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RESPnNSABIl^IDADES POR EL INXENDIO DE LOS CONVENTOS DE BARCELONA

foUelo, al relatar la formación del tumulto

del 25 de julio: «Apenas la gente que ve-

»nia de la funcion» (de los toros) «empe-
»7.aba a dar su ordinario paseo por la

>;Rambla, à saber, a cosa de las siete y
»media, cuando empezó ya la alarma
»Preludios fueron aquellos de un tumulto;

»pero nadie ó muy pocos creyeron en él

«porque la gente se iba tle sí misma reti-

«rando à sus casas; porque en la turba»

(que arrastraba el toro) «no había un solo

íhombre; y porque A nuestro entender,

»nada había de premeditado » (1).

Don Víctor Balaguer refiere el incendio

de los conventos de Barcelona en varias

de sus obras copiandose literalmente en

casi todas ellas, cual si aquel fuese su

plató obligado al sentarse a su escrito-

rio. En muchos puntos sigue al pia de la

letra a Raull; y si bien no copia la frase

de éste: «porque à nuestro entender, nada
> había de premeditado»; sin embargo pre-

senta el hecho como casual . He aquí

palabras suyas: «Los toros lidiados en

»la anterior corrida habían sido escelen-

ïtes Quiso la casualidad que en la

»tarde del 25 fuesen por el contrario ma-
»lísimos. El publico En esto, algunos

Nota. — La inicial procede de un códice del

Monasterio de Ripoll, guardado hoy en el Archi-

vo de la Corona de Aragón.

{
I
) Historia de la conmocion de Barcelona en

la noche del 25 al 26 de julio de i8j)... Barce-

lona, /Sjj, pàg. 33 de ambas ediciones.

»muchachos rompieron la maroma que
»formaba la contrabarrera y atando un
»pedazo de ella A la cornamenta del vi-

>cho, empezaron à gritar que debia ser

«arrastrado, para escarnio, por las calles

»de Barcelona. El pensamiento halló

»eco

«Preludio parecía ser todo esto de una
»asonada. Sin embargo nadie creia en el

«tumulto:... la turba de chiquillos conti-

«nuaba arrastrando el toro al son de
»gritos descompasados é incomprensibles,
»con los que se empezaron à mezclar
»algunos de iMucran los frailes! al pasar
»por delante del convento de los Francis-

»canos. Frente la puerta principal de este

«convento se hallaba la turba, cuando se

»le ocurrió à uno de los chiquillos decir

»con una donosa ocurrència, y acaso sin

»mas segunda mira que la de pronunciar
»lo que él creia un chiste, que deberian
»pegar fuego à las puertas del edificio

»para poder asar el toro. Un coro de
«aclamaciones celebro esta infernal agu-
>>deza, y en efecto, se intentaron incen-

»diar las puertas del convento...» (2).

iQué absurdo! Cuando se puso fuego a

San Francisco el toro estaba ya muy
lejano, por mas que este convento fuera el

primero que sufrió llamas.

Contra estos falsarios y los que les

copiaron siento la terminante afirmación

de que el incendio de los conventos fué

cuidadosa y menudamente preparado, ni

mas ni menos que para el teatro una
comèdia. Fué escogida la ocasión, busca-

des los ejecutores y pagados, dispuesto

todo y cautelosamente apercibido. Y
vamos a la prueba.

Muchos de los argumentes o hechos
que forman esta prueba han sido ya
arriba en el articulo 7.° del capitulo VIII

de este libro III aducidos, porque la na-

rración de los acontecimientos por su

(2) Los Jrailes y sus convenies. Barcelona,

18; I. tomo II, pàgs. 398 y 399.

—

Las calles de

Barcelona, tomo I, pàgs. 348, 349, 350 y 351.

—

Las minas de Poblet. Madrid, 188;, pags. 294 y

295.
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orden cronológico, al tratar de la prepa-

ración pròxima del crimen, los trajo al

paso. Ademàs muchos en los capitules

siguientes al mentado brotaron de los he-

chos mismos que en ellos se iban narran-

do. Però como por una parte los autores

revolucionarios muestran tanto empeiïo

en negar la trama preexistente, y por

otra el balance de responsabilidades exi-

ge que la conjura quede muy firmemente

cimentada para poder sobre ella levantar

los juicios de responsabilidad, juzgo con-

veniente, aun exponiendo a importunar
al lector, presentar aquí en breve y apre-

tada haz la multitud aplastante de los

dichos argumentos o pruebas de la pre-

meditada trama, por màs que muchos de
ellos, no todos, hayan sido j^a alegados.

Se trata de un acontecimiento publico

y de gran magnitud; y se discute si su

causa estuvo en la casualidad, es decir, en
una causa ciega y sin iiiteligencia; o si

en una trama, o sea en una inteligencia

organizadora. Los efectos de las causas
ciegas distan de los de las inteligentes una
inmensidad; porque en éstas aparecen el

orden y la finalidad, que en aquéllas
faltan por completo. A la luz de este in-

concuso principio debemos examinar el

motín contra los conventos.
Con anterioridad al crimen se tiene

noticia de su inminencia. Como tres o
cuatro días antes del atentado, el Padre
Maestro Eduardo Comas, Lector de Teo-
logia del Colegio carmelita de San Ange-
lo, visito a un su hermano militar, y le

interrogo respecto del peligro que pudie-
lan córrer entonces los conventos. El
militar le contesto: «Esto està muy pró-
»ximo. Tendra lugar el dia de Santa
«Cristina o el de Santiago». A mi me refi-

rió tal contestación el entonces Fr. Fran-
cisco Recasens, corista estudiante, que
acompafló al Padre Comas a esta visita.

Como yo le preguntarà después el dia
fijo de la tal visita, me contesto por escri-

to: «No puedo precisar el dia de la visita

»al hermano militar seflor Comas; però
»debió ser antes de saberse en Barcelona
»lo de Reus que tuvo lugar el 22 por la

»noche, y hasta el siguiente no se cono-

»ció en Barcelona: no siendo factible que
»la visita dicha se efectuarà el 23» (1).

De un liberal, muj- liberal, en 1835

sargento del primer batallón de milicia-

nos, es decir, del cuerpo màs exaltado,

son las siguientes palabras, dichas a mi
mismo: «Antes de la revolución yo sabia

»ya que se haria.... De propósito se pu-

»sieron seis toros malos, tan malos que
»todavía estaba vivo el postrero cuando
»la fuerza de milícia entro formada en la

»plaza para poner orden al pueblo» (2).

Al Padre Pablo Gelada, trinitario, la

manana del mismo dia de Santiago, ha-

llàndose en el confesonario, una mujcr
le dijo que sabia que habría revolución;

y aun creia el Padre, bien que no me lo

aseguró, que la mujer habia anadido:

«mire, Padre, que serà hoy» (3).

A mi amigo Don Juan Batlle, entonces

dependiente de un comercio de la calle

de la Bajada de la Càrcel, aquel dia 25, a

las once de la manana, se le dijo que en
el mismo dia explotaria el trueno, es de-

cir, la revolución (4).

Un practicante de medicina, que aquel

dia 25 eomió convidado en la mesa del

medico que solia emplearle, al levantarse

de ella, dijo: «hoy habrà jarana en la

plaza de toros» (5).

Quien vaya leyendo por las pàginas de

este mi pobre libro, no habrà olvidado la

escena ocurrida entre Don Isidro Capa-
rà, seglar, y su hermano Padre Francisco

Caparà, dominico de Santa CataUna. En
el capitulo X, articulo 12.°, de este Libro

copio algunas líneas de la carta que
sobre estos puntes me escribió un sobri-

(i) Relación de dicho senor en Tarragona a

ii de agosto de i88o y caria de dicho senor de Ta-

rragona a 21 del mismo agosto.

(2) Relación de D. José Fàbregas. Barcelona

ío de marzo de i88o.

(5) Relación de dicho Padre en San Juslo

Desvern a 23 de junio de 1885.

(.^) Me lo dijo él mismo en Barcelona a 7 de

julio de 1881.

(=;) Relación de un soHrino del medico.
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no de dicho Padre, las que aquí repito.

El mismo dia del incendio «à las 11 de la

»manana (Doii Isidro) se presento al

»con vento, suplicando al Padre Prior

»que pues estaba enterado de lo que

»aquel mismo dia debía suceder, diera

»permiso à su hermano el P. Francisco,

»para salir del convento al objeto de po-

»der llevarlo en un carruaje A su casa,

»atendido el delicado estado en que esta-

»ba. El P. Prior respondió à Isidro que
»no estaba bien enterado pues que tenia

»completa seguridad por parte de las au-

»toridades, y por tanto podia estar muy
»tranquilo respecto de la seguridad de su

»hermano. Sin embargo anadió que le

»daba permiso para retirarse si quería....

»Entonces D. Isidro Caparà se dirigió

xa la celda del P. Francisco, à quien re-

»pitió lo dicho al P. Prior; però fueron

»inútiles todas sus palabras. En vano le

xexplicó los mèdics de que aquella tarde

»se valdrían los revolucionaries para

»asesinar à los frailes, en vano...» (1).

De modo que a las 11 de la manana hay
una buena persona que ha logrado saber

los medios de que usaran los conjurados:

noticia evidente de la conjuración o

trama.

Recuérdense los repetidos avisos que
en la pròpia tarde del 25 de julio Uegaron
al convento del Carmen calzado, de los

que dí cuenta en el capitulo X, articu-

lo 8.° Tal gravedad traían, y tanto pesa-

ba la palabra de quien los transmitió,

que los superiores entraren en secreta

conferencia para deliberar sobre el par-

tido que debiera tomarse (2). V como el

Carmen, otros conventos, según apunté
en dicho capitulo, recibieron avisos pare-

cidos.

Apunté también arriba, y conviene

aquí recordarlo, que una noble sefiora,

que a la sazón se hallaba en Llissa, noto

que la víspera del incendio los cabecillas

(i) Relación escrita en Mataró a i.' de enero

de i886.

(2) Relación del iVaile de este convento P. Se-

bastiíin Grimau.

de los liberales de los pueblos de aquella

redonda se vinieron a Barcelona; de tal

modo que una hermana de ella exclamo:
«Algo se prepara en Barcelona cuando
acuden allà los gordos de aquí» (3).

Reproduzco ademàs aquí palabras ter-

minantes de un testigo mayor de toda

excepción, del incendiario que, regresan-

do de incendiar y matar en Reus, fué com-
panero de camino del Padre Rafael Sans

y del Padre Lector Farguell, palabras co-

piadas en el articulo 4.° del capitulo XI.

«Debía, dijo, matar al Arzobispo; però

»viéndole tan viejo, lo hemos embarcado,
»esperando que el mareo lo matarà sin

»necesidad de punal. Luego entre inter-

»jecciones salvajes y una risa satànica

»nos referia las escenas de los conejos

»asados.... Lo malo es, continuaba, que
»el golpe debía haberse dado simultàneo

>'el mismo dia en los principales conven-
»tos, y los otros comisionados no han
»cumplido con la orden dada. Però va-

»mos, las fogatas de Reus y Barcelona

»les serviran à V/^* de faro para escapar

»al extranjero....» (4).

De los hechos casuales no se tienen

noticias anticipadas.

Tampoco habrà olvidado el lector aque-

lla repugnante junta que se reunió en el

aposento o casilla de caballos muertos,

luego de terminada la función de los

toros, en la que, mangoneando, según

parece, el escribano Raull, se tramo el

arrastramiento del bicho y consecuèncias

de él. Allí se dijo que el plan de acabar

con los frailes procedia de Madrid, de

modo que era general para toda Espana,

y así, que debía aprovecharse aquella

ocasión propicia de la corrida mala (5).

Paulatinamente se va revelando el plan.

(5) Me lo dijo un respetable sacerdote, hijo

de dicha senora. en Barcelona a 29 de abril de

1894.

(4) Carta que el dicho P. Sans me escribió

desde La Paz en 8 de julio de 1880.

(5) Relación del muy honrado oficial de mili-

cia que casualmente asistió a esta junta del torii.

Barcelona 4 de marzo de 1881.



10 LIBRO TERCERO.— CAPITL'LO DECI.MOTERCERO

La orden general procedia de las socie-

dades secretas, però en Barcelona se or-

ganizó una trama especial peculiar de

aqui; de modo que en esta ciudad fueron

dos los agentes, el sectario y el peculiar,

que después examinaremos. Este, sin

duda, movido por aquél.

En la corrida de toros aparecen varias

circunstancias. o hechos, que descubren

el danado fin. En los hechos casuales no

hay fin. Asi mi amigo Don Francisco

Macià tuvo allí en las manos una hojita

impresa, en la que se leían estàs solas,

però hartas, palabras: «Hoy han de pere-

»cer todos los frailes»; y ademàs vió

Macià como esta hojita se repartia allí

profusamente. El sefior Don Antonio

López presencio el hecho de que antes de

comenzar la corrida se distribuïa entre

el publico de la plaza instrumentes de

carpintería; y ademàs noto que donde se

dejó la primera espuerta de herramien-

tas, allí salto el primer banco cuando el

alboroto. Todos los autores creen que las

cuerdas con que fué atado el toro para

arrastrarlo procedian de la que formaba
la barandilla en la contrabarrera, y yo
no me atrevo a negarlo; però también sé

que a mediodia en una fonda compare-
cieron ciertos forasteres, o ciertos hom-
bres, con unas cuerdas que dijeron estar

destinadas a atar el toro. En la corrida

anterior los bichos fueron muy bravos:

en la del 25 rematadamente mansos, y el

publico achacaba parte de la culpa a Bo-

rrell, el vendedor de bacalao, clamando:
«bacallà, bacallà». Era uno de los em-
presàries de la plaza de toros Borrell.

Y si en la corrida de toros aparecen
tales circunstancias, en el arrastramiento
de la bèstia no faltan otrasharto elocuen-

tes. Se proyectó en última instància, como
recordé hace poco, en la repugnante
junta de la casilla de caballos muertos, y
se dispuso como medio para armar el

tumulto contra los conventos y los fi al-

ies. Al pasar el toro por algun convento
ya se tiraron piedras a sus venlanas.

Marchaban al frente de la turba, de solos

chiquillos, que arrastraban el toro, foras-

teres del lado del Campo de Tarragona,
de donde se sabé vinieron exaltades para

el ataque contra los conventos. Se pasó

por frente de no peces de estos.

cY en el ataque o hecho? iOh! En el ata-

que la preparación y el plan quedan
patentes. El pueble, o sea el vecindario,

no toma parte en el hecho; y lo perpetran

unos pocos según declaración de nume-
reses testigos y afirmación de todos los

documentes oficiales de aquelles dias. Es
decir, no es un pueblo que se alza, como
sucedió el dia de la muerte de Bassa,

sine una gavilla de conjurados. Cada
grupo de elles se dirige a su convento, y
hay tal subordinación que a la voz de un
jefe se suspende el ataque de una casa

religiosa, la de las Escuelas Pias. No falta

un centro de dirección, del cual proce-

den las ordenes, y de él tenemes noticia

porque uno de los ejecutores o capataces

el dia siguiente del incendio decía ante

varias personas, entre las cuales se

hallaba quien me lo testifico amí: «Estoy

»cansado, estoy fatigado: tedo hemes
stenido que hacerlo nesotros: la gente no

»quería ayudarnos: ya podian dar orde-

»nes en casa .... ne encontràbames auxi-

»liares«.

Hay mas, mucho mas. La mayor parte

de la gavilla incendiaria se componia de

gente para ello pagada. El anciano Don
Miguel Valls y Batlleri, diputado provin-

cial, persona de talento y muy veisada y
metida en los asuntos políticos, al cual

visité en su postrera dolencia pocos días

antes de expirar, me dijo a mi: «El incen-

>dio fué un hecho no casual, sine prepa-

»rade y tramado. Tramàbalo una junta,

»bien que mucha de la trama procedia de

»casa M... quien despues hizo su negocio

»con la desamertización. Para afirmar

»esta verdad de que la trama principal-

»mente procedia de casaJ/... me apeyo

»en un íirme fundamento. Don B..,, socio

»de esta casa, me manifesto no una, sine

»varias veces, que él fué quien p;igíiba ;l

»los ejecutores del incendio. V me lo con-

»taba, no vanagloriàndose ó haciendo

»inicuo alarde de anarquisme, sinó acer-
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»bamente lamentàndolo. Decíame: «una
»vez, y no mas. Jamas meterme en estos

»asuntos que tales compromisos me tra-

»jeron». Porque, habiendo quedado liga-

»do por la gratitud y el trato con los

«dichos ejecutores, estos le metian en

»agrios compromisos. Un dia uno de

»ellos era cogido por un robo, otro por

»un asesinato, otro por una rina, y luego

»acudian d él para que los librase. iíallà-

»base ligado a tan estragada canalla y lo

»sentía en elalma» (1). Y esesefior paga-

dor de los ejecutores no formaba en el

partido anarquista, sinó que en todo se le

veia moderado y sensato. Y continuo el

sefior Valls: «Estaba tramado todo, como
»había de comenzar, como continuar, y
»como acabar. El toro entraba en la tra-

»ma. Es claro que esta trama no debia

«dirigiria Don B..., pues su único cargo
«consistia en el de tesorero ó pagador,
»sino varios, cada uno su parte. Todo me
»consta por habérmelo contado dicho

Don B...» Hasta aquí palabras de Don
Miguel Valls, que mucho se las agradecí.

El padre de un sacerdote muy intimo

amigo mio estaba entonces de depen-
diente en casa Don C..., uno de los cori-

feos de aquel hecho: y fué dicho padre,

fué, digo, instrumento inconsciente de la

conspiración y trama. Digo instrumento
inconsciente porque era quien llevaba los

billetes y cartitas de unos a otros de los

urdidores, ignorando él el contenido de
aquéllos. Perpetrado el crimen, oyó de

boca de uno de estos: «no podia dejar de
»salir bien: sinó hubiese sido en la plaza

»de toros, habría sido en el teatro».

Los amotinados andaban con tan clara

consigna que no atacaban mas que lo

que caía dentro de ella. Dejan en paz por
completo a las Escuelas Pías, a las mon-
jas, y por regla general a los particula-

(i) Me lo dijo en Barcelona en 19 de diciem-

bre de 1891. Me lo repitió en 29 del mismo mes;

y murió el 4 de enero de 1S92. En 29 le hallé to-

siendo mucho junto a una estufa: tenia la pulmo-

nia que le mató.

res. Y tan terminante y determinada
esta la tal consigna, que hasta contiene

por escrito la lista de los conventos que
se han de atacar, como lo delato uno de

los incendiarios trentè de San Felipe

Neri del Oratorioal decir, como vimos en
su lugar: «esta casa no està en la lista».

Se ve que entra en esta consigna evitar

el robo; però, desatados ciertos vínculos,

no es posible contener las pasiones des-

apoderadas de los mismos ejecutores, y
mucho menos de la canalla allegadiza.

Para la realización del plan se aguarda
la ocasión propicia. Llauder nos dice cla-

ramente en su libro que por mas de un
ano contuvo la revolución (2), y opino que,

a encontrarse el 25 en Barcelona, arrolla

a los incendiarios. Por esto sin duda los

conspiradores esperaron dias de la ausen-

cia de Llauder y de Bassa, y la aprove-

charon.

El Capitan General interino de Barce-

lona Don Cayetano Saquetti y el Gober-

nador Civil Don Felipe Igual, en la alo-

cución arriba copiada, dirigida al pueblo

en 26 de julio, escriben estàs solemnes

palabras. «Mas de la demostracion apa-

»rente del encono (de la plasa de toros)

»se pasó con rapidez à el verdadero y
»iinico objeto malignamente concebido

»de antemano» (3), el incendio de los con-

ventos.

El mismo revolucionario RauU, a pesar

de su decidido empeiio en presentar el

hecho como casual, le pinta con tal fiso-

nomia que aparece con toda claridad, a

despecho de él, el plan preconcebido y
bien ejecutado. He aquí sus palabras:

-<No animaba en manera alguna à sus

«contraries» (de los frailcs) «la esperan-

»za del pillaje, porque lo que no devora-

»ron las llamas se encontró intacto en

>-las Iglesias y en las celdas: ni espanta-

»ron la ciudad con confusa y alarmante

«griteria» (jerati unos recogidos santitos!

ifalsario!), «pues solo resonaban los gol-

(2) Meinoiias docuinentad^ís, pàg. 90.

(3) En este lib. cap. Xll, articulo 1.°
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»pes del martillo que abria los enrejados,

»ó el estrépito de la bóveda que se des-

»plomaba; y con tan estraordinario orden

«obraban, que parecían los hombres unos

strabajadores asalariados por la ciudad,

»y las mujeres pa.çadas para alumbrar el

»trabajo de los hombres. Una paite del

»pueblo, hombres y mujeres tambien
»eran espectadores de aquel terrible es-

«pectaculo...» (1). Resulta, pues, que los

hombres parecían lo que eran, esto es,

trabajadores asalariados.

El empleo de aguarras para el incen-

dio son innumerables los testigos que lo

adveran, y el de antorchas para guiar a

lasgavillasno pocos; de donde se deduce
que los medios del fàcil incendio estaban
de antemano preparados y dispuestos.

A esto se objetarà que en esta misma
historia se narra que el liquido se sacaba
en el acto de las droguerias, así como los

haces de lena de las tahonas. Es verdad;
però no todo el liquido procedió de las

droguerias arrancado de alli en el acto.

A este propósito viene muy al caso la

siguiente relación que hizo mi amigo, el

ya citado en otros capítulos Don Carlos
López de Pastor, hijo de un entonces
Comandante de Artilleria, de guarnición
en esta Ciudad: «En el incendio de los

»conventos las turbas usaban unas bote-

»llas incendiarias de un cristal muy del-

»gado, y en casa tuvimos algunos frag-
»mentos de ellas, recogidos por los

»artilleros; las cuales botellas tenian un
»fulminante en el tapón.
»Un jóven de Tarragona, de apellido

«Rabassa, amigo de mi familia, tuvo que
«pasar A Itàlia. Allí en un cafè, ó fonda,
»entró en relación con un jóven italiano.

»A1 cabo de unos dias el italiano dijo à
«Rabassa que venia à Espana; y con este
»motivo' Rabassa le encargó una visita
»para mi familia. El italiano cumplió el

«encargo, y hallAndose aquí sin abun-
»dantes relaciones, menudeó las visitas y

(0 Folleto citado, pà;;. :!4 de la i." cdición y
35 de la 2."

»así cobro cierta franqueza con mi fami-

»lia. Un dia, perpetrado ya el incendio,

»compareció <\ casa para despedirse di-

xciendo que se marchaba porque las au-

»toridades espanolas le arrojaban, pur
»cuyo motivo trinaba contra de ellas,

»motejàndolas de ingratas «porque nos-

«otros, decia, vinimos à hacer la revolu-

»cion, 3' ahora en pago nos despiden».

»Como estaba airado contra dichas auto-

»ridades, soltó la lengua y explico la

»mision infernal que trajo y el modo
»como la cumpliera, que ya reza el re-

»fran que cuando rifien las comadres se

«cantan las verdades. Dijo que ya en

»otra ocasion había sido arrojado de Ita-

»lia por habérsele descubierto que se le

»había destinado para matar à Grego-
»rio XVI: que ahora habia sido enviado
xa Espafla para hacer aquella revolu-

»cion: que él había traido las indicadas

>botellas incendiarias: que en la noche
»del incendio él habia hecho rematar
»alounos frailes con el fin de abreviar

»sus sufrimientos: que tomo parte en el

»alzamiento contra Bassa: que incendia-

»da la fàbrica de vapor las autoridades

»aventaban de aquí A varios extranjeros

»por creerlos los fabricantes, por creer-

»los, digo, emisarios de la indústria ex-

»tranjera: que los fabricantes se quejaron

»ante las autoridades, y por esto vino la

»expulsion. Asi el despechado italiano

»fué cantando sus secretos. Mi madre,
»que en ausencia de mi padre recibió la

»visita, escuchaba al forastero hoi rori-

»zada, y quedo llena de temores y es-

»panto» (2).

Esta ingènua relación concuerda per-

fectamente con el espíritu y relatos de

los ancianos contemporàneos de aquella

revuelta, y con los documentes emana-
des de las autoridades. Però la noticia

màs importante que brota de este relato

està en que la revolución de Espafla

(2) Relación que me hi/o en Barcelona a jj

de mayo de iSg^ ralificada plenamcnte en 2S del

miínio mes.
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venia ordenada, o a lo menos favorecida,

por la de todo el mundo, y por lo mismo
por la Masoneria. Después de leída esta

resena, no cabé dudar de que el italiano

era un agente de las sociedades sccretas

de Itàlia, donde tanto asiento tenian, y
tanto trabajaban, según muy bien lo

cuenta, aunque mezclàndolo con una
novela, el Padre Bresciani en su instruc-

tivo libro El Jiebreo de Veroiia.

ARTICULO SECUNDO

AUTORES DEL INCENDIO

Probada en el articulo anterior la exis-

tència de una trama sosegadamente com-
binada y diestramente dispuesta, el lector

ansiarà que descorra el velo de los auto-

res de ella, del liigar donde se reunian,

del fin que les guiaba, y móviles que les

ponían en acción. Algunas de estàs cosas
las conozco y expondré: otras en parte,

però todas no puedo revelarlas. ^Cómo
estampar nombres propios de personas
que han pasado en el mundo social por
muy honradas, y tienen derecho a su

fama? iCómo, habiendo ellas guardado
sobre este crimen cuidadoso silencio,

puedo yo ahora deshonrarlas? iSoy yo
acaso juez de famas ajenas? Y por otro

lado, los hijos y nietos de tales ocultos

criminales, algunos de aquéllos perso-

nas cristianas y aun devotas, podrian
Uevarme por calumniador o injuriador a

los tribunales. Así, pues, debò limitarme,

y me limitaré, a resenar los hechos pú-

blicos de los personajes que tiguraron en

esta revolución del verano de 1835 contra

el Gobierno moderado, la que comenzó
con el incendio de los conventos y acabo
triunfando con la caida de Toreno en 14

de septiembre del mismo ano, para que
cada lector sobre el cimiento de tales

hechos públicos levante el edificio de
conjeturas que crea razonable. Però no
debe olvidarse que no todos los revolu-

cionariosde aquella hechatomaron parte

en el incendio de los conventos: los hubo,

y muchos, que en medio de su liberalis-

me conservaban un buen grado de con-

ciencia y detestaren aquel crimen; al

paso que no faltaron moderados, y no
pocos, que, movidos de la codicia, entra-

ron en la conspiración contra los con-

ventos para redondear su negocio. Es
claro que no citaré los nombres de todos

los que intervinieron en la revolución

política de entonces. Me limitaré a algu-

nos que mejor me han salido al paso;

però mi lealtad me obliga a declarar que,

al tratar de ellos, no intento, ni quiero,

que nadie lea entre líneas que al tal le

tengo por conjurado. No es así: juzgue

el lector por los hechos públicos que cito.

El conocido editor de libros de piedad

y de Religión Don José Pons, senor de

talento y acrisolada honradez, que presto

muy senalados servicios a la causa catò-

lica, habia, sin embargo, en su juventud

militado en el partido liberal y ocupado
el elevado puesto de secretario del Gobier-

no Civil. Tales circunstancias le pusieron

en situación de conocer personas y he-

chos. Pedile noticias de los del 1835, y
con suma bondad me escribió una rela-

ción de muy interesantes datos. He aquí

algunos de sus principales pàrrafos: «La
»junta principal ó reunion indicadora de

»lo que debía hacerse en Barcelona fué

«iniciada, y luego establecida seriamente

»en la casa y habitacion de C. sita en

»la Rambla de Santa JMónica, trentè à

»las casas del Colegio de Ntra. Sra. de

»las Mercedes» (estàs estaban entre San-

ta Mònica y la calle del Arco del Tcatro),

«la cua! aun hoy dia (mayo de 1887) se

»distingue por el arco redondo de su

»puerta (portal \:oàó)(sic)».

»En dichas casas del Colegio de Merce-

»darios existia entonces un cafè, conoci-

»do en toda Barcelona, titulado de la

»Noria, muy conocido por reunirse en él

»todo io mas perdido y alborotado de la

)poblacion.

»Los reunidos en casa C aunque
»revolucionarios, por su posicion social

»no podian con decència figurar al frente
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»de los grupos de los amotinados, j- de-

»bian por consiguiente proporcionarse

»agentes de varias clases para conseguir

»su objeto.

»En dicho cafè hallaron elementos dis-

»puestos para sus fines, a los cuales

»agregaron luego agentes de mayor viso;

»se procuraren estos entre aigunos que
»apetecian mejorai" de su posición media-

»na, ó tronados y que solían ser cabezas

»de los motines, y ya muy conocidos de la

»pillería brutal, incapaces de obrar cada
»uno por sí, y se someten a las ordenes

»de los cabecillas.

»Así es que la Junta ad hoc de casa C...

»se procuro los auxilios de estos, entre

»ellos del cèlebre...., de un tal... y otros

»por el estilo.

»De dicha Junta formaban parte, ó

»contaban con ellos, el entonces Adminis-
»trador de Correos (Abascal), y el Gober-
»nador militar de la plaza. Estos dos
»sujetos formaban parte de ella, no como
»interesados en recobrar bienes adquiri-

»dos del clero en la època constitucional

»de los aflos del 20 al 23, sinó en calidad

»de exaltados revolucionaries que desea-

>'ban restablecer la Constitucion del 1S12.

*Es menester advertir que el Capitan
>;General Llauder, en vista de lo aconte-

»cido en Madrid, había asegurado k los

»prelados de aigunos conventos }• monas-
»terios que él vigilaria para su seguridad,

»y hasta consiguió que se le proporciona-
»se por los mismos cierta suma.
»Hecho esto, salió Llauder con la mayor

»parte de las fuerzas para batir a los car-

»listas». (Ticmpo había que estaban fiicra

estàs fnersas).

«Aprovechàndose de esta ausencia la

»Junta determino secundar el movimiento
»de Madrid, o mas bien aprovecharse de
»la ferrrientacion que aquel movimiento
»había producido entre los revoltosos y
ïde esta, al paso que el deseo de los inte-

»resados en l;i recuperacion de los bienes
»de que habian sido despojados.
»A1 efecte se reunieron fondos para

«proporcionarse faginas y materiales
»inílamables asi como para pagar a los

«abjectos ejecutores de la obra de des-

»truccion de los conventos.

»Se aprovechó la salida de la lidia de
»la plaza de toros empezando por un
»alboroto en dicha plaza so pretexto de
»un toro que no había satisfecho al públi-

«co, y apoderSndose la pillería del desa-

»grado, se apoderaren del toro, y saberen
»de la plaza arrastrandolo hasta dentro

»de la plaza de palacio. Allí los directores

»del plan maquiavélico, empezaron a

»gritar à los conventos, íl los frailes,

»quemarlos, etc.

>A' no mas que unos quinientos A lo

»sumo de desalmados, empezaron la obra
»per el convento de San Francisco de

»Asís. Y es pesitivo que no pasaron de
«quinientos los instrumentes de una obra
»tan diabòlica, pasando sucesivamente
»de un convento A otro las mismas perso-

»nas destructoras.

»Verdad es que el Gobernador militar

«Ayerbe, consocio de la Junta, envio

»piquetes de tropa delante de los cenven-
»tos incendiades, como para cubrir las

»apariencias, no míís, de su respnnsabili

»dad oficial, però tuvo buen cuidado de

»indicar à los jefes que mandaban los

»dèbiles destacamentos, per medio de

xayudantes de su confíanza que dijeran a

»esos jefes que dejaran hacer y no con-

»tuviesen el desborde, ni el saqueo, ni los

«incendies, à los cuales eran consiguien-

»tes les asesinatos que cometieron los

>.amotinadoscon los indefensos Religiosos

>'que no podian huir.

»En cuanto a los cuerpos militares,

»nada se les previno; tanto es así, que en

»Atarazanas los militares allí de guarni-

»cion, recibieron decentemente a losfran-

> ciscanos que por medio de una cloaca

> particular que desde el convento, pasan-

>:do por debajo de la muralla del mar,

»daba salida A las rocas del pie de la

«muralla, pudieron llegar A refugiarse en

«dicho fuerte.

»En el convento de Mínimes, de San
> Francisco de Paula, situado en la entra-

»da de la calle de San Pedró Alta, ataca-

»do tambien por una turba que habia
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»incendiado à Santa Catalina de FP. Do-
»minicos, acudieron los Religiosos al

»campanario tocando acaloradamente A

»difuntos, lo cual llamó la atencion del

»cuartel de Artilleria, situado entonces

»en el lugar que hoy ocupa parte de la

»Plaza de Cataluna, al fin de la Rambla,
»hallàndose allí reunida la oficialidady

»plana mayor de dicho cuerpo; y movi-

»dos estos por un impulso de humanidad.
»de motu propio, envio dos companias de

»artilleros, quienes entraren en el con-

» vento, que aun permanecia cerrado,

»colocaron à los Religiosos entre filas, y
»se los llevaron à su cuartel, salvàndolos

»así de ser asesinados, y allí les presta-

»ron todo genero de auxilios.

»Lo cual prueba que fi los cuerpos reu-

»nidos en los cuarteles no se les había

»comunicado ninguna orden de dejar

»hacer habiéndose limitado esta orden

»unicamente à los piquetes que de orden

»del Gobernador militar habian ido à los

«conventos con la apariencia tan solo de

«manifestar que se habian querido impe-
»dir los incendios, y que no se habian

»podido evitar, siendo asi que todos los

»grupos de incendiarios reunidos no
»pasaban de 500, y aun desarmados, à

»excepcion de los pufíales, pues la milícia

«nacional, en calidad de tal, no formó
»parte ni en pro ni en contra.

»Una excepcion hubo sin embargo en

»la Merced, pues rodeada esta iglesia de

»casas pudientes y morigeradas, entre

»ellas la de Martí y Codolar, comandante
»que era de milicianos, que residían en
«aquel barrio, este comandante llamó à

»los milicianos vecinos màs inmediatos,

»quienes armados se opusieron à la turba

»de foragidos, les ahuyentaron amena-
»zi\ndoles, y así se salvaron aquella igle-

»sia, convento y los frailes.

»Cierto es, pues, que la poblacion, en
»general, no tomo parte en los incendios

»ni en los asesinatos; obra material de

»500 perdidcs y retribuïdes al efecto; però

»no lo es menos, por desgracia, que per-

»manecíó no solo indiferente en la catàs-

trofe, sinó que lo vió con fruicion. Si los

»vecinos de los conventos hubiesen hecho
»lo que los vecinos de la Merced, no se

»hubiera de fijo realizado el incendio de

»ninguno de elles.

»La prueba de que todo fué tramado
»por los interesados en la antigua compra
»de los bienes Uamados nacionales fué

»que durante los incendios, en diferentes

»casas de aquella clase, especialmente en

»las que ocupaban los procuradores de

»los monasterios, pues todas estàs casas

»procuras habian side vendidas en la

»época constitucional del 20 al 23, apare-

»cieren como de encanto en las puertas

»de ellas ròtules manuscritos diciendo:

y>Propiedad particular. Así es que ningú-

»na de ellas fué atacada ni quemada, à

«pesar de residir en ellas el Religioso

«procurador del monasterio a que per-

«tenecían.

»Que Barcelona, en general, si no tomo
»parte directa en los sucesos, vió con
«satisfaccion lo que se hizo, si no los

«asesinatos, à lo menos los incendios, se

«demostro manifiestamente, en la mana-
»na siguiente, en que una inmensa mu-
«chedumbre de todas clases sociales iba

«íl visitar los conventos incendiades con
«rostre de satisfaccion, cual si se tratase

«de visitar los sagrarios ó monumentos
«en la Semana Santa.

;>Pere la prueba evidentísima de esta

«satisfaccion general se vió cuando la

«entrada del general Bassa al frente de
«fuerzas enviadas por el Capitan general

«Llauder, que indignade y furieso per lo

«acontecido, puesto que se había com-
«prometido con los superiores de los con-

»ventos en pretegerles y asegurarles la

«tranquilidad, como se ha dicho, mandó
«cl dicho general Bassa con instrucciones

«severas, no solo de reprimir mas des-

«manes, sine de averiguar y castigar los

«hechos» (1).

(i) Esta preciosa relación. escrita de puno

propio, me la entregó el Sr. D. José Pons en 27

de mayo de 1887, corriendo su edad de los 80 a

los Qo aflos.
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Aquí pasa esta relación a narrar la

muerte de Bassa y otros hechos que van
en su lugar. De preciosa debe graduarse,

tanto por las importantes noticias que

contiene, muchas de ellas concordes con

las procedentes de otros testigos, cuanto

por el seso con que las expresa y trae a

colación. Indudablemente brilla en ella

el talento del autor y el conocimiento de

los hechos; y 3•o, aunque difunto ya des-

de muchos anos el sefior Pons, le guardo
en el fondo del pecho un agradecidísimo

recuerdo. Mas pesemos unos momentos
el valor de sus dichos, que bien lo pide el

grave peso de ellos. Preguntéleun dia, al

recibir algunos de sus datos, el conducto
o medio por donde los adquiriera, espe-

cialmente los referentes a la trama o

conspiración y a sus autores y ejecuto-

res. Contestóme que esta conspiración o
junta de casa C. en aquel entonces se

había hecho pública. En vista de esto, y
para comprobar esta publicidad, interro-

gué a otros ancianos si la conocían. Nin-

guno, ni aun el muy enterado Sr. D. Juan
Mafié y Flaquer, tenia noticia de ella.

Conste, pues, que sus datos descansan
sobre el dicho de un solo testigo, testigo

serio, instruido, honrado, però solo. Me
dijo, ademas, un dia, que en el siguiente

al del incendio oyó él mismo que uno de

los ejecutores del incendio, hombre de

baja esfera, se lamentaba del cansancio

del dia antes, diciendo: «ya podian dar

»órdenes en casa C, nadie nos ayudaba».
Palabras que confirman la procedència
del manejo, o centro de operaciones.

El Sr. Pons, al referirme la junta de

casa C. y sus individuos y ejecutores

de sus planes, mentóme, ademàs de los

arriba indicades, otros nombres de ejecu-

tores,- tales como el de un Senor X, un
Sefior V.... propietario del Ensanche que
fué después, y muy conocido, y aun por
mi algo tratado, y otro senor V
Però dejemos ya al sefior Pons, y vol-

vamos a los hechos de mi narración.

Otro anciano muy metido en política

me indico una segunda casa de barrio

dibtante de aquella Rambla; y otros cre-

yeron que las juntas eran varias. De
todos modos la conspiración databa de
muchos meses antes, y se llevo con gran
sigilo. Mis pesquisas para hallar el hilo

de esta trama han sido innumerables, y
sin embargo solo me produjeron los da-

tos de Don José Pons y el de esotra casa

que indico de barrios distantes. El grave
publicista Don Juan Mané y Flaquer me
dijo que conocía uno de los urdidores,

entonces ya muy cambiado de ideas y
sentimientos. Roguéle una y mil veces

me manifestarà su nombre, no para pu-

blicarlo, sinó para visitarle y pedirle me
explicarà la conspiración, mas todo fué

en vano: cerróse en que no debía, y callo.

Vengamos ahora a los datos públicos, y
el lector forme sobre ellos su juicio.

Que Don Manuel Rivadeneyra se puso

al frente de una de las gavillas incendia-

rias, después de haber perorado contra

los conventos y de haber resistido a la

tropa, nos lo dijo arriba él mismo con las

palabras siguientes: «En el ínterin habian

«cortado la maroma de la contrabarrera

»para amarrar el ultimo toro de la lidia...

»Salí de la plaza en busca de mis compa-
»ileros, y al pasar junto à la casilla des-

»pacho, hallé un grupo que la estaban

»derribando sin cuidarse de las iràs del

»Mayor de plaza ni del Gobernador, que

«ordenaron despejar el sitio con ayuda
»de un piquete de caballería del Infan-

»te 4.° de línea. No bien se dispuso A obe-

»decer la fuerza armada cuando principio

»A córrer la turba: púseme entonces en

»frente del oficial que guiaba la tropa, y
»cogiéndole las riendas del caballo, dí

»vivas A la libertad y à la caballería,

>.proclamando que esta no debía hacer

»armas contra el pueblo soberano. Paro

»el oficial y volvió el pueblo A recobrar

»su primer animo en medio de la mayor
»confusion, que aproveché para decir-

«le: «Basta de cebarse contra casas de

»madera; en Barcelona tenemos alcííza-

»res de piedra que nos han esclavizado

»luengos siglos y debemosderribar. dQué
»hacemos aquí? Marchemos, jyo el pri-

»mero!» Electrizados con estàs palabras,
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»dijeron: «iVamos íí ellos, póngase V. al

«frente!»

»No habia que titubear, debia marchar,
»y así lo hice. A la carrera y en tropel

»fuimos hàcia la puerta del Mar, por
»donde debíamos entrar en Barcelona....

»Seg:uidamente arengué à mi bulliciosa

«comitiva indicando que nuestro objeto

»debia ser

»unomismo;
»que la pro-

»piedad par-

»ticular de-

»bia respe-

»tarse, etc,

»y dando vi-

»vas à la li-

»bertad y al

»orden se-

»g:uimos la

»marcha.
»E1 primer

»c on vento
»donde nos
»detu vimos
»fué el de la

-»Merc e d—
»H a 1 1 am o s

»cerrada la

»puerta, y
»parecién-
»dose aquel

«edificio de
»difícil ac-

»ceso, pro-
sseguí mos
»hasta San
«Francisco,

»donde se nos unió gentes de todas clases.

»Tampoco allí era posible asaltar los

»muros sin ayuda de escaleras, y se re-

scurrió al incendio.

»Dejé entonces de ser actor, y seguido
»de algunos dependientes regresé à mi
»casa cuando varios grupos corrían a

«incendiar otros conventos....» (1).

(i) Biblioteca de autores espaiíoles desde la

formacion del lenguaje hasta nuestros dias.—In-

dices generales. Biografia de D. Manuel Riva-

Todas las palabras son en este docu-

mento para meditadas; y así nótese que
Rivadeneyra asiste a los toros; al salir

busca a sus compafleros, que, según se ve
al ílnal, eran sus dependientes; detiene al

oficial con unos vivas, cediendo éste

inmediatamente; arenga al pueblo y le

agavilla; luego le dirige contra los con-

ventos; ca-

pitanea la

gavilla; en
la puerta del

mar arenga
nuevamente
à su gente y
se hace eco

de la màxi-
ma de aque-

lles días de

respetar la

pi-opiedad
particular,
que bien pa-

rece ser una
de las orde-

nes de los

urdidores

;

incendia el

convento de

San Fran-
cisco, y con
sus depèn-
dientes des-

pués se reti-

ra. ;Pensarà

temeraria-
mente quien

le crea me-
tido en el complot o urdimbre u obede-

ciendo sus consignas? En agosto del mis-

mo 1835 fué facultado por el Capitàn
General para formar una companía de
migueletes, y luego al frente de ella

salió a campafla; mas pronto dejó este

cargo ajeno a sus costumbres, y volvió

a la imprenta. Después fué llamado:

deneyra escrita por sti hijo. Madrid i88o. Lltimo

tomo, pàgs. XI y XH.
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«Excmo. SenorDon Manuel de Riva-

deneyra» (1).

Terminemos este píiiTafo de Rivade-

ne\-ra con un dato histórico, ó major,

curioso. En el Aicbivo municipal de

Barcelona se guarda el cartel de la pa-

santía de Rivadeneyra de aprendiz A

oficial, el cual dice así: «Examen que con

«motivo de matricularse individuo del

«colegio de impresores y libreros dedica

»à sus Santos Patronos San Juan Ante-

»Portam Latinam y al Maximo Doctor de

»la Ig-lesia San Gerónimo D. Manuel
»Rivadeneyra, siendo su padrino, D. To-

»màs Gorchs = Cónsules D. Antonio

»Sierra y D. Pablo Soler; examinadores,

»D. José Torner y D. Juan Ferrando y
»Roca, y Sindico, D. Manuel Sauri. En el

»día 8 de abril de 1835». Sigue un plano o

diseno del Congreso de Diputados con

sus asientos y los nombres de los diputa-

dos que los ocupaban. Este diseno es la

muestra de la habilidad del agraciado o

examinado.
Por la resefla de los hechos que llevo

hasta aqui trazada, el menos listo habra

notado el principal papel que en la revo-

lución de julio y agosto de 1835 desem-

penó Don Mariano Borrell y Miralpeix,

comerciante, o vendedor al por mayor,

de pesca salada, del Borne. Durante el

mando de! Conde de Espafia en Barcelo-

na acertó a ser Guardian, o sea superior

local, de los capuchinos de aqui un tio

de Borrell. Cuando el Conde prendía a

algun revolucionario amigo de Borrell,

acudia éste a su tio, y el tio al General, y
lo salvaba. Se dice que, al presentarse el

Guardian al General, éste no dejaba de in-

crepar a aquél pronosticàndole que los a

quienes entonces favorecía un dia le mal-

tratarían. Entre los salvados por Borrell

(i) Ihtslracióit EspAHola y Americana. Nu-
mero 15 de 1872, púg. 229.—Que fuc organizador

y capitàn de francos consla en el Diario de Bar-
celona, del 22 de agoslo de 1855 y en la biografia

citada inseria en la Biblioteca de autores esf<a-

lioles.

y el Guardian se conto el después jefe de

milicia, y progresista, Don Antonio Giro-

nella.

En julio de 1835 Borrell era capiti'in del

l.'^'" batallón de urbanos.

En la corrida de toros anterior a la del

25 los bichos demostraron gran braveza:

para la del 25 se anuncio en los diarios

que se lidiarian seis toros «hermanos de

»los que se lidiaron en la íuncion ante-

»rior», y sin embargo, los tales toros mos-
traren todos extraordinària mansedum-
bre, y fueron calificados de rematada-

mentemalos.El publico, indignado, clamo
contra los empresarios, y como uno de

ellos era Borrell, almacenista de bacalao,

dió grandes voces de: abacalld, bacallà'-',

o sea: bacalao, bacalao.

Luego, al pasar la turba por la calle

Ancha, le hallamos conferenciando con

dos sefiores en la puerta del palacio del

Conde de Santa Coloma, y allí mismo
hablando con la turba. Unas horas o un
dia después, al acompanar la bomba con-

tra incendies, se le oye en el Call clamar
a los bomberos que no aceleren el paso,

que dejen arder.

Estuvo Borrell en la madrugada del 26

en Santa Catalina con sus urbanos. «Estos

»iban deteniendo à los hombres que en-

«contraban,... y les obligaban íl acudir il

>'apagar el fuego... Querian los naciona-

»les, me dijo un testigo, que yo trabajase

»en la extincion del fuego, però yo les

«contesté: «V'osotros lo habeis puesto, y
»cquereis que yo lo apague? Apagadlo
»vosotros». Airúronse los nacionales, y
»arremetieron contra de mi é. culatazos y
«empujones. Violo Don Mariano Borrell,

yacudió, y enteróse del hecho. Yo le dije

>'que tenia que ir a guardar mis muebles
> que quedaban en el hostal, y me dejó en

»libertad».

Por la misma manana Borrell con sus

urbanos salvo a los frailes de Santa Cata-

lina que se hallaban en grandes angustias

en el campanario. Así lo contaron los

dichos urbanos a una persona que ob-

servaba cómo, con ser tan exaltados, se

habian melido a salvadores de frailes.
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Dijeron que Borrell les exhortaba a prac-

ticarlo, y aun a toda costa.

En el alzamiento contra Bassa debe ser

calificado de corifeo del hecho. Al reso-

nar el canonazo de aviso para que el

pueblo se retira a sus hogares, dael grito

de «a las armas» en el teatro, y al frente

de su companía acude a la Plaza
de Palacio. Sube al Palacio, y
mezclado con la turba pregunta a

Pastors por el paradero de Bassa.

En el mismo aciago dia merece la

mas completa confianza del lla-

mado pueblo, hasta el punto que
el Ayuntamiento, para pròpia se-

guridad le pone de guardià en la

Casa Comunal (1).

Parece que Borrell tenia parte

en la propiedad de la fàbrica in-

cendiada, y que corrió a calmar
los animós para evitar el incendio,

però que no fué escuchado (2). Con esto

Borrell y los demàs duenos, los mas de

ellos oficiales de milicia, podian com-
prender el fuego con que jugaban al ca-

pitanear a los revolucionarios.

Triunfante en Barcelona la revolución,

se pasa en los batallones de milicia urba-

na al nombramiento de nuevos jefes y
oficiales, ahora por sufragio de sus indi-

viduos, y Borrell en la votación del bata-

llon 1.°, en 22 de agosto de 1835, queda
elegido segundo Comandante (3). Ade-
mús fué nombrado vocal de la Junta auxi-

liar consultiva de autoridades; y por de-

creto de la misma junta del 21 de agosto

de 1835, vocal de la Comisión central de

recaudación de rentas de los monasterios

y conventos (4).

Hundidos Toreno y sus moderades, los

progresistas gobiernan, y entonces Bo-
rrell desempena en Barcelona pocomenos
que todos los cargos. En abril de 1836 es

nombrado 1." Comandante, o sea primer
jefe del batallón 1.° de milicia nacional.
En octubre de 1836 entra de Alcalde 1.", y

BarcelonaXí^tle ^>^í^^^/^e \S5é

(i) De los hechos de D. Alariano Borrell hasta

aqui resenados no anoto el origen de la noticia,

porque habiendo sido va antes por mi citados

mas por lo largo. alli se puso la nota de dicho

origen.

(j) Relación de D. Pedró Subiranas. Barce-

lona 15 de junio de 1883.

(3) Archivo municipal de Barcelona.—Legajo

titulado 183^-1837. .Milicia voluntària.

(-() Diario de Barcelona del 23 de agosto de

1835, pàg. 1879.

tengo en la mano un oficio firmado por él

como tal alcalde en 13 de noviembre del

mismo ano (5). A fines de 1836 forma parte
de la Jiutta superior de arinameuto y
defensa de la provincià de Barcelona (6).

En diciembre del mismo ano lehallamos
individuo también de la Junta de enage-
nación de cdificios y efectos de conven-
tos suprimídos (1).

En subasta de 13 de agosto de 1822

Borrell ya había comprado al Estado
unas casas de la calle de Tallers propias
del Colegio de dominicos; de las que fué

desposesionado en 1823 al caer el gobier-

no constitucional (8).

En 30 de septiembre de 1836 Borrell

pagaba al Estado el precio de la compra
de la casa de los dominicos, situada a los

pies del templo, en la esquina de la calle

nombràndole

de la ley de

de B.ll-

is) Oficio dirigido a mi padre

juez de imprenta por cumplimienti:

22 de octubre de 1820.

(6) En muchos números del Diario

celona de entonces.

(7) Archivo municipal.

—

Acuerdos del afio

i8j6.— 3.° Fol. 152 vuelto.

(8) Escritura ante D. Manuel Clavillart de 19

de abril de iS^i

.
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de Colomines con la plaziiela de Santa
Catalina. Lindaba esta casa a E. con la

capilla de Xuestra Seflora de Gracia; a

S. con la calle de Colomines; a O. con

la plazuela, y a N. con el patio que prece-

dia al templo. Tenia bajos y tres o cuatro

pisos altos. Se remato la subasta por

381,000 reales, o sea 19,050 duros, que,

pagados con titulos del 4 y del 5 por

ciento por todo su valor nominal, venian
a representar unos muy reducidos duros
reales, ya que cuando se pago el primer
plazo los del 4 estaban a 28 ^/.j y los del

5 a 27 por ciento (1). Parece que después
Borrell habito en esta casa.

En remate efectuado en Madrid a 30 de
junio de 1837 compro al Estado el gran
manso o heredad del monasterio de
Montserrat, situado en Cardedeu, nom-
brado Villalba, por el precio total de
1.100,000 reales, o sea 55,000 duros, que
pagados con titulos por todo su valor no-

minal, como entonces se pagaban, los

55,000 duros se reducen à lo escanda-
loso que adelante veremos. Se ve que
la finca era de la mayor importància por

la grande casa, rodeada de galerías, que
la presidia, y aun hoy està en pie; y que
las tierras median muchísima extensión

lo dicen los ancianos y se deduce de que
constaban de regadío, secano, campo y
vifla, y de que en la descripción de sus

lindes aparece que no linda en cada lado

con un solo propietario, sinó con niu-

chos (2).

Compro al Estado una casa con peque-
fio huerto, pròpia de los seminaristas o

paúles de Barcelona, situada en la calle

de Valldoncella, entonces marcada de
número 39, que lindaba a E. con otra

casa del mismo convento; a S. y O. con el

(i) Escritura de venta otorgada ante el nota-
rio de Hacicnda D. jManucl Clavillart en Barce-
lona a i6 de diciembrc de 1840. La coii/aciún se

lee en el Diario de Barcelona del 9 de octubre.

púg. 2284.

(2) Escritura de venta por el Estado ante don
iManuel Clavillart en Barcelona a i 2 de novien-i-

bre de i8^o.

huerto de la Casa de Misericòrdia, y a N.

con la dicha calle. Pago el primer plazo

del precio, o sea 140,000 reales, en Madrid
a 12 de mayo de 1838. El precio fué de

700,000 reales o sea 35,000 duros, y el pri-

mer plazo fué de 7,000 duros. Los titulos

del 5 por 100, con los que pago el primer
plazo, a la sazón se cotizaban de 19 ^/j a

21 Va, y por lo mismo los 7,000 duros se

convirtieron en unos 1,430 (3).

Igualmente otra casa de los mismos
religiosos paiiles compro Borrell, situada

en la calle de Tallers, número 37 de
entonces, que lindaba por N. con dicha

calle. El precio subió a 291,000 reales, o

sea 14,550 duros, que pagados con titulos

del 5, pues estos se mientan en el primer
plazo, se reducen a 2,900. En aquella

fecha de febrero del 1839, en que se pago
dicho plazo, estos titulos se cotizaban a

unos de 16 a 20 por 100. Quiza en los

tiempos de los plazos sucesivos creció

algo el valor, però siempre seria poco (4).

De los Carmelitas calzados compro una
pieza de tierra cercada de pared, con
casa, nori.'i, de cuatro cuarteras de exten-

sión, pieza llamada La Sitiia. Pago el

primer plazo en Barcelona con titulos del

5 y del 4 por 100, del total precio de

165,500 reales, o sea 8,275 duros. En 21 de
julio de 1843, en que se efectuo el dicho

pago del primer plazo, los titulos del 5

estaban a de 20 "/in a 27, de consiguiente

el precio se redujo en modo extraordina-

rio (5).

Otro huerto cercado, bien que de los

franciscos de Villafranca, compro al Es-

tado. Tenia esta finca pozo, noria, aljibe

y medio jornal de tierra, y estaba situa-

{},) Escritura de venta ante Clavillart. Barce-

lona a 16 de diciembrc de i8.^o.—La cotizacion se

lee en Diario de Barcclúiia del 21 de mayo de

1838, pàg. 1125.

(4) Escritura de venta ante Clavillart de lO de

diciembre de 1840. Coti/ación en el Diario de

Barcelona de febrero.

(5) Escritura ante Clavillart. Barcelona 5 de

diciembre de 1843.— Cotización en el Diario de

I
Barcelona del 18 de julio de 1843. pàg. 2720.
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do junto al lado oriental del mismo con-

vento (1).

En 1842 compro al Estado la heredad

de los mercedarios de Barcelona, llamada

Casa Mora, sita en Horta, compuesta de

casa, 16 mojadas de vina, 3 dadas a par-

cería y 13 yermas, por el precio de 551,100

reales, o sea 27,555 duros nominales (2),

que se reducirian a unos 9,200 duros rea-

les, porque en la fecha del pago del pri-

mer plazo, 5 de enero de aquel aflo, los

titulos del 5 se cotizaban a de 33 a 31 (3).

Compro también al Estado la casa nú-

mero 1 de la calle de San Jacinto, pròpia

de los dominicos de Barcelona, que lin-

daba a E. con la número 2 del mismo
convento, a S. con un vecino de Calella,

a O. con la calle dicha, y a N. con la

«calle de la Mare de Deu de la Parra, a

»la que hace esquina». El precio subió a

201,200 reales, o sea 10,060 duros nomina-

les, que reducidos a duros reales queda-

ria a unos de 2,000 a 3,000; de los cuales

pago el primer plazo en Barcelona a 31

de julio de 1840 (4). En la fecha del pago
de este primer plazo los titulos con que
pago Borrell estaban de 26

'/s a 28 V2 (5)-

Con estàs baratísimascomprasaparece
claro que Borrell no debe contarse entre

los que no se aprovecharon de su libera-

lisme, sinó que saco de él crecida ganan-
cia. Però la tal ganancia se manifiesta

mas clara al recordar las circunstancias

de la compra. Un alto abogado de Barce-

lona, el Excmo. Senor Don Manuel Duran
y Bas, persona muy grave, ministro que
fué de la Reina Regente Dofla Cristina,

me dijo que el mismo Borrell contaba que
la finca de Cardedeu le costo cinco reales,

(i) Escritura ante Clavillart. Barcelona 5 de

julio de i8-)^.

(2) Escritura ante Clavillart en Barcelona a 3

de febrero de 1842.

(3) Cotización en el Diario de Barcelon^t del

10 de enero de 1S42. pàg. 145.

(4) Escritura ante D. Manuel Clavillart. Bar-

celona 16 de diciembre de 1840.

(5) Cotización de .Madrid en el Diitio de Bar-

celona, del 3 de agosto de 1840. pàg. 2995.

porque la compro tan barato que con una
corta de àrboles cubrió todo el precio

menos los cinco reales dichos (6). Otro

seiior de aquellos tiempos hacía subir los

cinco reales a un napoleón, moneda de

cinco francos que entonces valia 19 rea-

les. Ademàs cuentan los ancianos que

para evitar la puja empefíada de la subas-

ta en alguna de sus compras, procuro

alejar de ella a los licitadores, y para
lograrlo movió una jarana fictícia; con

su batallón ocupaba la plaza de San
Jaime, o sus principales vías; y así ame-
drentados los compradores, no se atre-

vían a presentarse en la subasta, pasaba

el tiempo de las puestas, y la finca que-

daba para él (7). Estàs aubastas de los

bienes de conventos efectuàbanse en la

Casa de la Ciudad, y para marcar el

tiempo de la licitación se encendía una
cerilla, durante cuya luz se admitian pos-

turas, y quedaba cerrada la subasta al

apagarse la cerilla.

A todos estos datos, que claman contra

el seiior Borrell, debò afladir como con-

tera que Don Juan Maflé y Flaquer me
dijo que en casa Borrell se tramaba la

revolución contra los conventos, y que

para ello se reunian alli cada dia tres

personas, él, un comerciante renombrado,

después significado moderado, y otro a la

sazón de mi entrevista con Mané vivo, y
cuyo nombre no me quiso revelar (8).

Se ha dicho que en la muerte de Borrell

se dejó sentir en modo manifiesto la jus-

tícia de Dios, que Borrell pasó graves

sufrimientos y frenesi, y que acabo impe-

nitente. Amigo inseparable de la verdad,

debò negar tales noticias, especialmente

la postrarà. Ninguna de las personas que

le conocieron y trataron hasta sus últi-

mos tiempos narra lo del tal frenesí, sinó

(ó) Me lo dijo en Barcelona a 5 de noviembre

de 180Ü.

(7) Relación de D. Juan .Mané y Flaquer en

Barcelona a 23 de mayo de 1892. Relaciones de

otros ancianos.

(3) .Me lo dijo en Barcelona a 23 de mayo de

1892 y ratifico en 31 de octubre de 1894.
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que me dicen que su enfermedad final fué

la apoplejía; y en cuanto a la impeniten-

cia un anciano le criticaba porque, des-

pués de sus fechon'as, en las postrimerias

andaba, a su decir, por los templos gol-

peàndose el pecho. Mas tengo sobre esto

dos datos ciertos. Borrell, apoplético ya,

un dia subía la escalera de su casi vecino

el Excnio. Sr. Don Ramon Estruch, y
en ella encontró al Senor Arcipreste de

la Catedral Don Francisco Puig y Este-

ve. Le coge por el manteo, y le dice:

«Diga V., senor canónigo, ime salvaré

»yo?» Contesta Puig: «Sí, hombre: la

»misericordia de Dios es inmensa»—Re-
plica Borrell: «iN'/ii fet tanta?! f>, o sea;

«jHice tantas!» A mi me lo conto Don
Juan Maiié y Flaquer, que lo tenia de

boca del mismo Don Francisco Puig y
Esteve (1). No puede darse prueba mas
clara del arrepentimiento. Y por lo que
toca a la impenitencia final, aquí va el

otro dato, esto es la fe de óbito, la cual

dice así: «A los veinte y nueve de agosto

»de mil ochocientos sesenta y cinco:

»Como cura-pArroco de Santa Maria de

»la Villa de Cardedeu mandé dar se-

«pultura eclesiàstica al cadàver de Don
»Mariano Borrell, propietario, casado

»con D." Arcàngela Pou, natural de Bar-

»celona, y vecino de Cardedeu...: falleció

»el dia anterior de muerte natural, A la

»edad de sesenta y ocho anos, recibidos

»los santos sacramentos, hizo testamento
»en... Y por ser así lo firmo.—Pedró Ca-
»bot Pbro. C. P.»

No debò emperò ocultar que el patri

-

monio de Borrell sufrió lo que todos,

todos, todos, salvas solo muy contadisi-

mas excepciones, los de los compradores
de bienes de la Iglesia vendidos por el

Estado, a saber, los grandes quebrantos.
Los tales compradores acostumbraron
perder los bienes eclesiàsticos, y aun los

propios. Oi decir si una de las herederas
de Borrell hizo restituciones a la Iglesia;

però, sea como sea, los bienes de Carde-
deu se perdieron, y poco tiempo atras

(i) En Barcelona a -'3 de maj-o de 1892.

estuve allí, y supe que la gran heredad
pertenecía a la seflora de un francès.

Toda esta historia de Don Mariano
Borrell nos vino a la mano al tratar de

inquirir los autores del incendio de los

con ventós de Barcelona. El prudente
lector podrà sobre este punto, apoyado
en los hechos públicos que acabo de rese-

nar, foimar su juicio respecto de si Bo-

rrell fué o no uno de los urdidores del

complot.

En el capitulo IX articulo 5.'^ de este

libro III, al pintar el aspecto de nuestra

ciudad en la nefasta noche, escribi que
todas las tiendas se hallaban cerradas,

exceptuada la del barbero cirujano Don
Liborio Bofarull, y que entro en ella al

capitanear una gavilla incendiaria el

revolucionario Mr. Alibaud, y entro para
encender el cigarro. A la sazón dijo Ali-

baud: «Al Pino.» Bofarull, deseando sal-

var su parroquial del Pino, leatajó obser-

vàndole: «;Y à que van VV. al Pino? Alli

> no hay ni frailes, ni nadie: solo logra-

>-ràn quemar paredes.»—Replico Alibaud:

«Tiene razón. V^amos à San Agustin». Y
pronto ardió San Agustin. Contóme el

caso quien, no una, sinó muchas veces, lo

tenia oido de boca de Bofarull (2). No
queda, pues, duda de la parte tan activa

que en el incendio tomo el acérrimo ene-

migo de Luis Felipe. Don Mariano Riera

y Comas, en su novela històrica titulada

Misteriós ilc la sectas secretas, trata lar-

gamente de Alibaud, suponiéndole car-

bonario; però como en un libro de tal

condición resulta imposible distinguir lo

histórico de lo novelesco, de aquí que esta

suposición carezca de la autoridad de

una afirmación. Sin embargo, el autor,

después de haber puesto en boca de Ali-

baud la relación de sus fechorías de
aquella noche, escribe por nota històrica,

y no novelesca, estàs palabras: «Es muy
»cierto que Alibaud tomo una parte muy
«activa en el incendio de los conventos

»de Barcelona. Esto es ya demasiado

{2) .Mi qucrido amigo el caniniifio de Barce-

lona D. Esteban Pibcrnat.
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»sabido, para que me detenga en probar-

»lo» (1). Con los testimonios de Bofarull

y Riera el hecho de Alibaud, o sea su

participación en el crimen, queda fuera

de toda duda; Alibaud luego en París

intento matar por medio de una màquina
infernal a Luis Felipe, però con este mo-
tivo cayó en manos de la justicia, la que
le aplico la última pena. La participación

del italiano de arriba y la del francès

Alibaud prueban que el trastorno politico

de Espana venia engarzado en el plan

general de la revolución europea.

Aunque el hecho siguiente no se reíiere

directamente al tema de este mi trabajo,

y en buena parte lo referí ya en el pro-

logo, no debò perdonar al lector la repe-

tición del relato. La primera edición del

citado libro de Don José Mariano Riera

y Comas, que se publico de 1847 a 1851,

al narrar los hechos da los nombres pro-

pios de los conjurados y personas que
figuran en ellos, y largas relaciones de

otros pormenores. En 1864 y 1865, muerto
ya el autor, se hizo una segunda edición,

y en ella se suprimieron algunos de estos

pormenores o relatos, y los nombres pro-

pios se cambiaron por otros fantasticos.

Así a Alibaud se le llamó Atibodi. Però

lo notable està en lo que apunté ya en el

prologo de esta obra: que la primera
edición ha desaparecido por completo. La
he constantemente perquirido con empe-
fio, y en Cataluíla solo hallé primero dos

y ahora otros dos ejemplares, uno de los

cuales se me presto por un amigo. Un
primo mío poseía uno: lo presto a un
conocido, y éste después no le devolvió

el ejemplar de la primera, sinó de la

segunda edición, pretextando que era

mejor que el de la primera. Se ve aquí

indudable la mano de las sociedades se-

cretas haciendo desaparecer la primera
edición. En 1914, mediante subido precio,

logré poseer uno de los cuatro mentados
ejemplares.

(i) d. José jMariano Riera y Comas. Miste-

riós de las sectas secretas. Barcelona de 184J à

18^1, tomo VI, pàgs. 77 y 78.

Otro de los nombrados en el curso de
esta historia es Don Francisco Raull,

hombre de mucha corpulència, liberal

exaltado de toda su vida. «De 1809 à 1816

»desempeiïó el destino de escribano sus-

>'tituto del Juzgado de la Capitania gene-

»ral de Cataluna, y despues fué nombrado
»escribano de Càmara de la Real Au-
»diencia» (2). Un sacerdote de talento, su

contemporàneo, me lo calificó de un sim-

ple (im ximple); però otro también de
mucho talento, edad y penetración, me
dijo: «era un progresista de los mas ade-

»lantados (eiiragé) y de intencion; es

»decir, tranquilo en las formas, no albo-

»rotado, però de intencion, es decir, de
»intencion progresista». Y el sesudo Don
Juan Mané y Flaquer me lo graduaba de
el mas revolucionario, y de malo. Y sin

duda tal le proclamaba la opinión general

de sus compatriotas, cuando él mismo,
en una hoja que en pròpia defensa escri-

bió, dice: «ni uno solo de mis articules

»fué reprobado por el juicioso y prudente
«criterio del censor Real Don Joaquin
«Bastús; y no hubiera sido estraiïo le ha-

»llase prevenido, porque al saber que yo
»me encargaba de la redaccion ya corrie-

»ron voces de que escribiría a la luz de
»la antorcha incendiaria» (3).

Poco escribió Raull, però bastante para
que neguemos nuestro asenso a la opi-

nión del primer sacerdote citado, y lo

prestemos al segundo y a Don Juan Ma-
né. El mismo dice: «Cuando el general

»Copons vaciló, en si se daria ó no à

«cumplimiento el Real decreto de 4 de

»mayo de 1814, que abolia la Constitu-

»cion, ofrecí sacrificarme en su defensa...

«Renacióla aurora de la libertad en 1820...

»Fui el que creo el 5.° Batallen de Milícia

»nacional voluntària de Barcelona... Pro-

«pagué tambien ideas liberales como ora-

»dor en la tribuna patriòtica... Desempe-

(2) D. Antonio Elias de Molins. Diccionario

de escritorcs y artistas catalanes del siglo XIX.

Barcelona, i88ç, tomo 11, pàg. 410.

(3) Hoja suelta escrita por cl, titulada: .)/i' pis-

tificación, pàg. 2, col. 2.
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»né mi destino deAlcalde constitucional...

»Demolimos, los del Ayuntamiento de

»1823, algun convento que habia dejado

»de serio por haber estinguido las órde-

»nes religiosas; demolimos la Inquisicion

»y parròquia de San Jayme para dar

»mayor ventilacion ;l la ciudad, destruir

»la ciudadela del fanatismo y hermosear

»este vasto recinto.

»Un dia emperò, en que, segun los par-

»tes, exasperades los animós se trataba

>^de un degüello de los desafectos al sis-

»tema, de acuerdo con el gefe político,

»el mismo general Butron...., para evi-

»tar la efusion de sangre y un tumulto

«popular, resolvimos embarcar y embar-

»camos para Andalucia à los que iban

»notados en las listas de proscripcion....

»iY eran 83 los que debían ser sacrifica-

»dos!» Pues, seflor RauU, no se defiende

a ios amenazados con castigaries, sinó

conteniendo a los agresores, y si no se

puede, a lo menos avisando a aquéllos

para que huyan.

En la noche del 9 al 10 de agosto de

1823, la Junta de Vigilància Constitucio-

nal, o sea de Gobierno de Barcelona,

intimo a Raull y a los dos otros alcal-

des la sentencia de expulsión de la ciu-

dad. «Pedimos, dice Raull, que respecto

»de que 20.000 hombres (realistas) por
»tierra y 20 navios por mar bloqueaban
»Barcelona, no se pusiese nuestro nom-
»bre en los pasaportes, pues.... seríamos
»ahorcados al cabo de dos horas de
«tenernos. jCruel inhumanidad, ni esto

»se nos concedió! ijusticia de los hom-
»bres de partido!» Tales serian, pues, los

tres alcaldes que durante el sitio puesto

por los aliados realistas en 1823, sus mis-

mos amigos, y compaüeros de ideas, los

avientan de la Ciudad, aun exponiéndolos
a la muerte.

Salidos de Barcelona por mar, cayeron
en manos de los marinos franceses, quie-

nes los pusieron a disposición del Maris-

cal Monsey. <'E1 mismo dia en que este,

>^reslituyéndose à Francia, se descargó
»de la responsabilidad de nuestras perso-

»nas; nos hizo prender el general de la

y.Fc Baron de Eroles, 3' nos encargó ;\ la

»guardia de 30 hombres». Los libraron

los franceses de tierra, }• con ellos entra-

ren los tres alcaldes en Francia. «Allí he
»pasado, dice Raull, 10 aflos dando siem-

»pre leccienes de Espanol y Francés....

»Regresé de Francia en 1833 a benelicie

»de la amnistia. Me Uamó el general

»Llauder; me recordo nuestra antigua
»amistad, me pidió le secundase para
«llevar a cabo su pro3'ecto de salvar la

»nacien Espaflola de la faccion Carlista

»y al despedirme, invitíindome à que le

»visitara, me ofreció le ocupase en cuan-

»to pudiese serme útil». Se le quiso con-

finar a Mallei'ca, però habiendo él acudido
a Llauder, éste le puso en libertad, Y sin

embargo, el ingrato Raull, en su foUeto

sobre los hechos del 25 de julio, fustiga

acremente a Llauder, llegande a presen-

tarle como un dèspota, en las pAginas 31,

38 y 39.

Desde el 25 de enero al 23 de marzo
de 1835 fué el linico redactor de El Cata-

Idii
, periódico progresista; però esto no

niega que continuarà siéndolo después.

Para que nadie me moteje de injusto al

sentar que RauU profesaba y ensenaba
la errónea doctrina del llamado pacto

social de Rousseau, aquí van unas líneas

emanadas de su pluma y por él publica-

das: «El hombre en estadode naturaleza,

»es libre é independiente, no està sujeto

y>í\ otro hombre, ni obedece ;i ninguna
«potestad. El hombre, en estado de socie-

»dad, renuncia à una parte de su libertad

>;é independència; se somete íl los pactos

»de la Sociedad, que llamamos lev'es....

»E1 hombre hace estos sacrificios, y se

»constiiuye en estado de sociedad para

»su pròpia conservacion: para que la so-

»ciedad entera le defienda del que quiera

»atentar à su libertad y a la seguridad

»de su persona: para que le ampare ii fin

»de conservar la propiedad de le que po-

»see, pues tedo hombre tiene derecho de

»exigir la seguridad de su persona, la

«propiedad de sus bienes y la libertad de

»sus opiniones: porque este fué, y no

»otro, el objeto de toda sociedad política.
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»el convenio de los hombres al consti-

»tuirse en sociedad, y la base del primer
»pacto social» (1). Senor Raull: la base, u
origen, de la sociedad estA, no en un
pacto libre, sinó en la naturaleza social

del horabre, y por consiguiente en Dios
que la creo, y las leyes de ella en la na-

tural y en la revelada que le plugo al

Senor darnos.

Como expliqué al fin del capitulo pró-

ximo anterior, a poco de expulsados con
la tea y el punal los frailes, apareció la

malvada revistilla titulada El Propaga-
dor de la libcrtad, destinada, según ella

reza, a instruir, es decir, a desmoralizar,

a los aldeanos; y cuyo redactor principal

era dicho Don Francisco Raull, el mismo
de El Catalast. Dí cuenta también del in-

fame articulo titulado: Restinien llistó-

rica de las Cotiimiidades religiosas. Allí,

pues, quedo retratado nuevamente Raull.

Respecto al punto concreto de este ptl-

rrafo debò apuntar que Raull niega que
tomarà parte en el incendio de los conven-
tos, y lo niega con las siguientes pala-

bras: «Yo revolucionario, segun dicen los

»que no me conocen» (gracias por la con-

fesión de que el mtindo le califica de re-

vohicionario), «yo vilmente calumniado
»por el P. Lr. Fr. Tomàs Bou, Dominico,
»ninguna parte activa ni pasiva, directa

»ni indirecta he tenido en los aconteci-

»mientos de la noche del 25 al 26 de julio,

»ni en los del dia 5 de agosto. Durante los

»primeros me ocupaba en desalojar, por-

»que el fuego del convento de Agustinos
»caía en el patio de mi casa; y en los del

»segundo, tuve que contener al pueblo
»que derribaba un tabique de mi aposen-

»to, en la creencia de que dependía del

»en que habitaba el comisario de policia

»López» (2).

La imparcialidad notarà desde luego lo

baladí de las razones alegadas para pro-

bar su aserto; pues no creo respecto del

primer caso, o sea del incendio de los

con ventós, que cuando se ui'dió el hecho,

y cuando se celebro la función de toros,

y cuando se tuvo la junta del aposentode
caballos muertos, no creo, digo, que ya
entonces ardiese el convento de San
Agustín, y así podiasa muy bien tomar
parte en los dichos actos, y durante el

incendio trabajar paraimpedirle el avan-

ce hasta su casa. Y nótese que yo mismo,
al relatar este incendio de San Agustin,

puse a Raull en su casa salvando y aco-

giendo frailes agustinos, sin perjuicio de

haberleantes colocado probablemente en

la nombrada reunión del cuarto de caba-

llos muertos de la plaza de toros. Y por

lo que toca a la revuelta del dia 5, res-

pecto de la que ignoro si Raull tomo o no
parte en ella, era también muy hacedero

concurrir a la revolucióa al medio dia, y
luego por la tarde a salvar la pròpia

vivienda. En suma, los dos argumentos de

Raull se reducen a decir: «en las primeras

«horas de la tarde no estaba yc en tales

»lugares, porque en las mas adelantadas

»estaba en casa».

En frente de la negativa de Raull se

levanta el dicho del muy Ueno de expe-

riència Don Juan Mané, cuyas son estàs

palabras dichas a mi, hablando de Raull:

<íprou lli estaba beti ficat en el complot

contra los conveiits>y, es decir: «Raull no

»dudo que estaria bien metido en el com-
»plot contra los conventos» (3). Y en otra

ocasión me aiïadíó: «la opinión de todo el

»mundo es que Raull estaba bien metido

»en este hecho» (4).

Ademàs el empeno de Raull en presen-

tar el incendio de los conventos como
casual, y nada preparado; le hace traición;

que lo primero que procura el culpado es

negar el delito, y así negada la prepara-

ción, quedaba él muy limpio de haber

tomado parte en ella.

Por otro lado, que al escribir Raull el

(i) Historia, de Lx conmoción de Barcelona,

/8^j, pàgs. !; y 6 de la primera edición, y 7 y 8

de la segunda.

(2) yii justificacion..., citada, pàg. 3, col. i

.'

(3) Me lo dijo en Barcelona a 23 de mayo de

1892.

(_)) Me lo dijo en Barcelona a 51 de octubre

de 189-1.
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foUeto de la Historia de la conmoción no

repara en mentir con tal de defendcr a )a

revolución, aparece claramente del dicho

empefio que muestra en presentar aquella

revuelta como casual. Es moralmente im-

posible que un exaltado como él, metido

en las publicaciones adelantadas, y pues-

to entre todos los revolucionarios, igno-

rase el complot contra los conventos, y
aunque no tomarà parte en él, debía sa-

berlo, y sin embarg'o rotundamente lo

niega.Miente, miente indudablemente. cV
merece crédito el escritor a quien en casos

aníloffos se ve claramente mentir?

Su falta de respeto a la verdad resulta

también clara al prohijar la conseja del

mal trato y barbaridad usados por la par-

tida carlista del Ebro contra los urbanos
de Reus. Escribe, como apunté en el Ca-

pitulo de Reus, que se recibió en esta

villa la «noticia de que un destacamento
»desus urbanos... había sido sorprendido

»por los facciosos que habian asesinado

KbArbaramente al oficial Montserrat y a

»sus soldados, a uno de los cuales, y era

»padre de ocho hijos, habia mandado cru-

»cificar y sacar los ojos uno de los frailes

«queiban con los rebeldes» (1). El escri-

tor, aun liberal, si posee siquiera un gra-

mo de sensatez y juicio, no escribe, sin

previo examen de la verdad, tan espeluz-

nante noticia. Però Raull ha de defender
la revolución, aunque sea amontonando
falsedades. El mismo vivia vecino a un
convento: aquella aciaga noche salvo a
muchos de los frailes que lo habitaban:

cdónde conoció a esos tigres con habito
capaces de mandar la crucifixión de un
padre de ocho hijos? Miente y miente, ni

aun deteniéndose ante la imposibilidad
de que su espeluznante ficción sea creida.

-;Y quiere que le creamos cuando niega
su participación en el incendio?
Prohija igualmente la otra noticia falsa

de que «en uno de los conventos de Reus
»se habian hallado armas con unos go-
»rros de cuartel nuevos, y en otro una

(i) Uislo/L• Jc la conmoción..., citada, p;igina

"io en ambas edicionep.

»pieza de percal pintada con unas escara-

»pelas del ruedo de un peso duro con el

»retrato del Pretendiente» (2).

Al referir la revolución contra Bassa
se calla muy bien, como vimos arriba,

que este General había consentido ya en
dejar el mando. Es, pues, autor que ter-

giversa la verdad de los hechos, y abraza

y admiíe y hace suyas las noticias mas
absurdas. Es un falsario. Merece por
completo la sentencia que salto de sus

propios labios cuando hubo quien escri-

bió conti^a él: «jJusticia de los hombres
de partidol» (3). Créale, pues, quien quie-

ra; paro enlienda que cree a un falsario

de partido.

Cuando en 9 de septiembre del mismo
ano 35 la Junta consultiva de Barcelona
se alzó revolucionariamente en Superior

gubernativa, es decir, en independiente,

llamó en seguida a los mas significades

revolucionarios, pidiéndoles que la ase-

sorasen «sobre los votos del Pueblo Bar-

celonès», es decir, sobre los deseos de la

revolución barcelonesa; pues bien, uno
de los llamados fué Raull, y uno de los

que en aquella sesión peroro (4). Por
elección de los individuos, Raull fué nom-
brado capitAn de la ó.* compaiiia del 15."

batallón de milícia (5). íY un tal revolu-

cionario, tan y tan significado, no tomo
parte ni en la revolución contra Bassa,

en la que la tomo toda la Barcelona
liberal?

En fin , terminemos tan enojoso píírrafo

levantando en frente de la negación de

Raull el ya mentado dicho del honradísi-

mo y muy crístiano seflor que casual-

mente asistió a la repugnante junta del

aposento de caballos muertos de la plaza

de Toros, quien si no afirmo con entera

certeza que Raull fuera uno de los man-

(j) lli.•iloria de la conmoción..., cltadi. pàgina

32 de ambas cdiclones.

(3) Mijnsli/icacion..., cilada. p.íg. 2, col. i.

(4) D. Kranciscii Kaiill. Mi juslificacion, ci-

tada, pàg. 3. col. I."

(5) D. l-'rancisco Kaull. Mi jiistijicacion ci-

lada, pàg. I, col. I.'
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goneadores de aquella sesión, dijo que

le parecía que lo era.

Rivadeneyta, en sus olvidadas cuarti-

llas halladas por su hijo, paladinamente

confiesa haber concurrido al incendio:

Raull niega absolutamente tener en ello

alguna participación. En algo debía co-

nocerse en el primero al impresor, igno-

rante en achaque de responsabilidades

criminales, y en el segundo al curial.

Se me dirà: ipues tú afirmas que Raull

participo del hecho? No afirmo ni niego:

en Raull, como en la mayoría de los de-

màs, fijo los hechos, y el lector, en vista

de ellos, juzgara.

Otro de los grandes revolucionarios a

la sazón en Barcelona era el Adminis-

trador de Correos Don Juan de Abascal.

Arriba en el articulo 2.° del capitulo VH
de este libro dije algo de su historia,

però aquí la debò ampliar. El mismo nos

expondrà su sentir y obrar. Habiendo,

en 31 de diciembre de 1837, sido exonera-

do del cargo de Administrador de Co-

rreos de Madrid, en 1838 publico un foile-

to, titulado Maiiifiesto de D. Juan de
Abascal , con el fin de defenderse y dar

a conocer sus servicios. Al hablar de la

Constitución del 1S12 escribe: «Aplaudí
»con todo el entusiasmo de la juventud à

»esa conquista preciosa de nuestra anti-

»gua (íiioderii(siiiia) libertad; y la mani-
»festacion ingènua y pura de mis patrióti-

»cos y liberales sentimientos, me preparo
»dias muchos de amargura, cuando la

»suerte aciaga quiso que se desplomase
»ese monumento Nacional.... Los que ha-

»biamos saludado con entusiasmo la cons-

»titucion, debíamos ser mirados con odio

»y sana por los que acababan de des-

«truirla à la luz fúnebre de las torchas de
»la inquisicion» (1). Después fué nom-
brado administrador de correos de Gra-
nada con el sueldo de 18,000 reales.

«Ni los riesgos que acababa de pasar
»en Còrdova, ni los que amagaban à todo

»espanol que no doblaba la cerviz al yugo
»férreo político- monacal» (aparcce su

(i) Pàg. ü de dicho Maiiifieslo

enemiga contra lo monacal) «de aquel

»tiempo, pudieron entibiar mi entusiasmo

»por la libertad» (2).

Demos ahora la palabra al entonces

francmasón, Don Antonio Alcalà Galia-

no, quien nos participarà que en Granada
entonces se estableció la cabeza de la

masonería, y nos lo dirà con las siguien-

tes: «Però como no era en el Conde de

»Montijo costumbre ni perseverar en un

«sistema, ni dejar que no hablase de él la

»voz pública, ello es que llegando à Gra-

»nada, estableció allí la sociedad secreta,

»que se difundió por toda la monarquia,

»siendo él general cabeza del cuerpo

«conspirador, y teniendo igual caràcter

»la parte de la sociedad de que era inme-

»diato presidente»; es decir, la lògia de

Granada «Que aspirase tal sociedad des-

»de luego al restablecimiento de la Cons-

»titucion, dudoso es, y puede decirse

»falso» (dpues a quéfin Itabían de dirigir

sus esfiiersos?); «però al cabo era una

»asociacion prohibida por las leyes hu-

»manas, y aun por las divinas, y en Espa-

»iïa, en 1816 por fuerza habia de ser una

«màquina de guerra» (3).

Habla otra vez Abascal: «A los pocos

»meses de hallarme en Granada me puse

»en comunicacion con los patriotas que

»en secreto se ocupaban de restablecer el

«código que se nos habia quitado. Nues-

»tros trabajos fueron incesantes, y nos

»prometían un feliz y pronto resultado,

»cuando fueron descubiertos y presos los

»que los manejaban. El dia 6 de febrero

»de 1818, de aciaga memòria, fui arresta-

»do y sepultado en uno de los calabozos

»de la inquisicion» (4). En la Inquisicion

no paraban ni los ladrones, ni asesinos,

ni los otros reos de crimenes comunes,

sinó los herejes y sin duda los masones.

Interrumpamos unos momentos las

palabras de Abascal para oir unas pocas

de D. Vicente de La Fuente: «Los franc-

(j) Mauifiesto, citado. pàg. 8.

(3) D. Antonio Alcalà Galiano. Recuerdos de

Ull .xiiciano. Madrid, i8ço, pàgs. 210 y 211.

(-1) Mauifiesto..., citado, pàg. 8.
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»masones, dice, procuran siempre, y en

»todos países, tener por suyos los gefes

»de correos. Aun los correosde gabinete,

»en tiempo de Fernando Vil, eran casi

»todos masones, y las logias tenían asi

»comunicaciones rapidas sin costaries

»nada» (1).

El pronunciamiento militar de 1820 puso

en libertad a Abascal. «El primer uso que

»hice de mi libertad, continua Abascal,

»fué empuüar las armas. Senté plaza de

»soldado en la Milicia Nacional de caba-

»llería; mas adelante mis compaiieros me
»nombraron alferez... En junio de 1821

»fui nombrado administrador principal

»de correos de Valencià en comision con

»20,000 reales de sueldo»... La defensa de

Valencià en los dos sitios (piicstos por
los aliados) «merece ser relatada con
«històrica exactitud, pues aunque a mi
»me cupó la gfloria, puede decirse de estar

»al frente de aquella defensa...» (2). En 25

de marzo de 1823 tomo posesión del cargo
de Jefe político de la misma Valencià;

però, caídos los constitucionales, tuvo

que cruzar el Pirineo (3).

Regresó a Espana «à poco de haberse
»publicado el Estatuto: en enero de 1835

»tomé posesioii de la administracion prin-

»cipal de correos de Barcelona con 22,000

»rs. En el afio 1823 habia sido electo para
»la misma con 30,000. Estalló el alza-

»miento de CataUma en agosto de 1835»

(inme(iiatame)iU' despnés del incendio de
los coiiveutos) «y se formó una junta por
»esplícita voluntad del pueblo barcelonès,

»una vez manifestada tumultuariamente
»y otra por medio del voto de 30 electo-

»res que salieron nombrados por los gre-

»mios de aquella capital con el objeto de
«elegir 12 individuos que debían compo-
»nerla. La junta fuó consultiva y después
«gubernativa: honrado con el nombra-
»miento de vice-presidente en ambas

(i) Historia de las sociedadcs secretas, tomo 1,

pàg. 287 en una nota.

(2) Maiii/ieslo..., citado, p;i<ç. 10.

(3) Manijieslo..., citadu. p;iy. 11.

«ocasiones, presidí casi siempre sus deli-

»beraciones» (4).

La elección que Abascal llama tumul-

tuaria es la que le invistió con el caràcter

de representante del pueblo, es decir,

comisionado de los amotinados contra

Bassa después de la muerte de éste.

jCuànta confianza meiecióles un hombre
nuevo en Barcelona! Luego, a este hom-
bre, cual si gozara de la dignidad de

imprescindible, se le coloca entre los doce

soberanos de la junta consultiva, y si esto

no bastarà, en vicepresidente, que casi

siempre preside las sesiones. rQué hechi-

zo, qué secreto talismàn posee, que a tales

confianzas y a tales alturas le encumbra?
Dice que «estaba ciertamente en los sen-

«timientos de mi corazon el restableci-

«miento de la Constitucion» (5); y por lo

mismo ansiaba la mudanza de las cosas

politicas. Este cambio en muchas partes

se iniciaba por el ataque de los conven-

tos. íPensara temerariamente quien opine

que Abascal entraria en la conspiración?

tEquivocóse Don José Pons en la relación

de arriba cuando lo coloca entre los que

en casa C... de la Rambla de Santa Mòni-

ca tramaban el ataque de los conventos?

Ya que en el anterior pArrafo, dedicado

a Abascal, he aducido como uno de los

fundamentos para juzgarle su tumultua-

ria elección por los amotinados para re-

presentante del Uamado pueblo en la

junta de autoridades, es lògico que hable

ahora, siquiera brevemente, de otro en el

que concurre igual condiciòn, esto es, de

D. Ramon Xaudarò. Lleno de carnes, bien

que sin obesidad, su persona gozaba as-

pecto de salud (6), y sus maneras se dis-

tinguian por la exquisita linura (7). Su
carrera era la de abogado (8). El general

Llauder escribe de él: «Supe el dia 6 en

(4) Manijieslo..., citado, pàg. 17.

(5) Maiii/iesto..., citado. pàg. 18.

(6) Relación de D. Benito Tomàs, que le cono-

ció. Barcelona 21 de dicicmbrc de i8q8.

(7) iíelación del ahogado D. José Buhigas.

Barcelona 2- de diciembre de 1888.

(8) Relación citada de D. Benito Tomàs.



RESPONSABILIDADES POU EL INCENDIO DE LOS CONVENTOS DE BARCELONA 29

»Vich la desastrosa muerte del g•eneral

»Bassa. Esperaba recibir alguna comuni-
»cacion oficial acerca de esle aconteci-

»miento; però en su lugar tuve la noticia

»de que se me habia destituido en aquella

»por la junta que se instaló, cuyos miem-
»bros son conocidos, siendo en ella el

»personaje dominante aquel desdichado
»Xaudaró, que habia experimentado mi
«generosa tolerància, ofreciéndome su

»invariable gratitud...» (1).

Indudablemente engendra grave sos-

pecha contra Xaudaró el hecho de que la

quintaesencia y flor de la revolución, en
los momentos de su triunfo, le elija para
su portavoz, y que en la junta, según el

autorizado dicho del Capitàn General, tan

interesado en el asunto, fuese allí el per-

sonaje dominante.
En la sesión del Ayuntamiento del 7 de

enero de 1836 se le nego ser admitido
como a mayor contribuyente. Así reza el

acta: «El cuerpo municipal en su virtud

«despues de haber determinado a pro-

ypuesta de varios concejales que Don
»Ramon Xaudaró no debe ser incluido en
»la clase de mayor contribuyente, tanto

«porque... como porque habiéndose de-

»cretado su captura segun se tiene pre-

»sentido por resultado de los aconteci-

»mientos del dia 5, debe consideràrsele
»como ausenle» (2).

El sesudo Don José Pons, arriba en su
pintura de la junta de casa C .., presenta
a Xaudaró como uno de los agentes a las

ordenes de aquella junta.

Mas si Xaudaró tomo parte en aquella
revolución, la justícia divina no se hizo

esperar. He aquí como me relato el hecho
el grave editor, ya mil veces citado, Don
José Pons: «Despues de los incendios de
»los conventos, y cebados los revolucio-

snarios, no solo con la impunidad los

»pequenos ó meros instrumentes, si que
«tambien con premios y riquezas los

(i) Memorias dociimcntadas del Teniente Ge-

neral Don Manuel Llauder, pàgs. i-|-( y i-)?.

{-•') Archivo municipal.

—

Acuerdos del ano

i8^6. I .° P'ol. 12 vuelto.

«directores, cada dia estallaban motines

»y pronunciamientos contra el Gobierno.
»Hubo un momento» (en 1837) «en que
»de todos los puntos del reino se clamo
«contra el ministerio entonces existente.

»Los revolucionaries de Barcelona no
«quisieron quedar rezagados, y así se

«acordo efectuar un movimiento al grito

«de abajo el ministerio. El plan se acor-

.

»dó en reunion magna en el 2° piso del

;>palacio de la Diputacion Provincial en
«la habitacion del Secretario de ella.

«Asistieron à ella algunos diputados pro-

«vinciales y concejales. Se acordo por

«unanimidad efectuar el movimiento el

«domingo inmediato en la plaza de San
«Jaime, empezdndolo los satélites que
>:trabajaban siempre à las ordenes de
«Xaudaró. Però sucedió que durante el

«sfibado llego la noticia de la caida del

«ministerio, y por consiguiente resultaba

«inútil el movimiento, y así la junta acor-

«de suspenderlo absolutamente.

«Mas Xaudaró no se avino à tal reso-

«lución, y juzgando que las personas
«comprometidas en la Diputacion mal de

«£U grado tendrían que secundarle, no
«solo nada en contra de la anterior orden
«comunico A sus satélites, sinó que él

«mismo se puso al frente del motín. El

«cual estalló muy de manana en la indi-

«cada plaza con asombro y espanto de

«las personas constituidas en cargos pú-

«blicos comprometidas en las mentadas
«reuniones del 2." piso de la Diputacion.

xConferenciaron enseguida estàs, y en

»vez de secundar el movimiento como
«esperaba Xaudaró, dispusieron sofocar-

«lo ellos mismos con los medios de que
«disponian de la milícia nacional y el

»ejército. Efectivamente vencieron, dis-

«persaron à los amotinados, y prendieron

»à Xaudaró con sentimiento de los mis-

»mos que habian acordado la contrarevo-

«lucion y esto por los compromisos per-

«sonales que las declaraciones del presó

«podian traerles. Así fué que sometién-

«dole inmediatamente a un consejo de

«guerra, el fiscal le pregunto si reconocia

«como suya la firma del recibo que habia
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«entregado al horno de San Jaime de una

»cantidad de pan repartida à las fuerzas

»que él mandaba. Xaudaró contesto que

cantes de declarar sobre estepunto, tenia

»que declarar sobre los motivos del movi-

»miento y de los valiosos elementos por

»los cuales habia él estado al frente del

»motín. Contestóle el fiscal que luego se

^veria lo que debia practicarse sobre el

»particular, que de momento no se trata-

»ba sinó de saber si aquella firma era ó no

»suya. Convino Xaudaró, como no podia

»menos, en la afirmativa, que fué una

»confesion de haber sido el jefe del levan-

«tamiento. Fué con esto condenado à

»muerte, à impulsos por lo tanto de los

»mismos sus companeros de conspira-

»cion, mientras se ponia en libertad a

»algunos de los amotinados prisioneros

»juntamente con Xaudaró. La família

«emperò fué protegida por los mismos
/conspiradores» (1).

El fusilamiento se ejecutó el dia 6 de

mayo de 1837 (2). Nos lo va a explicar

un testigo presencial, el muy cuerdo

Don Benito Tomàs, tantas veces citado.

«Pertenecia yo, me dijo, al batallen 15."

»de Milícia nacional, compuesto de forza-

»dos, ó sea no voluntarios; y estaba un
»dia de guardià en el Principal, que lo

«teniamos en el Convento de Trinitarios

»descalzos. Por la noclie nos llaman, y
»nos hacen marchar Rambla abajo, en

»cu}'0 extremo hallamos un gran cuadro
»ó trecho enteramente despcjado, pues

»no se permitia a nadie acercarse a él.

»Ni aun à él mirar se consentia, à cuyo
»efecto una línea de mozos de las Escua-
»dras vigilaba las casas de un lado, y
»otra las del opuesto; y al oir el menor
»rechinamiento de la apertura de algun
xbalcop, daban el grito de «adciitro y
^cerrar». En la plazuela del lado de San-

(i) Preciosa relación escrita que me liizo di-

cho Sr. Pons, y me la entregó en Barcelona a 27

de mayo de 1887.

(2) D. Teodoro Creus, en L.i lyoiaixoiaa.

Any Xíl. Número í, par;. 9:;. cuando era revista

esta publicación.

»ta Mònica, llamada entonces del Pes de

ï>la palla, habia tropa y artilleria. Yo
> formaba en el cuadro.

»A las cuatro de la madrugada sacaren

»de Atarazanas à Xaudaró. Vestia gorra,

«levita de color de pasa y botas nuevas.

»A1 llegar por en medio de la Rambla
»frente la puerta de la antigua fundicion

»de canones (Iioy Banco de Barcelona y
»casa contigua), que estaba donde ahora

»la puerta lateral del Banco de Barcelo-

»na, le vendaron los ojos, 3' un sargento

»le acompaiió y guió hasta la dicha puei-

»ta. AUi, puesto de frente, le fusilaron:

»su cuerpo dió un salto Mcia delante, y
>su sangre roció aquella puerta. La fuer-

»za desfilo por junto el cadàver, y luego

»cuatro presidiarios lo colocaron en una

»camilla, y lo llevaron. Cuando la plebe

»à las cinco de la manana se levantó para

»el trabajo, todo quedaba consumado.

»La milicia estaba por él como por

>-hombre que abrigaba ideas de anchura

»ó libertad en las instituciones>- (3).

En el acta de la sesión del Ayuntamien-

to del 17 siguiente, ó sea de mayo de 1837,

se lee: «El Excmo. Ayuntamiento ha

»acordado que en la partida de óbito de

»Don Ramon Xaudaró se deje en blanco

»el genero de muerte que este ha sufrido

»hace pocos dias en esta capital» (4).

Si Xaudaró tomo o no parte en el he-

cho perpetrado la noche del 25 de julio

de 1835, el lector cuerdo juzgarà.

De esta revolución de los primeros

dias de mayo de 1837 da algun curioso

pormenor Don Narciso Ferreras en su

Relación de servicio prestado en la mili-

cia urbana. Escribe aüí: «1837—Mayo— 4.

»— Reunion de batallon en la Principal

»con motivo de haberse apoderado de

xcasa la Ciudad, Audiència y S. Clara y
»aquellos alrededores, poniendo barrica-

»das en varias calles los individuos del

»1.'' batallen junto con otros perturbado-

(3) Relacic'in en Barcelona a 2? de noviembrc

de 1898. El Sr. Tomàs murió nonagenario.

(4) Archivo municipal.

—

.\ctict\iosi del aiin

18^7. 2.° Pol. 01.



RESPONSABILIDALIES POR EI. INCENDIO DE I.OS CONVENTOS DE BARCELONA 31

»res del orden, creando una junta presi-

^diéndola D. Ramon Xaudaró, redactor

»que fue del periódico el catalan, salimos

»de la principal luego de llegados diri-

»giéndonos a Atarazanas, de donde salió

»el S.'' General Pastors, S.'' Gobernador
»interino Puig y
«Subinspector
»de Milicias Bas-

»sols con las pie-

»zas de artilleria

»niozos de es-

»cuadra y escua-

»dron de nacio-

«naleSjSituàndo-

»nos delante S.

»Mónica, donde
»à poco rato de
»estar allí com-
»pareció un ba-

.»tallon con ban-
»dera y despues
»de algun razo-

»namiento con el

»Sj Goberna-
»dor, rompióse
»el fuego, dejan-

»do 7 muertos en
»la Rambla, va-

»rios heridos, y
»huyendo los fu-

»gitivos en casa
»la Ciudad des-

»pues de haber
»dejado varias

»armas, cajas,

«pistolas y de-

»màs pertrechos

>:en la Rambla, permanecimos allí hasta

»la noche que nos mandaron à la prin-

»cipal de allí à Atarazanas y à las 11 de
»la noche en la calle dels Banys, de 12

»à 2 estuve de abanzada en casa Barret
«dentro del arco de S. Ramon del Call,

»de 3 al amanecer en la esquina de la

*calle de S. Domingo del Call, à las 5 de
»la maíïana fuimos à ocupar la casa de la

»Ciudad....>; Así, por dàcame estàs pajas,

en la primera mitad de mi siglo xix se

armaban las jaranas, y los hombres

se mataban. jDulces efectos de la Revo-
lucioni

Otro nombre muy conocido leemos en-

tre los de los exaltados de 1835, el del

después Excmo. Seiïor Don Pascual Ma-
doz e Ibànez. «Nació de humilde família»,

y en sus juven-

tudes anduvo
«escaso de me-
dios de fortu-

na» (1). Su talen-

to y traza su-

píeron elevarle.

Inclinóse del la-

do de la revolu-

ción, de modo
que estuvo emi-

grado de Espa-

na. Escribe él

mismo: «Duran-
»te mi emigra-

»ción de 1830 a

»1832, me dedi-

»qué en Paris 3^

»en Tours al es-

«tudio de la geo-

»grafía y de la

«estadística. Pu-

»blicado el de-

»creto de am-
»nistía, llegué A

«Barcelona, y ú

»principios de

»1833 me puse

»al frente de
»las oficinas del

hDicciona río
•fGeogrdfico

y>Universal
, que en aquella ciudad se pu-

»blicaba....» (2). Como apunté en su lu-

gar, por un concurrente al cafè de la

Noria me consta que Madoz en este cafè

peroraba fi las gentes encaramado sobre

una mesa, y que también concurría alia

( 1) Diccionario Gcog'\ifíco-estadistico-hislò-

l'ico de Espaiia. yLxJi id, 184^-18)0, tomo 1, pà-

gina VIII.

(2) Diccionario Geogràfica del mismo Madoz,

tomo W\. «Advertencias» del fin.
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Don Laureano Figuerola (1). A la sazón

Don Pascual Madoz vivia muy cerca del

dicho cafè de la Noria, en el piso 3." de

la casa número 3 de la calle del Arco del

Teatre, en compafíía, o quizà como pu-

pilo, del inquilino senor Joy, jefe o capi-

tan que fué de migueletes, y muerto des-

pués a manes de los carlistas (2).

Escribió como redactor principal en

1835 en El Catalan, y se han aquí de oir

y pesar sus mismas palabras: «Como
«redactor principal del Catalait creo de

»mi deber manifestar al publico, que
»desde el 3 del corriente (iiiayo de 1835)
»me he separado voluntariamente de la

»redaccion de este periódico. En la actual

»lucha de los partides difícil es a la ver-

»dad desempeüar tan delicado carge....

«Entusiasta por la causa de Isabel II,

«enemigo de teda asociacion secreta, sin-

»cero amante de la libertad, amigo del

«orden, independiente por cartlcter, nun-

»ca escribí ni bajo la inspiracion de
»sociedades, ni bajo la influencia de per-

»sona alguna. En mis escrites, leidos sin

»prevencion, se encontrarà la doctrina

«anunciada en mi profesion de fé políti-

»ca, consignada en los nueve primeres

(i) A\e lo dijo un marino que al desembarcar

concurrií'i al dicho cafè. Barcelona 2 de abril de

1884.

(2) Un anciano, en sus mocedades miguelete.

me conto que el capitiín D. Luis Joy, al hacer pri

sionera la guarnición carlista de Nuestra Senora

del Hort, u otro punto quiza, cuyo nombre acaso

equivoco, topo con el capellàn de los carlistas.

Este quiso defenderse ante Joy diciendo que él se

empleaba en hacer bien. Joy le pregunto: «-pcro

bien, V. es carlista y estaba all!?» Y habida con-

testación afirmativa, el mismo le pasó con la es-

pada, y niandó luego a un miguelete que le pe-

garà un tiro. Así se hizo. En cambio mas tarde

la fuerza de Joy cayó prisionera de los carlistas.

Uno de estos, miguelete pasado, le conoció; y
burlando de él le dice : «•Ah, mi capitan!» Le da
una terrible cuchillada, y luego de un tiro le re-

mata. Bien puede a esto llamarse herir far los

mismos filos. No dudo que este Joy de .Madoz

serà el Don Luis de que me habló el ex miguelete

anciano. quien me ponderaba la igualdad de las

dos muertcs como justo juicio de Dios.

«números del Catalan: ye respenderé à

«los tribunales de cuantos articules exis-

»ten en el periódico; y el hombre que
«invoca la le}', tiene la conviccion de la

«rectitud de sus intenciones« (3).

En 30 de agosto de 1835 al orador de
la mesa del cafetin de la Noria lo halla-

mes ya transfermado en Alcalde mayor
interino de Barcelona y su partido, y
como tal le vemos dictando providen-

cias (4); que en tiempos revueltes, en
lugar de serias y regulares escaleras,

resultan buenas para ascender A ele-

vades destines las mesas de cafetines

exaltades. Así reza el encabezamiento
de uno de sus edictes: «D. Pascual Ma-
>'doz é Ibanez, abogado de los Tribunales

«del Reino, Capitan de Artilleria de Vo-
«luntarios Urbanes de esta plaza, Alcal-

»de Mayor segundo interino y Tenien-

»te de Corregidor de esta Ciudad y su

«partido Barcelona 17 de setiembre de
«1835» (5).

Que los revolucionaries de Barcelona
le estimaban uno de los oràculos de la

revolución, lo prueba el hecho que refie-

re nada menes que Raull. Escribe: «Pe-

«cos momentos despues, la Junta, que
«acababa de instalarse en Superior gu-

«bernativa (9 de scpticvibrc de 1S35),

«nos llamó é invito í'i que la ilustrAsemos

«sobre los votos del Pueble Barcelonés«

(es dccir , los votos de los revoluciona-

rios), «y tomando la palabra mi elocuen-

»te compaiïero D. Zacarias Martínez,

«capitan como yo de una de las cempa-
«nías que entonces llamaban de Barrio,

«opino que lo que convenia eran Cortes

«constituyentes que formasen una lev

«fundamental: replico el capitan D. Pas-

«cual Madez que en su concepto era de

«perentoria necesidad que hubiese una
«bandera en torno de la cual se reuniesen

(3) Diario de Bayceloim del 1 1 de mayo de

iS^?, pag. 1045.

(^) Diario de Barcelotux del ^ii de agosto de

iS-;:;, pdg. uq^.

(5) Diario de Itarcelona del 18 de septiembrc

de -.835.
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»los liberales, por lo que opinaba era

«preferible adoptar la Constitucion del

»ano 12 dando a los diputades poder para

«reformaria» (1).

De un estado de lo que acreditaran del

Ayuntamiento los Alcaldes mayores de

Barcelona se deduce que Don Mateo

Cortés de Zalón desempenó dicho cargo

hasta el 10 del mismo agosto de 1835, y
Don Pedró Pumarejo de Velarde hasta

el 11; y que el mismo dia 11 juro el nuevo

alcalde Don Jacinto Fèlix Domènech, y
el dia 12 Don Pascual Madoz, circunstan-

cia que nos indica que va quedaria, no

interino, sinó Alcalde mayor definitivo (2).

Continua Madoz: «La guerra civil se

»estendia por muchas provincias, y yo

»mismo hube de tomar una parte muy
»activa en ella, nombrado en el ano

»de 1835 gobernador militar y juez de

«primera instància del Valle de Aran.

»Desde las montafias de Cataluiïa vine a

«Madrid en el ano de 1836, diputado de

«las Cortes Constituyentes por la provin-

«cia de Lérida» (3). ; Orador de cafè,

alcalde mayor, juez de primera instan

eia, gobernador militar, diputado a Cor-

tes constituyentes! Por muchos afios y
legislaturas se le nombró diputado por

Tremp, de guisa que no falto quien le

llamara el diputado invariable ú obligado

de aquel distrito (4).

Durante la dominación moderada de

los once anos anteriores al pronuncia-

miento de 1854, opino que no desempefia-

ría cargos oficiales; mas en abril de 1849,

en la discusión de las bases del concor-

dato en el Congreso, el diputado Madoz
dijo: «que no se pretendia por ningun
«concepto resucitar los institutos religio-

(i) Mi juslificacioii..., citada, pag. i, col. i.'

(:;) Archivo municipal de Barcelona.

—

Aciier-

dos. Segun.io semestre, i8^;, fol. 8oo.— Sesióu

del ;o de septienibre de i8?v

(3) Diccionario geogràfica..., cit., tomo X\'l.

Advertencias del fin.

(4) D. .\ntonio .Mir y Casases en el Àlbum
histórich pintoresch monumental de Lleyda, pà-

gina 299.

«sos», palabras con las que e.xhibió su

enemiga contra los conventos (5).

Luego de haber dicha revolución de

1854 vencido, vino de Gobernador civil a

Barcelona. Junto con la revolución nos

visito, según costumbre, la peste, esta

vez el còlera morbo furioso; y, ante todo

seamos justos, en él Madoz se porto ad-

miiablemente, acudiendo a todas partes

y procurando acallar todas las necesida-

des. Recuerdo los hechos cual si pasaran

hoy.

El aiïo siguiente, elevado al ministerio

de Hacienda, ejerció nuevamente de im-

placable revolucionario, decretando el

gran latrocinio sacn'lego de la desamor-

tización de los bienes del clero secular, y
decretàndolo sin consentimiento alguno

de la Iglesia. Y tuvo la osadia de procla-

mar, en las Cortes constituyentes, al

presentar el programa de sus proyectos,

que haría la desamortización sin «pedir

permiso a nadie», es decir, sin el de la

Iglesia.

Mas Dios suele castigar estos pecados

de los ataques a los bienes eclesiasticos

usando de los mismos filos; y así puesto

màs tarde Madoz al frente de una Socie-

dad de seguros, de nombre La Peninsu-

lar, tuvo esta que liquidar de tal modo,

que se vendían hasta las fincas, y Madoz
quedo desprestigiado.

Sin embargo, gracias sin duda a su

exaltado liberalismo, vióse nuevamente
investido del cargo de diputado en las

Cortes de la revolución septembrina, que

derribó a Dona Isabel II; y al deliberar

aquellas Cortes a quién regalarían la

corona de Espafia, que ciertamente no

les pertenecía, Madoz se inclino hacia el

huero General retirado en Logrono. Esto

no obstante, las Cortes se decidieron por

enviaria a un hijo del invasor del palri-

monio de San Pedró, y Madoz fué nom-
brado comisionado con otros para llevàr-

sela. Allí, en Gènova, lejos de su pàtria

y de su casa, en el acto de ejecutar una

tan insigne cuanto antirreligiosa injusti-

(5) Sesión del 24 de abril.
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eia, en 11 de diciembre de 1870, llamóle
[

Dios a su tribunal. Traido a esta ciudad

su cadàver, se le tributaren aquí grandes

honores sin contradicción notable, porque

los suyos con ello miraban por su pròpia

causa, }' los otros recordaban el còlera.

cTomó parte activa en el motin del 25

de julio de 1835? Dos distintos ancianes

me han dado contestación afirmativa,

anadiéndome uno de ellos, Don Juan
Maüé y Flaquer, que, para no ser cono-

cido al marchar entre la turba, Madoz
iba en mangas de camisa (1). Mas dates

no los tengo.

Entre los hembres de estos dias vemos
también figurar un Don Mariano Coll.

Tres solos hechos a él referentes me
constan, sobre los cuales debera el lector

fundar sus sospechas, o quizà juicios.

1 .° Desde 22 de mayo de 1834 hasta mu-
chos anos después fué uno de los empre-
sàries de la Plaza de toros (2).

2.° Triunfante la revolución con la

muerte de Bassa y el consiguiente alza-

miento, le hallames individuo del Ayun-
tamiento de Barcelona, y en la sesión del

15 de octubre del mismo 1835 se le encar-

ga unacomisión hario delicada. Seaprue-
ba la minuta del oficio u exposición,

acordada el dia anterior, dirigida a la

Junta Superior gubernaliva del Principa-

do, en súplica de que,, interin se eleva a

S. M. la competente pidiendo la forma-
ción de la plaza de San José, la Junta
Gubernativa se sirva disponer que el

ramo de Amortización no ponga embargo
a que desde luego se dé principio al derii-

bo de la iglesia y convento de dicho San-
to. «Para la entrega de esta exposición à

»dicha Junta Gubern;itiva y conferenciar

»con ella... fueron designades y nombra-
»dos los SS. D. Mariano Coll, D. Juan
»Vilaregut y D. Antonio Bergnes.»

(i) Relaci.Mi de! mismo Sr. Alanc. Barcelona

23 de mayo de iS(i2.

(2) Dcmnslración del dcreclio que aiisle d la

Casa Provincial de Caridad de Harceloiia para
reivindicar el cdificio v solar de la Plaza de to-

ros de esta Ciudad. Liarcelona, iSjS, pàgs. ^ v íi.

También en la misma sesión se mandó
extender un oficio, que a la indicada Junta
Gubernativa fuese Uevado por la misma
comisión, pidiendo las campanas del con-

vento de San Francisco de Asis para con
ellas fundir una destinada al reloj de la

Catedral (3).

3." El tercer dato se lee en el siguiente

aparte del acta de la sesión del 26 de

octubre de 1835 del Ayuntamiento: «Pidió

»el senor D. Mariano Coll, y acordo el

»Excme. Ayuntamiento que pasen à la

»primera seccion para que con presencia

»de antecedentes proponga el modo de

»llevar à efecte con prontitud las dos

»indicaciones que ha presentado aquel, la

A'Una sobre que se reclame el derecho (j!)

>que la municipalidad tiene en el terrene

»3• convento de padres capuchinos de esta

»ciudad en virtud de la Real Orden espe-

»dida por S M. para que se devuelvan à

»sus propietàries tedes los bienes adqui-

»ridos en la època constitucional; y la

»otra para que se reclame del gebierno la

xpropiedad que parece pertenecer al cuer-

> po municipal del terrene y convento de
«menjas arrepentidas» (4).

Porque al tratar aquí de Don Mariano
Coll he incidentalmente nombrade a Don
Antonio Bergnes, y no porque sepa que
tomarà parte en el molín contra los con-

ventos, creo del caso mentar a este seíior

Bergnes. 1.'' Le veo en el ayuntamiento
revolucionario de fines de 1835, y allí

desempefiando comisiones tan feas come
la arribií mentada. 2.° Cuando en 1868

iriunfó la revolución septembrina, esta

arrejó del rectorado de nuestra universi-

dad literària a mi Catedr^itico de Dere-

cho mercantil y penal, Don Pablo Genza-

lez Huebra, y le substituyó per Don
Antonio Bergnes, que lo era de idioma

griego (5). Y 3." Leo en la portada de un

(?) Archivo municipal de Barcelona.

—

Acuer-

dos. Seguiido semestre, rSf^, fol. 005.

(4) Archivo municipal.

—

Aciierdos.... citados.

fol. 965.

(1;) Yo lo vi. Adcmas Diario de liarcelona del

10 de octubre de 1868. púg. Oï-13.
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libro protestante esta inscripción «£o noit

y>testament de Nostre SenyorJesu-Christ,
f>tradnliit de la vulgata llatina en lleu-

»gita catalana ab presencia del text ori-

>->gittal.—Barcelona: imprès per la socie-

Uat inglesa y estrangera de la Biblia;

y>en la estampa de Anton Bcrgnes—
^N." 36 , carrer de EscHdillcrs—1836 .>->

iLa impresión de la Biblia en lengua

vulgar sin notas en tiempos de unidad

catòlica!

El anterior tercer dato, o noticia, del

Seíïor Bergnes tira de mi pluma para que
anada algunas noticias referentes a la

mentada traducción catalana del Nuevo
Testamento; de entre las cuales bastaran

perfiles que retrataran a otro personaje

que figuro en la revolución del 1835, al

nuevo Gobernador Civil de Barcelona,

levantado a tal dignidad para aquietar a

los revolucionarios. Dice así refiriéndose

a la mentada traducción un libro que ha
poco ha visto la luz pública en Barcelona:

«Don Mariano Aguiló, que como otros,

«conocía bien quien era el traductor, hizo

»gala de no quererlo nombrar, sin duda
»por no manchar la memòria de un cata-

»h\n puesto a sueldo de una Sociedad

»enemiga de la Religion de los buenos
»hijos de Catalaluna; però dejó fijadas

»unas indicaciones que habràn dado por

»resultado que el refinado bibliófilo Don'
»Ernesto Moliné y Brases, a nuestra ins-

»tancia, haya buscado e inquirido, tenien-

»do la suerte de averiguar que con toda

»verosimilitud el traductor fué Don José
»Melchor de Prat. Esta versión catalana

»que desde el punto de vista literario no
»es del todo despreciable si se atiende al

»tiempo en que fué escrita, salió impresa
»en Londres en 1832 llevando el titulo: Lo
»noH Testament de Nostre Senyor Jesn
y>Crist traduJiit en llengua catalana ab

>•>prescncia del text originah' (1). Repi-

tióse la publicación también en Londres
en 1835 y finalmente en Madrid en 1888,

(i) L'iia aiitigua traducció caLtljn..x dels quct-

tre Evangelis (Còdex del Palau). IVc//.— En la

Introducción, pígs. X y XI.

impresa por la casa de José Cruzado (2).

Esta indicación del Sr. Don José Mel-

chor de Prat nos exige ahora que, aunque
a destiempo, digamos unas palabras refe-

rentes a su persona. «Este Melchor José

»Prat fué boticario de Prats de Rey, don-

»de nació en 1779. Metido en política fué

»diputado y secretario de las Cortes de

»1822. Tuvo que huir al entrar los ejérci-

»tos franceses, refugiandose en Londres,

»y pasando despues a Knareshorongh
»(Condado de Yort), donde fué gran amigo
»del pastor anglicano Mister Cheap, que

»le protegió, y sin duda intervendría en

»que Prat, quedebía ganarse penosamen-
»te la vida ensenando y traduciendo, se

»encargase de la versión del Nuevo Tes-

»tamento que pagaba la Sociedad Bíblica

«Londinense. Por la amnistia de 1832 Prat

«regresó a Espaiïa, donde fué diferentes

»veces Gobernador Civil, Director de la

«Sociedad Econòmica de Amigos del País,

«Presidente de la Acadèmia de Buenas
»Letras, y académico de otras socieda-

»des. Muriò a 21 de agosto de 1855» (3).

Este es el Secretario de la Gobernación
Civil de Barcelona, a quien correspondió

el mando al dejarlo en 5 de agosto el

Gobernador Don Felipe Igual, y del cual

escriben las autoridades al dar cuenta de

su nombramiento al pueblo: «El Sr. Go-
»bernador civil ha renunciado. Entra en

»su lugar el Secretario del Gobierno civil,

«cuyos antecedentes seran apreciados por

»sus conciudadanos» (4).

Muy cortas noticias nos quedan del

proceder del medico Don Pedró Mata
para sobre ellas aventurar un juicio;

emperò tales cuales son aquí las indico:

1." El discurso que desde sobre una mesa
del tantas veces nombrado cafè de la

Noria Mata dirigió al publico en la plaza

del teatro el dia de la muerte de Bassa. Y
2.^ El hecho de ser consultado por la

(2) l'na antigua..., citado, p;ig. XI en una

nota.

(3) Una antigua traducció catalana..., citado,

pàg. XI en una nota.

(4) Vidc arriba, pàg. 827.
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Junta Gubernativa luego de instalada,

de cuj-a sesión hice va mención arriba.

En ella Abascal opino por la inoportuni-

dad de publicar }• restablecer la Constitu-

ción de 1812; mas «encargóse el capitan

>,del 12.° D. Pedró Mata de disminuir el

»efecto que había producido en los animós

»de los oyentes la persuasiva elocuencia

»del senor de Abascal, y aquel joven con

»su imaginacion ardiente y poètica, espu-

»so con toda la nobleza que le caracteriza
- »los motivos en que se fundaba para votar

»por la Constitucion» (1). Mata, fué, pues

uno de los corifeos de aquella revolución,

però no sabemos si tomo parte en el mo-
tin del 25 de julio contra los conventos.

Muchos otros personajes concurrieron

a la obra de aquella revolución de 1S35;

de ellos muy pocos en el motín contra los

conventos; todos contra el gobierno mode-
rado. Los limites de este libro no permi-

ten que los nombre a todos y de todos

reseiie sus actos, los que por otro lado

tampoco conozco. Así, pues, he de limi-

tarme, y me limito, a los arriba historia-

dos. Repito lo que arriba apunté, esto es,

que ancianos, y alguno bien enterado,

me citaron nombres de senores que

entraron en la trama del incendio de los

conventos; però como por un lado su

dicho no me ha sido confirmado por el de

otros testigos, y por otro el feo crimen o

participación en la trama ha quedado
oculto, no me atrevo a dar a la execra-

ción pública sus nombres.

ARTÍCULO TERCERO

EL CAPITÀN GENERAL

DON MANUEL LLAUDER Y CAMÍN

Ya en el articulo 2° del capitulo Vil de
este libro III, al pintar el estado de la ciu-

dad de Barcelona de 1835, describi por
menudo la fisonomia material y moral del

(i) d. Franclsco r<íiull. Mi justiftcacivii, c\

lada, pàg. 5. col. 2.

Teniente General Don Manuel Llauder

y Camin, Marqués del Valle de Ribas, y
a la sazón Capitan General del Principa-

do. También dije allí que difícilmente en
la Historia se hallarA un hombre publico

que haya sido mas ensalzado y mas odia-

do de sus gobernados. Al suceder Llauder
al Conde de Espafla el partido liberal le

puso en las nubes; però el mismo partido,

al entregarse a la política exaltada y al

notar que Llauder era moderado, arras-

tró su nombre por los suelos y bajo los

pies de los caballos. De aquí que a los

primitives elogios sucedieran multiplica-

das y acerbas acusaciones y calumnias
de los liberales. Tampoco gozó del favor

del buen afecto de los retrógrados, por-

que a los carlistas los persiguió de muer-
te con talento, constància e inaudita

crueldad; y a los religiosos, hallandose el

25 de julio ausente de Barcelona, después

de haberles sacado cuantiosas contribu-

ciones, no los defendió cual ellos espera-

ban. Concretàndonos al hecho histórico

que ahora estudiamos, o sea al incendio

de los conventos de Barcelona y la matan-
za de sus religiosos, tres son las acusa-

ciones que se lanzan contra de Llauder,

a saber: 1.* Que cobraba de los conventos
cantidades como precio de la seguridad

de estos. 2.'^ Que entro en el complot del

incendio y por lo mismo que consintió en
él. Y 3.'^ Que su marcha a Mataró el dia

28fuó una fuga, dejando comprometido al

segundo cabo Bassa. Tratemos por sepa-

rado de cada una de ellas; y con sereni-

dad, rechazando el espíritu de todo parti-

do de aquelles tiempos, que ya pasó,

juzguémosle segün recto sentir.

Para presentar a Llauder con los colo-

res mAs repugnantes, se dijo que cobro

de los conventos para su bolsillo cantida-

des ilegales, y que las cobro en concepto

de precio de la seguridad que les prome-
tia. Por medio de este cobro, se anadia,

llenó sus arcas, y al partir para Francia
le precedieron.o siguieron.algunos mulos
cargados de oro; liabiendo ademas que-

dado aquí en su casa baules repletos del

mismo precioso metal. Uno de los migue-
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letes del batallón que en 1S35 incendio el

monasterio de Ripoll, me dijo a mi mismo
las siguientes palabras: «Llauder se fué i\

»Francia custodiado por veinte mozos de

»la Escuadra, y llevando tres ó cuatro

»mulos cargados con los baules donde
»;ievaba el oro que había sacado de VV.»
En el periódico exallado de Barcelona

£1 Cataldit , número del 18 de agosto de

1835, leo-.vFronterade Frai/cia.—L•lauder

»llegó a Prades, y anteayer pasó por

»aquí toda su família para irse à reunir

»con él, la cual iba acompanada del pre-

»fecto de Perpiiran; este regresó ayer

»con el tesoro de Llauder, que consiste,

«segun aseguran todos, en siete millones,

»los que no creyendo seguros en Prades
»los llevan a Perpiíian a la prefectura,

»donde segun el parecer de algunos se

»los guardaran para siempre como tesoro

»mal adquirido».

Empenado yo en averiguar la verdad
de tales acusaciones, he preguntado e

inquirido prolijamente sobre ellas, y me
convencí plenamente de su falsedad.

Una de las personas interrogadas fué

el muj- vivo agustino de entonces Fray
José Tintorer y Tagell, despuéscanónigo
de Barcelona, y General de la Orden en

Espafla durante unos anos de la exclaus-

tración. Su dicho vale por muchos, por-

que Tintorer poseía memòria feliz, y es-

taba enterado de numerosas historias de
los hechos de aquellos tiempos, como re-

ligioso que no huyó al extranjero, sinó

que moro siempre en esta tierra. Pregun-
téle, pues, sobre la verdad del dicho
pago tirànico a Llauder, y, dàndome no-

ticías que ya apunté arriba en el articulo
5." del capitulo VIII de este libro, me
contesto: «Esto es una confusion. V. sabé
»que los bienes eclesiàsticos por el Dere-
»cho canónico gozan de la inmunídad
»llamada real, ó sea de estar libres de
»contribuciones seculares; mas habiendo
»los Reyes de Espana alcanzadode Roma
»permiso para gravarlos, les impusieron
»una contribucion que se llamó subsidio
>•>eclesidstico, contribucion que así pagaba
»el clero regular como el secular. Con

«motivo de la guerra el Gobierno enton-

»ces faculto al General Llauder para que

«arbitrarà medíos, y éste ímpuso al clero

»una segunda contribucion que se apelli-

»dó subsidio extraordiïtario. Ademàs,
»creciendo los apuros, Llauder exigió

»unos donativos mas extraordinarios a

»los monasterios, donativos llamados de

»los 30,000 duros. Como la autorídad se-

»glar por las listas del subsidio ordinario

»conocía la proporcion de los bienes de

»las distintas casas de Religion, pudo muy
»bien guiarse en el seiïalamiento de las

»cuotas del extraordinario y del extraor-

»dinarisimo. Precisamente quien desem-

»penaba la comision de cobrar el ordina-

»rio y extraordinario tanto del clero se-

»cular cuanto del regular era el cabildo;

»y si V. quiere, Uéguese al archivo de

»nuestra Catedral, y allí vera los libros

»del cobro delos dossubsidios dichos»(l).

El extraordinarísimo lo cobraba una jun-

ta que luego nombraré. Y contmúa Tin-

torer: «Estos pagos no eran precio de

«seguridad alguna. rCómo podian serio

«hallàndose, como se hallaban, muchas
> casas religiosas en el campo, y en apar-

»tadas comarcas?»
Todo orden de buena justícia pide que

en achaque de acusaciones se escuche

ai acusado. He aquí palabras del mismo

Llauder: «En real órden de 22 de marzo

»de 1834 se me mandó que en defecto de

»tropas, formase companias de volunta-

»rios, autorizandome para buscar arbi-

»tríos. Siguiendo en esto la misma mar-

»cha delicada que me condujo en todos

»los asuntos semejantes, convoqué al

»intendente del Príncipado, que era el

»ilustrado y virtuoso Don Manuel Fídal-

»go, al contador, al gobernador civil, al

»reverendo Obispo, auditor de Guerra, y
»como representantes del clero, de la

»Nobleza, del Comercio y de las fàbricas

»y propietàries, à D. Joaquín Rey, al

»canónígo D. Alberto Pujol, D. Juan
»Homs, al sefior marqués de Monistrol,

»al baron de Foixà, D. José Plandolit,

(i) En Barcelona a 22 de noviembre de 1890.
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»D. Ramon Siscarj' D. Manuel Lasala, y
»niàs tarde a D. Pedró de Rocabruna, à

»D. Sebastian Martí, à D. Jaime Bosc y
»à D. Antonio Gironella, a los cuales lei

»y entregué la real orden encargàndoles

»que estableciesen los recursos y arbi-

«trios que tuviesen por convenientes,

«conforme se patentiza por la copia del

«anuncio que se publico en los diarios de

«Barcelona del 26 del mes de abril del

»mismo ano,

»Esta misma respetable junta, à cuyas
»actas me refiero, fijó tambien el subsidio

»del clero, y cuanto este y los monaste-

»rios y los conventos pagaron en la teso-

»rería al cargo de D. Francisco Milans y
»de Duran, conforme se ve en los diarios

»y en los estados publicados con fecha de

»7 de febrero y de 17 de noviembre de

»1835. Nombró ademàs su contador y
»tesorero que fueron el Sr. D. Ramon
»Maresch y el citado Milans y Duran, y
»ya se ha visto en sus citadas cuentas si

»en mi tiempo se ha invertido un real en

»otros objetos que aquellos A que debian

»ser aplicados estos fondos; esto es en

«milicianos movilizados, companías de

«voluntàries, cananas, gorras y equipo

«de las mismas fuerzas; y todo con las

«màs prolijas formalidades y justifica-

«cion Léase en el documento que inserto

«en el número 66» (del apduciícc de docu-

finientos) «que es la exposicion de la

»misma junta, la prueba de cuanto dejo

«indicado, y la refutacion de tan absur-

»das calumniasï/ (1).

Hasta aquí Llauder; y realmente en el

apéndice de documentos inserta el mani-
fiesto que la junta, por él creada y de
suso resenada, publico, en el que da
cuenta de su instalación, y de los medios
de que ha echado mano para acumular
fondos. Antes de indicar estos medios la

junta hace mención de la contribución

extraordinarísima arriba mentada, y lo

dice con estàs palabras: «à mas de la de

(i) Meiiiorias dociimcíitajjs del 'l'eiiieiilc (Ge-

neral Don Maniie! L/íiuder. Madrid, 1844, pàgi-

nas 160 y lOi

.

»los 20,000 duros que el dia anterior» (d la

instalación, 21 de abril de 1834), «y por
»una sola vez, había seiïalado S. E. por

«circular proporcionalmente a todos los

»monasterios que comprende este Princi-

«pado, cuya cuota falta algunos a satis-

»facer.« Al enumerar los indicados me-
dios de que ha echado mano para allegar

recursos, escribe el manifiesto en el

número «1.°: Un recargo de 5,000 duros

«mensuales sobre el subsidio eclesiàstico»

que por lo tanto la misma junta habia

establecido, y durante parte del 18.'^4 y
del 1835 cobrado (2). De estàs palabras

resulta muy clara la existència de los tres

impuestos, a saber, el subsidio ordinario,

el recargo o extraordinario de los 5,000

duros mensuales, y el extraordinarísimo,

o sea el donativo de los 20,000 de los

monasterios. Arriba en el articulo 5.° del

capitulo VIII de este mismo libro III he

copiado, sacàndolo de los libros auténti-

cos del cobro existentes en el Archivo de

nuestra Catedral, he copiado, repito, las

notas del pago tanto del subsidio eclesiàs-

tico ordinario, cuanto del extraordinario,

o sea del recargo de los 5,000 duros men-
suales. iSe quiere otra prueba de que
estàs cantidades no formaban una exac-

ción clandestina, hija de un pacto secreto

de Llauder con los conventos, y cuyo

provecho parase en el bolsillo de éste?

Del extraordinarísimo, o sea del donativo

exigido a los monasterios, también di

cuenta arriba en el articulo 1.° del capitu-

lo I de este mismo libro III, y aun copié las

contestaciones que al enviar el donativo

acompanaron algunos de estos monaste-

rios. Llauder sobre su pròpia firma, y en

elogio de los donantes, las publico en el

Diario de Barcelona, como escribí allí.

rDónde estan la ocultación, y el pacto

clandestino, y el tapujo?

Se dirà que no se trata de estos impues-

tos públicos, sinó de otros escondidos;

mas se debe contestar que se hacía im-

posible exigir nuevas cantidades a los

(2) Memoriüís..,, citadas. apcndicc. pàgs. de

j 12 a 1 18.
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que ya pagaban por tres conceptes, y pa-

gaban con harta pena, hasta el punto de

que, como dice la Junta en su citado ma-
nifiesto, no todos los monasterios Uegaron
a pagar la cuota del extraordinarísimo o

donativo, y no se atrevia ella a usar de
medios coactives. He aquí sus palabras:

«Cuyos arbitrios se pusieron en planta

»por el termino preciso de un ano,....

»pero no dan los resultados que eran de
«esperar por la morosldad de los contri-

»buyentes» (iio ernii solo contribuyentes

los religiosos, siiio tainbién los seglares,

pues eran mtichos los arbitrios), «y lo

»delicado de valerse de los medios coac-

»tivos con los pueblos y el clero.»

Sobre las exacciones de Llauder y pago
de cantidades avivé mi empeno en ave-

riguar, y pregunté a muchísimos religio-

sos. Todos los enterados y sesudos, al

mentarlas, se refirieron, no a pactos se-

cretes y exigencias clandestinas, sinó a

contribuciones, o pagos públicos. Si uno o

dos religiosos hablaron de ellos como de
pactos secretes, por su peco talento y
ligereza en el hablar, se vió claramente
que no hacían mas que repetir la vulgar
calumnia, temandola de la plebe. El Padre

José iMaría Glanadell, capuchino, segun-

do jefe, o sea Vicario, que en 1835 era del

cenvento de Sabadell, me dijo: «El Gene-
»ral Llauder ne cobraba centribucion de
«guerra de los conventos de capuchinos,

»pues estos nada tenian en renta, ni fin-

»cas, ni censos» (1). Concuerda este dicho

perfectamente con los libros del archive

catedral, en los cuales no se halla una
sola nota de pago de algun cenvento
capuchino. Si el pago fuera clandestino,

lo misme lo efectuaran los conventos de

capuchinos que los demàs. En fin, todos

los religiosos, al mentar las exacciones

de Llauder, las revisten de tales caracte-

res que claramente aparece que se refie-

ren a las dichas públicas. Así unes indican

que Montserrat pago tal cantidad, que
Montalegre tal etra, y de esta forma otres

(i) .Me lo dijo en Granollers a ió de octubre

de 1882.

monasterios; però de tal medo que con-

cuerdan en la cuantía y el mode con el

socorre extraerdinarisimo. El Prior de
Montalegre recibió de Llauder para de-

fensa del monasterie siete fusiles, y pago
per el postrer concepte 1,000 duros; de

mode que solia exclamar que les siete

fusiles le resultaban harto cares.

De ser real y verdad la exacción oculta,

caido Llauder, huide, estigmatizado, odia-

de hasta el delirio, tanto por los revolu-

cienarios, cuanto reprobade por los frai-

les, estos pactos y exacciones se hubieran

publicade ne por selas voces vagas pre-

pias de la ligereza popular y de la menuda
plebe, ni por paparruchas de periódicos

exaltados, sine por auterizadas bocas de

los pebres perjudicades, y se hubieran

sacade a luz los mas insignificantes por-

menores. Nada de esto hallé, a pesar de

haberle perquirido harte.

Por etra parte, icómo admitir lo eviden-

temente hijo de fantasia popular, lo de

los mules cargades de oro? No estaban

Llauder ni su muy inteligente mujer tan

faltes de talento para creer que en tiempo

de guerra se pueden fiar a mezos de

mulas, 3^ a mulos, cofres de oro para que
los vayan paseando desde Barcelona a la

frontera. En tales casos de traslado de

cantidades en días de guerra, y también

en los de plena paz, se echa mano de los

gires de cambio, e letras de comercio.

Contra mi argumentación quizà se me
alegue que un heredero del ayudante de

Llauder, Den José Sanjuan, vió una lista

de las cantidades pagadas per los con-

ventos de Barcelona, lista que estaba en

poder de dicho Sanjuan. Que vió también
cartas de algunos pocos superiores de

conventos de Barcelona dirigidas a Llau-

der, en las que le decían que esperaban

que la cantidad que pagaban era la pren-

da de su seguridad. Mas a tal reparo se

debe contestar que la lista prevendría, u

original o copiada, provendria, dige, de

la oficina del cobro de alguno de los sub-

sidios extraordinàries arriba diches, faci-

litada a Llauder para que supiera el esta-

do del cobro; y que las cartas, lejos de
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demostrar un pacto, prueban que éste no

existia. El que pacto y cumple por su

parte aprontando la cantidad convenida,

no escribe «que espera que la cantidad

»sea la prenda de su seguridad»; sinó que
dice: «mi pago por la firmeza de su pala-

»bra de V. sé que serà mi seguridad,» o

sinó: «doy A V. gustoso tal cantidad que

»me consta es la prenda de mi seguri-

»dad.» Es decir, no espera, sinó que sabé

y exige. Ademàs, en la indicada lista del

ayudante de Llauder figuraba en el pago
una de las primeras la comunidad de
agustinos, y esta circunstancia inclina a

creer que dicha lista era copia de los

pagos arriba indicades, pues en los libros

de estos existentes en el Archivo de nues-

tra Catedral los agustinos van también en
primer lugar. Y no es extraiïo, sinó muy
natural, que Llauder quisiese enterarse

del estado del cobro, pues, como nos dijo

ha poco la junta, éste topaba con grandes
dificultades que lo impedian.

Respecto de los baules o cofres de mo-
neda dejados en casa Bransí, o sea en
la casa de Llauder, y aun respecto de los

enviados a Francia, satisfacelasiguiente

relación de la hija mayor del mismo
Llauder, Dofía Maria de la Concepción,

la que, después de narrarme la creación

de la arriba dicha junta de auxilies, me
afladió: «Però de estos fondos mi padre
»no toco un maravedí, pues quien lo

»cobraba era el abuelo de tu amigo Ale-

»jandro Milans, Don Francisco Milans; y
»tanto es así que al cabo de un tiempo de
»]a caída de mi padre, Milans, en vista de
»la calumnia, publico un comunicado,
»diciendo que Llauder en este asunto
»nunca habia visto una peseta, pues que
»el tesorero fué él.

vEnfrados nosotros en Francia, anadió
»la hija del General, el jefe de policia

»Serralde con otros se presento en la

»casa pequefia de Bransí, que, como
»sabes, estil junto A la mayor, calle de
»San Honorato, y pidió las llaves. Elapo-
»derado, senar Gassó, no tuvo mas reme-
»dio que abrir. Buscaba Serralde unos
»baúles. Entran, hallan los baules, los

|

»abren, y los hallaron llenos de libros del

>arte militar, de los cuales los tenia mi
»padre muy buenos» (1).

Però, bien, se dirà, aun conviniendo en

que las exacciones de Llauder sobre las

casas religiosas no fueron ni secretas ni

fraudulentas, -[no importaban en cambio
por parte del General la promesa de la

seguridad de dichas casas? Tal pregunta
queda ya arriba contestada; mas aquí

quiero examinar m;\s por menudo la

cuestión. En el terreno de la rigurosa

justícia no existió tal promesa; en el de la

hidalguia debia el General obrar cual si

existiera: los frailes se esforzaron en que
así lo comprendiera.
La formal promesa no existia. De que

mediase para la imposición del subsidio

ordinario; y del extraordinario no hay
que tratar, pues rayaría en absurdo su-

poner que la autoridad, al imponer una
contribución, empieza por rebajarse a

hacer promesas al contribuyente. Solo,

pues, tal pregunta puede tener cabida en

lo referente al subsidio extraordinarísimo

o donativo. Léase y reléase el oficio

pasado por Llauder a los monasterios

jMdiendo tal donativo; examínese arriba

en el articulo único del capitulo I de este

libro III, y no se encontrara en él una
palabra de compromiso. Por el contrario,

se ve que la omite de propósito. Así dice

a los superiores de los monasterios que

en premio del sacrificio o pago «la Rei-

»na recibira de V. R. este testimonio de

»lealtad, y yo me complaceré en elevarlo

> à su soberano conocimiento; Cataluna
>^verà con placer el esmero de V. R. en

»hacer causa comiin con la razon y la

> justícia, y los pueblos vecinos a ese Mo-
>nasterio, participes de la generosidad

»de V. R., y convencidos del buen espí-

»ritu que le anima, seran los primeros

»detensores de esos cenobitas contra

»cualquiera que osare turbar la tranqui-

>lidad y santidad del claustro». Eviden-

temente Llauder aquí evita continuar

(i) A\c lo dijo en Barcoluna a 1 1 de abill de
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«y yo les defcnderé à todo trance», como
era natural haberlo dicho.

Però hay mas: algunos de los monaste-
rios, al coníestar, se empenan en indicar

al General que el pag-o debe ser el precio

de su seguridad; luego no tenian tal pro-

mesa, porque, como noté ha poco, no se

pide ni se indica que se prometa lo que
ya estil prometido. De lo prometido se

exige el cumplimiento, nunca se pide que
se prometa. De la contestación del Prior

de Montalegre son estàs palajbras: «No
»pretendemos mérito en ello» (en el pago),

«ni otra satisfaccion, que la que nos cabé

»de hallarnos bajo los auspicios de V. E.,

»en cuyo vigilante gobierno depositamos
»todo cuidado, y nos prometemos de su

«Superior proteccion vivir tranquilos en
»la mansion de este silencioso y solitario

»asilo». De la contestación del Prior de la

otra cartuja, o sea de Scala-Dei, son las

siguienles: «Esta demostracion» (el pago
de 3,000 duros), «Excmo. Sor., que con
»sumo placer puedo dar à V. E. y à la

»faz de todo el pueblo espanol, espero la

»aceptara V. E. como prueba del acato y
»veneracion que siempre este Monasterio
»ha tenido al Soberano y à su Gobierno,

»y que elevàndolo al conocimiento de
»S. M. la Reina Gobernadora serà para
»mí y mis súbditos una garantia de su

»benéfica proteccion y amparo». Escribe
en el oficio contestación al de Llauder el

Abad de Montserrat: «En el oficio que
»V. E. se ha dignado dirigirme con fecha
»del 21 del que rige, he visto con particu-

»lar satisfaccion, cuanto V. E. se intere-

»sa en el bienestar del Estado, y en que
»los Asilos de la virtud solitària tengan
»aquella seguridad que necesitan para
»entregarse tranquilamente à los rehgio-

»sosejerciciosdesu estado monastico» (I )

Esforzàbanse, pues, los monasterios y
conventos en hacer resonar a los oidos

(i) Se hallan los oficiós de los distintos mo-
nasterios. copiados arriba, en el articulo único del

capitulo 1 de este libro lli, sacados del Diario de

LSarceloncí del 5 de junio de 1834. pàgs. de IJ78

a 1 281.

del Capitàn General la idea de que los

grandes sacrificios pecuniàries que efec-

tuaban, debían ser prenda de su seguri-

dad y por lo mismo de la asidua vigilàn-

cia de la dicha autoridad. Pacto, prome-
sa o compromiso, ninguno lo mienta, sinó

que se esfuerzan para dar a entender que
debe existir implícito. Y, efectivamente, el

pacto no existia. En el terreno del rigor

jurídico Llauder no habia contraido com-
promiso alguno; però, ademàs de la obli-

gación que como primera autoridad del

Principado tenia de defender y proteger a

todos los ciudadanos pacificos e intereses

legítimes, la hidalguia, la noblezale obli-

gaban estrecliamente a amparar las per-

sonas e institutos que tan generosamente
se habian con su autoridad e indicacio-

nes, de modo que hasta merecieran sus

alabanzas. Ademàs, indirectamente en
cierto modo (y digo en cierto modo, por-

que al fin se trata del dicho de un diario),

había Llauder empenado su palabra por

el siguiente suelto que se lee en el Diario

de Barcelona del dia 26 de abril de 1834:

«Estamos autorizados para manifestar lo

»grato que ha sido à S. E. la contesta-

»cion del Rdo. Padre Prior de Montale-

»gre, y de lo que aprecia la buena volun-

»tad con que toda su Comunidad se ha

«apresurado à responder à su Uamamien-
»to, contribuyendo à los importantes fines

»de la conservacion de la paz y tranqui-

»lidad de este Principado queS. E.cuida-

»rà disfruten estos Religiosos con la pro-

»teccion debida en su pacifico retiro».

Llauder dió a esta cartuja para su defen-

sa siete fusiles.

Pues bien, ;cumplió Llauder con la fide-

lidad debida a su nobleza e hidalguia, o

entro directa o indirectamente en la cons-

piración? r'Consintió o no consintió el

incendio de los conventos de Barcelona?

Creo que no. Daré las razones de mi
opinión, y el lector juzgarà.

Al tratar de la averiguación del autor

de un delito, o de si tal o cual persona en

él tomo parte, desde muy antiguo se echa

mano del principio: ctii prodest hic fecit,

o sea en romance: «lo hizo aquel al cual
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:iprovecha». Por opuesta razón, al pre-

guntarnos si alguien no entro a la parti-

cipación de él, se debe sentar el principio

opuesto de «ctii iiocet non fccit», o sea,

«no lo cüinetió aquel al cual dana». Pues

bien; a la luz de este tan racional princi-

pio, y puesto que el incendio de los con-

venies, lejos de favorecer, contrariaba y
fuertemente daiïaba a Llauder, débese en

buena lògica deducir que éste no consin-

tió en su ejecución. De los hechos, que

como antecedentes históricos llevo mas
arriba narrados, resulta claro que a la

sazón ocupaban el poder los moderades,

primero bajo Martínez de la Rosa, des-

pues, o sea ahora, bajo el Conde de To-

reno. Resulta que los exaltadostascaban,

mal de su grado y violentos, el freno de

la templanza, o mejor, del moderantismo,

y forcejaban y conspiraban grandemente
para derribar al Gobierno, y ellos entro-

nizarse. Resulta que, según su plan, en

lodas partes el comienzo de su revolución

debía consistir en el incendio de los con-

ventos. De consiguiente, para todo mo-
derado, que no tuviera algun otro interès

especial, el incendio de los conventos

importaba su caida, y mucho mas si ocu-

paba un alto lugar. Tal situación con
todas sus circunstancias concurría en

Don Manuel Llauder. Desempeíïaba el

primer cargo militar de Cataluiía, no se

le conoce objeto que importarà interès

especial en revòlver el gobierno de Espa-

fia, y por lo mismo conveníale grande-

mente continuaran en el sillón ministe-

rial los moderados.
Hay mas, los exaltados de aquí, por su

mismo moderantismo de él, le odiaban
de muerte, y Llauder, harto sagaz, per-

fectamente conocía que en su caída no
daria en blando colchón de simpatia,

sinó en un suelo crizado de punales. Así,

pues, cuanto todo hombre sensato huye
de las puntas de estos, debía Llauder
huir de la revolución, y por lo mismo del

incendio de los conventos.

Y he diclio que no se conoce objeto que
le pudiese inclinar al hecho, pues ni aun
el interès asoma por parte alguna: ni en

el período constitucional, ni después del

1835, la família de Llauder poseyó un
palmó de los llamados bienes naciona-
les. Y tan verdadero y ajustado resulta

mi argumento, que, sabia Llauder, y los

hechos lo probaron, que, de vèncer aque-
lla revolución, él tenia que huir, y para
no ser asesinado, huyó. Nadie busca su
mal.

Però no basta esta suposición: veamos
las palabrasde Llauder, las que nos con-

venceràn de su antirrevolucionario sentir.

Al otro dia del degüello de los frailes

de Madrid, es decir, el 18 de julio de 1834,

el Gobierno mandó al Capitan General
de Cataluna, y supongo que también a

los de las demàs regiones, una Real Ór-

den participando el hecho, y anadiendo:

«S. M. me manda informar A V. E. de
»tan funesto suceso, para que bajo su

»mas estrecha responsabilidad cuide de

»que no se turbe la tranquiliJad en el dís-

«trito de su mando, empleando cuantos
«medios estime convenientes y el uso tle

»la fuerza, si es necesario, para conse-

«guirlo; en el concepto de que siendo

»esta la primera necesidad del Estado,

»es tambien la piimera obligacion tle

»V. E., y la que le recuerda S. M. bajo

»la responsabilidad mas efectiva é inme-

»diata...»

Al pie de esta Real Oïden cscribe, al

publicaria Llauder, unas líneas manifes-

tando su decisión para cumplirla. De
entre ellas escojo y copio las siguientes:

«Catalanes: Es excusado repetirlo que
»cuento con vuestro apoyo, pues A él se

»debe el crédito que os habeis adquirido,

>'en mi resolucion de sostener el órden a

»todo trance. Con mucha frecuencia, y
»muy recientemente, he advertido A los

»perturbadores de la suerte que les espe-

»ra: las prevenciones que recibo del go-

»bierno en la presente real orden estaban
»ejecutadas; ya saben los fanAticos secua-

»ces de la faccion retrògrada, y los pocos

»y desprcciables turbulentes, que toman-
»do el disfíaz de la libertad exagerada,
»son sus mAs irreconciliables enemigos,
»que mi espada està pronta para su ex-
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»terminio, y que no atentaràn impune-

«mente contra el comun sosiego...

«Barcelona 23 de julio de 1S34.—Manuel
«Llauder» (1).

El dia 8 de julio de 1835, el Gobierno
pasó a Llauder una Real Orden partici-

pàndole la naatanza de frailes de Zarago-
za, del 5 del mismo mes, 3^ encargàndole
que evite con todo empeno en Cataluna
la imitación de tal ejemplo. Dice la Real

Orden: «En este concepto quiere S. M.
»que por cuantos mèdics estén al alcance

»de V. E., y usando de las facultades

"Cxtraordinarias que le han sido conce-

»didas, conserve V. E. en ese distrito la

»tranquilidad y el órden, que es la base

»de la verdadera libertad....»

Llauder traslada la Real Orden A los

gobernadores de las poblaciones subal-

ternas, y a ella ailade, entre otras cosas,

las siguientes palabras: <.... no por eso

»han de omitirse las precauciones y es-

«quisita vigilància que alejen hasta el

»mas remoto peligro de que pudiera ser

»turbada la tranquilidad. Prevengo, pues,

»à V. S. en consecuencia .que use con
»decision de las mismas àmplias faculta-

»des que se me conceden para evitar el

»menor escandalo en el distrito de su

>mando, y exterminar a los que auxilia-

>sen à los facciosos, distrayendo à las

>.valientes tropas de S. M. que los com-
> baten y vencen en todas partes, para
»acudir a castigar atentados tan deplora-

»bles como los que en Zaragoza han
ïocurrido....

»Esparraguera 13 de julio de 1835.—El
«marqués del Valle de Ribas» (2).

Estalló el 22 de julio, como en su lugar

largamente referí, la revolución en Reus,

y Llauder, al enterarse inmediatamente
el 23, se dirige al General que le substi-

tuïa en Barcelona previniéndole que evite

aquí la repetición de Reus. He aquí el

oficio: «Capitania General del Ejército y

(i) Memorials liocumeiitadjs..., citadas. pài,^i-

nas de óó a 69 del apéndice.

(2) Memorias documentaràs..., citadas, pàgi-

na (36 del apéndice.

»Principado de Catalufla. — Estado ma-
»yor.— Excmo. Sor. — Con fecha 222del

»presente me da parte el Gobernador
»civil de la provincià de Tarragona de
»los graves escesos ocurridos en la villa

»de Reus, donde los Urbanos en comple
»ta insurreccion han cometido los mas
»ecsecrables crímenes en los conventos
»de S. Francisco y de S. Juan.— Estos

«desordenes probablemente no seran ais-

»lados, y es de témer que dirigides por
»un manejo oculto tengan su correspon-

»dencia en otros puntos. La circunstan-

»cia de ser mariana un dia notable me
»hace avisar à V. E. y darle conocimien-

»to de este desagradable suceso para que
»tome cuantas precauciones juzgue opor-

»tunas a íin de precaver se repita en esa

«Capital tan abominables escesos. A este

«efecto llamarà V. S. 5^ reunirà los Gefes
»de la guarnicion y milícia Urbana, à

«quienes, así como à las demàs autorida-

»des civiles y militares, harà V. E. res-

«ponsables del orden y tranquilidad de
»esa Poblacion bajo el concepto de que
«en la dura alternativa de impedir los

«escesos que pudieran cometerse en una
«poblacion tan numerosa, o abandonar el

>;campo à las facciones, que reunidas

«amenazan à Manresa, y en la incerti-

«dumbre en que me encuentro del resul-

»tado del fuego de muchas horas que se

«oyó ayer en la parte de la montaiïa, me
»veo privado de distraer un solo hombre
«de las fuerzas que tengo situadas en el

«teatro de la guerra para acudir à prever
«las consecuencias que pudieran sobreve-

«nir en esa Capital por un movimiento
«popular.- Espero del acreditado zelo y
«actividad de V. E. que tomadas las pre-

«cauciones y disposiciones que tengo
«indicadas, no omitirà medio alguno para

«precaver y cortar todo desorden, dando
»al efecto cuantas providencias juzgue

«convenientes, obrando en todo con el

«sigilo y reserva que exigen las circuns-

«tancias, à fin de no alarmar à los pací-

«ficos, ni prevenir à los malvados. —
«Dios... Esparraguera 23 de julio de 1835.

»— D. O D. S. E. S. C. G.-El Brigadier
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»Gefe de la P. M. — Antonio Lasauca.—
»E. Sr. Mariscal de Campo D. Ca^-etano

»Saquetti» (1).

Luego el 24 del mismo mes reprende

por oficio al Gobernador civil de Tana
çona por su falta de energia en lo de

Reus. Palabras del mismo Gobernador
defendiéndose ante Llauder nos lo certi-

ficaran. Dice: «Me es mu}' sensible la

)-duda que V. E. me manifiesta en su

»oficio de aj'er, sobre la oportunidad y
»acierto de mi conducta en la terrible

»noche del 22 en Reus. En cuanto í\ la

»del comandante Llorens y si no hizo

»uso de la fuerza fué porque entendí y
ïconoció él mismo que era sacrificaria....

«Tarragona 25 de julio de 1835....» (2).

Al recibir en Barcelona el General aquí

primer jefe, Don Cayetano Saquetti, el

oficio de Llauder de 23 de julio, arriba

copiado, tomo sus disposiciones, cumpli-
mentàndolo. Fasa el 24 otro al Ayunta-
miento dandole cuenta del de Llauder, y
pidiéndole que se reuna en sesión perma-
nente, que disponga la circulación de
patrullas «de hombres honrados, conoci-

»dos por su conducta acreditada y amor
»al orden, que teniendo por estàs cuali-

»dades ascendiente en el Pueblo, impidie-

»sen con sus palabras y ejemplo cual-

»quiera movimiento.... y que tome otras

«providencias» (3).

En el archivo de la Capitania General
he leído un borrador de parte, lieno de
correcciones del propio puflo de Llauder,
que ignoro si se pasó o no, y a quién iba

dirigido, bien que parece que al Gobierno.
En él brotan claros el temor de Llauder
de que los frailes sean perseguidos y su
empeno en evitarlo. Dice entre otras
cosas: «Así mientras la capital llama mi

(i) Archivo de la Capitania General de Cala-
luna.—Legaio citadu. paquete i, documento i.

(2) Mcmorias documenladas..., citadas, pà^'i-

na 70 del apéndicc.

()) -\rchivo municipal de Barcelona.— Expe-
diente i jg de la secci.in 2:'— Papclcs relalivos d
los aconlecimieiilos desde 2j Julio lijsla la üts-

l.iljcíon de la Junla Auxiliar consultiva. iS^y.

«atencion con el movimiento insurrecció-

ínal» (se escribiría estc parte despnds del

iuceudió) «lasfaccionesamenazan a Man-
»resa é Igualada poniéndome en la màs
>crítica posicion pues al mismo tiempo
xrecibo partes del Bruch y Bronet de

í.hallarse la faccion de Tristafl con la

vfuerza de 1400 hombres en Salillas cerca

»de este ultimo destacamento Los su-

»cesos de Reusy Barcelona por otra parte

»creo no sean aislados, y es muy factible

»tengan sus inteligencias los instigadores

»en todos los pueblos como me lo indica

>;el Comandante General de la baja Cala-

»luna y el Teniente de Rey- de Tarragona
«dàndome parte de los sintomas que se

«notaban en aquella plaza y pueblo de

»Valls. Los religiosos perseguidos pues

»en todas partes y viendo amenazadas
»sus vidas levantaran una- cruzada, y
«entonces la conllagracion universal es

»ya inevitable. Tiempo ha que lo he pre-

»visto, y hecho presente al gobierno» (4)...

En los anteriores documentos aparece

evidente el empeíïo de Llauder de evitar

el incendio de los con ventós. De los demíis

que redacto perpetrado ya éste, resulta

evidentísimo su ahinco en que se inda-

guen los culpables, y se les castigue;

ahinco, o voluntad, que revela cuan lejos

se hallaba de pensar que de la indagación

pudiese salir él comprometido; ahinco,

pues, o decidida voluntad que revela cuan
limpia veia en este punto su contiencia.

El primer acto de Llauder que hallamos

después del incendio es su precipitado

regreso a Barcelona, regreso hijo eviden-

temente del deseo de reprimir la revolu-

ción, no de aprovecharse de ella, ni de

gozar de un triunfo. Los mismos revolu-

cionaries se encargan de probarnos, con

el disgusto que les causo tal visita, el fin

que guiaba al Geneial. Proclaman, con

verdad o con mentirà, que la causa de

salir luego para Mataró es el temor de

morar aquí entre ellos; y él mismo nos

dice que se largó para evitar el peligro

(^) Archivo de la Capitania General. — Legajo

citado.
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de quedar cercado y encerrado en Barce-

lona. He aquí sus palabras: «juzcjué no
«debía por entonces permanecer en Bar-

scelona, expuesto a quedar cerrado é

»incomunicado con el resto del Principa-

»dG>^ (1). Y ciertamente ningún temor
debiera haberle movido si el incendio de
los conventos fuera un su triunfo. De
haber convenido en el motín, los revolu-

cionarios le levantaran hasta las nubes.

Arriba en el articulo l.°del capitulo XII

de este libro III he copiado íntegra la

orden que desde Granollers en 30 de julio

escribe Llauder al General de Barcelona,
Pastors, y en ella clara y taxativamente le

manda averiguar los autores del crimen

y descorrer el velo de sus urdidores He
aquí las palabras mas terminantes de esta

orden: «Tan horrendos crímenes» (los del

incendio de los conventos y del asesinato
de sus frailes) «sin embargo se hallan

«impunes, la vindicta pública no se halla

»aun satisfecha, y no pàrece sinó que la

»ley ha retrocedido delante del vano fan-

»tasma del terror con que la anarquia se

»escudó en aquelles aciagos dias... Este
»asunto pues es de la mayor gravedad y
»trascendencia, y exijo del celo y activi-

»dad de V. E. que lo mire con toda su

»atencion que reclama su importància. Al
»efecto tomarà V. E. todas las medidas,

»y expedirà todas las ordenes y providen-
»cias que crea necesarias y conducentes
»para poner en toda su luz aquellos suce-

»sos y descubrir los autores y perpetrado-

»res de tan bàrbaros crimenes. El miste-

»rio y la reserva han cubierto hasta el

»dia con un denso velo los proyectos de
»los malvados: mas nada debe tletener a

»la autoridad zelosa, ni impedir que la ley

«ultrajada recobre su imperio. Espero
»pues que redoblarà V. E. su zelo y ener-

»gía para conseguirlo, se enterarà de lo

»que se haya obrado por cualquier tribu-

»nal ó fiscal para el descubrimiento de

»los reos, mandando seproceda à las màs

«exquisitas averiguaciones, no solo sobre

»los crímenes cometidos, sinó tambien
«sobre la conducta y comportamiento de

»todos aquellos à quienes su destino les

«impone el deber de tomar parte activa

«en estos acontecimientos...» (2). Diga
todo imparcial: iPodía escribir estàs orde-

nes exponiéndose a ser descubierto y que-

dar declarado criminal, quien como jefe

superior hubiese, o directa o indirecta-

mente, haciendo o permitiendo, hubiese,

digo, tomado parte en el hecho crimi-

noso?

Però no le bastan a Llauder las ante-

riores ordenes; insiste, quiere de todo

querer el descubrimiento de los autores

del incendio de los conventos, pues en 2

de agosto desde Vich envia a Pastors la

ratificación de sus dichas anteriores orde-

nes con palabras también arriba en el

memorado articulo copiadas y de las que

aquí repito las màs acentuadas: «no

«pudiendo (yo) comprender como despues

«de tantos dias transcurridos no se haya
«instruido diligència alguna para des-

«cubrir à los autores ó promovedores de

«los horrorosos atentados cometidos; y
«siendo esto peculiar de la policia y real

«sala del crimen, como V. E. insinua, no

«menos que de la comision militar, debe-

»rà V. E. oir al auditor de guerra para

«que no se paralice màs tiempo la accion

«de la justícia, y esta sola omision puede

«ser bastante à prolongar la intranquili-

«dad... procuràndose V. E. entretanto de

«la policia las listas y noticias de que

«habla de los sujetos que contribuyeron à

«los excesos, las que me remitirà V. E.

«con la explicacion conveniente sobre las

«circunstancias de cada individuo...» (3).

Aparece la repugnància y asco que

causan a Llauder los asesinos de los reli-

giosos al calificarlos en la orden del 2 de

agosto desde Vich de «osados para herir

(i) Memoii.is íiociimeiüaíiiTis..., citadas. púgi-

(2) Archivo de la Capitania General.— Legajo

citado. documento 8.

(3) Memorias documcnladas. Documento '^-j,

p;ig. loj del apéndice.
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»al indefenso cuando tienen en el campo
»enemigos armados» (1).

Huelga insertar rtii'is palabras de Llau-

der para demostrar su odio al motín del

25 y su empefto en que se averigüen y
castiguen los autores de él. Léanse sus

Memorias dociimcíitadas, léanse los do-

cumentos del fin de ellas, y de todas las

lineas y palabras gotean aquel odio, aque-

lla detestacion, aquel empefio en su casti-

go. Regístrense los archivos, comolos he

registrado, y en ningún documento se

ballarà, ni hallé, la menor palabra que
traicione las indicadas palabras de detes-

tacion del indicado crimen.

Però, se dirà, iy los ancianes? rCómo
los hubo, y tantos, que inculparon a Llau-

der? Los ancianos no todos le acusan de

còmplice del crimen: estos montan los

menos; y aun de los que lo efectúan he
notado que no se basan en noticia alguna
concreta, o dato cierto, sinó en càlculos

de su espíritu màs o menos malicioso,

fundados en el maliciar vago del pueblo.

De otros altos militares se me han dicho

noticias concretas, tales como que asis-

tieron a la reunión de la casa de la Ram-
bla de Santa Mònica, que se les vió en tal

o cual punto tomando u omitiendo estàs

o aquellas providencias; però de Llauder
nada, nada, nada concreto.

Al contrario, Don Juan Mané y Fla-

quer, persona tan viva, persona que,

como ella misma me dijo, tenia las noti-

cias de boca del grupo de los mismos
revolucionarios de entonces, Don Juan
Mané, repito, me dijo que antes del in-

cendio, habiendo un exaltado hablado a

Llauder de acabar con los conventos y
monasterios, le contesto: «No, hombre,
»que si matamos la gallina no nos pondrà
»m4s huèvos de oro», refiriéndose a las

contribuciones que para la guerra a la

sazón pagaban las casas religiosas (2).

Quizà esta mi opinión favorable al

(i) Archivo de la Capitania General.— Legajo
citado, paquete i, documento i().

(2) Relación de Barcelona a 23 de mavo de
1892.

General Llauder se atribuya al deudoque
con él me unia j' al trato que tuve con

sus hijos, primos segundos míos; y, sin

embargo, nada tan equivocado. En el

estudio del asunto entre desfavorable-

mente prevenido, o sea prevenido contra

Llauder, 3' esto porque fué Llauder quien

obligo a la Reina Cristina a ingresar en

la senda revolucionaria, y por las acusa-

ciones repetidas y los juicios a él contra-

ries que frecuentemente oia de boca de

los ancianos de uno y otro lado, que me
rodeaban. Mas, amigo inseparable de la

verdad y la justícia, ni por conservar una
amistad ni por temor a romperla, quiero

dejarlas defraudadas. He aducido los

motivos y razones en que fundo mi aser-

to: juzgue el lector sobre ellos, y no
sobre mi desautorizada palabra. Y final-

mente, es necesario recordar que si en lo

de la participación en el crimen del 25

de julio absuelvo al General Llauder, en

otros asuntos anteriores, en este mismo
libro, le acuso acerbamente, lo mismo
que en pàginas siguientes. Justícia en

todo.

Por otra parte, es necesario advertir

que3'0 no he sostenido que Llauder fuese

hombre frailuno, o devoto entusiasta de

los frailes; me limité a sostener con justí-

cia que no entro en la conspiración con-

tra ellos, 3' que la quiso evitar. Muy luego,

al relatar la catàstrofe del Real y magni-

fico cenobio de San Cugat del \'allés,

daré la palabra al monje de él, Don Feli-

pe de Alemany, quien, después de narrar

una calumnia levantada contra el monas-

terio, y de un registro practicado en él

por la fuerza pública en 1834, escribe que

el monasterio nombrò una comisión que,

acompaiiada de dos diputados, visito al

General Llauder manifestàndole la ino-

cencia de los monjes y los atropellos de

que se les hacía victimas. Nos dirà que

Llauder contesto a tan respetable comi-

sión estàs palabras: «Conozco la inocen-

>;cia de los individuos del monasterio de

»San Cugat, y las personas de que se

«componc porque en él tengo un pióximo
»pariente; però nada puedo remediar,
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»son excesos de patriotisme que debò to-

«lerar para sostener la opinión».

Aprendan aquí los hombres honrados,

y vean a qué tolerancias 3' actos se obli-

gan si se afilian en partidos liberales, aun
moderados.
Vengamos a la tercera acusación, se-

gún la cual la marcha de Llauder el 28 a

Mataró fué una fuga, dejando comprome-
tido al segundo cabo Don Pedró Bassa.

Se hace inútil notar que la hija de Llau-

der explicaba esta marcha por una visita

que el General aquella noche recibió de

su sobrino Don Ramon de Llauder y de

Freixas, de Mataró, noticiandolela suble-

vación de una fuerza alojada en dicha

Ciudad, y la necesidad de pronto reme-
dio. Anadía que corrió Llauder a Mataró,

que mandó formar en la Riera a los amo-
tinados, y que él mismo en persona los

desarmo. Sea todo esto así, però el mismo
General nos ha dicho ya arriba palabras

que claramente manitiestan sus tines.

Helas aquí: «En tal situacion, escribe,

»apartado el pretexto de los conventos
»que presentaban los agitadores como
»causa de todo; habiendo providenciado
»en la capital cuanto pude..., reforzada la

»ciudadela con la columna de Saboya...y
«publicada la alocucion... juzgué que no
»debia permanecer por entonces en Bar-

»celona, expuesto à quedar cerrado é

»incomunicado con el resto del Princi-

»pado y nula de hecho mi autoridad por
»la insurreccion general; y marché à

»Mataró para reprimir à las companías
»de Migueletes sediciosas y trasladarme
»à donde la anarquia levantase la cabe-

»za... Es de notar que algunos de los que
»pensaron, en aquellos días, que yo era
»el principal ó el único blanco de los

»tiros de los agitadores, opinaran en
»favor de mi salida de Barcelona, creyen-
»do tal vez ahuyentar así ó disminuir el

»compromiso; y cuando hubieran visto

»que el objeto era mís elevado, ellos

»mismos criticaron mi resolucion dicien-

»do que yo debía haber permanecido en
«Barcelona jfatal destino del que manda
»en circunstancias tan difícilesl siempre

»que el éxito no corona sus esfuerzos se

»condenan sus actos, y se olvidan los

»principios y los datos que debieron guiar-

»le. Si hubiera permanecido en Barcelo-

»na, y la revolucion general aislàndome,

»hubiera aumentado ó acelerado los es-

»tragos, como parecía natural, entonces

»hubieran exclamado los mismos hom-
»bres; ;Porque quedo en Barcelona? ;Era

>jgobernador de la plaza ó Capitan gene-

»ral de Cataluna?... íPensaba salvar la

«Capital dejando incendiar el Princl-

»pado?...» (1).

En vista de todo juzgo cuerdo pensar

que Llauder, viendo la especial y concre-

ta ojeriza, y hasta furor, que se desarro-

Uó aquí entonces en su contra, temió

quedar encerrado en Barcelona, y se

puso en franquícia, según la expresión de
los marinos, esdecir, libre en el campo, y
suelto para córrer por donde creyese

prudente, ya regresando à Barcelona si

por medio de Bassa, mas querido que él,

lograba triunfar, yacruzando la frontera

si era vencido. En ningún caso podia
estimar próximamente inminente el ase-

sinato del enviado, tanto porque no con-

currían contra él los odiós que contra su

persona, cuanto porque debía suponer
que Bassa, experimentado militar, sabria

guardarse. Si en las guerras los genera-
les en jefe debiesen ellos mismos ponerse
en los lugares de mas peligro para evi-

tarlo a sus subalternos, no seria posible

la dirección superior de las campaflas.

Sin embargo, amigo siempre de la impar-

cialidad, no debò ocultar que en esta

tercera acusación queda siempre en pie

cierta sombra, proyectada por el hecho
de enviar a la capital a ejecutar una
arriesgada operación un subordinado,
cuando él mismo se halló allí en posición

para efectuaria.

Que los revolucionarios odiaban de
muerte a Llauder no cabé dudarlo, y
pretender probarlo igualaria à probar
que el sol ilumina. Don Joaquín del Cas-

(i) Meinoriíis dociimcntadas..., citadas. pàgi-

nas 128 y 129.
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tillo en su pèrfida obra La CitidadeJa

íiiqiiisíton'al (1) le apostrofa de mil ma-

neras, llamandole tiraiio, hombre de

impuras inanos, mctcoro, etc, }' asi otros

autores revolucionaries. Apareció una
caricatura que representaba su figura en

el acto de cepillarse fuertemente la man-
ga del brazo izquierdo, empenandose en

borrar, sin lograrlo, dos manchas que

la afeaban. Una de estàs manchas tenia

esta inscripción: Mtiette de Lacy, y la

otra: Miicrte de Romagosa. Un dia en

que, asesinado va Bassa, se dijo que Llau-

der se acercaba a Barcelona, salieron a

esperarle, para matarle, algunos alboro-

tados; y un miliciano de im pueblo raya-

no de Francia contaba que allí supieron

la huida a este reino vecino media hora
después de efectuada, y que de saberlo

antes, salen a matarle. Lo apunté ya al

principio, no ha existido un hombre ni

màs vitoreado, ni màs odiado.

Se le recrimina también porque, segün
probé en el articulo 5." del capitulo VIII

de este libro, dió seguridades a los reli-

giosos cuando, espantades estos, acudie-

ron antes del 25 a ofrecerle la salida de
los claustros. Que las dió, resulta publico

y notorio. Lo escriben tirios y troyanos,

Balaguer, Raull y los revolucionarios, y
los religiosos que escaparon con vida; j-,

ademíís, lo patentizan los hechos, pues
superiores de convento hubo que, hasta

en los momentos en que ya rugia el mo-
tin, esperaban aün el auxilio de la auto-

ridad y de la fuerza pública. También
dieron seguridades otros altos militares,

amigos de los frailes. Desconozco el pe-

cho de Llauder en este punto. Balaguer
dice que confiaba en sus bayonetas (2).

El mismo Llauder en elogio de la milicia

de entonces escribe: «Grandes fueron
»los servicios que presto ;'i la buena cau-
»sa aquella milicia por espacio de màs de
»dos anos, resistiendo los funestos efec-

»tos de otras partes, y la mala influencia

(i) Publicada ea Barcelona en 1856. Véanse
especial mente las pàgs. 209 y 210.

(2) Historia de Calaliuux. tomo V. pàíi. 593.

»de Navarra. Obsérvese para su honor
»que fué la primera de Espana en ahra-

»zar la defensa de Isabel II: que no fué la

»que hizo el motin del 25 de julio contra

»los frailes; 3' es de inferir que si hubiese
»habido decision para contenerlo desde
»el principio, aquella milicia que se em-
»pleó en salvar las vidas de los religió-

»sos con el celo que.... hubiera afiadido

»un titulo màs a los adquirides en los

»servicios que por tanto tiempo habia

»prestado» (3).

De todos los datos aducidos sobre este

punto deduzco que Llauder 3' los Gene-
rales católicos confiaban en sus fusiles;

però Llauder no debia olvidar que, aun
entre los altos militares, tenia entusias-

tas progresistas, tales como Ayerve,

y no pocos entre los menores; no debia

olvidar el muy reducido número de sol-

dades de Barcelona; no debia olvidar que

la milicia urbana, por muy subordinada

que se hallase, constaba en sus cuatro

quintas partes de voluntàries; no debia

olvidar que no siempre cl podria estar en

Barcelona; no debia olvidar la enemiga
que contra los frailes iban los revolucio-

narios creando; no debia olvidar la in-

mensa carga acumulada en la mina revo-

lucionaria; 3" no debia olvidar que en

toda Espana ahincadamente se conspira-

ba, de tal modo que solo milagrosamente

podia él contener el movimiento. He aqui

palabras escritas por él mismo: «.... el

»motin de Barcelona, suceso que 3'0 previ

»desde que la Certa dió el íunesto ejem-

»plo del 17 de julio de 1834 contra los

>conventos, 3' que yo centuve mAs de un

>aíio milagrosamente, pues no disponia

»delasfuerzas....» (4). La prudència acon-

sejaba que Llauder respondiera a los su-

periores de los frailes, cuando le propu-

sieron la evacuación de los claustros:

«Mi deseo es que no salgan: mi propósito

»defenderles AW : los grandes peligros

»no faltan: obren como gusten». Las se-

guridades ilusienaron a los superiores.

(3) Memorias dociímoüjdas, p.íg. 60.

(4) Memorias dociimcíiladas..., eh., pdg. 90.
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No obro de tan imprudente manera el

General Saquetti, quien, como en su lu-

gar noté, visitado e interrogado en la

misma tarde del dia 25 de julio por el

Prior de San Agustín, contesto: «En
»cuanto à. mi, pueden VV. estar tranqui-

»los; però Dios sabé»; con lo que venia

por un lado a declarar su buena volun-

tad, però por otra el peligro, y que él no
respondia del caso.

Otro punto negro se destaca sobre el

rostro de Llauder: su tardanza en venir

a Barcelona. Cuando el 23 tuvo noticia

del incendio de Reus, en Esparraguera,
por Lasauca, jefe de Estado o Plana
Mayor, inmediatamente envio sus pre-

venciones a Barcelona. A mi entender,

él mismo debia haber venido, y, de efec-

tuarlo, otras anduvieran las cosas 3^ suer-

te de los cenobios. Es natural pensar que
bajo su mando personal las tropas obede-

cieran sumisas, y aquella milicia urbana,
de la que él mismo dice que, a ser manda-
da «con decision para contener el mo-
»tín desde el principio», habria evitado el

crimen del 25 de julio, aquella milicia

habria podido ser por él mismo mandada
con esta decision y autoridad grande. Y
ciertamente no ignoraba Llauder el peli-

gro y su magnitud, cuando él mismo
escribe: «Infiérese la vigilància, celo y
>'eficacia que era necesario poner en
»movimiento para conservar la tranqui-

«lidad durante un afio, desde que el

»gobierno me noticio el primer movi-
»miento contra los con ventós en la cor-

»te!!...»(l). Si, pues, se requeria tanto celo,

vigilància y eficàcia, {por qué se aleja de

Barcelona, y al primer chasquido del

fuego de Cataluna no acude? Quiza ale-

gue su dolencia física; mas esta la des-

preció el dia 26.

En resumen, el General Don Manuel
Llauder se porto heroicamente en la gue-

rra de la Independència; no transigió con
la revolución durante el periodo consti-

tucional, o sea del 1820 al 1823; en la Di-

(1) Memorias documentadas..., ciladas, pígi-

n.i 1 17.

rección general de Infanteria preparo el

ejército de modo que pudiese resistir a
toda fuerza que se opusiese al cambio
en sentido liberal; sin embargo, en lo

demàs guardó fidelidad al Rey comba-
tiendo a los revolucionarios, tales como
Mina y otros; muerto Fernando VII, deci-

dió la marcha de Espafia hacia la revolu-

ción moderada; persiguió con tesón y
crueldad a los carlistas; exigió contribu-

ciones de los conventos y donativos de los

monasterios; muy imprndentemente dió

seguridades en los momentos del peligro

a los frailes; en el dia de la necesidad no
estuvo personalmente a su lado como lo

exigia la hidalguía y nobleza; no entro

en el complot para incendiar los conven-
tos ni haciendo ni autorizando; y, final-

mente, envio a Barcelona al mayor peli-

gro a Bassa, y él, vencido por la revolu-

ción, en cu3'as manos pusiera las armas,

huyó a Francia.

ARTICULO CUARTO

EL PRIMER JEFE MILITAR DE

BARCELONA DON CAYETANO SAQUETTI

Al describir Barcelona de 1835 en el

articulo 2." del capitulo VII de este libro,

resené las honrosas cualidades y circuns-

tancias que adornaban al religioso mili-

tar Don Cayetano Saquetti, que, en

ausencia del Capitàn General y del Se-

gundo Cabo, empuiïaba aqui la vara de la

primera autoridad militar. Holgaria, pues,

repetir que pertenecia al Real y noble

cuerpo de Artilleria, que frecuentaba los

sacramentos, y que aun todos los días, a

primeras horas de la manana, bajaba a su

querida iglesia del Carmen para asistir a

Misa. Que quiso con verdad evitar el

incendio de los conventos, se deduce muy
claro del oficio que la vispera de él escri-

bió al Gobernador, y que éste transmitió

al Ayuntamiento. Diceasi:

«El Excmo. Sor. Capitan General de

'>este Ejército y Principado me manifiesta

4
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»con fecha de ayer desde Esparraguera,

»la grave inquietud en que se halla }• los

«disgustos que le rodean por los escesos

»ocurridos en la villa de Reus, donde

»amotinados una porcion de hombres han

scometido los mas execrables crímenes

»en los conventos de San Francisco y de

»San Juan.
»Difundidas desde ayer tarde por esta

»Ciudad, tan desagradables noticias, han

»causado profundísima impresion en sus

>/leales y cultos moradores, que si bien en

»su mayoria desaprueban atentados tan

«odiosos no por eso dejan de témer que el

»genio del mal propagando el desorden

»quisiere manchar el suelo de la indus-

»triosa capital de Cataluna, con las cobar-

»des violencias que solo pueden caber en

»pechos asesinos, tan enemigos del trono

«legitimo y de la libertad é independència

«nacional como agentes directos, é ins-

«trumentos ciegos del pretendieiite y de

«sus secuaces.

»A tan acerba posicion y los males que

»el buen sentido descubre a primera vista

«ha de producir à la justa causa de la

«Reina Nuestra Sefiora, se juntan en el

«momento la atencion importante que dis-

«trae otras tropas, las que batiéndose

»diariamente con el mayor denuedo para

«sofocar las facciones que con increïble

«osadía se desarrollan, empenada una
«columna contra 1,200 rebeldes à cuatro

«horas de Manresa, mientras 300 atacan

»A Caldas con el cabecilla Grau, y recla-

»màndose por todas partes el auxilio de

«la fuerza para destruir a los implacables

«enemigos que únicamente deberàn Ua-

»mar nuestra atencion, el celo, la activi-

«dad y valor de nueslro digno Capitan

«General no puede acudir simultànea-

«mente...., si el buen juicio y el honor de

«los mismos pueblos, de la benemèrita

«Milícia Urbana y de todas las clases no

«contribuyen ú. cerrar el proíundo abismo
»à donde nos precipitaria el lamentable

«extravio que acaba de verificarse en

»Reus.

«Por mi parte he tomado como autori-

«dad militar cuantas precauciones dicta

«la prudència y exige el honor de las

«armas de nuestra inocente Reina, las

«que protectoras del orden se empleasen»
(error del aiiiaitucit>e: debe dec/r emplea-

ràn) «con tanto vigor como lealtad para
«conservarlo A todo trance. Però... me
»veo obligado à llamar urgentemente la

«atencion y exitar el celo de V. S. para

«que tome cuantas providencias estan íl

«su alcance, £1 fin de prevenir y evitar las

«conmociones populares, manteniendo la

«calma y venturosa quietud que hasta

«ahora hemos disfrutado, y que tanto se

«necesita conservar para la felicidad

«comun y destruccion de los enemigos
«del reposo piiblico.

«Seria muy aceitado que reuniendo

«V. S. el Ayuntamiento para que se en-

«terase de estàs ocurrencias, contribuye-

»se al importante objeto que se propone,

«manteniendo siempre una seccion per-

«manente en la Casa de la Ciudad para
«dar providencia en los casos que ocurrie-

«sen ademàs de las preventivas que en el

«acto pudiesen adoptarse.

«Convendria tambien que si luera posi-

«ble en las diversas horas de la noche,

«anduviesen por la ciudad patrullas de

«hombres honrados, conocidos por su

«conducta acreditada y amor al orden,

«que teniendo por estàs cualidades ascen-

«diente en el Pueblo, impidiesen con sus

«palabras y ejemplo cualquier movimien-
«to desconcertandolo en su principio y
«haciendo conocer à los inquietos ó des-

«carriados el resultado, las consecuencias

«y los peligros personales que produce
«cualquiera revolucion y trastorno, sea

«cual fuere su objeto. Acaso la coopera-

«cion de los gremios dirigidos por la

«honradez de sus prohombres produciría

«tan satisfactorio resultado; però en esto

«como en todas las medidas que parezcan

«necesarias la ilustracion de V. S. y el

«patriotismo del Ayuntamiento sabrAn

«elegir las màs adecuadas, siendo solo mi
«Animo indicarlo para el ma3'or acierto

«haciendo conocer al mismo tiempo la

«actitud en que me hallo para inspirar

«conlianza a todas las corporaciones y al
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»sensato Pueblo de Barcelona, con el

«vivísimo deseo de libertaiio de la men-
»gua en que pudiera precipitarle la osadía

»de algunos revoltosos y el desaconsejado
«ejemplo de otros que por inexperiència

»ó error fuesen arrastrados a cometer
»excesos que tanto reprueba la mayoria
»de los espafíoles, el Gobierno de S. M. y
»los que dentro y fuera de la Monarquia
»desean ardientemente la felicidad y justa

»libertad de esta magfnànima Nacion.

»Dios.... Barcelona 24 de Julio de 1S35.

»=Por disposicion del E. S. Capitan Ge-

»neral.=EliMariscal de Campo, Cayetano
»Saquetti.

»Sor. Gobernador Civil de la Provin-

»cia de Barcelona» (1).

Arriba, en el articulo anterior, vimos
la contestación que en la tarde del

mismo dia 25 de julio dió al Prior de San
Agustín, contestación llena de sensatez

y amor verdadero a los que le interroga-

ban. Les dijo: «En cuanto a mi pue-

»den VV. estar tranquilos; però Dios

»sabe» (2). En ningún modo quiere que
descansen en su palabra y no vean
el peligro.

Durante el incendio de San José, un
anciano muy mi amigo le vió pasar por
la Rambla, a pie, en dirección a Atara-

zanas (3). Se dice que de orden suya los

artilleros, sus mas próximos subordina-

dos, ocuparen la calle del Carmen, frente

del Convento, y alli prestaron los servi-

cios que en su lugar referi (4). Luego de

perpetrado el incendio, Saquetti deja el

mando, 3' en la orden del dia 29 de julio

anuncia a la guarnición que «por falta de

salud» no puede continuar en el puesto (5).

Se retira de él, y en 23 de enero siguien-

(i) Archivo municipal de Barcelona.— Expe-

dientes.—Sección 2.'—Expediente 129.

(2) Reiación del muy enterado D. Juan Serra,

de Barcelona, a 27 de diciembre de 188^.

(3) D. Benito Tomàs. Reiación de Barcelona a

5 de octubre de 1892.

(^) Folleto del P. Lector Jaime Roig. inédito.

(í) Diario de Barcelona del 50 de julio de

1835. pàfT. 1Ó79.

te murió, creen algunos que de la pena
que le causo el incendio.

Ahora bien, ;cómo se explica que, du-

rante el mando de un tan pundonoroso y
devoto militar, las mAs de las fuerzas

militares presenciaran inactivas el exce-

so, y no lo evitasen? rCómo se explica

que careciesen de apremiantes ordenes

para obrar? Mucho me dió que calcular y
preguntar tal problema. Ayerve, el Go-
bernador interino de la plaza y Teniente

de Rey, evidentemente estaba con la re

volución, como muy luego veremos. Esto

y las demas circunstancias habidos en
atención, encuentro la explicación mAs
racional del enigma en lo que opino mi
querido amigo el Teniente general Sefior

Don Rafael Cerero, uno de los inteligen-

tes militares que consulté. Me dijo: «Es
»que à Saquetti no le cbedecerian mas
»que los suyos, esto» es, los artilleros.

»Esto ha sucedido varias veces en nues-

»tras revoluciones. Y cuando estó pasa
> el General Superior no tiene màs reme-

«dio que montar à caballo y tirando de la

«espada salir a la calle, y meterles a

»todos en cintura; mas como entonces

«Saquetti, como General ascendido por

»antigüedad, seria un anciano (tenia 66
^auos), y toparia con los muchos de sen-

»tir contrario, quedaria acurrucado, y
»los demAs triunfantes. Ademàs las fuer-

»zas estiín en mucha reiación con el Go-
«bernador de la plaza, y asi pueden mejor
»entenderse con éste que con el Capitan

«general. Pasa en esto lo que con los

«jefes superiores de los cuerpos, en los

»que mas dueiïos son de la fuerza los sar

»gentos que los coroneles» (6).

Y que tal sucedería en Saquetti viene

à confirmarlo su inmediata renuncia, la

que, por esta misma prontitud, manifiesta

grande indignación y despecho en el re-

nunciante; indignación, despecho y acer-

bo sentimiento que no solo concuerdan
con la explicación del general Cerero,

sinó con el dicho del entonces Capitan de

(ü) Me lo diio en Barcelona a 20 de marzo de

1896.
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Artilleria, ya tantas veces citado, Sefíor

Don José de Amat
,
quien me anadió:

'<Saquetti era bueno, però aquel dia no

«hubiera sido obedecido. Este trastorno

»creo que le costo la vida» (1).

ARTÍCULO QUINTO

EL GOBERNADOR MILITAR Y POLÍTICO

DE BARCELONA, TENIENTE DE REY,

DON JOAOUÍN AYERVE.

También arriba, en el articulo 2.° del

capitulo VII de este libro III, al pintar

por menor el estado de Barcelona, des-

cribí la persona del Brigadier Ayerve, y,

dije que en el cuerpo era alto y corpu-

lento; en los modales, ordinario, y en la

opinión, progresiste; però en la guerra,

valiente. No le creo hombre de talento, y
por lo mismo, mAs conducido por otros

listos, que guia de los demAs. Su colum-
na gozaba fama de valiente, y no falta

quien atribuye la tal valentia al afí'm del

botin, pues sus soldados desconocian el

séptimo mandamiento de la ley de Dics.

Los ancianos acriminan acerbamente
el proceder de Aj-erve en la noche del '_'ó

de julio de 1835. Ya arriba, en el ar-

ticulo 2." de este mismo capitulo, el sesu-

do nonagenario Don José Pons nos colo-

có a Ayerve entre los conspiradores de

casa C... de la Rambla de Santa iMónica;

y si Pons hubiera omitido esta noticia,

o su deposición no mereciera crédito,

el proceder publico y notorio de Ayerve
en aquella execranda noche nos la trae-

ria ante la mente, y en frase familiar

exclamaríamos: «Ayerve estaba en el

ajo »

.

Antes del crimen del 25 de julio, Ayer-
ve a su primo, sacerdote, después canó-

nigo de la Catedral de Barcelona, de
nombre Don Vicente Castillón, le rogó

(i) A\e lu düo en Barcelona a U) de fcbrcro de

1885.

mucho que se ausentase de esta Ciudad
porque se avecinaban peligros (2); de
modo que Ayerve los veia de antemano.
Va en la Plaza de Toros se manifesto

harto. No proceden de mi pobre pluma
clerical, sinó de la del muy conocido

escritor y Catedràtico de Historia Don
Juan Cortada, las siguientes muy cate-

góricas palabras, ya arriba copiadas:

«La multitud acalorada 3'a corre sin fre-

>no, y durante la noche (del 25 de julio)

pega fuego a varios conventos, da muer-
»te a algunos frailes, y la autoridad mili-

»tar canoniza con su presencia ese escan-

>dalo, como habia canonizado el motin y
xlos desordenes de la plaza de toros.

»Viven todavia las personas que con el

»bastón de mando en la mano contem-
> pjaban ambas escenas, y no creais, se-

>nores, que hay en esto exageracion

«alguna, porque yo me hallaba en la

>^plaza y recuerdo muy bien hasta qué
»punto me pasmó oir que la autoridad

»encargara A los que despedazaban los

»bancos que procui'asen no liacerse da-

y>ho-...f> (3). iV quién ejercía la autoridad

militar aquella tarde en la Plaza deToros?
Ayerve; y si a pesar de tal evidencia

subsistieran dudas respecto de la perso-

na, aquí viene la palabra del muy respe-

table amigo mio, Canónigo Arcediano,

Don Buenaventura Ribas, quien me dijo:

« Vo mismo oi al Sor. Don Juan Cortada
«referir que Ayerve en la plaza de toros

»decía ;l los amotinados que arrancaban
»los bancos: «cuidado, chicos, que no os

«lastimeis» (4).

El padre y hermana del agustino Don
José Tintorer, que estaban en una de las

primeras tiendas de la calle del Hospital,

aseguraron a su dicho hijo y hermano
haber oido a Ayerve diciendo a las turbas

(j) Relación de un amigo de Castillón.

(0 Historia de Espafía dedicada i la juven-

lud. Edición de Barcelona de 187;, tnmo II. pàgi-

nas 1Í2 y i> ;.

(^) Me lo dijo en Barcelona el dia 1 . de junio

do lS!02.
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aquelta noche: «con orden, con orden» (1).

Y un oficial de Artilleria, que en la misma
noche se hallaba frente del convento de
San José, con alguna de su fuerza, para
despejar los grupos, conto que pasó por

alli dicho Brigadier Ayerve mientras su

incendiaba, y también iba profiríendo él

«con orden, con orden»; por cuyo motivo
irritado el pundonoroso militar, se retiro

de alli (2). En fin, el rumor del «con orden»

de Ayerve se hizo proverbial en Barcelo-

na, y lo oi de mil bocas de los ancianos
como rumor sangriento y chistoso. Y si

alguien cree estàs palabras exageradas,

y pretende suprimir el «con», siempre
quedarà que para calmar un motín de
incendies y asesinatos la única espada de
Ayerve consistió en mansamente proferir

la palabra «orden».

iPero cómo, si son del raismo RauU las

siguientes palabras? «De las ocho y media
»à las nueve de la noche se iban forman-
»do grupos en la plaza del Teatro y en la

»de la Boquería, que engrosaban por
»momentos. En vano intento separarlos

»la guardià del Teatro y algunos soldades

»de caballería destacados de Atarazanas.
»Se iban de una parte para reunirse en
»otra...» (3). Este fué el modo de despejar

del principio del motin; mas tarde ni esto

siquiera, y la fuerza pasaba tranquila

ante los incendios. Y aunque aquí no dice

RauU que Ayerve estuviese presente a

aquel primer acto de la caballería, al fin

él mandaba en la plaza de Barcelona, y
el modo de despejar no cambió como no
fuera para amenguar la energia. El mis-

mo Uauder, al elogiar la milícia urbana
de Barcelona, escribe «que no fué la que
»hizo el motin del 25 de julio contra los

»frailes; y es de inferir que si hubiese

(i) Relación de dicho Sr. Tintorer, de Barce-

lona, a 17 de mayo de 1880, y de Calella a 25

de septiembre de iSo^.

{2) Relación del P. Mlnlmo Franciscí Güell,

que lo oyó de boca del oficial. Barcelona iulio de

(?) Historia He Li conmocion..., pàg. ;; deia
primera edicicjn y ?_| de la segunda.

»habido decision para contenerlo desde el

«principio...» (4) Luego a lafaz del mundo
dice Llauder que no hubo desde el princi-

pio decision para contener el motin.

Mi zapatero Antonio Calsina, hombre
honrado y sesudo, la noche del incendio,

acompanado de un su cuflado, al notar el

trastorno salió de su casa, y se Uegó al

llamado Llano de la Boquería, como
arriba lo escribí. Vió arder el convento

de San José, y vió allí mismo en el dicho

Z,/a«o a Ayerve, quien a caballo, y segui-

do de algunos caballos, estaba parado

frente la actual tienda de paraguas de

Bruno Cuadros, de espaldas a esta, y
mirando el incendio de San José, donde
solo ardia la puerta del templo. «Al llegar

»le encontre parado, y al irme parado lo

»dejé. La complicídad era manifiesta» (5).

Si el testimonio de Calsina, digno de com-
pleto Crédito, no bastarà, aquí està el del

honradísimo abogado Don José Buhigas,

quien vivia el 1835 en la Rambla del Cen-

tro junto a la calle de Fernando, y me
dijo: «El Gobernador militar Don Joaquín
«Ayerve, hombre muy alto y corpulento,

«vestido de uniforme y à caballo, en el

»acto de incendiar estàbase parado en la

»Rambla frente de la calle de Fernando,

»mirando como ponían el fuego» (6).

Don Ramon Reixach meanadió:«Quise
»ver lo que pasaba- Me fui al Llana de la

y/Boquería, es decir frente de la fuente

»dela Boquería. Eran las 11 ó 12 deia
»noche. Vi que ardian los dos conventos,

»es decir el de trinitarios descalzos y el de

»San José. Vi que en literas eran llevades

»dos ó tres frailes hacia el Hospital. El

»Gobernador Ayerve, que con una partí-

»da de caballos, que patruUaban, estaba

«allí donde yo, decía «despejar todo el

»mundo», y en total los caballos daban
»cuatro saltos, y todo quedaba como

(4) Memorias documentades..., citadas, pàgi-

na 00.

(í) Relación de Barcelona a 21 de junio de

18S1.

(0) Relación de Barcelona a ji de diciembre

de 1S88.
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»antes. El Gobernador, en lugar de impe-

»dir con verdad el ataque de los conven-

»tos, lo apoyaba» (1).

Dos veces he copiado ya en este libro III

palabras del alcalde de mi barrio, Don
José Camaló, y por harto elocuentes no

las perdono al lector esta tercera vez.

«rNo recibió V. orden de evitar los atro-

»pellos contra los conventos?», le pregun-

té yo; y me contesto: «Ca, hombre, si el

«gobierno era el que hacía la cosa» (es

decir, los gobcrtiaiites de aquí). «El los

' mismos atizaban. Yo mismo patrullando

'.pude ver alguna cosa. En San Agustín

«estaba Ayerve de uniforme à caballo

»con una partida de caballería, en la

»plaza, mu-ando tranquilamente como los

«revolucionarios atacaban aquel conven-

»to. Y los que atacaban eran cuatro cana-

»llas. Recuerdo que uno de ellos era un
«jorobado. Si me dejan obrar con solos

»cachetes los echo de allí. Créame V.,

»cuando la autoridad no quiere excesos

»éstos no se cometen» (2). Del mismo San
Agustín Don Benito Tomàs me dijo:

«Ayerve iba de grupo en grupo, no en

»alta voz, sinó por lo bajo, animàndolos

»al ataque. Yo mismo lo vi» (3).

Don Manuel Rivadeneyra, al explicar-

nos arriba, en el articulo 7." del capitu-

lo VIII de este libro, la parte que tomo en

el incendio, aüadiónos: «Dejéentonces de

»ser actor, y seguido de algunos depen-

»dientes regresé í\ mi casa cuando varios

»grupos corrian à incendiar otros conven-

»tos. Sobre las doce de la noche volví

»à salir, chocàndome sobremanera el

»sosiego con que paseaban muchísimos
»curiosos, y sobre todo la indiferència de

»la autoridad para atajar el desórden,

»puesto que en varios puntos bastaren à

>^burlar sus ordenes algunos muchachos;
>.y aun tengo entendido que al pasar el

(i) Relacl•ines de Barcelona de ii de dieicm-

bre de 1891 y ji de enero de i8ga.

(2) Relación de Barcelona de 5 de febrcro de

1892. .\rticuIo 3. del cap. IX de este libro III.

(3) Relación de Barcelona de 5 de octubre de

189a.

«Gobernador junto à un convento que

»ardía dijo à la muchedumbre: «Marcliad

»rf oíra partc, que este ya arde.y>

Tampoco habrà olvidado el lector la

contestación que dió el aj^udante de Llau-

der Sefior Sanjuan al Seiior Borrell cuan-

do un tiempo después del incendio éste le

dijo: «\^aya, que cuando yo era alcalde de

»barrio me hacía respetar mas con sola

»mi vara que VV. con todassus fuerzas.»

Aquél le respondió: «Ordenes son orde-

»nes», indicando que no las tenia para

obrar (4).

Al Padre Rovira, franciscano, puesto

en Atarazanas, le dijo un militar que«ellos

»los militares tenían orden de no meterse

»con nadie*, es decir, de no increpar a los

revoltosos (5). Esto es sm duda la carèn-

cia de ordenes atestiguada por el capitàn

Amat y el ayudante Sanjuan.

El trinitario Padre Pedró Bigas, que

con sus hermanos de religión pasó del

convento a la contigua casa de Ortega

en la noche del 25, desde tras las persianas

oía a Ayerve, que sobre las once de aque-

lla noche se presento en la Trinidad, oía,

digo, y veia a Ayerve que decía a los

revoltosos: «con orden, con orden; ahora

va bien» (6).

De todos los datos y noticias adquiri-

des deduje que la consigna de Ayerve
consistió en dar a los incendiarios unas

horas, o mejor la noche, para obrar con

libertad, 3' que aun lo autorizó con su

presencia y palabra pronunciada por lo

bajo; però que a la maüana el motin

debía cèsar. He aquí palabras del enton-

ces cadete, después abogado, que en 25

de julio estaba en Atarazanas. Don José

Ortega. Llego por la manana a este fuer-

te la noticia de los apuros de los Semina-

ristas, o Paúles, en la calle del Conde del

Asalto; y Ayerve «dispuso la salida de

(4) .\rticulo o. cap. X de este libro 111.

{5) Rovira lo dijo al P. Camilo Torras, capu-

chino, y éste a mi en Barcelona a 27 de agosto de

iS.'^o.

(ii) Relación que me hizo en San Andrés de

[-"alomar a 30 de junio de 1881.
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»una fuerza de infanteria y unos siete ú
»ocho caballos. El jefe de esta fuerza

»preg;antó a Ayerve por la conducta que
»debía observar. Contesto Ayerve: «Ya
»es hora de obrar: de filo y de punta» (1).

Los Capuchinos, desde el terrado de la

Rambla donde se salvaron, oyeron voces
de los jefes u oficiales de caballeria, di-

ciendo a los incendiarios: «aprisa, aprisa,

chicos, que se pasa el tiempo» (2).

Poco antes de amanecer, como narré

al tratar del Convento de Agonizantes,
cruzó por frente de la habitación del Co-

misario de Policia Seiïor Don Francisco
de Llosellas, calle Baja de San Pedró, un
o'rupo de amotinados, alg'unos de elles

gente de levita, però que, para no ser

conocidos, llevaban un panuelo a manera
de carrillera, que tapaba las patillas y
parte de la barba. Uno de los amotina-
dos, al reparar que los Agonizantes esta-

ban sin incendio, pregunta a los demas:

«cY à estos que no les ponemos fuego?»

Y contesto otro: «No, que ya amanece».
Me lo conto el hijo del Senor Llosellas,

que lo vió. No dudo que este grupo seria

el que en el capitulo IX, al pintar la revo-

lución en las calles, puse como el tercer

peligro que corrió la dicha casa de Ago-
nizantes.

Recuérdese el dicho notable que salvo

la vida al Padre Pedró Vives, dominico;
al cual en la calle de la Palma de Santa
Catalina un miliciano iba a matar con el

hacha, y cuyo golpe detuvo el cabo di-

ciendo al agresor: «de noche si, però de
»dia no, que nos comprometés».
El Padre Jaime Roigescribe: «Y cuan-

»do la sed de sangre y de ruinas de los

»malvados quedo satisfecha, y se hubie-

»ron retirado hàcia las dos de la madru-
»gada à descansar.... entonces las autori-

>^dades enviaron las tropas à salvar los

>que pudiesen».

(i) Relación que me hizo el Sr. Ortega en

Barcelona a 8 de junio de 1887.

(2) Relación del capuchino del convento de

Sabadell, P. Gabriel Maldeu, en Barcelona a 19 de

noviembre de 1881.

Tarabién el Padre Felipe Castells, car-

melita descalzo, nos dijo arriba que desde
el huerto de una casa de la calle del Car-

men noto que a eso de las tres cesó el

tumulto.

Otro testigo de lo pasado en Ataraza-
nas, ya aquél varias veces citado, me
conto lo también arriba copiado, a saber,

que el dia que las turbas quisieron robar

la Aduana, se presentaren a Ayerve en
Atarazanas unos caballeros noticiàndole

el proyecto de las masas de asaltar dicha

oficina y después la Plateria; que enton-

ces Ayerve llamó e hizo salir una fuerza

de caballeria, y que al cruzar esta la

puerta dijo al que la mandaba: «Sor. Co-

»ronel. Hoy aquieta V. al pueblo de Bar-

»celona, y si no se aquieta despues del

»tercer aviso lo pasa V. todo A sangre y
»fuego» (3).

Para quien medita y, al leer un escrito,

sabé encontrar el espiritu que en él pal-

pita, lo revela todo la proclama que sus-

cribió Ayerve el dia del asesinato de

Bassa, igualmente arriba copiada. Dice:

«Barceloneses:—Encargado por ordenan-

»za como teniente de Rey de esta Plaza
»del Gobierno militar de ella y de la pre-

»sidencia de su Excmo. Ayuntamiento,
»si soy acreedor à vuestra confianza»

(de modo que es acreedor a la confíansa

de aqiicllos de quiciies se tttJie), «acredi-

»tàdmelo con vuestra sensatez y cordura,

«contribuyendo conmigo à que se resta-

»blezca el órden en esta Capital de la

»primera consideracion de la Monarquia
»por su indústria y cultura.

»Amantes de la verdadera libertad, que
»sabeis como yo que consiste en suje-

»tarse à la ley y à la voz paternal de las

»Autoridades que veis sacrificarse, y ve-

»lar por vuestra prosperidad» (es decir

,

las aiitoridades que vosotros , revolticio-

iiarios, amdis), «secundad mis deseos

»para tener la satisfaccion de ver resta-

«blecido el sosiego piiblico en esta misma
»tarde, puesto que en las convulsiones

(?) Relación de D. Fèlix Puig, de Barcelona, a

=; de agosto de 1880.
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»de estos dias y en la actual no ha preci-

»sado la necesidad à preveniros que res-

»peteis la propiedad 5^ la indústria de

«Barcelona con la seguridad personal

»de sus habitantes, como lo espera de
»vosotros vuestro Gobernador interino.

—

«Barcelona 5 de agosto de 1835.—Joaquín
»Ayerve» (1).

De guisa que para Ayerve «en las con-

»vulsiones de estos días», cuandose mató
a los frailes 3' se robaron sus cosas, «y en
»la actual», o sea en la que se asesinó

villanamente al primer General de la

Ciudad, no hubo necesidad de prevenir a

nadie que se respetase la propiedad y la

indústria de Barcelona «con la seguridad
«personal de sus habitantes». Es que para
Ayerve tanto los frailes cuanto Bassa, o

no eran hombres, o nada sufrieron. tNo
equivale esto a decir: «aquello de los

»frailes y de Bassa pase: lo que no pasa-

»ria es que atentaseis contra la propiedad
»ó la seguridad personal de los particula-

»res?» Después de leida esta proclama
comprendo que, con verdad, o sin ella,

se contase que en una reunión, como
alguien manifestase, muerto ya Bassa,
temores de un desborde popular, AN'erve
habia contestado: «Oh, ahora \'a ha pasa-

»do la frailada.»

Al entonces cadete senor Ortega pre-

gunto si, como se me habia dicho, habia
él en aquella aciaga noche sido ayudante
de Ayerve, y me contesto que no fué

ayudante; però como reinó en aquel fuer-

te de Atarazanas alguna confusión, se

echaba mano de cualquiera para trans-

milir ordenes. Adelanté y le interrogué
si se habia dado a las patrullas la orden
de dejar obrar a los revoltosos, y me res-

»pondió: «yo no la oi; però se practico» (2);

y otro dia me aiïadió: «Asi se dijo, que se

»había ordenado a las patrullas que no
»estorbaran» (3).

(i) Diario de Harcetoii.i del ! de agosto de

1835, Pàgs. 1735 y 1736.

(2) líelación de Barcelona a 13 de eneio de

1888.

(3) Relación cllada de 8 do iunio de 1S87.

«Así se practico» nos dice el Senor
Ortega, y asi lo vimos practicado arriba

en el capitulo IX al relatar el incendio de
los conventos y los apuros de sus mora-
dores. De aquí que ocurra preguntar: rdió

o no dió Ayerve a los jefes de las patru-

llas la orden de dejar obrar? De los arú-

lleros me consta que no recibieron tal

consigna. Ortega tampocola oyó. Però el

resto de la tropa, salva alguna excepción,

la practico: de donde lógicamente se debe

deducir que o la recibió explicitamentecon

palabras o con signos, o implicitamente

por la carència de ordenes de contener a

los incendiaries. El militar al frente de

su fuerza no puede efectuar mas opera-

ción que la que viene comprendida en su

consigna. Si le envia a patrullar para que
proteja las vidas e intereses de los par-

ticulares, no puede entrcmeterse a pro-

teger las de las corporaciones: y con esto

tenemos el medio de comunicar implicita-

mente la orden de dejar obrar a los

incendiarios. Ignoro como se expidió la

tal orden. Sé emperò, y sabé todo el mun-
do, que se practico, dando el ejemplo al

frente de sus caballos el Teniente de Rey
Ayerve.
Mi profundo respeto a la fama ajena

hizo que en un principio dudara en escri-

bir lo que de Ayerve me dijo el respetíi-

ble anciano Don José Pons, que fué quien

me noticio la junta, o juntas, preparato-

rias de la casa de la Rambla de Santa

Mònica. Mientras he ido redactando este

articulo me ha acompafiado la duda; però

al fin, ;por qué callar las palabras si los

hechos hablan tan alto? Me dijo Pons que

a esta junta en que se tramo el motiu

asistió Don Joaquín Aj^erve; sí, me lo

dijo varias veces, y al fin me lo puso por

escrito. De donde resulta casi probado

que Ayerve fué uno de los ui didores del

crimen. Y digo «casi probado», porque si

bien los hechos delatan a Ayerve, su

asistencia a la referida junta no me cons-

ta miís que por la palabra de un hombre,

y hombre que no asistió a la tal junta.

Es verdad que Ayerve, al encontrar al

capitan de milícia Don Joaquín Martí y
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Codolar aquella noche en la calle Ancha, '

le encargó que salvase a los mercedarios;

però esto pasaba en la madrugada ya,

pues parece que sen'an las tres, según en
su lugar apunté.

Quizà en contra de mi sentencia con-

denatoria del Brigadier Ayerve se recuer-

de lo que de él nos conto arriba, en el

articulo 3.° del capitulo de este mismo
libro III, el concejal Don Tomàs Illa y
Balaguer. Hallàbase éste apagando el

iniciado incendio de San Francisco de
Asís, cuando, llegando allà, aquél dice a

Don Tomàs: «íQué hace V. aqui?» Res-
ponde Illa: «Recuerde V. lo que prometi
»en la reunion de autoridades que tuvi-

»raos ha pocos dias: dije que moriria antes

»que consentir los atropelles de Madrid y
»Reus, y asi estoy aquí para cumplirlo».

Replica Ayerve: «Por Dios vaya V. al

«Ayuntamiento, }' vea que se reuna.»—
«Bien, dice Illa, ipero si en el transito

»hallo fuerza pública me autoriza V. para
»utilizarla?» El Brigadier contesto afirma-

tivamente. En contestación a tal reparo
se ha de observar: 1.° Que ignoramos el

fin que se propuso Ayerve al indicar a

Illa que reuniese el Ayuntamiento, el

cual, por otra parte, poco o nada podia sin

el auxilio de la fuerza armada. Y 2.° Que
harto sabia el revolucionario militar,

consocio de los incendiarios, que a las

fuerzas del ejército ninguna obligación les

liga a obedecer a un regidor de la ciudad,

y mucho menos en estados de guerra, y
por solas ordenes verbales transmitidas
por el mismo interesado desconocido. Así,

pues, la objeción nada prueba, sinó es

solo que Ayerve quiso guardar las apa-

riencias ante aquel tan decidido clerical.

En tin, el juicio sobre el comporta-
miento de las autoridades militares no lo

formulo yo, sinó un Capitàn General de

Barcelona. Cuando en 190ò y principios

de 1907 se repitió la guerra contra las

casas religiosas, y se represento el drama
tristemente cèlebre titulado Electra, un
dia el Ilmo. Seüor Vicario Capitular de
Barcelona Don Ricardo Cortés creyó
de su deber visitar al Capitàn General

para manifestarle sus temores. El sesu-

do General Don Manuel Delgado Zulue-

ta procuro tranquilizar al Prelado. Éste

insistió recordàndole el motín de 1S35,

a lo que el General contesto: «Seíïor

»Vicario capitular: Aquello no se hace si

»no se deja hacer; y como yo no lo dejaré

»hacer, no se harà» (1). Y no se hizo.

No puedo terminar este articulo sin

sacar a la piiblica vergüenza palabras,

pocas, però harto notables, de RauU y de

Balaguer. El primero describe el motin,

y estampa: «Clamoreando estaba el Pue-

»blo (los amotinados) en diferentes pun-

»tos de la Ciudad, y como el Capitàn

^General y el Gobernador de la plaza se

»hallaban ausentes, el infatigable Tenien-

»te de Rey, Ayerve, en vano intentaba

«acudir à donde màs amenazase el peli-

»gro, pues el odio habia pasado de raya,

»y màs se embraveciera cuanto mayor
»fuera el esfuerzo para contenerle» (2).

RauU, pues, y muchos otros que incipien-

temente le siguen, llama a Ayerve en

aquel dia infatigable. Y efectivamente

no se fatigo, y basta.

Son de Don Victor Balaguer las si-

guientes líneas describiendo los hechos

de la manana del 26: «Desde el amanecer
»las calles se poblaron de gente que iba à

«visitar los estragos, y numerosos pique-

»tes de tropa y milicia cruzaban por todas

«partes enviados por la autoridad à reco-

»ger los frailes que habian logrado en-

»contrar un asilo en las casas de los

«ciudadanos ó en sus propios conventos,

»trasladàndoles, para su seguridad per-

»sonal, à los fuertes de la plaza, no sin

»recibir por el camino groseros insultos

»del pueblo, que con admirable teson

»sabía contener à raya, impidiéndole los

«desmanes, la milicia ciudadana à la que
»la causa del órden debió mucho en aque-

>41os momentos.

(i) Lo tengo de boca del mismo Vicario Capi-

tular, llmo. Sr. Obispo de Eudoxia, Dr. D. Ri-

cardo, Cortés.

(2) Hisloria de Li conmocion..., citada, pàgi-

na 3-) de ambas ediciones.
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»E1 teniente de Rey Don Joaquin Ayer-

»ve estuvo sobre todo admirable (iiiülj.

»Iba à recoger en persona A los frailes y

»haciéndoles subir en su coche, él mismo

»los llevaba A Monjuich ó Atarazanas,

»arrostrando con serena frente las iràs

»de la muchedumbre». Noticia para mi,

que tantos y tantos frailes y ancianos

seglares he interrogado y oido, completa-

mente nueva, y por lo mismo falsa; però

no le interrumpamos. Continua:

«El nombre de esta celosa autoridad

»debe haber quedado impreso como un

»monumento de gratitud en el corazon

»de casi todos aquellos desgraciados» (1).

iVirgen Santa!

Y ya que de los escritos de RauU y Bala-

guer trato, por màs que no sea este el

lugar propio para recordar lo siguiente,

no sé prescindir de mentarlo. Escribe el

primero con referència a la aciaga noche:

«Ningun convento de monjas sufrió el

»menor ataque: ningun clérigo un insul-

»to: ni ninguna fea maldad, que ordina-

»riamente acompaiïan à semejantes con-

»mociones nocturnas , se cometió en

«aquella espantosa noche: antes por el

«contrario, muchas casas estaban abier-

»tas sin que nadie recelarà que corriera

»el saco por ellas» (2).

Esciibe el segundo, o sea Balaguer:

«Justo es observar asimismo, la rectitud

»y la imparcialidad nos obligan a decirlo,

>/que no animaba en manera alguna A la

»genei"alidad de los incendiarios la espe-

»ranza del pillaje, porque casi todo lo

»que no devoraron las llamas se encontró

«intacto en las Iglesias y en las celdas.

»Por lo demAs, ningun convento de mon-
»jas sufrió el menor ataque, ningun cléri-

> go un insulto, ni tampoco una de esas

(i) Los frailes y stis convetilos. Madrid y
Barcelona, i8$i, tomo II. pàg. -|ïi.

—

Las calles

de Barcelona, lomo 1. pàg. -503.—El segundo

aparte, o sea cl que empieza: «li! Tenienle de

Rey..., lo inscrta también en Las Kuinas de Po-
l•let. Madrid. 188;, pàg. 317.

(2) Historia de la conmocion..., citada, pàgi-

na 36 de la primera edición y de la scgunda.

»feas maldades que ordinariamente acom-
»paflan A semejantes conmociones noc-

»turnas, se cometió en aquella noche;

»antes por el contrario, muchas casas

«estaban abiertas sin que nadie recelarà

»ni temiera los insultos ni el saqueo. Y a

»fé que todo lo hubieran podido, pues
^Barcelona estuvo, durante toda la no-

»che, a completa merced' de las turbas

«que libres y sin ningun obstàculo reco-

>^rrian las calles» (3).

En estàs relaciones de los hechos del

1835, Balaguer en muchos puntos copia

a RauU. Barniza de novela los aconteci-

mientos, con lo que logra empalagar al

deseoso de verdad històrica, falsea la his-

toria y la embadurna. Omito todo comen-
tario a las líneas transcritas, pues harto

sabrà hacerlo todo lector al notar que se

elogia a aquellos aiigclitos del cicIo que
se entretenian en incendiar los templos y
asesinar a los ministres del Altar, y que

merecieron de tal modo la confianza del

vecindario que éste dejaba abiertas las

viviendas.

ARTICULO SEXTO

EL MARISCAL DE CAMPO DON PEDRÓ

MARJA PASTORS,

Y LOS DEMAS GENERALES

Ignoro las ideas religiosas de Pastors,

però da alguna luz para juzgarlas su

entrevista con el entonces joven subdia-

cono dominico Fr. Manuel Ribé, habida

en la Ciudadela el dia '_'6 de julio. Condu-

cido éste a la presencia del Gobernador

del fuerte, le dijo Pastors: «Le habrín

«enganado A V.»— Ribé contesto: «No,

«seiior, no me han engaiïado, sinó que si

«en este momento debiera hacerme reli-

«gioso volviera a tomar el habito» (4).

(3) Los /ralles y sus convetttos, lomo li. pà-

gina -)IO.

{^) .Me lo dijo el mismo F. .Wanutl i•iilié en

Barcelona a 6 de iunio de 1S80.
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Para conjeturar sus ideas políticas dan
pie las siguientes palabras que las auto-

ridades de Barcelona, alzadas por el

triunfo de la revolución, dirigieron al

pueblo en 5 de agosto de 1835: «Barce-

»loneses: Las autoridades que à vuestros

»vivos deseos han sido constituídas, van
»à hablaros el lenguaje de la franqueza

»y del amor al pueblo....

«Teneis à vuestro frente el Excmo. Sr.

»Don Pedró Maria de Pastors, cuyas
»luces y circunstancias no podían menos
»de llenaros de contento y de aterrar a

»los contrarios de la libertad» (1).

Si estàs significativas palabras no bas-

taran, aquí van las de una proclama
anònima publicada por los revoluciona-

rios de Barcelona, sobre el dia 30 de julio

de 1835, contra las disposiciones de Llau-

der, dirigidas a salvar el orden: «tCuàl es

»el estado de Barcelona? íQué desórde-

»nes hay? {A qué propiedades se atenta?

»Los incansables Pastors y Ayerve res-

»ponden con razon y con sobrada seguri-

»dad de la tranquilidad pública» (2). A lo

que se ve, merece Pastors elogios de los

revolucionarios; aparece, pues, que for-

maria en el partido progresista.

Sin embargo, contra esta opinión se

puede aducir el hecho de que, al dimitir

el mando Saquetti, éste mismo en la

orden de la plaza del 29 de julio anuncia
que «ha tenido a bien S. E. (Llaiider)

»nombrar al Excmo. Sr. D. Pedró Maria
»de Pastors Gobernador de la Ciudadela,

»que desde este dia queda con el man-
»do» (3) de la Capitania general en Barce-
lona.

Perpetrada la quema, parece se atuvo
fielmente a las ordenes de Llauder. Como
Gobernador de la Ciudadela salvo con
decisión a los frailes de su recinto, y el

(i) Diario de Barcelona del 6 de agosto de

1835, pàg. 17^5.

(2) D. Joaquin del Castillo. La. Ciudadela in-

quisitorial de Barcelona. Barcelona, 18^6, pà-
gina 300.

(3) Diario de Barcelona del 30 de julio de

18;=;. pàg. 1679.

dia de la revolución contra Bassa, cerró

herméticamente las puertas, negando la

entrada hasta a los militares que no fue-

ran de su guarnición; y en esto cierta-

mente merece loa.

íEntró en la conspiración?, rcoadyuvó
al crimen? No lo creo. Ninguno de los

ancianos, ni de uno ni de otro bando,
por nií interrogados, me indico la mas
leve sospecha sobre Pastors. Para cons-

pirar no se buscan ni necesitan talentos

nulos, ni hombres afeminados; y digo

afeminado a Pastors, deduciéndolo de las

sortijas que adornaban sus dedos, y el

zarcillo de su oreja. Y para los revolu-

cionarios nada tan conveniente en días

de revuelta como autoridades incapaces

y mansas. íCómo sufriera un hombre de
genio y militar que de una manotada le

pusieran a caballo, y luego le mostraran
el cadàver de Bassa, amenazandole de
repetir en él lo del asesinado si no se

portaba a gusto de los asesinos? Es indu-

dable, independientemente de las ideas

de Pastors, que era éste el General que
convenia a la revolución triunfante, por
mas que él no hubiese tomado parte en
su conspiración.

Ya en el capitulo VII de este libro III

escribi que ignoro qué cargo desempe-
fiaba o por qué concepte estaba en Bar-

celona, su pàtria, el benemérito Teniente

General Don José Maria de Santocildes;

y allí también testifiqué la religiosidad

que le adornaba, y los relevantes méritos

que llevaba contraidos en la guerra de la

Independència, especialmente como pri-

mer jefe de Astorga cuando en 1810 la

sitiaron los franceses. Por lo que se refie-

re al crimen del 25 de julio de 1835, su reli-

giosidad sincera le pone a cubierto de

toda sospecha de participación; y en los

contades lugares en que al referir los

hechos le llevo mentado, figura siempre
como amigo y protector de los frailes.

Hasta anciano hubo, bien que no le presté

Crédito, que me aseguró que él mismo le

habia visto en los Carmelitas descalzos

dar a la tropa el grito defnego, y ser por

esta desobedecido. Y en estos días (1909),
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en que por doquiera se celebran los ani-

versarios de los hechos gloriosos de la

dicha guerra de la Independència, uno de

los periódicos màs clericales de Espana,

La Lectura Dominical, al dar cuenta de

las tiestas de Astorga y nombrar a San-

tocildes, le llama General «hermoso tipo

»del militar à la antigua espanola» (1); y
en estos días también ha estado aquí en

Barcelona, perquiriendo sus mortales des-

pojos, el Obispo de dicha ciudad de As-

torga.

De los demàs Generales que a la sazón

e.staban en Barcelona carezco de noticias,

y así omito hasta mentar aquellos de los

que sé el nombre.

ARTICULO SEPTIMO

LAS AUTORIDADES CIVILES

De cortas y menguadas deben graduar-

se las atribuciones de Gobernador civil

de aquellos tiempos, sorbidas las màs de

las naturales de este cargo por las del

Capitàn general y el Gobernador militar

y político de la plaza. El de entonces
apellidabase Don Felipe Igual, y de su

comportamiento da testimonio Llauder al

escribir en 1844, tratando de la revolución

de 1835, estàs palabras: «Hice cuanto estu-

»vo de mi parte para rectificar la opinion

»extraviada en los que eian puramente
»alucinados» (por la revolución), «y de-

»seando evitar todo lo posible el conflicte

vque la falta de fuerzas hacia inminente,

»acordé con el Gobernador civil D. Felipe

«Igual, cuya honrosa conducta me coni-

»plazco en recordar, que se facilitase la

»evacuación de todos los conventos de la

«provincià de Barcelona» (era despuc>
del 25 de julio) «que solicitaban los mis-

«mos religiosos, cuyas casas no habia

«medio de proteger...» (2).

Finalmente, habla muy alto en favor de

(i) Número del j de encro de 1901).

(2) Memorias documentades..., ciladas, pàgi-

na 12^.

Igual el hecho de que la Junta de Auto-

ridades, dèbil y azorada, reunida en 5 de

agosto, cuando humeaba aún el cadàver

de Bassa; y deseosa de calmar al popula-

cho alzado, le dice: «El Sr. Gobernador
)-civil de la provincià ha renunciado. En-

»tra en su kigar el Secretario del gobierno

«civil, cuyos antecedentes seran aprecia-

»dos por sus conciudadanos» (3).

Del Jefe de Policia Don Juan de Serral-

de poco, però sustancioso, dije al descri-

bir Barcelona en el capitulo V'II de este

libro. Nombrado por Llauder, desempefió

su vidrioso cargo, dàndole los partes que

éste le exigia. .Su destino a la luz de bue-

na lògica le imponia una exquisita vigi-

lància, no solo sobre los carlistas, sinó

sobre los revolucionarios y demàs per-

turbadores; vigilància que habia de aca-

rrearle la malquerencia y enemiga de los

vigilades. De aquí que la misma buena

lògica pidiera que el triunfo de estos

valiera para él una derrota, y una expul-

sión del cargo. Y sin embargo, pasa con

Serralde todo lo contrario, pues cuando,

asesinado Bassa y victoriosos los conspi-

radores, Llauder, e Igual, y los Alcaldes

mayores, tienen que huir, y Saquetti di-

mitir, Serralde es repuesto en su destino

nada menos que por la amedrentada
Junta de Autoridades, deseosa de compla-

cer a los vencedores. He aquí algunas
de sus palabras de la alocución del ó de

agosto, ya arriba en el lugar de su fecha

copiadas: «Al efecto, y a fin de mostrar

»al mundo entero que el Ejército, Milícia

»y Pueblo solo desean libertad, solo ape-

>'tecen orden, solo anhelan garantías, ha
«acordado la Junta de autoridades las

»siguientes medidas:
«1.'' Toda la fuerza militar....

«2.** Conviniendo ai interès publico....

«3.* Quedaran suspensos en sus fun-

«ciones el actual Administrador de Adua-
«na, el \'ista D. N » (tii ticnipo tuvieroii

para euterar.^e del nofiibre de pila; tanta

prisa les corre calmar al llamado pueblo)

(?) Diario de II.Ticeloii.t del o de agosto de

185=;. pàg. 1735.
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«Civat, al Secretario de la Capitania Ge-
»neral D. N. Caparrós que lo està ya, el

»Mayor de Plaza D. N.» (se llamaba Cle-

mente, y era o liíjo o sobrino del General
de su apcllido) «Santocildes, los Alcaldes
»Mayores D. Mateo Cortés de Zalón y
»D. Pedró de Pumarejo, y los demàs Em-
»pleados que se crea conveniente segun
»la opinion* (üj!!!) «que disfruten; encar-

»gando à los Gafes respectives los des-

»tinos a otras personas segun el Ramo.
»4.* Estando ya repuesto en su destino

de Delegado de Policia el Sr. D. Juan Se-

rralde y su secretario pase à encargar su

oficina y dependencias à personas que
merezcan la conlianza general....» (1).

Y realmente, a poco, reorganizó la po-

licia (2).

Si, pues, Serralde ha de pasar a encar-

gar sus oficinas a personas que merezcan
la confianza general, es decir, la con-

fianza de los revolucionaries, íqué con-

fianza de los revolucionarios no merecía
él? lY la tan poco honrosa confianza na-

ció sin causa, sin algoque la engendrase,
es decir, porque sí?

Debe adem<1s aquí traerse a colación el

hecho, arriba al tratar del dinero de Llau-

der narrado, cuando, huído este General
a Francia, la policia de Barcelona dió

oídos a la calumnia de los baules de oro

guardados en la casa de Llauder. Enton-
ces no tuvo Serralde ni el decoro de en-

cargar a otro la operación del registro

de los tales baules, y él mismo, según se

conto a la família de Llauder y ella a mi,

y él mismo, repito, se presento en la casa
pequefia de Bransí, o sea de Llauder, y
exigió la entrada, y registro los baules, y
los halló llenos de libros del arte mili

tar (3J.

Serralde era coronel retirado y estaba

(i) Diario de Barcelona del 7 de agosto de

1835. pàg. 17^5.

(2) Diario de Barcelona del i.' de septiembre

de 1835, pàg. 1958.

(3) Relación de D.' Concepción de Llauder.

Barcelona 11 de abril de 1892 y 13 de noviembrc

de 1895.

falto de dinero. He conocido y tratado a

su hija, monja de muy buen espíritu.

Priora que fué por muchos anos de un
edificante convento de clausura de esta

Ciudad.

Llégale su vez al Ayuntamiento; mas
considero supérfluo examinar aquí sus

actos, porque, prolijamente arriba en el

capitulo Xt reseflados, habràn ya sido

juzgados por el discreto lector. Conozco
poco las circunstancias y sentir de sus

individuos, y así supongo que pertenece-

rían a varios matices del color liberal u

isabelino, bien queabundando el modera-
do marcado. Sus actos se distinguieron

en aquellas circunstancias por el deseo

de evitar el crimen y hacer bien, ya acti-

vamente instando para que se publicase

pronto aquella noche el enérgico bando
que contuviese a los amotinados, ya pro-

curando que se cortasen los incrementes
de los incendios de los conventos, ya que
se salvasen sus cosas, ya colocando al

frente de la comisión encargada de este

cometido al clerical Don Ramon Roig y
Rey, después querido catedràtico mío, y
ya hasta manifestando solemnemente en
una de sus sesiones y acta, la de la ma-
riana del 26 de jujio, su disgusto por ra-

zón del crimen. He aquí sus palabras

ya arriba copiadas: «Acuerda que con el

»objeto de que conozca el Sefior Gober-
snador civil lo que'el Ayuntamiento ha
«hecho por su parte en la noche anterior,

»lo que ha podido segun sus medios y la

»gravedad de las circunstancias, se pase à

»Su Sefioria una relación con notícia de

«quedar la indicada comisión permanente

»y espresando que al Ayuntamiento le

«queda solamente el amargo sentimiento

«de que en su època haya sucedido una
«catàstrofe que lamentaran a un tiempo

»la civilizacion, la política y la humani-
«dad...» (4)

Si después el Cuerpo municipal acude

a Bassa instàndole à que renuncie, obra

movido de prudència y de solos deseos de

(4) Archivo municipal de Barcelona.

—

Aciier-

dos. Segundo semestre. 18^;, fol. 561.
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evitar la tlesgfracia que siguió; y final

mente, si luego, triunfante la revolución,

le vemos cobarde, considérese que las

providencias que entonces se dictan pro-

ceden no de solo él, sinó de la junta de

Autoridades; que él aislado nada podia si

le faltarà el apoyo de las demàs, espe-

cialmente de las militares; que las cir-

cunstancias no podían llegar a màs críti-

cas, y la revolución triunfante y armada
bramaba con furor.

ARTICULO OCTAVO

LA FUERZA ARMADA

Principalmente estaba en 1835 forma-

da de paisanos alistados en la Uamada
milicia urbana, de ejército regular, y de

cuerpos francos o migueletes. Ya en el

articulo 4." del capitulo VII de este li-

bro III profusamente expliqué la fuerza,

organización y espíritu de la primera.

parcialidad, he de confesar que no todos

los cuerpos, y menos todos los individuos,

merecieran, al tratarse de defender los

conventos, la confianza del superior, por-

que considero prudente no haber fiado de

los batallones de los exaltados, así como
confiar en el 10." y probablemente en los

artilleros.

Mas el dia 25 de julio de 1S35 la milicia

no fué Uamada. Algunos trozos de ella

asistieron como piquete a la función de

los toros, però esta terminada, como vi-

mos al tratar del conato de incendio de

San Francisco de Asis, cada indivíduo

del piquete que llego allà, regresó a

su albergue. Son muchos los milicianes

de aquel tiempo por mi interrogados, y
todos unànimes afirman que no fué Ua-

mada la fuerza urbana. Sin embargo, de

una compaüia sé, y esto por la viuda de

su capitan y por un individuo de ella,

que aquella noche patrullo. El individuo

escribe que desde las once en adelante.

Era la 7.''' del 10."^ batallón, mandada por

Don Joaquín Martí y Codolar. Ignoro si

Dije allí que habia en Barcelona los bata-

llones l.°, 2.°, 6." y 10.° de Infanteria, cua-

tro companías de Artilleria y un escua-

dión de caballeria; que la exaltación de
ideas de sus individuos seguia el orden
de la numeración, es decir, que los màs
atolondradoseranlosdel 1.", seguian algo
menos los del 2.", menos los del 6." y eran
gente madura los del 10.°, pues los indivi-

duos del 10."servían forzados, al paso que
los demàs voluntariamente alistados. Afla-

dí alli arriba, y lo probé, que en 1835 la

milicia barcelonesa estaba disciplinada.

Sin embargo, amigo ante todo de la im-

fué llamado el resto del batallón, però
conste que nadie me ha mentado tal re-

unión. V sé también de otra partida que
pasó, patruUando por la calle liaja de San
Pedró, ignoro de qué batallón. Resulta,

pues, indudable y cierto que el 25 no pres-

to Servicio, ni se reunió para el motin, y
si lo hicieron las dichas companías seria

por alguna circunstancia particular, y la

de Marti se reune en hora harto tarde, las

once de la noche. He aquí el mejor testi-

monio de la reunión de la compaiïía del

Sefior Martí, esto es, la nota inserta en

esta pàgina que en la lista de los servi-
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cios prestados en la Milícia escribió el

individuo de dicha companía Don Nar-
ciso Ferraràs y Llorens (!)•

Se reunió a los batallones la mariana
del 26, y opino que no todos a la misma
hora, porque poseo datos, que creo cier-

tos, de que se toco llamada a las cinco de
la manana, mientras miliciano oi que me
aseguró que su batallón se reunió a eso de
las ocho de la misma manana. Entonces se

la empleó en recoger a los religiosos y
acompanarlos a los fuertes, y ya en su

lügar llevo explicado el modo como des-

empenó este cargo. Los exaltados por mi
interrogadospretendieron excusar la inac-

ción de la autoridad militar con lo nien-

guado de las tropas de la ciudad; mas se

les puede preguntar; rpor qué aquella no
reunió siquiera los cuerpos de urbanos
mas sensatos, por qué no llamó el batallón

10.° en hora temprana, y hasta el 6."? Paro
dejemos esto para mas abajo, para cuan-
do hayamos tratado del comportamiento
de la tropa. Así, pues, no debemos aquí

hablar del de la milícia, puesto que no fué

llamada.

Vengamos, pues, al ejércíto regular; y
ante todo debemos, al tratar da su con-

ducta para con los frailes en aquella

noche, separar a los artilleros. Estos, ya
espontàneamanta y sin orden superior, o

quizà algunos enviados por Saquatti,

acudieron a la justa defensa da los con-

ventos y de los moradores de ellos; però
aun así, faltos de consigna, no pudieron
en algunos casos evitar todo el mal que
de otro modo evitaran. Dejémoslos, pues,

separados del resto del ejércíto.

El modo como se condujo éste queda
ya dicho y probado arriba en los capítu-

los IX y X al relatar los hechos de la per-

secución tanto de la calle cuanto del inte-

rior de los claustros. Huelga repetir las

noticias: baste recordarlas y adicionarlas

(i) Un cuadei'no manuscrito, cuj'O titulo es:

Relación del Servicio que Narciso Ferreras y
Llorens presta en ccilidad de Urbano en su com-
panía. Inédito. Me lo presto el conocido librero

D. Juan Batlle, al cua! por lo mismo doj' gracias.

con alguna no escrita. Baste recordar

el hecho de un piquete de caballería pre-

senciando impasible y quieto el primer

fuego que se puso en San Francisco de

Asís; el de otro piquete del otro lado del

mismo convento mirando también inacti-

vo el acto de incendiar, y el dicho de su

jefe al Senor Illa negàndose a impedir el

atentado; la salida fictícia de Atarazanas
de unas píezas de artilleria que no impi-

den el asesinato de Fr. PallAs allí mismo;
el piquete de caballería qua tranquílo

miro el incendio de los Trinitarios des-

calzos, y el dicho de uno de los jefes diri-

gido a los incandiarios de «id por otro,

»que este ya arda»; la patrulla que en al

momento del incendio de los Carmelitas

descalzos, a indicación de un misterioso

incendiario, retrocada, y de propósito da

tiempo y lugar a la turba para poner el

fuego; la indignación noble y justa del

artillero White al presenciar el incendio

y verse, por carència de ordenes, imposi-

bilitado da impedirlo; la patrulla de infan-

teria que, avisada por Don Manuel Oller,

no aprieta al paso para llegar a tiempo

de impedir el incendio del mismo con-

vento, y luego, al llegar a él, forma tran-

quilamente y lo mira pasivo; la otra

patrulla que a madia noche, al topar con

la turba frente da San Agustín, limitóse a

rogarla que sa retírase; los mismos bena-

méritos artilleros, que, a pesar de sus

buenos deseos, en el Carmen ni tienen

cargados sus fusiles, ni se atrevan a usar

de las armas, porque carecen da orden

para hacerlo; la patrulla de caballería que

a aso de las onca de la noche, al pasar por

la calle de Fernando, oya qua su jefe dice a

la turba de la Trinidad, en el momento de

incendiar: «ahora va bien»; «la tropa que»

(en la misma Trinidad calsada) «pasaba

»de cuando en cuando, sable en mano la

«caballería, però sin sablear à nadie, di-

»ciendo retirarse, pevo se ratirabanpara

»volver apenassehabía retirado la tropa»;

la patrulla de caballería qua en Santa

Catalina se niaga a secundar los esfuer-

zos de Illa y Balaguer, y su jefe fomenta

el incendio indicando a la turba que no
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se vaya, y que ataque por la otra pueita;

la ausencia de tropa en el Seminario de

Paúles, dejandoles en lucha sangrienta

con los asaltantes por espacio de siete

horas; la otra patrulla de caballería que

cruzó por la calle Alta de San Pedró, por

frente del convento mínimo, y, viendo que

le ponian fuego, siguió muda su camino;

la de infanteria que, muda también, pasó

por el lado mismo de los revoltosos que

frente de la iglesia de Agonizantes mata-
ban a un desgraciado; la companía de

infanteria que en Capuchinos..., etc.

Una joven aspirante a monja, que vivia

en la calle de San jacinto, al ver el incen-

dio de Santa Catalina acudió valerosa-

mente con dos cubos de agua. La tropa

la hizo retirarse y volverse.

Un hombre honrado, en la Rambla,
viendo que se ponia fuego al convento de

San José, corrió, y encontrando una pa-

trulla militar, aviso del hecho al jefe de

ella para que impidiese el incendio. Este

jefe . le contesto: «no, todavia no es

»hora» (1). Con esto el hombre honrado
descubrió todo el plan de dar unas horas

de libertad a los incendiaries.

Las turbas, para congraciarse con la

caballería, y a fe que no lo necesitaban,

daban el grito de «Viva el 4.° de línea».

El Padre Antonio Cuadrada, que desde un
terrado de enfrente de su convento de

San José en la Rambla miro el incendio,

me escribió: «Desde el terrado descubri-

xmos parte de la Rambla, viendo que una
»vez pasaba un piquete de caballería, y
»cuando pasaba delante del convento
«oiamos los gritos de los incendiarios,

»viva la libertad, y otros gritos de que
^•>iiadie se mueva, y la caballería pasaba
»de largo». Del mismo San José y de una
patrulla de caballería, y por lo tanto

(i) Me lo dijo el hijastio del mismo senor u

hiimbre honrado que dió el aviso al iefc: y si

bicn dcspués se me ha indicado que ei testimonio

de dicho hijastro no merece crédito por lener éstc

la cabeza algo turbada, muchísimos hechos de la

nnche del .->í de julio prueban que se obro como

diio el iefe aludido.

opino que se trata del mismo caso, con
sola la diferencia del distinto testigo, me
dijo un anciano, de nombre Don Fran-
cisco de Asís Auge: «Me hallaba yo frente

»de San José mientras quemaban las

»puertas y el interior del templo. En esto

»vino un escuadron de caballería ó parti-

»da de caballería, y yo mismo oi como el

»que la mandaba dijo à los incendiarios:

«No temais, no temais; esta es la hora,

»ahora es la hora». Con esto dije para
»mis adentros: todo estii perdido» (2).

Escribí en su lugar que el respetabili-

simo jurisconsulto Don Pedró Vives y
Cebrià, cuya vivienda estaba frente del

actual Liceo, contaba, no una, sinó mu-
chas veces, que en el convento de Trini-

tarios descalzos costo media hora lograr

que el fuego prendiese, y que una com-
pafíía de tropa se estuvo allí miníndolo
pasivamente, cuando hubiera bastado,

para evitar el incendio, un par de amena-
zas a los que ponian el fuego. Aun con
peligro de molestar al que leyere, débese

aqui repetir la copia de las siguientes

notabilisimas líneas del Padre Jaime Roig:

«^'o mismo vi hacia las 11 de la noche»
(era antes) «una fuerte patrulla de cien

»hombres ú lo menos llegar frente el con-

»vento del Carmen calzado, donde estaba

»ardiendo la puerta de la iglesia y unos
»ochenta incendiarios en la calle prontos

»à entrar en ella y prenderla fuego. El

»jefe de aquella dió la voz de al/o ú su

»tropa, conferencio unos cinco minutos

»con los directores del incendio, uno de

»los cuales dió el grito de viva la tropa,

»que fué contestado por todos los pre-

«sentes, y à la voz de adclaiitc, continuo

»su marcha la patrulla, dejando A aque-

»llos libremente ocupados en su tarea.

»Todo esto lo presencié yo, y A la media
»hora vi repetirse allí mismo idèntica

»funcion con otra patrulla tan considera-

»ble como la primera.»

También he de repetir lo apuntado al

tratar del convento dominico de Santa
Catalina, del cual me conto el vecino de

(j) En Barcelona a lo de junio de i88^.
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él Don Pablo Mota: «Llego una partida

»de caballeiía pasando por la misma calle

iydel Tragí» (donde vivia Mota) «en di-

»reccion al convento, es decir hacia la

»plazuela. La turba, compuesta de hom-
»bres y mujeres, al ver la tropa huye,

>;mas el jefe de esta le dice: «no se vayan,

xno huyan, que venimos para apaciguar,

»y no para alborotar». La turba retroce-

»dió, y dando gritos de fuego, continuo

«poniéndolo al convento. La caballería

»se situo en la plaza de frente del templo

«permaneciendo allí un rato». Anadióme
Mota que él mismo oyó las transcritas

palabras del jefe (1).

Las siguientes noticias proceden de
boca de otro respetable anciano, de Don
José Sanmartí, quien entonces vivia en
la calle del Cardenal Casanas, número 5

actual, en el entresuelo: «Desde el inte-

»rior de mi habitacion oi la alegria, broma
»y risa de la gente que presenciaba el

«incendio. Ademàs desde allí vi tambien
>^que durante la quema compareció en el

»llano de la Boquería una partida de caba-

»lleria, que esta pasaba, y se oía una voz
»que decía gritando: «Retírense VV. que
»se comprometen VV. y comprometen à

»la autoridad». Despues de esto la caba-
»llería emprendió nuevamente la mar-
»cha, dejando en paz à las turbas» (2).

;Si seria la voz de Ayerve?
Ademàs de la carència de ordenes supe-

riores para enérgicamente obrar, es de
advertir que ia tropa estaba trabajada
por la revolución, cuyos emisarios habian
penetrado en los cuarteles; y muchos de
los sargentos, inclusos no pocos de Artille-

ria, participaban de las ideas y sentimien-

tos de la revolución. Uno de los cabecillas

de los revolucionarios de su gente preci-

samenteera el sargento tambor mayor de
este cuerpo facultativo. Y tanto es ver-

dad que la lepra contamino a estos, que

(I)

1882.

(2)

18S6.

Relación en Barcelona a 5 de mayo de

Relación en Barcelona a 27 de abril de

el Comandante de Artilleria Senor López
Pastor contaba que los jefes temían ser

asesinados y él guardaba cuidadosamente
las llaves de la caja del Cuerpo (3).

Y ciertamente que no solo la baja tropa,

y clases, como se llama en lenguaje mili-

tar, venia inficionada del virus revolu-

cionario; sinó no pocos jefes y oficiales,

pues ya en la función de los toros no

faltaron concurrentes que conocieron alli,

así en los tendidos de sol como en los de

sombra, a muchos militares vestides de

pai.sano; y luego mi amigo Don Ramon
Nivera, hombre muy curioso, siguiendo

a la turba, noto que en ella iban militares

de alta y baja graduación, y pasando por

la calle Ancha frente la de Serra, de boca

de alguno de estos oyó decir a la turba

en voz alta: «orden, orden, muchachos»,

y por lo bajo: «y à poner fuego en los

«conventos» (4).

Tiempo atris un amigo mío, yendo en

un tranvia, oyó de los labios de dos caba-

lleros de su lado este dialogo: «Yo, cuando

»el incendio de los conventos, tenia cuatro

*anos. Mi padre era entonces oficial del

«regimiento Aquella noche salió de

»casa vestido de blusa, y à la maüana ó

»madrugada siguiente volvió vestido de

«uniforme.—Bien, dijo el otro, ya se sabé

»que unos frailes echaron à los otros». A
esta consecuencia, sacada por el segundo

interlocutor, el hijo del militar no tuvo

nada que replicar.

El honrado Gobernador militar de Cer-

vera Don Juan Sabates, en parte que en

31 de julio escribe a Llauder indicando

la desconfianza que le merece un su ofi-

cial, le dice: «però he creido conveniente

»poner en conocimiento de V. E. esta

«ocurrència que no esperaba, y que atri-

»buyo à las cartas que» (el oficial) «ha

»recibido ó leído, y que, segun me dijo,

«indican que la fuerza armada no quiso ó

(;) Relación del hijo del Comandante, Don

Carlos. Barcelona 22 de mayo de 1894.

(4) Relación en Barcelona a <!i de marzo de
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»no recibió orden de hacer uso de sus

»armas cantra los amotinados de Barce-

»lona » (1).

Son aquí de gran precio y autoridad las

siguientes palabras, escritas por Llauder

desde Granollers a Pastors el 30 de julio

de 1835, arriba en el articulo 1." del capi-

tulo XII copiadas, y encaminadas a lograr

que se instruya causa criminal contra los

culpables de los excesos del dia 25: «Las
»tropas de la guarnicion en aquellos fata-

»les momentos obraron de un modo que
»acaso se encomia por los mismos que
»estan interesados en ensalzarlas; però

»las inflexibles leyes desconocen toda

»interpretacion, toda modificacion sean

»cualesquiera las circunstancias que la

»aconsejan En estos casos deberà evi-

»tarse la aproximacion de los soldados à

»los amotinados que he sabido han pro-

»curado debilitar su fidelidad y disciplina,

»vitoreàndoles y aun aíjasajílndoles, cuyo
»hecho es preciso averiguar para escar-

»miento del Oficial que haya dado lugar

»à ello » (2).

Los liberales de hoy. aun muchos de

los avanzados, no se atreven a defender
el hecho del incendio y matanza; los an-

cianos exaltades de aquel tiempo no que-

rían faltar al companerismo, y a lo menos
procuraban explicarlo. Para excusar a
la autoridad alegaban, y yo les oi, la cor-

tedad numèrica de tropas a la sazón en
Barcelona. Mas tal concepto no pasa de
una miserable excusa, de ningún valor. En
primer lugar hay que notar, que aunque
en los estados oficiales se escribe muy
corto número de soldados en esta ciudad
durante julio de 1835, como arriba noté,

sin embargo, éste con los días del mes
variaria: y al estudiar la revolución en
las calles, por todos lados hemos topado
con patruUas ya de infanteria, ya de
caballeria, o ya con artilleros, olvidados
estos en su cuartel. No hemos tratado de

(i) insertaré intej;rij cslc paite en el articulo

2j del cap. XX de cste libio.

(2) Archivo de la Capitania General.— Lefiajo

mil veces citado. Paqucte i. documento 8.

convento alguno ante cuyas puertas no
cruzaran alguna o varias patrullas; de

donde resulta evidente por la prueba del

hecho que, cortas en número o largas,

había en Barcelona tropas para vigilar

los conventos.

En segundo lugar consta que se conser-

varen incòlumes aquellos conventos que
se quisieron salvar; asi, pues, pasara en
todos si a todos se hubiera queiido sal-

var. San Francisco de Asis, por la pro-

ximidad al Parque de Artilleria, y, por

lo mismo, por el peligro de una explosión,

es salvado, y esto con solo poner allí

algunos pocos caballos. El Buensuceso se

salva porque cuatro oficiales de artilleria,

solos, ahuyentan de ante sus puertas a

los incendiarios; y luego dejan allí cuatro

soldados y un cabo. San Francisco de

Paula se salva porque al toque de auxilio

de la campana acuden unes cuantos arti-

lleros, y aventan de allí a los revoltosos.

El fuego de las puertas del convento de
la Trinidad calzado lo apagan un oficial

y un tambor o corneta, y acuden los

vecinos, y se salva. Otros conventos se

salvan porque los inermes vecinos impi-

den el ataque. El seminario de Paúles lo

salvan dos fusiles que manejan sus reli-

giosos, y unas rociadas de ladrillos. íY no
podia la tropa, corta o larga, salvar los

conventos?

En tercer lugar, sabemos que en la

noche del 25 la turba incendiaria no
llegaba a merecer nombre de turba, pues

el corto número de sus individuos la

hacía despreciable. Se reduce a unos

cuantos emisarios pagados, y grupos de

curiosos allegadizos, ninos y prostitutas;

y en ninguna parte hacen rostro a un
uniforme militar, sinó que en todas, al

verlo, o huyen o entran con él en tratos.

En el huerto del Carmen de frailes calza-

dos, basta un grito del sargento Barrios

para disipar como al humo la turba que
acababa de matar al Padre Nadal y herir

gravisimamente al Padre Ferrer; y en la

calle de los Elisabets, otro grito del capi-

tiin de Artilleria que mandaba una corta

fuerza que por allí pasó, ahuyentó la
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gavilla que iba a martirizar a Joaquín
Armengol, creido por ella fraile. Basta-

ban amenazas y decisión para salvar los

conventos y a sus moradores, es decir,

querer salvaries. En toda aquella infaus-

ta noche no encontramos, si exceptuamcs
la batalla del Seminario de Paúles, un
fusil, ni una escopeta de caza, en manes
rebeldes; solo navajas, quiza pistolas,

leznas, punzones de zapatero, peinetas

de mujeres. He aquí palabras del parte

dado por Saquetti al Capitan General,
pintando los hechos: «no habiendo gente
»armada, ni notúndose mas que la grite-

»ría, pues que ninguna arma de fuego, ni

»de otra clase se veían....» (1). Y, joh ver-

güenza para las tropas y las autoridades!

Ante las armas zapateriles los fusiles y
las baj-onetas callaren, no por miedo,
que el militar espanol no peca de co-

barde, sinó por Aunque las turbas

constaran de millares 3' millones, con
tales armas no podían hacer rostre a una
compafiía de tropas regulares bien arma-
da, y menes teniendo éstas caballería y
artilleria. No me extrana, censiderado
todo esto, que el anciano sacerdete Den
José Roure me dijese: «no cuatro solda-

»dos en cada convento, sine dos, basta-

»ban para impedir el incendio». Y ía

verdad de tal afirmación aparece mas
clara al considerar que se trata de unes
tiempos en que, como arriba nos dijo Don
Benito Tomàs, tedavía había respete a la

Autoridad.

En cuarte lugar, si la Autoridad conta-
ba con escasa tropa regular, podia, y el

Capitan General habíala avisade con an-
terioridad, podia, digo, echar mano de los

carabineros de la Real Hacienda; de los

mozos de las Escuadras, cuyo prestigio

ante el pueblo a la sazón daba a cada uno
el valer de cien hombres; de los marines
de guerra, como lo hizo en los días si-

guientes: de los matriculades de mar,
come lo efreció después el Comandante
del puerto; del batallón 10." de milicia

llamade a tiempo, cempueste de jefes de

(i) El parte va copiado al fin de este capitulo.

familia ferzades; y, sobre todo, podia dar
ordenes a les artilleres, cuj'os jefes 3' ofi-

ciales obraran enérgicamente per mas
que en sus filas contaran algunes apesta-

dos. Evidentemente, quien mandaba ne
quiso obrar. Cuando se quiso obrar para
salvar a los Paúles en la calle del Conde
del Asalto, bastaren unes peces caballos

y unes cuantes infantes para obtener la

salvación, y esto que se trataba de los

religiosos por razón de su defensa les mas
odiades, y en las horas del mayor núme-
ro de atelondrades, o sea per la manana.
He mentado el batallón 10." de milicia,

creyéndole no llamade en aquel motin;
però arriba vimos que la companía 7^
bajoelmando del capitan Martí yCodolar
patrullo aquella noche, pere sóle desde
las ence en adelante, hasta las seis de la

manana. iPueron llamadas a patrullar las

restantes companías siquiera desde las

once, hora harto tardía? Lo ignoro, pere
nadie me ha diche tal, ni le hallo en nin-

gún documento. V^imos en el tragice suce-

so del carmelita descalzo Ferrer de la

calle Baja de San Pedró, que por allí pasó
una patrulla de milicia; però ne hallames
en ninguna otra parte mención de fuerzas

de urbanes hasta la maflana: y les testigos

que aseguran que la milicia no fué llama-

da hasta la mariana son tantes que su

aserción es aplastante.

Un hombre de entences al cual 3'a he
citade arriba, que sirvió en les batalle-

nes de urbanes o milicianes por varies

aflos, tuvo la curiesidad de apuntar les

servicies que presto dia tras dia. Per le

curiese, copio aquí parte de su escrito:

•.sRelacion del Servicio que Narciso
>>Fcrreras y Llorens presta en cal/dad

»de Urhano en su Companía.

»1835.—Junio 16.—Reunien. — En ata-

»razanas donde la autoridad creo las

»compaiïías de la q.<= me cupó à la 7."

»2.•'' Reunien.-De batallen en la espia

»nada por recenecimiento de gefes y
«ordenes.

»3.* Reunion. — De companía en los

»claustros de la Merced para comunicar
«ordenes.
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»Julio 15.— Reunion.— De compania en

»casa del Capitan D. Juaquin Martí y
«Codolar para recoger el armamento.
»20.— Guardia.— Puerta del mar con el

»capitan D. Juaquin Martí y Codolar de

»la 7." compaflia.

»25.—Alarma.—Por quema de los Con-

«ventos de Frailes, reunion frente S.'»

»Lucia en la Catedral à las 11 deia no-

»che, patrulla toda la noche, conduccion

»de los mercenarios en atarazanas por

>:^la madrugada del 26 y retiro à las 6 de

»la maflana.

»26.—Reunion.—Ciaustros de la Cate-

»dral todo el batallon fi las 3 de la tarde,

»al anochecer toda la compaflia en la

>^merced, y por la manana del siííuiente

«quedamos 24 de Guardia en dicho punto

»hasta al anochecer del mismo con el

«Sarg.'o 2° D. José Comerma.
»Agosto.— l.°—Guardia.— Puerta nue-

»va con el teniente de la 5." Compania
»D. Grabiel Peral.

»5.—Alarma.—Reunion de todo el ba-

»tallon en la plaza de Palacio a las 2 de
>-•la tarde con motivo de la entrada del

«S."" Gobernador de la plaza D. Pedró
«Nolasco Basa con tropas à esta capital,

smuerte dada por el pueblo en palacio à

»dicho General, patruUas por la tarde

»por la Ciudad, al anochecer, reten al

«vapor de Ricart en la calle de S. Pablo
«para que no quemaran, regreso en la

«plaza de la ciudad a las 11 de la noche,
«ida en la puerta ferrisa en casa Marimon
»y Tomàs por intento de robo, ambos con
«el capitan de la 4.* compaflia D. Domin-
«go Vidal, regreso en la plaza de la ciu-

«dad à las 12 y 1/2 y retiro t\ la 1 y 1/2 de
»la noche.

«6. — Alarma. — Reunion de Batallon
«frente la catedral à las 9 de la maflana
»por querer incendiar la aduana y robar
«las casas, patrulla hasta la una del dia
«parte con el primer comandante D. Epi-
«fanio de Fortuny, y parte con el 2°

»D. Bartolomé Vilaró retiro A casa à la

«una, formacion A las 3 de la tarde en la

«plaza de la ciudad y patrulla hasta las

>.6 y '/.2 de la tarde con el capitan D. Jua-

«quin Martí, regreso à casa a dicha hora,
«formacion en dicho punto à las 8 de la

«noche, patrullas de 10 à 12 de la noche
«con el supteniente de la 1 .'^ compaflia
»D. Fran.co de Asis Planas, ídem à la 1

«de la noche con el cabo 2.° de la 7.'''

»D. Juan Villa, y retiro íI 1 ^/^ de la noche
»à casa» (1).

ARTICULO NOVENO

MÓVILES DE LOS AUTORES DEL MOTÍN

Toda mi vida, cediendo al pensar de los

ancianos de mi trato, creí que el motín
contra los conventos procedia del móvil

antirreligioso y masónico, y con esta

creencia entre en el estudio de los con-

ventos; però, al adelantar en mis inquisi-

ciones, iba apareciéndome ya por un lado,

ya por otro, un segundo móvil, el de la

codicia de los agiotistas, mejor, de los

mercaderes sin entranas, que proyecta-

ban grandes lucros en las compras y ven-

tas de los bienes de los religiosos que
después del incendio habian de ser ven-

didos por el Estado. En el período consti-

tucional se ensayó este negocio, y se

deseaba repetirlo y aun agrandarlo, For-

mado en mi mente este juicio del doble

móvil, cuyó en mis manos el precioso

libro de Don Vicente de La Fuente titu-

lado: Historia de las sociedades secretas

antignas y viodenias en Espaíia, y en

la pàgina 40 del tomo II de su segunda
edición lei: «En pos de estos dos línes de

«subversion religiosa y político-social,

«venia otro tercero, para los màs el su-

>premo, que era el de obtener destinos

«pingües y liacer negocios». Coincide

con este texto de La Fuente el sentir de

(i) Prestómc original este precioso documen-
ti), o cuaderno, mi qucrido discipulo. D. Juan
Batlle, muy cnnocido comorciante de libros viejos

y nuevos y bihliótilo entendido, que tienc su co-

nierciíi en la ciilk- de la ("anuda, n. ' ^5.
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Don Augusto Conte en sus Recuerdos de
UH diplomatico (1).

Ya antes había escrito el sefíor Riera y
Comas que las verdaderas causas de la

revolución «son: primero la irreligion y
«segLindo la sed de oro, que en todos

»tiempos ha movido a los que se han pro-

«nunciado contra las comunidades i^eli-

»giosas» (2). La concordancia completa
de resultados en las investigaciones des-

interesadas de cuatro autores imparcia-

les, que ni se conocen, como no nos cono-

ciamos, y que mutuamente ignoran sus

trabajos, debe calificarse de criterio de
verdad.

Mas aquí ocurre preguntar: ;cuàl de los

dos demonios llevo en el proyecto la

iniciativa o prioridad? iCuàl sirvió a cuàl?

cEl antirreligioso al de la codicia, o el de
la codicia al de la incredulidad? Es de
pensar que ambos mutuamente se abraza-

ron y coadunaron, però la recta razón
opina que las sectas secretas se valieron

como auxiliares de las pasiones aviesas

de los codiciosos para adelantar sus pla-

nes. La codicia de los negociautes fué

movida y explotada por la revolución.

Asi lo opinaba, y me lo dijo, Don Juan
Mané y Flaquer. Todos en Barcelona
conocimos el nombre de Don Juan Mané;
muchísimos le tratamos personalmente,

y todos, amigos políticos y contrarios, le

tuvimos, y tenemos, por hombre honrado,
de talento, de sagacidad, y de profundo
conocimiento de los hechos históricos del

siglo XIX. Don Juan Mané me dijo a mi
mismo que conocía los hechos de la pre-

paración del atentado de Barcelona por
haberlos oido del grupo de los hombres
que lo realizaron. Don Juan siempre for-

mó entre los partidàries de Isabel II, y
siempre en su pecho abrigo terrible e

irreconciliable prevención contra los car-

listas. Por esto sin duda, y colocado en
los días de que trato y sus próximos

(i) Tomo 1, pàg. -JO- Publicóse este libro en

Madrid en 1901.

(2) Misteriós de las sectas secretas, tomo \'.

pàg. 200.

siguientes entre los liberales, pudo oir de

sus bocas de estos las noticias que ocul-

taran ante hombres de olor carlista. Pues

bien, Don Juan Maiïé, tan bien enterado,

creia que al crimen de Barcelona con-

currieron varios elementos, estos movi-

dos por distintas pasiones, però puestos

en movimiento y regidos por las socieda-

des secretas. Que éstas eran el primer

motor (3).

Todos los historiadores de todos los

partidos confiesan que en los afios de 1834

y 1835, ocupado el poder por los modera-

dos, los exaltados trabajaban ahincada-

mente para derribarles y sucederles en

las sillas ministeriales; y confiesan igual-

mente que el alma de este movimiento se

hallaba en las sociedades secretas. Por

otro lado, los hechos constantes, y por

doquiera repetidos, demuestran que el

primer paso para la revuelta consistia en

el degüello de frailes; luego tuerce el rec-

to pensar quien, sin duda desviado por su

espíritu de partido, niega que los degüe-

llos sean obra de las sociedades secretas.

Se tratarà de debilitar la fuerza de este

incontrastable argumento diciendo que el

pueblo isabelino no necesitaba que le ins-

tigasen a atacar a los conventos, pues al

ver la parte que los regulares tomaban a

favor de Don Carles, su propio despecho

le incitaba al crimen. A esto contestan el

buen sentido y la verdad històrica, que

en Cataluna, antes de agosto de 1835, fue-

ron rarísimos los religiosos que se pasa-

ron al bando carlista, y que los demàs
guardaren reglas de suma prudència,

como en su lugar ya demostré. Ademàs,
por lo general, se observa que solo hubo
matanzas donde hubo sociedades secretas

o donde éstas enviaren sus emisarios,

mientras que en los demàs puntes los

mismos milicianes, e respetaban, pro-

tegían a les frailes. Los hechos hablaràn

alto y recio.

Y si la epinión de los isabelinos se incli-

no contra los conventos, iquién cuidó de

("i) Relaciòn que me liizo en Barcelona a ^ji

de octubre de 1894.
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darle tal dirección? Indudablemente las

sociedades, ya por sus periódicos, 3'a por

sus reuniones, ya por los mil medios de

que saben echar mano. Siempre que en

sus escritos, partes y noticias de la gue-

rra hablaban de partidas carlistas, cuida-

ban muy bien de notar, y esto con toda

falsedad, o los escapularioscogidos, o los

rosarios, o los frailes que iban en la par-

tida, o la parte que en su levantamiento

tuvo, a su decir, tal o cual convento.

Pues si tales noticias son exactas, y los

bandos de Llauder y del Gobierno tanto

castigaban a los religiosos que tomasen
parte en la guerra, ;dónde estan en Cata-

luna los conventos suprimidos por haber

fomentado el alzamiento? cDónde los frai-

les ajusticiados? Los conventos con sus

archivos y papeles cayeron en mano de

los liberales, y de sorpresa; pues édóntle

en Cataluna se hallaron armas, confiden-

cias, u otros objetos indicio o prueba de

conspiración de parte de los frailes?

Si la opinión de los isabelinos contri-

buyó al crimen, ellas la formaron 3'

exacerbaron. En su satànica sagacidad
crcaron la opinión para luego utilizarla

como poderosa palanca contra las orde-

nes religiosas. Però ni ella bastó, pues
donde las sociedades no hicieron llegar

sus garras los isabelinos se mantuvieron
inofensives respecto de los conventos.

El sesudo que estudie imparcialmente
los hechos fàcilmente se convencé de que
no fué el odio a los carlistas el móvil que
lanzó las masas contra los conventos,
sinó el antirreligioso. «Cuando dió el con-

»de de Toreno su decreto contra los

«jesuitas (4 de julio de lS35),é[ pretexto
«anticlerical de la campafia contra las

«Ordenes Religiosas eran los frailes que
»se habían ido con los carlistas respon-

»diendo h este pretexto el... Decreto de
«Martínez de la Rosa de 26 de marzo
»de 1834, y precisamente ni un solo Jesui-

»ta habia sido acusado de fnrcioso, como
»en el lenguaje liberal de la època eran
»llamados los carlistas; prueba terminan-
»te y decisiva de que, no el odio político

»al carlismo, sinó el odio antireligioso

»inspiraba aquella campana, como ha
«inspirado todas sus semejantes» (1).

Arriba, en el capitulo de Reus, un autor

isabelino, Don Eduardo Toda, nos dijo

que en los conventos de la nombrada
villa «fué en los frailes unànime la ten

»dencia à no socórrer à la faccion con

«dinero, ni à apoyarla con partidarios.

»Tanto fué así que à principios del aüo
»1835 un conocido cabecilla de las Borjas

»del Campo.... se dirigió à uno de los

»conventos pidiendo un auxilio en metà
»lico, que le fué redondamente negado
»por el Guardian». Y sin embargo, los

conventos de Reus son los primeros de

Cataluna que sufren el incendio y la

matanza.
Si el odio al carlismo es el padre del

dirigido contra los frailes, icómo se expli-

ca que la persecución comenzara en las

Cortes de Càdiz, es decir, en los afios de

1810 a 1812? rCómo se explica la persecu-

ción de 1820 a 1823? ^;Cómo se explica que

para castigar, o mejor vengarse, de dos,

tres, cuatro o cien frailes si se quiere, y
de uno, dos o tres conventos, se asesine

a cuantos religiosos se ballen a mano, y
se incendien cuantos conventos se pueda?

Si esto es justícia liberal, \' esto merece
siquiera excusa de los liberales, maldigo

mil veces tal justícia y tales excusas.

No seamos niiïos o imbéciles para admitir

tales excusas. El odio moderno contra los

conventos nació en los antros masónicos

y jacobinos, y lo vemos explotar en Fran-

cia en los amargós días de su revolución

de fines del siglo xviii, propagarse a

nuestra tierra, y en ella seguir todo el

curso de la revolución antes del carlismo,

durante las guerras carlistas, después de

ellas, y aun hoy durar tan vivo como
siempi'e. Lo vemos en la Península, y en

las Antíllas donde no hay guerra carlista,

y en Filipinas, y en todas partes donde
hay masonería o revolución. Repíto, ya
pasaron muchos anos desde que abrimos

(i) El anticlericalismo y las Ordenes Reli-

giosas en Rsp.xna por Màximo. Madrid, KjoS.

pàg. lOJ.
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los ojos a la luz, y no se nos debe comul-

gar con ruedas de molino, como reza el

refràn.

El Senor Pirala, que al tratar de la

matanza de Madrid tiene el poco tino de

asegurar que no fué obra de las dichas

sociedades, sin perjuicio de confesar lue-

go que muchos de los individuos de ellas,

aun por centurias o cuei'pos, tomaron
parte en el crimen (1); el senor Pirala,

digo, escribe al relatar las asonadas de

1835: «Las sociedades secretas pululaban

en Espana, y en todas se conspiraba sin

> tregua. El blanco era por lo general el

»gobierno; però en las de màs crédito se

>:<trabajaba para proclamar la Constitu-

»ción. El centro de casi todas las socieda-

»des residia en Madrid, y desde aquí se

»comunicaban las decisiones à los circulos

»de las provincias.

»Estas debieron haber contestado al

»grito dado el 18 de enero» (de 1833,
cuaiido innrió el Generiil Canterac) '<en la

»Puerta del Sol; però ofrecieron hacerlo

»y esperaban una ocasión. A falta de ella

»à propósito, se convino en un pronun-
»ciamiento en Zaragoza para la noche
«del 5 de julio» (2). Se intento el pronun
ciamiento y fracasó; però no faltaron los

asesinatos de once frailes y el incendio

de dos conventos (3).

Continua el Senor Pirala: «Pendiente

»la revolución sobre su cabeza» (sobre la

del Gobierno) «como la espada de Demo-
»cles, creia ver en cada insurrecciòn coi--

»tado el cabello que la sostenia. Conocia
»bien que todos estos amagos anunciaban
»una conflagración espantosa que ame-
)^nazaba à toda la Península, la veia cer-

»cana, y creyó conjuraria adoptando
»medidas que estaban mwy lejos de ser

»salvadoras. Mandó incorporarse al ejér-

«cito ó à sus respectivos depósitos à los

«militares que, sin motivo suíiciente, per-

(i) Historia de Lx guerra civil, tomo I. pà^;!-

nas 442 y 443.

(2) Historia de la guerra civil, tomo II. pàgi-

na 1 18.

(;) Sr. Pirala. Obra citada, tomo II. pàg. 118.

> manecían en Madrid; dispuso espurgar

»la Milícia urbana...., prescribió à los

«capitanes generales...., é impuso penas
>>a los afiliados en las sociedades secre

»tas» (4). De donde claramente resulta

que, segiin el Gobierno, estàs sociedades

eran las que fomentaban los levantamien-

tos y revoluciones de entonces. Tenemos,
pues, el testimonio del mismo Gobierno.
Però para obtener este testimonio no

precisa acudir a razonamientos mas o

menos bien hilvanados, pues tenemos
palabras claras y terminantes del mismo
presidente del Consejo de ministros, co-

piadas ya arriba. Martínez de la Rosa,
presidente cuando el degüello de Madrid,
escribe en su vindicación estàs palabras

referentes al indicado degtiello: «Fué
«piiblico y notorio que aquella catàstrofe

«fué obra de las Sociedades secretas

«para precipitar la revolución y arrojar

«del mando al partido moderado; aprove-
«chàndose del terror que difundió la apa-

«ricion repentina del còlera, inventando
«lo del envenenamiento de las aguas,
«como otras cosas absurdas se inventaron
»en otras capitales» (5). Efectivamente,
en Reus se invento lo de los martirios de
los urbanos caidos prisioneros, martirios

mandados por un fraile, y martirios y
fraile que no existieron. Allí mismo se

invento lo de las escarapelas carlistas.

Y en Barcelona se inventaron las armas
y las conspiraciones carlistas de los con-

ventos.

Ahora bien, estos hechos, o sea estos

rumores preparatorios, esta igualdad de

conducta en hacer en todas partes las

matanzas, ino prueban un origen común
y uno? ;No delatan la obra de una Socie-

dad que es en todos lados la misma, y se

mueve bajo la dirección de un solo cen-

tro? Y por otra parte, {los medios de que
se vale, tal como la calumnia propalada
por la prensa, no son las mafias de siem-

(4)^ Obra citida. tomo II, pàg. iig.

(5) Copia la vindicación D. Vicente de La
Fuente. Obra citada, tomo II. pàgs. 325 y 326.
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pre, y aun de ahora, de la masonería _y

sociedades heimanas?
El sesudo escritor Don Fernando Pat-

xot en los Analcs de Espafia, donde em-

però oculta su propio nombre bajo el

seudónimo de Ortiz de la V^ega, antes de
tratar de los degüellos de Madrid y Bar-

celona muy oportunamente pinta el furor

de las sociedades secretas de 1834, 3' ana-

de: «Subsistia entre los liberales la»

(Sociedad secreta) «del 20 al 23 estable-

Kcida: però sus gefes habían traido de la

»emigracion mas destreza en las lides y
»una estratègia mas hàbil en las combi-
«naciones que las preparan. Los comune-
»ros, hueste avanzada, buscaban fuer-

»za, movimiento y vida en las clases

> proletarias, fàciles de exaltar. Los ma-
>;sones, mas viejos y sesudos, solicitaban

»la alianza de las clases acomodadas,
«prometiéndolas, orden y amparo. Però
»antes de dividirse entrambas huestes
«tenían que andar juntas un buen treclio.

>^Persistían en su odio a las comunidades
«religiosas, y querían hacerlas desapa-
»recer de la Península. Habian ya logrado
»del Gobierno la expulsion de los Jesuitas

»y un decreto de reforma del Clero regu-
»lar, supresion inmediata de algunoscon-
»ventos 3^ gradual de los demàs; però no
»se contentaban con términos medios,
»sino que anhelaban una victorià com-
«pleta. Cuando el Gobierno estaba ocu-

»pado en su lucha contra el carlisme, y
»acababa de recibir la negativa deFrancia
»é Inglaterra à la demanda de interven-

»cion, parecióles sazon oportuna de arre-

»batar por la fuerza lo que de otro modo
»no podian obtener. Entonces presencio
«Espafia unos crueles y desgarradores
»espectàculos. Los conventos eran asal-

»tados íl sangre fria, perseguidos como
»fieras sus moradores, asesinados al mis-
»mo pié de los altares y entregados estos

»al saqueo y las llamas. Impotentes fue-

«ronalgunas autoridades, còmplices otras;

»y así fué llevada à cabo una de las gran-
»des abominaciones históricas» (1).

(i) Obra citada, tomo X. pàg. 2^1.

Hasta aquí Patxot, después de cuyas
palabras escribe La Fuente: «Este pre-

»ludio para hablar de los asesinatos de
»frailes y autoridades en Barcelona es

»muy significativo, y viene à indicar bien

»claramente que aquellos sucesos fueron
»preparados y dirigides por los francma-
»sones y comuneros combinados, ó sea

»por la Confederacion Isabelina....

»La verdad es que aquellos horrores

»fueron dispuestos muy de antemano
»como los de Madrid, y por la misma
»Confederacion, llamada de los Isabel/-

»iios para encubrir su verdadero nom-
»bre y objeto; la cual no dejó de seguir

»funcionando, a pesar de la prision de su

»testaferro y gran agente Aviraneta.

»Ella preparo tambien los asesinatos de

»gefes militares y civiles que tuvieron

«despues lugar hasta el aflo 1830, en que,

fcpor ultimo, logró su objeto final en la

«Granja supeditando à la Reina Cristina,

»proclamando la constitucion de 1812, y
«apoderàndose del poder y los destines,

»bello ideal y desideràtum de todas las

«revoluciones....» (2).

Mas, aun a riesgo de cansar al lector,

quiero esforzar màs el argumento de la

autoridad con las palabras de Martínez

de la Rosa, presidente del Consejo de

Ministres, arriba copiadas, llamàndele

aquí a declarar como testigo. Para com-
prender claramente el significado de las

que siguen, debe recordarse que la revo-

lución era preparada principalmente por

la Sociedad secreta La Isabelina, y que
al nombrar a Isabel siempre se la llama-

ba «la inecente Isabel». En 24 de julio

de 1834, dia en que se abrían las Cortes,

quiso explotar la revolución, però el Go-

bierno lo supo, y prendió al Duque ile

Zaragoza, que parece ser uno de los cons-

pícues de la Isabelina. En 6 de septiem-

bre siguiente discutíase en el Congreso,

o Estamento de Procuradores, como se

llamaba entonces, una petición sobre los

que apellidaban entonces dercclios fnu-

dauh'iilah's, y hoy derechos individua-

(2) Obra citada, tomo II. pàgs. 51 y 52.
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les, tratàndose aquel dia de la seguridad

personal, o libertad civil. El diputado
Senor Conde de las Navas agredió al Go-
bierno porque el 24 de julio habia presó

al Duque de Zaragoza, y dijo: «Mas iqué

«desgracia! la mano fría de la arbitrarie-

»dad à las tres de la madrugada de aquel

»venturoso dia» (en e'l se abricron las

Cortes), «perpetro un crimen que no pue-

»de recordarse sin horror. A las tres de
»la madrugada, decía, en mediodel silen-

»cio y del descanso.... fué arrebatado del

«asilo de su casa el venerable Duque de
»Zaragoza, ese varón insigne.... Aquella
«persona respetable fué conducida por la

«policia à oscuro calabozo.... Yo lamento
«las circunstancias que pudieron obligar

»al Gobierno a tomar medida tan severa;

«mas por eso mismo, aun cuando, como
»no creo, fuese culpable el seflor Palafox,

»el Gobierno debía haber procedido de
«otro modo» (1).

A tal agresión contesto el Presidente
del Consejo de Ministros Don Francisco
Martínez de la Rosa las siguientes pala-

bras:

«Ha citado el Sr. Conde de las Navas
«el dia 24 de Julio, dia memorable en
«nuestros fastos; y ha dicho que la fría

«mano de la arbitrariedad habia en aque-

«11a noche consumado un odioso acto,

«arrestando à algunos individuos.... {sic).

«Puesto que la acusacion parece dirigida

«contra el Gobierno, debò yo vindicarle.

«El Gobierno tenia noticia de que se

«tramaba algun escAndalo para aquel dia;

«repetíanse las confidencias, los avisos,

«los partes; porque no hay ningun go-

«bierno que no tenga obligacion de saber
«lo que se fragua en secreto contra la

«tranquilidad pública. Sin embargo, tan

«extrafio parecía al Ministerio que se es-

«cogiera aquel dia solemne para una
«conspiracion, caando la Augusta Reina
«Gobernadora, arrostrando el peligro,

«desafiando à la muerte» (por rasón del

(i) Diario de las Sesiones de Cortes. Esta-

mento de procuradores. Legislatura de i8y4 d

i8y), tomo I. pàg. 193.

còlera), «iba à volver à la pàtria sus liber-

«tades y derechos, de que se ha visto

«privada por espacio de tres siglos; tan

«extrafio, repito, le parecía al Ministerio

»que se escogiese esta ocasion para un
«escàndalo tan odioso como criminal que

»no lo creyó posible. Con todo, despues

«de los tristísimos hechos del 17 y 18 de

» Julio» f'/ns matai/sas de frailes de Ma-
drid), «los Ministros creyeron ver en
«ellos un síntoma, un anuncio de los me-
»dios que se practican en todas las revo-

«luciones; vislumbraron en aquèllos des-

«órdenes un fin politico; ese iníiujo que
«se muestra hasta en las cosas màs extra-

«nas en tiempos de agitaciones; así como
«se nota el del còlera cuando reina en un
«pueblo esa plaga. El Gobierno sospechó

«que aquellas lamentables consecuencias

«no eran solo efecto de un engano popu-

«lar, sinó que encubrían un objeto, aun-

»que no supiesen con certeza cual era;

»que el rumor del envenenamiento de las

«aguas no habia sido mas que un pretex-

»to, difundido con siniestra intencion; %•

«que aquelles desordenes y asesinatos

«no habian sido màs que un ensayo, al

«que no se habia podido dar toda la ex-

«tension necesaria por no haber pareci-

»do oportunas la ocasion y las circuns-

«tancias.

«En vista de esto, sin duda los conspi

«radores eligieron el mismo dia en que

«iba íl abrirse el santuario de las leyes

«para conseguir su criminal intento, sin

«consideracion al respeto debido à una
«Reina que venia à restaurar en aquel

«mismo acto las leyes fundamentales de

«la monarquia; sin reparar en la sangre
»inocente que iba à derramarse. El Go-
«bierno, sin embargo, no creyó que se

«daria un paso tan temerario. Però à me-
«dida que se aproximaba el momento, se

«repetían los avisos: la Augusta Reina
«Gobernadora estaba ya pròxima à po-

«nerse en camino; no faltaban míis que

«pocas horas.... (sic). Se da el ultimo avi-

»so, y se repite por varios lados, anadien-

«do que no eran acusaciones vagas, que
«no era voz de la calumnia, que ne eran
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»rumores dignos de menosprecio, sinó

)que hiibia dates ciertos, positives, pal-

»pables, citando el lugar donde se halla-

»rian los planes de los conspiradores, la

»proclama que debía esparcirse el dia de

»la apertura, la correspondència que se

>seguía con las provincias y hasta los

»sellos de las sociedades secretas, que
»estaban contra el sosiego publico, con-

>;tra el Trono y las lej'es.

»E1 Gobierno habla à la faz de la na-

»cion; habla asi (y es menester que la

»nacion lo sepa) porque ha3' quien so

«color de defender la libertad la mina y
»la deshonra; quién esta comprometiendo
»el fruto de la magnanimidad de la Reina
>;Gobernadora y los sacrificios de los

»buenos espanoles y la suerte y felici-

»dad de la pàtria. Estàs sociedades cuya
>mera existència es ya una conspiracion

»contra el Estado, empiezan por despojar

»ii la autoridad de su prestig^io, y aun A

»las mismas Cortes; porque aspiran A sus-

»tituir la voluntad privada de individuos

>^desconocidos à la voluntad general de

»los Procuradores del reino. Estàs socie-

>: dades, que se esconden bajo tierra como
»los criminales, y alguna de las cuales,

»que lleva por emblema A la inocencia y
»la libertad» (se rcftcre a La Isabelina,

pues Isabel era considerada como em-
blema de la inocencia v de la libertad),

«no ha temido ya mancharse con sangre.
> El Gobierno no penso que debía dejar
>'pasar los momentos; no creyó que debía
»tampoco adoptar un plan maquiavélico,
»que no cabé en sus rectas intenciones,

»cual era haber prcparado los medios de
«represion, y haber dado un durísimo
»escarmiento A los conspiradores y A sus
»cómplices; creyó que su deber era pre-

»venir el delito, y no dar un dia de esciín-

»dalo A toda la nacion. Por impotente y
»absurdo que hubiera sido el plan que se

»preparaba para el sigfuiente dia, la me-
»nor tentativa, el solo amago, hubiera
»echado un borrón eíerno sobre la nacion
»espafinla, y a la faz de la Europa ente-

»ra, si en ese momento solemne se hubie-

»ra dado un solo grito, si hubiese habido.

»no digo una revolucion, però la menor
»conmocion y desórden.

»E1 Gobierno encontró los planes, los

»sellos, las proclamas, el nuevo régimen
»de gobierno que había de establecerse, y
»el Gobierno lo virt, lo toco con sus ma-
»nos. cQué debió hacer entonces? íLe que-

»daba lugar para dudar si el anuncio era

»falso ó verdadero? A las tres, A las cua-

«tro de la noche (como ha dicho el Sr. Con-
»de de las Navas), y esto prueba que el

»Gobierno estuvo hasta aquel momento
»dudoso, cuando no faltaban sinó horas,

»cuando pesaba una inmensa responsabi-

»lidad sobre el Ministerio, se decidió este

«a tomar una resolucion rigurosa que des-

«concertase los planes, que quitase hasta

»la posibilidad de intentarlos. Yo quisiera

»que el Sr. Conde de las Navas, como
>.toda persona noble j' generosa, me dije-

»se con sinceridad si en un conflicto seme-

»jante esperaria A poner en riesgo el

«Estado por no tomar una medida que

ypudiera causar perjuicio ;l un inocente.

»Vió el Ministerio en la lista aprehendida

»algunos nombres respetables; tenia que

«proceder à arrestar à algunos que apa-

»recían m;ís comprometidos; no era el

«Gobierno quien los habia inscrito en la

»lista, no el que los había puesto en las

»que circularon para las provincias: serà

»calumnioso, serà lo que se quiera; però

«entre tanto que los tribunales aclaraban

»los hechos que contra ellas deponian, el

«Gobierno se vió precisado à someter à

»juicio A esas mismas personas. El Minis-

»terio las entregó inmediatamente A los

->tribunales; y si al cabo de ocho dias los

«tribunales las pusieron en libertad, esto

«prueba que nada encontró contra ellas;

»al paso que con otras, con quienes no

«pudo hacerce lo mismo, se esta siguiendo

«el juicio por los tramites correspondien-

«tes, porque aparecían cargos de que

«tenían que defenderse» (1).

(i) Diario de las sesiones de Cortes. Esla-

mento de Procuradores. Legislatura de 18^4 d

18^), tomo I. Madrid, i86•/, pà^;. 196. Scsinn

del I) de scpticmbre de IS;^.
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riQué mas puede desearse? Un testigo

del talento y saber de Martínez de la

Rosa, enterado de la sociedad Isabelina

hasta el punto de poseer sus listas, sus

sellos, sus papeles, sus proclamas, su

correspondència, etc, nos dice que «las

«sociedades secretas que se esconden bajo

»tierra como los criminales, y alguna de

»las cuales, que lleva por emblema à la

»inocenciay la libertad» (o sea La Isabeli-

na) «no ha temido ya mancharse con san-

»gre». Y atestigua que los atentados de
aquellos días de Madrid proceden de las

süciedades secretas. Después de tal testi-

monio no hay que requerir mas.

El General Llauder, aunque no con

palabras explícitas, seiïala con el dedo
como autoras de aquellas conmociones a

las dichas sociedades al indicar la orga-

nización y el ahinco en los agitadores.

Dice: «Es menester hacer justícia al

«patriotismo, honradez y buena fé del

»pueblo todo de Barcelona, cuyos senti-

»mientos no pudieron sinó à fuerza de

«grandes intrigas y de largo tiempo extra-

»viar los agentes encargados de esta de-

»plorable mision» (1). Y en otra pàgina
escribe: «que los agitadores enlazados

»dentro y fuera de la provincià maquina-
»ban sin cèsar, y contaban con la falta

xde fuerzas» o sea de tropa (2). Hablando
de los migueletes sublevados de Mataró
dice: «Eran los conjurados, la mayor par-

»te forasteros, y varios extranjeros, que
»stn duda se habrían alistado de propó-
*sito para concurrir à la ejecucion del

»plan general contra el gobierno y contra
»el orden» (3). En el parte, u orden, que
desde Esparraguera en 23 de julio, o sea

dos días antes del atentado de Barcelona,

y con motivo de Iiaber él tenido noticia

del de Reus, dice al General de Barce-

lona: «Con fecha 22 del presente me da
»parte el Gobenador civil de la provincià

(i) Memorias doctimentadas del Teiiiente Ge-
neral Don Manuel Llauder. Madrid, 1844, pà-

gina 91..

(2) Obra citada pàg. 137.

(5) Obra citada, pàg. 130.

»de Tarragona de los graves excesos
«ocurridos en la villa de Reus Estos

«desordenes probablemente no seran ais-

»lados, y es de témer que dirigidos por
»un manejo oculto, tengan su correspon-

»dencia en otros puntos...» (4). De modo
que Llauder ve el manejo oculto y general.

En 1894 un joven seglar muy listo y
dispuesto, antiguo discípulo mio, me noti-

cio que trataba a un venerable de una
lògia masónica, o sea un presidente de
una lògia. Prontamente le encargué que
le preguntase disimuladamente, y como
asunto suyo, sobre la parte que las logias

tomaron en el incendio de los conventos.

Complacióme el joven, e interrogado el

masón, que ni es literato ni hombre de
carrera, sinó artesano, contesto pocas
palabras, queriendo visiblemente huir tal

asunto. Sin embargo, manifesto que el

incendio fué obra de la masonería, però

no de sola la masonería, pues que a ella

contribuyeron otras instituciones o con-

currieron otras entidades; que la destruc-

ción de los regulares se traía ya de mucho
antes; que antes de efectuaria se había

ya sefíalado a los cooperadores la parti-

cipación que cada uno tendría en la dis-

tribución de los bienes de los conventos
(habla de los conventos de Espaíïa, no de

sola Catalufia); y que, realizado el hecho,

Uevaron la mejor parte en las ventas de

los bienes unos cuantos masones. Otro
dia, en mi escrupulosidad en tomar los

datos, rogué al joven que me repitiese los

conceptes emitidos por el venerable, y
me dice: que hacía muchos afios que la

masonería trabajaba para la extinción de
los regulares; que no era ella sola, sinó

que otras instituciones traba]aban para el

mismo fiu; que ellos, los masones, se la-

mentan de haber sido detenidos en su

camino, pues su plan era mas vasto; que
de las palabras del venerable se deduce
que los individuos de algunas logias esta-

ban ya indicados para adquirir muchos
de los terrenos resultantes de la extin-

(4) Archivo de la Capitania General.— Legajo

muchas veces citado. Paquete t, documento 1.
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ción, però que al fin sucedió que los apro-

vecharon unos cuantos, cuyos nombres
dijo el venerable; y que en las ventas, o

mejor, subastas de tales fincas, la cir-

cunslancia de ser masón el postor era un
mérito para llevar con màs ventajosas

condiciones la finca. Aunque en esta

segunda relación de la respuesta del vene-

rable no repitió el joven precisamente la

palabra de que el incendio procediese de

manos masónicas, la afirmación se des-

prende del contexto.

iQué mas se puede pedir para la prue-

ba de mi aserto? Tenemos el testimonio

de los hechos sesudamente estudiados, el

dicho de autores graves que de propósito

tratan del asunto, la palabra de quien se

relaciono con los revolucionaries del

tiempo, el testimonio de quien pose3'ó los

papeles y sellos de las sociedades, y, final-

mente, la confesión de parte.

Quizà a esta demostración algun des-

contentadizo eche a menos la cita de
documentos auténticos, y diga que quien
desea tratar de tales puntos debiera haber
penetrado en las logias, y de un modo u

otro habsrlesarrancado sus noticias docu-
mentadas A quien tan exigentese mues-
tre le diré. por un lado, que no se han de
perpetrar hechos malos, tales como el de
aíiliarse a las sociedades reprobadas, para
lograr resultados buenos; y por otro, que
las resoluciones y trabajos de que se tra-

ta no se escriben. Ya manifesté en el

prologo cuanto sudé y me esforcé en
hallar los papeles que se dijo poseia el

senor Riera y Comas, y cudn infructuo-

sos resultaron mis pesquisas. Un elevado
jefe de Estado Mayor del ejército, al pre-

guntarle por en donde podria yo encon-
trar las ordenes secretas de dejar obrar a
los incendiarios que diera en aquellos

días alguno de los jefes militares de Bar-
celona, me desengaiïó, diciéndome: «no
»busque V.: estàs ordenes no se escriben.

»De los tratos que el General Martínez
«Campos tuvo durante la guerra civil con
»el cabecilla N. nada se escribió.» No, no
adolecen de tanta insipiencia las logias

para fijar en papeles, que pueden pasar a

j
mil manos, sus resoluciones graves. Que-
damos, pues, en que el degüello e incendio

de Barcelona lo movieron las sociedades

secretas, bien que no sola la masonería.
Ya escribi arriba que en aquellos anos

en Espana las sociedades secretas eran
tres y, ademas, la posterior a las otras,

llamada Isabelina. Mas las tales socie-

dades secretas no carecían de apoyos, y
muy resistentes, situados allende los con-

fines de la nación. «Las tres sectas,>' escri-

be Riera y Comas, «iluminada, masónica
»y comunera, habian entrado en una
»conjuracion para el esterminio de las

»órdenes religiosas primero, y despues
»paia promulgar la constitucion. Esta
»conspiracion que vino í'i haceise cuasi

»pública en 1835, estaba 3'a preparada y
«ordenada de antemano; todas las medi-

»das conducentes à ello habian sido dis-

^)cutidas y tomadas con anterioridad; y
»en todos los manejos había entrado

»desde muchos anos la Inglaterra, que
»por todos los medios posibles trabaja

»por lograr el triunfo de la revolución en

»Europa, però màs particularmente en
«Espana» (1). «El que mas contribuyó à la

«caida de Toreno y estincion de los Re-

«gulaies, protegiendo A la triple junta,

»fué el Embajador inglés, al cual el pú-

»blico conoce con tres nombres distin-

>tos» (2). «El Embajador inglés en 1835 A

«veces tomaba el nombre de Mister Vi-

«lliers, y Mister Williams; però su nom-
»bre verdadero era el de Lord Claren-

«don» (3) «La Inglaterra es la que ha
«fundado la Masonería en todos los países

«de Europa sin esceptuar uno» (4).

Si las anteriores lineas del senor Riera

y Comas no bastaran, aqui van las ha

poco escritas por la revista catòlica La
Lectura doiiiiitical, la mAs enterada de

los manejos sectarios. «Durante los dos

«primeros teicios del pasado siglo (XIX),

(i) Misteriós de Ars sectas secretas, tomo \'ll.

p.igs. -;i y 3-'.

(2) Obra citada, tumo \\. pàff. i8i.

(?) Ohra citada, tomo IV, p;ig. loi.

(-)) Obra citada, tomo V, pag. 355.



RESPONSABILIDADES POR EL INCENDIO DE LOS CONVENTOS DE BARCELONA 77

»la masoneria inglesa fué el auxiliar efi-

«cacísimo de los planes fraguados por los

«revolucionarios espanoles, y la gran
»logia de Inglaterra, el portavoz de las

«ordenes que los jeies de los conspirado-

»res emigrados transmitían à los que en
»nuestra pàtria fraguaban en las som-
»bras los motines y pronunciamientos
»que tantas veces ensangrentaron nues-

»tro suelo» (1).

En la trama actual, o de 1835, dichas
sociedades no anduvieron solas, pues,

como llevo diclio, aprovecharon aviesas

pasiones de otras gentes. En la resena,

hecha arriba, de los principales hechos
referentes a conventos, acaecidos desde
1823 a 1835, surge vigorosa la existència

del empeno de los compradores de bienes

monacales del tiempo constitucional, de-

vueltos en 1823, del empeno, digo, de los

compradores de 1821, 1822 y 1823 de re-

cobraries prontamente; empeno del que
participaban, por regla general, los libe-

rales de todos los matices. Ya vimos que
el Estamento de Procuradores, o sea

Congreso de Diputados, por razón de
este empeno, derroto con una votación

casi unànime a su mismo gobierno. tíe-

mos visto igualmente el modo decidido

como en todo manifiesto revolucionario,

al resumir las pretensiones, se empezaba
por la inmediata devolución de estos

bienes a los compradores del tiempo
constitucional. Así se explica que el an-

ciano Sefior Don José Pons, por mi inte-

rrogado, me senalara como coadjutores

o courdidores del crimen de Barcelona a

algunos de los dichos compradores. Como
prueba de este aserto, me citaba el hecho
de que a la manana siguiente del incen-

dio apareció en algunos de los edificios

de esta ciudad propios de monacales, y
que habian sido vendidos en el tiempo
constitucional, un rótulo con estàs pala-

bras: '<Es propiedad particular», o cosa

parecida. Tal letrero se vió en la casa de

procuración de la Cartuja de Montalegre,

(i) Número del ij de marzo de igog, pàg. ijc

col. -5.'

sita en la calle de Copons, calle en la que
vivia entonces el anciano que me lo dijo;

y, según parece, en una de la calle Nueva
de la Rambla, pròpia del colegio de Car-

melitas calzados, y en otras.

Mas Don Juan Mané me nego que los

dichos compradores del tiempo constitu

cional fueran los urdidores del crimen,

tanto porque el número de estos era insig-

nificante, cuanto porque él sabia que no
era así, sinó que lo tramo, o entro en la

trama, otra clase de compradores, los

que proyectaban comprar los bienes de

los conventos después de destruidas las

Comunidades; en una palabra, los que

buscaban el negocio con ellos, como
escandalosamente se dice hoy. Poner el

rótulo indicado nada significa, ya que

muy bien podia provenir de sola previ-

sión para evitar el incendio de aquellas

fincas que, como propias de monacales,

estaban expuestas a sufrir el mismo in-

cendio que los monasterios de que depen-

dian. Y esta previsión, dirSn los aludidos

compradores, caía muy natural en quien

veia segura la devolución de la finca

a él.

La siguiente relación, que procede de

los labios del muy cuerdo anciano, en este

libro mil veces citado, Don Benito Tomàs,
hijo del hortelano del convento del Car-

men calzado, muestra con luz meridiana

el espíritu de algunos de los que después

compraren bienes de regulares. «Cuando
»la noche de Santiago de 1835 estaba yo
»frente del convento de San José viendo
> el incendio de ella (la iglcsía) que habia

«llegado ya al porticó, y pasaba lo que le

»tengo à V. explicado de la aquiescència

»de la tropa de alli, vino à mi lado el se-

«iiorX, el que compro después la finca....

»del convento de....Púsose,digo,àmilado,

»y dijo: «Esto va bien, amigo; toma, para

»que arda mas»; y tiro su bastón, con ser

»este muy bueno, à la iglesia. X entonces

»era progresista, de modo que para que

»se le admitiera en una compania de na-

«cionales pago el vestuario de algunos

»de ellos; mas después se pasó al escua-

ídron de lanceros de Parladé, que eran
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«moderades. De aquí que los que conti-

»nuai"on progresistas le tomaren enemi-

»ga, de modo que un dia hasta le peisi-

»guieron para matarle Pudo escaparse

«saltando por las aberturas del muro
«trasero de su casa, y los perseguidores

«cogiéndole un uniforme suyo lo que-

>:maron.

»Mas tarde, allà por los anos de 1884 ó

«cosa así, estando yo empleado en un i

«librería fui à llevarle una entrega de la

«Historia de la Revolucion francesa del

»siglo pasado. Recibióme él mismo, y asi

»cruzamos el siguien'te dialogo:

y>Yo-—Yo le coHOsco d V.

»X, miràndome de pies à cabeza.— ^'Se-

>•>rà V. algiDio de aquellos jóveiies que
^-iQuerían tuatarme?
»Yo.—iVo Scnor, le coiio^co de otra co-

»sa mas graiide.

»X.

—

i Carai! V. siu diida me seguia
t>los pasos.

»Yo.

—

No le seguia; però por lo regti-

xlar d dotide V. iba tamhicn estíiba yo.

Xf^JVo recuerda V. el incendio de los cou-

hveutos? V. vino al convcnto de San
•hjosé

, y al ver el fuego dijo: ahora va
»BIEN, Y PARA QUE AKDA MAs ALLA ARRO.IO

»ESTE BASTON.

»X contesto que al pronto no lo recor-

»daba, però confesó que era verdad.
»Yo.

—

Pues Jiombre, es nmy raro que
>•>entonces liiciera V. aquello, y ahora
•htiene oratorio, y manda celebrar misas
i>por un saccrdote.

»X.— Verd V. Si V. ha sido un borrico
»3'0 no lo he sido, porque ahora ya tengo
»/o que buscaba, que es una ramtta (un
i.brot) de la libertad; y V. ahora tiene
y>que ser un como criado mioa.
La ramita (lo brot) significaba los cuar-

tos (1). Compro después la finca monacal,

(i) Ak' lo cliji) D. Benito Tomàs en Barcelona
a 5 de octubre y 25 del mlsmo mes de i8()2. Para
inejor comprender la l'uerza del dialogo lo copio

aqui en su misma lengua catalana:

«Tomàs.—Jo'l conech a Vostè.

»-Y.—Vostè deu ser algun de aquells jovens
«que'm volian matar.

que me callo, por no apesadumbrar à la

familia. Me abstengo de todo comentario,

que harto lo lleva en sí mismo el dialogo.

De todos modos creo, conformàndome
con Don Juan Mané, que los indicades

por él, futuros compradores de los bienes

eclesiàsticos, tomaron parte muy princi-

pal en urdir la trama. Lejos de mi pensar,

ni decir, que todos los que después de

extinguidos los conventos compraren
bienes de elles, anduviesen mezclades en

la trama; però si que algunes, y aun de
estos no todos, compraren bienes de con-

ventos catalanes, si ne de otras provin-

cias.

De lo expuesto resulta que no puede
decirse del atentado de Barcelona lo que
quizà se asegure de los de otras partes,

es decir, que solo lo intentaren y perpe-

traren los exaltades; pues entre los ami-

gos del negocio lo mismo se contaban

progresistas que moderades, y quizà mi'is

de los postreros en razón de sus mayores
medios pecuniarios. «Una cosa es la amis-

»tad, y el negocio es otra cosa», reza la

comèdia titulada El tanto por ciento (2).

Una cosa es la consecuencia política y
amistad con el Gobiernn, y otra el ne -

gecie.

«Tomàs.—No Senyor. Y després lo conech de

))una altre cosa més gran.

»A'.— ;Caray! Vostè me debia seguir.

nTotiiàs.— No'l seguia: però regularment allà

iiahont Vostè anaba també hi era jo. cEs recorda

i)de la crema dels convents? Vostè va venir al

«convent de Sant Joseph, y al veurer lo foch va

i)dir: ara l'jt bé y perquè cremia mes hi tiro

«aquest baslv.y>

"Contestà .\'. que al prompte no ho rccordaba,

pcro contesa que era veritat.

nTomàs.—Home. es moll exli'anv queallavores

iifeia \'ostè això, y ara lè un oratori, que hi la

«dir missa per un capellà.

».Y.— iVeuràl Si Vostè ha estat un burro, io

»no he estat, perquè ara ja tinch lo que buscaba,
iique era un brot de la llibertat. \'ostè ara ha de

i)ser com un criat meu.
))Ld brol volia dir los cuartos.»

(-) Comèdia de D. .\delardo López de Ayala.
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ARTICULO DECIMO

LOS DOCUWIENTOS OFICIALES

Cuando, deseoso de examinar los docu-

mentos oficiales que presumí debian de

guardarse en el Archivo de la Capitania

General de Bai"celona, referentes a las

ocurrencias del 1835, acudí a ella, de

pronto se me opusieron algunas dificulta-

des, hijas de las prescripciones legales que

rigen en las oficinas de tal linaje. Traté

de solventarlas, y las solventé, no sin que
me costarà nada menos que la obtención

de una Real Orden al efecte. En el dar y
tomar de este asunto me decía un sesudo

jefe de Estado Mayor: «No comprendo su

«empeno de V. en conocer los documentos
«oficiales. Los documentos oficiales mu-
»chas veces no contienen la verdad, como
»escritos que estan por los mismos intere-

»sados en ellos. Cada cual pinta como le

«conviene.» Y le sobraba la razón al

militar, y ipobre del historiador que no
posee mas datos que los oficiales, o en

ellos fia mas que en otros! Creo que for-

marà buena contera de este capitulo,

ultimo de los que tratan del incendio de

Barcelona, la copia exacta de los partes

que la autoridad militar de esta ciudad
dirigió al Capitàn General noticiàndole

todas las ocurrencias del 25 y 26 de julio.

Helos aquí:

«.Capitania General del Ejército
>->y Priíicipado de Cataliina

»Excmo. Sor.—Esta tarde en la plaza

»de los Toros en que había una concu-

»rrencia muy numerosa se empezó à tur-

»bar el orden publico, à pretesto de que
»los toros no eran bravos, primero insul

»tando con voces descompasadas, à los

»individuos de la empresa y luego à la

«Autoridad, ecsiguiendo una porcion de
«condiciones, las que negadas, con-

»cluyendo por producir una irritacion

«general, que paro en arrancar los ban-
»cos, tirarlos à la plaza y propagarse
ïconsiderablemente el desorden. En vano

»el Teniente de Rey se arrojó A la plaza

»y trató de usar de la fuerza compuesta
»de la milícia Urbana, con inmenso tra-

>^bajo logró disipar los grupos de alboro-

«tadores, é impedir que pegasen fuego à

»la Plaza, cuando en este intermedio, una
«muchedumbre de alborotados, cojiendo

»un toro muerto, se introdujo por la

«Puerta de Mar, y fué la seflal de un
«alboroto en lo interior de la Ciudad.

»AprovechAndosede una ocasion tan pro-

»picia, los turbulentes, que yahaciatiem-
»po se estaban reprímiendo à fuerza de

»precauciones, empezaron A dirijirse à

»los Conventos, gritando desaforadamen-

»te mueran los Frailes, al mismo tiempo

»que empezaban a incendiar las Puertas
vy escalar las paredes. Yo me hallaba en

»el paseo de Gracia, cuando tuve las pri-

»meras noticias del desorden, y acudí

«inmediatamente à Palacio, donde ente-

«ràndome de los pormenores mas esen-

«ciales, me dirijí acompafíado del Secre-

«tarÍG de la Capitania General y un
«Ayudante, a los parajes de mayor in-

«quietud. Se logró desalojar à los amoti-

»nados de las Puertas del Convento de

».S Francisco que ya habían incendiado.

«apagandose el fuego: en seguida pasé à

»la Rambla, donde se hallaba el Teniente

»de Rey y Sargento Mayor de la Plaza y
>'juntos nos dirijimos al Convento de Ca-

«puchinos, cuyas puertas estaban rom-

>piendo, y no sin gran trabajo pudimos
«libertar, mientras tantos incendiaren

«otros grupos de sediciosos las Puertas

«del Convento de S. José y las del Car-

«men Calzado. Corriende de une en otro

«Monasterio, no alcanzaba la fuerza para

«reprimir tantos atentados, y repartidas

»en todas partes las patruUas de Infante-

«ría y Caballería trabajftndo con el ma-
«yor ardor y subordinacien, apenas bas-

«taron sus esfuerzos para impedir que el

«mal se propagase y se consumasen ma-
«yores desastres. Son las doce de la

«noche, y hasta ahora esto es cuanto ha
«ocurrido; estoy aguardando los partes

«despues de haber regresado à este Pala-

«cio y à continuacion pondre A V. E. las



80 LIBRO TERCERO. — CAPITULO DECI.MOTERCERO

fciioticias que vaj'a sabiendo.—Entre tan-

»to debò decirle que la iiritacion de los

»grupos amotinados, Uegaba à su colmo,

»que en vano las cargas de Caballeiia

»los arrollaban, prontamente volvian íi

»reunirse, aumentando su exaltacion, y
»como la hora de la noche era al oscure-

»cer, cuando las gentes salían de los

»Toros y otras estaban de paseo, no ha-

»biendo gente armada ni notàndose mAs
»que la griteria, pues que ninguna arma
»de fuego, ni de otra clase se veian, pare-

»ció muy aventurado, el hacer fuego

»sobre tantas gentes, ni hacer uso de la

«Artilleria, para evitar los horrores que

»hubieran sido precisa consecuencia.

»12 V2 de la noche.

»Acaba de llegar el Comandante de las

«Escuadras, diciendo que los grupos em-
«piezan à disolverse; que el fuego pren-

»dido en los Conventos, solo ha ardido

»en las puertas, A escepcion del de San
«Agustin, donde tambien ardian las puer-

»tas de las Celdas.

»1 Va de la noche.

«Concluyo este parte, despues de haber
»regresado el Teniente de Rey, Delegado
»de la Policia y Gobernador Civil, con
»noticias de que el desorden continua, à

»pesar de que la fuerza remedia cuanto
»le es posible. Reuno en este momento
»todas las autoridades para tratar de las

>medidas que en tan crítica situacion

«puedan tomarse, pues llega la manana,
»y es menester con el acuerdo de todos,

»ver lo que puede deliberarse para salvar

»los Religiosos, de los que muchos hay
»en las Atarazanas, y contener la conti-

»nuacion del desorden. Iré sucesivamente
»dando parte à V. E. de cuanto ocurra.

—

»Dios gue. a V. S. m.^ a.^ — Barcelona à

»26 de julio de 1835.—Esmo. Sor.—Caye-
»tano Saquetti. — Esmo. Sor. Marques
»del Valle de Rivas» (1).

(i) Archivo de la Capitania General.—Legajo

citado. paquete i. documento 2.

<s Capitania General del Ejcrcito

»y Principado de Cataluna

»Esmo. Sor.—Son las 4 de la manana
»en que se termina la Junta reunida de

»todas las Autoridades, y se ha resuelto

»que todos los Religiosos que se han sal-

»vado en diferentes puntos pasen a la R.'

»Ciudadela y Monjuich para asegurar sus

»vidas, de las nuevas tentativas que son

»de témer por parte de los revoltosos,

»mientras se pueda con mas calma resol-

»verse acerca la de su suerte futuí a. El

sGobernador interino ha marchado à con-

»tinuar las medidas de proteccion de los

»Conveiitos y a emplear la fuerza segun

»sea conveniente, para que antes que
»aclare se puedan reprimir nuevos aten-

»tados.—El Gobernador Civil publicarà

»una alocucion en armonia con un oficio

»que le pasé antes de ayer y los princi-

»pios de la exposicion del Consejo de

«Ministros aprobada por la Reyna Gober-

»nadora. Los esfuerzos practicades por

»la tropa de todas armas han logrado

«disminuir considerablemente los males,

»pero llamados A la vez por tantos con-

»ventos atacados en puntos tan distantes

»de la Ciudad, sin fuerza para acudir ;l

»todas partes, no ha sido posible pensar

»màs que disminuir los estragos y ahuyen-

»tar los revoltosos.—Estos siguen todavía

»en una actitud imponente y me ocupo en

«reprimiries. —Dics g.''"= k V. E. m.'' a.''

«Barcelona 2ü julio de 1837.—Esmo. Sor.

«Cayetano Saquetti.—Esmo. Sor. Capi-

»tan General» (2).

<i.Capitanta General del Ejército

«V Principado de Cataluiía

»Esmo. Sor.— Desde el parte que dí à

«V. E. esta mafiana a las cuatro, se fué

«restableciendo la tranquilidad, desapa-

«reciendo los grupos màs hostiles, dando
slugar ;'i que pudiesen refugiarse muchos

(2) Arcliivo de la Capitania General.—Legajo

citado. paquete i. documento 2.
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«religiosos à diferentes puntos, que con
»los que lograron salvarse à costa de
«inauditos esfuerzos, han sido transpor-

»tados para su custodia, à los fuertes de
»la Ciudadela y Monjuich, conforme se

«acordo en la Junta de Autoridades que
»reuní con dicho objeto. Se calcula que es

»muy considerable el número de Religio-

»sos salvados: mas como todavía no me
»han enviado las noticias que he pedido
«acerca este particular, no puedo espre-

»sarlo de un modo positivo. Asegurados
»Ios Conventos con destacamentos de
«urbanos, y colocadas las tropas en los

«puntos mas convenientes, se procura
«por cuantos medios son posibles man-
«tener la quietud; però escribiendo este

«parte se presenta un Comisario de Poli-

»cía, noticiando que nuevos grupos se

«reunen en la Rambla con gritos descom-
«pasados, y acaudillados por algunos
«individuos de mala nota, amenazando
«otros incendios, y el de las fàbricas de
«vapor.—Hago salir el Gefe del dia que
«vaya à reconocerlos y disiparlos, cuyo
«encargo tiene tambien la Policia, pre-

«parandome para las demAs ocurrencias

«de la noche, con la tropa en los cuarte-

»les para que tenga algun descanso, des-

»pues de las fatigas que han pasado desde
»ayer tarde sin un momento de reposo.

—

«Se està imprimiendo una alocucion que
«firmaremos el Gobernador Civil y yo
«dirigida à manifestar los deplorables

«sucesos ocurridos desde ayer, y las me-
«didas que se toman para impedir su con-

«tinuacion,.haciendo que se publique un
«bando por el Ayuntamiento, en que se

«prohiba la salida de las mujeres y ninos

»y de personas que no tengan urgentes

«quehaceres, desde que se aproxime la

«noche, a fin de que quedando aislados los

«turbulentos, puedan ser mas facilmente

«deshechos, sin comprometer la multitud

«de curiosos que aumentan las reuniones,

»é impiden desplegar todas las medidas
»de rigor que exigen las circunstancias.

—

«En este momento acabo de recibir partes

«de que entre Ciudadela y Monjuich
«ecsisten 346 religiosos.—Dios Barce-

«lona à 1 Vj de la tarde del 26 de julio de

»1835 —Excmo. Sor.—Cayetano Saquet-

»ti.—Excmo. Sor. Marqués de Valle de
«Ribas Capitan General de este Ejército

»y Principado» (1).

Acepto la confesión de que los amoti-

nados no llevaban armas, a lo menos
largas; y de consiguiente no comprendo
como la tropa, que las llevaba, no pudo,

aun siendo poca, reprimiries; però recha-

zo la afirmación de que la fuerza trabaja-

ra con el mayor ardor para contener la

revolución, por falsa de toda falsedad; y
rechazo también por falso de toda false-

dad que las autoridades se portaran con
decisión. En prueba de mi sentir termina-

ré este articulo echando al rostro de quien

escribió los tales partes las siguientes

lineas nada menos que insertadas en El
Catalan. es decir, en el periódico de enton-

ces, de Barcelona, exaltado; en el perió-

dico que mils interesado estaba en ocultar

la connivencia de ciertas autoridades; en

el que mas debía demostrar que había

triunfado por las propias fuerzas de su

gente, y màs a despecho de las autorida-

des. He aquí sus palabras, copiadas de la

Revista Mensajcfo de Madrid, però pro-

hijadas por El Catnlríii: «Se han cometido
«lamentables asesinatos en una gran ciu-

»dad» (Barcelona) «donde se pasan anos
«enteros sin que ocurra un delito que
«merezca pena de muerte. Se han incen-

«diado conventos en un gran pueblo todo

«de propietarios, artesanos, comerciantes

»y laboriosisimos trabajadores. No hay
«allí vagamundos en número, ni holgaza-

«nes, ni criminales Siendo esto evi-

«dente, como lo es, algun arcano se

«encierra en los acontecimientos à que
>>aludimos. No es el pillaje, no es el habito

«de los crímenes Otros han dicho

«Todo induce à pensar que alguna gran
«pasion popular existe por satisfacer» (la

tnasóiiica y de los que qucrían hacer su

agosto). «No se diga tampoco que no es

(i) Archivo de la Capitania General.—Legajo

citado, paquete i.°. documento 2.

6



82 LIBRO ÏIJRCERO. CAPITULO DIXIMOTERCERO

»el pueblo de Barcelona, sinó una corta

»fraccion. Esta habra sido sin duda la

«ejecutora» (gracías por la confesión del

corto niimcro de los atnotiiiados), «però

»no lo hubiera podido ser oponiéndose la

»generalidad de aquel gran pueblo. La
»pasibilidad de este, la de sus autoridades

»y guarnicion son muy dignas de meditar-

»se» (1). Sí, sí, la pasibilidad de sus auto-

ridades }• guarnicion son muy dignas de
meditarse, según escribió en 11 de agosto

de 1835 el periódico de los revoluciona-

rios.

(i) El Catalàn àe\ \i àe agosto de iSjí. pàgi-

na I í I-.

Caja del Alonasterio de San Cugat



CAPITULO DÉCIMOCUARTO

LA PERSECUCIÓN DE 183)-

EN LOS MONASTERIOS BENITOS

ARTICULO PRIMERO

SAN CUGAT DEL VALLÉS

Nota. — El escudo superior es el yeneral de la Orden benita ; el cual se encuentra en los muros
exteriores de los templos de ella y en sus medallas.

El inferior es del monasterio de San Cugat del Vallés. Fué copiado del libro del Sr. Vila,

tomo IIL iol. SI.
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IGUIENDO,
c om o s i

-

go, en la

narración

de los he-

chos el

mas es-

crupuloso

orden cro

nológíico,

se presen-

ta después del incendio de Barcelona el

inmenso grupo de todos los restantes de

Cataluiia, no situados en Reus o en sus

contornos. Ante tal multitud estimo nece-

sario establecer método, y para ello nin-

guno mejor que agrupar los cenobios por

sus respectivas ordenes, y entre éstas

seguir el de la antigüedad de sus funda-

ciones o aprobaciones por la Iglesia, ni

màs ni menos que como lo efectué en mi

obra anterior titulada Las Casas de reli-

giosos. Por cuya razón deberrfos comen-

zar por la de los benitos, y de estos por

el màs próximo a Barcelona, que es el de

San Cugat del Vallés.

En 1835 empufiaba el bàculo abacial de

esta casa el antes monja de San Juan de

la Pena, Don Lino Matías Picado Franco
de Jaqué, hijo de Hoyos, en Extrema-
dura. El monje de este cenobio Don Fe-

lipe de Alemany y de Gil de Bernabé,

ejemplar sacerdote y fino Caballero, al

cual yo mucho traté, y al que ya llevo

citado en otros libros, escribió una inte-

resantísima relación històrica de los suce-

sos modernos del monasterio, la que muy
luego en gran parte copiaré. Al hablar

del postrer Abad le elogia por su celo en

procurar el cumplimiento de las obliga-

ciones de los monjes y por su afabilidad

en el trato. Picado estaba condecorado

Nota.—La inicial procede de un códice del Mo-
nasterio de Ripoll, guardado ho}' en el Archivo

de la Corona de Aragón, en cuyo catalogo tiene

el n.° 52.

con la gran cruz de Isabel la Catòlica, y
habia escrito la «Historia del origen,

haconteciniientos y acciones de guerra

míc la sexta divisioii del segundo ejér-

uito, ó sea de Soria» (del tiempo de

la guerra de la Independència) «por el

»P. D. Lino Matias Picado Franco, cape-

»llan que fué de uno de los cuerpos de la

»division.—Madrid, 1817, dos tomos en

»8.°. Es obra rara y muy curiosa» (1). En
noviembre de 1830 tomo posesión de la

abadia de San Cugat dicho Don Lino

Matias Picado.

A la caída del ministerio Calomarde,

habiendo pedido permiso al Abad Presi-

dente de la Congregación, se fué a Madrid

«de donde no se movió hasta la dispersion

»de los monjes, quema y deslruccion del

>monasterio, y como cronista imparcial

»debo confesar, en aquella època terrible

»hizo muchísima falta. Su presencia en el

»monasterio, sus relaciones, é influjo en

»la Corte; tal vez nos hubieran ahorrado

»muchos atropelles y sinsabores, acusa-

»ciones é insultos hasta la ruina del mo-

»nasterio

»Durante la època de su mando, que lo

»fué de 4 anos y medio, iqué mejoras se

»podian pensar, ó hacerse en el monas-

»terio? Nada satisfactorio se puede con-

»signar. jAb! Solo sí abundància de insul-

»tos, atropellos, hasta la llegada de la

»aciaga noche del 26 al 27 Julio de 1835

»de infeliz memòria.
«Dispersos los monjes, robado y des-

struido el monasterio el Abad Picado

»poco tiempo permaneció en Madrid, per-

»didas sus rentas, falto de recursos, se

»vió obligado à trasladarse à Hoyos (Ex-

»tremadura) su pueblo natal, concedién-

»dole el Gobierno una escasa pension

»como Abad mitrado y gran Cruz». Des-

pués se le nombró para una canongía

dignidad de Tarragona, la que no pudo

ser aceptada por él porque ni aun el largo

viaje a Tarragona le era dado hacer. Al

(i) d. Vicente de La Fuente. Historia de las

sociedades secretas. Madrid, 1874, tomo I, pàgi-
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poco tiempo fué nombrado Deàn de Co-

ria, cargo que aceptó. Murió a los 81 anos

en lOde julio de 1853(1).

«Los monjes que salieron del monaste-

»rio en el dia de su destruccion fueron

»los que à continuacion se espresan:

»Don Juan de Martin y de Martínez,

«Paborde de Palau y Vicario General».

(Hijo del Barón de Valsereny. Profesó
en 19 de abril de 1779).

«Don Ignacio de Des vilar y Tria, Pabor-

»de mayor». (Hijo de la casa Vila de San
Boy de Llusanés. Profesó en 8 de junio
de'1799).

»Don Ramon de Marlés y de Saleta,

«Paborde del Panadés». (Hijo de Bar-
celona. Profesó en 19 de diciemhrc de
1798).
«Don Ignacio de Zafont y de Ferrer,

»Camarero». (Hijo de Besalú. Profesó
en 21 de octubre de 1804).
«Don José de Desvilar y Tria, Enfer-

»mero». {Hermano de Don Ignacio. Hijo
de San Bartolomé de Sasgorgas. Pro-
fesó en 16 de novienibre de 1806).
«Don Juan de Zafont y dep'errer, Des-

»pensero mayor, electo Abad de San
«Pablo». (Hermano de Don Ignacio.

Profesó en 8 de noviembre de 1807).
«Don José de Gironella y de Asprer,

»Paborde del Llobregat». (Hijo de Ber-
ga. Profesó en 18 de septiembre de
1817).

«Don Narciso de Perramon y Llauder,
»Refitolero». (Hijo de Geroiia. Profesó
en 26 de noviembre de 1818).
«Don Francisco de Vinals y Guinart,

«Prior y Sacristan Mayor». (Hijo de
Flassd. Profesó en 10 de octubre de
1817).

(i) Calilogo dels Ahals. Abad 79. Es un ma-
nuscrito anónimo obra de un monje, que se ve es

D. Felipe de Alemany, como dirC- en la nota si-

guientc.

«Don Luciano de Gironella y de Asprer,

«Dispensero Mayor». (Hcrniano de Don
fosé. Profesó en 23 de junio de 1825).

«Don Ignacio Garcia de Lamata». (To-

mó el Iidbito como monje de Ripoll en 7
de noviemb) e de 1819; y asi profesaría

en 1820, despucs del tricnio constitu-

cional
, y pasaria a San Cugat).

«Don Felipe de Alemany y de Gil de

«Bernabé». (Profesó en 11 de octubre de

1829).

«Don Francisco de Adell, minoris-

ta» (2). (Profesó en 7 de octubre de 1832).

Don Antonio de Fluvià, de la casa de

este nombre de Barcelona, quien profesó

en 18 de octubre de 1798.

El único lego se llamaba Vv. Placido

Ràfols al cual ya en 1808 hallamos de lego

en el monasterio.

En 1835 empuRaba la vara de Alcalde

de San Cugat Don Francisco Majó de

Valldoreig, quien, al propio tiempo, era

el primer jefe, o uno de los primeros

jefes de la Milicia urbana del mismo pue-

blo, y un hijo de él, el capitAn u oficial.

Para leferir los hechos estimo conve-

niente empezar por dar la palabra al

monje ya citado Don Felipe de Alemany,
que nadie como él, actor y víctima de
esta tragèdia, nos los puede pintar con

(2) Calàlooo dels Abats. Al íin. Al lerminar

escribe: ((Estos fueron los que prescnciaron la

«ruina del monasterio... Han pasado ya 40 anos

»(f8j;) todos descansan en el Senor, solo ha

«quedado el que escribe estos apuntes biogràticos,

Bpero se.\agenario. y pn'jximo a bajar al sepulcro.»

D. Felipe de Alemany murió en if) de diciembre

de 188Ó a los 82 anos de edad: lue^o cl es el autor

de las dicha? lineas.

Las Icchas de las profesiones proceden del vo-

lumen mms. titulado: Regislro de los dias ei) que
tom.iii el escapulario y profesan la regla de San
Beitilo en el noviciado de S. Pablo de Barcelona

los monjes de la Congregacion Benedictina.—
Aiio iy68 d 18jj. Archivo de la Corona d

Aragón.
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mayor verdad, pormenores y colorido.

He aquí algunas de sus palabras:

'.<Los vecinos del pueblo de San Cugat,

»como buenos liberales, pidieron las ar-

»mas con pretexto de defenderse de algun
»cabecilla, que con pequenas partidas se

»habian levantado proclamando rey à

»Don Carlos. Aquí empezó la guerra de

»los siete anos.

»E1 general Llauder accedió à su de-

«manda dàndoles fusiles, que màs bien

»en un principio sirvieron para insultar à

»los individuos del monasterio que para

>-defender su reina y su pàtria. Manifes-

»tar lo que aconteció desde el ano 33

»al 35, lo que sufrimos, la paciència y
«resignacion en los insultos de palabra

»de dia, y por la noche venir à la puerta

^principal à cantar canciones no muy
«agradables cuando se les antojaba: To-

»caré por alto los hechos màs memora-
»bles. Cuantas acusaciones al Capitan
»general, que manteníamos A la faccion

»dando dinero para su aumento: que esta

»por las noches se escondia dentro del

«monasterio: que iba à levantarse una
»partida capitaneada por el monje Don
»Narciso de Perramon y Llauder, primo
»del mismo General, y otras sandeces
»por el mismo estilo, siendo así que no
»había ningun individuo capaz de seme-
»jantes hechos.

«Desde el momento en que fueron ar-

«mados los cristinos eligieron por reten

»la iglesia parroquial de San Pedró, al

»poco tiempo fué profanada en tales tér-

«minos que en ínvierno para calentarse

»quemaban maderos de los altares. A las

«repetidas instancias de los Senores Do-
»meros, pensando con fundamento que la

«iglesia estaba violada, determino el Vi-

«cario general Don Juan de Martín y
»iMartinez, con el beneplacito del Abad,
«trasladar la parròquia à la iglesia del

«monasterio quitando las imagenes y
«todo lo demàs perteneciente al cuito».

Hasta aquí Alemany, a cuyas noticias

afladía un anciano de San Cugat: «Colo-
«cados en la antigua parròquia los cristi-

«nos, ó no sé qué fuerza, ultrajaban à los

«santos, por lo que las imagenes fueron

»trasladadas al monasterio. A una Vir-

»gen de agosto se le halló un cigarro

«puro en la boca. Un sujeto de San Cu-

»gat despues contaba, que à la figurita

»de San Pedró con que remata la bande-

«ra de este Santo le habia tirado cuatro

»ó cinco tiros, y no la supo acertar. Este

«hombre cuando la guerra de los tiiati-

»nés (1848) metióse à espia liberal. Los
-ornatinés lo cogieron, y sacado del pue-

«blo lo fusilaron» (1). Hasta aquí el ancia-

no, y continua Alemany:
«De Real orden se mandó que en todas

«las poblaciones de Espana se cantarà un
«Jí? Detivi en accion de gracias con
«motivo de haber marchado de Portugal

«embarcàndose para Inglaterra en donde
«permaneció desde la enfermedad del

«rey, su hermano el infante D. Carlos....

«Para celebrar esta funcion se vieron

«apurados por falta de iglesia porque el

«ayuntamiento no quería hacerla en la

«del monasterio. Quehacer en este caso...

«pedir nada menos permiso a la superio-

«ridad del Principado y al Vicario gene-

«ral diocesano para celebrarlo en campo
«raso construyendo al efecto una tienda

«de camparia. La autoridad civil se dene-

»gó à dar semejante permiso, y la ecle-

«siàstica lo mismo con motivo de no
>-estar la parròquia à su jurisdiccion sinó

»à la del Abad, por consiguiente acudie-

«sen à su Vicario General (del Abad). No
«pararon aquí. Viéndose que no había

»otro medio, para no faltar à la Real

«orden acudieron al monasterio pidiendo

«se nombrase una comision para ponerse

«de acuerdo; se comisionó al monje Don
«Luciano de Gironella, y determinan el

«domingo inmediato cantando un solem-

«ne oficio y despues el Te Deiim y que à

»todo asistiria el Ayuntamiento. Llega el

«dia y la hora, mas el Ayuntamiento no
«comparece: se les manda recado, con-

i>testan que solo asistirían al Te Demn:
«concluye el oficio, mas la Corporacion

(i) Relación de D. Joaquin Serra, en San Cu-

gat a 6 de enero de 1886.
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»municipal no viene: da orden el Supe-

»rioi" de que continue la funcion, y ;i la

»mitad de ella sube el Baile y A5'unta-

»miento en el presbiteiio. Acabada la

»funcion, emprende el Baile al Vicario

«general haciéndole serias quejas por

»haber dado un desaire à la Autoridad

»local. En aquellas críticas circunstan-

»cias y màs por el objeto en que se cele-

»braba la funcion no dejó de causar un
»serio disgusto, siendo así que la razon
»estaba toda por parte del monasterio.

»A últimos del afio 34 y por cierto que
»era al concluirse el còlera, atacan al

»monasterio una noche como una plaza

»fuerte, con pretexto de que dentro tenía-

»mos la faccíon escondida. Los monjes
»tranquilos estàbamos en el monasterio,

»solo se oían los tiros 3' gritería bien dis-

»tantes de pensar en el peligro que
»corríamos. Debimos nuestra salvacion

»en aquella noche haber entrado la

«desunion entre ellos, pues el escribano

»del pueblo D. Mariano Font capitan de
»los cristinos, y algun otro salieron en
«nuestra defensa, y à dicho senor por
»poco le cuesta la vida, pues de un tiron

»le rasgaron un faldon de la casaca.

»Dieron parte al Gobernador de Mataró
»y comandante de armas de Sabadell el

«coronel D. Pablo Par, de modo que este

»Sor. al amanecer comparece con una
»partida de tropa, circumbala de centi-

»nelas el monasterio, y este acompanado
»del Baile y algun regidor practican un
»riguroso registro. Nada encuentran, ni

»faccion, ni armas, ni menos municiones.
»Vista nuestra inocencia, el Comandante
»de armas se dirige à estos SS. = ya lo

»ven, no hay nada. = Entonces recuerdo
»muy bien, que uno llamado por apodo
»Coix V'inagre, individuo del Ayunta-
»miento, y de los mas alborotados del

»pueblo = los vi pasar por el torrente

»que està delràs de la pared de los huer-

»tos, se liabràn escapado, allí estaba la

ydlopada. = No pudo menos el Sor. Par
»de manifestar le habían engafíado.

»En vista pues de tan palpables calum-
»nias se determino nombrar una Comi-

»sion para presentarse al Capitan general

»Sor. Llauder para manifestarle verbal-

>mente los atropelles de que continua-

»mente éramos víctima, y al mismo tiem-

»po la acompanasen los dos diputados del

»Estatuto D. José de Vifials y D. Hono-
>rato de Puig, el primero hermano del

^;monje D. Francisco y el segundo por
«honrar con su amistad à varios indivi-

>vduos del monasterio. Gustosos estos

»Senores se prestaron a acompanar la co-

»mision, cumpliendo muy bien su come-
'>tido, patentizando hasta la evidencia

»nuestra inocencia y los atropellos de
»que éramos víctima. Los escucha S. E.

»y contesta estàs mismas palabras: =
>'Conozco la inocencia de los individuos

»del monasterio de S. Cugat y las perso-

i>nas de que se compone porque en él tengo

»un próximo pariente, però nada puedo
>^remediar, son exesos de patriotismo que
»debo tolerar para sostener la opinion!=
»iQue campo de reflexiones me proporcio-

»na la tal respuesta, y dada nada menos
»por la primera autoridad del Principado.

»iQué consecuencias en buena lògica sal-

»drían de ellas! Esto lo dejo para el

»curioso lector.

»Otro lance sucedió al poco tiempo
>.pero de otra espècie y de diferente ori-

»gen. Éramos à principio del afio 35

»cuando se recibió un oficio dirigido al

»Abad y Cabildo: este era nada menos
»que del Capitan General, en el que
»decía lo siguiente: = Estando falto de

j-recursos para el equipo y sostenimiento

) de los batallones de migueletes, se veia

»en la precision de imponer un pago for-

»zoso a todos los monasterios de mona-
ïcales del Principado, en su consecuencia

>^correspondía al de S. Cugat (no acuerdo
»bien) si eran 3, ó 4 mil duros, debiéndose

»hacer efectivo el pago en casa D. N.

»calle de Montcada en el improrrogable
»plazo de tres dias íi fin de no verse en la

»dura precision de usar medidas de rigor.

»(iPodia esperarse semejante noticia dic-

»tada solo por el capricho de la primera
«autoridad, sin ser mandado por el go-

»bierno, ni menos votada por el Estatuto?
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Que apuro en las críticas circunstancias

por las que estàbamos atravesando por
lo mucho que costaba ya de cobrar las

rentas del monasterio: en tan poco tiem-

po aprontar una cantidad tal cual respe-

table. Confieso quedamos aterrados de
tan inesperada noticia procedente de

una autoridad a la que hacia muy poco
tiempo habíamos acudido implorando
su proteccion. Resolvióse contestar:=
Que estando dividida la renta del mo-
nasterio con el Abad correspondia à

este la mitad de la cuota que exigia, que
el abad estaba en Madrid, al afecto por
el mismo correo se le escribia dandole
aviso de su disposicion. La correspon-

diente al monasterio à pesar de la peren-

toriedad del tiempo, se haría efectiva lo

mas pronto posible. = En aquel tiempo
las comunicaciones con Madrid no eran
tan ràpidas ni había los medios tan fàci-

les como en el dia, por cuyo motivo la

contestacion del abad debía tardar algu-

nos dias. El abad Picado como tengo
dicho ya persona de muy buenas rela-

ciones, contesto à vuelta de correo di-

ciendo:=Nos tranquilizaramos que ni él

ni el monasterio pagaria nada. Al mo-
mento de recibir la carta que le dirigió

el Vicario general, se había presentado
al gobierno poniendole en su conoci-

miento del atropello del Capitan Gene-
ral y que por el correo inmediato mar-
charía una R. Orden mandandole no
exigiera nada al monasterio por no
estar en sus atribuciones.=Tan plausi-

ble noticia llego tarde. Amedrentados,
sin ninguna clase de apoyo, temerosos
de un atropello, se habia ya entregado
la partida. Se hicieron algunas diligen-

ciaspara su reintegro, habia segun dije-

ron entrado en caja no fué posible. La
parte correspondiente al Abad ya se

guardó muy bien el Sor. Llauder de
pedírsela, ni hacer la mas pequeüa ges-

tion para exigiria, y se libró de ella».

(D-

(i) d. Felipe de Alemany, manuscrito citado.

Sin foliar. Capitulo iq.

De muy candido se acredita el Abad
creyendo que había de venir la Real or-

den prohibiendo al Capitan General la

exaccion de la cantidad.

Con las anteriores noticias el Senor de

Alemany termina el capitulo 19 de su pre-

cioso manuscrito. Sigue el 20:

«Con el antecedente capitulo he mani-

»festado los sufrimientos de que fuimos

»víctima en el interreyno de 1833 a 35, y
»que clase de personas eran las que nos

»proporcionaban estos disgustos, que si

»bien no eran capaces de urdir una cons-

»piracion, eran escelentes para ponerla

»en obra, ni menos perezosos para ir a

«Barcelona a recibir las ordenes de los

»que dirlgían el movimiento revoluciona-

»rio. iQue ofertas no les hacían, que ha-

»lagüefla esperanza no les daban! No pa-

»garían diezmos, censos, ni censales, que
»los monjes les robaban los frutos rega-

»dos con el sudor de su frente, para darse

»una regalada vida, y otras sandeces por

»el mismo estilo: en una palabra fuera el

»Monasterio no pagarian nada, cuanto

»tenian los monjes todo seria para ellos:

itodo seria felicidad y buena andanza, y
»los infelices no conocían eran victimas

»de un engano; el que conocieron des-

»pues, però tarde, que si bien era verdad
«debían pagar lo que correspondia al mo-
»nasterio, que si daban dos, recibían cua-

»tro. íEn dónde pregunto se invertían las

»pingües rentas en los demàs puntos que
»poseia el Monasterio sinó en el pueblo

>^donde habitaban los monjes que era San
«Cugat? Tal es la ingratitud que ciega al

«hombre y pervierte su corazon.

«Vistas las causas por las que estàba-

>;mos atravesando, fàcil era prever cuales

«serían sus efectos, y estos no tardaron

»mucho à experimentarse, esto es, que
»debiamos beber el caliz de amargura
»hasta sus heces, ó màs bien dicho que

«íbamos à sufrir la misma suerte que
«nuestros hermanos en el siglo diez: y mo-
»tivo habia para ello. Ya temimos cuando
»se supo el asesinato de los Jesuitas de

»Madrid en el aiïo 34 con pretexto de que
«sembraban el còlera que solo podia in-
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«ventar la mas refinada malícia, unida a

»la màs depravada intencion a fin de

»seducir las masas populares por su igno-

»rancia cuando el còlera es, y serà la

»cólera de Dios en castigo de nuestros

»pecados.

»Para evitar el amargo trance (que no
»debía ser un lince para comprenderlo
»perfectamente)

»deldía26de Ju-

»lio y siguiente

moche(de}S34)
»nos presenta-
»mos (en su me-

»nor parte) al

»Vicario Gene-
»ral nuestro
»Superior en
«ausencia del

»Abad, manifes-

«tàndole la de-

»t e r m i n a c i o n

»que habíamos
»tomado, de au-

»sentarnos del

»Monasterio pa-

»ra evitar un
»lance desagra-

»dable, esperan-

»do días míis se-

»renos. No pudo
»menos D. Juan
»de Martin, se-

»nor octogena-

»rio, de rechazar

»nuestra deman-
»da, Ueno de un santó celo, remonlúndose
»í\ los primeres siglos de la fundacion,

«anadiendo que el Monasterio nunca se

»había abandonado, ni por guerras, pes-

»tes ni hasta en los anos 20 al 24 íl pesar

»de estar suprimida la orden. Que los in-

»sultos se tomaran con santa resignacion,

»y que si de ellos se seguia la muerte,

»conformarse à los decretos del Sefíor.

»No pudimos menos de confesar que de-

»biamos permanecer en el puesto, que el

»deber nos obligaba, y cumplir lo que
»juramos a Dios al pié de sus altares en

»el dia de nuestra profesion religiosa.

»Intranquilos, y cumpliendo con nues-

»tra obligacion pasamos aquellos meses,

»hasta que se supo los acontecimientos

»de Zaragoza, en la quema de sus con-

«ventós. A los pocos dias lo de Reus, en-

> tonces si que vimos palpablemente que

»nuestra permanència en el Monasterio

»era por muy poco tiempo. Mientras el

»Seftor me con-

»ceda la vida ja-

>/màs me olvida-

»ré de ellos» (1).

Aquí debò po-

ner un parènte-

sis a la relación

del Senor de
Alemany. Dos
distintes testi-

gos me dijeron

que un tiempo

antes del atro-

pello los monjes

habían puesto

en salvo los te-

sorosdel templo;

anadiendo em-

però uno de ellos

que lo hícieron

cargando con la

plata y oro tres

mulos; però que

alcruzarelpuer-

to de CoUcerola

los mismos que

custodiaban este

tesoro, lo roba-

ron. Dijo también que a tales ladrones se

les vió después abundar en dinero, però

a la postre dar en desgraciada muerte.

Contra la credíbílidad de estàs noticias

milita el silencio que sobre ellas guarda

Don Felipe de Alemany; bien que el tal

reparo no pasa de un argumento pura-

mente negativo.

Unos días antes del atropello de San Cu-

gat el monje Don Narciso de Perramón,
regresando de Barcelona, pasaba por

el camino que cruza el monasterio jeró-

(i) .Manuscrito citado. cap. jo.
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nimo de Vall deHebrón, y como topase
|

allí con el guardabosque de este cenobio,

le dijo: «Mateo, cuando el correo pasó por

«Zaragoza en esta ciudad estaban que-

»mando los conventos; ;qué haré? -ise lo

«noticio a los monjes de Vall de Hebión?»
Convinieron en decírselo, y así Don Nar-

ciso entro en el monasterio y lo puso en

conocimiento del Prior (1).

Dejemos ahora al senor de Alemany
que siga su relación:

«Viernes 24 de Julio de 1835 se supo al

»anochecer la quema de los conventos de

»Reus, y por cierto era la hora que aca-

»bàbamos de salir del coro de cantar los

»solemnes maytines de nuestro Santo Ti-

»tular. Al dia siguiente, se celebro la

»fiesta con tanta pompa como en los tiem-

»pos de nuestra prosperidad. Los últimos

»cultos sin duda que se le han tributado,

»se puede decir fué un tierno despido, el

»último adios. Nada se supo por la noche

»de lo que estaba pasando en Barcelona,

»ni de la trista escena de la que era teatro,

»la misma que debíamos representar nos-

»otros en la noche siguiente. Me levanto

»temprano segun mi costumbre, para ce-

»lebrar la misa (Domingo 26) entro en el

»claustro para ir a la iglesia, cuando
«observo està Ueno de gente, cosa no
«acostumbrada: se acerca un conocido, y
»me dice en voz baja=por Dios vaya V. à

«celebrar al momento, todavía no ha sa-

»lido ningunamisa, y es preciso despejar

«pronto toda esta gente que està espe-

«rando tanlo aquí como en la iglesia: ha
«Uegado la noticia de que en la tarda de

»ayer y esta noche se han quemado en

«Barcelona y aun estan ardiendo los con-

«ventos y muerto a muchos religiosos.

=

«Nadie podrà comprender la impresion

«que la tal noticia causo en mi, quedé
»aterrado, aunque de mucho tiempo pre-

«vista, es muy diferenta, no una realidad.

«Estuve sin saber que hacar si pasaría

sadelante, ó tomaria disposiciones para

(i) Relación de .Miguel Ribatallada. criado

que habia sido del monje Marlés. San Cugat 6

de enero de 1886.

«salvar mi equipaje y marchar: me revis-

»to de valor, y con aparente semblante

»sereno entro à la iglesia an la que había

»mucha gente en especial mujeres, entro

»à la sacristía revistiéndome de los or-

«namentos sacerdotales, y salgo à cele-

«brar en el Altar de S. Miguel junto a la

«sacristía. Comprender en aquel momen-
»to mi situacion. Nadie la puede imagi-

«nar: era uno de aquellos instantes supre-

«mos que rara vez acontecen en el perio-

«do de la vida del hombre. Celebraba, si,

»la santa Misa ^pero la imnginacion en

«donde estaba? iDios mio! ique Misa cele-

«bré? iQue se habia hecho, y en donde es-

«taba la debida circunspaccion y pausa?

«Celebraba si, as vardad, paro el pensa-

«miento ren donde estaba? en los aconteci-

«mientos de Barcelona y cual era la suerte

»que me esperaba. jBuen Dios! culpariais

»al sacerdote y compadecariais alhombre.

«Acabada la Misa dí gracias del modo
»que pude, però no como debía, dando
«tiempo à despejar la iglesia. Salgo de

«ella y observo un gran movimiento den-

»tro del Monasterio, y era que la noticia

»había cundido, y que mis hermanos te-

»nían ya noticia de ello.»

La noticia del incendio de los conven-

tos de Barcelona llegaria a San Cugat
por mil conductos, o siquiera por uno

que propalaría la noticia en el pueblo, y
esta pasaría a muchos monjes, como
pasó muy de manana a D. Felipa Ale-

many. Ademàs, y, sin duda cuando los

monjes ya la sabian, llego un recado de

Rubí del modo que me cuenia la relación

siguiente: «Había el 1835 en Rubí un pa-

«nadero Uamado Pablo Plans, arrendador

«de los trigos del monasterio da San Cu-

«gat, en cuya casa posaban los frailes

»cuando pasaban por Rubí. A primera

«hora de la madrugada del 26 de julio del

»citado aflo llego un senor de decente

«porte, forastero à casa de Plans para

»enterarle del peligro que amagaba al

«monasterio de San Cugat, y tratar al

»propio tiempo de los medios conducen-

«tes à la salvacion de sus monjes; però

»como ya se tenia noticia de haber pre-
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»parado fuerza armada para el incendio

»3' su impunidad, resolvieron adoptar uno
»que pusiera à los PP. al tanto de lo que
«ocurría, y salvaran sus vidas.

>;A1 afecto llamaron à un hi jo del Plans
»de 13 anos de edad, llamado Antonio,

»que es quien suministra estos datos, y le

»cosieron en el forro de la chaqueta una
«carta portadora de la tan terrible nue-

»va. Como el chico otras veces, en union
»de su padre, habia ido al monasterio, no
»llamó la atencion de nadie. A las ocho
»de la maflana llego al monasterio. Pre-

»sentóse al Paborde, quien le introdujo

»en la càmara del Abad (cl Abad cstaba
y>ausente. Seria la càmara de su segnn-
y>do), el cual cediendo a las indicaciones

»del nino quedóse solo con él, y por sus
»propias manos descosió la carta, sufrien-

»do terrible impresion à medida de su
»lectura. Enterado ya, regalo unos dulces
»al nino, y le despidió». llasta aquí la

relación, irrebatible en todo lo que se

refiere a los hechos del niiïo, que es

quien lo conto al respetable sefior que
me la transmite; però sin duda equivo-
cada respecto a que el superior del mo-
nasterio a las ocho ignorase aun lo que
en el pueblo sabia todo el mundo a las

seis.

Y continua Alemany: «Nos juntamos
»para ver cual era la determinacion que
»se tomaba en tan crítica situacion Todo
»era diversidad de pareceres, y en cada
»uno se topaban con dificultades difí-

»ciles de realizar. Se preguntaba si ha-
»bría ó no Conventual, era Domingo en
»cuya funcion asistia mucha gente, y ge-
«neralmente la màs piadosa del pueblo,
»por otra parte no convenia alarmar al

«pueblo sinó manifestar aparente tran-

«quilidad, todo era confusion y motivo
«habia para ello. Se determina al fin se

«cante la Conventual y por los pocos
»que ya éramos asistiera al Altar solo el

«celebrante que lo fué el monje D. Igna-

»cio Garcia Lamata advirtienJo al mismo
«tiempo al organista fuera muy corto: al

»coro solo éramos D. Juan Martin, D. Ig-

«nacio Desvilar, D. José de Gironella, y

»el que dedica el ultimo recuerdo ;\ su

«antiguo monasterio; los demas se habían
«marchado, ó escondido. Con el corazon
»oprimido, manifeslando en el semblante
»lo que pasaba en el interior, repitiendo

»en cada inslante, esta es la última vez

«que los monjes cantan en su templo las

«alabanzas al Senor. Iba siguiendo el coro

ícuando a la mitad del Credo se levanta

»el monje Gironella, }• en voz alta dice^^

»Dios mío, han entrado j'a, he visto a

«N, y N. me han mirado con siniestra

»intencion, vienen à asesinarnos=echa
»íl córrer y se va. Quedamos aterrados,

«però siguiendo el Credo, y en voz baja

«oigo uno que dice=Que vengan y nos

«asesinen; -k lo menos ser;'i en el acto de
«cumplir con nuestra última obligacion.=

»Concluido el oficio sin otro accidento,

»la gente de bien nos rodean al salir del

«coro, animan y besan las manos, dicien-

»do: no teman VV.* no, serA posible que
«W.* se vean en la dura precision de

»abandonarnos, cuando toda la vida nos
«hemos cobijado A la sombra del monas-
ïterio, de quien tantos y tansefialadosser-

Kvicios hemos recibido.... no, esto no es

»posible. ;Habrí\ un solo hijo del pueblo

»que se atreva A manchar sus manos con
»la sangre de un monje, ni menos asestar

»el punal asesino? En medio de nuestra

í'tribulacion encontramos este pequeno
>4enitivo para endulzar las amargaràs de

«nuestro oprimido corazon.

»No dejamos por nuestra parte de to-

»mar medidas de precaucion enviando
»personas de confianza para que expio-

>raran, y averiguaran la actitud que
xtomaban los cristinos à fin de obrar con
«niíis acierto. Lasnoticiaseran contradic-

»torias, unos que ya estaban reunidos

«para entrar al Monasterio j' pasarlo a

»fuego y sangre: otros no se atrevían a

«semejante cosa, à no ser que llegaran

«los del Pueblo de Rubí, Sabadell ó Ta-

«rrasa. Conlieso mgenuamenle que siem-

»pre pensé, y lo dije repetidas veces, de
»día no temo, por la noche sí, que por

«ningun estilo me quedo. Con esta per-

«suasion pasé lo restante de la mailana
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»haciendo un par de cofres, aireglando el

»equipaje, y dando instrucciones à un
»criado. Llega la hora de comer no tuve

xapetito de nada, solo tomé una taza de

»caldo.

»Sen'an las dos de la tarde mientras

»estaba escondiendo los cofres y advir-

»tiendo a mi criado lo que al dia siguiente

»debia hacer de ellos, vienen de su fami-

>;lia à avisarlo, que en seguida saliera del

«Monasterio, que este estaba j^a circ^ido

»de centinelas, y que había podido entrar

»asegurando que venia para avisarlo,

»que en la puerta principal había tambien
»centinelas con su reten, que no permi-

»tían entrar ni salir a nadie. y que de
»órden de su padre al momento se fuera

»à su casa. Salgo en seguida a la galeria

»que daba al huerto y veo ser una reali-

»dad cuanto acababa de oir. Entonces me
»ví perdido, y que habia cometido una
»grave imprudència, el no haber marcha-
»do ja abandonàndolo todo como lo ha-

»bían hecho ya casi todos mis compafle-

j^ros. Resuelto a marchar salgo de mi
»habitacion, encuentro al monje García,

xque con su semblante azorado conocí

»estaba enterado de lo que pasaba: me
»alarga la mano la que estreché cordial-

»mente, anadiéndole: Animo, amigo, el

«valor se necesita para casos de esta na-

«turaleza, 3' enseguida nos fuimos à la

»puerta principal. Así que nos vió el cen-

»tinela da la voz de alto no se puede salir:

»sin detenernos proseguimos nuestro pa-

»so: repite el centinela la voz de alto

»(estàbamos ya junto à la puerta) le con-

»testo entonces ni tu ni nadie serà capaz
»de detenernos, entraremos y saldremos
»siempre que sea conveniente. La actitud

»y energia con que nos espresamos le

»amedrentaron, que con voz sumisa dijo:

»el Bayle ha dado la orden; y n^n dónde
»està el Bayle?, le pregunté, entonces el

»que hacia de gefe de reten me dice en
»casa del Secretario lo encontraràn \'\'' .*,

»en este mismo instante he visto que en-

»traba junto con otros individuos del

«Ayuntamiento. Entonces pues voy à ver
»este Senor, para que me esplique los

«motivos por los cuales ha puesto centi-

»nelas al Monasterio, y los dejamos. Ha-
»bíamos salido bien del primer paso, tal

»vez el mas difícil.

»Entramos à casa del Secretario que lo

»era el boticario Benito Cortada, encon-
»trando à muchos reunidos que, al ver-

»nos, serieron, mofaron y hasta pronun-
»ciaron alguna palabra indecente. El

»Bayle no estaba con ellos; conferenciaba

»solo con el Secretario. Así que nos ve,

«pregunta, cual era el motivo que nos
»llevaba à su presencia; à lo que le con-

»testé.=Venimos à presentarnos à V., y
»al mismo tiempo pedirle esplicaciones

»por que motivo se han puesto centinelas

»al Monasterio, sin permitirnos salir:

»Quietos estàbamos sin témer de nada,
»el que no ha cometido ningun crimen,

»de nada debe témer, però losaconteci-

»mientos de Barcelona no han dejado de
»causarnos algun temor, y con mucho
»màs motivo cuando aquí mismo se nos
«acaba de insultar por las personas que
«estan abajo, que bien sabé V. quienes
«son; por lo tanto V. es la autoridad del

«pueblo nf s ponemos bajo su proteccion:

«V. responde de nuestras personas.=Con
»un cinismo que Uegaba a brutalidad,

»contesta=que quieren VV.^ me los meta
«en el bolsillo.=A tan indecente res-

«puesta le contesto. =Sr. Bayle, no es

«esta la ocasion de semejantes chufletas,

»y contestaciones por este estilo. V. es la

«autoridad; bajo su responsabilidad pe-

«san los actos que se cometan: se nos
«asesinarà, sí, es mucha verdad, quien

«responderà es V. acuérdese que tenemos
«una família, esta reclamarà y V. serà el

«responsable de nuestro asesinato.

«Quedo el hombre tan estupefacto con

«mi respuesta, lo que nada tiene de

«extrano porque era un solemne igno-

«rante con toda la extension de la pa-

«labra, que mudando de tono nos dijo=

«quieren V\'.* carta de seguridad, ó pasa-

«porte de paisano: en este momento se

«los entrego.=No es esta la ocasion de

«documentos de seguridad que de nada
«sirven; lo que le pedimos es que V. nos
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«salve vista la actitud de los cristinos, ó

»que nos dé un medio para ello.= Pues

»bien, respondió: ahora mismo voy à dar

»la orden de tocar llamada para reunir

»la gente à la plaza de la Villa y tomar

»inis disposiciones; antes no lleg^ue la no-

»che estén VV.* quietos aquí, y cuando

»los voluntarios estén en la plaza reci-

»biendo mis ordenes, pueden \^V.^ mar-

»char en donde lo tengan por conve-

»niente.

«Cabalmente era lo que deseaba. Al

»poco rato se oye el tambor batiendo

»llamada por las calles de la villa. Sali-

»mos de casa del Secretario, volvimos al

«Monasterio sin encontrar ya el reten.

»García tenia precision de volver para

«recoger una cosa que se habia olvidado.

>Mientras esperaba A mi compaòero el

»monje Desvilar con una tranquilidad y
«entera resignacion a la voluntad de Dios
»me llama desde una ventana de su casa,

»y haciendo la senal de la Santa Cruz en
»los labios me dice: ;quiere V. rezar mai-

»tines?= iAh mi buen Senor! le respondi:

»No es esta la ocasion propicia de rezar

»maitines, sinó buscar un medio de sal-

»var la vida; y le cuento lo que acababa
»de pasar con el Bayle; y le aiiado no
«estén VV.•* aqui, el peligro esinminente,
«salgan al momento, cada minuto es una
«hora, no conviene perder tiempo, del

«contrario son VV.* asesinados; me voy,

«el Seftor dirija mis pasos y me despido

»de él para la eternidad. Era excelente
«sacerdote en todos conceptos.

«Viendo que D. Isínacio García tardaba
»en volver, el tiempo urgia y no se podia
«perder momento, considerando por otra

«parte que tal vez habia salido por la

«puerta de la iglesia, salgo por última
«vez del Monasterio para no volver ja-

»mas, tomando el camino de Barcelona.

«Serian las tres y media tocando las

«campanas para entrar al coro a los mai-

«tines de las Santas Juliana y Sempro-
«niana. A media hora escasa del pueblo

«hay una Capilla dedicada A un Santo
«Cristo, llamada Sto. Cristo de Llaseras,

»asi que llegué me arrodillo, y le rezo un

•oCredo, con la devocion que permitía mi
»situacion. Cambio de direccion, metién-

»dome en un torrente à encontrar el ca-

»mino de San Medi, con la intencion, de
»que si despues me persiguen, no me
»encuentren. Aquellos caminos los sabia

»à palmos por ser los en que comunmen-
»te paseàbamos. Por senderos extravia-

»dos llego a la Torre Negra propiedad

«del Monasterio de la que n'o era admi-

«nistrador.

»E1 parcero, persona septuagenaria,

«hombre de bien y toda su honrada fami-

»lia me recibieron cordialmente, dí\ndo-

»me pruebas del mas sincero afecto,

»facilit<índome cuanto mi situacion re-

«quería. Me acompanan à un cuarto para
«descansar, y recuperar mis fuerzas, que
»entre el sol de Julio a su ocaso, la agita-

X'Cion, cansancio y un copiosísimo sudor:

»bien lo necesitaba. Al poco rato me úà.

»un desmayo, todos se alarman, preludio

»de un abundante vomito. La nuera é

»hija de la casa me llevaron un vaso de

»agua caliente con un poco de azucar

«para tranquilizar mi estómago. He que-

»dado agradecido a la cordial acogida y
»esmero con que me trataron: les pedí un
«ti^aje de payés para disfiazarme; al mo-
«mento me lo entregaron poniendo k mi
«disposicion todo lo que necesitara pen-

vsando que al dia siguiente tomaria el

«camino para Barcelona a reunirme con
)'la família.

»En esta misma casa tambien se habian
«refugiado Ignacio Vidal panadero del

«Monasterio y uno llamado Gardet, habia
ísido voluntario realista, y estaba com-
»prometido. ïemerosos de que por la

«noche no viniera una partida k registrar

»la casa, y no cometieran algun desman,
»determinaron pasarla en el bosque.

«Conocí que sus temores eran bien funda-

»dos, y resolví unirme A ellos. Sosegado
>•>y algun tanto repuesto, me quito toda

«mi ropa de monje, poniéndome la de
«payés, 3' para mAs disimular me mudo
«hasta la camisa, calzando alpargatas, y
«la manta al hombro para pasar la noche.
>'A1 ponerse el sol, salimos de la casa
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»buscando un puesto seguro en lo míis

»espeso del bosque. Al salir, vimos lle-

»gar el criado del monje Perramon, que
»venía de acompanar A su amo, y lo en-

»viaba para que al dia siguiente le diera

«noticia de cuanto en la noche anterior

xhabía sucedido en el Monasterio. Se jun-

»ta con nosotros, y me cuenta que su amo
»se había visto con los mayores apuros,

»pero que se había salvado de ellos y que

»estaba escondido en una casa de Horta

»junto al Laberinto, y que estaba reunido

»con el monje Gironella. Que a su amo al

»salir del Monasterio, (la fuga se supo por

»el pueblo) lo habían perseguido hasta

»una casa de payés llamada casa Calders:

»que debió su salvacion al dueno de la

»casa avisando à él que le perseguían, y
»enganando à los otros, pues al pregun-

»tarle si lo había visto, respondió que si,

»y que seguia en camino opuesto al que

»había tomado, dàndole de este modo
»tiempo de esconderse en el bosque, en

»donde no le encontraron.

»Ya de noche estabamos conversando
»amigablemente con mis companeros de

»infortunio, manifestando Ignacio y Gar-

»det la intencion que lenian de unirse a

»la faccion, afiadiendo si V. quiere venir

»con nosotros, maíïana ya encontraremos
»companía, y à V. le nombramoscapitan.
»Proposicion que rechacé, diciéndoles:

»vosotros obraréis conforme os acomode,
»duenos sois de vuestras acciones, y con

»màs motivo participando de mi situa-

»cion: en cuanto à mi no deseo mas que
»un medio para entrar en Barcelona, y de

»allí à Mataró para reunirme con mi tia

»que varias cartas tengo brindàndome un
«asilo en su casa. Agradezco vuestra con-

«fianza, nombràndome por vuestro capi-

»tan: esta no es mi inclinacion, el Senor
»me manda empunar el incensario, y no
»la espada, mi mision es de paz, y no de

«guerra.

»Con esta conversacion, y otras por el

»mismo estilo íbamos pasando la noche,

»hasta que sobre las once oimos tiros de
»fusil, y al poco rato, vimos un grande
»resplandor, al momento nos levantamos

»y subimos una colina para observar

»mejor, lo que era todo aquello. Vol-

«viéronse oir màs tiros, y el resplandor

»eran las llamas del monasterio que ardía;

»ique sensacion esperimenté en aquel

«momento! no pude menos de esclamar,

«estos son los tiros con que fusilan à los

»SS. Desvilar D. Juan, y D. Antonio de
»Fluviíi que hacía ya muchos anos que
»estaba imposibilitado. Confiados en el

»bien que han prodigado, los respetarían,

»y su buena intencion se ha frustrado,

«siendo víctimas de ella. jAh noche! à

»pesar de que era la època que son las

»màs cortas del ano. que larga fuiste.

»A1 cabo de un buen rato volvimos à

«nuestro primer punto, y resolvimos 11a-

»mar À una casa inmediata (casa Guardi)

»llamamos à la puerta, no querían abrir;

»mas al darme à conocer, al momento
»abrieron la puerta; al verme en aquella

«hora y traje que vestia quedaron admi-

«rados. Les conté cuanto había sucedido

»y lo que acabàbamos de oir, y les pedí

«me dejaran pasar las pocas horas que
»faltaban por amanecer. Asi que asomó
»el alba salimos otra vez para el bosque
»y nos dirigimos à la Torre Negra para
»saber lo que había acontecido. Vino el

»parcero con su hijo mayor, toman mi
«mano me la besan sin poder pronunciar
«una palabra, hasta que me dice: quien

»había de creer que mis canas habían de
«presenciar tanta maldad. Mi padre, yo y
«mis hijos nos habíamos criado à la som-
»bra del Monasterio, siempre habíamos
»sido sus mas fieles servidores. D. Felipe

»todo se acabo el pobre no pudo con-

«tinuar. Que el Monasterio està ardiendo,

»no me cabé duda; demasiado lo sé; esta

«noche lo he estado presenciando: ipero

»à cuàntos monjes han muerto, se han
»oido muchos tiros, sin duda serían para
«fusilarlos? A todo lo que contesta el

»hijo: monje no han muerto ninguno,

»todos se han salvado; acaba de llegar un
«trabajador, y me ha dicho, que antes de

«anochecer los pocos que habían quedado
«han salido del Monasterio, incluso Don
«Antonio, que lo han bajado en una silla.
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»y de este modo lo han llevado a casa de

»su criado; los demas se han escondido

»en alguna casa del pueblo abandonando
»el iMonasterio. Serían las nueve, que los

svoluntarios, y otros individuos han

»ha sido poca cosa con motivo de no
»haber hecho viento. Esta madrugada
»han llegado algfunos de Rubi, y se decía

»que con los mAs acalorados marchaban
»à prender fuego al Monasterio de Geró-

»entrado, robando todo cuanto han que-

»rido, y los tiros que \^ 03^0 servían para
»abrir las puertas, echando abajo los can-

»dados, y despues han pegado tuego por

«sus cuatro Angulos, que A excepcion de

>/la Pabordia Mayor por el depósito de

»lefia, para el abasto del horno del pan
»que ha causado algun estrago; lo demAs

>:'nimos de \'all de Hebron <1 la falda de

»las mnntaiias de (iracia, por cuyo moti-

»vo le aconsejo no esté V. por aquí sinó

»que marche enseguida à Barcelona por

»vias estraviadas, si le encuentran es V.
> víctima de esta canalla. Me despedí de

>•aquella bucna gente diindoles las gra-

»cias y entregandoles la manta porque
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San Cugat. — caja dk las reliquias de san candido
(Fotografia del autor).
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»me hacía estorbo, internéme otra vez en

»el bosque.

>vEn tan critico y apurado lance joven

»de 25 anos, lleno de ilusiones y un por-

»venir, considerando que todo estaba per-

»dido no pude menos de exclamar con el

«Profeta David. = Adolescentulu? suïn

y>ego et co)ttetnptns=joven soy y despre-

«ciado, no he olvldado tus justificaciones:

»tu justícia es justícia eterna, y tu ley la

»misma verdad, la tribulacion y la angus-

»tia vinieron sobre mi: però tus manda-
»mientos son mi contemplacion: tus tes-

xtimonios son la misma justicia eterna-

»mente: dadme inteligencia y viviré.=

«Pablo, criado de D. Narciso, debía

»marchar para dar estàs noticias à su

>:amo, determiné irme con él hasta Horta,

»y despues proseguir A la capital: me des-

xpido de Ignacio y Gardet, deseàndoles

»que el Senor les librase de los peligros à

»que se iban à exponer; poniéndome en

«camino sin otro amparo que el de Dios,

«otra proteccion que la de la Santisima

«Virgen, y tomando por guia mi Santo
«de la Guarda pasando por caminos y
«veredas exlraviadas hasta llegar A la

«cumbre de las montanas que dominan à

» Horta. Así que descubro todo el llano de
«Barcelona respiro con màs desahogo,

«aquella atmosfera era muy pesada. Fui-

«mos bajando hasta la casa en donüe
«estaban los monjes Perramon y Girone-

«11a, con quienes tuve el gusto de estar

«un rato, contando nuestras desgracias.

«Considerando que en aquella època era

«una imprudència estar tres reunidos,

«tomo un guia y prosigo mi viaje a Bar-

«celona. Confieso que en el acto de pisar

«el primer rastrillo de la Puerta del

«Àngel las piernas me temblaban como
«un péndulo, por el temor de no ser cono-

«cido latiéndome el corazon con violen-

«cia: asi que penetro la puerta y entro

«en la plaza de Sta. Ana ya me vi salva-

»do, y con reconocimiento dije: Miseri-

»cordias Dominí in ceternum cantabo;

«cantaré, Dios mio, todos los instantes

«de mi vida, vuestras divinas alabanzas
«por los singulares beneficiós que en tan

«críticos momentos me habeis dispensado.

«Però cuando considero lo que pasó en
«mi en aquella terrible noche y el papel

«que representaba disfrazado, envuelto en
«una manta, y metido en un espeso bos-

«que como salteador de caminos acor-

«dando de mi familia...., poniéndome la

«mano en el corazon no encontrando en
>)él la màs leve falta, solo el haber cum-
«plido exactamente lo que mi honor exigia;

«confieso francamente me estremezco, y
«horrorizo. A pesar de haber ya trans-

«currido cerca de 38 anos, no puedo, no,

«acordarme de ella, sin que brote una
«làgrima de mis ojos y corra por mis
«mejillas: làgrima, no de odio ni rencor,

«ibuen Dios, perdono de todo corazon, à

«todos los que robaron, tan vil me ultra-

«jaron, y tan cobardemente me persiguie-

«ron. En el decurso de tantos afíos, en su

«mayor parte se habràn presentado ya à
«vuestro inexorable tribunal, no permi-

«tais, Seíior, que ninguno de aquellos por
> mi haya sido causa de vuestra reproba-

«cion. Pues, repito, Dios mio, que los per-

«dono con toda la efusion de mi corazon.

«Sí, no es lagrima de odio, ni de rencor;

«lo es sí de reconocimiento por los sin-

«gulares-favores que me dispensasteis y
«de ternura hàcià una santa casa en la

«que había formado el firme propósito de
«pasar tranquilo los dias de mi vida...» (1).

Dejemos descansar un rato al Senor de

Alemany, y entretanto afladamos algu-

nos dates a los suyos, llenando sus vacíos,

para luego volver a escucharle. En la

tarde del 26 circuyeron el monasterio los

cristinos, situàndose un piquete en la

plaza de Octaviano, o sea del Monaste-

rio, frente de su puerta; y otro en el

limite trasero ú oriental de la cerca, fren-

te de la puerta llamada Porta vermella,

hoy subsistente, bien que tapiada, la que

està a 36 pasos de la carretera de Serda-

nola a San Cugat. De estos piquetes me
dieron testimonio varios ancianos, con-

cordantes con el Seiior de Alemany, pues

(i) Alanuscrito citado. cap.
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a ellos pertenecían sin duda los centine-

las que trataron de pararle al salir del

monasterio.

Estos piquetes, por lo que se ve, no
permitían que se sacasen del monasterio
objetos de valor, pues una mujer, conoci-

da por la Maria del Forn, salía con una
cesta de verdura; la registran, y como
debajo de las coles hallasen cubiertos de
plata y otras cosas valiosas, se lo quita-

ron. Los cubiertos y objetos procedían de
casa Don Narciso de Perramón, y eran
sacados para salvarlos (1).

Los monjes huyeron, pues, durante el

dia 26, cada uno por su lado, sin especial

quebranto personal, quedando emperò en
el monasterio Don Antonio Fluviú por-

que estaba tuUido, el cual habitaba en la

Pabordía mayor. Antes del incendio fué

colocado por los mismos del pueblo en
una silla, y en brazos trasladado à una
casa amiga, llamada de Canudas (2); prue-

ba inequívoca del amor y respeto del

pueblo hacia sus monjes. Don Ignacio y
Don José Desvilar, después del incendio,

estuvieron escondidos en otra casa del

pueblo, conocidapor (Y// 7"/'í'w/)«/, quince
días, sabiéndolo todo el mundo, y nadie

les incomodo (3).

Don Ramon Marlés los días 25 y 26 los

pasó en Barcelona, y por lo mismo no se

halló en el peligro (4).

De lo hasta aquí apuntado resulta claro

que la grey buena del pueblo de San
Cugat respetaba, y aun amaba, a sus

monjes. La bondad de óstos, su cristiano

proceder, la abundància de sus limosnas

y la afabilidad de su distinguido trato,

les habian ganado el afecto popular. Sin

(i) Relación ya citada del tesligo anciano de

San Cugat D. Joaquin Serra. San Cugat 6 de

cnero de i886.— iíelación ya citada de D. Migutl

Ribatallada y de otros.

(2) Relación citada de D. Miguel Ribatallada.

Relación de D. José .^\assana, anciano de San Cu-
gat. Me la hizo en San Cugat a 17 de febrero de

itíçó a la edad de 93 afios.

(3) Relación citada de D. Joaquin Serra.

(4) Relación citada de D. Mi^tucl Ribatallada.

embargo, ardia odio particular contra el

monje administrador, mi tio segundo,

Don Narciso de Perramón y de Llauder,

à la sazón hombre de 35 anos de edad.

La misma bondad de los monjes les hacia

poco exigentes con los deudores, censa-

tarios y parceros, y de aquí que el monas-
terio quedarà defraudado de numerosos
cobros. Para obviar tal inconveniente el

monasterio nombró uno de sus tres admi-

nistradores al dicho Don Narciso, hom-
bre de genio mas exigente que los demàs;

y de aquí la ojeriza en su contra. Ademús
uno de los ancianos de aquel pueblo, inte-

rrogado por mi, me aíladió, bien que solo

él, que Don Narciso, abominando del li-

beralismo y burlando de él, había hecho
una gorrila de miguelete y la había

puesto a su perrito, y que también en la

cola le colocó otro distintivo de pesetero;

y que salió a paseo con su perrito blanco

así condecorado (5). Sea lo que fuera de

tal hecho, debò confesar que, si por un
lado Don Narciso guardaba conducta de

sacerdote ejemplar y de fino Caballero,

por otro mostraba genio algo estrambó-

tico y exigente; y me consta por el mu-
chisimo trato que tuve con él,

Sabida, pues, en el pueblo su fuga, se le

persiguió. Con su criado pudo llegar a

casa Caldes, casa de campo situada al

O. del pueblo, en el llano, junto a la cor-

dillera que de la Costa separa el Vallés.

Los perseguidores llevaban prevenidas

cuerdas para arrastrarle; al seguir sus

pasos hallaron una prenda de su vestido,

y así se afirmaren en su proximidad. He-
gados A casa Caldes, preguntaron por la

dirección que llevaba. Se les contesto

engaflandoles, \' dirigiéndoles por el lado

opuesto al que él llevaba. Corrió gran

peligro, y recuerdo que en mi família se

contaba que habia tenido que huir en cal-

zoncillos, y que sus perseguidores fueron

los mismos pobres a los cuales él soco-

rria. Al fin pudo cruzar la dicha cordillera

y se refugio en la casa torre del Capitàn

{5) Relación citada del anciano de San Gu-
iat D. José Massana.
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General Llauder en Horta, en donde,

según arriba nos dijo Alemany, confe-

renciaron tres monjes. Desde esta torre

Don Narciso pidió el pasc a su primo el

General, y éste se lo dió. Después el

monje vivió en Barcelona, y afios ade-

lante en el Paseo de Gracia un dia topo

con uno de sus principales perseguidores,

que en 1S35 intento matarle; y Don Nar-
ciso, en prueba de perdón 3- del olvido, le

abrazó (1). Una anciana de San Cugat me
anadía que quien vistió de secular 3'^

acompanó a Don Narciso a casa Caldes
fué su suegro de ella, llamado Pedró Sas-

tre (2).

Otra prueba del buen afecto que por lo

general, excluidos los exaltados, los ve-

cinos de San Cugat profesaban a los

monjes, se halla en el siguiente hecho.
Cuando en la manana del 27 ardía la Pa-

vordía mayor, veiase desde la plazuela

de su frente un gran reloj de caja de su

piso principal todavia siguiendo su acom-
pasada marcha. Para salvarlo un atrevi-

do subió de una corrida al dicho piso; el

fuego no le permitió salvar el reloj, mas
saliendo un momento al balcón, tiro à

la plazuela un botecito que, al caer, mos-
tro contener monedas. La mujer del

Trempat , allí presente, cogió el delantal

por los cabos, y ella 3' la gente de su de-

rredor fueron recogiendo las monedas y
depositàndolas en dicho delantal para
que la mujer las entregara à los monjes
abrigados bajo su techo (3). Entre las casas

devotas del monasterio distinguíanse por
esta devoción las llamadas casa Plantada,

casa Auladell, casa Trempat (4), casa

Sastre y otras.

De todos modes, los hechos narrados
prueban que en San Cugat no se quiso

matar a los monjes, però los que V03' à

(i) Relación de un sobrino de D. Narciso,

primo mío. que tuvo gran trato con él. Barcelona

19 de junio de 1887.

(2) Relación de Teresa Valls. San Cugat 27

de enero de 1898.

(3) Relación citada de D. Joaquín Serra.

(4) Relación citada de D. José Massana.

contar prueban que no faltaron quienes

les quisieron saquear.

Nos dijo Don Felipe de Alemany que à

la sazón el secretario del municipio de

San Cugat era el farmacéutico Don Benito

Cortada; y al leerlo recuerdo que fué Don
Benito Cortada quien saco à luz el ser-

món archiconstitucional pronunciado en
el templo del monasterio en 1820 por el

Abad Casaus. Es justo pensar que al re-

cordar los entusiasmes constitucionales

del tal Abad 3' al ver ahora la persecu-

ción liberal de los monjes, Cortada debía

de reventar de risa por la candidez y
crasa estultícia de Casaus. Este premio
merecen los que se alían con los enemi-

gos de su causa.

Después del anterior ratito de descanso

concedido à Don Felipe de Alemany, dé-

mosle nuevamente la palabra, la que con-

tinuarà así;

Mucho mal podían haber evitado los

habitantes de San Cugat, «sobre todo

»los sinsabores que nos ocasionaren, los

»que solo la màs pèrfida ingratitud y
«refinado egoisme eran capaces de llevar

»à cabo.

»Hablando de buena fé 3' con el cora-

»zon en la mano, iqué ventajas han espe-

»rimentado de la obra de sus manes? No
«seré 3'o el que responda, han de ser elles

»mismes, y diran, que incautadas las ren-

»tas del Monasterio por la Administra-

»cion de Amortizacien, recibían una ór-

»den del Gefe de ella, con la papeleta de

»apremio, que si dentro del imprerroga-

»ble plaze de tantes dias no comparecían
»íl pagar le que estaban adeudando, jun-

»to con todos los atrasos, incurrían con
»el apremie de cuatro ó seis reales dia-

»rios. Aquí fueron les apuros que tanto

»se debía; no había prestamísta que no
«estuviera adeudando algunes afios. rEra

»este el cemportamiento de los monjes
«administradores? A buen segure que
»ne.... En este puede hablar por la mis-

»ma experiència. Estande refugiade en

»la Ciudad de Mataró, venían à verme
»alguno de San Cugat, medie avergonza-

»de, y me centaba sus apuros, diciéndo-
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»me: = Podria V. hacerme un senalado

«obsequio siendo Procurador General del

»Monasterio nada le costaria firmarme

»un recibo con fecha atrasada de haber

»cobrado todos los atrasos, y me sacaria

»de este apuro. = Me guardé muy bien

»de hacer semejante cosa, ya. porque no

»podia, ya por temor de encontrar un

»Judas, y despues me delatarà forman-

»dome causa criminal como defraudador

»de la Real Hacienda.

»rQuién de ellos compro sus fincas?

»(à muy escasa excepcion ninguno). Otros

«fueron y por esto hemos visto estàs for-

»tunas improvisadas que de un simple

»negociante convertido en un rico pro-

«pietario, y representando un brillante

«papel en la capital del Principado.

»íQuién compro nuestra magnifica finca

»llamada la Torre Negra, que al momen-
»to de su adquisicion hizo un corte de

»lefia y con la mitad de su precio, pago
»el valor de adquisicion quedando la otra

í-mitad de ganancia, y la finca libre, sinó

»un cortante del Borne de Barcelona?

»Aqui viene muy bien lo que dijo el

»Sr. Isturiz en pleno Parlamento, que

»con solo las fincas de los monacales ha-

»bia para sostener un ejército de 80,000

»hombres, y dotar bien sus individuos,

«obligando tambien al poco tiempo A

»decir en el mismo al Sr. Egana: = las

»fincas de los Regulares se venden à paso

»de carga.

«Solo la ingratitud fué el móvil de que los

»de San Cugat cometieron Jas iniquidades

jque he manifestado con su Monasterio,

»porque eran pobi^es, lo son, y lo seran,

«quedAndoles solo un gusano que loe su

«conciencia por lo que hicieron y por lo

»que se verA. Hasta ahora se ha visto lo

«que era, en adelante lo que es.

«Lo que es.... ;hay lérminos à propó-

«sito para expresarlo? lo que es solo pue-

»de comprenderlo el que haya visto su

xgrandiosidad, y magnificència. Es en el

«dia un monton de escombros, ruinas es-

«parcidas, paredes aisladas amenazando
«ruina en su mayor parte, solo la man-
»sion del buho, ó de la lechuza, compa-

»neros inseparables de la trisleza y sole-

«dad.

»Pasada la noche del 2ó al 27, en la que
»como he dicho, echando a tiros los can-

«dados de las puertas, y robando cuanto
»su codicia satisfacía, al diasiguiente, los

»m;\s atrevidos conlinuaron robando todo

»lo perteneciente a los monjes sin que
»nadie se lo impidiera. Llegada la noche,

«y cubierta la maldad con su negro man-
»to, todos los habitantes, i\ excepcion de

«escasas personas, hasta las mujeres ves-

«tidas de hombre entraron en el saqueo.

«Nada quedo de cuanto los monjes tenian

«para su particular uso; toda la movilia-

*ria, algun dinero, ropa, libros y papeles

)desparramandolos por el suelo. Hubo
>vfamilia que en toda su vida no habia

»dormido màs que en un mal jergon y
«despues tenian hasta siete ú ocho col-

«chones.

«Penetran en los claustros, entran en

»la Sala Capitular adornada con tanta

«magnificència, testimonio del buen gus-

»to, y religiosidad del Abad Gayola, que

*tanto se esmeró en que pudiera compe-
«tir con la de una Catedral de m;'is nom-
xbradia: todo desaparece en un momento,
«sillas de damasco, sillones y mesa de la

«presidència y secretario. Tuvieron tam-

«bien igual suerte los hermosos cuadros

»de la vida del Santo Patriarca pintados

«al óleo, lo mismo que la historia de Da-
«vid. Desapareció por el mismo estilo ó

»tal vez hecho pedazos el antiquisimo

»cuadro de San Cugat en el acto de darle

«sepultura sus santas discipulas Sempro-
«niana y Juliana que estaban en el claus-

>:tro, junto ii la puerta de la iglesia;

>^cuadro que sin duda databa del siglo

»diez y que era apreciado por los inteli-

>gentes, ya por su notable antigüedad,

»ya por lo hermoso de sus colores y do-

«rados en los ropajes, que se conserva-

»ban tan bien que parecia salir del taller

»del artista.

»Entran en la libreria y archivo, lo

>revuelven todo echandolo por tierra,

«no por que fueran aficionados a la lec-

»tura ó antigüedades, sinó buscando teso-
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»ros escondidos. Los mas avispados si

»bien no encontrando lo que su codicia

»deseaba, buscan en los armarios del ai-

»chivo los protocolos en los que consta-

»ban las escrituras, consignados sus cen-

»sos, ó censales, rasgílndolas para que

»no consten sus respectivas obligaciones.

»E1 escribano del pueblo lo nombraba el

»Monasterio, y lo dotaba conveniente-

«mente A fin de que todos los anos entre-

»gara en el archivo sus protocolos. Aquí
»fué en donde màs se dedicaron, rasgan-

»do los manuales, que con el tiempo

»algunas familias Uoraran la pérdida de

»sus títulos primordiales.

»Por un sujeto que en aquellos dias pe-

»netró en estos aposentos me dijo: no se

»podía andar de tanto papel, libro, protó-

»colos, legajos y toda clase de documen-
»tos esparcidos por el suelo. Era un mar
»de papel, cuantas antigüedades seperde-

»rian, preciosos documentos que tal vez

»servirian para envolv-er una libra de

»arroz, ó dos onzas de tocino.

»Las Bulas Pontificias escritas en pa-

»pyrus: la una del Papa Silvestre 2.° y la

»otra de Calixto 2.": lo mismo que algu-

»nos Misales y Breviarios monàsticos,

»que no conociendo la imprenta, eran

»escritos en vitela. La Biblia que no dudo
»en afirmar, que el monje autor de ella

»emplearia su vida escribiéndola en tan

»minuciüso trabajo, y tan bien acabado,

»con una vitela tan fina que parece de
»seda. Las Constituciones de Cataluna
»dadas en las Cortes celebradas en Léri-

»da, en el primer pergamino està pintado

»el Rey en el Salon de Cortes con los Di-

»putados vestidos de sus gramallas, todo

»tan bien hecho y acabado, con un minu-
»cioso y esquisito trabajo que honoraba
»el Archivo del Monasterio. Todo esto se

«salvo, el que quiera enterarse de estàs

»preciosas antigüedades tome la molèstia

»de ir al Archivo de la Corona de Ara-
»gon, que debieron su salvacion A la acti-

»vidad de su Archivero.

»La iglesia, ó por disposicion divina, ó

»porque servia de Parròquia la respeta-

»ron: solo en una noche rompiendo tabi-

»ques y una bóveda, penetran en la Sa-

«cristià, abren el armario en donde se

«custodiaba la plata y urnas que conte-

»nian los Cuerpos Santos que se venera-

»ban en el Monasterio, empiezan à romper
»por la de S. Medi, separan toda la plata

»esparciendo las reliquias por el suelo.

»Fuera porque oirían algun ruido casual,

»ó respeto que les infundió su sacrilego

»acto ó temor de no ser descubiertos, se

»marcharon sin tocar nada mas.

»Pasados los primeros momentos, sose-

»gado algun tanto la efervescència revo-

»lucionaria, se mandaron comisiones al

«Monasterio à recoger lo mas interesante

»de lo que habia quedado. Cuando la co-

«mision fué à la Sacrisíía para incautar

»todo lo que en ella había, estando pre-

»sente una seccion del Ayuntamiento, les

»dijo el comisionado: ahora es la ocasion,

«escojan VV.^ lo que les acomode para

»el uso de su Parròquia. A tal galanteria,

«dieron esta contestacion = nada absolu-

»tamente nada de ellos queremos.=En-
»tonces formulo el inventario, para lle-

»varlo à Barcelona, repartiéndolo del

»modo siguiente. Al S.'' Obispo las reli-

«quias y todo lo perteneciente al cuito.

»La Ciudad de Mataró reclamo las reli-

»quias de sus Santas Patronas Juliana y
»Semproniana. La Parròquia de S. Cu-

»gat de Barcelona las de su Santo Titu-

»lar, junto con las de S. Càndido, 3^

»Sta. Pé; y las de San Severo quedaren

»en la Catedral. Ternos, casullas que las

»había ricamente bordadas al buen gusto

»de los Abades y monjes que al morir

»quedaban para la Sacristía, lo mismo
»que los vasos sagrados, damascos del

>•presbiterio y coro: todo esto lo repartió

»el Sr. Obispo D. Pedró Martinez de San
»Martin entre las parroquias del Obispa-

»do en particular las de San Cugat, 3'

»S. Agustin: en la primera los damascos,
»3" en la segunda los ornamentes y toda

»la librería de coro. Todos los papeles

»pertenecientes à rentas à la Administra-

»cion de Desamortizacion, la librería A la

«Biblioteca de San Juan (es la provin-

>ycial universitària) y los manuscritos
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»pertenecientes à antigüedades al Archi-

»vo de la Corona de Aragón. Todo des-

«apareció, lo que habia respetado una
»serie de siglos.

»iSe pensarà, y con fundamento que
»todo se ha concluido? Medio quemado
»el Monasterio, despojado de cuanto le

»pertenecía, y lo que era para el uso par-

»ticular de sus individuos: esa tan des-

»agradable tragèdia habia ya dado fin.

«Nada de eso. De lo que es capaz una
«levolucion, por mas que de ello se haya
»leido, no puede formarse una exacta
»idea; es indispensable verlo y presen-

»ciarlo.

»Me parece, que en su debido lugar,

»he manifestado bien claro, que cuando
»en una desgraciada familia esperimen-
»taba una necesidad, para remediarla
»<en dónde acudia sinó al Monasterio?
»en pisando el umbral de esta casa, de
»seguro encontraba un lenitivo en su

»afliccion. Pues bien desde aquel momen-
»to cambió de escena ó clase de socorro.

»Tenía un individuo una casa pròpia però
»sin enladrillar no tenia màs necesidad
»que ir al Monasterio, desenladrillar una
»habitacion, y tenia socorrida su necesi-

»dad. Otro adornar su cocina, se tomaba
»el trabajo de arrancar azulejos, y colo-

«carlos en la suya. Quería otro haceruna
»casa, pues bien su trabajo consistia en
»irse al Monasterio, arrancar piedra, la-

»drillos, tejas, madera, puertas, balcones

»y dem<1s material para una casa, sin

»tener necesidad, ni molèstia de pedir
»licencia A nadie, solo el arrancarlo y
»Uevàrselo; con tan fàcil medio socorria
»su necesidad, y le quedaba una casa
»nueva. Temiendo algunos que no serían
«participes de tan abundante y rico botin,

»no tienen espera, arrancan barandas de
«hierro, pasamanos de igual metal, ven-
»tanas, balcones, y maderos, cargàndolo
»en carros, para llevarlo à vender à Sa-
»badell y demàs pueblos inmediatos. En
»una palabra, en muy pocos dias no que-
»dó un clavo, ni un pedazo de madera,
»piedra silleria, ni cuanto podían consi-

«derar que de ello les produciría aun

> cuando no fuera mas de ocho marave-
»dises.

»Así como antes pagaban el diezmo y
ïprimicia al Monasterio muy justo era,

»que lo pagaran tambien de esta clase de
> entretenimiento. Habia un trabiezo, aun-

»que era viejo era muy bueno, por bara-

»to que se vendiera, al menos valdria

«sesenta reales: estaba aislado sostenido

»solo por dos paredes, sin ningun apo3'o:

«arrancarlo era operacion difícil, y muy
«expuesta. Se deciden cinco ó seis para
«apropiarse de él, porque voz en grito

»decian=cuc\nto era de los monjes, era

»suyo.= Se encaraman por las paredes,

«lo arrancan, mas éstas quedan sin su

«apoyo, oscilan, pierden el nivel y se des-

«ploman sepultando A tres en medio de

»sus ruinas, quedando muertos en el acto.

«jDesgraciados! Con este desgraciado

«lance, 3'a fueron mas cautos; però el

«tiempo, las Uuvias de invierno, en espe-

»cial en los equinoccios de viento y agua
«han ido infiltrAndose en las aisladas

«paredes que desplomandose conti nua-

«mente, en el dia no queda màs que un
«monton de ruinas. cSe creerà que exage-

»ro, ó hablo por pasion? Nada de esto;

«solo anadiré en prueba de mi imparcia-

«lidad, que en el aflo 1852 tuve el gusto,

«màs bien diré curiosidad de ver por mi
«mismo cuanto me habían ponderado, y
»por mis propios ojos me convencí, que
«real y verdaderamente todo era cierto,

«en prueba de ello, en el solar en donde
«estaba edificada la casa del Paborde del

xPanadés, estaba sembrado de coles.

«iPuede haber màs desolacion! Para dar

«un tinte de m;'is lubricidad, y aquellos

«recintos en otro tiempo tan majestuosos,

«hasta han tenido el pensamiento de cons-

«truir el cementerio de la Villa, en un
«iíngulo del huerlo que en otro tiempo

«era el jardin de D. Juan Zafont» (1).

«Durante la guerra civil^ y si no recuer-

»do mal, siendo Capitan General del Prin-

(i) .Manuscrito citado, cap. 21.
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»cipadoD. Francisco Espòs y Mina debía

»marchar un gran convoy para un punto

»fuerte de la alta montana. Se embargan
»bagajes mayores y menores, à fin de

»que los conductores no se escapen, los

>•>encierran en el claustro del monasterio,

»custodiados por una partida de pesete-

»ros. Esta gente encerrada y sin saber

»que hacer, por via de pasatiempo, junto

»con sus guardas, que tan buenos eran

»los unos como los oti^os, penetran en la

»capilla, que, como tengo dicho, ya ser-

»via de panteon de los monjes difuntos.

»Empiezan a abrir los ninchos, esparcien-

»do las cenizas por el suelo. La primera

>wíctima fué el abad Casaus contando

»que el anillo y pectoral que Uevaba era

»de oro fino, y que los demàs ornamentos
»que vestia podrian valer algun dinero.

»Hicieron rodar su cràneo por el ancho

»y largo corredor.» (Justos juicios de

Dios. ; Casaus, el Abad que predico en

1820 el sermóit archiconstitucional.)

«Tambien despojaron de su cogulla al

»monje Don Jaime de Vilar que como
»hacía pocos anos que había muerto de

»un£f tisis se conservaba en buen estado,

»y se la repartieron para regalar à sus

»mujeres para hacerse jubones» (1).

El móvil que principalmente impulso a

los exaltados de San Cugat contra su

Real monasterio, se llama, según fluye

de los hechos, codicia. No se quería pri-

var de las vidas a sus monjes; se querian

sus cosas y la liberación de las justas

prestaciones que al cenobio se debían.

Como sefïor legitimo éste cobraba cen-

sos, censales y alquileres; y se quiso

acabar con ellos. «Algunos acudieron al

»archivo, donde había tantos papeles y
»los protocolos de los notarios, y quema-
»ban los papeles y los arrancaban. Sin

»duda les estorbaban» (2). Por esto el

amigo del Sefior Alemany, que a poco
del incendio le informo del estado de la

casa, vió el archivo hecho un mar revuel-

to de papeles por el suelo. De uno de los

(t) Manuscrito cilado, cap. 22.

(2) Relación citada de D. Joaquin Serra.

mas sesudos de los ancianos por mi inte-

rrogades son las siguientes palabras:

«Despues de la dispersion de los monjes
»no falto quien quiso quemar los papeles

»del archivo; però tampoco falto quien le

»dijo que de hacerlo se perderían los

«intereses de muchas personas indicando

«que allí había los protocolos de los nota-

»rios, y no se le permitió el incendio. Sin

«embargo es necesario confesar que en

»el monasterio todo el mundo se hizo

»dueno de todas las piezas incluso el

«archivo, y así supongo que no todos los

«papeles se salvaron» (3).

Por otro lado, móvil no distinto que el

amor a lo ajeno lanzó en la misma noche
del 26 los liberales de San Cugat al gene-

ral saqueo de las casas monacales; saqueo

atestiguado por numerosos ancianos. Em-
però hay que confesar que algunos de los

amigos de los monjes también acudieron

a sacar objetos, però estos no para apro-

piarselos, sinó para guardarlos a sus due-

ííos (4). Hoy aun en varias viviendas de

San Cugat sorprende al visitante la pre-

sencia de objetos impropios de la condi-

ción de sus habitantes. Vense colgados

por las paredes cuadritos de buen gusto,

unos con pinturas sobre lienzo, otros

sobre cristal, ajados ya por la falta de
cuidado y de limpieza, y abiertamente

discordantes con los demàs muebles de la

casa. Aparecen libros de Teologia y otras

materias eclesiàsticas, libros que la famí-

lia no entíende. Nótase en algunas camas
abundància insòlita de colchones, y así

de otras cosas. Indudablemente proceden
del monasterio; de donde descendieron a

sus actuales guaridas, o por el saqueo
enemigo por la amistad con el monje y
el ulterior olvido o donación de éste.

En el pobrísimo hostal donde anos atràs,

al visitar el monasterio solia yo comer,

vi muchos tomitos de la Suma de Santo

Tomàs de Aquino, el tomo 2." de la Apo-
logia del Altar y del Trono del Padre
Rafael de Vélez, otros volúmenes de Con-

(3) Relación citada de D. AUguel Rihatallada.

(-)) Relación citada de D. .Miguel Ribatallada.
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cilios, de bulas de Benedicto XIV, de

Matemàticas, de ejercicios piadoses, etc.

Algunos tomos llevaban escrito el nombre
de su dueno en esta forma: «D. Fr. Juan
«de Martín y Martínez Pav.'= de Palau.»

Colgado en ia pared vi un cuadrito, cuj-a

làmina era una patente expedida en Saba-
dell a 15 de diciembre de 1826 por el Pro-

vincial capuchino Padre Alejandro de

Sabadell a favor del mismo «litre. S. D.

»Juan de Martín monje benedictino» de
San Cugat, declaràndole hijo espiritual

de la orden capuchina y participante de
todos los bienes espirituales de ella. La
hija de la casa me mostro otro cuadrito,

de 28 centímetros, que tiene sobre perga-
mino pintada la N'irgen de Montserrat, y
cuyo marco estaba cubierto por una
plancha de plata con adornos o repujados
del gusto del Renacimiento. Pregunté a
esta chica que ;cómo aquellos objetos
habían parado allí? Respondióme que su
abuelo, hombre honradísimo, salvo estos

objetos }• otros; que los de valor, como
cubiertos de plata, sdbanas, etc, los llevo

él mismo a un monje que vivia en Sarria,

y murió a los dos días de recibidos; que
de los libros un monje que mucho liempo
después del incendio fué al hostal escogió
los que le parecieron bien, abandonando
allí los demas; que agradecidos los mon-
jes les regalaron una Dolorosa y un cru-

cifijo de marfil, cuya figura tendra un
palmó; que su família se distinguió siem-
pre por su adhesión al monasterio, de
modo que su diclio abuelo fué paje del

Abad Casaus, y su bisabuelo materno fué
el Pedró Sastre que salvo a Don Narciso
Perramón. Las màs de estàs cosas me
conto la indicada chica en San Cugat a
27 de enero de 1808; y cuando volví en 9
de febrero del aflo siguiente, me afladió

que, para atender a los gastos de la quin-

ta de un su hermano, la família habia
vendido a un tratante en anligüedades
de cerca de la iglesia del Pino el cuadrito

del marco de plata por ocho duros. Ue
todas estàs noticias aparece claramente
que en esta casa se recogieron los mue-
bles del monje Martin, para salvarlos;

y que después se le entregaron los que él

quiso. Martín, como hemos dicho, era

hermano del Barón de Valsareny de nom-
bre Don José de Martín, y por otros con-

ductes me consta que vivió y murió en la

quinta de dicho Barón sita junto al De-
sierto de Sarrià, conocida por ca'ti Mou-
ràs, pròpia después del Marqués de Alós,

con lo que aparece la concordancia de
los dichos de la chica del mesón con las

circunstancias del monje Martín, al cual

se entregó lo màs precioso,

En otra casa se conservaba aiin en

18St) una buena biblioteca (1). Un amigo
mio, Secretario de nuestra junta de res-

tauración del templo de San Cugat, en

1898 vió en el desvàn de una casa de aquel

pueblo un hermoso relicario de madera,
dorado, en forma de retablito o anaquel
gótico, dividido en doce o catorce estan-

titos, en cada uno de los cuales se cobija-

ba una relíquia atada a su plieguecito de

pergamino. Preguntada la mujer de la

casa por el como aquel mueble había

parado allí, contesto que su padre habia

sido artífice del monasterio, y que los

monjes se lo habían regalado; mas como
otro dia mi amigo reiterase la pregunta,

la gente de la casa evadió la contesta-

ción (2). El mismo amigo me proporciono

copia de un plano antiguo del monaste-

rio, cuyo original està en poder de una
senora de aquel lugar.

Realizado el primer saqueo, o ya muy
adelantado, se intento incendiar las casas

de los monjes, como nos explico el Seflor

(i) Me l•i diin el vicai'io o coadjutor del pà-

(2) .Me lu dijo en Barcelona a ? de diciembre

de iSoo y 7 de julio de iijim. Eslc senor Secreta-

rio es D. José de Peray. abogadn, Arcliivem del

Archivo del Obispado quien ha publicado do;;

muy interesantes opú.sculos sobre San Cugat,

uno de ellos litulado Monogra/ia-llislórich des-

ciiplir.r de Sa>i Cugat del \'allàs, y el otro La

mort del Abad Biure. En este se deliende victo-

riosamente y con claros argumentos la buena

memòria de dicho Abad calumniado por varios

escritores. JNlerece el titulo de interesantisimo.
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de Alemany. Sobre la hora del incendio

concuerdan perfectamente Alemany, que
la pone un rato después de las once, y el

nonagenario testigo, Don José Massana,
que me dijo fué «al caer de las doce.»

Empezóse por pegar el fuego a la taliona

y la farmàcia, que, como expliqué en mi
obra anterior, lindaban con la puerta de

la monjía o monasterio. Luego a la Pabor-
día mayor contigua a la tahona, donde
por razón del gran depósito de haces de

lena destinades al horno, leiiaque estaba

en la entrada de dicha pabordía, el fuego

prendió vorazmente, y maltrató terrible-

mente eledi-

ficio. Los in-

cendiarios,
internando-
se en el mo-
nasterio por

el callejón
que corria
entre las fa-

chadas me-
ridionales
de las casas

de los mon-
jes y el lado

septentrio-
nal del claustro, fueron poniendo fuego
a todas; però la llama no prendió mas
que en la Pabordía dicha, y después al

otro dia en la casa de Don Narciso de Pe-

rramon (1).

También al pie de la abadia, y aun hay
quien dice que al del templo, se arrima-
ren haces de lena para incendiar estos

edificios; però un hombre, apodado Bo-
nich, que vivia en la pequena habitación,

hoy derribada, que en los bajos mediaba
entre ambos edificios, salió, y manifestan-
do a los incendiaries que le arruinaban a
él, logró que se desistiera del tal incen-

dio (2).

El 27 por la maflana, levantado ya el

3y^. /(MJiy^ Je Al•^/4 ^y^^^

^/^^^a..:^S4

(i) Varios de los ancianos ya citados.

(2) Relación del Rdo. D. Nicolàs Casarra-
mona, pàrroco, natural de San Cugat. Barcelona
12 de iunio de 1888.

dia, algunos alborotados volvieron a

poner fuego en algun punto, y entonces

ardió la casa de Don Narciso. Hacinaron
muebles sobre la cama y les pusieron el

voraz elemento. Prendió en la casa, y el

bonito perrito blanco, muy pulido, Uama-
do colom, de la imprudente bromita arriba

mentada, quedo bloqueado por las llamas
en el balcón, donde a la postre murió
quemado; y uno de los incendiarios, al

verlo, clamo diciendo: «ya que no pode-
»mos quemar à tu amo, quémate tü» (3).

En aquel primer saqueo e incendio el

templo fué respetado, sea por las reflexio-

nes del con-

tiguo inqui-

lino Bonich,

como dije

poco ha, sea

porque a la

s a z ó n era
parroquial.
La curio-

sidad natu-

ral pregun-
ta aquí por
quiénes fue-

ron los per-

petradores
del ataque del monasterio. De este deli-

cado punto traté con varios ancianos del

lugar, y, aunque no todos concordaren
completamente en un sentir, de sus noti-

cias saqué la conclusión de que fueron los

exaltades del pueblo mismo, ayudados de
algunos forasteres. Pruebo que fueron
los exaltades del pueblo, en primer lugar,

por las siguientes palabras del escrito de
Don Felipe de Alemany: Que un maho-
metano persiga a los cristianes se com-
prende; «però en el ano 1835, no digo un
»ejército de moros, extrangeros y hasta
»de los mismos espanoles; sinó los mis-

»mos, mismísimos hijos del pueblo de San
»Cugat, y sin temor de equivocarme,
»capitaneados por...., en la desgraciada
»noche del 26 al 27 de julio penetran en el

(í) Relaciones citadas de D.

de D. Miiruel Ribatallada.

Joaquin Serra y
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»monasterio y prenden fuego A sus cuatro

«angulos, robando antes cuanto en él

»existia. Esto sí que es incomprensible...

»Con toda la imparcialidad que me he

»impuesto al tratar de un hecho tal la-

»mentable, no puedo menos, y hasta debò
»confesar, que no fuimos aquel dia todos

»los monjes asesinados porque no quisie-

»ron, ó mejoi" no se atrevieron por falta

»de apoyo.

»Todos los pueblos por insignificantes

»que sean se componen de individuos

»buenos, indiferentes y malos. Los pri-

»meros compadecieron nuestra desgracia,

»y los hubo que hasta la compartieron
»con nosotros. Los segundos dejaron

»obrar; y los terceres tomaron la parte

«activa en tan desgraciado drama» (1).

Del anciano grave y sesudo de San
Cugat, que había sido antes del incendio

criado del monje Senor Marlés, Miguel
Ribatallada, son estàs palabras: «Se dijo

»que para atacar el monasterio habían

»venido forasteres, quiza de Rubí. Asi se

»dijo, bien que nadie les vió» (2).

Los repetidos disparos que Aleman3- en

.aquella noche, desde el hosque donde se

escondía, oyó, prueban que los amotina-

dos eran los urbanos, únicos que poseían

fusiles. Entonces no había revólveres, y
las pistolas y aun escopetas escaseaban.

Ademàs las cargas de éstas no eran para

destruir grandes cerrajas. Y si atacaban

gentes con fusiles no podian ser otras

que las del mismo pueblo, pues de perte-

necer a otro se habrían visto en gran
claridad comparecer de fuera.

Es verdad que el nonagenario Don José
Massana indicóme que aquel dia 26 vió

por las calles de San Cugat exaltades
de Rubí y de Molins de Rey, y que
dijo a alguno de elles: «'iChicos A que
«vinisteis? ique hay alguna fiesta?» Es
verdad que en Rubí se sabé de algunes
que acudieron al saqueo de San Cugat.

Però esto no destruye la primera parte

de mi propesición, sine que afirma la

(i) .\Unuscrito del Si", de Alemany, cap. lO.

(;) En San Cugat a 6 de cnero de i885.

segunda. No es pesible que estos auxiha-
res formaran el único y gran grupo de
asaltantes, que de ser así se habrían visto

en modo mucho mas ostensible. Estos
serian los auxiliares; los que ansiaban
participar del botin, cemo realmente par-

ticiparen.

Ni vale decir que a los urbanos de San
Cugat el honor de su uniforme y armas,
o el prestigio de sus jefes, había de impe-

diries el atentado; pues a las pocas horas
del incendio del monasterio de su pueblo,

un trozo e partida de elles, capitaneados,

según fama pública, por el oficial, hijo del

alcalde, atacaren el monasterio jerónimo
de Vall de Hebrón; y quien hace un cesto

hace ciento si !e dan juncos y tiempo;

sobre todo, este hecho prueba el espíritu

de aquelles urbanos.

Cemo arriba nos dijo el Senor de Ale-

many, algun tiempo después del incendio

del monasterio una comisión oficial pasó

a San Cugat para receger objetos del

cenobio, y en tal ocasión propuso al

Ayuntamiente que de los ornamentes
escogiera los que convinieran a la parrò-

quia. Los concejales respondieren que
de los monjes «no querian ni raza.» Son
palabras del anciano Joaquin Serra, que
me lo refirió (3). iTanto odio ardia en los

corazones liberales, no de forasteres, sine

de los individuos del Ayuntamiente del

mismo pueblo! rY no podian tales gentes

perpetrar el incendio?

Ya en mi obra anterior, o sea en Las
Casas de religiosos, escribí las siguienles

palabras de Don Felipe Alemany, de cuya
repetición, por lo elocuentes, no dispenso

al lector. Pondera las muchas limesnas

que hacía el monasterio, y anade: «íSe

«dudarii de este? Parece imposible, però

»en prueba de elle casi no me atreve A

«consignar el siguiente hecho, que no lo

«presencié perquè sucedía al peco tiempo

»de haberme ausentade del monasterio.

>Me lo conto un testigo ocular, persona

»de todo Crédito, que fué el V' icarie de la

«parròquia de Valldoreix, distante unes

(3) Relación citada.
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xtres cuartos del pueblo. Nadie puede
»dudar que con la quema de los conven-

»tos aumentó considerablemente la fac-

xcion.Temerososlosmascomprometidos»
(de los liberales), «hacían salir al ama-
»necer una partida armada para explorar

»el terreno en clase de descubierta para
»no ser sorprendidos. Un dia tomaron la

»direccion por el camino de Valldoreix, el

»Sr. Vicario les ve venir de lejos, temien-

»do un lance desagradable cierra bien la

»puerta de la rectoria, y sube à la galeria

»para ver lo que harían. Llegan à las

»bardas de la rectoria, y se sientan para
«descansar un rato. Claro està que su

«conversacion era la palpitante, lo que
»habia acontecido al monasterio y sus

»individuos, cuando se levanta uno y en
»alta voz dijo: «he de ser franco, hace
»tiempo que tuve una gran enfermedad,
»dela que he de confesar me muero sin los

»socorros diarios que recibí del monaste-

»rio, y de los monjes en particular, però

»es tal la ràbia que les tengo que si ahora
»se presentase uno, aqui mismo lo asesi-

»naba» (1). íY el tal energúmenohabía de
permanecer inactivo la noche del saqueo

y del incendio?

En la misma pàgina de dicha obra
anterior aduzco el testimonio de otro

grave sacerdote que después vivió en

casa Fatjó del ciprésde Sardanola, según
el cual oia alli a los exaltados de San
Cugat confesar las muchas limosnas y
favores que recibian de los monjes, y
veia el cordial odio que a pesar de ello

profesaban al monasterio.

Después de saqueada la monjía y de

incendiadas algunas de sus casas, según
llevo dicho, quedo aquella completamen-
te abandonada; y las gentes, malamente
consideràndola como cosa de nadie, la

hicieron pasto de su màs voraz rapaci-

dad, derribando los edificios y apoderàn-

dose de sus materiales, como vivamente
nos lo pinto arriba el Sefior de Alemany.
Nada menos que de El Imparcial, de

Madrid, en su hoja titulada Los Itines de

(i) Aii dicha obra. Tomo I, pàg. 133.

El Imparcial, son las palabras que a

seguida copio: «Ya que la fe de una na-

»ción catòlica no le salvarà de la ruina,

»debian salvarle la cultura universal y el

»amor al Arte, que son ideas y sentimien-

»tos comunes à todas las opiniones. Però
»no fué así; antes al contrario, no se ha
«dejado al tiempo solo el Irabajo de des-

»truir. Hubo en San Cugat persona inves-

»tida de autoridad que vendió las piedras

»de los muros, vendiéndolas por vil pre-

Acio à un contratista de obras. Hubo el

»ano 40 un iluminado que vió en suenos,

»bajo uno de los muros de la iglesia, una
»mina de oro. La autoridad le permitió

«practicar catas y perforaciones que des-

»truyeron buena parte del monasterio:

»varios mozos de la escuadra auxiliaren

xal fanàtico descubridor de metales pre-

»ciosos en su trabajo, y para que la

»vergüenza de aquellas profanaciones

»conste y se perpetúe, allí quedan los

»pilares destruídos, el muro deshecho y
»el templo roto.

»No pareció el oro que se buscaba, però
»no fueron inútiles las pesquisas. Bajo la

»montana de escombres removida surgió

»la silueta de la barbàrie, y alli està es-

»perando al viajero para decirle que im-

»perando elgobierno de unareina catòlica

»se cometiò el atropello inicuo y vergon-

»zoso» (2).

El anciano Miguel Ribatallada me de-

cia: «Unos sacaban vigas, otros puertas,

»otros otras cosas, y lo llevaban à ven-

»der. Otros aprovechaban los materiales

»del monasterio construyéndose casas.

»]rlasta las autoridades los empleaban en
»mejoras públicas, como caminos, etc.

»Esto sí, los que se aprovechaban del

«monasterio de tal modo eran los de la

»olla, es decir, los liberales; los otros no».

Y otro anciano, habiéndome repetido las

palabras de Ribatallada, me afíadía: «Y
»este extraer materiales del monasterio

»se hacía durante el dia con la mayor
«desvergüenza y publicidad. El alcalde

{2] Los Itines de El Imparcial. Número del 7

de noviembre de i&'gj.
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»de aquel tiempo, Majó, con materiales

»del granero del monasterio edifico el

tbarri (la cerca y piicrta de ella del

>'>patío que precede d la cafia) de su casa,

»sacando públicamente los carros de ma-
»terlales». Y si de tal modo lo hizo, con

el hecho indico al historiador que no
tenia inconveniente en que el publico se

entefara.

En oficio que en 10 de febrero de lS3ó

el «Comisionado Principal de Arbitrios

de Amortizacion de Catalufia», Don Jai-

me Safont, dirigió al Subalterno de ^lar-

torell, se lee: «En vista de lo que \'. me
»dice en su oficio del 17 del actual de que
»à fin de evitar los perjuicios que està

»sufriendo el monasterio del margen (de

y>Saii Cugat) por el derriho que estrtn

«haciendo de sus paredes los habitantes

»de dicho pueblo, seria preciso tabicar

»algunas puertas que comunican con los

corredores....» (1).

El Comisionado principal de Arbitrios

de Amortizacion, en oficio de 4 de agos-

to de 1836, dice al empleado del mismo
ramo de Martorell, Don José Viola, que
recibió el parte que éste en 31 de mayo
próximo anterior le dió noticiàndole el

hallazgo en Tarrasa en poder de Pedró....

de veinte y un escalones de silleria pro-

cedentes del monasterio. V manda que
Pedró los entregue a sus costas luego
que los pida el empleado de la Amorti-
zacion (2).

Nuevamente el Comisionado Principal

del Ramo en Barcelona, Don Jaime Sa-
font. en 17 de septiembre del mismo 1836

se dirige al Subalterno de Martorell, y le

dice: «A consecuencia de la providencia
»del Senor Intendente de 1 de agosto
»iiltimo, que comuniqué A V. en 4, Pe-
J>dro.... ha acudido A Su Sefloría con
»recurso de 4 de este mes manifestando
»que los escalones los había comprado

(i) Lo copio del original existente en Marto-
rell en poder de los hcrcderos del subalterno o

subdclejçado.

(2) Oficio original en poder de los indicados

herederos del subalterno de Martorell.

»en Tarrasa públicamente à un hombre
»que los vendia llamado Francisco.... ve-

xcino de Sabadell, que tiene arraigo;

»estraiïando que a él se le castigue cuan-

»do el culpable que aun pocos dias atras

»estraia públicamente madera y balcones

»no se le diga nada, y dicha autoridad ha
»decretado lo que sigue». Dispone que el

Subcomisionado se informe de si Fran-

cisco.... estaba autorizado para vender
los escalones, }' que se averigüe la ver-

dad sobre la extracción de otros materia-

les, para, en caso afirmativo, imponer el

condigno castigo (3).

El Subcomisionado de Martorell escri-

be al «Ayuntamiento constitucional de

»San Cugat del \'allés.— Monasterio de

>San Cugat del \'allés.—Enero Ibde 1838.

>— Por disposicion del Seflor Gefe del

»ramo me he incorporado de todas las

> pertenencias que los suprimidos exclaus-

>;trados poseian en el partido de Tarrasa

>-y que con las de otros pueblos forman el

xdistrito que està à mi cargo, y al tomar
^posesion é inventario en 5 del actual

xasistido de ese Sor. Alcalde todo lo que
>'en ese pueblo y termino poseía el Mo-
>nasterio del niargen, vi con sorpresa el

»arruinado edificio y casas contiguas que

»ocupaban los monjes. Imposible parece

»que la mano y genio de la destruccion

>hayan llegado à tal estremo de dejar

»para siempre inevitable (stc) un edificio

»que en tiempos de paz, calma y sosiego

»podia dar algun producto A la Nacion y
»aun ;i los vecinos de ese pueblo con la

»plantificacion de fàbricas, ó cualquier

»otro establecimiento, cuyas esperanzas

xquedan A mi parecer frustradas por ha-

ïllarse la obra del todo inservible, ^'a

»que por fortuna han podido salvarse los

»ricos clàuslros del monasterio, à mi me
»toca como A funcionario publico el bus-

»car medios para su conservacion. El

tijnico A mi entender es la escrupulosa y
«continua vigilància que ha de prestar

»ese Cuerpo Municipal, tanto para lograr

(3) El oficio original obra en poder de los di-

chos herederos.
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»el objeto espresado como para poner a

»cubierto su responsabilidad, siendo muy
«criminal el comportamiento de esa Jus-

«ticia en haber permitido que posterior-

»mente a la revolucion del aflo 1835 se

»haya robado y destrozado el espresado

»monasterio 3^ casas contiguas sin dejar

»ni una sola de las maderas, fierros y
«ladrillos que lo formaban. En vista pues
»de lo que dejo espresado ruego à ese

»Ayuntamiento se sirva tomar las provi-

»dencias que considere mas arregladas

»para que de aquí en adelante sea vigila-

»do el espresado monasterio para que se

«conserven a lo menos intactes los pape-

»lesdel Archivo que encierra, castigando

»con todo el peso de la ley a la mano que
«intente acabar con las pocas paredes

»que quedan, tomandose la incomodidad
»de darme parte de cualquiera novedad
»que ocurra entretanto acusarme el reci-

»bo del presente» (1).

En oficio del 28 de julio de 1840 el

Ayuntamiento de San Cugat participo al

Subcomisionado de Martorell que en la

madrugada del 25 del mismo mes había

caído la fachada entera de la Pabordía
mayor (2).

En 26 de agosto de 1842 escribe el Sub-

delegado de Martorell al Comisionado
Principal: = «La casa de que habla V. S.

»en su comunicacion del 4 del actual.,..

»es del todo arruïnada al igual que todas

»las que poseían los monjes dentro la

«cerca del monasterio.... y solo se divi-

«san algunas paredes....» (?>).

Es bien sabido que, luego desalidos los

monjes, la Amortización se apodero de

las propiedades del monasterio. Abrió
una cuenta para la administración de
cada una de ellas. Léese en la referente

al de San Cugat: «1835.— Pelegrin Giralt.

»—Por valor en venta en pública subasta

(i) Lo copio del borrador que existe en jMar-

torell en poder de dichos herederos.

(2) Lo tomo del oficio original existente en

poder de dichos herederos.

(3) Lo copio del borrador en poder de dichos

herederos.

«otorgada íí su favor en 2 de octubre de

«los arboles que se senalaron en el bos-

»que de la Torre Negre de pertenencia

»de este monasterio — 12,000 reales» (4).

Continuo algunos anos este bosque en

poder del Estado, mas a pesar de esto el

publico robaba allí la lena. Por oficio de 2

de abril de 1838, dirigido por el Municipio

de San Cugat al Intendente, sabemosque
había gentes que se «dedicaban al trafico

»y aprovechamiento de las lefias y bos-

»ques de la Torre Negre», es decir, al

robo de la lena, y que hasta insultaban

al guarda (5).

He aquí un chistoso oficio del encarga-

do de la dicha Torre al Subalterno de

Martorell, fecho el 7 de junio de 1838:

«Sabrà V. que lo dia 6 del Corriente en-

«contre la Ermana e yja de.... Llevan-

«dose los Formigues del Bosque de ditga

«torre por quio Motibo que antes de este

«dia infiero ser ellas mismas las que
«sellebarian los Mutchos que faltaban...

«Miguel Folquet» (ój. El borrador del ofi-

cio que en 12 del mismo mes el Subalter-

no de Martorell dirige al Alcalde de San
Cugat, nos hace saber que las tales her-

mana e hija lo son de N. N. regidor del

Ayuntamiento de San Cugat (7).

Y en 18 de agosto próximo siguiente,

o sea de 1838, Juan Rocafort, que parece

ser el arrendatario de gran parte de dicho

bosque, escribe al senor Buxeres, jefe de

la Subcomisión de Martorell, «que la

«gente de San Cugat con el mayor des-

«caro se han dado a cortar leiïa del bos-

»que de la Torre negra» (8).

Pasemos a indagar qué suerte cupó a

(4) Archivo de Hacienda de la provincià de

Barcelona.—Legajo: ui8};. Monaslerios y con-

venios.ii Cuaderno n.° 23.

(5) El oficio original està en poder de los

dichos herederos.

(6) El oficio original se halla en poder de los

dichos herederos en Martorell.

(7) En poder de dichos herederos en Marto-

rell.

(8) Carta original en poder de dichos here-

deros.
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una de las tnejores joyas del monasterio,

a su Archivo; y, como lo practico siem-

pre que puedo, demos la palabra a los

documentes, y empecemos por aquella

parte del Archivo que podemos llamar

publico, o sea la que contenia los docu-

mentos de interès del publico.

«Inventario de los protocolos que exis-

»tían en el monasterio de San Cucufate
»del Vallés, que con arrefílo i\ lo dispues-

»to por el M. I. S. Gobernador civil de la

»provincia de Barcelona, he entregado
»al Ayuntamiento de dicha villa, con es

»presion de tomos, notaries y anos A que
»pertenecen.»

Sigue la lista de L'39 tomos que contie-

nen escriluras desde el aflo 1283 a 1830.

AdemAs hay tres tomos no auténticos. Y
sigue asi:

«Nota.—Ademàs de los expresados
«protocolos he entregado al mismo Ayun-
»tamiento de San Cucufate todos los

«testamentos, inventaries, óbitos, bautis-

»nios y demàs documentes de parròquia
»y cúria que quedan resguardados en un
»armario, que despues de sellado ha que-
»dado à cargo del mismo, no habiendo
»podido formar inventario de los decu-
«mentes que encierra por la perentorie-

»dad del tiempe. San Culgat del V^allés 3

»de agosto de 1835.= José Maria Mayo-
»las.= El Ai'untamiento que suscribe ha
«recibide del Comisionado D. Jesé Maria
»Mayolas» {Mayoltis era oficial del Arclii-

vo de la Corona de Aragón) «les protoco-

»les ó manuales que expresa este inven-

»tario, los cualesse hallan cerrespondien-

«temente foliados, sin que se experimente
»ningunu falta. Igualmente ha recibido

»de dicho Comisionado los inventaries,

«testamentos, óbitos, bautismos y demàs
»documentos de cúria que quedan en
»nuestro poder, y selladesen un armario.
»Y para resguardo de diche seilor le

«firmamos el presente recibo que sella-

»mos con el del comun A 3 de agosto de

1835 en la villa de San Culgat del V'allés.

»—Francisco Majó, Bayle.—Antonie Ta-
»rabal. Regidor.— Buenaventura Sallés,

«Regidor.—Juan Català, Regidor.— José

»Serraboguf\à, Sindico Procurador.—
»Pere Jané, Sindico Personero.— Jaime
«Ferrer, Regidor.— Por Jaime Grau y
»Jesé Castaflé, Regidores }• Joaquin So-

> bregrau diputado que no saben de escri-

)bir a su ruego firmo—Benito Cortada,

«Secretario del Ayuntamiento (Lugar del

«se+ lle). Es copia conforme al original

»que para mi resguardo obra en mi poder.

»—José Maria Mayolas» (1).

El lugar del pueblo de San Cugat donde
el Ayuntamiento guardó desde entonces

les indicades protocolos, nos lo descubre
el siguiente borrader del oficio que Buxe-
res (parece ser Buxeres) pasó en diciem-

bre de 1S30 al Comisionado Principal de

Amortización. Dice asi: «Monasterio de

»San Cugat del Vallés. — Habiéndome
»apersonade con Don José Viola» (Sub-

eomisiojtado que habia fiido de Marto-
rell) «de esta vecindad y enteràdole del

»contenido de la esposicion presentada

»por D. Benito Cortada» (sin dttda

pidietido que no se le exigiesc el alqiiiler

de la casa que habitaba) «farmacéutico

«vecino de San Cugat del Vallés que V.

>'me acompaiïa origina! con oficio del 30

»de noviembre ultimo, me ha manifestado

»ser cierto que autorizó al espresado

»Sr. Cortada para ocupar, sin pago de

«alquiler, la parte sobrante de la casa de

»la plaza que habitaba antes el notario

»que residia en aquel pueblo» (casa del

monasterio), «tanto per ser el Sr. Cortada
»uno de los mas comprometidos en favor

»del sistema que nos rige» (asi se pagaba
la política), «come para tener en buena
»y segura custodia los protocolos y de-

»mas papeles de aquella notaria».. (2).

El siguiente oficio nos dice hasta cuan-

do los protocolos del archivo del monas-
terio estuvieron en poder del Ayunta-
miento de San Cugat. En este oficio, que
es de la «Administracien de fincas del

«Estado» y va al «Administrador de fin-

(i) En poder de los dichüs herederos del senor

Buxeres en .^\artorell.

(2) Se halla en .^\ar(orell en poder de los cita-

dos herederos.
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»cas del Estado del partido de Martorell»

con fecha del 19 de julio de 1S50, firtnado

por «Francisco Cortadellas,» se incluye

la siguiente «Cuenta de los gastos causa-

»dos para trasportar en la villa de Mar-
»torell los protocolos del archivo del

»monasterio de S. Cugat, cuj^a traslacion

»no tuvo efecto por haberse denegado el

»Ayuntamiento à su entrega en 28 de

»diciembre de 1846... Martorell 9 de julio

»de 1850—Francisco Buxeres»(l). En 1846
' no se efectuo, pues, la entrega; però pa-

rece que se realizó en la primera mitad de

1850. rY dónde estan actualmente? Lo ig-

noro; però debemos suponer que pasarían

al archivo notarial del partido.

Aquí ocurre preguntar: éen qué base se

apoyaba el Ayuntamiento para retener

los protocolos? El monasterio poseía estos

papeles auténticos como sefior jurisdic-

cional de su pueblo, y el Cuerpo munici-

pal, sin duda por esta razón, logró a su

favor un acuerdo de la Sala de Gobierno
de la Audiència, y en esta se basaba para
resistir. Mas al fin se ve que cedió (2).

La lògica pide que después de haber
tratado del paradero del archivo publico

inquiramos el del privado y el de la biblio-

teca. En el acta de la sesión del Ayunta-
miento de Barcelona del 29 de abril de

1836 leemos que «A la 1.'"' seccion se man-
»dó pasar un oficio del Senor Gobernador
»Civil del 24 del actual, dirigido à que
»poniéndose de acuerdo el Excmo. Ayun-
»tamiento con el Comisionado Principal

»de arbitrios de Amortizacion, disponga
»la traslacion à esta capital de la biblio-

»teca del monasterio de S. Cugat del

«Vallés» (3). El Gobernador Civil repitió

el oficio en 24 de mayo, y el Ayuntamien-
to de Barcelona en sesión del 20 de junio

del mismo ano 36 nombró la comisión que
poniéndose de acuerdo con el Comisiona-

(i) Original està en Martorell en poder de los

citados herederos de D. Francisco Buxeres.

(j) Papeles en poder de los dichos herederos

del Sr. Buxeres.

(3) Archivo municipal de Barcelona.

—

Acuer-
dos del ano i8y6. i.", fol. 17J.

do de Amortizacion recogiese los libros

dichos (4).

Mas las tales excitaciones no tendrían

efecto, pues con fecha del 8 de marzo
de 1840 el Subalterno de Martorell escribe

al Comisionado Principal de Amortiza-

cion lo siguiente: «Habiendo Ausilia-

»do del Alcalde y sindico de dicho comun»
(de San Cugat) «mandé abrir el portal

»del local llamado librería del monasterio

»sito en los claustros del mismo, en el

»que encontre unos montones de papeles,

»libros, algunos arrinconados y otros

»colocados en armarios, que por junto

«podria haber de 800 à 1000 volúmenes.

»A pesar de que el mencionado local de

»la libreria està inmediata à la iglesia

«fortificada del monasterio, soy de pare-

»cer que debieran sacarse de aquel punto,

«trasladàndolos à esa ciudad, ó poniéndo-

»los desde luego à disposicion de la

«Acadèmia de Bellas Letras de esta pro-

«vincia que segun tengo entendido tiene

»la comisión de encargarse de todas las

«librerías de los suprimidos monasterios

»y conventos de la provincià...» (5).

En 13 de octubre de 1844 la Comisión

de monumentos históricos y artísticos de

la Provincià oficio al Intendente sobre

estos libros y papeles reclamàndolos. El

Administrador de los llamados bienes

nacionales pasó el oficio al Subdelegado

de Martorell. Este en 23 del mismo mes
parece contesto, pues he leídoel borrador

de la respuesta, que es como sigue: «Cuan-

»do à primeros de enero de 1838 me hice

«cargo del monasterio del margen» (de

San Cugat) «mediante inventario... hallé

«aparedado el archivo del mismo sin que

»me constase de los libros, pergaminos y
«demàs documentes que ha de haber en

«el mismo archivo. Posterior à aquella

»fecha... ausiliado de la autoridad local

»del pueblo de San Cugat mandé abrir el

«portal del citado archivo y hallé unos
«montones de libros y pergaminos sepa-

(4) Acuerdos del ciüo i8}6. 2.", fol. 37.

(5) Lo copio del borrador existente en poder

de los citados herederos del Sr. Buxeres.
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»rados de los armarios ó estantes desti-

»nados para contenen aquelles documen-
»tos, y despues de inspeccionados no con

«detencion, mandé tapar de nuevo el mis-

»mo portal à presencia del Sor. Alcalde.

sPosteriormente ha sido cedido à favor

»del pueblo de San Cugat la iglesia, casa

»Abadal y fuente, y como casualmente el

«archivo se halla encima la casa abadal

«ignoro si el Ayuntamiento habrà abierto

»aquel aposento y dispuesto de los libros,

«estantes que contenia. Lo que digo ;l

»V. S. cumpliendo con el informe que se

»me pide con oficio de 20 del actual a con-

»secuencia de la comunicacion presenta-

»da al Senor Intendente en \?> del mismo
»por la Comision de monumentos históri-

»cos y artisticos de esta provincià...» (1).

Mas el Intendente no se apresuró en
contestar a la reclamación de la Comision
de monumentos, por cuyo motivo esta en
13 de noviembre reitero su oficio (2). En
l.°de diciembre del mismo afio 1844 el

Subdelegado de Martorell contesto al Co-

misionado Principal diciéndole: «Para me-
»jor cumplimentar el decreto del M. I. S.

«Intendente de esta provincià de fecha 29

»de octubre liltimo puesto al pié del oficio

»que la Comision de monumentos histó-

»ricos y artisticos pasó a S. S. con fecha

»de 13 del citado nies y que \^ S. me
»acompana original en oficio de 21 del

afenecido con el cual se pretende saber

»el paradero de los libros y demas de que
»trata dicho oficio que estan en el archi-

»vo del suprimido M.° del margen» (San
Cugat), «ayer pasé personalmente al pue-

»blo de S. Cugat y à presencia del Alcal-

»de, teniente, dos regidores y sindico de

»aquel Ayuntamiento mandé abrir la

»puerta del citado archivo dentro del

»cual existen una grande porcion de libros

«impresos, algunos de manuscritos y va-

»rios pergaminos, siendo de parecer que
santes de hacerse entrega a la persona

(i) El borrador està en iMarlorcll en poder de

IdS citados herederos.

(2) El segundo olicio original se halla en poder

de los misjnfts heicderos.

«delegada por la citada comision se entre-

»sacasen los llevadores que tal vez existi-

«ran mezclados con los libros impresos,

> pergaminos, escrituras de censales, títu-

»los de fincas y demàs que interesa al

«ramo, formando el compente inventario,

«con lo que dejo contestado el citado

«oficio de V Dios » (3).

Con este documento termina la sèrie

de los que logré ver referentes al asunto.

El Senor de Alemany nos dijo arriba que
la mayor parte del Archivo fué a parar

al de la Corona de Aragón. Mas con tales

palabras referíase el noble monje a los

códices y escrites no tocantes a intere-

ses, sinó a los científicos, según muy lue-

go diré. Y así en el Archivo de la Corona
de Aragón se guardan ho}"^ 95 preciosos

códices (4), entre los cuales se cuentan
dos hermosisimos misales profusa y ar-

tisticamente iluminados, góticos; un mag-
nifico volumen de una Biblia; la Gramà-
tica de Jaime Burgueras; una carta de

San Bernardo a su hermana sobre virtu-

des y viciós, traducida al catah'in por

Antonio Canals; el cèlebre cartulario, o

becerro, tan estimable por su letra y par-

te material, cuanto por lasnumerosisimas
noticias históricas que contiene, }• sobre

todo las dos Bulas en papirus, una de Sil-

vestre II de 1003 y la otra de Juan X\'11I

de lOOS (f)), etc.

En el mismo Archivo de la Corona
de Aragón se hallan hoy miles de docu-

mentes procedentes del de San Cugat
referentes a intereses, tales como plei-

tos, traslados, poderes, ventas, estable-

cimientos, arrendamientos, però espe-

cialmente cabrevaciones, o sea reconoci-

mientos de dominio suscritos ante notario

(3) Borrndor en poder de dichos herederos. en

Martorell.

{^) «Inventario de los códices AISS. del A\o-

nnastcrio de S." Cucufale del Vallés recofiidos en

»el afio de i8?í que se custodian en el archivo

»fçcneral de la Corona de .Aragón.»— En el archivo

dicho.

(>) Larfíamentc tralií de ellas en mi primc-ra

obra Las Cjsas. Tomo Upig..iJ4.
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por los enfiteutas o pagadores de censos.

Abarcan estos dccumentos desde el si-

glo XVI al XIX inclusives.

En el mismo Archivo de la Corona de
Aragón se guardan 32 grandes legajos

de pergaminos sueltos de esta casa del

Vallés; y màs de 150 impresos incuna-

bles, alguno de elles adornado de nume-
rosos y notables grabados.

De los volúmenes manuscritos referen-

tes a los bienes e intereses del monasterio

y de sus prebendas regulares, si bien

muchísimos, como acabo de decir, estan

en la Corona de Aragón, para una buena
parte en el Archivo de Hacienda de la

Provincià de Barcelona, habiendo indu-

dablemente antes pasado por las oficinas

de la llamada Amortización. En él vi y
hojeé unos 100 voliimenes, y no negarà
la existència allí de algunos otros, pues
la vida del hombre resulta corta para
poder examinar por menudo todos los

grandes archivos hasta el papel postre-

ro, y por lo mismo no llevé al liltimo

cabo el escrutinio. Casi todos miden el

tamafio de folio, y estíín encuadernados
muchos de ellos con cartón cubierto de
papel amarillo con el rótulo sobre la pri-

mera tapa. De entre estos libros manus-
critos de San Cugat merecen especial

memòria: 1.° Uno precioso que contiene

las Ordenaciones de Olesa.— 2.° Un to

mo de trasuntos de escrituras, escritos

con hermosisima letra moderna. — 3.°

Otro contiene una historia' de la Orden,
obra original de un monje, escrita con
los mismos pulcros caracteres.— 4.° El

libro de los decretos de visita, originales,

con los autógrafos de los visitadores, de

donde yo saqué buenas reproducciones

para esta obra.— 5.° El «Especulo del

y>Priorat y Sacristía del i?.' Monastir
>^de la Vila de S.' Cugat del Vallés», el

que forma el indice de las rentas de estàs

dos monjías.— 6." El <<.Liber qiiintus De-
lliberalioiium Capitularium Imperialis
•s>Monasterii Sancti Cncuphati, Valien...

•oOrdinis S.''- P. N. Benedictí. Inceptus
»die 17 Februarii— Atiiio 1720». Llega
a 30 de noviembre de 1745. — 7." El libro

séptimo de las mismas resoluciones capi-

tulares, que partiendo de 14 de junio

de 176S llega a octubre de 1790.-8.° El

libro octavo de las propias resoluciones
capitulares de 3 de noviembre de 1790

a 17 de diciembre de 1801.-9.° El libro

nono de dichas resoluciones o actas capi-

tulares, que abarca de 31 de diciembre
de 1801 a fin de 1813.-10.° El libro déci-

mo desde principios de 1814 hasta las dos
primeras actas de 1815, inclusive. Estos
cinco postreros volúmenes miden el gran
tamaíïo de 0'435 metros por 0'320: son de
muy grueso papel, casi cartulina, escri-

tos con letra grande, autenticados en
cada acta con la firma del Secretario

respectivo, y encuadernados con resis-

tente pergamino. A mi ver, deben gra-

duarse de muy valioso tesoro histórico,

porque de sus actas brota toda la vida
del monasterio desde 1720 a 1815. Todas
las ideas, argumentes, sentimientos y
hechos del monasterio y sus individuos

allí salen y se oyen como en un fonógra-
fo. iOjalà hubiese yo podido hallar el

tomo o tomos posteriores, que no logré

ver! Dudo que se escribieran en limpio

las actas posteriores al indicado 1815.

Los libros de la Biblioteca moderna, o

sea no códices ni incunables, que se sal-

varen de rapitias, pararon en la Provin-

cial universitària.

Un muy entendido tratante de libros

de lance me dijo que en una Biblioteca

particular de esta ciudad existia un tomo
de relaciones históricas de este monaste-
rio, impreso muy antiguamente en el

mismo cenobio, de letra semigótica y
con capitales hechas a mano (1); de don-

de deduje que seria un incunable. He
aquí los extravies que experimentaren
jeyas arqueelógicas y literarias de les

conventos.

«En su tiempo (el del abad Estruch)
»el Rey Den Alfonso IV celebro Cortes

»en el monasterio.... y el recuerdo de
«estàs sesiones de Cortes stí conservo en

(i) D. Baldomero Gual en Barcelona a ió de

marzo de 1893.
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»una hermosa lAmina en miniatura que

»se puso al principio de un precioso vo-

«lúmen de las Constituciones de Catalu-

»na, impreso en vitela, que custodiaban

»los monjes como reliquia en su Biblio-

»teca» (1). Este libro con su lamina se

guarda hoy en el Archivo de la Corona
de Aragón.

El siguiente oficio nos explica el para-

dero de sarcófagos y làpidas de San
Cugat. Dictólo el Comisionado Principal

de la «Administracion de bieues naciona-

les», Don Jaime Safont, en Barcelona

à 21 de noviembre de 1844, y dirigiólo al

Subdelegado de Martorell. «Con oficio

»de 13 del corriente el Senor Intendente

»me dijo lo siguiente.— Con esta fecha

»digo à la Acadèmia de Buenas Letras

»de esta ciudad lo siguiente.— No se ofre-

»ce inconveniente en que esa Acadèmia
»se incorpore del sarcófago romano, se-

»pulcros y lapidas que existen en el ex-

»monasterio de San Cugat del Vallés y
»fuera de su iglesia coincidiendo con los

»laudables deseos de V. SS. manifestados

»en su oficio de 5 del corriente; però &

«condicion de que luegc de extraidas

»aquellas antigüedades, se sirvan dispo-

»ner se cubran con mamposteria los hue-

»cos que dejen las mismas en las paredes

»del edificio. Para su entrega convendría
»que D. Juan Cortada comisionado por
»esa Corporacion se ponga de acuerdo
»con el Senor Administrador Principal

»de bienes nacionales, A quien con esta

»fecha dirijo la comunicacion oportuna
»al efecto.—Lo que traslado A V. S. para
»su conocimiento y fines convenientes ;i

»su cumplimiento.—Y lo digo a V. ;\ los

»propios efectos....» (2).

Uno de los sarcófagos màs notables de
San Cugat se halla hoy (1909) en el Mu-
sec provincial, o sea Capilla Real de
Santa Agueda, en cuyo catalogo tiene el

(i) d. Josi; de Pcray. Müiio^ra/ia histórico

descriptiva de Sant Cugat del Vallés. Barcelona,

if)o8. Pàg. 49.

(-) Està original en poder de los citados liere-

deros del Sr. Buxcres.

número 872. Escribe de él dicho catalogo:

«Sarcófago de marmol.— Mide 2'IS m. de
)'longitud; O'OO'" altura y 0'58'" anchura.

»En su centro tiene un disco ó medallon
»que encierra, casi de medio cuerpo, la

»imagen ó retrato à quien se consagro

»este sarcófago, y en su parte inferior

»dos cuernos de la abundància; à sus

»lados adornos vermiculares; y en los

»extremos dos columnas corintias. Perte-

»nece A la època de la decadència de

>Roma. Procede del Monasterio de San
»Cucufate del Vallés, y fué recogido por

»la Comision de monumentos de la Pro-

»vinci;i, habiendo servido hasta entonces

»de pila de una fuente» (o) en la plazuela

de entrada a la Monjía llamada del Pa-

borde Mayor.
En el mismo Museo, con niimero 913,

se guarda la cèlebre làpida de un escritor

catalan del siglo xiii. De ella tratan el

citado catalogo y Villanueva en su Via/e

literario (4). Va por mi publicada en esta

obra, tomo I, pdg. 94.

Dije que la iglesia en 1835 fué respeta-

da. Quedo como parròquia del pueblo,

porque la parroquial, allí vulgarmente
llamada «la iglesia de dalt», estaba con-

vertida en forlaleza. Al cabo de unos
anos (en 1844 o 45, o quizA 46), el Estado

saco a subasta pública el monasterio con

la iglesia. Don Benito Cortada y Don
José Massana, de San Cugat, acudieron a

Barcelona; reunieron una junta de abo-

gados compifesta de Don Manuel José de

Torres, Don Francisco Permanyer, Don
Ignacio Fontrodona y Don Francisco

Javier Coll y Juvés, }' formaron el plan

de legal resistència. Comenzaron por una
protesta formal en el acto de la subasta,

y continuaron por mandar a Madrid el

senor Coll y Juvés; y por mAs que la

subasta, en la que pretendian comprar
unos franceses, continuo su curso, el Co-

misionado alcanzó susempeiios, logrando

la cesión al pueblo del agua de la mina

(•?) Dichü catalogo.— i88tí.— Púgs. 13 y M-
(4) Catalogo citado, pàg. 185, \'illanueva,

tomo Xl.\. pàg. i8.
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del monasterio, la cesión del templo para
parròquia, y la de parte del monasterio
para casa y oficinas rectorales (1).

La escritura de cesión pasó ante el

notario de Hacienda Don Manuel Clavi-

llart a los 13 de febrero de 1844 en Barce-
lona. Empieza insertando el decreto de la

Junta Superior de bienes nacionales otor-

gando la concesión dicha a súplica del

Ayuntamiento de San Cugat. Como para
cumplimentar este decreto debía fijarse

qué parte del monasterio era necesaria

para casa y oficinas parroquiales, una
comisión compuesta del Arquitecte de
Hacienda Don Francisco Vallés y otro

del Ayuntamiento del pueblo, en 4 de
enero de 1844, emitió su dictamen, inser-

tado en la escritura, el cual dictamen dice

así: «Hallan que la parte de dicho Monas-
»terio llamada la casa del Abad y patios

»interiores, quitada la pequena porcion

»de obra donde està el portal de entrada
»à la plaza dicha del Paborde Mayor,
»atendida su precisa capacidad, el estar

»pegada à la Iglesia parroquial y demàs
»circunstancias, sea esta parte de casa ó

«fàbrica la màs à propósito para el seiia-

»lamiento mencionado de la habitacion
»del Sr. Cura Pàrroco, sus oficinas y de-

»màs.» Por tanto, sigue la escritura, el

Intendente, en nombre de la Reina y de la

Nación, cede al pueblo de San Cugat el

«dominio útil de la mina y fuente de
»aguas, Iglesia y parte del edificio del

»suprimido Monasterio de Benitos de la

»misma Villa en el modo que se halla

»descrito y designado en la relacion de
»los expertos y comisionados que se halla

»transcrita en el preludio de esta escri-

»tura » (2).

Por esta cesión quedaba separada de la

desamortización y sus oficinas el templo

y la abadia; però el claustro, solares de
las arruinadas casas de los monjes y sus
huertos a ellos adjuntes continuaban en
manos de aquéllas. El Estado arrendaba

(i) Relación citada de D. José Massana.

(2) Archivo notarial. — Protocolos de Clavi-

llart.

estos huertos, y en los documentos rela-

tives a los tales arrendamientos se enu-
meran hasta diez huertos situados dentro
de las cercas del monasterio (3).

Apena profundamente al sesudo cris-

tiano ver el uso a que se destino por al-

gunes días la religiosa sala capitular.

Nos lo descubren los des siguientes ofi-

cies, de los cuales el primero, que es del

6 de septiembre de 1842, va dirigide al

Administrador Principal de la Desamor-
tización de Barcelona, y dice así: «Aca-
»ban de presentàrseme Bartolomé Tara-
«bal y Juan Mas vecinos de S. Cugat del

«Vallés efreciéndeme satisfacer por Navi-
»dad próximo 320 reales si se les alquila

»por durante un ane à contar desde l.°

»del actual hasta 31 de agosto próximo la

»sala nombrada capitular... para dar bai-

»les en les des días distintes de feria que
«celebra aquella pobla cion; y come à mi
«parecer ne puede resultar perjuicio al-

»guno en el edificio »

El segundo oficio va al mismo Admi-
nistrador en 17 de septiembre de 1844; y
en él se lee: «Acempafio à V. S. un car-

«gareme de 320 reales que he cobrado»
(parece dice «.cobrado») «de Bartolomé
«Trabal inquilino de la Sala Capitular del

«suprimido monasterio del margen ha-

«biéndeme manifestado que cesaba en
«dicho alquiler...« (4).

Mas en 1847 el Estado cedió «al pueblo
«de San Cugat unes grandes huertos y
«lavadero para destinar su renta à la

«reparacion del citade edificio» (el claus-

tro V sus edificaciones), «y à pesar de los

«aiïes transcurrides» [csto se escribía en
1903) «nada se ha hecho, aumentando
«cada dia el desperfecte y el peligro de
«su destruccion» (5). «El abuso que quiero

«denunciares, y del que me hizo sabedor

(3) Papeles citades de la oficina subalterna de

desamortización de Martorell.

(4) He leido los borradores de ambos oficiós

en los papeles de los citados herederos existentes

en Martorell.

(5) iJiario de Barcelona del 14 de julio de

190Í.— Edición de la tarde, pàg. 7330.
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»el Sefíor V'illarrubias» (escribía en 1.° de

julio de 187S Don E. Sunol), «es el si-

»guiente. Cuando se sacaron de manos
»del Rector las llaves del claustre y de-

»màs dependencias de la parte desguar-

»necida del antiguo monasterio, el Go-

»bierno entregó las llaves al Ayunta-
»miento de la Villa, y le encargó la

«conservación y restauración en cuanto

»se pudiese del monasterio, dàndole unos
Acampos y huertos de tras la iglesia para

»que destinase integro a dicho efecto su

»rédito. Se dice que el Ayuntamiento
»saca de ellos 160 duros al aflo, y sin

«embargo esta es la hora que no se ha
»gastado un cuarlo para apuntalar una
»sola piedra. Aun màs, el Ayuntamiento
»ha instalado allí la escuela municipal, y
»los chiquillos à pedradas ha acabado de
»romper los pocos capiteles que habían

«dejado enteros las fuerzas de infanteria

»y caballeria que habían estado alojados

»en el claustro en la última guerra ci-

»vil» (1). El terreno que para conserva-

ción del monasterio usufructúa el munici-

pio comprende todo el cercado de paredes

o sea las huertas del Abad, del comiin y
de las casas monacales. El del Abad con
su lavadero le producia tiempo atràs 60

duros.

Dice el anteiior suelto del Seüor Sufiol

que durante la última guerra fuerzas

armadas ocuparon el claustro, y el que
fué cura-parroco de San Cugat, Don José

Sibina, me anadia sobre este punto los

siguientes pormenores. Estuvieron en
este claustro los peseteros de Targarona,
a los que aquí todos conocimos, y vulgar-

mente llamàbamos s/payo.•^. Después se

alojaron en el archivo con salida al claus-

tro setenta soldados con sus oficiales y
las familias de óstos. Permanecieron allí

por m;is de cinco meses.

De 10 de diiiembre de 1878 es el si-

guiente olicio que víene a confirmar el

dicho del Seflor Sufiol. La Associació

Catalanista d'excursions científtcas lo

(i) Memorias de l'Associació catalanista d'ex-

ursions clenli/icas. Barcelona, tomo II, pàg. 262.

dirigió al Alcalde de San Cugat: «Esta
«asociacion no puede menos que diri-

í'girse a V. S. para Uamarle la atencion
»el lastimoso estado de abandono en que
»se encuentra el precioso y artístico

«claustro del que fué monasterio de esa

»villa, y su pronta é inevitable ruina si

»no se toman medidas serias y enérgicas,

«especialmente la de impedir que los

»alumnos de esa escuela municipal des-

>tru}'an a pedradas, como desgraciada-

»mente ha venido sucediendo hasta ahora,

»los delicados pormenores del acabado...

»trabajo de los ricos capiteles que ador-

»nan aquella preciosa joya arquitectònica,

»de los cuales en el corto transcurso de

>'Un ano ha sido marcadamente mutilado

»gran número. A fin pues de evitar tal

»inconsciente profanacion y lamentable

>'ruina rogamosà la corporacion que V. S.

>tan dignamente preside, se sirva dis-

»poner que se abra una puerta al exte-

> rior del edificio por la cual puedan entrar

»los alumnos en la citada aula sin necesi-

»dad de pasar por el claustro, la cual

•puerta podria quedar privada al paso

«publico.— Gracia... Barcelona 10 de di-

«ciembre de 1878» (2).

En el número de L'Excursionista del

31 de mayo de 1879 se lee que «algunos

»de nuestros consocios que tuvieron oca-

»sión de visitar hace muy pocos días el

«monasterio lamentaron amargamente
• ver que el precioso claustro sigue aban-

>-donado a las vandí'ilicas manos de per-

»sonas ignorantes que se complacen en

>destrozarlo de dia en dia, no quedando
«casi ningun capiíel entero de los que
«tienen figuras...» (3).

Al lin en otro periódico del 31 de julio

del mismo afio de 1879 se dice que se ha

abierto la deseada puerta al exterior para

el ingreso de los nifios (4).

En estos tiempos pasados de semi

(2) L'Excursionisia. Afio I, núni. j, p;ií;lnas

9y 10.

(3) Tomo 1, pàg. 60, o sea ano II. núm. 7.

(4) Üutlleli de l'Associació d'excuisions cata-

lana, tomo 1, pàg. 150.
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abandono el ala septentrional del claus-

tro amenazaba muy inminente ruina. Las

líneas de columnas y arços, impelidas

hacia el patio por el empuje horizontal de

la bóveda de caflón de la galeria, hallA-

banse ya no en línea recta, sinó en curva

horizontal, y en visibilísimo desvio de la

vertical. Mas una corporación, que opino

seria la Comisión de monumentos, acudió

a tiempo, y por medio de tirantes de

hierro contuvo el movimiento de diclios

arços y columnas hacia ei patio, ligiïndo-

los con las paredes del derredor del

claustro y exteriores.

Escribí arriba que el incendio y el

saqueo de julio del 1835 no se extendió al

templo, y esto provendria sin duda de su

condición de parroquial, la que acciden-

talmente gozaba por estar la parròquia

convertida en fuerte. Hemos visto igual-

mente que la desapiadada Desamortiza-

ción intento venderlo, que el pueblo se

opuso, y que en definitiva éste triunfó

logrando la cesión para parròquia. La de

San Cugat dependía del monasterio, y
por esta causa, después de la exciaustra-

ción, los monjes, en su esperanza de

regresar al monasterio, impidieron su

provisión; hasta que el Obispo Don José

Domingo Costa y Borràs, desatendiendo

tales pretensiones, la proveyó designando

cura pàrroco (1); y desde entonces ha
continuado provista.

Però cual si aquellos venerandos muros,

privados de la presencia de sus monjes,

hubieran sentido acerba anoranza, y por

ende entraran en decrepitud, dieron mani-
fiestas muestras de caminar a la ruina,

abriéndose grandes grietas, y desviAndo-

se de la vertical algunos de ellos. El

empuje horizontal producido por la bóve-

da de la nave central y el cimborio, in-

clinaron hacia Mediodia la nave secunda-

ria de este lado. Esta a su vez empujó la

gòtica de su costado meridional, moder-
namente convertida en capillas barrocas;

y como esta por su lado S. carece de

(i) Relación del que Iuú cura-p;irroco D. José

Sibiaa, en Barcelona a 4 de julio de 1891.

contrafuertes y apoyos, cedió de tal

modo que perdió su plomo, y su bóveda
se abrió en espantosas grietas y contor-

siones de sus nerviós y elementos. Con-
tribuía a este mal la enorme cantidad de

tierra que se había depositado sobre sus

bóvedas, y asi se quitó. He aquí como lo

explica el Diario de Barcelona de 26 de

octubre de 1890: «Siguen practicàndose

»los trabajos de reconocimiento necesa-

>rios para hacerse cargo del estado en

»que se hallan la iglesia y claustres del

>Monasterio de San Cugat del Vallés. Al
«calicatar recientemente los cimientos se

»ha encontrado la mina que muchos anos
»atràs se practico en busca de un supues-

»to tesoro, y se ha procedido a fortificar

«aquella parte del cimiento de la fachada

»de la iglesia que se destruyó para cons-

«truir dicha mina. Todos estos trabajos

»se realizan para allegar los datos conve-

»nientes à fin de poder formar despues el

»proyecto completo de restauracion. La
»iglesia parroquial de aquel pueblo (la

»íiel fiiofiastcn'o) quedarà en breve des-

«cargada de la enorme cantidad de tierra

»que desde hace mas de un siglo se colo-

»có sobre las bóvedas cuando se recom-

»puso la cuhierta, la cual, segun los datos

»que se han hallado, podrà lestaurarse

»en la misma forma que tenia al cons-

»truirse, trabajo que podrA llevarse a

»cabo inmediatamente en un trozo por

>^haber facilitado fondos para ello el...

»Senor Obispo. Todos los referidos tra

»bajos se verifican bajo la inteligente

»direccion del arquitecte diocesano Don
»Francisco de P. del Villar, director de

»la Escuela de Arquitectura de esta

»ciudad» (2).

Para detener el movimiento de la nave

de la Epístola hacia fuera, se cegaron

dos de sus arços, levantando dos inmen-

sos contrafuertes provisionales que cru-

zan toda la dicha nave. Se atirantó tam-

bién la base del cimborio de uno a otro

de sus lados.

Con posterioridad, en 9 de diciembre

I (2) Diario citado, pàgs. 12747 y 127
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de 1902, el Senor Cardenal Casanas, Obis-

po de Barcelona, creo una junta de res-

tauración de este templo, nombrando
presidente de ella al que estàs líneas

escribe, y secretario al Archivero de su

palacio el Ilmo. Sr. Don José de Peray.
La magnitud de la obra que esta junta

debía realizar era grande y los recursos

nulos. Para allegar los necesarios acu-

dióse a cuantos medios estuvieron a

mano, mas siempre con mezquinos resul-

tados. Mientras estos medios se ensaya-
ban, se apuntalo prolijamente la indicada
nave lateral gòtica. En vista de la esteri-

lidad de las gestiones para allegar fon-

dos, la junta, con los permisos corres-

pondientes, vendió al Museo municipal
la tabla del martirio de San Cucufate
por 40,000 pesetas. Gon éstas ha rehecho

y ahondado los cimientos del muro meri-

dional del templo, y del campanario; ha
construido robustos contrafuertes entre

capilla y capilla de esta nave; ha cons-

truido otro robusto contrafuerte en la

sacristía para contrarrestar el empuje
horizontal del cimborio; ha colocado
otros contrafuertes en la parte exterior

de un clngulo de la capilla del Santísimo,

que se venia abajo; ha cambiado todo el

tejado, haciéndolo muy solido, y bajan-

do los de las naves laterales de modo que
deje lugar a la apertura de los rosetones

laterales altos de la nave central; ha cons-

truido el cancel; ha abierto la puerta de
comunicación del templo con el claustro,

y ha realizado otras obras de menor
importància. De todos modos el templo
queda hoy solidado para desafiar muchos
siglos. Una nota ha sonado deplorable

para el arte: el coro del centro del templo,

el dia 19 de octubre de 1911, ha sido de-

rribado contra el empefío y muy expresos
deseos del que escribe este pàrrafo. Desde
ahora ya el templo de San Cugat no serà

la catedral del Vallés, sinó una iglesia

de tres naves de un pueblo. El primoroso
doselete gótico de la silla abacial no se

destacarà, sobre el obscuro àbsfde, a la

vista del que entra en el templo. De las

seculares sillas, ignoro donde muchas pa-

raran bien que alguien me ha manifestado
si en el lugar de antes. Y digo que lo

ignoro, porque la profunda pena que
causa a mi corazón el derribo del coro
me impide e impedirà durante todo el

resto de mi vida visitar aquel, para mi,

muy querido templo.

De éste pasemos ahora a sus joyas de
todo linaje que encerraba.

En 1835, después de la exclaustración,

se perpetro el robo de la preciosa caja

de plata, regalo del Abad Vilalba, caja

que contenia las reliquias de San iNIedí,

y de la que dí circunstanciada noticia en
mi obra anterior. De su robo nos comu-
nico ya noticia arriba Don Felipe de Ale-

many. Los ladrones penetraron en el

edificio del monasterio por el techo de la

sacristía, sacaron de la urna las precio-

sas reliquias dejàndolas en el suelo, y se

llevaron aquella, que era de plata y de
mayores dimensiones que la de San Cu-
gat, hoy guardada en la parròquia de
San Cugat de Barcelona, quecontiene las

reliquias de su titular. Al tener noticia

del crimen, la guardià de urbanos de la

vilIa, que custodiaba el templo, acudió,

y recogiendo los venerandos huesos del

.Santo los colocó en una caja de madera.
Después el pàrroco Don José Sibina los

quiso autenticar de nuevo. Para ello

llamó a tres de los dichos urbanos, pre-

guntàndoles por la identidad de aquellos

huesos. Dos de los urbanos contestaron

que ellos mismos los habían recogido del

suelo y colocado en el cajón, y que hue-

sos y cajón eran los mismos. También
adveró la afirmativa el tercero. Se inte-

rrogo igualmente al monje sefior Ale-

many, y todos contestes, a juicio de la

Autoridad eclesiàstica, dieron fundamen-
to para la autenticación, la que se efectuo

durante el pontificado del Obispo Don
Pantaleón Montserrat (1).

De una caja de reliquias de San Severo
lo explican todo los siguientes pàrrafos,

(i) Relaciones del pàrroco que lo hizo, D. José

Sibina. de 17 de mayo y 4 de julio de i8gi.



120 LIBRO TERCERO. — CAPITULO DECIMOCL'ARTO

extraidos del expediente que para la

identificación de ellas y su entrega al

Excmo. Cabildo Catedral de Barcelona,

se instru\'ó en la Cúria eclesiàstica de

este Obispado a fines de 1849 y princi-

pies de 1850. La caja es de madera,

cubierta de terciopelo carmesí, con proli-

jos adornos de plata.

Declaración de Don Manuel Font: «En
»la Ciudad de Barcelona a treinta de

»Agosto de mil ochocientos cuarenta y
»nueve. En cumplimiento de lo mandado
»por el M. I. S. Vic." Gen.' de la Diòcesis

»en el auto que antecede compareció ante

»S. Sria. D. Manuel Font, Cura propio

»de la Parròquia de S. Cucufate de esta

»Ciudad.... Dijo: que en veinte y cuatro

»de setiembre de mil ochocientos treinta

»y cinco, habiendo tenido noticia confl-

»dencial de que la Oficina de Amortiza-
»cion había recibido procedentes del Mo-
»nasteric de S. Cugat del V^^Ués las

»insignes reliquias del glorioso màrtir

»S. Cucufate y otras, se apersonó con el

»M. 1. S. Vicario General D. Salvador
«Andreu suplicàndole le facuUase para
»incorporarse de ellas, como lo verifico

»en virtud del oficio que le dió al efecto

»dicho Senor en veinte y cinco del pro-

»pio mes:
»Que al encargarse el Deponente de

»las de S. Cucufate se le entregó tam-
»bien la urna del glorioso Obispo y Mar-
»tir S. Severo, las que hizo conducir a su
»casa con la decència posible:

»Que luego las registro el Declarante,

»y las encontró muy bien cerradas con
»llave (que no se le entregó porque no
»ecsistia) ysin sello ni ningun documento
»fehaciente, solo si al pie de ella se leia

»la inscripcion que ecsiste:

»Que luego que las tuvo el Deponente
»en su poder dió conocimiento de ello

»al I.^ S.°' Abad de S. Pablo del Campo
»D. Juan Safont su amigo y Monje del

»R.' Monasterio de dicho S. Cugat del

»Vallés, quien al verlas al instante las

«reconoció por las mismas que se custo-

»diaban y veneraban en dicho R.' Monas-
»terio, y cuyas llaves estaban en poder

»del M. I. Abad del mismo; afíadiendo

»que en el ano mil ochocientos veinte y
»siete (à no equivocarme en la fecha el

»Deponente) había cuidado él mismo de
»hacer fabricar la urna nueva en que
»ahora estan:

»Que el modo y forma con que fueron
»trasladadas desde el Monasterio à esta

>Ciudad, le dijeron al Declarante que
ïunos paisanos las habían conducido en
»un carro A fin de salvarlas de las llamas
»é incendio à que se habia entregado
»dicho Monasterio en aquella aciaga
»época:

»Que el Deponente recibió las espresa-
»das reliquias del Gefe de hi Amortiza-
»cion como à reliquias que procedentes
»de aquel Monasterio estaban por las

»leyes à disposicion del Ordinario:

»Que puestas en poder del Declarante,

»con licencia del M. I. S. Vicario Gené-
»ral las ha guardado cual convenia y
»debía un tesoro tan apreciable; y con !;i

»misma licencia y facultad, y en presen-

»cia del Notario Mayor de la Cúria
»D. Nicolas Labrós, busco como poderlas

»abrir y arreglar una llavecita, lo que se

»logró no sin poco cuidado é indústria

>-para no menoscabar en lo mtis mínimo
»la urna, cuya llave ha guardado siempre
>'el Deponente solo en su poder con una
»inscripcion que esplica su procedència:

»Y por líltimo (jue no sabé que nadie

»màs tenga noticia de la autenticidad de

»las indicadas reliquias que el ya citado

»Abad D. Juan Safont en el dia difunto.

>Que es cuanto sabé y puede declarar à

»tenor del contenido del mencionado auto.

»V' habiúndosele leido esta declaración

»se ratifico a ella bajo la religion del

«juramento que tiene prestado, y la firmo

»con su Seíioría de que do3' fé.— Bertran.

»—Manuel Font Cura Par."— Benito La-

»font Not.» (1).

Entonces el Vicario General dirigió un
oficio al Intendente de la provincià, en 6

de septiembre de 1849, pidiendo que le

remitiese testimonio de las noticias que

(i) Fol. 2 reclo y vuello y 3 rcclo de la copia.
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de la recepción y entrega de las menta-

das reliquias existan en las oficinas de

Amortización y en cualquier otra de su

dependència. Del oficio de contestación

del Intendente tomo los sigruientes ren-

glones: «La Administracion en vista

»del contenido de la presente comunica-

»cion debe manifestar A V. S. que entre

»los papeles de la estinguida Administra-

»cion de Bienes nacionales de esta pro-

»vincia, solo consta un oficio de la enton-

»ces Comision de Intendència de quince

»de setiembre de mil ochocientos treinta

»y cinco contestación à otro de trece del

»mismo mes que el Comisionado que fue

»de Arbitrios de Amortización le pasó

»acerca el destino que debia dar al consi-

»derable número de ornamentes, siete

»urnas con adornos de plata las seis y de

»este metal la septima, que pertenecieron

»al Monasterio de S." Cucufate del Va-
»llés y ecsistian en poder de dicho Comi-
»sionado, en el que transcribe el decreto

»siguiente:= Pase al Comisionado espe-

»cial de los Monasterios y Conventos
»suprimidos para que à tenor de su con-

ítenido se encargue de los ornamentes y
»de las siete urnas del monasterio de

»S." Cugat del Vallés de que írata este

«oficio, y en su consecuencia oficie al

»S.°•' Gobernador Vicario general de este

»Obispado para que tenga a bien dispo-

»ner de dichas siete urnas y ornamentos,
»y admitir por haberlo así dispuesto esta

»Comision de Intendència. Que es todo

»cuanto puede decir à V. S. esta oficina....

«Barcelona primero de octubre de mil

«ochocientos cuarenta y nueve» (1).

He aquí el Decreto que termino el ex-

pediente:

«Barcelona quince de Febrero de mil

«ochocientos cincuenta: En vista de este

«Espediente instruido à consecuencia de

«la manifestacion hecha por el Rdo. Don
«Manuel Font, pbro., Cura PArroco de
»S. Cucufate de la presente ciudad relati-

«vo à haber en veinte y cuatro de Setiem-

(i) Fol. 4 vuelto y 5 recto.

»bre de mil ochocientos treinta y cinco

> recogido de la oficina de Amortización

«una urna que contiene varias reliquias

> del glorioso Obispo y Màrtir S. Severo

yprocedente del Monasterio de Benedicti-

)nos de S. Cucufate del Vallés, donde se

»custodiaban 3- esponían à la pública

»veneracion de los fieles desde tiempo

«Inmemorial, habiéndola conservado el

«referido Pbro. Font en su poder con el

«cuydado y esmero que se requiere, cuya

»identidad à mas de haberlo asegurado al

»mismo Pbro. Font el Sor. Abad de San

»Pablo del Campo D. Juan de Safont (en

»el dia difunto) lo confirman los SS. Mon-

«ges esclaustrados de dicho Monasterio

«D. Narciso Perramon y D. Ramon de

»Marlés en sus declaraciones juradas que

«prestaren en el acto del reconocimiento

»que de las espresadas Urna y reliquias

«practico el Tribunal y consta a íejas 7

»de este Espediente: visto le espuesto por

«parte del M. I. Cabilde de esta Santa

ílglesia Catedral en su informe de veinte

»y seis de Enero ultimo, con el cual, y

»por las razones que manifiesta, cencluye

«solicitando la entrega de las reliquias de

«que se trata: visto lo que en consecuen-

«cia de todo ha opinado el S.of Fiscal

»Eclesiàstice en su escrito de cuatro del

»cerriente: Proveemos que la indicada

«Urna con las reliquias que contiene del

»gloriese Obispo y Màrtir S. Severo sea

«entregada & dicho M. I. Cabildo de esta

»Santa Iglesia Catedral, y en su nombre
»à los SS. Canónigos Sacristanes mayo-

»res, para su debida custodia, con facul-

»tad de que se pueda continuar su pública

«exposicion y veneracion; entendiéndose

«esta providencia sin perjuicio del dere-

»cho que pueda corresponder al citado

«Monasterio de S." Cucufate del Vallés

«acerca la propiedad de la misma urna y
»Sagradas reliquias si por el arreglo

»definitivo del clero o por otra causa se

«efectuase su restablecimiento Lopro-

»veyó y firmo el M. I. S. D. Felipe Ber-

«tran Vicario Gen.' Capitular Goberna-

«dor de esta Diòcesis la Sede Episcopal

«vacante; doy fé = Bertran V^ic.° Gen.'
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«Gob.""" = Benito Lafont=Es copia — La-

»font Xo.' » (1).

Según certifica la diligència de entrega,

esta se efectuo al representante del cabil-

do Canónigo Don José Miquel de Prat,

ante el arriba escrito notario en la casa
rectoral de San Cucufate de Barcelona a

los 11 de marzo de 1850 por mano del

Pàrroco Don Manuel Font (2).

La fecha del 24 de septiembre de 1835

en que el Senor Font recibió de la Des-

amortización las reliquias de San Severo,

nos indica el dia en que el mismo senor

saco de aquella otras reliquias y otras

urnas. Contaba él, y a mi me lo transmi-

tió un su antiguo vicario, que en aquellos

días de la revolución dicho seüor Font,

Cura pàrroco de la parròquia de San
Cucufate de Barcelona, acudió al Senor
Vicario General pidiéndole autorización

para traer a su parròquia las preciosida-

des que pudiese del monasterio del mismo
titular de su parròquia. Obtenida la auto-

rización, intrépidamente se fué a lasofici-

nas de Desamortización, y halló puestas

sobre unas andas la preciosa urna gòtica

de plata de San Cucufate, o Cugat, con
cuatro otras de madera cubiertas de ter-

ciopelo carmesí. En mi primera obra las

describí. Las cuatro de madera constan-

temente han reposado en sendos nichos

o estantes del retablo mayor de San
Cugat de Barcelona hasta julio de 1909:

y la primera, o de plata, se expone a la

pública veneración en dicho retablo el

dia de la fiesta del titular, 25 de julio.

Esta contiene grandes huesos del màrtir,

tales como brazos, costillas, etc, però no
la cabeza. En la tarde del 27 de julio

de 1909, o sea el martes de la llamada
semana tràgica, los emisarios de las

sociedades secretas pusieron fuego a la

parròquia de San Cucufate de Barcelona,

y con su retablo mayor quedaren reduci-

das a cenizas las cuatro urnas procedentes

(i) Se lialla original en el archivo de la Cate-

dral de Barcelona.— Sala de la Caridad.— .\rma-

rio 12. documento 21. fol. 10 recto y vuelto.

(;) Fol. II recto V vuelto.

del del Vallés. Una contenia las cabezas
de los Santos màrtires Juan y Pablo, otra

el cuerpo de Santa Fé, otra el de San
Càndido, y la cuarta reliquias de Santa
Madrona y San José Oriol. La grande y
magnifica de plata de los huesos del San-
to Titular hallàbase en la casa rectoral.

El sacristàn menor, o seglar Antonio
Pontí, a las cinco corrió por entre las lla-

mas, y protegido por chorros de agua que
le tiraban las bombas, corrió, digo, a sal-

varia, y logró extraerla. Por tan heroico

acto ho}' subsiste incòlume tan preciosa

joya.

El celoso senor Font no se detuvo en
Barcelona, sinó que corrió a San Cugat
del Vallés, alli recogió varios objetos del

cuito, y los trajo a su parròquia de la

Ciudad. Cuéntanse entre estos ocho gran-

des libros de coro, uno de ellos de fines

del siglo XVII o principios del xviii, y los

restantes de los afíos de 1793 a 1800. Trajo

una preciosa capa encarnada, abundante

en oro, algunas casuUas hermosamente
bordadas, varios ternos, y otros orna-

mentos que con el uso se han ido inuti-

lizando (3). Asi me lo conto quien lo tenia

de boca del Seiior Font; però si es indu-

dable que quien me informo acertó por

completo al describir la capa, bien pudie-

ra ser que se equivocarà al decir que
Font fué a San Cugat, confundiéndolo

con que fué a las oficinas de Amortiza-

ción.

En 1S3.') Mataró obtuvo las dos urnas

que conlienen los cuerpos de sus Patro-

nas Santas Juliana y Semproniana, las

que se guardan en el retablo mayor de la

parròquia de Santa Maria. Estàs urnas,

como las cuatro de arriba y la de San
Severo, son de madera, tapizadas de ter-

ciopelo carmesí con hermosos adornos de

plata. Todas tienen la misma forma de

sepulcrito, diferenciàndose solo en el ró-

tulo de su peana. Mide de altura total

{3) Kelación del Sr. D. Agustin Casabayó,

presbitcro. Vicario i.iue había sido del Sr. Font.

Barcelona lójuniode i89?y i6dc octubre de 1^95.

Lo? libros de coro los be examinado yo mi.'ímo.
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0'5l metros por O'òO de longitud y 0'40 de

profundidad (1).

En el convento de monjas de Nuestra

Senora y Ensenanza de esta ciudad se

guarda una preciosísima cruz, con Lig-

iituii crucis, de plata dorada, de gusto

plenamente gótico, cuya altura es de

0'5S5 metros, y en cuyo pie se ve en es-

maltes el escudo del monasterio y el del

Abad Estruch. No dudo de la verdad de

la tradición que ensena que pertenecia al

dicho cenobio de San Cugat (2).

A pesar de las indicadas extracciones

de reliquias, no pocas quedaron en el

templo monasterial. Oigamos al que des-

pués, por los anos de 1859 o 1860, fué

coadjutor de aquella parròquia, y pos-

teriormente Canónigo Magistral de Bar-

celona Doctor Don José Vailet: «Cuando
»fuí vicario de San Cugat dediqué una
»larga temporada à examinar las reli-

»quias y objetos arqueológicos del mo-
«nasterio En un gran armario que hay
»en el retablo mayor en su lado de la

«epístola hallé una cajita muy pequena
»de unos seis ó siete centímetres, y cinco

»grandes. La primera estaba cubierta de

»cuero, y dataria de los sigios xiii ó xiv.

»Guardaba un trozo del Ligniim crucis,

»un papelito que manifestaba donde se

»guardaba su autèntica, y en su rótulo se

»leía: De Ligtio crucis saiigiiine Domini
y>UHCto. Las otras cinco eran grandes, y
»muy sencillas, però contenían infinidad

»de reliquias. Formé de todas ellas un
«inventario clasificàndolas por cajas, y
«dentro de cada caja por números, colo-

»cando cada una en una bolsita de lienzo

»hecha entonces íl este propósito» (3).

Poseo copia del inventario; però idebo

aburrir al lector con su reproducción?

(i) He visto mil veces la que tenemos en la

Catedral, y la doy fotografiada. Por lo que toca a

las de Aíataró véase a D. Joseph Mas, pbre.: Les

relíquies del monastir de Sant Cugat del Vallés.

Barcelona, iço8, pàtx- 12.

(2) En mayo de 1009 la tuve y fotografié.

(3) Relación que me hizo ei Barcelona a los

14 de septiembre de 1900.

Baste decir que se cuentan allí las

reliquias por centenares, y que los nom-
bres de sus Santos se hallan en gran par-

te, no todos, en la copia de una tabla

antigua que publiqué en mi obra anterior.

Y siga el Seiïor Vailet:

«En un altar de la derecha del que entra

»en el templo cercanoa lasacristía, había

»un sagrario que nunca se abría. Yo lo

»abrí, y hallé en él una custodia, li osten-

»sorio, pequefio que guardaba una hòstia

»muy antigua pues estaba como apolilla- .

»da (picada). Consulto al parroco de allí

»Seiïor Don AntonioRigualt, yresolvimos
>^colocar este ostensorio en el sagrario

»bajo del retablo mayor, y allí lo dejé sin

»abrirlo ni tocar la forma. Preguntamos
»sobre él a un hombre que había sido

»criado de los monjes, y nos dijo que estos

»no lo mostraban sinó poniéndose la esto-

»la y encendidas seis velas» (4). Enfebre-
ro de 1903, en la casa parroquial de San
Cugat, vi, guardada en un armario, una
pequeíia custodia de cosa de un palmó de

elevación que contenia una forma euca-

rística, rojiza, ya estantiza o pasada; la

que no dudo es la mentada por Vailet.

Respecto de los objetos arqueológicos

hallados allí por dicho senor, me dijo que

abrió los dos osarios contiguos a la puer-

ta principal del templo; que en uno de

elles yacia un Caballero; que saco de él

un fragmento de espada y su puno, y que

los colocó en la sacristía. Que en el otro

había restos de un mitrado, con el cayado
de boj de su baculo; que también puso

éste en la sacristía. Que un parroco rega-

lo estos objetos al platero senor Cabot en

pago de haberle dorado un càliz.

Me afíadió Vailet que en aquella oca-

sión de estar allí de coadjutor, procuro

salvar la muy cèlebre tabla gòtica del

martirio de San Cugat, atribuïda al maes-

tro Alfonso. Venerabase esta en una
ermita del monasterio, algo separada de

él, camino de Barcelona, dedicada a San
Adjutorio. Supo Vailet que el techo de la

(-)) .Me lo dijo en Barcelona a 14 de septiembre

de 1900.
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ermita amenazaba venirse abajo, y así,

acomodilndola sobre un borriquillo, la

trasladó a la casa rectoral. Es la que
en 1907, para atender a los precisos gastos

de la conservación del templo, la autori-

dad eclesiàstica con la junta restauradora
vendieron al Museo municipal de Anti-

güedades de Barcelona.

En estos últimos anos han desapareci-

do de San Cugat algunos de sus preciosos
objetos antiguos. Allà por los anos de

. 1900 salió un crucifijo, cuyo tamano con
inclusión de la cruz mediría un metro, y
cuya figura estaba vestida, y esto con
ropajes de escultura. Los incensarios de
plata góticos han sido substituïdes por
otros de plata Meneses o metal parecido.
A pesar de su gran peso, huyó de San
Cugat el precinsísimo frontal romAnico
aquí conocido de todo el mundo, obra del

1274. Hoy esta en Londres (1). El Sefior

Vicario Capitular Don Ricardo Cortés,
en 1901, temiendo la desaparición de la

magnífica cruz mayor procesional de
plata, la mandó traer a Barcelona. La
examiné detenidamente, y hallé que ya
no era la cruz autèntica que yo en 1893
había fotografiado, sinó una imitación.

Ha desaparecido un hermoso portapaz
gótico de plata. He preguntado por la

antigua tablilla de las reliquias, de la que
doy copia en mi primera obra, y nadie
me da razón de ella. De la capa pluvial
del Abad Riure existe un fragmento en el

Museo de Vich, y trozos había en 1913 en
la colección del entonces difunto Don
José Pasco, según se lee en Ln Veu de
Catalunya del 17 de abril del mismo aiio.

En el Museo Britanico de Londres, núme-
ro 30,073 de su catAlogo, hay un misal
del siglo XV, en pergamino, escrito, como
dice una nota modernamente puesta allí,

en el monasterio de San Cucufate de
Catalufia. Ignoro el cómo y el cuàndo de
la desaparición del inestimable càliz o
cupón antiquísimo llamado de Cario
Magno; y aunque hay quien dice que un

(i) d. José Gudiol. En la Reseiïa eclesiàstica,

número de junio de iqií, pàg. 336.

pArroco lo regalo al noble seglar que
pago las vidrieras de la linterna o cimbo-
rio del templo, tengo motivos para dudar
de ello. En fin, que en estos últimos tiem-

pos el tesoro arqueológico de San Cugat
ha sufrido un saqueo, \' yo llevé al tribu-

nal eclesiíistico de esta diòcesis al pres-

bítero que debía haberlo custodiado. Que-
do la causa por un tiempo empantanada,
y la cortó 3- termino la muerte prematura
del acusado.

Al que ama a San Cugat como el que
estàs líneas escribe, así como el aficiona-

do a antigüedades, las tales desaparicio-

nes causan dolor muy acerbo, tan acerbo
que el inesperado anuncio de la pérdida

del frontal dicho indispuso mi salud.

Del ilustrado farmacéutico de Marto-
rell, aficionadísimo a antigüedades, Don
Francisco Santacana, proceden las si-

guientes palabras: «Un tiempo despues

»de la exclaustracion visité el templo de

»San Cugat, y allí vi un retablito gótico

»precioso, colocado en los pies de la igle-

»sia. Sin ulterior intencion, regresado yo
>.A Martorell, menté la existència de tal

»joya ante el comisionado subalterno de
«esta villa; quien a los días tenia ya al-

»quilado un carro para ir por él. Enton-
»ces yo, doliéndome en elalma habersido
«causa inocente de tal atropello, apresu-

»iéme A gestionar en Barcelona y mover
«resortes para que el retablo quedarà allí,

»y allí qucdó, por fortuna» (2).

No se puede dudar de que el precioso

retablo de que se trata no seria otro que
el de Todos los Santos, procedente del

pincel del cèlebre Luis Borrassà, retablo

que hasta 1911 ha estado adherido ala
cara interior de la fachada del temj^lo.

En dicho afio aproximadamente lo tras-

ladamos a la sacristía para mayor segu-

ridad.

Después del incendio del monasterio
cayeron sobre algunos de los que lo per-

petraron o contribuyeron a su destruc-

ción sefialadas desgracias que no sin

(2) A\c lo diio en Barcelona a los 15 de no-

viembre de 1895.
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motivo pueden mirarse como justos cas-

tigos de la Justícia divina. Temeroso del

enojo que la resena de los acerbos que-

brantos de ciertas familias habría de pro-

ducir en sus actuales hijos, no me atrevo

a narrarlas todas, no por esto poco cier-

tas y menos públicas. Andan en la boca
de todos en la villa, però yo las callo.

Un sacerdote, que habia sido vicario

del pueblo, me narro que cuando él estu-

vo allí con diclio cargo, asistió a uno de
los incendiarios y de los que sacaron
dinero del monasterio. Que su muerte
debe graduarse de terrible. Por varies

meses yació sepultado en cama, entrega-

do por sus hijos al cuidado de una mujer
extrafia mercenària. Que alguna vez él

mismo, visitàndole, había tenido que dar-

le de beber. Y que sus últimos tiempos

fueron tremendos tanto por el abandono
de la familia, cuanto por los dolores que
el doliente padecía (1).

«De Rubí algunos acudieron al saqueo

»del monasterio de San Cugat. Han muer-
»to pobres. Tres de ellos, à pesar de ser

«ricos, perdieron despues cuanto tenían.

»Otros dos, de los que se cree tomaren
»tambien parte en aquel saqueo, fueron

»despues fusilados por ladrones en Bar-

»celona» (2).

Magin C. . . el dia del saqueo encaramóse
en uno de los edificios del monasterio, y
estando sobre una viga que bamboleaba,
fué advertido por un circunstante del

peligro que corria, diciéndole: «Mira que
»la viga en que descansas se va a caer.»

«A esto contesto Magín: «la cabeza de

»Dios caerà», y mientras asi blasfemaba
»él y la viga cayeron, quedando sepulta-

»dos entre escombros. Separados estos se

»le halló con el cuello tan terriblemente

»magullado que casi estaba separado del

»tronco» (3).

• (i) Me lo dijo en Barcelona en i.° febrero i8S6.

(2) Relación de un sacerdote de Rubí en Bar-

celona en noviembre de i88í.

(3) Relación del Rdo. D. Nicolàs Casarramo-
na natural de San Cugat. Barcelona a i2dejunio

de 1888.

«Un tal Manet al derribar una casa del

«monasterio vió caer del muro que des-

»truia una cajita de hoja de lata llena de
»durillos de oro. Cogióla un T que
«estaba abajo. Corrió iManet à reclamàr-
«sela, mas T le contesto abofeteúndo-
»le. La casa de T corre A la ruina» (4).

Las fincas del monasterio el Estado las

ha vendido, menos los huertos del interior

de las cercas que, como dije arriba, que-
dan en manos del Ayuntamiento para
con su productoatender al entretenimien-

to y conservación del monumento (5).

Sigueu pormenores sobre la venta de
algunas de estàs fincas por la llamada
Desamortización:

m Por escritura ante el notario de
Hacienda Don Manuel Clavillart, de 7 de
junio de 1842, Don Antonio Rovira, o

mejor su sucesor, compra al Estado la

llamada Torre Negra, sita en San Cugat,

y compuesta de casa, 251 cuarteras de
bosque bajo, en esta tierra Ilamado bosch
de tall, otrode arboles próximo a la casa,

de 49 cuarteras, otro nombrado Her-
mot (6) de 101 cuarteras con algunas viftas

viejas, un campo de olives de 8 Va cuar-

teras, otro de sembradura Ilamado La
Plana de 291/2 cuarteras Se remato
esta finca en 20 de octubre de 1841. El
precio 2.701,540 reales, equivalentes a
135,077 duros. La carta de pago se libró

a favor de Don Martín Rovira y Don
Miguel Casamitjana, «cuyo pago, dice

»la escritura, verifican en unión; por
»tener firmado un contrato entre los dos
«en que manifiesta que todos los negocios
»corren à cargo y mitad de los mismos
»cemo tambien la compra de fincas Nacio-

«nales...» Pagan los dos en Barcelona a
20 de abril de 1842 el primer plazo, o sea

la quinta parte del precio y un pico, con
titules del 5 y del 4 por ciento. La quinta

(-1) Relación del mismo senor de San Cugat.

(5) Escritura ante el notario de Hacienda don

.Manuel Clavillart de i.° de abril de 1847; que es

la cesión de los claustros y huertas.

(6) La escritura dice bosch de fall por bosch

de tall, y Armot por Hermot.
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parte montaba 27,015 duros 2 pesetas (1).

Y como en dicha fecha los primeros de

estos titulos se adquirían en el mercado
aproximadamente por un cuarto de su va-

lor nominal, y la desamortización, o sea

el Estado, los admitía por todo el valor

nominal, de aquí que los miles de la parte

del precio escritos en la escritura se paga-
sen aproximadamente con el desembolso
de la cuarta parte, y el resto a grandes
plazos, que perniitían el corte de bosque.

líl Un desg-raciado, de nombre Don
Antonio Blaha, en escritura ante el mis-

mo notario en 10 de febrero de 1845 com-
pra al Estado un bosque de 3 cuarteras
de primera calidad, sito en el termino del

mismo pueblo de San Cugat. El precio

fué de 40,000 reales, o sea 2,000 duros. De
estos pago en Barcelona a 19 de diciem-

bre de 1844 el quinto, o sea 400 duros, con
un titulo de la Deuda consolidada del

5 (2), circunstancia, o titulo, que redujo
los 400 duros a menos de su tercio.

iSl Por escritura ante el nombrado
Clavillart, en Barcelona a 16 de agosto de
1845, Don Cristóbal Casaiïes y Pascual
compra al Estado una pieza de tierra de
este monasterio, llamada Mara de la

Fotit, de 4 y Va cuarteras. El precio fué

de 23,000 reales, o sea 1,150 duros. Pago
el primer quinto en Barcelona a 21 de
diciembre de 1844 con titulos del 5 y del

4 (3). El quinto montaba 230 duros, y
por razón de la clase de valores con que
se paga, importaria el desembolso unos
de 50 a 60 duros solamente; y así el pre-

cio total de 1,150 duros quedaria reducido
a unos pocos centenares-

I8l Por escritura ante el mismo Cla-

villart, de 27 de noviembre de 1845, Don
Francisco Coll y Juvés, vecino de Bar-
celona, compra al Estado una pieza de
tierra llamada la plana del pi del cos, de
28 cuarteras, sita en San Cugat, del pro-

pio monasterio. Y adem;'is un campo
tambiOn del cenobio, de 3 cuarteras, sito

(i) Fol. 212 del protocolo.

(2) Fol. ^2 del protocolo.

U) Fol. 197.

en el termino de San Cugat, campo llama-
do Camp de la torre negra. El precio d;
la primera fué de 371,000 reales, o sea

18,550 duros, y el del segundo 15,570 rea-

les, o sea 778 duros 10 reales. Del precio

de la Plana pago en Barcelona a 24 de
octubre de 1842 el primer quinto con titu-

los del 5 por ciento (4). Montaba este

quinto 3,710 duros, los que por razón del

precio bajo de los titulos importarían el

desembolso de solos unos 1,000 duros.

Del precio del camp en Barcelona a 17

de octubre de 1845 pago el quinto y cuatro

octavos del resto con titulos del 5, del 4,

y de la Deuda sin interès.

% Por ante Clavillart, en Barcelona a

los 13 de mayo de l.s4b, Don .Miguel Casa-
mitjana compra al Estado una pieza cam-
pa, llamada Plana deu Rampeu, de 8

cuarteras y un quebrado, procedente del

mismo monasterio. El precio fué de

255,000 reales, equivalentes a 12,750 du-

ros; de los que en Barcelona a 7 de

noviembre de 1842 pago el primer plazo,

sea la quinta parte, que era 2,550 duros,

con titulos del 5 (5). Estos a la sazón se

cotizaban del 26 al 27 por ciento, y por lo

mismo los 2,550 duros solo costaron unos
t)80 duros.

^ Don Miguel Casamitjana, por ante

Clavillart, no recuerdo la fecha, compra
al Estado la pieza de tierra del mismo
monasterio, llamada Plana del Hospital,

sita en el termino del mismo pueblo, por

el precio de 271,400 reales, o sea 13,570

duros; de los que en Barcelona a 7 de

noviembre de 1842 pago el quinto, o sea

2,714 duros, con titulos del 5 por ciento.

^ Por escritura ante el mentado Cla-

villart, en Barcelona a 10 de septiembre

de 1845, Don Jaime Grau, de San Cugat,

compra al Estado un campo de nombre
lo Campet , del mismo monasterio, sito en

el téimino de su pueblo, de extensión de

2 cuarteras 2 cuartanes. El precio lué de

52,100 reales, o sea 2,605 duros; de los

que Grau en Barcelona a los S de noviem-

(-1) l-ol. 359.

(=;) l'ol. lA-
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bre de 1842 pago el quinto o primer pla-

7.0, o sea 521 duros, con titules del 5 por
ciento (1); y así el desembolso montaría
por este plazo solo unos 140 duros.

^ Por escritura ante Don Joaquin
Cortadellas, pasada en Tarragona a 18 de
febrero de 1847, Don Salvador Serra, del

Vendrell, compra al Estado, procedente
de la Abadia de San Cugat del Vallés, la

casa y prado llamado la Camarriiga,
sita en San Vicente de Caldes, partido

del Vendrell; de unos 35 jornales yermos;
por el precio de 4,240 reales o sea 212

duros; de los que el mismo dia en Tarra-
gona pago el total en metàlico con 725 r.

27 m. equivalentes a titulos del 5, del 4 y
sin interès y el aumento del 2 (2). La
escritura, pues, lo dice todo: con el des-

embolso de 725 reales 27 maravedís paga
4,240 reales, o sea con 36 duros 5 reales

y 27 maravedís paga 212 duros.

#^ Don Cayetano Cicarelli, por ante

Clavillart en Barcelona a 15 de enero de
1845, compra al Estado la casa de este

cenobio llamada Las Domas, sita en la

calle de las Domas del mismo pueblo,

la que consta de piso bajo, uno alto y
desvan, y ademàs alguna porcioncita de
tierra a su parte trasera. El precio fué

de 16,500 reales, iguales a 825 duros, los

cuales todos pago en Barcelona en 1." de
enero de 1845 con titulos del 5, del 4 y de
la Deuda sin interès (3), circunstancia

que indica al menos listo cuàn reducido
seria el desembolso que al comprador
exigiria el tal pago. Digo que el desem-
bolso seria corto porque en estos pagos
los titulos eran admitidos por todo su

valor nominal, menos los de la Deuda
sin interès, que figuraban por la mitad de
su dicho valor nominal. Ademàs, el ade-

lanto de los plazos producía al compra-
dor unos descuentos de mucha impor-
tància.

1^ Por ante Clavillart, en Barcelona
a los 27 de junio de 1848, Don José Massa-

(1) Fol. 214.

(2) Fol. 91) del protocolo.

ií) Fol. 9.

na compra al Estado «una casa de un
»cuerpo y medio, sita en la Plaza Mayor
»de San Cucufate del Vallés, que fué del

«suprimido Monasterio del mismo nom-
»bre. Que linda à Oriente con la calle del

«Hospital, à Mediodia con la Plaza Ma-
»yor....»; por el precio de 48,420 reales,

o sea 2,421 duros; de los que en Barcelo-

na, a 1.° de febrero de 1845, Massana
pago el quinto con titulos del 5 por cien-

to (4).

% Por escritura ante Don Joaquin
Fàbregas y Caputo, en Tarragona a 24

de diciembre de 1844, Don Francisco
Mané compra al Estado, procedente de
la Abadia de S. Cugat, la casa, con cua-

tro lagares, cinco bodegas, un local para
tener aceite, dos cuadras para caballe-

rías y un granero; sita en el Vendrell,

calle Alta, que linda por N. con la pla-

zuela de los Algarrobos; al S. con Anto-
nio Marquès; al E. con la Muralla, y al

O. con dicha calle Alta; por el precio de
90,900 reales, iguales a 4,545 duros; de
los que en Tarragona, a 20 de diciembre
de 1844, pago el quinto con titulos del 5

y 413r. 32 m. en metàlico en equivalèn-

cia de 2,045 r. 19 m. computados al 20 r.

8 m. por ciento. Hubo el aumento del

2 p.o/„
(5).

Con esto queda explicada la suerte

que toco a San Cugat en el nefasto 1835,

y la que le ha tocado en los tiempos pos-

teriores. Aun hoy merecen una detenida

visita aquella espaciosa y severa iglesia y
aquelgrandioso e históricoclaustro; però

iquè diferencia de la iglesia, claustro y
monasterio de los dias anteriores al incen-

dio! Entonces el templo, limpio, aseado,

engalanado con sus ricos adornos, rei-

nando allí por doquiera el orden. En el

àbside su esbelto retablo rodeado de
íinos damascos, antecedido de brunidos

màrmoles, enriquecido con muy insignes

reliquias en antiquisimas urnas. El reli-

gioso silencio y el piadoso respeto domi-

nando todo su àmbito. Una aristocràtica

(4) Fol

Fol,

125.

1218 de protocolo.
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y fina comunidad desempenando allí todos

los servicios con gravedad y magnificèn-

cia, con abundantísimos y magnificos in-

dumentos, artísticos utensilios, y nume-
rosos y apuestos servidores. Hoy un
templo parroquial del campo, y aunque
limpio y ordenado, falto de indumentos,

de utensilios, de nquezas, de antigüeda-

des, de su comunidad, sustituida solo por

un pArroco y su teniente.

Entonces aquel grande y precioso claus-

tro, limpio también, bien cuidado, con
sus sepulcres, columnas y capiteles fiel-

mente custodiados, reinando igualmente

en él silencio y respeto. En sus depen-

dencias la rica sala capitular moderna,
la romànica antigua convertida entonces

en sepultura de los monjes, la bien pro-

vista biblioteca con sus códices, y en otro

lugar el incomparable archivo con sus

infinitos documentes, pergaminos, sellos

y muebles arqueológicos. Hoy, falta de

tanta riqueza, mutilación de las escultu-

ras, cínicas inscripciones por las paredes
venerandas, vegetación inculta cual la

de un bosque, las dependencias converti-

das en depósitos de amontonados escom-
bres, suciedad, telaraiias y horror. Reina
allí por doquiera el silencio de la muerte,
interrumpido de tarde en tarde por los

ayes de los visitantes sensatos y las blas-

femias y procacidades de los insensates.

Entonces en la monjia, sus bien alinea-

das casas, aunque modernas, bien dis-

puestas, bien alhajadas, tede con orden,

gravedad monacal y la distinción de los

caballeros que las habitaban. Hoy cam-
pos donde de trecho en trecho un mal
destruido cimiento asoma sus piedras

sobre la haz del suelo, o algun bambo-
leante paredón indica los limites que
tuvo una vivienda.

Entonces las murallas o cercas, defen-

didas por sus antigues terreones, bien

cuidados, erlaban el cenjunto. Hoy unes

de los terreones sin techo, otros cuartea-

dos, asemejan les mojones de un cemen-

terio, o cruces de un camino que indican

el lugar donde se cometieron asesinatos.

Sí, sí, debe visitarse el monasterio de San I

Cugat; però absteniéndose de leer antes
la descripción de su pasado y compri-
miendo per todos lados la imaginación
para cohibirle toda reconstrucción de su

ser anterior. iTal fué la obra de la revo-

lucioni iTal es el sentido de las palabras
libertad, instrucción, despreocupación,
ilustración, etc, proferidas por labios

revolucionaries!

Rectificación.— En mi obra anterior

Las Casas de Religiosos, tomo I, pàgi-

na 105, escribí que el cimborio de este

templo termina en alto por una piràmide

«de azulejos blancos y negres en lineas

»ondulantes». Estos azulejos son blancos

y azules.

Escribi allí ademàs, pàg. 104, que en la

base del cimborio «el paso del cuadrado
»al octógono se efectiía por cuatro pechi-

»nas lisas». Debe decir «por cuatro trom-

»pas lisas».

Noia.— \ï.\ escudo del monasterio de Serrateix

fué copiado del cltado libro del Sr. Vila. Tomo 111,

fol. 6o.
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ARTICULO SEGUNDO

SANTA MARIA DE SERRATEIX

El Abad y cinco monjes componían la

Comunidad en 1835. Llamabase aquél

Don Fr. José de Jordana y de Areny, y
había sido Prior de Gerri, y desempenado
en su Congregación benita muchos y hon-

roses cargos (1). Profesó en 22 de abril

de 1787.

Don Fr. Pedró Torrebadella, de Casse-

rras, era el Camarero.
Don Fr. TomAs Serra, de San Felio de

Lluellas, el Despensero.
Don Fr. Jerónimo Camps, de Prats de

Llusanés, el Sacristàn, quien profesó en
17 de enero de 1830.

Don Fr. Antonio Rojas, el Capiscol.

Don Fr. Mariano Coma, de Caldes, pa-

rece que a«Ln no c^ozaba de dignidad o

cargo especial (2).

En 1835 los monjes de Serrateix, al

tener noticia de los atentados de la tierra

baja, se pusieron de presto en vigilància;

mas luego, sea que recibiesen orden de
alguna autoridad, sea que el fundado
temor les impulsase, dejaron sus mora-
tias. De los ancianos creen unos que
medió la orden superior de que den-

tro veinticuatro horas desamparasen el

Monasterio; mientras otros opinan que
obro este efecto el justo temor a las

correrías de voluntarios liberales, gene-

(i) D. Francisco Carreras y Candi en el Bul-
lleti dsl Centre excursionista de Catalunya. Ano
VII, pàg. 1^0.

(2) Carta que, sobre la tradición de los ancia-

nos. me esciibió el pàrroco de Serrateix D. José

Cols en 15 de enero de 1804, '«^ que mucho le

a:íradezco.

ralmente muy temibles a los regulares.

Es lo cierto que un dia, convocades por

el Abad y monjes, los vecinos de Serra-

teix acudieron al cenobio y lo desocupa-

ren, Uevàndose a sus casas, para guar-

daries, los efectes y objetes que en él

había. Ei animo estaba en conservaries

para el dia del regreso de sus duenos al

Monasterio; y algunos objetes, aunque
insignificantes, terminada la guerra de
les siete anos fueron devueltos; pere los

demàs que no pertenecieran en particu-

lar a un menje, no dudo que con los anos
se perderían. Al primer momento los re-

ligiosos se abrigaron de la hospitalidad

de los buenos vecinos de Serrateix, mas
luego los mas se enderezaron à otras

casas. El Abad salió del Monasterio ya
muy delicado, y el grave trastorno de ia

fuga y abandono de su casa no podian

ser parte para aliviarle (3). Lee: «En Se-

»rrateix {el Abad) vió pasar el desastre-

»so y sanguinario aiio 1835; muriendo del

»sentimiento y tristeza que el incendio

>:de les conventos Uevó a su espiritu, an
»tes de terminar aquel ano, en el pueblo

»de Capolat cerca de Berga. Su postreia

»enfermedad cegióle en casa Vilella. .

«Murió en 24 de agosto, y fué enterrado

»en el cementerio de San Quintin de Ta-
»ravil, iglesia sufragànea de San Martin
»de Capolat. De caràcter grave y res-

«petuoso, es su ma3'er elogio que fué

«amante de la pobreza, muriendo casi

»pebre» (4).

El camarero Torrebadella pasó mucho
tiempo en una casita de colones distante

del cenobio obra de un cuarto de hora;

mas al fin se retiro a la vivienda de su

familia en Casserras, donde murió.

El sacristàn, senor Camps, igualmente
continuo per mucho tiempo en una casa

del pueblo, distante media hora del ceno-

bio, de nombre Casa Vilajoana, murien-
do per fin en su casa natal de Prats.

El capiscol, Rojas, acabo sus días en

(?) Citada carta del Sr. Cura-pàrroco.

(-)) D. Francisco Carreras y Candi. Obra y

lugar citados.
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Manresa; así como el Sefíor Don Mariano

Coma en Monistrol de Caldes, también

bajo el techo de su família.

El despensero Senor Don Tomàs Serra,

antes de vestir la cogulla benedictina,

era el Vicario perpetuo, o sea pArroco,

de Serrateix; y aliora, abandonado el Mo-
nasterio, se refugio en una casita de

colonos, posesión del mismo cenobio,dis-

tante de él solo cinco minutos; y allí con-

tinuo cuatro o cinco aiios desempenando
el cargo de Vicario de la misma parrò-

quia, y alli murió. El Vicario perpetuo

de entonces, Clemente Serra, se trasladó

a la muy conocída casa solariega de San-

tamaría, distante del Monasterío media

hora, cumplíendo la mayor parte de las

cargas parroquíales en la capilla pública

de dicha casa hasta finida la guerra (1).

El Monasterio tenia la cura de almas de

aquel vecindarío, la que ejercía por un

Vicario Perpetuo pagado por el mismo
cennbio. La buena acogida que los veci-

nos del cenobio dispensan a los mon-
jes, prueba el buen afecto que al Monas
terio profesaban y la religiosidad de sus

sentimientos.

Carezco de noiicias cíertas sobre el

paradero del muy antiguo Arrhivo, però

por una parte, como el desocupo del Mo-
nasterio y fuga de sus monjes no experi-

mento violencias extraordinarias, y por

otra, como después de la exclaustración

la Hacienda tuvo los datos suficientes

para presentarse a aquellos propietarios

exigiendo el pago de los censos, opino

que se salvaria parando en las oficinas

de la Desamortización. Parece que tam-

bién personas buenas salvaron la Biblio-

teca.

El templo se conservo bien, a pesar de

que durante la guerra de los siete aílos

«subian a la montana los milicianos de

«Barcelona, que cran muy malos», me
dijo un ancianode aquella tierra (2). Hoy

(i) Citada carta del Sr. Cura-pàrroco.

(2) D. Ramon Sala y Gili. de Cardona, conn-

cido por Garrigó de tas hortas. Barcelona .'7 de

diciemhre de 1802.

continua siendo parroquial, y pertenece
al termino municipal de Viver, partido

de Berga.

En su sacristia se conservan mitras y
casullas, y como éstas se salvarían en
1835 otros indumentos y utensilíos que
los afios y el servicio habr;in casi consu-

mi do.

En la visita que en IM de junio de IS'i?

hice a este cenobio, vi que la Abadia y
parte de la Camarería estaban en buen
estado, ocupada la primera para casa

rectoral, escuelas y casa consistorial. La
rectoral se extiende a parte de la Cama-
rería, por cuya razón este cacho se con-

serva.

Las dos casas mona cales del Angulo S.

se veían mitad caidas en completas rui-

nas, peio conservàndose aun las del

lado oriental desde la Sala capitular al

templo.

En los manuales del notario de Hacien-

da Don Manuel Clavillart hallé que en 6

de agosto de 1845 Don José Novell y
-Serra, de Barcelona, compra al Estado

las tres siguientes fincas, situadas en

.Serrateix, propias del monasterio del

mismo nombre: 1." El manso llamado
Cau Pera Castell, compuesto de casa y
12 cuarteras de tieri^a; 2." El manso de-

nominado Caseta del Abad, compuesto
de casa y 23 cuarteras de tierra; y 3.° El

otro manso, de nombre Cau Terres, que
tiene casa y 13 cuarteras de tierra. El

precio de la primera linca fué 100,200

reales; el de la segunda 205,000 reales, y
el de la tercera 66,400 reales. Pago el

primer plazo en Barcelona con titulos

del 4 y del 5 por ciento, de donde resulta

que el mctàlico desembolsado seria a du-

ras penas el tercio del valor de dich"

plazo.

Novell vendió después estos bienes, los

que han ido j-iasando por distintas ma-

nos.

Ignoro el cómo y cuAndo se desamorti-

zaron, o mejor enajenaron por el Estado

los demàs bienes del Monasterio, però no

es posible presumir que dejase de efec-

tuarse.
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ARTICULO TERCERO

SAN PEDRÓ DE LA PORTELLA

Unida como se hallaba a la de San
Pablo la Abadia de este Monasterio, un
solo Abad regia a las dos. Mas en 1835 ni

aun uno tenia, porque, fallecido en 1834

el Abad Don Rafael de Panella y de
Vivet, fué nombrado Don Juan de Sa-

font, quien por razón de las circunstan-

cias del nefasto 1835, ni recibió la confir-

mación de Roma, ni menos por lo mismo
tomo posesión, y asi no pasó de Abad
electo. El resto de la Comunidad, en
aquella fecha, se componia de Don Fr,

iMiguel Dachs, Prior y Vicario General,
Don Fr. José Pujol y Don Fr. Ramon
Ballús (1).

Nota.— El escudo de la Portella ha sido copiado

de la citada obra del Sr. \'ila. Tomo III, fol. 66.

(i) Visita de la Congregación de 1833. folio

52 V.. en el .'Vrchivo de la Corona de Aragón.

—

Sala de monacales.—Carta que sobre este monas-

Respecto de los sucesos de 1S35, el eru-

dito escritor de aquella tierra Rdo. Don
Ramon Anglerill me escribe: «Ignoro

»que persecuciones sufrieron los bene-

»dictinos de la Portella.... en el infausto

»1S35. Supongo que se reducirian à es-

»conderse por algunos dias si arreciaba

»algún peligro. El tiranico Real Decreto
»de 8 de marzo de 1836 que prohibia el

»uso del habito religioso a los espaiioles

»de ambos sexos, no rezó con estos vene
»rables solitarios que continuaron vistien

»do la cogulla monàstica basta su falleci-

»miento, que ocurrió mucho despues de
»la guerra de los siete aflos. Esto prueba
»cuan bien quistos eran en toda la co-

»marca» (2). Don Miguel Dachs murió
en 1855, Don José Pujol en 1854 (3), y
Don Ramon Ballús en 6 de diciembre

de 1867.

En mi obra anterior expliqué que el

monasterio de La Portella tenia dos igle

sias sufragàneas, encargadas a sendos
monjes, a saber: la de la V^irgen de La
Cuart, y la de San Mauricio; de modo
que cada uno de los tres monjes que iiite

graban la Comunidad gobernaba una
iglesia, y en los dias festivos celebraba

en ella, circunstancias que ante los ojos

de aquellos muy católicos aldeanos ks
ganaban intenso afecto. Asi mejor se ex
plica que estos monjes quedaran inmu-
nes de toda persecución sectària.

Efectivamente; los ancianos del lugar

cuentan que, lejos de sufrir peisecución

en esta aldea los monjes, en ella se refu

giaron religiosos de otras partes. Asi,

que los monjes continuaron rigiendo las

parroquias hasta que, muertos todos, la

Portella se convirtió en parròquia de

la jurisdicción ordinària con las dos su-

fragàneas de la Virgen de La Cuart y de
San Mauricio, las que en 1870 formaron

terio me escribió el erudito D. Ramon .\nglcrill

desde Vilada a í de abril de 180;.

(2) Carta de 5 de abril de 189^.

(3) Carta con la lista de todos los benitos de

Cataluna, que me escribió desde Gerona en i> de

junio de 1881 el monje D. Jaime Barceló.
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tres curatos rurales (1). El postrer rector

monacal de La Cuart fué Don Ramon
Ballús.

Durante la misma guerra de los siete

aflos los gobernantes carlistas, que domi
naban aquella comarca, trasladaron la

universidad de Cervera a La Portella,

donde desempenaron sus catedras los

profesores de Cervera Padres Xarrié,

dominico, y Pedrerol, franciscano. En
ella siguió sus cursos el escritor Don
Juan Cos y DurAn (2), y en ella se graduo
el después abogado de Arenys de Mar
Don Andrés Martorell y Tramujas, bien

que, terminada la guerra por el triunfo

de los cristinos, tuvo que revalidar sus
grados (3).

Mi querido amigo, hoy difunto, Don
Francisco Muns y Castellet, en su erudi-

tísimo trabajo sobre este Monasteri",
escribe el precedente hecho con las si-

guientes interesantes palabras: «En tiem-

»po de la memorable guerra de los siete

«afíos.... y cuando ya estaba decretada
»en Madrid la supresion de las Ordenes
»religiosas, el monasterio de San Pedró
»enclavado en terrilorio donde no domi-
«naban las fuerzas liberales.... contuvo
»por algun tiempo la corta Comunidad
»portellesa, aumentada con todo el per-

tsonal de catedrAticos y estudiantes del

«Seminario de Solsona y Universidad de
sCervera, y los amadores de las letras

»que huían del estrépito de las armas.
»Por aquel tiempo el amenazado monas-
»terio se vió honrado y dió hospitalidad,

«entre otros, al doctísimo y perseguido
f'Obispo de Orihuela Don Fèlix Herrero
»y Valverde, y allí se instruyeron muchos

(i) Carta que me cscribió dcsde La Piirtella

cii 1 1 de junio de i8(i^ el Cura Pàrroco D. Ramon
Kiu.

(j) Esta noticia del Sr. Cos procede del Dic-

cionario de escritores... de D. Antonio Elias de

iMolins. Tomo I, pàg. 50^.

(5) Me lo conto cl mismo Sr. Martorell, dol

modo que lo escribo, si no me equivoco. Que e#tu-

vo alli la universidad carlista consta por muchos
conductos.

»y muchos hoy dignísimos parrocos del

»Obispado de Solsona.

^Terminada la guerra, el Vicario Capi-

»tiilar de Solsona ejercia jurisdiccion

»delegada por el Papa sobre la Abadia
»de La Portella.... considenindose à los

»monjes que sucesivamente la habitaban

»como k simples curas, hasta que por

»bulas de Pio IX Qiio í^rnviHS y Qiiare

hdiversa se suprimieron las jurisdicció-

»nes e.xcentas agregando su territorio à

»las diòcesis mAs pró.Kimas» (4).

«Hoy el monasterio sirve para habita-

»cion del Senor Cura-p;'irroco de La Por-

«tella y para algun inquilino. Las cortas

«tierras de su contigüedad son las huer-

ïtas rectorales de los parrocos de La
«Portella, La Cuart y San .Mauricio. La
»iglesia de La Portella es parròquia y se

»conservan en ella los vasos sagrados,

«ornamentos é indumentos del monaste-

»rio» (5), siempre pobres.

En la Abadia, en 1895, habia instaladas

las escuelas municipales y algijn inquili-

no o colono del pArroco. De todos modos
es un edificio destartalado, ya casi inha-

bitable.

«El Archivo contiene pergaminos, do-

«cumentos y diplomas muy antiguos....

»Algunos de los antiguos pergaminos
»fueron trasladados al Archivo de la Co-

»rona de Aragón, però quedan todavía

«muchos» (en 1895) «en La Portella» (6).

En el de Hacienda de esta provincià he

visto dos volúmenes del de esta casa, y
quiza haya alli alguno mas de mi no

hallado.

Ignoro el paradero de la pobre Biblio

teca de este también pobre Monasterio.

Segiin apunto arriba, la antigua ermita

de La Cuart es hoy parròquia, però por el

celo del postrer munje. rector de ella, y

(.)) Certamen catalanista de la Juventud Catò-

lica de riarcelona. Tomo de 1888, pàgs. 119 y 100.

—

D. Ramon .AnKlcrill. Historia de Santa Maria de

la Quart... Barcelona, i88y, pàg. 39.

(5) Citada carta del Rdo. Sr. Anglerill.

(6) Citada carta del Rdo. Sr. .Anglerill.
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de sus sucesores, hanse hecho en ella

muchas obras y mejoras (1).

ARTICULO CUARTO

SAN SALVADOR DE BREDA

Desde Barcelona y su provincià dirijà-

monos hacia Gerona para estudiar la

suerte triste de sus Monasterios; y en su

camino toparemos con el de San Salva-
dor de Breda. Su Abad llamabase Don
Fr. Isidro Santacreu.

El Prior y también Sacristan Don Fr.

Segismundo Coma, quien profesó en 10

de marzo de 1803.

El Camarero Don Fr. Agustín Vidal,

liijo de Arbucias.

El Paborde Don Fr. José de Alemany

Nota.— El escudo del monasterio de Breda està

copiado del citado libro del Sr. Vila. Tomo lli,

fol. Dg.

(i) D. Ramon Anglerill. Historia... citada,

pútf. ^o.

y de Pallejà (2), quien profesó en 23 de

diciembre de 1804.

El enfermero Don Fr. Juan Palomer (3).

Un monje Don Fr. Jacinto Mundet.

Otro monje Don Fr.' Pedró Cuner.

V otro monje Don Fr. Jaime Cabot (4).

Desem pefiaba el cargo de organista un

presbítero secular, en 1835, llamado Don
Jaime Adrobau, hijo de Arbucias (5).

La noticia del incendio de Barcelona He

gó muy luego, como era natural, a oidos

de los monjes. El niismo anciano que

a mi me dió abundantes datos (de nom-
bre José Marlet, de edad de 89 anos, de

oficio herrero, de opinión liberal, de claro

entendimiento y caràcter simpàtico) fué

uno de los que, regresado de Mataró,

puso en conocimiento del procurador del

Abad los tristes acontecimientos de la

Costa. A lo que se ve, los monjes se re-

sistieron a darle crédito desde un princi-

pio, y salió Don José de Alemany, Caba-

llero en una mula, con su criado, para

enterarse. El dia siguiente, a boca de no

che, regresó Alemany, y al cuarto de

hora todos los monjes sacaban del Mo-
nasterio sus equipajes y muebles, deposi-

tàndolos en casas del pueblo amigas (6).

Los mismos monjes, en aquel dia, ya

no pernoctaron en el Monasterio, sinó

que se guarecieron en casas particulares

(2) Los cuatro nombres anteriores proceden

de la lista de la Comunidad inserta en el übro

oficial de la orden titulado Visitas de los Reales

monasterios de la Prov.' de Cataluna.—Ws'na.

de octubre de 1833, que està en la sala de Mona-
cales del Archivo de la Corona de Aragón. Ade-

mús un anciano de Breda me testifico la existèn-

cia de estos monies en 1835.

(3) Visitas, citado.

(^) Los tres postreros nombres proceden de la

citada visita de 1853. Ademàs el monje D. Jaime

Barceló desde Gerona en 6 de junio de 1881 me
mandó la lista completa de los monjes de Breda,

y està cual la escribo.

(5) Relación del octogenario D. José Marlet.

en Breda a 20 de abril de 1807.

(6) Relación citada del Sr. Marlet y relación

de D. Tomàs Fàbregas, anciano de Breda, all i

mismo en la mlsma fecha de la de iMarlet.
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de la población, desde las que después
cada cual salió para donde gusto (1).

El Abad se retiro con unos sobrinos

suyos a Arenys de Mar, y alli moro bas-

ta la muerte; el Prior a casa Tarrés de
Breda; el Senor de Alemany, de presto,

se acogió a la casa del medico Seíior

Moné; mas después, a sus expensas, se

arreglo unas estancias en casa Juan Fà-
bregas (a) Paja, del mismo pueblo, y alli

murió (2).

Una de las companias. o grupo, de
pilletes que recorria la tierra incendian-
do conventos, llego a Breda, mas los

vecinos del pueblo no les permitieron el

incendio (3).

Huidos de sus naturales viviendas los

monjes, el Monasterio quedo abandona-
do. Todo el mundo entraba en él y hacia
allí a su talante, distinguiéndose en esto
los chiquillos.

«En el piso primero del lado oriental

»del claustro estaba el Archivo, en el

»que se guardaban muchos libros, me
»dijo el anciano Senor Fàbregas, y yo
»mismo vi que la gente penetro en esta
»pieza, y tiro los libros por las venta
»nas; de modo que de ellos se formaron
»grandes montones en el claustro y en
»la plazuela del monasterio. Y esto duro
«muchos dias» (4). «V.n nombre de la liber-

»tad fué saqueado y profanado el monas-
«terio en 1835, y quemados todos los

>>documentos del Archivo que manos pre-

»visoras no pudieron salvar....» (5). En
una casa particular quedaron tres o cua-
tro sacos de libros de un monje muerto
allí, los cuales han ido desapareciendo a
medida que excursionistas y aficionados
los han examinado. Un rico misal impre-

ÇjJ Relación citada del Sr. jMarlet.

(2) Relaciones citadas de D. José .WarUl v

D. Tomàs l'àbrega.

(%) Relación del nctogenario de Granollers

D. Salvador Benllonch en Granollers en junio de

190J.

(4) Relación cilada.

(s) Memorias de la Associació Catalanista

d'excursions. Vol. II. pdjz. S--

so fué regalado. Como en San Cugat, en
Breda por las casas del pueblo se topa,

a las veces, con libros latinos, de proce-

dència del Monasterio, segiin testimonio

de sus mismos actuales poseedores.

Sm embargo, parte de los papeles de
este Monasterio estan actualmente en

casa del Senor Bosch, de San Feliu de

Pallarols (b).

El saqueo que sufriria en aquellos dias

y meses el Monasterio, queda indicado

por unas pocas palabras, que leemos en

el inventario de él tomado a los 11 de

junio de 1841 por orden del Intendente

de Hacienda. Dicen al describir las pie-

zas de la abadia: «ni un pequefio hierro

»de provecho se encuentra en ellas>> (7).

«Habia tambien en la abadia y monas-
>'terio cuadros pintados al óleo. Todo ha
»desaparecido», me escribía en 1897 un
amigo mio de Breda; y me anadia: «En
»la casa rectoral A la muerte del cura

»Senor Moy se hizo encante de cuanto

»allí había, vendiéndose entonces todos

»los cuadros allí existentes. Se supone
»los habria de los salvados del monaste-

»rio. Una nota: este sefior dejó sus cosas

»A la criada, ó majordona , la que cum-
»plió tan bien el quedàrselo todo ella que
»cuando llevaren à enterrar el cadàver

»de dicho parroco, mando le sacasen la

»almohada. El sepuliurero, compadecido
»del mal aspecte de la cabeza sin apoyo,

»le puso una espuerta vieja. Riguroso

»histórico» (8). Inserto esta nota, imper-

tinente al asunto de este mi libro para

advertència a los lectores sacerdotes que
creen en la lealtad de sus criadas, des-

leales y codiciosas muchas aun aiíejas.

Incorporado del Monasterio el Estado,

lo fué vendiendo. En el inventaiio men-

(ó) Relación de un muy conocido investiga-

dor de la historia pàtria.

(7) Este inventario està copiado en el libro

del curato, tilulado Llibre 7."" de la Obra, pàgi-

na J69.

(8) Carta de.mi huen amigo cl ilustrado far-

maccutico de Breda D. Celcstino Aguilar. Breda,

mayo de 1897. Ahora .\guilar no està en Breda.
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tado de 11 de junio de 1841 se ve que a

la sazón no habían aun sido alienados el

templo, la abadia, el claustro con las ha-

bitaciones de los monjes simples, las que

estaban en el piso alto del mismo claus-

tro. Però sin duda posteriormente se

fueron vendiendo aun las mas de ellas,

pues en mi visita al cenobio en 20 de

abril de 1897, vi el claustro cruzado por

una callejuela, y una de sus partes con-

vertida en almacén de maderas.
Al Estado compro el Monasterio Don

Francisco Casanovas, de Santa Coloma
de Farnés, de apodo Borino; y, al decir

de la gente, lo compro por precio tan

exiguo que con solo el arriendo iba pa-

gando los plazos de aquél a la Desamor-
tización.

Escritos los antecedentes pàrrafos, lo-

gro ver las escrituras auténticas de la

venta del Monasterio y sus tierras: las

que confirman en parte lo escrito. He aquí

sus extractes:
,

^ Por escritura ante Don Ramon
Vinas, en Gerona a 2) de diciembre de

1842, Don Francisco Casanovas, de Santa
Coloma, y Don Ramon Quadras, de Ar-

bucias, compran al Estado
«1.° Toda aquella casa llamada Mon-

»jías simples y claustros A ella unidos

»sitos en la villa de Breda que por junto

»lindan» por E. con la casa del propósito

(sic) del monasterio, por S. con la casa

del enfermero, mediante un callejón, por

O. con la Abadia, y por N. con la iglesia.

2." «La casa llamada Abadia» que
linda por E. con el patio de los claustros,

por S. con la huerta de la Abadia me-
diante una calle corredor, por O. con el

molino o campo de dicho Abad, y por N.

con el patio de ante el templo.

El precio fué 67,110 reales, los cuales

pagan por entero los compradores en

Gerona a 9 de diciembre de 1842 con títu-

los del .5, del 4 y metàlico equivalente a

otro del 4 al tipo del 17 r. 24 m. por cien-

to. 67,110 reales son 3,355 duros 10 reales.

A la sazón los títulos del 5 estaban a 26 y
un quebrado por ciento, y los del 4 a 19

por ciento; de donde resulta que apre-

ciàndose los titulos por todo su valor

nominal, estàs fincas costarian a los com-
pradores escasamente unos 840 duros,

deducidos ademàs de estos las rebajas

notables que se hacian al comprador que

adelantaba el pago de los plazos. Em-
però este tenia que abonar al Estado el

2 por ciento del metàlico.

He dicho que esta escritura confirma

en parte el dicho de los ancianos porque

prueba el bajo precio, però deja falso que

el pago se hiciese por plazos.

#^ Por escritura ante Don Ramon
Vinas en Gerona a 7 de abril de 1841,

Don Francisco Casanovas, de Santa Co-

loma, y Don Ramon Quadras, de Arbu-

cias compran al Estado:

«La casa derruida llamada del Camare-

»ro sita en la viUa de Breda, que linda

»por Oriente con el huerto que antes

»poseía el Camarero... a mediodía con la

»Enfermeria por poniente con el callejón

»de dichas casas... y por cierzo con la

»casa del prepósito.

»La casa dirruida ó soleo llamada En-

»fermería... que linda por Oriente con la

»casa designada anteriormente llamada

»del Camarero, por mediodia con las

»motas y parte con la huerta del Abad,

»por ponienle con la azotea ó terrado de

»la Abadia y por cierzo con la monjia.

»La casa dirruida ó solar llamada del

»Prior... que 'linda por oriente con el

»huerto que fué del mismo prior, por

«mediodia con la casa llamada del pre-

>^pósito, por poniente parte con la punta

»de la iglesia... parte con la monjia...., y
»por cierzo con la iglesia y cementerio

»parroquial.

»Y por ultimo la casa en gran parte

«dirruida llamada del Propósito (sic)...

»que linda por Oriente con el huerto que

»fué de la misma Propositura», por S. con

la casa del camarero, por O. con la pla-

zuela de ante la monjia y por N. con la

casa del Prior.

Precio 16,140reales, iguales a 807 duros.

De estos en Gerona a 5 de abril de 1841

pagaron los compradores el quinto, o sea

161 duros 2 pesetas, con titulos del 5 por
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ciento y del 4 mas un piquito en metalico
e&timado como titulo del 4 a razón del 22

por ciento. A la sazón los titulos del 5 se

cotizaban de 26 a 28 por ciento, y los de

del 4 al 23, en cuya virtud los 161 duros
2 pesetas del primer plazo se pagarian
con un desembolso de unos de 40 a 50 du-

ros. Suponiendo los demàs plazos en cir-

cunstancias parecidas, el total del desem-
bolso por razón del precio monlaria unos
250 duros.

^ Por escritura ante Don Ramon
Viflas, en Gerona a 7 de abril de 1841,

Don Francisco Casanovas, comerciante
de Santa Coloma de Farnés, conocido en
la tierra con el apodo de Bon'iio de San-
ta Coloma, compra al Estado las íincas

siguientes:

«La casa con un huerto contiguo de
»cabida doce picotines de tierra, senala-

»da de n.° 1, sita en la calle dels Cape-
»llans de la villa de Breda, que de por
«junto linda a Oriente con tierras de
»Joaquín Costa, i'i niediodia con el huerto
>'de la casa n.° 2, por poniente con la

«indicada calle y por cierzo con los huer-
»tos del beneficio del monasterio de dicha
»villa.

»La pieza de tierra llamada las Motas,
»de cabida de diez cortanes de tierra de
»buena calidad, sita en la villa de Breda,
»que linda por poniente con la liuerta

»de la Abadia... y por cierzo con la huerta
»de la Camareria parte, y parte con la

»azotea.

»La pieza de tierra llamada huertos de
»los monjes, que comprende tres huertos
ïcontiffuos, de cabida juntos diez mesu-
»rones de tierra de buena calidad, situa-

»dos en dicha villa de Breda, que linda A

«Oriente con dicha calle dels capellans,

»y parte con la huerta cerrada de la casa
»n.° 3, por mediodía con dicha pie/.a

ïllamada hi.< Motas, por Poniente con las

»casas del monasterio, y por cierzo con
»el cementerio parroquial.

»E1 campo contiguo al molino harinero,

»sito en dicha villa de Breda, de cabida
»diez cortanes de tierra de buena calidad,

«que linda por Oriente con la plaza de la

«Abadia... por mediodía parte con dicho

»molino...

»E1 molino harinero sito en la misma
»villa que linda por oriente con la plaza

»de dicha Abadia...

»La casa con un huerto contiguo, de

»cabida doce picotines de tierra de buena
»calidad, seflalada de n-" 2, sita en la

»calle dels capellans... que linda... por

'Mediodía con la tierra de la casa de

»n." 3, por poniente con dicha calle dels

«capellans, y por cierzo con el huerto de

»la casa n.° 1.

xLa casa con un huerto contiguo, de

»cabida media cuartera y ocho picotines

>>de tierra de buena calidad, seüalada de

»n." 3, sita en la calle dels Capellans...

»que linda... por mediodía parte con la

> Camareria, por poniente con dicha calle

»y por cierzo con el huerto de la casa

»n." 2.

»La pieza de tierra llamada dels Capc-

hllans que se compone de unos pequefios

«huertos, de cabida juntos diez cortanes

«de sembradura... que linda... pormedio-
»día con las ruinas de las casas que fue-

«ron del beneficio del monasterio de dicha

«villa, por poniente con dicha calle dels

«capellans, y por cierzo con la calle nue-

»va mediante acequia.»

El precio fué 1 45,050 reales, deloscuales

pago la quinta parte en 22 de julio de 1840

y parte en 29 ile agosto del mismo aflo

con titulos y met;llico equivalente a elles,

y ya se sabé que los titulos han de ser del

5 y del 4. Los del 5 en aquellas fechas se

cotizaban de 27 a 28 Va por ciento: y los

del 4 a 22. El quinto consistia en 29,010

reales, o sea 1,450 duros, 10 reales los que

por razón del pago en titulos importaron

el desembolso de unos 380 duros.

^ Por escritura ante Don Narciso

Grau y Mercader, pasada en Gerona a

26 de octubre de 1842, Don Francisco

Casanovas y Don Ramon Cuadras com-

pran al Estado <'el soleo ó sea terra-

«do sito en la villa de Bieda de per-

«tenencia del suprimido monasterio de

«Benitos de la misma, el que linda ;\

«Oriente con tierras que fueron del Infer-
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»mero, à mediodía con la huerta dicha

»del Abad que compro Don Martín Valls

»à poniente con la calle dicha del Prat y
»à cierzo con la Abadia » Los comprado-
res pagan el total precio en Gerona a 10

de agosto de 1842. El precio fué de 7,320

reales o sea 366 duros; con títulos del 5 y
metàlico en representación de los del 4

al tipo de 19 por ciento. Téngase en con-

sideración el abono del tanto por ciento

en razón del adelanto de los plazos y el

bajo precio del papel y se comprendera
el exiguo desembolso.

1^ Por escritura ante Don Ramon
Vinas, en Gerona a 1 de mayo de 1844,

los senores Carbonell y Baulenas, del

comercio de Madrid, compran al Estado
la casa llamada Mesón y su huerta de 4

picotines. La casa da por su O. a la calle

del Prado y la huerta linda por su O. con
la casa; por el precio de 60,000 reales o

sea 3,000 duros, de los que en Gerona a 6

de mayo de 1841 pagaron la quinta parte

con un titulo del 5, documentos de renta

perpetua del 5 y títulos del 4.

^ Por escritura ante Don Ramon
Yifias en Gerona a 17 de mayo de 1841,

Don Martín Valls, hacendado de San
Celoni, compra al Estado toda aquella

pieza de tierra, llamada huerta del Abad,
sita en Breda, de 10 cortanes de tierra;

que linda por E. con la pieza las Mo-
las, a mediodía 3' por N. con el corre-

dor del monasterio. Estaba rodeada de
pared.

El precio fué 5,350 reales, o sea 267

duros 10 reales, de los cuales en Gerona
a 21 de agosto de 1840 por mano de Don
Narciso de Prat paga el quinto y las tres

primeras octavas partes con metàlico en

equivalència de titules del 5 al tipo del

28 r. 11 mar., de títulos del 4 al tipo de

22 r. 16 m., y de la deuda sin interès al

tipo de 8 r. 24 m. por ciento. La baja esti-

ma con que se evalúan los títulos, y las

rebajas que el Estado hacía al que ade-

lantaba plazos, daran fàcilmente a com-
prender la insignificante poquedad a que
quedaria reducido el precio, por màs que
los pagos con metàlico importasen, como

importaban, un aumento del 2 por ciento

del numerario.

Antes de la guerra civil de 1870 «del

«claustro solo quedaba el ala N., y aun

»muy y muy estropeada, tal como actual-

»mente (1897) està, y mas ó menos de-

»teriorada por la accion del tiempo. Las

»alas restantes ya estaban convertidas

»en viviendas Sucedió en esta època que

»los voluntarios de esta localidad, que

»habían ido al castillo de Hostalrich à

»buscar armas para defenderse, se for-

»tificaron en el campanario à la venida

»de una columna carlista mandada por

»Savalls y Tristany el dia 14 de junio de

»1872. Los carlistas para rendir à los

»voluntarios abrieron un boquete en la

»pared de separacion construïda por Bori-

»no, é incendiaron la puerta de ascenso

»al campanario. Mas habiendo los libeia-

»les prometido à Savalls que depondrian

»las armas (como lo hicieron al otro dia)

»los carlistas se retiraron sin màs da-

»no» (1).

Para la descripción del triste estado de

este monasterio en los dias modernos
hallo hecho el trabajo por el excursionis-

ta Don César Augusto Torras en la di^er-

tación que leyó en su Associació catala-

nista el dia 1.° de febrero de 1878, la que

traducida al castellano dice asi: «En las

>;casas vecinas al temple déjanse ver res-

»tos notables del antiguo monasterio. El

»de màs precio que se conserva es una

»reducida parte del antiguo claustro,

«consistente en siete li ocho arços de la

»galeria N.: las demàs han desaparecido.

»Mas no està aquí el mayor dano, siuo

»que convertido hoy aquel artistico resto

»en patio de una casa particular y en de-

>ipósito de tablones y deshechos, es casi

»seguro que muy presto desaparecerà

»también Desconocido cuasi por cim-

»pleto este claustro, no por esto deja de

»ser una bella muestra de estilo de la

«arquitectura romànica.» Sigue la des-

cripción del claustro, y anade:

«Atestigua la (irme construcción de los

(i) Carta citada dt;l Sr. Aguilar.
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»arcos su actual solidez à pesar de fal-

>narles en la mayor parte de ellos una de

»las dos columnas de cada par, arrancada

»de allí por las impías manos de la igno-

«rancia é impiedad. A pesar de esto los

«arços no eslàn ni movidos ni agrietados.

»En los muros que fueron del claustro

»se notan vestigios de sepulturas y de

»lapidas, en los cuales se entrevén por-

»menores artisticos, emperò desmenuza-

»dos y estropeados. Nada se puede leer

»en las Idpidas por estar incomplelas,

»rotas y borradas en gran parte. Se notan

»restos también de las otras alas en las

»habitaciones de las vecinas casas, pu-

»diéndose observar que las columnas,

»capiteles y molduras eran distintos en

«cada tramo, siendo la parte màs sencilla

«la mejor conservada, pues los pocos

«restos hechos pedazos que se conservan

»del ala S. presentan en su labrado nota-

«ble variación de pormenores y de figu-

»ras

«En los primeres pisos de algunas de

«las casas que fueron monasterio, se ven

«todavía en el techo restos de un macizo

«y regió artesonado; y en el suelo un
«espesor de material de cinco cuartos de

«palmó, verdadera obra de fraile. Un
«grande escudo abacial, colocado sobre

»la puerta de una de ellas, da pie A pensar

«que aquella seria la del Abad...» (1).

Otro testigo, Don Francisco Monsal-

vatje, escribe hablando del estado actual

del claustro: «...de sus derruidos claus-

«tros y en los huecos de los muros que

«antes los cerraban sus bellas lapidas

>'Sepulcrales, lioy esparcidas y rotas, pro-

«fanadas sus sepulturas, no por la tea

«incendiaria, y si por el afàn de encon-

»trar riquezas allí donde no las ha-

»bia...»(2).

Desde el monasterio o habitaciones de

los monjes enderecémonos ahora al tem-

plo para ver qu(í suerte le cupó. Salidos

(i) Memorias de la Associació cal.iLiitisl.i...

citadas. Tomn II, pàgs. so, 51 y 52.

(2) Los monaslerios de la diòcesis gerundense.

Tomn \IV de la obra de .Monsalvatic, paf;. -|i 1.

los monjes, suponía el anciano Marlet

que sus llaves.quedarian en manos o del

Alcalde o del Cura; però a no tardar fué

convertido en fuerte, y su sacristia en

almacén de víveres y municiones. Enton-

ces ocuparon la iglesia destacamentos

de nacionales o migueletes de distintos

puntos, de Barcelona, de Badalona, de

Granollers. De boca de uno de los postre-

ros me consta, así como de la de un

anciano de Breda, el pésimo comporta-

miento de los badalonenses. Tiraban al

suelo las imAgenes de los retablos; pusié-

ronlas en fila o formación, y hacian caer

la primera para que como lila de naipes

fueran cayendo todas; con porqueria

pintaron bigotes a San Benito, a otro

santó patillas; invitaban la gente a con-

templar la fila de imAgenes, diciéndoles:

«he aquí una compafiía». Al partir de

Breda se llevaron trompeteria del órga-

no, tocando cada uno una flauta (.3). Este

destacamento, precisamente, fué releva-

do por el de Granollers, del cual me
consta que estaba en Breda en septiem-

bre de 1836, donde juro la Constitución de

1812 (4). Me anade el indicado anciano de

Breda que, durante este tiempo en que la

iglesia estuvo fortificada, las imagenes
servían para alimentar el fuego contra

el frío; que por medio de unas cuerdas

atadas a lo alto del retablo mayor se

derribó éste, produciendo su caida gran
ruido; que se estropearon los lienzos o

cuadros que tapizaban los muros latera-

les de las capillas; que él mismo vió como
con una cana, en cuyo extremo estaba

atado un madero a guisa de maza, se

golpeaba el rol lo, derribando de él sus

campanas; que, en (in, destruyendo un

dia un objeto, y otro, otro, se perdieron

muchos (5). Y si estos testigos no basta-

ran, lasautoridadesdel pueblo, en memo-
rial que muy luego en gran parte copiaré,

I ;i Kelaciòn citada del uctojicnarin de Gi'ano-

llers Salvador Benllonch.

(^) IJihrc )Sy de la Obra, pàg. 30^.

(=,) Kelaeión citada de D. Tomàs Fiíbrcfças, en

varios puntos confirmada por la do D. José .Marlet.
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nos certificaran de la verdad de las depo-

siciones de aquéllos.

El coro también sufrió la destrucción;

y después Casanovas, o sea Borino cargó

con la piedra de sus parades y la aprove-

chó para un molino (1).

Mas tarde, al ver Marlet los peligros

que corria el templo, envio recados al

Senor Rector recordàndole que en el pe-

ríode constitucional había sido cedido al

pueblo para parròquia. Entonces el pa-

rroco Don José Moy, con fecha de 16 de
diciembre de 1845, pasó un oficio al Vica-

rio General de la Diòcesis, manifestan-

dole que la iglesia parroquial amenazaba
ruina, que contaba con muy reducida

capacidad, incapaz para abarcar la gen-

te del pueblo, que la espaciosa y bella

del Monasterio había sido cedida para

parròquia por el Gobierno por Real

Orden archivada en la Secretaria de

Càmara del Obispado, y así que pide que
la Superioridad designe sacerdote que
habilite esta monasterial profanada. Efec-

tivamente; esta iglesia monasterial no
solo había sido cedida para parròquia

en 1S21, sinó en Real Orden de 15 de

febrero de 1839, como veremos luego.

A este oficio el Vicario General decre-

to desde Gerona a 22 de diciembre de 1845:

«Hàgase una exposicion à este Gobierno
»eclesiàstico por el Alcalde, Ayuntamien-
»to y Cura pàrroco exponente, relativa

»al objeto de este escrito y demàs que se

»les ofrezca, y en su vista se proveherà.

»Matute Vic. Gen.' Gob.'»
En seguida se elevo la siguiente expo-

sicion:

«M. I. S.— El Ayuntamiento constitu-

»cional de la villa de Breda y Rndo. cura-

«parroco de su iglesia parroquial, Dióce-

»sis de Gerona à Us. con la mayor
»sumision y respeto debido esponen: Que
«contigua à esta iglesia parroquial des-

ïcuella otra, famosa, muy bella, sòlida y
«capaz para el mayorservicio parroquial,

«calidades de que por cierto carece aque-

»lla. Tal es la del suprimido monasterio

(i) Citada relación del Sr. Aïarlet.

>;de S. Salvador de la presente villa.

»Afortunadamente cuando à la estincion

»de las comunidades religiosas en el ano

»18a5 siguióse irmediatamente el mcau-

»tarse las oficinas de arbitrios de amorti-

«zacion de todos los bienes, edificios é

íjglesias de aquella procedència, la espre-

»sada iglesia quedo a salvo de dicha

»incautacion en virtud de la real conce-

»sion otorgada por S. M. en el ano 1821

«para iglesia parroquial a solicitud del

«ayuntamiento que era entonces de esta

>'villa, cual real orden està archivada en

«esa Secretaria de càmara y su traslado

«obra en nuestro poder.

«Mas si en aquéllos turbulentos dias

«fué considerada como propiedad nuestra

«para el indicado fin, execrable proceder!

«no como à tal fué respetada, pues viò-

«sela à la postre convertida en alcazar

«donde guarecíase la fuerza armada que

«estaba en esta apostada; y por consiguien-

«te el huracan devastador que con ergui-

»da frente campeaba en aquéllos aciagos

»dias, tambien tronchó, destruyó y derri-

»bò en ella, pues hermosos retablos fue-

iron hechos pedazos, piadosas imàgenes
«vilipendiadas y entregadas à las llamas,

«hecho trozos el órgano, y donde resona-

«ran con el apacible y magestuoso tono

«los sagrados cànticos, oyéronse una y
«mil veces retumbar los sacrílegos ecos

«de la depravacion y blasfèmia. Si otras

«profanaciones sacrílegas que la hicieran

«perder su pristina consagracion come-

«tiéronse en ella por el frenesí impio,

«nos son del todo ignoradas é inapeables.

«Así que, no pudiéndonos ya contener

«mas en la nulidad del silencio ni dejar

«de esplicar à Us. los sentimientos de

«este religioso pueblo hàcia un objeto

«que tan dignamente llama su atencion y
«tan vivamente reclama, creemos hacer-

«nos un deber de suplicar rendidamente

»à Us. se digne interponer su autoridad

«para que se restaure la consabida igle-

«sia, pues es de suma urgència que tan

«bello y magnifico templo sea restituido

«pronto al mayor servicio parroquial; y
«tanto màs, cuanto ya de siglos anterio-
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»res hàselo sucesivamente considerado

»como parte integ:rante de esta parro-

»quial, pues que en su pila bautismal

»administriibanse los bautizos y las mas
»de las funciones relisiosas celebiabanse

»en él. AdemAs abrigamos la halagüena
«esperanza que de ahi florecera el cuito,

»se aumentarà la piedad, pulularan las

Rviítudes, se restaurariin las coslumbres,

»se mantendrà el aseo y respeto debido à

»la casa de Dios y se precaverAn las des-

»gracias que amenaza el ruinoso estado

»de esta antifíua parroquial, cuya incapa-

»cidad es tanta que no permite hacerse

»en ella función alguna singularmente el

»novenai io de almas y los ejercicios de

«cuaresma, y la gente que en los domin-
»gos y dias de fiesta no puede penetrar

»en ella para oir misa, por estar llena su

»nave, se apina A su puerta y afuera, y de
»ahí el murmullo y alborotos que con
»esc;indalo de los buenos repítense todos

»los dias festivos en las cuatro misas que
»se celebran en ella. Por tanto: A Us. re-

»verentemente suplican los esponenles:

»que dignàndose tomar en consideracion

»cuanto hemos indicado, se sirva dictar

«aquellas providencias que en su alto y
»recto juicio crea indispensables para que
»se nos habilite para parroquial iglesia

»la que fué del esiinguido monasterio de
yS. Salvador de esta villa. Breda A 6 ene-

»ro de IS46.— Sigueu las firrttas.»

En vista de esta solicitud, el Vicario

General pasó un oficio al Cuia-pàrroco
mandando que éste y el Alcalde le infor-

masen de si la iglesia en cuestión estaba

con la debida decència para la celebra-

ción de los divinos oficiós, y tenia la

seguridad necesaria para no exponer los

fieles a una desgracia. El Seftor Cura-
pàrroco en 31 de marzo de 1846 le con-

testo: «Esperamos nos disimularà V. S.

«nuestra dilacion en contestar à su ofi-

»cio... Creíamos deber antes reparar las

«hendiduras y goteras del tejado del con-

«sabido templo, limpiar su nave, renovar
»los altares de sus capillas y levantar un
»altar mayoi'. Lo hemos por fin conse-

»guido, limitàndonos por ahora al orden

«económico que lleva consigo la pobreza
»de esta parròquia.... En cuanto A la se-

«guridad que \'. S. nos indica basta insi-

«nuarle que ningun recelo abrigamos de

»que sobrevenga, ni sobrevenir pueda a

«estos íieles conflicto alguno ni de ningu-

»na clase....» (1).

Por Decreto y oficio de 3 de abril

siguiente, el Vicario General Don Martin

Matute autorizó al mismo Sefior Cura-
parroco Don José Moy para bendecir el

templo. He aquí las principales palabras

de este Decreto: «Comisionamos al Cura-

»p;\rroco de Breda y le damos facultad

«competente para bendecir con arreglo ai

»Ritual de la Diòcesis la iglesia que ha

»sido del estinguido monasterio de Bene-

«dictinos de la misma villa cedida de Real

»Orden de 15 de febrero de 1839 para

«servir de parròquia, pudiéndose en se-

»guida celebrar los divinos oficiós...» {'.'.).

La bendición se efectuo el domingo
dia 19 de abril de 184b (3). Desde entoii-

ces este templo es el parroquial de Breda,

y el antiguo, titulado de Santa Maria, fué

convertido en casas consistoriales y es-

cuda jiública (4).

Ignoro el curso que siguieron, después

del abandono del monasterio por los mon-
jes, los utensilios del cuito c indumenlos;

sin embargo, se me dijo que unas dalmà-

ticas, estolas y algun otro objeto, aque-

llas antiguas y con relieves de seda,

fueron vendidos por uno de los pArrocos

a una conocida família de Barcelona,

cuyo nombre me callo. Yo mismo en 20

de abril de 1891 vi en la sacristia del pro-

pio templo mitras, y una caja para estu-

che de oira de ellas, caja riquísima, de

madera, de la forma de la mitra, cubierta

de cuero, con hermosísimos dibujos tlel

sigloxvi. Existen alli igualmentecí'iligas,

o sea zapatos liliirgicos para los pontiü-

cales.

En una casa particular del pueblo

(i) Llibre }.<>' de la Obra, citado, p;ig. só.).

(2) Llibre y.ei' deia Obra, púg. 2üj).

(^) Llibre }S'' de la Obra, p;ig. 265.

{^) Relación cilada dtl Sr. Marlet.
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ejerce el humilde e impropio oficio de
abrevadero de los caballos el osaiio, pro-

visto de su laude, del abad Ramon de
Blanes, fallecido en 1280. La laude de este

osario va reproducida arriba en el tomo I

de esta obra pàg. 758.

A no tardar después de la exclaustra-

ción, el Estado vendió los frutos de las

tierras del monasterio, y en las cuentas

de la Amortización hallo que los vendió

por 4,006 reales, según anotación del 19

de octubre de 1835 (1).

ARTICULO QUINTO

SAN PEDRÓ DE GALLIGANS DE GERONA

El Abad en el dia de la exclaustración

Uamàbase Don Fr. Fausto de Prat y
Morec, quien había profesado siendo mon-

Nota.— El escudo heràldico de Galligans pro-

cede del citado libro de Vila. Tomo III, fol. 6-(.

(i) Archivo de Hacienda de Barcelona. Legajo

"iSjí, Monasterios v Convenlos.» citado, n." 32.

Clienta aiierta... .

je de San Cugat en l.° de noviembre de

1772. El Prior y Camarero Don Fr. Igna-

cio Sayol. El Sacristíin Don Fr. Pedró
Puig; un monje Don Fr. José Rovira,

quien había profesado en 22 de agosto

de 1826 (2). Y el otro monje que figura en
la visita de 10 de octubre de 1833, de

nombre Don Fr. Teodoro Mas, que había

profesado en 7 de octubre de 1832.

En Gerona, corao mas largamente
veremos al tratar de su convento francis

co, la justícia y previsión de su goberna-
dor logró que la exclaustración se hiciese

en paz y sin atropellos, y de este modo
los monjes benitos dejarían su casa e

iglesia, yéndose cada uno adonde mejor
pudiera.

El estado de la parte material del mo-
nasterio lo dejé descrito en el libro ante-

rior, capitulo 2°, articulo 6.°, al copiar

las siguientes palabras de la visita pasada

al cenobio por la Orden en octubre de

1833: «Experimentamos el mayor con-

»suelo, dicen los visitadores, al ver esta

»antiquísima iglesia habilitada ya para el

»culto divino... però sentimos mucha
«amargura por ver aun el claustro y
«casas de los SS. Monjes en estado de

«completa ruïna Seguimos los alta-

«res sacristía y sala capitular nueva-

»mente construidas à expensas del M. I. S.

«Abad. Seguimos el palacio abacíal y
«casa del Seiïor Camarero...., però senti-

«mos en cuanto a casas de los SS- Monjes
«no se hayan adelantado...» Los visitado-

res exhortan a la pronta reedificación de

ellas «porque de lo contrario se acabarà

«de arruïnar lo poco que ha quedado.»

El 1835 halló, pues, al monasterio de

Galligans en ruinas en buena parte, y las

acrecentaría la espantable inundación

que sufrió aquel lado de la ciudad el 18

de septiembre de 1843. El torrente Galli-

gans lame el pie meridional del monaste-

rio, y muy luego, cruzada la plaza de

San Pedró, desemboca por un boquete de

la muralla o agujero en el río OnA. En

(2) Carta citada del monje de Gerona D. Jai-

me Barceló y visita mentada de 1S33.
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aquel nefasto dia, o mejor noche, de 1843

el terrible chaparrón produjo una subitA-

nea avenida. la que arrastrando objetos

obturo el boquete de desagüe de la mura-

lla. Así las aguas quedaren represadas

por la muralla de la ciudad, y fueron

creciendo espantosamente hasta llegar a

los pisos altos de las casas vecinas, entre

las cuales se cuenta la Abadia. El lienzo

de la muralla no pudo resistir el empuje

de las aguas represadas, y cayendo de

presto, produjo una corriente tan ràpida

de las aguas, que arrastró los objetos que

tenian inundados. Habitaba la Abadia la

familia de Don Narciso Sicars y Lligona,

de San Feliu. íntima de la mia, y de ella

alli perecieron todos los individuos que

pernoctaren en casa, o sea la seflora, siete

hijos y dos criadas, sobreviviendo solo, el

padre, a la sazón juez de Mataró, y dos

hijos que estaban ausentes de Gerona cl

mayor, Don Manuel, estudiando fuera, y
el menor, Don Emilio, en casa del ama de

leche. Tan furioso ataque aumentaria las

ruinas del monasteiMo, y así me e.xplico

que Don jaime Miralles, procurador cau-

sidico de Gerona, nacido por los anos

de 1860, e hijo de uno de los posteriores

poseedores de la Abadia, me dijera que

él recordaba haber visto el patio de la

sacristia, parte del claustro y parte de la

Abadia en ruinas (1).

Cómo la dicha inundación trataria el

interior del templo In indica el liecho de

que la imagen del titular, .San Pedró, fué

llevada por las aguas, y recogida por los

gitanos en el barrio extramuros de la

ciudad, llamado Pedret (2) Y como esta

escultura no estaria en el orden o piso

bajo del retablo, sinó en el principal, de

aquí se puede deducir la suerte de este y
demàs retablos, muebles y utensilios del

templo.

Hoy éste, bien restaurado, esta abierto

(0 l\\c lo dijo en Calella a i^ clc scpticmlne

de 1898.

(j) Relación de una anciana de Gemna lla-

mada D.' Rosa Surroca. Barcelona ^ de iunio de

897.

al cuito. En su Abside principal preside el

retablo barroco que en 1835 presidia el de

carmelitas descalzos de la misma ciudad.

La sacristia y su patio quedan igualmen-

te corrientes y en orden. El claustro, per-

fectamente restaurado, es museo de anti-

güedades de la provincià. La Abadia,

aditada, segiin creo, de un piso superior

mAs, y reparada, alberga la Guardia Civil.

La preciosísima capilla de San Nicolas,

imal pecado!, contiene una pequeíïa fAbri

ca de aserrar maderas, bien que en su

parte arquitectònica està intacta.

Del paradero del archivo nos certifica

Don Francisco Monsalvatje cuando es

cribe: «...en la Delegacion de Ilacienda

»de esta provincià (de Gerona), en dondc
»fueron A parar todos los de las suprimí

»das casas religiosas» (3); y ademAs me
testifico lo mismo quien en dicha Delega-

cion cjerció un importante cargo. El

propio seiïor Monsalvatje escribe en otrc)

lugar que estudio los documentos de San
Miguel de CYuilles entre los deGalligans

en dicha oficina (4).

De la suerte que cupó a los edificios y
hienes del monasterio nos daran noticia

las escrituras de venta por el Estado, por

sus siguientes extractos. Mas antes con-

viene advertir que el terreno hoy libre, y

solo adornado con acacias, que medi;i

entre el camino o calle que va a la puerta

del templo y la calle de la Rosa, o subida

de Santa Lucia, era al principio de nues

tro siglo XIX cementerio parroquial de

San Pedró Caía, pues, este cementerio

tras del àbside de San Nicolàs.

# Por escritura ante Don Ramon Vi-

fias, en Gerona a 20 de octubre de 1S42,

Don Jaime Gat, de Gerona, compra al

Estado la capilla de San NícolAs de Ga-

lligans, que '<en la actualidad sirve de

»almacén», dice la escritura; que linda

por E. con el huerto de Don Francisco

Riera, y parte con la plaza de San Pedró

(?) Coiccción diplomàtica del conJado de lie-

salú, tomo XII de la? obras. pàg. s.

(.)) Monjslei ios de la diòcesis gerundense,

tomo XIV de las obras. p;ig. 1^7.
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(el dicho cementerio), por S- y O. con la

misma plaza y por N. con el almacén de

ingenieros mediante un pasadizo.

Creo estos lindes equivocados por des

conocimiento de los puntos cardinales: la

dicha capilla lindaba por E. con el cemen-
terio hoy convertido en plaza adornada
de acacias; por S. con terreno iibre de

ante el temple, terreno al que entonces, a

lo que veo, se llamaba plaza de San Pedró,

antes cementerio; a O. con el almacén de

Ingenieros mediante un pasillo; y a N.

con unhuertecito que serà el de la Abadia.

El precio fué de 14,000 reales, o sea 700

duros: todos los cuales, deducidos sin

duda los abonos no cortos que se hacían

a los que adelantaban los plazos, pago en

Gerona en 4 de octubre de 1842 con un
titulo del 5, y metàlico equivalente a otro

del 4 computado al tipo de 17 reales 24

m."* por ciento. Así el desembolso que al

comprador exigiria el pago de los 700 du-

ros montaria unos 170 deducidos ademas
los abonos. Y con esto el adquisidor quedo
dueno de una de las capillas romànicas
mas típicas y preciosas de Cataluna.

Por escritura ante Don Ramon Vi-

nas, en Gerona a 17 de febrero de 1843,

Don Narciso de Prat y Camps, de Gero-

na, compra al Estado la Abadia de Galli-

gans, que linda por E. parte con el templo

y parte con el claustro, por S. con el río

Galligans, por O. con la Camarería de
dicho monasterio, y por N. parte con la

Camarería, parte con la calle de la subida

de Santa Lucia y parte con el templo,

por el precio de 104,000 reales, o sea 5,200

duros; de los cuales pago la primera
quinta parte en Gerona, a 26 de enero del

mismo afio, con títulos del 5 y con metà-

lico equivalente a otros del 4 al tipo de

17 r. 24 m. por ciento. La quinta parte

montaba 1,040 duros; però como los titu-

les del 5 en la fecha del pago se compra-
ban en la Bolsa por de 31 a 34 por ciento,

y los del 4 nos dice la misma escritura

que se valuaron al 17 reales 24 mar. por
ciento, resulta que el pago de los 1;040

duros no Uegó a exigir un desembolso de
300 duros.

# Por escritura ante Don José Maria

Salamó, en Gerona a 7 de noviembre de

18-14, Don Francisco Riera, de Gerona,

compra al Estado «un huerto cercado de

»pared de cabida de una cuarta parte de

>;vesana poco mas ó menos, llamado de

»la Abadia, que linda por Oriente con la

»calle de la Rosa, por mediodía con el

«Sementerio de San Pedró de Galligans,

»por poniente con las paredes de la igle-

»sia nombrada de San Nicolàs, y por

»cierzo parte con el huerto y casa de la

«Rectoria de la parròquia de San Pedró,

«parte con el huerto de Don Narciso

«Constans y parte con el de Francisco

«V'ilaret, cuyo huerto de la Abadia tiene

»la entrada entre el edificio de dicha igle-

»sia de San Nicolàs y el almacén del Real

»Cuerpo de Ingenieros.»

El precio fué de 45,300 reales, de los

que en Gerona, a24de noviembre de 1841,

pago el quinto con un titulo del 5. 45,300

reales equivalen a 2,265 duros, y el quinto

a 453 duros. A la sazón los títulos del 5

se cotizaban al rededor del 36 por ciento,

y por lo mismo los 453 duros no costarían

al pagador mas que unos 160 duros.

#1 Por escritura ante Don José Maria

Salamó, en Gerona, a 1 .° de abril de 1843,

Don Francisco Moy, de Figueras, com-

pra al Estado, procedente del monasterio

de Galligans, una casa de la calle de San
Pedró de Gerona de número 917 «que lin-

»da por Oriente con la casa de la Abadia
»de San Pedró de Galligans, por Medio-

>dia con el rio Galligans, por Poniente

»con la casa de D." Francisco Riera» (la

llamada del Sactistdn de este Monaste-

rio, o Sacristía)\ «y por cierzo con la

>^calle que dirige a la iglesia parroquial

»de San Pedró de Galligans», por 120,010

reales. Paga la quinta parte en Gerona, a

28 de mayo de 1841, con títulos del 5, del 4

y un pico en metàlico en equivalència de

papel del 4 al tipo de 22 r. 1 m. por ciento.

«la cual pertenecía al oficio de Camarero
»del espresado monasterio».

El precio, pues, fué 120,010 reales, igua-

les a 6,000 duros 10 reales. La quinta par-

te montaba 1,200 duros. Como los títulos
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del 5 se cotizaban al rededor del 28 y los

del 4 al 23 por ciento, los 1200 duros se

pudieron pagar con el gasto de solos

unos 320 duros.

# Por escritura ante Don Ramon Vi-

nas, en Gerona a 30 de agosto de 1S41,

Don Francisco Riera, de Gerona, compra
al Estado «toda aquella casa llamada

»la Sacristía, sita en esta ciudad cerca

>~de la iglesia parroquial de San Pedró de

»Galligans; que linda a Oriente con la

»casa de la Camareria del extinguido

»monasterio titulado de San Pedró de

«Galligans de esta ciudad; por mediodia

»con dicho rio Galligans, y por poniente

»y cierzo con la calle que dirige a dicha

«iglesia parroquial», por el precio de

9,301 reales, iguales a 465 duros 1 real;

de los que en Gerona, a 14 de septiembre

de 1840, pago la quinta parte y las tres

primeras octavas con metalico, equiva-

lentes a un titulo del 5 al tipo del 25 r.

18 m., del 4 al tipo del 21, deuda sin inte-

rès al tipo de 8 r. 16 m. por ciento. Asi lo

canta la misma escritura, y de aquí podrà

el menos listo deducir el cortísimo des-

embolso que el pago de los dichos plazos,

y aun el de todo el precio, costo al com-
prador. Y si el lector no quiere fatigar

su entendimiento calculando, sepa que
ante el mismo notario, a 17 de abril de

1841, se repitió esta escritura, no sé por

qué; y que en ella se dice claramente que

el metalico entregado por los indicados

plazos fué 937 reales 31 mrs., iguales a

46 duros 17 reales

Igl Por escritura ante Don Ramon V'i-

nas, en Gerona a 20 de octubre de 1842,

Don Juan Bartomeu, de Gerona, compra
al Estado la casa sita en la calle de la

Rosa, de Gerona, número 904, que linda

por E. con la 103 que fuó del monasterio

de Galligans, por .S. parte con dicha calle

y parte con un callejón, por 0. con la

casa de Juan Bartomeu, albaflil, y por N.

con la calle de la Rosa, por el precio de

11,510 reales, o sea 575 duros 10 reales;

los que pago en 4 de octubre de 1842, en

Gerona, con un titulo del 5. Y como a la

sazón estos titulos se adquirian al 27 por

ciento, }' se hacia grandes rebajas por

ciento a los compradores que adelanta-

ban los plazos, el pago de los 575 duios
10 reales no importaria mas desembolso
que el de unos 140 duros.

Estàs escrituras nos certilican de que
el Monasterio se componia del templo
con su claustro; junto a estos a su O. la

Abadia; al lado occidental de esta la Ca-
mareria; al de esta la .Sacristía; frente

y al N. de Ostas el Cementerio, la capilla

de San NicoU'is y el huertecito del Abad;
y en la calle de la Rosa unas casas.

Pertenecia a Galligans el Priorato de

San Miguel de Fluvià.

181 Por escritura ante Don José Maria
Salamó, en Gerona a 23 de novienibre

de 1844, Don Pedró Pla, de Vilamalla,

compra al Estado la primera y segunda
suertes de San Miguel de P'iuvià.

La primera cornprende la casa y un
huerto a ella contiguo, de unos •'/4 de ve-

sana de inferior calidad.

La segunda comprende el pajar y la

era.

El precio fué 26,200 reales la primera

suerte, y 7,100 la segunda. De todos pago
la quinta parte en Gerona, a 29 de mayo
de 1844, con titulos del 5, uno de ellos

de la deuda extranjera, y otros inscrip

ciones.

ISI Por escritura ante Don José Maria
.Salamó, en Geiona a 22 de octubre de

1844, Don Huenaventura Masoni, de San
Pedró Pescador, compra al Estado, pro-

cedente del monasterio de Galligans, la

tercera suerte de las tres en que se divi-

dió la hacienda llamada de la Abadia,

sita en San Miguel de Fluvià, que se

compone esta suerte del bosque, de unas

2 vesanas. El precio fué de 4,400 reales,

de los que en Gerona a 21 de octubie de

1844 pago el quinto con metalico equiva-

lente a un titulo del 5 a razón del 23 r.

24 m. y equivalente a otro del 4 al tipo

de 20. El precio de 4.400 i-eales es igual

a 220 duros, que computados al 22 por

ciento se reducen a 48.

En la casa grande queposeia el Monas-

terio en la calle de la Rosa, número 16



.^• •

San MiüUtL ut d<uii.i.ts

(Fotografia ilel tomo XIV de la obra de D Frapcisco Moiisatvatge).

3 í
>• £
< o

O d

D ^

u

D
O

Z
'J~)





LA PERSECUCin>J DK 183Í EX LOS MOXASTERIOS EENLI'OS 145

LÀPIDA DEL PAVIMENTO DEL TEMPLO DE SAN PEDRÓ DE GALLIQANS

ExPLANAciúx. — D. O. M. (Deo

Obtimo Mdximo)

UlC lACET PERLLs (Perillustris)

D. [Doclor) D. (Dominus) Fr.

(l-'iater)

EM.WANEL (Emmamiel) DE MIR

ET CADE-

NA A CÒSILS (Cl cousUiis) CA-

TC )LCE (ccitholicie) .MAJEs-

TAÍTs (Maje&lalis)

;T ÍI\'S (hujus) IMPERIAL^'

[imperialis) .MONAsTER DG-
s s

NsAÍ {dirriiisimi) AB (Ahbas)

QVTA.M FN'Lsf (/ulsit) REL-

C, íONIl (re/ío-;•o„e) Q\'A (quaiii)

ET ERVbtONS
i erudit íone)

GRAT (gratia) AB AN (anno)

REPARATE (reparalae) SALvf^

1712, VQUE (usqtie)

AD I73Í, IN QvO FVT (Jnit)

SVOBTvs (obitus)

DE (die) j^. APRILS

NO (non) TERRA (ferras) FETBV

(felibus), NO iuon) AEQvORA
LACR.M (lacrimis), NO (no::) AE-

RA GE.MTBVS, (gcmililnis),

QVAS SET

IN PACE (F DO) (Favente Deo)

QÜESCt, (qiiiescit), COELtUM
(coelitum) GAVDO (gaudia),

CAET (capit)

Tradlxcióx — En c! cscudO: Trahojé por
la fidelidad

En el titulo, bajo del escudo; .-1 Díos
Sumo Bïcn

En el tcxlo: Aquí yace el Muy llustre
Doctor Dotí Fr. Mauitcl de Mir y Ca-
dena, Consejero de la Catòlica JUages-
tad y de este imperial Monasterio
di^íiisimo Abad; et cual brillo tanto
por la Jteligióíi cuatito por ta erudición
ilcíde cl aüo de la Redencióit 1712
liasla 1735, en el que murió, dia 24 de
Abril.

iVo miícve las tierras con sus partos
iiivcntos, 110 los mares con sus Idgri-
iiias, 110 los aires con sus geniidos.
Descansa en pas (favoreciendo Dios):
posce el goce de los seres celestiales.

DOM
HlCiACETPERLLsDDrR.

EMMAl•^DMIRETCAD=
NAACOSÍ1iC^FÍ;TA^

©TAMF^RELG0^t(5A
IERDT0N5CPAAÍAN
RPA^^SAiT5 17l2,^qUE

A)173í,IN(^OFVSUOBf
E24/A?ib
NÒTR RA FET BN$; NÒA.©0Ra
JíCRI^,NÒ/^RA CEMtS'QASÍ
In pace(f©) qüESctccj òm cm.cm

Escala de 1 por 5.

Hoy esta làpida coniinua en su Iiigar del pavimento del templo.
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moderno, habitaba en 1835 la Comuni-

dad. «Después de expulsades los religio-

»sos la adquirió un tal Francisquet por

»20 onzas (1,600 pe^etas) de entrada }• 5

»duros (25 pesetas) de censo anual. Pasó
»despues a ser propiedad de Don Jaime
»T...., quien, segun voz general, halló en

»ella un lesoro escondido. Es lo cierto

»que de operario que era, pasó a ser

«acaudalado propietario, y fïguró como
»individuo del Aj'untamiento y de la

»Obra de la parròquia» (1).

El Priorato de San Miguel de F"luviA,

dependència de Galligans, lio\' es parro

l'RlORATO DE SAN AUGUEL

DE KLUViA

quia. Por los aíios de 1S92 unos ladrones,

a pesar de las precauciones del pàrroco,

robaronle su magnífica cruz procesional,

gòtica, de plata; un relicario también gó-

tico y de plata que contenia una Santa
Espina; unos cetros litúrgicos de plata, y
otras joyas (2).

El templo también romAnico, e igual-

mente dependència deGalligans, llamado

San Miguel de Cruillas, continua abierto

al cuito; però quien lo visito en 1S97 me

(i) Caria de un amigo de (ierona.

(2) Relación dc-l joven. hoy sacerdolc D. .N\i-

guel Roquet, que pasú alli un vciano. Barcelona

50 de scptiembrc de iSn'i.

dijo: «hoy amenaza ruina». Consérvase,

emperò, en él el precioso retablo mayor,
compuesto de tablas góticas del siglo xv,

«una imagen de Jesús clavado en la

»cruz, de las conocidas con el nombre de

>yMagcsfats en la comarca...., dos can-

>-delabros de hierro forjado y una pila

»bautismal que ostenta la inscripcion

y.Foiitís 1237» (3). «Sus claustros estan

>completamente arruinados^' (4).

ARTICULO SEXTO

SAN PEDRÓ DE RODAS, MONASTERIO

DE FIGUERAS

La Comunidad de San l'edro de Rodas,

ahora de Figueras, contaba con los mon-

jes siguientes:

(?) D. Francisco Montsalvalgc. Ülna citada,

tomo XIV. pàgs. I íO y 140.

(4) Montsalvatge. Ohra citada, tomo Xl\'. pà-

gina 142.

Nota.— El escudo de Roda? procede de la oit.i-

da obra del Sr. \"\\a. Tomo III. fol. Ó2.
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Don Fr. José de Ferrer, Abad.
Don Fr. Joaquín de Ros, PrioryObrero.
Don Fr. Esteban Clarella, Pietero.

Don Fr. José de Puig:, Limosnero, que
profesó en 10 de febrero de 17'52.

Doctor Don Fr. Ramon Bertrana, Hos-

pedero.

Don Fr. Bruno Ribot, Paborde de Llan-

sà, el cual profesó en 22 de agosto de 1826.

Don Fr. Domingo Güell, Sacristan.

Don Fr. Feliciano Noguer, Paborde de

Vilademat.

Don Fr. José de Dalmau, Cillerero.

Don Fr. Ramon de Mena, Camarero.

i\ Romon k ^Í^<^0é^

Don Fr. Antonio Folcrà, Enfermero,

que había profesado en 1817 y era hijo

de San Juan de las Abadesas.

Don Fr. Pablo Caritg, quien había pro-

fesado en 11 de octubre de 1829.

La exclaustración se efectuo en Figue-

ras sin percance personal alguno; j' esto

por obra del buen tino del Gobernador
de la plaza Don Manuel de Tena, como
laigamente veremos al tratar de los frai-

les franciscos de allí. El Abad Ferrer,

arrojado de su Monasterio, quedóse a

vivir en Figueras.

Ya en mi obra anterior y en los prece-

dentes libros de la presente llevo expli-

cado el estado del monasterio en estos

tiempos del 183.5; cuyos edilícios no esta-

ban aún terminados, teniendo solo un

pequeno templo provisional, la Abadia y
unas pocas casas para los monjes, como
muy luego van a decírnoslo las públicas

escrituras de venta por el Estado. Para

esta venta la Amortización dividió el

Monasterio en cuatro Iotes, de los que un
fiancés compro tres, s el cuarto Don
Mariano Vilallonga. Hasta aqui las noti-

cias orales: oigamos las escrituras.

#S Por escritura ante Don Narciso

Grau y Mercader, en Gerona à 30 de di-

ciembre de 1843, Don Agustín Tiffy, del

comercio de Figueras (serà el frivicc?).

compra al Estado «un edificio que fué

«monasterio de benedictinos de San Pedró
»de Rodas, sito en la villa de Figueras,

»que linda à Oriente con tierras del mis-

»mo, A mediodía con la carretera que va
»de dicha villa à la de Castellon de Am
»purias y Rosas, ò. poniente con la plaza

»del juego de la pelota..., y es de estén-

»sion de cuatro vesanas poco mas ó

»menos, comprendiendo en su superfície

»cinco casas que estan en buen estado y
»tienen dos pisos cada una. Otra casa le-

»vantada a los mismos pisos y con alguna
»màs superfície, però solo se halla cu-

»bierta y formadas las bóvedas; otras dos

«empezadas que tienen dos paredes à la

«altura de las demAs casas y las otras

«dos a la altura del piso principal, y otra

«casa también empezada cuj-as paredes

«estan à la altura del piso principal, es-

»cepto una que està à la altura del tejado,

«habiendo ademas puestos en algunos

«puntos del terreno los cimientos para

«otras casas.»

Se remataron a favor de Don Narciso

de Prat, quien cedió el remate al dicho

Tiffy. El precio fué de 300,040 reales, o

sea 15,002 duros, de los que el comprador
pago la mitad en Gerona a 30 de diciem-

bre de 1843 con «cupones por capitalizar.»

1^ Por escritura ante Don Narciso

Grau y Mercader, en Gerona a 30 de di-

ciembre de 1843, Don Agustín Tiffy, cur-

tidor de Figueras, compra al Estado «un
> campo de cabida dos vesanas y media
«poco mí\s ó menos, que es parte de

«aquella mayor pieza de tierra en que

»fué edificado el suprimido monasterio de

«benedictinos de San Pedró de Rodas en

«Figueras, al cual perteneció, que linda...

«a Mediodía con la carretera de Castelló

«de Ampurias, à Poniente con el mismo
«monasterio...», poi" el precio de 26,910

reales, o sea 1,345 duros 10 reales; de los

cuales en Gerona ò. 26 de junio de 1843

pago la quinta parte con títulostJel 5 y
uno del 4 por ciento. Esta quinta, o pri-

mer plazo, montaba 269 duros 2 reales.

En junio de 1843 los títulos del 5 se coti-
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zaban al rededor del 27 por ciento y los

del 4 al del 18. Los dos tercios de los 269 se

pagaron con títulos del 5, y el tercio res-

tante con del 4; y así los 269 duros se tor-

naron unos 67. Con esto entraria el com-
prador en posesión de la finca, y con sus

productos se ayudaria para el pago de los

plazos siguientes.

Las escrituras citadas nada nos dicen

de la compra del cuarto lote por Don Ma-
riano Vilallonga; però no cabé dudar de
ella, porque de mano del que creo procura-

dor del mismo Vilallonga, el abogado de
Figueras, muy mi amigo y condiscipulo,

Don Mariano Baitg y Caritg, lo tengo
por carta, que conservo, escrita en Figue-

ras en 11 de julio de 1895. La iglesia des-

pués de la exclaustración sirvió para de-

pósito de paja, y la abadia alquilada para
cuartel de los carabineros. En la parte de

Vilallonga, durante la construcción del

ferrocarril, habitarnn los empleados. Des-

pues abrióse nuevamente al cuito el pe-

queno templo; mas finalmente Vilallonga

compro el lote donde habia la abadia, y
en los dos fundo un asilo llamado de la

Virgen de los Desamparados, capaz para
60 asilados y 8 hermanas. Se construyó
capilla pròpia, la que se distingue de la

antigua por ser esta cuadrilonga, y la de
hoy rotonda. De las casas de los monjes
en 1897 todavía quedaban tres en pie (1).

El reloj y sus campanas pararon en el

Castillo de la misma villa (2).

Vengamos a las ventas de las fincas

de este monasterio, però antes de entrar

en su resefia debò advertir una partíeu-

laridad. La desamortización, como vimos
en su lugar, para facilitar la enajenación
de las fincas eclesiAsticas, algunas de ellas

extensas }' ricas, las dividió en Iotes, a
cuya adquisición pudiesen alcanzar las

fortunas mAs humildes. En la provin-

cià de Geron;i esta división se llevo al

extremo presentando al comprador iotes

(t) Citada carta del Sr. Baitg.

(2) Relacií'in de un figucrensc en Barcelona a

21 de diciembre de i^-'Q-l.

diminutos. Debíase sin duda esto a la re-

pugnància que a la compra de bienes
eclesiàsticos al Estado sentia la catòlica

conciencia de aquellos pueblos. La pro-

vincià gerundense, exceptuados los pue-

blos aledafios del mar y de Francia, se

distingue por su religiosidad.

Ademas no se encuentran compras de
estos bienes hasta bien terminada la gue-
rra civil, porque el miedo a los carlistas,

que dominaban la tierra, y a su triunfo

las impidió.

^ Por escritura ante Don Narciso
Grau y Mercader, pasada en Gerona 26 de
octubre de 1842, Don Salvador Negre, de
Castellón de Ampurias, compra al Es-

tado, procedente del monasterio de San
Pedró de Rodas, la undécima suertc de
las 23 en que se dividió la heredad 11a-

mada San Miguel, sita en el termino de
San Juan Sasclosas; suerte que se com-
pone del campo llamado lo Cundró del

BoscJi, de uiias 5 vesanas, que linda a O.

con la carretera. El precio fué de 50,010

reales, o sea 2,500 duros 10 reales; de los

que en Gerona a 29 de septiembre de 1842

pago la quinta parte con un titulo del 5.

1^ Por escritura ante Don Narciso

Grau y Mercader, en Gerona a 28 de oc-

tubre de 1842, Don Pedró Puig, comer-

ciante de Castellón de Ampurias, compra
al Estado, procedentes del monasterio de

San Pedró de Roda, las fincas siguiente^:

1." La tercera suerte de las 23 en que

se dividió la heredad Uamada S. Miguel,

sita en San Junn Sasclosas, que se com-

ponc de un campo llamado de la boxn o

Caüé, de unas 3 vesanas.
2." La sexta suerte, que se componc

del campo llamado Fcralloncr, de unas

8 vesanas.
3." La séptima suerte, que se compone

del campo llamado lo Llarc/i, de unas
6 vesanas.

El precio de la tercera

suerte fué 27,000 reales.

La séptima 80,000 »

La sexta 100,320 »

207,320 »
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Los que pago en Gerona a 17 de octu-

bre de 1842 con un titulo del 5 y metà-

lico equivalente a los del 4 al tipo de

17 r. 24 m. por ciento. Ténganse.en cuen-

ta las rebajas por el adelanto de los pla-

zos, y que los títulos se estimaban por

todo su valor nominal, y se comprende-
rà a qué mezquindad se reducirian los

207,320 reales, iguales a 10,3oó duros,

aun aiïadido al precio el 2 por ciento del

metalico.

^ Por escritura ante Don Narciso

Grau y Mercader, en Gerona a 28 de oc-

tubre de 1842, Don Francisco Canet y
Don Bartolomé Grifeu, ambos de Cas-

tellón de Ampurias, compran al Estado,

procedente de la Camarería de San Pedró
de Rodas, la duodécima suerte de la

heredad San Miguel, sita en San Juan
Sasclosas, que se compone del campo
Uamado la Vinasa, de unas 12 vesanas,

por el precio de 100,010 reales, iguales a

5,000 duros 10 reales. De estos en Gerona
a los 13 de octubre de 1842 pagaren, por

mano de Don Narciso de Prat, el primer

plazo, o sea el primer quinto, 1,000 duros,

con un titulo del 5 por ciento. Estos se

cotizaban aproximadamente al 27 por

ciento, y así resulta que el pago de los

1000 duros se convertiria en el de unos
270 duros.

#J# Por escritura ante Don Narciso

Grau y Mercader, en Gerona a 28 de oc-

tubre de 1842, Don Martín Farré, propie-

tario y vecino de San Juan Sasclosas,

compra al Estado, procedente de la Ca-

inareria de San Pedró de Rodas, la dé

cima cuarta suerte de las 23 en que fué

dividida la heredad San Miguel, sita en

San Juan Sasclosas; que se compone de

un campo llamado las Espinavcsas, de

unas 3 vesanas, por el precio de 8,030 rea-

les, iguales a 401 duros 10 reales. Pago el

total del remate en Gerona a 2 de octu-

bre de 1842 con titulos del 5 y metalico

equivalente a los del 4 cotizados al 17 rea-

les 24 maravedises por ciento. Como los

titulos del 5 se cotizaban al 27 por ciento,

y los del 4 se estimaron al 17 reales 24

maravedises, resulta que, hechas ademas

las rebajas del adelanto de los plazos, el

pago de los 401 duros 10 reales quedaria

reducido a unos SO duros

^ Por escritura ante Don Narciso

Grau y Mercader, en Gerona a los 29 de

octubre de 1842, Don Ignacio Bordas,

aparcero de San Juan Sasclosas, compra
al Estado, procedente de la Camarería
de San Pedró de Rodas, la vigésima se

gunda suerte de la heredad San Miguel,

sita en San Juan Sasclosas, suerte com-
puesta de un bosque llamado de dalt,

de unas 7 vesanas, por el precio de

62,010 reales, o sea 3,100 duros 10 reales,

de los que, en Gerona a 16 de octubre

de 1842 pago la quinta parte con un titulo

del 5 y metalico equivalente a los del 4

cotizados a 17 r. 24 m. por ciento. La
quinta parte era 620 duros, y como los

titulos del 5 se cotizaban entonces a

de 26 V4 à 26 ^/^ y los de) 4 se les estiman

al 17 reales 25 m. por ciento, resulta que

los 620 duros se redujeron a unos 140,

o 145 duros. Con este exiguo pago pudo

el comprador entrar en posesión del bos-

que, y en los anos sucesivos con los ren-

dimientos o cortas ayudarse para el pago

de los restantes plazos.

% Por escritura ante Don Narciso

Grau y Mercader, en Gerona a 4 de no-

viembre de 1842, Don Pedró Genis, co-

merciante de Castellón de Ampurias,

compra al Estado, procedente de la Ca-

marería de San Pedró de Rodas, la dè-

cima sexta suerte de la heredad San

Miguel, de San Juan Sasclosas; compuesta

de un campo llamado de Pau, de unas

7 vesanas; por el precio de 70,030 reales,

iguales a 3,501 duros 10 reales; de los

que pago en Gerona a 13 de octubre de

1842 la quinta parte con un titulo del 5 y
metalico en equivalència de otro del 4

valuado a razón de 17 r. 24 m. por ciento.

El quinto de los 70,030 reales, o sea de

3,501 durus, monta 700 duros; que paga-

dos con titulos del 5, estimades a la sazón

al 27 por ciento, y con uno de! 4, estimado

al Í7 reales 24 mar. por ciento, resultan

en realidad unos 170 duros, mAs un pe

queno pico del 2 por ciento del metiílico.
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ÜI Por escritura ante Don Narciso
Grau y Mercader, en Gerona a 24 de

enero de 1S4I], Don Juan Masó, de Cas
tellón de Ampurias, compra al Estado,

procedente de la Camarería de San Pedró
de Rodas, la suerte vigésima de la here-

dad San Miguel, sita en San Juan Sas-

closas, suerte que se compone de unas
34 vesanas de tierra de inferior calidad,

del estanque llamado de las ovellas. El

precio fué de 63,100 reales, iguales a

3,155 duros; de los cuales, en Gerona a
14 de enero de 1843, pago la quinta parte

con un titulo del 5 y metàlico equivalente
a titulo del 4 al tipo de 17 reales 24 mara-
vedices por ciento.

I8l Por escritura ante Don Narciso
Grau y Mercader, en Gerona a 31 de
marzo de 1843, Don Francisco Puig y
Furriol, del comercio de Bagur, compra
al Estado, procedentes de la Camareria
de San Pedró de Rodas, las suertes de la

heredad San Miguel, sitas en San Juan
Sasclosas, siguientes:

1." La primera suerte, que contiene la

casa, pajar y era.

2." La cuarta, compuesta del campo
de la Creu, de unas 10 vesanas.

3 " La quinta, que consta de la Coro-

mina de la casa y de unas 50 vesanas.
4.•' La nona, que comprende el campo

llamado Cuadró de rasa , de unas 5 ve-

sanas.
ò.^ La dècima, compuesta del campo

Cuadró del pou, de unas 3 vesanas.
ó.* La décimatercera, compuesta del

campo Coroíiiiiia del mauso Tcxidor , de

unas 95 vesanas.
7.'' La décimaquinta, compuesta del

campo llamado de las ptedra>, de unas
Ib vesanas.

8." La décimaséptima, compuesta del

campo llamado dels Tarrés, de unas
16 vesanas.

9." La décimaoctava, compuesta del

estanque llamado de baix, de unas 12 ve-

sanas.
10."' La décimanona, compuesta del

estanque del iiiilj, de unas 14 vesanas.
11.'' La vigésimaprimera, compuesta

del bosque llamado del viitj, de un;is

Ib vesanas.
12.* La vigésimatercera, compuesta

del estanque llamado Estaiiquet
, de unas

10 vesanas.

El precio total es de 1.258,516 reales

23 m., iguales a 62,925 duros 16 reales

23 mar. Paga en Gerona, a 15 de marzo
de 1843, la quinta parte con titulos del 5,

del 4 y un pico en metàlico en equivalèn-

cia de titulos del 4 computados al tipo del

19 por ciento. El quinto de los b2 925 dures
es 12,585 duros. A la sazón los titulos

del 5 se compraban al tipo de 28 a 28 ^/|

por ciento, y los del 4, 19 y un quebrado;

de donde resulta que los 12,585 duros se

pagarian mediante el desembolso de unos

3,270 duros y un piquito por razón del

2 por ciento del metàlico; y con esto el

comprador entraba en posesión de 247 ve-

sanas de lierra y dos casas.

llasta aqui el manso San Miguel. Sigue

el llamado Monastir o Taymar.
^ Por escritura ante Don Narciso

Grau y Mercader, en Gerona a 23 de

mayo de 1843, Don Pedró Pla, vecino de

Vilamalla, compra al Estado, proceden-

tes del monasterio de San Pedró de Rodas,

las fincas siguientes (1):

La primera suerte de las 1*^' en que luó

dividida la heredad nombrada .Mimso Mo-

nastir o Taymar, sita en el termino de

Fortià, suerte que consta de un campo
llamado Corot/u'iia grau, de unas 40 ve

sanas. Linda a mediodia con tierras del

mismo monasteiio y con la casa del

mismo manso, }' a cierzo con el camino
que va de Castellón de Ampurias a Ge-
rona.

La segunda suerte, que contiene un

campo llamado Coroiniua de devaiit casa,

de unas 25 vesanas, que a £., S. y N.

linda con tierras del mismo manso.

La sexta suerte, que comprende un

campo llamado Closa gran, de unas 12

vesanas, que linda a O. y N. con tierras

de la misma heredad.

(i) lista escritura eflà en el protncolo de S,i

lamó. Foi, ^10.
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La séptima suerte, que consta üe un
campo llamado los Terms , de unas 10 ve-

banas.

La suerte décimatercia, que consta de
la casa, era, corral y pajar, de cosa de
1 vesana, que linda por todos lados con
honores de la misma heredad.

Los preciós fueron:

De la 1.'' suerte

De la 2.'' »

De la 6/' »

De la 7.'' »

De la 13/' »

296,483 rea.

204,030 »

142,020 »

65,010 «

100,000 »

12 mar.

807,543 rea. 12. m.,

iguales a 40,377 duros 3 reales 12 m.

De los que en Gerona, a 22 de mayo de

1813, pago la quinta parte, o sea 161,508 r.

23 m., con títulos del 5 y del 4 por ciento.

Medió como cedente de la 1.", 7.'"' y 13.'^

partesD. Francisco Murlans, que se cree

vecino de Madrid. La quinta parte, pues,

montaba 161,508 reales, o sea 8,075 duros
9 reales. Los títulos del 5 se cotizaban al

tipo de27V8a27•/4y los del 4 al del 19 s/g.

Aíí los 8,075 duros consistieron en unos
2,000 o 2,200.

^ Por escritura ante Don José Maria
Saiamó, pasada en Gerona a 6 de sep-

tiembre de 1843, Don Martín y Don Joa-
quín Rexach, del comercio de Figueras,

compran al Estado, procedente del mo-
nasterio de San Pedró de Rodas, la cuarta
suerte de las 19 en que fué dividida la

heredad Monastir o Taymar, sita en
Fortià, la cual parte consta del campo
llamado Closa nova, de unas 6 vesanas,

por el precio de 83.000 reales, o sea 4,150

duros, de los cuales pagaron la qumta
parte, o sea 16,600, en Gerona a 27 de sep-

tiembre de 1842 con títulos del 5 proce-

dentes de la deuda exterior y títulos del 4.

^ Por escrifura ante Don José Maria
Sulamó, en Gerona a 6 de septiembre
de 1843, Don José Vicente Albareda, del

comercio de Figueras, compra al Estado,
procedentes del monasterio de San Pedró
de Rodas, las fincas siguientes:

l.° La tercera suerte de las 19 deia

heredad llamada Manso Monastir o Tay-
mar, sito en Fortià, que consta esta suerte

del campo llamado Closa grau, de unas
12 vesanas.

2.° La quinta suerte, llamada Campo
la Closa del Capdevall, de unas 5 vesanas.

3.° La octava 'suerte, que consta del

campo Pla del molí, de unas 8 vesanas.
4.° La novena suerte, que consta del

campo Estarriols, de unas 6 vesanas.
5.° La dècima suerte, que consta del

campo Codró de la Can etera llarga, de
unas 3 vesanas.

6." La undécima suerte, que consta
del campo Aspre grau, de unas 12 ve-

sanas.

7.° La duodécima suerte, que consta
del campo llamado Codró de Sant Cels,

de unas 4 vesanas.
8.° La décimacuarta suerte, que cons-

ta de un huerto de '/4 y medio de vesana.
9.° La décimaquinta suerte, que cons-

ta del campo Codró de la Mota, de unas
2 vesanas.

10.° La décimasexta suerte, que cons-

ta del campo Codró dels Codofíers, de
unas 2 vesanas.

11.° La décimaséptima suerte, que
consta del campo Codró de la Gorga, de
una 1 V2 vesana.

12." La décimaoctava suerte, que cons-

ta del campo Codró petit de la Carretera
llarga, de unas 2 vesanas.

13.° La décimanona suerte, que consta

del campo Closa petita, de unas 3 ve-

sanas.

El precio total fué 289,520 reales, igua-

les à 14,476 duros, cuya quinta parte,

57,904 reales, pago en Gerona a 26 de sep-

tiembre de 1842 con títulos del 5 y del 4

por ciento. A la sazón los títulos del 5 es-

taban a de 26 Vg a 27 1/4 y los del 4 a 19 y
un quebrado; por lo que los 57,904 reales,

o sea los 2,895 duros del primer plazo, tor-

nàronse unos 720 duros. Y no se olvide

que con estos el comprador entra en po-

sesión de 60 vesanas de tierra, no bosque,

sinó Campos.
Hasta aquí la venta del manso Monas-

tir, o Taymar . Sigue la del Obrer.
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iSl Por escritura pasada ante Don Nar-
ciso Grau y Mercader, en Gerona a 30 de
diciembre de 1843, Don Dionisio Casa-
devall, de Castellón de Ampurias, compra
al Estado, procedente del monasierio de
San Pedró de Rodas, la duodécima suerte

de las 16 en que fué dividida la heredad
llamada Maiiso Obrer, sita en el tC-rmino

de Pedret y Marsà; la cual suerte consta
de una pieza de tierra vina llamada dels

pilaiis, de unas 3 vesanas. El precio fué
de 22,020 reales, o sea 1,101 duros; de los

que pago la quinta parte, o sea 4,404 r.,

en Gerona a 28 de diciembre de 1843 con
títulos del 5 y metalico en equivalència
de títulos del 4 al tipo de 17 r. 24 m. por
ciento. Así, y cotizandose los títulos del 5

al rededor del 20 por ciento, y estimado
el del 4 al 17 reales 24 mar. por ciento,

los 4,404 reales, o sea los 220 duros del

quinto, se tornaron unos 45 duros mas
unos reales del 2 por ciento del metAlico.

|§| Por escritura ante Don Narciso
Grau y Mercader, en Gerona a 7 de fe-

brero de 1844, Don Ildefonso Casellas, de
Torruella de Montgrí, compra al Estado
la octava suerte de las 16 en que fué divi-

dida la heredad de los benitos de San
Pedró de Rodas, llamada Manso Oliver
u Obrer, sita en Pedret y Marsà, que
consta de un campo llamado Tras closa
de Miirsd o del Bosch, de unas 8 vesanas,
por el precio de 70,000 reales, o sea 3,500
duros; de los que en Gerona a 9 de enero
de 1844 pago la quinta parte con titulos

de la deuda consolidada del 5 por ciento.

La quinta parte sumaba 14,000 reales,

iguales a 700 duros; y como los títulos

del 5 en aquellos tiempos se cotizaban al

rededor del 20 por ciento, de aquí que los

700 duros quedaran unos 140 duros o 150.

ISI Por escritura ante Don Narciso
Grau y Mercader, en Gerona a 11 de ju-

nio de 1844, Don Pedró Sala, vecino de
Pedret, compra al Estado, procedentes
del monasterio de San Pedró de Rodas,
las suertes dècima y undécima del manso
Oliver u Obrer, de Pedret y Marsà; com-
puestas del campo llamado dels RecJis,

de unas 5 vesanas. y del campo llamado

dels Pilars, de unas 20 vesanas; por el

precio la 1." de 30,110 reales y la 2." de
122,030 reales, total 152,140 reales, iguales

a 7,607 duros; de los que pago la quinta
parte en Gerona, a 2 de mayo de 1844,

con un titulo del 5 y metalico en equiva-
lència de títulos del 4 cotizados a 17 r.

24 m. por ciento. Los títulos del 5 se coti-

zaban a 22 -Vi por ciento, y los del 4 se

estimaban al 17 r. 24 m, por lo que los

1,521 duros del quinto quedarían reduci-

dos a unos 320, con mas 1 duro del 2 por
ciento del metalico.

1^ Por escritura ante Don Narciso
Grau y Mercader, en Gerona a 12 de
julio de 1844, Don José Massanet, escri-

bano de Llers, compra al Estado:

La segunda suerte del Manso Oliver u

Obrer, sita en Pedret y Marsà, compuesta
de un campo llamado Codró sobre'l liort

,

de unas 3 vesanas.

La tercera suerte, de la misma heredad,

compuesta de un campo llamado de baix
del hort o de sota la casa, de unas 10 ve-

sanas.

La cuarta suerte, compuesta del camf)

dels tres corns, de unas 3 vesanas.

La quinta suerte, compuesta del campo
Pedret, de unas 9 vesanas.

La sexta suerte, compuesta del campo
llamado de sol>re casa, de unas 16 ve-

sanas.

La séptima suerte, compuesta del cam-
po llamado closa de Padret, de unas 5

vesanas.

La novena suerte, compuesta del campo
llamado de la Font o de las Arenas, de

unas 10 vesanas.

La décimaquinta suerte, llamada closa

hcrma del viit.v o closa petita , de unas

2 vesanas.

Y la décimasexta, compuesta de la

pieza llamada closa Prat o Prat de

baix , de unas 4 vesanas. '

El precio total fué de 560,356 reales, de

los que en Gerona, a 8 de junio de 1844,

pago la quinta parte, a saber: de todas las

suertes menos una, en esta fecha, con títu

los consolidades del 5; y la séptima suerte

en Gerona a 6 de julio de 1844, con titules



l,A PERSECUCIÓN DE 183Í EN' LOS MOXASTERIOS BENITO? 153

del 5 y metàlico en equivalència de títulos

dt.'l 4 al tipo de 17 r. 24 m. por ciento.

Los títulos del 5, en 8 de junio de 1S44 se

compraban por 20 y un quebrado por

ciento, y en 6 de julio por 19 '/^ por ciento.

fi Por escritura ante Don Narciso

Grau y Mercader, en Gerona a 9 de mayo
de 1845, Don Antonio Molinet, sastre, de

Figueras, compra al Estado la suerte

dècima tercera del manso Oliver u Obrer,

del monasterio de San Pedró de Rodas,
sita en Pedret y Marsà; que consta de un
yermo llamado dels pilans, de unas 3 ve-

sanas; por 3,000 reales, iguales a 150 du
ros; los que pago en Gerona, a 24 de abril

de 1845, con metàlico equivalente à un
titulo del 5 al tipo de 20 r. 8 m. por ciento

y metàlico equivalente a otro del 4 al tipo

de 21 r. 24 m por ciento. De consiguiente

los 150 duros, hecha la gran rebaja del

que adelanta los plazos, y pagado con
papel de tan corto valor, se reducirían a

unos de 25 a 30 duros.

#^ Por escritura ante Don Narciso
Grau y Mercader, en Gerona a 16 de
mayo de 1845, Don Bartolomé Grifeu, de

Castellón de Ampurias, compra al Esta-

do la décimacuarta suerte de la heredad
Oliver u Obrer, de los benitos de San
Pedró de Rodas, del termino de Pedret y
Marsà; que consta del campo la Basaneta,
de 1 mojada aproximadamente, por 7,030

reales, o 351 duros 10 reales, de los que
paga en Gerona a 24 de abril de 1845 la

quinta parte con metàlico equivalente a
un titulo del 5 al tipo, parece dice, de
20 r. 8 m. por ciento, y metàlico en equi-

valència de otro del 4 al tipo de 21 r.

24 m. por ciento.

#^ Por escritura ante Don Narciso
Grau y Mercader, en Gerona a 14 de
junio de 1845, Don Pedró Sala, de Pedret

y Miirsà, compra al Estado, procedente
del monasterio de San Pedró de Rodas,
la primera suerte del manso Oliver u
Obrer , sito en Pedret y Marsà, que cons
ta de la cas'i de dicha heredad, era,

huerto, corral, pajar y ejidos {,sic), de
c;ibida de unas 2 vesanas, que por todos
laJus iinda con la misma heredad; por

24,000 reales, iguales a 1,200 duros, de

los cuales pago en Gerona a 3 de mayo
de 1845 la quinta parte con un titulo del 5

y metàlico equivalente a otro del 4 al tipo

de 20 r. 8 m. por ciento,

Hasta aquí los Iotes del manso Oliver.

#1 Por escritura ante Don Ramon
"V^inas, en Gerona a 15 de marzo de 1841,

Don Ramon de Contreras, de Gerona,
compra al Estado las cinco suertes en
que fueron divididas las tierras Uamadas
Estany de Copons, situadas en Rimors,

procedentes del monasterio de San Pedró
de Rodas, que se componen à saber:

La primera, de 21 vesanas, que Iinda

por O. con una acequia.

La segunda, de un campo de 8 vesanas.

La tercera, de un campo de 17 vesanas,

que a O. Iinda con la acequia.

La cuarta, de un campo de 17 vesanas,

que a O. Iinda con la acequia.

La quinta, de un campo de 17 vesanas,

que Iinda a O. con la acequia.

El precio del total fué 140,720 reales,

iguales a 7,036 duros; de los que, en Gero-

na a 12 de mayo de 1840, paga la quinta

parte con un titulo del 5 y dos del 4. Esta

quinta parte montaba solo 1,407 duros

4 reales. Los títulos del 5 en aquellos

días del pago se cotizaban al rededor del

29 por ciento y los del 4 a 23 por ciento.

De donde resulta que el comprador, mt-

diante el desembolso de solos unos 380

duros, entro en posesión de SO vesanas

contiguas à una acequia.

^f Por escritura ante Don José Maria

Salamó, en Gerona a 26 de agosto de

1844, Don Alberto Vinolas, de Gerona,
compra al Estado, procedente de los

Benitos de San Pedró de Rodas, el manso
llamado de la Mata, sito en el termino de

la Selva de Mar; que consta de casa y de

unas 300 vesanas, de ellas 14 campo, y
las demàs penascosas y mata para cria

de ganado; que por O. Iinda en parte con

el manso Margall. El precio fué 80,000

reales, iguales a 4,000 duros. De estos,

en Gerona a 20 de agosto de 1844, pago
el primer plazo, o sea el quinto, igual a

800 duros, cnn un titulo del 5 por ciento.
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Como en aquellos días estos titulos se co-

tizaban al rededor del 20 por ciento, re-

sulta que las 300 vesanas las entro el

comprador a poseer mediante el gasto de

160 duros.

^ Por escritura ante Don José Maria
Salanió, en Gerona a 19 de junio de 1S44,

Don Agustin Tiffy, del comercio de Fi-

gueras, compra al Estado las fincas si-

guientes:

1." La heredad Margnll, sita en el

Puerto de la Selva, de los benitos de

Rodas, «y consta de una casa con pajar,

>H•orral, era, 38 vesanas de tierra campa
i'6 de cultivo, y 150 de penasco y mata
»que no sirven mas que para criar ga-

»nado..., que dichas 3S vesanas lindan a

«mediodía con el termino del pueblo de

»Pau y a ciezo... parte con las del mismo
«monasterio...»

«2.° La heredad llamaJa Manso Ven-

tós, de la misma procedència, «sita en el

»Puerto de la Selva de Mar, que consta

»de casa, corral, pajar, era de 40 vesanas

»de tierra cultiva y la montana de esten-

»sion 300 vesanas toda de peiiasco y mata
»que no sirve mas que para el ganado,

»cuya estension de tierra cultiva linda

»parte con el termino del pueblo de Pau,
>iy la restante parte con la citada nion-

>4afla.»

Precio de la 1
•'' = 204,000 reales

» la 2.' = 242,000 reales

les a 22,300 duros.

446,000 reales, igua-

De estos pago la quinta parte en Ge-

rona, a 17 de junio de 1S44, con dos titulos

del 5 y metAlico equivalente a otro del

cuatro al tipo del 19. La quinta parte de

22,300 duros es 4,460 duros. Los titulos

del 5 a la sazón se pagaban a 20 por
ciento con un quebrado, y los del 4 se

estimaron al 19, y por m;is que el pago
en metalico aumentaba el precio en un
2 por ciento de la cantidad pagada en

dicho metalico, los 4 460 quedarían redu-

cidos a un poco mas de su quinta parte.

De donde resulta que el sefíor curtidor

francès Tiffy, de Figueras, pudo posesio-

narse de 78 vesanas de cultivo y -!50 de

pastos por haber desembolsado solo unos
910 duros.

Ui Por escritura ante Don José Maria
Salamó, en Gerona a 23 de octubre de

1844, Don Agustin Tiffy, de Figueras,

compra al Estado, procedente del monas-
terio de San Pedró de Rodas, la pieza de
tierra llamada Dehesa, «situada en el de-

»molido monasterio de San Pedró de

»Rodas, que es de cabida de ciento

»ochenta vesanas, poco mas ó menos, de

«calidad de tierra peflascosa y mata»
para ganaderia, que linda por O. con el

manso V^entós; por el precio de 120,100

reales, iguales a 6,005 duros; de los que
pago en Gerona a 2 de octubre de 1844 el

quinto con un titulo del 5 y otro del 4. La
quinta parte importaba 1,201 duros; y
como a la sazón los titulos del .1 estaban

de 20 y quebrado a 21 y fracción, se liace

muy fiícil comprender la poquedad del

desembolso que importo el pago.

^ Por escritura ante Don Narciso

Grau y Mercader, en Gerona a 24 de

mayo de 1844, Don José Badosa, de Vila-

sacra, compra al Estado, procedente del

monasterio de San Pedró de Rodas, una
huerta sita en Vilasacia, de cosa de media
vesana de tierra de secano, que esiaba

al N. de una casa del mismo monasterio,

lindando por S. con ella, por el precio de

4,030 reales, iguales a 201 duros 10 reales.

de los que en Gerona, a 22 de mayo de

1844, pago la quinta parte con un titulo

del ."i por ciento.

I3§ Por escritura ante Don Kamón
X'ifias, en Gerona a 15 de julio de 1844,

Don Ignacio Salleras, de FortiA, compra
al Estado, procedentes de los Benitos de

San Pedró de Rodas:
1." Una casa con graneros, sita en

FortiA, calle de baix.
2." La casa sita en la Plaseta de

Llansa.
3.° La casa y corral, llamada Castell

del Abad, sita en Vilasacra.

Por 35,000 reales, o sea 1,750 duros;

cuya quinta parte paga en Gerona a 8 de
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junio de 1S44 con titulos del 5, y metalico

equivalente a otro del 5 al tipo de 23 r.

24 m.

^ Por escritura ante Don Ramon Vi-

nas, en Gerona a 31 de marzo de 1843,

Don Juan Vergés, de la Selva de Mar,
compra al Estado una casa, sita en la

plaza de su pueblo, que fué de los Benitos

de San Pedró de Rodas, por el precio de
100,010 reales, iguales a 5,000 duros 10

reales; de los que pago la quinta parte en

Gerona a 31 de marzo de 1S43 con un
titulo del 5 por ciento.

#1 Por escritura ante Don Narciso
Grau y Mercader, en Gerona a 13 de junio

de 1S44, Don Bartolomé Grifreu y Don
Salvio Oliveras compran al Estado «una
»casa que en la calle que va a la plaza

»del V'ino de la villa de Castellon de
»Ampurias, designada con el número
»407, poseía el suprimido monasterio de
»San Pedró de Rodas en Figueras; cuya
«casa consta de dos pisos y tienda— la

»cual linda a Oiiente con la misma calle

»llamada Plaza del vino...» por el precio

de 45,050 reales, iguales a 2,252 duros 10

reales; de los que en Gerona a 8 de junio

de 1844 pagaron la quinta parte con un
titulo del 5 y metalico en equivalència de
titulos del 5 al tipo de 23 r. 24 m. por
ciento.

ARTICULO SEPTIMO

SAN ESTEBAN DE BANOLAS

He aquí la comunidad de 1835:

Senor Don Fr. Luis de Fluvià, Abad.
Siendo monje de San Cugat, profesó en

22 de enero de 1792.

Doctor Don Fr. Domingo Coromina,
Camarero, Prior y Vicario General, que
había profesado en 29 de noviembre
de 1797.

Doctor Don Fr. Benito Vilas y Puig,

Sacristàn, que habia profesado en 23 de
diciembre de 1804.

Don Fr. Antonio Fort, Enfermero.
Don Fr. Ramon Casanovas, Capiscol.

Don Fr. Antonio Tomàs, Despensero.
Don Fr. José Vall llovera, de Cassà de

la Selva, que profesó en 26 de octubre

de 1817.

Don Fr. Ignacio Sauch.
Don Fr. Narciso Sauch, quien profesó

en 25 de octubre de 1829.

Don Fr. Antonio Vilas.

Don Fr. Joaquín Ferrer, que profesó

en 25 de octubre de 1829.

Fr. Jaime Oriol, lego.

El Abad hasta 1832 fué monje de San
Cugat con su hermano Don Antonio; mas
en dicho ano, por razón de su prudència,

por la que pudo pacificar aquella villa de
Bafiolas, fué nombrado para regir el pre-

sente monasterio. Así me lo comunico un
benedictino sin particularizarme el punto

y las personas de las discordias; mas no
dudo que consistirían en las antiguas y
perpetuas disensiones entre el monasterio

y la parròquia, y los partidarios de uno y
otra. Ahora los del cenobio eran los car-

listas, y los de la parròquia los liberales.

Nota. — El escudo heràldico del monasterio de

Bafiolas procede del citado libro del Sr. Vila.

tomo III. fnl. :l'..
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A Baftolas la noticia del incendio de los

conventos de Barcelona llegfó al otro dia

de perpeirado, sobrecogiendo de indigna-

ción a todo el católico pueblo. A la sazón

moraba alli un pequeíio de^tacamento de

fueiza armada, y su comandante dió todo

linaje de seguridades a los reçrulares;

mas luego llego la orden de exclaustra-

ción, y asi al dia tercero los religiosos

dejaron sus claustres, retirando antes lo

que pudieron. CerrAronse los templos re

guiares, però como el Ayuntamiento su

piera que en ellos ocultamente se cele-

braba la Santa Misa, echó mano a las

Uaves, impidiendo que ningún religioso

penetrarà en ellos. Retiróse luego el des-

tacamento indicado, )' entonces los reli-

giosos, que habian quedado bajo lahospi

talidad de particulares, se ausentaron
para evitar posibles atropellos. La mayo-
ría del Ayuntíimiento era liberal, y acie-

gas se atemperaba a la voluntad de los

cabecillas o jefesde partido, Don Carlosy
Don Antonio de Ametller, que tanto en-

tonces íiguraban, y tiguraron después, en

el Ampurdàn. Mas no faltaba en la mino-

ria municipal algiin letrógrado, cuyo
buen criterio y decisión mantenia a raya
los planes de los míïs, contribuyendo no
poco a este buen efecto la opinión del

pueblo, en su mayor parte antiliberal.

For esto la autoridad local tuvo que con-

tenerse y contener a los exaltados.

Cerrado el monasterio, los chicos tra-

viesos procuraron introducirse en él, sal-

tando sus tapias primero, y luego dejan-

do aberturas por las que mas fàcilmenle

pudieran penetrar. Muy pronto el antes

venerado templo fué el punto de reunión
de la chiquillería aviesa; y eu él se reme-
daban los cantos y actos sagrados, y se

perpetraban mil profanaciones. Todo el

mundo lo sabia menos la autoridad. Los
chicos, instigados por gente m;\s crecida,

fueron desmontando el muy estimado
órgano, y con sus llautas improvisaban
murgas o charangas, que recorrían la

Villa; acabando por vender luego a bajo

piecio a un calderero residente en Bafio-

las las piezas de estaflo.

Durante la guerra de entonces, la igle-

sia quedo convertida en casa fuerte, o

mejor, cuartel fortificado, con su muralla

y foso en ciertos puntos; y ciertamenic
no liabia de ganar con tal empleo; de cu-

yos perjuicios escribe el historiador de

Banolas: «...dados los deméritos sufridos

»durante el tiempo que habia servido de
«cuartel A la milicia nacional y A otras

»tropas» (1). Y si tan abonado testimo-

nio ofreciera alguna duda, disipAranla las

lamentables huellas que aün hoy subsis-

ten, pues en la parte baja de un precioso

retablo, formado de tablas góticas, se

ven los agujeros de los perdigones que,

según se cuenta en la villa, le fueron li-

rados en aquel tiempo tomando al reta-

blo por blanco del disparo (2). En la mis-

ma època los voluntarios liberales parece
que hacían el ejercicio en el claustro.

Al oir tales noticias ocurre preguntar:

cpues cómo no se perdieron todos los obje-

tos del cuito? Apunté arriba que los libe-

rales en Banolas se hallaban en minoria,

y asi el mismo Ayuntamiento tuvo que
contenerse y contener a los revoluciona-

rios, y tolerar que cada vecino guardase
en su casa una imagen de las retiradas

del templo, o bien que se depositasen en
la parroquial las banderas, gonfalones,

candeleros, el arca }' busto de plata con
las reliquias de San Martirian, las sillas

del coro, y algunos indumentos. Asi se

explica como el 35 quedaron abandonados
sin atropellos los dos templos de regula

res de Baftolas.

«Pasaiios los borrascosos tiempos de

»la guerra civil... algunas personas de la

«villa instaron para poder restituir ;i la

> veneracion de los devotos el templo mo-
»nasterial, aspiracion que otras, algunas

»de ellas constituidas en autoridad, con-

«trariaron so pretexto de evitar la posi

«bilidad de ver i-esucitadasaftejas parcia-

«lidades. El Ayuntamiento, no obslan-

(i) d. Pedró .\lsius. liitsaig histórich sobre

la vila de Banyolas. Barcelona, i8/2, pàjç. 370.

(2) Yo mismo he visto cl efecto de los pcrdi-

•'O es en el relablo.
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SARCÓFAGO Y LÀPIDA DEL CLAUSTRO DEL MONASTERIO DE BANOLAS

eíOO^r,H;^^•M])TÍDM^'OÍOBlf:Ui:l)(#^IWSÏÍ)OÍ?PIÍJ

Wa35BíIJlUíe6I0IO8BH(ÍIff:ffif''fil)lt5;Ó0BÍÍ(ilfííii\| í

Expr.ANACió.v. - HIC lAC. ijacet) REVENDA (Rcverci^iiis) VIR DNS (Üominus) \ BN9

(Bernardus) D (de) VALLESPIRANIS DEI G"R~A (o-raí/a)

oi
'

> _
I1L13 (/iiyiís) : ^\N' imonasterii) XBBS {Abbas} HONESTE (hoitestae) O^SXTONIS (con-

> _ - I - '

z'ersationis] A\1TIS (ineritis) COMEDADí' (commendadus) Q (qui) I (in) ML'
OM _ t _ _ > >

TIS (mí(//is) ; MN [monasterium) \ DCORA\' (decoravit)
\ 1 (in) \T [iníer) CElk {caeteia)

DUO SACDOTALIA (sacerdotali.i) BN'FICIA (be,ie/icia)~kmVS.\R\Ü (anniversariítm)

EL.MOSINA (eleemosynam) ] C (ceiüun,) ] PAUPIBP (pciiiperibus) DIE SUI 00115 (ohitus)

\
III

i LECTOS _PPETUOS(?ier/>eí»os)T(i•«)HOSPlTA

[M'WjPÏ] (ixxuperum) \ ET \ X\ (riginti) \ CEREOS PPETUO (/)eí•/.í.í»o) DVÜTÍSSIE

(devotissime) ORDINADO (ordinando) \ EV VIXIT

LA\'DABIL1T (laudabi/iler)T(i„) REGIMÜ-Kierrimiíie) ABBACIE (abbaci>f) : XYx (triginlx)

I _ I

TBí (tribus) anís (annis) Q (qui) ORIIF IIIl (cu.xrto)

> - ... -
I

. . " . .KLS (kalendas) IANR1I (januarii) \ ANO (anno) D (Domini) \ i\\ (milesimo) \ CCC (trecen-
o o _ _

I

tesimo] \ XXX (trigesimo) III (lercio) \ CVI5 (cujus) AlA (anima) RQESC.VT (requies-

crt)l (in) PACE
i
A (amen)

I

Tkaducció.v. — Agut yace el Revci'cndo varón D. Bcniardo lic Valtcspiyans por la i^racia de Dios Abad de
este Moiiastcrio, de hnrtesla vida, drgnode ser reconiendado por sus nteriíos, que decorà el Monasterio
en tnuclias cosas, entre oi ras ordena ndo dos benepcios saeerdolales, nn aniversario, la litnosna a clen

pobres haccdera el dia de su nincrte, tres canias perpetuas en el hospital de pobres, y veinte velas
perpetuaniente. Vivió laudablcniente en el rè^imen de la abadia treinta y tres aiïos, y ninriò el dia
I narto de las calendas de enem del nno del Senor 1333, cnya alnia descanse en pas
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»te,... consiguió una Real Orden fecha en

»25 de agosto de 1842 por la que se le con-

»cedian los locales de los suprimidos con-

»ventos, con la obligacion de instalar en

»el de Servitas las escuelas de primera

»ensefianza, }• en el de Benitos el hcspital

«municipal, al mismo tiempo que se con-

»cedía la iglesia para trasladar a ella la

«parròquia en caso necesario por razon

»de amenazar ruina la de Santa Maria.

»Los partidarios de la apertura de la mo
»nacal aprovecharon disposicion tan fa-

»vorable; la que, A pesar de la oposicion

»de los contrarios, fué secundada por el

«Ayuntamiento, y el senor Provisor dioce-

»sano en 17 de mayo de 1844 autorizó la

»apertura, desestimades los obstàculos

»opuestos por los curados de la parro-

»quia. Desde luego se reparo el templo

»con las limosnas de varios devotos, lo-

»grando en corto plazo un lucimiento de

«difícil prevision dados los desméritos su-

«fridos durante el tiempo que había ser-

»vido de cuartel à la milícia nacional y à

»otras tropas.

»En seguida este templo pudo contar

»con cuantos objetos é imagenes la pie-

»dad particular había retirado à sus casas;

»mas en cuanto ;'i los objetos guardades
»en la parròquia se suscitaren diferentes

»reparos que dificultaron la devolucion.

»Promovida sobre este punto fuerte polé-

»mica entre los obrcros de San Esteban (ó

>->sea del moiiastcrio) y los curados de

«Santa Maria, y tambien sobre si debían
»restítuirse los vasos sagrades, reliquias

»y caja de San Martirian... los obrcros de
«San Esteban consiguieron del Metropo-
«litano ser atendídes, y que la iglesia de
»su administracion, sí bien dependiente

»de ia parroquial, disfiutase de la suíï-

«ciente independència para no verse su

»peditada. Con estàs disposiciones (14 de
>'junio de 1847) quedaren herídos de muer-
«te los resabios de las pasadas desave-

«nencias..., y en el templo del extínguido

«monasterio paulatinamentese íiitroduje-

«ron, con aplauso de los bafiolenses sen-

jsatos, las antiguas festividades y el cul-

«to de nuestro Santo Patron con su tradi-

«cienal suntuosidad» (1). Convertido miís

tarde el monasterio en casa de Misión, el

templo quedo, y persevera, al cargo de

los mísionistas diocesanes. V este sirva

de rectificación, o mejor aclaracíón, de

lo que en mi primera obra, tomo I, pagina
59, escribí diciendo que este temple lioy

es parroquial.

Las anteriores líneas vienen a certiti-

cames de que no solo las imagenes y
utensilios depositados durante la tempes-

tad en casas particulares regresaron al

templo monacal, sine también los cus-

todiades en la parròquia. Las notables

reliquias del Patrón de la villa San Mar-

tirian, colecadas en su preciosisima ar

quita, velvieron también a San Esteban,

donde hey se conservan. Yo mismo en

dos distintas ocasiones he viste alií y ad

mirade tan valioso tesore. V en la sacris-

tia examiné en 1906 tres hermesas y
ricas casullas de seda con berdados de

oro y de sedàs de colores; una de las cua-

les, a juzgar por sus lineas, data del si

glo XV principio del xvi. Se conserva

también un cAliz, y creo que algun etro

indumente del tiempo de los monjes. La
silleiia del coro, que en los días de estos

estaba en el Uane del templo, y que es

magnífica, no regresó de la iglesia parro-

quial, donde hoy continua. A pesar de la

buena voluntad de niuches, no peco

menta lo perdido y destruído, y en los

mures del claustre se ven colgades dos

crucifijos, fragmentes de retablos, }' cua-

dritos que manes piadosas recogíeron del

naufragie > allí los depesitaron.

«Al jefe revolucionario Ametller se

«debió que de la torre se arrojasen las

«cèlebres campanas so pretexto de órde-

«nes superiores. Se trasladaron luege ;t

>Gerena pioyectando fundirlas para ca-

«flenes con que artillar A Bailolas; lo que

«no tuvo efecto, siende por fin reducidas

fA metralla por no haber la autorídad

«local de esta villa reclamade su devolu-

(i) d. Pcdro .\lfiu?. I >bi-a citada. p:ins. iyi

y 57'-
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»cion, a lo que, segun parece, fué invi-

»tada» (1).

Del templo y sus dependencias pase-

mos al monasterio, el cual desde 1835 a

1864 siivió para todo uso, tal como el de

hospital, habitación de varias gfentes, y
el claustro plaza de ejercicio para la

fuerza armada, etc. Aquí, como en todas

partes, los exaltades se valieron del titulo

de su exaltación y caciquisme para hacer

su agosto, «y fueron arrancando verjas,

»maderos y sillares y cuanto les plugo

»bajo pretexto de destinarlo a obras de

»fortificación contra los carlistas. Solo

»alcanzaron ser respetados (havto ftic) el

«templo, la abadia y el claustro» (2).

La làpida del noble Pedró de Oix, que
ho}' se conserva empotrada en el muro
meridional del claustro, y procede del

siglo XIV, tiene esculpida en su cara pos-

terior, ahora invisible, el rótulo: «Plaza

de la Constitución»; el cual indica el em-
pleo que desempenó hasta que un alcalde

de Banolas, movido de justicia, la resti-

tuyó al monasterio.

Se trató de instalar en el monasterio
un colegio de segunda enseiianza bajo la

dirección de Padres de las Escuelas Pias,

però no pudo lograrse. «Entre tanto la

»parte del exmonasterio no ocupada por
»el hospital civil, que era la mayor, sU-

xfría cada dia gran detiimento y ame-
»nazaba venirse al suelo, por lo que el

»Ayuntamiento resolvió transferiria pro-

»piedad del edificio al Excmo Don Cons-
«tantino Bonet, Obispo de Gerona, con la

«condicion de establecer en él un semi-

»nario y casa de Mision (1864); enajena-

»cion que de Real Orden fué aprobada,
»dando por fruto la conversion de las

»ruínas de la antigua casa benedictina en
«espacioso convento, la l'estauracion de
»la parte màs ó menos conservada y
»sobre todo la salvacion de los objetos
»artisticos que dispersos y fuera de su

>icentro sufrian continua profanacion.

»Hechas las primeras obras, los Misionis-

»tas (diocesanos) en 1867 ocuparen el

»edificio» (3) Las largas y anchurosas
alas del nueve ocupan los solares de la

antigua abadia, casas de los monjes, y
opino que algun terreno mas. La casa
actual es, pues, obra nueva.
A la caída de Napeleón III, el estudian-

tado jesuíta de esta provincià regular,

que eü 1868 se había refugiado en Fran-
eia, regresó a Espana y se estableció en
el nueve edificio convento de Bafiolas,

donde cohabito con les misionistas. Com
peníase de 40 jesuitas, entre elles el céle

bre Padre Fidel Fita. En 1873, por motivo
de la guerra de aquí, en su mayor parte

repasó nuevamente el Pirinee (4). Hoy
continua allí la comunidad de misionistas

del clere secular, dedicada a su instituto

de misiones y ejercicios espirituales y a

dar algunas clases a los jóvenes batio-

lenses. El edificio emperò, como indiqué,

exceptuades la iglesia, la sacristía y el

claustro, son cemplelamente nuevos y de
ferma distinta del antiguo (5).

A tan rice y antiguo monasterio como
el de Bafiolas no le faltaba su archivo y
biblioteca. De su paradere me escribe el

muy benemérite historiador de Bafielas:

«Desheche el órgano, se emprendió la

»faena contra el archivo y biblioteca, no
»faltando traperos que comprasen los

«objetos robades. Parte de los decumen-
»tos se salvaren por haberlos retirado

')las oficinas de Hacienda de Gerona; però
»los de caràcter histórice se perdieren
»casi todos» (6).

Y efectivamente, en el Archivo de Ha-
cienda, sea, segiín el decir de ahora,
en el Archivo de la Delegación de Ha

(i) Carta que D. Pedró Alsius me escribió

desde Banolas en lo de abril de 1892, de la que le

quedé agradecido.

(2) D. Pedró Alsius. Caria citada.

(?) D. Pedró Alsius. Libro citado. pàgs. ^75

y 374-

(4) D. Pedró Alsius. Libro citado, p;i,ü,s. 574

y siguientes.

(5) Lo he visto yo mismo en dos ocasiones

especialmente en 1 y 2 de mayo de 1Q06 en que
pernocté en el edificio.

(ó) Citada carta de 10 de abril de 1S92.
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cienda de Gerona se guardan documen-

tos de esta casa; y entre los 8,000 per-

giaminos aproximadamente que hay allí,

es natural pensar que algunos proce-

deran de Banolas.

De una carta que me escribió un ilus-

trado hijo de Banolas tomo las siguientes

líneas que se refieren al senor Safont:

'<Las tincas que aquí (cu Banolas) adqui-

»rió no podré detallarlas todas. pues for-

vmarian una relación demasiado larga;

»no dudando le bastarà saber que las

»principales fueron los dos mansos de

»Guémol, queconstituyen una aldea aneja

»à este municipio, la que consta de 14 ca-

»sas y 75 habilantes; y luego otro manso
fiMas Usall, que cuenta con 11 colonos,

»eso à parte de numei^osas piezas de tie-

»rra, muchas de regadío, que en distintns

»puntos de este termino adquiriu; en una
»palabra, casi todo lo que aquí poseían

»los benedictinos F,n la actualidad

>•(IS92) lucran estos bienes los SS. Jun
»cadella de esa».

Hasta aquí la carta; siguen palabras del

senor Alsius: «Dado el caràcter religioso

»de esta vilia, nuestros abuelos y padres

»no se atrevieron a comprar fincasde los

«suprimidos conventos, -k pesar de ser

• ofrecidas à preciós sumamente bajos

»La finca del monastcio de aquí, llamada

>^Lo Castell, situada cerca de Porqueras,

>fué ofrecida por 500 duros a un volunia-

«lio de la libertad, y hubo ampefio en que
> la comprase; y k pesar de esto el arma-

»do banolense no la quiso compiar. Aho
Ma la tinca vale mrts de 10,000 duros. La
«compro un forastero, quien al poco

«tiempo, cargado de deudas, tuvo que
»enajenarla» (1).

Mas oigamos a las esciituras, las que
nos darAn las noticias con autenticidud

completa:

^ Por escritura ante üon José Maria
Salamó, en Gerona a 9 de noviembre de

1842, Don iN'arciso de Prat y Camps com-
pra al Estado «una liuerta de regadío,

(i) Citada cartn del Sr. Alsius de ii> de ahiil

de 189J.

«llamada de la Abadia, dividida en dos

»pedazos de cabida juntos una vesana de
«tierra poco mks ó menos sita en la villa

»de Banolas y contigua al edilicio que fué

«monasterio de monjes Benitos de la mis-

»ma, al que perteneció; y lindan ambos
»pedazos de por junto.... A Oriente parte

»con el camino publico que dirige de la

Kciudad de Gerona A la villa de Besalú

»y parte con el caserío dedicho monaste-

»rio; a medio dia parte con la calle llama-

»da de las casas de Ametller, y parte con

»otra calle nombrada de cttatrc casas; A

>Poniente parte.... y parte con la era de

«trillar nombrada del Abad. .. y à cierzo

«parte con la casa de dicho monasterio

»y parte con el rebeilin formado nueva-

«mente en el terreno que servia de porti-

»co para la entrada à la iglesia....»

Precio 13,000 reales, iguales A 650 du-

ros. Prat pago el total en Gerona a 23 de

noviembre de 1841, hecha la rebaja del

18 p.'Vn por razón del adclanto de los pla-

zos, con títulos del 5, del 4 y un pico en

metAlico por equivalència al 22 por cien

to. Echemos cuentas:

El 18 por ciento del precio, o sea de oóO

duros, monta 117 duros, ücducidos del

precio, o sea de 650, el dicho precio que-

da reducido a 533 duros. Los titulos del

5 a la sazón del pago se cotizaban al

rededor del 35 por ciento, y los del 4 de

22 a 23. Así, los 6.50 duros del precio

costaron al comprador solo unos 165

duros.

-Segün la frecuencia con que en estàs

esciituras de Gerona topamos con el

nombre del comprador Don Narciso Prat

y Camps, aparece cuAn diestro debió de

ser este seilor en achaque de estàs com-

pras.

Igl Por escritura ante Don Ramon Vi-

fias, en Gerona a 1." de mayo de 1844,

Don José Safont, del Comercio de Ma-

drid, compra al Estado las fincas siguien-

tes, procedentes del Monasterio de Ba-

iTolas:

1." El manso llamado Usall del Bosc/t,

sito en Baflolas, que se compone del edi-

licio y de unas 106 vesanas de tierra cul
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tiva de toda calidad, que por S. linda

parte con la carretera de Fontcuberta.
2.° El manso Pujadas, sito en Guemol,

que se compone del edificio y unas 122

vesanas de cultivo, que por N. linda par-

te con la carretera de Bafiolas a Olot.

3." El manso Llúcia, sito en Guemol,
de la jurisdicción de Bafiolas, que se com-
pone del edificio y 122 vesanas de cultivo,

que linda por O. en parte con la dicha

carretera de Olot, y por cierzo parte con
el manso Pujadas.

EI precio fué:

Del :\Ianso Usall 360,000 reales.

» Pujadas,
» Llucià,

Total:

a 82,500 duros.

640,000 »

650,000 »

1.650,000 reales, iguales

En Madrid a 30 de mayo de 18-10 paga
la quinta parte del precio del manso Pu-

jadas y del Usall con certificaciones de

la Deuda extranjera del 5.

En 26 de noviembre de 1840, en Gero-
na, paga el quinto con títulos del 4 y cer-

tificaciones de la Deuda extranjera del 5.

Con el pago de estàs quintas partes del

precio Safont entraria en posesión de las

inmensas y productivas fincas, y con sus

réditos mucho se ayudaría al pago de los

restantes plazos.

^ Por escritura ante Don Ramon
Vinas, en Gerona a 1.° de mayo de 1844,

los senores Carbonell y Baulenas, del

comercio de Madrid, compraron al Esta-

do, procedente de los benitos de Banolas,

el manso Uamado Castell de Porqueras,

sito en Porqueras, que se compone de
casa y unas 90 vesanas de cultivo; mas 4

vesanas de olivos; de yermo y prado
unas 40; y de bosque unas 8 vesanas, que
linda por E. con el estanque.

El precio llego a 400,000 reales, o sea

20,000 duros, de los que en 11 de abril de

1840, en Madrid, pago el quinto con títu-

los del 5, un documento interino de la

renta perpetua del 5, títulos del 4 y un
titulo interino de la venta perpetua del 4,

De seguro que ninguno de estos documen-

tos llegaba al precio del 30 por ciento; y
así el quinto dicho, quemontaba 4,000 du-

ros, se pagaria con solos unos 1,150 duros.

^ Por escritura ante Don José Maria
Salamó, en Gerona a 2 de julio de 1842,

Don Francisco Casanovas, de Santa Co-
loma de Farnés, y Don Ramon Cuadras,
de Arbucias, compran al Estado «aquella

»heredad nombrada vulgarmente Castell

»de Tayà con las tierras que en el dia la

«integran, sito todo en el termino de Se-

»rinà.... Las tierras que integran la refe-

»rida heredad consisten en 196 vesanas
»poco màs ó menos entre cultivo, olivar,

»vina y bosque, se remataron à favor de
»Don Francisco Casanovas, negociante
»de la villa de Santa Coloma de Farnés,
»para ceder la mitad de la indicada here-

»dad y tierras por el precio de 422,070

«reales a Don Ramon Cuadras, propieta-

irio de la villa de Arbucias».

Pagan los dos la quinta parte del pre-

cio, en Gerona a 14 de octubre de 1841,

con títulos del 5 y del 4 por ciento. El
precio es 422,070 reales, iguales a 21,103

duros 10 reales.

Però dice después de relatadas las pie-

zas «que juntas con la misma y demàs
«honores y posesiones à ella pertenecien-

»tes fueron tasadas ya mencionadas en
»la cantidad...»

Esta heredad pertenecía al Monasterio
de Banolas.

La quinta parte del precio son 4,220

duros 14 reales. Los títulos del 5 estaban

al rededor del 25, y los del 4 a 22 por
ciento. Así, los 4,220 duros se pudieron
pagar con unos 1,012.

1^ Por escritura ante Don Narciso

Grau y Mercader, en Gerona a 19 de no-

viembre de 1842, Don Francisco Casano-
vas y Don Ramon Cuadras, de Santa
Coloma de Farnés, compran al Estado.

procedentes del monasterio benito de Ba-

nolas, las piezas siguientes:

La pieza llamada Terras vellas, sita

en Bafiolas, dividida en las siguientes

sietè suertes.

1.° La pieza llamada Canat, de tres

cuartos de fexa poco m;is o menos.

11
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2° Otra llamada también Cniiat, de

unas 1 Va fexa.
3° La pieza llamada ^ías Hort, de

unas 4 Vi fexas.
4." La llamada ./"íU"</ de Fortià, de una

1 fexa.
ò." La llamada ./Va'ff de Fortià, de una

\ fexa. ;Ser:'i la misma del número ante-

terior?

6." La llamada Cawp de la font deu
Sala, de unas ó.A'.Víí.•í.

7.° La llamada Carup de la Creu deu
Trull , de unas 9 fexas.
Por el precio de 198.610 reales, o sea

9,930 duros 10 reales; loscualestotalmente
pagaron en Gerona a '* de noviembre de

1842 con títulos del 5, del 4 y.un piquito

equivalentea los del 4 al tipodel 17 r. 24 m.
por ciento. Se les abona el 18 por ciento.

Así, pues, hay que contar con la rebaia

de 18 por ciento, 3' la que importa la cir-

cunstancia de que, a la sazón, los titulos

del 5 se cotizaban al rededor del 27, y los

del 4 al del 19 por ciento. La rebaja del

18 por ciento del precio por razón del

adelanto de los plazos es 1,787 duros, que
deducidns del piecio de 9,930, lo reduccn
a 8,143 duros: y como en aquellos tiem-

pos, como llevo mil veces dicho, los titu-

los del 5 y del 4 consolidades se admitian
por todo su valor nominal, el precio total

quedaria reducido a unos 2,000 duros.

Igl Por escritura ante Don Ramon Vi-

iias, en Gerona a 28 de junio de 1845, Don
Juan Ayats, del comercio de Barcelona,
compra al Estado, procedentes del mo-
nasterio benito de Baiïolas, las lincas

siguientes:

1." Las huertas de legfadio, de cosa
de 1 vesana, en la calle del Puiír de Ra-
flolas, que lindan por E. con el camino
que va al Hospital, por S. con dicho ca-

mino, por O. con casas del Monasterio.
2." La Huerta, de cosa de 1 vesana,

sita en la calle Nueva, que linda por E.

con el liuerto del Hospital, por S. con
diclia calle mediante riego

3." El campo llamado Corominas, de
unas 12 vesanas, sito en Rafl ilas, que
por N. linda con la carretera.

4.° El campo llamado Camp de la

Dispensa, sito en Banolas, de unas 3

vesanas, que linda por N con la carrete-

ra que de Baiïolas va a Puigmalté.

El precio fué por la 1

.''' 15 000 reales.

» » » » » 2.'' 20,400 »

» » » » » 3." 100,100 »

» » » » » 4.'' 56 000 »

Total

iguales a 0,575 duros.

191,500 reales.

De los cuales, en 24 de septiembre de

1840, pago en Gerona el quinto con títu-

los del 5 y del 4.

Ül Por escritura ante Don José Maria
Salamó, en Gerona a 1." de marzo de

1845, Don Narciso Ventura compra al

Estado, procedente del Monasterio de

Banolas:
1." Una casa con un pequeíïo huerto

contiguo, sitos en la calle Nueva de Ba-

nolas, de número 54.

2.° Otra casa con pequeflo huerto con-

tiguo en la misma calle, número 55.

El precio de la 1.^ fué 30,010 reales.

» » » » 2." » 30,000 »

Total 60,010 reales,

iguales a 3,000 duros 10 reales.

De los que en 24 de diciembre de 1841,

en Gerona, se pago el quinto con títulos

del 5 procedente de la Deuda exterior.

Ult Por escritura ante Don Narciso

(irau y Mercader, en 31 de mayo de 1844,

Don Lorenzo Juan Marimon, de Baiïolas,

compro al Estado, la era del Abad, que

constaba de un cuarto de vesana, por

10,170 reales, iguales a 508 duros 10 rea-

les; de los que pago la quinta parte con

un titulo del 5 en Gc-rona en 24 de marzo
de 1843.

^ l'or escritura ante Don Narciso

Grau y Mercader, en Gerona a 3 de agosto

de 1844, Don Pedró Terrats, de Baiïolas,

compra al Estado, procedente del monas
terio de id., la casa número 47, que es-

taba en la calle del Hospital de Baiïolas.

y linda a E. con esta calle y a N. parte
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con el huerto del hospital; por el precio

de 4,050 i^eales, iguales a 202 duros lOrea-

les; los cuales todos pago en Gerona a

20 de julio de 1844 con un titulo del 5 y
metàlico en equivalència de papel del 4

al tipo del 20 por ciento mediante el

abono del, 22 '/j Por ciento del valor de

los plazos segundo y siguientes o sea del

IS por ciento del total. Con estos datos de

la misma escritura calcule el lector a qué
nimiedad quedarían reducidos los 202

duros 10 reales del toial precio.

^ Por escritura ante Don Narciso

Grau y Mercader, en Gerona a 10 de

marzo de 1844, Don José Canellas, pana-

dero de Baiiolas, compra al Estado las

fincas siguientes, procedentes del monas-

terio de id.

1.° «Una casa con un pequefio patio,

»sita en la villa de Banolas y en la calle

»de Gerona, designada con el niime-

»ro 104 y linda à oriente con dicha

ïcalle de Gerona, a mediodía con la casa

»de número 103 que fué del mismo mo
«nasterio...»

2° «Otra casa y patio, sita en la

»misma villa y calle de Gerona... desig-

»nada con el número 103, la cual linda a

»Oriente con la pròpia calle, a mediodía
»con la casa número 102, que tambien
»fué del susodicho monasterio...»

3.° «Otra casa... sita como las ante-

«riores, de número... 102, que linda a

»Oriente con la predicha calle de Ge-
»rona... y ft cierzo con la citada de nú-

»mero 103.»

El precio fué:

Por la primera casa n.° 104

Por la 103

Por la 102

iguales a 3,17/ duros.

. 20,020 r,

. 20,410 r.

. 23,110 r.

63,540 r.

De los que el comprador pago la

quinta parte, en Gerona a 15 de febrero

de 1844, con títulos del 5 y metàlico en
equivalència de los del 4 al tipo de 17 r.

24 m. por ciento.

^ Por escritura ante Don Narciso

I

Grau y Mercader, en Gerona a 17 de
i junio de 1844, Don Alejandro Font, de
Gerona, compra al Estado «la casa con
»un pequeno patio cubierto, sita en la

»plaza antigua de Baiiolas, senalada...

>;con el número 107...» que linda... a me-
diodía con el edificio de los dos hornos
derruídos, que íué del mcnasterio, y a O.
con la plaza antigua, por el precio de
24,040 reales, de los que en Gerona, a2
de mayo de 1844, pago la quinta parte
con títulos del 5 y metàlico, equivalentes
a títulos del 4 al tipo de 17 r. 24 m. por
ciento.

Mas a lo que aparece de la siguiente

escritura, el sucesor del comprador no
pago la tercera octava parte del remate,
es decir, no pago el cuarto plazo, y así la

casa se volvió a rematar, según la escri

tura que sigue.

Pasada ante Don José Maria Salamó,
en Gerona a 3 de junio de 1848, Don ]ai-

me Ortetx, de Banolas, compra al Esta-
do la casa con pequeno patio cubierto,

sita en la plaza antigua de Banolas, pro-

cedente del monasterio deia misma villa,

de número 107; casa que poseía Don
Martín Font, però que como ha quebrado
en lo de la compra éste, por no haber
satisfecho la tercera octava parte del

remate, se remata nuevamente, en 1." de
marzo de 1848, y la compra Ortetx por
el precio de 8,300 reales, de los que en
Gerona, a 26 de mayo de 1848, paga el

quinto con un titulo del 5. Los 8,300 equi-

valen a 415 duros.

^ Por escrituia ante Don Narciso
Grau y Mercader, en Gerona a 30 de
agosto de 1843, Don Pedró Canal, de Ge-
rona, compra al Estado, procedentes del

monasterio Benito de Banolas, dos fincas,

a saber:

«El editicio con dos hornos, para cocer
»pan, sito en la plaza antigua de Banolas,
»que linda a Oriente con un callejón, à
«mediodía con la calle de la plaza vieja,

»í1 Poniente con la pròpia plaza, y A

>ciérzo con la casa senalada con el nú-

»mero 107, que perteneció igualmente al

»entendido monasterio.
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«La casa sita en la calle del Hospital...

»seflalada con el número 53... linda A

»Oriente con tierras, y à mediodia con

»una casa \' huerto, que todo fué del

»niismo monasterio, A Poniente con la

»calle nueva, y & cierzo con la plazuela

»de los àrboles ó del Hospital.»

El precio fué: De la primera . 15,010 r.

Delasegunda. 15,150 r.

30,160 r.,

o sea 1,508 duros.

De ellos, en Gerona a 19 de junio de

1343, pago la quinta parte con títulos

del 5 y metàlico, equivalente a títulos

del 4 a razón de 17 r. 24 m. por ciento.

m Por escritura ante Don Narciso
Grau y Mercader, en Gerona a 17 de
julio de 1843, Don Mariano Franquesa,
de Gerona, compra al Estado, procedente
de los Benitos de Baiiolas, una casa y
huerto, sitas en la calle nueva del Hospi-

tal de Banolas, seftalada de número 58,

que linda a O. con dicha calle; por 33,050

reales, o sea 1,652 duros, 10 reales; de
los que pago la quinta parte en Gerona
a 31 de mayo de 1843, con títulos del 5 y
del 4 por ciento.

^ Por escritura ante Don Narciso
Grau y Mercader, en Gerona a 20 de
mayo de 1843, Don SebastiAn Casagran,
de Gerona, compra al Estado, procedente
de los Benitos de Bafiolas, la casa y huer-

to, sita en la calle del Puig, de Bafiolas,

sefíalada a la sazón de número 62, y
linda a E. con dicha calle; por el precio

de 70,300 reales, o sea 3,515 duros; el

cual precio paga en Gerona, a 17 de ma-
yo de 1843, con títulos del 5, del 4, docu-
mentes interinos del 4 y un piquito en
metàlico.

La experiència ensefia que por regla
general, aun en esta vida, la justiciera

mano de Dios pesa sobre los sacrílegos,

que atentan contra las instituciones desu
Santa Iglesia. En Bafiolas «la mayor par-

»te de los exaltados que tomaron parte en
»los sacrílegos hechos indicados, acaba-
»ron mal sus dias, llenos de viciós, disen-

»siones de família, y desgracias. Otro
»tanto puede decirse de los chiquillos que
j>se senalaron en la profanación del tem-
»plo y destrucción del órgano 3' del archi-

»vo. Por desgracia figuraban entre ellos

»buena parte de hijos de familias acomoda-
»das. Siempre formaron una generación,
»cuando hombres, distinta del resto de la

«poblacion. Se mantuvieron solteronespor
»lo común, fueron la deshonra de sus pa-

»dres, de incautas jóvenes, y del resto del

«pueblo. No pocas de las familias revolu-

»cionarias no han dejado sucesión y mu-
»chas quedaron con sus tortunas aniqui-

»ladas» (1).

En la escritura número 2 de este ar-

ticulo hallamos a Don José Safont, de
Madrid, comprando gran parte de los hie-

nes de este monasterio; y en otros capí-

tulos toparemos nuevamente con él efec-

tuando otras compras de bienes de con-

ventos. La mano de Dios no dejó de
pesar sobre él. En 1842, un dia la famí-

lia Safont, de Madrid, regresaba de una
quinta cercana a la villa coronada. En el

coche venían el padre de Don José, la

madre, su esposa, una ahijada y dos cria-

des. Él, montado, marchaba al lado del co-

che. Una fuerte tempestad sorprendió en
el camino a los expedicionarios; y un to-

riente que debían cruzar venia muy cre-

cido. El cochero manifesto que ignorando
cómo se hallaba el vado o madre del to-

rrente bajo las aguas, veia peligro en cru-

zarlo Don José contesto que sus mulas
eran muy forzudas, subió al pescante

para dirigir el paso, y decidido entraron

todos en el agua. El vehiculo volcó en el

agua, y como las ventanillas estaban ce-

rradas, todos los del interior perecieron.

El, ya semí-ahogado, se agarró por indi-

cación de un criado a la cola del caballo

en que montaba éste, y así llego a tierra,

si salvada la vida, roto el corazón y en
estado deplorable, vomitando agua.
AdemAs todos los cuantiosísimos bienes

de los dos Safont, Don José y Don Jaime,
todos se perdieron; itan cierto es que por

(i) Citada carta del Sr. Alsius de 1892.
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regla general la adquisición de los de la

Iglesia lle^-a alcomprador la pobreza! (1)

ARTICULO OCTAVO

SAN PEDRÓ DE BESALÚ

El dia de la postrera dispersión de los

monjes, el monasterio carecía de Abad,
porque en 8 de enero de aquel nefasto

1835 había el ultimo santamente entre-

gado su alma a Dios, y el Gobierno no
habia procedido a nueva nominación. He
aquí como Montsalvatje describeel íïn de
aquél: «El Abad fDoii Melc/ior de) Roca-
»bruna y Taberner fué un varón insigne

»en sabiduría, conservàndose aun hoy dia

Nota.— El escudo heràldico de Besalú, procede

del citado libro de D. Jaime R. Vila. Tomo III,

fol. 5Ó.

(i) Fué esta desgracia de Madrid muy pública

cuando aconteció, y tanto ella, como la pérdida

de los bienes. me consta por boca de un indivi-

duo de la misma familia, persona muy catòlica.

»en Besalú gratos é imperecederos re-

«cuerdos de su abaciato por su acendrada

»caridad y amor à los pobres. Vaticino el

«triste íin que aguardaba a las ordenes

»monàsticas... Después de haber recibido

»con el màs acendrado fervor los Santos

»Sacramentos, rogó à sus queridos mon-

»jes que se acercasen al lecho, y con la

»voz de un moribundo les dirigió su elo-

»cuente y carinosa palabra, anunciíndo-

»les los dias de prueba que se acercaban;

>:con lagrimas en los ojos les encareció

»que no deshonrasen con su apostasía el

»santo habito que vestían, y que perma-

»neciesen fieles a sus promesas. Los mon-

»jes unieron sus lagrimas à las lagrimas

»de su ultimo prelado, y siendo su voz,

»por desgracia, la vozde un profeta, fieles

«fueron todos à sus promesas y juramen-

»tos; y, esparcidos cual hojas secasquela

»tempestad ha separado, quisieron que sus

»restos descansasen bajo las bóvedas del

»templo en que hicieron sus votos, y que

»al abandonar enternecieron con sus so-

»llozos y regaron con sus lagrimas» (2).

Había profesado en 24 de febrero de 1800.

En el dicho dia de la exclaustración el

Prior era Don Fr . Pedró Jordà, hijo de Las

Presas.

El Camarero Don Fr. José Nouvilas, de

la familia de este apellido de Castellón de

Ampurias.
El Camarero de San Quírico Don Fray

Eudaldo Pascual, natural de Arbucias,

que profesó en 24 de noviembre de 1799.

El Prior de Santo Domingo de Palera

Don p-r. José de Tort, hijo de Villafranca

del Panadés.

El Dietero Don Fr. Joaquin de Noguer

(2) D. Francisco Montsalvatge. Nolicias his-

toricas. Olot, iSço, tomo 11, pags. 69 y 70.
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y Rocafiguera, profesor de música, hijo de

la poderosa casa de aquella comarca llu-

mada N^iguer deSegaró; quien profesó en

8 de octubre de 1815.

El Obreio Don Fr. Antonio Rovira,

procedente de Las Presas.

El Limosnero Don Fr. José Plandiure,

hijo de Arjalaçuer; profesó en 24 de sep-

t embrede 182b.

El Sacristiïn Don Fr. Loienzo Puig;, de
Mataró.

El Enfermero Don F"r. Pelefírin (lallifa.

Y los monje.s Don Fr. Pedró Gamissans y
Don Fr. Antonio Plans (1); de los ciiales

el primero profesó en 19 de octubre de 1830.

Separades por solos cinco kilómetros

de andadura, hallAbanse en la llanura de

Besalú dos pueblos de opiniones politicas

enteramente opuestas, a saber: dicho Be-

salú, retrógfrado, y Tortellà, revoluciona-

rio. En aquél los monjes, con ser senores

de muchas tierras, íjozaban del aprecio y
estima tíenerales.mientrasqueenéste.por

razón del virus revolucionario, se les odia-

ba. Así se explica como en Besalú, a pe-

sar de las noticias de incendios de conven-

tos llegadas de la tierra baja y aun de la

alta, después de Santiago del 35 los mon-
jes continuaian en su monasterio. Así se

explica iguaimente que en aquellos dias,

sin que pueda yo (ijar en cuales, los exal-

tados de TortellA por tres dislintas veces

se presentasen a insultar a los monjes. La
primera llegaron al pie de las habitacio-

nes monacales, y cantaron a sus habitan-

tes estrofas ofensivas. En vista deesto los

nacionales de Besalú hablaion a su co-

mandante de armas, senor Puigboli, el

cual, abundatido en el sentir de sus subor

dinados, amenazó a los de Tortellà conle

vantarles el somatén; y en lasdossiguien-

tes, en que con ademan hostil se presen

taron, los nacionales de Besalú con su Co-

mandante al frente. y las armas en la

mano, les repelieron impidicndoles la en

trada en la villa.

Sin embargo, la posición del monasterio

(i) Citada carta del monje Sr. Barceló y olras

fuentcs.

se hacía insostenible. Se supo que se ma-
quinaba un golpe en. su contra por parte

de los dichos de Tortellà, movidos por
unos pocos de Besalú, uno de ellos el ce-

rrajero y otro el droguero del mismo mo-
nasterio; y así precisaba huir. Efectiva-

mente lo comprendieron los cenobitas; y
como, a pesar de todo, en el pueblo impe-

raba la paz, los monjes sacaron del ceno-

bio sus preciosidades; y después, en 10 de
agosto, cada cual salió para donde gusto;

y hasta alguno fué acompanado por na-

cionales del lugar.

Ausentados del monasterio los legítimos

poseedores, susllavesquedaron en manos
del comandante de armas y el edilicio

convertido en cuartel; y si bien lossubor-

dinados de aquél no cometieron las tro-

pelias de los aimados de la segunda gue-

rra, sin embargo entonces empezó el

destrozo del órgano. El Comandante,
como diré muy luego, recibió orden de

echar abajo las campanas para de elias

fabricar canones, orden emperò que no

se cumplió. Finida la guerra, el monaste-
rio permaneció cerrado hasta que la

Uamada Desamortización pasóasu venta.

El Ayuntamiento pidió al Gobieino el

tempto y la Abadia para escuelas y otros

empleos de pública utilidad. Establecié-

ronse aquéllas en la Abadia, mas el tem-

plo continuo cerrado. Quiso un dia el

Domero Don Salvador Salvador trasla-

dar a su parroquial de San Vicente las

campanas de .San Pedró; però el Alcalde

Don .\guslin Pau corrió al Sei^or Obispo,

y, manifestado el caso y el deseo del

pueblo de que el templo se restituyese al

cuito, alcanzó que el Prelado prohibiese

la traslación de las campanas, dispusiese

la reapertura del templo, y por si mismo
nombrase obreros de San Pedio.

Transcurrido algun tiempo, visito esta

iglesia el canónigo de Gerona Don Joa-

quin .\lasmitja y de Puig, fundador de las

llijas del Corazón Inmaculado de Maria;

y enamorado de ella, logró instalar en la

Abadia y templo sus religiosas; lo que

trajo una como restauración del cuito de

éste. El órgano fué algo recompuesto,
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adquinéronse ornamentos, y allí se cele-

braban funciones.

Mas nuevamente, movida por los anos

de 1870 la guerra civil, losliberalesexpul-

saron de allà a las Hermanas, y acuarte-

laron alli a sus armades. Entonces se

'multiplicaron las profanaciones, entre las

cuales debe contai se la de haber aviado

con fusil y arrees militares las imagenes
de los santos patronos Primo y Feliciano,

y haberlos puesto de centinela en la

puerta de la Abadia. Una celosa mujer, al

vario, corrió, y cargando con las imàge-

nes las sustrajo a tal profanación, admi-

rando a los mismos milicianos que nota-

ban la desproporción de las débiles

fuerzas de la mujer con el enorme peso

de los Santos.

Para excusado se utilizó una tumba; se

dieron a las llamas dos confesonarios y
los púlpitos; y como el humo de tal hogue-

ra sofocara a sus autores, se rompieron
los vidriós de la ventana; se hizo bailar a

una imagen de Maria; se arrancaren

losas de los escalones del presbiterio para

emplearlas en la fortiticación del mismo
temple, etc Y tales preezas las cometían
los voluntàries del mismo pueblo ayuda-
dos de algiín forastero.

Al fm el jefe de los armados, también
hije de Besalú, disgustado de tales pro-

fanaciones, dió permise para sacar del

temple los retablos, lo que inmediata-

mente se efectuo, parando en la parro-

quial los mas de elles.

Terminada la guerra, y aventados los

armades, por otro nombre sïpaws con
el que allí oi llamarles, algunes devotes

cuidaron etra vez del arreglo del temple,

harto deteriorado. Distinguióse en tan

benemérite empeno el Rdo. Don Juan
Boada, quien, luego de reconciliado el

templo, celebro en él su primera Misa el

dia de los Santes Patrones. Y luege ha
cuidado con especial esmero esta iglesia

el beneficiado de ella Don Tomàs Coll y
Teixidor, que es a quien debò todos les

anteriores dates cuidadesamente recogi-

dos de boca de varies ancianes. Cuande
se derribó la abadia, sus tejas se emplea-

ren en el arreglo del tejado del temple (1).

Pesteriermente a tedas las dichas va-

riacienes, una comunidad benita de las

expulsadas recientemente de Francia se

ha establecido a fines de 1908 e principies

de 1909 en el monasterie de Besalú, desde

el Valle de Ribas adonde directamente

fué al cruzar el Pirinee.

El órgane de este templo databa de la

restauración de 1823, colocado como que-

do sobre la puerta principal. En la guerra

de los siete anos comenzó, como indiqué

arriba, comenzó, digo, a ser maltratado;

pere sufrió ruina en la empezada en 18b9.

Los voluntàries de la libertad de Besalú

tramaren la sacrílega broma de simular

por Carnestolendas el Viàtico del Carna-

val. De San Pedró, dende tenían su

cuartel, salieren en precesión acempa-
nando al fingido viàtico, y le acempa-
naron tocande trempas y ílautas arran-

cadas del órgano. Ademàs, para la

recompesición del de la parroquial se

utilizaron, sin duda, después muchas
tfautas de aquél, y se decía que en la casa

rectoral quedaban algunas.

El coro, colocado en tiempo de les

monjes en el centro de la iglesia, consta-

ba de «32 sillas grandes encima de un
»tablade todo de madera», su facistel y
dos crucifijos (2). Allà por los anos de

1877, o cosa parecida, fué esta sillería

subida al coro alto de sobre la puerta

principal. Las sillas son de nogal, de la

forma acostumbrada, y carecen de dose-

letes. Faltan la del Abad y dos mas que
un Cura-pàrroce vendió al Marqués o

Barón de las Cuatro Torres, de Madrid.

Dos peligros corrieren las preciosas y
grandes campanas de este templo: uno,

explicado ya arriba, ocasionado por el

deseo del Demero de trasladarlas a la

(0 En mi visita a Besalú en agosto de 1893

i>i a los ancianes y mandé sus relaciones escritas

a dicho Sr. Coll, quien, oídos nuevamente a los

ancianes las arreglo y me las mandó. Le quedo

muy agradecido.

(2) D. Francisco .Montsalvatje. C^bra citada,

tomo II, pàg. 242.
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parroquial, y otro hijo de la levolución,

y fué como sigue. Durante la guerra de

los siete aflos se recibió orden de utilizar-

las para tornarlas canones. La orden

llego al carpintero del monasterio Sefior

Coll y al albanil Sefior Domènech, los

cuales comenzaron a montar los conve-

nientes andamios. Mas como Don José
Mamús, vecino de enfrente, lo notase,

llamrt a uno de estos operaries, y les

amonesto que sin tener orden por escrito

que no efectuaran el descenso, porque de
hacerlo sin tal orden se exponían a que
si otro dia volvian los monjes les exigie-

ran responsabilidad, y ellos quedaran sin

defensa. Los operarios, convencidos,
corrieron al alcalde diciéndole que sin

orden escrita no practicarían la opera-
ción. El alcalde trasladó el hecho al

Comandante de armas, y como tampoco
éste accediese a dar por escrito la orden,

las campanas continuaron y continúan
en su lugar (1).

Como expliqué en mi primera obra, la

abadia formaba un gran edificio no an-

tiguo, cuyo frente daba a la plaza de San
Pedró perpendicularmente al del temple.
Medía su fachada 52 pasos regulares,

resultando aquél espacioso y grave. Ya
arriba indiqué que durante la guerra
de los siete aflos los voluntàries liberales

se alojaban en el monasterio, y entoncts
les sirvió de cuartel la abadia. Luego el

Ayuntamiento logró del Gobierno la

cesión de la abadia a su favor, para es-

cuelas y otros servicios públicos El mu-
nicipio entonces alquilaba para alma-
cenes los bajos. Por los afios de 1859 el

mismo Ayuntamiento cedió a las Her-
manas fundadas por Masmitjà el piso

principal, las que estahlecieron allí es-

cuelas de nifias; y al propio tiempo cuida-

ban del templo. La revolución del 186S

arrojólas de tales lugares. Los revolucio-

naries empléaron la abadia a veces liasta

para bailes, no solo en la sala principal,

sine hasta en el salón de la camara aba-

(i) Nolicias procedentcs de los ancianos de

Besalú colecclon.idas por D. Tomàs Coll.

cial, la que venia decorada con pasajes

biblicos. «Recuerdo, me dijo un joven en
»189.1, que cuando muy nino acudia yo a

»la escuela establecida en la sala prin-

«cipal, y dui ante la fiesta mayor se hacía

»el baile en ella. Después, cuando la

«guerra civil del 1870, los cipa3'os estu-

«vieron acuartelados en la abadia hasta

»que ;i fines de la guerra fueron expul-

»sados.» Un dia loscarlistas, bajoSavalls,

les atacaren en su fuerte del templo, y
pusieron fuego a la puerta de la abadia,

y luego quitaron la techumbre, comen-
zi'indose asi el derribo de la abadia por

mano de les carlistas. Ausentados estos,

tedo el mundo fué apoderíindose de los

materiales de las ruinas.

En las postrimerías de la gueria pasó

por Besalú Martínez Campos, y mandó
fortificar la villa. Entonces algunos co-

rrieron con frenètica actividad a utilizar

para la fertificación gran parte de lo que
quedaba de la abadia. Su puerta princi-

pal, de labrada piedra, sirvió para la de

entrada a Besalú por la carretera de Olot,

quedande en su parte superior el escudo

heraldico del abad. Por fin, allA por los

aiïos de 1880, aproximadamente, compro
el solar el Sefler Bober por oOO dures ('2).

Los monjes, menos el sacristàn, habi-

taban sus casas de la plaza, aun hoy
llamada claustre; tedas modernisimas.

Los visitadores de la Congregación es-

criben en el acta de la visita, septiembre

de 1833: «Vimos lo que puede la íntima

) unien que reina entre todes (los nioii/cs),

»porque, A pesar de que el Monasterio es

«ecsausto y faltado de recursos para editï-

»car, no obstante, todes de comun acuer-

»do han contribuido cediendo de sus pro-

»pias rentas lo que juzgaron opertuno

»para la reedificacien de las casas y
«claustres queya estAn muy adelantados;

»pero aún estAn todes en proseguir hasta

»concluir toda la obra.. .. Tambien vimos
»que el Escribano ya estaba trasladado

»en la Abadia, habiendo el M. 1. S. Abad

(2) Relaciones de varios ancianos.
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«arreglado dos piezas muy cómodas y
»hermosas para la conservacion de todos

»los escritos pertenecientes à la no-

«taría» (1).

Las fachadas de las casas raonacales del

claustre, bien alineadas, miden por junto

unos 65 pasos; y en su parte trasera tie-

nen sus huertos. «Concluída que fué la

«gfuerra,» me escribió un bisuldense, «el

»monasterio quedo cerrado; entonces el

»Estado empezó, si no lo habia hecho
«antes ya, la venta de los bienes, censos

»y censales; però nadie hacía caso por

»ser bienes eclesiasticos, y tal vez nin-

»guno de la poblacion los hubiera com-
»prado, à no ser un pobre liberal (creo fo-

wastero), de oficio mesonero, llamado
»José Bober... quien compro todas las

»casas de los monjes, de Besalú, y parte

»de la grandiosa huerta del Abad » Mas
dejemos ahora este punto, pues muy
luego al resenar las escrituras de venta

por el Estado, éstas nos certificaran de

las fincas y circunstancias de dichas ena-

jenaciones.

El comprador hizo excavaciones en el

terreno que fué claustro, però no encon-
tró mas que piedras de su pavimento y
muchos restos humanos. Un sacerdote

amigo me conto que en su ninez, mucho
tiempo emperò después del 35, vió aún
allí làpidas y figuras de màrmol, ya es-

tropeadas, y aun fragmentos de colum-
nas; però que al fin los chiquillos han
acabado con todo. Sin embargo, las

dichas casas del claustro, compradas por

el nombrado particular se hallan perfec-

tamente conservadas. Cuando en 1893

visité este monasterio, en parte de ellas

habitaba la Guardia Civil. A fines de 1908

se ha establecido en dichas casas e iglesia

y sala capitular, la Comuniíiad Benita

de San Benito de Eucalcat, diòcesis de
Albi, expulsada de Francia por los por

sarcasmo liamados partidarios de la liber-

tad. La toma de posesión oficial se efec-

tuo el 7 de marzo de 1909. Esta Comunidad

(i) L•ihro de visilas., citado.

no ha comprado las indicadas casas, sinó

que las ha alquilado por diez anos.

El dicho Senor Bober compro ademas
unacapilla dedicada a San Jaime, situada

al O. de la plaza de San Pedró que igual-

mente pertenecía al monasterio, como
también de esto nos certificaran muy
luego las escrituras de venta.

Resefié en mi primera obra las pre-

ciosas reliquias que se veneraban en este

templo, y el acertado lugar de los inter-

columnios del àbside que ocupaban. Des-

pués de la exclaustración, y dominado
ya el templo por los armados, fueron

trasladadas a la parroquial; mas en la

víspera de su festividad del ano de 1874

regresaron a su lugar, donde felizmente

hoy continúan. Estan encerradas en cua-

tro cajitas, de forma de un osario con

cubierta a dos vertientes, y en una quinta

de la misma forma que ocupa el nicho

central del mismo retablo mayor (2).

Gracias al afecto que el pueblo bisul-

dense profesaba a sus monjes, y la paz

de que estos disfrutaron en los primeros

días de agosto del nefasto 35, los cenobi-

tas antes de abandonar su monasterio

procuraron poner a salvo sus objetos mas
preciosos. A este fin los repartieron en

depósito a varias familias de la villa,

tales como las de Llaudes, Mamús, Riera,

Cormarí, etc, y omito el nombre de al-

gunas, porque a una de estàs omitidas se

la acusa de infiel, y en mi visita al pueblo

un anciano me aseguró haber visto a

ninos de aquella casa, cubierta su cabeza

con gorras fabricadas de telas del mo-
nasterio. Así, pues, los monjes confiaren

a la fidelidad de varios amigos no solo

sus muebles, sinó càlices, copones, plati-

llos de vinajeras, incensarios, cruz, ce-

tros litúrgicos, etc, casullas, capas, y
otros indumentos.

Sin embargo, no todo pudo sustraerse a

la mirada oficial, y no poco cayó bajo

las garras de esta, como lo certifica el si-

guiente documento: «En la villa de Besalú

(2) Carta que me esci•ibi(i D. Tomàs Coll. ya

citada.
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»A 26 agosto de 1S35: Ante mi el notario

»y de los testigos infrascritos, el Sr. don
»Juan Novellas. Comandante de Armas
»de este punto, insigfuiendo el decreto de
»S. M. la Reyna Gobeinadora de fecha de
»25 de JLilio ultimo y la orden del M. 1 S.

Gobernador de este Corregimiento de 6

> del corrien te, habiendoseq ueridodesocu-
»par este Monasterio de S. Pedró por
'Ser uno de los que quedan suprimidos,
• en el dia 8 del con iente, se constituyó
*con anuencia (no voy, que me llevait)

del Sr. D. Lorenzo l'uig Monje y Sa-
«cristàn del mismo en la Sacristía de
su iglesia A fin de tomar el correspon

/diente inventario, el que en efecto se
> tomo sin escribano, però queriendo ahora
> el mencionado I. S. Gobernador se haga
»con esta formalidad, por ante nli el auto-
jrizante notario dijo que los hienes, efec
»tos y alhajas que había declarado el

>arriba dicho D. Fr. Lorenzo Puig perte-
«necen al propio monasterio, son los

> abajo escritos; de lo que me requeria for-

;malizar nuevo inventario y asi se hizo
-en el modo y forma siguiente».

En la Sacristía resena muchas cosas de
cortísimo valor, de donde aparece que lo

precioso habia sido salvado a tiempo.
Cuenta, entre otras cosas, cuatro casu
Has moradas «ítem cuatro casullas de
»seda blancas muy usadas. ítem una capa
íde seda blanca muy usada... ítem cinco
í'Casullas encarnadas muy usadas... ítem
»tres casullas negras... todo de raso muy
>ordinario... ítem tres capas negras de
»damasco bastante usadas... ítem tres

«albas... ítem en una còmoda» (min hoy
està allí la cómodn, que es sòlida, de no
gal, però scncilla) «hay un cajoncito con
)^varios despojos de la misma Iglesia. En-
»cima la còmoda hay un armario en el

»que se encuentran dos cAlices de plata,

»el unodorado, con sus patenasdeidem...
»Item dos albas de lienzo bastante usa-

»das... ítem una alba de lienzo iiordada...

»ltem una alba guarnecida de blonda muy
«usada... ítem dos cetros de ojadelata muy
«viejos... ítem unas catifas muy malas. .»

Evidente resulta del tal inventario que

nada bueno al tomarlo quedaba en la sa-

cristía.

En el articulo de la iglesia enumera tre

ce altares, en cuya reseüa aparece la po-

breza de sus adornos; las treintay dos si

Has del coro, «un faristol con tres libros

>;de coro muy usados;» el órgano; en el

campanario cinco campanas, de ellas dos
grandes y tres pequenas. «ítem la Cus
»todia de plata que entregò el dia 9 del

Kcorriente el Sacristan D. Fr. Lorenzo
«Puig, la que està dorada. ítem el cupon
«con su pié de laton y con su vaso de pla-

»ta dorado.

«y preguntando para que se ontreguen
«hasta seis càlices, los incensarios, la caja

«para poner los inciensos todo de plata,

»el hisopo tambien de plata y todo lo que
«consiste en pontilical que dejó el Seflor

«Abad, ha contestado que no sabia hubie-

«se ecsistido todas estàs prendas, ni me
«nos su paradero» (1). La custodia ú os-

tensorio es el único objeto de valor que
aparece en tal inventario, la cual por al-

guna circunstancia ahora olvidada no po-

dria entonces ocuitarse.

Cuando mi visita de 1893 a Besalii la

casa mas visible de la villa, Llaudes y
Safont, guardaba casullas del monasterio

y las guardaba con Animo de entregarlas
a los monjes el dia en que estos volvieran

a su cenobio. Esta voluntad no obstante,

para las funciones de la iglesia de éste

las facilitaba (2).

El pàrroco de la villa Don Salvador
Salvador, considerando la improbabilidad
del regreso de los monjes, pasó por las

casas depositarias de objetos sagrados
para recogerlos, logrando que muchas se

los entregaran para la parròquia. Entre
estos objetos quepararon en la parròquia
se cuenta la riquisima custodia que pasó
por manos del Estado, la que, aunque de
forma moderna, es de plata dorada y rica.

Se cuentan un frontal de altar, el palio de

(i) Montsalvalic. Obra citada, tom.) II. pàfíi-

nas de 2^-j a 2^%.

(2) Relación del pàrroco de Besalú D. Miguel
.\nglada en Besalú a Ji de agosto de iS')?.
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las procesiones, sacras, candeleros, indu-

mentos, dos grandes piezas de damasco
con entretejidos de oro, otros damasco*
encarnados unos, cenicientos otros, etc.

Los mas de los objetos que pararon en

la parròquia de San Vicente se conserva-

ban y utilizabanen ellacuando mi visita.

Emperò los nombrados damascos entrete-

jidos de oro fueron indebidamente vendi-

dos por el Ecónonio Don..., por el bajo

precio de 200 pesetas, «a unos excursió

«nistas franceses, üevadosalià por Uon...

»de Besalú, los cuales sedujeron al dicho

«ecónomo.» La persona que tal meescribe
equivoca el calilicativo de excursionistas,

debiendo llamarles traficantes de anti-

güedades. De una muy preciosa capa se

me conto que abundaban en ella tanto los

bordados, que, puesta en forma de cucu-

rucho en tierra, se sostenia en pie; y se me
afiadió que fué entregada al monasterio

de Montserrat con la obligación emperò
de restituiria a los monjes el dia de su

reinstalación en Besalú. Se ignora el

paradero de una cruz de plata que conte-

nia el Ligunni criicis, asi como de aigu-

nos otros utensilios de plata. Dícese que
fueron llevadas a Gerona dos cajas de
ropa blanca, las que opino contendrían la

resenada en el inventario, y que iria al

Obispo para repartiria a las Iglesias. El

dosel de la custodia se dijo paro en la

Catedral de la indicada ciudad (1).

Los objetos del monasterio que pararon
en manos infieles han desaparecido, unos
estropeados, otros empleades en usos

profanes, tales como damascos colocados
para cortinajes en balcones y alcobas,

otros vendidos, etc.

Los retablos del tiempo de los monjes
en 18Q3 continuahan en su lugar.

Respecto del paradero del archivo y
biblioteca tomo del Senor Montsalvatje

las siguientes lineas: «Al hacer una excur
«sion por la montana del antiguo condado
»de Besalú, la casualidad me deparó dar,

»en un rincon de esta provincià» (de Gcro-

(i) Noticias todas recogidas de boca de ancla-

nos de Besalú en 1895.

na) «y en un santuario famoso en otros

>.tiempos {San Lorenso citi Munt), con

»parte del archivo del monasterio de San
»Pedro de Besalú, que ya por referencias

»sabía que había escondido alli el abad

»Don Meichor de Rocabruna y de Taber-

»ner... Entre e\\os.(entre los docinnentos)

«encontre casi todos los que examino el

>erudito é infatigable P. Villanueva, para

«formar el catalogo de los abades de San
»Quirico de Colera» (2). Efectivamente,

allí, en el santuario de San Lorenzo del

Munt, se guardaban unos 200 pergaminos;

de donde en modernos dias unos 50 han
pasado a la colección del Sr. Don Fran-

cisco Montsalvatje, y los restantes a poder

de los monjes benitos que hoy pueblan

el monasterio. Pei"o no es pai'a olvidado

que antes de estos traslados modernos los

pergaminos dichos habían sentido las

unas de aficionades que quitaron los

sellos y estropearon algunos de aquéllos.

Los libros de administración de la casa

estan en la rica y conocida de Noguer de

Segaró, dejados alhi por el monje hijo de

ella Don joaquin de Noguer. El libro de

privilegies se ha perdido (3).

Del inventario, extractado ha peco,

tomo estàs lineas: «En la biblioteca

—

«Primo: en un estanle 6S volúmenes, una
«urna de madera con su nifte Jesús... En
»un armario del recuarto varies perga-

»minos muy antiguos... Itefh en un arma-

«rio de madera blanca pintado con varies

«papeles dentre pertenecientes ;\ la Aba-
»dia. . ítem un mapa grande de Europa
«guarnecido con dos medias canas y una
«porcien de mapas pequefies» (4).

Oigamos los datos auténticos que refe-

rentes a les hienes de este monasterio nos

prestan las enajenaciones per el Estado.

De la Abadia no hay que hablar, pues

no fué vendida, sinó arrasada.

(j) D. Francisco .'Wontsalvalje. Noticias his-

lúricas, tomo VIII, piv^. loi, o I del anadido.

(^) Relación oral de D. Francisco Montsal-

vafje. Barcelona ::8 de marzo de 1915.

(_|) D. Francisco .WontPalvatje. Obra citada,

tomo II. pàgs. 2-]o y J4I.
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Por escritura ante Don José Maria
Salamó, en Gerona a 10 de septiembre de
1849, Don José Bober, de Besalú, compra
al Estado, procedente de este monasteric,
las fincas siguientes:

1." La casa la Camareria, marcada de
número 1 en la relación de los peritos,

sita en losclaustros, que por E. linda con
la calle del hospital, por S. con el camino
de la fuente, por O. con una casa del mo-
nasterio, y por N. con el templo. Esta es,

pues, de la fila de casas llamadas del

claustro la mAs oriental, o primera.
2." Otra casa de número 2 en el mismo

claustro, que linda por E. con la Cama-
reria, por S. con la calle de la fuente,

por O. ha de ser con la siguiente, y por
N. con el patio del templo.
3° Otra casa de número 3 en el mismo

punto, que linda por E. con la anterior,

por S. con la calle de la fuente, por O.
con una de las siguientes, y por N. con
el patio del templo.

4.° Otra casa en el mismo punto,
sefialada de número 4, que por E. linda

con una de las anteriores, por S. con la

calle de la fuente, por O. con la siguien-

te, y por N. con el patio del templo.
5.° Otra casa con un pequefio huerto

a ella contiguo, «sita en idem, é inmedia-
»ta al campanario, marcada con el núme-
»ro 7»; linda por E. con la calle que va a
la fuente, paredes mediante; por S. con
el patio del monasterio y su iglesia, y por
O. y N. con la calle que va de la plaza
de San Pedró a la de la Constitución.

6." «Un pedazo de tierra ó patio sito

»en id., de cabida 28 varas de largo y 13

»de ancho, radicado mAs allA de la casa
«inmediata al campanario...; linda por
»oriente con la calle que va A la fuente,
»pared mediante; por mediodia con la

»misma calle, pared mediante; por ponien-
»te con el patio que da el paso A las

»casas del relatado monasterio; y por
«cierzo con la Iglesia que fuc del mismo.»

7." La capilla separada de dicha iglesia

que sirve de almacén, y linda por E. y S.

con la plaza de S. Pedró, por O. con la

casa de Isabel Campdura y por N. con

Don Joaquín Llaudés. El precio de estàs
fincas fué:

)e lal.- . . 20,000 eales
» » 2.=*

. 10,000 »

» » 3." . lO.OOi") »

» » 4.» . 10.000 »

» » 5."
. 20,000 »

» » 6." . 2,010 »

» » 7.^ . 3,410 »

75,420 »

En Gerona, a 28 de junio de 1849, pago
las seis primeras con un titulo del 5, otro
del 4 y metílico equivalente a otro del 4

al tipo de 10 '/j por ciento, hecho el abono
de un tanto por ciento del total. La 7.^ la

pago en Gerona, a 10 de septiembre de
1849, con metàlico equivalente a un titulo

del 5 al tipo del 11 por ciento, y metAlico
equivalente a otro del 4 al tipo de 10 Vi
por ciento.

Con estos datos echemos cuentas. El

precio total son 75,420 reales, equivalen-

tes a 3,771 duros. El de las seis primeras
es 72,010 reales, iguales a 3,600 duros 10

reales. Como Bober pago de una vez

todos los plazos, se le hizo la rebaja de
un tanto por ciento del total remate. No
recuerdo si en esta època era aun del 18

ó del 15; però suponiéndolo del 15, este

montaba en el presente caso 540 duros;

que deducidos de los 3,771, dan 3,231 du-

ros. Los títulos del 5 a la sazón se cotiza-

ban al 10 Vj papel, y los del 4 casi al mis
mo tipo. Suponiéndolos todos al 11, los

3,231 duros del precio de las seis prime-

ras casas se pngó con desembolsar 355

duros, y el piquito del 2 por ciento del

metAlico, mediante el cual desembolso
adquiere el seiíor Bober seis casas }• una
capilla.

ifü Por escritura ante Don Narciso
Grau y Mercader, en Gerona a 13 de di-

ciembre de 1850, Don Ramon Grau y
Mercader, de Figueras, compra al Esta-

do, procedentes de los Benitos de Besalú,

las fincas siguientes:

1." «Una casa y tierras Uamado el

»Priorato de (Santo Domingo de) Palera,
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»sito en dicho pueblo .., cual casa se

»halla en mal estado y las tierras son de

«tercera calidad, plantada de olivos, de

»cabida una cortera de sembradura...»
2.° «Una casa marcada con el número

»cinco, sita en Besalú y dentro los claus-

»tros del relatado monasterio... que linda

»por oriente con otra casa de las que

»le preceden, por mediodía con la calle

»de la Fuente, por poniente con un patio

»de la casa Abadia y por cierzo con la

»Iglesia ..»

El precio fué de la 1.* de 12,020 r.

2.^ de 10,010 r.

22,030 reales,

sea 1,101 duros 10 reales.

Pago el quinto de la l.•'* en Gerona, a
18 de junio de 1849, con metàlico en equi-

valència de títulos del 5 al tipo de 10 V41

y metàlico en los del 4 al de 10 V^-

Pago el quinto de la 2.^ en Gerona, a

20 de septiembre de 1849, con un titulo

del 5, y metàlico equivalente al del 4 al

tipo de 10 Va'

# Por escritura ante Don Ramon
Vinas. en Gerona a 7 de julio de 1S4L,

Don Benito Salabert, Don Lorenzo Gi-

ralt y Don José Bober, de Besalú, repre-

sentados por Don Ramon Contreras, com-
pran al Estado la huerta del Abad, de
cabida unas dos cuarteras de tierra; sita

en Besalú; que linda por N. con el camino
de la fuente y río Fluvià; por el precio

de 133,610 reales, iguales a 6,680 duros
10 reales; los cuales fueron pagados en
Gerona, a 24 de mayo de 1841, con titulos

del 5 procedentes de la deuda exterior,

un documento interino de la renta del 5,

un titulo del 4 y un pequeüo pico en me-
tàlico en equivalència al tipo del 23 por
ciento.

1^ Por escritura ante Don Ramon
Vinas, en Gerona a 7 de abril de 1841,

Don Francisco Casanovas, negociante
de Santa Coloma, y Don Ramon Quadras,
de Arbucias, compraren al Estado, pro-

cedentes del monasterio de Besalú, las

fincas siguientes:

1.° La mitad del molino harinero, sito

en Besalú, que linda por E. con el camino
que va a la fuente y río Fluvià.
2° La heredad llamada Matiso Amet-

ller, sito en el termino de Besalú; que se

compone de unas 10 cuarteras de conreo
de secano con algunas cepas, unas 3 '/-s

cuarteras de olivos y unas 30 de bosque
con algunas encinas y la mayor parte de
matorrales; que de por junto linda por E.
con el manso Pitra y parte con el manso
Terrades.

3.° La heredad ttiaiiso Pitra, en el

termino de Besalú, que tiene unas 9 cuar-

teras de conreo, la mayor parte de 4.^* ca-

lidad, unas 20 de bosque, y unas 2 de in-

ferior calidad con algunas cepas.

El precio fué 486,670 reales, o sea 24,333

duros 10 reales; de los que en Gerona, a

5 de abril de 1841, pagaron la quinta

parte con títulos del 5 y del 4 y un piquito

con metàlico en equivalència de otro del

4 al tipo del 22 por ciento. La quinta

parte son 4,866 duros. Entonces los títu-

los del 5 estaban al rededor de 27, y los

del 4 a 23 por ciento. Así los 4,866 se tor-

narían unos 1,265.

m Por escritura ante Don Ramon
Vinas, en Gerona a 28 de junio de 1845,

Don Juan Ayats, del comercio de Barce-

lona, compra al Estado el campo 11a-

mado Coromina del Abad, sito en Be-

salú; que consta de unas 9 cuarteras de
tierra de secano; que linda por S. con el

camino que va a Olot; por el precio de

1 16,000 reales, sea 5,800 duros; de los que
en Gerona, a 2 de abril de 1841, pago el

quinto con un titulo del 5 y otros del 4.

Como la fecha del pago es casi la misma
de la escritura anterior, puede aqui pru-

dencialmente hacerse el mismo calculo

de aquella respecto a la disminución que
el precio experimentaria por razón de la

entrega de titulos en lugar de dinero. Y
así el quinto, o primer plazo, quedaria

reducido a cosa de un cuarto de su valor.

1^ Por escritura ante D. Narciso

Grau y Mercader (protocolo de Salamó),

en Gerona a 15 de febrero de 1842, Don
Narciso de Prat y Camps compra al Esta-
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do, procedentes del monasterio benito de

Besalú, una casa y patio, sito en el pue-

blo de Rabós de S. Quirch, «que es la

«primera suerte de las seis en que se di-

«vidió la heredail Uamada Oiiiiann'a

»del termino ile... Rabós..
, que linda a

»Mediodía con calle pública... Un pajar

»y era de trillar, que es lo que com
»prende la segunda suerte de las seis...,

»que linda por cierzo con la calle pú-

«blica.v

El precio fué de la primera 7,000 reales

y el de la segunda 3,351, que lo pago de
una vez todo, en Gerona a 23 de no-

viembre de 1841, con títulos del 5 y del 4

por ciento y un pico en meti^lico. «En
«metàlico por equivalència a 1,071 r.

»4 m. al respecto de 22 por ciento a que
ise encuentra la cotizacion mas alta de
«diclios títulos inmediata al dia 10 sep-

»tiembre ultimo.» Los dos preciós juntos
suman 10,351 reales, iguales a 517 duros
10 reales. El menos listo deducira :i qué
poquedad quedarian reducidos después
de detraído el 18 del precio total por el

adelanto y el pago con títulos por todo
el valor nominal.

I8l Por escritura ante Don José Maria
Salamó, en Gerona a 12 de septiembre de
1842, Don Pedró Pla, de \'ilamalla, com-
pra al Estado, procedentes de los Benitos
de Besalú:

«La tercera suerte de las seis en que se

»dividió la heredad llamada la Cama-
weria, sita en el pueblo de Rabós de
»Quirch;» que consta de una pieza de
tierra llamada Coroniíiia de dalt, de ca-

bida de unas 14 vesanas.

«La cuarta suerte de la misma here-

»dad... que comprende una pieza de tierra

«nombrada la Corotiiiiia de haí.w..,-'^ de
cabida 8 vesanas, en el mismo Rabós.
«La quinta suerte...,» que contiene una

pieza llamada Caiiif) del Martí, en Ra-
bós, de unas 5 vesíinas.

Y la se.xta suerte, que contiene el Camp
de las Esparíoia> . en R.ibí'is, de unas
5 vesanas.

Pagada la quinta i^artc en Gerin-i a

22 de noviembre de 1841.

Precio de la piimera.

» de la segunda.
» de la tercera .

» de la cuarta. .

o sea 10,316 duros 10 reales

91,110 reales

51 ,220 »

30,000 >

34.0CIO »

206,330 reales

De estos en Gerona, a 22 de noviembre
de 1841, pago el quinto con títulos del 5.

Estos entonces estaban a unos36 por cien-

to, y por lo mismo los 2,063 del quinto se

pagarian con unos 740.

H' Por escritura ante Don Ramon
V'inas, en Gerona a 13 de agosto de 1 844,

Don Lorenzo Castanys compra al Es-

tado, procedente de los monjes de Besalú,

la casa con huerto, sita en la calle dels

Valls iiou>, de Olot, de número 885, por
el precio de 117,100 reales, o sea 5,855 du-

ros de los que en Gerona a 13 de agosto
de 1844 pago el quinto con dos títulos del 5.

A las notícias de esta escritura me afia-

dió una anciana, que un ticmpo vivióen

parte de esta casa de Olot medianteinqui-

linato, me anadió, digo que Castanys era

un fabricante rico, però que paro pobre,

como suele suceder a todos los compra-
dores de bienes eclesiasticos (I).

En la resefia que de los bienes y pose-

siones de este monasterio tejí en mi pri-

meia obra (tomo L pag. 47) omiti los dos

siguienies. de los que por lo mismo doy
aquí noticia como en ampliación de las

de allí.

Era del cenobio de Besalú el anliguo
mnnasteiio de Santo Domingo de P.alera.

del cual aun hoy continua abierto al cuito

su templo. Cuenta éste con tres naves. Es
de estilo romanico, y en él se venera un
Santo Sepulcro muy antiguo (2).

También pertenecía al cenobio de Be-

salú la parròquia de Santa Maria de Batet

que esta en el archiprestazgo de Olot (3).

Del de San Quírico de Colera, situado

(i) Doiia Rosa i'eirer y A\as. en Barcelona en

juiíio de iSoi.

(2) Citada L-arla de D. Tnmds Coll y l'eixidc•r.

(0 .Wontsalvalje. Ohra citada, tomo .Wl. pA-

gina I ;o.
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sobre Portbou, hice \'a mención en mi
primera obra. Pertenece ahora al senor

Nouvilas, Y Montsalvatjeescribe: «Laigle-

»sia la utiiizan hoy los colonosy pastores

»del Sr. Nouvilas, propietario de los bie-

^nes del monasterio, para pajar y alma
»cen de titlles y aperos de labranza y para
»encerrar el g^anado. En el muro de la

»nave lateral de la derecha hay la puerta

»que comunica al claustro, del todo de-

«iruido, con excepción de un pequeno tro-

»zo, que con un aplauso digno de encomio
»ha cubierto de tejas el Sr. Nouvilas (1)...

»....Su iglesia estuvo abierta al cuito has-

»ta la expulsion de las ordenes religio-

»sas (2). La casa abacial la habitan hoy
(1896) los colonos del Sr. Nouvilas» (3).

En las cuentas que las olïcinas de la

Amortización abrieron en 1835 para la

administración de las fincas y derechos
de los monasterios suprimidos, leo losdos
asientos siguientes: «Monasterio de Besa-
»lií— 1835—D. Jaime Vilarrodona — Por
»valor de la mitad del diezmo de ubas
«vendidas en pública subasta a Salvador
«Frexas por dicho Vilarrodona Bayle de
»San Mig-uel de Colera, procedente de las

Montanas de Colera y de Grabat y de
»la cosecha de este ano perteneciente a

»este Monasterio, adeudó 1534 reales.»

Que los paga.
«Salvador Frexas--Por valor de la mi-

»tad del diezmo de ubas, destinado a la

»movilizacion de la Guardia Nacional,
»vendido en pública subasta, procedente
ïde dicha Montana, cosecha y pertenen
»cia de este Monasterio, adeudó 1534 rea-

»les. Que los paga» (4). Dedondenos cer-

tificamos de que el diezmo de la uva de
Colera, del monasterio, de 1835, ascendia
à 3068 reales, o sea 153 duros 4 reales:

Ignoro el dueiïo del otro antiguo monas-

(i) Obra citada, tomo VIII, pàg. 74.

(2) Obra citada, tomo VIII. pàg. 89.

(5) Obra citada, tomo VIII, pag. 78.

(-1) Archivo provincial de Hacienda de Barce-
lona.— Legajo: diS^j. Monasterios y Conveiitosn.

Cuaderno n.° go. Cueiila. abierta de deiidores y
acreedores por dicho convenlo...

terio llamado de San Lorenzo del Mont, o

de Sous. Escribe Montsalvatje que en par-

te de su claustro hay el cementerio del lu-

gar de Sous (5).

Uno de los voluntarios de la libertad

que durante la guerra de 1870 estuvo alo-

jado en San Pedró, al cabo de un tiempo
de terminada aquella, mui•ló abrasado en
una fàbrica de fósforos. Entonces el pue-

blo de Besalú atribuyó esta muerte a jus-

tos juicios de Dios, porque se contaba que
el tal voluntario, en la indicada època de
la ocupación del templo, había con una
cerilla puesto fuego a la cabellera del

Crucifijo del altar delfondo del àbside (6).

ARTICULO NOVENO

SANTA MARÍA DE AMER

Los nombres de los individuos de la

Comunidad eran los siguientes:

(5) Obra citada, tomo IV, pà.L;. iiy.

(6) Relación de D. Tomàs Coll. Besalú 22 de

iulio de 180;.

Nota. — \í\ escudo del monasterio de Amer
procede del libro citado del Sr. Vila. Tomo 111,

fol. 60.
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xM. I.S. D. Jai-

me de Llanza y
de Valls, Abad.
Profesó en 2 de
septiembre de
1789.

Don Fr. Ba'.ta-

sar Tura, Sa-

cristi^n Mayor,
que profesó en
22 de octubre de
1797.

Don Fr. Juan
Bolós, Camareio
de Rosas.

Don Fr. Diego
Masmitja, Prior

del Campo.
Don F"r. Mar-

tin Sala, Sacris-

tàn Menor.
Don Fr. Car-

los Sala, Cama-
rero de Amer,
profesado en 24

de septiembre de

lS2b.

Don Fr. Là-
zaro Molar, En-
fermero de Ro-
sas, quien había profesado en 1." de no
viembre de 182o.

Don Fr. Francisco Bassas, Enfermero
de Amer.
Don Fr. Jaime Barceló.

En el Priorato del Coll, Don Fr. |uan

Font, Prior (1).

Al resefiar las Comunidades, he por

(i) Visila de la (irdcn de nctubre de i8?; en cl

Libro de visitas citado.—Caria del ninnjc de esta

ca.•^a D. Jaime Barceló, que me la e.scribií) desde

Gcrona a 6 de junio de iS'Si.

regla general
omitido los elo-

gios de monjes
particulares da-

dos por los an-

cianos que los

conocieron.y los

omití en gràcia

de la brevedad
de la narración;

mas aquí no sé

prescindir de dos
textos, formado
uno de las si-

gui en tes pala-

brasqueun mon-
je de la misma
casa me escribe,

referentesa Don
Juan Bolós: «He
»dicho algo de
»las limosnas
»que se hacian

y>(en cl Moiiastc-

i>rio), y quiero

»aquí consignar

»las muchas que
>.hacia D. F.

»Juan Bolós, Ca-

. «marero de Ro-
>'sas. Despues del Abad era el que tenia

»màs renta. Era hombre muy sabio y
»santo, y de vida austera y sumamente
»parca, pues todo lo que le sobraba, que
«era muchisimo, lo invertia, todo absoiu-

> tamente, en socoirer las necesidades del

«prújimo, por manera que en la e.xclaus-

»tracion estaba falto de recursos....» (2).

El segundo texto se halla en las pala-

bras de otro testigo, hijo de Amer, quien

me escribió: «Los monjes al parecer ei^an

»muy queridos, pues aun hoy (1893) se

»habla del Sefior Abad y de las limosnas

»que todos hacian: cada dia se repartia

»limosna A los pobres en casa de uno ú

»otro monje por riguroso turno, haciendo

»las mAs cuantiosas el Sefior Abad, que
»pagaba la lactància de un hijo A fami-

(2) Citada carta de D. Fray Jaime Barceló.
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»lias pobres cuando nacían dos, y envia-

»ba bones de pan y carne a los enfermos
»necesitados, etc, etc.»

El Abad, en los anos postreros antes

del 1835, había pintado y adornado la

capilla de los Dolores, pagado un dosel

magnifico para el Crucifijo de la misma
capilla, y construido la barandilla del

presbiterio. El monje Tura había costea-

do el reloj de la Torre (1).

Escribo estàs lineas en los momentos
en que millares de fusilazos desde terra-

dos y calles atruenan nuestra Ciudad
por efecto de la revolución de los días

postreros de julio de 1909. En los días del

tumulto, los revolucionarios, siempre
movidos de su odio a la Religión, han
reproducido las escenas del 1835, habien-

do incendiado numerosísimos edificios

religiosos, a saber: «17 Iglesias y capi-

»llas, 32 conventos de religiosos y religio-

»sas, 4 asilos y 8 colegios», todos reli-

giosos. «Entre los muertos figuran la

»monja capuchina Sor Emerenciana, un
»hermano marista, un fraile (fraiiciscaiio

y>Padre Usó) y el presbítero Don Ramon
»Riu, y herido el misionero Pedró Ber-

»gés» (2), otros religiosos y muchas otras

personas. Varios cadàveres de monjas
enterradas han sido profanados, entre

ellos el de una hermana del que estàs

lineas escribe. Està probado que estàs

terribles escenas de sangre, incendio y
desolación son obra de la masonería y
legitimo fruto de la libertad de imprenta

y de asociación. El luto y amargura que
ha caido sobre los católicos y gente sen-

sata es inmenso e imponderable.

Mas dejemos los recios fusilazos que en

estos momentos suenan sobre mi vivien-

da, y el humo de los incendios que entur-

bia el cielo, y volvamos a las parecidas

escenas del 1835. Lo que en este nefasto

(i) Visitas de los Reales Mona^terios... Visita

de 1833. Archivo de la Corona de Aragón.

(2) Discurso pronunciado en el Congreso de

Diputados por el ministro de Gobernación sefior

La Cierva en 19 de octubre de 1Q09.

ano pasó en Amer nadie nos lo dirà me-
jor que uno de los mismos monjes, y así

doy la palabra a Don Fr. Jaime Barceló.
«En la exclaustración no hubo atropello

«alguno. Despues de la quema de los

>conventos de Barcelona y el infausto

»desenlace de la entrada del General
»Bassa, ya estaba prevista nuestra trista

»suerte. Así es que luego de aquellos su-

»cesos se marcharon à reunirse con sus
«respectivas familias, situadas por el

»lado de Torelló, los SS. D. Fr. Diego
»Masmitjà, D. Fr. Martín Sala y D. Fr.

»Francisco Bassas; y al saberse que en
»Gerona se habia efectuado la exclaus-

»tracion el Seflor Abad, D. Baltasar Tura
»y D. Juan Bolós ya pasaban las noches
»fuera de monasterio. Los Senores Don
»Carlos Sala y D. Làzaro Molar ^no se

«encontraban en Amer por razon de ser

»los dos catedràticos ó profesores de
»Teología en el colegio de San Pablo.

«Quedéme solo con el criado no sé si fué

»una ó màs noches. Al levantarme de la

»cama el dia 15 de agosto de 1835 se me
>^presentó el Alcalde avisàndome del peli-

ïgro si continuaba en el monasterio, te-

»miendo que si llegasen los voluntàries

»de las Planas, migueletes, etc, seria se-

»guro el atropello. Entonces se determi-

»nó salir el mismo dia por la tarde, pues

»como allí la Asunción de la Virgen es la

»Patrona, se celebraba la fiesta mayor, y
»dije la misa solemne ó mayor, que sirvió

»de despido. Por la tarde me retiré à una
»casa particular hasta el dia 20, que me
«trasladé à esta (Gerona), verificàndolo

xpoco despues el Sr. Abad y D. Fr. Juan
«Bolós, quedando en Amer D. Fr. Balta-

»sar Tura, quien continuo allí hasta que
»murió en 4 de agosto de 1842.

> No se puso el menor obstàculo para
»que retiràsemos todo lo que teníamos en

»nuestras respectivas casas. Las autori-

»dades se portaron bien. El trigo que
«estaba recogido en gran cantidad en los

»graneros de la Abadia el Gobierno lo

«embargo. El monje D. Fr. Juan Font
»que tenia el destino en el priorato del

>^Coll, tambien se encontraba en Amer, y
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«despues fué regente de la parròquia por

»estar confinado en Gerona el Cura-pàrro-

»co D. Salvador Canadà.
»En el pueblo hubia media docena de

»cabezas destornilladas, però la genera-

»lidad de la poblacion, que consistia en
»trabajadores del campo, era buena. Bas-

»ta decir que en la misa de la Aurora que
»se celebraba todoslos dias, casi se llena-

»ba la igiesia, especialmente en invierno,

»pues aquella gente asistía à ella antes

»de empezar el trabajo» (1).

En mi obra anterior copié el inventario

de las alhajas de precioso metal poseidas

por la Sacrislia de cste Monasterio cuan-
do la visita de octubre de 1833, el cual

dice asi: «Una custodia de plata: set cal-

»sers de idetn: altre de ídem ab copa y
Dpateiia de or: dos globos de plata: dos
•Dvasos de plata per consagrar formas:
DHua corona de plata de Nostra Sefiora

T.de Agost, y de Gracia: una de fulla de
•hplata.... una creu gran de plata per las

^jpro/esons....» Y sigue una larga reseiïa

de indumentos (2). El 35 los postreros, íi

lo menos muchos, quedaron en la iglesia,

que continua parròquia. Respecto a los

de plata, solo vi allí un hermoso caliz de
estilo barroco, que creo es el en el inven-
tario seflalado por su copa y patena de
oro. Un sacerdote hijo de Amer me es-

cribe: «Las alhajas sufrieron el corres-

»pondiente saqueo, si bien existen en la

«parròquia muchas de las pertenecientes
»al cuito divino, como son muchos orna-
»mentos (indumentos qucrrd decir) sa-

»grados, sin contar los que se han deté-

»riorado con el tiempo , algun vaso
»sagrado, y en particular un caliz gran-
»de, creo de bastante valor». De todo lo

que deduzco la cuantiosa pérdida de ob-

jetos de plata. En mi visita al Monasterio
en 19 de julio de 1897, vi en la parròquia
una riquísima casullade forma moderna,
però cuajada de graciosos bordados de
oro, que era del Monasterio.

(i) Citada carta del monic IJ. Jaimc ISaiccIó.

(2) Visitas de los Rcales Monaslerios, eh.

Las numerosas reliquias de Santa Feli-

cisima y otros Santos, poseidas por los

monjes, continiian expuestas a la pública

veneración en la iglesia, bien que coloca-

do su retablo en distinto lugar del del

ano 35.

El acta de la visita de 1833 habla de la

Biblioteca y del « magnifico Archivo»;

del cual los monjes, al huir, retiraron

algunes papeles, «los que despues del

»Concordato de 1851 se entregaron a la

»Administración Diocesana de Gero-
»na» (3). No falto el 35 el consiguiente

robatorio de pergaminos. Del resto del

Archivo se hicieron dos partes, pasando
interinamente una al pàrroco, y otra al

Ayuntamiento; mas por virtud deorden,
creo del Gobernador Civil, en 1854, los

documentes que custodiaba el pàrroco
se trasladaron a Gerona; donde, sin

duda, darian también fondo los custo-

diados por el Municipio. Aunque se me
ha dicho que los primeres, o del pàrroco,

pararen en la Administración diocesana,

lo creo un error, y no dudo que tanto

estes cuanto los del Ayuntamiento da-

rian consigo en las olicinas de llacienda

pública. Si el asunto en sí misme no arre-

jara tal presunción, nos la daria el arriba

citado dicho del sefior Monsalvatje, según
el cual en la indicada oficina han parado
los documentes de les Menasleries de la

provincià gerundense, \' ademàs la pala-

bra del pàrreco Don Miguel Misser, que

lo dijo asi, y las de un benemérito excur-

sionista que en 1884 escribió: «A poder
»del Estado pasó el Archivo, que debía

»ser importante» (4).

Y efectivamente, por quien estuvo em-
pleado en el mentado Archivo de Hacien-

da, me consta que estan allí documentes
del cenobio de Amei-.

Respecto al paradero de los lienzos al

óleo, se me indico que en la Casa recto-

ral se conservaban algunes preciosos de

(5) Citada cai•la del munic Sr. Barceló.

(^) Memorias de la Associació calaLiiiisla.

\'o\. VIII, pàg. 106.



LA PERSECUCrÓN DE 1835 EN LOS MONASTERIOS BENITOS 179

la Abadia; mas interrogado el pàrroco,

me contesto que ni preciosos ni no pre-

ciosos los había allí, anadieiido: «Al-

»gunos de estos he visto j'o en casas

»particulares, habiéndome dicho que el

»Sr. Abad se los había dado. Una família

»me dió el cuadro de San Pedró que està

xen el templo }• los dos mas pequenos
»que estan en la testera de !a Sacristía à

»los lados del escudo del Abad un poco

»m•As bajos».

El indicado benemérito excursionista

de arriba, Don Antonio Massó, escribe:

«Algunos partículares poseen objetos de

»arte, especialmente cuadros, provenien-

>nes del Monasterio». Yo mismo, el dia 19

de julio de 1897, en Amer vi trasladar

hacia la Estación del ferrocarril siete

sillas, seis sín brazos, una poltrona, es-

culturadas, del gusto del siglo xviii, que
pertenecieron sin duda al Monasterio,

que habían sido vendidas por 10 duros a

un traficante de antigüedades conocido

mio. Se decía que la poltrona había sido

dibujada por el mismo Abad que la man-
dó construir. Presentaban la particulari-

dad de tener de rejilla los asientos, però

esta rejilla no estaba formada de paja

como la actual, sinó de tirillas de perga-

mino, que seria el modo del dicho siglo

xviii. Algunos estantes de la Biblioteca o

Archivo del Monasterio estan en las Casas
consistoriales. «La sala capitular (del

»Aytíuta])iicHto) es de moderna cons-

»truccíon,» leo en un periódico que trata

de Amer, «y tiene un salón en el primer

»piso...., en cuyas paredes laterales à la

«presidència hay unos cuadros bajo-

»relieves procedentes del antiguo Mo-
nasterio....» (1).

El Estado vendió la Abadia y las casas

de los monjes, y parece sí éstas se dieron

por 40 duros cada una. Actualmente han
pasado ya por varios duenos, «los prime-

»ros de los cuales han experimentado
«notables reveses de fortuna», me escribe

(i) La Luchj, de Gerona.

1892. pàg. 2, col. 3.'

del 27 de abril de

un hijo de Amer. Dudo de sí una de estàs

casas fué exceptuada de la venta, 3' des-

tinada al pàrroco; así como de sí todas

fueron vendidas después del 35 o parte

ya en el período del 1820 al 23.

Me dijo el Pàrroco de Amer que las

magníficas huertas monacales que se

extienden tras de las casas, o sea a su

Poniente, compro al Estado, y por lo

mismo a bajo precio, un senor Prat. Que
compro también este senor a la Desa-
mortizacíón otra finca no lejana de Gero-

na, y al dirigir en ella las obras de repa-

racíón murió aplastado por la caida de

una viga (2). Mas oiremos luego las escri-

turas, y tendremos datos ciertos de estàs

compras.
El Priorato del Coll de Ossor, depen-

diente de este Monasterio, y a cuyo frente

estaba, como dije, el monje Don Fr. Juan
Font, hoy es parròquia del Obispado de

Vich. Font, después de la exclaustración,

se retiro a Amer, y allí acabo sus días en

1848 o 49, después de haber regentado la

parròquia.

El monje de esta casa Don Fr. Jaime
Barceló, sacerdote edificante, que tan

apreciables noticias de ella me comunico,

falleció en Gerona a los 3 de abril de 1894,

a sus 82 aíïos de edad.

Escríto el anterior articulo en 1909,

he visto con posterioridad las escrituras

de venta del Monasterio y de las fincas

por el Estado, y a seguida pongo su re-

seiïa. La iglesía no pasó por la venta

porque, como dije arriba, es la parròquia

actual.

1^ Por escritura ante Don José Maria

Salamó, en Gerona a 3 de octubre de

1842, Don Alberto Vinolas, hojalatero de

Gerona, compra al Estado la Abadia

de Amer, casa que linda a E. con la plaza

del Monasterio y con la casa de Don
Juan Carreras y Gasull, a S. con un patío

de dicha casa de Carreras y con la calle

Uamada del Raig, a O. con la huerta de

(2) Noticias que me traijsmitió el cura pàrro-

co de .\mer D. Miguel .Misser.
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Don Narciso de Prat, de Gerona, y que

antes fué de dicho Monasterio, y a X.

parte con la Casa Camarería y parte con

la plaza.

El precio fué 9,010 reales. Viiiolas pago

el quinto en Gerona, a 21 de junio de 1S42,

con titulos del 5 por ciento y un piquito

en metàlico representando papel. Los
9,010 reales equivalen a 450 duros 10 rea-

les; y su quinto, o primer plazo, a 90

duros. Entonces los titulos del 5 se coti-

zaban al rededor del 33 por ciento, y así

los 90 duros quedarían reducidos a cosa

de un tercio, o sea a unos 30. Y como en

los anos posteriores el valor de estos

papeles en la Bolsa bajó harto, debe-

mos calcular que el desembolso del total

del precio seria de unos 130 duros, me-

diante el cual el hojalatero adquiria la

Abadia.
Ijl Por escritura ante Don José Maria

Salamó, en Gerona a 7 de diciembre de

1842, Don Narciso de Prat y Camps, de

Gerona, compra al Estado «una casa

»llamada Camarería de Amer sita en
»dicha villa», que linda a E. con la plaza

del Monasterio, a S. con la Abadia, a O.

con la huerta comprada por el mismo
Prat, y a N. con la casa llamada Monjia
simple.

Y una pieza de tierra llamada la Cas-

tafieda del Abad, de unas 3 vesanas, sita

en Amer, que linda a E. con la coromina,
comprada por Prat.

Precio de la casa, 5,844 reales.

» de la pieza, 6,100 »

Total. . . . 11,944 reales, iguales

a 597 duros 4 reales.

De este precio, Prat pago la quinta
parte en Gerona, a 25 de mayo de 1842,

con titulos del 5 y del 4. La quinta parte

era 119 duros 8 reales; però los titulos

del 5 en la fecha del pago estaban al rede-

dor de 28 por ciento, y los del 4 al del 20,

y los 119 duros 8 reales, se pudieron pagar
mediante el gasto de unos 30 duros.

# Por escritura ante D. José Maria

Salamó, en Gerona a 29 de julio de 1842,

Don José Julià y Goltresa, del pueblo de
las Ansias, compra al Estado «la casa
«llamada monjia simple de la villa de
»Amer de pertenencia del suprimido mo-
«nasterio de Benitos de la misma, que
«linda à Oriente con la plaza llamada del

»Monasterio, à Medio dia con la casa
«llamada Camareria.... A Poniente con la

«huerta de Don Narciso de Prat de Gero-
»na y antes fué del propio Monasterio, y
»à cierzo con la casa llamada Enfermeria
»de Soler y Figuerola....»

Se remato a favor de Don Narciso de

Prat, ya referido, por 4,045 reales; però

Prat la cedió a Julià. Este pago el total

con titulos procedentes de la Deuda exte-

rior del 5 por ciento y un pico en metàli-

co en Gerona, a 15 de marzo de 1842. Los
4,045 reales equivalen a 202 duros 5 rea-

les. Del precio total se deduciria por

razón del adelanto de los plazos el 18

por ciento.

^ Por remate celebrado a 10 de agos-

to de 1821 a favor de Don Juan Carreras

y Gasull, de Amer, y precio de 11,840

reales, se vendieron a dicho sefior las

dos casas siguientes: 1." La nombrada
del Priorato de Santo Tomàs y Sacrista

menor unidas, y lindan por E. con la

calle que va de la plaza mayor al Monas-
terio, por S. con la casa de la Enferme-
ria, por O. con el patio del Monasterio, y
por N. con el portal mayor de las cercas

del mismo Monasterio.
2.° La casa nombrada de la Enferme-

ria, del mismo Monasterio, que con ella va

un pedazo de tierra cultiva de ò4 palmos
de largo y 3b de ancho, linda por E. con

la calle que de la plaza mayor va al Mo-
nasterio, por S. con dos particulares, por

O. con honor de la Abadia, y por N. par-

te con el patio del Monasterio y parte

con el nombrado Priorato de Santo To-

màs.
A la caída de la Constitución fué des-

poseido, y ahora por escritura ante Don
Ramon Viflas, en Gerona a 5 de octubre

de 1844, se le da este titulo de propiedad,

o escritura pública.
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^ Por escritura ante Don José Maria
Salamó, en Gerona a 20 de noviembre
de 1842, Dona Antònia Codina, hacen-

dada de Coçolls, compra al Estado la

Casa Camarería de Rosas en Amer, del

Monasterio de Amer; que linda por E.

con la plaza del Monasterio, por S. con
la casa Priorato del Campo, a O. con
la huerta del Monasterio que compro
Prat.

Se remato por 6,760 reales, o sea 338

duros, a favor de Don Narciso de Prat,

quien la cedió el remate a Doiïa Antònia:
la que pago el total precio en Gerona, a

16 de marzo de 1842, con títulos del 5, un
documento interino del 4 y un pico en
metàlico en papel, al tipo de 22 reales 16

maravedises por ciento los del 4.

El menos listo, teniendo en cuenta la

rebaja ya tantas veces mentada del 18

por ciento, y el escaso valor de los títu-

los, fàcilmente comprenderA la mengua-
dísima cantidad a que quedaria reducido
dicho precio. Bien que es necesario recor-

dar que por disposición del decreto de 9

de diciembre de 1840, en dos tercios del

precio de los títulos se estimaban por todo

su valor nominal, però no en el tercer

tercio.

^ Por escritura ante Don José Maria
Salamó, pasada en Gerona a 8 de diciem-

bre de 1843, Don José Mir, medico de
Amer, compra al Estado, procedente
del Monasterio la casa llamada Priorato

del Campo, sita en Amer, que lindaba
por E. con la plaza del monasterio, por
S. con la dicha Enfermería de Soler y
Figuerola, por O. con la huerta de Don
Narciso de Prat, antes pròpia del Mo-
nasterio, y por N. con la casa llamada
Camarería de Rosas. El precio fué de
3,570 reales, igual a 178 duros 10 reales;

el cual pago en Gerona, a 4 de mayo de
1842, con un titulo del 5 procedente de la

Deuda exterior y en metàlico equivalente
a papel del 4 al tipo del 22 r. 16 m. por
ciento.

* En remate de 10 de agosto de 1821,

y mediante el precio de 1,710 libras,

equivalentes a 912 duros, Don Miguel

Soler y Figuerola, notario, compro al

Estado «aquella casa con su huerto nom-
»brada la Enfermería de Rosas, sita den-

»tro la cerca del Monasterio de.... Amer».
La huerta es de regadío. Desposeído
Soler en 1823, ahora, por escritura ante

el notario Don Ramon Vinas, pasada en
Gerona al." de octubre de 1842, se de-

vuelve a los herederos de Soler Don José
Pont y Casanobas y Dofla Mariana Pont

y Saderras, de Rupit.

#1 Por escritura ante Don José Ma-
ria Salamó, en Gerona a 9 de noviembre
de 1844, Don Narciso Vila y Serra, de
Amer, compra al Estado «una casa nom-
»brada Sacristia mayor y huerto de ella,

»sita en la villa de Amer, que linda por
»Oriente y Mediodia con el camino que
»va de la Tglesia parroquial de la misma
»al Cementerio, por Poniente con dicha

»iglesia, y por cierzo con el propio Ce-
»menterio».

El precio fué 49,020 reales, o sea 2,451

duros; de los que pago la quinta parte en
Gerona, a 2 de noviembre de 1844 con un
titulo del 5, metàlico equivalente a otro

del 5, al tipo de 20 r. 18 m. y metàlico
equiva lente a otro del 4 al tipo de 20 por

ciento.

#^ Por escritura ante Don Narciso
Grau, en Gerona a 3 de mayo de 1851,

Don Esteban Fàbregas, de Santa Colo-

ma de Farnés, compra al Estado un solar

de 46 palmos por 25 de ancho, sito en

Amer, de los benitos de id.; que linda por

E. con la calle de S. Benito, por S. con la

dels Valls; y por N. con un solar que fué

del mismo Monasterio; por 1,300 reales;

los que en Gerona, a 3 de mayo de 1851,

pago con metàlico equivalente a títulos

del 5 al tipo de 15 % y del 4 al de 12 '%.

Los 1,300 equivalen a 65 duros, y me-
diante la paga con títulos, cuyo valor

en la Bolsa nos dice la misma escritu-

ra, no llegaron a costar al comprador 10

duros.

H Por escritura ante Don Ramon
Vinas, en Gerona a 21 de julio de 1841,

Don Narciso de Prat compra al Estado:
1.° El campo llamado Coromitia del
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Abad, sito en Amer, de 2 cuarteras con

agua para el riego; que linda por E.

con las paredes del Monasterio, a S. con

el ferial: que pertenecia al dicho Monas-

terio.

2.° La huerta llamada del Monasterio,

la que comprentle varios huertos unides,

de cabida 2 Vs cuarteras, con agua para

el riego; que linda por E. parte con la

calle Nueva; por S. con el ferial; por O.

con el campo Coromiua, y por N. con las

paredes del Monasterio.

El precio fué 40,010 reales la primera y
74,000 la segunda, de los cuales en Gero-

na, a 28 de agosto de 1S40, pago la quinta

parte con un titulo al portador del 5, y
con metillico en equivalència de otros

del 4 al tipo de 21 por ciento.

Los 40,010 reales de la primera equiva-

len a 2,000 duros 10 reales; y los 74,000

reales de la segunda a 3,700 duros; los

que juntes suman 5,700 duros. Su quin-

ta parte 1,140 duros. Los titulos del 5

estaban de 26 '/in a 27, y los del 4 se

le estiman al 21 por ciento. Asi, los 1,140

duros del primer plazo quedaron en

unos 285.

Y aquí es de notar nuevamente lo muy
metido que en el negocio de eslas com-
praventas de bienes conventuales de la

provincià de Gerona estuvo metido el

Don Narciso Prat y Camps; del que de-

bemos pensar que seria el mismo que
nombro arriba en este articulo, muerto
por la calda de una viga.

% Por escritura ante Don José Ma-
ria Salamó, en Gerona a 21 de marzo de

1846, Don Narciso \Mla y Serra, de Amer,
compra al Eslado, procedente del Monas-
terio de Amer, «la casa petita nombrada
»del Abad, y tierras anexas a ella, de
«cabida» unas 2 vesanas de inferior cali-

dad con algunas cepas; sita en el termino
de Amer, paraje llamado la Costa del

Cadd; por el precio de 1 ,690 reales, igua-

les a 84 duros 10 reales; los cuales en

Gerona, a 13 de marzo de 1846, paga, he-

cha la rebaja del 18 por ciento, con meti'i-

lico equivalente a un titulo del 5 al tipo

de 22 por ciento, metàlico equivalente a

otro del 4 al tipo de 22 r. 24 m. por

ciento.

Calculemos: la rebaja del 18 por ciento

del remate deja a reducidos 1 ,390 reales los

1,690. Los 1,390 reales pagados con titu-

los, estimados en los bajos tipos de la

escritura, importan unos 318 reales, o

sea unos 16 duros. A tales preciós vendia

el Estado dos vesanas de tierra, y no era

de admirar, pues al fin no eran suyas.

ISI Por escritura ante Don José Ma-
ria Salamó, en Gerona a 10 de diciembre

de 1844, Don José Julià, de Amer, com-

pra al Estado, procedente del Monasterio

de Amer, la heredad llamada Maiifio Ta-

ycdas, sita en el pueblo de las Ansias,

que consiste en ia casa y unas 30 vesa-

nas, de las que 4 son de cultivo y las

demàs de bosque, vulgo brolla; por el

precio de 2b, 150 reales, iguales a 1,307

duros 10 reales; los cuales, hecha la re-

baja, paga en Gerona, a 9 de diciembre

de 1844, con una inscripción del 5, con

metàlico equivalente a titulos del 5 al tipo

de 20 r. 2 m., titulos del 4 y metàlico

equivalente a otros del 4 al tipo de 20 r.

por ciento.

^ Por escritura ante Don Joaquín
Fàbregas, notario, en Tarragona a S de

diciembre de 1842, Don Rafael Maiïé, del

Vendrell, compra al Estado una pieza de

tierra campa, parte vina, de cabida 14

jornales, sita en el termino de Santa Oli-

va y partida del Priotat
,
que linda al N.

con el camino llamado Carrcrada, al S.

con el torrente, y al O. con la carretera

que va a dicho pueblo; por el precio de

36,150 r. iguales a 1,807 duros 10 reales;

de los que pago la quinta parte en Tarra-

gona a 15 de noviembre de 1842, con

titulos consolidades del 5 por ciento.

Ijl Por e.scritura ante Don Joaquin
Fàbregas y Caputo, en Tarragona a S de

diciembre de 1842, Don Pablo .Soler, del

Vendrell, por medio del cedente Don
José Simó, de Reus, a cuyo favor se hizo

el remate, compra al Estado una pieza

de tierra de jornales y '/i, de regadio,

sita en Santa Oliva, y partida del Prio-

rat; que linda al N. con un camino vul-
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garmente llamado Carrerada, que va de

dicho campo al Torrente, «y a O. con un
«camino que se dirige ;i dicho pueblo. En
»el centro de esta pieza de tierra està

»situada la Iglesia, cementerio y casa

»del cura pàrroco con un huerto adya-

»cente, cuyos edificios y tierra van dedu-

»cidos de la presente finca vendida». Pro-

cede esta finca del Monasterio de Amer.
El precio fué 83,000 reales, ó sea 4,150

duros, de los cuales Soler pago el primer

quinto en Tarragona, a 15 de noviembre
de 1842, con titulos de la Deuda consoli-

dada del 5 por ciento.

Las noticias que del Priorato del Coll,

posesión de este cenobio, di en mi pri-

mera obra (tomo I, pàg. 75) pueden gran-

demente ampliarse con las que ha después

publicado el benemérito Don Francisco

Monsalvatje en su volumen XIV, pàg. 373

y siguientes. Dice: «La iglesia del priora-

»to es toda de sillería, de construcción

«romànica del siglo xii, lo que se acusa

«perfectamentepor su àbside... Es de una
»sola nave ligeramente apuntada, sin màs
»ornamentación que un sencillo cordón
»que corre horizontalmente al arranque
»de la nave. Nada hay sin embargo en el

»santuario que recuerde su antigüedad.

»E1 altar mayor, en donde se venera a

»Nuestra Senora del Coll, es de estilo

»plateresco de últimos del siglo xvn; y
»los demàs altares dedicados à Jesús
»Crucificado, à la Sagrada Familia, à la

»Inmaculada Concepción y à Nuestra
»Senora del Rosario son todos moder-
»nos. Dos joyas artísticas guardaba este

»santuario que han pasado à enrique

»cer el Museo diocesano de Vich; una de

»ellas es una tabla romànica del siglo

»xi, y una imagen de Nuestra Senora
»del Coll, tallada en madera, del siglo

»siguiente.

»Unidas al Santuario hay las habitació-

»nes del Prior y monjes, que hoy sirven

»para casa rectoral y anexas. Se entra en
»su recinto por un portal abierto en el

»lado E., en donde hay la casa hospede-
»ría para los devotos...»

ARTICULO DECIMO

SAN PEDRÓ DE CAMPRODON

Comunidad.— M. I. S. Don Fr. Miguel

de Parrella y de Vivet, Abad.
Doctor Don Fr. Ignacio Aulí, Cama-

rero, de Llanàs.

Doctor Don Fr. Francisco Aulí y Vila-

rrasa, Limosnero, de Llanàs, quien tomo
el habito en 25 de octubre de 1807.

Don Fr. Gil Guardia.

Don Fr. Pedró Torres.

Don Fr. Pedró Viiïoles.

Vacaba la Enfermería (1).

La liberal población de Camprodon es-

timaba, sin embargo, a sus monjes, tanto

por las circunstancias personales de ellos

y su buen porte; cuanto, según me dijo

Nota.— EI escudo heràldico de esta pàgina pro-

cede de la citada obra de Vila. Tomo III, fol. 58.

(3) Visitas d los Reales Monasterios..., cita-

do. Visita de 1833.—Carta citada del monje de

Amer D. Jaime Barceló.
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un anciano, porque en el tiempo del 1S23

al 33 habían usado de gran prudència.

«Al momento de llegar a huestra villa,»

me dijo el camprodonense Don Antonio

Lacot, «la noticia del incendio de Ripoll,

»yo y el Juez de primera instància Don
»José Masdexexars fuimos al monasterio

»à avisar à los monjes, los cuales huye-

»ron todos sin que sufriesen insulto algu-

»no» (1). Habiéndose perpetrado el incen-

dio de Ripoll el dia 9 de agosto, resulta

que la exclaustración de Camprodon se

efectuaria el 10 o uno de los días a él in-

mediatos. Confirman esta suposición las

siguientes palabras del historiador de la

Villa: «Ultimo abad de nuestro monaste-
»rio: en 15 de agosto se retiro al vecino

»pueblo de Prats de Molló (Francia), en

»donde acabo sus días. Era visitador de
»la congregacion benedictina, y por su

»elocuencia y generosidad nombróle socio

«corresponsal la Acadèmia de Historia

»de Madrid» (2).

«Antes de huir, los monjes pusieron à

«salvo todas sus cosas, tanto del servicio

»del templo, cuanto del suyo personal,

»depositandolasen casa AuM» (respctable

y rica casa, y de la que procedían dos de
los monjes) «y en casa Pujol conocido
»por Vellana» (3). En la parròquia he
visto yo mismo mitras y casullas del mo-
nasterio. Allí no solo he tocado, sinó ad-

mirado la preciosa urna de plata, gòtica,

que contiene las reliquias de San Paladio,

de la cual urna dí amplia explicación en
mi obra anterior; 3' allí està también la

cabeza del Santo dentro de olra de plata,

de gusto barroco y malo.
Los retablos del monasterio, por regla

general, carecían de valor, compuestos de
yeso, 6 intrasladables. Emperò los dos de
sendas testeras del crucero, o sea el de
San Paladio y el de la Virgen del Rosa-

(1) -Me lo dijo en Barcelona a 26 de encro de

1881.

(2) D. José Morer y D. l-'iancisco de A. Gali.

Historia de Camprodon... Barcelona, i8yg, pà-

gina 172.

(5) Relación citada de D. .\nlonio Lacot.

rio, ambos de escultura moderna, fueron

trasladados a la parroquial.

«Tan pronto como hubieron abandona-
»do el monasterio, y despojado éste de

«todas las imagenes y demàs objetos sa-

»grados del cuito, hicieron presa de él

»varios vecinos que con atrevida mano
ïse apoderaron de sus maderas, tejas y
«piedras, y, para colmo de desdicha, un
«individuo revestido de caràcter oficial y
*bajo el pretexto de algunos trabajos pú-

«blicos, contribuyó à consumar su ruina,

«llegando hasta el punto de arrancar las

«làpidas sepulcrales, profanar las tumbas
«en que descansaban los abades y monjes
«del monasterio, haciendo servir sus lo-

«sas para el acueducto que se construyó

«para conducir el agua à la fuente de la

«plaza de la Constitución de dicha villa.

«Quizàs su mano demoledora hubiera des-

«trozado màs y màs à no pasar por delan-

»te del monasterio uno de sus antiguos

«moradores, abrumado por el peso de los

«aüos y de muchas tristezas. Este vene-

«rable sacerdote, al ver tanta ruina cau-

«sada por aquel à quien antes había con
«mano pròdiga favorecido, exclamo: jEs

«posible loh Dios mío! que en este monas-
«terio, en donde solamente tenia lugar lo

«que era grande, magnifico y bello, hoy
«ni los difuntos pueden siquiera repo-

»sar?... Este venerable sacerdote era el

«Dr. D. Francisco Aulí» (4).

Las tejas del monasterio, creo del tem-

plo, eran robadas, y luego vendidas a los

que editicaban de la población después

del incendio de los carlistas en la guerra
de los siete aflos. Mas los carlistas en la

guerra del 1870 aprovecharon el templo
para fundición de balas de Artilleria, y
con este íin lo retejaron, y así libraron

del hundimiento la bóveda que con las

lluvias hubiera caido. En tal estado vi yo
el templo monacal. De él solo quedaban
los muros, las bóvedas (bien que me pa-

rece que una de ellas abría un gran bo-

quete) y el cimborio.

{4) D. Francisco Monlsalvatie. Obra citada,

tomo VI, pàgs. IS y 16.
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San Pedró de Camprodon. — urna de s. paladio.— 1Q07

I Fotografia de D. Joaquin Dalmau y Fiterj.
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Mas tarde el A3•untamiento con los

mayores contribuj'entes elevo una expo-

sición al Gobernador Civil pidiendo la

conservación del monumento. Esta ins-

tància pasó a informe de la Comisión
provincial de monumentos históricos y
artísticos de la provincià, y de esta a la

Acadèmia de Bellas Artés de Barcelona.

El dictamen de la última, suscrito por

Don Elías Rogent y Don Francisco del

Villar, fué aprobado por la Acadèmia, y
se acordo remitir copia a la dicha Comi-
sión de Gerona; mas a la postre la ges-

tión quedo muerta (1).

Al fin el muy ilustrado Obispo de Ge-

rona Don Tomàs Sibilla, tomando la

iniciativa, encargó en 1894 al arquitecto

barcelonès Don Antonio Serrallach la

formación del proyecto de restauración

del templo (2); quien en 1896 publico en
un precioso folleto, ilustrado con los pia-

nos correspondientes, su proyecto. El
aflo anterior, o sea el de 1895, el sefior

Obispo había nombrado una numerosa
Junta de muy notables personas, tanto

de Camprodon cuanto de Barcelona que
suelen veranear allí, para que bajo suins-

pección trabajara en la restauración (3);

y en el mes de agosto comenzaron las

obras de limpia del local y restaura-

ción (4), Continuando esta se compuso el

techo del templo y se puso el edificio en
estado de firmeza y estabilidad; però al

cabo de un tiempo cesaron las obras, y
así queda (1909) hace quizà diez anos.

Vénse solo bóvedas y muros desnudos.
Mas un periódico de Barcelona el dia 27

de diciembre de 1913 quejàbase de que
entonces «el monasterio de S. Pedró de
«Camprodon es utilizado para cemente-
»rio» (5).

(:) Sr. Montsalvatie. Obra y tomo citados,

pàgs. i6 y 17.

(2) Correo Calalin del 7 de septiembre de

1894.

(3) Correo Catalún del 4 de agosto de 189S.

(4) Correo Cataldn del 2Q de agosto de 189^.

(5) La Veu de Catalunya, pàg. s-

Los edificios monacales, o habitaciones

que continúaii en pié, albergan ahora al

pàrroco, y el Hospital servido por Her-

manas.
El Archivo fué recogido y llevado a

Gerona por un comisionado de la Des
amortización (6).

«Los archivos de Camprodon y Amer
«despues de 1S35 pararon en la Delega-

»ción de Hacienda de Gerona, me escribe

»un excursionista diligentísimo, «Forma-
»ban parte de estos archivos muchisimos
«pergaminos, como de 2,000 à 3,000. Mas
«habiendo el Gobierno de Madrid cono-

»cido por la publicación de los eruditos

»libros de Don Francisco Monsalvatje la

«existència de este tesoro histórico, allà

»por los afios de 1904 mandó que pasara
»al Archivo Histórico Nacional. Como
»era natural los aficionados a la Historia

»de Cataluna clamaron contra esta dis-

»posición, alegando que así se les priva-

»ba de las fuentes de sus estudiós, y
»pidieron que tales documentos pasaran
»al Museo de Antigüedades de Gerona;
»pero fueron desoidos, y los mentados
»pergaminos de Camprodon y Amer fue-

»ron a Madrid.
Però respecto de los documentos del Ar-

chivo leo en la revista francesa titulada

<íBibliothcque de VÉcole des chartes-Re-

>wue d'erudition.... LXV. Année 1904...

>->Paris-1904-FEigs. de 364 a 368 las noti-

cias siguientes, que por su inmensa gra-

vedad no traduzco, y dejo en su propio

lenguaje aun a riesgo de que no todo lec-

tor las entienda. Dicen asi:

<iDiplòvics carolingieiis — Biille du
y>Pape Benoit VIII sur papirns et au-

»tres documents concernant les abbayes
>.d'Amer et de Camprodon, cu Catalogne
y>(843-1017).

»Les collections de la Bibliothcqtie na-

Uionale se sont recentment enrichies

»d'iine sèrie de documents anciens, re-

y>moníant aux IX', A'<^ et XP siècles, la

yyplupart concernant les abbayes d'Amer

(ó) Relación citada de D. Antonio Lacot.
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Tet de Camprodon, en Catalogne, et qui

>,ont reçn les n."^ 2,579 et 2,580 des

^nottvelles acqtiisitioiïs du fonds latin.

».-! Jin de permettre d apprccier Vintérct

»<i la fois historique et paUograpJu'que

>yde se recueil de pitces, il sutfira de diré

»quon y compte deux diplomes origi-

»naux de citaries le Cliauve, un autre,

»ègalnie)it original, de Charles le Sim-
i-ple, une copie anciennc d'un diplònie de

yiLouis d' Oiitre-Mcr, une grande bullc sur
»papyrus du pape Benoit VIII, sans par-

»ler de plusieurs actes originaux, revc-

i>tus de signatures d'í'vèqucs et de grands
l'personnagcs cspngnols, du A''' siccle.^^

Dicho esto, la revista explica la funda-

ción de los dos nombrados monasterios

3' afiade:

«11 reste à diré quelques mots, pour
»eu tervtiner avec ce recueil, de quatre

»autres documents originaux publié

y>ègalment ici, dont trois sont relati/s à

í>la méme abbaye de Camprodon, un
y>quatrièmc à l'abbayc d'Amer, et que
y>peuvent tous à bon droit étre cités au
y-ynombre des plus anciens monuments
»de la palt'ograpln'e et de la diplomati-

i>que espagnoles.

»La prémicre de ces piècss est Vacte

y>de consécration de l'egltse de Saint-

vPierre de Camprodon, en 904, par le

t>évéque de Gerona, Servus Dei; la se-

íiconde est l'acte de donation, en 940 , à

WAbbaye d'Amer, par un persoiniage

»du nom d'Angaricus et par sa femme,
y>Placida, d'une vigne situce pres de
y>Gétone; le troisiime est I acte de noini-

onation par Scniofrcdo, comte de Besa-

»lú, et de i-onfirmation par Arttoul,

hévcque de Gerona, en 962, de Teuderi-

»co commc successeur du prcmier abbé

y>de Camprodon, Scn/redo, qui avait

^quilté Vabbaye et était , depuis sep ans,

f>parti en pelerinage aux lieux saints;

>->la quatrienne, en Jin, est le testament

,

u/até de l'an 992, d'un pretre du nom
hde Deila, qui Icguc tous ses biens meu-
fibles et immeublc<, situés daus le comte
íide Besalú, tant à l'abbaye de Campro-
fidon qu'à différentes autres églises et

»à ses propres parents—H. Omont (D.

Los demós o restantes paprles de los

indicades monasterios de Camprodon y
Amer continúan hoy en la Delegación
de Ilacienda de Gerona.
Los Prioratos de Ridaura y San Juan

Las Fonts, antes dependientes del Mo-
nasterio, hoy son parroqiiias del obispado

de Gerona.

^ Por escritura ante Don losé Maria

Salamó, en Gerona a 2 de julio de KS44,

Don José Molas, de Camprodon, compra
al Estado la huerta del Abad del mismo
pueblo, de extensión 15 mesurones de re-

gadio; que por E. linda con el prado del

Abad, por S. con la calle de Freixanet,

por O. con tierras del mismo Monasterio

llamadas Cabanas y Corral, y por N.

con casas del mismo cenobio; por el pre-

cio de 25,300 reales, o sea 1,265 duros; de

los que, en Gerona a 2 de julio de 1844,

pago el quinto con un titulo del 5 y con

metalico equivalente a otro del 4 al tipo

del 20. El quinto era 253 duros. Como los

títulos del 5 se cotizaban al 20 y un que-

brado por ciento, y los del 4 se le estiman

al 20, resulta que los 253 duros, aun afia-

dido el 2 por ciento del metalico, se redu-

cirían a unos 50 o 60.

#51 Por escritura ante Don José Maria

Salamó, en Gerona a 28 de junio de 1844,

Don Xarciso de Prat y Camps, de Gero-

na, compra al Estado, procedente de los

benitos de Camprodon, «una pieza de

»tierra que comprende varios huertos,

»llamada huertos del Monasterio, de ca-

»bida dos cuarteras poco mAs ó menos,

»sita en la villa de Camprodon....»; que

lindan a E. con un prado del manso
Campa de Freixanet y paite con el pra-

do del Abad , a S. con este mismo prado,

a O. con el edificio del Monasterio, y a

N. con tierras del dicho Campa, mediante

camino.
El precio fué 38,100 reales, de los que

pago la quinta parte en Gerona a 1.° de

(i) Bibliothéque de l'Kcolc des Chartrcs. Rc-

vue d'eriidiiion... LXV, Annce igaf... Paris

IÇ)<).). Pàgi'nas de 36.4 a 3Ó8.
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marzo de 1843 con un titulo del 5 y metA-

lico equivalente a otro del 4 al tipo de

17 r. 24 m. Los 38,100 reales equivalen a

1,905 duros. La quinta parte es 381 duros.

Però como los títulos del 5 estaban a

28 % por ciento y los del 4 se estiman al

17 r. 24 m., resulta que los 381 duros se

tornarían unos 95.

1^ Por escritura ante Don José Maria
Salamó, en Gerona a 26 de abril de 1843,

Don José Molas, de Camprodon, arriero,

compra al Estado, procedente del Monas-
terio de id., «una closa Uaniada Prado
»del Abad, sito en el termino de la villa

»de Camprodon, de cabida de dos cuarte-

»ras y media, que linda.... por mediodia

»con la calle de Freixanet, por Poniente
»con los huertos del Monasterio.... y par-

»te con la huerta del Abad, y por cierzo

»con los huertos del citado Monasterio y
»parte con un prado del referido manso
»Campa mediante la Acequia del mo-
»lino».

El precio fué 30,230 r., de los que en

Gerona, a 26 de abril de 1843, paga la

quinta parte con títulos del 5 y en metà-
lico en equivalència de los del 4 al tipo

de 17 r. 24 m. Los 30,230 reales equivalen

a 1,511 duros 10 reales, y la quinta parte

a 302 duros. Los títulos del 5 estaban en-

tonces al rededor del 29 por ciento, y los

del 4 nos dice la misma escritura que fue-

ron estimades al 17 y quebrado. Así los

302 del primer plazo se tornaron unos 80

duros, aun contado el 2 por ciento de ali-

mento del metalico.

^ Por escritura ante Don Narciso
Grau y Mercader, en Gerona a 15 de
junio de 1844, Don Juan Comamala, ciru-

jano de Camprodon, compra al Estado
«una casa y huerto contigUD, constando
»la primera de 26 varas cuadradas y dos

»pisos, hallàndose en mal estado por
»haber sido incendiada por los Carlistas

»en la última guerra; y el huerto ó jardín

»de cabida doce mesurones de grana de
«cànamo; que en la calle de Freixanet
»de la villa de Camprodon poseía el su-

«primido monasterio de Benedictinos de
»la misma; que linda à Oriente con la

»casa de Pedró Pagès.... à mediodia con
»el rio Ritort.... y à cierzo con la citada

«calle de Freixanet».

El precio fué 10,060 reales, de los que
en Gerona, a 8 de junio de 1844, pago la

quinta parte con dos títulos del 5 por
ciento. Los 10,060 reales equivalen a 503

duros. 'La quinta parte montaba 100 du-

ros y un pico; y como los títulos del 5 se

cotizaban a cosa del 21 por ciento, los 100

duros 12 reales tornaron solo unos 21 y
unos pocos reales. Estos son preciós que
solo se ven en la Desamortización.

ARTÍCULO UNDECLMO

SANTA MARÍA DE RIPOLL

Formaban la Comunidad del monaste-
rio de Ripoll en 1835 los siguientes mon-
jes:

M. I. S. Don Fr. José de Borrell, Abad.
Don Fr. Juan de Llansa, Prior, Pabor-

de Palau y Vicario General.

Don Fr. Luis de Vallgornera, Paborde
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de Berga, hermano del Marqués de su

apellido, vulgarmente llamado el Marqués
Llunas. Adornaba al monje mucho saber

y prodigiosa memòria.
Don Antonio Manuel de Llissach, En-

fermero. Hijo de Manresa, el cual habia

profesado en 16 de octubre de 1798.

Don Fr. Roque de Olzinellas, Pàvorde
de Aja. Hijo de Igualada, teólogo re-

nombrado, escritor, decidido amante del

Archivo del monasterio, del que estaba

encargado. Profesó en 16 de octubre

de 1798.

à<V. /^.a^/^ijz. cé^ ^/^/>7^^^

Don Pedró Màrtir de Olzinellas, Limos-

nero, hermano del anterior, profesó el

mismo dia que éste.

Don Fr. Rafael Subira, Sacristàn Ma-
yor. Individuo de la Acadèmia de Cien-

cias naturales de Barcelona.

Don Fr. Luis de Ros y de Bordas, que
profesó en 4 de octubre de 1804. Ausente
de Ripoll cuando el atropello.

Don Fr. Manuel de Nicolau, Despense-
ro Mayor. Carecía de un ojo. Hijo de
Reus, y profesó en 9 de octubre de 1817.

Don Fr. Pablo de Riera, Refitolero.

Don Fr. Joaquin de Xifre, Despensero
menor. Profesó en 10 de octubre de 1830.

El dia del atropello estaba ausente de

Ripoll.

Don Fr. Pablo de Francolí, Camarero;
del cual opino que también en aquel dia

se ballaria fuera de la villa por razón de
su cargo de Secretario general de la Con-
gregación, cuyo gobierno residia en Bar-

celona.

Don Fr. Fernando de Ros, Capiscol.

Habia profesado en 15 de junio de 1830.

Don Fr. Tadeo Caravallo, quien recibió

el liAbito en ,') de octubre de 1831.

Don Fr. Luis de Tort, quien profesó en

7 de octubre de 1832.

Don Fr. Jerónimo de Franch, que pro-

fesó el mismo dia del anterior.

Don Fr. Cayetano de Dalmau, profesa-

do también en dicho dia.

Don Fr. Ramon Serralta, profesado

igualmente en aquel dia.

A pesar de los derechos que por razón

de sus rentas poseia el monasterio sobre

variosripolleses, no tenia éste concitados

en su contra los odiós de la generalidad

del vecindario, sinó que en aquella època

la población y el cenobio vivian en paz.

Tres hechos prueban este aserto, à saber,

que al incendio del monasterio solo con-

currieron de los ripolleses seis o siete;

que algunos de los monjes en el

momento del peligro recibieron

protección hasta de exaltados na-

cionales de la villa, y que fueron

muchos los dias transcurridos

desde la catàstrofe de Barcelona
hasta el de la de Ripoll, durante los cua-

les los monjes tranquilamente moraron
en el monasterio sin atropello ni insulto.

En su lugar hice mención del impuesto

de guerra extraordinarisimo que Llauder

cargó sobre los monasterios. Tratando de

él el monje Xifré me pondero los apuros

en que puso a los cenobitas ripolleses la

tal exacción, exhaustos de dinero como
se hallaban por la restauración efectuada

en su templo después de los estragos de

1820 a 1823. Cada monje tuvo que poner
mano a sus rentas particulares, de modo
que a mi inteilocutor le toco, como joven

y de pocas entradas, una onza de oro u

onza y media (1).

En la guerra civil de aquel tiempo

Ripoll decididamente se abalanzó hacia

el lado liberal, y armo sus hombres con

el fusil de nacional o urbano. La autori-

dad superior del Principado hizo a Vich

centro de operaciones del batallón de mi-

gueletes Tiradores de Isabel II, conoci-

do vulgarmente por el batallón de Mon-
tero, bien que entonces venia regido por

el comandante Don Tomàs Metzger. Este

batallón fué el primero que se creo, pro-

cedente ya del 1833, y estaba compuesto

(i) Rclación que me hizo en Barcelona a .^ de

abril de i88^.
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de jóvenes atolondrados, casi todos de
Barcelona. Constaba de mil plazas y ex-

tendía sus operaciones por aquel lado de
la montaüa catalana, recorriendo los dis-

tritos de Ripoll, Berga, Alpens, etc. (1).

Muchos meses antes del atropello el

monje Obrero Don Luis de Ros fué con-

finado a Vich (2) sin duda por sospechas
de carlista. Así el otro monje Ros, Don
Fernando, joven todavía de unos 18 anos,

y por lo mismo aún no ordenado de ma-
yores, de gentil presencia y noble casa,

el dia de San Benito, 21 de Marzo de

aquel afto, fué presó (3), acusado de que
por medio de un parte pasado à los car-

listas había ocasionado la terrible derro-

ta de los liberales, sufrida en la Costa

de la Teva.

Circuida de una dèbil muralla la villa,

tenia esta a trechos retenes que la guar-

daban; uno de los cuales estaba situado

en el monasterio. Kste retén custodiaba

presó en una casa del mismo cenobio a

Don Fernando, en la casa senalada de

ntimero 27 en el adjunto plano (4).

Todos estos hechos debían ser parte

para que los monjes vigilaran; y a no
bastar estos, se dice que recibían avisos

de Barcelona, donde se habia ya perpe-

trado el crimen. «Despues del incendio

»de los conventos de Barcelona, en agos-

»to de 1835, el capitàn general Llauder...

»llegó fugitivo a eso de las once de la

»noche A Ripoll, acompafiado de 700 ú

»800 hombres, y se hospedó en la aba-

»día A las tres de la madrugada mar-
»chó en dirección à Francia, y la tropa

«abandonada por su General volvió 4

(i) Relación de uno de los migueletes de este

batallón llamado D. Antonio Estrapé. Barcelona

II de diciembre de 1893.

(2) Relación de la entonces vecina de Ripoll

Dona Rosa Surroca. Barcelona 5 de junio de

1897-

(3) Relación citada de D.' Rosa Surroca, de

cuya casa se llevaba el alimento a D. Fernando

durante su encierro.

(4) Relación del ripollés D. Juan Marti. Bar-

celona 19 de marzo de 1897.

»Ripoll. El Comandante del regimiento,

»que era Don Quírico, aviso en la plaza

»a varios monjes à fin de que se guar-

»dasen» (5). Así escribe un cronista ripo-

llés, però omite decirnos el dia del paso
de Llauder por Ripoll. Sin embargo, por
documentos emanados de la mano de

Llauder sabemos que el 5 estaba en Vich

y el 8 en Puigcerdà, y por lo mismo su

estancia en Ripoll se efectuo en una de

las tres noches que van desde el 5 al 8 de

agosto (6). Poseo datos para creer que
fué en la del 5 al 6.

Son del monje de este cenobio Don
Joaquín Xifré las siguientes palabras:

«Tiempo antes de la catàstrofe el Co-
»mandante de armas de Ripoll me encar-

»gó manifestarà à los monjes la prudente
«conveniència de que se retiraran del

«monasterio, en razón à que disponía de
»poca fuerza de ejército, y de que por lo

«mismo le seria difícil contener un ata-

«que si se intentase. Yo dos ó tres veces

«trasladé el recado à los monjes; però

«como en aquelles dias tenian estos que
«cobrar varias rentas; difirieron la salida.

«Sin embargo, por precaución pernoc-

«taban fuera del monasterio» (7). Ademàs
el alojamiento de oficiales de migueletes

en el monasterio debió de traer relacio-

nes amistosas entre aquéllos y los mon-
jes; y de aquí sin duda que algunos de

los cenobitas fuesen a encontrar al jete

del batallón, el cual les dijo que un
atentado à veces difícilmente se evita, y
así que les aconsejaba que pusieran a
salvo cuanto pudiesen. Por este aviso

sin duda, y por otros repetidos recibidos

por los monjes, estos sacaron o pusieron

(5) P. Lector Fr. Domingo Portusach, agus-

tino. Origen y Genealogia de la casa de Portu-

sach de la Vila de Ripoll... desde lo an I3)2

trasladada à Barcelona desde lo afí T82J... i8jç.

Inédica. pàg. 73. Es la familia del conocido arme-

ro de este apellido.

(6) Memorias del Teniente General Don Ma-

nuel Llauder, pàgs. 107 y 108 del apéndice.

(7) Relación citada del monje D. Joaquin

Xifré.
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EXPLANACIÓN DEL PLANO DEL MONASTERIO DE RIPOLL

N." I.

N." 2.

N." 3.

N." 4.

N.°5.
N.°ó,
N.^ 7.

N.-s.
N.° 0.

N.os 10

N.° 12.

N." 13.

N. H.
N. .5.

N." 16.

N.° 17.

N.° 18.

N.° 19.

N." 2(1.

N." 21.

Cementerio, llamado dch gahailx por cl

cual se va al templo.
Fórlico cIl•I templo.
El templo o iíilcsia.

C^apilla del Santísimo.
Camarin de la \'irgen.

Sacristía.

Puerta llamada de Santa Catalina.
Plaza llamada rfe/ Coria/.
Pòrticn Apellidado la Cort del Vicari.

y 1 1. La abadia, o palacio del Abad.
Molino.
Graneros.
El clau.stro.

Sala capitular.

Pabordia de Aja. o casa del Paborde de Aja.
Plaza interior.

Otra plaza, o patio interior.

Casa del Enfermcro. o Enfermeria.
Casa del Sacristàn mayor o Sacristia.

Jardin de la pavordia de Palau.

N. 22.

N." 215.

N.°2J.
N.° 25.

N." 26.

N.°27.

N." 28.

N." 20.

N." ío.

N.° 31.

N." ,2.

N." 3^.

N." nó.

Pavordia de Palau, o casa del Pavorde de
Palau.

Camareria, o casa del Camarcro.
Jardin de la Camareria.
Limosneria. o casa del Limosnero.
Jardin de la Limosneria.
Pavordia de Berga, o casa del Pavorde de

Berga.
Jardin de la Pavordia de Berga.
ÏNoviciado.

Jardin del Xoviciado.

iluertos comunes, o de la comunidad.
Huerta de la .\badia.

I
Era de la Abadia para la trilla.

"Huerta.
Camino de San Juan de las Abadesas:
desdc el que, y medianle unas gradas, se

bajaba a una fuente, que estaba poco màs
o menos frente la división entre los huer-
tos comunes y el del Abad, juntoal rio.

Iglesia parroquial de San Pedró.
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a salvo sus objetos de valor y papeles de
importància (1).

Llauder desde Puigcerdà, y lograda ya
la Real licencia para pasar al extranje-

ro, entro en Francia, parando en Escal-

das, donde fué muy bien tratado de los

militares franceses. Desde allí escribe,

entre otras cosas, al Ministro de la Gue-
rra, las siguientes líneas: «Yo despues

»de hechas cuantas prevenciones me dic-

»tó mi celo y V. E. ha visto, sin tener

»màs medios que emplear, à menos de

«abandonar totalmente los pueblos à las

»facciones, sabedor del estado de indis-

«ciplina y conmocion en que se hallaba

>•'el batallon de tiradores de Isabel II que

»guarnecía à Ripoll, Valle de Ribas y
»distrito de Berga, y asimismo con mo-
»tivo de haber sintomas graves de indis-

»ciplina en el Seu de Urgel,... me dirigí

»à Ripoll 3^ Valle de Ribas, donde supe

»que el gefe de tiradores solo logró ha-

»cer marchar à estos hàcia el distrito de

»Berga, prometiéndoles que irian a Bar-

»celona, de cuya ciudad son naturales

»la mayor parte. Posteriormente he sa-

»bido que han negado la obediència al

»gobernador de Berga, lo que habrà im-

»pedido auxiliar la casa fuerte de Alpens,

»que atacada por la faccion del Mucha-
»cho, ha sido tomada con pérdida de 13

»hombres de los 40 de que se componia
»su destacamento, segun el parte que me
»ha dado el comandante de armas de
»Ripoll» (2). En tal estado de indisciplina

y desmoralización el dia 9 de agosto a

medio dia llega el batallon a Ripoll. Pa-

rece que al regresar a esta villa habia

recogido en su seno todos los destaca-

mentos que tenia esparcidos por aquel

distrito.

Al entrar en la villa formó en la plaza

de ingreso al monasterio, llamada del

Corral, para allí distribiíir los alojamien-

tos; mas al ir a penetrar en ella y repa-

(i) Relación del monacillo del monasterio don
Narciso Puig. Barcelona 12 de diciembre de i88o.

(2) Memorias del Tenienle General, citadas,

pàg. 108 del apcndíce.

rar en un balcón a u:i estudiante del

seminario, conocido como tal por su som-

brero, ya algunos migueletes le amena-
zaron en modo harto elocuente. Don
Manuel Puig, sastre de los monjes y pa-

dre del monaguillo de los mismos ceno-

bitas, después sastre del clero en esta

ciudad, muy conocido, creyó haber peli-

gro para el monasterio, y viendo pasar

al monje Don Rafael Subirà, de regreso

a su vivienda para comer, le llama, y le

manifiesta su fundado temor. El inocente

cenobita le contesto: «Vosotros los libe-

»rales siempre queréis espantar,» y en

tono irónico aiiadió: «íQue no me abri-

»ras la puerta?»— «Sí, sí, à todas horas

»estarà abierta», contesto Puig, mientras

el senor Subirà, siguiendo su paso, iba

maquinalmente repitiendo: «íQue no me
»abrir<1s la puerta?»

Entonces el dicho senor Puig (Manuel)

corrió a hablar a su padre Don Francis-

co, alguacil del juez Don Mariano Muri-

llo. El juez envio Francisco Puig al

Domero mayor del monasterio con el

recado y encargode comunicarloal Abad.

A la media hora, éste, Caballero en una

mula, huía hacia Camprodon y Francia,

y los monjes, o se escondian o huían

también, quedando Don Fernando Ros
presó, y Don Manuel Llisach (3), y quizà

otro.

Entretanto, las intenciones de los mi-

gueletes se iban descubriendo. Un ripo-

llés, de cuya boca lo tengo, oyó en un
grupo de ellos estàs palabras: «Hoy
valguien se acordarà del hecho de Al-

»pens» (4). Luego estos, armados, comie-

ron, y después se reunieron en el cafè de

José Seguí, situado en la cara oriental

de la plaza del Mercadal, donde los lico-

res contribuyeron a exaltar sus aviesas

pasiones. En el abominable-proyecto fra-

ternizaron con los migueletes unos pocos

(3) Relación de D. Narciso Puig, que es el

monaguillo después sastre del clero de Barcelona,

en esta ciudad a 12 de diciembre de 1880.

(^) Relación de D. Luis Pigrau. Ripoll 4 de

agosto.de 1881

.
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exaltades de la villa, entre los que se

nombra al cafetero dicho y a un apodado
Tahuet (1). A eso de las tres, los migue-
letes se encaminaron al Monasterio, dan-

do sfritos de que «entran los carlistas>v

Rotos los lazos de la subordinación, no
respetaron ni a sus jefes. Del comandan-
te leo en un periódico ri pollés estàs pala-

bras: «sujeto de excelentes sentimientos,

«enemig'o de excesos, y que liízo cuanto
*pudo para evitar la catàstrofe» (2). Uno de

los oficiales, de nombre Canalejas, quiso

oponerse al torrente revolucionario; mas
iniitilmente, pues los migueletes llegfaron

a apuntar sus armas contra los jefes que
les hacian rostro (3). Uno de los cornetas

toco a ataque: uno de los oficiales le

mandó cèsar, mas el corneta contesto

apuntando a aquél su carabina; y tal

hecho me lo comunico quien lo vió (4).

Sin embargo, no pecarà de pensamiento
temerario quien, dejado aparte algiin o

algunos pocos de los jefes y oficiales,

juzgue que la generalidad de los que
mandaban poco o nada se diferenciarían

de sus mandados; de otra suerte, no acep-
taran la compaflia y el mando de gentes
tan estragadas.

Al llegar los migueletes al cenobio
comenzaron su agresión emprendiín-
dola a pedradas contra los cristales de
balcones y ventanas. Penetran en el

edificio, y hallan al pacatísimo monje
seflor Llisach. Era hombre de mucha
oración y piedad, y muy largo en
sus limosnas. En aquel acto salía de
rezar el rosario ante el altar de este

titulo en la iglesia con el pueblo piadoso;

y le acompnüaba, para salvarle, el enton-

ces estudiante Joaquín Vives, después
sacerdote. Topan con él los amotinados,

(i) Relaciones de varios ancianos respeclo de

Segui, y de dos respecto de Tahuet.

(2) Et Ripollès del 27 de mayo de 1888, pà-

gina 2, col. 2.

(3) Dos relaciones del citado D. Narciso Puig.

Ademàs la insurrección de los migueletes consta

por varios testigos.

(4) Rclación citada de D. Luis Pigrau.

y en el lado oriental del claustro, cerca
de la puerta que en él abría la escalera
de la casa del mismo Llisach, le roban y
a tiros le matan por la espalda (5).

El monje corista Don Fernando de Ros
continuaba presó, bien que parece que
estaba decretada para dentro cinco oseis
dias su libertad. Guardàbalo en la va
indicada casa del mismo Monasterio el

piquete de la muralla, allí destacado.

Este le respetó, y aun se dice que trató

de defenderle; mas fué arrollado por los

migueletes, los que mataron a Don Fer-

nando, y por las aberturas traseras tirA-

ronlo al campo exterior del otro lado de
la muralla, donde el dia siguiente lo vió

mi amigo Don Juan Martí, notando que
el difunto era hombre guapo y que por
razón del tiempo de su encierro Uevaba
barba. Aquella tarde la seiïora Surroca,
que por amistad cuidaba de la manuten-
ción del presó, habia enviado un su hijo

a Don Fernando para que le hiciera com-
panía. Fué el chico; mas al cabo de un
rato los del retén, temiendo por ventura
lo que iba a pasar, alejaronle de allí,

encargAndole fuera por pan y vino; en-

tretanto los migueletes, desoyendo las

siiplicas del presó que por Dios les pedía

la vida, le mataron; y cuando el chico

Surroca regresaba con el pan y el vino,

los del retén se retiraban y le dijeron

que se fuera porque el monje estaba va
muerto. Después los migueletes dirigié-

ronse contra la família Surroca, como
muy luego narraré (6).

Entrades los migueletes en el monaste-
rio, a poco ardió primero el archivo, y a

seguida el rosetón de la fachada del tem-

plo vomito rabiosas llamas, procedentes

del incendio del óigano, el cual, situado

sobre la puerta principal, abarcaba con

su grandiosidad todo el ancho de la nave.

(5) Fodos los ancianos de Ripoll y lodos los

escritos rcfiercn este asesinato. al que alguno me
afiadió el robo. También muchos certifican de las

circunstancias personales relevantcs de Llisach.

(o) Relación de la hermana de este chico dona

Rosa Surroca. Barcelona 5 de junio de 1^07.
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Santa MarIa dk Ripoll. — su tlmplo antes de la restauración

DEL SR. OBISPO MORQADES
(Fotografia de D. Marcos Sala).

Santa MarIa dl Ivhhjll. — lnilkiok dl sl teaiplo y de su Abside, antes

DE la restauración DEL SR. OBISPO MORQADES
íFoto^rafia de D Marcos Saia).
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Del órgano el voraz elemento se propago
a lo restante del templo (1). Este, em-
però, y el archivo fueron las únicas pie-

zas, bien que hartas, que ardieron.

Entonces la turba de migueletes y de

algunos de Ripoll tiimultuosamente reco-

rria todo el monasterio y robaba cuanto

podia. Mi amigo y sastre Don Narciso

Puig, entonces el arriba indicado mona-
guillo, llevado all;i por la irreflexión y
curiosidad de la ninez, vió como un migue-
lete cogía un pantalon de Don Fernando
Ros, le registraba y al fin hallaba cosidos

en él cuatro duros, sin duda en oro (2).

Un miguelete, y hay quien dice que fué

el cèlebre Cristino, forzó la puerta del

sagrario y, apoderdndose del copón, tiro

por el suelo las Sagradas Formas, que
fueron horriblemente pisadas (3). «La an-

»tiquísima imagen del caraarin es tirada

»abajo por un hijo mismo de la villa,

»quien al efectuarlo rompé una vidriera,

»la cual hiere al profano en una pier-

»na» (4). Aquel dia en el centro del tem-

plo, con motivo de celebrarse la novena
de la Virgen de agosto, estaba el glorioso

túmulo de Maria. Un miguelete, y dice

alguien que era el mismo Cristino, saco

de él la imagen y junto con otros la pro-

fano en modo horrible. Don Mariano
Boixadera me dijo haber él mismo visto

por sus ojos la escena que describió des-

pués con las siguientes palabras. «íQuié-

»nes acompafíaron ;'i la imagen deia Vir-

»gen sin mancilla, del mismo real monas-
«terio, azotàndola por las calles con bru-

»tal y sacrílega algazara, entràndola en

»las tabernas, echando en su purisimo ros-

»tro aguardiente, y diciendo à la misma
»imagen las mas torpes y horrendas blas-

»femias?—Los liberales migueletes» (5).

(i) Relación citada de D. Narciso Puig.

(2) Relación de 24 de julio de 1881.

(3) Relaciones de dos ripolleses, concordes.

(-)) P. Fr. Domingo Portusach. Obra citada,

pàg. 76.

(;) Carta dirigida desde Ripoll, a 16 de enero

de i886, al Sivlo Futura y publicada por éste en

el número de ^ de febrero de 1886.

Otros ancianos cuentan que a la dicha
imagen le ataron una cuerda al cuello y la

arrastraron entre insultes por las calles,

y acercandola al agua de la calle del

Regaró, la denostaban diciéndole «bebc,

»bebe>->; que en la taberna se le dió a beber
aguardiente, y que de tal modo la trata-

ban que por momentos se iba deshacien-
do, perdiendo aquí una mano, allí otra,

hasta llegar a un callejón inmundo, donde
la tiraron. La recogió el armero Don Lo-
renzo Deop, apodado Xavech, j la colocó

decentemente en su casa, adonde acu-

dian luego las gentes, regalandola con
velas que ponian a su derredor (6). Des-
pués Deop la llevo a la iglesia parroquial.

Una anciana a tales noticias me aíïadió

los siguientes pormenores: «El mismo dia

»del incendio, me dijo, un miguelete ató

»una cuerda al cuello de la imagen de la

»Virgen de agosto, y la arrastró. Prime-
»ro la llevaron à abrevar à el raix, des-

»pués la llevaron al hostal llamado Can
yiPairet , que estaba en la plaza nueva, y
»alli le dieron pienso. De allí la traslada-

»ron al herrero nombrado Can Calau
»para herrarla, y después volvieron à

«arrastrarla para tiraria à un callejón al

»que desaguaban los fregaderos de las

»vecinas casas» (7).

Un miguelete vistióse desmanadamente
de indumentos sagrados, tales como alba,

estola, etc, y así salió a la calle; 5' sal-

tando y brincando entre otros migueletes

y chiquillos, hizo burla de lo sagrado,

hasta que, llegado al Pallol, los que a su

derredor bromeaban fueron tirandole uno
por un lado, otros por otro, y así arran-

cando y rasgando pusieron fin al sacrile-

go disfraz (8) Otros migueletes, al apode-

rarse de los sacros indumentos, arranca-

ban los galones de oro y plata, y los ro-

baban, y tanto es así que mSs tarde uno

(6) Son muchos los ancianos de Ripoll que

refieren este atropello.

(7) Dona Rosa Surroca. Relación citada.

(8) Relación de dos ancianos, especialmente de

D. Eudaldo Illa, que por sus ojos vió la escena

del PMol.

IS
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de los incendiarios, que vivia en Grano-

llers, llevaba los tiranies hechos de dichos

galones, y se gloriaba de ello. Un dia co-

gido por los carlistas, fué fusilado.

«Mientras los asesinatos se perpetraban

»la mayoría de los migueletes, converti-

»dos en incendiarios, se entregaban en el

»templo a todos los excesos del saqueo.

»Derribaron ante todo» {conio ya apunto
arriba) «de su antiguo solio la Virgen de

»Wifredo, y todas las santas imàgenes de

»los altares; hicieron pedazos la grandio-

»sa estàtua de plata de San Benito;... ras-

»garon inestimables pinturas y robaron

»el tesoro de vasos sagrados, las làmpa-

»ras, los candelabros, los incensarios y
»demàs objetos preciosos de que abunda-
»ba el monasterio, separando cuidadosa-

»mente el oro, plata y piedras preciosas

»de lo que, por no concederle aquellos

»viindalos, en su crasa ignorància, nin-

»gún valor, reservaban para el fuego ó

»para nuevas abominaciones...

»Los asesinos de Ros y de Llisach habian
»anunciado que sus pufiales solo habian
»encontrado dos corazones en que cebar-

»se, y entonces los sarcófagos de los ve-

»nerables abades y la cripta de los nion-

»jes fueron el blanco del furor de aquellos

»mal vados. Numerosos esqueletos de hom-
»bres eminentcs en ciència y virtudesson
»privados de la paz del sepulcro, denosta-

»dos, escupidos, pisoteados; y no satisfe-

»chos los viles sicarios de tan brutales é

»inútiles demostraciones, ébrios de furor

»desahogan su despeclio clavando repen-

»tinamente la punta de sus aceros en las

»cavidades de los ojos y de las bocas de
»los cràneos...

«Tambien el cadàver incorrupte del ín-

»clito conde de Barcelona Berenguer el

»Santo fué desenterrado, y... llamado a

»juicio por aquella turba de beodos que
»le apostrofaban y escarnecían, y afea-

»ban... Berenguer el Santo, después del

«insulto, fué quemado» (1).

(0 D. José ^\.' Pellicer y Pagès.— .Sdn/j Ma-
ria del monasterio de Ripoll... Mataró, i88S,

pàgs. 257 y 2=;8.

«Tres días y otras tantas noches duro

»el saqueo» (no solo del tcmplo, siiio de

las habitaciottes monacales), «durante los

»cuales las imàgenes de la Virgen y de

»los Santos eran sacrilegamente arras-

»tradas con sogas por las calles, llevadas

»a los puentes, y echadas al río con estú-

»pida algazara. Inútilmente el gefe del

»batallon hacia esfuerzos sobrehumanes
»para contener. Nadie obedecía. En cuan-

»to al Ayuntamiento, apenas logró impe-

»dir con gran dificultad y à peso de oro,

»que no se extendiese el saqueo à casas

»particulares, sin que pudiese librarse de

»los foragidos la de Don Antonio Deop
»(Casa Agustinet) que saquearon du

»rante largas horas, só color de que en

»ella estaban escondidos los tesoros del

»Abad» (2).

Este texto del senor Pellicer concuerda

perfectamente con el siguiente oficio pa-

sado por el comandante de los migueletes

al Capitàn General: «Batallon deinfante-

»ria lijera. Tiradores de Isabel 11—Co-
«mandancia—Exmo. Sor—Por mi oficio

»de fecha antes de ayer» (que no logré en-

contrar) «se habrà enterado V. E. de los

>•sucesos desagradables ocurridos en esta,

»he puesto de mi parte segundado por los

«oficiales y varios otros individuos de las

»clases inferiores todo lo que ha estado

»en nuestro alcance con buen resultado,

»pues el ordcn queda ya restablecido k

»pesar de las sugestiones de muchos indi-

«viduos de la clase baja de esta poblacion

> que han estado atizando el fuego de la

»discoidia, y que en grah manera han sido

«participes de tan funestos acontecimien-

»tos. Sin embargo espero de V. E. toma-

«ríl una medida pronta y oportuna para

«prevenir la repctición de sernejantes ma-

»les, debiendo asegurar a X'.-E. que nin-

»gun peligro me arredrarà para poder

«conservar la tranquilidad; interin V. E.

»determine lo màs conveniente.

»Las víctimas sacrificadas son las tres

»que indiqué k V. E. en mi oficio de ayer,

(2) D. José M.' Pellicer. Obra ciuda. pàgi-

na 262.
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»aderrtàs un albanil de los que se habían
»enviado para cortar los progresos del

«incendio; este ha tenido lugar à la mayor
»parte delmonasterio (iglesia y arc/iivo)

»que casi todo estó en ruinas y ademàs
»una casa que ha sido enteiamente sa-

»queada sin otro pretexto que lo mucho
»que en ella se podia robar, y que con
»igual motivo circulaban listas para ve-

»rificar otro tanto en otras casas, però
»que afortunadamente hemos podido con-

»tener. Dios, etc.—Ripoll 10 de agosto de
»1835. — Exmo Sor. — Tomàs Metzger—
»Exmo. Sor. Capitan General interino de
»este Ejército y Principado» (1).

La mòmia de Ramon Berenguer ÍII el

Crandc, en 6 de julio de 1803, habia sido

trasladada al interior del templo, y colo-

cada en un sarcófago de tras el muro del

coro en la nave del lado del Evangelio.
Entonces se pudo contemplar su estatura

de nueve palmos y medio 3^ que se halla-

ba incorrupta, con barba, cabellos, etc.

También en 1835 sufrió la profanación,
mas Don Eudaldo Raguer, medico, pudo
salvaria, y a instancias de Don Prospero
de BofaruU vino al Archivo de la Corona
de Aragón (2). Don Eudaldo Illa, a los

dos dias del incendio, vió en el suelo del

templo, en el trascoro, una mòmia que
sin duda alguna seria la de Beren-
guer III (3)

Una de las fechorias del miguelete

(1) Archivo de la Capitania General de Cata-
luna.— Legajo Quema de los conventos..., paque-
te 7. documento ó.

(2) D. José iM." Pellicer.

—

Breve resena del

resultado de la visita al Real Monasterio de

Satita Maria de Ripoll... Gerona. iSjj. pag. 17.

(3) Relación de dicho sefior hecha en Ripoll a

mi amigo el Sr. Marqués de Dou.

Cristino consistió en la decapitación de

uno de los dos grandes santos de la puer-

ta del templo. En el abocinado, o derra-

me, de ella, en lugar de la columnita

central de un lado, veíase a San Pedró, y
en el de la central del lado opuesto, a San
Pablo; es decir, suplían los fustes de

dichas columnas las mentadas imàgenes,

indicando en el simbolismo romànico que
aquelles Santos eran dos columnas de la

Iglesia. El mismo dia 9 el furioso migue-
lete agredió por medio de una piedra la

imagen de San Pedró, cortàndole asi la

cabeza. Cuidadosamente hurtó el cuerpo

a la caida de esta cabeza a fin de evitar

que le lastimase, mas fija su atención en

la cabeza, no vió que tras ella caía tam-

bién un trozo del nimbo, o corona, el

cual dàndole en un pie le imposibilitó

para andar; tuvo que ser conducido al

Hospital, y no pudo salir luego con su

batallón. Así explican el hecho algunos
ancianos, però otros dicen que fué la

misma cabeza la que en su caída lastimó

el pie de Cristino. A los pocos dias llego

el Gobernador de Berga con fuerzas para

restaurar el orden, y encontrando allí a

Cristino, le fusiló en la plaza del Corral.

Ijustos juicios de IDios! Se ha dicho que

Cristino era de nación belga, mas un an-

ciano de Ripoll me aseguró que era cata-

làn (4); y se me anadió que en aquel

motin fué uno de los directores y aun el

asesino de Llisach. Se hizo presenciar

el fusilamiento al corneta que en el mo-
mento del incendio toco generala, quien

por su poca edad escapo de la misma
pena de Cristino.

De las- llamas y la destrucción salió

casi ileso el Crucifijo de la capilla del

Santisimo. Es de tamaflo natural, y por

una ràpida mirada que le dí lo juzgué de

los siglos góticos. Hoy se halla colocado

en el àbside lateral del lado del Evange-
lio contiguo al mayor. Los màs de los

(.4) Todo Ripoll cuenta el hecho y fusilamiento

de Cristino. y hasta uno, que presencio lo ultimo,

me anadió que. creyendo que habia sobrevivido a

la primera descarga. se le tiro otra.
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ancianos ciientan de la salvacióa de él

que fué echado al fuego, que ardió la

cruz, però no la fig:ura. Otro dice que

bayoneta en mano se lo disputaron los

miffueletes con los nacionales, y que en-

tretanto de la disputa otros de estos lo

llevaron. Creo que pueden armonizarse
las dos explicaciones diciendo que echa-

do el Cristo a las llamas, hubo quien lo

saco, y algunos nacionales se lo Ueva-

rían en contradicción con los migueletes.

Respecto del precioso retablo de San
Nicolas escribía en 188S Pellicer: «Entre

»las familias nobles la antiquísima de

»Pinós mandó construir un magnifico re-

»tablo de màrmol en honor de San Nico-

»\às, con artisticos relieves alusivos a la

»vida del Santo. Consérvase este retablo

>'de estilo ojival, aunque desgraciada-

»mente muy deteriorado» (1). En 1895 sus

fragmentos se guardaban en un almacén
del segundo piso del claustro.

Salvóse igualmente del incendio y des-

trucción la bella imagen del Sagrado
Corazón de Jesús que también describe

Pellicer (2), y mi pobre pluma en mi obra
anterior.

Durante la revuelta, un honrado alba-

nil de apellido Sentenach y apodo For-
quilla acudió al Monasterio para traba-

jar en apagar el fuego. Entro en el

claustro, y allí fué asesinado de un tiro.

Respecto de la causa de la entrada de
Sentenach en el Monasterio leo en un
papel de un ripollés: «A Forquilla, por-

»que era sordo, le jugaron el bromazo
»de darle íl entender que el pregon man-
»daba ir A apagar el incendio. Creyó de
»buena fé tan pesada broma, y le mata-
»ron al vcrle dispuesto íl atajar el fuego.

»En el cementerio dels s;aba/xs abrieron
»una hoya, 3' allí fueron enterrados los

»tres (Llisacli, Ros y Sentenach) juntos,

»à cosa de unos 19 pasos del porticó,

»hàcia abajo junto al molino» (3), por

(1) Santa Maria..., pàg. 180.

(2) Saiila Maria..., pd^. 221.

(3) Notas reunidas por mi amigo el Sr. .N\ar-

qués de Dou.

orden del Ayuntamiento (-)). Sin embar-
go de la autoridad del papel del ripollés

que cree la ida de Sentenach al Monaste-
rio hija de un bromazo, opino que pio-

vendria de orden de la autoridad local,

ya que en favor de esta opinión no solo

militan el dicho de algun anciano, sinó

las palabras arriba copiadas del oficio

del Comandante del batallón, a saber:

«I.as victimas sacrilicadas son las tres

»que indiqué a V. E. en mi oficio de ayer,

»ademíis un albanil de los que se habian
«enviado para cortar los progresos del

»incendioí. La sordera del interfecto ha-

ria que no oyese las voces de atrds

dadas por los migueletes. El asesinato de
Sentenach perpetróse a eso de las ocho
de aquella noche (5).

Hasta aquí el incendio y saqueo del

templo 3' sus dependencias: volvamos los

ojos ahora al precioso archivo. Compo-
nianlo dos clases de documentos, unos
referentes a intereses, otros eran códices

y papeles antiguos de valor histórico. Los
monjes, al reparar en el nublado que les

amenazaba, procuraron la salvaciónde to-

dos: de los del primer grupo llenaron al-

gunos baules, y los colocaron en un escon-

drijo de la casa de su procurador. Era esta

la de la viuda Raguer, casa en que yo pasé

en 1862 una temporada, y estaba situada

cerca del monasterio en el antiguo cami-

no de Campdevànol. Los carlistas los sa-

caron de allí. Pasaron después a manos
del medico del mismo apellido de la viu-

da. Este los mandó a la Audiència de

Barcelona, y la Audiència al Archivo de

la Corona de Aragón, según parece en

tiempo del Regente Don NicoUls de Pe-

iïalver (ò). De todos modos, no dejarían

de quedaren el cenobio paite de estos pa-

peles referentes a inteieses.

Por lo que respecta a los códices y docu-

mentos antiguos hay que subdistinguir,

{^) Relación de I). Juan Puig. Bai-cclona 25

de febrero de 1807.

(O Relación citada de D. Luis Pigrau.

(0) Kelación del erudito escrilor D. Pablo

Parasols. Barcelona novicmbre de iSSi.
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porque muchos y muy buenos desde 1822

estaban en Barcelona, adonde habían pa-

sado en fuerza del decreto de Cortes de

25 de octubre del ano de 1820, y otros en
Ripoll.

Todo lo tenemos explicado por boca
nada menos que del cèlebre Archivero de
la Corona de Aragón Don Prospero de
BofaruU, que represento de actor en este

drama. He aquí sus palabras escritas al

pie del catalogo que de los mismos códi-

ces redacto él: «Nota.—En virtud de la

»R.' orden de 20 de Noviembre de 1822

»recogi y deposité en este Archivo gene-

»ral estos Códices del monasterio de 5'=».

«Maria de Ripoll junto con todo su archi-

»vo.» (Restablecidos los monjes en su ce-

tiohio, reclamaron de BofaruU sus códi-

ces; però el archivero les contesto que
para la devolución necesitaba orden del

Rey , coiJio lo expliqticen el lib . II, cap .2.°.

Vinc la Real orden.) «Cuando en virtud

>.de la R.' orden de 28 de abril de 1824 se

xme mandaron de volver los Archivos re-

»cogidos en éste pertenecientes à los mo-
»nasterios suprimides durante aquella

»época constitucional, pude lograr de los

»Sres. monjes de Ripoll (à pretexto de
»este catalogo que estaba entonces for-

»mando, y de que se les mandaría encua-
«dernar) que losdejasen en el Monasterio
»de San Pablo de esta Ciudad, y les entre-

»gué algunos que se hallaban ya encua-

«dernados. El mismo dia en que incen-

xdiaron los conventos de esta Ciudad vol-

»ví à recogerlos en medio de mil riesgos

»y los deposité otra vez en el Archivo
«general; però faltaron todos los que en-

»tregué a los Sres. Monjes de Ripoll que
»los llevaron a su monasterio donde fue-

»ron quemados con todo su precioso ar-

»cliivo en dicho aüo de 1835. Por consi-

»guiente faltan en este catalogo todos los

»que se entregaron en 1824.» Se devolvie-

ron estos en 2 de junio de 1824.

Respecto de los códices, de los documen-
tos históricos regresados a Ripoll en 1824

y de los demas papeles que quedaron en
el archivo, considerando sin duda los

monjes por un lado la dificultad en tras-

ladarlos, y por otro que no debian excitar

interesadas codicias, se limitaron, para
salvarlos, a tapiar la puerta del archivo.

Però se equivocaren, porque los codicio-

sos ignoraban la salida de las escrituras

referentes a intereses y otros creerían

que en el archivo se guardaba el dinero,

y así pregonan los ancianos ripoUeses

que lo primero que ardió, o de lo primero
que ardió, fué esta dependència.

tEs que tal preferència por el archivo

proviniera en el animo vil de los migue-
letes de la avidez de dinero y de la falsa

creencia de que éste se guardaba en dicha

pieza, o dimanara en el alma no mas
noble de los deudores del cenobio del em-
peno en sacudirse la deuda? Solo Dios,

que lo ha de juzgar, y el demonio, que ins-

piro el incendio, lo saben. Yo debò limi-

tarme a exponer los hechos. Son del hijo

del maestro de obras, o albanil, del mo-
nasterio las siguientes palabras: «El ofi-

»cial de nacionales, ó no sé de qué fuer-

»za, N., mandó a mi padre Don Juan Mar-
»tí para abrir la puerta del archivo, y así

»en la tarde del mismo dia del incendio

»fué mi padre à abrirla. Los monjes la

»habían tapiado à prevención. Tuvo que
»ir mi padre porque el oficial de milícia

»quería salvar unas escrituras. Empezó
»el albanil à golpear la pared ó tabique

»con la palanca teniendo à su lado al ofi-

»cial vestido de uniforme, cuando de re-

»pente se presentaron unos migueletes y
>;dieron de culatazos al maestro albanil

»preguntAndole que ;qué hacía allí? Con-
»testó mi padre: no lo sé.—Los migueletes

»repusieron: ipues quién lo sabé?—Mi pa-

»dre contesto: estesenor que està aquí.

—

»A lo que el oficial anadió: Conviene
»abrir y recoger mucha documentacion
»que si se pierde serà la ruina de mu-
»chas familias, — Esto demuestra que el

«oficial no solo trabajaba para solo él,

»sino tambien para el piiblico.

«Entonces los migueletes amenazando
«de muerte à mi padre, le exigían que les

«mostrase los escondites del dinero, que
»él como albaiïil del Monasterio debía

«conocer. Contesto Martí que en aquella
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«hora era imposible, pues, habiendo j-a

»caído la tarde, faltaba tiempo para ello;

»y asi que lo dejaran para el dia siguien-

»te. Convinieron en ello los migueletes.

»Bajando entonces del archivo mi padre

»con el oficial de milícia, oyeron que

»otros migueletes en la cocina de la Aba-
»día punzaban con las baj'onetas al peón

»de albanil, el cual clamaba diciendo:

»ique me punzan, que me punzan! Al
»llegar allí Martí, los dichos migueletes

»le apuntaren los fusiles, tan de cerca,

»que con las puntas de las ba\'onetas le

»mancharon la camisa con la sangre que

>:en ellas había dejado el peón de albanil.

«Entonces el oficial de milícia clamo
>^diciendo à los migueletes que no dispa-

*raran, y no dispararon. Don Juan Martí

«aquella noche tomo un lio de ropa, y
»huyó A Fraiicia». (Sin duda se estable-

cería en Fvntpedrosa en el Conflent,

pues la família en Ripoll es apodada
Fontpedrosa).

«El dia siguiente los migueletes, avidos

»de encontrar los escondrijos del dinero,

»y viéndose burlados por Marti, quisieron

«fusilar a su esposa, y para ello hasta la

«pusieron ya de rodillas, però al fin desis-

«tieron. Mi família se fu'é à Francia, y
»alli estuvo hasta la terminación de la

«guerra» (1). De donde resulta que los

migueletes buscaban el dinero, y el ofi-

cial de milícia, cuyo nombre por caridad

me callo, trabajaba para sí y para otros.

Ardíó, como dije, muy pronto el Archi-

vo, habiendo quien dice que los incendia-

rios, movidos por los deudores o censa-

lístas del Monasterio, penetraron en la

tal dependència por las ventanas, ponien-

do fuego donde había las confesiones o
capbrcns. Presó ya de las llamas el Ar-
chivo, dos o tres ripolleses conocedores
del valor científico de tal oficina entra-

ron en ella y procuraron entre las llamas

y el humo salvar códices 3' documentes
tiràndolos al patio del Corral por las ven-

tanas; però no pudieron continuar su

(1) iMc lo dijo en Barcelona en iQ y jo de

marzo de 1897.

buena obra, la que por lo mismo daria

exiguos resultados (2). El zapatero Don
Luis Pigrau, poniendo dichos libros en
una cesta, los subió a la vivienda del Co-
mandante de armas (3).

Refiriéndose a las escrituras y docu-

mentes, no a los códices, escribe nada
menos que Don Pedró Màrtir de Olzine-

llas, aflos adelante, lo siguiente:

«Exmo. é Il.™° 5.°'' — Acabo de recibir

»el oficio de V. E. I. fecha 25 Agosto en

»el que se sirve prevenirme que en el

»caso de tener en mi poder títulos, docu-

»mentos ú otros papeles ret'erentes à los

«Monasterios de la suprimida Congrega-
»cion Benedictina- Claustral los entregue

y-A V. E. I. No puedo enterar A V. E. I.

»sino del Monasterio de Ripoll, del mal
»soy el superior por haber quedado ele-

»gido en 1846 Prior y Vicario general

»Sede vacante por muerte del M. 1. S.

»Abad. De dicho Monasterio no existe

»ningun documento por haberlo quemado
»los revolucionaries junto con todo su

»preciosísime Archivo en el dia 9 de

»Agosto de 1835. La Superiorídad que
»tenge en todos les monasterios de la

»espresada Congregacion es como Sub-

»delegade del M. I. S. D. Lino Picado
»Abad antiquior de la misma que desde
»Estremadura me envio el nombramien-
»to delegandome todas las facultades.

»V. E. I. me disimulara que le informe

»del modo que estaba gobernada dicha

«Congregacion, perquè vea V. E. I. que
»ne me es dable poder cumplir lo que se

»digna mandarme. — En Cataluíïa...

«Ex-inoé 11.™° S.»-- — Dies gue. aV.E.I.
»m.^ a.« — Esparraguera 9 Setiembre de
»1852. — Fr. Pedró MArtir de Olzínellas.

»— Ex.""° é II.
""o

S.'' Obispo de Barce-

*lona» (4).

«Algunes de los códices de Ripoll exis-

) ten en el Archivo de la Corona de Ara-
»gon, y los restantes se perdieren en el

«incendio de aquel monasterio en 1S35.

(2) Rclaclón citad.i de D. Narciso Puig.

(^) Kelación citada del mismo Sr. Pigrau.

(4) .Vrchivo del palacio episcopal.



LA PERSECUCION DE IC EN I.OS MONASTERIOS BEXITOS 199

»Los salvados ascienden à 230... Del exà-

»men practicado de los códices que se

»conservan, encuentro 8 dudosos del

»siglo X, 7 del XI, 6 del xii, 24 del xiii,

»123 del XIV, 55 del xv y 7 dudosos. De
»este número, si sacamos los 8 del x y
»sumamos los restantes con los 192 que
»dejó Oliva en el inventario de 1047, re-

»sulta que la Biblioteca de Ripoll al ter-

«minar el siglo xv debia contar con un
«fondo de 414 códices, màs los 129 que
«fueron consumidos por las llamas en el

«aiïo 1835, lo que asciende à la cantidad

»de 543* (1).

Entre los códices de Ripoll conservados
en el Archivo de la Corona de Aragón
hay uno notable por su matèria, pues

contiene escrito en catalAn un reglamen-

to de los desafíos de aquelantiguo tiempo.

En estos últimos anos, un pacientísimo

alemàn, llamado Rodolfo Beer, ha escri-

to un muy notable estudio sobre Los
Manuscritos del Moiiastcrio de Santa
Maria de Ripoll, y en él dice que los

códices guardados en el Archivo de la

Corona de Aragón son 233; y anade que
ademàs en el mismo Archivo de la Coro-

na de Aragón, en el episcopal de Vich, y
en el Histórico nacional de Madrid, exis-

ten documentes aislados del propio Mo-
nasterio (2).

Después del incendio Ripoll y sus con-

tornes abundaban en papeles y libros

del monasterio, los que se compraban y
vendían por vilísimo precio (3). Però la

pérdida màs valiosa, o de màs valioso

tesoro, es la del Psalteritim argenteiim,

del cual escribe Villanueva las siguien-

tes noticias: «No es para omitir la noticia

»de un códice custodiado en el mismo

(i) d. Francisco de Bofarull. Los códices,

diplomas e impresos en la exposicion universal

de Barcelona de 1888. Barcelona, i8go, pàg. 54.

(2) Uoletin de la Real Acadèmia de Buenas
Letras de Barcelona. Número de octubre a di-

ciembre de igog, o sea afio 9, n." 36, pàg. 147.

(3) Relación del escritor de aquella tierra don
Pablo Parasols, pbro. Barcelona 11 de noviembrc
de 1881.

«archivo fde Ripoll), y es un salterio

«escrito con letras plateadas sobre vitela

«tenida de morado, y las iniciales y epí-

«grafes de los salmos con letras de oro.

«En una llana està la version vulgata, y
»en la otra la de S. Jerónimo El ca-

«ràcter de la escritura hace creer que el

«códice es del tiempo de Cario Magno
»y íl lo menos de Carlos Calvo; es decir

«que pertenece cuando menos al siglo ix.

«Lo mas singular es que en tanta anti-

«güedad las letras estan como acabadas
«de escribir...» (4). Corrió tras esta pre-

ciosidad, àvido de alcanzarla, el conocido
escritor montanés Don Pablo Parasols,

presbítero, el cual me conto el caso del

modo siguiente: «Vivia yo despues del

«1835 en San Juan de las Abadesas. Un
«dia en una casa de campo del valle de
«dicha villa incidentalmente me dijeron

«los aldeanos que habían tenido un libro

«muy bonito, cuyas hojas eran de cuero,

«la letra de plata, y que al rededor de las

«pàginas había pintadas parras y serpien-

»tes. Conocí que se trataba del famoso
?>psoltciiniit, é inmediatamente les pre-

«gunté por su paradero. Contestaren que
«lo habían prestado à un tal. Corri à ver
«íl este tal. Este lo había entregado à

«otro, es decir que de San Juan de las

«Abadesas pasó à Camprodon, de Cam-
«prodón à. Molló, y de aquí à Francia, en
«cuya frontera perdí la pista. Este libro

«durante la invasion Francesa de 17^0»

(qiterrd decir la coustihicional de 1820)
«fué traído y custodiado en Barcelona,

«però despues volvió à Ripoll. Pasó en
«1835 dos ó tres anos corriendo por las

«manos de gente ignorante, hasta que
«cruzó el Pirineo. Tuve coraision de bus-

«carlo à toda costa y se me faculto para
«emplear en su compra 40 ó 50 onzas oro.

>Después supe que esta pretension venia

«de la Reina Isabel, ó lo menos que el

«libro era para ella« (5).

(4) Viajc literario. Tomo \'IiI, pàg. 54.—Don
Prospero de Bofarull en el Catalogo de los Ms.

de Ripoll. Archivo de la Corona de Aragón.

(5) Relación citada. Barcelona iide noviem-
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El archivero Don Roque de Olzinellas

se retiro a Àger, profundísimamente ape-

nado por la pérdida de su archivo, del

cual decía: «Santa Maria puede volver;

»mas no su precioso archivo» (1); y no
sin motivo se cree que el dolor de tal pér-

dida le mató. Don Roque había escrito

muchas notas sobre los documentes del

archivo, las que, junto con algunos pa-

peles del mismo archivo, al morir las dejó

al monje Benito Don Jerónimo de Franch.
Franch al fallecer las pasó a las monjas
Benedictinas de San Pedró de las Puellas.

La Abadesa, Dona Amàlia de Franch,
temiendo los peligros que andando los

tiempos pudieran amcnazar a los tales

notas y papeles escribió al Obispo de
Vich, quien por medio del canónigo Don
Jaime Colleu los recogió (2), y supongo
los colocaría en su biblioteca episcopal.

La Eevisía Popular del 14 de febrero

de 1SS9 dió cueiita del hallazgo de este

tesoro literario en el convento de monjas
bien que calla en cuàl.

Durante los días del lamentable saqueo
vülaron por los balcones de la Abadia
libros que luego en el patio eran conver-
tides en cenizas (3).

Llevado de mi afición a las antigüeda-
des y objetos históricos, en la lacrimable
historia del incendio del monasterio no
me íijé hasta aquí nii'is que en la destruc-

ción de aquellos, dejando olvidada la

suerte que cupó a las personas de los

monjes; creo llegado el momento de suplir

talomisión. Del Abad dije yaquea eso de
las dos de la tarde, monlado en una mula,

bre de i88i. Los autores modernos disputan so-

bre la procedència de cste códice. Véase a don
Salvador Sanperc y .^\i{;uel en Discursos leidos

en la Real Acadèmia de litienas Lclras de Bar-
celona... el dia 14 de junio de tçoS, pàg. 37 y
sijjuientes. L'nos creen que procedc de Cario

Alagno: olros del hi jo de éste.

(i) D. Josò M." Pellicer. Saiila Maria, pàgi-

na 202.

(2) Relación del capeilún de S. Pedró D. Jüa-

quín A\artí, Iranciscano exclaustrado. Barcelona

8 de marzo de 1890.

(?) Relación citada de D. Juan .Marti.

salió camino de Camprodon. Un entonces

nino de 10 u 11 anos, a quien traté después

en su vejez, me afladió que mientras él

estaba sumergido en el agua del Ter
aquella tarde tomando un bano, le vió

pasar por dicho camino en el lugar apo-

dado Lo mal pas (4). El Abad llego a

Camprodon, y desde allí siete u ocho na-

cionales de esta villa le acompaiiaron
hasta Francia, en cuyo limite Borrell les

despidió, dió graciasy remunero. Elseflor

Don Antonio Lacot, de Camprodon, que
me dió este dato y conoció al Abad, me
pondero en gran manera la aíabilidad y
sencillo trato de este prelado, tales que

le ganaban el amor de todos (5). Retiróse

a Prats de Molló, donde murió en 1846.

Los migueletes que habían asesinado a

Ros muy luego se encaminaron a la casa

del herrero, o fabricante de limas, Don
Francisco de Asís Surroca, padre de un
armero a quien todos en Baicelona cono-

cimos establecido en la calle Ancha, mi-

mero 33. Ya dije que de esta casa de

Ripoll se llevaba el alimento a Ros du-

rante su prisión. Un rato antes el monje
Pavorde de Berga, Don Luis de \"allgür-

nera, hombre aiioso, al huir del monaste-

rio y encontrar abierta la puerta de la

honrada y retrògrada familia del herre-

ro, entróse por ella. Però como esta casa

se hallaba situada al principio de la pla-

zuela liels Llttpïons, contigua al monas-
terio, al penetrar el monje fué visto de

unos sargentos de migueletes. La mujer
de Surroca condujo el monje al subtena-

neo para esconderlo, y tras él los siele hi-

jos menores de Surroca. El monje, a pesar

de sus anos, su obesidad 3' reuma, subió,

ayudado por los rapazuelos de Surroca,

sobre unos toneles; y luego estos procura-

ron irle tapando con.astillas de las alli

almacenadas, mientras Vallgornera les

preparaba para morir santamente. Pues-

tos ya en el subterraneo (cuya puerta esla-

(^) Relación de D. José Surroca. Barcelona

lu de abril de i8i)>.

(í) Relación de Barcelona a los 26 de enero de

i88i.
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ba patente a todo el mundo) el monje 3" los

chicos, numerosos migueletes llaman a la

puerta de la casa. La mujer se asoma a la

ventana, y los armados le dicen: «baja,

»que has de morir tú 3' tus criaturas 3' el

»monje que tienes escondido.» Ella baja,

y para abrir la escalerilla topa con que
la Uave se le ha estropeado, y no abre.

Entretanto los migueletes importunan,

diciéndole: «Todo serà tardar un poco

»màs en morir;» y a cada paso se repite

el estribillo «que has de morir.» Entonces
la mujer abre la puerta de la tienda,

entra una turba numerosa de migueletes,

y registran la casa; mas al hallarse en
una alcoba, la mujer, que marchaba de-

lantera, invita a los migueletes a que por

si mismos examinen unas prendas de ves-

tir pendientes allí de una percha, y entre-

tanto, saltando ella por sobre de la cama,
cuyos colchones estaban doblades en la

parte inferior de ella, se escapa. En los

bajos topa con oclio migueletes que la

detienen. Les dice que va por su marido,
3" la dejan salir, però acompanàndola con
las bayonetas. Al llegar a la esquina de

la calle la senora Surroca se tira dentro
de la casa de unas senoras muy buenas
que allí había; mas un forastero en ella

acogido, le da en rostro con la puerta, y
al cerrarla le coge la mano 3' parte del

brazo, cayendo por la fuerza del dolor

desmayada y sin sentido. Los vecinos se

sublevaron contra tantas crueldades, y
desde las ventanas empezaron a apostro-

far a los migueletes. Salió una mujer veci-

na, de oficio hostelera, en cuyo hostal

comían algunos migueletes, y la empren-
dió a puiïetazos contra los peseteros, 3-

se arma un campo de Agramante, duran-

te cuya confusión, un hombre, guardià

nacional, de nombre Joaquín Xaradas,

cargando con la desmayada, la retiro a

su casa de él, distante del lugar unos cua-

renta pasos. Vuelta en sí, la hizo subir al

tejado, desde el cual la mujer cruzó va-

rios otros, logrando al fin ocultarse en la

casa de un tahonero, desde la que por la

noche pasó a otra de enfrente.

Entretanto los migueletes de casa Su-

rroca no acertaron a dar con el subterrà-

neo, cuya puerta estaba abierta y paten-

te, y no acertaron a pesar de haber colo-

cado un centinela frente de dicha puerta.

Retirades los migueletes, los Surrocas, a

las diez de la noche, sacaron de su casa al

monje disfrazado de guardià nacional, y
colocúronle en casa de un liberal, donde
estuvo dos días, pasados los cuales mar-
chó a Olot (1).

EI anciano sacristàn mayor Don Ra-

fael Subira escondióse entre las elevadas

matas de judías de la huerta Uamada
Ittiertos comunes (número 31 del adjunto

plano); mas algunos le hallaron, a los

que en precio de su salvación ofreció y
dió oro, y aquéllos le salvaron. Esta es la

tradición de los ancianos, que creo verí-

dica; però de ella deduzco que los que en-

contraron 3' salvaron a dicho monje no
serían enemigos migueletes, sinó nació-

nales, pues es màxima de todo hombre de

guerra experimentado, que el prisionero

que ofrece dinero al aprensor muere irre-

misiblemente, porque éste quiere a toda

costa cerrar la boca del expoliado, objeto

que logra por completo y a mansalva.
Uno de los ancianos hasta fija la cantidad

entregada poniéndola en 13 onzas.

Confirma mi indicada creencia de que

el salvador o salvadores de Subira fueron

nacionales ripoUeses el dicho de otro de

los ancianos interrogades, el cual omi-

tiendo el escondimiento entre las judías,

decía que se salvo entràndose en el cuer-

po de guardià que los nacionales tenían

al pie de los huertos comunes, cuerpo de

guardià en donde estaban precisamente

los mas exaltades. El que recibió las 13

onzas «le guió por el molino de Reto dis-

»frazado con pantalones y gorra encar-

»nada echada para adelante para que ta-

»pase la vista del monje, quien siempre
»había usado anteojos. Al fin pudo aso-

»ciarse con Don Roque y Don Pedró

(i) Relaciones concordes de la hija de la se-

nora Surroca D.' Rosa. va citada, y del hijo don

José, lambién citada.
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«Màrtir Olzinellas que estaban disfraza-

»dos con capote y sombrero de copa; y
»los tres son acompanados por Anton

»Ragruer {\ casa Duran (Don Manuel) vul-

»go Bandó. Enseguida por la puerta tra-

»sera pasan A casa D. Mariano Pascual,

^{eclestdstico), però mientras suben la es-

»calera entran por la otra puerta los amo-
»tinados; emperò pueden hurtarse íl la

»vista de estos, y asegurarse en un apo-

»sento de arriba. En su retiro D. Roque
»se ocupaba en ensenar à andar con sol-

»tura A D. Rafael, quien quitados los an-

«teojos perdia el tino, y ademàs los tres

»se encomendaban ;'i Dios con fervor.

»Tres dias despues salian de Ripoll acom-

«panados de Anton Brusi, àlias Gironí,

»hasta la puerta de la villa. Aquí la mar-

»cha embarazada de D. Rafael ocasiono

»que fuesen descubiertos; però como el

»guía era miliciano, pudo detener el furor,

»y prosiguieron su viaje acompafiados de

»José Barrató y Barrabam hasta la raya

»de Francia en Oseja, donde poco tiempo

«despues murió el sabio D. Roque, asisti-

»do de su amigo José Vives», en 13 de

«octubre de 1835.

»D. Rafael fué acogido por un parroco,

«que lo tuvo hasta la muerte» (1), acae-

cida en 1843.

«Las personas sensatas aprovecharon

«los instantes para salvar A los demàs
«monjes. Antonio Gironí pidió à José

«Barrató para salvar à tres, y este con-

«testó que se encarga de ellos aun à costa

«de su pròpia vida» (2). Ignoro cómo se

salvaron los restantes.

No todas las riquezas del Monasterio

se perdieron para los monjes, pues aun-

que pocas, salvaron algunas. He aquí

como me lo conto quien desempefió el

papel de actor en el heclio, Don Luis

Pigrau, zapatero de Ripoll: «A los tres ó

«cuatro dias del incendio, el sacristan,

(i) P. Domingo Portusach. Obra citada, pà-

gina 75.

(2) P. Domingo Portusach. Obra citada, pà-

ííina 74.

«amigo mio, de nombre Fidel, me pidió

«que le hiciese el favor de ir al temp.o
»para reconocer un punto donde en un
«escondite se guardaban joyas. Me ana-

«dió que este escondite estaba entrando

»en la iglesia à mano izquierda junto al

«altar del monumento (el monumento
«permanecía montado todo el aiïo :'i los

«pies de la nave del Evangelio), en unos
«pocos escalones allí e.Kistentes. Como
»yo era miliciano me puse la gorra de
«uniforme y me dirigí al monasterio.

«Acercaronseme algunos migueletes, y
»yo rondando y curioseando con ellos

«entre en la iglesia. Cuando estos se se-

«pararon un poco disimuladamente me
«dirigí al escondite, y golpeàndolo un
«poco noté con satisfaccion que se halla-

«ba intacto. Comuniqué la buena nueva
»à Fidel, y éste à Don Antonio Raguer,

«uno de los procuradores del monasterio,

«por cuyo encargo se practicaba la ope-

yracion.

»A poco un individuo de la família de

«uno de los operarios que había construi-

»do el escondite, me habló de él, y así

«temiendo yo que sí alguien lo robaba el

«robo se me atribuyese à mi, corri ;í no-

«ticiarlo ú Fidel. Entonces Raguer orde-

»nó el pronto desocupo del escondrijo, y
«se efectuo con sumo cuidado entre los

«mismos migueletes sin que lo advirtie-

«sen. Uno de los comisionados llevo den-

«tro del pantalon el bàculo desmontado
»en partes; y así fueron saliendo otros

«objetos de oro y plata del servicio del

«templo, y hiego llevados à casa de Don
«Antonio Raguer y à la de Don Manuel

«Duran, procuradores del monasterio.

«De estàs casas fueron mandados al

«monje Don Pedró Miirtir de Olzinellas

«que estaba en Barcelona. Esta extrac-

«cion del monasterio se hizo A los cinco

»ó seis dias del incendio.

«Despues tenia yo alojados dos migue-

«letes que habian quedado enfermos. Es-

ítos, lo mismo que otros dos alojados en

«otra casa, pasaban el dia golpeando las

«paredes del monasterio en busca de teso-

«ros. Toparon con dicho escondrijo, però
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»se vieron chasqueados al encontrarlo

»vacío» (1).

Escribe Pellicer: «Aunque suprimidas

»las ordenes religiosas en 8 de marzo de

»1836, visitaban los benedictines con fre-

»cuencia su querido cenobio, habiendo

»podido salvar, segun tenemos entendi-

>;do, dos cajones de alhajas que en 1842

»salieron de la villa» (2). De las alhajas,

después de todos los datos, unas se sal-

varían,*y otras se perderían en el saqueo.

Los descarados migueletes, después del

saqueo, por las calles de Ripoll vendían

los colchones, ropas y objetos frutos de

aquél, y la gente buena los compraba
para devolverlos a sus duenos (3).

A los muy pocos días marchó el bata-

llón para Barcelona. De Vich salió el

Gobernador Don Pedró Munt con otro

sefior, ambos a caballo, «hablaron con
«nuestros gefes, me dijo uno de los mi-

»gueletes, y no entramos en Vich, sinó

»que continuamos camino de Grano-
»llers» (4). Se les nego la entrada en

Vich. Comieron en Ayguafreda, donde
topo con ellos, según vimos arriba, el

Padre José Benet, agustino, el dia, dia

mas o menos, 15 de agosto; y de allí pa-

saron a San Andrés de Palomar, donde
fueron desarmados de orden superior.

De toda la anterior relación de los suce-

sos de Ripoll resulta muy claro que el

dano causado por la agresión de los mi-

gueletes a los edificios monacales no
tuvo importància. Solo ardió el interior

del templo y el archivo y biblioteca. Los
claustros y casas de los monjes, ni poco
ni mucho participaron del fuego; y aun
del mismo templo solo ardió lo interior,

como retablos y adornos, pues la bóveda
permaneció intacta, y mucho mSs la su-

perior techumbre. Tan entero quedo el

(i) Citada relación del Sr. Pigrau en Ripoll a

4 de agosto de 1881.

(2) Santa. Maria..., púg. 270. Nota 2.

(3) Relación citada de D. Juan .Martí.— Rela-

ción de D. Juan Puig en Barcelona a 25 de fe-

brero de 1897.

(4) Relación citada de D. Antonio Estrapé.

edificio del templo que Don Eudaldo Ra-
guer alcanzó que de nuevo se pudiese en
él decir Misa (5). La restauración era

asunto f:\cil; y sin embargo, al cabo de
algunos anos, el Monasterio se había tro-

cado en un rimero de ruinas. Debemos
ahora estudiar por qué caminos se llego

a tan fatal resultado.

Empezó este periodo por el mas com-
pleto abandono del Monasterio, que quedo
a merced de todo rapaz y mal intencio-

nado: y así no cesària el golpear pare-

des, cimientos y techos, el revòlver tum-
bas y abrir boquetes, todo por la avidez
de hallar dinero. Tales pesquisas no pro-

ducían otro resultado que destrucción.

Solo tiempo adelante en la casa que en
1835 habitaba el Prior Don Juan Llanza
se halló dinero en un escondrijo anti-

guo (6). En algunos de los edificios mo-
nàsticos se instaló el Hospital, ignoro la

època fija.

«Dos aíïos después (del 33), en 27 de
»julio, el general carlista Urbiztondo se

«apodero de la villa, después de una hon-
»rosa capitulacion. Sabedor de este acon-

»tecimiento el Abad Borrell, volvió pre-

ísuroso de Francia con animo de activar

»las obras de reparacion de la basilica

«incendiada. El pueblo ripollés, apenas
«divisó à lo lejos la comitiva de su prela-

»do, echó à vuelo las campanas, salién-

»dole à recibir en masa, precedido de
«algunos monjes, el clero parroquial, el

»Baile y el Magnifico Ayuntamiento.
«Desgraciadamente para Borrell, la

«Junta Superior establecida en Berga
«decreto aquel mismo ano que fuesen allà

«trasladadas todas las campanas de las

«Iglesias del Principado, para con ellas

«fundir morteros, cafiones y demàs apa-
«ratos bélicos,

«Suplico el prelado que se exceptuasen
«del decreto las del monumento... Des-
«atendidos fueron los ruegos y Uígrimas

(5) D. José A\.^ Pellicer. Breve reseiia del re-

sultado de la visita al Real Monasterio de Santa

Maria de Ripoll, pàg. 24.

(6) Relación citada de D. Narciso Puig.
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»del venerable octogenario, A cuya vista

»las campanas... fueron hechas trizas, y
»con las de San Pedró y San Eudaldo
»llevadas íi la maestranza de Berga.

>iDesairado el Abad dejó de nuevo la

«poblacion...» (1).

Ripoll, olvidando la pasada capitula-

cion y paz que liabía logrado con los

carlistas, duenos de la montaiïa, voivió a

armarse contra elles, y entonces el gene-

ral carlista Conde de Espafla quiso des-

cargar sobre su cabeza un castigo ejem-

plar. De rudísimos y aun heroicos deben
graduarse el ataque y la defensa de

Ripoll, a cuyo terminar, en 27 de mayo
de 1S30, los carlistas la entraron. «Màs de

»quinientos moradores habían perecido;

»los que sobrevivieron fueron dispersa-

»dos ó hechos prisioneros de guerra» y la

villa arrasada (2). Cuando, terminada la

guerra, los ripoUeses se afanaron en
reconstruir y restaurar su poblacion,

acudieron sin escrúpulo a los edificios

monasteriales, y cual si fueran cantera
común, con sus materiales procuraren
edificar sus casas (3).

«Si el monasterio quedo desolado,» es-

cribe el ripollés Padre Portusach, «por el

«incendio, mucho mAs se deterioro por los

»destrozos y robos que consecutivamente
»ejecutaban los naturales de la villa.

»Entre otros un picaro que servia en clase

»de hospitalero, (cuyo Jiospital estaba)

»situado en los aposentos menos ruinosos

»del monasterio, se ocupaba de noche en

»aserrar los e.xtremos de las vigas ó vi-

»guetas de los claustres para hacer que
»se cayesen poco ü poco, y aprovecharse
»de ellas».

Del estado del monasterio al finir de
1810 nos certifica con minuciosas y abun-
dantes noticias el siguiente borrador de

(i) D. José i\\." Pellicer. SanLi Maria, pà^'i-

nas 264 y 265.

(2) D. Josc .M.' Pellicer. Sa)ila Maria, pàgi-

na 265.

(5) Relaciones de los ancianos, espccialmente

la citada de D. José Surroca.

oficio que existe en el Archivo del senor
Marqués de Dou (4). Va dirigido por el

Alcalde de Ripoll al Intendente de la

provincià.

«Alcaldia censt.' de Ripoll— M. I. S.

—

»A lin de dar puntual cumplimiento À lo

»que sesirve V. S- prevenirme con oficio

»9 de Nov" ultimo, à consecuenciade lo

»acordado por la Junta de enagenacion
»de edificios v efectes de los suprimides

»monasteries de esta Prev." para que en

«unien con el Sindico de este Ayunta-
»miente inlervcngamos en las operació-

»nes del Comisienado de Amorlizacion en

»esta villa, de la inversien que se da A los

»efectos que se utilizan para las obras,

»haci(5ndonos responsables de cualquiera

»malversacion que se haga, trasladames

»el calendado oficio A dicho Comisienado,

»y pasamos personalmente A inspeccionar

»el estado actual de los edificios resultan-

»do ser el que se manifiesta en la adjunta

»neta, tomada en presencia y con inter-

»vencion del mismo Comisienado.
»Por ella pedra enterarse V. S. y esa

«lli.' Junta del estado de les edificios de

»este suprimido Monasterio, y de lo peco

»que queda litil para las obras. El edificio

»de la Iglesia, sus sólidas paredes, y el

»tejade se hallan en buen estado, paro

»lian desaparecido las piedras del pavi-

»mente, y de las escaleras, no habiendo

»quedado màs que lo material del edificio.

j'Se han liabilitado las casas de les men-
»jes simples para habitaciones, la casa

»llamada de la Colecta, y la del Sacristan

»Mayor, cuyas obras no estan tedavía

«concluidas; de los demàs no han queda-

»do mís que fragmentes de paredes que

»se van desmoronande y cayendo, y al-

»gunas maderas la mayor parte averia-

»das, y de peco ó ningun valer. El anti-

»guo porticó de piedra con figuras de

»relieve la mayor parte ya mutiladas, les

(-)) Se comprcnde fúcllmenle la existència de

este oficio en casa Dou por la circunstancia de

que en l!S^o era alcalde de Ripoll cl apoderado

del .Marqués D. .\ntonio Raguer. Es de letra del

notario D. liudaldo Miralpeix.
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»hermosos claustres con colunas de

»jaspe, la magnifica Abadia, y demas
»edificios, en los que no quedan mas que
»las paredes, todo en descubierto, y
sexpuesto à la intempèrie del tiempo de

x.modo que en breve no presentarà mas
»que un monton de ruinas.

»Tal es el deplorable estado de este

»antiguo Monasterio, y de sus antes her-

»mosos edificios, poniéndolo al conoci-

«miento de V. S. a los fines que juzgue
»màs convenientes, y para cubrirnos de
»responsabilidad que pudiera exigírse-

»nos, reducida casi à la nulidad, por ser

>n'a mu3' pocas y casi de ningun valor las

»maderas, tejas y efectos que pueden
sutilizarse para las obras.

»Dios Ripoll 26 de Dic.<= 1840—
»M. I. S. Intendente de la Prov.'"' de
»Gerona.»

Borrador de la nota indicada en el

oficio anterior, de puno del alcalde Don
Antonio Raguer:
«D. Anton Raguer, Alcalde Constitu-

»cional y D. José Vives, síndich Procu-
»rador de la pròpia, en presencia de

»D. Joseph Campalans Comisionat Subal-

»tern de amortizació del Partit de Ribas,

»han passat al inventari de las casas que
«foren del Suprimit Monastir de Benedic-
»tinos de Ripoll, en las que han trobat lo

«següent.

»Primo ... A la Abadia, vuit sostres

«perduts ó en estat de perdrerse, muntats
»de fusta de poca utilitat ó poch valor,

»entre ells una biga de uns trenta sis

»pams bona, y ames unas deu partelas en

»estat medià.

»Id .... A lo que antes era teulada de
»dita Abadia, setse bigas en estat medià

»y altres varios trosos de fusta, cabirons

»y terceras de poca utilitat.

»2.° ... Als claustres del mateix monas
»tir à la part de mitg dia, sis habitacions

»à lo que antes eran monjias simples,

»ademes uns dos mil mahons arrencats y
»unas mil cinchcentas teulas apunt de

»posai' à la teulada, y en las tres restants

»parts de dits claustres onse pesas bonàs

»que estriban los archs de dits claustres.

»3.° ... A la casa dita del Almoyner,
*cuatre sostres en estat media y la teu-

»lada algo estropeada.
»4.'' ... A la Pabordia de palau la major

»part de fusta en la teulada, de pech valor

»3' al centro de la casa sinch cabirons

»bens y altres pesas de poch valer.

»5.° ... A la camareria part de fusta en

»la teulada de pech valer.

>•>6.° ... A la Iglesia, boltas y teulada

»tet en bon estat, si be que necesita al-

»guna recomposició amés de la que hi ha

»fet lo Ajuntament per colocarhi les 200

»presidaris per desenrunar Ripoll.

»7.° ... Al campanar dos campanas que

»sen procedents del relotge de la Vila.

«S." ... A la casa del Sagristà major,

«sostres y teulada, en bon estat, si be que

«necesita alguna recomposició, amés de

»lo que se hi ha gastat lo Ajuntament
«per sa recomposició per colocarhi la

«tropa que deurà guardar los 200 presi-

«daris expresats en lo article sis.»

Las gentes empezaron el robo de ma-

teriales durante la noche, después lo ex-

tendieron ya a las raadrugadas, y acaba-

ren al fin efectuàndelo en plena luz del

sol. En los comienzos le callaban, però

después elles mismos paladinamente de-

cían de qué lugar los sacaban (1). Es
verdad que el encargado per la desamer-

tización vendia algunos. però le es tam-

bién que el robo abundo, pues el aban-

dono habia durade per mucho tiempo.

Ya indiqué que el incendio en el temple

no Ilegó a la bóveda, mas como (no sé si

vendido per el Estado) se quitó el arma-

zón de la techumbre superior y las tejas,

la bóveda quedo al descubierto, y así las

lluvias, nieves y demàs agentesnaturales

la desplomaren (2j. El hundimiente ecu-

rrió en 1S52 (3).

(i) Relaciones de varios ancianos ripolleses.

(j) Relación del encargado que hubo del mo-

nasterio después Sr. Rota. Ripoll .4 de agosto de

(3) D. Elías Rogent. Informe sobre las obras

realizaias en la basílica... Barcelona, 188-, pà-

I gina 17.
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«El monasterio, dice Pellicer, lejos de

»haber quedado destruído con el incendio

ïde su templo en 1835, fué un sitio de

»refugio de los... que en la ruïna de la

»villa en 1S39 habían quedado sin hogar...

«Recordamos como la Cúria, el palacio

»del Abad, las casas de los monjes (sim-

r>ples), el alfoli, el molino, las escuelas

»públicas cedidas por los abades a la villa

»y la plaza de Santa Catalina (del Corral)
>>... eran los únicos puntos habitados y
»concurridos... En el claustro veíamos
«intacta la parte exterior del sepulcro,

»leíase aún en la hlpida a qito dotatiis

»locns litc cl hcdUicattis.

»E1 monasterio» (querrd decir el tem-
plo) «no solo estaba integro, sinó que su

>;antiguo Conservador Dr. Don Eudaldo
>íRag•uer había logrado que se pudiese

«celebrar de nuevo el augusto sacrificio

»en su templo. iLílstima que por sin razo-

»nes odiüsas, que no es prudente diluci-

'>dar (para mi seria miiy coirvcu/citlc),

»cayese en manos de la desamortizacicn.
»El delegado de esta comenzó por vender
»A ínfimo precio la parte del artesonado
«correspondiente al ala del claustro que
«propiamente debe llamarse ala de los

«sepulcres. En pocos días desaparecieron
«como por encanto inscripciones sepul-

«crales, piedras esculturadas y la parte

«de ornamentacion que se veia encima
«de las tumbas de ^^'ifredo el V'elloso y
»de Bernardo ïallaferro. Quitado luego
»el artesonado y, por consigiiiente, la

«trabazon que ligaba la pared del capí-

»tulo con las arcadas bizantinas, sobre-

«vino la ruina (febrerode 1847), ocultando
«sus escombros por espacio de 14 afíos la

«parte del tiimulo que pudo quedar en
«pié junto à la puerta medio arruinaüa
«del antiguo dormitorio...» (1).

Algunos ripoUeses, entre los cuales
descoUó siempre el medico Don Eudaldo
Raguer, conociendo el valor religioso,

liistórico y arqueológico del cenobio, tra-

(i) Breve resena del resultado de la visita al

Real monasterio..., citada, pàgs. 24 y 2í.

bajaron siempre para su salvación. He
aquí palabras que les dedico en 1877 el

benemérito excursionista Don Ramon
Aràbia y Solanas: «Los disgustos y luchas

«que han debido pasar, los sacrillcios que
«se han impuesto estos hombres para sal-

«var lo que resta del monasterio, son

«dignos de ser conocidos para agradecér-

«selos... Cuando, como he dicho, con
«consentimiento oficial la rapina se ceba-

»ba en el monasterio, y llego la desver-

«güenza hasta venderlo por once onzas
»(J76 duros), como si se tratase de tra-

yperías, estos buenos patricios multipli-

«caron sus esfuerzos para que no se

«Uegase a la perpetracion del crimen, y
«obtenida con harta fatiga la orden de
«suspension de la venta 3' la de efectuar

»las obras mas apremiantes...» (2). De
todas las anteriores noticias, harto cier-

tas, resulta que los destructores del

monasterio fueron el Estado y muchos
ripoUeses.

Pellicer, al tratar de la portada de Ri-

poll, única en el mundo, fija la època «del

«deterioro consiguiente íl los últimos aiíos

»de intempèrie y vandalicasmutilaciones*

en los aiïos de 1846 a 1850 (3). Antes de

1840 ya había sufrido algunas, como la

de la cabeza de San Pedró y las indica-

das en el ha poco inserto oficio del alcalde.

Adornaba al palacio abacial una esbelta

torre, obra del Abad Jaime de Rich, de

1525 a 1530: la «oimos desplomarse la

«noche del 20 de marzo de 1856» (4).

El retablo mayor estaba dorado en su

totalidad, y esto con las gruesas capas de

oro con que se doraba en aquellos siglos,

de modo que a los monjes, antes del 1835,

hubo quien modernamente les ofreció re-

novarlo todo con tal í|ue se le permitiese

arrancar el dorado antiguo. Los monjes
se negaron a la propuesia, y despucs del

incendio no falto quien perquiría el oro

(2) Memorias de la Associació catalanista

d'excursions cientificas, i8j6-i8j/. liarcelona

1880. p:íg. 68.

(3) Santa Maria.... pag. 54,.

(.)) Pellicer. Sant.i Maria..., pàg. 187.
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de las cenizas(l). Asiniismo un mi amigo,
allà por los anos de la última guerra car-

lista, vió mezclados con piedras, bajo el

coro alto de los pies del templo, los cachos
de plomo derretido procedentes del incen-

dio del órgano (2).

El estado en que quedo el Monasterio
después de tanta depredación me arran-

co làgrimas de coraje cuantas veces lo

visité desde la primera vez en 1862 en
adelante; mas debe aquí callar mi boca
tosca, y darse la palabra al benemérito
excursionista Don Ramon Aràbia y Sola-

nas, que lo describió así: La portada esta-

ba mutilada en sus figuras, però toda en
pie. «No asi el interior del templo, abierto

»a todos los vientos, desolado, desierto;

»de las tres naves que lo formabansolo la

»de la derecha (del lado de In Epístola)

»està en pié, y la central y la otra estan

»del todo arruinadas. Montones de de-

»sechos cubren las paredes, la j'erba cre-

»ce por doquiera cubriendo de verdor las

»venerables ruinas y abrigando tan solo

»los nidos de los pacíficos pajarillos que
»allà van a guarecerse, bien seguros de
»no ser inquietades: he aquí la vida que
»resta de aquel gigante de piedra, glòria

»de nuestros abuelos, é ignomínia de
»nuestra edad....

»E1 claustro tiene tres de sus alas en
»bastante buen estado; líi otra està des-

»truida. El techo, que antes presentaba
»un admirable artesonado, hoy solo osten-

»ta la viga nuda, ennegrecida y temblo-

»rosa. El pavimento, las paredes, las

»columnas, todo lleva estampadas las se-

»flales de aquellas rachas furiosas que
»sobre el monasterio se desencadenaron...
»Por frio que se tenga el corazón, allí

»se enciende, y por mucho que se quie-

»ran contener, allí se escapan las làgri-

»mas de todos los ojos. Allí yacian nues-
»tros Condes, nuestros Reyes, nuestros
»varonesmàs famosos; profanadas ahora

(i) Relación de D. Narciso Puig. Barcelona
febrero de 18S5.

(2) Relación del ingeniero del ferrocarril don
José Alsina. Barcelona ió de enero de 1899.

»las tumbas, abiertos los sepulcros, bo-

»rrados los nombres, Dios sabé dónde
»paran los huesos de los que en su tierapo

»ilustraron la pàtria....» (3).

De las casas monacales no quedaban
mas que aislados paredones: baste decir

que el camino que une a San Juan de las

Abadesas con Ripoll, cruzaba por en me-
dio de ellas junto al ala meridional del

claustro, y por él pasé.

Para conocer la suerte que cupó al

Monasterio durante la postrera guerra
civil, o sea de 1870 a 74, nada tan elocuen-
te como la Breve rcseiia del resnltado
de la visita al Real Monasterio de Santa
Maria de Ripoll, escrita y prcsctitada a

la riiisvia (a la Comisión de monumentos
históricos 3'- artísticos de la província de
Gerona) por el vocal delegada Do)i José
M. Pellicer y Pagès (4). La Comisión en
21 de diciembre de 1874 delega al senor
Pellicer para practicar la dicha visita;

y al hacerlo le dice que el Comandante
de armas carlista de Ripoll, obrando por
orden superior, tia quitado al conserva-
dor del Monasterio las llaves de él (5).

De aquí resulta muy clara la noticia de
que con anterioridad la Comisión, por
medio de un conservador, guardaba el

edificio monacal. iCuàndo se tomo la me-
dida de poner tal guarda? Lo ignoro,

però ella no destruye la noticia de los

anteriores tiempos de abandono, ni mu-
cho menos lo de que el Monasterio fué

la cantera común, pues de ello responden
las declaraciones de mil ancianos, y con
harta elocuencia la completa ruina de
las habitaciones monacales y desapari-

ción de sus materiales.

Pellicer en su visita halla trocadas las

galerias del piso bajo del claustro en cua-

draderemonta, para cuyo efecto encuen-
tra tapiados los arços. En el atrio, y
arrimado a la portada, ve maderamen
procedente de las viviendas arruinadas.

(3) Memorins de la Associació, citadas, pàgi-

nas 65 y 6ü.

(-)) Impresa en Gerona en 1875.

(5) Pàg. 5-
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El templo ofuarda la paja, y el centro o

patio del claustre el estiércol (1). Los do-

cumentes que autorizaban a Pellicer,

procedentes de la Acadèmia de la Histo-

ria de Madrid 3' de la Comisión de Monu-
mentos de Gerona, y su libro abierta-

mente anticarlista, debían desautorizar

la gestión de dicho senor; y sin embargo
no pasó así. Pellicer, laudablemente atre-

vido, en 28 de diciembre personalmente
se presenta al Vicepresidente de la Dipu-

tación carlista, Don Juan Mestre, en San
Juan de las Abadesas, y reclama contra

tales abusos (2). Del resultado de la entre-

vista entera Pellicer a la Comisión y a

nosotros con estàs palabras: '<Juzgo un
»deber ineludible declarar à la Comisión
«de Monumentos que en el senor Don
»Juan Mestre encontre una persona tan

»ilustrada como atenta.... un sabio juris-

»consulto que se declaro abiertamente
>;mi protector, y à él debe la Comisión,
»màs que à mi insuficiència, el buen re-

»sultado que apetecía» (3). Luego Pellicer

formulo por oficio su súplica ante la Di
putación carlista, y a seguida de celebra-

da sesión. Mestre escribe a Pellicer:

«Concedido por unanimidad cuanto V.
»pide, y à raja tabla sin pedir informes,

»y sin quererlos.»«El dia siguiente, con-

»tinüa Pellicer, un propio me remitió de
«parte del seftor Mestre tres oficiós: uno
»dirigido ;'i mi, otro al Comandante de
»Armas en que le mandaba devolverme
»inmediatamentelas Uaves, y otro algefe
»de la remonta en que se disponía que los

«caballos pasasen íi Olot sin demora*.
Todo se cumplió (4) He aqui copia del

oficio en que estàs cosas se previenen:
«Diputacion deCataluiía.—Enterada esta

>'Diputacion de la comunicacion de V. de
»fecha 29 de los corrientes, en que mani-
ïfiesta el deplorable estado en que hoy
ïse encuentra el cèlebre Monasterio de
»Ripoll, celosa esta Corporacion de nues-

(1) Pàg. ó.

(2) Pdg. 8.

(3) Pàg. 9-

(4) Piífr. 10.

> tras glorias pasadas, y anhelando con-
»servar los monumentos que las conme-
»moran; ha acordado que la remonta de
»Ripoll pase à la villa de Olot, que se

> limpie el local que ocupan las caballeri-

>zas a fin de que quede expedito y en el

»mismo estado de antes, disponiendo asi

»mismo se entreguen las llaves del Mo-
»nasterio al antiguo Conservador.—Todo
»lo que esta Diputacion tiene el gusto de
>poner en su conocimiento. — Dios... San
»Juan de las Abadesas 31 de Diciembre
»de 1874.— El Vicepresidente, Juan Mes-
»tre.— Sor. Don José Maria Pellicer y
»Pagés» (5).

Sigue aliora Pellicer en su informe a la

Comisión de Gerona: «Dueiïo ya de las

«Uaves, limpia la iglesia, despejada la

»portada, derribados los tabiques, y tras-

«ladados el pajar y las caballerizas, deci-

»dlme ;l inaugurar los trabajos para

«ballar los restos de los principes catala-

»nes que yacían en Ripoll, panteón que
»fué de los Condes de Barcelona, Urgel,

»Besalú y Ausona...» (6).

En 5 de enero de 1875 los trabajos de
Pellicer dan el prospero resultado del

hallazgo del sepulcro de Wifredo coloca-

do bajo el suelo en el claustro. Yacían en

él dos esqueletos, el de la dereclia de un
hombre no viejo, y el de la izquierda de

un anciano. Es el primero el de Wifredo,

que murió de unos 46 afios, y el segundo
el de su hijo Rodulfo, Obispo de Urgel,

que feneció de unos 70. Por antigues

escrites constaba el lugar de la sepultura

y las circunstancias de esta; las que per-

fectamente concordaren con las de este

hallazgo (7).

'<Asi termino mi delegacion,» continua

Pellicer, «dando agradecido cuenta de

»todo al Vicepresidente Sefior Mestre,

»quien me aseguró su proteccien para
»todo lo que las Academias determinasen

»a favor del monasterio» (8).

(5) Pàg. 5S.

(6) Piijï. II.

(-) Pàg. 26.

W Piíg. 31.
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En 27 de abril de 1882 se halló el sepul-

cro 3' restos del V^izconde de Cerdana
Bernardo. Estaba en el interior de uno
de los àbsides, en caja de piedra de una
pieza con el hueco para la colocación del

cadííver en la forma del cuerpo humano,
y la tapa a dos vertientes. En la orla su-

perior se leía en maltraladas letras: «Sit

»agJiüus cunctts hic quiescere corpus
^wiceconiítis Bcniardi...» (1).

Resumiendo ahora la suerte de los

cadàveres de personas Reales, resultan

encontrados los de "Wifredo el Velloso y
su hijo Rodulfo; el de Bereng-uer III, colo-

cado en el Archivo de la Corona de Ara-
gón; el de Berenguer IV, quemado; el de
Bernardo de Cerdana, encontrado; el de
Wifredo II, en San Pablode Barcelona; y
ademas un esqueleto desconocido fué

hallado en las ruinas del claustro.

Con esto hemos llegado a los días de la

moderna y completa restauración del

templo y claustro, obtenida por el nunca
bien ponderado celo del Obispo Morga-
des; però antes de entrar en ella estimo
conveniente dilucidar algunos puntos
referentes a los atropelles de ls35 \' a sus
consecuencias.

La primera cuestión reside sobre el dia

del insulto contra el monasterio, ya que
muchos lo ponen el 10 de agosto. Nada
màs erróneo: se perpetro el 0, víspera de
San Lorenzo. Se prueba por el testimonio

de tan grave y enterado autor como Don
José Maria Pellicer (2); por el del de otro

escritor ripollés, de nombre Don Mateo Fi-

gueras, en la pàgina 21 de su foUeto titu-

lado Ripoll y su monasterio; por el del

periódico El Ripollès, publicado en la

misma villa (3); por el dicho del sochan-

(r) L'Excursionista. Bolleti mensual de la

Associació Catalanista... Vol. II, pàg. 74.—Pe-

llicer. Obra cit.. pàg. 377. Esta inscripción fiel-

mente copiada va arriba ea el tomo i.", pàg. 59,

de esta obra.

(2) Santa Maria del monasterio de Ripoll.

pàg. 25.4.

(3)

col. 2.

tre del monasterio Don Tomàs Brusi,

quien me aseguró que el ataque se realizó

en la víspera de San Lorenzo (4); y por la

circunstancia, recordada perfectamente

y testificada por Dofía Rosa Surroca, de

que se perpetro en domingo, y aquel afio

el domingo caía en el dicho dia 9 (5).

Recuérdese ademas como casi todos los

testigos adveranqueDon Manuel Llisach

fué muerto al salir del Rosario publico en

las primeras horas de la tarde, y es bien

sabida la costumbre general en Cataluna
de solo los días de fiesta rezar en tales

horas aquella devoción, la que en los

laborables se guarda para el anochecer,

cuando la gente ha terminado sus labores.

La segunda cuestión me la sento uno
de los migueletes, cuyo nombre me callo,

de aquel batallón, y me la sento con los

siguientes términos: «Digo una y mil

»veces que no fuimos los migueletes los

»que hicieron el incendio, sinó los volun-

»tarios de la misma villa. Nosotros éra-

»mos nifios, y por miedo à las penas no
»nos hubiéramos atrevido à atacar el

»monasterio. Y sinó, dígame V., ;fuimos

»nosotros los que salían de él cargados

»con colchones? rdónde al marchar nos

»los hubiéramos metido? ;acaso en los

»bolsillos? Yo pedí permiso para llegarme

»à ver el hecho del monasterio, y allí vi

»las cómodas abiertas y todo convertido

»en un campo de confusion. Vi à vo-

«luntarios saliendo de la abadia. Aquel
»dia desertaren dos de los nuestros, y por

»esto se cree si tomarían parte en el

»saqueo.»—A tales palabras repuse yo:

«Se dice que los jefesy oficiales del bata-

»llon de VV. se opusieron al hecho.» —
Contestóme el miguelete: «Ca, hombre,

»si à aquella hora estaban aquéllos dur-

»miendo la siesta.» Después de esta pos-

trera contestación, que por lo tonta a

poco me arranca una carcajada, puse fin

a un tal dialogo que indudablemente no

merecía ser continuado.

(4) Relaeión que me hizo en Ripoll a 4 de

agosto de 1881.

('.) Relaeión citada.

14
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Es lo cierto que cometieron el crimen
los dichos migueletes, apo^-ados por unos
pocos veciíios de Ripoll. Así lo testitican

unanimemente los ancianos de la villa,

sin distinción de color politico ni tempe-
ramento; 3' cuenta que son muchos los

por mi en esta parte interrogades. Así lo

alirman todas las publicaciones que de
tal crimen tratan; y tinalmente, falla sin

apelación el oficio del Comandante de
los mismos migueletes arriba copiado,

en el que si no se escribe textualmente
que los agresores fueron los migueletes
con algunos de la población, se da clara-

mente a entender. Dice allí Don ToniíSs

Metzger: «Por mi oficio de anteaj-er se

»habr;'i enterado V. E. de los sucesos
«desagradables ocurridos en esta, he
»puesto de mi parte segundado por los

«oficiales y varios otros individuos de las

»clases inferiores, todo lo que ha estado
>-en nuestro alcance con buen resultado,

»pues el orden queda ya restablecido

»A pesar de las sugestiones de muchos
«individuos de la clase baja de esta po-

»blacion que han estado atizando el fuego
»de la discòrdia, y que en gran manera
»han sido participes de tan funestos

»acontecimientos».

El arriba nombrado monacillo del Mo-
nasterio, después sastre mio, me dijo:

«Yo vi como algunos milicianos en el

»momento del incendio se dirigian al

»Monasterio, y los migueletes les apun-
«taban los fusiles gritando atr(L<». V si

hay quien también en algo inculpa ú la

villa, lo efectua no por consideraria auto-

ra, sinó testigo inactivo. He aquí las

palabras del ripollés Don Mateo Figue-
ras: «La de Ripoll (in Coviuiiithul) tuvo
»su turno (cu la qttcma) el 9 de agosto
»de 1835, devorada por un punado de
«migueletes, cuyos brazos no supo dete-

>;ner el buen sentido de la V'illa, sorprèn-
xdida por tanta audàcia» (1).

Y la insurrección de los migueletes
contra sus jefes, no solamente se prueba

(1) Fiillctii lituladi) Uipoll y su moiiastciio.

pàg. 21.

por las palabras del ya dos veces menta-
do oficio del Comandante, sinó por el

gracioso hecho siguiente, contado a mi
por uno de sus dos actores: «Tenia }"o

»à la sazón diez anos de edad, y como
»chiquillo me metia en todas partes. A los

»dos ó tres dias del incendio en una bó-

»veda del campanario me encontre con
»un oficial de migueletes, quien me llamó,

»y me pregunto si todavia estaban estos

»en Ripoll; de donde deduzco yo que ha-

«bía pasado aquellos dias oculto allí» (2);

y por lo mismo a su vez deducirA el cuer-

do que el oficial se vería perseguido de

los suyos.

Mis noticias no alcanzan a certificarme

del lugar donde se tramo el incendio de

Ripoll; y mientras unos, por ciertas pala-

bras oidas a los migueletes, creen que el

plan vino formado de fuera, otros opinan

que se fraguó en la villa.

Los perversos móviles que lo engen-

draron son delatados por los hechos. Los
migueletes, gente extremadamente libe-

ral y de conciencia estragada, habian de

abrigar en su pecho el odio masónico
contra monasterios y conventos, y el àn-

sia del sívqueo. Y por otro lado, el prime-

rizo incendio del Archivo revela empeno
de acabar con papeles que a alguien

estorbaban. Son muchos los que asegu-

ran que dicha pieza ardió la primera;

otros que la segunda, o sea la siguiente

después del templo; mas sea de esto lo

que fuere, todos los ancianos alirman que

de todo el Monasterio, exceptuado el

templo, la tínica dependència que ardió

fué el archivo. El odio, pues, apuntaba
contra lo sagrado y conti"a los intereses;

los móviles, masonismo y la maldita sed

de oro. Se dice de algunos de los ripolle-

ses que tomaron parte en el crimen, que

debian cantidades al monasterio.

La pesada mano de la justícia divina

no dejó de pesar sobre los criminales de

Ripoll. «Los migueletes de Barcelona
y{ígiioro cticíiido) junto con los destaca-

(2) Relaciún de D. Juan .Warli. Barcelona 19

de marzo de lí^oy.
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»mentos de la montana hacían varias

«correrías. Una noche entran en Ripoll,

»y todas las imagenes de las calles las

»tiran abajo del puente del Arrabal.»
(Cuatido el ataqtie del mouastcrio.)

«Despues de esto van à hacer sus acos-

»tumbradas descubiertas. El cabecilla Jo-

»sé Puig (a) Boquica, les prepara una
«emboscada detràs de Gafallops, y por
»su mano mata à siete milicianos, murien-

»do otros à manos de los dem;ís, los cua-

»les fueron tirados al río, y arrastrados

»por su corriente, parando en el mismo
»punto en que estaban detenidos los pe-

»dazos de las imSgenes que ellos habian
»profanado. Un hijo del molino de Tritó,

»pescador, fué comisionado para sacarlos

»y allí encontró los pedazos y cuatro

«fusiles» (1). Esta misma relación oi yo
en Ripoll en mis mocedades.
Del miguelete Cristino ya dije arriba

que encadenado a una cama de Ripoll

por la mano invisible de la Providencia,

que le hirió un pie, cayó en las de la jus-

tícia humana, que le fusiló, presenciàn-

dolo por castigo el corneta del batallón

que había tocado generala, y que por su

menor edad escapo de pena mayor.
A uno de los incendiarios le cayó plo-

mo derretido del órgano sobre el pie, de

cu3'as resultas se le cangrenó éste, y
mürió (2).

Al preguntar a un hijo de Ripoll por

los autores del ataque, me contesto: «Lo
»perpetraron los migueletes de Montero
«instigados y apoyados por algunos del

»mismo pueblo, segun allí contaba el pú-

»blico. Entre los últimos senalaba la voz
»pública à un tal Seguí, propietario, quien

»pagó caro su atentado, pues murió en

»mal estado de fortuna, y la gente excla-

»maba: «mira, mira, ahora paga la hecha
»del monasterio» (3). Otro ripollés me

(i) P. Domingo Portusach. Obra citada, pà-

gina 77.

{2) Carta que me escribió el Senor Obispo de

\'ich Don José Alorgades desde VIch a _( de juh'o

de 1804.

(3) Relación citada de D. José Surroca.

puso estàs exclamaciones de la justícia

popular como consecuencias, no de la

pérdida de la fortuna de Seguí, sinó de

verle sufrir horrorosamente en su larga

agonia (4). Y un tercero, íinalmente, me
dijo: «Los que llevaron la batuta de aquel

»alboroto fueron dos, à saber, Pep Seguí

»y uno al que llamàbamos Tahuet. Seguí
»era cafetero de la plaza. Los dos tuvie-

»ron mal fin. A Tahuet creo que vivien-

»do en Barcelona se le halló muerto en el

«glacis de San Bertran ó por alh» (5).

El oficial de milicianos, propietario,

que acudió al Archivo para sacar papeles,

él y su família han parado pobres (6).

Y la villa pago sin duda su apatia en
defender el Monasterio, en 27 de mayo de

1839, con la entrada en ella de los carlistas

y la consecuente horrorosa destrucción.

Los bienes del monasterio fueron ena-

jenados por la Desamortización. En todos

lados la Desamortización obro de modo
igual, malvendiendo las fincas que en

justícia no le pertenecían; però sobre

todo regalandolas por preciós mas men-
guados cuanto mas catòlica se mostraba
la comarca, y esto en razón a la justifi-

cada repugnància de las gentes en com-
prarlas En Ripoll se contaba que un
confitero de la calle de San Pedró, deia
misma villa, de nombre Francisco Vives,

de opinión muy liberal, compro al Esta-

do el huerto de la abadia con la abun-

dantísima agua de ella, tal que mueve
un molino; que lo compro, digo, por 14

onzas, o sea 224 duros, siendo así que el

huerto comprado reditúa anualmente 13

onzas, o sea 208 duros (7). En los postre-

ros tiempos del siglo xix ha sido vendi-

da esta huerta, y en ella se ha levantado

una fàbrica movida por la indicada agua,

sin que por esto haya desaparecido el

molino. Se me anadió que un tal Graells,

(-)) Relación citada de D. Juan Marti.

(5) Relación de D. Juan Puig. Barcelona 4 de

marzo de 1897.

(6) Relación citada de D. Pablo Parasols.

(7) Relación de un muy honrado propietario

de Ripoll.
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también por poco dinero, adquirió la co-

lecta, el molino y la escuela del monas-

terio (1). Però acudamos a las escrituras

de ventas por la Amortización, y ellas

nos lo diran todo, y con certeza y au-

tenticidad:

Hi Por escritura ante Don Narciso

Grau y Mercader, en Gerona a 27 de no-

viembre de 1850, Don José Vives compra
al Estado «una casa derruida llamada

>^Casa Abadia ''N.° 11 del adjunto pla-

»uo), sita en Ripoll, que contiene de Le-

»vante a Poniente 56 canas, de Mediodia

»a norte 9 \' pico, una parte con otra,

»que perteneció al suprimido monas-
»terio de Benedictinos de esta villa; y
»linda» por E. con la Pabordia de Aja
(N. 16), por S con la Huerta de la abadia

(N.° 32), pròpia de José Vives, «or/s co-

»iiiHS>^ y plaza de la Ciircel, por O. con

lacàrcel (N.° 10), plaza de Santa Catali-

na (N.° 8) y el Corral, y por N. con la

Cort del Vicario y claustros (N. 9).

El precio fué 33,800 reales, los que en

Gerona, a 20 de noviembre de 1850, pago
con un titulo del 5 y metàlico equivalente

a otro del 4 al tipo de 13 ^/g. Los 33,800

reales son 1,690 duros. Los 1,690 duros,

deducido de ellos el tanto por ciento del

adelanto de los plazos, que supongo que

en 1850 todavía se hacía, y pagados con

un titulo del 5, a la sazón cotizado al

13 ','4 por ciento, y otro del 4 al 13 3/s por

ciento, quedatian reducidos a una canti-

dad risible.

lÜ Por escritura ante Don Narciso

Grau y Mercader, en Gerona a 27 de

Agosto de 1844, Don Pedró Angelats, ve-

cino de Ripoll, compra al Estado, proce

dente del monasterio de la misma villa,

el huerto llamado del Abad (N.° 32), si-

tuado en Ripoll, y consta de una pieza

de regadío de ','2 cuartera de sembradu-

ra poco màs o menos; que linda a E. con

el Ter mediante un camino, a S. con la

era de la Abadia (N." 33), a O. con la

(1) Relación de D. Juan Puig, de 6 de mar?o

de 1807 en Barcelona.

casa de la misma (!^.° 11) y a N. con los

huertos comunes fJV.° 31).

Ademús compra los Huertos comunes
(N.° 31) de extensión de unos 3 mesuro-
nes de regadío, y lindan a E. con el mo-
lino y huerto de Eudaldo Torallas, a

S. con la huerta del Abad, a O. con el

huerto del Sacristàn, y a N. con el jardin

de la casa y parte con otra llamada Ca-
marería.

El precio de la Huerta fué lb,320 rea-

les, }• los huertos comunes en 4,110 rea-

les. Pago la quinta parte de estos preciós

en Gerona a 26 de julio de 1844 con un
titulo del 5 y metAlico en equivalència

de otro del 4 al tipo de 20 por ciento.

Los lb,320 reales de la huerta equiva-

len a 816 duros: su quinta parte a 163

duros 1 peseta. Estimados los titules del

5 al 21 por ciento y los del 4 al 20, los 163

duros se tornaron unos 35 duros.

Però se dirà: el dato oral de arriba

dice que el comprador fué un Francisco

V^ives, y la escritura un Pedró Angelats.

A esto contestaré que, o Angelats fué

un comisionado de X'^ives, o que vendió
la huerta del Abad a Vives, ya que en la

primera escritura que extracto, al d<\rse-

nos los lindeios de la Abadia se dice que
por S. linda con la huerta de la misma
abadia pròpia de Vives. Y ademàs todo

Ripoll sabé que el poseedor de la huerta
abacial es Vives. Solo difieren e.stas dos
fuentes en que la oral le llama Francisco

y la escritura José, diferencia de ningu-

na importància, pues seria una equivo-

cación de la oral.

^ Por escritura ante Don Narciso

Grau 3' Mercader, en Gerona a los 27 de

julio de 1844, el Ayuntamiento de Ripoll,

como administrador del Hospital, compra
al Estado el huerto llamado del .Sacris-

tàn, de un mesurón de scmbradura; y
lindaba a E. con los huertos comunes del

monasterio, a S. con la huerta del Abad,
a O. con la casa del Paborde de Ajar y
a N. con la casa del sacristi'in, hoy dia

del Hospital.

El precio fué 2,400 reales. El pago se

hizo en su totalidad en Gerona a 22 de
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julio de 1844, con un titulo del 5 y metà-

lico en equivalència de otros del 4 al tipo

del 20 por ciento.

Los 2400 reales equivalen a 120 duros.

Hecha la rebaja del adelanto de los pla-

zos, y computades los títulos por todo su

valor nominal, los 120 duros quedarían

en una mezquindad.

#;# Por escritura ante Don Ramon Vi-
nas, en Gerona a 10 de septiembre de

1844, Don José Vives, de Ripoll, compra
al Estado, procedentes del monasterio de

su pueblo, las fincas siguientes:

«1.° Una hera (N." 33) con una Caba-
»na enteramente dirruida, de cabida una
«mesura, sita en el termino de la villa

»de Ripoll», y linda por E. con el Ter
mediante el camino de la F'ontviva, por

O. con la casa del Abad y por N. con la

huertadel monasterio.
«2.° Un huerto Uamado delLimosnero

'h(N.° 26) sito junto a la casa del mismo
»en Ripoll, que se compone de un mesu-
»ron de tierra», que linda por S. con la

Camarería, por O. con la casa del Li-

mosnero.
3.° El huerto del Pavorde de Berga

(N." 28) de un mesurón y medio de sem-
bradura, dentro del cual había a la sazón
las ruinas de la casa del Pavorde, y linda

por E. con la del Almoynero, por S. con
la del refitolero, por O. con la del mismo
Pavorde, y por N. con un particular.

El precio total fué 8,850 reales, de los

que, a 12 de Agosto de 1844, en Gerona
pago el quinto en metàlico en equivalèn-

cia de títulos del 5 al tipo de 22 rs. 24 m.,

y del 4 al tipo de 20 rs. Los 8,850 reales

equivalen a 442 duros 10 reales; y su

quinto a 88 duros 10 reales, que a los ti-

pos dichos por la escritura costarían

unos 20 duros.

#^ Por escritura ante Don José Maria
Salamó, en Gerona a 13 de enero de 1845,

Don Francisco Molas, de Vallfogona,

compra al Estado el huerto llamado del

Limosnero (N." 26), de medio mesurón,
del que una mitad esta inútil; que linda por

E. con el Ter. Pertenecía al monasterio de
Ripoll en cuyo termino estaba. El precio

fué de 321 reales, los que pago en Gero-

na, a 27 de julio de 1844, en metalico equi-

valente a un titulo del 5 al tipo de 19 r. 24

m., yotroequivalenteal del4altipodel20.

Los 321 reales equivalen a 16 duros 1 real.

Hecha la rebaja de tanto por ciento por

los plazos que se adelantan, y del resto

pagado, en vez del remanente total, solo

el 20 por ciento, los 16 duros se reduci-

rían a unos de 2 a 3 duros, y mediante
este precio irrisorio el comprador entra-

ria en posesión del terreno.

^ Por escritura ante el notario Don
José Maria Salamó, bien que firma el

notario Don Narciso Grau y Mercader,

en Gerona a los 17 de noviembre de 1842,

Don Cayetano Benet, de Ripoll, compra
al Estado «el solar donde existió el moli-

»no llamado del Abad del Monasterio de

«Monjes Benitos de la villa de Ripoll...»

f7V.° 12) «Contiene 18 canas y media cua-

»dradas y linda à Oriente con la plaza ó

»patio llamado del Corral... il mediodia

»con la casa llamada Colecta... à poniente

»con el cementerio... y à cierzo con el

»edificio del mencionado monasterio».

Precio: 35,010 reales. En Gerona, a 11

de noviembre de 1842, pago el total con
títulos del 5, del 4 y de la Deuda sin inte-

rès. Los 35,010 reales equivalen a 1,750

duros 10 reales. Quitados de estos el 18

por ciento del precio del remate, quedan
reducidos a 1,435 duros. Entonces los títu-

los del 5 se cptizaban a 27, los del 4 a

unos 19, y la sin interès al rededor del

6. Juzgue el lector, en vista de esto, a
qué nimiedad quedarían reducidos los

1,750 duros del precio, por mís que los

títulos de la deuda sin interès solo se esti-

maban en la mitad de su valor nominal,

y quizA alguno de los otros en algo me-
nos del dicho valor nominal.

1^ Por escritura ante Don José Maria
Salamó, en Gerona a 4 de noviembre de
1844, los SS. Fons y Palmarola y Compa-
fiía compran al Estado el molino, con un
pedacito de tierra con sus pertenencias

de agua, llamado de la Almoyiia, que
linda por E. con una fragua, por S. con
el río Freser, mediante camino, por O.
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con la acequia del mismo molino, y por

N. con !a huerta de José Palau; por

250,000 reales, equí valentes a 12,500 duros;

de los que en Gerona, a 16 de febrero de

1842, pagaren el quinto con titules del 5 y
del 4. El quinto son 2,500 duros. A la

sazón (bolsa de Madrid del 16 de febrero

de 1842) los títulos del 5 estaban al rede-

dor del 29 por ciento, y los del 4 (bolsa

del 14) a 18 ','4, y por lo mismo la compra
de los mentados titulos para el pago del

quinto del precio importaria el desembol-

so de unos 650 duros.

^ Por escritura ante Don José Maria

Salamó, en Gerona a 4 de noviembre de

1844, Don Antonio Fons, del comercio de

Barcelona, compra al Estado, procedente

del monasterio de Ripoll, «la casa con

»derecho al agua para barrenadores de

»canones de fusil y campo a ella contiguo

«llamado del Prat»: éste mide 1 vesana

poco màs o menos, sito extramuros de

Ripoll; linda a E. con la acequia del moli-

no de la Almoyna, a S. con una huerta de

Antonio Fons, a O. con el rio Freser.

El precio fué 42,000 reales, equivalentes

a 2,100 duros; de los que en 2 de abril de

1842 pago el quinto con dos títulos del 5 y
metiUico equivalente a otros del 4 al tipo

del 22. El quinto de 2,100 es 420. Cotiza-

dos los titulos del 5 al 30 por ciento y los

del 4 al 22, dan un desembolso de unos
117 duros.

Ifl Por escritura ante Don José Maria
Salamó, en Gerona a 24 de octubre de

1844, Don Martin Puig compra al Esta-

do, procedente del monasterio de Ripoll,

la casa llamada Petita de la Marc de

Deu, sita en Ripoll, calle de San Jaime,
que linda por S. con dicha calle; y ademàs
la casa llamada Gran de la Marc de Deu,
sita en Ripoll, que linda por E. con la de

Don Eudaldo ïutlló, por O. con la calle

de D." Estaria y por N. con un callejón

nombrado Carregot de can Tutlló.

El precio fué: De la primera . 1,600 r.

Deia segunda. 3,200 r.

4,800
o sea 240 duros.

Pago el precio en Gerona, a 16 de sep-

tiembre de 1844, con un titulo del 5 y
metcUico equivalente a otros del 4 al tipo

del 20. Los titulos del 5 se cotizaban al

rededor del 21 por ciento. Asi, y me-
diante la rebaja por el adelanto de los

plazos, los 240 quedarian reducidos a

muy pocos.

^ Por escritura ante Don Ramon
Vifias, a 11 de marzo de 1844, en Gerona,
Don Bartolomé Xifreu y Don Salvio Oli-

veras compran al Estado el huerto 11a-

mado de la Marc de Deu, sito extramuros
de Ripoll, de 2 mesurones; que linda por

E. con el huerto de Eudaldo Portusach;

por el precio de 2,490 reales, iguales a

124 duros 10 reales; los cuales paga en

Gerona, a 12 de marzo de 1844, con un
titulo del 5 y metàlico equivalente a otro

del 4 al tipo de 17 r. 24 m. Débense hacer

aquí las mismas consideraciones del

número anterior.

#Sl Por escritura ante Don Ramon Vi-

fias, en Gerona a l."demayode 1844, Don
José Safont, vecino de Madrid, compra al

Estado, procedente del monasterio de
Ripoll, la casa con huerto, sita en la plaza

de Santa Magdalena de Olot y paraje

nombrado Vilavella, n." 91*^', que servia

de habitación al mayordomo del Abad;
por el precio de 44,000 reales o sea 2,200

duros; de los que en 30 de mayo de 1840

pago en Madiid el quinto con certifica-

ciones de la deuda extranjera del 5.

% Por escritura ante Don Ramon Vi-

fias, en Gerona a 23 de diciembre de
1S41, Don Narciso de Prat de Gerona,

compra al Estado las lincas siguientes:

1.° «La segunda suerte de las siete

»en que fué dividida la heredad llamada

«Pabordia de Aja, sita en el termino del

«pueblo de este nombre», que se compone
esta suerte del prado llamada Pastoral

de la Pabordia, de 2 jornales.

2." La tercera de dichas suertes, que
comprende el prado llamado de la Pica,

de 5 jornales.

3.'^ La séptima suerte, que se compone
del huerto de regadío cercado de pare-

des, de medio cuarto de jornal.
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Los preciós fueron: de la 1
.'*.

La 2.\ .

LaS.^ .

o sea 1,160 duros 10 reales.

8,000 r.

18,700 r.

2,510 r.

29,210 r.,

Los que pago totalmente en Gerona, a

2 de mayo de 1841, con un titulo del 5

procedente de la deuda exterior, enmetíi-

lico equivalente a otro del 5 al tipo de

28 r. 22 m., titulos del 4, y un pequeno
pico en metalico, equivalente a otro del

4 al tipo de 24 r. 16 m., y un documento
interino de 4. No puedo entretenerme en

calcular el mengfuado desembolso que
este pago del precio total costaria al muy
practico en estos negocios comprador
Don Narciso de Prat.

#^ Por escritura ante Don Ramon
Vinas, en Gerona a 20 de julio de 1841,

Don José Puig y Grau, residente en

Madrid, compra al Estado, procedente
de los benitos de Ripoll, la l.•'', 4." y 5.*

suerte de la heredad Uamada Pavordía de

Aja, sita en Aja, y que constaban de las

fincas siguientes:

1." El prado, Uamado de la pabordia,

de 7 jornales.

2.° La cuarta suerte compuesta de

parte del campo llamado la Colomiun, de

24 jornales.

3.° La quinta suerte, que se compone
de la otra parte de dicho campo, de 22

jornales.

El precio fué de 358,000 reales, iguales

a 17,900 duros; de los cuales el compra-
dor, en Gerona a 3 de julio de 1841, paga
la quinta parte con titulos del 5, del 4 y
un documento interino de renta del 5.

De los monjes de Ripoll, y aun de los

de toda la Congregación tarraconense

César Augustana, el postrero en morir
fué Don Fray Joaquin Xifre, el cual fe-

neció asilado en el Seminario mayor o

Asilo de sacerdotes de nuestro obispado
de Barcelona, a los 87 anos de su edad,

en 20 de enero de 1895(1).

(i) .Me consta como vocal que era yo entonces

de la junta de gobierno de dicho asilo.

Pasados los afíos del abandono, algu-

nes ripoUeses, amantes del monasterio,

procuraron que la comisión de monumen-
tos de la provincià se encargara de él, y
lo conservarà; y como de aquéllos los que
màs se distinguieron fueron los benemé-
ritos senores Raguer, medico, y Pellicer,

opino que a ellos se debería principal-

mente tan saludable medida. La comisión
nombró conserje, en cuyas manos puso
las llaves del monasterio, a un sastre de

apellido Rota, al cual yo traté. Del cui-

dado que dicha comisión ejerció sobre el

monumento muy claramente nos certifica

el encargo de visitarlo que la misma co-

misión dió al seíïor Don José Maria Pe-

llicer, con oficio de 21 de diciembre de

1874, y cuyo resultado el aiio siguiente

publico Pellicer. Por esta Brevc rcscua

del resultado de la visita, arriba vimos
las gestiones efectuadas ante la junta de

gobierno carlista, y el modo galante como
esta secundo los deseos de la comisión y
vino a reconocer el buen Servicio que
esta prestaba.

Por un oficio que en 30 de noviembre
de 1878 el delegado de Gerona de la

Associació Catalanista d'excursions

cientificas, Don Enrique Claudio Girbal,

dirige a su asociación, sabemos que el

Gobierno había mandado a la Comisión

de monumentos 8,000 pesetas para la res-

tauración del monasterio; y por otro

oficio venimos también en conocimiento

de que antes de acabar el ano el Go-
bierno había decretado el envio de 4,000

màs. «La Asociación debe estar de en-

»horabuena, escribe el Boletin de ella, al

»ver como se ha completado la cantidad

»presupuestada y consignada en la Real

»Orden del 11 de enero ultimo, la que fué

»obtenida en virtud del recurso que la

»Asociación dirigió al Ministro de Fo-

»mento en 31 de diciembre del ano pró-

»ximo pasado» (2). Don José Maria Pe-

llicer trabajaba infatigablemente en los

(2) L'Excursionista. Bollcli mensual de la

Associació catalanista d'excursions cientificas.

—Vol. 1, pàgs. 10 y II.
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aflos siguienies en la restauración, em-
pleando el dinero que recibia de Ge-

rona (1).

En abril de 1882 esciibía el Boleiin de

la dicha Associació: «Del socio delegado

»de Gerona Don Enrique Claudio Girbal

»se ha recibido olicio contestando al que
»le dirigió la Junta Directiva sobre las

»obras de restauración del monasterio de
»Ripoll. Manifiesta que aquellas esliln

«atrasadas porque las cantidades presu-

»puestadas se van girando sin puntuali-

»dad, pues la Real Orden de 2 de diciem-

»bre ultimo fijó el importe total en
»29,9ó0'9ó pesetas, y actualmente solo se

»han recibido 8,000 pesetas, lo que es

«causa de que la falta de fondos imposi-

»bilite la actividad que desea imprimir al

»comenzado trabajo aquella Comision de
»Monumentos, que por olra parte debe
»circunscribirse à las expresas disposi-

»ciones de la Real Acadèmia de San Fer-

»nando al senalar una por una las partes

»en que debe trabajarso:- (2).

El número de 31 de diciembre de 18S5

de la misma publicación escribe: «Se ha
»publicado la Real Orden concediendo al

»E.\cmo. ú Ilmo. Obispo de Vich el ex-

»monasterio de Ripoll para iglesia parro-

»quial de la villa» (3).

He aqui íntegra y literalmente copiada
la Real Orden, en la que podrà de paso
observar quien leyere, que ni una pala-

bra se reza en ella del incendio del mo-
nasterio perpelrado por los liberales, y
mentandose el de parte por los carlistas,

se da a entender que el deterioro y des-

trucción provino de solo estos Esta es la

verdad en muchos documentes oficiales.

<iRcal Acadèmia de Bellas Artés de
»San Fernando.— Con fecha 3 de Octu-
»bre ultimo, dice A esta Real Acadèmia
»el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, lo

»siguiente: «Excmo. Sr.— Con esta fecha

«comunico al Director general de Propic-

ií) Mcmorias de la Associació, id. Vol. 1, pà-

gina 70.

(2) L'Excursionista, citado. \'ol. II, pàg. .^o.

(3) Publicación citada. Vol. II. pàg. 480.

»dades y Derechos del Estado, la Real
»órden que sigue: — Ilmo. Sr. — V'isto el

«expediente promovido à consecuencia
»de una comunicación dirigida al Minis-

»terio de Fomento por el Reverendo
>-Obispo de Vich y trasladada por aquél

»a este de Hacienda, en la cual solicita el

»Prelado que se le ceda el ex-monasterio
»de Ripoll para establecer en él una parro-

>'quia: Resultando que el Ayuniamienio
»de dicha localidad apoyó la prelensiOn

»del Reverendo Obispo en comunicación
»de 20 de Noviembre de 1883: Resultando

»que la pretensión de que se trata, se

»funda en que la iylesia donde se halla

»instalada hoy la parròquia, es insuli-

»ciente, dado el aumento de población de

»la villa de Ripoll, y en que por este me-
»dio se podr;\ conservar ademas el Mo-
-nasterio citado, que es uiio de los mejo-

»res monumentos artísticos de la antigua

»Corona de Aragón: Resultando de los

«datos traidos al expediente, que el edi-

»ficio de que se trata, que es una verda-

»dera joya. artística, fué incendiado en

»parte por las huestes carlistas en la pri-

»mera guerra civil y destinado despues

»à cuartel, en cuyo estado y uso continuo

»hasta que la Hacienda lo cedió en 1842

»al Ayuntamiento con destino à Casas

»consistoriales, escuelas y hospital; y que

»si bien las primeras de las dependencias

fccitadas continuan instaladas en cl, re-

»vertió todo à la Hacienda por no poder

«sufragar el Municipio los gastos de su

xreparación: Resultando que aunque no

üconsta que hiciera con posterioridad el

»Estado cesión del Monasterio à la Comi-
vsión provincial de monumentos arti^ti-

»cos de Gerona, es sin embargo cieito

»que à las gestiones de esta Corporación

»se debe que no se haya arruinado por

«completo: Resultando que el Reverendo
»Obispo de Vich se comprometé, en el

»caso en que se acceda a la cesión que ú\

»y el Ayuntamiento de Ripoll solicitan, à

«practicar las obras de reparación y res-

«tauración necesarias, con sujeción A los

«pianos aprobados por la Real Acadèmia
«de Bellas Artés de San Fernando y bajo



LA PERSECUCIÓX DE 1835 EN LOS MONASTERIOS BEXITOS 217

»la inspección facultativa que el Gobier-

»no determine: Resultando que esa Cor-

»poración à la que por Real órden de 2

sde Junio ultimo fué remitido el expe-

»diente a informe, lo ha emitido en senti-

»do favorable à la cesión pretendida,

»siempre que el Prelado cumpla las ofer-

»tas hechas respecto a la restauración

»del Monasterio, exceptuando no obstan-

»te de la cesión los departamentos que
»actualmente se hallan ocupades por el

»Municipio y con la condición precisa de
»que el claustro, la basílica y la torre,

«continuen siempre con el caràcter de
»monumentos nacionales: Resultando que
»el ex-monasterio de Santa Maria de Ri-

»poll no fué incluido en los inventarios

»de permutación de la Diòcesis: Consi-

»derando que por el articulo 2." de la Ley
»de 1.° de Junio de 1869 se halla facultado

»el Gobierno para ceder los edificios de

»la Nación que se soliciten, entre otros

»usos, para destinarlos à Iglesias parro-

»quiales y lugares de celebración del

»culto católico: Considerando que la pre-

»tensión de que se trata està apoyada por
»el favorable informe de la Real Acade-
»mia de San Fernando en atención à la

»grande importància que bajo el punto
»de vista artístico, encierra la conserva-
»ción del ex-monasterio de Ripoll, con-

»servación à que no podria atenderse

»por el Estado, por la precària situación

»del Erario publico, lo que se justifica

»por el hecho de que apesar de los es-

«fuerzos de la Comisión provincial de
»Monumentos auxiliada por el Ministerio

»de Fomento, tan solo se ha conseguido
»evitar la completa ruina de dicho edifi-

»cio, però en manera alguna su restaura-

»ción; el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
»lo propuesto por ese Centro directivo y
»lo informado por la Real Acadèmia de
»Bellas Artés de San Fernando, ha teni-

»do à bien acordar la cesión del ex-

»monasterio de Ripoll al Rdo. Obispo
»de Vich, en los términos ofrecidos por
»el mismo, entendiéndose, sin embargo,
xexceptuados de tal cesión los departa-

»mentos ocupados actualmente por el

«Ayuntamiento, y con la condición de

»que el claustro, basílica y torre del Mo-
»nasterio seguiran siempre consideràn-

«dose como monumento nacional, y en

»tal concepto sujetos A la inspección de

>.'la Real Acadèmia de San Fernando y
»de que las obras de reparación deberàn

»llevarse à cabo con toda actividad, ins-

«talando desde luego la iglesia parro-

»quial, porque de lo contrario la cesión

»se tendra por no hecha, revertiendo al

»Estado el edificio con arreglo à lo pre-

»ceptuado en el art. 5.° de la Ley de 1.°

»de Junio de 1869. De Real orden lo digo

»A V. I. para su inteligencia y efectos

»consiguientes.—De la pròpia Real órden

»la traslado à V. E. para iguales fines.»

»Lo que por acuerdo de la Acadèmia
»traslado à V'. S. para conocimiento de

»esa Comisión provincial y efectos consi-

»guientes. Dios guarde à V. S. muchos
»anos. — Madrid 17 Noviembre 1885. — El

«Secretario general, Simeon Avalos.

—

»Sefior Vicepresidente de la Comisión

«provincial de monumentos históricos y
»artísticos de Gerona» (1).

El Senor Obispo de Vich, Don José

Morgades, solemnemente inauguro las

obras el dia 21 de marzo de 1886 (2). Su
infatigable celo arranco capitales de to-

dos lados, y su dadivosísima mano los

alargó profusos. Duraron las obras hasta

los comienzos de 1893; y en 6 de enero

de 1893 el entusiasta Obispo publica la

convocatòria para la fiesta de la consa-

gración del templo (3), citando a los que

deban y a los que quieran concurrir a

ella para los primeros días de juUo del

mismo aflo.

El 12 de junio los restos de Beren-

guer III fueron, con gran pompa oficial y
entusiasmo popular, trasladados de Bar-

celona a Ripoll, y quedaron allí deposita-

dos en la iglesia de San Eudaldo, espe-

(i) Revista de Gerona, tomo IX, pàgs. 375

y 37U.

(2) L'Excursionista. \'ol. II, pàgs. 502 y soj.

(3) Diario de Barcelona del 18 de enero de

i«y3: pags. 741 y 742.
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rando el dia de la consagración de la '

Basílica para ocupar en ella un buen

lugar. Por la mananita del 1." de julio se

efectuo a puerta cerrada la consagración

de la Basílica restaurada, oficiando los

sefiores Obispos de Vich, Lérida y Segor-

be. Después cuatro sacerdotes traslada-

ron las santas reliquias desde la iglesia

de San Pedró, o parroquial, al Monaste-

rio, y en seguida se abrió al publico el

templo. A las doce el Seíior Obispo de

Vich celebro allí la primera Misa.

Por la tarde los restos de Wifredo el

V'elloso, del Obispo Rodulfo, de Bernardo
Tallaferro, de Guillermo el Craso, del

hijo de este Bernardo, los del Conde
Ramon Berenguer III el Grande, y los de

los dos Desbach fueron procesionalmente

llevados en andas desde la iglesia de San
Eudaldo a la basílica.

El domingo, dia 2, el Obispo de Vich
dió la Comunión general en la capilla del

Santísimo del raismo templo; y luego el

Crucifijo salvado de las llamas de 1835

regresó, acompaüado por devota proce-

sión, desde la iglesia de San Pedró a su

antigua. Celebróse entonces una gran
Misa de Pontifical, en la que oíició el

Sefíor Arzobispo de Tarragona, predico

el Sefíor Casanas, Obiso de Urgel, y asis-

tieron los de Segorbe, Menorca, Lérida y
Barcelona y el Abad mitrado de Mont-
serrat. Terminada la Misa se d'ó la ben-

dición papal con indulgència plenària, y
acabo la función con el Te Dcmn. Hubo
luego banquete y otras fiestas seculares,

y el dia siguiente se dijeron Misas reza-

das en sufragio de los benefactores de la

restauración entonces difuntos, y un so-

lemne funeral para los Condes y Abades
de Ripoll, oficiando el Sefíor Obispo de
líarcelona, 3' pronunciando la oración
fúnebre el de Segorbe (1). Durante el dia

continuaron las fiestas seculares. Los
pueblos, tanto en sus clases altas cuanto
en las medias y humildes, y las autori-

(i) De una relación que de las tales liestas

publico la Revista Popular del de julio de 1893,

pdgs. 9, 10 y II. Y todos los periódicos católicos.

dades, tomaron gran parte en estàs fun-

ciones, resultando al fin y fallo muy so-

lemnes y entusiastas.

El criterio que se ha seguido en la sun-

tuosa restauración de la basílica, o mejor,

en su reedificación, ha sido de restituiria

a su primitiva forma separúndose de las

huellas que en ella dejaron los siglos del

gusto ojíval, y mucho mas los a estos pos-

teriores. Asi, pues, se le han restituído sus

antiguas cinco naves; se han ímitado los

capiteles y bases de columnas primitives;

se ha cubierto la nave mayor con bóveda
semícilindrica de canón seguido; se han
limpiado de aditamentos los àbsides, y se

han dejado solo pequefíos ventanales. En
el cluustro la obra consistió solo en lim-

piar lo existente y reedificar el ala caida,

restaurandolo, emperò, todo. El campa-
nario fué completado aòadiéndole un piso

superior y almenas por terminación.

Los restos del V^eiloso quedaron colo-

cados en un sarcófago provisional en la

testera del brazo del crucero del lado del

Evangelio. Los de Berenguer III, en su

primitivo sepulcro de mArmol y piedra

esculturado y notablemente i^estaurado,

en la testera del opuesto brazo del cru-

cero. La urna de los despojos de Talla-

ferro, Conde de Besalú, en la mC-nsula del

primer pilar de la nave central del lado

del Evangelio. La urna de los restos del

Obispo Rodulfo en el pilar fronterizo al

anterior, y por lo mismo en el lado de la

Epístola. La urna de Guillermo el Craso

y de su hijo Bernardo, aquél hijo y éste

nieto de Tallaferro, en el segundo pilar

del lado del Evangelio. Y las cajitas de

Raimundo y Beltran Desbach en el pilar

segundo del lado de la Epístola, todos en

la nave central (2). En 1896 los restos de

Tallaferro fueron colocados en una pre-

ciosa urna de alabastre, regalo de las

comarcas olotense y bisuldense (3).

(2) La Pitblicid.xd del i.' de iulio de 1897

copia cl acta notarial de la entrega al cura de esta

iglesia de los indicados restos mortales.

(?) Sr. Monsalvatje. Obra citada, tomo .\'1.\'.

pàg. ^05.
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/^

Los retablos lucen muclia riqueza y
buen gusto, costeados muchos de ellos

por diferentes devotos.

En definitiva, consérvase, pues, hoy
completamente restaurades el templo,

claustro y torre, y todo lo demàs del mo-
nasterio ha desaparecido enteramente.

Amp 1 ia-

ción a las

noticias del /-^^/^M^O 1/<-^ O
monasterio
d a d a s en
mi primera
übra. En los

postreros tiempos, como en los antiguos,

me consta que el monasterio sostenia una
escuela gratuita desempenada por dos

maestros de letras y otro de música. La
existència de esta escuela gratuita, que
estaba situada en la cara septentrional

de la plaza del Corral, me la adveraron
dos distintes ripoUeses, los cuales sin

duda concurrían a ella (1).

ARTICULO DUODECIMO

SANTA MARÍA DE GERRI

La Comunidad de Gerri en 1835 se

componia del M. L Sr. Abad Don Fr. An-
tonio Gúdel y de Pinies.

(i) Relaclón de D. Narciso Puig, monacillo

que lué del monasterio. Barcelona 12 de diciem-

Don Fr. Tomàs Cendra, Prior y Sacris-

tan.

Don Fr. Juan Guardia, Limosnero.
Don Fr. Juan Casasa (2).

Don Fr. Domingo Oller.

Don Fr. Juan Carbonell y Noguera,
quien tomo el habito en 5 de octubre
de 1807 (3).

En 1835, ignoro el dia, los monjes de
Gerri salieron de su monasterio sin per-

secución personal, y aun pudiendo retirar

algunas de sus cosas. El Gobernador
militar de Tremp, en oficio que en 3 de
agosto dirigió al Capitàn General, le dice:

«El Bayle real de Gerri me da parte de
»haber librado pasaporte para el pueblo

»de Andorra al Abad del Monasterio de
«Santa Maria, extramuros de aquella

»villa, con objeto de ir í'i tomar las

»aguas» (4).

«Parece que el Abad llevo algunas
»joyas, que despues desaparecieron. Se
»retiró A Peramea. Durante su estancia

»en Peramea prosiguió ejerciendo la

bre de 1880.—Relación de D. Juan Puig. Barce-

lona 2; de febrero de 1897.

(2) Viúla de los Reales Monasteiios. Visita

de 1833.— Carta citada de D. Jaime Barceló.

(3) Carta del pàrroco de Gerri D. Francisco

Roca de 3 de septiembre de 1892.

(4) Archivo de la Capitania General.—Car-

peta Qiiema de los convenios..., paquete 5."

Nota.— El escudo de Gerri fué copiado de unos

sellos sobre oblea insertos en documentos del

monasterio.
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»jurisdiccion espiritual en el territorio de

»su abadiato como antes de la exclaustra-

»cion» (1). iMurió en Peramea por los anos

de 1850 a 53.

«La iglesia es lo único que ha quedado;

»lo demas fué derribado por los cristinos:

»los libros ó quemados ó robades. Luego
»de salidos los religiosos, dicen, llego à

»Gerri una division llamada la Legion
«extranjera, compuesta de extranjeros;

»los alojaron en el monasterio, dicen que
»se abrieron la iglesia y robaron lodo lo

»que les dió la gana, hasta los frontales

»del altar mayor, que los habia de todo

»color y dicen eran riquisinros. El Aguilà

»y el leon que sirven de atriles en los

»púlpitos fueron echados al pavimento y
»hechos pedazos, muchas imàgenes espar-

»cidas por el suelo, esta sin brazos, aqué-

»lla sin pies y la otra sin cabeza, segun
»me ha contado uno, que ayudado de
»algun otro se entretuvo en recoger los

»trozos, y pegar despues lo que pudo, y
»es testigo irrecusable porque es liberal,

»bien que imparcial y muy aficionado a

»la Iglesia.» Así me escribió el parroco
de Gerri Don Francisco Roca, al cual
encargué me recogiera y me mandara
noticias, por las que le quedo agradecido.

Desde la època de la exclaustración el

gran órgano no funciona por haber sido

estropeado (2).

«El monasterio, rico y antiguo como
»era, había de tener preciosidades, però
»sea que los religiosos se las Uevasen,
»sea que fuesen robadas como se dice lo

»fué la custodia y algo niAs, lo cierto es

»que actualmente no las hay.
»Reliquias hay huellas de haberlas

«habido, y hay todavía alguna, però no
»es notable» (3).

«Tiene un camarin muy espacioso,

»bien pintado y bien conservado, aunque

(i) d. Francisco Carreras y Candi en cl Biil-

lleti del Centre h-^xciíi sioiiista de Calalunwi.—
1897. Vol. VII, pàg. ni.

(2) Relaciòn del hiio de Gerri D. .\ntcini.i

Pubill. Barcelona fo de julio de 1899.

(^) Citada rclación del pàrroco.

»todo ha de durar poco, porque no haj'

«fàbrica y el cuito tan insignitïcante que
»no ha}- para cera y aceite» (4).

Que la casa monacal poseia biblioteca

y archivo lo testiíican la visita pasada por

la orden en 1833 y los lamentables resi-

duos que de ellos restan. En la exclaus-

tración de 1835 los documentes y libros

fueron robados 3' andan dispersos por las

casas particulares. Un pàrroco del pueblo
después del 1S35 recogió \'arios de ambas
clases, y los depositó en el camarin del

mismo monasterio, donde quedan sin

ordenar (5). Un hijo de aquella tierra se

me lamentaba de que algunos de los per-

gaminos de este archivo frecuentemente
sirven para cubiertas de despreciables

cuadernos. Ya en 1711 había también

devastado este archivo un ejército fran-

cès.

El claustre y habitaciones monacales

han sufrido total destrucción, de modo
que del primero no resta ni una columna,
3- por lo mismo ni un arco, quedando del

todo solo algun aislado paredón (b). El

contiguo torrente Enseu ha ido lamiendo

y llevàndose parte de las huertas de las

casas monacales, y ha llegado a lamer el

templo (7).

Los bienes del monasterio fueron com-
prados al Estado por dos vecinos de

Gerri y creo que otro de Barcelona. Por

no molestar a los descendientes de uno
de aquelles, personas muy cristianas,

omito sübi'e este punto, en lo posible,

todo nombre personal; doy emperò el

pormenor de las fincas.

Actualmente el templo continua abierto

al cuito, però el solar de las habitaciones

està convertido en huertecitos, para la

formación de cuyas cercas han servido

los desechos de la construcción (8).

(^) Citada rclac'ún del pàrroco.

{=;) Reiación de olro pàrroco de Gerri.

(Cl) He visto fotografias del monasterio.

(7) Rclación citada del Sr. Pubill.

(8) D. Joaquin Gispert ) de Ferrater. En una

inédila Excursión al Pallars, Caldas de Dolú y
Valle de Ardn en agosto de 1887.
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Resena de las propiedades tal cual las

describió en el Boletin oficial de la pro-

vincià de Lcrida la Amortización y el

Estado al sacarlas a la pública subasta:

m «El edificio y convento derruido

»que fué de dichos Benedictinos con un
»pajar inmediato al mismo, y unas tena-

»jas empotradas; situado extramuros de
»la mencionada villa de Gerri a la otra

«parte del rio Noguera junto la iglesia

»de estension 54 varas de longitud, 32 de

«latitud y 18 de altura: sus lindes son

»por à medio dia con el camino que
»conduce à la paite lateral de la iglesia;

»à poniente con la hera y camino prin-

»cipal que conduce a dicha iglesia y a

»norte con el huerto de D. Antonio Via-

»dera llamado del Abad. Hay unido al

»mismo convento un corral y cuadra de 4

»varas de longitud y tres de latitud. Tiene
»un pajar de longitud 12 varas y 4 de lati-

»tud.—Han sido tasados el convento con
»las demas pertenencias espresadas en
»42,666 rs. 22 ms.; por cuya cantidad se

»saca a subasta. No habiéndose capitali-

»zado por no producir renta alguna
»E1 pago del precio del remate de los

«referidos edificios» (este monasterio y el

convento de doiniíiicos de Ciutadilla)

«se haríí en papel de la deuda sin interès

»por todo su valor nominal, y en dos
»plazos iguales el primero al tiempo del

»otorgamiento de la escritura, y el otro
»al cumplirse el ano» (1). Anuncióse se-

gunda vez la subasta (2). En aquellos
dias de la segunda subasta (que en este

anuncio se fija para el dia 29 de abril de

1849J los títulos de la deuda sin interès se

cotizaban al 4 por ciento, y así la tasa-

ción de 42,666 solo significaba 1,706 rea-

les, iguales a 85 duros 6 reales. Ya en
su lugar hemos visto cómo y cuando el

Estado, para deshacerse de los edificios,

monasterios y conventos, que, según se

ve, nadie compraba, llego poco menos
que a regalaries. Las fincas se vendían

con otras condiciones, también ventajo-

sísimas para el comprador, però no tanto

como los conventos.

^ «Otro huerto llamado del Abad: de
»6 jornales 10 porcas y un sexto con 32

»àrboles frutales, sito en el propio tér-

»mino: linda à oriente con los huertos de

»los beneficiados; A medio dia con el Mo-
»nasterio; à poniente con el pradet; y à

»cierzo con el barranco de Guseu »

Tasado en 1 1 ,278 reales 4 mr. (3). Remata-
do en Lérida à los 6 de Septiembre de

1840 por 26,000 reales (4).

^ «Otro huerto llamado del Sacris-

»tan de un jornal 5 porcas y dos tercios

»con 6 àrboles frutales: sito en el in-

»sinuado termino (de Gerri): linda à

»oriente parte con el campo del Abad y
»parte con el huerto de S. Benet; à medio
>-dia con el de los Monges; à poniente

>:con el camino real; y à cierzo parte con

»el Monasterio y parte con el pajar del

»Abad...» Tasado en 3,829 rs. 20 mr. (5).

Rematado en Lérida, a los 6 de septiem-

bre de 1840, por 4,000 reales (6).

#! «Otro huerto llamado del organista

»de un jornal 4 porcas y un tercio con

»19 àrboles frutales; sito en el menciona-

»do termino (de Gerri) linda à oriente

»con el camino real; à medio dia con el

«camino de las balsas; a poniente con el

»riego llamado de las mismas balsas; y à

»cierzo con el tercer huerto de los Mon-
»ges.» Tasado en 3,814 reales 32 mr. (7).

Rematado en Lérida, a 6 de septiembre

de 1840, por 4,000 reales (8).

^ «Otro huerto llamado de los Mon-
»ges; de un jornal, 7 porcas y un 18 avo,

(i) Boletin oficial de la -provincià de Lérida
del s de tebrero de 1849, pàg. 3.

(2) Boletin oficial del i ^ de abril de 1S4Q.

{>,) Boletin oficial..., cit. N.° del ió de julio

de i8-)0, pàg. 4.

(4) Boletin oficial..., cit. N." del 18 de sep-

tiembre de 1840, pàg. 2.

(s) Boletin oficial..., cit. N.° del 16 de julio

de 1840. pàg. 4.

(6) Boletin oficial..., cit. N.° del 18 de sep-

tiembre de 1840, pàg. 2.

(7) Boletin oficial..., cit. N.° del id de julio

de 1840. pàg. 4.

(8) Boletin oficiat.... cit. N.° del 18 de sep-

tiembre de 1840. pàg. 2.
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»con 23 Arboles frutales, sito en el clicho

>4érmino (de Gcrri): linda à oriente y
»medio dia con el campo del Abad; a

»poniente con el camino real; y a cierzo

»con el huerto del Saci istan...» Tasado
en 3,980 reales 21 mrs. (1). Rematado en

Lérida, a los 6 de septiembre de 1840,

por 4,100 reales (2).

lÜ «Un huerto llamado de los Monges
»debajo del camino real de un jornal 5

»porcas y un tercio con 15 arboles fruta-

»les, sito en el referido termino» (de Ge-

rri); «linda a oriente con dicho camino
»real; à medio dia con el huerto del or-

>ganista; a poniente con el riego de las

»balsas; y à cierzo con el segundo huerto

>íde los Monges». Tasado en 3,720 reales

8 mrs. (3). Rematado, en 6 de septiembre

de 1840 en Lérida, por 3,900 reales (4).

% «Otro huerto llamado de los Mon-
»ges, de un jornal, 9 porcas y un tercio,

»con 15 àrboles frutales, sito en dicho

«termino (de Gerri); linda à oriente con
»el camino real; ;\ medio dia con el huerto

»segundo de los "Monges; ;'i poniente con
»el riego de las balsas; y a cierzo con
»otro huerto de los Monges...» Tasado
en 3,814 reales 14 mrs. (5). Rematado, en
6 de septiembre de 1840 en Lérida, por el

precio de 4,000 reales (6).

|j( «Otro huerto llamado de los Mon-
»ges; bajo del camino real: de un jornal

»2 porcas y media con 28 àrboles frutales

»sito en el citado termino (de Gcrri):

»linda à oriente con el camino real; ;'i

»medio dia con otro huerto de los Monges,
»A poniente con el riego de las balsas; y

(i) Holclin oficial..., cit. N." del 16 de julio

de i8^o. pAg. ^.

(2) Holclin oficial..., cit. N. del 18 de sep-

tiembre de iH^o, pig. 2.

(^) tíolelin oficiat..., cil. N." del 16 de julio

de i8-)0. pií;;. ^.

(4) Rolelin oficial..., cit. N." del 18 de si.-p-

tiembre de i8^o. pàg. 2.

(5) tíolelin oficial..., cit. N. del 1(1 de julio

de i8^(), pàg. 4.

(6) tíolelin oficial..., cit. N." del 18 de sep-

tiembre de il^^o, pAg. 2.

»a cierzo con el huerto de los beneficia-

»dos...» Tasado en 4,031 reales 8 mr. (7).

Rematado en Lérida, a 6 de septiembre

de 1840, por 4,200 reales (8).

líl «Otro huerto llamado de S. Benet,

»de 5 porcas y un séptimo, sito en el

»sobredicho termino: linda a oriente y
»medio dia con el campo del Abad; A po-

»nienle con el huerto del Sacristan; y à

«cierzo con el Cementerio » Tasado
en 2,124 reales 24 mr. (9). Rematado en

Lérida, a 6 de septiembre de 1840, por el

precio de 2,300 reales (10).

I8l «ün huerto debajo del camino real,

»de 8 porcas con 8 àrboles frutales, sito

»en el termino de la misma villa» (de

Gcrri); «linda à oriente con el camino
«real; à medio dia con el huerto primero

«de los Monjes; à poniente con el riego

«de las balsas; y à cierzo con el camino
«quebajadel Monasterio al río...« Tasado
en 3,934 reales 28 mrs. (11). Rematado en

Lérida, a los 6 de septiembre de 1840, por

4,100 reales (12).

^ «Otro huerto llamado de los bene-

«ficiados, junto à la roca del citado Mo-
«nasterio de 6 porcas 3' media con 5 àrbo-

«les frutales, sito en el propio termino»

(de Gcrri): «linda à oriente con el riego

«de dichos huertos» (supoitgo que de los

hcttcjiciados); «à medio dia con el huerto

«de la almoina; à poniente parte con el

«mismo huerto, y parte con el segundo

«huerto de los beneficiados...» Tasado en

3,084 reales 6 mr. (13). Rematado en Léri-

(7) tíolelin oficial.... cit. N. del lo de julio

de 1840. pàg. 4.

(8) tíolelin oficial.... cit. N. del i8 de sep-

tiembre de 1840. pàg. 2.

(9) Uoletin oficial..., cit. X. del ió de julio

de 1840, pàg. 4.

(10) tíolelin oficial..., cit. \. del 18 de sep-

tiembre de 1840, pàg. 2.

(11) tíolelin oficial..., cit. N." del 1(1 de julio

de 1840. pàg. 4.

(ij) tíolelin oficial..., cit. N.° del 18 de sep-

tiembre de 18.^0, pàg. 2. \Ln estc asiento se dice

que la tas.icií'm fué de ?,98-) reales.

(n) tíolelin oficial..., eh. N. del i.) de julio

de 1840. pàg. 4.
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da, a 6 de septiembre de 1840, por el pre-

cio de 3,300 reales (1).

Igl «Otro huerto llamado de los bene-

»ficiados, de S porcas y dos tercios con
»5 àrboles frutales: sito en el predicho

»término (de Gerri); linda à oriente con

»el otro huerto de losVeferidos beneficia-

»dos, a medio dia con el de la almoina; d.

»poniente con el del Abad; y à cierzo

»pai"te con el de D. Maiiano Doria y parte

»con el camino de los diclios hueitos...»

Tasado en 2,553 reales 28 mr. (2). Rema-
tadoenLérida, a 6 de septiembre de 1840,

por el precio de 2,800 reales (3).

^ «Otro huerto llamado de los bene-

«ficiados de 8 porcas y dos tercios, con
»4 arboles frutales, sito en dicho termino»

(de Gerri), «linda ;i oriente con el segundo
«huerto de los espresados beneficiados; à.

»medio dia con el de la almoina; a po-

»niente con el del Abad; y à cierzo con el

»de D. Mariano Doria...» Tasado en 2,127

reales 28 mr. (4). Rematado en Lérida, a

los 6 de septiembre de 1840, por el precio

de 4,200 reales (5).

^ «Un huerto llamado de la almeilla»

(error de ïmpreuta: debe decir Almoina)
«de un jornal; sito en dicho termino» (de

Gerri); «linda a Oriente con la roca nom-
»brada del Monasterio; à medio dia parte

»con el campo del Abad, y parte con la

»Iglesia del propio Monasterio; à poniente

»con el mismo Monasterio; y à cierzo

»parte con los huertos de los beneficiados

»y parte con el huerto del Abad.» Tasado
en 3,181 reales 10 mrs. (6). Rematado en

(i) Boletiii ojicicil..., cit. N. ' del 18 de sep-

tiembre de iHj)0. pàg. 2.

(2) Bolelin oficial..., cit. N. ' del 14 dejuliu

de 1840, pàg. 4.

(3) Bolelin ojicial..., cit. N. ' del 18 de sep-

tiembre de 1840, pàg. 2.

(4) Bolelin oficial.... cit. N." del 14 de julio

de 1840, pàg. 4.

(5) Bolelin oficial..., cit. N.' del 18 de sep-

tiembre de 1840, pàg. 2.

(6) Bolelin oficial..., cit. N. ' del 14 de julio

de 1840, pàg. 4.

Lérida, a 6 de septiembre de 1840, por

4,400 reales (7).

^ «Un prado llamado del Abad de

»4 jornales, sito en el precitado termino»
(de Gerri): «linda a oriente con el río

«Noguera; à medio dia con el huerto de

»José Doria y Albeta; à poniente con la

»acequia del molino harinero del Abad;

»y à cierzo con el mismo río Noguera...»

Tasado en 11,809 reales (8). Rematado en

Lérida, a los 6 de septiembre de 1840, por

41,000 reales (9).

#1 «Una pieza de tierra secano llama-

»da el campo del Abad, de 6 jornales:

»sito en el termino de la misma villa» (de

Gerri): «linda a... à medio dia y poniente

»con caminos; y à cierzo parte con huer-

»tos de los Monges, parte con el de San
Benito, y parte con el de la Almoina.»
Tasada en 10,646 reales 32 mrs. (10). Re-

matada en Lérida, a 6 de septiembre de

1840, por 32,400 reales (11).

#^ «Un molino harinero sito en dicha

«villa de Gerri que perteneció al espre-

»sado monasterio: tiene de superfície

»1,564 palmos y 31 de altura con una
«muela y pavimento para otra: linda a

»oriente y medio dia con las salinas, a

«poniente y norte con la acequia de

»dicho molino.... capitalizado en 6,720 rs.

»vn. y tasado en 20,300, por cuya cantidad

»se saca à subasta por 1.* vez» (12). Retna-

tado en Lérida, a 12, no dice de qué mes
el Boletín, però serà de octubre, de 1843,

por 60,400 reales (13).

(7) Bolelin oficial..., cit. N." del 18 de sep-

tiembre de 1810, pàg. 2.

(8) Bolelin oficial..., cit. N. ' del ió de julio

de 1840. pàg. 4.

(ci) Bolelin oficial..., cit. N." del 18 de sep-

tiembre de 1840, pàg. 2.

(10) Bolelin oficial..., cit. N. del 14 de julio

de 1840, pàg. 4.

(11) Bolelin oficial..., cit. N." del 18 de sep-

tiembre de 1840, pàg. 2.

(12) Suflemento al lioletin oficial..., del 2 de

septiembre de 1843, pàg. i.

Ji^) Bolelin oficial..., cit. N. del 7 de noviem-

bre de 1843, pàg. 2.
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Unas de las mejores posesiones del Mo-
nasterio eran sus salinas o fíibricas de

sal, que, sin duJa, las arrendaba el ce-

nobio.

^ «Una salina sita en el termino de

»Gerri, procedente del citadü monasterio»
(debetiitos de Gcrri) '<en la partida de la

»Teulera que tiene 4 heras con 4 depura-

»dores de 783 varas superficiales y una
»balsa de depósito de 192 con una casita

»A la parte de norte, tiene de affua 6 horas
«cada turno. Linda a oriente con el rio

«Noguera.... Tasada en 7,500 rs. y capi-

»talizada en 10,800, por cuya cantidad se

»saca à subasta» (1).

% «Otra salina procedente de id.» (del

monasterio de Gerri) «sita en el mismo
«termino y partida» (partida de Taule-
ra), «que tiene 12 heras con 12 depurado-
»res de 1884 varas superüciales con dos
«balsas de depósito de 480. Tiene 16 horas
»de agua cada turno. Linda à oriente

«con el rio Noguera.... Tasada en 22,500

«rs. y capitalizada en 33,750, por cuya
«cantidad se saca a subasta» (2).

m «Otra salina procedente de id.» (del

monasterio de Gerri) «en el mismo tér-

«mino y partida« (de Gerri y partida de
Teulera), «tiene 2 heras con dos depura-
«dores de 155 varas superficiales con una
«balsa de depósito de 96. Tiene 2 horas
»de agua cada turno. Linda a oriente

»con la Sra. Ignacia Benavent... à po-

»niente con el camino de las salinas, y a

«norte con la viuda de Coll. Tasada en
«3,400 rs. y capitalizada en 5,325, por
«cuya cantidad se saca & subasta» (3).

4l «Otra salina procedente de id.» (del

monasterio de Gcrri) «sita en id, (Gerri)

«partida del Rossé que tiene 9 heras con
»9 depuradores de 1,313 varas superficia-

«les, y 2 balsas de repuesto de 358. Tiene
«de agua 11 horas en el primer turno y 10

(i) Boictin oficial cit. N." del -ii de ajiosto

de i8^^, p:ig. 2.

(2) Boletin oficial..., cit. N." del íi de agosto

de 184^, piigs. 273.
(5) Boletin oficial..., cit. N.' del ^i de agosto

de 1844. P^S' -

»en el 2.°. Linda A oriente con el rio No-
«guera, A medio dia con la acequia del

»molino harinero, a poniente con el mis-

»mo.... Tasada en 10,500 rs. y capitaliza-

»da en 14,222, por cuya cantidad se saca
»A subasta (4).

»EstAn arrendadas à D. Juan Bautista

«Benavent por 2,840 rs. anuales....»

181 «Una pieza de tierra llamada al

«Tros rubinals, sita en el termino de

«Gerri, procedente del mencionado mo-
«nasterio, de 2 jornales 7 porcas. Linda
'A oriente con el camino de Menàrguens...

>;l poniente con camino de Albesa y í\

«norte con el camino de Menàrguens y
«Juan Palau. Tasada en 600 rs. y capita-

>lizada en id., por cuya cantidad se saca

»à subasta« (5).

Y con esta finca terminamos las del

termino de Gerri de las que hube noticia.

# «Otra pieza de tierra sita en id.»

(Bresca) «procedente de id.» (Benitos de

Gerri) «llamada vifia de Vilavedra de

«Gasparó de 5 jornales 1 porca con 20

«olivos, 30 encinas 2 nogales: linda A

«oriente con camino, A mediodia con el

«de la fuente y por poniente con el

«campo de la Almoina y por norte con

«el camino de Bresca: capitalizada en

«4,700 rs. y tasada en 5,900, por cu-

ya.... (6)»

181 «Otra pieza de tierra sita en id.»

(en Bresca) «procedente de id.« (Benitos

de Gerri) «llamada Pon y Coma de Ma-
«sanet de 4 jornales de estension: lin-

»da : Tasada en8,754 rs. y capitalizada

en 8,766 con 22 mrs. por cuya » (7).

^ «Otra pieza de tierra sita en id.»

(Bresca) «procedente de id.» (Benitos de

Gcrri) «llamada campo de Obach de

«3 jornales y 2 porcas: linda A oriente

(4) Bolelin oficial..., cit. N. del -ii de agosto

de 1844, p.íg. í.

(í) Bolelin oficial..., cit. N. del S de agosto

de 1^*44. pàg. 2.

(6) Supleinoilo al Bolelin oficial del l'i de

julio de 1847. pàg. 2.

(7) Suplemenio al Boletin oficial del 16 de

julio de 1847, pàg. 2.
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»con un camino... à poniente con tierras

»del Monasterio y à norte con el camino
»de la fuente: capitalizada en 3,200 rs. y
»tasada en 3,700, por cuya.. .»(!).

«Otrapiezade tierra, sita en id.» (eii

Bresca), «procedente de \à.»{de los Beni-
tos de Gerri), «Uamada Campo de la

«Almoina, de 8 porcas y 130 varas: linda

»por oriente con tierras del Monasterio...

»tasada en 2,900 rs. y capitalizada en
»3,300, por cuya...» (2).

^ «Otra pieza de tierra, sita en Bresca
»de 6 porcas y media de estension con
»20 olivos. Linda... Capitalizada en 3,433

»reales 11 mrs. y tasada en 3,860 por

»cuya...» (3).

% «Otra pieza de tierra sita en id.» (en

Bresca) «Uamada Decanet de 4 porcas

»con 40 encinas: linda...: Tasada en

»1,283 rs. y capitalizada en 1,700, por cu-

»ya...» (4).

Hasta aquí las fincas sitas en Bresca.

^ «Una pieza de tierra Uamada Colo-

»mina de Damunt procedente de los Be-

»nedictinos de Gerri, de S jornales y 300

»varas superficiales, sita en el termino de
»Bernuy. Linda por oriente con camino
»público... Tasada en 22,450 rs. y ca-

»pitalizada en 31,733 y 11 mrs. por cu-

»ya...» (5).

# «Un prado llamado de la Aigüera
>:sito en id. {Bernuy) procedente de id.»

{de los Benitos de Gerri) «de estension 5

»jornales 9 porcas. Linda a... a mediodia
»con el río de la Vall de Aran,... y k nor-

»te con la acequia... Tasado en 6,200 rs.

»y capitalizado en 9,600, por cuya...» (6).

(i) Suplemento al Boletin oficial del ió de

julio de i8-)7, pàg. 2.

(2) Suplemento al Boletin oficial del ió de

julio de 1S47. P^S- -•

(3) Suplemento al Boletin oficial del ió de

julio de 18-47, P'^'é- 2-

(4) Suplemento al Boletin oficial del ió de

julio de 1847, pàg. 2.

(5) Suplemento al Boletin oficial del 16 de

julio de 1847. pàg. I.

(6) Suplemento al Boletin oficial del lO de

julio de 1847. pàg. I.

^ «Otra pieza de tierra Uamada Cam-
»pas sita en id. (Beriiny) procedente de
»id.» (de los Benitos de Gerri) «de 2 jor-

«nales 2 porcas. Linda à oriente, medio-

»día y norte con camino ptiblico... Capi-

«talizada en 6,566 rs. 22 mrs. y tasada

»en 7,124, por cuya...» (7).

ISI «Otra pieza de tierra Uamada For-

»nolls sita en id. 1 Bernuy) procedente

»de id. (Benitos de Gerri) de 1 jornal

»8 porcas. Linda à oriente, mediodia y
»norte con camino publico.... Capitaliza-

»da, en 5,100 rs. y tasada en 5,200, por

»cuya....» (8).

^ «Otra pieza de tierra Uamada To-

»rras del Grané de 1 jornal 7 porcas sita

»en id. {termino de Bernuy), procedente

»deid. {Benitos de Gerri). Linda.... Capi-

»talizada en 2,966 rs. 22 mrs. y tasada en

»3,200, por cuya....» (9).

^ «Una pieza de tierra Uamada el

»Hortal, sita en el termino de Bernuy,

«procedente de los Benedictines de Gerri,

xde 1 jornal 6 porcas y 217 varas super-

«ficiales. Linda à oriente con.... à medio-

»dia con camino publico.... Capitalizada

»en 4,800 rs. y tasada en 5,130, por cu-

»ya....» (10).

^ «Otra pieza de tierra Uamada Colo-

»mina de Daball de 1 jornal 1 porca, sita

»en id. {Bernuy) procedente de id.» (de

los Benitos de Gerri).... «Capitalizada

»en 2,833 rs. 11 mrs. y tasada en 3,090,

»por cuya....» (11).

Hasta aquí las propiedades del termino

de Bernuy.
^ «El monte llamado Cuberes, juris-

«diccion de Espluga y Solduga, proce-

»dente de los mencionades monges» {de

(7) Suplemento al Boletin oficial del ió de

julio de 1847. pàg. I.

(8) Suplemento al Boletin oficial del ió de

julio de 1847, pàg. I.

(9) Suplemento al Boletin oficial del ió de

julio de 1847. p;ig. i.

(io> Suplemento al Pioletin ojicial del 10 de

julio de 1847. pàg. I.

(11) Suplemento al Boletin oficial del 16 de

julio de 1847. pàg. I.

15
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Gerri), «que tiene de circunferencia ciia-

»tro horas, dos de largo, un cuarto de

»ancho y un estremo, una hora y un
»cuarto por la parte mas ancha y una
»hoia por el otro estremo: Hay en el

«referido monte muchos pinós, cuyo nú-

»mero no es posible fijar esactamente
i>{sic) por hallarse esparcidos en diferen-

»tes puntos, algunos inaccesibles para

«efectuar la operacion de cortarlos. Lin-

»da à oriente con el valle de Cabó y los

»términos de Taús y Ortoneda, í\ medio
»dia con el tosal del Coll de Cau, térmi-

»no de Solduga y la sierra abajo del Coll

»de Pau.... a poniente con los términos

xde Useu y Buseu }• dels Castells: toman-

>'do en consideracion el valor del terreno

»que cultivan libremente las casas de Cu-

»beres el derecho de artigar, pastar y
«cortar madera unicamente para su uso

»que tiene el pueblo de Espluga y Soldu-

»ga y el de artigar y cortar madera uni-

»camente para su uso que tienen los pue-

»blos de Gerri, Bresca y Useu, ha sido

»tasado el citado monte en ochenta mil

»reales vn. en venta y tres mil en renta

«anual y capitalizado en noventa mil

»reales, por cuj'a cantidad se saca A

»subasta» (1).

jÜ «Una heredad llamada Puig, sita

»en el termino de Useu, que perteneció a

»dicho monasterio {de Gerri), consta de

»94 jornales 6 porcas de tierra, los 41 jor-

»nales 6 porcas cultivo y los 53 bosque
»con 671 encinas, 25 robles pequeflos y
»algunos matorrales: una casa de super-

»ficie 188 varas y de altura 40 palmos con
»un horno contigua & ella, un pajar...,

»delante de la misma existe un patio de
»240 varas superficiales, con una hermita

»de 35 varas idem y 15 palmos de altura:

>4inda a... ;'i norte con termino de Buseu.
Rematada en Lérida, a 12 de octubre (se-

gún parece, octubre) de 1843 por 200,000,

reales (2).

(i) ISoletin oficial..., cit. N.' del 29 de julio

de 1845, pàg. 4.

(;) líolelin oficial..., cit. N. del 7 de noviem-

hre de 'tí^?. pàg. 2.

^ «Una pieza de tierra poblada de
»carrascas llamada farré de Bayen, sita

»en el termino de Useu, de estension 247

»varas de largo y 114deancho: linda à

»oriente con dicho termino, à medio dia

»con el camino que dirige A Buseu... A

»poniente con tierra de la casa de Vilesa

»y à norte con el camino real que va a

»San Sebastià...» Tasada en 4,160 rea-

les (3). Rematada en Lérida, a 15 de julio

de 1842, por 4,360 reales (4).

^ «Otra pieza de tierra llamada Troset

»de la Mata, procedente de id.» {Bciiitos

íie Gerri), «sita en el termino de Seuri.

»Tiene siete porcas 3' media de estension.

)'Linda... Tasada en 2,100 rs. y capitali-

»zada en 2,666 rs. 22 mrs ,
por cuya...» (5).

lÜ «Otra pieza de tierra, sita en id.»

[Scuri), «procedente de id.» (Benitos de

Gerri), «llamada Camp del Rayo, de es-

»tension 7 porcas y 40 varas. Linda... Ca-

»pitalizada en 1,500 rs. y tasada en 2,040,

>.'por cuya...» (6).

«Otra pieza de tierra, sita en id.»

(Sciiri), «procedente de id.» {Bctiitos de

Gerri), «llamada Troset del Camí, de es-

stensión una porca y 130 varas superfi-

«ciales... Capitalizada en 500 rs. y tasada

»en 520, por cuya...» (7).

I8t «Otra pieza de tierra llamada Plano

»de Damunt, sita en id. [Llcsuy), proce-

>dentedeid.» [Beuito.•i de Gerri), «de 1

> jornal, 1 porca... Linda... Capitalizada

»en 4,700 rs. y tasada en 4,895, por

»cuya...» (8).

181 «Una pieza de tierra llamada Plano

»de Daball, procedente de id.» {de lox Be-

(j) lioletin ojiciat..., c'n. N. del 14 de mayo

de 1842. pàg. 2.

(4) liolclin oficial.... cil. N. del 2; de iulio

de 1842. pàg. 4.

(5) Suplemcnin al liolclin oficial del id de

julio de 1847, púg. I.

(6) Suplcmento al liolclin oficial del lO de

julio de 1847, pàg. 2.

(7) Suplemento al liolclin oficial del lü de

julio de 1847. pàg. I.

(8) Suplcmento al liolclin oficial del lO de

julio de 1847. pàg. 1.
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nitos de Gerri), «sita en el pueblo de

»Llesuy, de 1 jornal y 300 varas superfi-

»ciales. Linda... Ha sido tasada en 2,750

»reales y capitalizada en 3,133 con 11

»mrs., por cuya...» (1).

^ «Una pieza de tierra campa llama-

»da Maranosa situada en el termino del

»pueblo de Bahent que perteneció a di-

»chos Benedictinos [de Gerri); de esten-

»sion nueve jornales de tierra de media-

»na calidad, y diez cortanes de sembra-

»dura; sus lindes son...; à medio dia con

»camino publico o real... Ha sido capita-

»lizada en 2,666 reales 22 maravedises, y
»tasada en 4,000 reales, por cuya...» (2).

% «Otra pieza de tierra llamada San-

»ta Maria procedente de id,» {Beiiitos de

Gerri) «sita en el termino de Sorre, de

»estension 3 jornales, Linda... Capitali-

»zada en 6,733 rs. 11 mrs. y tasada en

»17,100, por cuya...» (3).

# «Una casa, sita en la Pobla de

»Segur, calle del horno, procedente de

»los enunciades frailes» [Benitos de Ge-

rri), «de 28 pies 8 pulgadas de ancha, 51 y
»5 pulgadas de larga y 32 pies, 3 pulgadas

»y 11 lineas de altura. Tiene dos pisos en

»mal estado. Linda... por medio dia con

»dicha calle del horno... y por norte con
»la plaza de la Pedrera. Capitalizada

»en 3,600 rs. y tasada en 18,217, por cu-

»ya...» (4).

ü La Amortización en Lérida, a 19 de

marzo de 1848, anuncia «el arriendo de las

»yerbas del monte llamado Campo Ma-
»yor que en el termino de Bayasca corres-

«pondió à los Benedictinos de Gerri» (5).

(i) Su-plemenlo al Bolelin oficial del i6 de

iulio de 1847, pàg. I.

(2) Boletin oficial..., cit. N." del 21 de mayn
de 1849, pàg. 4.

(3) Suplemento al Boletin oficial del 16 de

iulio de 1847, pàg. I.

(4) Boletin oficial..., cit. N." del 1 1 de dieiem-

bre de 184=;, pàg. 3.

(5) Boletin oficial..., cit. N." del 24 de marzo

de 1848, pàg. 2.

ARTICULO DECIMOTERCERO

PRIORATOS DE LA CONGREGACIÓN
CESARAUGUSTANA TARRACONENSE

Santa María de MeyA

En 1835 no tenia Comunidad de mon
jes: solo sí canónigos formando Colegia-

ta, y cuatro beneficiados. El Prior, beni-

to, llamabase Don Fr. Vicente de Anto-

nio No sufrieron entonces persecución

ni saqueo; emperò, el hidrópico llamado
Desamortización después vendió todos

los bienes tanto del Priorato cuanto de la

Comunidad (6).

Así en el Boletin Oficial de la provin-

cià de Lérida leo el siguiente anuncio de

las oficinas de Amortización:

«Orden del Cister». Se equivoca, pues

la casa religiosa pertenecía a los Benitos.

«Un termino llamado Monroix, sito en

»la jurisdiccion de Sta. Lina, procedente

»del Priorato de Meyà (órden del Cistei)»

[no, senar, pues era Benita): «tiene de es-

»tension 1,878 jornales, los mil ochocien-

»tos trece yermos y bosques, bueno para

«pastos con 120 robles, 4 encinas, muchos
»matorrales, 74 jornales de tierra culti-

»vada plantados parte de vinsi y olivos y
»los tres jornales restantes de tierra

«huerta con 4 higueras, 16 arboles fruta-

»les, 1 nogal, 1 membrillo y algunes cho-

»pos al lado del rio Noguera. Hay en este

»término una casa llamada Monroig con

«oratorio, pajar, corrales y lagar, cuyos

»edificios son de 894 varas superficiales.

»A1 medio del termino se halla un corral

»para encerrar ganado de 660 varas su-

«perficiales. No se incluye en la venta el

»molino harinero que se halla en esta

«finca y una porcion de tierra huerta

«situada al lado del rio Noguera, que lo

«lleva à censo el molinero. Tasado todo

»en 140,515 rs. y capitalizado en 270,000,

(ó) Noticias que me transmitió el pàrroco de

Meyà D. Pedró Vilalta en carta del 30 de abril de

1889.
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»por cuya cantidad se saca A subasta» (1).

# «Un molino aceitero situació a unos

»400 pasos del pueblo de S. Martin de

«Barcedana hacia el Norte y partida lla-

»mada el Torren de Palomé; su estension

»es de largo 66 palmos, 34 de ancho, y 25

»de altura ; ha\' en dicho molino una
»prensa en mal estado y un Trullol pe-

»queflo: sus lindes... Ha sido capitaliza-

»do en 2,880 rs.: y tasado en S,363 rs. 10

»ms., por cuya....» (2).

Quedan en Meyà dos archivos; y abun-

daban, y abundan aiin, allí los pergami-
nos afiejos, guardades a lo menos en
uno de elles, bien que supongo que en

los dos. También continúan en su templo
algunos antigues indumentos (3).

Tras del Prior, Don Fr. Vicente de
Antonio, natural de Graus, Doctor en
Teologia, que murió en 16 de agosto de
1842, rigió la iglesia de Meyà, no sé si

inmediata o mediatamente, el canónige
Cuscullera. Después, por los afios de

1880, entro el pArroco Don Pedró Vilalta,

y con esto dicho queda que S;inta Maria
de Meyà, despojada de todas sus rentas

y preeminencias, està ahora convertida

en una parròquia. La casa prioral alber-

ga al parroco (4).

San Salvador de la Badella

Carezco de noticias concretas referen-

tes a la suerte que cupó al priorato y prior

en los aciagos días de 1835; però el apar-

tado lugar de la montafia donde estan

situadas sus des iglesias, llamada una de

San Salvador y la otra delaV'irgen de la

Consolación, y el dominio que en aque-

Has regiones ejercían los carlistas, me
inducen a creer que no experimentaren
sufrimiento alguno.

(0 Bolelin oficial..., cit. N. del 26 de marzo

de 1846. púg. 3.

(2) liolelin oficial..., cit. N.° del 15 de cncro

de 1849, P^S- -•

(•)) Relación de un saccrdote que visito a

Meyà. Barcelona 1 1 de abril de 1889.

(4) Citada relación del sacerdote.

Confirman esta suposición las siguien-

tes lineas de Don Francisco Muns, que
ferman parte de la resena de los priores:

«Fr. Pedró Magenti, nembrado en
»1827, murió ú los 9 de octubre del aflo

»1S48. Tal es el niimero de Priores que
> pudimos recoger, los cuales ferman una
«sucesión interesante, y no interrumpida

»hasta el postrero, con el cual acabo el

»número de Priores y el mismo Priora-

»to.» Todos los referides I^riores eran
Oficiales y Vicaries Generales.

»Per muerte del ultimo Prior se encar-

>'gó de la administración de este Priorato

»el Rdo. Vicario General de Solsona,

>que lo proveyó en ecenemato en el

»Rdo. Don Ramon Barniol en 1850» (5).

La Desamortización, no obstante, opi-

no que venderia los bienes del Priorato.

(5) Certamen calalanisla de la JuvcnIuJ C\>-

lúlica de Barcelona. i8Sy, pàg. 88.

Nota. El escudo de este articulo se ve cii

todos los edificios de .Montserrat.
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ARTÍCULO DÉCIMOCUARTO

NUESTRA SENORA DE MONTSERRAT

Ya en el articulo 12/' del capitulo XII

del libro II de la presenta obra manifesté

cuàl era la luente abundante de noticias

ciertas del monasterio de Montserrat

que poseo, y que no es otra que la pluma
del discreto e inteligente monje de 1835,

actor y víctima de los heclios, Don Ra-

fael Palau. Y escribí también allí, que
sobre la relación que para mi redacto

esta Padre, el historiador moderno del

cenobio, Padre Francisco Crusellas, ha

hilvanado la suya.

Sigamos, pues, aquí también al Padre

Palau, aiíadiéndole cuanto fuere menes-

ter; y, segiin costumbre, comencemos el

articulo por la lista de la Comunidad.

SACERDOTES

Muy Rdo. Padre Don José Blanch,

Abad, quien ademàs era General de la

Congregación.
Don Fr. Ramiro Torrents, Prior Ma-

yor.

Don Fr. Benito Coello, Prior segundo.

Don Fr. José Feijoó, Maestro.

Don Fr. Domingo Filgueira, exabad.
Don Fr. Bernardo Breión, exabad.
Don Fr. Jacinto Boada, Procurador.

Don Fr. Anselmo Dalmases, Procu-

rador.

Don Fr. Vicente Muniz, Procurador.

Don Fr. José Llampuig.
Don Fr. Martin Suner, musico.

Don Fr. Pedró Bujóns.

Don Fr. Ramon Marsal, musico.

Don Fr. Benito Parcebal.

Don Fr. Juan Mendoza.
Don Fr. Plàcido Monasterio.

/i. ^/4.C^'A> V^»»**^Z^6*^'(

Don Fr. Benito Marco.
Don Fr. José Llobet, sacristàn.

Benito Bou.

Domingo Gaudier, Procura-
Don Fr.

Don Fr
dor.

Don Fr. Luis Cerveró.

Don Fr. Ignacio Corrons.

Don Fr. Rafael Palau.

Don Fr. Fèlix Blanch.

Don Fr. Benito Brell, cèlebre organis-

ta y compositor.

Don Fr. Esteban Aragón, en 1835 au-

sente.

CORISTAS

Don Fr. Romualdo Oribe.

Don Fr. Fulgencio Ferreras.

Don Fr. Víctor de Varoja.

Don Fr. José Alisarde.

Don Fr. Mauro Antonio Canudas.
Don Fr. Juan Morgades.

ermitaSos

Padre Jaime Sambola.
Padre Matías Calvo.

Padre Juan Galí.

LEGOS

Fr. Valentín Tresserra.

Fr. José Campderrós.
Fr. Fernando Oteiza.

Fr. Benito Costa.

Fr. Ildefonso Inqueros.

Fr. Mariano Baltà.

Hasta aquí la lista publicada por el

dicho Padre Crusellas ensu Nueva histo-

ria del santttario y monasterio de Nues-

tra Sefíora de Montserrat (1); y aunque
relaciones orales mentàronme otros mon-
jes, omito sus nombres, pues tampoco
los hallo en la lista autèntica de dos au-

tógraíos que se guardan en el monas-

terio.

Lejos del sereno espíritu del Abad de

Montserrat estaba la falsa seguridad que
ilusionaba a tantos otros prelados regu-

lares. Los dilatados bienes de este mo-

(i) Barcelona, i8g6, pàg. 341.
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nasterio producían al cenobio numerosos
pleitos, en los cuales, en los tiempos pos-

treros, actuaba de procurador causidico

el que después traté octogenario, de nom-
bre Don Francisco Canals. Tres o cuatro

afios antes de la catàstrofe, el Abad
Blanch se presento en el despacho de

Canals (1), y dijo a éste: «Pare V. todos

»los pleitos, todo es inútil. Dentro poco
»Ío perderemos todo. Vengan las cuentas

»y saldemos» (2).

Esto no obstante, pensativos y asusta-

dos andaban los monjes de Montserrat,

sabiendo el degüello de los frailes de

Madrid, ocurrido el 17 de julio de 1834, y
cl incendio en pleno dia y a la vista de
todos del monasterio de Benitos de Sa-

hagún, perpetrado el 15 de mayo del

mismo 1834. Así las cosas, el dia 30 de
julio de este ano, de seis a siete de la ma-
flana, se presento en Montserrat una par-

tida de tropa, e invadiendo el monasterio,

se dirigió, bayoneta calada, al coro en
los momentos en que los monjes hacian
su oración mental. Un sujeto que los en-

contró les suplico ahincadamente que no
entrasen en aquella actitud amenazadora
en el coro porque los monjes creerían

que iban a ser asesinados. Atendieron los

jefes al aviso, y se limitaron a llamar a la

puerta. Salió un lego, y notifico al Abad
la presencia de la fuerza. Salió presuroso
el Prelado, y el jefe le pregunto si el

Padre Don Domingo Filgueira estaba en

el coro. Al oir la contestación afirmativa

quiso aquél penetrar en el coro para
prender a Filgueira: mas el Abad, de-

seoso de evitar el consiguiente susto de
la comunidad, se opuso, y fué llamado
aquel religioso. Salido Filgueira, el jefe

militar le mostro un escrito y le pregunto
si conocía la letra, a lo que Filgueira res-

(i) Canals vivia en una casa de las monjas

carmelitas calzadas, junto al convcnto de éstas en

la callc del Hospital frcntc la de la Riera baja.

Allí le traté.

(2) Relación del dependienle de Canals don
Isidre Pojols y Bufïll. Barcelona j6 de octubre

de 1896.

pondió que sí, y que era de su puno. Pren-

diéronle, y conducido a Barcelona y en-

carcelado, se le siguió causa criminal; de
la que, movidas, por temor de una conde-
nación a muerte, muchas inlluencias, sa-

lió al cabo de un ano condenado a ocho
anos de destierro en el presidio de Ceuta.

«El escrito del P. Filgueira versaba,

Ksegún he oido decir, escribe Palau, sobre

»un acomodamiento entre Don Carlos el

»pretendiente y Dona Isabel reina de

»Espana, el que no pudiendo entonces ser

»impreso en estos reinos, escribió a un
»francés conocido y amigo suyo, y venido

»este A Montserrat le entregó con grande
»sigilo los papeles sin que ninguno del

»Convento lo supiese, para que fuesen

«impresos en Francia. Al regresar el

>'francés à este reino fué detenido y re-

»gistrado en Berga, y habiéndole encon-

»trado los mencionados escrites, se ença-

»minaron -A Montserrat para verificar la

«prision del sobredicho Maestro Fil-

»gueira. Este hecho, si bien aislado y sin

»ningún consentimiento de ninguno de

»los habitantes del monasterio, comenzó
»A crear mala atmosfera contra de él» (3).

«Por aquellos mismos tiempos publico

»el General Llauder un bando formidable

»que contenia una porcion de articules

»que fulminaban pena de muerte casi

«todos ellos contra sus transgresores.

«Montserrat, como todo el mundo sabé, es

«un punto situado en el centro del Prin-

«cipado, a donde en tiempo de guerra se

«dirigen los de uno y otro partido: y de

«consiguiente quedaba el monasterio, ó

«sus individuos, en peligro de contravenir

»en alguno de los artículos del sobredicho

«bando. Conociendo esto el Senor Abad
«P. D. José Blanch, en ocasión en que el

«Sefior Capitan General Llauder se en-

«contraba en Esparraguera, descendió

»del monasterio, y le hizo una visita; en

»la que girando la conversacion sobre

«varios asuntos, le hizo presente que con
«ocasion del mencionado bando, dando
«parte al Gobierno de los manejos del

(3) Relación mentada del P. Palau.
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«partido carlista segun en él se mandaba,
»podría verse comprometido en causas

»de sangre ó que se sig^uiese si ocasionaba

»la muerte à alguna persona, lo que es-

»taba prohibido à todo eclesiàstico por

»los cànones de la Iglesia. Oyó de mala
»gana dicho General este razonamiento.

»Así mismo haciéndole presente que ex-

»tranaba que en un
»solo dia le hubiese

»confinado cuatro

»criados del mo-
«nasterio sin saber

»por qué motivo, le

»respondió que ha-

»bían pertenecido

»à la faccion del

»afio 27, y que por

»esto los había con-

»finado» (1).

Ignoro si a indi-

cación del Abad

,

para seguridad de

la fiesta de la Vir-

gen titular, como
alguno cree, o si

espontàneamente,
en septiembre de
lSo4 la autoridad

militar destaco en

el monasterio fuer-

za de tropa, que
después fué releva-

da por urbanos, y
estos por otros,
perteneciendo los

pnstreros a la Ciu-

dad de Barcelona. De tal niodo estos se

portaban, que creaban profundo malestar

en la casa. Todo el dia se oían cantos

patrióticos cantados en tono burlesco e

insultante. Se remedaban las funciones

abaciales hasta haciendo procesiones en
las que Uevaba el presidente mitra de pa-

pel. En la iglesia aquellos incrédulos re-

medaban el canto litúrgico. Se apodera-

ron de las Uaves de todas las puertas,

exceptuadas solo la que cada monje tenia

(i) Relación mentada del P. D. Rafael Palau.

de su celda. Del monasterio recibian el

sueldo, mas no pagaban lo que consu-

mían; robaban las verduras de su huerta;

Y derribaron algunas ermitas que aún
tenían la techumbre, y se hallaban en
condición de poderse reparar con poco
gasto. Registraban cuanto entraba en el

monasterio, especialmente las cartas, las

que abrían y leían

antes de entregar-

las (2). «Los mon-
»jes no tenían otro

«refugio ni con-

«suelo que el de la

»oración, sufriendo

ssiempre en silen-

»cio. Mas todo esto

»no era mas que el

«principio de los

strabajos que en
»breve debían su-

»frir.

»Un dia se pre-

ssento al Padre
«Abad un paisano

«que le entregó una
«carta. Preguntóle

»éste de parte de

xquién venia. Dijo-

«le el paisano que
«de parte de un
«hombre pequeüoy
«gordo. Recibióla

«el Padre Abad, y
«despidióle sin ha-

«blar màs. Leyó el

«Padre Abad la

«carta, y vió que estaba escrita de buena
«letra y en ella se le pedía algun auxilio

«para la causa de Don Carlos, y estaba

«firmada por Romagosa, General car-

«lista. El Padre Blanch era hombre muy
«callado de natural, y creo que por en-

«tonces nadie tuvo el menor conoci-

«miento de este hecho. Pasaron una por-

«cion de dias, y he aquí que subió el

«Comandante de armas de Esparraguera

(2) Relaciones de varios monies antigues, o

de i8;í, de este monasterio.
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»cuando menos se pensaba, y se presento

»al Padre Abad, y le pregunto si habia

»recibido alguna comunicacion del parti-

ïdo carlista, }• el Padre Abad, como no

»había habido testigo, se mantuvo siempre

»en negarlo. Entonces el dicho Coman-
»dante le presento el sujeto que se la

»había entregado, que era un soldado de

»los de su compania A quien habia hecho
»caer el bigote, y disfrazado de paisano,

»le habia mandado que entregase à sus

»manos del Padre Abad dicha carta como
»asi lo verifico. Dijole entonces el Padre
»Abad al Comandante: «ime ha hecho V.
»una jugada!» «No yo (repuso el Coman-
»dante), sinó el Gobierno.» Por cl nombre
de Gobierno se llamaba entonces a mn-
(/las autoridades.

»A1 momento se pusieron centinelas à

»la càmara abacial, y constituïda esta en
»c<ircel, dejaron allí al Padre Abad por

»muchos dias incomunicado, y haciendo

»un continuo registro por todos los rinco-

»nes de dicha càmara A fin de encontrar
»algun papel ó documento que le com-
»prometiese; mas por diligencias que se

>:>practicaron, felizmente no se halló nin-

»guno. Los monjes estaban atónitos al

»ver lo que pasaba, ni sabían como darse

»razon de tales atropellos.

»A esto se juntó el poner centinelas en
»varios puntos del monasterio, en el

»huerto, gritando atrds al ver algun

»monje. Ara sí, se oía, que matarem al

s>porch gros. De noche se dejaban las

»puertas abiertas, las del monasterio en

»donde habitaban los monjes, teniendo

»éstos solo las llaves de sus celdas. En fin

»es indescriptible la afliccion en que esta-

»ban los monjes en aquellos dias. Se
»remedaba y escarnecía el canto sagrado
»de la Iglesia, etc, etc. En este mismo
»tiempo tuvo lugar un caso el m.ls sacrí-

»lego, y fué que aquellos malvados se

«divirtieron en punzar con las bayonetas

»los cuadros diseminados por el monaste-

»rio, y especialmente los que representa-

»ban à Jesús y a Mana. Es verdad que
»vino una comision de Barcelona para

«examinar é indagar quienes habían sido

»los autores de tamanos atentados; però
»las indagaciones que se hicieron no die-

»ron ningun resultado. El cielo parece se

»encargó de vindicar algun tanto tales

«sacrilegios, permiliendo que dos de los

»milicianos se despenasen, y quedasen
»muy mal tratados, y se halló un cad;\ver

>:•recien muerto cerca la piedra que llaman
Kde la líccncía.

»Poco a poco en vista de no haber nin-

xgun instrumento, ni testigo que com-
»prometiese contra el Padre Abad, se

»permitió que fuese visitado por algun

xmonje. El que esto escribe le visito para

»consolarle, estando emperò presente el

«Capitan, jefe de la fuerza estacionado

»en Montserrat, llamado Sopena, quien

»siempre estuvo de un aspecte safiudo y
/-taciturno durante la conferencia. En fin,

>/procediendo por grados, fué puesto

»libre, però pagando mil duros el monas-
»terio. Pocos meses antes habia tambien

»pagado dos mil duros que era la cuota

»que se le seiialó por lossesenta mil duros

»que en concepto de subsidio de guerra

»habia impuesto à los principales monas-
»terios de Catalufla el Capitan General
sLlauder. Continuaba la casa pagando,

»segun oía decir, unos doscientos duros

«mensuales, que, segun se decía, servían

»para pagar la fuerza allí destacad.i.

»Despues se quitó el destacamento del

xmonasterio, dejando solo cl de casa

»Massana« (1).

La prisión del Padre Abad duro unos

dos meses, y se logró su libertad obra de

unos quince dias antes de la exclaustra-

ción (2).

Para continuar la resefla de los hechos

de este azaroso tiempo restituyamos la

palabra al Padre Rafael Palau, cuyos son

los anteriores pArrafos:

«Se sospecha que uno de los monjes del

»mismo Monasterio de Montserrat era

«sabedor, y quizà fomentador, de los tra-

(i) Copiado de la relación del P. Rafael Palau.

(2) líelación del que después fuó Abad D. Mi-

fíuel .Muntadas y del monje D. Alauro Canuda^.

Mcinlseirat 30 de diciembre de 1880.
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bajos que allí se pasaban. Esta era el

P. Juan Mendoza (llamado en la Reli-

gion Judas Tadeo, nombre que despues
él no quiso admitir); éste siempre fué

tenido por liberal, y en la època del ano
1820 sirvió de Capellan de Regimiento
de las fuerzas constitucionales. Vuelto
al Monasterio el aiio 1824 fué suspenso
por mucho tiempo de celebrar misa, y
cuando volvieron à renacer el ano 34 las

ideas liberales, y se puso el destacamen-
to mencionado en Montserrat, era visi-

tado por los gefes de la fuerza, pasando
largo tiempo conferenciando con ellos.

Algunos meses antes de la exclaustra-

cion, cediendo los superiores al imperio
de las circunstancias, fué nombrado para
reemplazar al P. D. Anselmo Dalmases,
en el empleo de Procurador de Barcelo-

na, retiràndose éste à Montserrat. Este
era un cargo de mucha importància, y
que no se daba sinó à persona de mucha
prudència y manejo; y de consiguiente

nadie lo merecía menos que él. El mo-
nasterio poseía en Barcelona una buena
casa y una Capilla de Ntra. Sra. bien

conocida de toda la ciudad, casi frente

de la Aduana. Allí estuvo hasta el dia

de S. Jaime del ano 35, en donde à pesar
de sus ideas le falto poco para ser asesi-

nado pudiendo con trabajo escaparse.
Despues fué nombrado ecónomo de la

parròquia del Carmen. En este tiempo
dió otra prueba de cuales eran sus ideas;

el Capitan de milicias nacionales Don
N. Borrell (antes comerciante de baca-
lao) compro la heredad de Villalba, sita

en el termino de Cardedeu, propiedad
del Monasterio de Montserrat, y cuando
fué à tomar posesion de ella con grande
boato, acompaflado de un batallon de
milicianos, dicho Padre Mendoza iba à

su lado vestido de militar. El Padre José
Llobet, monje del mismo Monasterio, lo

»conoció al pasar por la calle delante de
la casa donde dicho Padre habitaba.

Este hecho causo grande indignacion a

la gente sensata y fueron muchas per-

sonas que supieron este hecho. Despues
se fué à su tierra en Castilla la Vieja, y

»se le dió el curato de Buitrago, donde
»murió.

»Así de trabajo en trabajo y de peligro

»en peligro se llego à mayores trabajos y
»a mayores peligros, à saber, al incendio

»de los Conventos del dia 25 de Juho en

«Barcelona. Esta horrorosa novedad se

»supo en Montserrat el dia siguiente 26

»del mismo mes por la manana. Aturdi-

»dos todos, y digàmoslo así, casi faltos de

«consejo, apenas sabían los monjes qué
»resolucion tomar, pues en todas partes

»se sentia un ardor infernal contra los

»pobres religiosos. El Padre Abad dió por

»de pronto permiso à qualquiera de los

»monjes que quisiese ponerse à salvo,

»saliendo del Monasterio podia verificar-

»lo: nadie sin embargo se salió. Tratóse

»luego de esconder la Santa Imagen de

»Ntra. Sra. y las reliquias y alhajas. El

^"Padre José Llobet, que era Sacristan

»mayor, en cuyo empleo estaba anejo el

»de cura de altares, como verdadero
«pàrroco, y la custodia de la Santa Ima-

»gen, auxiliado del Padre Don Domingo
»Gaudier y del Padre Don Rafael Palau

»colocaron la Santa Imagen en la misma
»arca en que habia estado en la guerra

»de la Independència. Però, ique escena

»tan tierna al par que desgarradora
»pasaba en aquellos momentos en aquel

»camarin! Postrados dichos monjes en

>;tierra, con los ojos arrasados en làgri-

j^-mas, no podian articular palabra. La
»idea de que quizà à no tardar seria des-

»trozada aquella veneranda efigie por

»tantos siglos allí adorada, les tenia

»preocupados de un modo increïble é

«inesplicable. Sin embargo los instantes

»eran preciosos, y era preciso aprove-

»charlos, para poner à salvo otras pre-

»ciosidades; y así sacando fuerzas de

»flaqueza, y con el corazonlleno de dolor,

«tomóse el reliquiario de las Santas Espi-

»nas, y los demàs que había, la corona

»de plata de la Virgen, la credencia y la

«custodia todo de plata, dos càlices muy
«preciosos, y varias alhajas quesehabían
»adquirido desde el ano 24 acà, consis-

»tentes en sortija, pendientes, cosas no
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>de gran precio si se exceptuan una joj-a

)'muy preciosa, regalo de la Seflora Mar-

»quesa de Villel, y algunas casullas ricas;

»se colocó todo en un baúl y se mandó
«luego à una casa de toda confianza de

«Marganell.» Verdad dice el Padre Palau:

las alhajas pararen en Marganell, mas
noia Santa Ima
gen, la que bajo

el mas riguroso

sigilo fué con-

fiada al muy hon-

rado anciano del

BruchDon Pablo

Jorba, quien la

guardó hasta
que en 1844 fué

restituïda a su
trono secular (1).

»Entre tanto

»el Padre Abad
«reunió el con-

»sejo, y en él se

«determino que
»en tüdas las

»eventualidades

»que podrian so-

»brevenir, fal-

»tando el Abad
»y el Prior, fue-

»sen tenidos por

«superiores su-

«cesivamente se-

»gun su anciani-

»dad los padres

»del consejo, es-

»ceptuando el

»ma3'ordomo y
»despues los demàs monjes por anti-

«güedad. Se convino asimismo en que
»se distribuyese por partes iguales entre

»los monjes, coristas y legos el poco

«dinero que habia en caja. Lo que se

«verifico nombrando una comision de

»dos monjes, uno catalan y otro castellà-

»no, que hizo la entrega de su contingen-

«^sPim^..**"'
r

-f^^

^'í;

CALIZ ANTIGUO de MONTSERRAT

(i) P. Francisco Crusellas. Xuei\i /n's/ocia

del sanluario y monaslerio de Nuexira Senora de

Montserrat. Barcelona, i8g6. pàg. 358.

»te à cada individuo de la Comunidad,
sfirmando cada uno recibo, y algunos re-

scibieron el dinero y firmaron por los que

»en aquel momentose hallaban ausentes.

>'En medio de estàs zozobras fuésiem-

»pre admiíable la serenidad del l'adre

»Abad, su desinterès, su humildad, su

«conformi dad
»ron la voluntad

»de Dios. en ta

»les trabajos, de
»modo que pare-

»cia que la Vir-

»gen nos hahía

»deparado un
«superior el mAs
«apropósito pa
»ra pasar del
> mejor modo po-

«sible tan acia-

»gos días.

»En aquellos

«tres días se vió

»en cada uno de

»ellos nuevos
«mot i vos para
«témer. Se divi-

«saba en uno el

>humo que indi-

«caba abrasarse

»e n llamas el

«Convento de
»PP. Capuchi-
»nos de Saba-

»dell, en otro
«tambien indica-

»ba el humo que
«estabaardiendo

«el monasterio de monjes benedictinos

«Claustrales de San Cucufate del \'allés,

«pueblos que se ven perfectamente desde

«Monserrai.

«Desde que sesupieron los tristes acon-

«tecimientos del dia de Santiago, se pusie-

«ron centinelas en ciertos puntos salien-

«tes de la montafia, de modo que el

«ultimo estaba A la vista de Collbató, y
«haciendo sefias este al müs inmediato, y
«este al otro, podia en un cuarto de hora

«saberse en el Monasterio si se veia salir
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tropas de Esparraguera. Asi, pues, el

29 de Julio entre cuatro y cinco de la

tarde se vió venir corriendo uno de los

centinelas apostados, haciendo adema-
nesde salirseàlos que estaban en elCon-
vento. No fué necesario màs para que
todo el mun-
do tratase de

escaparse. Al
llegar el cen-

tinela el Mo-
nasterio, dijo

que se había

visto gente ar-

mada por la

parte Collba-

tó, que iban

à su bir à

la montana.
Grande fué el

trastorno, uno
por un lado,

otro por otro;

era indescrib-

tible la confu-

sion. El que
esto escribe,

tomo consigo

algunos de los

escolanes (los

otros se ha-

bían escapado
no sé donde) y
llegando al

portal vió allí

gente con ar-

mas que le

causaron no
poco susto,
però luego se repuso diciéndole que
eran los criados de la casa, que luego

conoció. Nos dirigimos à la Calsina,

y allí tuvimos otro susto al gritarnos:

cQuién vive? Que se adelante uno de Vs.,

aíïadieron, y reconociéndonos, nos deja-

ron entrar. Però; que sorpresa! Allí nos

encontramos reunidos veinte y cinco

individuos del Monasterio, entre mon-
jes, escolanes y criados. Dos huevos y
patatas nos suministraron para tanta

«gente. Nadie pudo dormir, nos echamos
«encima de las mesas, y así pasamos
»aquella noche dominados del pensa-

»miento de que estaba ardiendo el Monas-
»terio. Venida la manana, vimos venir

»hacia la Caisina una partida de tropa

»con aire pací-

»fico: era la del

»Capitan Gi-

»bert, la misma
»que estando el

»día antes en

«Collbató , to-

»mó el camino
»no para ir al

«Monasterio,
»sino para res-

«tituirse A Mo-
' nistrol de don-

»de era vecino.

»Entonces su-

»pimos que to-

»do aquello ha-

»bía sido una
»alarma falsa,

»y el mismo se-

»nor Gibert nos
»c o n d u j o al

«Monasterio:
«mas en el ca-

«rnino tuvimos
«otro susto.
»Cuando me-
«nos pensàba-

«mos se nosdió
«la voz de jAl-

»to! Los mili-

«cianos se co-

«locaron en di-

«versos puntos y nosotros estàbamos un
«poco apartados de ellos. iHay carlistas!

«se oyó decían. Tales lances à veces
«eran presagio de un fusilamiento y por
«lo mismo no dejó de sernos un serio

«sobresalto: mas al cabo de un rato se

«vió que nada había de carlistas, y así

«continuamos andando hasta llegar al

«Monasterio.

«iTesús! que gente, que desbarajuste,

«que confusion, todo lleno de forasteres
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»Viendo yo esto traté de arreglar lo de

»mi departamiento, à saber la escolania

»de la que 3'0 me encontraba director y

«maestro, procurando poner à salvo los

»veinte y tres escolanes que j'o tenia

»bajo mi direccion, dàndoles algun dine-

»ro para irse à sus casas los que eran de

> lejos, y a los que eran de cerca, yo mis-

»mo procuré conducirles a sus casas.

»Todos llegaron felizmente A su termino

»sin ningun percance. Antes de partirse

»entregué a cada uno un instrumento de

»música y papeles con obligacion de vol-

«verlo todo tan luego como se restable-

«ciera la escolania. Llené yo dos baules

»y una arca de ellos y los libros de la

»Sacristia junto con alhajas y ropas de

»la misma, y todo lo mandé à mi casa,

»en donde se conservo, y salvo, y des-

»pues lo he remitido al monasterio.»

Afiadamos aquí a la relación del Padre

Palau algun pormenor. La prisión del

Abad duro, como dije arriba, unos dos

meses, y termino unos quince dias antes

de la dispersión definitiva de los monjes.

Por aquel tiempo el mismo Abad escribió

al General manifestàndole que estaba

escaso de vituallas, y con esto logró que

éste retirase de Montserrat el destaca-

mento de voluntarios, y así se evitaren

los indudables excesos que estos come-

tieran a encontrarse alli en los momen-
tos de la dispersión de los cenobitas (1).

Durante los días de la zozobra el mo-

nasterio no solo tenia puestos centinelas

de su confianza en los puntos dominantes

de la montaiia, sinó vigilància nocturna

en el cenobio, ejercida por monjes (2).

Nos dijo Palau arriba que antes de

partir de Montserrat los monjes, la casa

les repartió el numerario de la caja; y
dice muy cierta verdad, pues en el archi-

vo de aquella se guardan aún hoy las

listas recibos, que en los dos distintos

cobros íirmaron los religiosos. La pri-

(i) Relación citada de los monjes Muntadas y

Canudas.

(2) Relación citada de los monjes Aiuntadas y

Canudas.

mera carece de fecha, y su cabecera es-

cribe asi: «En razón A las circunstancias

>N. P. Rmo. ha dispuesto que se entre-

»gue à cada Monje siete onzas é igual

»cantidad a los demAs individuos con-

«ventuales de este Monasterio de N." S.•'*

>íde Monserrate con la precisa condicion

»de que si mejorasen las dhas circuns-

>.tancias deveran devolverlas al P. Ma-
»yordomo; firmàndolo:» Y siguen las

firmas. La segunda dice asi: «Hoy dia

»29 de Julio se entrega a cada individuo

>amas de lo de arriba tres onzas de oro.

»V recibimos...» Siguen las firmas.

En la precipitada fuga de la falsa alar-

ma del 29 de julio, no todos los monjes

pudieron pasar aquella agitada noclie

siquiera bajo cubierto como el Padre Pa-

lau, sinó que otros se escondieron entre

los bosques de la montafía, o bajo de sus

penascos, o en otros puntos harto incò-

modes, de modo que al dia siguiente

regresaron al monasterio, rotos, estro-

peados y aun alguno ensangrentado por

los tropiezos y caidas (3).

La permanència de los monjes en el

monasterio por momentos se hacía inso

portable. La vigilància nocturna era muy
pesada, la zozobra continua, la falta de

paz para el estudio y la oración com
pleta. Habian ardido ya los conventos

de Zaragoza, Reus, Barcelona, Sabadell

y el monasterio de San Cugat, y por lo

mismo el de Montserrat quedaba con la

espada de Damocles sobre su cabeza. L.a

vispera de San Ignacio, 30 de julio, se

determino separarse del monasterio de-

finitivamente, y aquella misma tarde

empezó la dispersión, la que continuo

durante la noche y la mailana siguientes.

En el momento en que los pueblos ve-

cinos entendieron la huida de los monjes,

sus habitantes se lanzaron sobre el ce

nobio a robar con la mayor deslachatez.

Penetraban en la casa, abrían las celdas

y armarios y se apoderaban de cuanto

podían. Libros, colchoiies, sAbanas, etc ,

(3) Relación citada de los monjes Muntadas y

Canudas.
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todo andaba revuelto en lamentable con-

fusión y pérdida. Y tal depredación se

perpetraba }-a aquella misma tarde en
presencia de los monjes, que aún no ha-

bían huído; los cuales, amedrentados por

las amenazas de los revolucionarios,

solo pensaban en salvar sus vidas, y Uo-

raban como nines, mientras, emperò, por
otro lado la justa indignación sonrojaba
sus mejillas. Y cuenta que tales casi in-

creibles excesos los tengo de boca del

Padre Mauro Canudas, uno de los monjes
presentes al acto (1).

Veamos ahora los tropiezos y persecu-

ciones sufridos por algunos monjes en
sus fugas, y para ello restituyamos la

palabra al Padre Rafael Palau, que nos
referirà la suya y la de otros. Dice así:

«Arreglado todo esto, me salí por la

»tarde del dia 30 de Julio acompanado
>^del Padre José Llobet para Monistrol,

»donde estuvimos tres dias. Allí al tercer

»dia llego la noticia de que el Batallon

»de la Blusa, ó sea los incendiarios de
»los conventos» (no creo fucse cl tal ba-

tallon), «habían llegado à Tarrasa, y que
»venían con el intento de abrasar nues-

»tro Monserrat. Este fué uno de los

»sustos mas grandes que en nuestra vida
»habíamos tenido, pues apenas veiamos
»medio para escaparnos de la muerte.
»La Villa de Tarrasa se revistió de valor

»y el pueblo como si fuese un solo hom-
»bre, obligo à aquellos forasteros à de-

»poner las armas; lo que sabido por
«nosotros nos partimos luego para dicho

«pueblo de Tarrasa, donde hicimos no-

>'Che el dia siguiente, 4 de Agosto, pa-

»sando despues por senderos retirados a

«Granollers à eso del medio dia. Al cabo
»de dos dias que estabamos en Monistrol

»bajó el Padre Abad acompanado del Pa-

»dre Ramiro Torrents, y se hospedaron en
»casa Gibert. Allí conversando con ellos

»nos dió à entender el Padre Abad, que
»si el General Llauder podia dominar la

»revolucion, segun se esperaba, podria-

(i) Relación citada de dicho P. Canudas y

P. .Muntadas.

»mos quizà volver luego al Monasterio,

»y por eso seria conveniente que los

«monjes no se alejasen mucho. Esta ilu-

»sion presto fué desvanecida, pues el dia

»b de Agosto su Segundo Cabo Sr. Bassa

»fué asesinado y echado su cadàver bal-

»con abajo desde su palacio, y arrastra-

»do por la Ciudad de Barcelona. En vista

»de estos acontecimientos el Padre Abad
»y el Padre Torrents se fueron el prime-

»ro para Vilafranca y el segundo para
"Villanueva y Geltrú, sus respectivas

«patrias, à mediados de aquel mismo
»mes de Agosto. Con esto quedo disuelta

»la Comunidad y el Monasterio abando-
»nado. Algunos monjes se dirigieron à

»Esparraguera, donde se vieron en peli-

»gro de ser asesinados, però el pueblo

»se interesó à su favor, y pudo salvaries

»la vida. Cuando estaba en Monistrol

«observé que se bajaban muchos enseres

>>y ropas del Monasterio; però todo se

«perdió despues con las entradas de tro-

»pas y carlistas acaecidas en dicho pue-

»blo. Tambien à Esparraguera se man-
»daron algunos carros cargados de cosas

«pertenecientes à Monserrat, però tam-

»bien se perdió casi todo. Solo los indi-

»viduos de aquella Sta. casa salieron

»todos salvos é incòlumes.»

Pasó el Padre Palau el resto de su vida

en su pàtria, Granollers del Vallés, reti-

rado. y tocando el órgano de la parro-

quial, sin perjuicio de sus frecuentes y
largas visitas al monasterio despues de

la restauración de éste. Justamente me-
rece Palau el titulo de verdadera cele-

bridad en música, especialmente en el

órgano. Todos los entendidos que le co-

nocieron le colocan en las nubes, y re-

cuerdo muy bien los ponderativos elogios

que le tributaba un mi amigo musico, de

nombre Don Francisco Clapés, presbí-

tero, paisano de Palau, el cual, cada vez

que le mentàbamos, encarecidamente me
rogaba que acudiese a oirle. Murió Palau

en La Garriga en 1890 (2).

(2) Véase a D. Antonio Elías de .^iolins en el



238 LIBRO TERCERO. — CAPITULO DECIMOCL'ARTO

En el parrafo del Padre Palau última-

mente copiado se mienta la liuida de al-

gunes monjes a la pròxima vilUí de Es-

parraguera. Efectivamente, el Padre Don
Plilcido Monasterio, navarro, el Padre
Don Benito Bou, con cinco monjes mas,

^9-^^

de los cuales algunos solo coristas, tales

como Don Víctor Varoja y Don Fulgen-

(y^ y^-'-e ylcT^^€- haíM^à^/Ck'^.

cio Farreras, y uno lego, se encaminaron
a dicha villa confiades en que hallarían

allí caritativa acogida. Y no les faltaba

razón para tal confianza. CuandoLlauder
mandó que se fortificase la villa, esta

pidió al Abad que la ayudara a sufragar

los gastos de dicha fortificación. Mandóle
el Prelado una buena suma, en cambio
de lo cual la villa prometió al Abad todo

su apoyo en caso de necesitarlo. Los
siete monjes pernoctaban en casa del pro-

curador del monasterio, Don José Vidal,

apodado Po Antón; però pasaban el dia

tres en la misma casa, dos en la de Don
Antonio Gonzàlez, sargento de naciona-

les, llamado vulgarmente lo gerrer, y los

Dicctonario biogrdfico y bibliògrafico. Tomo II,

pàg. 285.

dos restantes en la del sastre Don Jaime
Marcet. Los siete hablaban en castellano,

y por lo mismo pertenecerian a la parte

castellana de la Comunidad.
Cerca de la casa del Procurador, halM-

base el hostal, al que concurrían muchos
migueletes, y desde él in-

tentaron pasar a la de di-

cho Procurador para ase-

sinar a los monjes. Súpolo

el hostelero, y corrió a

ponerlo en conocimiento

del Alcalde, el cual, acom-
panado de nacionales de

la villa, acudió a interpo-

nerse entre los malvados migueletes y los

monjes. Salvólos y los condujo para ma-
yor seguridad al coro de la pa-

rroquial, la que quedo custodia-

da por nacionales, dispuestos

con mucha decisión, lo mismo
que sus demí'is camaradas, a ha-

cer fuego sobre los migueletes

en caso de una agresión. Entre-

tanto, las gentes de Esparraguera acu-

dieron a un General en queja de los

peseteros, y éste mandó su salida de la

villa; después de la cual, y habiendo los

monjes pasado unos pocos días en el co-

ro guardades, pudieron salir una noche
camino de su castellana tierra, acompa-
nAndoles, hasta ponerles fuera de peligro,

nacionales de Esparraguera. De aquelles

peseteros se supo después que los màs
habían perecido en un reencuentro con
les carlistas (1).

El corista Fr, Mauro Antonio Canudas
huyó del Monasterio durante la noche,

acompanado de su padre y de su herma-
ne, y montado en un borrico. Desatóse

en el viaje una deshecha tempestad, por

cuyo efecto los tres caminantes perdie-

ren el camino, y el asno y su Caballero

(i) Las nolicias de estos aconlecimienlos de

lisparraguera las tengo de varies tcstigos, unos

monjes, otros habitantes de esta villa, entre ellos

el mismo capitàn de la milícia D. Cristóbal Cas-

cante, quien me las dió en Barcelona a 5 de abril

de 1884.
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cayeron en un precipicio, llegando al

fondo muy quebrantada la bèstia, y con
algunes porrazos el jinete, bien que sin

ser desmontado. Entonces el padre y el

hermano retrocedieron en busca del ca-

mino, y mientras estaban separades del

monje, éste oyó dos o tres dispares, los

que le pusieron en g'ran aflicción creyén-

dolos dirigides a fusilar a su padre y her-

mano. Al refe-

rirmeafiesdes-

pués Canudas
este suste, se

repredujo en él

la pena hasta

el punto de llo-

rar cemo un
niíïo. El pebre
monje en dicha

huída y caída

esforzóse en
salir del hoyo,

y agarràndose
en los mate-
rrales alcanzó
su empeno en
les momentes
en que velvían

por él sus di-

chos padre y
hermano. Jun-
tes pudieron
llegar a su ca-

sa, que lo era

una de campo
cercana a Man-
resa.

Mas ni aun aquí pudo gozar de comple-

ta paz. El mismo me escribió la noticia

de un nuevo susto que sufrió después, y
me lo escribió con las siguientes pala-

bras: «Sucedió que cuando el General

»Mina llego à Manresa de regreso de la

»fortaleza de la Mare de Deu del Hort,

»única que tenían entonces les carlistas

»(la que à les de Mina les costo muy cara

»sin conseguir mas que hacer asesinar

»bàrbaramente à todos les eníermos y
»heridos que había, entre elles fué el

»Padre Benito Marie, enferme, monje de

»este monasterio de Montserrat), Uamó
»à un pebre jóven monje (él mismo) que
»se habia retirado à vivir en una casa de

«campo vecina de Manresa, precisamente

»en el dia en que acababa de hacer fusi-

»lar à unos jóvenes que vivian en los

»arrabales, por haberles quitado a la

«fuerza las armas los carlistas que de

»neche se presentaren en sus casas; y
«presentà nde-
»s e 1 e d i c h o

»menje, le hizo

«varias pre-
»guntas, entre

»ellas si era ó

»habia sido car-

»lista. Respen-
»dióle el monje
»que ne, y des-

»pues del con-

»siguiente sus-

»te el General
»le despidió
»mandàndole
»que quedase
»en Manresa
»e n t r e t a n t o

»que él averi-

»guaría si era

«carlista, ame-
»nazàndole que
»en caso de
«serio le man-
«daria fusilar.

«Quedo el mon-
«je en gran zo-

«zobra hasta
«que Mina partió para Barcelona.

«Así tambien el Gebierno obligo à

«todos les jóvenes religiosos profesos de
«votes solemnes à entrar en quinta, y
«tomar las armas del soldade si les caía

«la mala suerte, resultando que muchos
«se escaparen al extrangero, y otros se

«escondieren cemo pudieron. Al jóven

«monje de Montserrat José Alijarde fui A

«verle en Manresa cuando pasó per allà

«siende soldado de caballería. ïuve que
«servir les afles de la guerra. Otro monje
«quinto pudo comprar un substituto.
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«Algunos monjes fueron robados de
»cuanto tenían en las huidas A sus pue-

»blos» (1).

«Al salir del monasterio algunos mon-
»jes se detuvieron unos dias en Monis-
»trol, y despues conieron ^nxn peligro

»de ser asesinados (como lo fué un cape-

»llan de dicho pueblo llamado Mosen
»Moll), però no se libraron de que sus
»bolsillos fuesen aligerados» (2).

El abad Blanch, retirado después a su
tierra, Villafranca del Panadés, venia a

ser allí, en la iglesia de la Trinidad, el pre-

sidente de una multitud de exclaustrados
de varias ordenes que se acogieron .i

aquella pacífica vilIa (3).

El Padre Filgueira continuo por aiïos

desterrado en Ceuta; y he leido una carta

suya original, fechada allí a 23 de mayo
de 1841, dirigida al otro monje Don Ra-
miro Torrents, en la que maniíiesta su
gratitud por una pequena cantidad que
se le había mandado; y anade que es a

Dios «deudor de buena salud en medio
»de indecibles padecimientos por tantos

»aflos»; a pesar de que en 1.° de abril de
aquél había cumplido 69 de su edad (4).

Los indumentos sagrados y utensilios

del cuito fueron sacados del monasterio
por los mismos monjes unos dias antes

de la dispersión, y depositados en casas

amigas de los pueblos vecinos. Los lleva-

des al Bruch y algun otro lugar se salva-

ren, però no los de Monistrol, que forma-
ban la ma3•or parte, y que perecieron en
el saqueo que esta villa sufrió de los

carlistas (5). Las piezas de terciopelo que
ocultaban los muros del presbiterio, re-

(i) Carta que me escribió desdc Aíonlserrat

en marzo de 1885.

(2) Relación citada del P. líafael Palau.

(^) Manuscrito de la parròquia de la Trinidad

de X'illalranca tituladn: I.ibro en que se anotarà

cuanto liaga referència al tempto de la Santisi-

ma Trinidad... p.ig. u.

(^) Està esta carta en cl Archivo del monas-

terio.

(5) Relación del P. .Mauro Canudas. Monlsc-

rrat 8 de marzo de 1885.

galo del Barón de Maldà, se perdieron.

Preciosas casuUas fueron vendidas a mi-

serables preciós, una de las cuales existe

nuevamente en el Monasterio, recobrada
por un devoto que por ella pago cuatro
duros (ó). Los agentes de la autoridad,

sin duda los de la Desamortización, se

apoderaren de los objetos depositados en
Esparraguera, según las siguientes pala-

bras de un amigo mio que en dicha villa

perquirió noticias por encargo mio: El
»gobierno lo robo todo, siendo mucho lo

»que trajeron del monasterio, consistente

»en librcs, ornamentes yotros objetos» (7).

Del Padre Palau son las siguientes líneas:

«Asimismo casi toda la ropa y moviliario

);que habia en los aposentos 3- en el mo-
»nasterio, que mentaba mucho su valor

»se perdió trasladAndolo de una parte à

»otra, y tambien en los saqueos que hubo
»en Monistrol».

Modernamente, en 28 de septiembre

de 1907, vi por mis ojos en el Archivo de
Montserrat ocho preciosos libros incuna-

bles, o sea del siglo xv, primero de la

imprenta, salvadosdel naufragio de 1835.

He aquí la reseüa de estos libros:

1." Un tomito impreso con caracteres

gótices, en papel, de unes 20 centíme-

tres de longitud, escrito por el Abad
García de Cisneros, se cree primo her-

mano del Cardenal. Su colofón dice así:

«El presente tractado fué compilado y
'•-emprimido en el Monasterio de Ntra.

«Seflora la Virgen Maria de Mósserrat

»en el aflo del nacimiento del Seflor de

nMil y quinientos à xiii de Noviembre».
2." Un tomito, impreso con letra gòti-

ca, dos tintas, sobi e papel, de unos 15

centímetres de longitud. Es el mismo
texte del anterior, vertido al latín, con

la afíadidura del fDircctoritnn horarum
caiioiiiairtiiti^^. Fué compilado en Mont-

serrat en los idus de noviembre de 1500.

3.° Un tomito, impreso sobre papel, de

(6) Carta del P. Rafael Palau. Monlserrat S

de marzo de i88ç.

(7) Carta de Esparraguera a ;8 de mayo de
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unos 20 centímetros, impreso a expensas
de Montserrat a 27 de mayo de 1499 por

Juan Luscherner, alemàn.
4.°' Otro tomito,de unos Ió centímetros,

de papel. Es la Reffla de S. Benito. Im-

preso a «expensis ejusdem monasterii

»per Joanem Luscherner» en 12 de junio

de 1499. Con una sola tinta, con caracte-

res ffóticos.

5." Otro tomo, de unos 25 centímetros,

impreso en dos tintas, con caracteres gó-

ticos, cuyo colofón dice así: «Impressum
»in mòasterio beate Marie de MOteserra-
> to. Die XXVI Mésis Augusti. Anno dimi
»MilIesimo Quingétessimo». Esté impreso
en pergamino. Es un procesionario,

6.° Un tomito, de unos 20 centímetros,

en papel, dos tintas y caracteres gólicos.

Es un libro de los himnos de la Iglesia,

acompanados de la nota musical.
7° Un tomito de solos unos 10 centí-

metros, que es un diurno. Impreso en
esta Monasterio en 1518, con dos tintas y
caracteres góticos.

8." Un misal benito, de papel, a dos
tintas, de unos 40 centímetros, impreso
aquí, adornado de hermosísimos, nume-
rosos y típicos grabados. Fué impreso
en 1521. Es un libro preciosísimo.

Ademàs, en la grandiosa y hermosa
Biblioteca actual, el dia 11 del mismo
mes, examiné algunos otros incunables,
entre ellos la Poliglota de Cisneros y la

de Arias Montano, todos procedentes del

Monasterio mismo, de 1835. La previsión
de los monjes de entonces escogió, a lo

que se ve, lo major de la Biblioteca, y de
ello llenó tres o cuatro cajas, que se sal-

varen ocultas en la vecina gran casa de
campo llamada Calsina. Entre estos vo-

lúmenes se salvaron igualmente unos
misales impresos en Montserrat en 1521.

El Padre Agustín Bragado, archivero
de Montserrat desde 1778 a 1780, escribió

un precioso índice de su Archivo, que
por fortuna hoy està en el Monasterio (1).

No faltan manuscritos de éste en el

(i) Revista mon Iserrj tina. Número de iulio de

lOii. pàg. 414.

Archivo de Hacienda de esta província,
pues, sin apurar el registro, me vinieron
allí a la mano doce volúmenes manuscri-
tos, los cuales se referian a intereses.

Hay un Llevador, uno de copias de escri-

turas, al libro de intereses de la capilla

da Montserrat de Barcelona o sea de la

casa da procuración, etc. Ademas guàr-
dase allí una verdadera riqueza de perga-
minos, da ellos unos da Montserrat, otros

de Santa Cecília, de los tiempos de los

Condes de Barcelona.
Tambíén entre los manuscritos de la

sala de estos de la Biblioteca provincial

universitària se hallan documentes de
Montserrat.

Después de visitada la dicha Biblioteca

del monasterio, el bondadoso Padre Abad
me mostro el regió coro, en el que se van
ochenta magníficas sillas y el gran atril

central, todo da un palo da color de
chocolate, y asculturado. Proceden de la

restauración de los primeros aflos qua
siguieron a la guerra da la Independència.
En poder da amigos de antigüedadas

he visto varios objetos procedentes de
Montserrat, però ignoro el tiampo y al

modo como pararon allí. Así en el museo
del farmacéutico de Martorell Don Fran-
cisco Santacana forman parte de la

colección de azulejos algunos de este

cenobio, y de la da capiteles uno roma-
nico caprichoso y hermosísimo tambíén
de Montserrat. En la habitación del que
fué canónigo Don José Vailet vi un sillón

de los Uamados de vaqueta, cuyo respal-

dar ostenta las armas del Monasterio.
La antigua iglesía de Montserrat pro-

cedia de los tiempos romànicos, como
nos lo certifica su puerta aún hoy exis-

tente en el claustrito ojival. Primítiva-

mente solo tenia una nave, después se le

anadió otra en cada lado. Cuando en el

siglo XVIII se edifico el gran claustro, o

nàrtex, que precede a la iglesía, y cuya
primera piedra se puso el 14 de septiem-

bre de 1755, se darribó aquel edificio

romc'iníco, y los sepulcres y sarcófagos

que contenia él y su claustrito se repar-

tieron por el nuevo, como aún hoy puede
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verse en los colocados sobre la puerta de

los aposentos de Santa Florentina y San
Fulgencio. En el ancho paso que de la

plaza del monumento de la Inmaculada
introduce a dicho nàrtex, veiase hasta

hace muy pocos afíos un gran nicho a

cada lado, y allí se guardaban y veían

restos mutilados (que lo fueron por los

franceses) procedentes de la fachada
del temple actual. Hoy (1909) las esta-

tuas de màrmol de la fachada, algunos
preciosos sarcófagos de la misma piedra,

otros, enajenados por el mismo Estado
después del nefasto aflo indicado, pasa-

rían todos a manos de particulares, como
de algunos de ellos positivamente me
consta. Ninguno quedo en poder del ceno-

bio. De la preciosa granja llamada Villal-

ba, de Cardedeu, comprada por Don
Mariano Borrell, ya arriba en otro capi-

tulo se dijo bastante.

Sin embargo, trntandose aquí expresa-

mente de Montserrat, conviene reprodu-

cir los datos de la venta.

sw^som'm
L.-U'IDA FIJADA KN EL• KXTERIOR DKL CUEKPO DE HDIl-IClO DEL CLAUSTNO

o nArtex en la carretera

sus estatuas también mutiladas, y otros

exquisitos adornos de tan suntuosos se-

pulcres, se guardan cuidadosamente en

el museo del mismo Monasterio. Todos
muestran las lineas del Renacimiento.
Cuatro de estàs estatuas, según el erudi

to Don Ramon Comas, procedían del so-

bresaliente cincel de Ramon Amadeu (1).

Los cuantiosos bienes de Montserrat,

vendidos algunos por el Estado en la

època constitucional y en 1835 devueltos

a los compradores de eiitonces; y los

(i) Esta procedència de las cualro imàgenes

se lee en el Butlleli del Centre Exctirsionisla.

Ano VII. pàg. 22Í.

ÜI Por escritura ante Don Manuel
Clavillart, en Barcelona a 12 de noviem-
bre de 1S40. Don Mariano Borrell, de
Barcelona, compra al Estado «El Manso
»ó Cuadra llamada Villalba, sita en el

«termino de Cardedeu, compuesta de una
»casa con varias tierras, parte Bosque y
«parte regadio, secano campo y vifia, que
»pertenecieron al suprimido Monasterio
»de Monserrate. Lindan à Oriente con
«honores de casa Ribalta» y con quince
propietàries mAs. «A mediodia con el

»torrentc de Fuguera ó Campmajor)^ y
con varies propietàries. «A Poniente con
»el torrente llamado Marital» y varies

particulares. «A Cierzo con honores de
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»Isidro Volart... y concluye la cordillera

»llamada la Serreta» y con siete partíeu-

lares mas. La escritura se callalacabida,

peio los dilatades linderos prueban la

gran extensión de la tierra.

El precio fué 1.100,000 reales, iguales a

55,000 duros. De estos en Barcelona, a 26

de agosto de 1S37, pago el primer plazo, o

sea el quinto, igual a 11,000 duros. Sigue
copia de la carta de pago:

»de Villalba, sita en el pueblo de Carde-

»deu que fué propiedad del suprimido

«Monasterio de Monserrate; y los restan-

»tes ciento setenta y cuatro r. veinte y
«cuatro m.^ à cuenta de los plazos que
«sucesivamente debe satisfacer íl tenor

»de los artículos 11 y 13 del Real Decreto
»de 1*^* de febrero de 1836, cuya entrega

«verifica en títulos de la deuda consoli-

»dada en la forma que se espresarà, que-

LAPIDA DEL CLAUSTRO DE ANTE EL TEMPLO

:w/

|)Etn:psfrs5H- 1:ïrnrtDru: t

otiui?:íierTtt: rütitttt0t:ti:r:n)líi

tttmutu5:fihrj3:tOtt«lata:^^:

ExPLANACióx. — Petri : Pascasii ; doctoris .. i ..(i>/)

.. oque (iitroqiie) : diriti : conlinet ; hic : ossa

turaulus : silicis : t . mulata : XIX : .. fa)

rrilis : MCCCCI :

TRADUCCIÓN. — Este túiuttlo de ciltce contiene los

huesos de Pedró Pascual, Doctor efi ambos De-
reclios— Depositados en 19 de abril de 1401.

Escala de 1 por 5.

'<Comision Principal de la Provincià de

»Cataluna, Numero 2341.—Amortizacion.

»—Monasterios y Conventos, venta de

»fincas.—D. Jaime Safont Comisionado
«principal de Arbitrios de Amortizacion.

»—He recibido de D. Mariano Borrell,

»vecino y del Comercio de esta Plaza, la

»cantidad de doscientos veinte mil ciento

»sesenta y cuatro r.^ , veinte y cuatro

»m.' vn., àsaber: los doscientos veinte mil

»r.^ por la quinta parte de un millon cien

»mil reales importe del precio en que fué

«rematada ò. su favor en treinta de Junio

»último en el remate celebrado en la Corte

»la heredad nombrada Manso ó Cuadra

»dando el interesado con la obligacion de

»reponer cualquiera documento que la

»Superioridad tuviese à bien reprochar.»

Sigue la lista de los títulos que pre-

senta, los que son del 5, del 4, y un cupón.

«Y de esta carta de pago ha de tomar
»razon el Sr. D. José Peray, contador de

»Arbitrios de Amortizacion de esta pro-

«vincia, sin cuyo requisito no ha de tener

»valor ni efecto. Barcelona 26 de agosto

»de 1837.—Son 220,174 r. 24 m.« -jaime
«Safont. Tomé razon, P. O. D. S. C.

—

»José Drument.—Sentado en Contadu-

»ría.—Con rúbrica.— Sentado en la Comí-

»síon=Con rúbrica. =»
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En aquellos dias los titulos del 5 se

colizaban del 19 '/i a 22 por ciento, y los

del 4 al 19.

Ignoro el valor efectivo, o en metalico,

del cupón; però de todos modos estimo

lógico pensar que el primer plazo, o sea

el quinto, consistente, como nos dijo la

carta de pago, en 220,000 reales, iguales

a 11,000 duros, pagados con papel, no
exigirían màs desembolso que el de unos
de 2,300 duros a 2.400.

Con esto y la otorgación deia escritura

Borrell entraria en posesión de la finca;

y de sus bosques y cosechas en los anos

consecutivos saldrían los plazos del pre-

cio posteriores.

# Los caminos por los que el priorato

de San SebastiAn dels Gorchs llego al
|

estado actual

los hallamOS Insciipción que est* sobre la

resefiados en

el libro de no-

tas de su igle-

sia, el cual

dice así: «En
»l2de octubre

Af>oic>!tos del V. Fr José de Sau Benito.

los herederos de éste. Isidro Hugas, uno
de los herederos de Jaime, quedo con
parte del derecho de éste sobre el prio-

rato Este y la heredera de Fages, Maria
Coll, en 1852 dividieron esta posesión

hasta entonces tenida pro indíviso; y a

Hugas le toco la parte de la casa Uamada
cl iitoiiafiterio viejo y a la Coll la parte

del claustro, «en cuyo trozo del claustro

«edifico una casa» (1).

«Habiendo los dichos Hugas y Fages
>'comprado la granja {estc Priorato) con
»todos sus contenidos, los feligreses les

«pidieron la iglesia y habitacion ó casa

»para el ecónomo, y lo redieron, sefia

»lando para la casa del ecónomo la pared
»que hay en medio poco mí'is ó nienos del

«monasterio...» (2). Se dejó al ecónomo
un cachito de

puerta del edificio llamado claUStrO. A
tines de 1852,

FBNSDE^CCABBASAN li3 5

TKADUcció.v.— /^r Bffiïto i/c Tocco Abad, iiflo I.33S.

»de 1821 pasó el gobierno en nombre de la

«nacion espafiola <l vender en pública su-

»basla en \'illanueva y Geltrú la granja
»llamada priorato de San Sebastian de
«Gorchs con sus tierras, dice la taba

»fol. 13, la subasta Uegó A la suma de
»135.636 reales 33 maravedises ií pagar
»en la espècie de créditos designades en
»el den-eto de las Cortes de 3 de setiem-

»bre de 1820. Q'uedó la dicha subasta à

»favorde Jaime Hugas, però hacia com-
»panía con José Fages, tambien vecino
»de Villanueva y Geltrú. Satisfacieron al

«gobierno, y poseyeron el dicho priorato

»hasta 1823 en que el gobierno lo volvió

»A los monjes, quienes pusieron un cura-

»dor secular, y percil^ieron los frutos has-

»ta 1835, en el que se volvieron A apoderar
»los dichos Jaime Mugas y José Fages.»

Jaime Hugas murió en 1842. El Estado,

ante Ciavillart, en Barcelona a 8 de jiilio

de 1848, otorgó escritura de propiedad de

la parte de esta finca correspondiente a

Jaime Hugas, la otorgó, digo, a favor de

y de consi-
guiente seria

cuandola edi-

ficación de la

casa nueva,
fué derribada parte del claustro, «en la

»cual parte habia mucha variedad deani-

»males segun me tlicen los que la habían

»visto», me escribe un amigo de alli; de

donde se deduce lo muj' historiado de los

capiteles. Hoy San SebastiAn es una te-

nencia de la parròquia de Avifionet.

(i) Libro de notas de esta if;lcsia en cuya

primera pàg. se lee: «Por dar cumplimicnto a los

Ddeseos de nueslro prelado el Exmo. Sor. D.' D.

»Ant.o Palau y Térmens, que ha nianifcstado

»diciendo seria de desear que cada parròquia el

))pArroco hiciese una resefia històrica de los he-

Dchos màs memorables ocurridos en ella; por lo

»tanto hallandome yo Juan .\romir.. religioso

»e\clauslrado (a la fuerza) de los RR. PP. Capu-

)'chinos de Blanes en 2 de agosto de 18 5S, pàrroco

»de esta parròquia de S. Sebaslian dels gorchs,

Dvoy a hacer una rcsena por medio de unas notas

»de todo lo mas memorable que he podido adqui-

»rir.— S. Sebaslian dels Gorchs .} de agosto de

DiSçg.—Juan ,\romir.)) Pàg. <). Nota 11.'

(2) Libro de notas de esta iglesia. Pag. 12.

Nota ir.*
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Unos excursionistas que visitaren este

priorato en 1883 describen el edificio hoy

en pie con los siguientes términos: «El

»templo, que parece del siglo xii, tiene la

»nave romànica, y el àbside, renovado
«posteriormente, de estilo ojival, por

»cuyo motivo desapareció, sin duda, el

»àbside romànico que armonizaria bella-

»mente con la bien conservada torre del

«mismo gusto. En la sacristía se conser-

»van dos sepulcros en forma de arca,

»sostenidos por columnitas, cuyas inscrip-

«ciones no pueden leerse por estar ente-

«ramente encaladas. Se ven también dos

«retablos del xvi, de no despreciable mé-

»rito» (1).

«De los dos sepulcros, uno es de màr-

»mol sostenido por seis capiteles también

»de raarmol; y el otro, que es de piedra

»de Villafranca, està sostenido por cua-

»tro, y en sus capiteles hay algun dibujo,

«entre ellos pinas» (2).

1^ Por escritura ante el notario de

Hacienda de Barcelona Don José Pla y
Soler, firmada a 17 de abril de 1853, Don
Tomàs Coll y Estruch, de Barcelona,

compro al Estado la heredad de este mo-
nasterio llamada Mas Matons, sita en
Castellfollit de Riubregós, la que contaba
con 116 jornales y 9 porcas de tierra, de

los cuales 106 eran bosque montuoso y
parte rocas, y ademàs con la pieza ape-

llidada lo canipet, de 1 Va jornal. El pre-

cio fué 99,500 reales equivalentes a 4,975

duros, de los que en Barcelona, a los 24 de

febrero de 1843, pago el quinto, o sea 995

duros, con títulos consolidades del 5 y
del 4, los cuales valores vendrían a redu-

cir mucho el desembolso (3). De esta finca

(i) L'Excursionista. Tomo ii. Barcelona,
i886, pàg. i8g y 190.

(ï) Relación del Sr. Ecúnomo de S. Sebastiàn

D. Javier Raventós, Pbro., 7 de octubre de i88ü.

(3) Se hace difícil calcular a qué quedaria

reducido el pago del quinto, porque la Gaceta
(de la que tomo casi siempre las cottzaciones)

anuncia del modo incierto siguiente el valor de
los titulos del 5. Dice así: Títulos al portador del

5: De 29 '/, a 30 con 12 cupones. Títulos id.:

alcancé noticia con posterioridad a la pu-

blicación de mi primera obra sobre las

casas religiosas, y por lo mismo hay que
adicionar con ella el catalogo de las pio-

piedades de Montserrat que escribo allí.

#^ Por escritura ante Clavillart, de 27

de mayo de 1842, Don Francisco Planas

y Molist, mediante la cesión que del re-

mate le hizo Don Miguel Casamitjana,
compra al Estado la heredad llamada
Manso Albareda, sita en Prats de Rey,
que constaba de casa con oratorio, depen-
dencias agrícolas, molino harinero, y de
las siguientes tierras: 20 jornales de pan-
llevar de tierra de primera calidad, 20 id.

de segunda, 19 de idem de tercera, 19 de
yermo, 15 de vina, 77 de bosque de pri-

mera calidad, 150 de idem de segunda,
150 de idem de tercera, un huerto de re-

gadío de 6 porcas cercado de paredes:
total de jornales de tierra, 470 jornales

6 porcas. El precio fué 1.126,100 reales,

equivalentes a 56,305 duros, de los que el

comprador en Barcelona, a los 18 de mayo
de 1842, pago el quinto, o sea el primer
plazo, con títulos del 5 y del 4. A la sazón
los primeres se cotizaban de 26 a 28 por

ciento, y los segundos a cosa del 20; yasí
la quinta parte del dicho precio, la que
montaba 11,261 duros, se reduciría a unos
2,500 duros.

1^ Por escritura ante Clavillart, fir-

mada en Barcelona a 26 de octubre de
1844, el Estado vende a Don Fernando
Moragas la heredad llamada Mas Casot

,

de Montserrat, sita en Marganell, y com-
puesta de las piezas siguientes: 1,° Una
de 3 cuarteras 5 cuartanes. 2° Otra de
1 cuartera 3 cuartanes de regadío. 3.° Una
vina de 56 cuarteras. 4.° Otra vina de
4 cuarteras. 5." Un bosque de 36 cuarte-

ras 6 cuartanes. 6.° 38 cuarteras de bos-

que. 7.° La casa derruída. Total 139 cuar-

teras. El precio fué de 250,000 reales,

iguales a 12,500 duros; de los que en Bar-
celona, a 4 de diciembre de 18-11, pago el

De 21 '/j a 21 '/16 con cuatro cupones. Los del 4
estaban. según las cotizaciones de los tiempos

anteriores al 19 '/g.
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quinto con títulos del 5 por ciento, los

que, como a la sazón se cotizaban a 34 V4

por ciento, redujeron el quinto, o sea los

2,500 duros, a unos 870. Però la anomalia
de este contrato reside en que se otorga

a favor de Don Fernando Moragas en la

fecha dicha de 26 de octubre de 1844, y

»oficinas; 2.° un huerto ó campo llamado
>•>la plana del molí y dels Bataus conti-

»gua a los mismos y de tenida dos cuar-
»teras siete cuartanes..., y 3.° e\ Molina
y>hari)icro llamado Molí prop los Batans
»con otro casal à él contiguo para habi-

»tacion del molinero,» sitas en Monistrol,

LÀPIDA FIJADA BAJO EL ARCO DE ENTRADA AL nArTEX

HIC S. PETRVS NOLASCO
VOTOVISITANDI BB.VIR^
CINE SE EXOLVIT VBI CRE=

BRO DIVQVE ORAS PRIMO^

IGNES CONDED/sí. RELICIONÍ
H/WSIT CVI POSTEA G R\=
TISIMAVIRGO BARCINON/^
APPARENS ORDI NEM INSTI =

por Otro lado, en el mismo protocolo de
Clavillart, a 18 del mismo mes y afio, es

decir, ocho días antes de la escritura de
venta a favor de Moragas, hallase otra

escritura por la que este Don Fernando
Moragas traspasa esta heredad llamada
Mas Casat a Don José Nolla. No me ex-

plico cómo el Estado fuma escritura de
venta a favor de quien vendió a otro el

remate.

181 Las fincas sigfuientes: i<\."Lacasa

^fàbrica de Bataitcs con su javonería y

propias de Montserrat, fueron vendidas

en remate de 6 de noviembre de IS'il a

Don Salvador Viilals y Calí, fabricante

de panos de Tarrasa. Para la primera
finca el precio fué 384,000 reales, para la

segunda 32,704, para la tercera 170,890

reales 22 m. Vinals gozó de posesión de
estàs fincas hasta 1823, mas en este afio

aquéllas volvieron a la del monasterio.

Extinguido éste, en 1835 recuperóla Vi-

fíals; però, fenecido a poco, el Estado, por

escritura ante Clavillart de 16 de diciem-
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bre de 1845, da al heredero de aquél, Don
José Vinals, un titulo de propiedad.

#^ Por escritura ante Clavillait, de 10

de diciembre de 1845, se da también titulo

de propiedad a Don José Boadas y Crespi,

comerciante de Monistrol, sobre la pieza

de tierra llamada Estn'as, de 4 cuarteras

>^Montserrat, en la plazuela de la Fuente;
»lindante à oriente con un callejon que
»baja al torrente: ;í medid dia con dicho

«torrente: k poniente con la plazuela de
»la Fuente, y à cierzo con la calle de

»S. Pedró.» En 1823 Pla fué desposeído,

y ahora ante Clavillart en Barcelona, a

lApida fijada bajo el arco de extrada al claustro

BlGNATIVSALOIOLA
HICMVLTAPRECE'FLETV
QVE^DEO-^E'VIRGINIQV
DEVOVIT • HIC'TANQVAM
ARMIS-SPIRITALIB'^SAC
CO-SEMVNIENS'PERNO
CTAVIT- HINC AD'SOCIE
TATEM'IEW- FVNDAN
DAM-FRODIIT'ANNO
M ^ D 'X

X

1 \t?^'^CZ^J^^^'^^

de extensión, sita en Monistrol, y vendida
que habia sido por el Crédito Publico en
6 de noviembre de 1821, por eFprecio de
21,365 reales 11 mar., o sea 1,068 duros.

Esta finca por E. linda con el Llobregat,

y por N. con honores del molino de Don
Mariano Olsina.

^ Por remate de 6 de noviembre de

1821, y precio de 75,724 reales, Don Jaime
Pla adquirió de manos del Estado la

«Casa Molino harihero llamado de la Ca-
«naleta, sito en la villa de Monistrol de

3 de septiembre de 1840, se le da la escri-

tura de dominio.

^ En 4 de junio de 1845 se remato a

favor de Don Melchor Andarió una bo-

dega y tres lagares, de Montserrat, sitos

en San Pedró de Riudevitllas, por el

precio de 11,420 reales, iguales a 571 du-

ros. Andarió pago el quinto, o primer

plazo, y los gastos de la subasta. Però

por escritura ante Clavillart en Barce-

lona, a 19 de febrero de 1847, traspasa

sus derechos a Don Pedró Rovira, labra-
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dor de San Saturnino de Nüj'a, mediante
el reintegro de dicho quinto y gastos de

subasta.

IBI La Revista montserratina, al rela-

tar en 1911 los sufrimientos e historia de
Montserrat en igual aíio del siglo ante-

rior, cuenta que en la fuga de los monjes
de 1812 Uevaron estos la Santa Imagen a
«Matadas, finca cercana à Pont de Vilu-

»mara Esta finca Matadas, que este

»Monasterio poseia por la agregacion
»del de Santa Cecilia, ha perdido hoy su
»nombre que vemos en documentos y di-

»plomas del siglo xiii, y aunque se con-
«servan la capilla y retablo góticos, es

»conocida por el nombre de uno de sus
»antiguos anejos, cal Marqiiet de Vtlu-

y>}íjara, en Pont de V'ilumara, no lejos de
»la confluència del Cardener y Llobre-
»gat...»(l).

1^ De la casa de procuración de Vi-
llafranca del Panadés se lee en la histo-

ria de esta villa: «Capilla de Ntra. Sra.
»de Montserrat. Se hallaba situada en ia

»casa procura de Montserrat, cuyo mo-
»nasterio poseia en esta villa }' en su
»término muchas fincas en dominio di-

»recto (CC71S0), al pago ó prestación de
»censos anuales, que de vez en cuando
»venia a recoger un monje y su apode-
»rado. Halhíbase construïda y con el

»mismo portal de piedra sillar, que se
»ve hoy dia, en la casa de D. José Anto-
»nio Olivella que forma esquina i'i la

»plaza de la Fuente, en cuya capilla se
»veneraba un cuadro al óleo pintado, que
»representaba la V'írgen de Montserrat
»y la figura de San Bernardo, el mis-
»mo que se venera en la parròquia de la

»SSma. Trinidad. Desapareció» (supongo
la capilla) «à mediados de este siglo por
»efecto de la desamortización» (2). Cu.in-
do esta casa de procuración pasó a ma-
nos laicas, nos lo dice con graciosamente
disparatado lenguaje catalàn una carta

(i) Dicha revisla. Ano d<.- 191 1, pag. .406.

(2) r>. Q. G. Apuntes hislóricos de Vilafran-
ca del Panadés y su comarca... VilaIranca, /88^,
pàg. 264.

que casualmente vino a mi poder. La
dirige un Francisco Borràs desde X'illa-

franca a una seflora de Barcelona en 25

de enero de 1842, y en ella leo: «dird en
»cl jVicolaii que y rebut la sua y que eix
»S. Maria 1/0 Balles en esta no y te res...

l'Laltre bcgada de la Constitució ba

t compra la procura delsfraras de Mon-
ysarat que tem'au una gran casa y art

»cn esta y ara ell su d bcnut.>y

Ijl Ademàs la Amortización vendió
sin duda la casa de procuración de Bar-

celona con su capilla, situada en el Pa-

seo de la Aduana al frente de esta.

^ Montserrat en el termino de Espa-
rraguera poseia «una Granja llamada
> Villa vieja con su casa oficinas que
»contiene de 200 a 300 jornales de tierra,

»mucha parte plantada de viiia y oliva-

>:res y un huerto secano unido :i dicha

»casa» (3). Esta finca, sin duda vendida
por el Estado en 1821 y perdida por el

comprador en 1823, pasaría de nuevo a

éste en 1835, o 36; y puesto que no al-

cancé ver la escritura de reconocimiento
de dominio posterior a estos anos, debe-

mos pensar que quizà no se otorgó, con-

tentíindose el comprador con la posesión

que le daba la lev.

^ En el termino del Bruch y Collbató

tenia este monasterio la granja llamada
Vina nueva, con grande casa, «150 jor-

»nales de sembradura plantados de oli-

»vos, 130 jornales de vinedo nuevo; y de
»40 à 50 jornales de bosque» (4). De su

venta debò decir lo de la finca anterior.

^ En cl mismo termino del Bruch po-

seia este monasterio otra granja, de
nombre JiJas (uixd, con casa, 325 jorna-

les de vifledo, 28 cuarteras de sembradu-
ra, y unos 200 jornales de bosque. De su

venta repito lo de las fincas anteriores (5).

(^) .\nuncio de la subasla por el Eílado insei'-

to en cl Diaiio de Barcelona del 1. de maizo de

1821, pàg. s^í.

(4) Anuncio de la subasla. Diario de Barcelo-

na del I." de marzo de 182 1, pag. 1582.

(5) Anuncio de la subasla. Diario de Barce-

lona del I. de marzo de 1821, pàg. 532.
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^ En el mismo termino el manso 11a-

mado Mas Graons con bosque y vina,

de cuya venta digolo del anterior (1).

^ En los termines del Bruch y Coll-

bató, la granja conocida por Corral de

Pascual , que contenia la casa derruída,

de 30 a 40 jornales de vina, 28 de siem-

bra y unos 120 de bosque (2). De cuya
venta repito lo de las ventas anteriores.

% Al pie de la misma montana del

monasterio, a su O., en el termino de la

Guardia, la granja Casa Massana con
casa y tierras, y un manso, sin casa, 11a-

mado MasHÏit, formando un total de 568

jornales de extensión; y de cuya venta
digo lo de las ventas anteriores (3).

^ Un olivar nombrado del Fonso,d.e
6 a 8 jornales, en el termino del Bruch y
Collbató (4). Tampoco hallé la escritura

de venta.

^ En el termino de Esparraguera la

granja llamada Mas Rubio o Maestransa;
compuesta de casa con oticinas; y unos
800 jornales de tierra plantades de vina

y olivos, y 36 cuarteras de sembradura
de secano (5), cuya escritura de venta por
el Estado tampoco hallé.

^ Una casa de procuración en Man-
resa y calla de Montserrat, y dos solares
en la misma ciudad (6), cuya venta igual-

mente ignoro.

1^ Otra casa llamada la Sala, sita en
la calle de Ball, de Monistrol, con los

huertos de la misma casa, de cuya venta
tampoco alcancé el documento (7).

Por la via de las llamadas restituciones

(i) Anuncio de la subasta. Suplemento a la

Gacetci de Madrid del ^ de abril de 1821, pag. 457.

(2) Anuncio de la subasta. Diario de Barcelo-

na del I." de marzo de 1S21, pàg. 532.

(3) Anuncio deia subasta. Diario de Barce-
lona del 2 de abril de 1821. pàg. 773.

(4) Anuncio de la subasta. Su-plemetilo a la

Gaceta de Madrid del 3 de abril de 182 1, pàg. 457.

(5) Anuncio de la subasta. Diario de Barce-
lona del i.° de marzo de 1821, pàg. 532.

(6) Gaceta de Madrid del 2 de abril de 1821.

pàg. 452.

(7) Anuncio de la subasta. Diario de Barce-
lona del 10 de iulio de 1821, pàg. 1354.

de los compradores de período constitu-

cional muchos de los cuantiosos bienes de

Montserrat pasarían a manos de particu-

lares; y por esto, contentàndose los com-

pradores con el titulo expedido por el

Crédito publico en aquel período, no cui-

darían de proveerse de escrituras poste

riores al 1835. Así me explico como en

los protocolos del notario de Hacienda

de estos posteriores anos de 1836 y si-

guientes hallase yo tan pocas escrituras

referentes a bienes de este monasterio

rico.

A pesar de tanta enajenación obrada

por el hambriento Uamado Estado, las

peflas que rodean al monasterio, y for-

man la parte alta e inculta de la monta-

na, han vuelto a poder del cenobio.

Es harto sabido que por regla general

muchas de las rentas de los monasterios

y conventos consistían en censos y cen-

sales casi todos de muy diminuta pensión

anual. Imponderable y poco menos que

imposible se me haría resenarlos, y por

esto en todos los cenobios omito la nota

de sus ventas por el Estado o redencio-

nes, y me limito a citar alguno de los de

elevada pensión. He aquí los dos de esta

clase que he hallado propios de Mont-

serrat:

Por escritura ante el nombrado
Clavillart, de 8 de diciembre de 1848, Don
Agustín Vila redime al Estado un censo,

o censal, de pensión de 100 libras (53

duros l'67 pesetas) propio de este monas-

terio.

^ Y Don Mariano Fàbregas y Bosch,

de Manresa, redime otro censo, o censal,

de pensión de 180 libras (96 duros) por

ante el mismo notario a principies

de 1849.

Hasta aquí el paradero de las fincas

que Montserrat poseíaen nuestra provin-

cià de Barcelona. Pasemos ahora a las de

la de Lérida, cuya noticia, si no en las

escrituras de venta, hallaremos en otras

fuentes, però especialmente en el Bolc

tÍH oficial de la provincià de Lérida al

anunciar sus subastas. Como el jefe del

Archivo notarial de Lérida me nego las
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facilidades que para el estudio de las es-

crituras me otorgaron los de las otras

provincias catalanas no puedo extractar-

las, y así por lo general he de limitarme

a los anuncios del Bolctíu. En la descrip-

ción de las fincas copio servilmente las

palabras de los anuncios oficiales, en cuya
ortografia podrà saborearse aun el menos
leido en ella.

Ijl Por el indicado motivo no he leido

la escritura de venta por el Estado de la

grande finca que Montserrat poseia en

Juneda, cerca de Lérida y en su partido

judicial, llamada Granja de Miravall. Era
tan extensa que, segiin se dice en el país,

antiguamente ella sola formaba el termi-

no de un pueblo. Tiene dos horas de

andadura de longitud por media de

anchura, y hoy la atraviesa el canal de

Urgel. Pere, si no logré leer la escritura

de venta por el Estado, alcancé noticias

de la finca por la anotación del registro

de la propiedad hecha con motivo de una
escritura posterior, o sea de 25 de diciem-

bre de 1848, ante el notario Don Domingo
Bandé. Esta hacienda se componia, pues,

de las partes siguientes:

A) Una casa con piso bajo y dos altos,

capilla, granero, patio o barrio circuido

de paredes, gallinero y dos corrales. Te-

nia en el pueblo el número 36.

B) Otra casa inmediata a la anterior,

de un piso bajo y otro alto, destinada a

habitación. Estaba sefialada de niime-

ro 37.

C) A unos 40 palmos de esta casa un
molino aceitero con sus dependencias,

sefialado de número 39.

D) Al frente una casita conocida por

la de los pastores, que tenia el número
38, y a cuya espalda se levanta el espa-

ciosísimo corral para el ganado lanar.

Las cuatro edificaciones hílUanse asen-

tadas en un altito, o lugar elevado.

E) A cosa de media hora de este gru-

po hallAbanse una grande casa con bajos

y dos altos marcada con el número 40, y
F) dos casas de piso bajo y un alto

senaladas de números 41 y 42. Este grupo
de edificios, que est;'i circuido de paredes.

antiguamente venia destinado a colecta,

y en la fecha de la escritura a habitación

de colonos y parceros.

G) Y principalmente la tierra que cir-

cula las mentadas edificaciones, la cual

constaba de 2,799 jornales, de los que
1017'36 estaban destinades a campos,
416'61 a Olivares, 16'50 a vifia, y 134S'S1 a

yermo.
Por E. esta inmensa granja linda con

terreno del termino de Las Borjas; a S.

con tierras del termino de Cervià; a O.
con tierras del termino de Masroig, del

de Castelldasens y del de La Gisperta; y
a N. con tierras de los términos de Torre-

sala y de Juneda (1).

Los muros de esta propiedad aun hoy
(1913) conservan escudos de Montserrat;

y en la tierra se dice que quien compro
al Estado esta heredad fué un senor Igle-

sias, de Agramunt, el cual al fin la fué

vendiendo por razón de pérdida de inte-

reses.

#^ «La hacienda llamada condals tér-

»mino de Cervera y San Pedró de Ar-

«quells compuesta de las piezas siguien-

»tes:

»Un molino de dalt Uamado del condals

»con dos muelas, balsa y casa, sito en el

»término de Cervera: linda à oriente con

»dicha balsa, à medio dia con el huerto

»contiguo al mismo, à poniente con la

»carretera, y à norte con fincas de la

»misma.
»Una pieza de tierra llamada son de

»la era junto à el molino, sita en el tér-

»mino de dicha ciudad, de estension 3

»jornales 5 porcas de regadio: linda à

»A medio dia con el molino y casa de la

»misma heredad à poniente con la ca-

»rretera...

«Otra id. id. campa llamada las pasa-

»das de los clots de Guisotaire, en dicho

»término de estension 11 jornales 3 por-

»cas... linda ;i poniente con fincp.s de la

xmisma.
>^Un huerto junto al molino de amun,

(i) Registro deia propiedad.—Pueblo de Ju-

neda.— .Manual de 18411. Lib. I. Fol. 26.
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»sito en id. de estension 2 porcas... linda

»à oriente y medio dia con fincas de la

»misma, a poniente con la carretera, y
»à norte con el jnolino y balsa del mismo.
»Una pieza de tierra llamada plana

«sobre la carretera, sita en el referido

«termino (de Cervera), de estension 29

»jornales, de estos 11 jornales 7 porcas

»tierra campa, parte regadio y parte se-

»cano, y los restantes 17 jornales 7 por-

»cas yermo... linda... -k poniente con la

«carretera, y à norte con el desagüadero
»del molino y fincas de la misma.
»Una pieza de tierra llamada vifia dels

«Escolans, sita en el mencionado térmi-

»no (de Cervera), de estension 4 jornales

»4 porcas cultivo con 14 filas de cepas y
»11 jornales 7 porcas 5'^ermo...

»Otra id. llamada la sort de las viiïas

»sita en el termino de S. Pere dels Ar-

»quels de estension 6 jornales 1 porca:

»linda à oriente con el torrente, à medio
»dia con Ramon Porta, à poniente con

»el bosque de la misma y A norte con la

»casa.

»Otra id. id. vifia en la otra parte de

»la riera, sita en dicho termino (S. Pere)
»de estension 14 jornales 6 porcas con
»25 filas de cepas y 15 nogales: linda à

«oriente con el torrente, à medio dia con
«la casa... y A norte con otra casa y fin-

«cas de la misma.
«Otra id. id. vifia contigua a la misma

»y frente al edificio del condal sita en
«dicho termino (de S. Pere) de estension

»9 jornales S porcas con 25 filas de cepas
«5 nogales y 5 sauces: linda a oriente con

«el torrente a medio dia con la casa

«líl bosque llamado Racons de la font

»de Monpeo en dicho termino (de S. Pe
y>re) de estension 112 jornales 8 porcas

«plantado de matas y algunos robles;

«linda A oriente parte con piezas de la

«misma...

«Otro id. llamado del mitg, sito en el

«referido termino de estension 12 jorna-

»les 10 porcas, plantado de matas y al-

«gunos robles

«Otro id. id. llamado del cap de amun
«dels racons de figue sito en el mencio-

«nado termino (de S. Pere) de estension

«2 jornales 8 porcas, plantado de matas
«y algunos robles...

«Otro id. id- llamado Solana y Ubaga
«del frare, sito en dicho termino (S. Pe-
>•>re) de estension 40 jornales y 1 porca
«plantado de matas y algunos robles:

«linda

«Otro id. id. llamado Trull del porch,

«sito en el mismo termino (de S. Pere),

»de estension 13 jornales 11 porcas plan-

»tado de id. id.; linda...

«Otro id. id. llamado pla de las vinas

«sito en el indicado termino (de S. Pere),

»de estension 3 jornales 8 porcas, plan-

»tado de id. linda...

«Otro id. id. llamado del corral del

«frare, sobre las planas, de estension 18

«jornales 5 porcas plantado de id.: linda

«à oriente, medio dia y poniente con Ma-
«gin Porta y à norte con José Bergadà.
«Justipreciada dicha hacienda por los

«peritos y capitalizado su valor por la

«contaduría de arbitrios de amortizacion
«con arreglo à ordenes 214,054 reales vn.

«Esta hacienda està grabada (sic) con

»un censal à favor del colegio de la

«Asunción de Cervera de capital 48,000

«rs. y redito anual al 3 por 100 1 ,440, el

«cual quedarà obligado el comprador à

«reconocer en el acto del subasto...« (1).

Esta heredad llamada Condals con
todas las resenadas tierras fué rematada
en Lérida, a 10 de agosto de 1842, por
270,054 reales (2).

Llamaia sin duda la atención del avi-

sado que en esta resefia de las posesio-

nes de Montserrat figure dos veces la

hacienda de nombre Condal o Coudals.

Son dos haciendas, ambas del mismo
nombre, porque cuando estaban en po-

der de Montserrat formaban una sola.

Una cae de un lado de la carretera real

de Madrid a Francia, y del opuesto la

segunda.

(i) Bo/elin oficial cie la provincià He Lérida

del 1.4 de mayo de 1842. pag. 2.

(2) Hoíetin ojicial... cit.N.'del i 3 de agosto

de 1842. pàg. 4.
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Respecto del nombre de los adquisido-

res, leo en el Bolctin oficial del 24 de

octubre de 1844 una «Relacion de los

»deudores por compra de fincas naciona-

»les » y en ella este pArrafo: «D. I^:-

«nació Girona y D. Francisco Murlanch
»por un molino harinero y 7 piezas de
«tierra sitas en el termino de Cervera y
»S. Pedró dels Arquells que pertenecie-

»ron al monasterio de Monserrate.» Ig-

noro si el molino y las piezas son las de

este número, o las del otro molino del

mismo monasterio.

1^ «Una hacienda llamada condal
«compuesta de casa con un molino hari-

»nero dentro de ella de una muela co-

»rriente, huerto -^ varias piezas de tierra

»campa, de cabida en junto 4^^* jornales

»1 Va porca, sita en el termino de Cerve-

»ra» (1). «Tasada en 401,867 rs. y remata-

»da (en Létida d 20 de marso de 1841)
»en 810,000 rs. vn.» (2).

m «Una pieza de tierra campa 11a-

»mada de la plana dels nogués, sita en

»el termino de la ciudad de Cervera: linda

»à oriente y occidente con la hacienda
»llamada del condal pròpia de dicho mo-
«naslerio (de Montserrat), à medio dia

»con el torrente que confina con el tér-

»mino de monpeó; y A norte con la carre-

»tera de Barcelona...» Tasada en 36,183

reales (3). Rematada en 20 de enero de
1841, en Lérida, por 51,183 reales (4).

Es inútil advertir que todas las propie-

dades que a continuación se resenan per-

tenecían a Montserrat.

% «Una pieza de tierra llamada las

«planas de 24 jornales, una porca y 149

»canascuadradas; los 10 jornales, 1 porca
»y 10 canas cuadradas regadío; y 14 jor-

»nales y 139 canas cuadradas secano, sita

(i) Boleíin oficial de ta provincià de Lérida

del g de marzo de 18.^1, pàg. f.

(2) Suplemenlo al Roletin oficial... del 16 do

abril de 1841.

(3) Bolelin oficial... cit. N.' del 15 de diciem-

bre de 1840, p;ÍH;, 4.

(4) Bolelin oficial... cit. N.° del 29 de enero

de 1844. pàg. ^.

>.en el termino de S. Pedró dels Arquells:

»linda A oriente parte con tierras del

«Torres y parte con el torrente; à medio
xdía con el camino que v-a A S. Pedró; a

«poniente con el bosque de la misma
«pieza; y A norte con tierras del Porta de

»S. Pere...» Tasada en 33,500 reales (5j.

# «Otra pieza de tierra secano Ua-

«mada la plana rodona de 21 jornales,

«una porca con otra contigua de 2 jorna-

«les 9 porcas, sita en el espresado tér-

«mino (de S. Pedró dels Arquells), linda

«la l.'^ à oriente con la carretera y ca-

«mino desusado que se dirige al torrente;

«ií mediodía con el mismo camino y to-

«rrente; ú poniente con dicho torrente y la

«heredad, y & norte con la carretera; y la

»2.''' linda...» Tasada en 39,232 reales (6).

Rematada en Lérida, a 17 de marzo de

1842, por 40,232 reales (7).

Ü «La hacienda compuesta de varias

«piezas de tierra regadío y secano, por

«junto 310 jornales con 1,28') oli vos, 76,240

«cepas y 61 ilrboles de otras clases: y una

«casa granja con sus correspondientes

«oficinas, sita en el termino de Artesa de

«Segre, tasada en 794,924 rs. y rematada

«en la misma cantidad.« El remate se ce-

lebro el dia 5 de enero de 1840 en Lé-

rida (8).

^ «,Otra casa llamada la granja, sita

«en dicha villa {.-irícsa de Segre), con

«cuadra, bodega, corrales y demàs ofici-

«nas; linda A oriente con el camino del

»puente; à medio dia parte con el propio

»camino y parte con la heredad de dicho

«Monasterio; A poniente con la pieza de

«tierra llamada de la granja; y A cierzo

«con tierras comunales mediante un ca-

»mino...« Tasada en 359,752 reales {^).

(s) Bolelin oficial... cil. N." del 29 de junici

de 1841, pàg. !.

(0) Bolelin oficial... cil. N." del 29 de iuiiio

de 1841. pàg. 3.

(7) Bolelin oficial... cit. N.° del 24 de marzo

de 1842, pàg. 4.

(í<) Bolelin oficial... cit. N." del 7 de enero

de 1840. pàg. 4.

(9) Bolelin oficial... cit. N." del 4 de octubre

de 18 !9, pàg. 2.



LA PERSECUCIÓN DE 1835 EN LOS MONASTERIOS BENITOS 253

^ «Un huerto situado junto à la arri-

»ba lindada casa» (la Granja de Artesa
de Segre), «de 6 porcas y 3 pasos de 1.*

«calidad; linda A oriente con el camino y
«cuadras del molino, à medio dia con el

»brasal que dirige à la huerta de Mon-
»sonís; à poniente con camino que dirige

»a la huerta de abajo mediante brasal;»

[Brasal es cl cauce o saiigria que se

saca de un río o de una acequia graiide

para regar las huertas o sembrados) «y
»a cierzo con la asequia del molino...»

Tasada en 3,633 rs 11 mr. (1).

#! «Otra pieza de tierra campa sita en

»el mismo termino (de Artesa de Segre),

»de 70 jornales con 16 sauces 13 moreras,
»3 Alamos blancos y un chopo...: linda a

»oriente con brasal, con tierras de la

»testamentaria de Mateo Plens y otras

»de José Amorós, Jaime Valls y José
»Ganet y EscolA; a medio dia con las

»de Antònia Vilella, Jaime Bertran, la

«referida testamentària, un brasal, Anto-
»nio Soler, Reverendo Salvador Malun-
»guén de Alentorn, Francisco Samarà, y
»otros; à poniente con las de Antonio
»Soler, y la acequia del molino; y"à cier-

»zo con el río Segre...» Tasada en 134,733

reales (2).

^ «Otra pieza de tierra, sita en el es-

»presado termino (de Artesa de Segre) y
«partida de la Cornasa, de 6 jornales 4

«porcas de cultivo, y 25 jornales 7 porcas
»de yermo, plantados los primeros con
»2,000 cepas, toda de 2.''' calidad; linda a

«oriente con tierras de José Barrera, y
»las de Tudela; à medio dia con las de

«José Valle y la sierra; à poniente con
»las de Mariano Grinó, y camino nom-
«brado de las cahanadas; y à norte con
«los herederos de José Solé y otros, tam-

«bien de Tudela.. » Tasada en 19,766 rea-

les 22 mr. (3).

(i) Bolelin oficial... cit. N." del 4 de octubre

de 1839, pàg. 3.

(2) Boletin oficial... cit. N.' del 4 de octubre

de 1839, pàg. 3.

(3) Boletin oficial... cit. N.° del 4 de octubre

de T839. pàg- -4-

m «Otra pieza de tierra plantada con

«1,000 olivos, sita en el susodicho térmi-

»no (de Artesa de Segre), llamada la

«planta de la Granja, de 29 jornales 3

«porcas y media de 1.^ calidad: linda à

«oriente con corral de la Granja, y con
«camino del puente; à medio dia con el

«mismo camino, é igualmente à poniente

«con otro camino, con tierras de Miguel
»Calvet, y las de Antonio Montallà de
«Solsona; y à cierzo parte con las de An-
«tonio Montallà, parte con el brazal de la

«huerta de Monsonis, y parte con el ca-

«mino...» Tasada en 36,566 reales 22ma•
ravedises (4).

Ijl «Otra pieza de tierra sita en el ca-

«lendado termino (de Artesa de Segre),

»y partida dels diumenges, de 27 jorna-

«les 4 porcas de 2,^ calidad, plantada con
«3S,SS0 cepas, 267 olivos, 4 nogales y 2

«almendros: linda à oriente con tierras

«de Maria Ferré de Vilves; a medio dia

«con Maria Palau; à poniente conEngra-
«cia Cerentill, y camino; y a cierzo con
«el camino de Vilves...» Tasada en 21,600

reales (5).

% «Otra pieza de tierra id. arenisca,

«sita en dicho termino {de Artesa de Se-

*grc), llamada lo Sot , de 26 jornales de
»3.* calidad: linda à oriente con la ace-

«quia del molino y brasal; à medio dia

«con tierras del comunales [sic); à po-

«niente con el termino de Monsonis, y à

«cierzo con el rio Segre...» Tasada en

4,332 reales vn. (6).

Ui «Una pieza de tierra campa junto

»à la huerta sita en el téimino de la nom-
«brada villa {de Artesa de Segre), con
«4 )reixas y 22 àlamos blancos llamada
«la bohigueta y canalisas: de estension

«24 jornales y 8 porcas...; linda à oriente

«parte con tierras de José Soler de Ana,

»y parte con las de D. Juan Figuera de

(4) Boletiii oficial... cit. N. del 4 de octubre

de 1859, pàg. 4.

(,) Boletin oficial... cit. N.° del 4 de octubre

de 18 5Q. pàg. 4.

(oj Boletin oficial... cit. N.° del 4 de octubre

de 1839, pàg. 3.
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«Alentorn, mediante camino de breda; a

»medio dia con el camino Uamado del

xcap de la horta y con el del pueblo de

«Alentorn; a poniente con el brasal, con
«tierras de Agustin Malugun de dicho

»Alentorn y con las de Pablo Grenó de

»Artesa; y à cierzo con el lio Segre me-

«diante camino real y brasal». Tasada en

69,600 reales (1).

% «Otra pieza de tierra sita en el cita-

»do termino [de Artesa de Segre) y par-

»tida del Soles, de 19 jornales 2 porcas

»de 2." calidad, plantada con 27,360 ce-

xpas: linda ;i oriente con el Torrente de

»la Garriga; à medio dia parte con el

«camino de Torrente, parte con tierras

»de José Oliva, y parte con el pie de la

«sierra de la villa; a poniente con tierras

>;de los herederos de Magín Calbet, y k

»norte con el camino de Pons...» Tasada
»en 19,833 reales 11 mr. (2).

I§| «Otra pieza de tierra campa sita

»en el propio termino (de Artesa de Se
•Agre) partida del diumenge gran, de 15

«jornales 10 porcas y media. .: linda í\

»oriente con brasal; A medio dia con la

«acequia del molino; A poniente con otro

»brasal; y à cierzo con tierras de Agus-
«tin Malungiién y brasal...» Tasada en
57,232 reales (3).

^ *Otra pieza de tierra, sita en el

»repetido termino {de Artesa de Segre),

«partida de la Torre del Aguilà, de 12

«jornales, 2 porcas de 2." calidad; linda

»à oriente con tierras de Antonio Vilal-

»ta; A medio dia parte con las del mismo,

»y parte con las de Ildefonso Folguera;
»a poniente con la sierra y la villa; y à

«cierzo con tierras del dicho Vilalta »

Tasada en 2,000 reales (4).

# «Otra pieza de tierra sita en el

(i) liolclin q/Uial. .. c\l. N. del 4 de octubre

de 1839, pàg. 2 y ?.

(2) Boletin oficial... cit. N.' del 4 de octubre

de 1839. pdg. 4.

(3) Boletin oficial... c\\.. IS. ° del 4 de octubre

de 183Q, pàg. í.

(4) Boletin oficial... cit. N.' del 4 de octubre

de 1839. pàg. 4.

«enunciado termino (de Artesa de Se-

»gre), partida de Figuerola, de 10 jorna-

«les 10 porcas de 2.'* calidad: linda ;i

«oriente con tierras de Juan Castellà, à

«medio dia parte con ia villa, y parte

«con tierras de José Balle de Tudela; y
»A poniente y norte con la sierra de la

«villa » Tasada en 3,489 reales (5).

H «Otra pieza de tierra de secano,

«llamada la costa, sita en el calendado

«termino {de Artesa de Segre), de 7 jor-

«nales de 2."* calidad: linda à oriente y
»medio dia con tierras de Pablo Batlle,

»A poniente con la villa, y à norte con

«la carrerada » Tasada en 1,000 rea-

les (6).

1^ «Otra pieza de tierra, sita en el

«propio termino {de Artesa de Segre),

«partida dels dininetiges, llamada lo diti-

»Htenge, de 5 jornales 5 porcas de 1."

«calidad, con 5 àrboles: linda à oriente

«con José Novell de Preixens; à medio

«dia con el camino de Binves; y à ponien-

»te y norte con la acequia del molino...»

Tasada en 5,529 reales (7).

% «Otra pieza de tierra campa en el

«nombrado termino {de Artesa de Se-

Agre), p;ir[ida de Gelom, de 5 jornales...;

«linda à oriente parte con un brasal, \'

«parte con tierras de Manuel Malunguén;
«à medio dia parte con la acequia del

«molino y parte con tierras de Alfonso

«Vilalta; A poniente parte con el mismo
«Vilalta, y parte con José Soler; y A

«norte parte con el camino que dirige al

hdiumenge gran, parte con tierras de

«Manuel Malunguén, y parte... con bra-

«sal...« Tasada en 22,500 reales (8).

I8l «Otra pieza de tierra sita en el

«anunciado termino {de Artesa de Segre),

«partida de S- Jorje, de 4 jornales una

(5) Bolelin ojiciat... cit. N." del ^ de octubre

de 1831). pàK. A-

(ü) Bolelin oficial... cit. N. del 4 de octubre

de 1839, pàg. 3.

(7) Boletin oficial... cit. N." del 4 de octubre

de 1839, pàg. 4.

(8) Boletin oficial... cit. N.° del 4 de octubre

de 1830, púg. 3.
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»porca de 2." calidad; linda à oriente,

»medio dia y poniente, ccn tierras comu-
»nales; y à norte con la villa, y con tie-

»rras de Francisco Malaguer...» Tasada
en 1,666 reales 22 mr.s (1).

1^ «Otra pieza de tierra campa, sita

»en el referido termino» {de Artesa de

Segre), «llamada lo tros del molt, de 4

»jornales, 4 porcas y un paso y medio
»con dos moreras de I.'' calidad: linda à

»oriente con la carretera del puente: à

»medio dia con el brasal de la fuente; a

»ponienie con la carretera del sot y con
»brasal; y A norte con el mismo brasal...»

Tasada en 26,000 reales (2).

1^ «Otra pieza de tierra, sita en el

»citado termino {de Artesa de Segre),

^partida de la boixadern, de 3 jornales,

»6 porcas de 2.'* calidad: linda à oriente

»con el camino de Agramunt; à medio dia

»y norte con la sierra de la villa; y a

«poniente con tierras de lldefonso Fol-

»gu,era...» Tasada en 1,500 reales (3).

ISI «Otra pieza de tierra campa, sita

»en dicho termino {de Artesa de Segre),

»llamada lo tros del hort; de 2 jornales,

»4 porcas de 1.'' calidad: linda a oriente

»con la carretera; A medio dia con la

»acequia del molino; y à poniente y cier-

»zo con el brasal...» Tasada en 14,500

reales (4).

^ «Otra pieza de tierra. . sita en dicho

»término {de Artesa de Segre), de 2 jor-

»nales, 2 porcas y 2 pasos de 1.'"^ calidad,

»llamada Montardit de bai'.v: linda a

»oriente con brasal; à medio dia parte

»con el brasal llamado del Diumenge
»^rflw...» Tasada en 10,100 reales (5).

1^ «Otra pieza de tierra campa, sita

(i) Boletin oficial... cit. N." del 4 de octubre

de 1839, pàg. _i.

(2) Boletin oficial... cit. N. ' del 4 de octubre

de 1839, pàg. 3.

(3) Boletin oficial... cit. N. del 4 de octubre

de 1839, pàg. 4.

(4) Boletin oficial... cit. N.° del 4 de octubre

de 1839, pàg. 3.

(5) Boletin oficial... cit. N. del 4 de octubre

de 1839, pàg. 3.

»en el susodicho termino» {de Artesa de
Segre), «llamada lo meloiid; de un jornal,

»ll porcas y 9 pasos de 1 ." calidad con 6

»freixas: linda... à medio dia con brasal,

»à poniente con el mismo brasal; y con
»tierras de Engràcia Serentill...» Tasada
en 10,100 reales (6).

Ijl «Otra pieza de tierra huerta y cam-
»pa, sita en el mismo termino* {de Artesa
de Segre), «de un jornal 9 porcas y 5

«pasos de 1.'' calidad llamada Montar-
»dít de dalt; linda à oriente...; à poniente

»con brasal; y à cierzo con el camino 11a-

»mado de media huerta...» Tasada en

9,000 reales (7).

m «Una pieza de tierra huerta, sita en
»el prenombrado termino» {de Artesa de

Segre), «llamada devall de la basa, de

»un jornal 10 porcas de I.'' calidad, con
»2 nogales y una freixa {nu frestio):

»linda à oriente con el camino; A medio
»día con el brasal que va à la huerta de

«Monsonís; a poniente con otro brasal; y
»à cierzo con tierras de Ramon Bagà de

»Torà, mediante camino...» Tasada en

10,416 rs. vn.(S).

^ «Otra pieza de tierra... sita en el ca-

»lendado termino {de Artesa de Segre),

»llamado lo tros del prior, de un jornal

»y un paso de 2.'"^ calidad: linda à oriente

»con brasal, à medio dia con el camino...»

Tasada en 3,143 reales (9).

181 «Un molino harinero sito en la

«villa de Artesa de Segre, compuesto de
«tres muelas corrientes, y casa con sus

«correspondientesoficinas: linda à oriente

«con la balsa y acequia del molino, à me-
«dio dia, poniente y cierzo con tierras de
«dicho Monasterio.» Tasado en 81,000

reales (10), y rematado en Lérida, a 1." de

(6) Boletin ojicial. .. c'it. N." del 4 de octubre

de 1839, pàg. ;.

(7) Boletin ojicial... cit. N.° del 4 de octubre

de 1839, pag. 3.

(8)' Boletin oficial... cit. N.° del 4 de octubre

de 1839, pàg. 3.

(9) Boletin oficial... cit. N,° del 4 de octubre

de 1839, pàg- 3-

(10) Boletin oficial..., cit. N." del 4 de octubre

de 1839, pàg. 2.
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diciembre de 1839, por 310,000 reales (1).

«A virtud de orden de la direccion gene-

»ral de 29 de noviembre del afio próximo

»pasado, quedo siii efecto el remate cele-

»brado en 1." de diciembre de id. de» este

molino, y así se senala dia para nueva

subasta (2). Esta se celebro en Lérida a

8 de julio de 1840, rematàndose la finca

por 82,000 reales (3).

Ijl «Otra pieza de tierra hierma, sita

»en el mismo termino» {de Artesa de Se-

gre), «partida del col de la anquerreta,

»de 11 porcas, 5 pasos de 1." calidad:

»linda & oriente con el camino de Agra-

»munt; à...» Tasada en 252 reales (4).

I8l «Otra pieza de tierra campa sita en

>^el espresado termino» {de Artesa de Se-

gre), aWarnada prat dels l/orts, de 5 porcas

»8 pasos con 2 nog:ales 4 moreras y una

»balsa de cocer cAnamo: linda...» Tasa-

da en 3,000 reales (5).

^ «Otra pieza de tierra campa sita

»en el nombrado termino» {de Artesa de

Segre) «partida del Verge, de 4 porcas

»y media de 1."'' calidad: linda A... con la

«carretera Uamada adsot, y a cierzo con

»brasal...» Tasada en 2,250 reales (6).

I8l «Otra pieza de tierra junto al moli-

»no, sita en el susodicho termino» {de Ar-

tesa de Segre) «de 9 pasos y medio, con

»dos moreras de 1.'' calidad, linda à...

»íl medio dia y poniente con el camino
»llamado del sot; y A cierzo con el bra-

»sal de lafuente...» Tasada en 600 rea-

les (7).

(i) Holcliii oficial..., cit. N.' del 6 de diciem

bre de 1839, pàg. 4.

(2) Bolelin oficial..., cit. N." del o de junio de

1840, pàg. 3.

(3) Bolelin oficial.... cit. N.° del 17 de julio de

1S40, pàg. 4.

(4) Bolelin oficial.... cit. N." del 4 de octubre

de 1800, pà^. 4-

(5) Bolelin o/icial..., cit. N.° del 4 de octubre

de 1830, pàg. 3.

(6) Bolelin oficial.... eh. X.° del 4 de OLtubrc

de 1839, pàg. 3.

(7) Bolelin oficial.... cit. N.° del 4 de octubre

de 1830, pàg. 3.

Hasta aquí el patrimonio de Artesa de

Segre: siguen las fincasde Vilves.

ÜI «Otra pieza de tierra en la pròpia

«partida {de la Horta]... y termino» {de

K/7i'^5)«de 37 jornales; 15 de 3.* calidad

»y los restantes Bosque con 300 Alamos;
»linda à oriente con Ramon Marti; A

»medio dia conherederos de Ramon Cas-

»tellà..» Tasada en 6,006 reales (8). Rema-
tada en Lérida a 20 de marzo de 1841 por

la cantidad de la tasación (9).

lü «Otra pieza de tierra secano en la

«partida de las Obagues de 31 jornales

sbosque con varios matorrales sita en el

»mencionado termino {de Vilves): linda à

«oriente con Ramon Martí, ;'i Medio dia

»con Andrés Benet, à poniente con here-

»deros de José Novell, y A norte con

»Antonio Estany...» Tasada en 4,960 rea-

les (10). Rematada en Lérida a 20 de

marzo de 1841 por la cantidad de la

tasación (11).

m «Otra pieza de tierra en la relatada

»partida (de la Horta) y termino» (de Vil-

ves) «de 5 jornales, 13 porcas de 2." cali-

»dad y lo restante bosque, con 13 Ala-

»mos: linda <i oriente con la acequia, A

»medio y poniente con el rio Segre; y
»por norte con Ramon Martí...» Tasada

en 3,439 reales (12). Rematada en Lérida,

a 20 de marzo de 1841, por la cantidad de

la tasaciín (13).

4SI «Otra pieza de tierra de 1." calidad

»en la misma partida (de la Horta) y
«termino (de Vilve.<) de 23 porcas» (14).

(S) lioklix oficial.... cit. N.' del --o de enero

de :84i, pàg. 3-

(9) Suplemcnlo al Bolelin oficiat del 11 de

abril de 1841.

(10) Bolelin oficial... eh. N." del jo de enero

de 1841, pàg. 3 y 4.

(11) Stiflcmenlo al Bolelin o/icial..'. del 10 de

abril de 1841.

(12) Bolelin oficial... cit. N.' del jo de cncro

de 1841. pàg. ?.

íií) Siiflenicnio al Bolelin oficial... del 10 de

abril de 1S41

.

(14) Bolelin ojicial... eh. N." del o de mar/o

de 1841, pàg. 3.



Santa MarIa de Montserrat. — sepulcro notable, creo que de un
sr. de luna. — 1909

(Fotografia del autor

)

Santa MarIa de Montserrat. — sei'ulcro del almirante villamarín.— 1910

(Fotografia del autor).
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«Tasada en 12,2b6 rs. 22 mr. y rematada en

>;id.» en Lérida a 20 de marzo de 1841 (1).

^ «Una pieza de tierra campa en la

«partida de la horta de 20 porcas junto

»con un pedacito de yermo y dos arbo-

»les, sita en el termino de Vilves» (2). «Ta-

»sada en 21,86ó rs., y rematada en id.» en

Lérida a 20 de marzo de 1841 (3).

^ «Un molino harinero con tres mue-
»las y habitacion, sito en el lugar de

«Vilves partido de Balaguer, justipre-

»ciado por peritos y capiíalizado su valor

»por la contaduria de amortizacion con
«arreglo a ordenes 120,000 rs. vn.» (4).

En el Boletín del 31 de Agosto de 1838

se senala dia para subasta (5) y en el de 28

de septiembre siguiente se anuncia la

efectuada subasta por el precio de 342,500

reales, celebrada en el dia 24 del mismo
septiembre.

En el Boletín del 5 de octubre del mis-

mo ano se repite la noticia de la efec-

tuada subasta con mas la aprobación de

ella por el Juez, però el anuncio, o suelto,

se encabeza con el siguiente titulo que

prueba la estultícia de la Amortizacion:

«De Merceiiarios de Monserrato-) (6).

% «Un molino aceitero sito en el tér-

«mino de V'ilbes y al pié de dicho pueblo:

«linda à onente con Pablo Benet, a me-
»dio dia con camino; à poniente con un

«molino harinero; y à norte con la ace-

»quia de dicho molino». Tasado en 22,339

reales (7). Rematado en Lérida, à los 20

de enero de 1841, por 28,000 reales (8).

Hasta aquí las fincas de \Mlves.

(i) Suphinento al Boletin o/icial... del ió de

abril de iS_(i.

(-) Bolelin oficial... cit. N." del o de marzo

de 1S41. pàg. ;.

(?) Suplemento al Boletín o/icial... del 10 de

abril de i8_|i.

(4) Boleíin o/icial..., c'it. N.'del 5 de agosto

de i8;8. Pag. 18S.

(í) Pàg. 2?2.

(6) Pàg. 235.

(7) Bolelin ojicial... cit. N." del 15 de diciem-

bre de 1840, pàg. 4.

(8) Boletín oficial. .. cit. N.° del jq de cnero

de i8-|i . pàg. 3.

^ «Monasterío de Monserrate en Bar-

«celona. — Una hacíenda llamada Monta-

»lé, compuesta de casa con sus corres-

»pondíentes oficinas y 300 jornales de

»tierra en esta forma: 245 campa; 55 vina

«con 9,940 cepas, y 119 àrboles entre fru-

«tales, àlamos negros y blancos, situada

«en la jurisdiccion del lugar de Bullidó;

«partido de Balaguer; linda a levante

«con termino del pueblo de Tarrós, à

«poniente con el de Ibars de Urgel, à me-
«dio dia en el de P'uliola y MonsuA, y à

«norte con el de Guardia de Urgel, justi-

«preciada por peritos y capitalizado su

«valor por la contaduria de Amortizacion

«con arreglo a ordenes 479,411 reales,

»9 mrs....

«Lérida 16 de mayo de 1838. — El comi-

«sionado principal de arbitrios de Amor-
«tizacion, Manuel Salas» (9). Fué subasta-

da en Lérida, a 25 de junio de 1838, por

760,000 reales, (10) a favor de D. José

Ceriola, però como se atrasase en el

pago, se le llama en el Boletín del 6 de

octubre de 1842, v por el de 19 de octubre

de 1843.

^ «La hacienda de Collfret, sita en el

«termino del mismo nombre compuesta
«de casa de labor, tierra campa denomi-

«nada peixera y soto inculto de cabida

«78 jornales, con 37 moreras, 226 àlamos,

> 137 robles y 13 àrboles frutales; linda à

«oriente, norte y poniente con el rio Se-

«gre....« Tasada en 147,592 reales 27

mrs. (in.

Rematada en Lérida, a 8 de junio de

1841
,
por 401 ,592 reales 27 mrs. (12) a favor

de Don Antonio de Castro y Salgado (13).

Però, a lo que parece, Castro no pago el

(0) Boletín o/icial..., cit. N.° del jj de mayo
de i8;8, pàg. 1 jo.

(lu) Boletín oficial..., cit. N.' del 20 de iunio

de 1S38, pàg. 1 =i I.

(11) Boletín o/icial..., cit. N." del lu de abril

de 1841. pàg. 4.

(ij) Boletín oficial..., cit. N." del 15 de junio

de 184 [,. pàg. 4.

(13) Boletín oficiat.... cit. N.'del lo de marzo

de 1842, pàg. ;.

n
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precio, y así en el Boletíii Oficial del 14

de ma.vo del 1842 se anuncia, con fecha

del 10 del mismo mes, que «la heredad de

«Collfret.... tasada en 147,592 rs. 27 mrs.»

ha sido «rematada en 148,592 rs. 27 mrs.»

4K Adem;'is,
por el anuncio

de la subasta del

arriendode 1837,

publicado por la

Am o r t i z a c i ón

,

sabemos que a

Montserrat per-

tenecíanlosdiez-

mos de la Baro-

nia de Artesa de

Segre, de Bell-

munt,- de San
Pedró de Ar-
quells, de San
Pedró Desvim y
clau {sic) de Mi-

ralles, y de Vall-

mana (1).

lluida en 1S35

la Comunidad,
«en Montserrat

»permanecieron,

»c o n t i n u a el

«arriba nombra-
»do Padre Palau,

«algun tiempo el

»Padre Boada,
»el ermitafio Pa-

»dre Matias Calvo y el lego Fr. José

»Campderrós, y cuando conocían que ha-

^>^y3p<£:'

--^^
»bía peligro, porque de vez en cuando
»subía fuerza armada, entonces se subían

(i) Bolelin o/icial.... cil. N. del ji de marzo

de i8?7. pàg. 70.

»à la montana, y se escondían, volviendo

»despues de pasado el peligro. Mas esto

»no duro mucho tiempo, pues los dos
«arriba mencionados Padres se retiraren

»creyendo era temeridad estarse mas
«tiempo allí. El

«Padre Boada
vvivió siempre

»al rededor de

»la montafia, y
«por ultimo fijó

»su residència
»en la Calsina,

«esperando la

> primera opor-

«tunidad de Vdl-

«verse a su ama-
»do retiro de
«Montserrat».

Escribióme el

Padre Canudas
las siguientes li-

neas: «Quedóse
«en el monaste-

«rio el Herma-
»no lego José
«Campderrós y
«un criado, y ta-

«piaron todas
«las puertas me-

«nos una para

>entrar en el ca-

> marin . Tapia-

«ron el archivo,

'^coro, y demas dependencias. A poco su-

«bió un batallon A Montserrat, cuyo gefe

«pregunto A Campderrós que porque per-

«manecian allí. El lego contesto que se

«habían quedado para guardar el monas-
«terio y evitar que se acabase de destruir-

«lo. Entonces el gefe dijo al Hermano que
«pusiera i\ su lado una persona de confian-

«za, que dieran parte siempre que pasa-

«sen ó estuvieran en el monasterio fuer-

«zas carlistas, }• les seílaló el sueldo de
«doce reales diarios A cada uno. Así estu-

«vieron retribuidos por mucho tiempo;

»mas adelante se les mermó paite de la

»paga, }• al lin de la guerra se les su-

«primió.
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»Un dia subí à Montserrat, y al llegar

»allà un batallen, su gefe pidió explica-

»ciones al lego, diciéndole que le habian

»noticiado que habia acogido à los car-

»listas, 3' le amenazó fuertemente de cor-

»tarle la cabeza. Partido el batallen, dije

»al Hermano que como se aventuraba à

»soportar aquellas tremendas amenazas.
»E1 lego me respondió que muclias veces

»que se pudiese sacar partido. Perecie-

»ron dos cuadros de gran mérito, el uno
»de ellos de San Pedró de Alcantara, y el

»otro del Corazon de Jesús.»

Tomo del Diario de Barcelona del 2^^'

de octubre de 1837 la noticia de que la

junta de enajenación de edificios y efec

tos de conventos saca a subasta 31 piezas

de marmol de Carrara, puestas de mani

.AKCO DE SALID.A PEL CLAUSTRO O NARTEX A LA GRAN PLAZA
DE LA IN'MACULA DA, TAL COMO ESTABA EN 1836

>-se había encontrado con estos apuros,

»de modo que un dia hasta estuvo ya
»arrodillado para ser fusilado, y que la

»Virgen siempre le había guardado» (1).

Continua ahora el Padre Palau: «En
«estos tiempos el Hermano Campderrós
»tuvo el disgusto de ver que se acababa
»de desmantelar lo poco que había que-

»dado, Uevííndose los comisionados del

«Gobierno maderas y todo aquello de

(i) Carta de febrero de 1885. citada.

íiesto en el patio de San Pablo de Barce

lona (2). Y en el mismo periódico, número
dell7 de enero de 1838, la misma-^junta

escribe: «Habiéndose ofrecido A esta Junta

»la postura de dos mil dos ciento cincuen

»ta pesos fuertes por el valor de los mar
«moles procedentes del extinguido monas
»terio de Monserrate que se hallan en el

«patio del edificio de San Pablo del Carn

»po se avisa al publico que se admitirAu

{2) Pag. 2^i8.
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»mejoras... Barcelona 16 de enero de

'>1838»(1).

Però no interrumpamos màs al Padre
Palau, quien continua así: «Concluida la

«g^uena el Padre Boada, que desde el

»manso Calsina estaba asechando el ins-

»tante oportuno para poder restituirse A

>su antigua morada, pareciéndole que j'a

«habia Uegado tan feliz momento se tras-

»ladó À Monserrat hàcia el 1840. Ya
»tenemos un sacerdote en casa. Fr. José

»con sus ahorros pudo juntar dinero para
«fabricar un altarcito, que colocó en una
»de las tres estancias de que consta el

'camarin, en él puso una Imagen de

«Nuestra Seflora de Monserrat que él

»hizo construir, y A sus lados derecho é

»izquierdo una imagen del Padre San
>Benito y otra de Santa Escolàstica: todo

»muy lindo. Aquí comenzó a celebrarse

»el santó sacrificio de la Misa, aquí

»comen7.ó A cantarse el interrumpido

«canto de la Salve. Como el Padre Boada
»era un escelente maestro de música,

«ensenó primeramente al niflo que le

«ayudaba la misa, los principios de sol-

>^feo. En seguida adiestró al lego Camp-
»derrós, que estaba dotado de una mag-
»nífica, sonora y voluminosa voz de bajo,

»para cantar de oido algunas composi-

>ciones sencillas que él mismo arreglo.

>Una de ellas fué la Snlve Regtita

«cantada un verso a canto Uano, y otro

'à canto figurado, 3" así alternando hasta

»concluida, acompaftündole él con un
«pequeno organillo, y cantando él de voz

«segunda, el chico de tiple y Fr. Josí de

»bajo. Por el mismo estilo compuso algun
«Rosario, y he aquí que los devotos que
*luego vinieron en tropas, cada dia en

•>mayor escala quedaban satisleclios. Así

«mismo comenzóse c\ espender medallas,

«estampas, etc, etc, de la Virgen de

«Monserrat y así la gente encontró pabu-

«lo para satisfacer su devocion. Se agre-

«garon a la casa dos ó tres seglares, y
«estos cuidaron de arreglar algunas

«camas para los devotos que deseaban

(i) Pàg. ijs.

«pernoctar, y tambien hubo algunas pro-

«visiones de comestibles, y con este méto-
»do se llego al aflo 1844. Duro pues este

«primer ensayo de cuito esterno, unos
«cuatro anos y medio, durando otro tanto,

«digamoslo así el silencioso ó interno.

»Cuando la Keyna Madre Maria Cristi-

»na regresó à Espafia, despues de algunos
»anos de ostracismo, al llegar a Barce-

»lona manifesto deseos de que volviese A

«reaparecer y se le diese cuito la antigua
»Imagen de la Virgen de Monserrat.
«Para realizar este proyecto el gobierno
«se dirigió al embajador espaiiol, residen-

«te en la corte de Ní'ipoles, y éste llamó

«al maestro Padre Don José Blanch,

«Abad de Monserrat, que entonces se

«encontraba en el Priorato que posee ó

«poseia el Monasterio en diclia ciudad, y
ïel dicho embajador le manifesto los

»deseos del gobierno de Espana en lo

«tocante A la apertura del Santuario

'>de Monserrat. Como se vivia en unos
»tiempos tan azarosos, quiso el Padre
«Abad consultarlo con personas de pru-

«dencia, y estàs le aconscjaron que de
«ningun modo dejase de admitir semejan-
>te proposicion. Püsose pues luego en

«camino, }• al pasar por Francia dijo al

«que esto escribe, que le daria parte de
»lo que resultaria. En llegando A líarce-

> lona, hizo una visita a la Reyna madre y
«tratando con ella de la leaparicion de la

«Santa Imagen, hizo alguna insinuacion

»para que se le indicase si podria contar

«con algun recurso ó pension para el

«cuito, y manutencion de sus ministres?

«respondió S. M. que se abriria una sus-

«cricion, però esto no se verifico. De
«acuerdo con S. M. 3' con el Comisionado
«regió el Exmo. Don Pedró Martínez de
«San .Martin, ( )bispo entonces de Barce-

»lona, se tijú para el dia 7 de Setiembre

«la apertura del Santuario. El Padre
«Abad el dia 1.° del mismo escribió A

«algunos de los monjes que estaban en

«poblaciones cercanas lo siguiente: Voy

>->d AJonscrrat, y el dia 7 se pondrà i'i la

«piiblica veneracion la Santa Imagen: si

»V. quiere ir alia A pasar una mala noche
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»yo ya estaré el dia 5. A esta invitacion

»acudieron los Padres Don Ramon iMar-

»sal, y Don Benito Brell que vivían en
»Tarrasa, y el Padre Don Miguel Munta-
»das que estaba en Capellades: estos uni-

»dos à los que
»había en Mon-
»serrat forma-

«ban ya una
«pequena Co-
«munidad. La
»colocacion de

»la Imagen à

»su antiguo ca-

»marin, se ve-

«rificó con el

»mismo sigilo

»con que el ano
»35 se h a b í

a

»retirado, vién

»dosela en su

»trono sin re-

»velar A nadie

spor entonces

»el escondite
»donde habia

»estado, ni aun
»al Sor. Obis-

*po. El dia 7

»pues se levan-

»tó la cortina y
»apareció la

»Santa Virgen,

»luciendo el

»mejor vestido

»que tenia, que
»se escondió
»j u n t am e n t e

»con ella. In-

»descriptible es

»el gozo y san-

»to entusiasmo
»que su vista excito entre el concurso de
»gente que se hallaba en la Iglesia. El

>:dia 8 se celebro con toda la pompa que
»era dable en un desierto por tanto tiem-

»po tan poco concurrido- Créese que ha-

»bia unas 4 mil almas. Despues de una
»misa solemne cantada, de un sermon
«elegante que predico un canónigo de

»Sta. Ana, D. Alberto Pujol, y de solemne
»rosario y Salve cantado en la tarda, se

»pasó aquel fausto dia, que siempre for

»mara època en la Historia de Monserrat
»Sin mas amparo que el de la Virgen, de

»t e r m i n a r n

«instalarse all

»el Rmo. P
«Abad y el P
»D . Migue
»Muntadas por

y

INSCRIPCION QUE CORRE AL REDEDOR DEL

SEPULCRO DE D. JUAN DE ARAGÓN

ILLUMS D. JOANNES ARAGONIUS CO-

MES RIPACURTIE CASTELLANOS AM-

POSTE ILLI ALPHONSI FILIUS DUM
PREFU.. (ít vi).. CE CATHOLICI REGÍS

PATRUI GOTOLANIS ET REGNO PAR-

THENOPEO EXERCITUL. (que).. HOC
SIBI POSUIT AN . SAL . MDVIIII . KALS

NOVEMBRIS.

ExpLAXACióN. — Illustrissimus Dominus
Joannes Aragonius Comes Riparcutiae Cas-

tellanus Ampostae, lUustrissimi Alphonsi
filius. dum praefuit vice Catholici Regis
patrui Gotolanis et regno Parthenopeo
exercituique hoc sibi posuit anno salutis

MDVIIII Kalendis novembris

Traducción.— El Ilustrísimo Sefior Don
Juan de Aragón Conde de Ribacurcia, Cas-

tellana de Amposta, hijo del Ilustrísimo

Alfonso, niientras [o ciiando), en represen-
tación del Rey Católico, tío paterno. gober-
naba a los catalanes, al reino de Ndpoles y
al ejército, construyó para si este sepidcro,

aüo de la salvación 1509 primer dia de
ííovicmbre.

»de pronto
»estos entabla

»ron el cuito

»siguiente: Mi
»sa cantada to-

»dos los días,

»Rosario reza-

»do 3' Salve y
»gozos canta

»dos al órgano:
xeste cuito, es-

»cepto el de la

»misa cantada
»ya lo practi-

»cabaelP.Boa-
»da con Fr. Jo
»sep y el chico
»en el camarin,
»pero en ade-

«lante se eje-

»cutó con mas
»solemnidad,
»en el grandio-

»so templo con
»mSs luces, y
»de consiguien-

>:'t e c a u s a b a

»màs impre-
»sion y devo
»cion. Poco
«despues se les

»agregaron P. P.' D. Ramon Marsal y
»D Benito Brell. Comenzado el ano 45

»se les reunió el P. P.' D. Domingo
»Gaudier, y el 12 de Marzo, el P. D. Ra
xfael Palau. Con este nuevo refuerzo co-

»menzaron à celebrarse con màssolemni-
»dad los divinos oficiós, pudiendo haber
>'ministros en las misas cantadas, y ha-
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«biéndose afladido otro escolan los cantos

»eran ya de otra índole, esto es no tan

«sencillos y mi'ts armoniosos. Cotnenzose

)>tambien a rezar en el Coro en forma de

»Comunidad las horas menores por la

»manana antes del oficio ó misa cantada,

»y por la tarde vísperas y completas;

«maitines y laudes à hora coveniente, y al

«anochecer el Rosario cantado ó rezado

»si asi lo pedían los devotos, con la acos-

»tumbrada Salve y gozos. Se reunían
»pues los monjes asi tres veces al dia para
«alabar A Dios, y a su Santa Madre. Se
«administraban los Santos Sacramentos A

«quien lo pedia» (1).

La mentada reapertura del templo y
cuito de la verdadera imagen efectuóse

por virtud de R. O. de L'O julio 1844, la que
íntegra se lee en el libro del Padre Cruse-

Has (2). A los religiosos que entonces se

reunieron allí, no pudiendo llamarseles

comunidad, se les apellidó cnsfOí/ios (3).

El Abad Don José Blanch falleció en

15 de septiembre de 1S51, y la comuni-
dad, ya bastante reducida, sufrió nuevas
mermas producidas por la muerte de
otros monjes. Esto movió al Sefior Obis-

po de Vich, Administrador Apostólico

de Montserrat, a poner en el monasterio
algunos sacerdotes seculares, que vi-

viendo en comunidad cuidaran del cuito

del Santuario. La diferencia de la vida

del sacerdote seglar con la del monje
hacía incompatible su convivència en

mútua comunidad. I.,os monjes, «huérfa-

»nos de Prelado propio, é impedidos por

»su corto número de elegir otro, por es-

»pacio de cuatro anos fueron gobernados
»por Presidentes...: los sacerdotes se reti-

->raron y los monjes que allí restaron,

»no hallaban otro consuelo que la ora-

»cion.» Eligieron para Presidente al müs
joven de ellos, Don Miguel Muntadas, en

1855, al cual Pio IX en 1862 liizo Abad.
«Su primer cuidaJo fué llamar í'i va-

(i) Relación citada del P. kalacl Palau.

(2) Obra citada. p;ig. !_)-|.

(3) Relación del P. .Vbad D. José ücas. en

Montserrat a 1 1 de octubre de 1907.

»rios monjes exclaustrados que habían
»manifestado deseos de volver à la vida
^religiosa...», y asi formó una verdadera
comunidad. Muntadas, tanto para la

parte monacal y espiritual, cuanto para
la material, debe graduarse de verdade-
ro restaurador de Montserrat. Los libros

modernos y la I^cvistíi Dioiitscrratitin

resefian sus incomparables obras: huelga
que lo haga yo aqui. Murió Muntadas en
8 de marzo de 1885, y le sucedió ei actual,

Padre Don Fr. José Deas (4), también
gran restaurador y muy benemérito de
aquel santuario, comunidad y lugar. En
los liltimos tiempos se le ha dado un
Abad Coadjutor.

El Abad Muntadas quiso restablecer

la disciplina y congregación val•lisole-

tana, però obstàculos superiores a su

poder se lo impidieron. En vista de esto

acudió al Papa Pío IX, quien le aconsejó

que agregarà el monasterio a la congre-

gación de Subiaco, y Muntadas asi lo

efectuo. Por lo mismo queda organizada

como la mayoría de las ordenes regulares.

El Abad es solo un superior local, però
Vitalicio. Los monasierios de cada na-

ción consiituyen una provincià, a la que
rige un abad llamado Visitador, y a toda

la Congregación el General, que es el

Abad de Subiaco. Para los nombramien-
tos y la resolución de los asuntos graves
se reunen periódicamente los capítulos.

En prueba de esto, viene en los papeles

públicos que en los postreros días de abril

y primeros de mayo de 1912, se aunó
en Subiaco el Capitulo General, al que
concurrieron tres Abades espailioles, a sa-

ber: el de Santa Cecília, Visitador; el de

Montserrat y el de Samos (5).

La provincià espafiola cuenta con las

casas siguientes: 1.° Monasteiio de Mont-
serrat, en Catalufia.— 2.° Monasterio de

San Juli;\n de Samos, en la provincià de

Lugo.—3." Monasterio de Nuestra Seiíora

de Valvanera.en la de Logrono.—4." Prio-

(4) Revista Monlserralin.i. Número de abril

de lOio, p<i(,'s. \s-, IS'S y iso-

(5) Revista Moníserralina, junio 191 2, p. 278.



LA PERSECUCION DE 10 35 EN LOS MONASTERIOS BENITOS 263

rato de Nuestra Senora de Pueyo, en Bar-

bastre—5.° Priorato de San Claudio, en la

provincià de Orense.— 6.° La casa de Z.05

Cabos, en Asturias.—7.° El Priorato de
Nuestra Senora del Milagro, cerca de
Solsona. -8." Priorato de Montserrat, en
Filipinas.—9.° Monasterio de la Santísima
Trinidad (aba-

dia Httlliíis), en
la Austràlia
occidental.

En la rena-

cida Comuni-
dad de Mont-
serrat se ob-

serva la regla

de San Benito

con toda su pu-

reza, llevàndo-

se a tal rigor

que el monje
no sale ni para
asistir al entie-

ri^o de sus pa-

dres. Del mal-

hadado peculio

antiguo no que-

da allí ni re-

cuerdo, y con
esto dicho esta

todo lo demàs.
De la restau-

ración, y aun
notabilisim o

aumento artís-

tico moderno,
estimo inútil

escribir ni reseflar nada, ya que todo

Catalufia y mucha parte de Espana des-

filan con frecuencia por aquellos monu-
mentos, y admiran al par de las sublimes
penas y abismes que éstas forman, en la

singular montafia, los muros de oro, de

preciosas esculturas, de marmoles y de
pinturas que dècoran el templo y sus de-

pendencias, el precioso camino de la

Cueva Santa, y la multitud de hospede-
rias, comodidades de los peregrinos y
buenos servicios de la casa.

El colegio de escolanes de canto se reor-

ganizó en la forma y modo de 1835, en
1." de octubre de 1851, y sus armoniosos
cantos ensalzan a la Virgen y deleitan a

los peregrines.

También sobre los perseguidores de los

religiosos de Montserrat, como sobre los

de otras casas, sento Dios su mano ven-

gadora; y la

mayor parte de
los migueletes,

que en Espa-
rraguera aten-

taron contra
los monjes allí

refugiades,
murió a peco
en un reeo-
cuentro con
los carlistas,
según arriba
indiqué. De al

guno de los

compradores
de los bienes

de este monas-
terio me consta

que cen haber-

le traído sobre

sus bienes prò-

pies su esposa

una do te de
80,000 ó 90,000

duros, lo ha
perdido todo.
Es ya entre la

gente piadosa

antiguo y muy
comprobado refràn que les bienes ecle-

siàsticos no aprovechan a sus compra-
dores, y aún correen los familiares.

Ampliación a las noticias descriptivas

del templo de Montserrat, dadas en mi
primera obra. Medidas del templo.

El presbiterio desde el fon-

do a la barandilla que le se-

para de la nave 13' 14 met.

La nave desde dicha baran-

dilla a la fachada 45' 32 »

Longitud total 58' 46
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Anchura de la nave. ... 15' 63 »

Profuntlidad de las capiilas

del lado Sur 6' 05 »

Profundidad de las capiilas

del lado Xorte 6' 10 »

ARTÍCULO DÉCIMOQUINTO

SAN BENITO DE BAGES

San Benito de Bages, filiación )• depen-

dència de Montserrat, contaba en 1835

con los monjes siguientes:

SACERDOTES

Don Fr. Bernardo Garrich,

Juan Planas, Prior.

Raimundo Macià, Mayordomo.
Affustín Bragado.

Nota.— El escudo del monasterio de San Benito

de Bages ha sido copiado del citado libro del

Sr. \'ila. Tomo lil, fol. ÓQ.

M. I . S
Ahad.
Don Fr
Don Fr
Don Fr

Don Fr. Gregorio Torelló.

Don Fr. Tomàs López Guitian.

Don Fr. Santiago Pons.

Don Fr. Àngel Giménez, que se halla-

ba regentando el priorato de Castell-

follit.

Don Fr. Agustín Díaz.

Don Fr. Damian Hermosilla.

NO SACERDOTES

Don Fr. Isidro Bojons, Diàcono.

Fr. Mariano Baltà, Lego.

Fr. Martin Noguera, Lego, Maestro de

primeras letras en la escuela del Monaste-

rio (1).

La casa matriz, Montserrat, enviaba a

esta filial, situada poco menos que en

desp(iblad(\ aquellos monjes que por su

edad necesitaban de reposo, }• asi la casi

totalidad de los que en 1835 habitaban

San Benito, contaban muy avanzada

edad. Al Abad Garrich adornaban cuali-

dades relevantes que le liacian muy apto

para el mando, en el que estuvo emplea-

do desde el dia de su primera Misa. Du-
rante el período constitucional fué Prior

de Montserrat ya poi^ segunda vez, caigo

que le costo estar presó en Barcelona.

De 1824 al 1828 lo fué de Bages: en el

ultimo de estos aflos entro de Abad del

mismo cenobio: v terminado en lS.^2su

(i) llc formado la IL•^ta de la Comunidad con

las nolicias que me diii D. Jaime Padró, pajc que

fué del .'Xbad. y me las dió en l'arrasa en 2; de

octubre de 1888: y con las relaciones del P. Rafael

Palau y del P. Mauro Canudas. citadas en el arti-

culo anterior.
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cuadrienio, fué reelegido. Así la revolu

ción le halló aun relativamente joven,

pues contaba cuarenta y nueve anos de

edad. «El litre. P. Fr. D. Bernardo Ga-
ïrrich, natural de Villanueva, era un
«predicador distinguido y elocuente, un
«reliffioso de profundes conocimientos y
»un ejemplar de moralidad en todo» (1).

Cuando la exclaustración estaba escri-

biendo una obra, de la que buena parte

estaba ya impresa, cuyo titulo completo
no recordo el anciano que me comunico
la noticia, y sí solo que se llamaría:

del Llobregat. La Reina Isabel indi-

co mas tarde ò. Garrich su deseo de hon-

rarle con una mitra episcopal, a la cual

indicación contesto el Abad que no podia

admitir otro cargo que el de volver a

presidir su Comunidad (2). Murió en Vi-

llanueva en 7 de septiembre de 1862 (3).

Ya en 1830 el dicho Abad, al ver la

revülución francesa que arrojó de su

trono al leg^itimo Rey de Francia Car-

los X, conoció la malicia de los tiempos,

y el peligro que amenazaba à las ordenes
monàsticas; y así, si el Prelado de Mont-
serrat súbitamente cortó todos los plei-

tos, este de Baçes suspendió toda cabreva-

ción. Había un tiempo que el monasterio
recibía cabrevaciones, o sea confesiones,

de los censatarios. Para ello todos los

domingos acudia al monasterio un nota-

rio de Manresa, el cual recibía a los

aldeanos que pagaban censos y a los tes-

tigos, y extendía sus confesiones, o reco-

nocimiento de derecho del monasterio.

Suspendió, pues, el Abad en 1830 la ca-

brevación. Cuando en 1833 murió Fer-
nando VII, no se oculto íi aquellos monjes
el rumbo que tomaria la cosa política, y
ya se oyó entre ellos esta expresión:

«Nosotros no estamos seguros». Emperò,
a pesar de tan fundados temores, pocas
cosas pusieron a salvo.

(i) D. JosO .Maria de iMas y Casas.— Ensayos
liislóricos sobre Manresa. Manresa. 1882. pàg. lOi-

(2) Relación citada de D. Jaime Padró.

(3) Necrología en el Boletin ojicial eclesiàstica

del obispa.io de Barcelona del ai'io 1H62, pàg. =;o-).

En el Libro del Cousejo, donde se es-

cribían las actas de las reuniones de la

casa llamadas Coiisejos, leí la siguiente:

«A 23 de abril de 1834 tuvo consejo N. P.

»Abad el P. Fr. Bernardo Garrich, al que

>;asistieron.... Se leyó un oficio del Exmo.
»Sor. Capitan G.' de este Principado que
»pide A este Monast." la cantidad de seis-

«cientos duros para remediar las urgen-

»cias del Estado; en vista de este oficio

»hizo presente Su P.'' (Pateriiidad) que
»aunque este Monast." no se halla en la

»disposicion de hacer effectivo el pago,

»ya por la baja de frutos que ha sufrido

»y sufre, ya por no cobrarse laudemio

»alguno, era de parecer hacer este sacri-

«ficio, atendidas lascircunstancias en que
«noshallamos; à lo que convinieron todos

»unanimemente....» (4).

El postrer Consejo se celebro en 1.° de

julio de 1835 para la aprobación ordinària

de cuentas. Presidiólo el Abad Garrich y
actuo de secretario Fr. Juan Plana (5).

No se hicieron esperar los aconteci-

mientos del nefasto 1835. En aquella èpo-

ca no había correo diario, y la noticia del

atentado contra los conventos de Barce-

lona, perpetrado la noche del sàbado dia

25, no llego a Bages hasta el miércoles29.

El Abad, al abrir la correspondència y
enterarse del crimen, quedo amilanado;

reune la Comunidad; le comunica la de-

plorable nueva; reparte a los monjes los

fondos comunes; les faculta para que

cada cual tome la determinación que le

plazca para salvarse, y les anuncia que

él huye (6). Puso en salvo, supongo que

en aquellos momentos, si nolohizoantes,

el cuerpo de San Valentín y su cristal y
algunas alhajasy ornamentos del monas-
terio, y se fué a pernoctar en Manre-

sa (7). Luego pasó a Francia, de donde

màs tarde regresó.

Los monjes, algunes de los cuales pro-

(-)) Libro del Consejo.... pàg. i ;8.

(5) Libro del Consejo..., pàg. 161.

(6) Relación cilada de D. Jaime Padró, pre-

sente en iSjí en el cenobio.

(7) Relación citada del P. D. Rafael Palau.
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cedian de provincias de allende los limi-

tes de Catalufla, continuaren en el mo-
nasterio hasta el dia siguiente, faltos de
consejo y de medios convenientes. Acu-
dieron unos al sastre, otros al colector o

procurador, otros a quien pudieron en
demanda de trajes seculares; y obtenidos

estos, huyeron. Durante la noche del jue-

ves el Prior Padre Juan I^lanas y el monje
Tomàs López Guitiún salieron en un
carro que les presto la fàbrica dicha del

Pont, y en el que junto con sus personas
llevaban sus ajuares. Mas a unos 200 pa-

sos del cenobio recibieron una descarga
de fusilería a quema ropa, una de cuyas
balas quebró la pierna, entre el muslo y
la rodilla, al Padre Prior (1), y el Padre
Guitiàn recibió un sablazo en la cabe-

za (2). Como pudieron escondiéronse am-
bos religiosos en las viflas contiguas, y
los agresores se apoderaron de los ajua-

res del carro y huyeron. A la mafiana
siguiente el herido Planas fué recogido y
trasladado a San FruCtuoso, donde se le

curo y donde continuo hasta el restable-

cimiento de su salud. El Padre Guitiàn,

curado también, huyó a Francia, y se

estableció en Perpinan, donde moro mu-
chos aflos, sin nunca míis querer regresar

a Espafta.

El Padre Bragado, de edad ochenta y
ocho afíos, murió en Manresa a poco de
exclaustrado (3).

Los demàs monjes, al escapar del ceno-

bio, se guarecieron donde pudieron (4).

Todo curioso preguntarà aquí porquie-

nes fueran los inicuos agresores del carro;

però se ignora, y sí solo se conjetura que
cuatro o cinco patuleos de Navarcles,

ocultos bajo riguroso secreto, pues, a sa-

berse, el Comandante de aquel pueblo,

hombre muy recto, no lo tolerarà.

El Seflor Don Jaime Padró, paje del

Abad, y entonces presente en el Alonas-

(i) Relación cilada de D. Jaime Padró, pagc

del .Abad, y de otros ancianes.

(j) Relaciones de varios.

(3) Relación citada del P. Rafael Palau.

(4) Relación citada del paje D. Jaime Padró.

terio, nos acabarà de explicar la catàs-

trofe de éste con sus siguientes palabras:

«Abandonado el monasterio por los mon-
»jes, los pueblos vecinos Navarcles y San
«Fructuoso con inaudita avidez se echa-
»ron sobre él à par de milanos sobre una
»paioma. Robaron cuanto pudo pasar por
»las puertas, y con el fin de hallar teso-

»ros escondidüs destrozaron terriblemen-

»te. Llevàronse hasta las barandas de
«algunos balcones, y los cristales que
«estaban al alcance de las manos. Algú-
»nas mujeres al paso que iban lamentan-
»do el hecho de haber quitado los monjes,

»y que clamaban ; pobres frailcs, pobres
••>frailcs!

,
jqiic Id.'•tniía de haberIes eclia-

»do!
, preguntaban por donde se hallaban

vlas tinajas del aceite, y halladas, llenaban

»de este liquido las vasijasy càntarosque
»llevaban preparados. Con el fin dicho

»de hallar tesoros se derribaron tabiques,

»se levantó la losa de la sepultura de la

«cripta, lo mismo que las de los sarcófa-

»gos del claustro, y se fué destruyendo.

»La iglesia es la que quedo casi ilesa,

»bien que el órgano sufrió destrozo en
»una buena parie. Y cosa tristemente ad-

»mirable, tanto saqueo y destruccion se

«perpetro en los tres primeros dias. Yo,

«empleado como estaba en el monasterio,

«conocia perfectamente el órden y arre-

^••glo perfectes de aquella casa: la visité

«el domingo siguiente à la salida de los

«monjes, y ya se hallaba todo como dejo

«indicado; de modo que los dichos saqueo
> 3' destruccion se perpetraron en los dias

>^que mediaron del jueves 2'* de julio al

«domingo 1 de agosto; circunstancia que
»me dejó tristemente admirado.
«No puedo olvidar un hecho por demàs

«elocuente, a saber, que la primera |")ro-

«videncia de los saqueadores consistió en

«incendiar el archivo, pues este incendio

«se perpetro en la primera noche despues

«deia fuga de los monjes.» iTales eian

los nobles ideales que movían a los pro-

pagadores de la libertad! <Tardia vino

«despues una orden superior mandando
«que los alcaldes recogieran los docu-

«mentes, libros, cuadros y demàs objetos
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»de arte, pues ya el archivo había sido

«presa de las llamas, todo lo del con vento

»estaba destrozado menos la biblioteca, y
»los mismos encargados de los pueblos

»donde había monasterios y los caciques

«mermaion lo que les plugo de lo que las

»masas incendiarias dejaron» (1).

El senor Don Cayetano Cornet y Mas,

después de escribir que este Archivo

«fué horriblemente saqueado en la època

»de la exclaustracion en 1835», aiiade que

los documentos que quedaron se hallan

ahora en el Archivo de la Corona de

Aragón, y parte de los libros en la Biblio

teca provincial universitària, llamada,

cuando escribía Cornet, Biblioteca de Sau
Jnau (2). V efecti\amente, a ella pararon

945 volúmenes de Bages, según testimo-

nio del Sr. Pi 3' Arimón, que intervino

en el arreglo de la últimamente nombra-
da (3).

Mi tocayo Cornet acierta en la noticia

referente a los libros, però creo que

yerra completamente en lo de los docu-

mentos, porque en mis prolijas pesquisas

en el Archivo de la Corona de Aragón
no supe hallar documentos de Bages, y
en cambio topé con varios en la sala de

manuscritos de la nombrada Biblioteca

provincial universitària.

Así allí vi: un cuaderno de bautismos;

un cuaderno que contienediferenlesnom-

bramientos de Bailes de las Presas hechos
por el Abad; otro cuaderno con el titu-

lo: aArroidaiucttt dels dehiics y censos

»quc lo Molí Jltrc. Abad y RJ Mou.'' de

»S. Beuet de Bages rtb en lo lloc/i y ter-

y^me de Gallifa, y Plana de Viclt... 1787

;

otio cuaderno igual del arriendo de los

diezmos, tascas y censos del pueblo de

las Presas, por prccio de 5,800 libras, o

sea 3,093 duros l'üópeseta; muchos otros

cuadernos referentes a rentas y contra-

tos, muy bien dispuestos, con sus anota-

(1) Relación citada de D. Jaime Padró.

(->) Guia del viajero en Manresa y Cardon:i...

Barcelona, 1860, pàgs. 297 y 298.

(•?) Barcelona anlif;ua y moderna. Tomo II.

pAí. 21!;.

ciones 2 indices; protocolos muy abulta-

dos, y numerosos papeles sueltos.

Y en el Archivo de Hacienda de esta

provincià también vi algunos. aunque
pocos, volúmenes manuscritos de Bages,

los que sin duda se referian a rentas.

Veneràbanse en Bages las reliquias de

San Valentin, encerradas en una hermo-
sa caja de plata, de líneas generales góti-

cas, però de pormenores todos barrocos.

Antes de huir el Abad la depositó en

manos de un sacerdotehijo de Navarcles,

però a la sazón vecino de San Fructuoso

de Bages, llamado Don \'icente de Casa

Bonifaci. Este depositario, celoso siem-

pre por la salvación del tal tesoro, lo

trasladó después a Manresa, y de aqui a

otros puntos, porque a su cuidadosa vigi-

lància ninguno le parecia bastante segu-

ro. Màs tarde, fijada la residència de Don
Vicente en Navarcles, las reliquias fue-

ron custodiadas en el domicilio de éste.

Súpolo el Alcalde del pueblo. y unido

con el pàrroco, acudió al Seiíor Obispo

de Vich pidiendo que quedasen en Navar-

cles. Contradijo a la pretensión el pueblo

de San Fructuoso, queriéndolas para sí.

El Prelado de \'ich, atendiendo a que

San Valentin es el patrón de Navarcles,

las cedió a este pueblo. Llevada la cues-

tión a los trihunales eclesíAsticos, Navar-

cles venció en ISob en el de apelación de

Tarragona, y por esto han quedado deíi-

nitivamente en este pueblo, en cuya igle-

sia parroquial de Santa Maria aún hoy

se veneran (4).

Del paradero del cristal de San N'alen-

tín,habido en no poca veneración en la

comarca, se me dijo que el postrer Abad
de Bages, el litre. P. Fr. D. Bernardo

Garrich, al morir lo entrego al Seilor

Obispo de Vich (5). El mismo Seflor

Garrich lo había prestado en un parto a

la Reina Isabel II.

Va escribi arriba que el Abad, antes de

(4) Relación citada de L). Jannc lladro y del

Pàrroco de Navarcles D. líudaldo Coma, en Na-

varcles a 1 1 de mayo de loo^.

(í) Relación citada de D. Jaiine Padró.
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huir, puso asalvo algunas alhajas y orna-

mentos; y así quizà se explica por qué
una magnífica capa gòtica del monasterio

con una mitra y algun otro ornamento
paran hoy en la sacristía de la parro-

quial de Navarcles. De las demàs alhajas

e indumentos ignoro la suerte posterior

a la fuga de los monjes (1).

En 183S o \i<39 los carlistas subieron al

campanario de Bages, y rompieron las

cuatro campanas del cuito y las dos del

reloj, llevando luego su metal a Berga
para fabricar caiïones (2).

Como en las demàs casas religiosas, en

San Benito de Bages el Estado, huidos

los monjes, se apodero del edificio y de

los bienes de su Comunidad. Del dicho

edificio y de las extensas tierras colindan-

tes con él hizo dos partes, o Iotes, para la

venta. El primero comprendía tierras que

muy luego palabras de una escritura

pública nos deslindarà, y la mayor y mas
antigua parte del edificio, o sea el edificio

quitada una faja de unos 25 palmos de

ancliura por unos 100 y pico de latitud,

que formaba el lado meridional o moder-

no del edificio. Lastierias del otro lado y
la faja de casa consHtuía el lote segundo.

^ El primerofuécomprado por unDon
Antonio Blaha al Estado por escritura de

8 de julio de 1845 autorizada por el nota-

rio de Hacienda Don Manuel Clavillart.

He aquí palabras de dicha esciitura des

cribiendo la finca: «el resto del Convento
»de Benitos de Bages y de la heredad de
»Vall dels Horts del mismo convento,

»sito en dicho pueblo de la Vall dels

«Horts, conocido todo con el nombre el

«edificio de Obra vieja; y parte de la

«heredad Plana gra», y la otra parte

» Vina de S. Espina; linda la dicha pri-

»mera parte à Oriente con el río Llobre-

«gat; íl mediodia con tierras del manso
«Pujol y Pla; k Poniente con el camino
sque va a la casa monasterio; y A cierzo

ï parte con tierras del manso Carrera y

(i) Noticias de varias procedencias.

(j) Relación citada de D. Jaime Padró.

«parte con el rio Llobregat. Y la segunda
«parte linda à Oriente y mediodia con el

»rio Llobregat; k poniente con tierras de
«Martin Brucort; y à cierzo con los man-
«sos Pujol y Mas Pla; cuya heredad abra-

»za la extension de 53 cuarteras ocho
«cuartanes de tierra. » El precio fué
283,000 reales, iguales a 14,150 duros; de
los que el comprador pago en Barcelona,
a 5 de junio de 1845, la primera quinta
parte, o sea 56,600 reales, o sea 2,830

duros, que pagados con títulos del 4 y 5

por ciento, como los pago, y cotizandose
entonces los del 5 de 20 1/2 a 21 ^/^ por
ciento, y los del 4 a 20 '/4 por ciento, se

redujeron a unos 600 duros (3).

Blahà abrió nuevamente al cuito la

iglesia del monasterio (4), y vendiendo
partes de la tierra ganó allí dinero, y hasta
se dice que hizo reparos en el edificio;

però ya, como dije, en Cataluna es axio-

matico que la posesión de bienes eclesiàs-

ticos vendidos por el Estado producen la

ruina del poseedor; y de esta verdad no
hay prueba m;ts evidente que la vida de la

família Blaha He aquí palabras de boca
autorizada: «Y este senor {Blahú) riquí-

«simo como era antes, à pesar de haber
yganado con las tierras parciales, ótrozos
«que hizo él y el tribunal, unos 18,000 du-

«ros, todo lo perdió: fortuna, esposa por-

«quese divorcio de su marido, hijosé hi jas

«porque todos se separaren de sus padres,

«llegando à tal grado la misèria que yo
«he visto à sus hijas pedir limosna, su

«esposa desgraciadísima, él capitan de
«voluntàries y su hijo voluntario para
«Cuba.

«íCómo se destruyó el convento? Fué
«parte por el mismo senor Blaha, porque
«cuando la misèria le iba acosando se

«empezó k vender bigasy maderos, etc.

»y despues màs tarde estuvo al publico

«siempre puertas abiertas, y así se apre-

(5) Diuiiú de Barcelona de los dias i y .) del

mes en las cotizaciones.

(4)- D. Cayetano Cornet y .Mas. Obra citada,

pàg. 298.
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»suró mAs su destruccion. Ahora (euero

ixie 1894) està en manos de acreedores

»de Blahà, representando como principal

»Don Domingo Sanromà, y a mi me en-

«cargaron la custodia )• administracion

»de lo que produzca, y lo voy' invirtiendo

»en la reparacion y conservacion del

»edificio. No hag:o m;ís porque no tengo

»mi'is... Ramon Furnells, pbro.» (1).

Dos otros testigos, que por muclios

afios vivieron en Navarcles, ratifican las

anteriores noticias procedentes del admi-

nistrador, senor Furnells. Uno de ellos,

el paje del Abad, me dijo: «Cuando los

»Blahà sintieron la necesidad fueron ven-

»diendo cuanto les venia k mano del mo-
»nasterio, y al precio que se les ofrecía

»por el comprador; de modo que aquello

»era un mercado abierto. Llegaion a tal

apunto de misèria que los hijos acudían à

«Manresa en busca de limosna y de pan
»de municion, y la mujer vino A grandes
»desgracias» (2).

Y el segundo testigo refirióme que al

comprar el monasterio BlahA era rico y
sus hijos calzaban charol.y que hasta hizo

en el monasterio algunos reparos u obras;

però que luego, pobre, tuvo que vender
hierros del cenobio, parando en fin en tal

misèria que el tribunal le echó por deudas
de las habitaciones del monasterio, te-

niendo d-l que refugiarse en el templo.

«Allí, me afladió, en la tarima del altar

«mayor yo mismo vi que tenia puesta la

»cama, y los muebles por laiglesia; y sus

»hijos pasaban por la casa de campo lla-

»mada Las Bucardas, donde yo estaba

»de pastor, y pasaban, digo, 5•endo y vi-

»niendo de Manresa, }• si antes calzaban
«charol, entonces alpargatas, y aun rotas,

»y vestían trajes haraposos» (3).

Del lamentable estado en que pararon
al monasterio tantas tropelias como van
narradas, me certificaron mis propios

(i) Caria que dcsde NavarL•lcs me escribió en

dicha fecha.

(2) Citada relación de D. Jaiine Padn».

(3) Relación de D. Clemente Padró. Barcelo-

na IQ de abril de 1888.

ojos cuando por vez primera en diciem-

bre de 1894 lo visité. El templo quedaba
casi intacto, de modo que una vez al ano
se celebraba la Misa en él. El óigano des-

tí uído, y en un cuarto vi algunas de sus

flautas, però aboUadas. En la misma cA-

mara había como en zaquizami muchos
objetos, entre ellos lienzos al óleo, uno
de los cuales lepresentaba en tamafio

mayor del natural un Crucilijo. El claus-

tro, por sueite, también intacto en todo,

menos en los numerosos sarcófngos que lo

ennoblecían. Estos han sufrido la niAs

repugnante profanación. llaliàbanse por

alli numeiosas urnas de piedra, en una
de las cuales medio, abierta, situada en el

ala meridional, vi grandes huesos. En el

patio o lima del claustro un verdadero

bosque impedia con sus ramas la entrada

de la Uiz, y con sus raices minaba quizA

los rimientos del edificio. Las habitació

nes moiiacales daban lAstima. De las que
rodean al claustro muchas carecían del

techo que medió entre el piso bajo }• el pri-

mer alto. Desde la plaza interior, o patio,

donde se halla la severa fachada gòtica

de dichas habitaciones, veíanse los restos

de una gran escalera que seria la piin-

cipal del monasterio, però solo restos;

veíanse arços de piedra sueltos, grandes
corredores modernos abovedados, todo

destruído; mucha parte sin techumbre
superior, circunstancia que por los efec-

tes de la intempèrie había de producir

nuevas destrucciones (Parte de lo que vi

perteneceria al otro lote de la enajena

ción). «jQué transformacion desde la tor-

»menta del 1835! Ya no se ven hàcia Po-
»niente aquellos densos pinares, ni a Le-

»vante la frondosa alameda, ni al Norte

»las calles de almendros que aun recuer-

»dan los ancianos. \i\ no haj- campanas
»en las torr'es, ni monjes en el coro ó en

»Ias celdas, hoy (1897) casi derruidas. El

>^claustro de 64 columnas pareadas, de

«capiteles curiosisimos, hoy lleno de ma-
«lezas, estaba cercado de urnas cinera-

»rias. Los sagrades huesos fueron des-

»parramados. Allí estarian los del gran
RSttii•o dl' Dios y iiiiiy grnii Iclrado, in-
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Mimo amigo de S. Ignacio de Loyola» (1).

El ala de edificio abadia, que forma el

lado Norte de arriba dicho patio, estaba

salva porque la habitaban como inquilí-

nos varios operaries de una contigua

fàbrica.

Recientemente, o sea aproximadamente
por los anos de 1906, ha comprado el mo-
nasterio el pintor Don Ramon Casas,

quien, como inieligente artista, mira con

carino el edificio y lo restaura (2)

^ El segundo lote del monasterio y
tierras colindantesformado por el Estado
para la venta, no pudo ser vendido por

éste, porque un senor Carreras, dueiïo

del próximo manso Carrera, lo reivindico,

según se me dice; però como el heredero

de Carreras tuviese deudas un sacerdote

de Manresa, por razón de estàs deudas, lo

adquirió. Mas el sacerdote a su vez se vió

gravado por deudas, y por razón de ellas

a su muerte otra persona lo poseyó. Re-

pitamos: jTriste suerte la de los poseedo-

res de bienes arrebatados a la Iglesia!

#^ En los protocolos del arriba citado

notario de Hacienda Don Manuel Clavi-

llart hallo que un Don Antonio Monfort,

por escritura de lOde septiembre de 1845,

compra al Estado la heredad, pròpia de

San Benito de Bages, llamada Santa
Maria, sita en Castellfullit de Riubregós,

la que constaba entonces de las piezas

siguientes: 1.° Una pieza de tierra de
32 cuarteras 1 cuartàn de sembradura.
2° Una vina que se siembra de S cuar-

teras. 3.° Otia viila de 1 cuartera. 4.° Una
pieza campa de 8 cuarteias. 5." Una pieza

de regadio de 2 cuarteras. 6.° Otra pieza

campa de 6 cuarteras. 7." Otra campa de
7 cuarteras. 8." Otra pieza de 93 jornales

de tierra montuosa y roquedal con mu
chos barrancos. 9° Otra pieza de 7 jor

nales. El precio convenido fueron 100,100

reales, iguales a 5,005 duros, de los que

(i) San Ignacio en Manresa. Àlbum histórico

escrito e ilustrado por Padres de ta Conipania de

Jestis. Barcelona, i8gy. N.° 38, pàg. última.

(2) Butlletí del Centre excursionista de Cata-

lunya. Aiio X\'ll. pàg. 339.

en 24 de enero de 1843 pago la primera
quinta parte con títulos del 5 por ciento,

los que, como se cotizaban entonces de

27 V2 ^ 30 V2 por ciento, dejaron el plazo

de 1,001 duros reducido a unos 300 du-

ros (3).

En las cuentas que de la administra-

ción de las fincas de este cenobio exten-

dió la Amortización leo: «1835— D. Juan
»Arsegol — Por producte del arriendo li-

»brado A su fabor (sic) de las vendimias
»de la actual cosecha que pertenecía a

»este Monasterio fcíe Bages), adeudó
»7,479 reales 10 maravedises...»; que los

paga (4). Refiriéndose este arriendo a la

vendimia, poco o nada tocaria a las fincas

de Castellfollit, donde casi no habia viiia,

según se deduce de la escritura de venta

de arriba.

(;) Cotización inserta en cl Diario de Barce-

lona del dia 23.

(^) Archivo de Hacienda de Barcelona. Ley:aio

citado H i8^;-Monasterios y Convenlos.» Cua-

derno N." lo^. «Cuenta abierta...»

Nota.— El escudo de San Feliu de Guixols

procede del llbro del Sr. ^'ila. Tomo 111. fol. 71.
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ARTÍCULO DECIMOSEXTO

SAN FÈLIX DE SAN FELIU DE GUÍXOLS

LISTA Dlí LA COMUNIDAD

M. I. S. Don Fr. José Paradeda, Abad.

Don Fr. Bonifacio Bertrana, ex abad,

hijo de Santa Maria de Corcó, Archiveio

mayor.
Don Fr. Mauro Gras, ex abad, hijo de

Villafranca del Panadés, Maestro de no-

vicios.

Don Fr. Isidoro Gil Dalmau, hijo de

Tossa, Prior 1."

Don Fr. Veremundo Casanovas, hijo

de Tarrasa, mayordomo mayor.
Don Fr. Jerónimo Morer, hijo de Santa

Maria de SalAs: Archivero 2."

Don F"r. Antonio Porcalla, Depositario.

Don Fr. Ildefonso Atmetller, hijo de

La Selva:, Maestro de no viciós 2."

Don Fr. Narciso Quirch, hijo de Rupià,

Prior 2 "

Don Fr. Benito Bruguera, hijo de Cruï-

lles, Sacristan 2."

Don Fr. Manuel Alivés, hijo de San

JuJiàn de Cabrera.

Don Fr. Fulgencio Fulgarolas, hijo de

San Quirico de Arquells, Predicador

mayor.
Don Fr. Anselmo Mari, hijo de Pobla

de Claramunt.
Don Fr. Bartolomé Rossich, hijo de

Igualada, Organista.

Don Fr. Plàcido Boix, hijo de Cladells,

Sacristan y Mayordomo 2."

Don Fr. Luis Blanch, hijo de Villa-

franca del F'anadés.

Don Fr. N. Fonseca.

Don Fr. N. Ferrer.

Don F'r. jaime Xuriach, que era el Pro-

curador de Barcelona.

Fr. José Vendrell, lego, hijo de Ge-
rona (1).

No puedo tratar de San Feliu sin amor
y sin pena; amor porque de alli procede
mi família y allí nacieron mi padre y tios,

allí radica el cuantíoso patrimonio del

mayorazgo de mi casa, alli en su plaza

se levanta aún hoy la espnciosa vi-

vienda de mis abuelos paternes De
aquella villa eran todos los cuentos

y consejas que de la boca paternal

oi en mi niíiez; por su pintoresca

raJa por mar \ tierra corri en mis
mocedades, y por sus hermosisimos

bosques de alcornoques paseé y cacé
cuando joven. Y da pena al recordar la

inmoralidad y la irreligión que en sus

moradores ha sembrado la masoneria, de

lo que nos darà prueba harto elocuente

este articulo. He conocido y tratado a

varios de los actores de la tragèdia de
183.'); conozco sus familias, y aun me
une con ellas amistad, por cuya razón

no podré dar aquí todos los nombres
que se hallan en una preciosa relación

que muy luego insertaré. Recuerdo, y
traté mucho, al carpintero del monas-
terio, llamado José Cavarrocas, hombre
alto, robusto, de potente voz, honradí-

simo; el cual contaba que anualmente
trabajaba para el monasterio unos 400

jornales; que el modo de la paga con-

sistia en que cuando le convenia se pre-

sentaba con un carro en el cenobio y lo

cargaba de trigo, y lo Uevaba; después

se pasaban cuentas, y si sobre el v;ilor

del trigo él acreditaba algo, se le pagaba
con moneda el exceso, y si él debía,

quedaba la deuda para la cuenta del afio

siguiente.

Como todos los pueblos secundarios,

San Feliu estabade antíguo dividido en

dos partidos: el del monasterio, y el de la

iglesia de San Juan; apellidado el pri-

(i) IIc riiniiadci esta lisla con nolicias pi'oce-

dente.s de .Wuntscrrat y con la lista que me dicto

uno de los que lucron monjes de S. Feliu, cl

P. Bernardo Sala. en .Mont•^errat a ji| de diciem-

bre de iSSo.
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mero de los grotnechs, y el segundo de
los Joaiienchs. Al entrar la revolución
en Espana los groviechs, o amigos del

monasterio, fueron retrògrades, y los

Joanenchs liberales.

Una anciana hija de la família Roma-
guera, de color gromech, decíame anos
después del 35: «Los monjes ejer-

»cían la cura de almas de la villa

»por medio de uno de ellos, quien,

»ayudado de otros, obraba como
»pàrroco. Ademas confesaban y
»predicaban, y hacían buenas
«funciones de iglesia, tales como
«magníficos novenarios, en los

»c|ue acudían a predicar frecuentemente

»el renombrado capuchino Padre Juan
»Lligona, y el carmelita calzado Padre
»Narciso Marsillach, ambos hijos de San
»Feliu. En la iglesia del monasterio abun-

»daban las comuniones. Una pareja de
»monjes visitaba y asistía espiritualmente

»à los enfermos. El cuito se celebraba con
»gransolemnidad; enamoraba el canto de
»las horas canónicas de aquel coro; edifi-

»caba al pueblo el observante proceder de

»los monjes, los cuales, salvas las visitas à

»los enfermos, apenas visitaban a nadie;

»y favorecían mucho al pueblo las abun-
»dantes limosnas, ya en salarios à amas
»de leche, ya en la sopa diària, ya en
»otros pagos» (1). Las abundantes y cuan-
tiosas limosnas me constan ademas por

otros conductos, lo propio que los buenos
servicios.

Y al oir tantos elogios de la Comunidad
de San Feliu hube de preguntar si existia

allí alguna queja o acusación contra

ella; a lo que se me contesto que la de
que Uevaba el mejor pescado, y así solo

quedaba el secundarío para la villa.

Rissíim teneatis amici? Y ni aun contra

este cenobio podia alegarse la exención

de tributos munícipales, pues contribuïa

en ellos con el pago del tercio de su coste

total.

Para la resena de los acontecimientos

(0 ,Me lo diio la .Madre Carmen Romaguera
en Barcelona a los 6 de abril de 18S7.

de la exclaustración del 1835 la Divina
Providencia me ha proporcionado un
documento de valor inapreciable, una
narración circunstanciada de ellos, escri-

ta en aquellos mismos días por el Padre
Prior del monasterio Don Fr. Isídoro Gil

I

Dalmau. Así, pues, en este articulo mi

^..í^ ^/<^Z^%1

trabajo esta reducido a extractaria en
unos puntos 3' en los otros a copiaria,

intercalando, emperò, en ella aquellas
oiras noticías que sobre los hechos narra-
dos yo poseo. Titúlase «Memorias para
»servir à la historia del monasterio de
»San Feliu de Guíxols, desde los aconte-

»címíentos de la noche del 28 al 29 julio

»de 1S35. Empezadas en el Castillo de
'Bellver cerca la ciudad de Palma en la

»Isla de Mallorca por el mes de agosto
»del mismo ano.»

Antes de escuchar la autorizada voz
de Gil Dalmau pide la rígurosa críti-

ca que nos preguntemos qué asenso
merezcan sus dichos. Opino que el frio

historiador debe aquí distínguir. Las
relaciones de los hechos que narra Gil

merecen completa fe. Son la palabra del

hombre honrado, y aun muy piadoso,

que cuenta aquellas acciones en que él

mismo intervino y en que fué una de sus
principales víctimas. Però esta mísma
circunstancía, y su, al parecer, imagína-
cíón exaltada le lleva en la aprecíación
de los hechos y de las personas a califica-

tivos y juicios que no subscribo, y cuyo
peso dejo a la aprecíación justa del que
leyere.

Empíeza Gil su narración estudiando
las causas, la formación y pasos de aque-
lla revolución de San Feliu, pintando el

estado moral del pueblo; el cual sí antes

observaba religíosas costumbres, ahora
se desmoralizaba en modo alarmante

18
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«Siempre los de San Feliu, dice, han con-

»servado un cierto temor respetuoso por

»los monjes»; però, a pesar de esto, pasó

lo que a seguida se nos cuenta. Copio de

esta relación algunas noticias del estado

general del Reino, 3'a sabidas, para que
aparezcay se vea el modo de apreciarlas

del monje:
«No era difícil prever que en llegando

»la muerte de Fernando séptimo que en-

»fermó casi desde su casamiento con
«Maria Cristina, serían sepultadas con él

»las antiguas y sabias instituciones del

»Reyno; y tendiiamos el dolor de verlas

»reemplazar por un nuevo orden de cosas

»que acarrearía la ruina de la Iglesia y
»de todas las corporaciones religiosas. A
»pesar de las solemnes promesas de la

»Reyna Gobernadora en su famoso mani-
»fiesto prometiendo de conservar y pro-

»teger las ordenes monacales; por mas
»que la real palabra comunicada por el

»Ministerio al Superior general de nues-
»tra Congregacion quien la transmitió

»circulada a todos los I\I.s como una
«garantia de las mejores intenciones del

»gobierno respeto de nosotros, de nuestro
siiiistituto y en la confiansa del respeto
>•>por miestros //rfiíi/'/oí.-la tendència del es-

»píritu revolucionario era demasiadoevi-
»dente para podernos hacer la menor
»ilusion sobre la cinceridad de estàs pro-

»mesas y para adormecernos sobre nues-
»tra falsa posicion.

> Sin embargo el sistema de lentitud }

»de moderacion del IVIinisterio Zea Ber-
»mudez pareció a muchos como una bella

»aurora que disiparía la tempestad que
»veían aproximarse; y en efecto el ardien-
»te zelo filosólico fué reprimido por algun
»tiempo; mas la representacion que diri-

»gió à la joven regenta el infame Llauder
»à la que adherió Quesada y algunos
»otros precipito de la Silla ministerial ;'i

»Zea Bermúdez y aceleró la marcha de
»la revolucion. El Decreto de amnistia,

»esta publicacion del mas alto crimen
»político disfrazado con la màscara de
»un acto de clemència, vino a revelarnos

«abiertamenie que las intenciones de la

«Regenta era de rodearse de los hombres
»proscritos por su Esposo; de esos hom-
»bres que durante los diez aiios de su des-

> lierro no habían hecho sinó nudrir màs
»su odio contra la religion en medio del

»liberalismo Europeo. Y con tales sujetos

h-k quienes se encargaba de la reforma
»del clero íqué podia esperarse sinó el

«despojo de las propiedades de la Iglesia

»y el asesinato 3' exterminio de sus Mi-

»nistros?

»Una vez dado el impulso, Llauder no
»tardó à ver que sus absurdas teorías le

»arrastraban al abysmo j' quiso oponerse

)^una barrera al curso revolucionario:

«acabamos de ver cuales han sido los fru

»tos de su temeridad: una vergonzosa

»fuga ha podido sustraerle A la venganza
«popular, que ha desahogado su ràbia

«contra el malhadado Baza barbaramente

«asesinado en Barcelona, al mismo tiem-

»po que Zea Bermúdez ha ido a buscar

íun asylo al extrangero. Así estos hom-
»bres no han hecho sinó probar su igno-

«rancia en tActica política ligurandose la

«revolucion como una escala que se pue-

»de subir y bajar otra vez. No; los revo-

«lucionarios no andan jamàs una línea

«recta, la revolucion es un circulo vicioso

«que es menester percurrir entero, si se

«quiere volver al punto de donde se ha

«partido.

«CAUSAS OUE PRODUJERON LA REVOLUCION

«Cualquiera que sepa pensar y haya

«ido siguiendo el hilo de los aconteci-

«mientos de la Península no podia menos
«de prever que la revolucion era inevita-

»ble. La expedicion del Duque de Angu-
«lema en 1823 no hizo màs que dejar el

«fuego cubierto de cenizas. Durante los

«diez afios de la Restauracion los pros-

«crilos en niimero de 14 mil no cesaron

«de soplar las brasas desde Inglaterra y

«Francia. La expedicion de Riego salida

»de Gibraltar; la de Torrijos sobre Gua
«damar, organizada en Inglaterra; la de

«Manzanares, la de Mina sobre Bamplo-

>'na, combinada con otras fomenladas en
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^>Francia, el asesinato del benemérito

»Gobernador de Cadiz Olivares dirigido

»}• excitado por agentes ingleses, todo

»esto eran chispas que indicaban la erup-

»ción pròxima del volcan: anadese el oro

«francès que se derramaba en Cadiz y
»otras ciudades populosas para corrom-

»per el egército, los agentes de esta na-

»cion, y de la Inglaterra que iban reco-

«rriendo la Península en todos sentidos,

»sobre todo por el mediodía propenso

»siempre à inflamarse: agreguese la ex-

«cesiva indulgència de las Juntas de puri-

»ficacion que abria las puertas del gobier-

»no militar à los que merecían la horca;

»el descontento que infundian entre los

»rangos realistas las comisiones milita-

»res: el mal éxito del levantamiento car-

»lista de 1S27: la revolucion francesa del

»ano 30 en fin, que vino a poner en acti-

>/VÍdad todas estàs càusas reunidas y pro-

»dujo la explosion.

»Yo confieso que desde esta època vi

»como inevitable el nivel revolucionario

»que venia à pasar sobre nuestras cabe-

»zas. Una circunstancia vino poco des-

»pues a confirmar mis temores. Pareceme
»fué por el mes de Mayo de 1832 que vino

»à verme un sujeto de S. Feliu, bien mar-
»cado por su opinion liberal y uno de los

»màs influyentes y ricos Comerciantes de

»la poblacion, que la fidelidad debida à

»todo sujeto me prohibe nombrar. Este

»sujeto me hacía de tiempo en tiempo
»alguna visita, y guardaba conmigo la

»apariencia de un afecto obsequioso y
»benévolo. Comunicóme bajo secreto un
»escrito que me dijo le había llegado por

»el correo, el cual contenia los artículos

»orgànicos de la revolucion que se había

»proyectado para Espafia, fabricades en

»París por el Conde de Ofalia, embajador
»entonces cerca la Corte de Francía y
»por otros dos personages franceses cuyo
«nombre no tengo presente. Pedíle per-

»míso para sacar copia de este documen-
»to importante prometiendole el secreto

»de su persona, mas tarde tuve que ras-

»gar este escrito porque supe que el go-

»bierno estaba receloso de él, y que habia

»hecho arrestar à uno A quien se habia

»encontrado una copia. He aquí à poca

«diferencia el tenor de estos articulos

»segun estan en mi memòria. «Amnistia

»il los desterrados políticos. Disolucion

»de los cuerpos de voluntarios realistas.

»Restablecimiento de la milicia urbana.

«Reforma de la Guardia real. Expulsion

»de Jesuitas. Indemnizacion de los com-
«pradores de bienes nacionales. Supre-

»sion de monacales al efecto. Convoca-

«cion de los Estamentos. D. Carlos

«desterrado à Nàpoles. Capitan gral. de

«Cataluna el Príncipe de Anglona, etc».

«El sujeto me afladió que podia mirar

«como autentico todo lo contenído en

«este papel, y que había creido no me
«seria indiferente para mi gobierno. Yo
«se lo agradecí, y me contenté de decírle

«que nada me sorprehendia y que era de

«esperar se haría todo con orden y mode-
»racion. No dejé de manifestar este im-

»portante escrito a quienes creí conve-

«niente à fin de que pudiese prevenirse el

«golpe con tiempo; però todo fué inútil.

»Cada uno tiene su modo de pensar y de

«mirar las cosas segun su aprehension;

»pero yo tenia mayores motivos para

«témer la catàstrofe en que fuimos todos

»envueltos por justos juicios de Dios que

»parece quiso cegarnos en estàs circuns-

«tancias para descargar sobre nosotros

»los castigos de su divina justícia.

«C.'^USAS PARTICULARES EFFICIENTES

«DE NUESTRA RUIXA

»A la historia toca enumerar las cau-

»sas comunes y generales que han produ-

«cido los males que estamos padeciendo:

«yo indicaré algunas particulares que

»han acarreado la disolucion de nuestro

»Monasterio. Dos causas à mi modo de

»ver han sido el origen de nuestra des-

«gracia. Aunque el estado de cosas que

«tengo manifestado hacían prever como
«inevitable la ruina de la Religion, otras

«mas poderosas me la hacían témer como
«pròxima y necesaría. La disolucion de

«todos los vínculos sociales, la desmora-
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»lizacion general, y sobre todo la abomi-

»nacion de la disolucion puesta en el

»lugar santó es un presagio infalible de

»una pròxima ruina.... Los progresos del

»vicio y de la irreligiosidad del pueblo

«confiado à nuestro cuidado me hacían

»temblar A cada paso, y mis temores fue-

»ron sin esperanza cuando vi la abomina-

»cion puesta en el templo santó: entonces

»conocí que habia llegado el momento
»de las amenazas del Cielo. La pluma se

»me cae de la mano al querer trazar la

»relacion del sacrílego y horrible espec

»tàculo de que fui testigo en nuestralgle-

»sia por el mes de mayo de 1835. Hacía
»tiempo que me habían avisado que du-

»rante los bautizos solian cometerse por

»el sequito de jóvenes de ambos sexos

»convidados A esta augusta ceremonia
»muchas irreverencias y desordenes en

»la Iglesia que creí de mi deber zelar.

»A1 efecte cuando mis ocupaciones lo

»permitían resol vi bajar, todas las veces

»que por el caríícter de las personas que
»asistían al bautizo podia infundirme

»algun recelo. El dia expresado acia las

»cinco de la tarde observé desde mi Cel-

»da que se encaminaba A la Iglesia un
xbautizo con un sequito considerable de

»jóvenes y muchachas. Bajo en el patio,

>^entro por la puerta ferrada al tiempo
»que el Ministro estaba cerca las fuentes

»bautismales exorcizando la criatura que
»iba a tener la dicha de ser admitida en

»el gremio de los cristianos, observé que

»en el cuerpo de la Iglesia no habia ni

»una persona, me encaminé í\cia las ca-

»pillas de la derecha entrando por la de

»S. Feliu y subo hasta Santa Cruz donde
»se haliaba expuesta -A la devocion de los

»fieles la imagen grande del altar de

»Cristo Crucilijado puesta sobre el pavi-

«mento de la capilla y apoyada sobre la

»mesa con dos velas encendidas £l su

>-lado. Quedo extremecido al ver cuatro

»ó cinco jóvenes teniendo rodeada la sa-

»grada imagen, A la que habian puesto

»un gorro encarnado en la cabeza, y esta-

»ban mofando con gestos ridículos y risas

«satanicas la figura de quien obro nuestra

sredencion! Estupefacte un momento,
«combatido de sentimientos opueslos, no
»supe que hacer, ni que decir, y cruzando
»enseguida los brazos, por un movimien-
>.to siibito é involuntario exclamé: iDios

»mio, Dios mio, perdonales que no saben
»lo que hacen. Al verme asi consternado

«aquellos infelices jóvenes, que me pare-

»cieron marineros, se escabulleron llenos

»de confusion sin pioferir una palabra,

»vuelvo la cabeza para ver si los conocia

»y habian desaparecido de la Iglesia: en

»este momento estaban hiriendo mis oidos

»las ültimas palabras del Credo «abre-

»nuncio» que se pronunciaban en las

»sagradas fuentes. Me acerqué temblan-

»do A la sagrada imagen, beséle los pies,

»un sentimiento de horror se apodero de
»mi, creime un instante sobre el Golgotha
»presenciando la terrible scena de la cru-

»cifixion, parecióme temblar la tierra,

»que las paredes crugian, y se rasgaba
»el velo del Templo. No paro aqui el lan-

»ce: entro en la sacristia.... siete ú ocho
»muchachas de 17 A 20 afios danzando
»con sus mantillas dentro la capilla de
«Nuestra Senora de Montserrate, y otra

«sentada a la reja del confesonario que
«esta al cabo del banco de dicha capilla,

«teniendo í'i sus pies otra de sus compa-
«neras en ademan de confesarla.... Dejo
»en silencio otras abominaciones que me
«constaba se cometian en la iglesia....

«He citado estos dosejemplos entre mil

«para dar una idea de la desmoralizacion

»de nuestros parroquianos y de la abomi-
«nacion de la disolucion que la Escritui•a

«verdad nos seiiala como un presagio cier-

«to de una disolucion inminente».

La confusion y vergüenza que la pre-

sencia del religioso causaba en losdichos

delincuentes prueba la extiafía mezcla de

respeto a la santidad de aquelles monjes

y de irreligión recientemente implantada.

«CAUS.\S INSTRU.ME.NTALES DE NUESTRA
RUINA

«Ello es un hecho constanleque la villa

«se mantuvo tranquila hasta que el Capi-
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»tan general Llauder pasó a visitaria en

»1833. Hasta esta època no fuéperturbado
>;el orden antiguo; los deberes de la reli-

»gion eran cumplidos regularmente, las

»prestaciones se pagaban al Monasterio

»como en tiempo ordinario, y los monges
»eran tratados con el respeto y miramien-
»to que era debido. El infame Llauder, à

»quien deben atribuirse en gran parte los

«males de la Península 3' sobre todo los

»del Principado, fué quien vino a poner

»en movimiento los íínimos y A dar el im-

»pulso revolucionario à un pueblo que se

«mostraba indiferente à la agitacion ge-

»neral. Yo tuve ocasion de observar los

»efectos de su venida primeramente en
»casa Daniel donde fué alojado pon (sic)

»bien marcada por Patxot, el joven, y los

«principales Comerciantes que se habían
»apresurado a visitarle. Lo cierto es que
»no salió del pueblo sin haber suscitado

»el germen revolucionario que no tardo a

»desarrollarse. Uno de los primeros actos

»emanados del despotismo militar de ese

»hombre pérfido 3- orgulloso fué la ins-

«talacion del nuevo A3'untamiento for-

»mado sobre bases constitucionales por

»los votos del pueblo de los que fué ex-

»cluido el iMonasteriosinembargo de per-

»tenecerle el primer voto como mayor
»contribuyente segun la instruccion que
»el mismo Llauder había mandado obser-

»var en su Circular.

«Despues tuve ocasion de observar
»con que rapidez se iba corrompiendo el

»espíritu publico en las Juntas y asam-
»bleas que se tenian en casa de la Villa

»3•a por razon de sanidad, ya por razon
»de Escuelas, 3'a por el sorteo, y en fin

>'Por otros ramos que todos los días in-

»currian estàs gentes ociosas para pasar

»el tiempo 3- buscar camorras al Monas-
»terio...»

Cuenta el Padre que para las fiestas de
la jura de la Princesa, ano de 1833, se

quiso imponer al monasterio la cuota de
1000 libras, iguales a 533 duros l'66 pese-

tas, però que él logró en la junta de orga-
nizacion de la fïesta que se pasase con 20

duros.

En otra junta tuvo el Padre que com-
batir, 3" lo hizo con victorià, las preten-

siones de un sacerdote joanench.

En septiembre de 1833 aproximadamen-
te al construir el nuevo cementerio, se

cargó al monasterio la tercera parte de

los gastos, la que subió a 1300 libras o sea

693 duros. Esto ultimo lo especifica con

las siguientes palabras:

«Pasadas las íiestas que fueron lucidas,

»y celebradas con harmonia, acudieron a

»otro ardit para egecutar su plan de ago-

»tar el dinero del Monasterio, 3' esta vez

»fué mejor combinado. La Junta de Sa-

»nidad, en la que hicieron intervenir los

»màs podientes del Pueblo, y por consi-

«guiente los mas constitucionales, resol-

ia vió construir un nuevo Cementerio. Yo
»propuse S. Amans como el local mas à

»propósito, y en esto tuve dos fines, el

«primero de evitar gastos, y el segundo

»de anejar el Cementerio a una propiedad

»del Monasterio pudiendo asi conservar

»la sepultura de los monges en la Capilla

»3' atraer por este modo ma3'or devocion.

»La proposicion fué adoptada; però en la

»segunda sesion los pareceres no fueron

»los mismos y conocí que mediaba intriga

»porque el propietario del campo de

»S. Amans, que antes estaba acorde à

«cederle, se opuso à su alienacion, 3' los

«facultativos, en particular el medico
»nuevo, incrédulo é irreligioso 3* consti-

»tucional exaltado que es lo mismo, halla-

»ron que el terreno del Mas Pintor era

»màs calizo y mAs à proposito para campo
»Santo... Por fin se formó el plan, orde-

»nose el expediente; y apoyados en una
>Real Cèdula y una supuesta pràctica vi-

»gente en esta matèria, se cargó al Mo-
«nasterio con la tercera parte de los gas-

»tos, que subieron à mil trescientas libras,

*à saber mil por la cuota de 3 mil libras,

»que costo la construccion y 3 cientas

»por la de 400 libras que costo el terreno

»y otros gastos que ocurrieron.

»Hasta aquí no fué rota la harmonia
»entre el Monasterio y la villa porque en

»el principio iioíi qnaerehant nos, sed

»nostra. Por este tiempo (setiembre de
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»1833) acaeció la muerte de Fernando 7.°.

»Para consolarnos Llauder nos envio el

sComandante de armas D. Ramon Galí.

^í^^u^n. À2A'

»La opinión general que se tiene de este

«sujeto me dispensa de hacer su retrato.

»Su llegada revolto todos los animós pa-

»cíficos: entro como todo revolucionario,

»con la piel de oveja; però no tardo a ma-
»nifestar enseguida diente de lobo. Su
»primer paso fué la formacion de la mili-

»cia nacional, manantial de desordenes y
»de desmoralizacion. Hasta este dia nadie

»habia pensado en ello, y me consta que
»halló una resistència tenaz de parte de

»los corifeos de 1820. . Mas todo lo allanó

»el astuto Gali hasta el punto de entu-

«siasmarles a tomar las armas y vestir el

«uniforme. De aquí datan las persecucio-

»nes y vejaciones de que fuímos objeto.

»La Villa empezó a tomar un semblante
»hostil contra el Monasterio, las costum-

»bres empezaron A corromperse; el espí-

»ritu de club sustiyó al de família... Para
»organizar el reyno de la injustícia se es-

»tablecíeron dos clubs, uno en el almacen
»de casa Font, compuesto de Comercian-
»tes y de los mas pudíentes del Pueblo, à

»cuya cabeza se puso el cabecilla Patxot,

»y otro en la calle de los àrboles en que
»concurrian los taponeros y la hez del

»Pueblo. Fàcil es adivinar lo que se tra-

»taba en estàs juntas tenebrosas, cloaca

»de malícia y de la màs estúpida ignoran-

»cia, avílecida por todos los viciós y pa-

»siones. Mucho contríbuyeron k tan per-

»judiciales establecímientos algunos ex-

»traflos aunque naturales del pueblo que

»vinieron despues a organízar la revolu-

»cion: tales fueron el Abogado Presas,

»el Comerciante Vidal, y el taponero

»Fasol. De estos tres merece una men-
»cion especial el Dr. D. José Presas y
»Marull, hermanodel capitan Presas. Era
»revolucionario exaltado, proscrito por

«Fernando 7.°, y refugiado en Francia,

»volvió k entrar con el benelicío, mejor
»díré maleficío de la amnistia acompa-
»iïando al antiguo Obíspo de Múrcia
»D. Antonio Posadas, y íijó su residència

»en Madrid. En 1834 vino k S. Feliu à ver

»sus compatriotas y parientes, y pasó una
»larga temporada, exhortando instru-

»yendo como un verdadero apòstol de la

«filosofia... >^

Cuenta después el historiador que hizo

un recurso dirigido a la Reina Gobernado-
ra y al Congreso, en el que, insertadas mil

calumnías contra el monasterio, se pedia

la extínción de su Comunidad }• el confi-

namíento de los monjes. Que el Alcalde

se nego a firmarlo, y que el Gobíerno lo

desestimo. Aflade que otras acusacíones

se dirigieron contra los monjes ante las

autorídades.

«El infame Llauder era quien ani-

»maba con su ejemplo A semejanles ve-

«jaciones. Exigió por medio del Coman-
»dante de Armas una nota de todos los

«monges que eramos en el Monasterio;

«con expresion de nombre, edad, natu-

>raleza y tiempo de h;ibito; suspendió

«la admision de novicios y la profesion

«de los existentes: prívó à los monges
»de salír del Monasterio, \ k no ser por

«causa grave, que debía ser conocida

»de la autoridad militar local, y con la

«autorizacion del superior /// scriptis

»bajo su responsabilidad, amenazando la

«supresion del Monasterio sí fuese ha-

«llado sin el número de monges existen-

«tes. Despues dispuso de su pròpia auto-

«ridad una contribucion de 600 duros,

«que fueron pagados sin recurso, j' taxo

»al Monasterio con otra contribucion per-

«manente de 40 r." v." diarios, que eran

«exactamente exigidos, y por lin encargó
«que se vígilase el Monasterio y monges.

«

Algunas de estàs exigencias no proce-

dían de Llauder, sinó que, como se ha
visto en su lugar, venían mandadas por
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el Gobierno de Madrid; però nointerrum-

pamos al monje.

«El Comandante de armas de su parte

«segundaba con todo esfuerzo las inten-

»ciones del tirano: exigió 10 a r.^ (sic)

»diarios para los vigilantes que el mismo
»nombraba, y destinaba à varios puntos;

»sin perder jamàs de ojo el Moiiasterio

»que senalaba al pueblo como un foco

»de tramas contra el nuevo régimen y
»de opresion y tyranía contra la pobla-

»cion: todos los que entraban en el Mo-
»nasterio eran notados y marcados de

«carlismo, los que hablaban con monges
»eran tenidos por sospechosos. De esta

»suerte neutralizó la influencia que tiene

»naturalmente un pàrroco sobre la pa-

»rroquia é implanto el espíritu revolu-

«cionario en los mas influyentes, uno de

»Ios cuales era... Patxot, que era mirado
»como el oràculo del pueblo... Los ninos

«crecían nudridos con estàs prevencio-

»nes y el resto del antiguo afecto de las

xpersonas de edad se iba resfriando.»

Sigue explicando como se iba forman-
do la opinión en contra del Monasterio,

y dice: «Los discursos y propósitos que
»se tenían en publico y en secreto pro-

»ducían una fermentacion temible en un
»pueblo màs sanguinario que el de San
»Feliu, donde todo se limita à palabras

»y demostraciones...»

«Fundado en este principio» (de que
amenasaba la Aisolución del monaste-
rio), «yo consideré como cierta nuestra

»ruina, y desde este momento, empecé a

»sacar de nuestra celdíi» (los que tienen

Jtecho voto de pobreza no dicen mi celda,

sinó nuestra celda) «con el correspon-

»diente permiso los papeles, libros, y
»cosas mas interesantes para ponerlas en
»seguridad, lo que practiqué bajàndolo

»poco à poco, y colocàndolo detràs del

«altar de Nuestra Senora de los Dolores,

»de donde lo tomaba en ocasiones opor-

»tunas una persona de mi confianza, y se

»lo iba llevando k una casa de satisfac-

»cion: esta operacion duro algunas sema-
»nas hasta que sospeché que alguno había
»notado mis pasos Entonces varié mi

»plan, llevàndolo yo mismo debajo el

«manteo cuando salía, y lo llevaba a una
»casa vecina, de la que era trasladado a

»otra: así continué hasta la vigilia de

*nuestra expulsion... Espero haber sal-

»vado lo mas preciso...

»La conducta del iMonasterio en cir-

«cunstancias tan difíciles era, gracias al

»Senor, cual debía ser, pacífica, pacien-

»te... Todo nuestro desvelo era para
»hacer bien a todos, y nuestra conducta
»franca y simple era manifiesta sin artifi-

»cio ni otra reserva que la que dictaba la

«prudència para no comprometer la digni-

»dad y el honor de la Religion. La agita-

»cion de los clubs y de los malèvoles
«ofrecía un contraste muy singular con
»la calma y el sosiego del claustro. Era
«verdaderamente admirable el descu3•do

»y la frescura con que se pasaba el dia y
»el silencio y reposo que rej^naba por la

»noche: todos se entregaban al descanso

»con aquella tranquilidad que inspira la

«inocencia como si nada se pasase al

«rededor de nosotros. Los enemigos
»malévolos Exasperadosde sus infruc-

«tuosas tentativas pasaron A los hechos,

«amenazas é insultos. El patio del Monas-
»terio vino à ser el teatro de provocacio-

»nes y abusos intolerables: todos los días

»y especialmente domingos y fiestas

»venían à bandadas ;'i jugar à la pelota

»en el patio con una algazara que pertur-

»baba a los fieles haciendosus devociones

»en la Iglesia y el canto de las Vísperas.

»E1 Abad bajó para reprender tamano
»escàndalo y fué brutalmente insultado y
«amenazado. Otros insultos groseros se

«repitieron en las calles: yo fui tambien
«insultado al tiempo que iba à confesar

«un enfermo que debía recibir el viàtico

»el dia de la Comunion general el sàbado

«de Quasimodo. El hereu Ponsjoan se

«opuso à mi pasage y me detuvo ò. la

«fuerza haciéndome amenazas so pre-

«texto que el Monasterio le había hurtado

»una vina (cosa enteramente falsa), \' me
«dijo con mil imprecaciones que uno de

«nosotros moriria de sus manos el dia

«que serían sacudidos de la tyranía: yo
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me deshice de ese furibundo como pude

y callé y disimulé esta insultante agre-

sion. íDe quien se podia esperar justícia

en una siluacion tan triste? ^De la opi-

nion pública? estaba corrompida. <;Del

partido bueno? Se hallaba dominado por

el terror. iDel Alcalde y Ayuntamíento?
No tenia poder. El Comandante se había

arrogado toda la jurisdiccion, y se decia

revestido de lodas las facultades. Yo se

que este hombre versado en todos los

enrcdos de su primera profesion de
Notario aun no saciado con la sangre
que habia hecho derramar hallàndose

Secretario de Rotten deseaba que algú-

no de nosotrosse quejase à fin deembro-
llarle en un juicio militar, y tomar de
aquí pretexto para exagerar nuestro
espíritu vengativo y hacer caer sobre

nosotros todo lo odioso de los actos que
hubierà pronunciado para irritar màs al

pueblo. Dígolo con fundamento porque
me consta que él habia manifestado que
hubiera tenido particular satisfaccion

que uno de nosotros le hubiese presenta-

do queja y que habría castigado egem-
plarmente a los culpados; però no falto

quien me advirtió la malicia que se

ocultaba bajo la capa de la justícia. No
quedaba pues para nosotros otro recur-

so, ni otras armas que las que nos ense-

fló y nos dejó nuestro Divino Maestro.
»Los tres dias de la Semana Santa fi^e-

ron tres días que me hicieron témer un
complot de estos escribas y fariseos. El
Abad estaba enfermo, yo creí deber
prevenir los abusos que solían cometer
se todos los aíios en el oficio de tiníeblas.

Al efecto pedi el apoyo del Alcalde,

quien me ofreció cuatro parrotes para
mantener el orden y quietud en la igle-

sia. El Comandante que no ignoraba
cuanto pasaba en el Monasterío, tuvo
conocimiento de los pasos que había
hecho y me envio un teniente de mili-

cianos para hacerme eniender que la

milícia era una íuerza ínstituida para
mantener el orden y que era la única

que debia desempeilar estàs funciones.

Yo me excusé con la ignorància que

»tenía de las ordenanzas que regían al

»cuerpo de urbanos; que estaba agrade-

»cido à la atencion del Sr. Comandante,
»j' que estaria muy gustoso destinase

«cuatro mílícíanos, que si era de su bene-

»plàcíto alternarian con los parrotes. El

«Comandante pareció satísfecho, envio

»un cabo con tres soldados urbanos, y él

»mismo asistió a kis tiníeblas con su

«família: el primero y segundo dia bubo
»un poco de quietud: mas el tercer dia

»fué completo el tumulto y la confusion;

«bancos, sillas, confesonaríos nada fué

«respelado: los gritos de viva la constitu-

»cíon, mueran los frailes se hicieron sen

«tir sín cèsar durante el alboroto; jamàs
«se víó el temple mas profanado en unos
«dias consagrados à las ceremonias mas
«sublimes del crístianismo. Yo bajé ;i la

«íglesía, y temí ser asesinado, tal era la

«confusion que reinaba, vi al Comandan-
>'\.tí que aumentaba con sus gritos ia al-

wgazara. No dudo afirmar que los mismus
«que se decían conservadores del orden

«fueron los que excitaron y sostuvieron

«el alboroto casi por un cuarto de hora.

«El Comandante no falto a exajerai" des-

«pues estos hechos, y tuvo la impuderi-

»cía de achacarlos A nuestra» (parcic liice

nuestra) «apatia é indolència... Estàs y
«otras muchas profanaciones, que por

«desgiacia se veian frecuentemente en

«nuestra iglesia no podían mcnos de pro-

«vocar la justa ira de aquel Seiior que

usó del «làtigo...

«Largo seria enumerar las vejaciones

«de toda espècie que tuvimos que sufrir

«sobre todo los cuatro meses que prece-

«dieron nuestra expulsion. Por la noche

V'ias rondas y patruUas se cruzaban al

«derredor del monasterío. Una noche

«porque vieron luz en el monasterío se

«les antojó que se tramaba alguna cons-

«piracion. Se hicieron abrir las puertas

«para ex;miinar la luz funesta, y hallaron

«ser la del farol que desde once siglos

«ardía, y debe arder por constituciones

«apostólícas, y por la Santa Regla, todas

)4as noches. Otra noche porque vieron la

«porteria exterior entreabierta, lo que
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»había sucedido por descuido casual del

»campanero, formaren de esta cosa insig-

»nificante un sujeto de acusacion que
»motivó ordenes severas del Comandante.
»Los carros y mulos que salían del mo-
»nasterio eran examinados con toda

»escrupulosidad por el paisano mas vil

»del pueblo à titulo de la casaca de mili-

»ciano, y amenazaban de registrar hasta

»las mujeres que salían de la iglesia.

»Estas compafiías formadas la mayor
»parte de personas de baja extraccion,

»sin responsabilidad, de la hez del pue-

»blo, que decían que el fusil les habia de

»hacer la vida, no deseaban otra cosa

»que ocasiones de pillaje, y de desordeni

»y à estos hombres estalDa confiada la

«pública tranquilidad, y à la merced de
»esos hombres viles y abrutecidos esta-

»ban los monges de dia y de noche. Sin

»embargo el monasterio se conservaba
»siempre tranquilo en medio de tantas

»borrascas.

»Un dia nos vimos inopinadamente
»arrestados por la fuerza brutal dentro

>/del monasterio. Por la manana nos

»pusieron centinelas y guardias de mili-

»cianos, que no permitían salir à los

»monges, ni aun para las funciones parro-

»quiales, en términos que el Cura de

»semana fué impedido de salir para
»acompanar a la iglesia el cadàver de un
»pàrvulo que debia enterrarse, así como
»para hacer la visita ordinària de los

»enferm.os: Fueron tambien encerrados
»con nosotros varios confinades que per-

»manecian en la villa, hombres de honra-

»dez y de providad, victimas de su fideli-

»dad y de sus sanos principies. Así estu-

»vimos todo el dia y noche siguiente

»ignorando los motivos de esta medida
«extraordinària; el dia despuesse levantó

»el arresto, y supimos que se habia toma-
»do esta precaucion porque habia entrado

»una partida de realistas en Vidreras,

»donde se hallaba casualmente Martín
»Baster, y como era todo natural que le

»fusilasen si hubiese sido cogido, nos
»habían puesto A nosotros en rehenes,

»para aplicarnos el derecho de represa-

»lias, este injusto y bàrbaro derecho en

»estas circunstancias. Yo no sé lo que
»hubiera sido de nosotros si Baster no
»hubiese escapado del castigo...: lo cierto

»es que el Comandante de armas en una
»junta que se tuvo pocos dias despues, y
»à que yo asistí, entre otras cosas que

»dijo, seexprimió en estos términos: Para
»hacer respetar à los patriotas el medio
»màs eficaz es el de represalias: ello es

»cosa dura: però yo ejecutaré este dere-

»cho sin miramiento à dignidad ni clase

»de personas, y lo ejecutaré con mayor
»resolucion que no hablo. Enotra ocasion

»dijo al mismo intento: Si nos precisan à

»desenvainar la espada serà contra ellos

»mismos; la espada desenvainada no sabé

»à quien hiere, muchas veces cae quien

»menos lo piensa. Yo que tenia que asis-

»tir à todas las juntas, que en esta època
»se multiplicaban sin fin, veíame forzado

»à oir frecuentemente propósitos seme-
»jantes dirigidos, como es fàcil colegir

«contra nosotros. Yo confieso que no
»podia apartar de mi idea los horribles

»asesinatos à que habia contribuido este

»hombre sanguinario bajo la conducta de

»Rotten; su configuracion cranológica se

»me presentaba con todos los caracteres

»de un antropófago digno de reemplazar
»à Danton, Marat, Robespiere y los màs
»sanguinarios de la convencion francesa.

»Y tenia que sentarme casi todos los dias

»al lado de este hombre, conversar con

»él, abrirle mi caja, y apretarle alguna

»vez la mano: hacíame extremecer aun-

»que guardaba conmigo todas las reglas

»de la urbanidad y buena corresponden-

»cia:... todos sus discursos y fineza me
»parecían como las astucias de la arana,

»que va envolviendo su dèbil mosca para
»prenderla ytragarla. Sin embargo hasta

»aqui yo miraba estàs amenazas y veja-

»ciones como un artificio para atemori-

»zarnos y por si por este medio se esca-

»parían algunos de nosotros, con lo que
«tornarían pretexto para suprimir el

«monasterio, y harían perder à los de-

»màs. Yo fui brindado muchas veces para

«tomar el partido de escaparme, y pasar
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»al extrangero; però la consideracion de

»que comprometeria ;\ los otros me detu-

»vo, y me resicrné A sufrir la suerte que

»se nos estaba destinada, confiando en la

»proteccion del cielo, y de los santos

«patrones.

«El'-M julio de 1835 las autoridades qui-

»sieron celebrar la fiesta de Santa Cris-

»tina con una Misa solemne, que el Abad
»ofició abacialmente: las autoridades y
«companias de milicianos asistieron ;'i

»este acto con la música delbatallon, que

»nos regalo la marsellesa y la marcha de

»Riego; però no hubo desorden. Por la

»noche yo observé en la plazuela algunos

»muchachos desvergonzados de catorce

»a dieziocho anos, que cometían mil

»indecencias, y parecía se mofaban de

»los monges: estàs demostracianes se re-

Rpitieron los dias siguientes. Estos mis-

»mos días llegaron las tristes noticias de

»los horribles asesinatos de Zaragoza y
«de Reus, que nos llenaron de conster-

»nacion. Los corazones buenos se afli-

»gian y temblaban por nosotros: varias

»personas vinieron <\ avisarme que los de

»Cassà, Llagostera y Calonge estaban

«resueltos A venir a atropellarnos: algu-

»nos me ofrecieron un asilo en su casa,

«procurandomeun vcstidode seglar para

»disfrazarme y barco para pasar A Fran-

»cía, ó bien si preferia ir por tierra; però

»mi resolucion estaba tomada de perma-

»necer firme en el claustro hasta que la

»fuerza nos arrancase de él. La efer-

«vescencia iba creciendo ostensiblemente

»dentro la poblacion: dos personas vinie-

»ron A asegurarme que se tramaba con-

»tra nosotros, que ellas mismas habían

»oido los propósitos, y que nuestras vidas

»estaban en peligro inminente: los mon-
»ges estaban inquietos y congojosos. Este

»estado de cosas podia dictar alguna me-
sdida aunque no fuese sinó para calmar

»la agitacion que reinaba dentro de ca-

»sa. Por de pronto se envio un monge al

»Comandante substituto de la fuerza

>armada Patxot en ausencia de Galí,

»para pedirle que enviase una partida de

»urbanos a guardar el monasterio por la

»noche. Tal era nuestra posicion que nos
);ponía al extremo de pedir socorro A

»nuestros propios enemigos. Patxot con-

itestó que los urbanos tomarían a mal
»esta medida, que por otra parte consi-

»deraba insuficiente. Que él vigilaria de

»dia, y patrullaria por la noche y haría

»cuanto estuviese de su parte para poner-

»nos a cubierto de toda agresion; por íin

»que estuviésemos tranquilos que él res-

»pondia de nosotros con su vida.» Las
seguridades dadas por la autoridad me
constan por el dicho de otros anci;inos. Y
continua el Prior: «Yo quedé poco satis-

fecho de sus promesas, y propuse al

Abad que me parecia urgente enviar un
monge a Gerona, comisionado del mo-
nasterio para exponer nuestra situacion

al gobernador militar y político, y pedir-

le pasaporte para todos caso que no
tuviese medios para asegurar nuestra

tranquilidad. El Abad accedió a esta

proposicion, y comisionó al Padre Morè
el màs anciano del monasterio que

aceptó este encargo; esto se resolvió

el 25.

»E1 26 por la mafiana se divulgo la noti-

cia de la sangrienta escena de Barcelo-

ria, que nos anuncio que la tempestad se

acercaba, y nos dejó en la mas desolan-

te aliiccion. Los avisos de personas

benévolas se sucedian sin intermision

para que miríísemos por nuestra seguri-

dad. El Padre Morè partió el 26 A media
noche con pasaporte en regla, y todos

los requisitos exigidos por la ley: al

tiempo de subir en la diligència fué de-

tenido y arrestado por una patrulla de

milicianos que se apoderaron tambien

de su maleta, y fué conducido cerca de

la una de la noche en calidad de fugitivo

al Comandante de armas Galí, que habia

llegado de Llagostera la tarde anterior.

En vano protesto contra esta violència,

en vano manifesto su pasaporte y la

autorizacion del superior; su maleta fué

abierta y examinada sin respeto, y él

reconducido entre soldados al monaste-

rio, acompailando el Comandante Galí

que le abrumó de reprehensiones é in-
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«vectivas: el balcon de la sala estaba

«abierto, oi luido en la plazuela, levan-

»teme, y me puse à escuchar detras las

«persianas: pude distinguir los bultos, y
»la voz del Comandante que decía: Yo
»les he prometido su proteccion iy V. se

«escapa? El Padre Morè con voz recia:

»No senor.=Nosotros venimos por su se-

«ffuridad y ;V.se escapa?=No senor, etc
»Con estàs razones se abrió la porteria

»que el Comandante habia mandado
»abrir, y entraren todos dejando al Padre
»Moré arrestado en el monasterio con
»orden que ni él niotro monçe saliese sin

»su conocimiento: eran las 2 de la madru-
«gada. El Padre Morè sin aire de hallarse

>amedrentado, pasó algunos ratos en mi
»celda, y despues nos fuimos à descansar
»el resto de la noche.

»Este desprecio, y violacion de todas

»las leyes sociales y de la inmunidad
«eclesiàstica... nos descubrían abierta-

»mente que ellos eran los mismos que
»tenían complotada nuestra ruina y los

»ejecutores de la escena que estàbamos
«temiendo.»

Interrumpamos un momento la preciosa

narración del Padre Prior Isidoro Gil

para copiar un oficio que sobre este asun-

to de la sofiada fuga del monje dirigió al

Capitàn General el Gobernador militar

de Gerona. Dice así: «Gobierno militar y
»político del Corregimiento de Gerona.
»En esta plaza se conserva la tranqui-

»lidad.... La adjunta copia del oficio que
»me dirige el Teniente Coronel D. Ra-
»mon Galí desde S. Feliu de Guíxols
«impondrà à V. E. del estado de las cosas
»de aquella villa, de la fuga impruden-
»te intentada por el Prior» (ni fué fuga
ni el Prior), «de la conducta singular

»del Alcalde Mayor, que sabiendo que
»una de estàs fugas podria acarrear el

»desorden segun se aseguró anticipada-

»mente, dió una carta de seguridad aque-
»lla misma noche poniéndole fecha atra-

»sada; y por fin que por una convinacion
»que se conoce muy facilmente se me
«propone que haga salir a todos los mon-

»jes. Si yo consintiera seria lo mismo
»que hacer cerrar por la instigacion de los

»alborotadores todos los conventos sin

»orden superior; porque aquel ejemplo se

«seguiria.

»En consecuencia, y no pudiendo à mi
»parecer adoptar por mi una medida que
»debe acarrear consecuencias semejan-
»tes, despues de haber conferenciado con
»el Seiïor Gobernador Civil, he dado or-

»den para que el Alcalde Mayor se me
»presente à darme cuenta de su proce-

»der: que salgan à Palamós en calidad

»de arrestados el Abad y Prior (i!) por

»la intentada imprudente fuga (i!) de este

«ultimo: que todos los demàs monjes
«queden en su monasterio mientras que
«V. E. enterado de todo resuelva lo que
»sea mas conducente; que la benemèrita
«milícia urbana tenga entendido que es

»su deber y su glòria conservar à toda

«costa la tranquílidad en las villas» (el

Gobernador no quería la revolución),

«lo mismo que el morir en el campo en

«defensa de la Reina nuestra Seiïora y de
«la Pàtria; que el Teniente Coronel Galí

«tenga asi mismo entendido, que le hago
«responsable de la conservacion de la

stranquilidad pública en San Feliu, y
»que le resultarà el màs seguro cargo de
«cualquier negligència ó tolerància; y
«que yo no permito la subversion de las

»leyes bajo ningun colorido, ni en ningu-

»na circunstancia. No diré cual serà el

«resultado de estàs medidas, però entien-

»do que son las que debia adoptar....

j/Espero sobre todo la resolucion de V. E.

»=Dios, etc. Gerona 28 de julio de 1835.=

»Francisco de Paula Figueras. =Excmo.
«Sor. Marques del Valle de Ribas, Capi-

«tan General del Ejército y Principado
«de Cataluiïa» (1).

Sigue la contestación que se ve dió Don
Ramon Galí a las prevenciones del Go-
bernador de Gerona, Figueras:

(i) Archivo de la Capitania General de Cata-

luna. Legajo titulado: "Qiiema cie los conventos y
expulsion de los frailes en el mes de julio de

i8-j)U. Paquete 5.°
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«Gobieino militar y político del Corre-

xgimiento de Gerona. — Comandància
«militar de los Cantones de S. Feliu, Ca-

ssà, Selva 3' Linea del Camino Real.

«Cumpliendo con la terminante orden

»de V. S. me vine sin descanso à esta

«Capital del partido, llegando à cosa de

»las seis de la tarde de a}-er; hallé que el

»Comandante de armas de este punto

»el Capitan D. Rafael Patxot no habia

»recibido el oficio de que hace mérito la

«postdata de V. E. Reuní luego el Mag-
»nífico Aj-untamiento presidido por su

«Alcalde Mayor y el cuerpo de SS. Ofi-

«ciales de la benemèrita milícia urbana,

»y tuve la satisfaccion de ver que todos

«se pronuncíaban por el orden y huma-
«nidad; sin embargo debò manifestar A

«V. E. que en medío de todas estàs segu-

«ridades se patentizó por algunos la ecsas-

«peracíon que se notaba en los Animós
«contra este Monasterío, y los temores

«de que venga algun compromiso de la

«parte de fuera princípalmente. Al prin-

«cipio los monjes habían reclamado del

«Comandante de las Armas una fuerza

«avanzada por su seguridad; però con su

«mismo ascenso se suspendió prudente-

«mente temiendo que la medída no pro-

«dujese efectos contrarios à los que se

«proponía; y entonces el Comandante de

«Armas respondió con su vida de que
«mantendria el orden mediante à que por

«parte de los monjes se procediese con
»todo tino y prudència, y que sobre todo

«no se marchase ninguno, en cuyo caso,

»y en el que Uegase la notícia de alguna
«desgracia acaecida à algun Urbano de
«esta poblacion en algun encuentro con
«los facciosos, seria cuundo podria haber

«algun peligro en atencion í\ la fatal cri-

«sis y /i las novedades ocurridas en otros

«puntos del Principado. Luego anoche-

«cido tomú las disposiciones militares que

«me parecian del caso, poderosamente
«ausiliado del Comandante de Armas del

«punto, del Ayudante D. Juan Vila, del

«de las Companías D. Felio Baucells y
»del Teniente D. José Puix. El reten de

«Urbanos hermanado con una patrulla

»de Amèrica y la Caballeria, tomaron de
«mi orden todas las avenidas del Monas-
> terio por los avisos que tuvimos de que
«se observaban gentes díseminadas en

«todas partes y varíos grupos fuera de

«la villa que se retiraren à la vista de la

«salida de una partida de Urbanos y de

«la Caballeria. Situado yo en la plaza

«tuve aviso à las doce de la noche de que

«huía un frayle y volando el Comandante
«de Armas, detuvo al PrOr. del Monaste
«río Fr. Geronimo Morè quien dijo iba a

«Gerona con conocimiento de su Prelado.

«Llevaba una malet;i con equipaje, 60 do-

«blones de à 4 duros metidos dentro un

«canuto de hoja de lata, una onza moneda
«francesa envuelta en un papel, y siete

«escudos de cinco francos y de 10 à 15

«pesetas en otro que se le devolvieron.

«Llevaba una carta de seguridad, que

»incluyo de fecha del 24 del corriente;

»pero sírvase V. S. observar que esta

«carta fue llenada y entregada anoche

«misma por esta policia segun confesion

«del mismo Fr. Geronimo y del críado del

«Monasterío que fue por ella Juan Gis-

«bat, interrogades por mi delante del

»P. Abat y los que me acompafiaban

«quíenes afirmaron que se pídíó pasa

»porte; però que la Policia contesto que

«bastaba aquella carta de seguridad.=
«iCon que objeto pues se le puso fecha

«atrasada? íComo se falto A la condicion

«puesta por el Comandante de Armas
«permitiendo A deshora la salida de un

«monje tan marcado, que atribuïda A ver-

«dadera huida en estàs críticas circuns-

«tancias bastaba por si sola para exaspe-

«rar mas y mAs los Animós y comprometer

«las Autoridades? El mismo Abad reco-

«noció que no se habia obrado con pru-

«dencia, y me manifesto recelós de que

«tal vez no podria responder de que se

«marchase alguno de la Comunidad, en

«cuya vista le hice responsable si tal su-

«cediera, y dejé arrestado en su celda al

«citado Fr. Geronimo. El P. Abad mani-

»festó A este Caballero Alcalde Mayor
»sus deseos de que se les diesen pasapor-

«tes para salir de esta villa, y lo mismo
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»hizo manifestar al Comandante de Ar-

»mas por medio del Prior P. Fulgencio

»Fuguerola. En la crisis que nos rodea

«considero de absoluta necesidad de que
»V. S. se sirva acceder pronto à aquellos

«deseos, y que estos monjes se embar-
»quen, y salgan reunidos para algun
»punto seguro que V. S. destine. De
»todos modos el desorden pasarà por en-

»cima nuestros cadàveres; però ruego à

*V. S. me conteste luego, luego. = Dios
»etc. S. Feliu de Guixols 28 de julio de

»I835. = Ramon Galí.= Sor. Gobernador
«militar y político de Gerona» (1).

Me abstengo de comentarios, dejando
que los forme el lector; y volvamos al

relato del Padre Prior Fr. Isidoro Gil,

quien despues de unas líneas que por
inútiles suprimo, escribe así:

«Como estos rumores tomaban à cada
»instancia mAs insistència, y se hallaban

»confirmados por avisos de diferentes

>>personas en particular por una que me
«aseguró haber oido una conversacion de
«sujetos que sin duda estaban iniciados

»en todos los manejos, y entre otras

»cosas uno habia dicho, que de dia po-

»dian estar bien seguros; però la noche...

(sic); yo pedí al Alcalde una partida de
»parrotes que viniesen a dormir dentro
»el Monasterio, y tenia ya formado en el

»cuarto del extremo de nuestra celda una
»especie de cuerpo de guardià, de donde
»podía descubrirse cualquiera novedad,

»y rechazar toda agresion. Ademàs el

»campanario estaba destinado para una
«retirada, en caso de vernos forzados,

«habiéndose practicado en él algunas
»aberturas para facilitar la entrada sin

»salir de la celda. Nosotros hubiéramos
»ciertamente podido defendernos, como
»hicimos en agosto de 1823; però el Al
»calde me hizo observar que habiendo
»llegado el Comandante con un piquete

»de Caballeria para nuestra defensa,

»toda medida tomada sin su intervencion

»podria acarrearnos un clioque con las

(i) Archivo de la Capitania Genera', lugar

citado.

»Autoridades, y consideré prudente re-

»nunciar à esta idea.

»Por la larde del 27 vino à visitarnos

»el Alcalde acompanado del teniente de
«caballeria para ponernos en relacion

»con él. Los modales comedidos y obse-

«quiosos de este jóven militar, su pureza
»de lenguaje y de acento me hicieron

»creer al principio que era uno de esos

«caballeros Castellanos con sentimientos

«nobles, y honrados. Protesto muchas
«veces de su decision de defendernos,

«lisonjeàndose que con solo su piquete

«de caballeria haría retirar todos los de

«San Feliu y de la Selva si osaban pre-

«sentarse à ofender al monasterio: estàs

«promesas proferidas con un tono franco

>/y resuelto me animaron, y desvanecie-

«ron un tanto mis temores; però cual fué

»mi sorpresa, y mi indignacion al saber

»que este teniente que me hacia lailusion

»de mirar como un salvador era ese Ulla

y>(qHÍzd Vila) de Amer, de quien habia

»oido referir tantas acciones de barbari-

«dad, de ese hombre sin religion, sin mo-
»ral, sin humanidad, sanguinario, ladrón,

«enemigo de religiosos, constitucional

«exaltado en fin, odiado de todos sus

»compatricios, j de toda la comarca por

>'Sus crímines y crueldades: apenas pude
«contener los efectos de la impresion

»que me hizo ese hombre siniestro, y
>llamando à parte al Alcalde con pre-

>texto de decirle algo de secreto, des-

«ahogueme con él, diciendo; Dios mio,

»Dios mio: A ese monstruo està confiada

«nuestra defensa! dígase màs bien que

»lo hacen venir para asesinarnos, el

«Alcalde no menos aflijido que yo, pues

»conocia perfectamente nuestra posi-

»cion, y estaba animado de los mejores

«sentimientos respeto de nosotros pro-

»curó tranquilizarme, y à persuadirme

»que bien podia Dios enviarnos la salva-

«cion por medio de nuestros enemigos:

»que en tales circunstancias el honor
«militar hacia obrar en sentido opuesto

»à sus miras particulares, y que era pre-

«ciso estimularle para sacar partido,

«etc Yo confieso que quedé muy inquie-
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»to y no pude quitarme de la cabeza que

»iba à consumarse el sacrificio: sin em-

»bargo disimulé cuanto pude tanto por

»él como para no infundir el desaliento

»entre los demàs que se hallaban 3-a alar-

»mados.
»E1 28 el Ayuntamiento hizo Uamar

»para las once de la manana al Abad à

»casa la villa, a quien \'o acompané,
»como solia en ocasiones semejantes. El

«Ayuntamiento se hallaba todo reunido,

»excepto el Alcalde. El Regidor Robert
»tomó la palabra para preguntar al Abad
»si era cierto que él y los monges hubié-

»semos pedido pasaporte. El Abad con-

»testó que no se había pedido expresa-

»mente; però que se había tratado de

»esto, y que estAbamos con animo de

»pedirle caso que los monges no pudié-

»senios permanecer tranquilos en el mo-
»nasterio. A esto replico el regidor que

»i£i dónde podíamos ir que estuviésemos

»mà3 seguros que en el monasterio? Que
»él }' todos los individuos del Ayunta-
»miento habian tornado de concierto con
»los gefes de la milicia todas las medidas
»para nuestra seguridad; que tenian

»empenada su palabra para acudir todos

»à protegernos caso que fuésemos atro-

»pellados: que en caso de alarma, tocà-

»semos las campanas à rebato, que ellos

»estaban acordes a salir A cualquiera hora
»à mantener el orden, y que procuràse-

»mos tener las puertas bien cerradas, y
»esluviésemos tranquilos. Los demas
»regidores expresamente Furat y Rufi

»hablaron en el mismo sentido anadien-

»do que ei Comandante de armas, y todos

»los oficiales de la milicia estaban unani-

'^•mes para nuestra defensa, que nada
»teniamos que témer porque las fuerzas

»de que podia disponer el pueblo eran
»mAs que suficientes para contrarrestar

Hoúa. tentativa de los de afuera: que
»estuviésemos tranquilos continuando

«nuestro sejercicios, que se acercaba la

»fiesta del Patron, queia celebrariamos

»como era de costumbre, etc. Yo no pude
»contenerme de decir: Todas esas pre-

»cauciones y disposiciones de parte de

»las autoridades, A que estamos reco-

»nocidos, indican pues que existe una
«conspiracion de conjurados contra el

«monasterio, ^no seria mejor sufocar ese

»partido antes que estallase? = Dicen
»en íin lo que ha sucedido en Barce-

»lona ya ven Vdes... nosotros esta-

»remos alerta, no tengan temor.... (>ii').

»He aquí las respuestas que hicieron; y
»asi nos retiramos.

»Estas promesas reiteradas tan solem-

»nemente de parte de las autoridades

»civiles y militares si hubiesen sido sin-

xceras, eran sin duda un motivo para

»desvanecer todo recelo y temor; però

»yo no veia en estos pretendidos defen-

»sores, sinó los autores de todos los

»males, y que al paso que con tanta im-

>'pudencia se jactaban de protegernos,

«estaban trazando, y convinando en sus

>clubs tenebrosos el plan de nuestra ex-

«pulsion. No puede darse ma\'or hipo-

»cresía, ni mAs vil alevosia de parte de

»unos hombres que todos los dias esta-

»ban hablando con nosotros con marcas
«recíprocas de amistad y benevolència.

»Que el Seiïor les retribuya segun sus

»méritos. (No todos tranian'ait).

»JUST1FICACI0N DE NUESTRA CONDUCT.\ EN

»LAS CIRCUNSTANCIAS PELIGROSAS DE
«NUESTRA VIDA.

«Algunos han podido censurarnos por-

«que pudiendo de lejos y estando adver-

»tidos tantas vezes de los peligros en

«que nos hallabamos no procuramos
«salvar lo mAs precioso del Monasterio

»y sustraernos con la fuga al goipe que

»amenazaba.
«Para responder a la nota que han

«querido imponer A nuestra conducta

>:ciertas personas, aun de la misma esto-

»fa, en circunstancias tan difíciles, voy

»A ensayar algunas reüexiones que me
«ha sugerido un bello pasage de San
«Bernardo. «El hombre que temé A Dios,

»dice el Santo, no debe emprender nin-

«guna accion sin estar seguro que es

«lícita, conveniente y útil. Porque aun-
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»que la filosofia christiana nos ensena

»que nada hay de conveniente sinó lo

>>que es licito, y de útil sinó lo que es

»conveniente, no puede sin embargo infe-

»rirse de aquí que toda accion permitida

»sea conveniente y útil.» (Texto latino.)

«(Considerationes ad Pap. Eugenium.
»Lib. 3, § 4.) ,;Era permitido, conveniente

»y útil al Monasterio y a los Monges
»substraer à la rapina los bienes mue-
»bles del Monasterio para el provecho
»de los monges y substraerse ellos deia
»persecucion con la fuga? He aquí los

»tres puntos que he de examinar para
»cada proposicion. En primer lugar que
»el Abad y monges tuviesen el derecho
»de aprovecharse de los bienes del Mo-
«nasterio ó de extraerlos de él para
»depositarlos en otra parte segura: esto

»no es dudoso. Las leyes naturales, divi-

»nas y humanas permiten a cada uno
»disponer de lo que es suyo y de enage-

»narlo, transportarlo como mejor le pa-

»rezca. Anàdese a esto que la persecu-

»cion y las vejaciones que sufrió el

«Monasterio eran acompafladas de una
»serie de actos fraudulentes y de una
»superchería pèrfida que los anales de
»los Sarracenos y de la dominacion bàr-

»bara no ofrecen egemplo. Tengo ya
»referido algunas de las infinitas felonías

»con que fueron marcados estos tiempos

»de vandalisme, circunstancias todasque
»hacían presagiar el saqueo del Monas-
»terio. Yo convengo tambien que esta

»operacion hubiera podido hacerse en

»tiempo oportuno; yo insistí varias vezes

»para que se tomase esta providencia k

»lo menos respeto lo de mas importan-

»cia, como el archivo, depósito, alhajas,

»&.; y este punto fué discutido y acor-

»dado; però nadie de los que vivían en

»el Monasterio ignora cierta divergència

»que desgraciadamente hacía frustrar las

»màs acertadas disposiciones, 3' parali-

»zaba las mejores intenciones y consejos.

»Tenemos que esta medida era muy legí-

»tima, y que no fué egecutada por causa
»de mala inteligencia.

»;Pero era conveniente adoptaria? Este

»es un punto que no puedo resolver. Con-

»fieso sin embargo que su egecucion ofre-

»cía dificultades insuperables, y nos ex-

»ponía à males peores que la pérdida de

»estos bienes. Aun esta reciente la me-
»moria de los efectos que produjo una
«providencia semejante en 1821 que en

»circunstancias iguales se dió permiso

»à los monges para que cada uno pudiese

»sacar afuera sus efectos, y la poca dis-

»crecion y precipitacion por poco nos

«hubiera puesto en una situación peli-

«grosa: la Villa se alarmo, y el Monaste-

«río se vió cercado de milicianos. Lo
«primero que ocurre es que esta opera-

«cion debia hacerse con todo secreto, y
»el secreto es imposible donde deben

«intervenir muchos. Si hubiese traspirado

«como era probable, el Monasterio estaba

«perdido, porque el decreto expedido por

«el gobierno que prohibia enagenar ni

«extraer sus bienes hubiera sido un pre-

«texto para suprimirle. Aun cuando se

«hubiese podido vèncer esta dificultad,

«sacados los efectos del Monasterio, yo
«pillo k quien esté quejoso ;donde debían

«depositarse ú esconderse? iquien se en-

«cargarà de custodiaries? Si se halla

«quien se encargue ;es seguro que guar-

«darà secreto y fidelidad? En épocas tan

«malas todo el mundo temé, nadie quiere

«comprometerse: una sospecha remota

«una pequefia indicacion basta para per-

«der el depósito y los objetos. En 1822

»una casa fué registrada, atropellada, sa-

«queada so pretexto de que guardaban*

«efectos del Monasterio, y otras familias

sestuvieron expuestas à las mismas veja-

«ciones por iguales motivos. A màs de

«esto la experiència ha demostrado que

«en tiempo de revoluciones, las personas

»mas fieles prevarican, mudan de opinion,

»y que muchas vezes de depositarias se

«vuelven propietarias. Estàs reflexiones

»y otras muchas que pueden hacerse

«bastan para poner en perplexidad à todo

»entendimiento cuerdo en lances seme-

«jantes.

«Al tercer punto de la cuestion yo no

«hesito (drido), a decir que el salvamento
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»de los efectos no podia ser sinó funesta

»al Monasterioy ú los monges. En afecto.

»Que se habria ganado poniendo A salvo

»cada uno sus muebles y lo mas precioso

»del Monast." ? La experiència tiene acre-

«ditado que lo que se pierde se salva, y
»lo que se salva se pierde. Esto parece

>>una paradoja; però si hacemos atencion
;>à la suerte que tuvo la bella imagen de

«plata de N. P. S. Benito, regalada a nues-

»tro Monasterio por el llimo. Panelles,

»tan perfecta y admirable que era un
«modelo de escultura, y la alhaja m;'is

«preciosa que tenia nuestra Casa y habia
«costado en aquel tiempo cuatro mil sete-

»cientas quarenta y seis libras; este te-

»soro fué perdido con varios candeleros,

«bordones, baculo, custodia y otras alha-

»jas del mismo metal en la ciudad de
»Palma donde habia sido enviada para
»ponerla a salvo en 1SG9 con motivo de
«la guerra de la independència. En la

«misma època y por el mismo motivo fué

«perdido en Tarragona un baul de pape-
»les los màs interesantes del archivo con
«otras cosas. Otros varios objetos envia-

«dos a difererites partes ritodo? ha desa-

«parecido. Cosa singular: en 1822, lopoco
«que resto en el Monasterio fué hallado

»en el mismo estado al cabo de tres anos
«de extincion: la argenteria vendida por
»el Crédito publico fué reclamada, y rein-

«tegrado el Monasterio de su valor: así

»de otras cosas que se daban por perdi-

^»das, archivo, biblioteca, paramento de
«cocina, todo se recobro, y varias cosas

«que se salvaron y fueron distribuidas,

»todo desapareció. No intento decir con
«esto que se han de descuydar las cosas
«del Monasterio, ni menos que los monges
»no deben utilizarse de ellas para su uso

»y sustento en lances semejantes: nadie
»mas que yo desea y haría de su parte

«para que nada faltase al monge deste-

«rrado; mas lo que pretendo es que cuan-

«do el mal està hecho debemos confor-

«marnos sin queja ni murmuracion, y no
«atribuirlo A otro que à Dios que lo dis-

»puso asi para salvarnos las vidas con el

«sacrilïcio de todos los demas intereses...

»Sabe Dios lo que hubiese sido de nos-
«otros si hubiesen hallado el Monasterio
«desprovisto de sus muebles. ;Quien de
«nosotros dirà si la víctima sacrificada,

»el dinero que se le halló, y lo demàs con
«que fué saciada su codicia no nos salvo
»à los demàs la vida?...

«Falta ahora examinar e! otro punto
«que se me objeta, à saber, porque no
»nos escapamos. Està fuera de toda duda
«que nos era permitido huir». Aduce en-

seíïanzas del Evangelio y de los santos
Padres y prelados para probaresto. «;Mas
«era conveniente, era útil?... Ya tengo
«referidas algunas de las medidas que
«habia tomado el pérfido Llauder para
«impedir toda tentativa de evasion de
«parte de los monges y los ensayos que
«hizo Galí para hacernos caer en esta

«tentacion à fin de cogernos en la trampa
«que nos tenia preparado. En efecto como
«hacerlo para burlar la vigilància de tan-

«tos vigilantes como habia de urbanos
«tanto en el Pueblo como en los lugares

«vecinos los cuales estaban de parada
«noche y dia? Era casi indefectible caer

»en manos de los enemigos que no espe-

«raban otra cosa para justificar nuestra

«extincion, y el despojo que habian pro-

«yectado hacer del Monasterio. Hubiera
«sido para ellos un triunfo, que no hubie-

«ran dejado de hacer publico à la faz de

»toda la Península, tomando de aquí pre-

«texto para infamarnos y acusarnos como
«partidarios de los facciosos. El infeliz

«que hubiese caído en sus manos se ha-

«bría visto lleno de confusion, presentado

«al publico como un malhechor y arras-

«trado delante los tribunales y càrceles

«como ha sucedido con otros. A màs de

«esto conviene hacer atencion que el ca-

«ràcter de pàrroco de que està revestido

«el Monasterio no permitía abandonar la

«Parròquia sin exponernos à la execra-

«cion pública, y el perder nucstro derecho
»A ella. Se dirà que otros lo hicieron,

«mas las circunstancias eran muy dife-

«rentes de las que nos hallàbamos: y si

«viniese aquí al caso de examinar teoló-

«gicamente la famosa question por los
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»Santos Padres sobre la fuga en las per-

»secuciones, yo podria establecer esta

«diferencia con el texto mismo de S. Cy-
»priano. Lib, 3, Ep. 14 donde este Padre
»se explica así:» texto latino, y luego esta

traducción: «Nosotros debemos mirar por
»el bien de la pública tranquilidad y aun-

»que alguna vez nos alejamos de vosotros

»con dolor de nuestro corazon, es por
»temer que nuestra presencia no provo-

»que el odio y la violència de los gentiles

«contra vosotros mismos... Por aquí se

»ve cuan diferentes eran las circunstan-

»cias que obligaron à esos Padres à dejar

»sus sillas: nosotros no podíamos tener
»otro obgeto que la seguridad personal, y
»bajo este concepto la fuga no tenia un
»motivo honroso ni glorioso para un Pas-
»tor, y para unos Ministros discípulos de
»aquel Divino Pastor que dió su alma
»por sus ovejas. Por lo demàs si la Iglesia

»no ha condenado la conducta de los Pre-
»lados que tomaron la resolucion de huir

»para substraerse a las persecuciones,
»tambien ha colmado de elogios à los que
»tuvieron valor de exponer sus vidas
»para vivir en medio de su rebano.» Cita
luego un ejemplo y un texto de Tertulia-
no, y anade: «rQuien puede recordar sin

»admiracion y sin pagar un tributo de
«respeto à la memòria del inmortal
»Strauch Obispo de Vich, y al virtuoso
«Frigola cura de Blanes, que prefirieron

»una muerte gloriosa à una fuga còmoda
»y fàcil?

»Ya es tiempo de hablar de la noche de
«horrores que nos procuro esta libertad
»(la liberal): voy à ensayar à dar una idea
»de lo ocurrido en esta noche de críme-
»nes, lo que procuraré hacer con toda la

«calma que me serà posible para que su
«pintura sea menos horrorosa que la rea-

«lidad.

«ACONTECIMIENTOS DE LA NOCHE DEL 28

«AL 29 DE JULIO DE 1835.

»E1 dia 28 se pasó con tranquilidad,

«sin otros acontecimientos que los que

«tengo reteridos. Terminados los ejerci-

«cios del dia como de ordinario, la Comu-
«nidad fué à cenar, y se dispusieron los

«ejercicios para el dia siguiente, que

«debía celebrarse oficio de hermanos.
«Nada hacía presentir que esta fuese la

«noche destinada para elsacrificio. Figú-

«rese la Comunidad compuesta de veinte

«monges, cuatro monacillos y algunos
«criados como un rebano de ovejas en-

«cerradas en el redil, que se prepara

«para entregarse tranquilamente al des-

«canso. El campanero había cerrado las

«puertas, y me habia traido todas las

«llaves en la celda. Antes de retirarme

«bajé a examinar las puertas para ase-

«gurarme si estaban bien cerradas. El

«monasterio estaba en un profundo silen-

«cio, à excepcion de algunos pocos mon-
«ges que estaban conversando en recrea-

«cion. Las nueve horas acababan de
«sonar en la torre cuando observé por
«detràs las persianas de nuestra celda

«el piquete de caballeria que pasaba por

«la plazuela y oi distintamente la voz

«del teniente Vila echando algunas mal-

«diciones y blasfemias porque su caballo

«no quería andar como si el bruto animal
«rehusase consentir à los crímenes que
»iban à comelerse. La noche estnba bas-

«tante oscura; el cielo parecía encapo-

«tado y amenazante: aunque no podia

«divisar los objetos, fui siguiendo con
«el oido la direccion que llevaban, y
«parecióme que venían de la parte del

«Calvario, y se encaminaban por el Arre-

«bal deia Riera. Esta excursion, aunque
«algo extraordinària en estàs horas, no
«me hizo impresion porque me figuré

«que podían ir à refrescar los caballos

«en el mar, y con esta idea continué mis

«ejercicios acostumbrados. En la pobla-

«cion no se notaba otro movimiento que

«el ordinario. A las nueve y media una
«sorda gritería de hombres, de ninos ó

«mugeres que pareció partir de la calle

«de los Aiboles vino à herir como un

«triste y funesto eco en la silenciosa quie-

«tud del claustro. En efecto, la hora

«fatal era llegada. Salgo precipitada-

19
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»mente para dar la alerta à los demàs,

»y al llegar al corredor hallo algunos

»tan sobresaltados y llenos de agitacion

»que daban muestras de quererse esca-

»par: temí un momento por el desorden

»y la desercion: esforceme à calmaries,

»y persuadiries que se retirasen a mi
>;celda de donde podían observarse los

»movimientos de a'uera, y cedieron A

»mis razones: ya los tambores y cornetas

»hacian resonar el aire con su pavoroso
»estrépito: ya la algazara cruel bravean-

>;do el horrible placer de la venganza se

»hacía sentir en las calles vecinas. Un
»instante despues toda la Comunidad se

»halló reunida en mi celda A excepcion

>;del iMayordomo: yo dispuse que se collo-

»casen dos en la galeria de mi celda

»que da sobre el patio y otros dos en el

»balcon del otro extremo sobre la puerta

»de la iglesia íl fin de que observasen
»el movimiento de los conjurados mien-

»tras yo iria A otros puntos para prevé-

»nir toda sorpresa. Pasaronse algunos
»ratos de ansiedad y sobresalto mirún-

»donos los unos ;\ los otros con silencio

>/los rostros cubierios de palidez un cier-

»to temblor en los miembros sin atinar

»à lo que habiamos de hacer en lance

»tan terrible: yo iba de una parte a otra

>.para calmar el desorden y la pertuiba-

»cion, y al pasar por la antesala un
»espectàculo lastimero y sensible se ofre-

»ce & mis ojos: los bancos y sillas de la

»pieza transformados en confesonarios

»y cada uno A los pies de su confesor

»recibiendo reciprocamente la absolu-

»cion y disponiéndose como ovejas des-

ïtinadas al sacrificio. He aquí lo primero

»à que todos pensaban y las armas con
»que cada cual se preparo para la lucha

»para la hora fatal.»

Interrumpamos un momento la voz del

Prior, para escuchar la de uno de los

milicianos de entonces de San Feliu,

después portero que fué del Instituto

provincial de Figueras, de nombre Gre-

gorio Bosch. «Aquella noche hallàbame

>>yo tomando el fresco en la playa, y
»cerca de mi, en el lugar que hoy es

»Paseo del Mar, paseaban tres hombres
»que llevaban larga gorra catalana» (bn-

rrethia), csegun la costumbre de enton-

»ces. En eso dieron horas, y uno de los

»tres pregunta: cQ'*^ liora ha dado? Con-
»testa otro de ellos: las rfà'ï.—Repone
»el primero: (^Las dics? Me cago en »

»(Hiia blasfèmia Iiorreiidn) nitiernti los

»frailes. Desaparecieron los tres, y A

»poco se oyó el tumulto y el toque de
»llamada de la milicia, cuyo capitan era

»Patxot» (1).

Hasta aquí el miliciano, y sigue el

Prior: cuyas primeras lineas van fotogra-

fiadas en su diminuto tamano natural.

«Eran A poca diferencia las diez de la

»noche cuando los grupos armados se

»presentaron de tropel en la plazuela.

»E1 tumulto vociferador, los tambores,

»las cornetas penetraban nuestros oidos

»y despedazaban las entraiïas: los unos
• tocaban Uamada, los otros batían gene-

»rala, otros senal de ataque, todo era

«confusion, insubordinacion y desorden

»mas completo: el grupo de alborotado-

»res y asesinos se colocó a la cabeza del

»puenle frente la iglesia gritando como
l'furiosos viva Isabel, viva la libertad,

»viva la difunta (?); mueran los frailes,

»mueran,mueran.Este momento fué terri-

>ible, j'o oculté la luz: algunos de nosoiros

»sobrecogidos \' preocupadosseescaparon
»sin decir palabra, los mozos, los ninos

«todos huyeron. Seis monges, cada uno
»por su lado, sin ser advertidos ni nola-

»dos de los demàs tomaron la fuga, ó se

«ocultaron, cualro subieron al campa-
«nario con tanta precipitacion y turbacion

»que se dejaron abiertas las puertas.

»I.os urbanos formaron dos columnas
»en la plazuela, una debajo mi celda,

»todo lo largo del monasterio hasta la

»portería, y otra al otro lado de la pla-

»zuela formando línea paralela, poniendo

»la plaza en medio: creo que otras paiti-

»das circumbalaban las paredes de la

«huerta de arriba, y otras patrullaban

(i) y\t lo diio en l'igueras a i6 de iiiayo de

1895 y ij de septiembre de i8i)i>.
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»por la villa: el piquete de caballen'a

»apostó sobre los fundamentos delante

'>de la iglesia debajo el balcon del extre-

»mo de mi calda. Esta actitud, como es

»evidente era toda hostil al monasterio.

»Los que hacían el papel de enemigos se

«mantenían en la cabeza del puente con
»todas las muestras de ataque, vomitando
»amenazas, é imprecaciones contra el

»monasterio; algunos, como he dicho,

»cayeron en la trampa, 3- otros se oculta-

»ron. Quedamos diez reunides en mi
»celda, observando por detras las persia-

»nas el ojo fijo, la oreja atentiva ei todo

»cuanto se pasaba en el campo de conju-

»rados. Yo hacía observar à los demàs
»que todas las evoluciones que hacían no

»presentaban sinó un simulacro informe.

f.^ */"

*1A.
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»Monasterio y los frailes. Este partido

»me pareció poco numeroso, y la mayor
»parte de niílosy jó venes disfrazados con
»casacas y otras libreas ridículas: yo cal-

»culé que no pasaban de cincuenta, y
»creo que un solo tiro de fusil disparado
»del monasterio hubiera dispersado esa

»extravagante reunion del pueblo sobe-

»rano. Yo examiné con calma todas esas

»maniobras, y el artificio me pareció tan

»grosero, que lo tomé por un juego, y un
»juego muy mal combinado:... y a la ver-

»dad todo este aparato presentaba todos
»los caracteres de una farsa para infun-

»dirnos temor, y hacernos desemparar el

»y que à mi parecer no había que témer;
»pero que no había que fiar de ese haci-

»namiento de bandidos compuesto de toda

»la escuma de el pueblo, tropa inmunda,
xsalvaje, seguida de muchachos de las

»escuelas sin moral ni disciplina, aprèn-

»dices, juventud turbulenta, atolondrada,

»que con una fría crueldad podran encen-

»der la hoguera, y como salvajes com-
»placerse ferozmente con los gritos de la

»víctima cantando y bailando al rededor.

»í-os cuatro que estaban en el campa-
»nario me hicieron advertir que iban à

»echar a vuelo las campanas; però les

«persuadí que absolutamente se abstuvie-
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»sen, porque aumentarían la confusion y
»el entusiasmo de los de afuera; que con-

»venia estarnos quietos, y que los de
«afuera ignorasen lo que hacíamos, y
»donde nos hallabamos; un solo loque
»que por casualidad se había dado à una
«campana dió ocasión à varios fusilazos,

»que se tiraron contra el campanario, y
»monasterio, y las balas se sintieron sil-

>var por los corredores -:que hubiera sido

»echando à vuelo las campanas?
»A las diez y media se observo una

»grande agitacion y movimiento la gri-

Ktería, las cajas y cornetas redoblaren:
»los grupos del puente presentaron va-

»rias veces un ataque haciendo esfuerzos
»para avanzar hàcia las puertas de la

«iglesia: el piquete de caballería hacía
«ademan de rechazarlos: pasàronse al-

ígunos ratos en estàs evoluciones ba-

«tiendo siempre senal de ataque, y dando
»gritos de muerte: esta escena que en
»otras circunstancias hubiera hecho reir

»no dejaba de infundir terror y espanto
»à catorce monges indefensos. En medio
»de estos ataques estudiados se despren-
»dió del grupo del puente que habia dado
»algunos pasos de nuestro lado, un horti-

Abre robusto de losalborotadores, de una
»fïgura siniestra, en manga de camisa,
»los brazos desnudos teniendo en la mano
»un manojo de leiia encendiJa, y se

«acercó con aire decidido para pegar
>'fuego -A las puertas de la iglesia, vocife-

«rando como un león furioso amenazas
»de muerte y de exterminio. Una explo-

»sion horrible de voces partió del puente
»mezclada de la confusion de las cajas y
»cornetas:... en este momento se oyó la

»voz del Comandante que con su caba-
»llería aparento oponerse al proyecto del

«hombre de la mala figura, aquí se em-
»pefló un altercado entre los dos. Yo oi

«la voz del Comandante que con acento
«premeditado le repetia ia tu Comandan-
»te quieres matar?... {sic). Esta parte de

»la escena fué muy bien representada

»por el de la mala figura, quizA era co-

»mediante; però el vino da muchas veces

»una expresion y una habilidad que no se

»tiene en el estado normal. Mientras se

»representaba esta escena en la plazuela
»se oyeron muchos fusilazos de parte del

»Calvario, y de la huerta, parecióme sen-

»tir silvar las balas. A esto de las once se

»siguió un movimiento extraordinario

»en la columna que estaba debajo mis
»ventanas, la que hasta entonces habia

»guardado quietud y silencio: el grupo
»de los alborotadores y el hombre del

»fuego pareció ceder, y retirarse; yo creo

»poder afirmar que ese grupo que repre-

»sentaba el campo enemigo no hizo nii'is

»que hacer una vuelta para reunirse con
»las otras companias de milicianos; lo

»que se vió despues parece confirmar este

»juicio. Despues de estàs evoluciones el

»Comandante nos gritó desde la plazuela

»que alumbràsemos todas las ventan;is:

»al instante fué todo alumbrado con los

«velones que cada uno fué A buscar à su

»celda. De las once a las doce hubo algu-

»nos momentos de calma, veianse los

»milicianos y varios grupos en la plazue-

»la. El Comandante ordeno que abriéra-

»mos la porteria. Vo me apercibi que las

»llaves que me habia metido en la faldri-

»quera al principio deia alarma me falta-

»ban, y acordeme que el campanero habia

»venido a pedírmelas en lo màs critico de
»la perturbacion, e yo sin hacer atencion

»se las habia entregado, encargandole
»que las volviese al instante; però él ha-

»bia desaparecido, y veremos cuan fatal

»fué este paso del campanero. Para abrir

>la porteria no hubo otro remedio que
»valer£e de una barra de hierro (parpal),

»y forzar con ella la cerradura. Entro el

«Comandante, gefes de la milicia, el te-

»niente Vila con sus soldados avusados

»y algunos regidores; poco despues Itegó

»el Alcalde con su sobrinito. Toda esta

»gente subió A mi celda donde nos halla-

»bamos los diez monges, y los cuatro que
»bajaron del campanario, en el estado

»que se puede figurar. Lo primero que
»dijo el Comandante: Todo va bien, yo
»les había prometido mi proteccion, y
»tengo la satisfaccion de haber salido con

«honor: nos hemos cubierto de glòria.
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»anadió, dirigiéndose à sus companeros,

»con aquella fria crueldad que caracteri-

»za neciamente su ambigua figura. Los
»monges estàbamos frios, estupefactes

»con estos huéspedes extraordinàries y
»en hora tan intempestiva. El orgulloso

»gefe pidió agua fresca, diciendo que se

«abrasaba de sed. iEra esta sed de sangre
»ó de dinero?.... (s/c). Yo dejo la respues-

»ta à los que estaban iniciados en los se-

»cretos del club donde fué decretada

»nuestra expulsion, y A la gente impar-

»cial y pacífica del pueblo expectadora
»de tan execrable conducta. En fin fuese

»inmediatamente por agua, y se halló

»que la cuerda faltaba en el pozo del

»coro, la puerta de la cocina cerrada, y
»la de la mina tambien. Todos estaban

«impacientes por agua, yo salí de la cel-

»da, y me puse a gritar desde la baran-

»dilla que trajesen el càntaro lleno de

»una manera ó de otra; iban llegando

/«sucesivamente otros oficiales y canalla:

»hallóse por fin una cuerda; en este ins-

»tante, (aun estaba yo al cabo de la esca-

»lera), se presenta Patxot con su uni-

»forme y espada, el aire perturbado y
»paràndose delante de mi, me dice: hom-
»bre iqué desgracia!... que, que, respondí

»yo sobresaltado ^iqué hay? = No lo sa-

»be V.?... el mayordomo... (stc) — Donde
»està el mayordomo? = Es muerto. Yo
«quedo casi sin sentidos, y él continuo,

»diciendo: Ha saltado las paredes del

»huerto... fsïcj. Yo no sé como ha podido
>;hacerlo tan grueso y gordo;... (s/'c) él

»mismo se tiene la culpa: se ha abrazado
»conmigo, que le sirviese de protector;

»ha venido una bala, disparada del Cal-

»vario y ha caido herido mortalmente, é

»yo para defenderle he sido tambien heri-

»do en la mano;.... (sicj. Efectivamente
»traia una mano envuelta en un panuelo.

»iEstà muerto le repliqué yo?=Yo no
»sé ... fsíc). Yo le he dejado aun respi-

»rando.= Vamos allà, le dije resuelta-

»mente, pueda que aun haya tiempo de
»recibir la absolucion.=No, no: no se ex-

»ponga V., yo les aconsejo que no se

»dejen ver afuera: yo iré y veré. Yo entro

»en la sala desolado, y él me siguió y
»refirió à los demàs lo mismo A poca dife-

»rencia: los monges quedaron estupefac-

»tos, nadie abrió la boca: ni se quejó: un
»triste silencio sucedió à tan desolante

«noticia. El Comandante, quej^a lo sabia,

»dijo con un tono insultante: El se lo ha
»buscado: ya les tenia yo dicho que estu-

»viesen quietos: que yo les defendería

»hasta perecer en la porteria: nos hemos
«cubierto de glòria: este era su estribillo

»con que terminaba sus jactanciosos dis-

»cursos, todo en saboreando el vaso de
»agua fresca con azucar, como si viniese

»de alcanzar una brillante victorià.

»He aqui porque el campanero me ha-

»bía pedido las llaves, como tengo dicho.

»E1 difunto Mayordomo le había hecho
«venir, y sin decir nada se había escapa-

»do con todo el dinero del monasterio,

«por la puerta de los pobres, y atrave-

«sando la huerta acompanado del campa-
«nero Rigau y del mozo Bernat Casas,

«salto la pared de la huerta con auxilio

«de una silla debajo las casas de Monte
«Calvario, y fué cogido cerca la casa de

«la Camrodona, hurtado de todo lo que
«llevaba, que habría unas ocho mil libras

«en 010 (4,266 duros 3'33 pesetas) y
«barbaramente asesinado, desollado todo

«un costado probablemente à bayoneta-

«zos. Yo ignoro todas las circunstancias

«de este crimen; però segun lo poco que
«se pudo recoger, hay fundamento para
«decir que pereció por manos de los mis-

«mos que se titulaban nuestros defenso-

»res; esos fueron sin duda quienes le

«asesinaron barbaramente à sangre fria,

«esos mismos hombres con quienes había

«pasado cuarenta afios haciendo grandes

«servicios en la parròquia con su habili-

«dad y excelente voz, que sostenia y re-

«cogia al coro edificaba à los fieles, à

«quienes jamàs habia hecho agravio; he

«aqui los frutos de esa loca revolucion....

»Ved ahi el misterio del movimiento de

»la columna de milicianos; ved ahi expli-

«cada la retirada de los alborotadores

«hí\cia las once, hora en que fué consu-

«mado el sacrificio, hora en que la sed del
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*pilla]e fué saciada con el oro del patri-

«monio de la Iglesia....»

Aqui demos un momento de descanso

al Padre Prior, y para ampliar dates oiga-

mos a otros testigos. El desgraciado Pa-

dre Veremundo Casanovas, hijo de Ta-

rrasa, donde tuvo un hermano sacerdote,

vistió el habito en 5 de marzo de 1793, y
suponiendo que lo efectuase a la edad de
unos 16 anos, en 1S35 contaria 58. En el

Consejo del Monasterio, celebrado en 5 de
diciembre de 1 808, fué aprobado para or-

denarse de sacerdote (1). Desempenaba
los cargos de mayordomo y de cantor
mayor. El primero se le confirió en el

Consejo de 14 de junio de 1824 (2). Estaba
muy grueso, y el criado Bernardo Casas,
que le acompafió en la fuga, referia que
para saltar la pared de cerca se subieron
sobre la baranda de un zafareche, o algi-

be, que habia al pie de ella. Junto a la

cerca del mismo huerto, o vifia interior,

en la cara que mira hacia Tossa ú occi-

dental, entre la esquina occidental y
una torrecita que tiene (en 1898) un moli-

no de viento, fué muerto el Padre Vere-
mundo. En este acto el monje vestia su
habito monacal. Uno de los armados qui-

so matar a Bernardo, però éste le cogió
el fusil parando el golpe, y asi estuvieron
forcejando de uno y otro lado, mas en
uno de los tirones la bayoneta clavóse
en el vientre del criado cerca del ombli-

go, en sentido de un rasguno profundode
un lado a otro, rasguflo que le dejó una
cicatriz que el criado habia mostrado a
un mi amigo, que me lo dijo. Bernardo al

fin pudo desprenderse de su asesino, qui-

vA porque éste, mís ganoso del dinero
del monje que de la vida del criado, deja-

ria a éste y acudiria al bulto del interfec-

to. Entonces Bernardo huyó a ponerse
bajo el amparo de Patxot, mas al cabo de
un rato, aprovechando una distracción

de éste, huyó. Afios adelante,

Bernardo contaba esta tragèdia

a quien quería oirla, y moslraba
''"'^^-^ su cicatriz.

Dióme estàs noticias princi-

palmente un anciano de San Fe-

liu, muy amigo de Bernardo, y
al oirlas hube de observarle que
son muchos los que dicen que el

Padre \'eremundo murió abrazado a Pat-

xot. El anciano me contesto: «Bernardo
»no lo contaba asi: Eti Bernat no ho conta-

i>ba pas així» (3). Bernardo murió en abril

de 1878. Yo, movido y apoyado en la au-

toridad del dicho del testigo presencial y
victima Bernardo Casas; movido y apo-

yado en la circunstancia de que el asesi-

nato se perpetro tras la huerta del Monas-
terio, y no en el frente donde se hallaba

la milicia, y por lo mismo probablemenle
Patxot; movido y apoyado en la improba-
bilidad de que un soldado hiciese fuego
sobre el jefe Patxot: movido y fundado
en que el robo del dinero se hacía casi

imposible en presencia de éste, y menos
el pugilato de Bernardo con el miliciano;

movido y fundado, digo, en estos argu-

mentes, me inclino a dar mas fe a la

narración del criado, creyendo que el

atentado se perpetro lejos de Patxot, y
no en los brazos de éste.

rY quiénes serian los agresores en este

crimen? Son del seíior Gregorio Bosch,

arriba mentado, en 1835 joven miliciano

de San Feliu, presente a los hechos de

aquella noche, bien que no al asesina-

to del i'adre \'eremundo, las siguientes

palabras. «La muerte se perpetro por la

»noche al querer huir el monje; el cual se

»abrazó con el capitan de la milicia Don
«Rafael Toy ó Patxot, y un soldado de

(i) Libro del Consejo, pdg. 417.

(2) Libro del Consejo, p:ig. ^93.

(3) Relaciones que me hizo en Calella D. Qui-

rico Compte en i y 5 de scpticmbre de i8g8.
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«caballería le disparo matando al monje
»é hiriendo al capitan en la mano dere

»cha, de modo que yo vi el dia siguiente

»al capitan Uevando el brazo en cabés-

»trillo. Pasó el hecho entre 11 ó 12 de la

»noche a lo mas. Yo no vi la muerte la

»que acaeció cerca de Monticalvari» (1).

Otros ancianos de San Feliu mientan
también el soldado de a caballo, anadien-

do uno de ellos, que al saltar la tapia el

Padre Veremundo y el criado, toparon

con dos centinelas, uno de caballería

perteneciente al regimiento llamado Ca-

sadores de moi/lana, y otro de infante-

ria de la milícia de San Feliu; y después

de oidas todas estàs noticias o dichos, en

las que nadie carga el crimen a los re

voltosos, ;quiénes lo cometieron, estos o

los encargados de salvar a los monjes?

ïQuiénes usaban armas que dispararan

balas y bayonetas que hirieran?

Y hay mas, pues en San Feliu se supo-

ne que los dos armados se apoderaron del

metàlico que Uevaban los fugitivos, y
para esta suposición se aducen tres argu-

mentes, a saber: 1.° Que después no se

halló el dinero, o no se tiene noticia de su

paradero. 2.° Que el soldado de caballería

al poco tiempo redimió su suerte de sol-

dado, lo que creo que en aquel tiempo se

hacía comprando un sustituto. 3." Y final-

mente, que el miliciano, cuyo nombre
ignoro, mejoró en su estado de fortuna

sin que apareciera causa vista.

Ampliadas pues, ya las noticias refe-

rentes al asesinato del Padre Veremundo
y a la lierida del Casas, restituyamos la

palabra al Padre Prior, el cual continua

así:

«En medio de estos instantes de deso-

«lacion y de angustia se me presento el

«oficial Fortó con una botella de un líqui-

»do que me dijo traía de parte del farma-

»céutico Don Joaquin Balcells.» (Balcells

era retrògrada.) «Este confortativo venia

»à propósito; però yo reflexioné que en

»una noche de tantos crimenes me era

«permitido sospeciíar todo lo que podia

(i) Relación citada de ió de mayo de 1895.

«inventar la malignidad de las personas
«que nos rodeaban, y creí prudente abs-

»tenerme de probarle. Puse la botella so-

«bre la mesa, y el primero que la probó

»fué Patxot, enseguida el Comandante,
«después el alcalde, y en fin todos gusta-

«ron menos los que tenían mas necesidad

«de él, y para quienes venia destinado

«por el bienhechor, cuya generosa accion

«me hizo major efecto que el liquido.

«Pude aun gustar sin embargo el residuo

»de la botella que pareció reanimarme
»un poco, pues me hallaba algo abatido

«por no haber dormido en toda la noche,

»ni en la anterior.

«CONTINUACION DE LOS SUCESOS DE
«LA NOCHE DEL 29 DE JULIO

«Hasta aquí el senor Comandante Galí

»y sus satélites habian representado la

«parte del drama tràgico, que acabo de

«referir con toda rectitud y fidelidad.

«Ahora vamos à ver el desenJace de esta

«tragèdia que sin duda estaba premedi-

«tada y estudiada de antemano.
«Desde su entrada en el monasterio no

«cesó el astuto Gali de hacer el elogio de

»la conducta de los urbanos, del buen
«comportamiento del pueblo, del honor

»y glòria con que se habian cubierto,

«librando al monasterio de la animosidad

«de los amotinados contra él. En este

«sentido dicto al escribano Masmitja en

«medio del tumulto y de la agitacion,

«una relación de todo lo ocurrido, con tér-

«minos pomposos que revelaban los mé-
«ritos de las beneméritas companias como
«si hubiesen dado una accion de las màs
«brillantes, y sobre todo exagerando la

«imprudència y temeridad del monge, que

»se había buscado él mismo la muerte, y el

«todo terminaba motivando la urgència

«de hacernosembarcar para nuestrasegu-

«ridad. Yo quisiera acordarme de los tér-

«minos de esta larga é hinchada relación,

«que fué firmada por él en primer lugar,

«después por el alcalde Don Estanislao

«Sanchez Pui, por los regidores, y después

»nos hicieron firmar a todos los monges.
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»Este acto hecho en la noche, dictado por

»una persona sin caràcter legal, en me*
»dio del terror de bayonetas %• amena-
»zas de muerte, en presencia del cadàver
«despedazado del malhadado Padre ma-
»3'ordomo, que fué traido en el patio,

»como diré en su lugar, fué una violen-

»cia manifiesta, 3' todo acto extorcuado»
(arrancada) «por la fuerza abierta es

»nulo de derecho, 3' reclama contra sí

»mismo. Parecéme del caso dejar aquí
»una advertència para cuando Dios se

«digne restituirnos al claustro; todos los

»actos que se hicieron 3- fueron firmades
»esla noche creo que quedan registra-

»dos en el manual de la notaria del escri-

»bano Masmitjà, y considero importante
»que se reclame su nulidad por el mo-
«nasterio luego que se vea en posesion de
»sus derechos.

«Hàcia la una repitió el alboroto en la

»plazuela con una violència tan extra-

»ordinaria, que hizo témer un desorden
»3• una reaccion fatal por nosotros. Este
»nuevo tumulto, cuya causa no pude
»averiguar, fué sosegado antes de un
»cuarto de hora: 3-0 conjeturo que fué

»movido por los que no habian partici-

»pado del despojo en la muerte del ma3'or-

»domo. Uno de los regidores, Delleyda,

»que se paseaba por la sala conmigo, y
»que probablemente no entraba en la

»coalicion, me estaba diciendo durante
»este ultimo movimiento: Yo no entiendo

»esta jarana, por lo que estoy viendo yo
»creo que todos se entienden. No se

»equivocaba el buen hombre. El Coman-
»dante que se deshacia en elogios por el

»heroismo del pueblo, hizo semblante de

»afectarse de esta insubordinacion, 3'

»dijo con tono enfadado: Ahora ya no
»guardo mas condescendència, si vuelve
»à repetir mandaré hacer fuego: yo pro-

»metí perecer en el monasterio para su

«defensa, y lo tendre: muchachos, dice

»à los soldados, cargad las armas con
«bala, y teneos prontos: el infame! bien

yseguro estaba que no volvería à repe-

«tir. Yo no pude contenerme de decirle.

«Seflor Comandante: V. ha venido para

«protegernos, y tiene fuerzas suficientes

«para ello; mas íl donde estan nuestros
«enemigos?... El hombre malvado pene-
«tró el énfasis de mi exclamacion que
«proferí con energia, y continuo diciendo

«con un tono confuso y grave: En lances
«semejantes es menester mucho manejo
»y prudència para ahorrar sangre: el

«talento militar no consiste en hacer
«perecer gente, sinó en el buen éxito de
«sus acciones: V. ya ve como todo ha
«salido bien. Sin otra desgracia que la

«temeridad de uno de Vdes.: yo me lison-

«geo de haber salido con honor, y ha-

«berles salvado ;l todos; però no puedo
«salir garante de sus vidas si Vdes. per-

«manecen aquí: el peligro està à su
«colmo: la efervescència é irritacion del

«pueblo es superior à toda expresion, es

«preciso tomar al momento el partido de
«embarcarse luego: de otra suerte yo
«no respondo de sus vidas. Bravo, seiïor

«Comandante, 3•a vemos como empieza
»à quitarse la màscara El Seflor Fedro
«Màrtir Baster que estaba allí, sin uni-

«forme, dijo: que él tenia un barco en la

«fonda mu3' bueno y à propósito, que él

»nos ofrecía si queriamos aprovechar
«esta ocasion... Mas no era este el punto
«de lacuestion. Yo había interpelado al

«Sefior Comandante que dijese donde
»estaban nuestros enemigos? Don Rafael

«Patxot va à decírnoslo sinceramente 3'

«sin rodeos. Este bravo campeon se pre-

«senta en la plazuela à arengar à las

«compafíías de urbanos que estaban en
«tumulto, para pacificaries. He aquí la

«memorable arenga que les hizo en alta

«voz, que nosotros oimos distintamente.

«Urbanos: todos estamos animades de

«iguales sentimientos: enemigos de frai-

«les, si: enemigos de conventos, si:

«enemigos de comunidades, si: però ase-

«sinos, no. Estos rasgos de elocuencia

«bacanàlica salian à intérvalos de aque-

»lla boca..., esforzando cada vez la voz
«sin duda para que nosotros pudiésemos
«oirle. Lògica verdaderamente democrà-
«tica: defensores de frailes, enemigos de

«frailes: asesinos, no, con las manos
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»ensangrentaclas y el cadàver palpitando

»à su lado. He aquí descubierto el crimen
»de esta noche de agonia por nosotros,

»y de triunfo y de alegria para los pre-

»tendidos defensores, enemigos sí, asesi-

»nos sí, ladrones sí.

«Entre dos y tres de la madrugada
»desapareció el Comandante, oficiales,

»soldados, y quedamos solos el Abad
»con siete ú ocho monges. A poco rato

»se introdujeron algunos indivíduos de

»mal agüero, mal vestidos, el aire gro-

»sero y siniestro, el rostro encendido, y
»los ojos vagos: unos con armas, y otros

»sin ellas. Entre estos se adelantó un
»jóven de poca edad, que dijeron era

«tambor, natural de Llagostera, desver-

»gonzado, atrevido, insultante. Se les

»convidó à beber, poniéndoles el vaso en

»la mano. De tu sangre quiero beber,

»empezó à decir el atolondrado jóven,

«rechinando los dientes. De tu sangre
»quiero beber: este sable abrirà tus ve-

»nas: no ha de quedar uno en vida: nos-

»otros quedamos aterrados de estos

»semejantes propósitos, que iban A pasar
»à hechos, entrando al mismo tiempo en
»tumulto otros foragidos no menos bàr-

»baros: un jóven con fusil y uniforme de
»miliciano, que me pareció ser el hijo de
»la viuda Patarrella, se me acercó, y
»me dijo temblando: yo soy inocente, yo
»soy mandado, me hacen venir à la fuer-

»za. Yo confieso que miré este lance

»como el ultimo momento de mi vida.

»Retiréme un momento para sustraerme
»al golpe que consideraba inevitable, y
xla fortuna hizo que viese de lejos al

»Alcalde, y le advertí nuestros apuros:

»al mismo tiempo que estaba viendo en
»la pieza el tumulto y las amenazas de
»los foragidos que temia no hubiesen
»dado ya algun golpe à mis companeros:
»E1 Alcalde fué sin pérdida de momento
»al Comandante, y subieron todos al ins-

»tante con los soldados, éhicieron retirar

»aquellos monstruós. La culpa fué para
»nosotros, reprochàndonos porque los

»dabamos à beber, les emborrachàba-
»mos, y no sabían lo que se hacían.

»Quatita iii uno facinora sunt crimnia!

»Yo no sé ballar una aplicacion mas
«exacta de la fàbula del lobo y la oveja,

»cuando aquel le acusaba de enturbiar

»el agua del rio. Sin embargo esta era

»su hora y la potestad de las tinieblas, y
»no había otro remedio que tomar con
«paciència estos insultos sin abrir la

»boca temiendo como dicen echar acey-
»te en la llama. Yo pedí al Comandante
»que pues las puertas del monasterio
»estaban abiertas, y había entrada por
»todo el mundo, que dejase un piquete

»de soldados por nuestra custodia, y
»collocó unos diez en la entrada de mi
»celda formados y las armas preparadas
»con orden de hacer fuego si volvían à

»atropellarnos. A eso de las tres compa-
»recieron los dos cirujanos Fabré y Ron-
»sart, llamados para hacer el exúmen del

«cadàver, y extender su declaracion: el

«Alcalde advirtió que esta operacion no
«debía hacerse sinó de dia, y así aguar-
«daron à que amaneciese. Llego tam-
»bien à este tiempo el Patron de Pedró
«Màrtir Baster llamado Miguel Maury
«(àlias Canta) para tratar de nuestra

«conduccion à Barcelona. Al principio

«se nos había destinado à Mallorca, y
«estàbamos contentes de esta destina-

«cion; però el Alcalde dijo que no tenia

«facultades de expedir pasaporte sinó

«hasta Barcelona: tuvimos que confor-

«marnos à esto aun que con sentimiento.

«El Patron Canta pondero los aprestos y
«provisiones que tenia que hacer, y dijo

«que no podia conducirnos por menos de
«500 libras; por fin quedo ajustado por
«330Iibras bar"* (176 duros); però que
«no podiamos partir hasta mediodia,

«porque el barco no podia estar adere-

«zado hasta esta hora: yo tengo motivos
«para pensar que esto estaba ya preve-

«nido, y acordado en el plan trazado por

«los clubs.

»Se nos propuso enseguida que para

»la administracion de los bienes del mo-
»nasterio podiamos nombrar dos procu-

«radores: yo indiqué à Marimon, y otros

»à Joaquin Roca, y llnmados al efecto,
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«Marimon no quiso aceptar este encargo,

»y en su \ugar Sufier propuso à Juan
»Esteva (àlias Filosa) como un sujeto

»que tenia todas las cualidades para des-

»empenar esta funcion, y quedo este

»nombrado con Joaquin Roca, quienes

»aceptaron sin otra formalidad que el

«encargo de palabra. Ninguno de estos

»dos sujetos tenia responsabilidad, ni

«presto caucion. Es excusado decir que
»no se tomo inventario, ni se guardó
«otra formalidad; proceder en todo anà-

«logo A las circunstancias ilegales que
«marcaron todos los actos de esta no-

«che.

«El Comandante salió antes de amane
«cer en busca de los que se habían esca-

«pado ú ocultado: dos fueron hallados en

«la huerta, escondidos por aquellos rin-

»cones: otro salió de la letrina donde
«había pasado toda la noche sumergido
«en las inmundicias en un estado deplo-

«rable; otro que se creia muerto de una
«bala que se le habia disparado huyendo
«fué descubierto en una pobre casita del

«Arrebal de la Riera, donde se habia re-

«fugiado por el tejado, que se le hundió à

«sus pies, y cayó sobre la cama de la

«dueiïa de la casa, otro que se habia ale-

«jado por los bosques comparecio màs
«tarde: Estos dos últimos se habían ser-

«vido de la cuerda del pozo del coro para
«salir de la clausura bajando por una
«ventana. He aqui porque no la hallamos
«cuando fuimos por agua. Hallóse en tin

«reunida toda la Comunidad, y se nos

«hizo firmar la relacion de que tengo ha-

«blado. Galí dicto un oficio para el Capi-

»tan General con la relacion firmada, de

>:que se pasó tambien copia al Goberna-
''dor militar y civil de Gerona, y arre-

«glado todo, ordeno que estuviésemos
«prontos para ser embarcados al me-
«diodia.

«Asi que amaneció mi primer cuidado

«fué ir à contemplar desde las celosias

«de mi tejado el cadAver del difunto que
>;jacia tendido en el suelo A la entrada

«del patio. Jamas he podido borrar de mi
«imaginacion aquella figura lívida y amo-

ratada, los ojos abiertos, inclinados A la

derecha con todas las marcas de horror

la muerte violenta, las piernas desnudas

y descubiertas, descalzo, sin calzones,

cubierto solamente con la saya despe-

dajada por los lados; el suelo al rededor
banado con su sangre, y siete y ocho ca-

ballos A sus lados sin jinete. Yo conje-

turé que habia sido enteramente despo-

jado de sus vestidos, que tal vez fueron

repartides entre los asesinos. Pasé ense-

guida A examinar la plazuela. Veianse

algunos piquetes de urbanos, a quienes

Patxot se esforzaba hacer retirar, re-

pitiendo la cantinela de enemigos de

frailes, sí: asesinos, no: varios grupos

de muchachos, pillos de playa, echados

sobre la arena se entretenian A jugar

delante la porteria, y en los fundamentos

de la iglesia; varias personas se asoma-

ban con aire curioso por el puente, y
calles vecinas. Ni una persona vi que

trabajase, como solia notarse en los

días ordinarios, el aspecto de la villa se

presentaba como un dia de fiesta; soy

Uevado à creer que no faltaban muchas
personas que estaban gimiendo 3' lamen-

tàndose en secreto dentro sus casas. El

«interior del monasterio ofrecía el es-

«pectAculo de una fortaleza tomada por

«asalto, los corredores estaban llenos de

«gente desconocida, y de otros sujetos

«bien marcados por su brutalidad, tales

«como, Fasol, Met del correu, ITereu Pons-

>\joan, Xixo, y otros de la misma calana,

»que percurrian al monasterio con ojos

«úbidos de sangre y dinero, acometian A

«los monges, y les hacían entregar el di-

»nero: muchas partidas de dinero fue-

«ron arrancadas de esta suerte del bol-

«sillo de los que salian de sus celdas,

»\' otros que fueron sorprehendidos en sus

«mismas celdas. No era esto lo peor: me
«consta que había asesinos asalariados, y
«que no faltaban punales y pistolas de

«faltriquera. y\l ver yo este desorden

«que iba aumentando, y podia acarrear

«extragos, me quejé amargamente con

«Bernich y Suiíer, A quienes encontre

«delante mi celda: V.'•'^^ no ignoran, les
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»dije, que casta de gente es la que va

»andando por el monasterio, molestando

»à unos y à otros: V•'''^* que estan aquí

»para protegernos haràn muy bien de

»impedir tales excesos. Si me quejo con
»aspereza mi posicion, la excusa. Hà-
»ganse V.'^'^* cargo de la amargura en

»que estamos; sírvanse no permitir que

»la presencia de estàs gentes la haga mas
«penosa. Bernich respondió: No hay que
»temer, yo les he conquistado à todos:

»ahora mismo acabo de decir al Xixo,

»cuidado! y él me ha prometido que no

»habría nada de nuevo. Suner anadió,

»estos muchachos vienen por curiosidad,

»y por ver si se les da algo que llevar a

»la playa para ganar un sueldo- Algunos
«minutos despues me convino bajar a la

»sacristía, lo que verifiqué no sin grande
»precaucion, y mucho temor: al volver

»vime acometido cerca la címara por

»dos individuos, cuyas trazas indicaban

»bastantemente sus perversos designios:

»uno de estos alto, flaco, los ojos hendi-

»dos, y con labios crispades se me acerca,

»yo hago algunos pasos hàcia ellos, y
»con tono imperioso, digo: ;està ahí el

«Comandante? pronto que lo estan bus-

»cando. Con este subterfugio paralicé su

«accion, me escabuUí, y fui corriendo à

»mi celda, donde hallé los soldados, que
»estaban apostados allí, abriendo cómo-
»das, revolviendo armarios, cajones, y
»tomando cuanto les daba la gana: disi-

»mulé, y sin decir nada, aunque me aper-

»cibí que faltaban varias cosas, yo mismo
»abrí todo lo que tenia cerrado, y les dije

»quetomasen lo queies convenia; però no
»osaron nada en mi presencia. Entre en
»mi estudio, y me hallo con el senor Suner
»sentado en la poltrona cerca mi escri-

»torio. Sin levantarse, ni hacerme otro

»cumplimiento me dijo: Si dejaba alguna
«persona encargada de mis muebles y
»alhajas: Yo le respondí que: Quien ha
»expuesto su vida por no faltar al puesto

»de sus deberes, estaba muy lejos de estar

»pegado à bienes de este mundo: que por
»lo demàs yo lo dejaba todo à la genero-

»sidad de la buena alma que quisiere to-

»marse el cuidado de ellos. Entonces sin

«dejar su silla, é yo en pié continuo di-

«ciéndome: Que al ver él el pueblo tan

«amotinado contra nosotros, habíale he-

»cho entender para apaciguarle que se

»nos enviaba desterrados a las cuestas

»de Barberia; y que para mejor persua-

«dirles había imaginado el medio dehacer
»dos pasaportes, el uno expedido para

«Barberia, que serviria para manifestar

»à los de pueblo, y otro reservado para

»todos nosotros con destino à Barcelona:

»creo, anadió, que-con este medio queda-

»r;in satisfechos. Esta muy bien, respon-

»díle, que se procure contentar en todo

»al pueblo, hace cerca 30 aiïos que tra-

»bajo en su Servicio y por su bien; y nos-

«otros todos hemos sido sinceramente

»ocupados en utilidad y beneficio del pue-

»blo; si su tranquilidad depende de nues-

»tro sacrificio, estamos prontos A aceptar

»todos los que se quiera imponernos, con
»tal que no sean contra nuestra con-

»ciencia.

»Los monges se habían retirado cada
»uno en su celda para disponer su pe-

»queno bagaje: yo tuve apenas tiempo y
«ocasion para hacer mi baulito, porque
»mi celda estuvo siempre Uena de toda

»suerte de gente, que espiaba todos mis

»pasos y acciones. Antes de las 8 el Co-

»mandante, y plana mayor quiso almor-

»zar. Escusado es decir que el monasterio

»estaba todo en desorden. Llamóse al co-

»cinero Pedró Recasens, y se nos dijo

»que estaba arrestado en el cuerpo de

«guardià de casa la villa; donde había

»pasado toda la noche habiendo sido sor-

»prehendido por una patrulla al tiempo

»de escaparse. El Comandante ordeno su

»libertad, y vino a preparar el almuerzo,

»que se hizo de todo lo mejor que había

»en el monasterio, y los 11 almorzaron
xen la càmara, presididos por el Coman-
»dante.

«Nosotros habiamos propuesto de reu-

»nir los PP. de consejo para deliberar lo

«conveniente en circunstancias tan críti-

«cas; però nos fué jamàs posible, tal era

«la opresion en que nos tenian. Sin em-
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»bargo se propuso de llamar al Presbítero

»MarsiIlach para encargarle la parròquia,

»como comisionado del Abad y monaste-

»rio. El Abad se fué a su celda para dic-

»tar un oficio al Vicario General, y para
»arreglar su baul. Yo bajé algunos ins-

»tantes despues para ver en que términos
»extendía el oficio y la comision, que me
»parecía un punto importante. A mi paso
»por el corredor de la càmara, encontre
salReverendo Marcillach:... pasósinsalu
»darme. Pasando por delante la cAmara
»oí la algazara de los que estaban almor-
»zando; yo estaba aun en ayunas, sola-

»mente con el sorbo del liquido de la

»noche, fatigado m;ís del suefio y del

«calor que de las incomodidades de esta

«terrible jornada. En la celda del Abad
»hallé varios sujetos que le exigían dine-

»ro, y ú el con la bolsa en la mano va-

»ciàndola. Me informe de la conferencia

»que habia tenido con Marcillach, 3- dijo-

»me le habia entregado un oficio para el

»Vicario General; como no pude ver el

»borron, ni saber el contenido, temí que
»el caríicter bondadoso y fAcil del prelado

»no hubiese sido sorprehendido en per-

»juicio de los intereses del monasterio;

»pero en todo caso, atendidas las cir-

»cunstancias, juzo;o debe darse por nullo

»é ilegal toda concesion de que pueda en
»lo sucesivo prevalecerse el clerigo Mar-
»cillach: supe tambien que este habia
»manifestado la pretension de que se le

»encargase el entierro y obsequias del

»difunto mayordomo: y signifiqui al Abad
»que por ningun termino convenia se le

»hiciese comision particular sobre este

»punto; que el mismo difunto lo rehusa-

»ría si pudiese hablar, y que nosotros
»cumpliríamos este deber, luego que
»tuvi6semos ocasion, etc. Despues enten-

»dí que iba buscando la casulla rica y
»otros ornamentes de altar del difunto

»para apoderarse de ello; però creo no
»Ío consiguió.

»En fin, los momentos se hacían cada
»instante mas criticos; algunos particu-

»lares del pueblo se presentaren como
xacreedores del monasterio reclamando I

»deudas, y tuertos pretendidos. Gruart
»solicitaba à unos y otros la satisfaccion

»de una partida de ladrillos que habia
»traido de Barcelona: la reclamacion era

«justa, però intempestiva: y respon-
»dió que quedaban hienes en el monaste-
»rio, y podia reclamar de los procurado-
»res. Otro exigia con amenazas, y de un
»modo imponente la restitucion de una
»casa adjudicada al monasterio por tri-

»bunal competente: para salir de este

»apuro, fué menester entregarle el acto

»de la casa. Esta es la casa de
,
que

»servía de depósito para la tarrisa de
»Bujonis.

»Yo esperoba con ànsia el momento
»de nuestra salida pai a librarnos de tan-

»tas molestias y peligros; però al mismo
»tiempo se me representaba el momento
»de embarcarnos como el màs critico, y
»que quizA estando embarcades nos ve-

»riamos atacades per esa gente bàrbara

»y desnaturalizada, pues nadie les impe-

«diria de tomar lanchas y laüdes para
»venirnos A atropellar: esta reflexion me
»sugirió la idea de pedir al Alcalde una
«partida de carabineros ó parrotcs de su

»confianza, que viniesen A escoltarnos

»hasta Barcelona, 5' el Alcalde se presto

»gustoso ;'i darnos este consuelo. Omito
»una infinidad de pormenores que llena-

»ron los intervalos de esta jornada de

»pasion y de martirio. Cansado 5' fatigado

»bajé antes de las doce al refecterio para

»tomar un peco de alimento, y hallé a los

»demàs que estaban comiendo íí toda pri-

»sa. Apenas habia tornado un peco de

»sopa de fideos con caldo, que entro el

»teniente Vila con la espada desenvaina-

»da, los ejes centellantes, rechinando los

«dientes, y murmurande no sé que impre-

)-caciones, perquè nos deteníames tanto

»ci comer: hizo vibrar la espada delante

»nueslros ejos con adem;ín de querer

»herir; todo el mundo desamparó el re-

»fectorio; 3'o no pude contenir mis ISgri-

»mas A tanta brutalidad. La hora fatal

»senó, vatióse la generala; subo acelera-

)de A mi celda, temo el breviario, cierro

»la puerta, y entrego la llave al regidor
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«Ponjoan, que me dijo que la salida era

»por la iglesia: bajo sin detenerme, y
»pongome un momento arrodillado de-

»lante del Santisimo, y exclameme: «Dics
«mio, hasta aqui he hecho demasiado mi
apropia voluntad; perdonadme; hAgase
»en adelante la vuestra, y dadme gràcia

»para cumplirla en todo con alegria.

>->Te ergo qnaesiimiis tiiis famidis sub-

hveni qiios preciosa saiigui)ic redeiuisti:

»Atravieso la iglesia, con paso vacilante,

»dando una mirada à la Santísima ima-

»gen de la Virgen de los Angeles, que
»fue como un d Dios quiza para siempre,

»y sali el ultimo; la puerta de la iglesia

»fué cerrada detràs de mi. Este fué un
»trance desolante como el de la muerte.

»E.\IBARCO DE LA CoMUN'IDAD

»En fin nos pusimos en marcha al

»medio dia del 29 julio de 1S35. La Comu-
»nidad en forma de procesion formando
»dos alas iba en medio de dos colunas

»de milicianos con sus armas y unifor-

»me, y tambor batiente. El piquete de

»caballería inmediatamente detràs de
»nosotros, y los regi {sic) con insignias

»cerraban la marcha. Parecíase esta

«comitiva como la que usaban los roma-
»nos vencedores conduciendo por trofeo

»à los vencidos en medio de sus legiones.

»De esta suerte fuimos llevados por el

»Arrebal de la Riera al son de cornetas

»y cajas. Un melancólico silencio reina-

»ba en las calles y casas, cuyas puertas

»y ventanas estaban coronadas de espec-

»tadores, como sucede en las procesiones

«solemnes. Sobre los fundamentos de la

«iglesia se habían apostado algunos para
»insultarnos, y fueron al instante repri-

«midos por el Comandante. Yo noté la

«tristeza y el estupor pintado sobre el

«rostre de las personas que se encontra-
«ban à nuestro transito, y que muchas
«mujeres imitando la tierna compasion
»de las hijas de Jerusalen iban derra-

«mando lagrimas, y estaban orando:
»Este espectàculo me enterneció, y hu-
«biera podido decirles ccn mucha razon

«estàs palabras de Nuestro Divino Re-

«dentor a las piadosas mujeres del Cal-

«vario: nolite fJcre súper nos, sed súper

»vos tpsas flete et súper filios vestros.^t

Interrumpamos aquí nu^vamente al

Prior, y dejemos hablar à una entonces

niiïa de seis anos, la que después, anciana

ya, me dijo: «Salieron del monasterio

«los monjes, y fueron acompanados al

«mar de la manera siguiente. Iban de

«dos en dos, llevando cada uno su fardi-

»to, ó Ho en la mano; entre filas de tropa

«mandada por el mismo Patxot. Entre
«los monjes iban acompanandoles varios

«sujetos de la villa, tales como el Sastre

«Bonich, José Cavarrocas, carpintero,

«Pilosa, Mateu. Detràs iban los pobres

«de San Feliu, llorando al ver que per-

«dian à sus protectores. Yo al ver pasar

«el Abad no pude contenerme, y meiién-

«dome entre las filas fui à hablarle: él

«medióà besar la mano. Pasó la comi-

«tiva por la Riera hasta la playa, donde
«los monjes fueron embarcades» (1). Si-

gne ahora el Prior:

«Llegamos por liltimo à la Pedrera,

«donde estaban preparadas dos pequenas
«lanchas, y nos embarcamos delante un
«inmenso gentío, frio espectador de tan-

»to desastre: 3-0 levanté un instante los

«ojos, y vi toda la falda deia montana,
«la fuente y camino Ueno de mujeres:

«esta circunstancia hace poco favor à

«un sexo naturalmente sensible y lleva-

ndo à la compasion. Subimos sin acci-

«dente en la polacra de Miguel Maury
«(àlias Canta) y me^sentí como aliviado

»de un gran peso al ver toda la Comu-
«nidad sana 3^ salva reunida. Algunos
«instantes despues llegaren los parrotes,

»y nos hicimos à la vela, alejàndones del

«pueblo ingrato y parricida. El barco

«me pareció bastante grande para estar

«todos con cemodidad. No fué peco con-

«suelo al experimentar el buen cuidado

»y asiduidad de los marineres en servir-

»nos, y procurarnos todo alivio, y las

(0 Relación citada deia .Madre Carmen Ro-

maíruera.
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»conveniencias posibles. Gente pacifica,

»atenta, de trato afable, y complaciente,

»todos naturales de San Feliu. No: no
»es ciertamente tan perverso el pueblo,

»yo conozco el caràcter de esta gente,

»y estoy convencido de que no se hubie-

»ra abandonado à los exesos y crimenes
»inauditos de esa triste jornada, si no
»hubiese sido impelido por la malignidad
>;de unas pocas cabezas volcànicas, 3- por

»los extranos que habitan en la villa, y
»son el escàndalo, y mal ejemplo de los

»dem;\s.

»Nosotros no embarcainos sinó lo míis

«preciso, cada uno un baulito, algunos
»colchones, provision de pan, vino, arroz

»y algunas docenas de gallinas, todo lo

»que fué conducido por medio de carre-

»tas antes de las once. Lo demas todo

»quedó en el monasterio A la merced de
»los que quisiesen tomarlo; muebles,

»alhajas, ropa, libros... (sic). El Archivo
Rtodo entero, la biblioteca, ornamentos:
»lo màs sensible es el archivo y libros de
»cuentas de la mayordomía y otras ofi-

»cinas, cuya pérdida es irreparable.

»En el granero que-

daron , 17 cuarteras trigo

U/ id. habas
»En la bodega . . 7 pipas de vino

»En la cillericia . 7 cuarterones y '/a

tocino salado

»En la càmara 16 cubiertos de plata, dos

»cucharones del mismo me-
»tal, bàculo, pelengana y
»jarro, y dos pectorales,

»con los ornamentos de
«pontifical, y demàs para
»uso de los abades, así

»como la vagilla, vidrio y
»vidriado, todo nuevo y de
»gusto.

»El trigo de las granjas quedo en
»estas, pues no se había aun recibido.

»El corcho de San Benito, Comas, y
»Divina Pastora quedo por pelar, ila-

»bían pelado Mas Mordenach, Mas Cal-

»vet y Pecheras; y Genis de Calonge

»queda debiendo el corcho que tenia

«comprado El dinero que nos resto

»para nosotros consistia en 425 duros, ;'i

»saber repartido entre 19 aun no toco

»23 duros í'l cada uno: He aquí todo el

«caudal que debia suministrar à nues-

» ras necesidades quizà para siempre;

»y ellos quedaron duenos de las riquezas

>:tan cacareadas.

»Tanto los marineros como los parro-

>;tes tenian por nosotros toda espècie de

>atenciones, y miramiento: los parrotes

>;eran todos realistas y de buenos senti-

»mientos... .»

»Poco antes de la media noche la voz

»de Barcelona, proferida por uno de los

»marineros me desperto. Este nombre
»en otro tiempo grato A los oidos me
«produjo un sobresalto de mal agüero.

x.Saqué la cabeza, y veo fuera el cabo

»del muelle dos barcos grandes de gue-

íMTa de la cuadrupe alianza, protectores

»de los desordenes y asesinatos. Aun no

»era bien media noche cuando entramos

»en el muelle Por medio de los rever-

»veros que hacian un efecto admirable

»se elevaban varias columnas de humo y
»de llamas que dijeron partían de los

»cinco conventos incendiados por los

»demagogos

»La aurora del 31 de julio se anuncio

»como envuelta en un triste mantó»
(Llegaroii, pues , cii la noche del 30 al 31.)

«Los marineros que habian saltado en

>^tierra, nos aseguraron que reinaba una
»grande fermcntacion en Barcelona, que

»los demagogos tenian va noticia de

snuestra llegada, y que amenazaban de

xvenir & pegar fuego A nuestra bombar-
»da Concepcion.... Estàs noticias no eran

«ciertamente ;'i propósito para tranquili-

«zarnos... Pasamos vacilantes y perple-

«jos todo el dia. Por la tarde se acercó

»una lancha conduciendo el corredor in-

«teresado A. la bombarda, y los hi jos de

«casa Abrich, que nos hicieron saber que
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»su família (en San Feliu) se habia esca-

»pado la noche de la tempestad el 29, en

»la que algunas familias de la villa se

»habian visto insultadas 3' amenazadas
»de los amotinados.... El Gobernador
»Baza (no era Bassa) libró pasaporte con
»destino à Mallorca, y como el peligro

»fuese creciendo.... al anochecer hora de

»cantar los maitines del PatronSan Feliu

»nos hicimos à la vela».

Según va narrando el mismo Prior, el

lunes 3 de agosto Uegaron a Palma de

Mallorca, en donde se dirigieron al Capi-

tan General de las Islas, poniéndose a su

disposición. Este les contesto que si que-

rían permanecer en Mallorca, les coloca-

ría en el Castillo de Bellver, y si no, les

daria pasaportes para un punto de la Pe
ninsula, pues que carecía de facultades

para darlo para el extranjero. Tratado el

asunto entre los monjes, los Padres Por-

calla, Quirch, Boix, Ametller, Fulgaro-

las, Fonseca y Ferrer optaron por pasar

a Rosas, y los restantes quedaron en Ma-
llorca. Aquí íirmaron poderes a un Don
Antonio Togores para que les adminis-

trase los bienes que el monasterío tenia

en la Isla. Y continua el Prior:

«El Patron quiso dinero contante, y
xexigió 22 onzas de oro que se le fueron
»contadas: menester fué pasar por aquí:

»he aqui pues 660 libras ganadas en 6

»dias». Se gratifico a los marineros: -xesto

»hizo que nada falto para llegar à 700

»libras {373 duros l'67 pesetas) la canti-

»dad que tuvimos que desenbolsar. Ade-
»màs de esto para los siete que se reem-
«barcaban para Rosas pidió el Patron
»siete onzas de oro.... Al anochecer (los

•s.siete) se hicieron à la vela la misma no-

»che; } quedamos pues en el Lazareto el

»Abad, PP. Bertrana, Gras, Morè, Dal-
»mau, Bruguera, Rossich, Marí, Alivés,

»Blanch, Vendrell lego, y el Riojano».

El 8 de agosto, por la noche, fueron
estos trasladados al Castillo de Bellver.

«Algunos dias despues de nuestra lle-

»gada fué conducido como arrestado (a
i>Bellver) el P. Mtro. Pagès del convento
»del Carmen de Barcelona.... que fué

»puesto presó en Barcelona por Llauder
»con ocasion de un sermon que predico

»en las exequias que celebro aquella ciu-

»dad por Fernando 1."... Despues fué con-

»ducido el P. Comunador de Tàrrega con

»un lego, y tres capuchinos catalanes....»

Desde Mallorca, en 3 de setiembre, es-

criben los monjes a sus procuradores de

San Feliu dàndoles instrucciones sobre

sus rentas y su destino. En 6 de noviem-
bre contestan estos que el 10 de septiem-

bre «fuimos llamados por este Ayunta-
»miento, y se nos comunico una circular

»del Sr. Intendente de fecha 30 Agosto
»que nos impedia soltar partida alguna à

«nadie sin que fuese à sus comisionados. ..»

En 5 de septiembre se embarcaron en
Palma debajo de Bellver y se dan a la vela.

«Hoy 4 setiembre hemos obtenido pasa-

»porte para Porvendres, y hemos fletado

»de nuestra cuenta para conducirnos a

»aquel puerto el falucho Virgen del Car-

»men de la matrícula de Palma del Patron

»01iver por trescientos duros, que debe-

»mos pagar à prorrata los diez que pasa-

»mos à aquel punto, à saber Paradeda,

»Bertrana, Gras, Dalmau, Morè, Brugue-

»ra, Marí, Rosich, Alivés, } Vendrell. El

»junior Blanch se embaicó dias atràs

»para Barcelona con destino a casa sus

»padres».

El 11 a las tres de la tarde entraron en

Portvendres, 3' el 12 desembarcaren.
En Bellver estaban en libertad y pa-

seaban.

«Estos dias han sacado los religiosos

»de todos los conventos, però ha ido con
»orden (en Mallorca); les han permitido

»sacar libremente todo lo que han queri-

»do, 3' forzado à tomar el habito de cleri-

»go secular. Me han asegurado que mu-
»chos religiosos iban pidiendo limosna

»por las calles y casas, y que tenian que
»endurar mofas é insultos. El P. M. Pa-

»gés, el mercenario y los capuchinos han
»sido trasladados de aqui al castillo del

«Àngel que està dentro la ciudad han
»tenido antes que dejar el habito....»

El Padre Prior dedica en su manuscrito

un parrafito a un seílor terriblemente
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acusado y denostado por los liberales de

entonces, }• aunque este asunto no se

refiere a regulares, no sé resistir a la

tentación de copiarlo. Dice así:

«Si V. viese al seiior Cantillon, esta

«víctima del furor popular que hace mu-
»chos meses està encerrado en una torre

T^(dc Mallorca) sin comunicacion, privado

»de la companía de su mujer, fresco,

»jovial, resignado à todo, que nada le

»ocupa menos que su triste suerte; si V.
»viese esta alma fuerte, honrada, sin

»rastro de sufrimiento, ni una marca de

«disgusto se nota en esta figura angèlica

»que inspira desde el momento afección,

»ànimo y el mas vivo interès. Yo le he
«preguntado ;dónde ha hallado esta fuer-

»za, ese Animo superior? En la Religion

»me ha respondido, en la Sagrada Escri-

»tura que es mi alimento; él ha pedido

»un breviario, é yo le he dado un opuscu-

»lo compuesto por Jovellanos que es una
«paràfrasis de un salmó».

Hasta aquí el preciosísimo manuscrito

del Padre Prior Don Fr. Isidoro Gil Dal-

mau. Muchos de los monjes entrados en

Francia Uegaron a Pau, tratando de res-

tablecer la Comunidad en aquel reino,

però no lo alcanzaron (1).

En la fatal noche de la revolución, al

par del Monasterio, se intento atacar va-

rias casas de particulares conocidos por

sus ideas retrógradas y católicas, como
ya nos lo indico arriba el manuscrito del

Prior. De ellas una anciana de San Feliu

me cito la del mentado farmacéutico

Balcells, del Arrabal, al cual yo conocí

y traté; la de los Abrich, a los que tam-

bién traté; la de los Romaguera, à la que
pertenecia esta anciana, y de la cual

casa de resultas del susto de aquella

noche y de las abundantes làgrimas que
vió allí derramar, murió una hija de corta

edad. El padre y abuelo de esta anciana

con otros amigos de los monjes acudie-

(i) Relación del monic benito P. Bernardo

Sala, hecha en .Montserrat a J9 de diciembre de

iSt-'o.

ron aquella noche al Monasterio y acom-
paiiaron en ella a los rehgiosos (2).

Examinados los libros parroquiales de

San Feliu, hallé que la postrera pai tida

firmada por los monjes tiene la fecha de

28 de julio de 1835, y que en 30 del mismo
mes y ano 3'a suscribe Don José Marsi-

llach, encargado de la parròquia, fechas

y hechos que perfectamente concuerdan

con la narración del Prior.

Concuerdan también perfectamente con

ella las siguientes palabras del oficio que

en 31 de julio de 1835 el General Pastors

dirige desde Barcelona al Capitan Gene-

ral Llauder. Le dice, entre otras cosas:

«Esta maiïana llego A este puerto un bar-

»co procedente de San Feliu de Guíxols

«con 19 religiosos que enviaban impru-

«dentemente el Alcalde mayor y Coman-
«dante de armas de aquel punto. No
«permitiendo su desembarco, y mandan-

»do fuesen vígilados por los buques de

«guerra durante su mansion, dispuse que

«inmediatamente saliesen para Mallorca,

«oliciando A aquel Capitan General con

«explicacion de todos estos anteceden-

«tes» (3).

Si debe creerse la voz pública de San
Feliu en la revolución contra el monaste-

rio no anduvieron solos los revoltosos de

esta entonces villa, hoy ciudad, sinó que

les auxiliaren con su presencia, tumuUo

y obras los de Calonge, pueblo muy
revolucionario. Unos ancianos así lo

atirman, mientras al miliciano Bosch le

parece que aquella noche no estaban en

San Feliu los de Calonge. Bien pudiera

ser que estos acudieran, como sucedió

con los pueblos comarcanos de otros con-

ventos, a la tragèdia de San p-eliu, cuyo

monasterio era el niAs visible 3' notable

de la comarca; però también bien pudiera

ser que los vecinos de San Feliu trataran

de excusar su falta cargàndola a los

vecinos.

{2) líelación citada de la anciana Madre Car-

men Romaguera.

(0 yiemorias documenlaias del leiiicnlc (ic-

nerat Don Manuel Llauder, pàg. 9.) del apéndice.
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También entre las gentes de la tierra

ha sido objeto de controvèrsia la conduc-
ta del jefe de la milícia de San Feliu y
comarca Don Rafael Patxot y la de las

demàs autoridades militares de allí. Inse-

parable amigo de la imparcialidad, no me
contenté para juzgar al primero, no me
contenté, digo, con la deposición del

Prior 3^ de tantos testigos como van adu-

cidos; y quise oir hasta la misma família,

y escribí a un su yerno el sefior Don
Augusto Muller, persona muy grave y
religiosa, Vicecónsul de Àustria Hungría
en Tarragona, quien en carta de 13 de
diciembre de 1890 me dijo: «Don Rafael

«Patxot me repitió diferentes veces que,

»gracias A su intervencion, como jefe de

»la milícia, los Religiosos pudieron salir j-

»embarcarse salvàndose de los atropelles

»delpopulacho exaltado... Era tal la exal-

»tacion contra los pobres Religiosos que
»fué preciso reunirlos todos, y acompa-
»narlos entre dos filas de mílicianos.

»Uno de los Religiosos, probablemente
»el procurador ó ecónomo, salíó despues
»de los demàs, y al verse amenazado co-

»rrió à echarse en brazos de Don Rafael

»Patxot, y es cuando dispararon de le-

»jos al pobre Relígioso un tiro que hi-

»rió à Don Rafael en la mano ó en el

»brazo, però se salvo la vida de los Reli-

>->giosos.

»Despues de tenerlos todos à salvo Don
»Rafael regresó herido à su casa, y Dios
»le recompenso dàndole una hija tan

»buena que todos los que la conocieron

»veneran su memòria...

«Tambien oi hablar de un religioso que
»saltó la cerca del huerto del monasterio,

»y si le dejaron muerto en el acto, però

»no fué en presencia de Don Rafael Pat-

»xot, el cual cumplió su deber con riesgo

»de su vida salvando la de los Religio-

sos. Así lo tengo entendido por lo que me
»dijo el mismo Don Rafael y mi senora...

»Escribo hoy à mi cunado» (hijo de Don
Rafael, y hombre seitsato y cristiano)

«para tener mayor seguridad referente

»al religioso que salto la cerca del huer-

»to para saber si es el mismo que se

»salvó en brazos de Don Rafael ó si fué

»otro conforme creo.»

La persona a quien pide notícias Don
Agusto le contesta así: «Me he enterado
i>de la carta que ha esctito V. al reveren-

»do Don Cayetano Barraquer referente à

»la expulsion de los religiosos benedic-

»tínos de esta villa en 1835. Poco ó nada
«puedo anadir à la relacion que hace
»V., pues ya sabé que nací díez anos
»despues sí mal no recuerdo el Reli-

»gioso que fué muerto fué el que salto

»la cerca del huerto. Dicho religioso

«seguia à los demàs, però algo rezagado,

»y viéndose màs amenazado, ó teniendo

»quiza menos serenidad que los demís,
»tuvo la idea, muy explicable en aquellos

»momentos, però fatal para él, de arro-

->jar al populacho que le seguia algunas

»monedas. Papà creyó siempre que dicho

«Religioso hubiera conseguido salvarse

»con los dem;\s sín esta idea fatal que
«exitó la codicia del populacho, à quien

»se hízo creer que el Relígioso en cues-

»tíon se llevaba los tesoros del con-

»vento.

»Papà decía que este triste aconteci-

»miento aguó completamente la satisfac-

»cion que tuvo despues de haber salvado

»à todos los demàs monjes, por cuanto

«creia haber tomado todas sus precau-

»ciones para morir aquel dia ó salvarlos

»à todos absolutamente.

»La herida fué recibida tal como lo

«relata V. poco despues de la salida del

«convento. Papà, à pesar de perder bas-

«tante sangre, acompanó à los monjes
«hasta el puerto entre dos filas de mili-

ocianos, los embarco, y no se retiro hasta

«que el barco levó anclas y se hizo à la

«vela

«Mientras Papà con sus mílicianos

«guiaba à los Religiosos hàcia el puerto,

»y los embarcaba, el populacho... saqueó
«el convento.»

Lo que respecto del relato del Padre
Prior escribí al principio, debò aquí de-

cirlo en cierto modo de las palabras de
la família, à saber, que los afectos pue-

dan influir en las apreciaciones, y por lo

20
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mismo, que dejo su justo aprecio al buen

criterio del que leyere.

Personalmente coiiocí a Don Rafael

Patxot: hombie alto, grueso, rubio de

Cabello y tez encarnada, y de potente

voz. Su cargo decabeza del centro libe-

ral del almacén de casa Font, y el de

Jefe de ia milicia de la comarca, respon-

den de sus ideas decididamente liberales-

Y respecto a su conducta o modo de

obrar de la noche fatal responden sus

hechos y sus propias palabras; a ellas

me atengo. Por los primeros le hemos
visto protegiendo las vidas de los reli-

giosos, y la Madre Carmen Romaguera
me le pinto protegiendo también a los

seglares conocidos por retrògrades; y
por las segundas nos dijo él mismo, y lo

dijo a grandes voces, y lo dijo ante el

pueblo, y aun ante los monjes; aUrbai/Os,

»dijo, toc/os estantos animados de igua-

f>les sentimientos: eiteniïgos de Jrniies,

•Dsi: eneniigos de conventos, sí: enemigos
•i>de comunidades, sí: però asesinos, tto.»

Con la vista en los hechos y a la luz de

estàs palabras deducirA el menos listo

el animo de Patxot en aquella nefasta

noche.

Y respecto de las dem:\s autoridades

militares, como en su conducta concor-

daron con Patxot, estimo justo pensar

de ellos lo que de él.

Debiera ahora aquí escribir la suerte

que después del 1S35 ha cabido al monas-
terio y a sus cosas; però antes estimo
conveniente hacerme cargo de una acu-

sación, que, contra los monjes de aquel

tiempo, leo en un folletito, que en 1906

publico Don José Bellalta Collet, titulado

<íApuiitcs bíogidficos sobre cl Mar^uds
•hdel Valle de R/bas.» Dice a pàgina 15

que el levantamiento carlista de 1834

venia «ayudado por el alto y bajo clero»,

y para probarlo aflade en una nota: «El
»mismo Llauder lo participaba así al

»Gobierno. — Sus comunicaciones rapi-

»damente establecidas, lo estan por sec-

«ciones; las ordenes que salen del seno
»de la faccion, se transmiten por lo que
»toca À los pueblos foràneos, al monas-

«terio de Benitos de S. Feliu de Guíxols,

»en donde està la casa principal: de aquí

»pasan à los curas de los pueblos que
»con el nombre de cabesas de con/eren-

»cías, les estan agrupados, y estos las

»comunican à. otros eclesíAsticos subal-

»ternos, que tienen sus agregados para

»la circulacion. Las cabezas de confe-

xrencías se reunen para sus deliberacio-

»nes no teniendo íijo el sitio, con cuyo

«sistema se hace todo a la vez, y es mas
»posible la interreptacion de documen-
«tos. Ninguna vigilància basta para im

»pedir estàs confabulaciones; solo una
»fuerza local puede neutralizar sus efec-

»tos, y sofocar en su nacimiento las pri-

»meras tentativas, debiendo reconocerse

»que ya es esta una cuestion de fuerza,

»despues que ninguna consíderacion h;i

«bastado para calmar la resistència de

»los desafectos a nuestra soberana.»

Analicemos este texto:

1.° El autor que lo copia se calla el

libro, escrito oarchivo dedondelo arran-

ca. He percorrido detenidamente los 68

documentos que Llauder publica en sus

(.fMeniorias docttmcntadas del Tenicnte

>~>Gcneral Don Manuel Llauder», publi-

cadas en Madrid en 1844, y en ningún

lado aparece tal parte. Registrada la

Historia de Cataluna de D. Víctor Bala-

guer, autor al cual frecuentemente cita

Ballalta, nada referente a dicho docu-

mento se encuentra. Escudriné detenida-

mente la «Historia de la guerra c/vil...»

de Don Antonio Pirala y especialmente

sus documentos, y no hallo semejante

escrito.

Así no es posible pesar la autoridad

de la fuente de donde proceda el escrito,

y resulta muy lícito pensar que de una
fuente averiada; que ya arriba nos dijo

el Padre Gil Dalmau que en aquel tiem-

po menudearon las acusaciones, absur-

dos y calumnias contra los monasterios

y conventos.
2." Aun suponiendo autentico el docu-

mento, sus noticias son absurdas, y por

mayoría de razón falsas. San Feliu de

Guíxols se halla en una playa del SE.
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de la provincià de Gerona, y entonces

con no fàciles comunicaciones con el res-

to del Principado. No se comprende como
se hubiese escogido para centro de comu-
nicación de noticias un punto tan marca-

damente excéntrico. Esto equivaldria a

poner el centro en la circunferencia. Però

hay mas: San Feliu es pueblo, hoy ciu-

dad, muy liberal y rodeada de pueblos

liberales, tales como Lloret, Palamós,

Calonge, etc: ^por qué poner el centro

de comunicaciones en medio de tierra

enemiga? Las comunicaciones, ordenes y
papeles carlistas procedentes del centro

de los carlistas, que siempre ha morado
en el corazón de Cataluíïa, no llegaran

poco trasnochados ni fiambres si para

su cumplimiento debieran, en aquellos

tiempos de falta de telégrafos, ir a dar un
largo paseo hasta San Feliu, de aquí pa-

sar a los sacerdotes jefes de conferencia,

de estos a otros presbiteros, y de estos

iiltimos a los interesados. No parece sinó

que se tratara de la transmisión de orde-

nes episcopales para la celebración de

un funeral o función de acción de gra-

cias. Si tan atrasados en la organización

de su conspiración anduvieron los carlis-

tas, bien merecieron la derrota.

3.° rY tan adictos eran entonces al

movimiento carlista todos los Senores

Obispos, Abades, Archiprestes o Jefes de

conferencias, Curas-pArrocos y demas
tonsurados que asi se les podia utilizar

a todos para agentes secretos del alza-

miento? Y si no era así, ;como distaba

mucho de serio, cómo los Obispos, Aba-
des, Archiprestes o Sacerdotes isabelinos

no delalaban y descubrian a la Autoridad
los planes de los alzados? Absurdo sobre

absurdo.
4.° Hemos visto en mil lugares de este

mi pobre libro el modo, no solo severo,

sinó terrible y cruel, empleado por Llau-

der para perseguir a los carlistas; y lo

hemos comprobado por sus proclamas,

sus bandos y, sobre todo, por sus hechos;

hémonos horrorizado ante sus deporta-

ciones, sus exacciones, sus fusilamientos

en masa; hemos comprobado que mien-

tras él gobernó Cataluna los carlistas no
pudieron levantar cabeza; iy ahora po-

dremos admitir que tranquilamente per-

mitiese una completa organización de los

hilos de la trama carlista? Aquel que exi-

ge bajo gravísimas penas a los curas que
a la aproximación de los carlistas salgan
de los pueblos y que le den inmediata-
mente parte; aquél, digo, ;habia aquí de
tolerar impasivo la mentada organiza-
ción? De ser verdadera, o de existir, los

monjes de San Feliu y los Archiprestes y
los demas presbiteros complicades sintie-

ran su cràneo pasado por cuatro balas o

poco menos. Absurdo sobre absurdo.
5." De la circunstanciada relación del

Padre Gil Dalmau resulta evidentisima
la no exquisita, sinó suspicaz y terrible

vigilància que sobre los monjes de San
Feliu ejercía la Autoridad militar de la

villa. Porque un monje competentemente
autorizado quiso pasar a Gerona para
hablar a la Autoridad superior, fué presó

y examinado \' vejado; y resta suspicàcia

no vió las continuas supuestas comunica-
ciones del Monasterio, también supuesto
Centro carlista, con los Archiprestes y
agentes? iO es que las tolero? Absurdo
sobre absurdo. En fin, ya nos lo dijo arri-

ba Gil Dalmau, que en aquel tiempo se

inventaren mil acusaciones contra el Mo-
nasterio, y dejemos al Sr. Ballalta con su

cita y a la nota de su folleto con sus ab-

surdes.

Respecto a la suerte que cupó a las

alhajas y objetos de valor del Monasterio,
carezco de noticias. En 1897, en la parrò-

quia, «no tenemos alhaja alguna de oro o

»plata del tiempo de los monjes. Solo

»hay un par de càlices y un bonito copon.
»Nada sé del bàculo; ni nada he oido

»acerca del mismo» (1). Así me dijo el

pàrroco.

Los pergaminos irían sin duda al Ar-
chivo de Hacienda de Gerona, donde hay
8,000 pergaminos de los Monasterios y
Conventos de la província.

(i) Carta del pàrroco mi amigo D. Jaime Puif

de 2Ó de agosto de 1897.
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Los documentes, tales como llevado-

res, escrituias, etc, estan en el Archivo

de la Delegación de Hacienda de Gero-

na, bien que dos cartularios de esta casa

paran, ignoro por qué, en el Museo de

Antigüedades de la misma ciudad inmor-

tal. En el Seminario ConcHiar Gerun-
dense se guardan manuscritos de la bi-

blioteca de este monasterio, entre los

que se cuentan los procedentes de la

pluma de Fr. Benito Panyellas; y los hay
también en la Biblioteca provincial de

Gerona, entre los que està la Historia

del monasterio, obra de Fr. Alonso
Cano.
El templo continua aún hoy abierto al

cuito, y siendo parroquial, però sin nin-

guno de los retablos antiguos, destiuidos

algunos en otras revoluciones posteriores

al 1835. Salidos los monjes, al pronto el

monasterio fué utilizado para fuerte;

después ha albergado, y alberga, al

Cura-parroco, a los carabineros, a los

guardias civiles, a los municipales y las

escuelas públicas. Es ediíicio muy vasto;

los tiempos lo van estropeando.

De los cuantiosos bienes, unos por la

mal llamada rcst/íi(ción pasaron a ma-
nos de los compradores del período cons-

titucional, y los restantes a las de com-
pradores posteriores a la exclaustración

del 35.

Igl La espaciosa huerta situada den-

tro de la clausura monacal, que medía 7

vesanas y parte de otra, cercada de
miJro, y contenia caballeriza, cochería

y gallinero, fué vendida en Gerona a los

21 de mayo de 1822 a Don José Martí

Estruch, de Barcelona, por el precio de
8,201 libras, equivalentes a 87,477 reales,

o sea 4,373 duros 17 reales. Desposeido
Martí en 1823, ahora por escritura ante

el notario de Gerona Don José Maria
Salomó, a 3 de septiembre de 1841, se le

da un titulo de propiedad.

^ En Gerona, en remate de 21 de

mayo de 1822, y por el precio de 21,000

libras catalanas, o sea 224,(W reales,

iguales a 11,200 duros, fué vendida por

el Estado a Don José Marti y Estruch,

de Barcelona, la finca llamada Mattso
Romagucr, pròpia de este monasterio, y
Juntamente con ella la pieza llamada
Puig Boer. La primera medía 660 vesa-

nas, y la segunda 25, sumando asi 685

vesanas, ambas situadas en el termino

de San Feliu. En 1823 el comprador fué

desposeido; però por escritura ante Don
José Maria Salomó, a los 3 de septiembre

de 1841, se otorga por el Estado escritura

de propiedad.

Igl Por remate celebrado en Gerona
a los 21 de mayo de 1822, y precio ile

67,115 libras equivalentes a 415,884 rea-

les, o sea 35,794 duros 13 reales, Don
José Martí y Estruch, de Barcelona,

compro al Estado el manso Mordiiiach,

de cabida de 328 vesanas, y la pieza lla-

mada Bcrnedar , de 7 vesanas, de perte-

nencia del mismo manso. Desposeido en

1823, se le da ahora ante Don José Maria
Salomó, a los 3 de septiembre de 1841, un
titulo de propiedad.

lÜ Por remate celebrado en Gerona
a los 21 de mayo de 1822, y precio de

60,000 libras equivalentes a 640,000 rea-

les, o sea 32,000 duros, el mismo Don
José Martí 3' Estruch, de Barcelona, com-
pro al Estado el manso Arolas, situado

en el termino de Vall de Aro; y junta-

mente las dos piezas Puig Clard y Puig
Roig o Bu<quct , tierrasque juntas todas

median lb4 vesanas. Desposeido Maiii

en 1823, perpetrada la exclaustración se

le da un titulo de propiedad por ante el

notario Don José Maria Salomó en Ge-
rona a los 3 de septiembre de 1841. Todas
estàs fincas procedian de este cenobio.

# Por remate celebrado en Gerona a

los 21 de mayo de 1822, y precio de 7,000

libras, equivalentes a 74,660 reales, sea

3,733 duros 6 reales, Don José Martí y
Estruch, de Barcelona, compro al Estado

el Manso de este monasterio, llamado de

las Pcdrcras, con su casa y 12 vesanas

de tierra, junto con la pieza nombrada
las Beriicdas pctitas, de pertenencias

del mismo manso, de dostercios de vesa-

na, todo situado en el termino de Santa
Cristina de Aro. Desposeido en 1823,
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ahora por ante el notario Don José Ma-
ria Salomó, en Gerona a 3 de septiembre

de 1841, se le da un titulo depropiedad.

1^ Por remate de Gerona, a 21 de

mayo de 1822, Don José Martí y Estruch,

hacendado de Barcelona, compro al Es
tado por 30,010 libras, equivalentes a

16,005 duros 1*64 pesetas «el Manso Calvet

»con su casa y 1 14 vesanas, unidas à él la

»pieza de tierra Uamada las Argilas de

»cinco vesanas y dos tercios, y de otra

«nombrada vifta dels capellans de una
»vesana y dos tercios, situado en el tér-

»mino de Santa Cristina de la Valle de
»Aro, que fué de la pròpia comunidad de

»PP. Benedictinos observantes de la Villa

»de San Feliu de Guixols...» Desposeído
Marti en 1823, por la presente escritura,

pasada ante el notario Don José Maria
Salomó en Gerona a los 3 de septiembre
de 1841, se le devuelve.

Igl Por remate celebrado en Gerona
a los 21 de mayo de 1822, y precio de

55,000 libras, equivalentes a 29,333 duros,

2 pesetas, Don José Martí y Estruch, de
Barcelona, compro al Estado el Manso
llamado Vilavella, situado en el vecin-

dario de Esclet, termino da Cassà de la

Selva, con su casa, capilla y tierra, de
extensión 150 vesanas. Desposeído el

comprador en 1823, se le da un titulo de
propiedad en escritura ante el notario

Don José Maria Salomó, en Gerona a 3

de septiembre de 1841.

^ En el período constitucional se pro-

cedió a la venta de las fincas siguientes:

«Primero el manso llamado Sia. Escolds-

>•>tica de Bujonis, sito en el termino de
»San Feliu de Guixols, de estension 160

«vesanas, unidas -k él otras 350 del man-
»so nombrado San Benito, que forman
»una sola pieza y compone el número
»de 510 vesanas quedando a cargo del

«comprador la prestacion anual de 2 li-

>.bras y 5 sueldos à que esta afecto el

»citado manso de Santa Escolàstica..., y
»linda...

»Finalmente otro manso llamado Saw
^Benito, sito en dicho termino, de esten-

»sion 1,149 vesanas extraídas las 350 que

»se han unido al de Santa Escolàstica

«conforme se ha dicho... y linda...»

Fueron estàs fincas rematadas en 21 de
mayo de 1822 a favor de Don José Cam-
panería, del comercio de Barcelona, la

primera finca por 172,800 reales y la se-

gunda por 341 ,333. A la caida de la Cons-
titución el comprador quedo desposeído.

Murió Campanería en 1841 ó 42, y nom-
bró heredera a su mujer D.'^ Antònia
Pruhias. A esta, y a su instància, se le

da este titulo ante Don Narciso Grau y
Mercader en Gerona a 6 de diciembre de
1850.

#! Por ante el notario Clavillart, en
Barcelona a 8 de noviembre de 1845, pasó
una escritura por la que el Estado vende a

José Campanería, capitàn retirado de Bar-

celona, la heredad llamada Mas Masnott,

sita en San Feliu, lugar de las Comas.
Constaba de casa y de 28 vesanas de tie-

rra, dividida en tres piezas. El precio fué

24,993 reales 18 m., equivalentes a 1,249

duros 13 reales; de los cuales el compra-
dor Campanería, en Barcelona a 12 de sep-

tiembre de 1837, pago el quinto con títu-

los del 5; y así el dicho quinto, importante

250 duros, se redujo a unos 50 duros. Los
plazos restantes los pagaria con harta

facilidad cobrando como cobraria los

rendimientos de las tierras.

^ Por escritura ante D. José Maria
Salomó, en Gerona a 15 de diciembre de

1841, Dofia Teresa Vidal viuda de Calvet

compra al Estado:
«1.° Toda aquella pieza de tierra bos-

»cosa plantada con algunos alcornoques,

«comprendida una torre, y sirve de moli-

»no de vientc... de cabida 6 vesanas, y
»se halla en Santa Cristina de Aro.

»2.° Toda otra aquella pieza de tierra

«cultiva con hileras de cepas, llamada
«vina vella que contiene 5 vesanas «,

situada en el mismo termino, que linda a

cierzo con la carretera que va al molino

de Calvet.
«3." Toda aquella otra pieza de tierra

«cultiva de cabida 4 vesanas, » en el mismo
termino, «lindante à Oriente con carre-

«tera que va à la calle de Aro. A medio
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»dia con la acequia nueva del molino de

«Barraquer.... y à cierzo con la riera

»Grifa....»

Fueron rematadas à favor de D. Juan
Campasol para ceder como mejor postor

en la cantidad de 130,010 reales Campa-
sol cedió el remate en favor de D." Tere-

sa Vidal, viuda de D. Ignacio Calvet,

vecina de S. Feliu de Guixols.

D." Teresa pago todo el precio en Ge-
ronaaSde noviembre de 1841, con titulos

del 5, procedentes de la Deuda exterior,

titulos del 4, un documento interino de la

renta perpetua del 4, y «en melAlico por

»equivalencia à 2,197 r. 21 m.* en titulos

»del 4 p.'Vo al respecto de 22 r. 1 m.* por
»ciento, -A que se encuentra la cotizacion

»mas alta inmediaia al dia 3 Dbre. de
»1840 en que se verilicó el remate de las

»expresadas fincas».

^ Por escritura ante Don Narciso

Grau y Mercader, en Gerona a 13 de
julio de 1844, Don Juan Roca, labrador

de Santa Cristina de Aro, compra al Es-

tado, procedente de los benitos de San
Feliu de Guixols, una casa número 886

de la villa dicha, y calle de Santo Domin-
go; que lindaba a O. con dicha calle. El

precio fué de 13,020 reales, o sea 651 du-

ros; los que en Gerona, a 25 de junio de

1844, pago con titulos del 5, y metalico en
equivalència de otros del 4 al lipo del 17

por ciento. Se le abonaria sin duda el 18

p.'Vo del total precio por razón de pagar de

una vez el total, y esto según el decreto de

9 de üiciembre de 1840. Los titulos del 5

estaban en aquellos tiempos del 20 al 21

por ciento; de consiguiente, entre la re-

baja del tanto por ciento de los plazos ade-

lantados, y la que importa el bajo piecio

de los titulos, el precio quedaria en una
casi nulidad.

Igl Por escritura
.
ante Don Narciso

Grau y Mercader, en Gerona a 3 de

agosto de 1844, Don Antonio Micalet, de

San Clemente Sasebas, compra al Estado

un huerto con casa y era, llamada Dcn
Micalet, sita en el pueblo de Parlaba,

procedente del Monasterio de San Feliu

de Guixols, por 25,210 reales, iguales à

1,260 duros 10 reales; de los que en Gero-
na a 12 de julio de 1844 pago el quinto
con titulos del 5 y metalico equivalente a

otros del 4, al tipo de cotizacion del 20

por ciento.

I8l Por escritura ante Don Ramon Vi-

nas, en Gerona a 27 de agosto de 1841,

Don Narciso de Prat, de Gerona, compra
al Estado:

1." «Aquella pieza de tierra parte vifia

»y una pequena parte bosque nombrada
»vifía V/losa», de unas 3 vesanas, situada

en el territorio Uamado Candell, del ter-

mino de San Feliu de Guixols, que por O.

linda con el camino del manso Romaguer

y por N. con el Monasterio.
2° La vina de unas 8 vesanas ','2 plan-

tada parte de cepas y parte de bosque y
rocas llamada Moiijcta, en el termino de

San Feliu, que linda por E. con la vifla

V/losa, por S. con las peftasdel mar.

El precio total fué 16,500 reales, o sea

825 duros.

Por la mala tinta empleada en la escri-

tura se me hizo casi imposible la lectura

de las cartas de pago.

Igl Por escritura ante Don José Maria
Salomó, en Gerona a 16 de noviembre
de 1849, Don Sebastiàn Vidal, de San
Feliu, compra al Estado una pieza de

tierra de cosa de 1 vesana, sita en Santa

Cristina, de los benitos de S. Feliu; que

linda por E. con la calle de S. Benito;

por el precio de 3,020 reales, o sea 151

duros; los que en Gerona a 18 de agosto

de 1849 pago con metalico equivalente a

un titulo del 5 al tipo del 10 Vj y metalico

equivalente a otro del 4 al mismo tipo.

Como escribano firma Ramon Vinas, aun-

que en el protocolo de Salomó. No se

hace difícil el calculo de lo que costo al

comprador la íinca: 151 duros al 10 '/4 po''

ciento, y mejor al 11 por ciento para

induir asi otros gastos, quedan reduci-

dos a 16 duros y unos reales. Y aun de

estos supongo se habri;in de deducir el

abono del tanto por ciento por razón del

adelanto de los plazos, si todavía en 1849

estaba éste en uso.

A.\iPLi.\cióN.— En mi obra anterior, titu-
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lada Las Casas de Religiosos...., a pàgi-

na 184 del tomo I, reseno los bienes de la

presente de San Feliu. Con posterioridad

a la publicación de ella he venido en
conocimiento de otfos bienes que este

Monasterio poseía, y son los diezmos que
cobraba del pueblo de Fanals, los del

condado de Palamós, el tersó, o tercio,

del pueblo de Pineda, los censos de distin-

tes puntos, però sobre todo las fincas

que tenia en la isla de Mallorca.

RECTiFiCACióN.^Aunque esta la hiceya
en esta obra, lib. I, cap. 2.°, pàg. 123, ha-

biendo en el presente articulo dado la

lista de la Comunidad, creo que sentarà
aquí como en su propio lugar la referen-

te a los abades de San Feliu del siglo xix.

Estos fueron los siguientes:

De 1797 a 1801, fué Abad Fr. Fernando
Pouplana.

De ISOl a 1805, Fr. BuenaventuraSans.
De 1805 a 1809, Fr. Cayetano Riera.

De 1814 a 1818, Fr. José Paradeda.

De 1818 a 1820, Fr. Cayetano Riera.

De 1824 a 1828, Fr. Mauro Gras.

De 1828 a 1832, Fr. Bonifacio Bertrana.

De 1832 a la exclaustración, Fr. José
Paradeda (1).

(i) Lil•io de! Consejo..., cit. Por las actas de

los consejos o juntas saquc los nombres de los

abades.

Anverso de la urna que guardaba el cuerpo de San

Cucufate en su monasterio, y hoy lo guarda

en la parròquia de su nombre

de Barcelona





CAPITULO DÉCIMOQUINTO

LA CARTUJA DE MONTALEGRE

ARTICULO UNICO

MONTALEGRE

Nota. — El escudo de Montalegre està copiada de el del Seminario Conciliar de Barcelona, el cua!

Seminario en sigles pasados adopto el sello del .Monasterio.
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ORMABAN la

Comunidadtle
Montalegre,
en 1835, los

monjes si-

auientes:

m SACERDOTES

Don Fr. Ni-

colils Pineda,

hijo de Mata-

ró, Prior.

Don Fray
Agustín Bala-

deras, hijo de

Tremp, Vica-

rio.

Don Fray
Clemente Serrat, Maestro de novicios.

Don Fr. Lorenzo Moretó, hijo de Moya,
Conreher o encargado del cultivo de las

tierras.

Don Fr. Anselmo Codina.

Don Fr. Juan Baladas.

Don Fr. Luis Corominas, hijo de Man-
resa.

Don Fr. Ignacio Clarió.

Don Fr. Salvador Cliviller.

Don Fr. Buenaventura Garcia.

Don Fr. Pedró Estivill.

Don Fr. José Folcrà.

Don Fr. Fèlix Pons.
Don Fr. Raimundo Vila.

Don Fr. Hugo Morell.

Don Fr. José Millaresi.

Don Fr. Luis Guiu.

Don Fr. Manuel Vilaplana.

Don Fr. Miguel Giralt, hijo de Sarria.

Don Fr. Antonio Divi.

Don Fr. Bernardo Soler.

Don Fr. Bruno Vila.

Nota.—La inicial lia sido copiada de un códice

de San Cugat del Vallés del siglo XI o XU, guar-

dado hoy en el Archivo de la Corona de Aragón.

Don Fr. Mariano Miret.

Don Fr. Jaime Cors, sacristàn.

LEGOS

Fr. Jaime Batalla.

Fr. Rafael.

Fr. Cipriano.

Fr. Juan.
Fr. Felipe.

Fr. Bruno.
Fr. Joaquín.
Fr. José.

Fr. Magin Simó.

Fr. Mariano.

Fr. Luis.

Fr. Pedró (1).

El lego Fr. Rafael regentaba la far-

màcia del monasterio, y la escuela de

los nifios (2). Ademàs de los nombrados
monjes, en 1835 habitaba en esta cartuja

uno de Scala Dei de apellido Pujol (3).

Había antes sido Prior de Montalegre
Don Fr. Ildefonso Falgàs, però ahora,

ascendido a Vicario General de la orden,

se hallaba en los días aciagos en Valen-

cià. Se me dijo que de los monjes aquí

reseflados Don Salvador Cliviller estaba

demente.

La cartuja de Montalegre hàllase en-

clavada en el termino municipal de Tia-

na, cuyo pueblo era por lo mismo el que
principalmente gozaba de los importan-

tes beneficiós del monasterio. Ya en mi
obra anterior dejé explicadas las cuan-

tiosísimas limosnas que, como incesan-

te rio de oro, fluían del riquísimo al par

que austero cenobio. Cenido el monje
a muy estrecha vida, los abundantes
productos de la hacienda monacal para-

(i) Preciosa relación que de los hechos de

Montalegre me hizo el monje de allí D. Mariano

.Miret, a los 8o afios de su edad, en Gracia a ii de

febrero de i88i.

(2) Preciosisiriía relación del monacillo del

monasterio D. Juan Castellà, hecha en Tiana a ^3

de enero de i8gó.

(3) Relación del monje D. Jaime Cors. Riu-

doms a 14 de junio de 1886.
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ban en adornos del cuito y grandes

limosnas. Vienen éstas testificadas por

todos, todos los ancianes de la redonda.

El hijo del Procurador secular de la casa,

Don Andrés Roca, que vivió alií, me
aseguraba que «cada ocho días se pasaba

»un pan de nueve libras a las viudas:

«todos los dias se reunían a las diez en

»la Conrería 700 u 800 pobres, los cuales

»recibían una libra de pan por individuo;

»y llegaba a tal punto la cantidad de pan
»repartido, que, segün yo mismo oi de

»boca del Prior, no le bastaba al conven

»to su abundante cosecha de trigo ni el

»producto de los diezmos para la fabri-

»cación del pan, y tenia que comprarlo

»de Santander» (1). Los abundantes dona-

tivos llegaban a la capital catalana y a

mil partes, y en variadas formas. Domi-
naba en todo el espíritu de caridad.

Cuando se cortaban los numerosos bos-

ques, se dejaba en pié buen trozo del

ironco para que lo aprovecharan los

pobres. Llorando de gratitud, contaba

un oficial albanil de Tiana que tuvo diez

hijos, que de la manutención de cada

uno de ellos a poco de salidos de la lac-

tància se encargó la Cartuja, colocàndo-

los primero en el monasterio, y después,

cuando hombres, procurAndoles traba-

jo (2).

Esta sabida verdad de las cuantiosísi-

mas limosnas de la Cartuja recibe chis-

tosa y atinada confirmación en las

siguientes palabras, que un sacerdote,

natural y propietario de Tiana, casual-

mente oyó desde su ventana al pasar

junto a ella, de regreso de la faena, al

anochecer, unos labriegos. «Sí, decia

xuno de óstos, cuando nos dieron las

»armas, en lugar de ir ;'i quemar el con-

»vento, tsabes lo que debiamos haber

»hecho? Pues quemar la casa Galceran;

»porque cuando había los frailes envia-

(i) Relación de dicho sciior en Barcelona a 13

de noviembre de 1881.

(2) E\ albanil lo dijo a D.' A\aria Campins, y

esta senora a mi en Barcelona a 18 de enero de

ilS:8.

»bas tú la família à la Conrería; allí la

»saciaban, } por afladidura aun se traía

«vianda à casa; y si tenías una enferme-
»dad, y acudías al Prior, siempre te

»alargaba la mano. En cambio ve ahora
»a casa Galceran» (3).

Ni es para olvidado el buen servício de
la escuela de primera ensefíanza gratuita

que sostenia el cenobio (4).

Y reproduzco aquí estos datos, ya rese-

flados en mi obra anterior, para asi

mejor apreciar el valor de los hechos

y el estado de los ànimos en el crímen
de allí de 1835.

Entonces ejercía la autoridad y la ma-
yor influencia sobre Tiana una família

de ricos labriegos de apellido Rovira, de
apodo Galceran. Componiase del padre
de nombre Fèlix o Felio, de tres hijos

llamados Juan el primogénito, Felío cl

segundo y Cipriano el teicero, y algunas

hijas, todos aquelles muy liberales. El

padre figuro ya como capitón de soma-
tenes en la guerra de la Independència,

y trabajó por su partido en el período

constitucional; de modo que, caida la

Constitución, emigro a l•'rancia, dedonde
regresó en 1832 o 33. Ahora, en 1835,

Juan parece, aunque no lo afirmo, que
empuüaba la vara de alcalde; su herma-

no Fèlix o Felío Rovira y Suíïol gober-

naba la compaflía de milícia del pueblo

como capitàn, y era el alma de su casa

y el cacique o duefto del pueblo. Cipria-

no ocupaba en la dicha compaflía de

milícia un lugar subalterno. Parece que

el hijo capitan Fèlix, cuando muy joven,

emprendió los estudiós de la carrera

eclesiàstica, però que después los dejó;

de todos modos su mayor saber y deci-

sión le sobrepuso a sus hermanos, y le

hizo dominar el pueblo, en el que, si fuè

servilmente obedecido, acabo por ser

mirado por muchos con desamor y anti-

cs) Relación del Dr. D. Antonio Fàbregas y

Caneny. pbro. Barcelona, noviembre de 1881.

(^) Concurria a esta escuela cl citado mona-

cillo Juan Castellà, quicn me lo dijo en Tiana a

12 de enero de i8oó.
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patia, de tal modo, que al morir no falto

en Tiana quien hizo salvas. Como impar-
cial debò, sin embargo, recordar que
quiso morir como cristiano, y así espiro

en 1882.

La casa solariega de esta família se

asienta en la parte alta del pueblo junto

al camino que desde aquél conduce a la

parròquia antigua. Su hacienda no peca-

ba de menguada, pues consistia en ex-

tensos vinedos que les producían anual-

mente unas 300 cargas de vino, y ademàs
el horno de cal subsistente hasta nues-

tros dias junto a la carretera (1).

El espíritu del pueblo de Tiana proce-

dia del liberal, pues muchos de sus hom-
bres comulgaron en el partido progre-

sista; y así en aquellos díasde exaltación

y furor, y màs, llegadas hasta allí las

nuevas de los excesos de Barcelona,
hervía en contra del monasterio. Y a tan

maligno hervor hemos de suponer que
no solo contribuía el espiritu liberal o

revolucionario, sinó la maldita ansia de

dinero y robo. Sin embargo, por un resto

de conciencia, y sin duda por el respeto

que en todos ejercia la santidad y bue-

nas obras de los cartujos, Tiana respetó

las vidas de estos y no atropello sus

personas, de tal modo que hasta uno de
ellos, Don Luis Maria, arrojado del

claustro, establecióse en Tiana y allí

vivió el resto desús días, muriendo en
casa Rosés.

Después de mirados la autoridad y
pueblo de Tiana, volvamos nuevamente
nuestros ojos al monasterio. Ya en el

capitulo I de este libro copié un docu-

mento procedente del cenobio en este

tíempo, però que por lo importante a

seguida reproduzco. A la circular del

Capitàn General de 21 de abril de 1834

dirigida a los monasterios catalanes

pidiendo recursos para atender a la de-

fensa del trono liberal, contesto el pri-

mero, entre todos los cenobios, Montale-
gre, y lo hace con los siguientes términos:

(i) [Relaciones de varios ancianos de Tiana.

«Excmo. Sr.— Para poder dar cumpli-

»miento al oficio que V. E. se sirvió

»dirigirme de fecha de 21 del presente

»mes, recibido el dia de hoy, he enterado

»à esta Rda. Comunidad de todo su con-

»tenido, en especial del pedido de mil

íduros que para las necesidades del

»Principado sefiala V. E. à este Monas-
»terio; y penetrados estos VV. PP. de
»cuantos justos como urgentes motivos
»tiene à. bien V. E. patentízar, hemos
»convenido unànimes (sin embargo las

»muchas atenciones à que díariamente
»acude esta casa en alivio de la indigen-

»cia) hacer efectiva, antes del 1.° del

»próximo mayo, la referida cantídad de

»mil duros en la depositaría que està à

»cargo de D. Francisco Milans y Duran,
«indicada por V. E.—Esta es otra de
»las ocasiones, Excmo. Sr., que esta

«Religiosa Comunidad ha acredítado su

«caritativo celo en favor de las necesi-

»dades del Estado, con la mísma liberal

»mano con que ya lo tenia verificado, y
«conforme me persuado tendra V. E. de
«ello convencimiento. No pretendemos
»mérito en ello, ni otra satisfacción, que
«la que nos cabé de hallarnos bajo los

«auspicios de V. E., en cuyo vigilante

«gobierno depositamos todo cuidado, y
«nos proponemos de su Superior protec-

»ción vivir tranquilos en la mansion de
«este silencioso y solitario asilo—Dios
«Montalegre 24 abril de 1834—Excelen-
«tísimo Sr. Fr. Nicolàs Pineda, Prior—
«Excmo. Sr. Capitan General de este

Ejército y Principado.»

A este documento anade el Diario de

Barcelona las siguientes líneas: «Esta-

»mos autorizados (uo cabé duda que por
y>Llauder) para manifestar lo grato que
«ha sido à S. E. la contestacion del reve-

«rendo Padre Prior de Montalegre, y de

»lo que aprecia la buena voluntad con

«que toda su Comunidad se ha apresu-

«rado à responder à su llamamiento,

«contríbuyendo à los ímportantes fines

»de la conservacion de la paz y tranqui-

«lídad de este Principado que S. E. cui-

»darà disfruten estos religiosos con la
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«proteccion debida en su pacifico reti-

»ro» (1).

El mismo General en manifiesto de 4

de junio siguiente elogia el proceder de

la Cartuja por su generosidad y «patriotis-

tismo» (2). Llauder habia entregado al

monasterio para su defensa siete fusiles,

circunstancia que daba lugar a que el

Prior frecuentemente exclamarà que las

siete armas le costaban harto caras, refi-

riéndose a los 1,000 duros de dàdiva for-

zosa.

También en este mismo libro 111, capi-

tulo IX, articulo ò." hemos visto que
Montalegre, ademàs de la contribución

ordinària, llamada subsidio eclcsirístico,

pagaba por el recargo extraordinario 109

duros en cada trimestre. Conocidas todas

estàs tan ciertas noticias, no queda ni

sombra de duda del recto proceder polí-

tico del cenobio, y de los motivos de tran-

quilidad de espíritu que el mismo incul-

pado obrar debia engendrar en el animo
de los superiores. Ademàs debían igual-

mente confiar estos en las públicas pala-

bias que «autorizado» escribió el Diari'o

de Barcelona, y en las que sin duda les

dirigia Llauder en sus visitas, pues un
lego de Montalegre decia que: «en 1835

»el Prior acudia al Capitan General para

»que le diese instrucciones sobre la mar-

»cha de la cosa pública A fin de teneí-

»tiempo para poner A salvo las personas

»de los monjes y los intereses del monas-
»terio. El Capitan General le daba segu-

«ridades de que en caso de que peligra-

»sen se lo noticiaria» (3).

A pesar de tantas palabras tranquili-

zadoras el temor invadió no sin motiv'o

el t'mimo de los monjes, de modo que ya
no se atrevian a alargar sus paseos de

los jueves a distancia del cenobio, pues

desde el momento que vieron las armas

(i) Diaiio del 2i> de abiil de iS?-). pàj;. 0-)i>.

(2) Diario de Barcelona del ? de junio de

1834. pag. 1278.

(5) Oyó de boca del mismn Icgo mi amigo

Rdo. D. Cayetano Soler. pbro.. y me lo dijo en

Barcelona a 2^ de mar/o de i.SSo.

en mano de los milicianes se considera-

ron perdidos(4). Por efecto de esta consi-

deración pusieron centinelas suyos noc-

turnosque vigilasen por la seguridad de la

casa, vigilància que en el postrer julioera

desempefiada por criados y legos y dura-

ba toda la noche (5); y ademàs una per-

sona de mucha confianza vigilaba a los

centinelas para evitar que sedejasen vèn-

cer del sueno (6).

Y la tan cuerda vigilància produjo su

buen resultado. En la noche del 6 de

dicho julio, mientras la Comunidad esta-

ba rezando Maitines en el coro, el centi-

nela del balcón de frente el pla dels xï-

pressos, o sea del paseo de los cipreses,

el cual paseo precedia a la porteria, vió

grupos armados con escaleras. Al mo-

mento dió el grito de alarma, y se toco la

campana; y oída esta en la Conreria, el

guardiiín de ella, Isidro Casanella, dispa-

ro uno o varios tiros, a cuyos estampidos

los agresores se marcharon (7). Pasaron

por la fuente llamada de las Monjas; allí

robaron la verdura de las inmediatas

huertas, y luego cada uno tomo la vuelta

de su pueblo, pues los objetos que estos

criminales fueron perdiendo en el transi-

to por el bosque delataron sus respecti-

vas procedencias. Los monjes, al oir la

alarma, corrieron a esconderse en un

aposento que estaba sobre la sacristia, al

que se ascendia por una escalerilla abier-

ta en el espesor del muro, y que arriba se

cerraba por un escotillón. El superior les

indico que rezaran el oficio de la V'irgen;

y luego, pasado el peligro, regresaron al

coro y continuaron los Maitines; y si

hasta entonces la casa tuvo centinelas de

vela, mucho màs en adelante.

(^) Relación cilada del monaclllo Juan Cas-

tellà.

(í) Relación cilada del nionacilIi> Juan Cas-

telhi.

(d) Me lo diio D. .'\ndrés Roca que era éste

vigilante.

(7) Me contaron este ataquc fiuftrado y sus

clrcunstancias los monjes D. .Maiiano .Wirel y

D. Bruno Vila. y el monacilio Juan Castellà.
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En las circunstancias apuradas luce la

virtud, y en las de los presentes muy
fundados temores brillo la observancia

del silencio de la Comunidad cartuja;

pues a pesar de la inquietud, aquella con-

tinuo; y he oido referir de uno de los

monjes que, careciendo de todo otro me-
dio para enterarse del peligro, pregun-

taba al monacillo que le servia la Misa
en el momento del lavabo. V el monje
Miret, pudiendo hablar en razón de su

oficio, en lugar de preguntar a sus her-

manos, interrogaba a su familia (1).

A todo esto llego el nefasto 25 del mis-

mo julio y el cielo se enrojeció con el fue-

go que el infierno prendió en los conven-
tos de Barcelona; però durante la noche
los cartujos no tuvieron conocimiento de
ello. A la mariana siguiente Uegó la noticia

allà por mil conductos de personas, tanto

de Barcelona cuanto de Badalona. He
aquí la relación que sobre este punto me
transmitió el monje Don Fr. Bruno Vila,

con las palabras siguientes: «En 1835 el

»Prior, fiel custodio de la disciplina no
»quería que los monjes comunicaran con
»nadie, sin duda para que no les alarma-
»ran. Un canónigo de Barcelona, amigo
»de la casa, enviaba sin embargo emisa-

»rios de vez en cuando participando el

»estado de la revolución y el peligro. A
»últimos de julio yo estuve enfermo, y el

»dia 25, ya en convalescència, comencé à

»celebrar de nuevo el Santo Sacrificio.

»E1 26 por razón de mi estado de salud

»anticipéme A los demàs en dicha cele-

»bracion, y para ello sali de la celda à

»las seis. En este acto en el claustro se

»me acercó un aldeano, y me dijo que en
«Barcelona los conventos ardian. Conti-

»nué mi via, y dije Misa. Acabada esta,

»otro forastero se me acerca, y me repite

»la noticia. Ca, Jiotttbre, le dije, no pitecie

»ser. — Venga al hiierto, me contesto,

»y lo verd V. Realmente desde la huerta
»descubrí la humareda. Fui al Padre

(i) Relación citada de D. Andrés Roca en

Barcelona a ii; de Noviembre de 1881.

»Maestro, y le participé el hecho. Ca-

y>lle V., me respondió, tio díga V. tiada d

y>nadie, que yo iré al Prior. La Comuni-
»dad continuaba como siempre su hora-

»rio, cuando k eso de la una de la tarde

»llegó un enviado del dicho canónigo con

»encargo de decir al Prior en presencia

»de toda la Comunidad que aquel mismo
»dia 26 por la noche subirían al Monaste-

»rio 80 voluntarios de los llamados de la

«blusa (qnisd equivoca el ciierpo) para

«acabar con ellos y con el monasterio, y
»que si el Prior no se rendia que le mote-

»jase de imprudente, falto de precau-

»ción, etc.

»A1 oir la Comunidad tal anuncio se

»alarmó como era muy natural, pregun-

«tàndose todos i'.que se Jiace? A esto el

«Prior contesto: Nada, la observancia.

»Todos d sus celdas; y todos obedecimos,

»que tanto podia alli la obediència. Sin

«embargo, al cabo de un rato se pidió A

«los màs antiguos, y por lo mismo màs
«autorizados, que hablaran al Prior. Este

«oidos los dichos monjes, dió permiso

«para la salida del monasterio» (2). Otras

personas adictas al cenobio, tal como el

adictisimo tianés Francisco Llimona, co-

rrieron también al Monasterio a partici-

par el peligro; de modo que el monacillo

Juan Castellà, de cuya boca lo tengo, lo

supo al servir la Misa al Padre Moreto a

las seis. Este Padre, como encargado del

conreo de las tierras, moraba en la Con-

rena, però pasaba los días festivos en la

monjía (3).

Aquella misma maiïana del 26 de julio

el Padre Prior fué llamando a su celda

a los monjes y dió a cada uno una canti-

dad para su subsistència (4). El hijo del

procurador de la casa la hace subir a

una suma para mi increïble, pues me dijo

que a cada sacerdote entregó 50 onzas de

oro, y 10 a cada lego, o sea 800 duros y

(2) Relación que me hi^o en Gracia a 18 de

febrero de 1881.

(3) Relación citada del monacillo Juan Cas-

tellà.

(4) Relación citada del P. D. Jaime Cors.
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lóO respectivamente (1); mientras que
otro tianés la reduce a 30 onzas (2) y un
tercero a 10 (3). De todos modos el Prior

les repartió dinero.

Loscartujos celebran muy solemnemen-
te la fiesta de Santa Ana, y en aquel dia 26

precisamente sufrieron el trastorno. Sin

embargo, efectuaron

en Montalegre todas

las funciones y cui-

ros de la ma nana y
vísperas, però ya no
los demas de la tar-

de. Se me dijo que la

Sagrada Reserva,
aquella noche del 26,

fu(5 llevada por pre-

caución a una vina, al

paso que otros creían

que fué procesional-

mente trasladada al

templo parroquial. Lo
sucedido con el San-
tísimo fué lo que in-

cidentalmente me con-

to el monacillo del
Padre ConreJiuer, in-

dudablemente presen-

te al hecho que cuenta,

quien me dijo así: «En
»el acto de la disper-

»sion de los monjes
«liubo mucho senti-

«miento en el monas-
»terio. Vivia alli un
»mozo muy bueno 11a-

»mado Jorge. En la

«maflana del 27 los

«monjes para acabar las Sagradas For-
»mas, llamaron a Jorje, y le dieron la

»Comunion con ellas; y en este acto tanto
»el sacerdote, que fué mi amo, como Jor-
»ge, lloraban como nifios» (4).

(i) Relación citada de D. Andrés Roca.

(2) Relación de D. Francisco Andinach. Tia-

na 21 de julio de 189=;.

(3) Relación de D. .Miguel Barnola. Barcelona

21 de diciembre de 1895.

(4) Relación cit. del monacillo Juan Castellà.

Por la tarde del 26, domingo, exceptua-
dos el Prior, Don Fr. Buenaventura Gar-
cía y algiin otro monje, salieron del
monasterio los demàs; però quedaron
en sus alrededores. Aquella noche del 2b
al 27, o quizA en la mafianita del ultimo,
las autoridades de Tiana y nacionales

subieron y se pose-

sionaron del monaste-
rio con el fin, se dijo,

de proteger y guardar
a los monjes y al mo-
nasterio. En la misma
manana se circulo re-

cado a los religiosos

para que regresasen

al cenobio. Unoscum-
plieron el recado,
otros se negaron a

ello; es lo cierto que
aquel dia 27 se realizó

la delinitiva disper-

sión, quedando las au-

toridades y milicias

de Tiana dueflos de la

casa. Durante el 26 y
27 el Prior, sus de-

pendientes y amigos
procuraren sacar de

alli, y poner a salvo,

en carros de estos las

cosas; però en el mis-

mo 27 empezó el sa-

queo, que fué grande-

mente ampliado cuan-

do los monjes estu-

vieron ausentes, y
terminado el saqueo

se puso fuego a todos losangulos del edi-

íicio. Las personas de los monjes fueron

respetadas de los revolucionarios de Tia-

na. Esta es la síntesis de lasocurrencias:

oigamos aliora los pormenores que nos

contaran las víctimas y testigos del cri-

men, los que, como expresivos perfiles,

daran gran viveza al cuadro.

Así me hablóDon Fr. Bruno Vila (Don
Hruno era hijo de un droguero rico de

Barcelona, que vivia cerca la fuente de

la plaza de San Agustin Viejo): «El dia 26
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»fuí a pedir la bendicion al Prior, y obte-

»nida, con el Padre Maestro de novicios

»nos encaminamos a la puerta. Al llegar

y>A ella vimos salir carros cargados de
»objetos de la casa que se ponian <l salvo.

»La gente amiga que había en la puerta

»nos amonestaba que no saliéramos, di-

»ciéndonos que al pié de la montafia
»había quien nos esperaba para matar-
»nos. Los dos vestíamos el santó habito

»y llevílbamos escondidos un par de
»càlices. Tomé del brazo à un albanil del

»monasterio, por senas bullanguero, y le

»pedí que nosacompanara. Rehusaba ha-

»cerlo el ingrato, y entonces ledije: sabes

»los grandesfavores que tienes recihidos

yidel mouasterio; aJtora puedes corres-

•aponder con estc que te pido. Accedió, y
»salimos los tres tras de uno de los ca-

»rros, y nos refugiamos en la casa del pié

»del monte llamada Casa Sanronid.^•>

Kxiste aún hoN' la casa, y es antigua pro-

piedad de la noble familia de Fortuny.

«Al cabo de una hora, ú hora y media,

»el Prior envio siete ú ocho monjes mas
»à dicha casa, los cuales tambien vestían

»sus hàbitos. Al mismotiempo otrosmon.
»jes salían hacia la Conrería. Se pusieron

»por la noche colchones en tierra para
»tendernos en ellos en casa Sanromà.
»Durante la noche ladraron mucho los

»perros de la casa, y pensamos que seria

»efecto de que pasarian partidasde los de

»la blusa camino del cenobio, pues casa

«Sanromà esta al borde del camino. Se
»dijo que estos de la blusa habian aquella

»noche del 26 subido al monasterio; que
»su idea era fingir una refriega, y al

«entrar en el cenobio matar A los monjes;

»que los de Tiana despacharon à los de

»la blusa diciéndoles que los monjes 3'^a

«estaban fuera, y que ademàs les dieron

«dinero». Nótese que esta noticia no pasa

de un se dijo.

«A la mariana siguiente, ó sea del 27,

»bajó el recado de que de orden del

«Prior y del Alcalde los monjes regresà-

«semos al Convento. Yo manifesté mi
«voluntad de no volver, alegando que
«había salido con la bendicion del Prior.

«Todos mis companeros me instaron

«para que obedeciese, y se entabló dis-

«cusion. Durante la disputa en la puerta

»de la casa conforme salíamos compa-
«rece mi padre, y tomando parte en el

«asunto, me ruega que vaya al monas-
«terio. Yo insistí en la negativa, però al

«fin tanto y tanto apuraron el padre y
«los compafleros, que dije al primero:
f>Padre, para que vea V. cnaiito le amo,
yyvoy d morir por V., yà los segundos:
»vayamos , pues , d morir todos; y todos

«emprendimos la subida. Eran las U del

»día, el mes de julio, la cuesta honda y
«muy pesada, mis fuerzas las de un con-

«valesciente de grave enfermedad, la

«perspectiva la muerte, y por lo mismo
«el sudor y la angustia muy grandes.

«Llegamos à la punta del paseo de los

«cipreses que enfila la puerta de la Car-

«tuja, y al reparar en ella centinelas

«armades insisto en negarme a entrar;

«mas insisten los companeros, al fin en-

«tramos. Al hallarme en el patio y ver

«tras de mi la puerta bien guardada de

«gente armada, quedé profundamente
«impresionado, y dije: se acabo (ja està

ollest.)

»Se nos dió orden de presentarnos al

«Alcalde, y entonces los monjes aplasta-

«dos y angustiados nos dirigimos à la

«celda prioral, donde hallamos sentados

«al rededor de una mesa al Alcalde de

«Tiana, el secretario, el capitan de la

«milícia y otros, però en ninguna parte

«el Prior. Allí ya, ninguno de los monjes
«se atrevia íl hablar, por lo que tomando
«yo por todos la palabra, dije: aquí esta-

nnos- A esto el Alcalde contesto: Jio

y>tcman VV. Vayan d stis celdas.

«Nos fuimos à nuestras celdas, las que,

«;l pesar de que al marchar las había-

«mos dejado cerradas, ahora las halla-

«mos abiertas y completamente robadas

«sus cosas. Encontramos al Prior, quien

«nos dijo que aunque aquel dia no era

«de comida en refectorio, que fuéramos

«a él. Comimos, y al acabar nos pusimos

«en^rupo para discurrir el mejor medio

«para huir. Si tuvicramos una mauta la

21
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yicortariamos cu tiras, y por ellas ata-

ndas utias d otras ttos descolgaríamos,

»decía uno, mientras otros escogitaban

»otros medios. La determinacion linal

»consistió en dividirse en grupos, y en-

«contrando i'i los opresoies ir indagando
»su espií itu y propósitos. Yo me dirigí al

»grupo de los mas granados, los que
«estaban comiendo en la torre. Me reci-

»bieron con mucha afabilidad, diciéndo-

»me: sicntcse V., sicntcse V., cuando de

»repente me da un ataque nervioso que
»me dejó sin sentido y con los dientes

«cerrados. El secretario corrió-a la far-

»macia del monasterio, y, confeccionada
»una medicina, me la propino con el

»mismo mortero por falta de vaso. Ya
»no supe màs de mi, pues estuve muchos
»días sin sentido, y lo demas lo sé pou lo

»que me han otros contado.

»i\le dijeron que, careciendo de cami-

»lla, me tendieron en las andas de los

»difuntos, y acompaflado del Padre Maes-
»tro y de algunos nacionales armados
»de Tiana, me bajaron ;i este pueblo. Al
»tiempo que me bajaban, el medico de
«Alella y de aquellos contornos, Don
»Juan Fabra, persona muy respetada,

«pasaba montado en su yegua por uno
»de aquellos próximos caminos, cuando
»se le presenta una seflora de aire reco-

»gido, vestida de negro, y le dice: corrti,

y>corru, que aquí biijo vau d matar d un
Dfrailc. Apretó el paso, y halló í'í los na-

»cionales preparados ya para matarme.
»Habían determinado que, estando yo ya
»casi muerto, era lo mejor rematarme.
»E1 medico con sus razones y ascendien-

»te impidió el asesinato, y me acompaíió
»hasta la casa de Tiana, donde me deja-

»ron. El medico regresó al monasterio,

»y compuso una medicina para mi» (cu

toticcs crau luuc/ios los fiucblos que iio

teniau farmàcia), «però continuo ocho
»días sin sentido. El Padre Maestro no
»me dejó en aquellos trances. La sefíora

»tan oportuna cuan inopinadamente apa-

»recida creia el medico que fué la Vír-

»gen de los Dolores. Y esto lo sé por

«varios y buenos conductos.

»Cuando convalescí todavia vestia los

»hAbitos, però k indicacion de otro monje
»me los quité.» Hasta aquí el Padre
Vila.

Un sensato seflor de Tiana, Don Fran-
cisco Andinach, me afladió algun por-

menor a esta como aparición, diciéndome
que el medico, al cual no llama Don
Juan Fabra, sinó Don Juan Faura, en

aquel acto venia de San Fausto, o San
Fost; que la senora le apareció en la

montana; que llevaba mantilla negra, y
que su aspecte era muy mistico; que el

medico hizo serias reHexiones a los que

rodeaban al monje, y que lo acompanó
al pueblo, y asi lo salvo. Es decir, este

seflor ratifica, confirma y amplia en este

punto la relación de Vila; y sobre todo

me anadió que el mismo medico se lo

habia explicado a cl muchas veces. Otro

tianés me lo conto también; de modo que

llego A mi por tres conductos, dos de

ellos tan autorizados como el paciente

y quien lo tuvo de boca del medico mis-

mo (1).

Dejemos ya a Don Fr. Bruno Vila

en Tiana y veamos la suerte de otros

monjes. El Padre Miret, salido de víspe-

ras del coro, acercóse al Prior que estaba

en la gran puerta que desde el patio de

entrada franquea el paso a los claustres,

y de la boca de éste oyó que si quería

podia irse. Aftadióle el Prior que se diri

giese a la Conreriu, donde ballaria algu-

nos otros monjes, que le habian precedi-

do. Fué, y realmente encontró allí a Don
Hugo Morell, Don Jaime Cors, el lego

encargado de la Moguda, y quizà algun

otro. Salieron de la Conreria, y escon-

dicronse en los bosques de Martorellas.

Desde alli mandaron un recado al pArro-

co de este pueblo, quien les contesto que

pasasen a su casa rectoral, mas por

temor los monjes no aceptaron la invi-

tación, y entonces el parroco les mandó
algo que cenar. Al otro dia supieron

(i) Andinach me lo dijo en liana a 21 de julio

de 189S. El segundo tianés fué D. José Bruguera

en Tiana a 25 de octubre de 1881.
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que desde el monasterio se andaba bus-

càndoles para que regresaran. Ignoro de

qué autoridad procedia este empeno en

el regreso de los cenobitas al cenobio,

però tengo algun dato para conjeturar

que del Alcalde, quien diria que el moti-

vo era dar pases a los monjes. «Yo,

»dijome Miretr yo ya había leido El
tiFilósofo rància y otros libros contra la

«Revolución, y asi no quise past, ni re-

»gresar al monasterio.

»En la huída vestíamos de seglares,

»pero tan mal, que al pasar después por

»frente el pueblo de San Bartolomé, el

»cura, que nos miraba desde su terrado,

»dijo al vicario: aquellos son frailes, y
»nos envio el mismo vicario para ofre-

«cernos lo que necesitàsemos. Las pren-

»das de secular me las habia ido yo
»procurando, pidiendo una al tahonero

»del monasterio, otra a otro, y me las

«vestí, entregando el habito à un mozo,
«cuando estaba escondido en el bosque
»de Martorellas la noche del 26 al 27.

»La noche del 27 al 28 tres compaíïe-

ros y yo, acompaflados de un contraban-

»dista, nos dirigimos a una casa en

»despoblado sobre el pueblo de San Feliu

»del Pin5'ó. Fué excesiva la fatiga que
»senti en esta jornada, en la que cruza-

»mos todo el Vallés. Estaba yo angus-

»tiado y extenuado de tal modo que en
«ocasiones exclamaba à mis hermanos:
yxiejadme, y tenían que arrastrarme
»como se hace con un ciego. Desde la

»casa de San Feliu tuvimos caballerías

»y, montados, nos fuimos k Castellar

»den Huch. Aqui menudeaban los sobre-

«saltos porque ya entraban los carlistas,

»ya los liberales, de tal modo que una
»vez tuvimos que pasar la noche en una
»cueva. Un jefe carlista se empenó en

»que ingresàramos en sus filas, però

«nosotros nos negamos. Finalmente con
«grande cansancio y sufrimiento un dia

»à pié cruzamos el Pirineo» (1).

El Padre Buenaventura García se refu-

(i) Citada relación del mismo Sr. Miret.

gió en la casa rectoral de Tiana, de donde
pasó a casa Arqués de Pomar, de Badalo-

na; allí una partida de gente armada de
Barcelona le quitó los objetos del monas-
terio que había salvado. De aquí se retiro

a su pàtria, Tortosa (2).

En una casa manso del monasterio,

situada en Martorellas, conocida por Cal

Frares, al huir acompafiados de los pai-

sanos Jaime Oliveras y Domingo Pru-

nes, pernoctaron cuatro cartujos; desde

donde al cabo de unos días fueron a sus

respectivas casas situadas en el llano de

Vich (3).

Algunos cartujos se encaminaron di-

rectamente a Francia, adonde Uegaron
entre acerbos sufrimientos (4). Otros se

abrigaron de la hospitalidad de buenos
vecinos del mismo pueblo de Tiana, de

modo que, como dije, uno de ellos, Don
Luis Maria, se estableció definitivamente

allí, y allí murió al cabo de unos anos (5)

Dos se refugiaron en el Masnou, uno
de ellos en casa Marxantó, y el otro en

casa Gayo, donde murió. También en

Masnou paro unos días el Prior. «El dia

»27 al anochecer salió del monasterio el

»Prior acompanàndole yo» (Don Andrés
Roca, liijo del procurador del Monaste-

rio); «y sahó con tal alarma y turbacion

»que se dejóolvidadas sobre una mesa unas
»monedas de oro y un anteojo de larga

«vista. Solo quedaban en el cenobio cuan-

»i\o salimos los dependientes de la cocina.

«Aquella noche paramos en casa Hum-
«bert de Tiana, mas al otro dia en una
«tartana nos trasladamos à casa el medi-

»co Arnau del Masnou» (esta casa se ha-

llaba jiinto a la rectoral). «Aquí conti-

«nuamos diez ó doce dias; transcurridos

«los cuales, pasamos à casa Lledó de

«Mataró, donde estuvimos hasta el dia 1

(j) l^elación citada de D. Juan Castellà.

(?) Carta del pàrroco de Martorellas D. Juan

Comas, fecha en .Martorellas a 19 de febrero de

1884.

(4) Relación citada de D. Bruno Vila.

(5) Relación del tianés D. José Bruguera.

Tiana 2? de octubre de iSSi.
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»de noviembre» (1). Finalmente el Prior

paro en Tolosa de Francia (2).

Vengamos a la fuga del Padre Maestro

de novicios Clemente Serrat, al cual ha

poco hemos dejado arriba acompanando

al Padre Bruno Vila en la enfermedad de

éste en Tiana. Apenas Vila repuesto, el

Maestro penso en sacar de la sacristía

del Monasterio 1,000 duros que allí esta-

ban escondidos. Para esto llamó a los

albaniles Francisco de Asís Peredejordi

y al hijo de éste, Juan, y dispuso que con

el Padre Vila subieran a esta extracción.

Presentaban, emperò, dificultades la pre-

sencia en el Monasterio de gente alboro-

tada, y la debilidad del convaleciente

Vila. Para obviarlas se habló al Capitàn

de la milícia Don Fèlix Galceran, y éste

convino en la operación y aun en que

Vila montaria su caballo, y asi podria

subir. Mas cuando todo quedaba prepa-

rado, y Vila, no sin gran temor, dispues

to a complacer al Maestro, Uegó el aviso

de que no se subiera por razón de haber

en ello peligro. Vila desistió, però subie-

ron los albaniles dichos y Galceran, y re-

gresados, entregaron al Padre Maestro la

cantidad. Este remunero con parte de

ella a los tres, y aun el albaflil Francisco

pidió una parte para un otro hijo, y se le

dió, quedandose el resto dicho Padre

Maestro.

«Al cabo de poco atiné, dice Vila, en

»que el Padre NIaestro quedaba compro-

»metido por la facilidad en saberse que

»poseía aquella cantidad, y para salvarle

»hablé al Secretario del pueblo, y le obtu-

»ve un pasc para el Maestro. Con él una
»noche le metimos en un carro, y lo saca-

»mos sin que persona alguna lo notase.

»Cuando calculamos que estaba à salvo

»temiendo por mi y mis amigos, denun-

»ciamos A la Autoridad que el Padre
»Maestro habia salido, y que veíamoscon
«sorpresa que no volvia. Estaba escondi-

(i) Rclación citada del hijo del procurador

D. Andrés Roca.

(2) Relación citada del tiancs D. José Bru-

guera.

»do en la casa rectoral de Aiguafreda,
>cuyo pàrroco, de apellido Vila, era so-

>brino suyo. Otro dia alegando ante el

«Secretario que necesitaba yo tomar
>->aguas saqué un pase para mi, y à las

»doce de la noche del 10 de agosto me
»largué à Tarrasa.

»E1 Gobernador ó Comandante de Ar-

>vmas ó Autoridad de Mataró, habiendo

»pensado ó sabido que se habían sacado
«cantidades de Montalegre, prendió, y
»aun puso incomunicados a los que ha-

»bian efectuado la operación de sacar el

«dinero. Los padre é hijo albaniles logra-

»ron mediante fianza salir del encierro,

»y vinieron A Tarrasa, y me dijeron que
»deseaban hablar a solas conmigo. Suben
»à mi aposento, y ya dentro cierran la

«puerta con llave y se meten esta en el

>bolsillo, cosa que mucho me asustó. Ex-
»plicaronme que estaban presos, y asi

Kpidieronme que para librarles les firma-

»ra un certificado por el cual ellos quedar

»libres de responsabilidad. No recuerdo

»lijamente las palabras del certificado que

»pretendian, y que el mismo Peredejordi

»alli escribió. Pedirían sin duda que cer-

»tificara que yo, ó quizà que el Padre
«Maestro y yo, éramos los responsables

»de la cantidad. Es lo cierto que no quise

«suscribir porque en realidad no tenia yo

«un maravedí de aquel depósito. Mientras

»el uno de los tianeses escribia, yo me
«paseaba por el aposento, 3' el otro cami-

»naba à mi lado. Yo proponia consultar

«el caso con el pArroco de Tarrasa, que
»era hijo de Tiana, però los forasteres de

«mi cuarto no lo consentian, diciendo

»que el asunto tenia que quedar resuelto

«entonces 3' allí. Veiame yo muy apurado

»sin saber qué camino tomar. Llegaron a

«amenazarme con que vendria Fèlix Gal-

«ceran, y que me mataria. Finalmente

«les propuse daries un certificado en el

«que declarase que el Padre Maestro se

«habia hecho cargo de la cantidad, que

»era la pura verdad. Admitieron la pro-

«puesta, tomaron el certificado y par-

«tieron.

«Mas al poco tiempo supe que se expe-
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»dian requisitorias para encontrar al

»i\Iaestro, y entre en acerba angustia

»pensando que j'o habia sido la causa de
»la desgracia de mi querido Padre Maes-
»tro. Mucho sufri, y mucho cavilé; mas
»al fin me determiné à propagar la noti-

»cia de que, segun se me habia dicho, el

»Padre Maestro habia muerto, para lo

»que escribí varias cartas, unas t1 Mataró,
»otras à Barcelona, otras à Tiana, con la

»dicha noticia; y de este modo logré que
«cesara la pesquisa» (1).

El sacerdote Don Hugo Morell y el lego

Fr. Magín Simó fueron fusilados, según
parece, por nacionales de Granollers, cer-

ca de La Garriga. Y escribo que por na-

cionales, o sea urbanos, de Granollers,

porque un anciano, en 1835 nacional de

Granollers, me dijo que él habia sido

invitado para tomar parte en el fusila-

miento, \' que resueltamente se nego. Me
afiadió que el fin principal de los agreso-

res era el robo de los tesoros de Montale-

gre que se dijo poseían. Y aunque la

palabra de este anciano, por razones que

no debò relatar, no merece completa fe,

es indudable el fusilaraiento de los dos

monjes, pues son varios los testigos que
lo adveran, discrepando solo en las cir-

cunstancias del hecho, tales como el tiem-

po y los motivos. Así Don Fr. Bruno
Vila díjome que al salir del Monasterio
los dos cartujos se fugaron y establecie-

ron en una casa de campo, según le pare-

cía, del termino de Granollers; que entre

las gentes se susurró que los dos frailes

habían llevado allà los tesoros de Monta-
legre. y que los habían enterrado en la

iglesia del pueblo; y que habiendo exca-

vado la iglesia sin resultado, fusilaron a

los dos. Don Fr. Jaime Cors me manifes-

to que se dijo si estaban complicados en

algo carlista, acusación que entonces se

lanzaba contra toda persona a la que
se odiase. En fin, que a la postre no sabe-

mos con certeza los motivos, autores }•

circunstancias del hecho; però sí sabemos

(i) Relación ya muchas veces citada de don

Bruno \'ila.

las que resultan de los dos documentes
que a seguida copio, sacados del libro de

óbitos de la parròquia de La Garriga:

«Al dia 12 d'Agost de 1836 d las 9 ho-

•^ras del mati foren enterrats ei/ lo Ce-

yyjiietitiri de la parroquial iglesia de S.

>~>Esteva de La Garriga, bisbat de Barce-
yJoiia, morts de mort violenta R.' Ignai^-)

(el nombre de Hugo seria de religión)

«Morell, natural de Manresa, religiós

y>carttixo del Convent de Montalegre y
y>Fr. Magí Simó, natural de Manresa,
•>->liermano religiós cartnxo de Montalc-
y>gre.=Ita. D.'' Pere Ouadras R.> >->

En el libro de óbitos a esta partida pre

cede la siguiente: «Als 12 d'Agost de
»1836 d las horas del matí fou enterrat

»en lo Cementiri de S. Esteve de la Ga-
y>rriga. Bisbat de Barcelona, lo R. Jo-

y>seph Castellar y Subird, de edat uns
y>36 anys, natural de la parròquia de
» Valldeneu, Bisbat de Vicli. Morí de
T>niort violenta. = Ita. ...>•>

Vista hasta aquí la suerte que cupó a

las personas del monasterio, veamos
ahora la que al pronto, en aquellos días

del espanto, toco a sus cosas. Ya arriba

Don Fr. Bruno Vila nos dijo que el 26,

al salir él del cenobio, halló la plaza de

entrada llena de carros, que por orden

de la casa sacaban objetos de ella para

depositarlos en manos amigas. Otros tes-

tigos me certificaron también la presen-

cia de estos vehículos; y sé de un muy
honrado badalonense, Uamado Canyadó,
que destino dos carros al salvamento de

los objetos de Montalegre, y dos al de

los de San Jerónimo de la Murta.

Poseía el monasterio muchas reliquias,

bien que, para evitar sacrílegos robos,

estaban colocadas en relicarios de ma-
dera. Unas pocas de éstas se salvaren;

però ignoro el paradero de las restantes,

o sea de las màs.
Don Fr. Jaime Cors, al salir del mo-

nasterio, puso en manos de una de las

muchas personas que aquel dia acudie-

ron al cenobio un càliz con encargo de

custodiarlo; mientras otros monjes, en

las angustias y apuros de la fuga, entre-
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gaban en depósito hasta a desconocidos

sus cosas, las que por otro lado tampoco

podían llevar consigo (1).

Los religiosos procuraron salvar los

sagrados indumentos, y por esto en la

sacristia se liaron por Llimona uno o

dos muy abultados fardos de albas, casu-

llas y demàs vestiduras para extraerlos;

però he aquí que de repente se oye la

voz de que suben los incendiarios de

Barcelona, y allí quedaron los dos far-

dos. Dios sabé, o quiza el demonio, quien

invento la noticia alarmante (2).

Las hermosas imàgenes, entre las que

se contaba el preciosísimo San Bruno de

Damiàn Campeny-, no podían por su vo-

lumen ser extraídas en momentos de

angustia y precipitación; ni tampoco los

lienzos al óleo, ni los retablos de las

capillas.

Los cartujos depositaron en manos del

muy leal Don Francisco Llimona, de

Tiana, varies objetos de valor, tales

como cinco càlices, un ostensorio secun-

dario y otras cosas. Entre los primeros

uno era de gran riqueza. Llimona cus-

todio con tanto cuidado estos objetos,

que respecto al càliz rico guardó reserva

hasta para con su mujer. Como uno de

los cartujos, a poco de salido del mo-
nasterio, fuese expoliadoy robado, y así

perdiese la cantidad que al partir le

había dado el Prior, acudió a Llimona,

quien le dió el dicho càliz mejor. Al reci-

birlo el monje, exclamo: «Llimona, ya
»soy rico». testimonio irrebatible del

gran valor de dicha prenda. Cuando allà

por los afios de 1867 los cartujos com-
praren nuevamente el monasterio. Lli-

mona les entregó los depositados objetos;

y tanto esto es verdad, que quien me lo

conto vio como el criado de Montalegre

recogia los càlices del poder de Llimona.

Y la lealtad de éste resalta mucho mas

(i) Relación citada del mismo Sr. Cors.

(2) .Melodijo D. Francisco .'Viidinach, sobrino

de quien vio los fardos y se lo dijo. Tiana .;i de

iulio de 1895. Relación de la familia de Llimona.

si se considera que en los prolongades

afios del depósito Llimona, que al fin era

un colono agrícola, pasó días de necesi-

dad (3). En los momentos de la fuga y
días de la tribulación Llimona alojó en

su casa al monje Don Fr. Fèlix Pons, y
le dió un traje de seglar para huir(4).

En una casa del termino de Badalona,

llamada casa Arqués, no lejana de la

Cartuja, los monjes, conociendo la sòlida

honradez de sus habitantes, depositaron

numerosos ornamentes y efectos. Mas
después olfatearon el depósito gentes

liberales, y lo denunciaren, y, si no tedo,

buena parte de él fué aprehendido. Los
Arqués guardàbanlo escondido dentre

de toneles, y le que pudo escapar a la

aprehensión sin duda que lo restituyeron

a los monjes (5). Abaje veremes el curso

y circunstancias de la aprehensión.

El Prior, al marchar, entiegó al colono

del Mas Ram, procurador seglar del mo-
nasterio, Don Sebastiàn Roca, un càliz,

algunes rubiertes de plata, sus habites

y un saquite de oro. Roca escendió estos

valores en su vivienda, y pasó hartes

apuros, cuande a los cinco e seis dias

los carabineres entraren a registraria la

casa. Cuande el Prior estuve en Mataró,

Roca le develvió el depósito. También
confio el Prior dinero a otras varias ma-
nos, entre ellas a un cerero de la plaza

de Montcada, de nombre Domènech, y a

un panadero de frente la capilla de Mar-
ciis, personas de su cenfianza (6).

Por la extracción de fondos que des-

pués de la fuga se efectuo en el monas-
terio, y per les rebos que relataré en su

lugar, claramente aparece que los supe-

riores ocultaren manesamente en el edi-

(;) X'arias relaciones de parienles y conocidos

de D. Francisco Llimona.

(^) Relación de los hiios de Llimona, liana

Jí de octuhre de i8Si.

(í) Relación del hadalonensc Rdo. D. Caycta-

no Soler, Pbro. Barcelona u de mayo de 1880.

(6) Relación citada del hijo de dicho D. Se-

bastiàn Roca, D. Andrés, quien acompanó en la

fuga al Prior.
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ficio cantidades respetables, creyéndolas

segfuras en meditades escondrijos.

Arriba, al resenar en resumen los he-

chos de Montalegre en aquellos días, es-

cribí que, ausentados los monjes, el mo-
nasterio fué saqueado: y en parte erré,

pues que el robo empezó antes ya de la

fuga de aquellos. Cuando los nacionales

de Tiana subieron a la Cartuja estaba sin

duda el Prior disponiendo el destino de

parte de sus fondos, pues tenia en la prio-

ral sobre la mesa paquetes de dinero en

oro. Entraron en esta celda algunos de

los nacionales, y entoncesya uno de los

granados de ellos puso mano a uno de
los paquetes; mas, vista la mala acción

por el leal servidor de la casa Don Sebas-

tiàn Roca, le quitó el paquete. El Prior

premio después a Roca dcindole una pieza

de oro de veinte pesetas (1).

En la noche en que algunos monjes
estuvieron en el monasterio con los na-

cionales, Francisco Llimona, el honrado
tianés mentado ya, a la sazón nacional

forzado, iba por curiosidad inquiriendo

por aquellos claustros; y noto que un
grupo hablaba en un extremo de uno de

estos claustros. Acercóse a él, oyó estàs

palabras de boca de un monje: «no tengo
«dinero, no tengo dinero». Llimona apro-

ximóse màs al grupo, y este se disper-

so (2).

No es para olvidado lo que arriba nos
dijo Don Bruno Vila referente a lo que les

pasó el dia 27, regresados de su primera
fuga y de nuevo entrados en el monas-
terio. El alcalde les indico que cada uno
se retirarà a su celda. «Nos fuímos à

»nuestras celdas, las que, à pesar de que
»al marchar las habíamos dejado cei"ra-

»das, ahora las hallamos abiertas y com-
«pletamente robadas sus cosas». De algu-

nes de los monjes se dijo que habían
sido robados en su estancia en Tiana (3);

(i) y\e lo dijo D. Juan Castellà, que lo tenia

de boca del niismo Roca.

(2) Relación de un senor muy amigo de don
Francisco Llimona.

(3) Relación citada de D. .\ndrés Roca.

y no hemos olvidado que Llimona dió a
un monje el mejor càliz de su depósito

porque al religioso le había sido sustraída

la cantidad que tenia.

Para conocer lo que pasó en el monas-
terio luego de ausentados los monjes,
estimo lo mejor reproducir aquí las pala-

bras del sesudo monacillo del Padre
ConreJmer

, Juan Castellà, testigo ocular

de muchos de los hechos, quien me dijo

así: «Los nacionales de Tiana se apode-
»raron del monasterio el lunes por la

«tarde» (creo que se equivoca, y quefué
el domiíigo dia 26), «y desde entonces
»negaron la entrada en él à todo el mun-
»do, y tanto es asi que yo vi como,
»habiendo comparecido por los alrede-

»dores del monasterio algunos hombres
»de Badalona, que iban sin armas, los

«nacionales de Tiana los aventaron de
»alli à tiros. El Padre Vicario Don Agus-
»tin Boladeras, al salir, ó salido, del

Acenobio, recordo que habia dejado ol-

»vidado en su celda un libro de él muy
»apreciado; y envio para recogerlo un
»mozo, llamado Saldoni. Este corrió à la

»celda, mas no le permitieron la extrac-

»cion. Los armados iban recogiendo los

»objetos, y cada uno colocabaen una cel-

»da los que escogía, y hacía allí su depó-
»sito para despues llevarlo à su casa. Sal-

»doni encontró que un tal P... de Tiana
»hacía su depósito precisamente en la

»celda del Vicario, y como P... estaba

«celoso de lo que alli tenia amontonado,
»al ver entrar en la celda ^ Saldoni, le

«apunto el fusil, poniéndole en fuga. Los
«nacionales de Tiana, repito, estuvieron

»en el monasterio desde el lunes por la

»tarde hasta un tiempo despues del in-

»cendio, y antes de este no era menester
»subirles alimento, que harta abundan-
»cia había allí (que prou be de Deu ht

»habi(i). El fuego se puso sin duda en la

»noche del viernes, ultimo dia de julio,

»pues el sAbado ya se vió el edificio des-

»pedir humo. El período de impedir la

«entrada en el cenobio fué desde la pri-

«mera ocupacion por los nacionales

«hasta el viernes, pues por la tarde de
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»este dia, poco antes del incendio, deja-

»ron entrar la gente.

«Salidos los monjes, yo que servia al

»Padi e Coincliucr, tenia sus llaves, un
»manojo de llaves unidas por una cade-

»na, y ademas tenia la Uamada llave

>H'omun, porque abría todas las puertas.

»Vino Cipriano Galceran, y me las quitó

»todas. No recuerdo el dia de este hecho,
»pero opino que quiza seria el viernes, ó

»dia en que se permitió la entrada en el

»monasterio.

»En los dias que mediaron entre la

»ocupacion por los miliciaiios y el incen-

»dio, iban estos bajando objetos del mo-
»nasterio cada uno lo que quería, y lo

»llevaba ú su casa; y hasta por medio de
»bestias de carga y carros. Y esto se hizo

»públicamente 3' a vista de cielos y tie-

»rra; eso si, sin dejar nunca el fusil.

»Uno de estos nacionales, conocido por
»Pa... bajaba un tonel de vino con la

»espita puesta. Cuando estuvo frente

»la casa de Magdalena de la Riera de
»Tiana, paro el carro, y se llego à una
«diligència en la villa. Cuando regresó
»al carro, ya el vino del tonel había
»volado» (1).

Hasta aquí Juan Castella, cuyas noti-

cias me conlirmó otro honrado tianés

con estàs palabras: «Los liberales de Tia-

»na empezaron lingiendo que iban almo-
»nasterio para proteger y favorecer à los

»monjes. Cuando los religiosos estuvie-

»rün ausentes, robaron del monasterio
»todo cuanto quisieron, sacando vino,

»granos, las bestias, etc. No quisieron
»matar A los monjes, però si robar el mo-
>:nasterio.» (2). l^odríase aqui aducir otros
testimonios, porque el hecho reunió tales

circunstancias de publicidad, y lo pre-
sencio todo hombre no ciego, mas lo

omito para evitar el tastidio de la repe-
tición.

Y en tanto està en lo cierto Castellà

(i) Citada rclación del monacillo Juan Cas-

tellà.

(2) Rclación de D. Francisco Andinach. Tiana

2\ de julio de 1895.

cuando afirma que los nacionales apode-
rados del monasterio no permitian la

entrada en él, que habiéndose un enton-
ces niflo de catorce aiios, de apellido

Solà, introducido en él por via extravia-

da, los milicianos, extranando su entra-

da, le preguntaren que cómo habia
entrado, y le echaron fuera (3).

Todavia en 1892 habia en las cercanias
del monasterio, es decir, en su comarca,
una família que se gloríaba de haber sus-

traído alhajas de Montalegre, de las que
aiin entonces poseia algunas (4).

Cuando los nacionales ocuparen el mo-
nasterio, Pablo F..., sin duda uno de
ellos, y por orden de ellos, se pesesionó
de la Conrería (5). Puesto allí, trató de
aprovechar la estancía, y todo Tiana
cuenta el chistoso chasco que al hacerlo
recibió. Quiso aprovecharse del vino que
allí había, y para ello dispuso el envase
en su casa, y alquiló un mozo que efec-

tuarà el traslado. Colocóse él en la bode-

ga de la Conrería, llenaba los cueros o

barriles del traslado, y los daba al mozo
para que los fuera vaciando en el envase
que había dejado dispuesto en su casa.

El mozo salia con su carga, bajaba a

Tiana, y luego volvia por nueva carga
a Uenar nuevamente los pellejos en la

Conrería. Como esto se repitiese màs
veces de lo que el envase o envases de
Pablo permitian, pregunto éste al mozo
que icómo podia ser que aquéllos no
estuviesen Uenos? El mozo contesto que:

«como yo tengo igual derecho al vino

»que vos, en lugar de Uevarlo à vuestra

»casa, lo he trasladado à la mia» (6).

Después de la exclaustración, en el

iVas Ram, pertenencia de Montalegre,

(ï) Rclación del tianés D. A\iguel Barnula,

i.|ue lenia de boca de Solà la noticia. Barcelona

_•] de diciembre de 1895.

(4) Rclación de un pàrroco de la comarca co-

nocido de esla familia.

(=;) Relación citada de Juan Castellà.

(o) Va he dicho que cucntan el caso mil an-

cianes en Tiana, y con los nombres y apellidos de

los dos actores, lo que por caridad me callo.
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se guardaron papeles del archivo de este

monasterio, circunstancia que induce a

creer que los monjes antes de la fuga

los depositarian allí. Estaban escondidos

dentro de un tonel, y creo que fueron

descubiertos por los liberales, però que

no todos fueron de allí arrebatados. Sin

embargo, es necesario confesar que el

precioso archivo se salvo del destrozo e

incendio en casi su totalidad, pues en el

Real de la Corona de Aragón existen

unos 7,000 documentes de él.

Però es posible que los documentos
modernes de administración de los bie-

nes perecieran en el incendio y saqueo,

ya que en esto estaban interesados los

que debian prestaciones al cenobio, ya
que en el Diario de Barcelona del 30 de

diciembre de 1839 la Intendència nos dice:

«Advirtiéndose que no habiéndose podido

»incorporarse las oficinas de Amortiza-

»cion del Archivo del monasterio de

»Montalegre por la quema que éste

«sufrió en el ano de 1S35, y no cons-

»tando » (1).

En tal saqueo, o mejor, en saqueo per-

petrado por gentes tales, la biblioteca no
podia excitar la atención y codicia de los

raptores, que no apetece libros quien

ignora las letras; però danóla la desesti-

ma de estos mismos rudos, pues en aque-

lles días del saqueo e incendio en muchí-
simas casas de Tiana se veían hojas de
libros, empleadas en fomentar el fuego o

en envolver tocino, y otros usos por el

estilo. Esto hizo que, si sufrió grandes
danos, no pereció por completo, como
adelante veremes (2).

Ademàs del saqueo no faltaren en Mon-
talegre impiedades. Se dice que al San
Bruno de la sala capitular se le dió a
cemer carne; manjar que el Santo tenia

prohibido a sus monjes (3). Todo Tiana

(0 Pàg. ^.559.

(2) Relación del R. Dr. D. Antonio Fàbregas

Caneny, Pbro., bibliolecario de la del Seminario

conciliar de Barcelona. Barcelona, noviembre de

1881.

(3) Relación citada de D. Alariano Miret.

refiere que une de los nacionales en los

mismos días del saqueo punzó con la

bayoneta los ojes de un crucifijo de allí.

Tiempe adelante este nacional, de oficio

minador, trabajaba en la apertura de un

poze en lugar rocoso. Puse en el fondo

un barreno, pego fuego a la mecha, y se

largó; mas como transcurriese mucho
rato sin explotar, creyó que la mecha se

había apagado, y con un companere bajó

al poze para encenderla de nuevo. Al

llegar abajo exploto el barreno: el com-

panere no sufrió mal algune, mas el sa-

crílego recibió un metrallazo de piedras

en los ejos, los que de tal mode quedaren

que al pronto, al pasarse la mano per la

cara ya aquella llevo uno consigo, sin

que se salvase el etro (4). El mismo, des-

pues decía que Dies le había castigado,

bien que le culpaba de excesivamente

rigureso (5). A pesar de la cura, quedóle

en el rostre alguna piedra, la que le pro-

ducía efusión de pus por las narices y
otros conductes (6). Cuande algunes

anés después de muerto y enterrado se

abrió su nicho, se le halló la piedra en el

esquelete en la cara, piedra que pesaria

unas dos onzas (7); y me lo dijo quien

vió la piedra. Conezco el nombre del des-

graciado, y aunque muy publico en Tia-

na, per caridad me le callo; però respecto

al de su companere, como éste no intervi-

uo en el exceso, no tenge inconveniente

en escribir que era conocide por el Patu-

leo.
'

«La capilla del Rosario» se Uamó « Capí-

»lla de las Tniiibas à causa de existir en

»ella varias sepulturas. Estàs, que para

»toda persona de mediana cultura y de

»sentimientes regulares siquiera, mere-

»cen respeto, fueron prefanadas el ano

»1835 con la esperanza de encontrar en

»ellas ebjetos de valor de que apoderar-

(4) Son muchos los vecinos de Tiana que me
contaren el caso.

(s) Relación citada de D. Juan Castellà.

(6) Relación de D. Miguel Fàbregas. Tiana

23 de julio de 1895.

(7) Relación citada de D. Miguel Barnola.



330 LIBRO TERCFK.1. CAPIIliA) DKCIMOQLINTO

»se» (1). En la restauración actual sus

losas han sido empotradas en el muro del

corredor que da acceso a las capillas del

lado septentrional del templo mayor.

Perpetrado el cinico saqueo, se puso

fuego al Monasterio por sus cuatro costa-

dos. El mismo Baile de Tiana nos lo dirà

en el siffuiente documento que publico el

Capitan general Llauder:

ïGobierno militar y político de Mataró

»y su partido.=Excmo. Sr.=El Baile real

»del pueblo de Tiana con fecha de ayer

«me dice lo siguiente: = El Capitan de la

»compaiïia de la milícia urbana de este

»pueblo, desde el rededor del monasterio

»de Montalegre, me da parte verbal como
»à las dos horas de esta mariana ha com-

»parecido un grupo de tres ó cuatrocien-

xtos malévolos à los alrededores de dicho

«monasterio, gritando viva Isabel II, la

»libertad y mueran los frailes, tratando

»de apoderarse del destacamento que allí

»habia para custodiarlo: hicieron estos

»una vigorosa resistència despreciando

»el fuego de aquellos; però no obstante

»han tenido iiue ceder a la superior fuer-

»za que les ha acometido; habiendose

»apoderado los malévolos del edificio, en

»un momento lo han incendiado portodas

»partes. Al momento de haber oido los

»primeros tiios los demAs urbanos de este

»pueblo han acudido allí, acompaüados
»del sargento segundo de la milicia José

>'Vivet, quienes reunidos con los del des-

«tacamento que han tenido *que retroce-

>der, han envestido de nuevo, y han
«vuelto à apoderarse de los mismos pun-

»tos que ocupaban, habiendo desapareci-

>do los malévolos sm saber su direccion.

»A1 instante hereunido al Ayuntamiento,

»y habiendo pasado A inspeccionar lo su-

»cedido, hemos encontrado el convento

»ardiendo en todas sus partes; però no la

»casa llamada la Conrería, que todavia

»esta intacta. La fuerza armada de la

(i) d. Joaquin de Ciria y \ inent.— líxcursio-

nes en la provincià de liarccloiia. En el liolctin

He la Real SocieJad Geogràfica. Madrid, igii.

Pàg. 46.

»milicia de este pueblo que ha sido desta-

>^cada en aquel punto està fatigada sobre-

»manera, tanto por el cansancio que le

»ha causado la vigilància y correrías que
»ha tenido que hacer en las noches ante-

»riores, como por lo acaecido en esta

«última, motivo de hallarse fuera la par-

»tida del destacamento de San Felio de

»Codino que llego ayer. Lo que me apre-

»suro à comunicar à V. S. para su inteli-

»gencia y satisfaccion, esperando al pro-

»pio tiempo que en vista de dicho suceso

»se dignarà provideiiciar lo que sea de

»su aiirado. Lo que traslado à \'. E....

»Dios.... Mataró etc.» {sic) (2). El que
publico este documento omitió la fecha,

y el nombre de la persona o dignidad a la

que iba dirigido, bien que aparece clara-

mente que al Capitan Geneial; y respecto

al dia del incendio, nos lo indico arriba

el monaguillo del Monasterio, Juan Cas-

tellà, diciendo que el sàhado, 1.° de agos-

to, el Monasterio despedía humo; circuns-

tancia por razón de la que cl sostenia que
el fuego se pondria o el viernes por la

tarde o el sàbado por la mafiana. El oficio

sin fecha escribe que se hizo a las dos de

la manana, luego fué el sàbado en la

madrugada. Un apunte de la resena de

las fincas de este cenobio, escrito en 1835

por las Oficinas de la Amortización. dice

asi: «Un monasterio situado.... diruido

»la mayor parte de él de resultas de las

«ocurrencias del dia 31 de julio de 1835».

Dicho que confirma la mentada fecha.

Lleva razón el oíicio de arrib;i al afir-

mar que el edificio ardíó en todas sus

partes, porque asi lo deponen varios tes-

tigos. El fuego tomo grandes vuelos:

desde la carretera real de Barcelona a

Mataró se veian potentes y altas lla-

mas (3); el crujir de las maderas que

ardían y el hundirse de los techos y mu-
ros se oía de media hora lejos (4), y aun

(j) Memorias documenladas de... Don Manuel

Llauder... .\péndice, pàg. 8=; y 8'>.

(0 Laí vió D. Andrés Roca, como él mismo
me lo dijo.

(4) Relación citada de D. Trancisco .Xndinach.
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desde la Riera de Mongat, que dista mucho
màs (1). Todo ardió, especialmente el

templo tan y tan lleno de maderamen
con los adornos, el retablo, los dos coros

y los grandes y buenos lienzos. Yo mis-

mo lo vi anos después del incendio, aún
no restavrado, y no habia en él ni un
aristón o nervio de bóveda, ni las demàs
esculturas de piedra de los muros, porque

el fuego los habia calcinado, y habían

caido. Notàbase la anterior existència de

ellos por las hileras de los sillares o pie-

dras. De las celdas solo quedaron libres

dos o tres (2), y también yo mismo, cuan-

do en los anos del 1868 hasta la restaura-

rien de 1900 he visitado mil veces la

Cartuja, he visto quetnadas y medio des-

truidas todas las celdas menos las pocas

restauradas en 1868. Para quemar las

celdas los incendiarios ponian el jergón

de la cama en el centro de ella y le pren

dían fuego. El monaguillo Castellà, que
como nino se introducía por todas partes,

vió la paja quemada o las cenizas de la

paja en el suelo, y por esto explica de

esta manera el modo del incendio (3j. Al
ir a poner el fuego al templo, el que
estaba para esto alli se vuelve a un su

companero, y le dice: «No me atrevo»

(no goso).—«Deja, le contesto el otro, lo

»haré yo», y sin duda lo hizo. iFuerza de

la conciencia en uno y fanatismo sectario

en el otro! (4).

Se ha suscitado cuestión sobre quiénes

fuesen los que incendiaren el monaste-

rio. Pondre aquí las razones de los que
culpan a los de Tiana, y las de los que a

los de Alella, y el lector juzgarà. Muchos
ancianos confiesan que al incendio no
subieron los revolucionarios de Barce-

lona, y aun poco se habia de los de Ba-

dalona.

Un tianés me dijo que al incendio con-

(i) Relación citada de D. Francisco Andinach.

cuyos padres vivian en una casa de dicha riera.

(2) Relación citada del R. Dr. D. Antonio Fà-

bregas Caneny.

(?) Relación citada de Juan Castellà.

(4) Relación citada de Juan Castellà.

currieron gentes de Alella, segiin lo

tenia de un anciano (5). Otro, y contem-
poraneo de los hechos, creia que foras-

teros de distintes puntos ayudaron al

crimen a los de Tiana (6), però que estos

lo cometieron; mas el monacillo Juan
Castellà, tantas veces citado, se expresó
de la siguiente manera: «Mi amigo José
>^Vilaró, conocido por Pep Verola, hom-
»bre adicto al monasterio, oyó de boca
»de uno de los jefes de los liberales de Ale-

»lla, que al incendio concurrieron ochen-
»ta y uno de su pueblo. Però lo que hubo
»en esto es que por un convenio entre

»los de Alella y los de Tiana, aquellos

»ponian fuego al monasterio, y estos en-

«tretanto extendidos por la sierra ó loma
«disparaban muchos tiros fingiendo que
»defendian el cenobio, de modo que las

»balas silvaban en Tiana y daban en la

«higuera de mi casa» (7). Castellà, sin

embargo, no alega ningún conocimiento
de vista, o presencial, por lo que dice al

pacto.

Hasta aquí los que estan por la parti-

cipación de los de Alella. En contra

pregunté a una anciana de este pueblo,

mujer ignorante en política, y por lo

mismo imparcial; la que me nego en

redondo que los de Alella concurrieran

al incendio y saqueo, mas confesó haber
oído contar que alguno de su pueblo

saco del monasterio materiales de cons-

trurción, cuando éste quedo abandona-
do (8) Un anciano, persona religiosa,

vecino de Alella, interrogado por encar-

go mio, contesto que no creia en la par-

ticipación de sus compatriotas; y que
para ello se fundaba en que en aquel

tiempo Alella estaba mucho mejor de

religiosidad que después; y en que, a

pesar de sus muchos anos, nunca ha

(í) Relación de D. Miguel Barnola, citada.

(6) D. Antonio Fàbregas Caneny. relación

citada.

(7) Relación mil veces citada de o de enero de

i8qi).

(8) Relación de la comadrona de .\lella de íi

de octubre de 1881.
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oído contar cosa semejante (1). Estos dos

testimonios creo que ante la imparciali-

dad han de valer mucho, porque en los

pueblos pequeiios como Alella todo se

sabé y se cuenta, y hasta se llustra con

pormenores falsos y abultaciones.

Un sacerdote viejo, hijo de Tarrasa,

al narrarme la exclaustración del con-

vento de su villa, me dijo que para ata-

car su convento se presento allí un gvu-

po de unos 300 hombres; que algunos
pocos de estos, armados de fusiles, per-

tenecian a la milícia urbana de Caldas

de Montbuy; però que los restantes, pro-

vistos solo de punales, eran los desca-

misados de Barcelona y de otros puntos,

de los que se decía que venían de incen-

diar la Cartuja de Montalegre y el con-

vento de Sabadell (2).

Ante la duda que deja en pie la contra-

dicción de los testigos, creo conveniente
examinar el parte arriba copiado, que
procede del mismo capitàn de la milícia

de Tiana. Díce que «ú las dos horas de
»la mafiana ha comparecido un grupo
»de 300 ó 400 malévolos.» ;Es posible que
de un pueblecillo como Alella salieran

tantos hombres en la noche o madruga-
da, y esto sin que quedase honda huella

de noticias en la población? {Y en la no-

che se reunen tan gran número de gentes

para ir a incendiar unmonasterio situado

en la soledad? De los hechos de la noche
es de los que mas inexactitudes se pue-

den referir. El número concordaria me-
jor con el dicho del tarrasense.

Continua el parte que los incendiarios

quisieron apoderarse del destacamento
de Tiana puesto al rededor del cenobio,

que éste hizo «una vigorosa resistència

»despreciando el fuego de aquellos, però
»no obstante ha tenido que ceder». De
modo, debe observar el imparcial, que

(i) Relación del hijo de este anciano. que lui}

quien le interrogo, en iy<)(i. Barcelona J7 de mar-

7.0 de 189Ó.

(2) Rclaciún del R. D. l'iancisco Rodó. Cura-

Pàrroco de S. Martin de Provensals, en Barcelona

a 3 de diciembre de 1881.

una patulea vence a cuerpo descubierto

a una milícia que podia parapetarse tras

de los muros de un monasterio, } esto

sin que sepamos baja alguna de una ni

otra parte. ;Y tanto celo por la conser-

vación del monasterio abrigaban los

liberales de Tiana? i Aquellos que le roba-

ron? ;Y debe suponerse que lo defendie-

sen vigorosamente contra gentes que,

como ellos, apellidaban viva Isabel II,

viva la libertad?

Sigue el parte: «Al momento de haber

»oído los primeros tiros, los demas urbà-

»nos de este pueblo han acudido allí...,

«quienes reunides con los del destaca-

»mento, que han tenido que retroceder,

»han envestido de nuevo, y han vuelto ò.

»apoderarse de los mismos puntos que

»ocupaban.» iCon cuAnta facílidad el des-

tacamento tuvo que huir, y con cuànta,

con el refuerzo del reslo de la fuerza,

pudo recobrar lo perdido! «Habiendo
»desaparecido los malévolos sin saber su

»direccion.» De modo que el parte igno-

ra, pues lo calla, quiénes sean los malé-

volos; e ignora también su paradero.

Todo imparcial juzgara que el mAs
solido fundamento de sospecha contra

los de Tiana reside en el parte por ellos

mismos dado. Solo le contraria en parte

la notícia, procedente del honradisimo

monaguillo, de que los armados de la

Sierra tiraban con verdaderas, y por lo

mismo no fingidas, balas, que azotaban

la higuera de su casa, y el dicho del

anciano sacerdote de Tarrasa.

El pueblo de Tiana en 1835 contaba

entre sus vecínos muchos progresistas;

y por lo mismo en aquellos días, sabido,

y aun visto desde allí, el incendio de los

conventos de Barcelona, hervia en con-

tra del monasterio (3), según me lo testifi-

co un sesudo sacerdote, hijo y propietario

de Tiana, que en los dias 26 y 27 estuvo

en este su pueblo. A los pocos dias de

la salida del cenobio bajaban por la rie-

ra dos monjes, uno en habito religíoso y

(3) Relación citada del tianés D. Antonlo Fà-
bregas Canenj-, Pbro.
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otro de seglar. En esto, al hallarse en la

punta de la calle de San Bruno, de Tia-

na, se cruza con ellos el guardià nacio-

nal Cipriano
, y dice al de hàbitos:

«(^Encara roda per aquí aquest gran
•hpuny ?>•> «rAun anda por aquí este

»gran pun...?» (1). Es decir, que en el

pueblo de Tiana abundaban los exalta-

dos liberales, por mas que no faltasen

. allí católicos sinceros, muchos de estos

forzados a tomar las armas. Ademàs,
según largamente expliqué en mi pri-

mera obra, las tierras de Tiana pagaban
el diezmo al monasterio, y por lo mismo
la negra avarícia debía incitar a sus

habitantes a acabar con quien lo perci-

bía, para así abolir la prestación. Por
todos estos motivos, y en definitiva, creo

que no pecarà de temerario quien opine

que los mismos de Tiana entraren mas o

menos en la trama del incendio, si no la

ejecutaron por sí mismos.
De todo lo narrado respecto de los ar-

mados y liberales de Tiana deduzco que
quisieron por lo general respetar las per-

sonas de los monjes, que se apoderaren
de sus bienes muebles, y quisieron la

abolición del monasterio.

Salidos los monjes, saqueada la casa,

e incendiada toda, quedo esta como las

demàs que sufrieron la exclaustración, es

decir, abandonada; porque aunque un
anciano, el antiguo monacillo Senor Cas-

tellà, me dijo que fué cerrada, los malé-

volos entrarían en ella por mil lados. Por
otra parte, me afirmaren el abandono tres

otros ancianes, y cuando estos callaran,

harto claramente lo denunciaba el estado

posterior que todos los que la visitamos

pudimos observar. Se veia que allí todo

el mundo robo lo que pudo, y sin mira-

miento alguno al edificio, o a quien pu-

diera custodiarlo. No quedo ni una baran-

da, ni un gozne, ni un clavo; y lugar

hubo en el que para arrancar una visagra

se rompió atrozmente una o dos dovelas

(i) Relación citada de Juan Castellà. Refiere

lo que él vió.

del arco o sillares de los montantes. Y en
este monasterio, como en los demàs, y
aun, por su fama de rico, màs que en los

demàs, no destruiria poco el hambre de
ballar tesoros escondidos en suelos, mu-
ros y techos. Todo, todos los lados y rin-

cones fueron registrados, y hasta las

sepulturas de la capilla del Rosario, en
las que se enterraban los devotos de la

casa, fueron revueltas y escudrifíadas.

Quedaron, sin embargo, en pie los tres

claustros, no sin que sufrieran mutilacio-

nes sensibles, tales como la de los mon-
tantes de la polea de la boca de la cisterna

del claustrillo Recordationis y la de su

grande concha.

Numerosas joyas de arte poseia la Car-
tuja de Montalegre, las cuales en el incen-

dio pararon en cenizas. Del cincel de
Adriàii Campeny procedían, como larga-

mente lo tengo dicho en mi obra anterior,

el San José de la capilla a él dedicada, y
el famosísimo San Bruno de la sala Capi-

tular. Los cartujos, los artistas, ycuantos
frecuentaban la casa, ponen en las nubes
el valor artístico de esta imagen, de la

que dijo uno de los segundos que si no
hablaba era porque su regla se lo prohi-

bia. Movidos de este aprecio, en los mo-
mentos del peligro, no faltaron en Tiana
devotos que procuraron salvar al menos
la preciosa cabeza de la im-agen, sobre-

saliendo entre ellos Francisco Llimona;
mas, al intentarlo éste, el jefe de la milí-

cia de Tiana no permitió la extracción,

y la inimitable escultura ardió (2). Otro

de los que intento salvar, a lo menos
parte, de esta imagen, fué el dueno o jefe

de casa Caneny, Don Cipriano Fàbregas

y Petit, però no falto allí uno de los gra-

nades de Tiana que lo impidió, diciendo:

<s^,ciicara en voleu rassa?s>, es decir: «;to-

davia queréis raza o reliquias de esta

gente» (3); de modo que el muy sectario

(j) Relaciones de D. Jacinto Burdoy y de don

José Bruguera, que lo tenian del mismo Llimona.

(?) Relaciones del nieto de D. Cipriano. don

.Miguel Fàbregas. Tiana j? de julio de 180;.

Relación citada de D. ,\ntonio Fàbregas.
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no queria ni recuerdo de los monjes: tales

eran su odio y furor.

Los ocho preciosos lienzos debidos al

inspirado pincel del cartujo de Scala Deí
Fr. Joaquin Juncosa, que adornaban la

capilla sagrario; el fresco de su bóveda
procedente del mismo artista; el gran-

dioso retabJo mayor barroco, dorado; la

hermosa síUeria de los dos coros; las

hileras de grandes lienzos representantes

la vida del Salvador, colocadas en los

muros sobre los respaldares de las sillas

del coro; los otros lienzos encajados en

los arços formeros, y cuanto había en el

hermoso templo, todo ardió, incendiado
por los que se pregonan amigos de la

ilustración y el progreso, y motejan de
amigos de la ignorància a los que hicie-

ron aquellas obras. Hasta la grande ara
de màrmol del altar mayor quedo par-

tida en dos trozos.

En Tiana he oído de dos distintas

bocas el rumor de que unos anos después
del incendio lueron vendidos a un fran-

cès los escombros resultantes del fuego
de una capilla, que parece si era el Ca-
pitulo. Que el francès pago muy bien,

quizíl en 200 duros, los sacos de escom-
bros, de los que, Uevados a Marsella,

saco el quintuplo. Que esto dió lugar a

la fundación en Marsella de una fàbrica

de explotar escombros, la que subsistió

después muchos anos. A cuya noticia

me aftadia un platero tianés que el subi-

do precio y valor de los tales desechos se

explica por dos circunstancias, a saber,

porque en Montalegre todo lo del cuito

brillaba por su riqueza, y porque en la

època de la construcción de sus retablos

las planchas de oro para dorar tenían
un grueso extraordinario en razón del

atraso de la indústria, que ni sabia adel-

gazarlas como hoy, ni se atrevia a mis-
tificarlas. He dicho que esta noticia no
pasa de un rumor, però no dudo que la

venta se efectuo, por mí\s que quizà haya
inexactitud en algun pormenor.
Sin embargo de la verdad del grande

incendio del cenobio, se salvaron algunos
retablos e imàgenes; ni debe extranarse

que, existiendo en la Cartuja tantas ca-

pillas y retablos fuera del templo, y
esparcidos por la casa, a no todos debía

llegar el voraz elemento. Asi parece que
alguno paro después en la parroquial de

Montcada (1); y he visto en la del Mas-
nou, bien que con alguna variación en

sus partes, los hoy llamados del Carmen,

y de la Virgen de la Alegria, en cuya
hornacin;i superior se ve San Bruno y.
en otra San Elmo, que fueron de Mon-

]
talegre. El mayor, del mismo Masnou,
que por viejo fué ha pocos anos cam-
biado, procedia igualmente de Montale-

gre, del cual en el moderno se conservan

un gran medallón a cada lado.que repre-

sentan uno a San Juan Bautista y el

otro al Santo de Asís. Todos estos reta-

blos estan informados del gusto de

modernísimos tiempos, y no acerté a

ver mérito artistico en ellos.

En la parròquia vecina de Martorellas

paro un Crucifijo que cuando la restau-

ración ha sido devuelto (2). Respecto del

Crucifijo de la torre de la porteria leo

en un escrito moderno que «recorrió un
«verdadero Calvario. En los tiempos en

»que Montalegre estuvo abandonado,
»una seflora de Badalona, paseando por

»allí, vió dos hombres que profanaban
»aquellos lugares... y del nicho sacaron

>el Crucifijo. Dicha seíiora logró que se

»lo dieran, y lo conservo, heredandolo

»uno de sus hijos, que era sacerdote» (3),

que lo guardó bien, y después, al restau-

rarse la Cartuja, lo ha restituido a la

casa, y es el mismo que hoy ocupa aquel

lugar (4). Ademàs los mismos religiosos,

agradecidos a favores, regalaron algu-

nas imúgenes menores a particulares.

El monje Don Jaime Cors, al cabo de

unos anos del incendio, obtuvo un càliz

(i) liutlteti mensual de la Associació íi'e.vcur-

sioits catalana. Núm. ?6 y 57, pàg. 208.

(.;) Carta del pàrroco de Martorellas D. Ju.in

Comas, de iq de lebrero de 1884.

(3) D. Joaquin de Ciria. Obra citada, pàg. 14.

(4) Carta de un amigo de Badalona y relación

de Junn Castellà.
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y algunas casullas del monasterio (1).

Se dijo que el palio, nuevo de lama de

plata, se había salvado y paraba en algu-

na iglesia secular (2).

Se ignora el paradero de los preciosos

lienzos de Antonio Viladomat,que repre-

sentaban escenas de la vida de San
Bruno y estaban colocados en la capilla

D sala capitular; y por lo mismo es indu-

dable que pararon en llamas y humo.
De una casa vecina al monasterio se

me dijo procedían los dos hermosisimos
cuadritos, obra, según claramente revela

su estilo, de Fr. Juncosa, que después
de afios del incendio poseyó mi amigo el

Magistral de mi catedral Doctor Vailet.

Así anduvieron las joyas artísticas. En
una vina colindante con el lado meridio-

nal de la huerta del monasterio he visto

mil veces, allí vilmente tirada, una gran-

de losa sepulcral, de màrmol de colores

distintos, adornada de una lujosa orla,

un escudo heràldico y una hermosa lau-

de dedicada al canónigo de Barcelona
Don Ramon Coll y a su madre. La juz-

go obra del siglo xvii. Sin duda que sus

atildados autores no
reparo de un ribazo

que todavía duele y
bailes, en Tiana, hubo mujer, y callo el

nombre de algunas, que en sus enaguas
lucieron hermosos encajes de albas de
Montalegre (3). iAbominación sobre abo-

minación!

Por suerte hoy la làpida de Coll està

recogida y fielmente guardada por los

nuevos Cartujos que pueblan la casa. La
empotraron en el muro del corredorcito

de las capillas del lado septentrional del

templo mayor, donde todo curioso puede
leerla.

la labraron para

de una vina. Y lo

repugna mas; en

(i) Relación del mismo Sr. Cors en Riudoms
a 14 de junio de i88ó.

(2) Relación citada del Sr. D. Bruno \'^ila.

(3) Relación citada del tianés D. Francisco

Andifiach.

EXANC... EHEU JACET HOC SUB
MONU.MENTO DECORIS ILLU...

AD.MOD. R RY.MUNDUS COLL
S. T. D. A\ERITISSIMUS BARCINON.
ECCLESlvE CANONlCüS HONO-
RABILISQUE SUA CARISSLMA
COMITATUR PARENS MARGA-
RITA COLL. SISTE ERGO HOSPES
AC DEUM SUM.MA PRO EIS PI-

ETATE ROGA HORRISONA DU.M
MORTALIBUS TUBA BUCCINAN-
TE SPERANT ULTLMUM
ESSE AD JUDICIUM
FAUSTE
SURRECTUROS.

Mide 2'25 X V\3 metros.

En el mismo corredor se ven empotra-

das en la pared tres otras làpidas, de la

que una ostenta el escudo de Antich, y
su leyenda dice así:

SEPULTURA DE RA
ANTICH Y DE LA SENO-
...ERONIMA ANTICH
....AlULL SUA Y DELS

ItiíO.

Mide r9o X 0'"" metros.

Otra escribe lo siguiente:

D. O. M.

SISTITE AIORTALES ET FIDEM
yEMULAMINI QUA ÀDHUC INTER
VIVOS AGENS MARIA ...IDIE-

LLA....TAM SIBl QUAM JA-
COBO SPONSO CHARISI-
MO lA.M E VIVIS SUBLA-
to monu.mentu.m hoc
ad spem resurrec
tionis cuaí redemp-
tors certissimam
f:xtrui curavit.
jacobus obiit 171...

.M.\RIA

Mide l'74 XO'74.



336 I.IERO TERCERO. — CAPITULO DECIMOQU INTO

La cuarta mide 1*90 X 0'90 metros, y
de ella solo se conservan las sig:uientes

palabras, presididas por el escudo de

armas de los Centellas.

IIIC JACiïT N( "BILIS D. BLAN-
CA DK SCINTIL.LIS FLNDA- 1

TRIX DO.MLS VALIS
PARADISI.

En 1835 las tumbas y hípidas de Coll,

Antich y Vidiella decoraban el suelo de

la capilla del Rosario, por cuya razón

vulg:armente se la apellidaba Capilla de

las tumbas. Es inútil repetir que en la

revolución de aquel ano fueron las tum-

bas profanadas. La de Dona Blanca de

Centellas se hallaba en el presbiterio

delante del Altar Ma3'or. Dona Blanca

fué la fundadora de la Cartuja de San

Jaime de Valparadis, cartuja que des-

pues pasó a Montalegre. En el traslado

los restos de Dona Blanca fueron depo-

sitados en la dicha tumba del presbiterio,

y en 1835 ijjualmente profanados. El

Superior de Montalegre Don Fr. Jaime

Frau, en febrero de 1900, registro esta

tumba y de ella extrajo los dos únicos

huesos que se conservaban. Púsolos en

una cajita de madera, en la que con

su corresponüiente nota de explicación

se ffuardan en la sacristía. La laude,

aunque rota por los revolucionaries, el

Prior Don Fr. Roque Mallet la empotró

con las demís en el arriba mentado
corredor.

Poseo un certificado en el que el pàrro-

co de Badalona dice: «Certifico que Don
»Pedro Vehils Capitan de la compa-
»flía de voluntarios de esta Villa en el

»dia de hoy me ha entregado para su

«custodia por ser cosas del cuito divi-

«no (procedentes del Monasterio de

«Padres Cartujos de Montalegre) dos

»Casullas con sus estolas, etc. y un cín-

»gulo de seda, de color carmesí.—Bada-
»lona 29 de octubre de 1835.—Narciso

>.Germa Pbro. Cura pàrroco».

El mismo parroco escribió la siguiente

íNota de los ornamentos que me ha en-

»tregado Antonio Monnis masovero que
»era de la casa solar de esta Parròquia
> llamada Mas Ram.— Primo: 3 alfombras.
>— ítem: Un fardo donde hay 43 piezas

»de diferentes ornamentos de Iglesia de
>•diferentes colores.— ítem: 1,') casullas

»de varios colores.— ítem: Un fardo de
»cortinas moradas de tela.—ítem: dos al-

»bas comunes.— ítem: 36 candeleros pla-

»teados.— ítem: 6 cojines de damasco
»encarnado.— Badalona 26 de marzo de
»1839.— Ita est.: Germà Ror.»

Los cartujos depositaron en la casa del

termino de Badalona llamada de Arqués
numerosos ornamentos 3' efectos, como
arriba indiqué. Fueron hallados por hom-
bres enemigos. He aquí el curso >• cir-

cunstancias de su aprehensión, tal como
resulta de las actas del Ayuntamiento de

Barcelona. Dice asi la de la sesión del 17

de diciembre de 1835:

«Se puso en conocimiento del Cuerpo
«municipal que en 12 del corriente José
»Ribas, José Cabrer y José Brugueras. in-

«dividuos del primer batallon deia Guar-
»dia Nacional presentaron memorial ma-
»nifestando que en doce de agosto ultimo

«hicieron denuncia formal ante el Seílor

»Gobernador Civil y D. Rafael Maria
»de Duran Comandante del propio bata-

«llon y Regidor entonces del Excmo.
».\yuntam"'; de que en la casa ile Antonio
»Arquer sita en Badalona habia ocultos

>una porcion de ornamentos y efectos

«procedentes del suprimido Monasterio

>>de Montealegre; que esta denuncia les

»fué aceptada gustosamente, ofreciendo-

»seles en caso afïrmativo la mitad del

»valor de la aprehensión; y que en caso

de no resultar cierta, estarían de evic-

> cion de todos los perjuicios que se pudie-

»sen reclam;u"; y aceptada la condicion

»se destino una partida al mando del

»Sub teniente Don José Cantallops, la

»que en union con los recurrentes verifico

»la aprehensión depositandola en la Con-

»taduria del Excmo. Ayuntam.'"; que
y'posteriormente como el batallon cuasi
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»siempre ha estado en campana, à su

»regreso han acudido al citado Seiior de

»Duran en reclamacion de lo prometido;

»que este les había manifestado que nada
»tenia ya que ver en el particular por

»haber cesado en el cargo de Regidor;

»que debían dirigirse por consiguiente al

»Cuerpo municipal; y que habian averi-

»guado que los indicados efectosecsistian

»como ecsisten aun en la Contaduria del

»Excmo. Ayuntam.'°, porque suplicaren

»se dispusiese la entrega de la mitad
«ofrecida ó alomenos de la tercera par-

»te que les corresponde por la denuncia.

«Respecto a que el Sor. Alcalde mandó
ïse oficiase al citado Senor de Duran al

«objeto de que informase al Cuerpo mu-
»nicipal cuanto hubiese acerca el particu-

»lar afm de que vista su relacion pudiese

»acordarse lo que fuese màs conducente,

»el Excmo. Ayuntamiento enterado,apro-

»bó la disposicion tomada por el Sor. Al-

»calde» (1).

En la sesión del 24 de diciembre se da
cuenta de la contestación de Don Rafael

Maria de Duran en la que manifiesta que
a los que le dieron conocimiento de los

objetos ocultos en Badalona les dijo:

«que oficiaria al Sor. Gobernador de la

»Plaza para que les ausiiiase con la fuer-

»za que creyese necesaria, y que en cuan-
»to A la parte de denuncia que solicitaban

»creia no se les negaria lo que de Derecho
»les correspondiese». En vista de esto

el Ayuntamiento acuerda oficiar al Go-
bernador Civil (2).

Con fecha del 27 del mismo diciembre
de 1835 el Gobernador Civil contesta

«que ninguna intervencion tuvo en el

»negocio mas que haberse presentado à

»su casa el oficial Cantallops con el carro

»de los efectos hallados, los que envio al

»Excmo. Ayuntam.'° y que nada puede
»decir acerca la promesa que indicanios
«recurrentes, que seguramente les haría

»otra Autoridad, però que comprende que

' »esto es incumbencia del Comisionado de

»amortizacion, à quien deberían pasar
»los efectos para ser valorados y darle la

»parte correspondiente a los mencionades
«denunciadores, y el Excmo. Ayunta-
»miento Acordo se haga como propone
»el Seüor Gobernador Civil, à cuyo fia

»se oficie al Comisionado de amortiza-

»cion» (3).

Leemos en la sesión del 21 de enero de
1836: «Respecto íl que à consecuencia de
»lo manifestado à la comision de Amor-
»tizacion en virtud de lo acordado en
»treinta y uno de Diciem.'^ ultimo en razon
»a la valoracion de los efectos proceden-
»tes del estinguido Monasterio de Cartujos
»de Montalegre custoaiadosen la Conta-
»duría Municipal, se han presentado los

»encargados por este ramo de dicha ope-

»racion, que no ha podido verificarse por
»no encontrarse las llaves de los cofres. .

;>Acuerda el Escmo. Ayuntamiento que
»con toda la formalidad debida los SS.
> D." Manuel Bas y D." José Canut, -A quie-

»nes comisiona al efecto, procedan en
^presencia de los delegados por la comi-

>'SÍon de Amortizacion, del actual Conta-
»dor D." Fran.'^" Maymó y de los denun-
«ciadores interesados José Ribas, José
»Cabré y José Bruguera y con asisten-

»cia del infró Secretario interino a de-

»sarrejar los cofres, tomandose una exac-

»ta noticia de cuanto se encuentre en
»ellos y en seis serones al parecer de la

»misma procedència, y se entregue me-
»diante recibo lo que corresponda al ra-

»mo de Amortizacion a los delegados por

*la misma....» (4).

En la sesión del 4 de febrero siguiente

el Ayuntam.iento «Aprueba el dictamen

»de la Comision particular nombrada con
«acuerdo del veinte y uno de enero para

»la valoracion y entrega de los efectos

»procedentes del monasterio de Montale-

»gre, manifestando haber procedido A re-

»conocer dichos efectos pertenecientes

(i) Archivo municipal de Barcelona.

—

Acuer-
dos. Segundo semestre í8j$. Fol. 1,134.

(j) Acuerdos, citados. Fols. 1.151 y 1,15^.

(?) Acuerdos, citado. Fol. sin numerar. Sesión

del 31 de diciembre de 1855.

(4) Acuerdos del ano i8j6, i .° Fol. 39.

22
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»unos al ramo de amortizacion, 3' otros al

»culto divino, y sido recogidos los prime-

»ros por los empleades de aquella oficina,

»y en cuanto à los segundos que debería

«oficiarse al Sor. Vicario General para
»que nombrase dos Espertos à fin de pro-

»ceder à su valoracion con los que desig-

»nen los denunciadores». Del dictamen se

desprende que la parte de estos era el

tercio (1).

El Gobernador eclesiàstico nombró los

expertos, y en 29 de febrero «manifiestó

»al A3^untamiento la imposibilidad de po-

»der entregar en metalico la tercera parte

»del valor de los citados efectos, y que
»conviene en que los Espertos nombrados
»al intento separen la tercera parte de los

»ornamentos que pertenecieron al relata-

»do monasterio y la entreguen A los de-

»nunciadores de los mismos efectos, y que
»en cuanto al caliz se venda, y se entre-

»gue à los propios denunciadores la ter-

»cera parte del valor resultante de dicho
»càliz vendido» (2).

Y finalmente, en la sesión del 9 de abril

del mismo aiio de 1836 leemos: «Visto un
»oficio del Sor. Vicario General, del dia

y.•siete, manifestando haber comisionado a

»D. Quírico Aguilar, Pbro., para que se

»encargue de las dos terceras partes de
»los efectos procedentes de Montealegre
»como tambien de doscientos calorce rea-

»les de un càliz de los mismos efectos,

»Acuerda el Escmo. Ayuntamiento que
»pase à la segunda Seccion para los efec-

»tos de la entrega de los objetos que se

»indican» (3).

Después de leidas estàs noticias oficia-

les, jcuAn repugnante aparece al corazón
cristiano, y aun al solamente honrado,
ase trafico sobre los despojos del Santua-
rio, trafico comparable al efectuado por
los soldados del Gólgota sobre las vesti-

duras de Jesucristo!

Del punto adonde después del naufra-

(1) Acuerdos del aito 18^6, /.' Fol. 06 vuelto.

(2) Acuerdos del aiio iSy6, 1
." Fol. 97 vueltu.

Sesión del i." de marzo.

(?) Acuerdos del aiio t8)6. /."Fol. 146.

gio general ha venido a parar el valiosi-

simo archivo de esta casa, o su maj-or

parte, dije ya bastante en mi primera
obra, noticias que sin embargo debò aqui

repetir para no dejar manca la presen-

te. «Que esta casa poseía archivo nos lo

»atestigua muy categóricamente Villa-

«nueva al darnos cuenta de un antiquisi-

»mo pergamino y de otros del siglo xiii,

»que él mismo allí examino; nos lo atesti-

»gua el curiosísimo libro, citado en el

»aparte anterior...; però sobre todo nos

»lo atestigua la existència actual de gran

»parte de él en la sala de Monacales del

»Real de la Corona de Aragón. Por el exa-

»men de los muchos miles de papeletas

»del índice del primero me certiliqué de

»que en él se hallaban reunidos los de

»las tres cartujas San Pol de Maresma,
»San Jaime de Valparadís y Montale-

»gre, y de la riqueza de tal acervo de

»documentos. Muchisimos proceden de

»los siglos del X al xvi. Entre los del x

«algunas compras de fincas llamaron

»mi atención por el exiguo precio.. Allí

«encontre la donacion del castillo de San
»Pol a la Cartuja, de 14 de enero de 1269,

>por Guillermo de Montgrí, y demàs
»documentos de la fundación de la de

».San Pol. Allí muchisimas Rulas Pontifi-

»cias referentes i\ las tres casas, de entre

»las cuales recuerdo una de Eugenio V
»de 1401, otra de Benedicto Xlll de 1405,

»y una tercera de Nicolas \' de 1450 con-

»lirmatoria del derecho de patronato que
»Montalegre gozaba sobre el curato de

»Tiana. Allí numerosos privilegies rea-

ïles, entre ellos el de Carlos IV, por el

»que se concede ;il monasterio «la facui-

> tad de tener dos mozos con aimas y el

»mismo uniforme que los fusileros de

»Valls» (mozos de la Escuadra) para la

»guarda de sus haciendas. Allí documen-
»tos históricos, tales como la «Reia-

»ción de varios hechos notables llevados

»íl cabo desde la fundación de Monta-
»legre», los Capitules ó condiciones...

»para la incorporación de las «Casas de

»San Jaime de Valparadís s San Pablo
»de Maresma a Montalegre*. Allí miles y
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«miles de documentos referentes à las pro-

»piedades, tales como compras, arrien-

»dos, pleitos, pregones, innumerables re-

«conocimientos de dominio, y otros, entre

»los cuales es notable el «Establecimiento

»hecho por el intendente del Principado

»de Catalana al Monasterio de Montale-

»gre de todas las aguas que bajan por la

>;montana de dicho monasterio y tierras

»de San Romà para regar las tierras del

»manso llamado Ram en Badalona, me-
»diante la pensión anual de 10 sueldos,

»habiendo pagado de entrada 15 libras;»

»el cual establecimiento es 4 de junio de
»1784. Allí numerosísimas informaciones

»de limpieza de sangre de los preten-

»dientes al habito. Allí las cartas circu-

»lares de los Capítulos generales de la

«Orden y demàs documentos emanados
»de los superiores. Allí, en una palabra,

»toda clase de documentos antiguos y
«modernos, y hasta el «Formulario de lo

»que debe hacer el archivero del mo-
»nasterio de la Cartuja para el buen
»régimen y gobierno del archivo» (1).

En este mentado Archivo Real de la

Corona de Aragón existen, pues, unos
7,000 documentos del de Montalegre, los

cuales, como escribí, datan desde el siglo

X al XIX, ambos inclusive, contàndose
entre ellos tan numerosos pergaminos
que hoy forman 104 lios cuidadosamente
colocados en las dos grandes salas del

mentado archivo. Però en la sala de ma-
nuscritos de la Biblioteca provincial-uni-

versitaria de esta ciudad de Barcelona
he visto y registrado varios, y no poco
interesantes, para la historia del monas-
terio, procedentes del cenobio.

Mas es posible, como digo arriba, que
los documentos modernos de adminis-

tración de hienes perecieran en el in-

cendio y saqueo, pues en ello estaban

interesados los que debían prestaciones,

y en el Diario de Barcelona del 30 de

diciembre de 183^ la Intendència nos

dice: «advirtiéndose que no habiéndose
»podido incorporarse las oficinas de
«Amortizacion del archivo del monaste-
»rio de Montalegre por la quema que
»este sufrió en el ano de 1835, y no cons-

»tando...» (2).

De la biblioteca escribió Villanueva;

«En la biblioteca comun, que està en la

»celda prioral, segun costumbre, hay
»una Biblia manuscrita del siglo xiii en
»vitela, en un tomito en 8.°, trabajado
»con grande igualdad de pluma. Vi alH

»la rara obra del Fortalicinm fidei en
»dos ediciones, la una de Nuremberga
»por Antonio Koberger, en 1485, y la

»otra desconocida, aunque algo màs
«moderna» (3). Esta biblioteca, al decir

de un bibliófilo hijo de Tiana, y biblio-

tecario de la del Seminario barcelonès,

era magnífica, y constaria de 5,000 a 6,000

volúmenes. En 1835 fuéechada al huerto,

al que da el jardincito de la celda prio-

ral (4), y parte sufrió las llamas, parte

el destrozo, y parte se salvo. Ya escribí

arriba que en aquellos dias del saqueo
e incendio se veían en muchísimas casas
de Tiana hojas de libros empleadas en
fomentar el fuego del hogar o en envol-

ver fruslerías. El mentado bibliófilo Doc-
tor Don Antonio Fàbregas Caneny,
hablando del paradero de la parte de
esta biblioteca que se salvo, me dijo:

«Algunas carretadas de libros fueron à

»parar, sin que sepa cómo, à una casa
»muy amiga del monasterio, pròpia de
»la noble família de Fortuny, llamada
«casa Sanromà, la cual los guardaba
«para los monjes. Allí estuvieron mucho
«tiempo, però al cabo el Estado tuvo
«noticia, y sabiendo yo que éste se apo-

«deraria de ellos, fui à verlos, y todo lo

«hallé truncado. Al Teatre critico de
>>Feijoo le faltaba un tomo, y así de lo

«demàs. Al fin el Estado se apodero de
»los hbros, y recuerdo que Llobet y

(i) Las Casas de religiosos en Calaluna. To-

mo I. pàgs. JJÓ y 227.

(2) Pàg. 5, '559.

(3) Viaje lilerario. Tomo XIX, pàg. 6.

(4) Noticias sacadas de los ancianos de Tiana.
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«Vallllosera era uno de los comisionados

»para la recoleccion» (1). Efectivamente,

Llobet formaba parte de la comisión

nombrada para recoger los libros de los

conventos incendiados, y su companero

de comisión, Don Andrés Pi y Arimón,

escribe que el número de estos volúme-

nes de Montalegre recogidos llegaba a

3,565 (2). El dato de hallarse truncadas

las obras prueba que estos libros proce-

dían del destrozo de la huerta. Un ancia-

no que intervino en el traslado a Barce-

lona de los restos de la biblioteca, restos

que no dudo serían estos de casa Sanro-

mà, aseguraba que, colocados los libros

en seràs (sarrióiifi), llenaron dieciocho

carros, llevando cada uno de cinco a

seis de aquellos bultos (3). Al fin y al

fallo pararon en la Biblioteca provincial-

universitaria, però en el archivo muni-

cipal de esta ciudad ha quedado algun

libro de Montalegre, tal como el Diicc-

torio niistico ascético de Scaramelli,

algun tomo de Santa Teresa, y otros.

Se dijo en Tiana que los monjes tenían

un escondiijo de dinero en el fondo del

aljibe o zafareche situado en la parte

baja de su huerta. Cuando, pasado algun

tiempo, fué un monje a reconocerlo, halló

que el tesoro allí guardado había des-

aparecido (4).

En aquellos aflos, entre los artesà-

nos de que se servia el monasterio se

contaba un hombre, tuerto, cu3'o nom-
bre muy conocido en Tiana me lo callo

por caridad hacia sus descendientes,

el cual, dando muestra de piedad, gra-

vemente vestido de su capote (gani-

beto), según piadosa costumbre antigua

de la tierra, se acercaba a la Sagrada
Comunión. El Prior, salido del monas-
terio, y durante el tiempo que estuvo en

(i) Reiación citada de dicho Sr. Fàbregas,

(j) Barcelor.a antigua v moderna. Tomo II.

pàg. 215.

(3) Lo dijo a mi amigo cl Rdo. D. Cayetano

Soler, Pbro., quicn me lo transmilió en carta del

18 de abril de 1886.

(4) Reiación citada de D. i'ranclsco .Xndinach.

Mataró, envio el colono del Mas Ram,
Sebastian Roca, varón muy leal a los

cartujos}' de gran confianza del Prior, lo

envio, digo, a Tiana al dicho artesano con

encargo de que éste le entregara cl bo/all

del vi bo, o sea el barril del vino generoso.

Roca cumplió el encargo, mas al pedir

el barril al tuerto, éste contesto: «otros

»lo cogieron antes que 3'o.» Regresó Roca
a Mataró con su recado; y al oirlo el

Prior, con ser hombre por temperament©

y educación inmutable, como antiguo

capitan de ejército que había sido, lloro

làgrimas como garbanzos (5). El artesa-

no levantó entonces una casa para si,

bien que antes vendió otra que tenia en

la calle de San Bruno. Murió muy po-

bre (6). El caso del artesano hecho piibli-

co en Tiana valióle a su autor ser Uamado
l'espanya barraloiis, o sea el descerraja-

dor de barriles: apodo que indica lo que

de su comportamiento penso la gente de

Tiana.

Ahuyentados del monasterio los mon-
jes, aquél fué arrendado con sus huertas;

y durante el arriendo se presento allí un

monje disfrazado de seglai", quien, fm-

giendo curiosidad para ver el monaste-

rio, que dijo había recorrido niuchos

aftos antes, logró que se le permitiese

entrar, y visitar la casa. Salió, se ignora

por dónde, però se halló una piedra o

ladrillo levantado, y dentro un escondri-

jo vacío, de donde se dedujo que saco el

tesoro allí escondido. Así se me conto

en Tiana, y porque no lo oi de boca de

ninguno de los actores del acto, y porque

el hecho presenta sus puntos de invero-

similitud. me limito a relatarlo cual se

me relato.

El reloj lo llevaron los de Tiana, y se

dice que paro en (iibraltar (7).

La llamada Aíiiortización, apoderada

(5) .Me conto cl caso D. .\ndrcs Roca. liijo de

D. Sebastian. que llevo el recado, y ademàs el

caso se hizo publico en Tiana, donde me lo conta-

ren varios, bien que cambiados pornienorcs.

(6) 1,0 cuentan varios ancianes de Tiana.

(7) Reiación citada de Juan Castellà.
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del monasterio y de lo que en él quedo,

vendió, según se desprende del siguiente

anuncio, lo que pudo haber: «Comision
«Principal de Arbitrios de Amortizacion

»de Cataluna.— El lunes próximo.... se

»procedei"a tambien à la venta en el mo-
»nasterio de Montalegre, de dos prensas

»para vino, unas cuantas pilas para acei-

»te, porcion de trozos de madera de va-

>rias clases, y algunos pinós... Barcelona
»14 de noviembre de 1835. — Jaime Sa-

»font» (I). La poquedad y naturaleza de

tales objetos indica serían residuos de

anteriores saqueos.

Ya en 25 de septiembre de 1835 el co-

misionado de la Amortizacion de Mataró
daba cuenta a la central de Barcelona de

que Cipriano Galceran había comprado
por 784 reales dos mulas del monaste-

rio (2).

La grandiosa y severa hospedería lucía

en su no menos grandiosa escalera, aun
ho3' en pie, una monumental baranda
de hierro de la que el mil veces citado

monacillo me decía que cada balaustre

de ella era muy grueso, y estaba muy
Ueno de adornos y perfección (era molt

gros, musicat y perfecte). Un documento
oficial va a delatarnos su paradero. La
sección 3.^ del Ayuntamiento de Barcelo-

na pasó a éste el siguiente dictamen:

«Escmo. Sor.—Presentóse à esta 3.^ Sec-

»cion en 12 del que rige el Bayle del Ayun-
»tamiento de San Andrés de Palomar dan-

»do aviso de que habian principiado à

»robar la baranda de la escalera del su-

»primido Monasterio de Montealegre, la

>ique por su magnificència dijo era digna
»'de colocarse en la escalera que se cons-

«truirà en estàs Casas Consistoriales; y
»habiendo acogido la Comision este aviso

»con la gratitud correspondiente, resol vió

»proponer à V. E. como lo hace, que po-

»dría pedirse à la Comision del Crédito

(i) Diario de Barcelona del 15 de noviembre

de 1835.

(2) Archivo provincial de Haclenda de Barce-

lona. Legajo: "[8y^. Monaslerios y Conventosii.

Guaderno núm. i.

«publico para que la cediese al indicado

»objeto.

—

V. E. sin embargo.... Barcelona

»17 de Dic.'': de 1835. — À.° Busquets y
«Llobet» (3). Y este dictamen fué apro-

bado por el Ayuntamiento, y se acordo

pedir la baranda (4).

A la petición del Ayuntamiento barce-

lonès, en 29 de diciembre del mismo ano
contesto el comisionado de la Amortiza-

cion que no tenia facultades para la ce-

sión de la baranda (5). tQué se hizo, pues,

de ella, puesto que desapareció de su

lugar? El monacillo me dijo que la llevo

el cabecilla liberal, vecino de San Andrés
de Palomar, apodado Borregos. La saca-

ria, sin duda, para el ramo de Amorti-

zacion.

He aquí otras palabras del mismo mo-

nago, referentes, si no a la baranda, a

objetos a ella similares: «Una vez quema-

»do el convento fué cerrado. Al cabo de

.»un tiempo, ó sea à boca de invierno»

(coucuerda la feclia con la del docu-

mento de arriba, del Ayimtatniento bar-

celonès) «vino el cabecilla liberal, que

«vivia en San Andrés, llamado Borregos,

>;con los suyos. Arrancaren puertas, rejas

»y hierros del monasterio. En la parte

»trasera de la hospedería y hostales habia

»grandes rejas de hierro, y los de Borre-

»gos todo se lo vendían. Tambien estos

«echaron à bajo las campanas, haciendo

»caer por medio de un barreno la mayor
»del reloj y se la llevaron junto con las

»demàs».
Sobre el paradero de las campanas nos

da luz el «Estado de las obligaciones ex-

traordinarias» del Ayuntamiento de Bar-

celona, del que se dió cuenta en la sesión

del 31 de diciembre del mismo ano 1835.

En él hay un capitulo de salidas que reza

asi: «A D. Ramon Miarons (es Borregos)

»por gastos de bajar tres campanas de la

(3) Archivo municipal de Barcelona. Acuer-

dos. Segundo semestre, i8y^. Entre los folios

1,134 y i^ns.

(4) Acuerdos. citados. Fol. 1,130.

(ç; Acuerdos de i8j6. r.° Fol. 26. Sesión del

14 de enero.
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»torre del Monasterio de Montealeg^re, y
»su conducción à esta ciudad . .

. 956 rea-

»les» (1). Pararon, pues, a manos del mii-

nicipio barcelonès.

Mucho me complace comprobar la per-

fecta .concordancia de las palabras del

cuerdo monacillo con las noticias oficia-

les escritas: porque en las cuentas que
de la Administración de los Conventos y
sus cosas llevo la Amortización, lueço de

apoderada de ellas, se leen estos asientos:

«Ramon Miarons.—Diciem.bre de 1835.

»—Por el importe que ha tenido la venta

»en pública subasta varias tablas, puer-

»tas y 6 qq.<= (quiutales) Va de desperdi-

»cios de hierro, vendido todo en S." An-
»drés de Palomar, debe satisfacer 392

«reales.— Satisfechos en 28 de diciembre

»de 1835.»

«Diciembre de 1835. — Pablo Lletjos.»

(Es el corredor de la Amortisacióii).—

«Por productos de la venta en pública

»almoneda de varios muebles y efectos

»de este monasterio, adeuda 687 reales...»

Pagado. Opino, sin embargo, que estos

úUimos muebles \' efectos, meior que del

monasterio, serian de su casa de procu-

ración de Barcelona.

A este tenor la Amortización iba ven-

diendo el vino, los cereales y demàs ren-

dimientos de fincas v diezmos y dere-

chos (2).

No le falta su historia y, ciertamente,

pròpia de aquellos tiempos, al cabecilla

apodado Borregos. Llamàbase Ramon
Miarons, era hijo de Vich, bien que a la

sazón avecindado en San Andrés de Pa-

lomar. Los documentos de la Amortiza-
ción le llaman «encargado de la cobranza
>:de censos ignorados»; y efectivamente
era comisionado por aquella. Comandaba
una partida de patuleos, y con esta iba a

los vecinos monasterios de San Jerónimo
de la Murtra y de Montalegre a sacar los

(i) Acuerdos. Segundo $emestre, /S^f. Entre

los folios 1,158 y 1,159.

(2) Archivo provincial de Hacienda de Barce-

lona. Legajo: " i8j;. Monasterios y Conventos».

Cuadcrno núm. i.

objetos que habían quedado, y cometió
muchas tropelías. Se dice que Uevó a

Vich indumentos del cuito para vender-

los, y que, para mostr;irlos al vendedor,

él mismo se los vestia. Una ara de altar

de Montalegre, o según otros de San je-

rónimo, la empleó al renovar su casa de

la calle de San Cristóbal, la empleó, digo,

para el asiento del lugar e.xcusado. Y de

uno de sus dos o tres companeros oficia-

les se cuenta que picó tabaco sobre la

cabeza de la imagen de un Santo. El cas-

tigo de Dios sobre Borregos no falto, y
de un modo que se hizo mu\' publico en

su pueblo. De su natural, tenia buena
corpulència, però no extraordinària; mas
luego después fué engordando hasta lo

fenomenal. Cuando para sus diligencias

tenia que salir de su población, no podia,

por razón de su volumen y peso, sentarse

en los banquillos de la tartana, o carrito,

sinó que se le ponia un asiento transver-

sal sobre el eje. Dióle un terrible e incu-

rable cólico que no le dejaba; de modo
que se le puso un común junto a su cama,

y en la tartana un depósito, o bolsa, para

la evacuación, a pesar del cual cólico la

tremenda obesidad no cesó. Cuando mu-
rió, su ataúd admiraba por la magnitud,

y entonces que no se usaban en San An-
drés los coches mortuorios, necesitíironse

diez o doce hombres para la conducción

del cadàver. Hasta el nicho del cemenie-

rio se construyó de proporción mayor.

Deseando yo verificar, o sea comprobar,

este dato, en 22 de diciembre de 1886 visi-

té el cementerio de aquel pueblo, però,

por màs que inquiri, no logré hallar el

nicho extraordinario. Ocurrió a mi soli-

citud el sepulturero, y me dijo ser verdad

lo del nicho mayor que los demAs, però

que hacia poco habia sido derribado para

edificar en su lugar la capilla donde se

entierran las monjas de Jesús y Maria.

La conducción de Borregos al cementerio,

en lugar de producir lAgrimas, arrancaba

en las calles bromas sin número, y todo

el pueblo reia a carcajada tendida, cual

pudiera suceder en el entierro del Carna-

val. Las fechorias y desgraciada muerte
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de Miaróns son tan públicas en San An-
drés, que para ponderar la mucha obesi-

dad de alguna persona, se le dice que
està o pararà como Bori'egos (1).

Un dia en que la patulea de Miaróns
regresaba de San Jerónimo de la Murtra,

algunos de sus individuos entraren en San
Andrés tocando, a guisa de trompetas,

flautas del órgano de aquel cenobio (2).

Los dos oficiales compaiïeros de Borre-

gos murieron locos, uno en el manicomio
de Pujadas, o sea el primitivo de San
Boy de Llobregat, y el otro en su pue-

blo(3). YelPadre Pedró Bigas, trinitario,

que después de la exclaustración vivia

en San Andrés-, me dijo que él mismo
habia asistido en los momentos postreros

a un individuo de la partida de Miaróns,

que no pudo ser sacramentado, y que su

delirio consistia en clamar: «mira, mira,

>'Un rasurado (tiii cap pelat, fotli), dale:

»mira allà, va otro.»

Nada da tanto a comprender la audà-

cia de las malas pasiones de aquellos

nefastos días del 35, como la terrible y
desvergonzada tala que a vista de todo

el mundo sufrió en ellos el frondosisimo

bosque llamado la Pineda fosca. Hallà-

base en el Vallés, era propiedad de Mon-
talegre, venia cruzado por la carretera

de Barcelona a Granollers, se hallaba en

el termino de Mollet, según creo, y debia

su nombre a la obscuridad producida por

su gran frondosidad. Pues en aquellos

primeros días de la exclaustración echó
se sobre ella todo hijo de vecino, y cortó

a tajo y destajo y como le plugo, y de

allí salieron diariamente muclias carre

tadas de lefia, hasta que la Amortización
puso orden (4). A seguida va un docu-

(i) Estàs noticias de Miaróns proceden de las

relaciones que me hicieron dos sacerdotes de San
Andrés, uno de ellos el P. D. Pedró Bigas en

San Andrés a ig de julio de iS8i: y el otro hijo y
vecino de alli.

(2) Relación de este poslrer sacerdote de San
Andrés.

(3) Relación de este sacerdote.

(^) Relación de un anciano de Santa Coloma
de Gramanet. pueblo vecino.

mento que me dejarà harto verídico:

«Intendència del Principado de Catalu-
»na.= El Subdelegado de esta Intendència
»en Mataró me dice lo que sigue: «El
»Baile Real de la Cuadra de Moguda con
»fecha 11 del que rige me dice lo que
»copio= En estos días pasados me he
»visto precisado no solamente en aban-
«donar la bailia de mi cargo, si que tam-
»bien mis propios intereses. Una gran
»parte de la gente de los pueblos circun-

»vecinos, desmoralizados del todo, han
»dado contra los derechos de los ex-pa-

»dres del Monasterio de Montalegre, y
»sin considerar que en el dia destruian
»unos derechos de la nacion, han hecho
»y hacen un abuso tan grande de cortar

»àrboles de todas clases, sin temor de
»ser castigados, y con animo bien cono-
»cido de asaciarse con la sangre del que
»intentase privaries, } en esle caso tan

«critico no conozco otro medio que acu-

»dir a V. S. a fin de que se sirva enviar
»una fuerza armada de 20 ó 25 hombres
»para evitar el desorden, y al mismo
»tiempo hacer cèsar los perjuicios de la

«nacion.»=En esta inteligencia ruego à

»V. E. se sirva mandar de 20 à 30 hom-
»bres que pide el Baile Real de la Cuadra
»de Moguda para que eviten el desorden,

»y lo defiendan y hacer que cesen la cor-

»ta de àrboles que estan haciendo en los

sbienes del Monasterio de Montalegre
»por convenir así à la tranquilidad de
»dichn pueblo esperando me dé aviso

»de haber sido remitida dicha fuerza

»para avisarselo al Sor. Subdelegado de

>.Mataró.»

»Dios Barcelona 14 de agosto de
»1835.=Excmo. Sor.=P. O., Antonio Sa-

»las.»

»Sor. Comandante General de este

»Ejéi cito y Principado» (5).

Este ramo de Amortización, salidos

los monjes, se apodero, como es sabido,

de los bienes de ellos, y en un principio

(s) Archivo de la Capitania General de Cata-

luna. Carpeta titulada: Quema de los Conveiitos.

Pa<5uete 7. Documento 8.
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procedió a vender los frutosy productos,

y luego a darlasfincas a arrendamien-

to (1 ), y después a la venta, no solo de las

tierras, sinó del mismo monasterio, como
muy luego reseiiaré.

Para que mejor secomprenda elinmen-

so valor de la mentada Pineda fosca,

copio a seguida dos asientos de las cuen-

tas de la Amortización que a ella se

refiaren, 3' tocan a los primeros tiempos
en que dicha oficina la poseN-ó.

«Antonio March.—Noviembre (1835). 9.

»Segun venta otorgada à su favor en
»pública subasta debe satisfacer por la

«primera sexta parte de la referida venta
»del bosque llamado la Pineda fosca pro-

»pio de este monasterio... 24,500 reales.»

Y los pagaria.

«Antonio March—Diciembre de 1835. —
»Por la segunda sexta parte del total

»valor en que se le remato en pública

»subasta el bosque llamado la Pineda
»fosca debe satisfacer 24,500 reales» (2),

que los pagaria igualmente. De donde
resulta que el valor total de la venta de
los íirboles (en 1835 aún no se vendian
las propiedades) del mentado pinar subió
a 147,000 reales, o sea 7,350 duros.

La magnífica casa de labranza del mo-
nasterio, llamada Conreria, situada en la

cresta de la sierra del mismo cenobio, su-

frió la misma adversa suerte de este, pues
experimento el saqueo, y precisamente el

vino del chistoso robo doble estaba en ella.

También vi que le faltaba, cuando la vi-

si té en 1896, la baranda de su grandiosa
escalera principal, y buena parte de la

secundaria. Sm embargo, no participo

del incendio mas que en pequefla parte,

pues solo fué quemada la puerta, y los

adornos de la capilla (3). Un miliciano,

llamado Luis ürifol, se interpuso con su
fusil entre los incendiarios y el objeto
de sus intentos, y amenazando que pega-

(i) Relación citada de D. l-'iancisco .Vndinach.

(2) Archivo provincial de Ilacicnda de Barce-

lona. Lcgajo citado: « i8j;. Monastcrios y Coti-

nentosii. Cuaderno núm. i.

(•?) Relación citada de D. Juan Castellà.

ría un tiro al que pusiera el fuego, salvd

el edificio (4).

Toda la comarca conocía la campana
del reloj de la Conreria, la que databa
del tiempo en que Montalegre era con-

vento de monjas, contando por lo mismo
muchos siglos de existència. Se distin-

guía por su vibrante sonido y era cono-

cida por el apodo de la Mallarotga (5).

Desapareció de su lugar, 3- al cabo de

tiempo apareció tirada bajo de un alga-

rrobo en tierra del Marqués de Monistrol.

Se dijo que por arte y virtud de contra-

bandistas paro en Gibraltar (6).

^ En primer remate compro el mo-
nasterio y algunas tierras a él adjuntas

un Don Juan Monbrii; mas por escritura

pública, pasada ante el notario de Ha-
cienda Don Manuel Clavillart, en 30 de

enero de 1844, dicho Monbrú dice que
en 9 de febrero de 1843 se remato a su

favor el edificio de la Cartuja de Mon-
talegre por cl precio de 1.003,200 reales;

que ha buscado quien quisiese encargar-

se de esta finca mediando el pago de la

mitad del precio, que es lo que tiene

satisfecho a la Hacienda; que ha encon-

trado comprador en los senores Don
Francisco Espalter y Tolra 3' Don Euse-

bio Coronas, vecinos de Barcelona; y, por

lo mismo, que les cede el dicho edificio con
el terreno anejo sito en Tiana; y esto

con varios pactos, entre los que va enu-

merado el 1." qfie los adquiridores paga-
ran al Estado dentro del aflo la segunda
mitad del precio del remate, pues la pri-

mera fué pagada en Barcelona a 20 de

abril de 1S43; 3' va de número 3.° el pacto

de que el cedente no responde de evic-

ción (7).

Son muchas las escritur;is de compra
al Estado de bienes de la Iglcsia en que

(^) Relación del tiancs D. Francisco Llimona,

hijo del del mismo nombre amigo leal del monas-

terio.

(5) Relación de Castellà, citada.

(()) Relación citada de D. José Bruguera.

(7) Archivo notarial. Prolocolos de Clavillart.

Fcchas citadas.



LA CARTL'JA DE MONTALEGRE 345

primero compra uno, y luego cede el

remate a otro. La causa de tal anomalia
pudiera estar en que el verdadero com-
prador, por un resto de vergüenza, no
quisiera comparecer a la licitación, y así

comisionara al que después le cede el

derecho; o quizà, y mas probablemente,

en que algunos traficantes en bienes de

la Iglesia (que los habia hasta formando
sociedades) adquirieran a su favor el

remate para luego venderle a maj'or

precio del pagado al Estado, y así nego-

ciar. Si la codicia vendió y compro la

Preciosa Sangre del Senor, icómo no
habia de traficar con los bienes de su

Iglesia? Y esta mi conjetura del negocio

adquiere gran probalidad, si no certeza,

al leer en todas las cesiones de los rema-
tes a favor de segundos compradores,
que la cesión se hace sin premio o sobre-

precio; lo que indica que e! tal sobrepre-

cio estaba prohibido; lo que a su vez
indica que se hacía, ya que tuvo que
prohibirse. Y por màs que la escritura

escriba que no media sobreprecio, peca-

rà de mentecato quien crea que los nego-
ciantes ejercian de tales sin hacer nego-
cio. Mas dejemos estàs asquerosidades de
la Desamortización, y volvamos a Mon-
talegre.

Efectivamente Monbrú cedió el llama-

do su derecho a los dichos, y el Estado,

ante el mismo Clavillart en 20 de febrero

de 1844, otorga a favor de Don Francis-

co Espalter y Tolrà y de Don Eusebio
Coronas escritura de venta del edificio

de la Cartuja de Montalegre, sito en des-

poblado en el termino de Tiana, y algun

terreno, «el que se compone del huerto

»cercado de paredes* {son palabras de la

viisnta escritura) «à él anecso, cuya
»cabida consiste en cuatro cuarteras de
»huerta de primera calidad y tres de

»segunda; dos cuarteras de vifia de se-

»gunda calidad y de yermo, y à màs la

»tierra que media en la cerca {sic) del

»espresado del lado de mediodia y el

»camino que va de Badalona a S. Fost,

»conteniendo dos cuarteras de vifia con

»algunos olivos de tercera calidad; ocho

»cortanes de tierra de sembradura de

»id. y seis cortanes de yermo, incluso

»tambien la calle ó caminal que esterior-

»mente circuye el predicho Monasterio

»y sus adherentes, como son el recep

»tàculo de las aguas pluviales y los estan

»ques con diez plumas de agua de pié, y

»las minas ó mantiales (s/c) de su per

»tenencia. El recinto del espresado edi

»ficio monasterio ocupa por si solo la

»estension de unos siete mil ciento y
»cuarenta canas cuadradas catalanas, y
»comprende dos patios ó claustros gran-

»des circuidos de pórticos, otro id. màs
«pequeno circuido de id. y otro tambien

»grande y sin pórticos al rededor; la par-

»te edificada se compone en lo general

»de dos altos y de construccion muy só-

»lida y bella. Linda » Fué tasada

para la licitación en 1.300,000 reales, y
rematada y adjudicada, según se dijo

arriba, a favor de Monbrú en 9 de febre-

ro de 1843 por 1.003,200 reales, iguales

a 50,160 duros. Monbrú pago en el pri-

mer plazo 501,600 reales o sea 25,080 du-

ros, con títulos de la Deuda sin interès,

en Barcelona a los 20 de Abril de 1843.

Calculemos: 1.003,200 reales equivalen a

50,160 duros: Sumitad es25'0S0. En aque-

llas fechas del pago la deuda sin interès se

cotizaba poco màs o menos al 6 por cien-

to (1), y por lo mismo los 25,080 duros

quedaron convertidos en solos 1,504 du-

ros, y el precio total de 50,160 quedo en

unos 3,008 duros. Y para que no perma-

nezca duda alguna, a seguida copio ínte-

gra, hasta con su misma ortografia y
errores, la carta de pago que està en la

escritura por copia:

«Admon Pral de Barcelona — Num°
»923—Bienes nac* —Ramo de Monaste-

»rios y Conv.^ de Relig.^ — Venta de

«Bienes nac* — D. Jayme Safont, Admór
»Pràl de bienes nacionalesT he recibido

»de D. Juan Monbrú quinientos y un mil

»seiscientos r.^ v." en pago de la mitad

»del valor de un millon tres mil doscien-

(i) Diario de Barcelona del ío de diciembre

de 1S43, pàg. 4,358.
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Ji-tos r.* V." , importe del precio en que

»fué rematado A su favor en nueve de

«febrero de mil ochocientos cuarenta

»tres el edificio que fue Monasterio y
> Cartuja de Montealegre con huerto ccr-

«cado de Paredes, sito en el termino de

»Tiana, que fué pertenencia de los PP.

«Cartujos de Montealegre; y los lestan-

>>tes veinte y cuatro r.'* diez y ocho m. "^

> quedan para el pago sucesivo de la otra

>mitad del remate; cuyo pago verifica

»con arreglo al Real decreto de veinte y
»siete de julio de mil ochocientos cuaren-

> ta 3' dos con la clase de documentos que

»al dorso se espresan, advirtiendo que

«queda el interesado con la obligacion

»de reponer cualesquiera documentos
»que la Superioridad tubiese (stc) à bien

«reprochar.—Y de esta Carta de pago
>ha de tomar razon el Sefior Contador
»del ramo de esta Provincià, sin cuyo
»requisito no ha de tener valor ni efecto.

«—Barcelona veinte de Abril de mil

«ochocientos cuarenta y tres.—Son qui-

«nientos un mil seiscientos veinte y cua-

»tro r.' , diez y ocho m.'* — Jayme Safont.

»—Tomé razon José Ubach.—Sentado en

»la Contaduria— rubricado— Sentado en

»la admün rubricado.

Num.° de
documentos DEUDA SIN INTERÈS R.* vOn

»1. Un documento num."
»1 17,55b fecha primero

»de febrero de mil ocho-

«cientos treinta y seis,

»importante noventa y
»nueve mil setecientos

«veinte y nueve r.'' ocho
»m.» 99,729. 8.

»1. Otro de num.' 134,525

«de fecha treinta de se-

«tiembre de mil ocho-

«cientos treinta y seis de

«doscientos mil r.•* . . 200,000.

»1. Otro de num." 184,612,

«de fecha cuatro de fe-

«brero de mil ochocien-

«tos treinta y nueve de

«noventa y ocho mil tres-

«cientos noventa y cinco

«reales diez mara.* . . 98,395. 10,

«1. Otro de num.° 188.759

»de fecha seis de Agos-
»to de mil ochocientos

«treinta y nueve de cien

«mil r.s 100,000

»1. Otro de num." 205,233

>;de fha. diez y seis de

«Junio de mil ochocien-

«tos cuarenta y dos de

«tres mil quinientos r.^ . 3,500.

»Total valor de los

documentos 501,624. 18.

«Id. de la mitad del

«precio del remate . . 501,600. »

«Resta para el plazo

«siguiente 2.424. 18.

«Concuerda con el original devuelto

«al interesado.—Doy fe—Manuel Clavi-

«llart.—Recibí el original.—Monbrú« (1).

La resta, o cantidad final, de esta cuen-

ta està evidentemente equivocada. Es-

cribe 2,424 en lugar de 24. Deseoso de

conocer a quien debe imputarse la culpa

de esta equivocación, si al amanuense
del notario, o si a mi copia, coirí a com-

pulsar esta, y hallo que el pecado lo

cometió el amanuense o quiza el oficial

de la Amortización que extendió el origi-

nal deia carta de pago.

Por las noticias de los hechos posterio-

res se ve que Coronas adquirióla parte de

propiedad de Espalter, y que hasta ensan-

chó un tanto sus tierras adjuntas com-
prando una pieza a Don José Plandolit,

quien antes la había adquirido también

del Estado. Ademàs mejoró mucho la

huerta y recompuso el edificio del lado

occidental del patio de entrada, però de-

rribó los pisos altos de la torre de entr.ida

al monasterio. Así las cosas, un tanto

cambiados los tiempos, allà por los afios

de 1867, los cartujos franceses tratarnn

de readquirir esta casa, y con las tierras

(i) Protocolo de Cl.ivill.nrt de lí'^^. Fol. ^^

vucito.
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de Coronas adjuntas al edificio, lo com-
praron todo por 421,050 francos, firmAn-

dose la escritura en 24 de junio de diclio

ano de 1867(1). En aquellos díasestacan-
tidad en francos venia a igualarse a unos
80,000 duros.

Entonces estos religiosos comenzaron
la restauración del templo y celdas. Ha-
bían ya revocado y adornado de fino

yeso sus muros, y puesto de la misma
matèria los aristones y claves de las bó-

vedas del dicho templo, y restaurado las

celdas de la cara meridional de los dos

claustros grandes, cuando triunfó la de-

plorable revolución de septiembre de 1868,

y asi todo quedo empantanado del modo
que todos los de mi edad lo liemos visto

cuantas veces subimos allà.

^ Don Jaime Tió, vecino de Barcelo-

na, compro al Estado «el edificio llamado
«Conreria con todas sus pertenencias*,

siendo la cabida del edificio de unos
62,000 palmos cuadrados, y teniendo dos

altos. Van anejas las tierras sig-uientes,

propias del monasterio, sitas en el termi-

no de Tiana: 1.° Una pieza llamada Ar-
mot del Porxo de 3 cuarteras de exten-

sión.— 2.° Un bosque, llamado Pins alts,

de 8 cuarteras.—3." Otro bosque, llamado
Brolla deu Torras, de 5 cuarteras.—4."

Una vifia apellidada del /arri', de 5 cuar-

teras.— 5.° Otra pieza conocida por Hort
de las moiijas, de ò cuarteras, de las que
3 son de regadío, y dos de secano.—6.°

Otra pieza yerma de 3 cuartanes.—Y 7."

Otra pieza yerma, la Mayola, de 35 cuar-

teras. «Cuyas tierras, menos la Mayola,

»y edificio estíin contiguas unas A otras,

»y por junto lindan à Oriente y Mediodia

»con honores de Don Antonio Barata y
»con los del Marqués de Monistrol; A Po-

»niente con el camino de Tiana al Vallés

»y con honores de Don José Plandolit

(i) Procedentes del archivo del actual mona.s-

terio, ha publicado estàs noticias D. Joaquín de

Ciria y Vinent en Madrid en 191 1. En el Bolelin

de la Real Sociedad Geogràfica. Ascensión al

Tibidabo, Mancada y El Vallés, Buniacli y
Montaleçrre. Pàg. s8.

«procedentes del mismo monasterio; y al

»Norte con honores de dicho Plandolit y
»con el camino de Tiana à Martorellas».

El precio total fué 9C0,OO0 reales, iguales

a 45,000 duros, de los que Tió pago el

primer plazo, o sea la primera quinta
parte, en Barcelona a 19 de diciembre de
1S44, con títulos del 4 y 5 por ciento. La
quinta parte era 9,000 duros; mas como
los titulos del 5 se cotizaban al 23 Va y
los del 4 al 20 por ciento, los 9,000 duros
quedarían en unos 2,000.

Cuando se firmo la escritura de compra
al Estado, Don jaime Tió había muerto,
pues el documento se otorgó a favor de
sus herederos en Barcelona a 9 de diciem-

bre de 1845, ante Clavillart (2).

#! En el lado occidental del camino
de Badalona a Montalegre, y termino de
Badalona, poseía el Monasterio el hermo-
so manso Pam, del cual no puedo escri-

bir los pormenores porque no alcancé ver

la escritura de adquisición. Adquiriólo,

ignoro el cómo, Don Rafael Sabadell y
Vanús. Su hijo Don Rafael Sabadell y
Permanyer, después del 1835, abundo en

riquezas, y a la postre, o él, o sus herede-

ros, hicieron suspensión de pagos, que
tal castigo suele Dios justiciero infligir a

los poseedores de los bienes de su Iglesia.

Muchos de estos poseyó Don Rafael, y
con ellos, como digo, alcanzó harta rique-

za, hasta el punto de contar una renta de
33,000 a 35,000 duros anuales; mas el dia

2 de mayo de 1887 exploto la suspensión

de pagos, la que al fin de resenadas todas

las deudas arrojó un pasivo de 7.689,360

pesetas, iguales a 384,468 duros, de los

que a la postre los acreedores cobraron
como un 25 por ciento (3).

Cuando en 1898, caminando de Badalo-

na para la Cartuja, pasé por frente el

Mas Pam, vi reedificada la casa, y en su

porteria un quioscoconlainscripción Mas
Pam. Entonces, resuelta ya la suspensión

(j) Protocolos del dicho notario de Hacienda

en la citada fecha.

(í) Datos procedentes de los papeles de la

liquidación.
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de pagos o quiebra de Sabadell, poseían

esta hermosa finca cuatro descendientes
del comprador de aquel apellido.

^ Debe graduarse de la major finca

que poseía la Cartuja la llamada Cuadra
de la Moguda, sita en Santa Perpetua.
Las noticias que de su extensión y cali-

dad de tierras van a darnos las escrituras

de venta por el Estado, harto nos certifi-

caran de esta proposición, o sea de la

prioridad entre todas que le doy. Para la

venta la Desamortización divídió esta

finca en tres Iotes. Por escritura autori-

zada por el notario de Hacienda Dcn Ma-
nuel Clavillart, en 30 de abril de 1844, el

Estado vende a Don Pedró Gil y Serra y
Don Pablo Torrents y Miralda, vecinos

y del comercio de Barcelona, «la primera
»suerte de las tres en que fué dividida la

»heredad llamada Cuadra Moguda, sita

»en Santa Perpetua.... Contiene 116 cuar-

»teras de tierras regadío, 9 cuarteras de
»secano, 35 cuarteras de yermo y 280 de
»verneda». Total 440 cuarteras en el ferti-

lísimo llano del Vallés y con riego muchas
de ellas. El precio total se fijó en 2.805,500

reales, o sea 140,275 duros. Los compra-
dores pagaren en Madrid, a29 de julio de
1840, el primer plazo, o sea la quinta par-
te del precio, igual esta a 28,055 duros,
con titulos del 4 y del 5 por ciento, los

que cotizíindose entonces los del 5 poco
màs D menos al 28 por ciento y los del

4 al 22 (1), redujeron estos duros a
unos 7,290. Y también en eíta compra
interviene un comprador extraiïo, quien
en el mismo acto del remate cede su de-

recho a los dichos, y estos pagan; y a
favor de estos se otorga la escritura.

Adviértase, sin embargo, que a todo
precio hay que afiadir los gastos del ex-
pediente y subasta, siempre muy peque-
flos comparados con los preciós de estàs
buenas fincas.

Ijl En aquelles días del repugnante
tr.1fico de la Desamortización de los bie-

nes de los regulares, el Comisionado

(i) Diario iie Baice/o)i.i del ^ de agosto de

1840, pàg. ?oi:;.

Principal de ella en Cataluna, a lo menos
en esta nuestra Provincià de Barcelona,
fué un hijo de la levítica Vich, de nombre
Don Jaime Safont, establecido en el co-

mercio de Barcelona: quien tenia su des-

pacho particular en la casa baja de la

esquina oriental de la calle de Traspala-
cio con el Paseo de la Aduana, aún hoy
baja a pesar de la reedificación, y en
estos momentos (1910) ocupada por un
cafè. El padre de éste, Don Jaime Sa-

font, de nombre José, compro al Estado
los otros dos Iotes de la Moguda. Así

reza la escritura: «la segunda 3' tercera

«suertes de las tres en que fue dividida la

»heredad llamada Cuadra Moguda
«compuesta, a saber: la segunda de una
»casa grande, rural, con graneros, bode-

»ga, cubiertos para ganados, pajar, ba-

»rrio (patio), capilla; y ademàs de 118

»cuarteras de tierra de regadío, 77 de

»secano, 26 de bosque y 42 de yermo»
(total 263 cuarteras) . «Que linda....

»La tercera, de un molino harinero con
»sus accesorios; 101 cuarteras de tierra

»de regadío, 90 cuarteras de secano, 68

«cuarteras de bosque, y 67 cuarteras de

»yermo; equivalente junto à la suma de

»326 cuarteras de tierra aproximada-

»mente». (Juntos los dos Iotes 589 cuar-

teras). Fueron rematadas a favor de dos

individuos que «dentro el termino de la

ley» las cedieron a Don José Safont,

vecino y del comercio de Madrid, por el

precio del remate, que fué de 3.010,000

leales la primera de eslas suertes, y
3.071,000 reales la segunda, equivalentes

a 150,500 duros y 153,550 duros respecti-

vamente. Total 304,050 duros. En Madrid,

a 27 de julio de 1840, Safont pago la pri-

mera quinta parte, o sea 60,810 duros, con

titules de la Deuda extranjera del 5 por

ciento, titulos de la nacional del 5, titulos

del 4 y «documentos interinos: Renta

»perpétua del 4 por ciento», los cuales

titulos, como para el pago se estimaban

en todo su valor nominal, pondrían el

desembolso del comprador en una canti-

dad muy reducida. La fecha de la escri-

tura otorgada por el Estado, ante Clavi-
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llart, fué en Barcelona a 30 de abril de

1844. Hoy posee esta gran propiedad el

Sefior Marqués de Comillas.

^ Un individuo desconocido, quien

cede el remate a Don Francisco de Ca-

banes, y por lo mismo éste por medio de

aquél, compra al Estado el bosque propio

de Montalegre, llamado De'n Moren, de

cabida de 27 cuarteras, por el precio de

600,000 reales, equivalentes a 30,000 du-

ros, de los que paga en Barcelona a 15 de

julio de 1843 varios plazos, a saber, el

primero, o sea la quinta parte, y los cua-

tro siguientes de los que cada uno mon-
taba la octava parte. Paga con títulos del

4 y del 5 por 100 y de la deuda sin interès,

aquellos admitíanse por todo su valor

nominal, los sin interès en la mitad de

dicho valor; todo lo cual redujo en modo
extraordinario el pago. El Estado otorgó

la escritura a Cabanes en Barcelona a 28

de noviembre de 1843.

I8l Los bosques de Montalegre llama-

dos Brolla de la Font de las Moiijas,

Brolla del Matadero, Brolla de Alsina

y Brolla del Pujol o Creu de Cabanas,

sitos en los términos de Tiana y Marto-

rellas, fueron rematados por 1.521,100

reales a favor de un Don Vicente Pérez;

quien dentro del termino permitido por la

ley cedió su derecho a Don Bernardo de

las Casas; y éste por escritura de IS de di-

ciembre de 1843 lo transmitió a Don José

Plandolit, del Comercio de Barcelona.

El Estado, en Barcelona a 12 de febrero

de 1844 ante el citado notario Clavillart

otorgó a favor del Sr. Plandolit escritura

de venta, en la que se expresa que el bos-

que Brolla de la Font de las Monjas
mide 25 cuarteras, el Brolla del Matade-

ro 44, el Brolla de Alsina 14 '/-j y el Bro-

lla del Pujol 13. Total 96 Va cuarteras.

Plandolit paga el primer plazo del precio

en Barcelona, a 31 de diciembre de 1843,

con títulos del 5 por 100. El precio apunté

que subió a 1.521,100 reales, iguales a

76,055 duros; y por lo mismo la quinta

parte, o sea el primer plazo, consistia en
15,211 duros.

ISI Don Fernando Moragas y Ubach,

Don Francisco Riera y Don Pedró Sala-

mó, por escritura pasada ante el nom-
brado notario de Hacienda Don Manuel
Clavillart en Barcelona a 4 de julio de

1844, compraron al Estado ocho piezas de
tierra bosque, sitas en el termino de Tia-

na propias de Montalegre, «que compo-
»nen una sola tinca, cuyos nombres y
«cabidas son: Brolla den Mascorts de
»cabida 25 cuarteras: Brolla dels tres

y-ypins de 35 cuarteras: Alsina de las Aves
»Marias de 48 cuarteras: Turó del Peig
»de 25 cuarteras: Brolla Pasó de 17 cuar-

»teras: Bosch Bonich de 52 cuarteras:

^Brolla Xocta y Bosque de pinós de 36

»cuarteras: Brolla de la Naugrand de 51

«cuarteras.» (Total 289 cuarteras). «Lin-

»dan por junto... a Poniente parte con
»el camino de San Fost mediante la punta
»que hace la casa Conrería...» Efec-

tuóse el remate en 11 de abril de 1843 por
4.207,000 reales, iguales a 210,350 duros.

El primer plazo, o sea la quinta parte,

que sube 42,070 duros, fué satisfecha al

Estado, en Barcelona a 31 de diciembre

de 1843, con títulos consolidades de 5 y
del 4 por ciento por Don Francisco Riera,

en «nombre propio 3- el de los SS- Don
«Fernando Moragas y Ubach y Don Pe-

»dro Salamó los tres en companía». Por
razón del poco precio de los títulos los

42,070 duros de la quinta parte tornarían

en muy pocos.

^ El ya arriba nombrado Don José
Safont, de Madrid, por medio de Don Ma-
riano Borrell, que le cede el remate ha-

bidó antes a su favor, compra al Estado
«tres bosques denominades de Santa
^Magdalena, dels pobres y Bernado (de

»Montalegre), los cuales unidos compo-
>;nen una sola finca... y su total cabida es

»de 70 Va mojadas», sitos en el termino de
Tiana. Lindan a E. con el camino de
Martorellas a Badalona y a S. con Don
Epifanio de Fortuny, el dueno de Casa
Sanromà, y con otro propietario. El pre-

cio fué de 524,000 reales, equivalentes a
26,200 duros. Pago Safont la primera
quinta parte en Barcelona a 21 de mayo
de 1843 con títulos del 5 por 100 consoli-
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dado. Subía esta quinta parte 5,240 duros.

A la sazón estos títulos se cotizaban al

27 y quebrado por ciento, y asi el pago
quedaria extraordinariamente reducldo.

^ Por escritura de 30 de septiembre

de 1847 ante el mismo notario de Hacien-

da el emigrado Don Florencio Inigo, resi-

dente en Burdeos, vende a Don José
Plandolit y Ribas la heredad de Montale-

gre llamada ViTia gran y Brolleta, sita

en el termino de
Tiana, de 69 cuar-

teras de extensión,

de las cuales cuar-

teras 30 pertenecen

a la Vïfia grait
, y

las restantes 39 a

la Brolleta. La he-

redad linda a E.

parte con el cami-
no de Tiana a la

Conreria...; a S.

parte con Espalter

y Coronas, los com-
pradores del mo-
nasterio, mediante
el camino de Mar-
torellas a Badalo-
na; a Poniente con
Don Jaime Safont;

y al N. parte con
Don José Plandolit

y parte con la ca-

sa Conreria. Iiïigo

había pagado al

Estado el primer plazo, o sea el quinto,

y el segundo, o sea un octavo; però como,
segiin se ve, no podia pagar los tres

siguientes plazos de un octavo cada uno,
devengados ya por la Hacienda, esta ha-

bía contra de él entablado las gestiones

ejecutivas, y por esto ahora Plandolit se

obliga a pagar estos tres plazos y presen-

tar prontamente al tribunal las cartas de
pago para parar la dicha ejecución. jCuàn
pronto Ifligo sintió los pésimos efectos de
su negocio con los hienes de la Iglesia!

Don José Plandolit pago al Estado
cuatro plazos de un octavo cada uno; y
diciendo que la finca se hallaba «comple-

í:.ai*ili.i r.\ de i,a i'ACH.mja ue i.a casa

llE l'ROCURAOiÓN EN LA CALLE DE COPONS

stamente destruïda y en estado infructi-

»fero por algunos aflos», en escritura de

6 de septiembre de 1848 ante Clavillart

la vende a los poseedores de la Cartuja,

arriba nombrados, Don Francisco Espal-

ter y Tolrà y Don Eusebio Coronas.

Igl En 1842 lirmó el Estado escritura

de venta de una casa que Montalegre

tenia en Granollers (1); però ignoro quién

compraria la casa de Martorellas llama-

da Ca'ls Frares,

segiin el decir de

las gentes propie-

dad de la Cartuja.

En tiempo de los

monjes, desde la

monjia hasta la

cresta de su Sie-

rra, todo estaba po-

blado de bosque, el

cual en la parte

mas pròxima al mo-
nasterio consistia

en grandes zarza-

les, criados alli con

el fin de que, fo-

mentando la hume-
dad de aquel sue-

lo, fomentase las

aguas de sus mi-

nas. En la linea o

ni vel del monaste-

rio comenzaban los

vifiedos (2).

Igl Ignoro el

comprador de la casa de procuración que

Montalegre tenia en Barcelona, calle de

Copons, hoy número 7; allà por los aflos

de 1886, en que la visité, la poseía un

senor Ribas. Cuando en 1835, hallandose

el Prior en IMataró, envio desde allí a

Barcelona al procurador y colono del Mas
Ram, Sebastiàn Roca, supo éste que en

esta casa de procuración el dia antes

(i) Todas las anleccdcntcs nolicias de las

ventas de bicncs de Munlalegre proceden de las

escriluras originaie.s.

(j) Relaciones de Juan Castellà, ya cltadas.
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andaban buscàndole los revolucionarios

para matarle (1).

Venérase en la actual iglesia parro-

quial de San Jaime de esta ciudad una
imagen de escultura, de tamano natural,

de la que ya hLce mención en mi obra

anterior. En su peana se lee: 0.1776.

f>Ra\miuidiis Amadeu t'ecit. Barcinone.^

No se sabé a punto fijo su procedència,

però un anciano sacerdote me afirmo, no

una, sinó dos veces, haberla él mismo
visto, cuando nino, en la capilla de la

Conrería (2), mientras otro anciano me
aseguraba que ya antes del 1835 esta

imagen estaba en la iglesia de hoy, en-

tonces de Padres Trinitarios. Sea de esto

lo que fuere, gózome de que una escul-

tura de tan subido valor artístico como
aquel San Bruno, debida a cincel tan

acreditado, se salvarà del naufragio de

aquel nefasto ano de 1835.

Los numerosos censos y censales que
cobraba este monasterio pararon, igual-

mente que los demàs bienes, en las fauces

de la Amortización, y a ella acudirían

a redimirlos los que los pagaban. Los
también numerosos diezmos al principio

los cobro dicha oficina, y en los periódi-

cos de entonces leemos los anuncios del

arriendo de su percepción: después la

ley de 24 de julio de 1837 los abolió. En
el Diario de Barcelona del 1.° de abril de

1837 y en otros se pueden leer los anun-
cios del arriendo de los diezmos que
cobraba de Granollers, San Celoni, San-

ta Eulàlia de Ronsana, Parets, Cabrera,

Martorellas, San Fausto y Tiana.

Llevo ya apuntado poco ha que los

cartujos franceses por los anos de 1867

readquirieron el monasterio y algunas de

sus tierras adjuntas pagando por todo

ello nada menos que 80,000 duros, según
se lee en el archivo de la casa y según
pública y unanimemente se dice en Tia-

na y lo llevo oido hasta de boca del colono

(i) Relación del hijo de Roca. D. Andrés, ya

citada.

(2) El Padre D. Francisco Brugal, IVanciscano,

en Barcelona en noviembre de 1884.

y administrador que anos después tenian

allí los cartujos. Estàs tierras llegan por

N a las paredes de la Conrería: por S.

hasta abajo al torrente y fin de los esca-

lones del terreno allí dispuestos: por E.

hasta unos 30 pasos antes de la cresta de

la loma: y Por O- en algunos puntos lle-

gan a la cresta de su sierra y en otros no
la alcanzan. Comprenden, pues, lo que
Coronas, en unión con Espalter, había

comprado al Estado, j' parte de lo que
del mismo Estado adquirió Plandolit.

Ganosos los dichos cartujos de repo-

blar Montalegre, comenzaron la restau-

ración del templo, y obraron la de la

línea de celdas del lado meridional de los

dos claustros grandes; mas de repente

triunfó la revolución de septiembre de

1868 y hubieron que renunciar a su propó-

sito de restablecimiento monàstico. Sin

embargo, andando los anos, y resucitada

un tanto la paz, en octubre de 1881, visi-

tando yo el monasterio, hallé allí dos o

tres cartujos que moraban en él, vestidos

sus blancos y toscos hàbitos. Continua-

ron en el cenobio algunos cartujos, pues

en febrero de 1884 habitaban en él dos

Padres y dos Legos, también vestidos sus

hàbitos (3). Servíales para capilla la

Sala capitular hermosamente restaurada.

Después en ulteriores visitas hallé la casa

sin religiosos, puesta solo al cuidado habi-

tual de un colono casado, bien que a sus

tiempos venia un cartujo del monasterio

de Mougeres, de P'rancia, llamado Don
Jaime Frau, mallorquín, a inspeccionar

la casa y tierras, y dar sus disposiciones.

Finalmente, expulsados de Francia por

los gobiernos masónicos los religiosos,

los cartujos vinieron a repoblar Mon-
talegre. En mayo de 1899 se instaló allí

una comunidad de 3 sacerdotes 3' 4 legos;

Uamaron artífices, y activamente traba-

jaron en la restauración del templo 3'

casa. El domingo 14 de julio de 1901 el

Vicario Capitular de Barcelona, después

Obispo auxiliar, bendijo la campana del

( ;) Carta del pàrroco de Martorellas reverendo

D. Juan Comas, de 19 de febrero de 1884.
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templo, en el que el mismo dia el Padre

Prior dijo la primera Misa. Entonces la

Comunidad se componia de 15 monjes.

Antes de terminar el aiio 1901, en 19 de

noviembre, sobre la bendición, la iglesia

recibió la consagración de mano del

Emmo. Senor Cardenal Don Salvador

Casafías; y entonces ya la Comunidad
contaba con 55 religiosos. Rige alli estre-

cha disciplina, y la observante Comuni-

dad edifica a la comarca.

Con posterioridad han comprado tam-

bién los cartujos la Conrería.

En Tarragona una sociedad de segla-

res ha establecido bajo el nombre de La
Union agrícola la fàbrica del licor y
elixir cartujano, en cuya escritura de

fundación, pasada ante el notario Don
Antonio Gallardo y Martínez en 15 de

diciembre de 1906, se lee el «Articulo 1.°»

siguiente. «El activo de la sociedad con-

«siste en la fàbrica que se halla en Ta-

«rragona, calle de Smith, número 55, con
»todo su material; el contrato que esta

»sociedad tiene firmado con los Padres
»cartujos para la fabricación de los lico-

»res y elixir; la marca de fàbrica que
»distingue los productos que dichos Pa-

»dres preparan en Tarragona, y varias

»fincas, silas en los términos: primero,

»de Peftaflor, termino municipal de Zara-

»goza, denominado Cartuja Alta ó de

»Aula Dei; y segundo, termino municipal

»de Tian;i, en el que hay tres lincas

»denominadas « Montalegre», «Torre
»Llorens» y «La Conreria», sobre cuyo
»activo pesan las responsabilidades pro-

»cedentes de las obligaciones que han
»sido emitidas con hipoteca de los bienes

»sociales por la cantidad total de 1.080,000

«pesetas» (1).

(i) Eslalutos de la sociedad anònima diclia.

Uxrcelona, i<)o6, pàgs. 9y lo.

Reverso de la urna que guardaba cl cuerpo de San

Cucufatc en su monasterio, y hoy lo guarda

en la parròquia de su nombre

de Barcelona



CAPITULO DÉCIMOSEXTO

CISTERCIENSES

ARTÍCULO PRIMERO

LA SANTÍSIMA TRINIDAD DE SANTAS CREUS

NoTAs. — El escudo de la Orden procede del Aizjníaní; de Battandier, citado, pàg. 27_>. Los de la

Santisima Trinidad de Santas Creus, el de la cruz arzobispal fué copiado del libro del Sr. Font y

Gomà, liajolas valencianas... Barcelona, 1905, pàg. 233; y el de la cvu/. grlega lo luc del citado libro

del Sr. Vila, fol. 7_|.

23





CISTERCIENSES 355

IEN y muy
acer tada-
mente en
mi obra an-

terior co-

mencé el

articulo de
esta casa
confesando
que de ella

todo estaba

ya escrito,

y que solo por no dejar manco
mi libro ponia allí dicho articulo.

Por estàs mismas razones conti-

nuo aquí el presente, limitàndo-

me en gran parte a copiar parra-

fos de otros autores.

COMUNIDAD DE SaNT.AS CrEUS EN 1835

No tenia Abad, porque, terminado

en 1833 el abadiato del Padre Don
Pedró Carrera, no se

procediu por razón de la

triste condición de los

tiempos al nombramiento de sucesor.

SACERDOTES

Padre Don José Ballester, Prior, Pre-

sidente.

Nota.— La inicial procede de un misal del mo-
nasterio de San Cugat, custodiado hoy en ei .Ar-

chivo de la Corona de Aragón.

Padre Don José Elías, Subprior.

Padre Don Ramon Prats, Secretario.

Padre Don Buenaventura Morera, Bol-

sero.

Padre Don José Foquet, Subbolsero.

Padre Don N. Roca, Jubilado.

Padre Don Andrés Subeyas, Tubilado.

Padre Don Antonio Torrents, Jubilado.

Padre Don Zenón Pau, Jubilado.

Padre Don Agustin Gener, Jubilado.

Padre Don Ramon Miquel, Jubilado.

Padre Don Juan Briansó, Jubilado.

Padre Don Juan Padrolo, Jubilado.

Padre Don Juan Antich, Jubilado.

Padre Don Masian Matías Balart, Ju-
bilado.

Padre Don Pedró Carrera, Ex-abad.
Padre Don Antonio Rocamora.
Padre Don José Batalla.

Padre Don Narciso Sureda, Vicario de
la parròquia.

Padre Don Juan Bautista Aragonès.
Padre Don Cayetano Rovira.

Padre Don José Maria Caballé.

Padre Don Esteban Ferrer.

Padre Don José Miracle.

Padre Don Miguel Mestres.

Padre Don Bartolomé Gibert.

CORISTAS

Fr. Don Rafael Euras.

Fr. Don Gregorio Folch.

Fr. Don Francisco Figuerola.

LEGOS

Fr.

Fr.

Fr.

Fr.

Fr.

Fr.

Juan Bautista Fulgarolas.

Juan Blanch.

Salvador Sorder.

Antonio Romeu.
Buenaventura Aluja.

JuanN. (1).

Del estado de la disciplina monàstica
en los cistercienses catalanes dije ya lo

bastante, y aun harto, fen mi obra ante-

rior; mas me cumple aquí manifestar que
en Santas Creus se hallaba mejor que en

Poblet. En ambas casas guardaban buena

(i)- Relación del monje D. Francisco Figuero-

la, hecha en Tarragona a i ^ de agosto de i88o.
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conducta privada los monjes, però en

ambas también habia penetrado la divi-

sión política que partia el país; y esto

vulneraba la disciplina. Mas en Poblet,

como en su lugar escribí, llego a tal punto

la exaltación de las pasiones politicas,

que cierto número demanos dedicadas al

Santuario empuüaron fusiles liberales,

mientras que no pasó tal exceso en San-

tas Creus durante el tiempo de la vida

monacal. Sí, emperò, después; bien que,

aun así, uno solo de los monjes milito en

el campo revolucionario, y muy pocos en

el opuesto (1).

En la tierra de Santas Creus campeaba
la opinión carlista, però se distinguían

por la contraria y por su atolondramiento

los dos pueblos mús vecinos, V'ilarrodo-

na y Pont de la Armentera, ambos dis-

tantes del monasterio una hora, el uno
por S. y el oti'o por N. Todos, sin embar-

go, respetaron al cenobio y a sus hahi

tantes mientras estos lo ocuparon; mas
los liberales se desencadenaron cuando
los vieron huidos, como muy luego ve-

remos.

Copié en el capitulo 1.° de este mismo
libro III la contestación que a la exigèn-

cia del donativo extraordinarísimo de

Llauder dió este monasterio; la que, como
claramente certifica de la opinión isabe-

lina de quien la redacto, juzgo conve-

niente reproducir aquí: «Excelentisimo

».Sefior=Recibido el oficio que con fecha

«del 21 del corriente abril V. E. se sirvió

«dirigirme; enteré a esta Rda. Comuni-
»dad de su contenido, y particularmente

»del pedido de 1,500 duros que V. E. ha
»tenido i\ bien asignar i\ este Monasterio

»para el equipo y vestuario de los leales

«defensores de nuestra amada REINA
»Dofia Isabel II y demAs urgencias de

»este Principado.

(i) llcchos públicos en el país. Ademús me lo

explico D. José Morlii y Llopis, presbitero, que

eïtuvo muchos afios de pàrroco en el pueblo de

Puifrpelat. vecino de Santas Creus, y por afiadi-

dura lai-jíamente después trató a varios cister-

cienscs exclaustrados. Barcelona en varias fechas.

«Penetrada esta corporación de los mAs
»puros sentimientos de amor, respeto y
»tidelidad hacia nuestra jóven Soberana
»y REINA Gobernadora sin embargo de
»hallarse el Monasterio sufriendo un
«considerable atraso por los trastornos

»y vicisitudes de tiempos pasados, y so-

«córrer con pan A mas de setecientos

«pobres que diariamente tiene a sus puer-

»tas: resolvió un;\nimemente hacer a

»V. E. efectiva la espresada cantidad,

«cuya entrega espero re:ilizar antes del

«primero de Maj^o en la depositaria

«general à cargo de D. Francisco de

«Milans y de Duran, conforme lo preve-

«nido en el citado oficio de V. E.» (2).

Dan ademas mucha luz sobre el sentir

político del jefe de esta casa las siguien-

tes cartas que éste dirigió en aquellos

meses a un su cufiado, al cual, a pesar

del deudo, trata de V^:

«A D. loaquin

«S.^ Cruzes 9 D."•'= 1834.

«Querido hermano y amigo: ayer reci-

»bi... (asHii/os de fnviilia y privados).
«He preguntado por la causa del lego

«que me supone està en esa, (y creo no

«es asi). El lego que hace muchos meses
«que salió inocente y libre, como tam-

«bien sus compafieros que eran la Haro-

«nesa de Querol y su hijo y otros, no

«obstante los condenaron a gastos y se

«apelaron. El Monasterio no entiende

«nada en esto, los demàs son los que

«procuran, y el lego ó el Monasterio pa-

«gara la parte de gastos pertenecíente

«al lego. Asi podrà decir íl S. josó Mes-

«tre que A mís de dicho, ya tenemos
«procurador en esa, y yo en mi Priora-

«to interino no quieio hacer mutacion

«alguna sinnecesidad

«Creo que ya sabrà que no me han fal-

»tado disgustos. El dia 21 del pasado

»vino en esta el Comandante de armas
»de Valls, me hiso algunos encargos

»(pero como amigo) de mi poca vigilància

(2) Díario de liarceloti•x del 5 de junio de

iK?.), pàg. ii8i.
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»(que le aseguro ha sido mucha). Se llevo

»à un lego presó por haberle hallado

»papeles ó cartas que no se lo que con-

»tienen. De Valls lo trasladaron à Villa-

»franca, y el 3 del cor.'e fueron allà por

«declaraciones dos Monares, un lego, y
«el Medico y su criada. No se aora nada
«mas, ni puedo entender en lo que para-

»rà. Luego de marcharse el Comandante
»de Valls con el lego presó, escribí à

»Satorras participíindole lo ocurrido, y
»que los demàs de esta parecian no te-

»nían senal alguna de querer ir contra

»el gobierno de la Reyna, aunque había
«algunos que se manifestaban un poco
«alegre y peco observantes en sus obli-

»gaciones. Me contesto, y estoy suma-
»mente agradecido de su contextacion.

»Yo he tornado mis precauciones, he
»dado mis ordenes, he procurado saber
»lo que se hace y como se piensa, y nada
»he hallado que sea contra el gobierno
»de la Reyna. De esto estoy sumamente
»contento, y los que parecian alegres lo

»he sabido obligar à ponerse à orden.

»Espresiones a...., a Satorras y
»siempre afecto amigo de V. su her.—

»J. M. Ballester.»

Segunda carta:

^'A D. Joaquín
»S.5Cruzes2 Abril 1835.

»Estimado hermano y amigo
»Le envio cuatro caxas, las dos de

«libros, y las otras dos de ropa blanca y
»otras cosas. Sírvase V. m. favorecerme
»en guardarlas hasta que yo le diré si

»deben ir en otra parte que seguramente
»serà en Villanueva, y ponerlas en parte

»que no sea humeda, porque la humedad
»danaría A los libros en particular...

»J. M. Ballester.

Tercera carta:

«A D." Joaquin... al Puerto de Tarra-
»gona.

«S.í* Cruzes 24 Mayo 1835.

»Querido hermano y amigo:...

»Hemos visto una orden que tienen los

»bayles de las cercanias de esta de pre-

»sentàr las armas y licencias, en esta no
»ha venido, no sabemos si tenemos que

»presentàr las cuatro que nos concedió el

»S.' Gobernador Civil. Sírvase pregun-

»tarselo, porque me sabria mal tener que

»pagar la multa que ponen. Seguramente

»que escribiremos al de Villafranca quien

»pasa la orden.

»Espresiones... J. M. Ballester».

Cuarta carta:

«A D. Joaquin... al Puerto de Tarra-

»gona.

»S.^ Cruzes 26 Mayo 1835.

»Querido hermano y amigo:...

»Estoy abrumado y melancólico mu-

»chos ratos, y espero acabar mi Priorato

»con las ancias con que espera la comida

»el hambriento. No puedo entender cual

>;serà nuestra suerte, però sea cual sea,

«estaré contento porque sabré lo que ten-

»go de hacer ó cual serà mi obligacion,

»que aora no lo se.

»Espresiones à sus hijos A Satorras

»y Vm.... J. M. Ballester».

Quinta y última carta:

«Al S."" b." Joaquin... al Puerto de Ta-

»rragona.

»S.^ Cruces 9 Junio 1835.

»Querido hermano y amigo:... He visto

»en los papeles públicos que se habla de

»venir los franceses, però no dicen sinó

»que se ha pedido però nada todavia

«determinado, y si no vienen habrà tra-

»bajo de exterminar los Carlistas porque

»cada dia se aumentan, y la làstima es

»que el pais se empobrece, y las cosechas

»son malas... A mas de esto parece que

»hay bastantes locos que quieren perder-

»se y perder A los demàs, como se vió

»con el atentado contra Martínez de la

»Rosa, hombre que merece la estimacion

»de todos los hombres de bien.

»De este Monastei io no se lo que haràn,

»porque todo se vendió en tiempo de la

»Constitucion, menos el edificio del Mo-
snasterio y la casa de Valls. Veremos la

»suerte que tendremos.

»Espresiones.... J. M Ballester» (1).

(i) Posee éstas, y bondadosamente me las pres-

to, mi buen amigo Don Guillermo de Guillén-

Garcia, nieto del senor al cual iban dirigidas.
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;Este tan marcado color isabelíno del

que íjobernaba el Monasterio explica

bastantemente por qué aidiendo los con-

ventos de Reus y otros puntos, el presente

permaneciera inmune niientias lo habita-

ron cenobitas? Lo ig^noro.

Se me dijo en el país que, habiendo los

monjes dispuesto de varios días para
precaverse de los efectos de la desgracia,

los aprovecharon para poner a salvo sus

objetos de valor. La segunda carta del

Prior confirma esta noticia al decirnos

que envia a su cunado cuatro cajas hasta

con libros, y esto ya en abril de aquel

nefasto afio. Y en los momentos mismos
de la fuga y dispersión no se dejaría de
atender al salvamento de cuanto se pu-

diese. «El superior, me dijo un monje,
»salvó las ropas y vasos sagrados depo-

»sitàndolo en manos de confianza, y de

»los monjes cada uno saco sus muebles y
»objetos» (1). Però no adelantemos noti-

cias de la dispersión, y volvamos a sus

precedentes, de los que este citado monje
me dijo:

«Las cartas que en el verano de 1835

«recibían algunos monjes jóvenes, en las

»que se les explicaba los atropellos de

»Barcelona, y por otra parte las reclama-

»ciones de algunos padres de ellos pidien-

»do sus liijos, pusieron en justa alarma
»à la Comunidad. Ademís la vecindad de

»Vilarrodona y Pont de la Armentera,
«pueblos de fama de alborotados, eran

»parte para producir, y producíau, temor
»en el cenobio».

En vista de tales noticias y temores el

Prior llamó a un criado de confianza de

nombre Antonio, de apodo Cargol, chico

gran andarín, y lo envio a Barcelona con
un oficio, sin duda en busca de parecer

autorizado. Cuando el Prior llamó al

criado, éste estaba jugando a la pelota, y
para hacer alarde de su veloz andar no
quiso salir en seguida, sinó que antes de

marchar quiso terminar la partida del

(i) Relación del monje D. Francisco Figuero-
la, subdiàcono, en Tarragona a 1 3 de agosto de

1880.

juego. Acabada esta, corrió a Barcelona,

de donde el mismo dia regresó a pesar de

los 90 kilómetros que separan de Santas

Creus la dicha capital (2). Ignoro la per-

sona consultada y màs aún la consulta o

contenido del oficio del Prior; però los

efectos muy pronto, y harto, se manifes-

taron, pues al dia siguiente se efectuo la

fuga de los monjes.

«Reunióse la comunidad en el palacio

»del Abad, y expuesto el estado de las

»cosas, se resolvió que cada cual echase

»por donde creyera mas conveniente. Se
»repartió dinero ú. los monjes, y poseídos

»todos de la mayor tristeza cada uno pro-

»curó salvarse por su lado. Unos se dis-

»frazaron con trajes que pudieron adqui-

»rir, mientras otros dejaban los hàbitos

«quedando con solas las ropas interiores.

»Muchos de los ancianos, así sacados de

»sus quicios, al poco tiempo murieron.

»E1 Exabad, el Prior y el Secretario al

»huir se dirigieron à Valls y sufrieron

xinsultos de palabra. De los demas fugi-

»tivos ignoro que sufrieran percance

»alguno, bien que muchos tomaron la

«precaucion de ir acompanados de segla-

»res, y llegados A sus casas se procuraren

«pasaportes. Algunos, especialmente le-

»gos empufiaron las armas por Don Car-

»los» (3). Se me ha dicho que algunos de

los monjes de Santas Creus en aquellos

días fueron perseguidos por las alquerías

de la redonda, y hasta que alguno fué ase-

sinado. Considero muy verosímil lo pri-

mero, es decir, la pei'secución; però no
lo segundo, o sea el asesinato, porque, de

ser verdad, no lo ignorarà el monje por

mi interrogado, cuyas son las palabras

de arriba, en las que dice que ignora los

sufrimientos; y ademàs, porque en el

pueblo gente enterada de los hechos me
nego las muertes.

(2) .Me e.xplicó el caso el conseric del monaste-

rio D. José Argelaga, quien lo habia oido de boca

del mismo Cargol. Santas Creus, 13. i^ y 15 de

junio de 1888.

(?) Relación citada del monje D. Francisco

Figuerola.
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Sin embargo, el pàrroco del Vendrell,

persona que merece toda fe, me preciso

hasta el nombre 3- apellidos del asesinado,

diciéndome que fué el interfecto Fr. Anto
nio Romeu y Basa, hijo de su parròquia,

y no pudiendo dudar de tal afirmación y
con tales pormenores dada, el sensato

debe buscar explicación. Esta se halla

quizà en que Romeu no moriria en el acto

y días de la fuga, y menos en Santas

Creus y sus alrededores, sinó después de
algun tiempo, y en comarca ulgo apar-

tada, y quiza por razón de la guerra.

El Bolsero Don Buenaventura Morera,
hijo de Santa Coloma de- Queralt, al huir

pasó por el enemigo pueblo de Pont de
la Armentera, llevando, al dccir de las

gentes, miles de duros; y se le respetó en

razón de quien, o quienes, le acompana-
ban, que del contrario lo pasara muy
mal, perdiendo al menos su dinero (1).

Acogióse al amparo de su familia en su

villa natal de Santa Coloma. Allí no falto

tremenda persecución y asesinatos contra

los religiosos. «La familia del Padre Mo-
»rera enteiada de la conjuracion trama-
»da contra los religiosos apercibióse à la

«defensa, desembarazando las saeteras

»que batían la puerta de la casa pocas
»horas antes del motín. Mientras practi

»caban esta operacion acertó à pasar por
»delante de la casa un grupo de conjura-

»dos, el cual viendo que en ella se prepa-

»raban para la defensa prorrumpió en
»maldiciones en voz baja, però no tanto

»que no las oyeran los de la casa». En la

hora nocturna del motín los amotinados
temieron sin duda la defensa, y dejaron
en paz la casa del Padre Morera, y éste

se salvo (2).

Para la huida los monjes aprovecharon
las bestias de la casa, las que se contaban
en número de 25, yasí lassalvaron del rap-

(i) Rclación do un vccinci de Pont de la .Vr-

mentera, en Tari•aj.;:nna a l^ de agosto de iSSo.

(j) Rclación que de los sucesos de Santa Co-

loma, me escribió mi muy qucrido amigo el escri-

lor de allí Rdo. D. Juan Segura.

to (3). La cantidad que el monasterio dió

a cada cenobita suhió a 300 libras, equi-

valentes a 160 duros, o a lo menos esta se

dió al joven Don Fr. Bartolomé Gibert, de
cuya boca lo tenia quien me lo conto (4).

Respecto del dia de la fuga la tradición

del lugar lo (ija en el postrero de julio o

primero de agosto de lcS35, y anade la

siguiente circunstancia, muy pròpia para
quedar impresa en la imaginación popu-
lar: que «los monjes de Santas Creus estu-

»vieron en su monasterio algun tiempo
»en el que ya no habia ningun fraile en

»ningun convento de Espafla» (5).

No sé, ni aun puedo, prescindir aquí de
sacar a la pública execración unas lineas

de un por otro lado admirador e historia-

dor de Santas Creus, del sefior Don Bue-

naventura "llerníindez Sanahuja, quien

en descrédito de los monjes de esta casa

escribe las siguientes lineas: «En 1S34 el

«còlera morbo... se paseó tremendo por

»toda la Europa sin oposicion alguna;

«llevaba delante el pAnico y el pavor,

»dejando en pos si el luto y la desolacion.

»A1 tener noticia los padres graves de

»que este mortifero é invisible enemigo
»habia por fin invadido A Espafla, y que

vinopinadamente se habia presentado en

«Tarragona, dejaron el Monasterio para

«no volver a él. Los legos, donados y sir-

«vientes que en el convento se alberga-

>ban, y que menos medrososse quedaron

«en guarda de él, lo abandonaron tam-

«bien en la tarde del 26 de junio de 1S35;

«entrando en él los incendiarios A come-

«ter en su recinto los desacatos y profa-

«naciones que les plugo, sin oposicion

«alguna» (6).

Antes de terminar su libro este seiTor

Hernàndez repite la calumnia, y aun la

agrava escribiendo: «En lugar oportuno

(í) Rclación citada del nvinjc Sr. l-'iguciola,

(^) Relación citada del Rdo. D. José A\orlà.

(í) Carta que cl pàrroco de Santas Creus.

D. Juan .Magrané. nic cscrihici en 15 de junio de

(6) Historia del Real Monasterio de SS. Creus.

Tarragona, 1886, pàg. 75.
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»dijimos que el ultimo abad de Santas

»Creus fué D. Pedró Carrera, durante

»cuyo abadiato y con pretexto del còlera

»morbo en 17 de junio de 1830 abandono
»con los monjes el Monasterio. Este acto

»incalificable mereció la severa censura
»del Vicario General de la Orden del

»Cister, y con el laudable deseo de impe-

»dir su disolucion convoco capitulo gene-

»ral en el iMonasterio de Valldigna en

»el ailo 1834, però con notable escàndalo

»no pudo efectuarse por falta de concu-

»rrencia, y un ano despues en 29 de junio

»de 1835, por falta de recursos se vieron

»obligados à abandonar tambien el egre-

»gio cenobio de Santas Creus los legos,

»donados y demàs servidumbre que ha-

»bía quedado guardàndolo, dejando las

«puertas abiertas, por donde entraron los

»incendiarios » (1)-

iVirgen Santa! Así, tratando de reli-

giosos, escriben la Historia hombres por
otro lado graves. Muchas paginas po-

dríanse emplear en pulverizar tales erro-

resy calumnias. Presentaré solo en resu-

men la sèrie de argumentes, o mejor, de
evidencias que los aniquilan.

1.° Tanta seguridad tiene Hernàndez
en sus fechas, que en la pàgina 75 dice

que los monjes abandonaron el monas-
terio en 1834; y en la 89 que en 17 de
junio de 1S30. A pàgina 75 estampa que
los legos dejaron el cenobio el 26 de
junio; y en la 89 que el 29. Antes de

culpar sírvase él ponerse de acuerdo
consigo mismo.

2.° El còlera visito por vez primera
nuestra tierra en dicho aiïo de 1834, però
de Catalana solo entro en Tortosa, Ta-
rragona y Barcelona. Los demàs pueblos

se defendieron con fuertes incomunica-
ciones; no llego a las poblaciones de

segundo orden, y mucho menos a edifi-

cios solitarios como este monasterio. Así

sucedió que las gentes de las ciudades
contagiadas huveron al campo; nunca
que los de este se vinieran a las ciuda-

(i) Obra citada, pàg.

des, ni a otra parte. cDe quién, de qué
huian los monjes de la soledad de Santas

Creus? Su fuga fuera el ridículo y la

locura. Ni aun en las poblaciones apes-

tadas los religiosos dejaron sus claus-

tres, ni uno falto a su deber. iY han
de huir los de los lugares inmunes del

mal?

Alguien, admitiendo sin pesarlo el

dicho de Hernàndez, ha escrito que los

monjes de Sanlas Creus corrieron enton-

ces a los pueblos apestados a auxiliar a

los enfermos. Tampoco està en este dicho

la verdad. No entra en el espíritu de la

Orden Cisterciense la vida activa de los

minislerios sagrados fuera de su ceno-

bio; y ademàs en todas las ciudades

abundaron los sacerdotes y religiosos

que auxiliasen a los apestados, y ningu-

na falta hacían en ellas los cenobitas de

vida contemplativa.
3.° Todos los hombres, mujeres y ni-

nos de mis edades, todos al referir o

tratar de la exclaustración y atropelles

de aqueilos tiempos, todos cuentan que
el primer pueblo catalàn que la perpetro

fué Reus (22 de julio de 1835). íTodos,

hasta los de la comarca tarraconense, se

olvidaron del abandono de Santas Creus?

;Todos ignoraron su inmediata profana-

ción, hechos realizados, según Hernàn-
dez, en días anteriores?

4.° Llevo interrogades un monje de

este monasterio, varias personas de la

comarca 3' muchos ancianes del barrio

de Santas Creus, y nadie supo ni una
palabra siquiera del tal abandono, y de

la tal guarda por solos los legos y cria-

des. Todos se explicaren partiendo de la

base de que los monjes permanecieron

allí hasta el postrer momente.
5.° Pere el dicho del monje merece

ser meditado. «Las cartas, dice, que en

»el verano de 1835 recibian algunes mon-
»jes jóvenes en las que se les explicaba

»los atropelles de Barcelona; y por etra

«parte las reclamaciones de algunes

»padres de ellos pidiende sus hijes, pu-

»sieron en justa alarma à la Comuiii-

»dad » Luego, cuando les atropelles
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de Barcelona (25 de julio de 1835) todavia

la Comunidad estaba en Santas Creus.
6.'' rV las copiadas cartas del Prior

Presidente Padre José Maria Ballester?

Son de 29 de diciembre de 1834, de 2 de
abril de 1835, de 24 y 26 de mayo del

mismo 1835, y de 9 de junio de aquel

nefasto aflo, fechas todas posleriores al

còlera del otono de 1834. En todas, espe-

cialmente en la primera carta, habla el

Prior de modo que presupone la existèn-

cia de la comunidad, y en aquella mienta
dos legos y dos monjes. Y abajo copiaré

el contenido de una carta escrita por un
monje a su família desde el monasterio
en 27 de diciembre de 1834, dia en que
}'a el còlera había cesado.

7.° Dice Hernitndez que la fuga de
los monjes efectuóse durante el abadiato
de Don Pedró Carrera, y como éste ter-

mino en 1833, resultaria que no fué en
tiempo del còlera. Absurdo sobre absur-

do. Termino aquel abadiato porque aca-

bo el cuadrenio para el cual había sido

nombrado Carrera. Y nada extrano en-

cierra que no pudiese reunirse Capitulo

para nuevos nombramientos, pues en
varias ordenes de Espana la guerra los

impidió; y así la Santa Sede proveyò
de superiores a los conventos.

Son del cronista de la Orden Merceda-
ria las siguientes palabras, que tienen

iridudable aplicaciòn a otras ordenes reli-

giosas: «Con fecha 7 marzo de 1834 el

»P. Vicario Provincial de Aragón Fr
»desde Zaragoza mandò una circular A

»todos los conventos de la provincià (y

»lo mismo harían los otros provinciales)

»del P. Reverendisimo fecha en Ma-
>;drid 1 de marzo que en virtud de las

«facultades, A é\ dadas por el Nuncio...

»suspendia el capitulo provincial, habi-

»litando al dicho padre provincial y à

»todos los preladoslocales para quesigan
»en su oficio hasta que se veritique el

«capitulo» (1). Con esto queda explicada

la que el Sr. Hernandez llama escanda-

(i) P. JosiS Antonio Gari. en su dicha ciMnica.

inèdita.

losa falta de reuniòn del capitulo por no
concurrir los llamados.

S.° Escrita esta antecedente refuta-

ciòn del dicho de Hernandez, volví a
Santas Creus en 15 de junio de 1910, vi

al octogenario Ramon Cardo, que alcanzó

y tratò a los monjes, y le dije: «Un sefior

»de Tarragona sostiene que los monjes
«presbíteros abandonaron el cenobio en
»1834.» Me contesto: «No es verdad; los

»monjes estuvieron hasta la dispersión

»del 35.»— Insistí — diciéndole que los

legos quedarían hasta el 35, però no los

sacerdotes. — Entonces, irguiéndose en
su vejez, y abriendo el viejecito sus azu-

les ojos, replicóme en tono enérgico:

«No, sefior: todos estuvieron hasta dicha
«disparsión de 1835.» Para apurar m;is el

caso le pregunto si en el mentado 1835

continuaban celebrando sus funciones

del templo, hecho imposible en el caso

de haber quedado allí solo legos. Con-
testóme que de los días laborables no lo

podia decir, però si de los de íiesta, en
los que continuaban las funciones.

Es, pues, evidente que los monjes estu-

vieron en su monasterio hasta fin de julio

de 1835.

Huidos, el monasterio quedo a disposi-

ciòn de todos los atrevidos y amigos de
lo ajeno, que en tales casos no escasean.

Gentes de los pueblos de la redonda,

especialmente de Pont de Armentera y
V^ilarrodona, entraron en él, y se Uevaron
cuanto apetecieron. Estos excesos come-
tia la sola ccdicia, mas pronto un mòvil

harto peoi , la impiedad, perpetro otros

mAs execrables. «El dia mas azaroso para

»el Monasterio fué el 29 de diciembre de

»1835, al regresar la columna espedicio-

»naria que fué al castillo de Querol,

«ocupado por los carlistas, para sitiarlo

»y demolerlo. Gran parte de esta columna
»la formaba la legión francesa venida de

»Argel» (tanibicn nua parte miguclctes

de la tierra), «quienes por pasatiempo»
(por hiipíedad) «pusieron fuego al coio...

»todo de roble, y comunicàndose al òrga-

»no, quedaron calcinadas las bóvedas,

»que los cubrian.
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»Este fatal ejemplo no pasó por alto a

»las companías movilizadas, conocidas

»en el país con el nombre de patiiléas, y
»la del Pont de Armentera, mandada por

«Batista del Pont, en una de sus primeras

»vlsitas a Santas Creus, despues de haber
»cometido muchos desacatos en la iglesia,

»se despidieron poniendo también fuego al

»allar mayor, todo de madera, habiendo
»arrojado antes y violentamente desde

»gfran altura la Virgen titular de la igle-

»sia, de talla mucho mayor que el natural,

»a fin de que alimentase el devorador ele-

»mento, marchàndose triunfalmente en
»seguida. Por fortuna acudió con presteza

»el molinero, à apagar el incendio ayu-

»dado de dos de sus cufiados, del horte-

»lano y de su hija mayor, y a ellos se

»debe no solo la salvación del altar, sinó

»también el àbside de la Catedral» (Her-

ndndes, cnyas son estàs palabras tiene

la mania de llamar Catedral al tempto
mayor de Santas Creus), «que sin duda
»con la violència del fuego se hubiese

»arruinado.

sTampoco fueron màs benignos para el

»Monasterio los rapaces que formaban
Ma patule'a de Vilarrodona, quienes con
»objeto de robar uno de los barrotes de
»hierro que sostenían el hermoso tem
»plete ojival que cobija el sepulcro de
»Don Jaime II, lo desvencijaron de tal

«suerte, que solo ú un prodigio puede
»atribuirse su salvación.

»En otra de sus vandàlicas excursio-

»nes... los mismos rompieron à pedazos

»las hermosas estàtuas de tamafio natu-

»ral,delmàs puroalabastro.querodeaban
xel cadàver de la Virgen Maria, tendido

»encima de la mesa del altar» de una
capilla del claustro.

«Uno de estos vandalos, conocido por
»R. Pistol de Vilarrodona, concibió la

»execrable idea de profanar las venera-

»bles momias de D. Jaime II y de su es-

»posa D.^ Blanca; en efecto, en el mes de
»agosto de 1836, y ayudado de uno de sus

«compinches conocido con el apodo de
-iíjcsús de Valls, y en medio de la algaza-

»ra de sus compafieros/'rt/«/t'os, derriba-
|

»ron el frontó de alabastre que adornaba
»la parte inferior de la tumba..., y prac-

»ticando un agujero en el sarcófago

»gótico, sacaron violentamente ambas
»mómias tirandolas de los pies, y como
»no pudieran pasar por tan estrecha aber-

»tura, con la violència se hicieron peda-

»zos, y arrastrando estos respetables

»restos por toda la iglesia...» (1). IVIas

detengamonos unos momentos aquí, y
oigamos a un testigo que por sus ojos vió

las dichas momias en los días anterio-

res al repugnante atentado. Copia su

relato Don Jaime Ramon y Vidalés en el

siguiente articulo publicado en 1894, que
aquí traduzco del catalàn:

«Las momias de los Reyes de Aragón
»Jaime II y Blanca de Anjou.
»No ha mucho tiempo que un amigo,

»conociendo nuestras aficiones arqueoló-

»gicas, nos obsequio con dos pequehos
»trozos de estamena de color de crema,

»el uno mas grueso que el otro, emperò
»bastante parecidos, llevando cada uno
»de ellos un pequefio rótulo que respec-

»tivamente decía: Vestitncntttni Regís.—
» Vestïmentum I?eginae,—y que iban en-

»vueltos en un papel, en el que con letra

»de puno de un tio del donante, ex monje
»de Santas Creus,... se leía lo siguiente:

»Retasos del habito del Rey de Aragón
»Jaime //, v de su mu/er D.^ Blanca de

»Anjoii... En 18 de noviembre de 1834

»se abrió la urna donde descansaban, y
»se encontraron enteros, el habito fuerte

»y las carnes enteras después de 507 afios

» de la muerte del Rey y 524 de la de la

»Reina.»

>;Agradablemente sorprendidos por ta-

»les reliquias, de cuya autenticidad no nos

«quedaba duda, procuramos indagar de

»nuestro amigo la manera como su tio

»fraile las había adquirido, y nos mostro

»una carta de éste dirigida à sus padres,

»respetables y acaudalados vecinos que
»fueron de nuestra villa (Vendrell), fe-

»cha en Santas Creus à 27 de diciembre

(i) Sr. Ilernàndez Sanahuja. Obra citada,

pag. go.
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LÀPIDA DEL CRUCERO DE SANTAS CREUS FRENTE DEL SARCÓFAGO DE JAIME I I
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Traducción. —Aíionia esta tuDiba (o por esta tiiinba), aqucl que iiiiitó la sciu /'-

lle: de la palovia, el Rey Jaituc, aquí etiterrado; Rev de Aragón, Conde
y Duque de Barcelona, Rey de Mallorca y de Cicilia: Su consorte Blanca,
fortificada por sus costumbres y vida, hija del ilustre Carlos, estd igual-
tnente aqui enterrada. No fué dcscuidado en sujetar a su mando los

reinos,pues tuvo sujetados a Múrcia y Cerdena. Floreció cste en los

cinco reinos en uno y otro tievipo. Pago gratis, guardatido cl derecho a

los tres de la Deidad. Este fué de corasón huniilde, limpio de la niancha
depecado, iniscricordioso, de dnitno limpio, f'acundo en la palabra, en los

jiiicios Justo, Juerteen las arnias y la guerra, alegrey nodcrostrotriste,
7)ut)iso, niodesto. Mercció ser llamado pacifico porque era amigo de la

pa.~. Posec el rcino de los Cielos dando testimonio de ello cl J/cl Senor.
Cuando se retiro eligió el lidbito del Cister. Al cual el que todo lo rige
perdone lo que ignoraiiteniente obro. Perdió su cuerpo la nochc segunda
de novicmbrc del ano de 1327. Asístale la pia Virgen Maria. Amen.

Escala de I por 5.
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ExpLANACióN' DE LA LÀPIDA.- HORNAT [ HAC { TUMBA : Q {qin) ; SIM-

PLICITATE COLUMBA [columbae)

EST •: IMMITATUS \ REX i lACOBUS ; HIC ; TUMULATUS
REX ; ARAGONESIS (aragonensis) I COUS {Comes) \ ET ; DUX : BAR-

CHIXONÈSIS {barchinoiietisis)

MAIORICENSIS :• REX ; NEC \ NON ;• CICILIEXSIS

MORIB-^ (woribus) ] ET : VÍTA ; CÒSORS (coiisors) ; SUA ; BLÀCHA
{Blam-ha) \ MUNITA

IL•LUSTRI ; NATA ; KARULO ; SLMUL ; HIC . TUMULATA
XEC ; FuiT ; HIC ; segnis ; in •: subdendis ; sibi : regnis

SÚBDITA ; SUNT ; ITAQ' {itaqiic) \ SlBI •; MÚRCIA ; SARDINIAQ'

{Sardinínqtie)

FLORUIT :• HIC ;• QINQ' (quinqué) \ REGNIS ; P ^per) TEMP-'' {tempus) [

UTRTQ' {utríiiqiie)

restituït •: gratis ; tria ; lUS : SERVANS ; dTtATIS (Deítatis)

HIC ; HUMILIS ; CORDE : PECCATI ; MUNDUS . A SORD (fiorde)

MISERICORS •: MUNDUS .- animo ; S-'MONE {sermone) \ FACÜDUS
(faciiinltts)

lUDICIIS ; lUSTUS ; armis : BELLOQ' (belloque) \ ROBUSTUS
LETUS (laetits) [ NON \ MEST^' (moestus) ; VULTU \ MITTISQ' (mitis-

que) ; MODEST? (modestus)

DICI ; PACIFIC^ (pacíficus) { MERIJIT ; QUIA : PACIS ; AMICUS

REGNA ; TEXET :• CELI (Coelí) ; DXO (Domino) \ TESTANTE ;

FIDELI

CUM i SE •: COL•LEGIT ; HABITÚ (Imbitum) • CIST^ (Cister) ; PREE-

LEGIT ipraeelegit)

CUI :• Q (qui) ; CÜCTA (cuneta) i REGIT ; PARCAT ; QUE (,uae) ]

NESCI5 (iiescius) I EGIT

DEFECIT ; MENBRIS '; SECUNDA ; NOCTE ; NOVEBRIS (novembris)

ANNO •: MILLENO ; CENTUM \ TER ; BIS \ QUOQ' (quoque) ; DENO
SEPTENOQ' (Septeiioque) PIA -. SIBI : SISTAT :• t'GO (Virgo) \

MARIA ; AMEN
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»de 1S34... que extractamos à continua-

»ción.

»Una tarde, lezadas vísperas, movido

«nuestro monje, dice él, de particular im

»pulso, se detuvo ante la urna de Don
»Jaime y Doiia Blanca, )• subiendo sobre

»el monumento observo que uno de los

«màrmoles de la cubierta no estaba fijo.

»Lo levantó, y con él golpeando el j-eso

»que había quedado debajo, abrió un pe-

»queno affujero. Atraido por el ruido

sacudió otro monje, y ambos, mediante la

»luz de una cerilla, examinaren el inte-

»rior de la urna. Vieron los cadàveres de

»los reyes, vestidos de hàbitos monaca-
»les, con coguUa }• muceta que les tapaba

»el rostro. Estaban descubiertos los pies

»de la Reina, y a los dos monjes les deja-

>'ron admirados al verlos tan blancos,

«hermosos y fuertes con las uiïas enteras.

»Secretamente participaren el caso al

»Padre Carrera (Abad), y satisfecha la

«curiosidad de los tres, taparon el agu-

»jero y lo callaron.

»E1 primer dia de octubre de 1834 el

«Corregidor de Villafranca Don Placido

»de Otal y otras personas visitaron el

»monasterio, y con ocasión de esta visita

»el Padre Carrera comunico al Padre
»Prior lo relatado. Este, junto con los

svisitantes, determino» fya etitottces Ca-

rrera }io era Abad) «abrir el sepulcro,

»como realmente se efectuo, quedando
»todos admirados de encontrar tan ente-

»ros los Reales cadàveres.

»La Reina estaba à la derecha del Rey
«vestida solo de cogulla, saya, capità, mu-
»ceta y velo, descalza }• sin medias ni

»camisa: el rey vestia una cogulla muy
«estrecha sin peto, llegando las mangas,
»que median un palmó de anchura, tan

»sólü à la cintura, y una como camisa
svieja, llena de remiendos (plena de pe-

ulasos) sin mangas, capità y muceta, tam-
bién descalza, mas por la cortedad de la

»cogulla se le había puesto en los pies un
»paflo viejo común y apedazado. Los cada
»veres estaban separados por una tira de

»madera despulida, y descansaban sobre

»una tabla de pino, las manos cruzadas so-

»bre el pecho, 3- los pies uno sobre el otro.

>:Notàbase en el del Rey la seflal de la he-

>'rida que le infirió un dardo en la escuadra
»delante de Sicilià. Como la dicha tabla

»no pasaba de los hombros, la cabeza pen-

»dia hacia atr;'is. La estatura del Rey era

»alta, descolorido el rostro, blancos y
»finos los dientes, algo grande la boca,

»aplastada la nariz, grande la cara, en-

»tera la barba, carnosas las manos y
»ancho el pecho; y se conservaba tan

»entero que levantàndole los pies se levan •

«taba envarado todo el cuerpo, y si se le

»apretaba el hombro toda la persona se

»volvia. La Reina era de estatura me-
»diana, de cara redonda, de grandes dien-

«tes, de nariz regular, y sus carnes esta-

»ban tan fuertes que apretAndole el pecho
» vol via éste A subir como si respirase.

»Los dos tenian las uiïas de los pies }'

»manos enteras, y los nerviós y huesos se

»transparentaban y se veían perfecta-

ïmente, de manera que ellos parecían

»difuntos de pocos días. No llevaban in-

«signia Real alguna.

»Divulgada la noticia en la comarca,
«muchas personas pretendieron ver las

»Reales momias, y al efecto, antes de

»cerrar el sepulcro, fueron expuestas al

«publico el dia 18 de noviembre, siendo

«inmensa la gente que A ello concurrió,

»en términos que habiéndose construido

«allí unas sólidas gradas de madera hasta

»la altura conveniente para comodidad de
»los visitantes, éstas se rompieron.

«Nota el monje que el interior de la

>>urna estaba lleno de telarafias, y la

;>rareza de que tanto los cadiiveres cuan-

«to las telas se conservasen en perfecto

«eslado entre los insectos que allí mora-
«ban y la humedad del sepulcro».

llasta aquí las noticias procedentes del

monje. Continua el articulista:

«Poco tiempo mAs habían de reposar

«los venerables despojos Reales sin ser

«profanados de la manera mas indigna

»y brutal. En efecto, ;quién no tiene noti-

»cia de los actos vandàlicos cometidos en

«todos los monasterios y con ventós de

«Cataluiïa en el aiïo 1835? El dia mAs fu-
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»nesto para el de Santas Creus fué el 29

»de diciembre de dicho ano, que pasó

»por allí la columna que venia de sitiar

»y destruir el castillo de Querol, y de la

»que formaba parte la legión de Argel.»

(Las sigillentes uoticias, di'ee en una
nota el articulo, nos fiieron dadas por
Mariano Escuté, Jiortelano que fué del

vionasterio). «Si aún hoy preguntàis en

»la comarca por los autores del incendio

»del cenobio, os responderSn:»—«Los sol-

»dados de los pantalones encarnados»—
xaludiendo al uniforme de la dicha le-

»gión. Ellos fueron los que profanaron
»el sepulcro del que venimos hablando e

xinfligieron mil vituperios a las Reales

»momias, paseàndolas en triunfo en las

»puntas de las bayonetas, y dejando la

»de Don Jaime en la puerta de la iglesia

»en actitud de hacer centinela con un
»fusil en la mano.
»La patnléa de Vilarrodona, cuya villa

»puede vanagloriarse de haber sido des-

»de entonces el verdadero padrastro del

»monasterio por los desafueros y des-

»trucciones en él cometidos, no quiso ser

»menos que los soldados extrangeros en
»las profanaciones y vandalismos, y en

»una de sus frecuentes visitas al monu-
»mento arrastró por todo el àmbito de
»él los Reales despojos, descuartizando

»las de Don Jaime, y tirando las de Dofïa

»Blanca completamente desnuda y te-

»niendo aún entera la cabellera, al pozo
»del artistico patio del palacio que Ueva-

»ba su nombre. Mas tarde fueron reco-

»gidas y restituídas al panteón por Fray
»Ignacio Carbó, ex-monje de Poblet.

»Jaime Ramon» (1).

De paso, y antes de continuar mi rese-

na de las atrocidades cometidas en San-

tas Creus, debò notar que la carta del

(i) ha Renaixensa del 7 de febrero de 1894,

copiàndolo de El Vendrellense; yo emperò lo

tomo del Apéndice del opúsculo del arquitecte

D. Buenaventura Bassegoda, titulado: La Real
Capílla de Santa Agueda... Barcelona, iSçy,

pàgs. 105, 106 y 107.

monje de este monasterio, de la que tan

interesantes noticias arranca el senor

Ramon, lleva la fecha de 27 de diciembre

de 1834, època en que había ya pasado
el còlera de aquel aiïo, y por lo mismo,
escrita como fué en el monasterio, prue-

ba cuan falsa serà la noticia de Hernan-
dez Sanahuja respecto a que la Comu-
nidad en el tiempo de dicha epidèmia
desampara la casa para no volver.

El hombre reílexivo, que haya leido

las dos anteriores resefias de los vandà-
licos atropelles de las momias Reales,

habrà notado que éstas sufrieron la pro-

fanación dos veces, una de mano de la

legión extranjera, y otra de la de los

patuleos de Pistol de Vilarrodona; que
en la primera fueron terriblementeescar-

necidas y vilipendiadas, mientras que en
la segunda hasta destrozadas y la de la

Reina arrojada al pozo. jTriste destino y
premio que los grandes héroes de la Re-
ligión y de la Pàtria reciben de los que
por sarcasmo sangriento se apellidan

patriotas!

Por tales prolongadas y aun repetidas

profanaciones se explica que luego res-

tos de aquellos venerandos Reyes andu-
vieran en todas manos. Muchos afios

adelante a un amigo mío, al visitar San-

tas Creus, una gente de la baja plebe le

ofreció venderle «la cara ó mascarilla

>;de una Reina», díjome él que la creia

ser de Dona Blanca. La mascarilla con-

servaba aún el algodón en los agujeros

de las narices, según lo colocaban los

antiguos embalsamadores (2). El hijo de

un muy conocido escritor de Historia y
querido profesor mío de esta asignatura

regalo al Archivo Real de la Corona de

Aragón el corazón de Dona Blanca, el

cual cuidadosamente se custodia aún
hoy en uno de sus mostradores, y el que
he examinado por mis ojos (3). Las bue-

(2) Me lo dijo el mismo amigo, que era don

Juan Pous y Forns, relojero, en Barcelona a 8 de

agosto de 1880.

(3) Me dijo el regalo al Archivo el hijo del

men'tado escritor. En dicho Archivo el corazón
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LÀPIDA DE DONA BLANCA

DE ARAGÓN FIJADA EN EL

MARCHÓN DE JUNTO AL

SARCÓFACiO

1 i< A D u c c 1 1) N'. — Kn nombre de

Crislo murió la Screnisim.%

Sciiora. Blanca, Reina de Ara-

gón, de liarcelona, o en liar-

celona el dia 2 de los idus de

<K'lul•re del aiio del Seiior l }io;

y eliaió ser sepultada en el

Monasterio de Sanlas Cruces

del Orden del Cisler. V legó al

mismo Monasterio el (Castillo

de ^OJegatof Y ordeno que seis

monjes cada dia f>erpeluaniente

celchren Misas para sn alnia v

la del Seiïor Rey y de los pa-

drós de este y de diclia Seiinra.

)' el Ahad y el convento de

dicho Monasterio, por -coluntad

del llusirisimo Seiior Rey sn

esposo (de ella) y por consenti-

miento y licencia del venerable

seiïor Abad (General) cister-

ciense y del Capitulo General,

ordenaron que seis monjes sean

desi^nados en cada semana per-

pcluamenie para que celebren

las predichas Misas. Ademàs
legó a dicho Monasterio lono

libras barcelonesas para com-

prar réditos para i2 pitanzas

perpetuamente hacederas en di-

cho Monasterio. Ohc el Abad

y

el convento celebren cada nies

un aniversario; a saber, en ene-

ro el sj; en Jebrero el i<); en

marzo el 2•j: en abril el 2i: en

junio el 2); enjulio el 28: en

agosto el Jj: en septiembrc el

2^; en octubre el 24; en no-

viembre el 26; en diciembre cl

t(). y... cada pilan:a So suel-

dos. y para este gasto estan

asignados los réditos de 1000

sueldos sobre Castillo de Pon-
tons. Todo el que leyere esta

escritiira diga i'ater nosicr

para s» ahna de ella.

Escala de 1 por .'>.



ExpLANAciÓN DE LA L.ipi DA.—INXPl {[,1 Chrisli) I
NOTE (nomine) ; OBIIT ; SERENISSl-

.\\ A : DNA (Domina) . BLACHA (Blanchci)
i

REGINA ; ARAGÓN (Aragonis) [ BARCHN (Barclunonis) \ II i ID^ {idus) \ OCTOBlo o
^

(octobris) : A {anno) \ D (Domini) .M (millesimo) : CCC (trecentesimo)

X (dècima) \ ET ELGIT (elegit)
] SEPELIRI ; 1 (in) .MOASTIO (monasterio)

i
SCARÜ

(sanctarum) • CRLCU (Cructim) \ OR

nTS (ordinis)
i
CISTCIEN (cislerciensis)

\ ET LGAVIT (legavit) \ IPI (ipsi) . MÓN

(monasterio) . CASTRÜ (caslnim)
] D (de) OFEGATO

ET ORDTaVIT (ordinavit)
]
Qi (.]ui o .]tíod) ] VI ;

.MOACHI (monachi)
\ CELBRT (cele-

krent) \ MISSAS \ COTI

DIE ; IPP.M (in ferfetuum) i _P (fro) aTa (anima) \ SUA i ET ; D (Domini) \ REG

(Regis) •: ET : PARETÜ (parentum) E\? (ejiis)

DE (dictae) ; DNE (Dominae) ] ET ABBAS ] ET COVÈrP (conventus) \ DCI (dicti) .

.MON (monasterii) \ D (de) VOLLTAT (volunlate)

ILL9TSSI.MI (illustrissimi) \ D (Domini) \ REG (Regis) ! ARAG (Aragonis) ] VIRI ;

S (sui) : ET : D (de) ASSESU (assensu) ] ET ; LICE
> - I

- >
CIA (licencia) [ \'ENABIL (Venerabilis) ] D (Domini) r ABBS (Abbatis) . CIST (Cister-

ciensis) ; ET ; CAPTL.I (Capilu/i) ] GNAL (Generalis) i
ORDÏAVE

RLT (ordinaverunl) Q' (.jHoi) : W .MOACHI (monachi) NOTET (notentnr)
[
QLIBT

I

(quilibet) ; SEPTI.AIANA \ PPO (perpetuo)
[ Q (./ííO ; CE

LEBRET celebrem [ MISSAS i
PDCAS (praedictas) ; ifÉ (Ítem) [ LGA\"IT (legavit) I

DCO (dicto) ; .MON (monasterio) I .M (rniV/e) i LBR (tibras)

BARCHN (barchinonenses) I P_(pro) E.MEDIS (emendis)
I
REDDITIB9 (redditibus) ] P

(Pro) : XII ; PIT.TCIIS (pitanciis) . COA'E

l'LT (con7:entui) i
DCI (dicti) . -\ÍON (monasterii) [ PPO (perpetuo) ] FACIEDIS (Jacien-

dis) : ET : Q' (quod) \ ABBAS i
ET \ COVE

_ _ > _ o

J? (conventus) \ FACIAT f/aciant) \ ANI\'SARIU (anniversarium) . QLIBET (quolibet) \

.MESE (mense) \ SILICET (scilicet) . IN ; lA

NUARIO ; XV
i
DIE ; 1 (in) FBRO (februario) . XIX ; DIE ; T (in) .MAR (martio)

\

XX\'II ; DIE
i

Y(in) APLI (aprili) \ XXI ; DIE '-I (in) .MADI ; XX ; DIE i 1 (in) lUNI (junio) . XXIII
;

DIE ; 1 (in) lULI (Julià mense julii) '.

XXVUl
i
DIE \1 (in) XL'G^ (augusta) \ XXIII ; DIE -J (in) SEPBR (septembr i) [ XXVI ;

T(in) OCTOBR (octobri)
\

XXIIII ; DIE M (Í7i) NOVEB' (novembri)
i
XXVI ; DIE i

1 (in) DECEB' (Desembri) \

XIX 1 DIE
i
ET

:

Edeliam?)
[
QUBT (igiiilibet?) ] PIT.\C\.\ (pilancia) [ LXXX ; SOL (solides) I

ET i
SÜT

(sunt) : ASIGNATI ; AD i

HOC : REDDIT^ (redditus) \ ^\
] SOL (solidorum) : SI:P_ (super) [

CASTRO : DE :

PüTONS (Pontons)
[

QCÜQUE (quicumque) . II.\C (hanc)
i
SCPTURA (scripturam) i

LEGIT (legerit) \

DICAT : PAT (Paíer) ; N'R (noster) ; P (pro) \ Kïk (anima) \ SUA ;
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nas manos del escritor que recogió aquel

resto del cadàver resultaron cieitamen-

te mucho màs piadosas que las de los

que vendían la mascarilla.

Mas volvamos a los panteones Reales

y nuevamente oigamos al senor Hernan
dez Sanahuja, quien nos explicarà màs
al por menor que antes el estado del

preciosisimo templete que cobija el se-

pulcre de los dichos Re3•es: «Sin exage-

»ración el estado de este interesante

»resto fen 1850) era tal, que solo ti un
«prodigio se debe atribuir el que no
»se hubiera hundido ya, puesto que el

»lindisimo y aíiligranado templete de

»gusto ojival, que cobija el sepulcro,

»sostenido por delicadísimas columnitas

»de màrmol almendrado de Tortosa, se

»hallaba enteramente desvencijado y en

«desplome, à causa de que los revolu-

»cionarios de 1835 hicieron pedazos algú-

»nas de aquéllas.» El curapàrroco, monje
que había sido de allí, apuntalo el tem-

plete, y así lo salvo, hasta que la Comi-
sión de Monumentos de la Provincià

acudió a la urgència (1).

Antes de separarnos de los Reales Pan-

teones y de sus riquezas de todo linaje, y
de los excesos de los primeros tiempos de

la revolución, debò mencionar la sensibi-

lísinia pérdida de la corona o diadema
que se creyó de Doíia Blanca. Emperò,
atendiendo a que, segün el monje escudri-

iïador de los sepulcros de 1S34, los reycs

no tenian insignias reales, la corona, o

perteneceria a algun grande magnate, o,

siendo de la Reina, no estaria en su sar-

cófago. 1 lallàronla, algun tiempo después
de la profanación del sepulcro, tres mu-
chachas de un caserío vecino. «Estàs

tiene en l•I crislnl el slguicnte rólulo: «El coiazón

))y pericardio de D." Blanca de Nàpolcs esposa de

))Don Jaime i I de Aragón. Puc hiia del Rey de

«Napoles Jaime cl cojo y de D." Maria hija de

wEsleban V Rey de Ilungria. Murió en Barcelona

»el 1-1 O.bre i?iii. Su cadàver fui! trasladado al

«Real .Monaslerio de Santas Creus».

(i) Obra cilada, pig. IV'.

»muchachas eran hijas de los molineros
x-arrendatarios del molino de Dalt, conti-

»guo al Monasterio de Santas Creus. La
»mayor de las tres se llamaba» (estas
líiicas las cscribió Hcnidiidc: Sanàlmja
en 1S86) «Maria Vidal y Dalmau, hijas-

»tra del molinero, y contaba enlonces la

»edad de 12 anos; la segunda, Rosalia

«Querol y Dalmau, tenia S anos, y la me-
»nor, Franciscà Querol, solo 6.

>/La proximidad del molino al Monaste-
»rio, completamente abandonado y de-

«sierto à la sazon, y abiertas todas las

»puertas, facililaba a las tres niiïas verifi-

»car sus juegos infantiles en los solitarios

»claustros góticos, en donde pasaban la

»mayor parte del dia, A excepción de

»cuando Ilegaba alli alguna de las patu-

»leas.... porque entonces toda la tamilia

>:>se encerraba en el molino por temor de

»algun atropello.

»Durante uno de los días tranquilos, y

»en medio de sus inocentes juegos, A la

»menor de las tres hermanas le llamó la

>:^atención un objeto que brillaba en un

•monton de escombros que se hallaba en

»un jardin ó patio central del claustro;

»acudió solícita à e.xaminar que cosa era,

>;y encontró abollada y sucia la parte

«posterior de la corona, ó mejor dicho,

»de la diadema que adornaba la cabeza

»de Dona Blanca al ser sepultada en San-

>Has Creus en 1310; recogió el objelo en-

«seiïàndolo à sus hermanas; lo lavaron
^ en el pilon del surtidor, y dividiéndolo

»en tres partes, cada una tomo la suya

»con mucho contento y regocijo.

»Segun la descripcion que nos hicieron

»del suceso las tres hermanas separada

»mente, la joya era afiligranada, con unos

»vidrios muy brillantes, de colores, estan-

»do bien ajcnas de pensar, por su inexpe-

«riencia y poca edad, que la corona era

»de oro y los vidriós piedras preciosas de

»gran valor. Bien pronto se cansaron de

«jugar con la corona, arrojando los tres

«fragmentes en un rincon del mismo
«claustio, sin hacer caso de ellos- Solia

«acompaíiar de. vez en cuando à las mu-
«chachas en sus juegos y pasatiempos
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»una jovencita de alguna mayor edad,

»llamada Maria Jangurra, vecina del in-

»mediato pueblo de \'ilarrodona, aún hoy
»viviente, à la que desde luego le llama-

»ron la atención los fragmentos arrinco-

»nados, y habiéndose informado de las

»circunstancias del hallazgo, indujo a las

»ninas à que fuesen en su companía à

«venderlos a Valls.

»Accediendo las interesadas, comisio-

»naron à la hermana mayoi" y à la Maria
«Jang'urra para que la vendieran. Cuando
»el platero vió la joj'a quedo admirado
»de su riqueza; pregunto à las inexpertas

»muchachas de dónde procedia, y cuànto
»pedian por ella Las muchachas queda-

»ron perplejas, 5- despuós de consultarse

»pidieron como una exorbitancia tres du-

»ros: el astuto platero, no queriendo alar-

»marlas de pronto, contesto que no valia

»mas que catorce pesetas, en lo que con-

»vinieron sin titubear, y al entregàrselas

xel platero, las encargó que si encontra-

>;ban en el Monasterio algun otro objeto

>^de metal se lo llevaran, que él lo com-
»praria: las comisionadas regresaron à

»Santas Creus, y se repartió el dinero

»entre las cuatro, creyendo todas haber
»hecho un gran negocio.

>-Transcurridos muchos días, la mayor
»de las tres hermanas observo que enci-

»ma de uno de los capiteles de las colum-

>.nas de la galeria del claustro habia otro

«fragmento de la misma corona, y advir-

»tiéndolo à las otras hermanas, lo hicie-

»ron caer con el auxilio de una cana,

»pudiendo observar que el trozo era bas-

»tante maj-or que los anteriormente en-

»contrados y que en el centro existia un
«vidrio de color amarillo, muchísimo mtis

»grande que los otros que le rodeaban y
»todos ellos muy brillantes. Mientras las

»tres disputaban la posesión de este frag-

>4Tiento, llego de improviso la companera
»María Jangurra, quien falazmente y con
»pretexto de ponerlas en paz, cogiendo la

«inapreciable joya, dijo: para que no haya
íxíisputas lli cuestí'ones, iiíngima de vos-

>yotras la tendrd; y arrojando el frag-

»mento a un ventanillo muy alto que daba

»à la iglesia, se sosegaron,.sin pensar

»màs en tal incidente.

»Pero la sagaz vilarrodense, al descui-

»do con cuidado y aprovechando una
»oportunidad, despues de un rato fué a

»la iglesia, recogió la joya, y secreta-

»mente volvió a Valls, presentàndose al

»indicado platero; mas la astuta doncella

»pidió mayor cantidad; el orifice, codi-

»ciando la prenda de tanta valia, le ense-

»nó su mostrador en el que habia gran
»número de arracadas, dejó que escogiera

»Ias que mas le gustaran, y guardó secre-

»to à fin de que no lo averiguaran las

»hijas del molinero, però después de

»algiin tiempo se hizo piiblico el aconte-

«cimientc...

»Esta narración que nos hizo» (coiitiima

Herudndes) «la Maria Vidal y Dalmau,
»à la verdad no nos satisfizo mucho, à

»pesar de la sencillez con que nos refirió

»el hecho 3' de su buena fe, de la que no
»podíamos dudar; però para certificarnos

»màs, sin perder tiempo visitamos sepa-

»radamente à las dos hermanas Rosalia

»3' Franciscà Querol y Dalmau, y con
»igual ingenuidad y sencillez nos refirie-

»ron lo mismo con idénticos detalles, no
«quedandonos la menor duda de que nos

«dijeron la verdad».

A seguida de estàs lineas, el senor

Herni'mdez se pregunta cómo la corona

fuese a parar al montón de basura y al

capitel, y no acierta en encontrar expli-

cación. Anade: «las muchachas mencio-

»nadas, hoy ancianas y llenas de canas,

»tampoco saben dar explicación de cómo
«pudo suceder esto» (1). Yo, emperò, opi-

no que la corona no era de Doíïa Blanca,

sinó de otra Reina, o de alguna noble

senora, tal como de Doiïa Teresa de

Montcada. Me fundo en el dicho del mon-
je que registro el sepulcro en 1834, quien

atestigua la ausencia allí de toda insígnia

Real; y en que el sistema de filigrana,

que dice Hernandez imperaba en la for-

(i),Sr. Hernandez Sanahuja. Obra cilada,

pags. 91 y 92.
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ma de la Corona, no data de los tiempos

medios, sinó de los relativamente moder-

nos; de los de dicha Dona Teresa. Y así

la explicación brota fücilmente: algun o

alguna ignorante, o quiza chiquillo, ha-

llarían la joya, y jugando, una parte iria

à la basura, y otra, quiza para guardaria,

al capital.

Mas no fué solo el panteón de Don
Jaime el atacado por los revoluciona-

rios, sinó también su colateral el de

Pedró III. El dia en que sufrió el primero,

uno de agosto de 1836, «el capitan de la

»companía de los patuleos con gruesos

«martillos hizo golpear la urna de pór-

»fido rojo de Alejandría, que encierra

»la mòmia del Rey de Aragón Don Pe-

»dro III, con el objeto de robar si le

«adornaba alguna joya, però por màs
«esfuerzos que hicieron, no fué posible

«romperla por su dureza» (1). \Y cuAnta

malicia, y cuíínta ignorància y estupidez

debió de anidar en corazones y cabezas

capaces de intentar la destrucción de la

admirable preciosidad de aquella enorme

y hermosisima pila, de una sola pieza de

precioso póríido!

Aunque los incendiarios, escribe en

1886 llernandez Sanahuja, «hicieron los

»mayores esfuerzos para abrir esta urna,

»no les fué posible; todavia se conocen
»los violentos golpes de martillo que se

»dieron al pórlido, el cual resislió como
»si fuese de diamante. No hace muchos
»anos que los ingleses pusieron precio a

»esta preciosa pieza, que les fué conce
«dida por el Gobierno espanol mediante

»una fuerte suma de libras esterlinas:

»afortunadamente se hallaba el digno
«patricio D. José Pineiro de Intendente

»en esta provincià, quien, pretestando la

«falta de ciertas formalidades en el expe-

«diente, no permitió se tocase; però el

«verdadero objeto fué el de ganar tiem-

»po, en cuyo intermedio cayó aquel

(i) d. José Maria de Barhenl. Los reslos de

Roger de hauria ^dónde esljii?... Tarra'^oiia,

i8ç)2, pa». 15.

«ministerio, y con él el plan de tan es-

«candalosa ventav (2).

Al ladó mismo del cadàver de Don
Pedró descansaba en el suelo el de su

fiel almirante Roger de Lauria. Sea que,

como dicen unos, una escultura del tem-

plete del sepulcro del Rey, al ser este

sepulcro atacado, cayera sobre la losa

del de Roger, sea que los patuleos lo

hicieran a culatazos, es lo cierto que se

rompió dicha losa y un hermoso cristal

que bajo de ella tapaba el cadàver. Baja-

ron a la tumba los revoltosos, mas al tin

la dejaron. Después, al rehabilitarse el

templo, la tumba fué denuevo cerrada.

Dejemos ya los excesos cometidos en
los panteones Reales y tratemosde otros.

En aquellos días del atropello se profano

horriblemente un gran Crucilijo del tem-

plo, el cual Ciucifijo, hoj' limpiado, es

venerado en el retablo contiguo al mayor
en el brazo meridional del crucero. De
su profanación se cuenta que lo tiraron

al suelo, lo arrastraron, se le ensuciaron

en la cara, y lo metieron de cabeza en

el surtidor de la plaza de San Bernardo,

diciéndole uno de aquellos demonios:

<í Tonia, hebef>. V en Santas Creus lodos

los ancianos relieren horrorizados el

caso, quién con unos, quién otros por-

menores, però conviniendo todos en que
fué profanado y metido en el surtidor

con satànico lin (3). Y si de la verdad del

tal hecho me hubiese cabido alguna
duda, me la disipara hà poco una buena
mujer de allí, la que me dijo que su

abuela en 183') habitaba no sin peligros

una pequeòa casa de campo vecina a

Santas Creus; que entonces la obsequia-

ba como futura novia uno de aquellos

armados o patuleos, el cual con su in-

lluencia la libraba de peligros en aquella

terrible guerra de los siete aflos; que él

mismo le conto que la profanación del

Crucifijo l;i habia hecho él; que la buena

(j) Obra citada, pàg. 50.

(i) rambién In retiereel Sr. IIern:inde/ Sana-

I
huja. Ohra citada, pàg. ^9."
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mujer cobro gran repugnància hacia el

tal criminal, però que por los buenos
oficiós que en los peligros Je prestaba,

no lo despidió de presto; mas que, acaba-
da la guerra, le aventó de su casa (1).

Todas estàs circunstancias prueban que
la tan horrible profanación no fué obra
de la columna de los extranjeros, sinó

de los del país; y completo la prueba un
anciano de Santas Creus, presente a mi
conversación con la mujer, asegurando
que el criminal era de

Vilarrodona (2).

A estàs relaciones

del crimen anterior

afiaden los ancianos

que el patuleo sacrí-

lego perdió m\x\- pron-

to la vista, bien que
después la recobro (3).

Deciame un anciano

de Pont de la Armen-
tera: «Los migueletes

»que en Santas Creus
»destruyeron fueron
»los de la compaíiía

»de Po de Segala.»
(Se me ha dicho que

Segald era hijo de

Santas Creus). «Des-

»truyeron poco, però

»recuerdo que cami-

»nando yo por allí tu-

»ve que alargar el paso para no hoUar
»una imagen que estaba en el suelo. Otras

»quedaron en sus retablos. Pasé tambien

»por sobre la mòmia del Rey don Jaime
»que estaba tirada en el suelo» (4).

«iOh! Fatales andaban los tiempos—me
»anadió otro viejo:—nada estaba en segu-

»ridad. En los campos y en las vinas

«cuando trabajàbamos los armados nos

ESCUDO DE SICÍLIA ESCULPIDO

EN' EL AXTEPECHO DE LA GA-

LERÍA DEL CLAUSTRITO DEL
PALACIO REAL

(i) No sé de cierto el nombre de la mujer. Me
lo dljo en Santas Creus en lo de mayo de ioo8,

y parece que se llama Antònia Castells.

(2) D. Ramon Cardo, de 82 anos de edad, en

Santas Creus en el mismo acto.

( ?) Relación citada de Cardo, y otras de olros.

(4) En Tarragona a 14 de agosto de 1880.

»robaban el pan, el vino, los abrigos,

»etc., nada había salvado ni seguro» (5).

Volvamos al templo. «Junto à la esca-

»lera del presbiterio, al lado del Evan-
»gelio, en frente del panteón de Don
»Pedro, existia antes de 1835 la urna de

»madera, que contenia los despojos mor-

»tales de Dona Margarita, mujer de Don
»Martín de Aragón, la cual fué Abadesa
»del monasterio de Bonrepós. En el lado

«opuesto, y enfrente del de Don Jaime
»se hallaba otra tumba
»de madera que con-

»tenía el cadàver del

»infante Don Fernan-

»do Sànchez, Seiior

»de Castro; ambos
»desaparecieron du-

»rante la revolución.

»También desapare-

»ció el que contenia

>;las cenizas de otro

»D. Fernando, hijo de

«Alonso IV' y de Do-
»fla Eleonor de Cas-

»tilla» (6).

«Antes de la revo-

»lución se veían dos

»cuadros en los dos

«machones de la igle-

»sia inmediatos al

»trascoro; el uno re-

»presentaba à D.*

»Guillerma de Moncada y el otro à D. Ra-

»mon de Cervelló, ambos a caballo, com-
»pletamente armados, matando moros...

«Desaparecieron en el acto del saqueo» (7).

Del solemne panteón de los gloriosos

Montcadas fueron esparcidos por el suelo

muchos huesos «al invadirlo los incendia-

rios» (8).

Había en el lado oriental del claustro

(5) Relación citada de D. Ramon Cardo.

(6) Sr. Herndndez Sanahuja. Obra citada,

pàgs. 19 y 20.

(7) Sr. Hernàndez Sanahuja. Obra citada,

pàg. 27.

(8) Sr. Hernàndez Sanahuja. Obra citada,

pàg. 58.
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la pequefla aunque riquisima capilla de

la Asunción. «Dentro de esta capilla, en

»una losa de m.irmol, se ve la estàtua

).con hàbitos monacales de D." Magda-
»lena Salvà y Valls, la cual costeó aque-

»lla en 1560... En el centro y encima de

»una gran mesa aislada de piedra... se

»veia tendida una estàtua de la Virgen,

»del tamafio natural, rodeada de los após-

»toles y de dos angeles del mismo gran-

>xlor. Actualmente se hallan esparcidos

»por el suelo los trozos de estàs estatuas

»que son del mas bello alabastro, bàrba-

»ramente mutiladas. En lo mas alto de la

»pared de enfrente hay un gran cuadro

»del mismo alabastro, de medio relieve,

«en donde esta simbolizada el alma de la

»Virgen en forma de huso, sostenida por

»cuatro íingeles. Las humedades han co-

»rroido la piedra, y los incendiaries mu-
»tilaron las cabezas...» (1).

Durante los vandàlicos hechos referi-

dos, y en los anos posteriores, el Monaste-
rio estuvo abandonado. Veamos los no
menoslamentables resultados del tal aban-

dono.

«Los pueblos de la redonda—son pala-

bras de otro anciano,—entraban en el

«monasterio ú robar; de modo que las

»barandas de los balcones fueron a parar

ïA todas partes, porque todos aquellos

»pueblos robaban, però principalmente

«fueron al Pont de la Armentera. Los
»que envistieron el monasterio, ó sea los

>^de los pueblos del rededor, cogian los

»cadà veres de los sepulcros, que los habia

»enteros, y con gran gritería los arras-

»traban» (2).

El Sr. Hernt'indez ratifica estàs noti-

cias con las siguientes palabras: «Abierto

»el Monasterio, y a merced de todo el

»mundo, el Gobierno no puso el menor
»cuidado en impedir la devastación que
»en mala hora habia comenzado; y es

(i) Sr. licrnàndez Sanahuja. Ühra citada,

píg. 30.

(2) Relacií'm citada de Kamón Cardo. Iioinbrc

en 1908, cuando le hablc. que, como dije, conlaba

82 aiios de edad.

»fama que después de los primeros mo*
»mentos de desorden, con calma y sosie-

»go los vecinos de los pueblos comarcanos
»de Pont de Armentera, de Aiguamúrcia
»y de Vilarrodona completaren la des-

»trucción, llevAndose lo que los incendia-

»rios se habían olvidado; las maderas de

»puertas y ventanas, las vigas y las tejas,

»sin dejar un solo hierro que pudiera ser

»arrancado» (lo robado lo vendian des-

pues por preciós »!iserables); ay si no
>se llevaron mas, fué porque nada habia

»quedado movible ó que pudiera serviries

»de alguna utilidad en todo el Monasterio.

»Ocho anos duro este lamentable abando-

>no, basta que el Ayuntamiento de Ai-

guamúrcia acudió al Gobierno solicitan-

»do la iglesia de Santas Creus para parro-

»quia, lo que les fué concedido en 1843;

»y a esta oportuna y prudente medida
> se debe la conservación de lo poco que

»dejaron los saqueadores» (0). Esta medi-

da, en verdad, cortó las profanaciones y
robos del templo, no las destrucciones

del claustro y sus dependencias, como
luego veremos.
Las destrucciones y devastación de

aquellos primeros aiios de abandono He-

garon a tal punto que después hasta en

los vifledos y campos se han recogido

fragmentos de esculturas del claustro,

salidos de allí mezclados con los escom-

bres destinados al abono delastierras (4).

No dafió poco al monasterio el afàn

de hallar dinero, para cuyo lin fueron

violados todos los muj' numerosos y
notables sepulcros del claustro, y revuel-

to cuanto habia en ellos y en otros lados

de la casa. Muchísimos huesos rodaron

por los suelos. La única osamenta que
no sufrió la profanación fué la del sepul-

cre de los de Montoliu, porque el cadàver

no descansa en el sarcófago, sine bajo

de él, en el suelo. En los demas los hue-

(i) obra citada, pàg. 7S.

(-)) RclaciïSn del conscric que los ha recogido.

Este conserie se llamaba D. Josc .\rgelaga, y me
hizo su relación en Santas Creus en varios dias

de
i
unió de 1S8S.
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sos hoy estan en ellos, mas en completo
desorden, mezclados con tierra y piedras,

bien que cuidadosamente de nuevo ta-

piados los agujeros. Por lo mismo, cuanto
de algun valor se hallaba en los sepul-

cros, va del templo, ya. del claustro, ha
sido robado, exceptuados dos sarcófagos,

el de Don Pedró III del templo y el dicho
de Montoliu, éste por lo indicado, y
aquél porque, como he dicho arriba, el

gran peso de su tapa imposibilitó su
levantamiento, y la diamantina dureza
del pórfido de que esta construïda la

pila de bafio que lo forma, resistió, como
dije, los recios golpes de macho que se

le dieron (1).

También en este monasterio, como en
su hermano de Poblet, el afàn de hallar

tesoros llego a emplear dos sonàmbulas
para encontrar el lugar del depósito. No
lo hallaron, y para excusarse dijeron

éstas que el dinero estaba allí conju-

rado (2).

Junto a la puerta de la sala capitular,

a unos dos metros del suelo, sostiene

sobre graciosas ménsulas el muro un
elegantisimo pequefio sarcófago de los

Aguiló: encerraba entera una nifla, de
corta edad, de rubia cabellera, vestida

de ricas ropas orladas de oro. Un dia

fué destapado el sarcófago, y todo el

mundo corrió a echar mano del vestido,

tu-ando cada uno por su lado, hasta

estropear el cadàver (3).

Refieren algunos ancianos de allí que
un hombre de Pont de la Armentera se

hizo alguna o algunas prendas de vestir

con el terciopelo cortado del mantó Real
de Don Jaime II, y que las usaba en los

días festivos; y hasta citan la persona. No
dudo que el relato entrafia la verdad, però
también una equivocación respecto a la

(i) Relación del conserje del monasterio, don

José Argelaga. que vió los huesos y el interior de

los sepulcros.

(2) Relación del mesonero que por encargo

aieno las acompanó en el camino. Ilamado Jaime
Barril. Santas Creus, i :; de junio de 1888.

(3) Relación citada del conserje.

procedència de la tela, pues vistiendo,

como vestia, Don Jaime solo habito mo-
nacal, carecería de mantó de terciopelo.

La verdadera procedència del terciopelo

el senor Hernandez la revela con las

siguientes palabras: «Este panteón (el

i>de los Montcada^) , al igual de los demàs,
»fué profanado durante la revolución, y
»esparcidos por el templo los restos que
»encerraba. Se nos ha referido que el

»ataúd que contenia los despojos morta-
»les de Dona Teresa de Moncada andu-
»vo tirado por màs de dos anos de una
»a otra parte de la iglesia, y, (triste con-

»dición de las cosas humanas!, jel tercio-

»pelo negro que lo cubría fué arrancado
»por algunos jóvenes poco escrupulosos
»de Pont de Armentera, y de él se hicie-

»ron chalecos; y en el mismo féretro,

»pintado de negro, fué sepultado el cadà-

»ver de una pobre mujer, Uamada Maria
»Colom, madre del molinero de Aigua-
»murcia! rPodia imaginarse, cuando con
«tanta pompa se trasladó a Santas Creus
»el cuerpo de aquella piadosa y conde-
»corada senora, que antes de un siglo

»su enterramiento sufriese tal metamór-
»fosis? Por fortuna una persona digna
»pudo recoger los diseminados restos de
»esta respetable família, y volviéndolos

«al panteón, hizo tapiarlo» (4).

Ya que el repugnante robo de la tela

preciosa nos ha traído al panteón de los

cèlebres Montcadas, atendamos un mo-
mento a la descripción del interior de
este monumento, y a su suerte posterior

al 1835. Un monje de la casa, Padre Don
Gregorio Folch, opino que el mismo del

articulo del senor Ramon, nos lo pin-

tarà. Explica primero que antes de la

exclaustración él con algunos compaiie-

ros trató de examinar y examino el se-

pulcre de Don Jaime II y su mujer, y
anade: «Habiéndonos todo salido tan

«bien, nuestros coloquios no tenían otro

«asunto que buscar medios para abrir

«otros panteones. Nos fijamos en el de

{^} Obra citada, pàgs. 48 y -19.
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«Montcada, }• despues de mucho cavilar

»sobre el modo de abrirlo, concluímos

»que la camara sepulcral habia de tener

»bóveda, que si esta estaba construïda

»con piedra no habria medio, però sí si

»de ladrillo. Resolvimos averiguaiio, y
»vimos que era de ladrillería. Al otro dia

»llevamos allA una escalera, y agran-

»dando el portillo, bajamos a ella con
»una cerilla. Ya V. conoce la amplitud

»del arco donde està colocado el pan-

»teon: pues bien, quitado el grueso de
»las paredes que lo cierran, las que me-
»diriin un palmó, todo el resto estú

»vacío.» (Ocupa todo mi arco de los que
viedian entre la itave central y la del

lado de la Epístola. Tiene, pues, la an-

chura de los iiiachones). «En el medio
»dos barras de hierro, clavadas por sus

»cabos en las paredes, sostenían el cadà-

»ver de D.'"* Teresa colocado en un ataúd
»forrado de belludo negro, y dentro otro

»de plomo con un cristal sobre el rostro.

»A su lado otro ataud de grandes dimen-
»siones capaz para contener dos ó tres

»cad;lveres. En tierra, del lado del pan-
»teon de Don Jaime seis ó siete ataudes,

»unos forrados de terciopelo, otros de
»damasco carmesí, todos con su corres-

»pondiente revestimiento de plomo y su

»cristal. Entre ellos habia uno cubierto

»con un hule, el cual levantado, nos dejó

»ver el ataud cubierto de lama de oro y
»tan brillante cual si se acabase de hacer
»entonces. No vimos su contenido, però

»creímos seria una nina de nueve ó diez

»anos. En la parte opuesta habia una
»caja de madera de color natural, alta

»(dcbe decir larga) de unos cinco pal-

»mos, ancha de cuatro, y profunda de
»unos tres y medio, cerrada con llave, y
»con rótulo de mayúsculas, claro y bien
»tra2ado, que decía: «Esta caja contieiie

r>los restos de D. Guillcrmo y D. Ramon
r>de Montcada que muricroii en la Con
y>quista de Mallorca cl ano J229.» A los

»lados y hasta debajo otras cajas, cuyo
»número no recuerdo.»

A estàs interesantes descripciones aíla-

de el benemérito Don Teodoro Creus,

J

que las publico, las siguientes noticias

referentes a los tiempos posteriores a la

exclaustracitín: «Reconocida por mi la

»bóveda que cubre el interior delsepulcro
»de los Montcada, Aytona y Medinaceli,

«encontre efectivamente el agujero que
»piacticó el curioso novicio Folch y sus
»companeros, pudiendo por este medio
>'enterarme del estado deplorable en que
> dejaron aquel lugar respetable los búr-

>'baros del siglo xix... En efecto: allí no
»quedó ni un hilo de la ropa, ni un cachito

»el m;ís pequeiïo de metal, ni siquiera los

»maderos de los ataúdes: allí no quedo
»mas que cràneos, fémures, tibias, costi-

»llas, todo esparcido y diseminado como
»un monton de basura despues del regis-

»tro de un trapero.

«Enterada por mi conducto la llustre

»casa de Medinaceli de un estado de cosas
»tan vengonzoso, me ha hecho el honor
»de encargarme la colocacion de aque-
»llos respetables despojos en una caja de
»cedro forrada de plomo...» (1), laudable
hecho que el senor Creus efectuo a me-
diados de septiembrc de 1891, encerrando
los huesos en la mentada caja y colo-

cando esta en la misma càmara sepul-

cral, cuyo boquete de nuevo se tapio (2).

rlNo podia muy bien proceder de esta

càmara sepulcral la corona que Hern;'in-

dez cree de Dona Blanca? Un anciano
me dijo que «las coronas Reales de los

»sepulcros en los días del atropello anda-
»ban por el suelo» (3).

En Santas Creus y en este tiempo

topamos también con aquel atrevido

Juan Van-Halen, que encontramos des-

poliando en Poblet. Sin màs titulo que
el de General belga, obtenido allí en la

revolución de 1830, quiso ser General
espafiol, 3' mandó una columna. Ya en

el capitulo de Poblet dije harto de su

(i) D. Teodoro Creus, en el lolleliu de L•ii lic-

naixcnsa de agosto de 1891, pàgs. si? y si-

guientes.

(i) liitllleli del Cenlic li.xcursionista de Cala-

/iinya, iS()i, púg. MO.

(i) Relación citada de D. Uanión Cardo.
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La Trinidad de Santas Creus.— sarcófaqo del abad quillermo de ferrarà

1910
(Fotografia del autor).
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LAUDE DE UN SEPULCRO DEL CRUCERO DEL TEMPLO DE SANTAS CREUS

^ano•:miiinio;triffno;írpmíigfno)i^

iDmtoq^iquo•npfi•nonfrnoioirniuio)^

DopnpiaiiillpiOigfnfrf•iifppTanaiDiftus)^^

ejPiim;fcorporp:ut•:niïïft•:efno:l)onoiT>í^

itirplr.palanoiquoijímitiDonoiíimino)^^^

Brft:!)in.sfpultp•:pporfT;ab:dibj):Deu5>^f^

pro;npiafeinoljtaiiit:íempfnin:Uita>

flbbüíiqrtpïifripípuititiiriïnítiíiminbuí»^

i^f^ititionrfnobiüipuigitisfptfianomm»^

rítiapngflifii•fulm? : ptin gat; orrlirainfn

ExpLANACióN. — >í< ano (aiiiio) [ milleno ; triceno (tricento) ] septuageno

Additoq [additoque) \ quo ; nec ': no {tion) \ tercio \ die ; juno

Dopnuí' {Domiíius) ] guiUel- [Gtnllelmus) \ gènere : de Feraria \ dictus

Exivit ; e corpore -. ut i fruret {frueret) \ etno (aeterno) | honora

In ceh [coeli) '. palacio .- quo ; pmit {pronteruit) ;• dono i divino

lacet ; hic .- sepult^ (scpultits) • exoret [exoretur) \ ab ': cib^' {omnibus)

deus

Pro ei^ {ejus) } aia ; [anima) } sic { obtavit •: semper ;• in f vita

Abbas ;• qrt^" {quartus) \ deci^ {decimus) f fuit ;• hic : in stis (/// Saiictis)

\ crucibus

Rexit ; hoc ; cenobiu [coetiobium) '-. p [per) viginti septe [septem) \ anorum

[annorum]

Ut i ad i angelicu [augclicum) \ culme {culmen) \ ptingat [pertingat) \

oreS" [oremus) \ amen.
TRADUccióN.— El tres de Junio del ano 2370 el Seiior Guillertno de Ferraria dícho salió del cuerpo para

gosar de honor eterno ett el palacío celeste, conto lo ntcreció por donación divina. Yace aquí sepul-
íado. Rue^itentodos a Dios por sn alma conto e'l lo deseó toda la vida. Ftté el Abad décitno cuarto de
Santas Crnces Rigió esíe lenobio dítrante veinte y sietc anos Rognemos para que llegue al

pindculo angelico. amen.
Escala de 1 por 5.
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filiación masónica: ahora en este de San-

tas Creus apuntaré su hazana referente

a un hermoso lienzo de este monasterio:

«Es muy notable, y hoy (1891) se en-

»cuentra en la sacristia de la parròquia

»de San Juan de Tarragfona, represen-

»tando la Virgen del Rosario con otros

»Santos. Esta tela fué llevada allí por una
»piadosa familia del Vendrell, à la que
»la regalo, despues de tomada de Santas

»Creus sin màs derecho que su suprema
»voluntad, aquel famoso Comandante
»General Van-IIalen, que restauro el

»arco de Barà poniCndole una dedicato-

»ria al General Espartero» (1).

La primera persona que puso cotó al

abandono y destrucción fué un monje del

mismo Monasterio, el Padie Don Migfuel

Mestre. «Este digno Sacerdote tuvo que
»emigrar con sus companeros en 1835.

»A los tres anos su vocación le condujo

»otra vez à visitar los muros de su derruí-

»do convento, derramando amargas là-

»grimas al comparar el estado de desola-

»ción y abandono actual del Monasterio,

»con el de ríqueza y ostentacíón de cuan-

»do en él vivían los monjes. Solícitó y
»obtuvo de su prelado, el General de la

»Orden del Cister, el vicariato de Aigua-
»murcia y pueblos agregados. (Eii lo

eclesidstico dependiau del Monasterio).

»Conociendo el P. D. Miguel Mestre
»que el úníco modo de salvar los restos

»que quedaban en pié era dar cuito ú la

«iglesía, pidió à la autorídad superior

«permiso para ello, lo que le fué concedí-

»do, siendo desde entonces respetado el

>templo y sus claustros, tanto por las

> tropas de la Reina, como por los carlís

»tas. Posteriormente fué cedida la iglesia

»y clausura a la Comisión provincial de

»Monumentos, la cual pioporcionó los

«fondos para reparar el tejado de la igle-

»sia, administriíndolos el P. Mestre con

»tal economia, que pudo con lo que le

»sobró salvar de la inminente ruina que

(i) d. Teodoro Creus, en cl articulo citado de

La Renaixensa, pàg. 518.

>'le amenazaba el panteón de D. lai-

»me II» (2).

Efectivamente: Mestre arreglo el tem-

plo mayor, reclamo y obtuvo las puertas

exteriores del claustro que habían sido

llevadas y utilizadíis en Pont de Armen-
tera, reparo el grandísimo }• hermosisimo
venlanal de la fachada de la iglesia,

construyó dos retablos de las naves late-

rales, así como dos grandes imagenes de

los lados del retablo mayor, y con verda-

dero carifio y economia procuro atender

cuanto pudo a toda necesídad de aquella

casa.

Es verdad, todas las bocas de Santas

Creus elogian el cuidado con que Mestre

atendió a salvar cuanto pudo de su igle-

sia y monasterio; però ni en su tiempo ni

en otros posteriores fué dado evitar la

entrada de alevosas manos, ni otros in-

convenientes que iremos viendo. En los

primeros tiempos, falto de puertas el

claustro, no pudo Mestre impedir la en-

trada en él (3). El mismo Padre Mestre, en

su celo por la casa, en 1851 «manifesto

»verbaln)ente al senor Gobernador de la

«provincià la necesidad de tapar lasaber-

»turas que del exterior proporcionaban

»la entrada clandestina denlro de la clau-

»sura íi personas malévolas, que bajo

«pretexto de buscar imaginarios tesoros

«escondidos, causaban durante el silencio

>^de la noche destrozos en el edificio>'; y la

comisión de Monumentos, de acuerdo con

el Gobernador, envio fondos (4).

También, saltando las cercas y escalan-

do ventanas, se eludia, en tiempo de la

exquisita vigilància de Mestre y otro sa-

cerdote, el tener las puertas cerradas,

como se tenian después que éstas fueron

devueltas. V con tales noticias quedamos
certificades de que los destrozos no se

limitaron al tiempo de la guerra de los

(-) Sr. Ilernànde? Sanaliuja. OL-ra citada,

pàgs. 51 y =i2.

(?) Kelación citada del conserie Sr. Arjje-

laga.

(^) Sr. Ilernànde? Sanahuja. Obra citada,

pàg. Ho.
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siete anos, sinó que, de un modo u otro,

después continuaren.

No se hallan inmunes de culpa en la

devastación de Santas Creus los sedicen-

tes amantes de antigüedades, de los cua-

les los ha habido que han preferido rom-
perlas }' llevarlas como muertas a sus

Museos a dejarlas enteras y como vivas

en sus lugares.

Contribuyó a la destrucción otro factor

no despreciable: la mala índole de los

nifios. El Monasterio, cuando el abando-

no, era el centro de sus juegos y travesu-

ras, y el pasto de su perverso instinto de

destruir. Uno de Vilarrodona confesó al

conserje, de cuya boca lo tengo, que
cuando niflo, mediante una piedra recia,

rompió las cabezas de las figuritas del

sarcófago gótico de primorosa labor del

noble xMemany, muerto en la conquista

de Mallorca a las ordenes del primer Don
Jaime (1). Y otros hombres de Santas
Creus, ya después en provectaedad, con-

fiesan también que en su ninez acudian à

jugar en el Monasterio, y a causar allí

destrozo (2). Un niflo, pues, descabezó las

figuritas del sepulcro de Alemany, però

los amigos (y Dios nos libre de tales

amistades) de antigüedades las dejaron

sin manos, y como a éstas, mutilaron así

a otras (3).

Al comenzar de este capitulo, tratando

del estado de la disciplina, apunté que,

si bien la división política que partia el

país había cruzado las tapias de esta ca-

sa, y penetrado en ella, no había emperò
Uegado a los excesos de Poblet, puesan-
tes de la exclaustración las armas no ha-

bían entrado en su interior. Realizada la

fuga de la comunidad, y así éstadisuelta,

el Padre Don Cayetano Rovira, presbí-

tero, hijo de Vilallonga, tomo las armas
en favor de la revolución, y fué capitan

(i) Relación citada del conserje Si". Argelaga.

{2) Relación del pàrroco de Santas Creus, don

Joaquín .Magrané. Santas Creus i5deiuniode
1888.

(í) Relación ya citada del conserje, D. José

Argelaga.

de migueletes. Mas después de acabada
la guerra volvió sobre sí, y fué presbítero

ejemplar en opiniones y proceder (4). Por
opuesto lado el otro presbítero, Don José
Maria Caballé, hijo de Riudoms, capita-

neó durante la misma guerra una fuerza

carlista, y con ella procuro no separarse

del país de su querido monasterio, y vigi-

lar por su seguridad. Es cierto que no
pudo evitar los desafueros que llevo refe-

rides, però los ancianos de aquella tierra

atribuyen a su celo y vigilància que el

ediücio de Santas Creus no sufriera ma-
yores danos, iguales a los de Poblet. Fi-

nida la guerra, fué uno de los buenos
parrocos de Santas Creus, evidente prue-

ba de que en el tiempo de aquella no vejó

a la población, sinó que obro conforme
a sus deseos de ella (5).

El monasterio formaba con sus tierras

adjuntas un cotó en lo espiritual exento

de la jurisdicción del Diocesano, y por lo

mismo vere iiiíllins;eva., pues, el pàrroco.

Ejercía las funciones parroquiales en la

capilla de Santa Lucia por medio de un
monje, al que se daba el dictado de vica-

rio. En los días de la fuga desempeflaba

este cargo el Padre Don Narciso Sureda.

Al dispersarse la Comunidad, sin duda
Sureda quedaria en aquellas cercanías

oculto a las incursiones revolucionarias,

mas presente a las necesidades espiritua-

les del abadiato, pues que en el archivo

parroquial de Santas Creus existen, ana-

didas o sobrepuestas al libro, dos parti-

das de matrimonio, una del 8 y otra del

14 de agosto de aquel nefasto aflo de

1835. La postrera del libro, anterior a la

fuga, està fechada el 4 de juiio (6). Hasta,

según noticia de un anciano, los vecinos

del abadiato rogaron al monje que no les

abandonarà, y al propio tiempo avinié-

(-() Es un hecho publico en la tierra tarraco-

nense, expHcado por ml! bocas de amigos del

Padre Cayetano.

(í) Cuentan el hecho muchos ancianos del

país.

(6) Archivo parroquial y libros de aquella

època.
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ronse con carlistas 3' liberales para que
nadie le molestarà (1). Así se explica otra

partida de desposorios suscrita por «Fr.

»Narciso Sureda Vicario del abadiato de

»Santas Creus» fecha en 18 de abril de

1836. Esta partida no està escrita en las

hojas del libro,

sinó a él pegada
con obleas. Sin

embai^go, no
siempre el mon-
je, o por enfer-

medad, o por

precisa ausen-

cia, o por justo

temor, podria
ejercer sus fun-

ciones, ya que
de los próximos
tiempos y aüos
posteriores al 35

se hallan en la

vecina parrò-
quia de Pont de
Armentera algú-

nas partidas de
piladegentesdel
abadiato.

El Abad, o

presidente, no
descuido la pa-

rròquia, y tuvo

después nombra-
do vicario al Pa-

dre Don Esteban
Ferrer, pues que
en el libro de
bautismos, a 15

de julio de 1838, se lee un bautizo admi-

nistrado por el Padre Don Miguel Mestre

con licencia «de dicho Ferrer vicario».

Mas con fecha del 25 del mismo mes y aflo

encabeza el «Matiuale Baptïsiiiontm»

el referido Padre Miguel Mestre, el cual

tendría ya a su favor el nombramiento
de Vicario.

Efectivamente, en 4 de enero de 1840

(i) Relación de D. Pablo Boada. Santas Creus

14 de junio de i88S.

firma una partida sacramental titulún-

dose Vicario. Termino la exención del

monasterio, y por lo mismo su cura de

almas pasó a manos del Senor Arzobispo,

por fuerza del convenio del Gobierno con

el Nuncio de Su Santidad de 30 de marzo
de 1867, y en el

mismo 1867 ve-

mos al Padre
Mestre firmando
las partidas co-

mo pcírroco.
Mestre murió a

14 de julio de

1S6S, a la edad
de cincuenta y
cinco anos, y su

fe de óbito le lla-

ma Miguel Mes-
tre y Gasset.hijo

de Puigpelat.

Sucedió al di-

funto otro mon-
je, el Padre José

Maria Caballé,

primero como
ecónomo, y lue-

go como pàrro-

co; .v su óbito

atestigua que el

Padre José Ma-
ria Caballé y Ca-

rreno falleció en
16 de diciembre

de 1870 «a la

edad de unos 64

afios». En el ré-

gimen de esta

parròquia siguieron a los dos monjes va-

rios ecónomos, hasta que en 1878 halla-

mos al pàrroco Don Juan Magrané (2).

Un amigo excursionista, visitando a

Santas Creus, halló en el claustro al Pa-

dre Caballé entretenido en educar y ense-

fiar a los niflos del pueblo, y me lo cali-

ficó de varón de venerable aspecte.

(2) Todas las anleriores noticias proccden de

los libros parroquiales de Santas Creus, que dili-

gentcmente registre.
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Así, pues, los curas de Santas Creus
mientras duro la jurisdicción espiritual

del monasterio fueron el Padre Fr. Nar-

ciso Sureda, el Padre Fr. Esteban Ferrer

y el Padre Fr. Miguel Mestre. El Padre
Miguel Mestre y el Padre José Maria Ca-

ballé lograron ser sepultades en el aula

capitular, favor que para sí Caballé pidió

con grandes instancias antes de morir (1).

La sacristia del monasterio atesoraba

reliquias muy notables, cuyo actual pa-

radero ignoro, bien que se me ha dicho

si alguna està en el Pont de Armentera.
Villanueva visito y menciona estàs reli-

quias y otros objetos preciosos de la

sacristia, tales como el bastón de mando
y la espada de Don Jaime II y el sello de

su esposa la Reina, de todos los cuales no
se saba donde paran (2). De la mano del

muerto que aparecía en el cementerio es-

cribió el .Sefior Creus: «Sobre la mano del

»muerto se consulto» (snpotigo que antes

del 1835) «li Roma para saber qué cuito

«debia dàrsele, y se respondió que igno-

«rando à quien pertenecía, y por otro

»lado no pudiéndose negar su aparición

«milagrosa, se le diese cuito et dia de

«difuntes, y en él se colocaba dicha mano
»en el altar mayor» (3). Hoy la guardan
las monjas cistercienses de Vallbona de
las Monjas (4). La servilleta quemada se

custodia en el altar de las Animas, el

que està en el lado del Evangèlic en el

mismo templo de Santas Creus (5). Tam-
bién las mentadas monjas de Vallbona
guardan una magnífica y riquísima mitra

del monasterio de Santas Creus. Es de

tela de oro con hermosísimos y prolijos

bordados del mismo metal y piedras pre-

ciosas, como perlas y demàs, però no

(i) Reiaciún citada del conserje Sr. Ar;2:elaga.

y de otTO senor.

(2) Sr. Hernàndez Sanahuja. Obra citada,

pàg. 89.

(3) Articulo citado de La. Renaixensa, pàgina

5.6.

(-() Me consta por muchos conductos.

^5) Relación de un mi sobrino que pasó larga

temporada en Santas Creus.

diamantes ni brillantes. Las monjas la

llaman la mitra de San Bernardo Calvo,

Santo de principios del siglo xiri; però la

forma, la magnitud y los dibujos la ponen,
a mi pobre ver, en el x\'i. Paro en el

Pont de Armentera una cruz de oro ma-
ciza, paro no sé por qué ni por quién salió

de allí, e ignoro para donda (6). De los

libros de coro algunos fueron a la iglesia

del Puerto de Tarragona, però opino que
otros arderían cuando el incendio del

coro del monasterio.

De los retablos del tiempo de los mon-
jes opino que los contiguos al órgano y
coro sentirían el efacto del fuego que
devoro a ambos, pues noto que los de
tales puntos actualmente son nuevos. Los
demàs los describí ya en rai obra ante-

rior, y proceden de los monjes. El retablo

llamado moumnento , en que se veneraba
al Sefior en Semana Santa, pasó al Pont
da Armentera (7).

«En la iglesia bajo del reloj sobre la

»puarta de la sacristia había un lienzo

»que tapaba todo el del muro, rapresen-

»tando el Juicio final. Las figuras eran

»de tamano natural, y estaba admirable-

»mante pintado»(8). Hoy se ven en la pared
dibujados los contornos del cuadro, y los

grandes ela vos que lo sostenían, però no
el lienzo. «Segun mis noticias, escribe

»Creus, permanació allí hasta època muy
»poco lejana, en la que fué extraido por

»disposicion de la Comision de monumen-
»tos de la provincià, y llevado à la Capi-

»tal de ella... He tratado en vano de ver

»si el mentado cuadro se hallaba en el

»Museo de antigüedades de Tarragona ó

»en el Nacional de Madrid, y así no he

»podido apreciar por mi mismo la justícia

»ó axagaracion de las calificaciones del

»Padre Folch» (9).

El reloj del monasterio también se

(ij) Relación citada del conserje Sr. .Argelaga.

(7) Relación citada del conserje Sr. -Argelaga.

(8) Carta del monje P. Gregorio Folch al

Sr. Creus, ya citada.

(o) .Articulo citado de D. Teodoro Creus en

ha, lieiiaixensüi, pàg. 518
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halla aliora en el Pont de Armentera;

y su campana de los cuartos de hora

presta hoy su servicio en la capilla de

Santa Lucia. Tiene la forma de caldera

y buen sonido, y su primitivo destino en

el reloj del monasterio consta en una
inscripción en ella misma (1). De las

campanas del templo mayor escribió en

1892 un excursionista: «En el campana-
»rio de Santas Creus vimos dos campa-
»nas de regulares dimensiones, una de

>las cuales fué desmontada, y echada
»abajo en una revolucion, UevAndosela

»los liberales de Valls, hasta que des-

»pues fué recuperada integra y llevada

xde nuevo à Santas Creus, però que en

»la actualidad està rota por un accidente

»fortuito* (2).

La làpida de BertrAn de Castellet,

muerto en agosto de 1255, estaba en la

parte exterior del àbside del templo, y
hoy se halla en el Museo de Antigüedades

de Tarragona. (Vcasc iom. I ,
pdg. 136.)

«La Comision central de Monumentos,
»siempre atenta à lo que interesaba A los

»de Espafía, tuvo noticia de la existen-

»cia de algunos cuadros pintados sobre

»tabla, que pertenecientes al Monasterio

»de Santas Creus se hallaban en Valls,

»en casa de un particular, y dió orden

»d la Comision de esta provincià que se

>:hicieia cargo de ellos, como así lo efec-

>Huó en el mes de Noviembre de 1853.

»Dichos cuadros son los de Santa Mag-
»dalena que se conservan en el Museo
»Arqueológico de esta capital» (Tarra-

gona) (3).

Un amigo mío posej-ó, sin duda heie-

dada de su padre, historiador y arqueó-

logo, una preciosa lApida de m:\rmol,

procedente de un panteón de Santas

Creus. Medía unos dos palmosen cuadro,

y en bajo relieve representaba dos caba-

(i) Bullleli mensual de la Associació d'c.scui-

sions catalana. Ano iV, o sea i88i. pdg. 214.

(j) Ccrreo Calaldn del 2? de agoslo de 1802,

piig. :;.

(3) Sr. llernàndi.•z Sanaliuia. (.)liia cilad.n,

pàg. 80.

Ueros rindiendo sus lanzas. Su mérito

artístico ra3'aba en grado superior. El

indicado mi amigo quizA la vendió al

funestisimo para nuestras antigüedades
Mr. Dupont, comeiciante de objetos an-

tiguos; y digo quísií, porque me consta

que mediaron fuertescontroveisias entre

los dos. Al fin un Conde, cuyo nombre
me olvidé de apuntar, la regalo al Museo
del Louvre de Paris (4).

Del valioso archivo los monjes colo-

caron una parte en una muy grande
caja, y antes de su dispersión, gracias al

tiempo de que pudieron dispoiier, la

sacaron (5). Ignoro emperò el linal para-

dero de tal caja, y del resto muchísimos
documentos perecerian. «Desgraciada-

>^menle este archivo durante el incali-

«ficable abandono del monasterio, fuó

«totalmente saqueado, y cada uno de los

»que visitaban el convento se llevaba lo

>^que mejor le parecia, y cuando se quiso

«poner remedio al mal, ya no era oca-

»sion» (6). VA Padre Miguel Mestre logró

salvar algunos documentes (7).

Después de extinguidos los regulares,

el Gobierno, con el fin de indagar sus

rentas, reunió en la Intendència los do-

cumentos de ellos que pudo haber a

mano. No pocos de Santas Creus para-

ron en dicha oficina, en la que no esta-

rían tan bien custodiados que no sufrie-

ran grandes quebiantos. Don Juan Maflé

vió un dia, como escribí en su lugar, que

en un terradito de ella un portero se

entretenia en fundir pergaminos de Po-

blet, convirtiéndolos en cola (8). Sin

embargo, debò confesar que en el Arclii-

(-|) .Me lo dijn el inismo amigo en Barcelona a

II de iunio de 1007.

(í) Kelación citada del nifinje I). Francisco

l•'iguerola.

(11) Sr. Ilernàndez Sanahuja. Dhra citada,

pag. V.

(7) Sr. llernànde/ Sanahuja. Ohra citada,

pag. VI.

(8) Véasc cl capitulo de esle libro referente a

Poblet. Me lo dijo en Barcelona a •ji de octubre

de 1894.
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vo histórico iiatioiial de Madrid había

en 1871 940 documentos procedentes de

Santas Creus (1). Como nos lo dijo un
documento, insertado arriba en el capi-

tulo de Poblet, VI de este libro, en 1899

la Delegación de Hacienda de Tarragona
mandó al mismo Arcliivo Histórico Na-
cional bO llevadores de Santas Creus, y
numerosísimos pergaminos y papeles de

las comunidades regulares de la provin-

cià tarraconense, entre los que no deja-

rían de figurar algunos de este cenobio.

Ademas en la Biblioteca provincial de
Tarragona, cuando la visité en noviem-

bre de 1913, se guardaban aún muchísi-

mas escrituras de los siglos del xiv al xvi

procedentes de Poblet y Santas Creus.

Y asimismo algiín documento, aunque
mu\^ pocos, continuaban en el Archivo
de la Delegacion de Hacienda de la prò-

pia Tarragona.
Poseía Santas Creus un tesoro inapre

ciable de códices, o sea de libros anterio-

res a la invención de la imprenta, y por
lo mismo manuscritos; y es bien sabido

que muchos de los códices solían brillar

no solo por su fondo o matèria, sinó por
la pulcra letra y la hermosura de sus

capitales. rQué fué del tal tesoro de nues-

tro cenobio? En los días del abandono de

la casa desaparecerían no pocos. Díjome
un vecino de Pont de Armentera: «En
»dicho período del abandono todo el

»mundo procuro recoger cuanto pudo.
»Recuerdo que lo que abundaba en las

»casas del Pont eran libros del monas-
»terio. Algunos había de pergamino, y
»se les destrozaba, de modo que varios

»trozos han servido en mi casa para
»cubiertas de cuadernos. Estos pergami-
»nos estaban manuscritos y tenían letras

»encarnadas.» Para juzgar si los tales

pergaminos procedían de libros de coro
o de códices, pregunté por el tamano de
la letra de ellos, y se me contesto que

(i) Inventario de los fondos o procedencias del

archivo histórico nacional. Madrid, i8ji, pàgi-

na <j. núm. 1 79.

era pequena, de donde deduje que eran

códices (2).

En confirmación de la pérdida de códi-

ces durante dicho tiempo, viene el hecho

de que los ninos cortaban de los perga-

minos las hermosas miniaturas para

jugar con ellas a guisa de aleluyas. Uno
de estos, hecho ya hombre, conto en

Santas Creus, que cuando rapazuelo, él y
sus amigos tomaban estàs aleluyas mi-

niaturas, y poniéndolas boca abajo, juga-

ban con los companeros a levantarlas

con el movimiento súbito de la mano sin

tocarlas, quedando la miniatura así vol-

cada propiedad del que la había volca-

do (3).

A pesar de las pérdidas de aquella

època de abandono, ha parado en la

Biblioteca provincial de Tarragona un
niimero considerable de aquellos códices

de Santas Creus. He aquí la noticia que

de ellos dió el bibliotecario en 1882:

«Códices y manuscritos existentes en

»esta Biblioteca (Provincial de Tarra-

gona).

«Códices: — Son 149 los códices que se

»custodian en esta Biblioteca: los ha}" en

»fólio, en 4.° y en 8.°: algunos estan ilu-

»minados: todos ellos proceden del Mo-
»nasterio de Santas Cruces de la Orden
»Cisterciense....

»E1 anotado con el número 35 es de

»vitela, y contiefíe la interpretacion de

»algunos nombres hebreos.

»E1 ntím. 25 en papel es un Tratado de

»Gramatica.

»E1 núm. 37 en vitela contiene varios

»poemas en latín.

»E1 núm. 47 en vitela es un Tratado de

»Lógica.

»E1 núm. 78 en papel es una Coleccion

»ó copia de las Cartas de Pedró Blasense,

»Arcediano de Barcelona.

»E1 núm, 86 en papel tiene por titu-

»lo «Flores philosophorum et poetarum».

(j) En Tarragona a 14 de agosto de 1880.

(3) El conserje del monaslerio lo conto a mi

difunto y querido amigo D. Juan Bautista Ga-

llissii. Barcelona 2- de novicmbi'e de 1895.
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»E1 núm. 126 en vitela, entre otras co-

»sas contiene la venida de Cario Magno a

»Espafta, escrita por el Arzobispo Turpin.

»E1 núm. 158 en vitela en fólio: està

»iluminado, y es un Tratado de Moral.

»EI núm. 234 en vitela en fólio: es la

»Historia Eclesiàstica de Eusebio de Ce-

»sàrea.

»E1 niim. 251 en vitela en fólio: està

«iluminado, y es parte de las obras de

»Santo Tomàs de Aquino.

»E1 mim. 209 en papel, es una Traduc-

»cion en catalan de los Diàlogos de San
«Gregorio, Papa, escrita en Gerona en

«1340.

»E1 número 241 en vitela en fólio: es al

sparecer el mas antiguo, y quizà del

»siglo xi; es un comentario sobre el Apo-
;>calípsis de San Juan.

»Los demàs códices, de los cuales no
»se hace aquí mencion particular, son

«Breviarios, Misales, Sermones de San-

»tos Padres y Tratados de Teologia Escó-

»làstica» (1).

Pone, pues, el Bibliotecario el número
de los códices en 149. Sin embargo, yo
mismo visité la Biblioteca en 6 de mayo
de 1907 y revolví algunos de estos libros,

y el joven bibliotecario de esta feclia,

Don Luis del Arco, me colocó en 160 el

número de ellos; mas la tal diferencia

adquiere fàcil explicación al calcular o

que la Biblioteca en el espacio de 1882 a

1907 ha tenido la suerte de adquirir once

códices procedentes de nuestro Monaste-

rio, o que los ha encontrado entre los

libros que en la primera fecha estarían

sin clasificar. Me aüadió el mentado Se-

nor del Arco que los mejores códices, o

sea de autores clàsicos, no se hallan

entre los mentados.
Villanueva, que visito la Biblioteca de

Santas Creus en los primeros aflos de mi
siglo XIX, la elogia en gran manera, tanto

(i) Resena por el bibliotecario D. Joaquin

Caballero en el Anuario Jet (Uierpo facultativo

de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios,

1SS2, pàgs. 282 y 283.

por los selectos libros, cuanto por la pul

critud de todas sus encuadernaciones,

entonces recién hechas, y por la limpieza

y aseo de la pieza (2). Abandonado de sus

naturales moradores el cenobio, se man-
dó que sus libros fuesen llevados al Co-

mandante de Armas de Pont de Armen-
tera. Este seria, sin duda, quien envio

mulos y mozos para la conducción y un
comisionado al Monasterio para dirigir

la carga. Este procuraba cargar mucho
las bestias, sin duda para ahorrar jorna-

les; mas los mozos, para aliviar la carga
de sus herman.Ts las acómilas, por el ca-

mino iban tiiando libros por las vinas

contiguas hasta quedar muy aligeradas.

Ellos mismos, los muy brutos, lo conta-

ron grandemente satisfechos, riendo de
tan delicada agudesa y del petardo pe-

gado al Comisionado {3j. En 28 de mayo
de 1845, la Acadèmia de Bellas Artés de
Tarragona escribió al Gobernador Civil,

diciéndole «que debian existir en poder
»del Ayuntamiento de Pont de Armente-
»ra 1,200 volúmenes pertenecientes al

«monasterio de Santas Creus; todo lo

»que, anade Hernàndez Sanahuja, sin

>^duda se perdió, pues no se tiene noticia

»de que se hubieran recogido» (4). Mas
como, según vamos a ver muy luego, en
la Biblioteca provincial de Tarragona se

guardan hoy 2,000 volúmenes de Santas
Creus, quizà parte de la Biblioteca de
este Monasterio paro de pronto en manos
del secuestrador Jacinto Plà, o sea Xafa-
rruchs, de Reus.

Pla estaba encargado, por comisión del

Gobierno, de recoger, como dije ya al

tratar de Poblet, los objetos muebles de
los conventos de la provincià. Los libros

de los cenobios los guardaba en Reus
dentro de un lagar, «y de allí fueron ex-

»traidos muchos, y vendidos à muN* poco

(2) Viajc lilerario. Tomo XX, pàgs. 120 y 121.

(3) Me lo conto el citado conserje Sr. Arge-

laga, quien lo liabia oido de boca de los nii.snios

mozos.

(-)) Sr. IIern;indez Sanahuja. Obra citada,

I Pag- 77-



ínm'in/vi]\'i

v

\ L•-^

^Mf^IÍW-Ay-my ,!: «^UIJOS» í811\||-í:IIAIA•()(^IV\^^^W)!\!^!;i>!lv]•AíViriA

t

I i

H -J .2
- D S

< u°
•-í 2 5^ —* '^

p(U,)lV).v:|'|.ííiVD:í./-vC,l(]'C^^^ ï

.^^mi

o

oc
<
D





CISTERCIENSES 385

»precio à los tenderos para envolver sala-

»zones y otros comestibles» (1).

De las ganas de Pla los libros de con-

ventos pasaron a ser depositados en el

piso alto del Palacio episcopal, donde los

vió un amigo mío, por los anos de 1840 a

1849; y de aquí a un edificio de la plaza

del Pallol, donde el bibliotecario Padre
Joaquín Caballero trabajó en clasificar-

los y arreglarlos. «Poco tiempo sin em-
»bargo pudo el publico servirse de la

«Biblioteca, porque designado el local en
»que se hallaba para establecer en él las

«Escuelas de
«instruccion pri-

»maria costea

»das por el Mu-
«nicipio, seman-
»dó trasladarla à

»una de las loca-

»lidades de este

»Instituto Pro-
«vincial de se-

»gunda ensenan-

»za, localidad
»que.... no re-

»unia ninguna
»de las condicio-

»nes que requie-

»ren los estable-

«cimientos de
«esta clase. Ade-
»màs, como el sueldo asignado al Biblio

»tecario afectaba los fondos provinciales,

»al castigarse estos con el pretexto de eco-

»nomía, fué suprimido aquel, la Bibliote-

»ca quedo sin custodio, y los libros entre-

«gados íi la polilla y à la humedad que
»por razon de la deteriorada techumbre
»del local hicieron en ellos notable estra-

»go» (2). Como el Instituto Provincial

estaba instalado, y aun hoy està, en el

INSCRIPCIüN QUE SE LEE EN UN CAPITEL

DEL CLAUSTRO

iVriJo^lü•í>aín;

cm run-vr

ExPLAN'ACióN. — Adam, Adam, ubi es,

Respondit Adam:
Domine, audivi vo-

cem tuam.

Escala de 1 por 5.

(i) Carta que desde Tarragona, en j^ de mayo
de 1887, me escribió el bibliotecario de la provin-

cial. D. Joaquín Caballero.

(2) P. Joaquín Caballero, bibliotecario. Me-

mòria. Oriaen, vicisitudes y estado de la Biblio-

teca Provincial de Tarragona en Marzo de i88i_i.

Inèdita.

Convento de Franciscos, allí se hallaban
los libros en corredores o piezas del piso

superior. La humedad, que se menciona
en el texto anterior, procedia de goteras,

cuya agua caía sobre los libros, y los

puso de tal guisa que al tirar de uno
seguían varios pegados unos a otros por
aquella. Y tal abandono reinó allí que a
veces empleados del Gobierno civil, ins-

talado en el mismo edificio, al dirlgirse

al comiin y pasar por junto los libros, ti-

raban de uno de ellos, y rasgaban un par
de paginas para proveerse de papel (3).

«En tan deplo-

»rab]e estado se

»hallaba la Bi-

«blioteca cuando
»el Gobierno de

»S. M. tuvo &

»bien crear el

»cuerpo faculta-

»tivo de archive-

»ros bibliote-

»carios, y acce-

»diendo à las

»instancias del
»Presbitero Don
»Joaquin Caba-
»llero se digno

«confirmar su tí-

»tulo de Biblio-

»te cario de la

«Provincial de Tarragona nombrandole
»en 20 de febrero de 1860.» Esforzóse
Caballero en reparar el lugar de la bi-

blioteca para librar a esta de los danos
que sufría, y al hacerlo, la Diputación
Provincial construyó su palacio, y ofre-

ció lugar apto para la biblioteca; ofre-

cimiento que, gustosamente aceptado,
produjo la traslación a dicho palacio (4),

donde hoy continua en buena situación.

En esta Biblioteca, procedentes de San-
tas Creus, se custodian 2,000 volúmenes,
entre los que descuellan: El Opus Corn-

(0 Relación del empleado de bibliotecas y
catedrdtico D. Matías Carbó, en Barcelona a 22

de m^rzo de t88o.

(^) Citada memòria de D. Joaquín Caballero.

25
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le de Gil Trollench, que consta de cuatro

tomos, però falta el 2.°— El Alberto

Magno In quator librof scuteutiariiw.

Edición de 1506.—El Natalis Alexander

Historia Eclesiàstica.— El Esteban Bru-

leser /" quatnor Bonaveittura• scn-

tcntianim libros iiiterprctatio: edición

de Venècia de 1504.-Ademas obias del

navarro Martin de Alpizcueta, de Agus-

tín Calmet, de Cornelio a Lapide, de

Duns Scoto, de Durando de San Paco-

mio..., etc llay cuatro volúmenes con

iluminaciones notables.
\' linalmente, en el momento en que

estàs líneas escribo un hijo del pueblo

de Llorens, de cerca del Vendrell, me
dice que en este su dicho pueblo un acau-

dalado propietario, poseedor de varias

fincas procedentes del clero, tuvo mu-
chos libros de Santas Creus, los cuales

allà por los anos de 1906 aproximada-
mente fueron vendidos a un trapero,

de los que saco dos carretadas. iSerían

estos los 1,200 mentados arriba por la

Junta de la Acadèmia de Bellas Artés,

entonces en poder del municipio de

Pont? Lo ignoro.

Un anciano de Santas Creus me dijo

que, terminada la guerra civil de los siete

anos, el Gobierno queria vender el tem-

plo para aprovechar los materiales de

construcción, especialmente la piedra;

però el conserje del mismo edificio me
nego tal espècie. Ante la contradicción

no puede el hombre cuerdo sentar una
alirmación categòrica; emperò quien co-

nozca el hambre de la Desamortización

de entonces para vender, su estúpido

desprecio de mil joyas de arte y su crasa

ignorància, no ballarà infundada la afir-

mación del anciano. El conserje afladió

que el error del anciano procedia de

haber éste confundido el templo con la

casa abacial.

Ya en el periodo constitucional, afío

de 1822, el Eslado vendió los bienes de

este cenobio, segiin por lo largo expli-

qué en el articulo 2." del capitulo IV del

libro II de esta obra. Compraron una
mitad Don Felipe Riera, MarquC'S de

casa Riera, y Don Rafael Sabadell y
Vanús, con el cual topamos en el capi-

tulo anterior al hallarle comprando el

Ma> Ram de Montalegre. La otra mitad

compraron entonces al llamado Crédito

Publico Don Pablo Xerrada, de Villafran-

ca del Panadés, Don N. Miret, también

de Villafranca, y Don Justino Benet.

Caída la Constitución, los bienes volvie-

ron al dominio del monasterio, però

extinguido éste en 1835, los recuperaron

los cinco nombrados. En 10 de diciembre

de 1889, por ante el notario de esta ciu-

dad Don Joaquin Nicolau, los nietos de

Sabadell, o mejor, los liquidadores de su

suspensión de pagos, vendieron a Don
Alejandro Mora y Riera, Marqués de

Casa Riera, las tierras procedentes de

Santas Creus. De Don Pablo Terrada,

muerto en 1848, heredó su parte de bie-

nes de Santas Creus su hijo Don Anto-

nio; y los herederos de este los han
vendido también al Marqués de Casa
Riera. En 13 de agosto de 1894 falleció

un Don Justino Benet y Sarrat «en su

»propiedad de Santas Creus», según reza

su esquela mortuòria, lo que ceilifica de

que entonces la familia Benet continuaba

poseyendo aquellos bienes (1), pues el

Don Justino entonces muerto seria hijo

del Don Justino comprador.
Aquí, y ya que de Sabadell y de sus ad-

quisiones de bienes eclesiàsticos escribo,

se me ocurre una aclaración de las pala

bras que referentes a su suspensión de

pagos estampé en el articulo anterior al

presente al tratar de la Cartuja de Mon-
talegre, dije: «Su hijo Don Rafael Saba-

>'dell y Permanyer, después del 1835,

>abundó en riquezas, y a la postre, o él,

»o sus herederos, hicieron suspensión de

»pagos; que tal castigo suele Dios justi-

»ciero infligir a los poseedores de los bie-

v>nes de la Iglesia.» No intento con esto

afirmar que los dichos herederos, ni

otros algunos de circunstancias iguales,

cometieran poseyéndolos grave pecado.

(i) Diario de Barcelona del 15 de agoslo de

it<0-|. pàK- Oíiii.
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ya que habiendo el concordato de 1851

saneado las compras de bienes eclesiàsti-

cos efectuadas antes de él, podian que-

dar tranquilos en conciencia; paro el

pecado estaba en el orio^en o compra al

Estado, y de aquí el castigo de él, que a
las veces gimen los hijos por las faltas

de sus padres.

De los edificios de la extensa plaza de
San Bernardo, el grande del àngulo de
frente la puerta del claustre lo posee el

indicado Marqués de Casa Riera; la casa
contigua al templo en el lado septentrio-

nal de su fachada, el cura-parroco, y el

palacio abacial con sujardín, el muni-
cipio. El cual tiene en él su casa, ofici-

nas, escuelas y dependencias. Es un
verdadero palacio, aunque no suntuoso,

con claustrito en la entrada, grande esca-

lera con techo esculturado de yeso y una
galeria en la cara trasera que da al

jardín, estàs dos últimas piezas del gusto

del Renacimiento. En la capilla vi la

recaudación de contribuciones. A estàs

noticias del palacio me anadió el con-

serje que la Desamortización un dia

quiso venderlo, però que en la subasta

no se presento postor; que entonces el

pueblo lo pidió juntamente con la iglesia,

que no se habia incluído en la licitación,

y que el Gobierno cedió al pueblo ambos
edificios. Las demàs casas de la plaza

dicha han pasado por la venta por el

Estado. «Desde 1835 hasta 1840 estuvie-

»ron estàs habitacíones abandonadas,
»siendo objeto de la rapacidad y codicia

»de los pueblos circunvecinos que sus-

»trajeron hasta los hierros de los balcó-

»nes. Posteriormente fueron compradas
»todas estàs casas por los nuevos duefios

»de los terrenos adyacentes al monaste-
»rio, destinàndolas a habitacíones de los

»colonos y parceros que cuídan del cul-

»tivo de los mismos...» (1).

Escritas sobre el paradero de los bie-

nes de Santas Creus las anteríores notí-

(i) Sr. Hernúndez Sanahuja. Obra citada,

pàg. 8.

cías, ciertamente dignas de todo crédíto,

he registrado con sumo cuidado los

protocolos de Hacienda de la província

tarraconense de los tiempos de la des-

amortización; y no logré encontrar las

escríturas, posteríores al 35, de restitu-

cióit a los compradores del tiempo cons-

titucional de los grandes bienes de Santas

Creus. Quizíí no se les otorgaron, y logra-

rían sostener su pretendído derecho me-
diante algun otro documento. Hallé, sí,

emperò, las de restitucióu de alguna y
las de compra de otras fincas, y a segui-

da va su resena.

^ Por escrítura ante Don Joaquín Fà-

bregas y Caputo, en Tarragona a 15 de

octubre de 1846, Don Mariano Vallés, Don
Pablo Xerrada, Don Mariano Miret y
Don Justíno Benet y Soler compran al

Estado, procedentes de Santas Creus, las

fincas síguientes:
1.'' «Toda aquella casa que consta de

»23 varas de larga, 19 de ancha y 14 de

»altura, situada dentro de los muros del

»extínguido monasterio de Santas Creus,

»que linda à N. E. y O. con el Monasterio

»suprimído à que perteneció y al S. con

»Don Pablo Terrada».
2.° «Toda aquella otra casa que consta

»de 21 varas de largo, 13 de ancho y 9 de

»altura que linda por todas partes con

»el suprimido Monasterio k que pertene-

»ció, sita dentro de los muros de Santas

»Creus».
3.° «Toda aquella casa con un huerto

»dentro de la misma que consta de 33

«varas de largo 14 de ancho y 9 de altura,

»situada dentro de los muros del suprí-

»mído Monasterio de Santas Creus, que
»linda por todas partes con el mismo mo-
»nasterio...».

El precío fué 113,500 reales, o sea 5,675

duros. Pagan el quinto en Tarragona a

15 de octubre de 1846 con títulos del 5

consolídado y 311 r. 15 m. en metàlico en

equivalència de otro al tipo de 21 por lOG,

lo que importo 1,483 r. 3 m. todo del 5.

V también con títulos-del 4.

En la misma ciudad y fecha pagan las 3

prímeras octavas partes con títulos de la
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Deuda sin interès por la mitad del valor

nominal de ellos.

Calcúlese: 1." La rebaja del 3 por 100

por razón del adelanto de tres plazos.

2." El valor real del titulo del 5, que seria,

según nos da pie para calcularlo la misma
escritura, el 21 ó 22 por 100. 3.° Que con

311 reales 15 mar. « pagan 1,483 reales 3

maravedises. Y 4." Que las octavas par-

tes adelantadas las satisfacen con titulos

de la Deuda sin interès por la mitad de

su valor, los cuales se cotizaban entonces

del 6 al 7 por 100.

I§l Por escritura ante Don Joaquín Fà-

bregas y Caputo, en Tarragona a 30 de

octubre de 1816, Don Juan Bautista Vi-

cens, del Pont de la Armentera, compra

al Estado, procedente de Santas Creus,

«toda aquella casa que consta de 14 varas

>-'de larga, 19 de ancha y 16 de alta,

«situada dentro de los muros del supri-

»mido monasterio de Santas Creus, que

»linda por todas partes con el mismo mo-

»nasterio».

Por el precio de 55,000 reales iguales a

2,750 duros, de los que en Tarragona a

24 de octubre del mismo ano pago el

quinto con un titulo del 4 consolidado, y
con 2,011 r. 8 m. en metàlico en equiva-

lència de 9,997 r. 16 m.•' de titulos del 5

consolidado, hecho el aumento del 2, o

sea 40 r. 7 m. El computo del metàlico se

hizo al tipo del 20 r. 4 m. por 100. De
modo que la misma escritura nos dice

que con el desembolso de 2,011 r. 8 mara-

vedises, iguales a 100 duros 11 reales 8

maravedises, pago el comprador 9,997

reales 8 rn.^ o sea 499 duros 17 reales 8

maravedises. Siempre el comprador, em-

però, paga los gastos del e.xpediente y
subasta.

Igl Por escritura ante Don Joaquín Fii-

bregas y Caputo, en Tarragona a 10 de

noviembre de 1846, Don Rafael Sabadell,

del comercio de Barcelona, compra al

Estado, procedente de Santas Creus,

«toda aquella casa posada que consta de

»2l varas de largo,' 15 y 3 palmos de an

»cho y 9 varas de altura, situada dentro

»los muros del suprimido monasterio de

«Santas Creus, que linda al N. con el mis-

»mo monasterio, al S. con la plaza, al

»E. con el portal de fuera, y al O. con el

«camino de las Poblas.

»Toda aquella casa con un huerto den-

)/tro de la misma, de 17 varas de largo, 15

>de ancho y 10 de alto, situada dentro

>de los muros del suprimido monasterio

»de Santas Creus, que linda al N. con la

«casa habitación del cura, al S. y E. con

»el citado monasterio, y al O. con el ca-

»mino de las Poblas».

El precio fué 78,200 reales, ó sea 3,910

duros; de los que en Madrid, a 7 de octu-

bre de 1846, pago el quinto con titulos del

5 y del 4.

Ijl Por escritura ante Don Joaquin

Cortadellas, pasadaen Tarragona a 16 de

marzo de 1847 , Don Felipe Riera, Mar-

qués de Casa Riera, compra al Estado

«toda aquella casa con seis lagares útiles

»y dos inútiles y una alberca para res-

»friar aguardiente y lugar para la fabri-

«cacion, consta de 30 varas largo, 24

»ancho y 18 alto, situado dentro de los

>:muros del monasterio suprimido de San-

»tas Creus, que linda por N. y E. con el

»espresado monasterio al S. y O. con el

«propio comprador».
El precio 107,966 reales, o sea 5,398

duros 6 reales, de los que en Madrid a 7

de octubre de 1846 paga el quinto con

titulos del 5 y del 4.

Por escritura ante Don Joaquin
Cortadellas, en Tarragona a 20 de julio

de 1847, Don José Vidal, tejedor de

Aiguamúrcia, compra al Estado «una

»casita dentro el suprimido monasterio

»de Santas Creus de estencion 20 varas

»de largo 6 varas y 2 palmos de ancho,

»que linda & E. y O. con la alameda al

!>S. con la plaza del Monasterio y al N.

»con la posada», por el precio de 11,000

reales, o sea 550 duros; de los que en Ta-

rragona el mismo dia pago el quinto con

442 rs. 20 m. en metàlico en equivalència

de 2,200 en titulos consolidados del 5

según cotización de 30 abril 46 al 20 r.

4 m. por ciento, màs 8 r. 28 m. por el 2

por ciento. De donde resulta que con 442
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reales 20 mara.^, iguales a 22 duros 2 rea-

les20mar.*, paga 2,200 reales, o sea 110

duros.

^ Por escritura ante Don Joaquin
Cortadellas, en Tarragona a 23 de julio

de 1847, Don Juan José Torrell compra
al Estado, procedente de Santas Creus,

«toda aquella casa y prensa de aceite

»situada dentro del suprimido monaste-

»rio de Santas Creus, de cabida... que
»linda à Orienta, mediodía y Poniente

»con el espresado suprimido monasterio

»y à N. con la carretera de las Poblas;»

por el precio de 28,101 reales, o sea 1,405

duros 1 real; de los que en Tarragona a

6 de julio de 1847 pago el quinto con dos

títulos del 5 consolidado, 350 r. 27 m. en
metàlico, en equivalència de 1,670 r. 16

m. de otro de la misma deuda al 21 por

ciento; y con 384 r. 1 m. en equivalència

de 1,873 r. 11 m. de titulos consolidados

del 4 al tipo de 20 V^ Y el aumento de

14 r. 23 m. por el 2 por ciento que el

comprador abonaba al Estado. Pago ade-

màs, sin duda, los gastos de expediente

y subasta.

1^ Por escritura ante Don Joaquin
Fàbregas y Caputo, en Tarragona a 9 de

abril de 1842, Don Pedró Casamayor y
Magín Vallés compran al Estado un
patio, o huerto cercado, llamado del Pa-

dre Roca, de 1 cuartàn y 1 cuarto, «que
»linda al E. con el huerto de Padre Ven-
»tura Morera, al O. al camino del molino
»de dentro del huerto del monasterio de
»Santas Creus, al N. con el mismo Mo-
»nasterio y al S. con la tierra de los

«compradores.
Otro: «todo aquel otro huerto, ó patio

»cerrado de pared, llamado de Padre
«Ventura Morera, de cabida 1 cuartan

»de tierra de sembradura
,
que linda

»al E. y N. con el mismo Monasterio, al

»S. con tierra de dichos compradores.»
«Todo aquel otro huerto, ó patio cer-

»cado, llamado de Padre Juan Amich, de
«cabida I cuartan y tres cuartos de tierra

»de sembradura, que linda al E. con el

«camino del molino de dichos comprado-
«res y huerto del Monasterio... y al O. y

«al N. con la albareda del mismo suprimi-

»do Monasterio sitos en el termino de

«Santas Creus y partida Uamada huerto

»de la Comunidad.» El precio llego a

3,647 reales, equivalentes a 182 duros 7

reales, los que pagaron en Tarragona
a 7 de abril de 1842. De este pago dice

la carta de pago: «He recibido de Don
) Pedró Casamayor y Don Magín Vallés

>'7S7 reales 22 mara'* en metàlico en equi-

«valencia de 2,990 r.' 19 m.^ en papel de

»la deuda del Estado.» Como los com-
pradores adelantan el pago de todos

los plazos, el Estado les hace gran reba-

ja. En virtud de esta los 3,647 reales del

precio quedan reducidos a 2,991, y por

razón del bajo precio del papel del Estado

con que los compradores podían pagar

los 2,991 reales con escaso desembolso.

De consiguiente pagan los 182 duros 7

reales con entregar 787 reales 22 mara-

vedises, iguales a 39 duros 7 reales 22

maravedises, màs los gastos de la subas-

ta y e.xpediente, y supongo que el 2 por

ciento del numerario.

^ En remate celebrado en 20 de junio

de 1821, y por el precio de 594,823 reales

17 maravedises, Don Blas Borràs, por
cuenta pròpia en una mitad, y por cuen-

ta de Don Juan Bautista Casamayor en

la otra, compro al Estado «cuatro moli-

»nos junto con las aguas propias para

»su uso y libre disposicion, à saber: uno

>'drapero, compuesto de dos ruedas y dos

«juegos de masas, situado en el termino

«de la Villa del Pont de Armentera, que

«linda Otra casa y molino harinero

»compuesto de una muela, nombrado
«molino de arriba, situado en el mismo

«termino .... Otro molino harinero, nom-

«brado de abajo, compuesto de una mue-

»la, situado debajo del molino dicho de

«arriba, en el propio termino del Pont...

»Y el otro molino harinero, llamado del

«huerto del Monasterio de Santas Creus

«con su balsa y un pasadizo propio, que

«contiene medio cuarto de jornal de tie-

»rra poco màs ó menos... sito en las

«inmediaciones del mismo (monasterio)

»en el termino de Ayguamurcia y Po-
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»blas, que linda por todas partes con
»huertos que fueron del mismo Monas-
«terio.» Estàs fincas proceden del mismo
Monasterio. La compra o remata se hizo

v<à pagar en la espècie de créditos desig-

«nados en el citado decreto.» Caído el

sistema constitucional, los compradores
fueron desposeídos.

Los molinos quedaren en la citada

fecha de 1821 rematades a favor del

nombrado Don Blas Borràs y Cuché,
del comercio de Reus; però en 1822 Bo-

rràs reconoció ante notario que la mitad
de la compra se habia hecho por cuenta
del Don Juan Bautista Casamaj'or. Este
murió, y dejó por única heredera a

su hija Teresa, esposa de Don Pedró
Casamayor. Don Blas Borràs vendió
su parte o mitad a Don Magín Vallés,

de Reus.

Al extinguirse las Comunidades en

1835, y por virtud del decreto de 4 de
octubre de 183ó, el Estado entregó a Ca-
samayor y a Magín Vallés los cuatro

molinos; y por la presente escritura,

pasada en Tarragona a 2 de abril de 1841

ante el notario Don Joaquin Fàbregas y
Caputo, reconoce como duenos de los

cuatro molinos a los nombrados, dàn-

doles asi un titulo autentico de pro-

piedad.

m Por remate de 30 de julio de 1821

y precio de 559,327 reales 24 maravedís,

Don Juan Sabadell, del comercio de Ta-
rragona, compro al Estado «toda aquella

^hacienda con su casa, lagares, oficina

>'úe aguardiente y prensa de estension

»109 jornales cinco diez y seis secstos de
«jornal, esto es 27 jornales diez y seis

»secstos tierra sembradura, 42 jornales

»doce diez y seis secstos vifta, 22 jornales

»diez y seis secstos tierra hierma, y 16

»jornales nueve diez y seis secstos entre

>.bosque y garriga, sito en el termino y
«partida de la Secuyta, que linda por

»junto à Oriente con e! camino que diri-

»ge desde el lugar de la Secuyta à la

íVilla de Valls »

«Otra pieza de tierra anecsa à la mis-

»ma hacienda aunque un poco distante,

»llamada la Albareda, de cabida 3jor-
>nales3 diez y seis secstos de jornal...,

>.que fué pròpia de la Comunidad del Mo-
»nasterio de Santas Creus.»
Caída la Constitución, Sabadell fué

despojado de estàs fincas. Don Juan
Sabadell íalleció en 25 de agosto de 1834.

Dejó por heredera de todos sus bienes a
su mujer Dona Maria Ana Sabadell y
Lloberas. Por la presente escritura ante
Don Joaquin Fàbregas, en Tarragona
a 3 de abril de 1841, se da este titulo a

dicha Dofia Maria Ana Lloberas, viuda
de Sabadell.

^ Por remate de 5 de enero de 1822 y
precio de 344,201 reales Don Juan Bau-
tista Maixé, hacendado de Tarragona,
compro una casa llamada Castillo y su

'•hacienda, de tenida sesenta jornales tres

»cuartos, que se hallan subdividides en

»diferentes piezas (oc/io piesas), sito

»todo en el termino y partida de Gari-

»dells... que fue pròpia de la comunidad
»del Monasterio de Santas Creus». Maixé
había comprado por cuenta de Don José
Basora 3^ Seguí, de Tarragona; Basora
fué desposeido al caer la Constitución, y
ahora se le da este titulo ante Don Joa-
quin Fàbregas, en Tarragona a 27 de

mayo de 1841.

181 Por remate de 5 de enero de 1822

Don Mariano Gil, del comercio de Bar-

celona, por el precio de 107,563 reales,

compro al Estado «todo aquel molino
>'harinero con su huerto à él contiguo,

»de tenida un jornal poco màs ó menos
»situado en el termino del lugar de la

«Granja del Codony». Despojado Gil al

caer la Constitución, se le da ahora este

titulo ante el notario Don Joaquin l-Tibre-

gas, en Tarragona a 29 de abril de 1S41.

Esta íinca pertenecía al monasterio de

Santas Creus.

Igl Por escritura ante Don Joaquin
Cortadellas, en Tarragona a los 25 de
enero de 1847, Don Ramon Salat, vecino

de Barberà, compra al Estado, proce-

dente de Santas Creus, «toda aquella
> pieza de tierra bosque y maleza de ca-

»bida 28 jornales sita en el termino del
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»pueblo de Fonoll agregado al de Glo-

»vieta...»; por el precio de 4,400 reales, o

sea 220 duros; de los que el mismo dia en

Tarragona paga el quinto con 196 r. 10

maravedises en metalico, en equivalència

de 594 de papel del 5 computado al 21

reales 8 m. (cot. 4 dic. 46) y en metalico

60 r. 23 m. en equivalència de 296 en pa-

pel del 4 al tipo del 20 Val paga con el

aumento del 2, que sube 3 r. 25 m.
Así, echando dos sumas, resulta: 1 .° Que

una pieza de tierra de 2S jornales se da

por 220 duros. 2.° Que el quinto, o primer

plazo, que monta 44 duros, se paga con
solo desembolsar 256 reales 33 maravedi-
ses, iguales a 12 duros 16 reales 33 mara-
vedises. Y con esto el comprador entraria

en posesión de los 28 jornales, que, por
bosque que fuesen, cuitivados darían al

afio un producto muy superior a los pla-

zos siguientes.

1^ Por escritura ante Don Joaquín
Fàbregas 3' Caputo, en Tarragona a 4 de

noviembre de 1846, Don José Nialet, de

Santa Coloma de Queralt, compra al Es-

tado, procedente de Santas Creus, «toda

«aquella heredad llamada Tros dels Fra-
>yres con un corral y era en medio de ella,

»de cabida 24 jornales, a saber 17 de sem-

»bradura de secano, 1 jornal vina, y 6

»jornales yermo de inferior calidad, sita

»en el termino del pueblo de Conesa; que
»linda a Oriente y Norte con el camino
»de las Pilas... à Mediodía con el camino
»que va à Biure...*. Por el precio de

80,000 reales, iguales a 4,000 duros; de los

que, en Tarragona a 14 de septiembre de
1846, pago el quinto con títulos consoli-

dados del 4 y del 5 y 141 r. 25 m. con me-
talico, equivalentes a títulos del 5 por
valor de 683 r. 3 m. computados al tipo

de 20 3/^ por 100 (cot. 27 junio 46).

1^ Por escritura ante Don Joaquin Fà-
bregas y Caputo, en Tarragona 26 de
abril de 1844, Don Francisco Homs y Ga-
rriga, de Tarragona, compra al Estado,
procedente de Santas Creus, la casa con
molino aceitero, llamada Casa dels Del-

Jiies, sita en la Pobla de Montornès, por
el precio de 20,020 reales; de los que en

Tarragona, a 16 de enero de 1844, paga el

quinto con metAlico 816 reales 27 m. equi-

valentes a 4,004 reales en títulos del 5

computados al 20 por 100 con el aumento
del 2 por 100

^ Por escritura ante Don Joaquín Fà-
bregas y Caputo, en Tarragona a 28 de
diciembre de 1846, Don Juan Figuerola

y Domingo, del Pont de la Armentera,
compra al Estado, procedente de Santas
Creus, «todo aquel depósito para granes
»sito en la villa del Pont de la Armen-
stera*; por el precio de 7,002 reales, o sea

350 duros 2 reales, los que paga en Ta-
rragona a 12 de noviembre de 1846 con
metalico en la forma siguiente:

Deuda consolidada del 5 p. "/o

«En equivalència de

»417S r. en documentos
»de esta deuda al 20 y '^]^

»p % cotizacion mas in-

»mediata al dia 3 de

»julio ultimo que fué el

»del remate
«Abono del 15 por %

»sobre 3267 r. que anti-

»cipa en documentos de

»la deuda consolidada .

Deuda sin interès

«En equivalència de
»2334 r. líquidos, ó sean

»4688 r. en documentos
»de esta deuda à 6 r.

»16 m. p. "/(jSegun laco-

«tizacion arriba citada.

»Aumento del 2 por

«ciento

Valor
liquido

Metalico

4178

490.

866.31

302. 1.

23.12

7002.

»Importe. Total del

;>remanente 7002.

1192.10.

»Igual».

La escritura lo dice todo, resultando

que el comprador, mediante la entrega

de 1192 reales 10 m., iguales a 59 duros
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12 reales, paga 7002 reales, o sea 350 du-

ros 2 reales.

Kl Por escritura ante Don Joaquín
Cortadellas, en Tarragona a 8 de abril

de 1S47, Don Ignacio Boix, vecino de Ma-
drid, compra al Estado una casa sita en
Tarragona, calle de Granada, que linda

a N. con la calle. Procede del monasterio
de Santas Creus. El precio fué 75.240

reales, o sea 3,762 duros; de los que en

Madrid a 27 de enero de 1847 pago el

quinto con un titulo

del òy un documento
interino del 4.

El cementerio ha-

llabase junto al la-

do septentrional del

presbiterio y crucero

del templo, y orien-

tal del templo, o sea

principalmente tras

de los àbsides. Hoy
este cementerio con-

tinua prestando el

mismo Servicio de
antes. Mas se debe
advertir que los mon-
jes no se enterraban
en él, sinó bajo del

enladrillado, y sin
losa, en las gale-

rías del claustro nue-
vo (1).

De la provincià de
Tarragona pasemos a la de Lérida, y re-

seflemos las subastas:

«Una casa con su corral para gana-
>;do, seis piezas de tierra yerma que com-
»ponen una sola heredad, sita en el téimi-
»no rural de Montalvà: I.-"" suerte llamada
»el tosal partido de las torres del monas-
»terio de estension 7 jornales 6 porcas....

»2.* suerte llamada tosal de la pleta, de
»estension 4 jornales 10 porcas y 84 pasos
»cuadrados.... 3.-' suerte llamada tosal del

»aigua moll, de estension 1 jornal 8 por-

»cas y 323 pasos.... 4.'' suerte llamada
»tosal de la capella de MontalvA de esten-

ESCUDO DEL ABAD DON PEDRÓ
NOGUÉS ESCULPIDO EN EL BRO-

CAL DEL POZO DEL CLAUSTRITO

DEL PALACIO REAL

»sion 13 jornales 7 porcas.... 5.* suerte

»llamada tosal partida del lladoné de es-

»tension 6 jornales 2 porcas.... 6." suerte

«partida de les colomines de estension

»1 jornal 6 porcas.... Servirà de tipo en la

»subasta la cantidad de 7,000 rs.» (2).

Hi «Otra pieza de tierra plantada con
>'338 olivos, situada en el mismo termino

f'Y jurisdiccion» (tciniiiiG de Motitalvcí,

JHvisdiccíóii de Vilagrasa): «de estension

»13 jornales: linda por oriente con José
»Petit y parte cami-

>;no de Belianes, me-
>^diodia con la carre

»rada.... y norte con
»camino de Preixa-

>na; lia sido tasada

»en 11.128 rs. y capi-

»talizada en 12,300

írs.: por cuya ...»(3).

I8l «Otra pieza de

»tierra parte campa
»y parte plantada

»con 69 olivos, sita

»en el mismo termino
y>(dc Moiitalvd) y ju-

»risdiccion (de Vila-

y>grasa); de esten-

»sion 10 jornales 6

»porcas y 340 varas:

»linda por oriente

»con camino de An-
«glesola à Estadilla,

»mediodia con ca-

»mino de Preixana, poniente y norte con

»José Petit \' parte con tierras del mismo
»monasterio: ha sido capitalizada en 6,300

»rs. y tasada en 6,900: por cuya....» (4).

ISI «Una pieza de tierra campa Uama-
»da el Tros de la Encina, sita en el térmi-

»no de Montalví'i jurisdiccion de Vilagra-

»sa, de estension 9 jornales 6 porcas y
»media, sus lindes son por oriente con el

(i) Kclación citada del conscrjc Argelaga.

(2) Uolelin oficial de la provincià de Lérida

del ^ de niarzo de iS^•;. pàg. 4.

(?) lioletin oficial..., cit. N.' del _) de dctubre

de 18^8, pàg. 4.

(4) lioletin oficial..., clt. N.' del 4 de oclubie

de 184S, pàg. 4.
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«camino de Verdú y parte con la tierra

«llamada el puntal....: ha sido capitaliza-

»da en 7,366 rs. 28 mrs. y tasada en 9,256

»rs. por cuya....» (1).

#1 «Otra píeza de tierra campa sita

»en id. id.» (térviiuo de Moiitalvd, juris-

dicción de Vilagrasa), «de estension 5

»jornales 4 porcas y media: linda por

«oriente con el camino...., ha sido capita-

»lizada en 3,533 rs. 13 mrs. y tasada en
»4,200 rs.: por cuya....» (2).

I8l «Otra pieza de tierra yerma sita

»en el mismo termino (de Alontalvà) y
»jurisdiccion (de Vilagrasa), de esten-

»sion 3 jornales 3 porcas y 200 varas, sus

»lindes son por oriente con tierras del

»mismo monasterio, por mediodia con
«camino de Preixans, por poniente con
»tierras del mismo monasterio....: ha sido

»tasada en 3,200 rs., por cuya cantidad

»se saca à subasta» (3).

#1 «Otra pieza de tierra campa sita

»en el mismo termino (de Motitalvd) par-

»tida del Rodet: de estension 1 jornal y
»7 porcas: linda por oriente.... medio dia

»con camino de Preixana.... poniente....

»y norte con camino que conduce de
»Bellpuig a Verdú: ha sido capitalizada

»en 700 rs. 7 mrs. y tasada en 1,200 rs.,

»por cuya cantidad....» (4).

1^ Ademàs, según anuncio de la Amor-
tización para la subasta del arriendo de
1837, este Monasterio percibía los diez-

mos de la Baronia de Montoliu, de Gallart

y Figuerola y de Altarriba (5)

Después del turbulento destrozo y del

primer abandono vino, aunque paulatina

y tímidamente, la reparación. Comenzó
por- la instalación de la parròquia de

(i) Boletin oficial..., cit. N." del 4 de octubre

de 1848, pàg. 4.

(2) Boletin oficial..., cit. N.° del 4 de octubre

de 1848, pdg. 4.

(3) Boletin oficial..., cit. i\." del 4 de octubre

de 1848, pàg. 4.

(4) Boletin oficial..., cit. N." del 4 de octubre

de 1848, pdg. 4.

(5) Boletin oficial..., cit. N.° del 21 de marzo
de 1837, pàg. 7Ó.

Aiguamúrcia en el templo del monaste-

rio. El Padre Miguel Mestre fué siguién-

dola con los escasos fondos que le remi-

tía la Comisión de Monumentos de la pro-

vincià, por los anos de 1850 adelante.

Mestre retejó el templo, el dormitorio y
el palacio de Don Jaime II. Por encargo
de la Real Acadèmia de San Fernando el

seiïor Don Buenaventura Hernandez

y Sanahuja restauro el templete y pan-

teón de Don Jaime II, obra que quedo
terminada en 1856 (6).

«Una vez iniciado el impulso de repara-

»cion y restauracion, ya no ha cesado

»mas en el monasterio, y la Real Acade-
»mia de San Fernando por su parte, y la

»Comision de Monumentos de esta pro-

»vincia secundàndola, han hecho de con-

»suno los mayores esfuerzos para salvar

»de una total ruina y destruccion aquel

»conjunto de tesoros históricos, artísticos

»y monumentales». En 1857 la Comisión

remitió a la dicha Acadèmia el presu-

puesto de las obras mas perentorias, y
la Acadèmia remitió 8,530 reales, o sea

426 duros, con los cuales se retejó el dor-

mitorio de los monjes jóvenes y la biblio-

teca, se reparo el palacio de Don Jaime
aún en buen estado, se remediaron las

grietas del terrado del claustro gótico,

evitando así las filtraciones de las llu-

vias que deterioraban las bóvedas de las

galerías. «Lo que tuvo efecto durante todo

»el ano 1858».

Màs tarde, en 1861, remitió la citada

Acadèmia otra pequena partida que se

empleó en tapar las grietas que se habían

abierto en los muros del palacio de Don
Jaime y en retejar las casas de los PP.

jubilados y maestros. Podia visitarse el

interesantísimo gabinete en que durante

algun tiempo vivióDona Petronila, mujer
de Berenguer IV y Reina de Aragón y de

Cataluna, cofundadoradel cenobio. «En
»una palabra, en el ano 1869 el monasterio

»de Santas Creus estaba salvado de la

(6) Sr. Hernandez Sanahuja. Obra citada,

pàg. IV.
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»ruína que algunos aflos antes le amena-

»zaba...»

«Poco duro desgraciadamente el estado

. »de prosperidad del desventurado ceno-

»bio». En la invasión del tifus hicterodes,

o fiebre amarilla, de 1870, el gobernador

de Tarragona trasladó a Santas Creus el

presidio de aquella ciudad; el cual perma
neció en el monasterio desde el ó de oc-

tubre al 15 de diciembre de 1870, «dejan-

»do allí un recuerdo imperecedero» (1) por

lo fatal.

«Llego el ano 1870... pues habiéndose

»declarado la íiebre amarilla... el Gober-

»nador Civil, mal aconsejado sin duda,

»dispuso que los 700 presidiarios, que su-

»frian condena en esta capital, fuesen

»trasladados A Santas Creus, sin haberlo

»consultado antes, como debía, con la

«Comision de Monumentos.... Para pre-

»parar el alojamiento de tanta gente,

«inclusa la fuerza del Ejército destinada

»à su custodia, envio el Gobernador {\

«Santas Creus comisionados y operaries,

«quienes con màs celo que inteligencia,

»antes cuidaron de la seguridad y como-

»didad de los presidiarios, que de la con-

»servacion de los monumentos. Se derri-

»baron tabiques, se condenaron puertas

»y ventanas, levantfindose paredes en

»donde no existían antes; \' en lin se co-

»locaron rejas de liierro en los inofensi-

»vos tragaluces de la gran sala-dormito-

»rio: en una palabra, se invadió todo el

«Monasterio.

^'La catedral ó basílica dada al cuito se

«profano, destinandola à cuartel dormi-

«torio, debicndo trasladarse el Santísimo

«Sacramento k la iglesia de Santa Lucia;

»se consiruyó un tambor delantc de la

«puerta principal, para poner el piquete

»de guardià; los claustros góticos sirvie-

»ron de patio de recreo...; la gran sala-

«dormitorio se convirtió en cuadra para

»alojar la tropa.... y en la Biblioteca se

«colocó el taller de zapateria. En el inte

(i) Todas las anteriores noticias procedcn del

Sr. Hernàndez Sanahuja. Obra citada, pdginas

VI y vil.

«resante palacio de Don Jaime se esta-

«blecieron los empleados y se colocaron
«las oficinns; en las caballerizas se cons-

»truyó el horno para cocer el pan de mu-
»nicion, y en el refectorio las cocinas» (2).

llasta aqui el Senor Hernàndez Sana-
huja. Efectivamente, fueron derribados

los tabiques que en el gran salón llamado
Dormitorio formaban la celda, donde
joven habito el después Abad de Santas
Creus, 3' mas tarde Obispo de Vich, San
Bernardo Calvo. También estan derriba-

dos, y opino que lo fueron al mismo
tiempo, los de la contigua en la que habi-

to otro venerable. El sentimiento de ver

desaparecer estàs notables reliquias cau-

so la muerte al entonces parroco, antes

monje, Padre José Maria Caballé (3).

Aun hoy, en una mu^- anchurosa pieza

baja, situada entre los dos claustros, se

ven harto ahumados los muros, porque

en aquel período alli la tropa de la guar-

da de los presidiarios cocinaba su ranclio

o se fabricaba el pan. El dia los penados

lo pasaban en el claustio, mas la noche

en el templo mayor, el cual quedaba lleno

del hedor de su suciedad, y las junturas

de los inmundos insectos de sus lechos.

Tuvieron harta ocasión de sufrirlo los

feligreses de aquella parròquia, pues los

dias festivos los penados salían del tem-

plo, y en él se celebraban los divinos

misteriós, y entonces vecinos hubo que

por no sufrir tales molestias se iban a las

parrqquias vecinas. Cuando los presidia-

rios desocuparon el templo y se fueron

de Santas Creus, se fumigo aquél, para

cuya operación se tapiaren algunos ven-

tanales abiertos. Ademas se tuvieron

que revocar las junturas de los sillares

de las muros hasta cierta altura para ex-

tirpar los chinches. A pesar de que al

albergar allí a los penados se taparon

hasta cierta altura con lienzos los reta-

(.;) Sr. Hernàndez Sanahuja. Obra cilada,

pag. S2.

(?) Relar.ión cilada del conserjc Sr. Argclaga,

quicn dice lo que ha oido de los ancianes del pue-

plo. Los deteriores los adveran muchos olros.
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blos, no por esto se evitaren deteriores

en ellos (1).

«Apenas reparades en lo posible los

«desperfectes que acabamos de mencio-

»nar, comenzó de nuevo la guerra civil.

»Uno de los pueblos que quiso fortificar-

»se.... fué Vilarrodona, siiuado à media
»legua del monasterio...., però en vez de

»efectuarlo con recursos pròpies.... con-

»cibieron los vilarrodenses la còmoda
»idea de verificarlo à costa ajena». El

Ayuntamiento obtuvo del jefe de una co-

lumna permiso para utilizar para la for-

tificación !as ruinas del cenobio. «El alu-

»dido General.... no solo concedió la

»autorizacion pedida, sinó que para ma-
»yor seguridad de los expedicionarios....

»les mandó custodiar por una companía
»de cazadores de Arapiles, al mando de

»un teniente coronel del mismo cuerpo,

»en el dia 10 de setiembre de 1874.

»La vandàlica destruccion no se hizo

«esperar, y con la misma saiïa que si fue-

»ra una ciudad tomada por asalto se veri-

»ficó la demolicion, y no sabemos las

«proporciones que hubiera tomado, si

«afortunadamente no hubiese llegado....

«otra columna liberal, cuyo gefe.... à vis-

«ta de tanta desolacion no arrojara de
»aquel sitio aquella horda de salvajes-...

«A no proceder de esta suerte, tal vez no
«existirian hoy el palacio de D. Pedró III

«y de D. Jaime II.

«El digno cura de Santas Creus con-

«serje del Monasterio dió oportuna cuen-

»ta de lo ocurrido a la Comision de Monu-
«mentos de la provincià, así como varias

«personas condolidas de tamaiïa destruc-

«cion lo expresaron de viva voz; però las

«azarosas circunstancias.... impidieron

«tomar providencia alguna por aquel en-

^)tonces».

Luego de terminada la guerra civil, la

Comision envio allà dos de sus indivi-

duos, los que se convencieron de la gran
magnitud del destrozo y de que era irre-

(i) Relación de D. .\lfonso Figueras, hijn de

Santas Creus, joven que tiene las noticias de boca

de sus padres, testigos de los hechos.

mediable. «En efecto, el primer ataque
«de los furibundos expedicionarios se

«dirigió contra los edificios de la parte

«oriental del monasterio demoliendo gran
«parte de uno de los aleros» (debe decir:

mm de las alnsj «del llamado claustre

«viejo,... y este derribo no tuvo mas ob-

«jeto que robar las vigas que sostenían

«los corredores del claustre, elvidadas

»sin duda por los pueblos circunvecinos

»en 1835 y siguientes....

«Terminada esta hazana, se dirigieron

«los expedicionarios contra los edificios

«de los PP. Jubilades situades entre el

«palacio de D. Jaime y la capilla de la

»SS. Trinidad, los cuales acababan de ser

«restaurades en 1862, con fondos del Es-

»tado, en los que solo faltaba poner los

«postigos en las ventanas y las puertas

»en las habitaciones para quedar servi-

«bles Comenzóse la operacien des-

«tructora por el tejado, recien reparado,

»destrozàndolo bàrbaramente para arre-

«batar todo el maderàmen que lo sosté-

«nia; acto continuo fueron quitando vio-

«lentamente las vigas de los techos,

«derribando las paredes hasta convertir

«diches edificios en un menten de rui-

«nas.

«Fatalmente fué cemprendido en esta

«lamentable destruccion el lindo é inte-

«resante retrete que sirvió de vivienda

«durante algun tiempo à Dona Petro-

«nila, Reina de Aragón y Cataluna, guar-

«dado y conservado cuidadosamente por

«los monjes en el mismo estade en que

»se hallaba mientras residia en él la

«excelsa Reina. El techo, que formaba
«un artesonado de encina de buen gusto,

«fué completamente destrezado à hacha-

«zes à fin de poder quitar las vigas,

«Uevàndose tambien la reja de hierro

«que guardaba la ventana que daba à la

«Iglesia contigua de la SS. Trinidad,

»desde la que oia Misa D.'' Petronila;

»hoy està tedo reducide à escombres, y
«trabajo hay para saber el sitio donde
«había existido.

«Ademàs de las vigas y del maderà-

«men de las casas destruidas, se llevaren
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»tambien las puertas claveteadas, que

»poco antes se habían colocado en la

»puerta de ingreso al palacio de D. Jai-

«me; y sin duda por via de pasatiempo,

«aquella horda de salvajes destrozó b.1r-

»baramente el lindo brocal del pozo que

»se halla en el patio del palacio de Don
»Jainie... Obra que podia caliíicarse como
>^un verdadero modelo de arie de cante-

»ria, y cuyos mutilades restos se ven en

»el fondo del pozo unas ruinas» (í/ís-

pues) «llamaron i'i otras hasta el punto
»de poner en peligro inminente el pala-

»cio de D. Jaime.
»Desde luego la casi completa demo-

»>licion de la linea de casas de los Padres
«Jubilados contiguas à aquel palacio,

»dejó otra vez abierta la puerta A los

»merodeadores, los cuales... lo que nos
»obligó à tapiar todas las aberturas que
»daban al exterior. En su consecuencia
»volvieron a repetirse los anteriores ex-

>>cesos, però no causades ya por los que
«sonando tesoros escondidos derribaban
«tabiques y practicaban excavaciones
»clandestinas, sinó que eran personas
»muy cultas, movidas por el deseo de
«adquirir tesoros arqueológicos.

»En efecto, aprovechando las tenebro-

»sas sombras de la noche del 13 de julio

»de 1879, fueron robados del claustro

»gótico de D. Jaime y D." Blanca dos

»magníficos capiteles Uenos de foUages y
«adornos de filigrana de un mérito ex-

»traordinario y ademàs otros restos

»escultóricos à la vez artísticos y arqueo-

»lógicos...» (dos cscudos de Diiíniíol blau-

co con las aiinas del Abad D. faimc
Salvà {).).

«Segun noticias que hemos recibido muy
»posteriormente al atropello, todos estos

«restos existen en Barcelona en poder de
»un artista, que enamorado de ellos en
»un viaje que hizo k Santas Creus, indu-

»jo à unos vecinos de dicha localidad

»que los robasen de noche y se los lleva-

(i) Sr. Hernàndez Sanahuia. Obra citada,

pàg. 86.

»ran à Barcelona, como se verifico, por lo

»que fueron bien gratificados» (2).

Los cuarteados muros del palacio de

Don Jaime cedieron, y con espantoso

estruendo en los postreros dias de enero

de 18S3 se desplomaren, dejando redu-

cido a escombres todo el angulo del

palacio contiguo a los derribos de 1S74.

La Comisión de Monumentes, compren-
diendo que el caso no admitia las largas

de un expedienteo oficial para lograr

fondos, de los belsilles de sus individuos

adelantó la cantidad necesaria para el

apuntalamiento indispensable a la con-

servación del resto. Posteriormente la

Comisión con cantidades procedentes del

Estado ha ido realizando obras de con-

servación (3) que tedo católico y amante
de la Pàtria y de las antigüedades le agra-

deceri'in.

Sin embargo de tantes sacrificios y
celo, así de la Real Acadèmia de San

Fernando, como de la nombrada Comi-

sión de Monumentes de Tarragona, y en

especial de su comisionado Don Buena-

ventura flernAndez Sanahuja, no han
faltado, a despecho de ellos, destrucció-

nes 3' robes. Un mi discípulo, hije de

una respetable casa del vecine pueblo de

Alba, acudia cuande niflo, allà por los

anos de 1884, a la escuela de Santas

Creus. De tan autorizada boca proce-

dieron las siguientes palabras: «El dia

»que podíamos zafarnos de asistir A la

xescuela, nos íbamos í\ jugaren el mo-

«nasterie. La puerta es verdad que esta-

>bacerrada, però nosotros de un modo
»u etro la abriamos, ya haciende córrer

»la tranca que la sostenia así, si su

tcerradura consistia en la tranca; ya

«levantando el picaporte si en aquella

«ocasión óste la cerraba. Ya dentro, jugà-

»bames cuanto podíamos, y en nuestros

»juegos en aquella edad no habíamos de

»respetar ni antigüedad ni arte. A ve-

(j) Sr. Hernandez Sanahuja. Obra citada,

pdgs. de vil a xm.

(3) Sr. Hernandez Sanahuja. Obra citada,

pàgs. xii y MM.
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»ces desafiàndonos en el tiro de pie-

xdras, tomàbamos por blanco la cabeza

»de una estatuíta, otras veces otra escul-

»tura. Un dia en una pequena estancia,

«situada en el claustro entre la Sala Ca-
»pitular y el templo, hallamos reunidos

»muchos azulejos, depositados quizà allí

«por el celoso pàrroco para conservar-

»los. Nosotros los empleamos en seguida
»en el juego en la tierra llamado del

»destre ó d palcts, que consiste en colo-

»car uno vertical, ó de canto, en el suelo,

»y con los demàs desafiarse en tumbarlo
»tiràndoIos desde lejos, con lo que los

»azulejos quedaban como se puede pen-

»sar» (I).

Se refieren a unos excursionistas que
el dia 7 de diciembre de 1902 visitaron

el monasterio las siguientes palabras de

su Boletin: «Llegados à Santas Creus,

«visitaron detenidamente nuestros con-

«socios todas las bellezas que encierra

»el monasterio . Remarcaron tres he-

»chos : 1.° Que en la actualidad el

«monasterio està sin guarda oficial. Se
»ha de nombrar uno, y entretanto un al-

»deano que ni tan solo conoce el edificio

»es quien guarda la llave y acompana
»à los visitantes. Nos dijeron, emperò,
»que màs valia así, ya que alguno de
»los guardas oficiales anteriores había
»llegado hasta à vender detalles escul-

xtóricos » (2).

Por otro lado recuerdo que yo mismo
vi anos atràs que el pavimento del Pala-

cio Real de Santas Creus en algunas de
sus piezas estaba formado de azulejos, y
un visitante de 1904 me anade que hoy
todo curioso posee por aquí alguno de

ellos.

Mas ya que de guardas y guías o cice-

rones del monasterio he hablado, no quie-

ro omitir aquí la repetición de un aparte

de mi libro anterior, el cual parrafo excita

una carcajada: «Uno de los cicerones que

(i) Barcelona lo de abril y Q de mayo de igoo.

(2) Butlletí del Centre Excursionista de Ca-

talunya. Ano XI!!. Xúm. 9Ó. Pàg. 39. Enero de

1Q05.

»en estos tiempos mostraba el cenobio à

»los visitantes, al llegar à cierta sala de-

»cía que aquella era la pieza donde los

«presos del monasterio eran atormenta-

»dos por medío de la caida continua de

>->la gota serena de agua sobre el ator-

»mentado. Nunca el monasterio torturo à

»nadie, que si un dia en los tribunales se

«empleó, por efecto de preocupaciones

»de los tiempos, la tortura, lo efectuaron

»los tribunales, y no los monjes. Nunca
»se empleó en los tribunales la caida de

»una gota continua. Y, aquí viene la car-

»cajada, nunca la enfermedad de la vista,

í-Uamada vulgarmente gota serena, que
»no es otra que la ceguera debida ;l una
«afección del fondo del .ojo, pudo caer

»del techo continuamente sobre la cabeza

»de un torturado, como no sea sobre el

»estúpido cerebro del mentado cicerone».

En el postrer cuarto de mi siglo xix se

movió empenada cuestión sobre si los

restos mortales del Almirante Roger de

Lauria, o a lo menos el cràneo, habian

sido exl:raídos de su huesa o si continua-

ban en ella; y con este motivo se lanzó

acerada acusación contra uno de los curas

de Santas Creus. V escribo a lo menos
el cràneo porque se acusaba a este cura

de haber permitido a un alto marino la

extracción de dicha cabeza de Roger. Con
este motivo unasubcomisión de la Comi-
sión de monumentos de la provincià visito

y examino el sepulcre, y dirigió después

a la Comisión una memòria redactada por

el seíior Hernàndez Sanahuja, acusando

al dicho cura y al ayudante del arquitecto

encargado de la restauración del cenobio.

El cura y el ayudante se defendieron

briosamente, y esto produjo la impresión

de un folleto titulado: Los restos de Ro-
ger de Lauria ^Aónde estan?—Exposi-
ción elevada a las Reales Academias de

la Historia y Bellas Artés por el Doctor

D. /ose Maria de Barberà, acade'niico

correspondiente. de la Comisión de Ta-

rragona.— Tarragona... 1892. El folleto

no se ha divulgado, de modo que rarísi-

mamente se halla: lo he leido, y aun estu-

diado y extractado, però sin que mi pobre
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entendimiento haya podido sacar de sus

nebulosidades una categòrica afirmación

o juicio. He aquí los hechos que de él y
de mis inquisiciones hechas en Santas

Creus han resultado.

Ya arriba, al describir en este mismo
capitulo los excesos de los primeres tiem-

pos, apunté que la losa que ocultaba la

hoya, o tumba, de Roger fué rota, y tras

de ella el hermoso cristal que la separaba
del cadàver. Sin duda los revolucionarios

revolverian los huesos y registrarían la

tumba, ganosos de tesoros escondidos o

de joyas. Cuando el temple se rehabilito

al cuito, el monje pàrroco tapo nueva-
mente la tumba con los trozos mayores
de la losa de màrmol de antes, aunque
otros dicen con ladrillos. Emperò perdió
el cacho superior de la losa en el que
estaba grabada la primera linea de la

laude, el cual cacho inadvertidamente
fué entonces aprovechado como misera-
ble cascajo o irozo de piedra en la cons-
trucción de la pared con que se tapio la

puerta que en la testera del brazo septen-

trional del crucero daba entrada al ce-

menterio.

En octubre de 1876 fué nombrado Ecó-
nomo de Santas Creus Don Jorge Llobet,

y el dia 17 de noviembre de 1877, habién-
dose una partera de Aiguamúrcia, de
nombre Paula Cunillera, sentado en una
silla sobre de la tumba, la tapa de esta se

le hundió. Para cerrarla de nuevo, a falta

de albaftil, se acudió al hortelano Mariano
Escuté. Siguen ahora palabras de la acu-

sación: «Al bajar Mariano Escuté al fondo
»del sepulcro para sacar los ladrillos

»caidos abajo, A fin de aprovecharlos en
»el remiendo, pudo examinar con sufi-

»ciente luz artificial todo el interior de la

»tumba. Esta es muy capaz, y se halla

»labrada con esmero; en todo su espacio
»no se veia m;'is, y no hubo m<1s que un
»solo esqueleto, el cual estaba tendido
»en el duro suelo, sin ninguna otra osa-

»menta, y esparcidos al rededor del mis-

»mo multitud de fragmentos de cristal

»labrados a pedazos irregulares... En
»todo el interior de la sepultura, a excep-

»ción de lo dicho, no habia ningún otro

»objeto; tal es la relación hecha por Es-

»cuté.

«Presenciaron toda esta operación va-

»rias personas, entre ellas el cura D. Jor-

»ge Llobet, D. Antonio Soler, vecino de

«Villanueva y Geltrú... otro sujeto cono-

»cido por D. José de casa Freixa vecino

>del pueblo de Ulldemolins... y ademàs
»dos muchachos...

«Mariano hortelano regalo A D. Anto-
»nio Soler varios de los cristales rotos

»que se hallaban junto à los restos de
«f^oger, y Soler se los Uevó à Villanueva,

»donde los conserva.

>E1 entonces joven José Freixa de Ull-

«demolins quiso examinar la cabeza del

«cèlebre Almirante, y teniéndola en sus

«manos, pidió al hortelano le permitiera

«sacar algunos dientes que queria con-

«servar como una memòria de aquel hé-

»roe, loscuales pondria en anillos, lo que

»consiguió con facilidad, volviendo Es-

»cuté A colocar, en presencia de todos los

«circunstantes, el crAneo en el lugar que

«le correspondía, hecho lo cual tapo el

xagujero que le dió entrada en la sepul-

«tura... Tal es la relación de Mariano Es-

»cuté, hoy ya anciano, la que tenemos

«por muy veridica, por ser peisona suma-
«mente honrada y veraz»(l). Hasta aquí

palabras del acusador. Son varias las

personas que en Santas Creus refieren el

hundimiento y recomposición de la losa

por efecto del peso de la nombrada par-

tera. El hecho resulta innegable.

En 4 de junio de 1878 tomo posesión del

curatootrosacerdote, D.Juan Magrané;y
a los pocos anos un marino, de elevada

graduación, residente en CAdiz, envio por

dos veces un emisario para cerciorarse

de si habia en Santas Creus el sepulcro

de Roger, pues él lo creia en otro punto.

El emisario saco un calco de la làpida.

Estàs noticias proceden también del acu-

sador del entonces pArroco (2).

«ïranscurridos algunos meses... al

(i) Follelo cilado. pàg.

(.') FoUoto citado, p;ig.

2(1 y 21,

21.
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»abrir una puerta situada en el crucero

»de la iglesia, la cual da al cementerio,

«tapiada à cal y canto antes del curato

»del P. Miguel Mestre, se descubrieron

»casualmente los fragmentes del trozo

> superior de la làpida que cubria la sepul-

»tura de Roger de Lauria... y» (el cura)

«procedió & colocarlos otra vez en el lu-

»gar que le correspondía» (1), valiéndose

para ello del albafiil José Cullaré. Yo he

visto estos fragmentos colocados en su

lugar en la losa. En ellos se lee la pri-

mera línea de la laude, la que dice así:

A síJau lo noble eu R.
La acusación viene a dar a entender,

aunque no lo dice, que al cabo de un
tiempo el cura Don Juan y el ayudante
del arquitecte extrajeron de su tumba
restos de Roger. Consta que en octubre

de 1885 el ejemplar pàrroco dejó la parro

quia, y vistió el tosco sayal de benedicti-

no en el edificante monasterio de Mont-

serrat, donde a poco tardar murió. En la

dicha cura de almas le sucedió como Re-

gente un su hermano, de nombre Joa-

quín.

Continua la acusación, y dice que mo-
vida entonces disputa de si los restos de

Roger estaban o no en la tumba, la Co-

misión de Monumentos envio una subco-

misión de su seno al Monasterio a exa-

minarlo. Componían la subcomisión el

Marqués de Montoliu, el seflor Hernàn-

dez Sanahuja y el arquitecte Don Ramon
Salas. Llegada esta al cenebio en 27 de

septiembre de 1888, ausente el Regente,

su hermana no permitó la apertura de la

tumba sin permiso del seflor Arzobispo.

Prevista de este permiso, la subcomisión

volvió a Santas Creus en septiembre del

siguiente aflo de 1889, y escribe el acusa-

dor que «al quitar el albanil los í'ragmen-

»tos de la làpida.... todos los presentes

»vieron con gran sorpresa que esta parte

»del sepulcre estaba llena hasta la boca

»de piedras y de tierra ruina, recién colo-

»cada, la cual antes ne existia allí» (2), y

(i) Follelo citado, pàg. j.'.

(2) Folleto cilado, pàg. jo.

que también había una porción de huesos
humanos pertenecientes a varies esque-

letos (3).

En 6 de noviembre del mismo ano, por

dispesición de la Comisión, la subcomi-
sión volvió al Monasterio, y encerró y
selló dentro de una caja de plomo los

huesecitos que estaban en el fondo de la

tumba mezclades con los cristales y que
evidentemente fueron de Roger. Limpió
la hoya y en un rincón de ella colocó la

dicha caja de plomo con los restos del

Almirante, y en etro rincón depositó los

huesos restantes (4). V es de netar que,

al decir de la acusación, en estàs visitas

de 188<í no se halló en la tumba de Ro-

ger craneo alguno.

La acusación da, pues, a entender que
el dicho parroco Don Juan saco de la

tumba el cràneo de Roger, y que después

su hermano y sucesor, en el període me-
diado entre la primera visita de la sub-

comisión en 1888 y la segunda en 1889,

para ocultar el hecho, llenó de tierra y
huesos del cementerio la tumba, valién-

dose para la obra del albafiil Cullaré.

llasta aquí, pues, la acusación presen-

tada escuetamente, según se deduce, en

unes puntos, de palabras claras, 3' en

otros, del sentido de ellas. Veamos ahora

la defensa, en la que debe ocupar el pri-

mer lugar un suelte, no del folleto de

HarberA, sine del Diario de Tarragona
del ó de septiembre de 1889. Dice así:

«A consecuencia de rumores esparci-

>dos de que debajo de la losa sepulcral

»del almirante Roger de Lauria en San-

»tas Creus al lado del suntuose enterra-

»miento de Fedro IIl, no existian restos

»humanos algunes, y que nunca los hubo,

«prèvia consulta y especial encargo de la

»Real Acadèmia de la Historia, pasó el

»dia 4 ;i dicho Monasterio una comisien

»de la provincial de Monumentos histúri-

»cos y artísticos, compuesta del Vice-

«presidente, Sefier Marqués de Montoliu,

»y del Secretario de la misma Don Ra-

(3) Folleto cilado, pàg. .28.

(^) Folleto citado, pàg. 30.
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»mon Salas, y con todas las formalidades
»que el caso requeria, y por ante notario
«publico que certificarà el acto, procedió-

»se à levantar la losa de la sepultura del

»de Lauria, y con gran satisfaccion de
»todos los circunstantes se encontraron
»allí depositados los restos del gran Al-

»mirante y del

»precioso ataúd
»de cristal pri-

«morosamente
»labrado, bien

»que hecho pe-

»dazos.

»Levantóse
»por el notario

»acta del hecho,

»y la firmaron

»los senores re-

»presentantes de
»la Comision de
»Monumentos,
»el cura regente

»de la parròquia

»y otros concu-
»rrentes llama-
»dos al efec-

Ho como testi-

»gos» (1). Este
suelto fué copia-

do el dia siguien-

te por el Diario
de Barcelona

,

con el cual el se-

iïor Marqués de
Montoliu estaba

unido por vincu-

les de partido, y no dudo que de amistad.

Tratase de un acto oficial y solemne en
una población, Tarragona, de corta vecin-

dad, y por lo mismo de muy fàcil informa-

ción por parte de los periodistas. Ahora
bien: si en septiembre de 1889 los restos de
Roger descansaban tranquilos en su hoya
de Santas Creus, ^los extrajo, en todo o

en parte, el cura pàrroco Don Juan antes

de su salida de la parròquia, efectuada

MITRA QUE SE DICE PROCEDER DE POBLET,

MAS YO LA CREO DE SANTAS CREUS

en 1885? Y dicho esto volvamos al foUeto

de Barberà, y oigamos las siguientes pa-

labras de Don Joaquin, hermano del acu-

sado:

«Por lo que toca à la veracidad y hon-

»radez del Escuté, diré únicamente, que
»en declaración firmada por testigos, la

»cual obra en mi
«poder, el citado

»Escuté hace
«constar que
«cuando la pro-

«fanación del
«cràneo «casi to-

»dos los dientes

»y muelas de la

«mandíbula in-

«ferior fueron
«arran cados ;

«que el cràneo
«se descompuso;
«que con objeto

» «de buscar vi-

«drios de varia-

»das formas fue-

«ron los demàs
«huesos removi-
«dos y mezcla-
«dos....» (2).

«Con respecto

»à mi hermano
«Juan,» afiade el

Rdo. Don Joa-

quin, «diré úni-

«camente que
»n u n c a 1 e he
«creido ni mal-

»vado ni torpe como el Sr. Hernandez le

«supone. No, mi hermano no es capaz de

«imaginar siquiera el delito que el Sr . Her-

«nandez le atribuye. Quien como él ha
«desempenado ejemplarmente por largos

zanos el cargo parroquial de Santas

«Creus; quien velaba de continuo por la

«conservación del famoso Monasterio,

«sacrificando à veces sus propios intere-

sses; quien sostuvo como nadie lo pudiera

«hacer con mas nobleza y energia las

(i) Citado Diario de Tarragona. Diario de
|

Barcelona del 7 de septiembre de 1889.
|

(2) Folleto citado, pàg. 35.

2G
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»atribuciones de la Comisión de Monu-

»mentos, hasta el extremo de verse por

»tal motivo procesado; quien daba cuenta

»de cada uno de sus actos a la citada Co-

»misión, como entre otros datos lo de-

»muestran las cartas referentes A las

»visitas del marino y hallazgo de los

»fragmentos de la làpida; quien recogió

«preciosos objetos de cristal en obras

»practicadas en el interior del Monaste-

»rio.... y los entregó a la Comisión para

»que fuesen parte del Museo; quien así se

»condujo esta muy alto para que le alcan-

»cen los dardos de la vil calumnia....» (1).

Sigue Don Joaquín: «Del testigo Gu-

illaré linicamente digo, que en declara-

»ción escrita y firmada por testigos

»manifiesta abiertamente lo contrario de

»lo que el Sr. Hernandez le atribuye. En
»la citada declaración hace constar que
»cuando el Sr. Ayudante del arquitecto

»le mandó colocar los fragmentos de la

»losa, no levantó» el resto de la misma;
»que asimismo lo manifesto al Sr. Mar-
»qués de Montoliu cuando este seflor le

»preguntó sobre este extremo; que desde
»septiembre de 1888 A igual mes de 1889

»no abrió la sepultura; que tres veces

»habia colocado los fragmentos de la

«làpida, la primera vez por orden del

«Ayudante, y las dos restantes por man-
»dato de la Subcomisión, observando
«ademàs que en septiembre de 1888 prac-

»ticó alguna operación para levantar la

»losa en presencia de la Subcomisión
xcitada, aiïadiendo por ultimo, que no
»recuerda bien si estaba presente el

»pàrroco, mi hermano, ni tampoco que
»se le niandase retirar una vez levanta-

»dos los ladrillos » (2).

«No, Sr. Hernandez, no, los huesos»
(de otros cadavcrcs) «ni por mi ni por
»mi hermano han sido colocados ni lenta

»ni precipitadamente en la tumba de
»Roger de Lauria; però si las ruínas, y
»esto no se efectuo de noche, sinó en

(i) Folleto cilado, pàgs. 37 y iy.

(2) Follelo cilado, pig. 38.

»pleno dia y estando abierto el templo;

»no en la fecha reciente que V. supone,

»sino en 1881 con el objeto de afirmar la

»cubierta de ladrillos que se habia hun-

»dido, como llevo anteriormente ex-

»puesto» (3).

Por otro lado, no es de suponer que la

sustitución de los huesos se hiciera tan

desmanadamente que en lugar de un es-

queleto se colocaran allí huesos de tres,

y sin un cràneo. No era ninguno de los

dos sacerdotes para tales absurdos (4).

Da también a entender el Regente que

los huesos de diferentes esqueletos halla-

dos en el sepulcro de Roger proceden de

los anos de abandono del monasterio (5).

Expuestos los hechos y controvertidos

por una y otra parte, juzgue sobre ellos

el buen criterio del lector.

Al narrar arriba la suerte que ha cabi-

do a los retablos e imàgenes de este

monasterio, 4ie omitido de propósito ha-

blar de un precioso retablo y unas imà-

genes que, procedentes de Santas Creus,

se veneran hoy en la Guardia dels Prats.

Y lo hice de propósito porque ignoro el

cuilndo y el porqué de la traslación. De
ellos dice un erudito y hàbil escritor:

«La màs preciada joya arqueològica

»que se guarda en esta iglesia» (la pa-

rroquial del pucblo de la Guardia dels

Prats) «es un retablo procedente de

»Santas Creus, el que constituye uno de

»los mejor acabados ejemplares de la

»pintura encàustica medioeval. Al colo-

»carlo aquí lo dividieron en dos partes,

»afortunadamente conservadas y que

»permiten esbozar su descripción. La
»gran tabla se subdivide en dicz recua-

»dros sobrepuestos en tres secciones.

»Los tres de arriba, comenzando por la

»parteizquierda, representan: La Anun-

»ciación del Arcàngel Gabriel à la Vir-

»gen, la Asención de Jesucristo, y la

«gloriosa venida del Espiritu Santo. Los

(?) Folleto cilado, pàg. ^\.

(4) Folleto cilado. pàg. 40 y 41.

(ij) Folleto cilado, pàg. 43.
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»de la segunda sección: la Adoraclón de
»los Reyes, la muerte de Maria, y la

«Coronación. Y los de la parte inferior:

»los Santos Profetas, Màrtires, Confeso-

»resy Apóstoles. Flanquean la tabla dos

»pinàculos de crestería y dos recuadros

»de frontón triangular, que contienen las

»imagenes de los Evangelistas San Lu-
»cas y San Marcos. Los otros dos frag-

»mentos de este retablo existen en la

«ermita dels Prats, y representan el

»Nacimiento del Divino Salvador y la

»Triunfante Resurrección. (Fueron ven-

didos cnl890).
»No analizaremos uno tras otro los

»asuntos senalados, ni haremos estudio

»crítico del valor arqueclógico, porque
»todos alcanzan la misma perfección. El

»bien trazado dibujo, la rica entonación

»del colorido, las interesantes agrupa-
»ciones de figuras con su graciosa bea-

»titud, y los delicadísimos calados y
»entalladuras que encuadran los pasa-

»ges, son cualidades suficientes para
«calificar esta obra de acabado ejemplar
»de las artes sumptuarias del siglo xv
(Hoy estàs tablas estdn en el Museo
episcopal de Tarragona).
»Otra joya arqueològica procedente de

«Santas Creus se halla (eii esta iglesia)

«arrimada al muro del lado de la Epís-

»tola. Nos referimos à una imagen góti-

»ca de tamano natural, que representa
»à la Virgen Maria con su Divino Hijo en
»los brazos. Es una preciosa obra esta-

»tuaria que se recomienda tanto por la ins-

»pirada talla de la madera como por el

»rico dorado de su rozagante tiinica.

»Place contemplaria ya de frente, ya de
»lado, por su mística postura y bien cor-

»tado perfil. Descansa esta imagen en
»una impròpia peana barroca, y venia

«cobijada por un magnifico dosel con
»delicadísimas entalladuras y ricamente
»dorado, que aún se conserva en el

»coro» (1).

(i) d. Antonio Palau y Dulcet. La Conca de

Barberà. Barcelona, igi2. Pàgs. 177 y 178.

ARTICULO SECUNDO

SANTA MARÍA DE LAVAIX

En 1835 la Comunidad de esta casa es-

taba compuesta de los monjes siguientes:

PRESBÍTEROS

Padre Don Antonio Gelabert, Abad,
natural de Cervera, provincià de Lé-
rida (2).

Padre Don Francisco Castiello, natu-

ral de Manos.

(2) Quédanme grandes dudas sobre cuàl de los

Padres fuera el Abad, si el Padre Gelabert, o el

escrito en segundo lugar Padre Castiello. A favor

del primero depone el Boletin oficial del Ohispado

de Barcelona, el cual al anunciar en la pàg. -!^2

del tomo de 1861 la muerte de dicho Padre, aftade

que en el tiempo de la exclaustración ejercía en

Labaix la dignidad abacial, anadiendo que había

nacido en 1786 y recibido el presbiterado en 1812.

Por opuesta parte. el paje que había sido del mo-
naslerio en l'tics d'io que el Abad de dicho ano

era Don Francisco Castiello. y bien podia saber-

lo. pues al fin los pajes sirven principalmente a

los Abades. Careciendo de medio para disipar

esta duda, iuzgo lealtad dejarla al menes sentada.

Nota.—El escudo de esta pàgina es del monas-

terio de Santa Maria de Lavaix.
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Padre Don N. Bardagí, natural de Cam-
po (Huesca).

Padre Don N. Picotón, natural de Po-

mar (Huesca).

Padre Don N. Barau, natural de Gósol
(Lérida).

Padre Don Mariano Miravet, natural

de Avelda (Huesca).

Padre Don Francisco Llubés, natural

de Alcoletge (Lérida).

Padre Don Miguel N., natural de Jun-

cosa (Lérida).

Padre Don Francisco Calderó, natural

de Sunadell (Lérida).

Padre Don N. Pascual.

Padre Don Rafael N., natural de Bar-

bastre (Huesca).

Padre Don José Massip.

Padre Don Antonio N.

LEGOS

Hermano Miguel N., natural de Cirés

(Huesca).

Hermano N. N., natural de Lascuarre
(Huesca).

Hermano N. N , natural de Aulet
(Huesca) (1).

No existe país ni tierra donde mayores
dificultades presente la pesquisa de noti-

cias verbales de los tiempos pasados,

que la comarca del alto Urgel. Hartéme
de perquirir por medio de no pocos ami-

gos, allí situados, y nadie daba con
ancianos enterados; de modo que parece,

o que allí la vida no llega a la vejez,

o que los hombres al cruzar hacia esta

los linderos de la virilidad pierden la

memòria. En todos los alrededores de
Lavaix solo un viejo, paje que en su

raocedad había sido del Abad, pude por

medio de un amigo oir, y así de él solo

pueden proceder casi todas mis noticias.

Dijo que a fines del verano del nefasto

afio de 1835 subió hacia Lavaix una fuerza

armada, el nombre de cuyo jefe ignoraba.

Un religioso en aquel muy montafioso
terreno la vió de muy lejos, y corrió a po-

nerlo en conocimiento de la Comunidad.
Esta entonces huyó y aun salvo lo màs
precioso del templo. Las tales palabras

dan ple para conjeturar que el hecho
sucederia muy después de julio de 1835,

y que sabedores los monjes de tan apar-

tada comarca de la expulsión y per-

secuciones de los delas otras, tendrían

vigilància en los caminos, y estarian pre-

parades para la fuga. No hubo de ellos

con tal motivo ni asesinatos ni malos tra-

tos. Emperò «la soldadesca saqueó el

«monasterio como es de suponer, y lo

«concluyeron los vecinos de Pont de

»Suert y pueblos limítrofes, de modo que
»en las mejores casas se ven cómodas,
»canapés, cuadros al-óleo, etc» (2).

Después de la fuga de los monjes y
salida de los armados, la casa quedo,

como muchas otras, abandonada; y en-

tonces se estableció un continuo saqueo
de cuanto quedaba. «Las rejas y balcones

»los herreros de Pont de Suert las apro-

»vecharon para sus trabajos... Las tejas

»fueron vendidas lo mismo, segun parece,

«que las maderas; así todo quedo arrui-

»nado. Las piedras de las aceras de Pont
»proceden de la bóveda del templo».
Hasta aquí el paje, cuyas noticias per-

fectamente encajan con las siguientes

palabras del inteligente excursionista,

muy mi amigo, Don Ceferino Rocafort,

quien visito a Lavaix al finalizar del

siglo XIX o principiar del xx, y luego

escribe: «Al otro lado del torrente, y A

spocos pasos del río, hay las ruinas del

«convento de Santa Maria de Lavaix,

»desde muchos aflos convertidas en públi-

»ca cantera por los vecinos de Pont de

«Suert, destrozando y estropeando aque-

»lla interesantisima joya romànica, sin

^que nadie haya protestado de tal profà-

»nacion artística» (3). Como muy bien se

(i) Noticias procedentes de la relación de don

Antonio Erta. natural y vccino de Pont de Suert,

paie que l'ué del .\bad postrero. Pont de Suert

en los dias últimos de i888.

(-') Relación del dicho paje hecha a un mi

amigo.

(?) En el Rullleli del Centre Excursionista Je

Catalunya. .\no XIV, o sea 190.^. p;ig. lo;.
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pudo ver en las làminas que de estàs rui-

nas publiqué en mi primera obra, del

templo solo queda parte de la fachada, el

muro del lado del Evangèlic y un abside,

y del claustro y habitaciones montones
de escombres y cachos de cuarteados pa-

redones, todo pasto de silvestre y lozani-

sima vegetación y escondrijo de millares

de sabandijas.

«De las reliquias de Santos una con-

»serva la parròquia
»de Pont, que consiste

»en un trozo de hierro

»de palmó y medio de

»largo y cuatro dedos

»de ancho, aunque no
»hay autèntica, dice

»que es el mismo que
»tenían los PP. en la

»sacristia, y lo daban
xa la adoración públi-

»ca ciertos dias como
«relíquia de las parri-

»llas en que fué asa-

»do San Lorenzo de
»Huesca.

»En varias iglesias

>4ambién he visto cua-

»dros muy antiguos y
»altares y campanas
»de los que dicen la

»gente que proceden
»del monasterio. Las
»im£lgenes de varios

»santos tuvieron la

^desgracia de parar
»en las llamas para guisar manjares» (1).

El siguiente documento da lamentable
noticia de la suerte que cupó después de

la exclaustración a varios retablos de los

cenobios de la provincià de Lérida, y
aunque no se reíïere singularmente a los

del de Lavaix, habla en general de todos,

y asi puede también a él tocarle.

«Aviso al publico.—En virtud de orden
»de la Direccion general del ramo de 27

to I?

-t

PLANO DEL

SANTA MARIA

(i) De una carta que el pàrroco de Pont, don

Francisco Ferrer, me hizo el favor de escribirme

en 2 de enero de i88q.

»de abril ultimo, que ha sido comunicada
»por este Senor Intendente en 17 del ac-

»tual, se senala el dia 30 de junio próximo
«viniente para la venta en pública subasta

»de todas las maderas doradas que exis-

»ten procedentes de los monasterios y
»conventos suprimidos de esta provincià;

»cuya subasta se celebrarà en dicho dia y
»hora de las 11 horas de su manana, en
»las salas consistoriales... Lérida 20 de

»mayo de 1841.— El
»comisionado prin-

»cipal. — Manuel Sa-

»las» (2).

Ignoro el paradero

del archivo, però ha
Uegado a mi noticia

que algunas escritu-

ras de censales estan

recogidas en poder de

los deudores, hecho

que da pie para pen-

sar que estos en los

momentos del abando-

no acudirían al mo-
nasterio para apode-

rarse de los documen-

tes de sus deudas; y
así por un lado el de-

seo de salvar escritu-

ras de sus fincas, y
por otro el afàn de sa-

cudirse obligaciones

en unos, unido a la

ignorància y malos

instintos de otros,

producirían la destrucción del archivo.

De la biblioteca se me dice que fué que-

mada; hecho muy lógico, porque ;qué li-

bros se necesitan para lograr ilustración

a lo revolucionario? Los libros los nece-

sitan, buscan y cuidadosamente los guar-

dan y ordenan los frailes y gente catò-

lica, però los ilusttados los queman.

Nada menos que del enemigo de los frai-

les Don Pascual Madoz son las siguien-

tes palabras estampadas en su Dicció-

10

^
TEMPLO DE

DE LAVAIX

(2) Boletin oficial deia firovincia de Lérida

del I.' de junio de 1841, pàg. 3.
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nario: El monasterio de Lavaix «poseía

»un muy rico Archivo de pergaminos,
«gozaba de pingües rentas, y en el acto

»de la supresion... Despues de aquella

»quedó el edificio abandonado, y se halla

»medio derruido, habiendo desaparecido
»ó deterioràdose todas sus antigüedades
»ó bellezas artísticas» (1).

Los bienes de esta casa, como los de
las demàs, pararon en las garras de la

Desamortización; la que ha vendido los

que pudo, y no dudo que se habràn per-

dido derechos reales de su patrimonio.
Como, según en otros articules apunté,

en el archivo notarial de Lérida se me
negaron las facilidades que se me conce-
dieron en otros para estudiar las escritu-

ras de venta de los bienes nacionales,
acudí a los anuncios de las subastas in-

sertos en el Boletiii Oficial.

No hallé la venta del edificio del mo-
nasterio, però sí la de sus anejos, que aquí
siguen en los primeros pílrrafos de la

resefla.

# «Un huerto llamado del convento,
«termino de Pont de Suert, junto al ex-
»convento de los mencionados monjes»
(de Lavaix). «Contiene llOíirboles fruta-

»les y un pino. Linda à oriente, medio dia

»y norte con propiedades de la misma
«procedència y por poniente con el cami-
»no publico. Es de 3 jornales de esten-
»sion. Tasado en 9,600 rs. y capitalizado
»en 27,000 por cuya cantidad se saca a
»subasta» (2). En anuncio de 17 de enero
de 1849 inserto en el Boletin de 19 de
enero de 1849 se escribe la misma tasa-
ción, però la capitalización se pone en
9,914 rs. 4 mrs.

4t «Dos corrales contiguos Uamados
»de la galeria y del Pon, de estension
»ambos 4,416 palmos superficiales, 40 de
»altura el primero y 30 el segundo. Linda
»à oriente con el huerto, a mediodía con

(i) Diccionario geogràftco-esladistico-històri-

co de Espana y &u% posesiones de Ultramar.
Madrid, 1847. Tomo X, pàg. 8.

(2) Boletin oficial de la provincià de Lérida
del 2 de septiembre de 1845, pàg. j.

»el camino real, à poniente con el Se-
»rrat de San Llorens, y à norte con la

»plaza del convento. Capitalizados en
»1,800 rs. y tasados en 8,900, por cuya
»cantidad se saca à subasta» (3).

^ «Un pajar grande llamado del con-
»vento contiguo al mismo edificio de
»240 palmos superficiales y 44 de altura.

»Linda a oriente con los restos del con-
»vento A medio dia, poniente y norte con
»la Iglesia que perteneció al mismo. Ca-
»pitalizado en 2,250 rs. y tasado en 6,400

»por cuya cantidad se saca à subasta» (-1).

^ «Un pedazo de tierra inculto, 11a-

»mado la Rivera del Convent, procedente
»de id.» (del monasterio de Lavaix), «sito

»en id.» (Pont de Suert), «de 50 jornales.

»Linda A oriente con el termino de Ven-
»tolà, a mediodía con el convento, à
»poniente con el camino que conduce al

»mismo, y à norte con el termino de
»Ventola. Tasado en 2,980 rs. y capita-

»lizado en 6,000, por cuya cantidad se

»saca a subasta» (5).

Siguen otros bienes no anejos al mo-
nasterio, però situados en Pont de Suert.

^ «Un prado de guadafla, llamado
«grande, sito en id.» (termino de Pont de
Suert), «procedente de id.» (monasterio
de Lavaix), «de 24 jornales con 450
«àrboles chopos y 2 nogales. Linda à
»oriente con camino real, à mediodía y
«poniente con el río, y à norte con el

»campo de Santa Lucia. Tasado en 38,400

«reales y capitalizado en 45,000, por cuya
«cantidad se saca a subasta» (6).

181 «Un campo llamado grande, sito en
»id.» (termino de Pont de Suert), «pro-

»cedente de id.» (monasterio de Lavaix),
«de 24 jornales de estension. Linda à
«oriente con camino real, à mediodía

(5) Bolet

tiembre de i

U) Bolet

tiembre de 1

(5) Bolet

tiembre de i

(ü) Bolet

tiembre de 1

in oficial..

^A'i, pàg. 3

in oficial..

S^51 pàg. 5

in oficial..

8^5' pàg. J

in oficial..

8^5, pàg. 2

, cit. N.° del 2 de sep-

, cit. N.° del j de sep-

, cit. N.° del 2 de sep-

, cit. N." del 2 de sep-
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»con otro campo que fué de los mismos
»monjes, à poniente con prados de la

»isla y à norte con Roca negra. Capita-

«lizado en 18,000 rs. y tasado en 23,040,

»por cuya cantidad se saca à subasta» (1).

#^ «Una pieza de tierra llamada Ga-
»lapat, sita en el termino de Puente de

»Suert, procedente de los mencionados
»Monjes de Lavaix, de cinco jornales.

»Linda a oriente y medio dia con el

»camino real, à poniente con prados de

»la isla, y a norte con el campo grande.

»Capitalizada en 2,400 rs. y tasada en

»3,520, por cuya cantidad se saca à su-

»basta» (2).

1^ «Un prado llamado de las arcadas,

»sito en id.» (Pont de Suert), «procedente

»de id. [del monasterio de Lavaix), «de
»3 jornales con 200 arboles chopos y
»tremols. Linda por oriente con el ba-

»rranco, por medio dia con el huerto del

«convento, por poniente con el camino

»y por norte con el campo llamado de

»los nogales. Capitalizado en 1,500 y
«tasado en 2,650 rs., por cuya cantidad

»se saca à subasta» (3).

1^ «Otro prado procedente de id.,» ('í/é'/

monasterio de Lavaix), «llamado de la

«Carbonera, sito en id.» (Pont de Suert),

«de 4 jornales sin agua ni àrbol alguno.

»Linda à oriente con el termino de Ven-
»tolà, a medio dia con una pefia, a po-

»niente con el rio... Capitalizado en 1,500

»rs. y tasado en 2,650, por cuya cantidad
»se saca à subasta» (4).

1^ «Un campo llamado de Santa Lu-
»cía, procedente de \ú.^•> (del monasterio
de Lavaix) «sito en id.» (Pont de Suert),

»de 3 jornales. Linda à oriente con el ca-

»mino que conduce al convento, a medio

(i) Boletin oficial..., cit. N.' del 2 de sep-

tiembre de 184^, pàg. 2.

(2) Boletin oficial..,, cit. N.° del 2 de sep-

tierabre de 1845, pàg. 2, y Boletin del 27 del

mismo mes y ano, pàg. _|.

(^) Boletin oficial..., cit. N.° del 2 de sep-

tiembre de 1845. pàg. 3.

(4) Boletin oficial..., cit. N." del 2 de sep-

tiembre de 1845, pàg. 3.

»dia, poniente y norte con prado grande
»y fincas del mismo convento. Tasado en
»2,880 rs. y capitalizado en 7,200, por
»cuya cantidad se saca a subasta» (5).

^ «Otra pieza de tierra llamada del

»padre Benet, procedente de id.» [monas-
terio de Lavai.v) «sita en id.» (Pont de
Suert) «de un jornal con 27 chopos: la

»atraviesa una acequia que da riego à la

»mitad de la tierra. Linda A oriente con
»el barranco, a medio dia con la arcada;
»à poniente con una pena, } à norte con
»el termino de Ventolà. Capitalizada en
»733 rs. y 11 mrs. y tasada en 900, por
»cuya cantidad se saca a subasta» (6).

Hasta aqui los bienes sitos en su termi-

no del Monasterio, o sea de Pont de Suert.

#^ «Un molino harinero con una mue-
»la y un hierro para mover la misma, sito

»en id.» (Pont de Suert) «pvocedente úe
»id.» (del monasterio de Lavai.v) «de 512

»palmos superficiales y 20 de altura. Lin-

»da por todas partes con el prado grande
»sin mas enseres que los espresados. Ca-
«pitalizado en 900 reales y tasado en 1,280

»por cuya cantidad se saca i\ subasta» (7).

# «El monte que perteneció a dichos

»Bernardos de Lavaix situado en el tér-

»mino del pueblo de Montiverri; poblado
»de varias clases de arboles, de media
»hora y diez minutos de largo, y un cuar-

^^to de hora de ancho: lindante a oriente

»con la cruz del Pla de Montiverri con el

»tozal mas alto y coma de solanisi hasta

»el Barranco llamado de Viu de Llebata

»y camino de Enreus: a medio-dia con

»el termino de Enreus y Pont de Suert,

«estendiendose acia arriba hasta la punta
«llamada del Ralle del Serrat gros; v A

»norte con tierras labradas del propio

»término de Montiverri, pertenece al re-

»ferido pueblo la facultad de entrar a

(í) Boletin oficial..., cit. N." del 2 de sep-

ticmbre de 184Í, pàg. 3.

(()) Boletin oficial..., cit. N.° del 2 de sep-

tiembre de 1845, pàg. 2.

(7) Boletin oficial..., cit. N." del 2 de .'ïep-

tiembre de 184Í. pàg. 3, y Boletin del 27 del

mismo mes, pàg. 4.
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«pasturar (sic) con sus ganados en dicho

»monte y de estraer de el las lenas y ma-

»derasde construccion que necesiten para

»su uso y viviendas.... Ha sido tasado en

»44,000 reales: por cuya....» (1).

Ijl «Una heredad llamada cuadra de

»S, Genis, termino de Lareu, procedente

»de los mencionades monjes»(rfí•Z.«í'rt/.vJ;

«la cual tjene una hora de circunferencia,

xparte yerma, }• parte cultivada, siendo

»esta de unos 8 jornales con muchos ro-

»bles. Linda por oriente con el barranco

»de Estavill, à medio dia con el mismo....

»Tasada en 19,200 rs. y capitalizada en

»39,400, por cuya cantidad se saca A su-

»basta» (2). En el anuncio de 17 de enero

de 1849, Boletin del siguiente 19, se da la

misma tasación, però la capitalización se

íija en 9,399 rs. y 4 mrs.

% «Un termino con una casa llamada

»Enreus con montana para pastos pobla-

»da de robles j* encinas. Contiene de

»terreno inculto unas 44 cuarteras de

>'Sembradura, j- de cultivo unas 10 (sic).

»Hay en la cuadra tres balsas que pro-

»veen de agua para abrevar el ganado y
»una fuente. Hay tambien en la heredad
»tres bordas de varios particulares del

>'pueblo de V'iu. Ha sido tasado el terre-

»no yermo y montana, el cultivado y el

»bosque en 16,020 rs. vn. y la casa en

»4,005 que se enagenan unidos por conve-

»nir así segun manifestacion de los peri-

»tos. Linda con los tcrminos de Monti-

»verri, Puente de Suert, Viu y Adons. Ha
»sido capitalizada la heredad con la casa

»en 19,800 rs., y ascendiendo la tasación

»à 20,025 se saca à subasta por esta can-

»tidad» (3).

^ «Una pieza de tierra regadío situa-

»da en el termino del pueblo de Roselló

»llamada Tros dels Frares en la partida

»camino de Lérida de estension 5 jorna-

(i) Boletin oficia!..., cit. N.dcl n de abril

de i«49, pag. 4.

(2) Boletin oficial.... cit. N." del 2 de sep-

íiembre de iti^?, pàg. 2.

(3) Boletin oficial.... cil. N."" del 2 de sep-

liembre de 1845, pàg. 2.

>4es 4 porcas de mediana calidad con 10

»o1ivos y 11 arboles Uamados V'erns....

»ha sido capitalizada en 4,800 rs. y tasada
»en 5,451 rs. 11 mrs., por cuya....» (4).

IBI «Un censo irredimible de pension
»anual de sesenta duros de plata que
»el pueblo de Montverri ó sea el ayunta-
»miento satisfacer (sk) à la Hacienda
»la mitad en 3 de mayo, y la otra mitad
»en 29 de setiembre, en equivalència del

>'7." de frutos de todas las íincas del tér-

»mino del mismo pueblo, y de las cabé-
»zas de ganado que se criaran en el

»mismo que pagaba à dichos Bernardos
»de Lavaix, cuyo capital al 66 '^/s al

»millar como carga perpetua es el de
x80,000 reales, que serviran de tipo en
»la subasta» (5).

La jurisdicción eclesiàstica y cura "üe

almas que el monasterio ejercia sobre
los pueblos de Montiverri y Latorre de
Biure habrà indudablemente pasado al

Obispo diocesano del territorio, que es el

de Lórida.

No dejó de pesar la vengadora mano
del Omnipotente sobre alguno de los

profanadores de esta casa santa. El pri-

mero que arrendo el convento empleó
imàgenes para el fuego de su cocina. En
las inmediaciones del monasterio fué

hallado muerto con un haz de lena bajo

del brazo, arrimado a un ribazo, y al

parecer víctima del Irío y del hambre.
Su sucesor murió en la cama entre su-

ciedad y podredumbre.

ARTÍCULO TERCERO

SANTA MARÍA DE ESCARPE

Cortisimas nolicias poseo de los acon-

tecimientos de esta apartada y solitària

casa. Sufrió muchisimo en todas las gue-

(4) Boletin oficial..., cil. N. ' del 2-j de novicm-

brc de 1848, pàg. 2.

(5) Boletin oficial..., cit. N. del 11 de abril

de 1849, píg. 4.
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rras en razón de su estratég^ico lugar en
la confluència de dos caudalosos ríos, el

Segre y el Cinca. Siempre la ocuparen
las tropas, y siempre de la tal ocupación
habían de resultar quebrantos. Mas los

monjes al restablecimiento de la paz
corrieron a repoblar su claustro.

«Los monjes en la primavera de 1836,»

me escriba un amigo de allí, «por temor
»à las persecuciones que los religiosos

»sufrian en otras partes, desampararon su

»convento, yéndose unos à las Garrigàs

»y quedando otros en la pròxima Granja
»de Escarpe. Nadie de este país les hosti-

»lizó, y ellos mismos Uevaron, no se sabé
»dónde, lo que tenían en el convento.
»Cuando lo desampararon liabía doce

»monjes y algunos hermanos. Era Abad
»el Padre Montea» (1).

De las anteriores líneas se desprende
que los monjes continuaron en su claustro

hasta el decreto de 9 de marzo de 1836

por el que el Gobierno de Mendizàbal
extinguió todas las casas y ordenes reli-

giosas de Espana; de modo que, a suce-

der así permanecieran en él muchos
meses después que ya ningún religioso

vivia en su cenobio en todo el Princi-

pado. Tal hecho hablara muy alto en
favor de la religiosidad y sensatez de los

habitantes de la tierra. Però, por des-

gracia, creo equivocada la noticia. Para
opinar así me apoyo en dos fundamen-
tos. 1." Por màs sano que estuviera el

país, ;no habían de cruzarlo con harta

frecuencia mil columnas o partidas de
armados liberales? Y si debió ser, y
hallàndose ya desiertas todas las casas

religiosas deCataluna, ipodían los frailes

continuar tranquilos en Escarpe? 2.° Y
en segundo lugar mucho dice el siguien-

te asiento del libro de administración
de los bienes de este convento llevado

por las oficinas de Amortización: «1835—

»Noviembre 12.» Fueron subastados los

frutos tardíos «que en la actual cosecha

(i) Carta que debò a la bondad del pàrroco de

la Granja de Escarpe, D. Pedró Pedrós, fecha el

2 de mayo de 1893.

»debía percibir el monasterio en el lugar

»de la Granja», y cuyo producto; escribe

el libro, fué de 2,800 reales (2).

Dejada emperò por los cenobitas la

casa, se echó, como siempre, mano de

ella para fortificación. «Estuvo fortificado

»el convento, bien aspillerado y con tam-

»bores, habiendo en la misma punta un
»fortín; ambos puntos guarnecidos por

»los milicianos nacionales de la Granja y
»Masalcoreig» (3). Con tal destino muy
poco ganaría el edificio, el cual, cuando

en 1898 lo visité, consistia en algunos

muros sin techos, que se levantaban sobre

un mar de ruinas.

Del archivo de este antiquísimo ceno-

bio, 114 de sus documentes han parado

en el Històrica nacional de Madrid (4),

siendo de presumir que otros muchos se

perderían en aquel naufragio de 1835.

De los mentados 114 los hay hasta de los

siglos XIII, XIV y de otros posteriores (5).

Fincas o derechos del Monasterio, co-

menzando por las situadas en el termino

de Escarpe.

^ «El terreno yermo del termino Ua-

»mado de Escarpe, perteneció al supri-

»mido monasterio del referido nombre.

»De 494 jornales para pastos. Linda à

«oriente con el termino de Serós, à medio
»dia con el rio Segre, à poniente con el

«Cinca y à norte con el termino de Ma-
»salcoreig. Tasado en 81,000 reales vn.»

(otro anuncio de la misma subasta fija

la cantidad en 81,016 rs.), «por cuya
»cantidad se saca ò. subasta.

»Estas yerbas se hallan concedidas à

»carta de gràcia por 48,000 rs.» (el anun-

cio posterior escribe 42,666 reales y
23 nirs.), «que se rebajaràn de la canti-

»dad del remate y que el rematante que-

(2) Archivo de Hacienda de Barcelona.

(3) D. Pascual Madoz. Obra citada en el arti-

culo anterior. Tomo \'IL pàg. 522.

(4) Inventario de los fondos procedencias del

archivo històrico-nacional. Madrid, i8ji, pàg. 5.

(5) Relación del conocido historiógrafo don

Joaquín Miret y Sans. Barcelona 11 de junio de

1898.
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»darà obligado à satisfacer A D. Gregorio

»lbars vecino de Mequinenza cuando

»quiera hacerse dueno de ellas.

»Se advierte à los que quieran licitar,

»que no lleva anecsa esta finca el dere-

»cho de establecer dos barcas sobre el

»Cinca y Segre que se pretendió tener

»el citado monasterio....» (1).

El anuncio posterior, o sea de 31 de

enero de 1846, afiade que: «Se advierte

»que en diclio termino de Escarpe se

»halla un plantado de olivos que estil

«encima del rio Cinca, que por habérsele

«reservado los Monges cuando empena-
»ron ó vendieron las 3•erbas íi carta de

agracia à los ascendientes de Ibars de

«Oriol segun escritura, otorgada en 14

»de junio de 1817...., fue vendida» (siti

diida por la Amortí.zación) «à Don Fran-

»cisco Murlans del comercio de Madrid

»quien la cedió a Don Francisco Mon-
»fort, y por lo mismo este plantado de

»olivos no va incluido en la venta que se

«anuncia....» (2) {de la.•^ Jiicrbas).

El Monasterio se levantaba en este

terreno, y por lo mismo rodeado de él.

I9l «Otra pieza de tierra cercada de

»paredes de 33 jornales, con 464 olivos,

«sita en el termino de Escarpe; linda a

»poniente con el rio Cinca; y à oriente,

»medio dia y norte con tierras de la mis-

»ma propiedad....» Tasada en 46,200 rea-

les (3). Rematada en Lérida a 15 de

agosto de 1841 por 4'),200 reales (4). Esta

finca serà sin duda la que en el asiento

anterior se exceptua de aquella venta

por haber sido ya vendida a Murlans.

# «Otra pieza de tierra de 2 jornales,

»sita en el dicho termino (de Escarpe):

»lindaà.... à poniente con el rio Cinca;

»y íl oriente y norte con tierras de la

(i) Roletin oficial de la provincià de Lcrida

del 29 de agosto de i8^-|, pàg. ^.

(2) Boletin oficial..., cit. N." del 5 de lebrero

de 1846, pàg. J y ?.

(3) Boletin oficial..., cit. N." del 29 de junio

de 1841, pàg. 3.

(4) Boletin oficiat..., cit. N." del 27 de agosto

de 1841, pàg. 4.

»referida propiedad».... {sern la del Mo-
nasterio). Tasada en 640 reales (.5). Re-

matada en Lérida a 15 de agosto de 1841

por 1,240 reales (6).

ISI «Otra pieza de tierra en la misma
»partida (de la masada) y termino {de

iiEscarpe) de 18 jornales: linda por un
»lado con el termino de Masalcoreig; y
»por los demàs con tierras de la predicha

«propiedad».... {serd del monasterio). Ta-
sada en 8,000 reales (7). Rematada en
Lérida a 15 de agosto de 1841 por 8,500

reales (8).

Uf «Otra pieza de tierra en la partida

»de la masada de 10 jornales, sita en el

sespresado termino [de Escarpe): linda

»por un lado con el termino de Serós; y
»por los demàs con tierras de la mencio-

»nada propiedad...» [serà la del moitastc-

río). Tasada en 4,000 reales (9). Remata-
da en Lérida a 15 de agosto de 1S41 por

4,500 reales (10).

llasta aquí las fincas del termino de

Escarpe.

Ijl «Una pieza de tierra llamada el

«desempeiiat de 3 jornales una porca y
»un tercio, con 104 olivos, sita en el tér-

»mino de Masalcoreig; linda ;í oriente

»con el camino comun de las viiias....»

Tasada en 20,150 reales (11). Rematada en
Lérida a 15 de agosto de 1841 por 79,150

reales (12).

Ijl «Otra pieza de tierra llamada el

»canaret de un jornal dos tercios de por-

tí) Boletin oficial..., cit. N.° del 20 de junio

de 1841, pàg. 3.

(11) Boletin oficial..., cit. N. del 2- de agosto

de 1841, pàg. 4.

(7) Boletin oficial..., cit. N. ' del 20 de julio

de 1841. pàg. T,.

(>í) Boletin oficial..., cit. N." del 27 de agosto

de 184T. pàg. 4.

(o) Boletin oficial..., cit. N." del 29 de junio

de 1841, pàg. !.

(10) Boletin oficial..., cit. N.* del 27 de agosto

de 1841, pàg. 4.

(11) Boletin oficial..., cit. N." del 29 de junio

de 1841, pàg. 273.
(12) Boletin oficial e.xtraordinario..., cit. Nii-

mero del n; de agosto de 1841.
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'>ca, con 31 olivos, sita en el propio tér-

»m[no {de Masalcorcig): linda....» Tasada
en 8,000 reales (1). Rematada en Lérida a
15 de agosto de 1841 por 16,500 reales (2).

#^ «Otra pieza de tierra llamada el

»bancal de la basa de un jornal y medio,

»con 70 olivos, sita en el narrado termino
»{de Masalcoreig): linda....» Tasada en

10,000 reales (3). Rematada en Lérida a

15 de agosto de 1841 por 17,000 reales (4).

^ «Otra pieza de tierra llamada la

»faixa de la Iglesia de 11 porcas y me-
»dia, con 30 olivos, sita en el espresado

«termino» {de Masalcoreig).... Tasada
en 6,000 reales (5). Rematada en Léri-

da a 15 de agosto de 1841 por 18,000

reales (6).

I8l «Otra pieza de tierra llamada el

«tancat de la vila de un jornal 7 porcas

»y media, con 27 olivos, sita en el refe-

»rido termino» {de Masalcoreig).... Tasa-
da en 10,000 reales (7). Rematada en
Lérida a 15 de agosto de 1841, por 38,000

reales (8).

m «Otra pieza de tierra llamada el

»parlet de 6 porcas y dos tercios con 13

»olivos, sita en el mencionado termino
i{de Masalcoreig); linda....» Tasada en
»3,1G0 reales (9). Rematada en Lérida a

»15 de agosto de 1841 por 8,600 reales (10).

(i) Boletin oficial..., cit. N.° del jg de junio

de i8-(i, pàg. 3.

(2) Boletin oficial..., cit. N.' del 27 de agosto

de 1841, pàg. 4.

(3) Boletin oficial..., cit. N.' del 29 de junio

de 1841, pàg. 3.

(4) Boletin oficial..., cit. N.° de! 27 de agosto

de i8-|i, pàg. 4.

(5) Boletin oficial..., cit. N.° del 20 de junio

de 1841, pàg. 3.

(6) Boletin oficial..., cit. N.° del 27 de agosto

de 1841, pàg. 4.

(7) Boletin oficiat..., cit. N.° del 29 de junio

de 1841, pàg. 5.

(8) Boletin oficial..., cit. N.' del 27 de agosto

de 1841, pàg. 4.

(9) Boletin oficial..., cit. N." del 29 de junio

de 1841, pàg. 3.

(10) Boletin oficial..., cit. N." del 27 de agosto

de 1841, pàg. 4.

1^ «Otra pieza de tierra llamada el

»olivar quemado de 6 porcas, con 15 oli-

»vos, sita en el citado termino» {de Ma-
salcoreig): «linda...» Tasada en 4,500 rea-

les (11). Rematada en Lérida a 15 de
agosto de 1841 por 8,500 reales (12).

Ifl «Otra pieza de tierra llamada el

»Secanet. de 5 porcas y dos tercios, sita

^en el mismo termino» {de Masalcoreig):
»linda...» Tasada en 300 reales,

i
15 du-

ros! (13). Rematada en Lérida a 15 de agos-

to de 1841 por 400 reales i20 duros! (14).

Ui «Otra pieza de tierra llamada el

»brancal de la pala de 3 porcas y un
»sexto, sita en el dicho termino {de Ma-
ssalcoreig): linda....» Tasada en 2,000

»reales» (15). Rematada en Lérida a 15 de
agosto de 1841 por 5,000 reales. El anun-
cio del remate la llama no el brancal,

sinó el baiical (16).

% «Otra pieza de tierra llamada el

»pedré de 2 porcas y media sita en
»el enunciado termino {de Masalcoreig):

»linda....» Tasada en 400 reales (17). Re-
matada en Lérida a 15 de agosto de 1841

por 500 reales, o sea 25 duros (18). Aun
anadiendo los gastos del expediente y
subasta, el precio debió de quedar dimi-

nuto.

^ «Otra pieza de tierra que es parte

»de la anterior» (de la llamada Tancat de
la Vila) «de 2 porcas y un quinto, sita en
»el mismo termino: linda....» Tasada en

(11) Boletin oficial..., cit. N." del 29 de junio

de 1841, pàg. ;.

(12) Boletin oficial..., cit. N." del 27 de agosto

de 1841, pàg. 4.

(13) Boletin oficial..., cit. N.° del 20 de junio

de 1841, pàg. 5.

(14) Boletin oficial..., cit. N.°del 27 de agosto

de 1841, pàg. 4.

(15) Boletin oficial..., cit. N.*'del 29 'de junio

de 1841, pàg. 3.

(ió) Boletin oficial..., cit. N.° del 27 de agosto

de 1841, pàg. 4.

(17) Boletin oficial..., cit. N." del 29 de junio

de 1841, pàg. 3.

(18) Boletin oficial..., cit. N.' del 27 de agosto

de 1841, pàg. 4.
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2,000 reales (1). Rematada en Lérida a 15

de agosto de 1841 por 7,500 reales (2).

igi «Otra pieza de tierra que es parte

»de la anterior {de la Baucal de la Basa)

»de 2 porcas y un séptimo con 12 olivos,

»sita en el propio termino {de Masalco-

y^reig): linda....» Tasada en 1,000 rea-

les (3). Rematada en Lérida a 15 de agos-

to de 1841 por 1,100 reales (4).

Los transcrites asientos o anuncios del

Boletin oficial deia proviíuia de Lérida,

si bien nos describen las fincas, se callan

el nombre del primer comprador: los da-

tos orales nos dan algun dato respecto

de las del Ccrmino de Escarpe y de

anos después. Allà por los de 1850 com-
pro el monasterio y sus tierras adjuntas,

llamadas térniiiio de Escarpe, un senor
Montfort de Torrente de Cinca, y en 1907,

cuando visito las ruinas mi arriba nom-
brado amigo Don Ceferino Rocafort, las

poseía «Dona Manuela de Montfort, viuda
»de Fuster, del vecino pueblo de Torren-
»te de Cinca (provincià de Huesca)» (5).

Restablecimiento moderno del Cister
EN CaTALUNA

Después de alguna tentativa infructuo-

sa de los monjes cistercienses del monas-
terio de Fontfroide del Departamento
del Aude, de Francia, para est;iblecerse

en Catalana, lograron su laudable empe-
üo cuando al comenzar del siglo actual xx
fueron los religiosos expulsados de aque-
lla su nación. En los primeres días de
octubre de 1901 el Abad de dicha casa,

Padre Maria Javier Gal y Duch, estable-

(i) Dolelin oficiat..., cit. N.° del 20 de iunio

de i8^i, pàg. ?.

(j) Boletin oficial..., cit. N." del 27 de agosto

de i8^i. pàg. 4.

(3) lioletin oficial..., cit. N.' del 2y de junio

de 1841, púg. 3.

(4) Boletin oficial..., cit. N. del 27 de agosto

de 1841, pàg. 4.

(5) liutlleti del Centre E.xctirsionista de Ca-

talunya. Mayo de 1908, o sea ano XV'III, pàgina

132.

ció una Comunidad de 10 de sus religio-

sos en el santuario de San Pablo de

Casserras, cerca de Berga, cedido a ellos

por el senor Obispo de Solsona (6).

Ademàs en el dia de San Bernardo de

1899, en un manso del termino de Tàrre-

ga, de nombre Mas deColovi, procedente
de la herència de la Seflora ^Larquesa de

Castellvell, cedido a los cistercienses por

los ejecutores testamentàries de dicha

Senora, se instalaron los mentados reli-

giosos. Al principio formaron la Comuni-
dad solo tres sacerdotes y cuatro legos;

però posteriormente la expulsión de Fran-

cia de las ordenes religiosas la íiumentó

considerablemente; la que al principiar

del siglo XX llegaba a 20 frailes. Cuando
en octubre de 1904 recorri aquella tierra,

se me dijo que en el Mas de Colom se

edificaba un gran Monasterio. Su nombre
oficial es Monaslerio de Niicstra Sefíora

del Sitfragio.

NOTA

En este capitulo décimosexto, dedicado

a las casas cistercienses, debiera al pare-

cer ocupar un muy propio lugar el pri-

mero de sus monasterios, el de Santti

Maria de Poblet; emperò, el orden crono-

lógico de los hechos, que en Historia es

por regla general el lógico, o de las caii-

sas y efectos, lo colocó en el capitulo

sexto porque su incendio fué inmediata

secuela del de los cenobios de Reus.

Mas impreso ya aquel capitulo sexto,

ha venido a mis manos un notable

articulo escrito por mi amigo el muy
competente Jefe del Museo de Tarragona

Senor Don Àngel del Arco, en el que,

como por gramòfon, se oyen las palabras

de uno de los profanadores de Poblet,

palabras preciosas que pintan al vivo el

crimen, y plenamente confirman mis an-

teriores noiicias sobre él. No puedo per-

donarlas al lector, y por lo mismo a

seguida van:

(6) Relación del mismo Abad, en Barcelona a

16 de octubre de 1901.
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«UN REY DE CENTINELA

»Yo no quería creerlo. Lo habia leido

»en autores de reputación, y me pareció

»un cuento. Me refiero à la profanación

»que sufrieron en 1835 los panteones rea-

»les del grandioso monasterio de Poblet,

»el Escorial de Cataluna, y A las sacrile-

»gas injurias de que fueron objeto los

»esqueletos venerandos de los reyes de
»Aragón. No creia, repito, muchos horro-

»rosos detalles de aquella profanación;

»pero me convencí de su veracidad hace
»poco tiempo, oyendo el relato de labios

»de uno de los autores de aquella tra-

»gedia.

»En el verano de 1897 pasé una larga

«temporada visitando las ruinas de Po-

»blet, con objeto de escribir un trabajo

»sobre sus leyendas y tradiciones.

»Una tarde de agosto que copiaba cier-

»ta inscripcion en las afueras del monas-
»terio, se me acercó un mendigo, un viejo

»de barba venerable, encorvado y flaco,

»que revelaba tener sobre su cuerpo una
«centúria. Vestia el traje del pais, aunque
»raido y maltrecho. Dile una moneda y
»le pregunté:

»—rCuàntos anos tiene usted?

»—Voy para los noventa—me contesto

»en catalan; — però me encuentro muy
»atropellado.

»E1 buen hombre creia no tener aún
»edad para atropellarse.

»Segui hablando con él y me resulto un
»viejo muy agradable, muy parlanchin y
»de una envidiable memòria.
»Estabamos en un templete derruido,

»no lejos del monasterio, y hablando de
»la destruccion del cenobio y sus alrede-

»dores el ano 35, me dijo sonriendo con
»cierta malícia:

»—Como usted no lo vió, no puede for-

»marse una idea de lo que aquello fué.

»iQue me lo pregunten à mi!

»—rDe modo que usted fué de los que
»destruyeron à Poblet?

»—Le diré à usted; yo era entonces
»joven, y no sabia el dano que se hacia;

»ademàs, iéramos tantos!... Mire usted, à

»este San Bernardo le rompimos la cabe-
»za entre el Esquerre de Vimbodi y yo.

»iPero dentro fué lo bueno!

»—cY eran ustedes muchos?
»—Lo menos doscientos hombres; todos

»los de Vimbodí y la Espluga.
»—íCómo se llama usted?

V— Pere Franquesa, para servirle. Soy
»de Vimbodi.

»—;Recuerda usted todos los detalles

> del saqueo de la iglesia?

»— jVaya! Però lo que mejor recuerdo
»fué el incendio de la sacristía.

»-iiY quiénes fueron los que rompieron
»los sepulcres que estaban sobre los ar-

>^cos, cerca del altar mayor?
»—Entre todos los hicimos pedazos con

»picos y azadones.

»—Me va usted à contar todo lo que
»hicieron.

»Y diciendo esto dí dos pesetas à Pere
>^Franquesa, y me volvi todo oídos.

»—Vera usted lo que fué — dijo sobre

»poco màs ó menos; — los hombres de
»Vimbodí, la Espluga y otros pueblos de
>:alrededor, teniamos desde muy antiguo
»malquerencia à los frailes de Poblet,

»porque no nos dejaban cortar lefia del

»monte, y si nos cogian cortàndola, siem-

»pre salíamos mal librados. Ademàs, si

»necesitaban hombres para la labranza,

»tomaban los menos que podían y paga-

»ban muy baratos los jornales. Cuando
»aqui se supo lo que en Madrid y otras

»partes habian hecho con los frailes,

>todos nos reunimos para hacer otro

»tanto con los del monasterio; però ellos

»habian sido m<is listos que nosotros; sin

»duda supieron antes las malas noticias,

»y cuando nos presentamos en Poblet,

xsalían los últimos frailes, cargados con
»todo lo bueno que tenian. Desde tres

»días antes, habian estado marchando
»monjes y caballerías cargadas de dinero

»y alhajas. Quisimos apoderarnos de los

»que salían cuando llegamos; però se

>4mpusieron tres ó cuatro hombres que

]
»entre nosotros iban, pagados, sin duda,

»por los frailes, y los dejamos marchar
»libremente.
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»Entonces fué cuando nos desborda-

»mos y caímos sobre el abandonado mo-
»nasterio...

»—iY qué fin se llevaban ustedes al

«entrar allí, si ^va no estaban los frailes?—

»le pregunté interrumpiéndole.

»—Pues entramos à buscar lo que ellos

»no hubieran podido llevarse. Aquellofué
»el fin del mundo: recorrimos todo el mo-
»nasterio, sin hallar nada; todo se lo

»habian Uevado... todo, hasta las ofren-

»das de las imàn-enes. Entonces fué cuan-

»do empezamos à romper los sepulcres

»para quitar à los esqueletos las alhajas

»j' objetos de valor: los panteones de los

»reyes, de los nobles y de los abades,

»cayeron hechos pedazos. Los hombres
»se arrebataban de las manos las alhajas

»de los reyes y reinas, collares, anillos,

»espadas de ricas empufiaduras; en fin,

»todo lo que tenia algun valor. Recuerdo
»que Quimet el Tuerto, uno muy valiente

»de Vinaixa, que vivia en la Espluga, dió

»en la cabeza con la culata de la carabina
»cí Peret el Campaner , otro bravo de
»Vimbodí, y le quitó la empufíadura de
»una espada muy grande, que era de pla-

»ta con muchas piedras brillantes. Cada
»uno tomo lo que pudo, y para ello se

»sacaron los esqueletos de las sepultu-

»ras y se tiraron por el suelo, haciéndose
»pedazos.
»—íY es verdad lo que se cuenta—le

> pregunté—sobre la mòmia del Rey Don
»Jaime el Conquistador? íQué fué lo que
»hicieron con ella?

»—Le diré à usted. Yo no sé, ó por lo

»menos no recuerdo bien, si era la mo-
>'mia de D. Jaime. Si recuerdo que era
»màs grande que las otras de los pan-
»teones reales. A nosotros nos llamó la

»atencion aquel esqueleto; porque no
»se rompió tan pronto como los otros,

»sino que quedo entero en el suelo. En-
»tonces lo cogimos y lo pusimos de pie;

»lo menos tenia tres palmos màs que
«nosotros. Yo, como era todavia joven,

»tuve miedo de aquello, y dejé que los

»demas hicieran lo que hicieron. Se lle-

»varon al esqueleto A un rincon cerca de

»la puerta que da al claustro; uno de la

«Espluga que se decía Jtianct le puso ;'i

»la mòmia una barretina; otro le colocó

»en el brazo derecho una escopeta y em-
«pezaron ;'i gritar:

»— iAhi, buen mozo! iA liacer centi-

»nela! iCuidado que no entre nadie por

»esa puerta! jAlguna vez habia de estar

»un rey de guardià! iFirme!

»Después de esto,derribaron la mòmia,
»y la dejaron destrozada en el suelo.

»Como el resultado del asalto no fué

«favorable para nosotros, y la maj'oria

«nos quedamos sin una joya, ni una
«prenda, nos dió tal coraje, que empeza-
«mos de firme a destrozarlo todo. Yo y
«otros varios buscamos lefia y tablas de

«ataúdes, lo apilamos todo en la sacristia

»y le pegamos fuego; a los cinco minutos
«la gran sacristia llena de cuadros é imA-

«genes se convirtió en una hoguera-

«Después pegamos fuego al coro, que
«ardió en un momento; y cuando ya nos

«cansamos de destruirlo todo, nos mar-

«chamos hasta el dia siguiente, que se

«repitió lo mismo. En poco tiempo el

«monasterio quedo en ruínas, como un
«esqueleto; sus reales sepulcros eran un
«monton de escombres.

«Hasta aquí la narracion del viejo Pere

«Franquesa.
«Presentada por mi, con la sencillez

»misma que le dió el narrador, no es, ni

«siquiera un dèbil reflejo de lo que fué la

«destruccion del màs grandioso de los

«monasterios de la Edad media. No hay
«pluma bastante elocuente para descri-

»birla; sóIo puede adivinarse algo de

«ella visitando las ruinas de Poblet, vien-

»do aquellos sepulcros profanados, aque-

«llas esculturas mutiladas, aquellas pare-

«des ennegrecidas, aquellas liligranas

«ojivales hacinadas en el suelo, aquellos

«tesoros artisticos desencajados de su

»propio lugar y hechos pedazos, aquellas

«inscripciones sepulcrales de reyes, in-

»fantes, magnatesy prelados, destruídas

«por la mano criminal de los hombres,
«màs destructora que la inclemència de
ïlos siglos!... El monasterio de Poblet no
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»admira, conmueve. No produce en el

»ànimo una impresión de deleite, sinó de

»tristeza. El primer giito que brota de

»los labios al hallarse ante sus ruínas, es

»de execración contra los hombres que,

»movidos por la codicia ó por la ven-

»ganza, convirtieron aquel monumento
»gallardísimo en una piràmide de escom-

»bros.

»Concluiré la narración. Largo tiempo

»estuvo abandonado el monasterio à las

»rapinas de todo el mundo. La guerra

»civil llevo a pernoctar entre sus ruínas

»à las tropas beligerantes; y suponen
»algunos que una de estàs columnas,
«acampada en Poblet, fué la que profano

»la mòmia del Rey D. Jaime, poniéndole

»un morrión y una carabina, y colocàn-

»dola haciendo centinela en una puerta

»de la iglesia. Desde luego me Uamó la

»atencion, cuando leí esta version en un
«historiador moderno de Poblet, el que
»siendo los primeros destructores é in-

»cendiarios vecinos de los pueblos de
«Vimbodí y Espluga, quedase la mòmia
»de D. Jaime tan completa, que pudiese

«ocurrir algun tiempo después ponerla

»de pie y profanaria.

»Ademàs, por grande que sea el odio

>;de los beligerantes en una guerra civil,

»es dudoso creer que fuesen soldados

«espanoles los que injuriasen de tal modo
»el esqueleto del màs grande de los reyes

»de Aragón.

»E1 anciano Pere Franquesa, si es que
»aún vi ve, no creo que vacilaría en repe

»tir lo que me refirió. Hubo, pues, pro-

«fanacion sacrílega de la mòmia del Rey
«Conquistador, però fueron unos paisà-

«nos vengativos los profanadores.

«El Cura-pàrroco de la Espluga hizo

«recoger todos los destrozados esquele-

«tos de reyes y nobles; llenó dos ó tres

«cajas y las guardó en su iglesia. En
«1854 el cabildo catedral de Tarragona,
«de acuerdo con su ayuntamiento y otras

«corporaciones, reclamo los restos, que
«fueron conducidos desde la Espluga a

«la metròpoli tarraconense. Previo un
«largo expediente y un luminoso informe

«cientifico, fué reconstruído el esqueleto

«del Rey D. Jaime, y colocado el ano
«1856 en un modesto panteon plateresco

»en el trascoro de la catedral. En la mis-

»ma caja de madera en que fueron traí-

«dos de la Espluga, se conservan en la

«metropolitana los demàs restos de reyes

«tan insignes como D. Pedró III, D. Pe-

«dro IV, D. Fernando el de Antequera,

«D. Martín el Huinano y otros sobera-

»nos y reinas de Aragón, esperando que
«una mano piadosa les depare digna

«sepultura.

»Angel del Arcos^ (1).

(i) La Correspondencin de Espanci del 12 de

mayo de 1901.

Escudo del Abad Estruch en su sepulcro

de San Cugat del Vallés
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NTEGRABAx la Comuni-
dad premonstratense de

las Avellanas en 1835

los canónigfos regulares

siguientes:

SACERDOTES

Senor Don Ramon Sa-

bater, natural de Cor-

nudella, Abad.
Seiïor Don Caj'etano

Roca, natural del llano

de Vich, ex abad, ahora
Prior.

Senor Don Felipe
Dou, natural de Barce-

lona.

Senor Don Francisco

Ribot, natural de Man-
resa.

Senor Don Pedró Mar
torell, natural de la

Selva.

Senor Don Francisco

Llavanera, natural de
Lledó del Ampurdan.

Seiïor Don Miguel
Camarasa, natural de

Fontllonga.

Senor Don Joaquín
Ponsa, natural de Vila-

nova de Meyà.
Senor Don Domingo

Marcet.

Senor Don Melchor Sellarés, natural

de las cercanías de Montserrat.

Senor Don Ignacio Escaró, natural de

Seo de Urgel.

Senor Don Miguel Campla.

N'O SACERDOTE

Senor Don Juan Borràs, ordenado en

Montpeller en 1843.

Senor Don Ramon Cor^-ella, natural de

Cornudella, al que no creo sacerdote.

Había ademàs un religioso Miguel, hijo

de Gerona, del que ignoro si pertenecía

a la clase de legos (1).

A par de los demas monasterios alcan-

zaron al presente, como era natural, las

contribuciones de guerra del tiempo de la

de los siete afios. En el «Llibre de Arca
>->del Cairecli y Descarrcch de la Real
»casa dt Nostra Scüora de Bellpuig de
>->las Avellanas», propio del monasterio,

3' hoy en poder del pàrroco de la vecina
Vilanova, se lee en el trienio del Abad
Sabater, pàg. 69, el capitulo de salidas

titulado Dons gratuits y forsats, y en
él las siguientes parlidas:

<íDía5 iiiaigdel834.

»pera D. Matiucl

y>Llauder, Gen.' de
»Cataliina, per uit

y>do forsat. . 562 lliures 10 sous

(300 duros.)

viDía 10 de febrer de

>->I835, per un do

»forsaf. . . 360 lliures (192 duros)

»/?/« 8 de Juliol de

»I835 al Rnt. Dr.
» Ventura Carme
y>de Agcr per 12
^mensualitats de
^.contribució de
^Guerra posada
•>yper lo Capità GJ
y>al clero de Cata-

»luna. ... 14 lliures (7 duros 2'33

pesetas)

Del mismo libro resulta igualmente

que en aquellos agitados afios de 1834 y
35 el monasterio no cobraba con la regu-

XoTA.—La inicial procede de un códice de San
Cugat del Vallés, del siglo xi o xii, custodiado

hoy en el Archivo de la Corona de Aragón.

(i) Los anteriores datos proceden de varios

conductos, però principalmente de un libro parro-

quial del próximo pueblo de \'ilanova de la Sal,

en una nota que en él escribió D. GuiUermo Esca-

ró^ hermano del canónigo Escaró de arriba y pà-

rroco de dicho pueblo.
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laridad de otros tiempos sus rentas. Los

odiós antirreligiosos y la guerra obraban

sus naturales al par que malignes efectes.

Llegóse por fin a las postrimerias de

1835. La religiosidad de los màs de aque-

lles pueblos, el respeto y afecto que se

habían granjeado los canónigos avella-

nenses, y la ausencia de columnas y
patuleas, fueron eficaz parte para que

aquelles religiosos continuaran tranqui-

lamente en su claustre cuando los demas
cenobios ardían. Sin embargo, aun así

importaba en aquella sazón gran peligro

la permanència en la casa, expuesta a no

halagüenas visitas; y por lo mismo los

canónigos el dia 1.° de agosto la deja-

ron (1). Ninguna persecución sufrieron

entonces los canónigos, y para afirmarlo

así, no solo me fundo en el dicho de an-

cianes, sine también en que en el citado

libre de las cuentas del monasterio se lee

firmada el mismo dia 1
.° de agosto la De-

t'niició de Comptem por el Abad, el Prior

y el Arquero, con las mismas formalida-

des de los tiempos normales, con lo que

aparece clara la paz con que se acordo la

separación y arreglo previo de los inte-

reses de la casa.

También en el acte de la dispersión

atendió el Abad al socorre de sus subor-

dinades, diciéndoles que durante ella

contasen con diez sueldos catalanes (r33

pesetaj diarios, con la obligación emperò
de celebrar las semanas de misas mayo-
res que se cantaban en el monasterio (2).

Salvaren, pues, los religiosos algun fondo,

pere en una carta de un monje escrita

en 1843 aparece la creencia de que este

fondo caminaba a su agotamiento (3).

El pArroco de Vilanova, e sea de la

pròxima parròquia, Rde. Don Guillermo

(i) Nota citada del púrroco de \'ilanova don

Guillermo Escaró.

(2) Borrador de una carta escrita por uno de

los canónigos a! otro Don Francisco Llavanera

en 19 de septiembre de 18^5. Estú en poder del

sobrino de uno de cllos, D. .Mif;uc-1 .Marcel y Car-

bonell, que me hizo el obsequio de prestàrmelo.

(5) El mismo borrador.

Escaró, hermano de uno de los canóni-

gos, en la dispersión de estos puso a
salvo las preciosas reliquias del cenobio

siguientes: «Recogió los restes de San
»Juan de OrgafLA, fundador del monas-
»terio, cuales restes tenemos custodiades

»en esta iglesia parroquial,» me escriba

el parroco en 1899, Don Antonio Badia,

«y también unas reliquias de San Justine

«Màrtir, y de San Teodore Màrtir. Tam-
»bien recogió una preciosa relíquia que
»era una Sandàlia de Maria Santisima
«colecada en un relicario de plata y la

>cruz procesienal, también de plata, y
»cree de estilo góiico. Estàs dos prendas

»las pidió el Excmo. Sr. Obispo Dr. Don
»Jesó Caixal y Estradé, y las llevo al

»Seminario de Urgel, donde se hallan

»actualmente.» También hay allí los

cetros litúrgicos de plata, y otros ob-

jetes.

Come la salida del monasterio efec-

tuóse en paz, los canónigos sacaron sus

cosas y las del cenobio, y las deposita-

ron en manes amigas, de modo que todas

las familias de su confianza guardaron
entonces objetos del cenobio (4). Los
mismos religiosos se llevaren ne pecos,

y tante este es cierte, que a fines de
1846 los canónigos acudieron, come vere-

mes abajo, al Papa en demanda de auto-

rización para disponer de las cosas del

monasterio, bien que al pedir esta facul-

tad ne solo se refirieren a las cosas que
elles guardaban, sinó que también a las

que dejaran en escondrijos y manes
amigas.

Huída la Comunidad, no por este la

casa quedo completamente abandonada,

come otras, y abierta. Al principio habi-

tóla uno de los canónigos, el organista,

hombre de ideas isabelinas, y al decir de

unanciano de Vilanova, varón sin asien-

10 ni seso (5). Después la casa y tierras

(^) Relación del anciano D. José Utgc y Gui-

llaumet, en el monasterio a 17 de junio de 1808.

(5) Relación del octogenario José L'tfjé Gui-

llaumet, citada. Este anciano calilicómc al orga-

nista de un larambana y un hobo.
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pasaron a poder de la Desamortización,

la que los arrendo.

Al poco tiempo de salidos los canóni-

gos, pasó por allí la columna del General
Churruca; y a lo que se ve, éstaperqui-

ría los objetos del monasterio, pues los

soldados de ella decían: «desgraciada la

»casa donde se hallen las cosas de los

«frailes». Se practicaren registros y aun
se encarceló a personas, però el encierro

duro poco.

El período del arrendamiento deia casa

y tierras por la Desamortización duro
algunos anos, y en ellos el edificio sufrió

grandes quebrantos. Allí se alojaron tro-

pas, y el templo hasta fué corral para
encerrar el ganado. Las tejas de la igle-

sia fueron levantadas; de modo que la

techumbre de la nave se vino abajo, que-

dando, sin embargo, la bóveda del pres-

biterio, que es gòtica, y parece que la

techumbre del brazo S. del crucero. Los
notables sarcófagos de los fundadores su-

frieron la profanación de manos àvidas
de hallar escondidos tesoros, las que em-
però dejaron allí los restos humanos. Las
numerosísimas primorosas figuritas que
decuran estos sarcófagos todas fueron
decapitadas, y la preciosa estàtua yacen-
te de la condesa tiene rotas las narices.

Mejor suerte cupó à la làpida sepulcral de
Caresmar, que por fortuna continuo incò-

lume en un brazo del crucero. El claus-

tro y habitaciones no han sufrido malos
tratos.

A las anteriores noticias anade un mi
amigo de Vilanova que las tejas del tem-

plo no fueron arrancadas en tiempo del

arrendamiento por la Desamortización,
sinó que el primer comprador que obtuvo
cl monasterio de manos del Estado Don
Manuel Oviedo, «vendió, ó hizo vender
»por un mayordomo todos los balcones
»de hierro que había, y puso otros de ma-
»dera; como tambien todo el tejado de la

«iglesia, el cual hizo demoler, costando
»la vida A uno de los albafliles que lo

«derribaron, quien se cayó de grande
»altura».

Al fin, pues, la Desamortización saco

a la venta el monasterio y las tierras de
su termino, las que fueron compradas por
el Intendente de Lérida. He aquí palabras
de la nota del pàrroco Senor Escaró
arriba citada: «El monasterio con su tér-

»mino fué comprado por Don Manuel
>Oviedo» (y Gil, que es el htteudente
dicho)

.

El precio de la compra nos lo dirà el

siguiente anuncio oficial, así como la

fecha:

«El convento de Premostratenses de
»las Avellanas sito en el termino de Os,

»de estension 5,427 varas superficiales y
»de altura 50 palmos entrando à dicho

»convento por un patio de estension 4,303

»varas superficiales linda por todos lados

»con la heredad del mismo convento y
»se halla enagenada. Produce en arriendo

»250 rs. y vence en 31 de diciembre de
»1843. Servirà de tipo en la subasta la

>cantidad de 103,400 rs.» (1). Rematado
en Lérida a 6 de abril de 1843 por la can-

tidad de la tasación (2).

Estudiada la legislación vigente al

tiempo del remate, hàllase que el pago
del precio se hacia en dos plazos iguales

y con titulos de la deuda sin interès,

apreciados en todo su valor nominal. En
aquellos meses de 1843 estos titulos se

cotizaban de 5 y quebrado a 6 por 100; y
por lo mismo el primer plazo, o sea la

mitad del precio, que sumaba 51,700 se

tornaron en la realidad en 3,102 reales,

iguales a 155 duros 2 reales, y esto esti-

mando dichos titulos al 6 por 100. La
segunda mitad se pagaba al ano de la

subasta. En los meses dichos de 1844 los

titulos de la deuda sin interès estaban de

7 y un quebrado a 8. Asi los 51,700 reales

de este segundo plazo, aun contàndolos al

8, se convirtieron en 4,136 reales, iguales

a 206 duros 16 reales. Sumando los dos

plazos resulta que el Sr. Oviedo, Inten-

(i) Siiplemento al Boletin oficial deia pro-

vincià de Lérida núm. 2y, del jueves -' de marzo

de 184J, pàg. 1.

(2) Boletin oficial del 15 de abiil de iS.)-;,

pdg. 4.
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dente, compro el vasto edificio mediante

el desembolso de o61 duros 18 reales màs
los gastos del expediente y subasta.

El arriba nombrado Sr. Pàrroco conti-

nua así:

«Dentro breves anos murió este com-
»prador. Dejó su esposa y un hijo y una
»hija; aquel siendo de edad de 19 anos à

»20, se suicidó, y han quedado solamente
»madre é hija».

Don Manuel Oviedo y Gil al morir dejó

esla hermosa heredad a su esposa Dona
Dolores Ruiz y Chavero. La hija caso

con un entonces capitàn de Artilleria,

después General, de nombre Don José
Manrique de Lara, mas ella murió en el

primer parto, y asimismo el recién na-

cido. La finca quedo para el viudo. En
estos postreros anos ha comprado el mo-
nasterio un por mi desconocido, quien

desapiadadamente, como diré luego, ven-

dió los sarcófagos de los fundadores. La
viuda de Oviedo caso en segundas nup-

cias con el cèlebre marino, Almirante
Don Manuel de la Pezuela, por cuya razón

han escrito algunos, no sin fundamento,
que en ciertos aflos este jete poseyó el

monasterio, y efectivamente, lo tuvo
como marido de la propietària. Pezuela
murió en 1.° de enero de 1899.

Demos un paso atrAs y sigamos ahora
el curso que recorrieron los objetos de
toda clase del cenobio. Ya indiqué arriba

que los canónigos los escondieron en
casas amigas, y aun algunos los conser-

varon en su poder. Al cabo de tiempo
acudieron al Papa pidiéndole facultad

para enajenar tanto los vasos y objetos

del cuito que aún poseían, cuanto los de-

mas muebles. He aquí las preces y el sub-

siguiente decreto:

«Reatissime Pater.—Franciscus Llava-
»nera et Michael Camplú sacerdotes pro-

»fessi in Hispani monasterii numcupati
«Avellanas ordinis canonicorum Tras-

»monstratensium, ob omnium regularium
»extinctionem factam in Hispània a gu-

»bernio civile extra claustra degentes in

»dioecesi gerundensi, ad S. V. pedes hu-

»militer provoluti, praevio concenssu et

»approbatione aliorum ejusdem monas-
»terii canonicorum, exponunt: tam apud
> oratores, quam apud alios canonicos et

»quasdam personas particulares plurima
»servari, ut vasa sacra, et alia ad divi-

»num cultum destinata, peculium, libros,

»vestes, suppellectilia, et alia quae in

«monasterio ad omnium communem usum
»pertinebant. Considerantes oratores pe-

»ricula quibus ejusmodi resob varias tem-

»porum vicissitudines, attentis praesertím

«Hispaniae circunstantiissubjiciuntur, ad
»omnium canonicorum dicti monasterii

»conscientiae tranquillitatem, A S. V. eni*

»xè deprecantur pro facultate disponendi

»de omnibus quae ad usum communem
»in dicto monasterio erant ordinata, et

»hoc eo modo quo meliüs secundum Deum
»judicaverint. Ut autem in hujusmodi
»negotio prudentiüs oratores et alii cano-

»nici queant procedere, supplicant, ut

»rescripti executio committatur Exmo. et

>Ilmo. D.° Archiepiscopo Tarraconensi,

''Vel ejus Vicario generali. Et Deus &. &.

»Ex audientia SSmi. habita ab infro

»Dno. Secrio. Sacrae Congregationis

»Episcoporum et Regularium sub die vi-

»gesima nona januarii millesimi octin-

«gentesimi cuadragesimi septimi Sancti-

»tas sua benigne oratorum preces remisit

»Archiepiscopi Tarraconensi cum facul-

»tatibus necessariis et opportunis, ut pro

»suo arbitrio et conscientia súper prae-

»missis providere possit juxta modum;
»scilicet ut vasa sacra, sacra utensilia, et

»suppellectiles aliaeque res divino cultui

»dicatae meliori modo, quo fieri poterit,

»serventur; pecunia vero, res moviles,

»aliaque hujusmodi, quae è monasteriis

sexportatae fuerint prudenter dividantur

»inter religiosos eorumdem monasterio-

»rum; habita ratione respectivae necessi-

»tatis. Contrariïs quibuscumque... &.»

La fecha del uoiicKcrdao del notario

de la cúria de Tarragona es 24 diciembre

1847, y firma joaquín Puiled y Sabina,

notario (1).

(i) El documento existe en poder del sobrino

del monjc últimamente muerto.
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El decreto pontificio, pues, da las opor-

tunas y necesarias facultades al Senor
Arzobispo de Tarragona para disponer,

però con la condición de que los vasos

y utensilios sagrados }• los demàs objetos

del cuito del mejor modo que sea posible

se guarden; y el dinero, los muebles y
demas objetos semejantes, que fueron sa-

cados del monasterio, sean repartides

entie los religiosos de los mismos monas-
terios, habida en cuenta la respectiva

necesidad.

En 1858 sobrevivían a las desgracias

solo los tres canónigos Don Joaquín Pon-
sa, Don Raimundo Corbella y Don Domin-
go Marcet, los cuales acuden nuevamente
al Papa, y le maniíiestan que el Senor
Arzobispo de Tarragona Echanove, entre

otras cosas, dispuso que los objetos del

cuito se guardasen en depósito hasta que
se les asigne destino: Que dicho Senor
Arzobispo había muerto sin decretar

este destino: Que todos los días se per-

petran hurtos y robos de objetos sagra-

dos: Que los recurrentes cuentan ya mu-
cha edad: y así piden a Su Santidad que
para encargarse y disponer de las cosas
del monasterio se sirva nombrar delega-

do apostólico al Rdo. Obispo de Urgel
Don José Caixal, al cual ellos tienen

confiado el secreto, y «ni le animan otros

»deseos que los nuestros, y son asegurar
»el sacro tesoro, é invertirlo, si à V. S.

»place, en redimir de las profanas manos
»laicas la iglesia y monasterio de Ave-
»llanas, destinàndolo otra vez, si fuese

»posible, dando tiempo al tiempo, a los

»fines para que fueron edificados, é inte-

«rinamente à un pequeno seminario

,

»casa de mision, ó à toda otra casa no
«profana.

»Nos seria sumamente grata esta elec-

»cion por el motivo indicado, y porque
»nadie mejor que él conoce las necesida-

»des de las iglesias pobres de la diòcesis

»de Urgel, entre las que si lo juzga opor-
»tuno (deducidos los que necesitemos los

»tres para nuestro uso) podria repartir

»los vestides sagrados que se deterioran
»màs en los escondites que sirviendo;

»pudiendo interinamente valerse del pro-

»ducto de varios objetos de plata para, la

»construccion del gran seminario...... (1).

A la muerte de alguno o algunes de
los monjes no falto quien vendió objetos

del culte custodiades por el difunto, y
afios pasados un celoso pArreco de Cale-

lla compro varies para su iglesia. En
definitiva, la gran parte de los objetos

sagrados han parado en el Seminario
de Urgel, y en iglesias para servir a
Dios.

El retablo mayer del monasterio fué

regalado por la senora de Oviedo a la

parròquia de Os de Balaguer, y de él

se me dije que era muy bueno (2). De
este cenobie proceden los retablos mayo-
res de las parroquias de Vilanova de la

Sal, de Gerp, de Talarn y del Hospital

de Balaguer; y se dice que también vine

de las Avellanas la actual barandilla del

presbiterio de San José, de Balaguer (3).

Al órgano de este templo se refiere el

siguiente anuncio: «Administracion prin-

»cipal de bienes nacionales de esta pro-

wincia.—Anuncio.—El dia 2 del próxi-

*mo febrero à. las once de su manana se

«procederà à la venta en subasta pública

»de un órgano que fué del estinguido

«monasterio de las Avellanas, existente

»en la iglesia del referido convento
»Lérida 16 de enero de 1845.—El admi-
»nistrador principal, Manuel Salas.—El
«contador, José Parraverde» (4). Por va-

rios conductes se me ha comunicade que
actualmente este órgano sirve al cuito

en la parroquial de Maldà.
También al arriba mentado Os de Ba-

laguer paro la silleria del coro (5); y la

(i) El original estd en poder de D. .Miguel

.\iarcet y Carbonell, a cuya bondad debò el poder-

lo copiar.

(2) Relación del P. Superior de la Comuni-
dad trapense que después poblo este monasterio.

Barcelona 4 de julio de i88ó.

(3) Carta citada del R. Pàrroco Sr. Badia.

(4) Boletin oficial de la provincià de Lérida

del 18 de enero de 184S. pàg. 2.

(5) Relación cit. del Prior Trapense.
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reja de la entrada del monasterio pasó

a desempenar igual oficio en el cemen-
terio de Lérida vulgarmente Uamado del

Garrut.

Tambión salvaron los monjes el pre-

cioso monetario, mas al fin la necesidad

les obligo a enajenarlo. De él esciibió

Villanueva: «En el otro cuartito colate-

»ral à este de los códices mss. estan

«guardadas (cua)ido él visito el ceiiobio)

»con grande esmero otras preciosidades

»que recogió con el mismo afan el Seflor

»Pascual (moiije de esta casa). Tres mo-
»netarios vi allí, en dos de los cuales

xhay una copiosa coleccion de monedas
»de toda espècie de gran mérito y esti-

»macion para los anticuarios; però lo

»debe ser màs sin comparacion uno
»pequenito de concha, donde estan las

»medallas míis raras é inéditas, y algu-

»nas tal vez singulares» (1). Però digo

que la pobreza o necesidad arranco de
manos de los canónigos esta joya, pues,

mediante autorización pontifícia, el ul-

timo de aquellos, antes de 1895, la ven-

dió al muy conocido Senor Don Manuel
Vidal y Cuadras, de Barcelona. La ven-

ta se efectuo en casa del eminente abo-

gado, muy mi amigo, Don Pablo Valls

y Bonet, con el trato siguiente: que del

oro se pagaria el doble de su peso, de la

plata el mismo peso en oro, y del cobre
el mismo peso en plata. Muerto Don
Manuel, su monetario, cuya principal

base había sido el de las Avellanas, fué

sacado a venta por los herederos. Me-
diaron tratos con el municipio barcelo-

nès, presidido y representado por el

Doctor Don Bartolomé Robert; mas no
se llegó a una avenencia porque los ven-
dedores lo estimaban en 200.000 duros y
el comprador en 120,000. En vista de
esto los duenos llevaron el monetario al

mercado de Amsterdam, donde al fina-

lizar de 1909 continuaba sin haber logra-
do ser vendido.

Vengamos ya a otro linaje de preciosi-

(i) Vi.ije lileiaiio. l'or XII, pag. 97.

dades cientificas, los manuscritos y docu-

mentos. «El pArroco que habia en Vila-

»nova (de la Sal) en 1835 cuidó de recoger

»los libros de cuentas y un gran número
»de escrituras de dicho monasterio (de

>ylas Avellanas), y lo dejó todo archivado
»en esta parròquia (de V'ilaftova)» (2).

Y he aquí el origen de las noticias arriba

indicadas sobre las exacciones de guerra
que en 1834 y 1835 sufrió el cenobio. Mas,
a lo que parece, estos manuscritos, re-

cogidos por el pàrroco Escaró, se referían

a la administración de los bienes y régi-

men de la casa, y no deben calificarse

de cientiíicos ni de códices. En el aposen-

to en que vivió Pascual, 3' càmara en que
murió , cuidadosamente guardaban los

canónigos los manuscritos de los tres cè-

lebres escritores de esta casa Don jaime
Pascual, fallecido en 1804, Don jaime
Caresmar en 1791, y Don José Marti en

1806; y junto con estos manuscritos varios

notables códices y algunos impresos anti-

guos estimados raros (3). iQué fué de
tales tesoros?

De los manuscritos de Caresmar se ha
perdido toda noticia. He aquí las pocas
que he podido adquirir. Un presbítero, de
nombre Don José Cortés, escribe desde
las Avellanas en 21 de febrero de 1865 al

canónigo avellanense Don Domingo Mar-
cet, entre otras líneas en que da cuenta
de la muerte del canónigo Ponsa y de la

suerte de los intereses de éste, las siguien-

tes: «Tengo pocas esperanzas porque la

»ufia que tiene el nido no quiere soltarlo

»sin una exorbitante ganancia....

»Si V. me escribe que vea de buscar los

»manuscntos de Caresmar, veré si algo

»puedo encontrar, pues diré que V. me lo

»ha encargado».

Segunda carta del Rdo. Don José Cor-

tés, esta fecha en Avellanas a 16 de ju-

lio de l8o5 y dirigida al canónigo Mar-
cet:—«Muy apreciado Sor.: recibi las dos

( j) Carta citada del Sr. Pàrroco Badia de 18Q9.

(3) Villanueva. Obra citada. Tomo XII, pàgi-

na 92 y sisuientes.
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»gratas de V Aquí le envio una nota

')de lo que he encontrado respecto del

»Rdo. Caresmar: si algo màs encuentro

»ya le avisaré ...»

Dice así la indicada nota:

«Tomo 3. De priíiiitiva litúrgica, seu

^Missa liispatio gottica, sive nmsard-
y^bica ac primera gallicana , nec non de

y>publicis officiis seuprccibus et Deilau-
fidibtis statis Jioris per dies sitigulos

y>]!abitis in utroque regno ab exordio

^Ecclesiae, sive de eoruvi missalibus et

»breviariis.

y>Tractatus Jnstortcus-critictis in duas
apartes divisus.

«Tomo 4. Noticias del P. Bernardo
»Boil.

«Descubrimiento del sepulcro de Santa
»Eulalia.

•>->Appendix in historiam urbis Manre-
fsae.

»Prólogo al Código de Ripoll.

»Juicio del privilegio de los hombres
»de paraje.

»Razon de la obra: Arreglo del archivo

»de Àger.
»Cartas instructivas de varios asuntos.

»Tomo 5. Historia sobre la controver-

»tida primada de Tarragona y Toledo».

El indice de todo lo que escribió Cares-

mar, que llega a catorce tomos.

Parece, pues, que parte de los manus-
critos de Caresmar pararon en manos del

postrero de los canónigos Don Domingo
Marcet. Este nombró heredero a un su

sobrino, de nombre Don Miguel Marcet y
Carbonell, hombre literato ahora, de ins-

trucción y de amor a los escritos científi-

cos; però nino de corta edad cuando la

muerte del canónigo su tio. Así los obje-

tüs de éste cayeron en manos de adminis-

tradores indoctos y necesitados, y es lo

cierto que el sobrino no tiene de los escri-

tos de Caresmar mas noticias sinó de que
el administrador los presto a un conocido

abogado de esta ciudad, y que, cuando
después de muerto el administrador, se le

pidieron, respondió el abogado que en

vida de aquél los había devuelto; y sien-

do el abogado persona de recto proceder,

como lo era, es de presumir que los ma-
nuscritos desaparecieron de mano del

administrador o tutor (1).

Es bien sabido que Caresmar yace en

este su templo, y que su hermano de Re-

ligión, Pascual, le puso una larga laude,

la que nadie, que yo sepa, hasta ahora la

ha copiado con exactitud, ni aun Don
Fèlix Torres Amat. Por esto me tomo la

libertad de copiaria aquí purgada de todo

error.

Mide el plano de ella 0'514 X 0'405 met.

A. (alfa) O. (omega)

In beatae immortalitatis expectatione

Hic sitae sunt mortales exuviae.
£)oRis Dom. Jacobí Cares.mar.

In hfic Bellipodien. Avellanar. Eccle-

sia Canonici et olim Abbatis dig-

nissimi.

Clariss. hic vir interioribus litteris et

Doctrinis a se ipso perceptis. Vires

etiam doctissimos

impertivit; sui institutor; coeterorum

Magister: Antiquitatis Ecclesiasticae

ultimae, mediae, infimae

cultor eximius. Lutetiam Parisionum

semel iterum commeavit magna ubi-

que relicta Eruditionis suae

opinione Rei Diplomaticae et Paleo

graphiíe peritissimus in partem Her-

culei laboris novae Artis

Diplomaticae concinnandae a Muari-

nis Monachis ascitus, Operam et

Symbolam contulit.

Rerum Canonicoru Monasticumque
apprime agnarus Praemonstratum
a Supremo Ordinis

Praeside arcessitus, illius Historiae,

praesertim litterariae, adornandae

praefuit. Cataloniam lustravit:

Tabularia evolvit: Geographiam ejus,

Antiquitates sacras, profanas, Biblo-

graphiam illustravit:

(i) Debò haber visto los documentes citados

y las noticias escritas, lo debò, digo, al mismo

D. jWiguel Marcet v Carbonell, querido discípulo

y amigo m!o.
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— Optimas Disciplinas, voce, et libris,

tam manu, tam ïypis descriptis

exoinavit.
— Viro sapientissimo et religiosissimo,

de litteris, de Ordine nostro, de Pà-

tria optime merito. Jac" Pasqual
— Collegegae amanlissimo ad instauran-

dam carissimi Capitis memoriam, et

amissi desiderium sublevandum.
— Probantibus Sociis. Hoc Monumentum

Posuit.

— Ave beata, ut confidimus, Anima: Mox
nos te sequemur, tecum cum Chó,
sic juvat sperare

— perpetuo victuri. Oblit Barcinone: Kfü.

Sept. iVIDCCXCI, Aetat.LXXIV. il).

De los manuscritos de Don Jaime Pas-

cual cuenta Villanueva 13 tomos (2);

Elías de Molins, 14 (3). Son en folio. De
ellos 10 se conservaban en muy buen
estado en poder del abogado de esta

Ciudad Don Timoteo Valls de Boufard,
h i j o del
otro cèle-

bre aboga-
do Don Pa-

blo Valls y
Bonet, al

(i) Torres

Amat la da

con algunas

inexactitudes

en sus Me-
moriiXS para

ayudar a for-

mar un Dic-

cionario cri-

tico de los

escritores ca-

talanes. Pà-
gina 177.

(2) Tomo
XII, pàg. Qi.

(3) Dic-
cionario bio-

gràfico y bi-

bliogràfica...

Tomo 1[, pà-

gina 29O.

LApida de Don Iaimk Caresmar

cual los regalo el ultimo monje o canó-

nigo en pago o gratitud de los trabajos

efectuados a su favor por dicho Don
Pablo. Con extraordinària bondad Don
Timoteo me los dejó registrar, y beber

en ellos sustanciosas noticias: y como a

mi, asi lo practico con otrosaficionados a

antigüedades. Titúlanse Sacra: aiitiqui-

tatis Catlialauuicc monumetita, y for-

man una copiosísima reunión de copias

de documentos de distintas procedencias

}• disertaciones y trabajos del autor,

principalmente sobre historia eclesiiis-

tica pàtria. Don Antonio Elías de Molins

da la indicación de la matèria de cada

uno de los catorce volúmenes. Mas por

los aflos de 1910, aproximadamente, mu-
rió Don Timoteo Valls, y por desgracia

los manuscritos dichos han parado en

manos indoctas dispuestas a venderlos.

No pecaba de menguada la biblioteca

de las Avellanas, pues se contaba como
una de las mejores, si no la mejor de la

provincià,

y en ella

no falta-

ban ni aun
buenos có-

dices. De
su parade-

ro cuando
se hubo
perpetrado

la exclaus-

tración, di-

jo un al-

deano de
la tierra
a un mi
conocido:
«Estuve de
>mozo en
>una casa

>rica lla-

»madaX...
»de la Por-

»tella. Por
»orden de
»X. subi-

»mos los
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»mozos al monasterio y sacamos de él

»23 cargas de acémila de libros» (1).

Aunque estàs palabras merecen crédito,

no dan luz para conocer para quién X.,

que era liberal, sacaba los libros, si para
si o por encargo de los canónigos o de
quién.

Las palabras del mozo de X. concuer-

dan perfectamente con las siguientes del

reverendo Pàrroco de Vilanova de 1899,

quien me escribió así:= «Libros.= Hay
»todavía algunos en una casa de este

»pueblo: yo los he visto, y creo eran de
»propiedad particular de algun canóni-

»go. Hay alguno que sin duda había sido

»de Caresmar. Hay tambien algunos en
»otra casa de Avellanas. Però la biblio-

»teca pròpia del monasterio no sé qué se

»hizo entonces; solo he oído decir que
»llevaron muchas cargas de libros Itócia

«Algerri ó Almenar, ó no sé qué pueblo

»de por ahi bajo. Lo cierto es que los

«jesuítas mientras estuvieron en Bala-

»guer, donde tenian el noviciado cuando
»vino la revolucion de 1868» (oí el aiiti-

guo convent dominico, hoy de (rancis-

cos), «recogieron una numerosa biblio-

»teca de libros del monasterio: la que
»al marcharse de Balaguer (en 1868)
»dejaron en el convento de Santo Do-
»mingo: que hoy habitan los PP. Fran-
»ciscanos, y la conservan, però muy
«mutilada por los cipayos que fueron
»acuartelados en dicho convento durante

»la revolucion. Yo mismo el ano 1872

»recogí de una tienda de alpargatero de
«Balaguer mas de dos tercios de un Dic-

»cionario-Teológico-Moral; del que iban

»sacando hojas para empaquetar dinero.

»Estaba en latín y falta el principio» (2).

;En todas partes lo mismo!
Otro testigo, uno de los trapenses que

después ocuparen el monasterio avella-

nense, me anadía: «De la biblioteca unos

(i) Relación de D. José Utgé y Rubies. Ave-

llanas \-] de junio de i8g8.

(2) Citada carta de D. Antonio Badia, de \'ila-

nova. a jo de junio de 1899.

»de 800 à 1,000 voliimenes se han salvado
»y estan hoy en el convento de francis-

»canos de Balaguer. Sin embargo, ape-

»nas se habla allí con persona alguna
»que no diga que tiene algun volúmen
»de las Avellanas.»
En vista de estàs noticias pregunté al

M. R. P. Provincial de los franciscos, mi
amigo Fr. Jerónimo Aguillo López de
Turiso, por los tales libros de su convento
de Balaguer; quien me dijo que cuando
en 1868 los jesuítas fueron expulsados,
se tapio la pieza de los libros, però que
no falto quien agujereó la bóveda y se

llevo muchos voliimenes; y el mismo
Padre Provincial, con su acostumbrada
bondad, en 1892 me dió la lista de los mas
notables libros procedentes de Avella-
nas que se custodiaban en dicha fecha
en el indicado convento, y son como
sigue:

«CÓDICES EN VITELA

«Psalterium et proprium de tempore.
»Parece ser del siglo xiii.»

<iBreviariutn seciindttm constietudinem
tiillcrdensem... Parece del siglo xii.»

«Breviai'iiDH secundum Beati Riiphi
Mompilatmn. Parece del siglo xiii.»

«Magistri senteiitiarum liber de-

»teriorado y truncado. Parece de fines

»del XII.»

«Trozos de SS. PP. y algun autor pro-

»fano en latín, que parecen haber sido

»copiados en el siglo xiii ó xiv.»

tPassió D. N. J. CIi. secundum Lu-
»cani.— Officitmi et vita S. P. Doniinici.

«Revela su escritura ser del fin del si-

»glo XIII.»

Hay ademàs veinte manuscritos origi-

nales, casi todos del siglo pasado o del

corriente. Entre ellos la «Lògica et Me-
í>tapliisica i?. P. Antonü Alabati Docto-

y>ris hujusce facultatis regii Profesoris
y>CervaricE. IJQS.^-)

Si no media equivocación en la fecha,

muy antiguo es el manuscrito « Vida de
»S. Notberto por Fr. Diego de Vergara.
»1386.»
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IMPRESOS

(íPostillae l'n Sacram Scripturam.—
y>Hugoms d Saticto Caro.—Editae Ba-
>•>Sílae horno 1502.»

fConcordiae Bibliorum — Joannts de

»Secubís—Basilac 1506.»

vGlossa ordinària — Wallafridi Stra-

abonis—Basilae — 1 507 .

»

«Postillae ii! pfialmos poeiiiteutiales—

» Gilillieltni Pepiu— 1510.»

«Spectilum morale S. Scripturae —
»Joaiines Vitalis.— \5[3.y>

<ílit primmn ^ententiariim.— Joauues
r>Dnits Scoti.—\ò20.>•>

«CommcMtaria in Epistolas Paulinas
» — D. Thomae Aquinatis — Venetiis.

»1498.»

Todos estos libros estan con caracte-

res góticos.

«Hay ademàs el antiguo Misal urge-

»lense, gótico», anterior a la corrección

hecha en 1582.

El postrero de los monjes, ya tantas

veces citado, poseía al morir magnífica

biblioteca; mas, una vez muerto, las in-

doctas manos que entraron en posesión

de sus cosas la vendieron.

En días modernos el abogado de esta

Ciudad de Barcelona, Don José Oriol

Anguera, ha comprado a un abogado de

Lérida una corta partida de libros impre-

sos, procedentes del monasterio de las

Avellanas (1).

Cuando el monasterio estaba en poder
de la sefiora viuda de Oviedo y de su ma-
rido el Almirante Pezuela, allà por los

anos de 1884, estos senores prestaren par-

te del edificio a una comunidad francesa

de trapenses, no sé si por titulo gratuito o

por alquiler, como me inclino a creerlo

Los trapenses restauraron el templo diln

dole en lo destruído, no la forma de 1835

sinó la ojival en todas sus partes, confor

mAndose así con el hermosisimo àbside

Para la obra, emperò, no emplearon
sillares de piedra, material harto caro

(i) Me lo dijo el misino comprador en Barce-

lona a 15 de sepliembre de loi,).

sino ladrilleria. Cada brazo del crucero

quedo dividido en dos naves que corren

deN. aS., separadas unas de otras por

pilares y arços apuntados; de modo que
cada brazo consta de dos naves perpen-

diculares al eje mayor del templo, o sea

al de la nave central. La bóveda de esta

nave central presenta en esta restaura-

ción una particularidad, y es que, a pesar

de ser gòtica, la arista superior, o la

punta de la almendra, estil sustituída

por una curva de corto radio, es decir,

uno como chaflAn curvo. Los trapenses

enladrillaron el pavimento del templo,

en el presbiterio con ladrillos de màrmol
artificial blanco y negro, y con otros de

arcilla, cuadrados, el resto del templo.

Construyeron un coro alto en los pies de

este sobre el bajo que usaban los premons-

tratenses. Colocaron otro coro para sus

monjes en el centro de la iglesia en el

plano; y finalmente dotaron de vidriós

de colores los rasgados ventanales. De
todo resulto un aspecto muy grato, en

razón de la completa homogeneidad de

las partes, de las acertadas líneas, y de

la reciente y ffamante decoración (2).

En estàs obras del templo el Muy Reve-

rendo Obispo de la diòcesis, que lo era

entonces Don Salvador Casafias, empleò

2,000 duros (3). En junio de 1886 visita-

ron este templo unos excursionistas, y
al dar cuenta de su excursiòn escriben:

«La iglesia, recienlemente restaurada,

»es espaciosa en sus naves ojivales, divi-

«didas por pilares en los que se apoyan
»los nerviós de las bóvedas. Su severa

»sencillez denota que es obra de mediados

»Jel siglo XIV» (4). En octubre del mismo
aiio continuaba la Comunidad trapense

ocupando el monasterio (5) mas a poco

(2) Hablo por lo que vi cuando en 17 de junio

de 1898 vifilé este monasterio.

(5) Relación del secretario del obispo. muy
I. Sr. Dr. 0. Lino Freixa. Barcelona ^o de enero

de 180-^.

(4) L'Excursionista. Tomo II, pàg. 549.

(í) Me lo dijo el Prior de ella P. Esteban Ma-
ria Garcia de Càceres. Octubre de 1886.
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lo dejó para trasladarse a Castilla, cerca

de Madrid, en Jetafe. Ignoro la fecha del

traslado y el motivo.

En època posterior a la retirada de los

trapenses parece que el cenobio fué ven-

dido, y con este motivo son para leídas y
lloradas las siguientes líneas del aprove-

chado excursionista e historiador, mi
amigo Don Ceferino Rocafort, publicadas

en septiembre de 1906: «El actual propie-

»tario de la finca, creyendo que junto

»con esta había adquirido los sepulcros,

»los que como tales estan fuera del comer-
»cio de los hombres, los vendió por la

»cantidad de 12,000 pesetas; y en el pa-

»sado julio fueron exhumados los vene-

»rables despojos de los soberanos urge-

»lenses sin escrupulós à espaldas de la

»ley y de la autoridad que ha de velar

»por su cumplimiento. Hecho de tal natu
»raleza había de acabar con la interven-

»ción judicial, como así sucedió à causa
»de la denuncia formulada por el Senor
»Obispo de Seo, procediéndose inmedia-

»tamente A la detención de los sarcófagos,

»que actualmente se encuentran en Vito-

»ria, pues iban destinados à Inglaterra».

Y en una nota se lee: «Segun noticias

»particularmente adquiridas, los despojos

»de los condes al ser exhumados se depo-

»sitaron en lugar decente» (1).

Completa las noticias de la venta la-

mentable de los sarcófagos el siguiente

articulo del individuo del cuerpo de Ar-

chiveros Don Antonio Elías de Molins,

titulado El monasterio de las Avellanas:

«Los sepulcros vendidos han sido los

»del conde de Urgel, Armengol y de su

«esposa Dona Dulce. Estos sepulcros

«estaban en el altar mayor, a la parte del

»Evangelio de la iglesia del monasterio

»de las Avellanas. Eran de exquisita labor

«artística, colocados el uno sobre el otro

»en forma de gradas, y perteneciendo el

»primero A la Condesa y el superior a su

«marido. Este tiene estàtua yacente y
»seis escudos de armas de la casa de Ur-

(i) En el Butlletí del Centre Excursionista de

Catalunya. .\no XVI o sea 190Ó, pàg. 266.

»gel. El sepulcro de Dona Dulce, tambien
»con estàtua yacente, primorosamente
»trabajada, tenia escudos de los condes
»de Urgel y de Foix interpolados.

»En este sepulcro figuraba la siguiente

»interesante inscripción:

)>Hic jacet

»Dulcia Urgelli comitissa

«Raimundi Berengari Comitis
))Barcinonensis et .\ragonum Principis,

))Ex sorore, et Rogerio Fuxensi comitè

nDulcissima neptis:

«Ermengaudi comitis Urgelli suavissima conjux

»\'irago fidissima:

oPriulara; sobolis parens duicissima

»Autrix afficiocissima,

dIIujus Ecclesia;

»Fundatrix ac Fautrix pientissima

"Studiosissima Promotrix

))Quo

uForme gratia candore animi

«Beneficentia in omnes
))Nonnisi dulcia sapiens, Duicia profundens

))Viduitatis amarltiem

))Non lugendo sed philosophandi dulcedine

"Restinguit temperavit

«Donec coclo matura
))Eo die quo meliflui lacti sunt co^li:

»Quo protulit Virgo conditorem soli

«.Marito.pridiemibi recepto, sese tàndem restituït;

»Anno circiter MCCIX
«Principi beneficentissimae

wAlatri benemerenti

)>Canonici Beliipodienses

nExtremum hoc ofïcium

sReligiosissime exolvunt.

xOtros dos notables sepulcros existían

»en la iglesia del monasterio de las Ave-
»llanas; però creemos han sido vendidos

»al igual que el de los condes de Urgel.

»Nos referimos al del conde Ponce de
«Cabrera y de Armengol, fundador éste

»del convento de predicadores de Bala-

»guer. Ambos tenian estatuas yacentes y
«escudos de la casa de Urgel. El primero
«ofrecía mayor interès artístico por tener

«en su frente un bajorelieve en el que
«estaban representades los clérigos re-

«zando un responso y el pueblo en actitud

«de llorar la muerte del conde de Cabrera.

«Escritas las anteriores lineas, han sido
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»detenidas en Vitòria las cajas que con-

»tenían los sepulcres de los condes de

»Urgel, en virtud de reclamación del

»obispo de la Seo de Urgel. El propietario

»haya tenido en ello el interès que hubiese

»tenido un entusiasta admirador; però sí

>^debo declarar que tan pronto sorprendi

»este aspecto de la cuestión, deseoso de

Premo NSTRATENSES de las Abellanes

>'del monasterio de Bellpuig: de las Ave-

«Uanas, dando oidos A la opinión pública,

»lia manifestado por escrito que «QuizAs

»haya habido por mi parte cierta descon-

»sideracion; quizàs no concedí desde los

»primeros momentos el verdadero valor

»histórico 5' artístico arqueológico y no

»dar una satisfacción a los nobles y pa-

»trióticos deseos de cuantos han levan-

»tado su voz en este asunto, y facilitar

»una resolución satisfactòria para llegar

»al acuerdo de rescindir la venta de las

«sepulturas y retornar las cosas à su pri-

»mitivo estado, j'o me comprometí y me
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«comprometo públicamente a devolver la

»cantidad que cobré por la venta referida

»y à encabezar una suscripción para in-

»demnizar al actual propietario los gastos

»del traslado. Si así pudiese realizarse,

»y las sepulturas son reintegradas à su

»lugar, yo me comprometo à formalizar

»un acta con todos los requisitos legales,

«obligàndome à respetar la inviolabili-

»dad de las sepulturas y el lugar donde
»fuesen emplazadas, arreglandolo debi-

»damente; y en el caso de traspasar yo la

«propiedad de la finca, consignar en el

»contrato de venta una clàusula por la

»cual se obligue perpetuamente à igual

»respeto & los nuevos propietarios.

»A. Elías de Molins» (1),

No puede el mezquino espíritu del hom
bre penetrar los inescrutables designios

de Dios, però sí conjeturar en vista de
sus efectos; y así en el presente monas-
terio no deja de poderse mirar como cas-

tigos de la Justícia divina la muerte de
Oviedo, quien poco tiempo pudo gozar de

su nueva posesión; la de su hijo, suicidado

en la flor de su juventud; la de su hija y
su nieto, fallecidos en el primer parto de
aquella; la del albaiïil que destejaba el

templo, y finalmente la de una hija del ma-
j'ordomo de la casa, obrada por la caída

desde un balcón del convento.

Respecto de las fincas que poseía el mo-
nasterio y su paradero de ellas van a

decírnoslo todo los anuncios que la Amor-
tización publico en sus días en el Boletíit

Oficial de la provincià de Lcrida.

% «Una heredad sita en el termino de

»0s, compuesta de 2 molinos harineros y
»uno aceitero, hera, pajar y corral cu-

»bierto para ganado, 214 jornales 5 por-

»cas y 184 varas de tierra para pastos de

»pequenas encinas y otros àrboles; 45 jor-

»nales de tierra de cultivo con algunos

«àrboles frutales y 40 jornales plantades

»de olivar con 2,340 pies, 60 filas de cepas

»y algunos nogales 3' almendros: linda a

«oriente con los herederos de Berjes y
»Vaella de Víllanoba de la Sal hasta el

«cúspide (sic) de las tierras, à medio dia

»con el termino de Os, y à poniente y
»norte con el camino de Castelló y tierras

»de José Rubies.... Tasada en 167,600

»reales.

»En los 214 jornales 5 porcas de tierra

»para pastos se hallan comprendidos 40

«jornales que... (llegible) comunales para
«los terratenientes ó colonos del termino

«de Avellanas cuando trabajan en el mis-

»mo, no pudiendo cortar mas lena que la

«necesaria para el cultivo de las tie-

«rras» (2).

Fué rematada esta heredad en Lérida
a 4 de díciembre de 1842 por 504,600

reales (3).

Aunque sin pruebas, supongo que esta

heredad era la que circula al Monasterio,

y a la que como presidia.

^ «La cuadra ó heredad sita en la

«jurisdiccion de San Salvador de Toló
«Uamada del Santuario de Nuestra Seno-
»ra del BonRepós con su casa con orato-

«rio, un pajar y dos corrales, uno para
«ganado y otro para cerdos: tiene esta

«finca de cabida 1,277 jornales de tierra,

«1,150 de monte rocal bueno para pastos;

«de ellos 41 de bosque en que hay 2,500

«robles de varias calidades, 25 encinas la

«mayor parte pequenas con varíos ma-
«torrales de roble, boj, sabina, pino y
«brezo. Cerca de una fuente que se halla

«en el centro de la heredad hay un huer-

«tecito de media porca que se ríega con
«el agua de aquella, de que ademas se

«surte la casa. Los restantes 36 jornales

«son tierra cultivada de inferior calidad.

«Hay à la parte de medio dia de la casa

«un huerto de 2 porcas.... Linda à oriente

«con el termino de Montodó, à medio dia

«con el de Villanueva de INIeyà, à ponien-

»te parte con el mismo y parte con el de

«San Salvador de Toló y à norte con el

(i) En la revista de .Madrid La Cultura espa-

nola. Número 4, pàg. 981. Madrid. 1906.

(2) Boletin oficial..., cit. N." del 20 de octu-

bre de 1842, pàg. 2.

{>,) Boletin oficial..., cit. N.° del 10 de díciem-

bre de 1842, pàg. 2.



432 LIBKO TERCERO. — CAPITULO DECI.MOSEPTI.MO

>4Ío del mas den Guillen y parte con el

>4ermino de Benavent. Habida conside-

«racion del estado en que la finca se

»encuentra y de lo que la hace desmere-

»cer la facultad de pastar, arti<ïar y ale-

tfíar en ella que tienen los del pueblo de

ï-San Salvador de Toló, ha sido tasado el

»terreno todo en 42,000 rs vn. y Ics edifi-

»cios todos con la hera de trillar con un
«cubierto que ocüpan 2,578 varas superfi-

»ciales, siendo la altura de la casa de 35

»palmos y 22 la del cubierto.atendido el

»mal estado en que se encuentran han
>jSÍdo tasados en 12,200 rs. que unidos a

>;los 42,000 del terreno por convenir la

»enagenacion en globo forman la suma
»de 54,200 rs. que es la cantidad porque

»se saca ú subasta ...>; (1).

I8l «Una pieza de tierra sita en el tér-

>mino de Santa Lina, partida del Prat

»del Auba, procedente del indicado mo-
»nasterio (de las Avellartas). De 7 jorna-

ïles 2 porcas, 4 jornales vina y olivos....

»y los restantes 3 jornales 2 porcas cam-
»pa. Linda à poniente con Francisco

íRosa y el camino de Tartareu y i\ norte

»con dicho camino de Tartareu. Ha sido

»capitalizada en 3,600 rs. y tasada en

»4,000, por cuya cantidad se saca & su-

»basta» (2).

(i) Bolelin oficial...,

bre de 184;, pàg. 3 y 4.

(2) Bolelin oficial...,

de 1845, piSg. 2.

;il. N. ' del 1 I de- diciem-

cit. N.*' del '> de niarzo

181 «Una pieza de tierra llamada Ma-
»rull sita en el termino del pueblo de
»Sta. Maria de Meyà, partida del Marull,

»de estension 11 porcas....: linda por
»oriente parte con el camino que va à

«Villanueva.... y norte con el camino que
>!va a Vilhinueva: tiene el cargo de dar
»paso para el agua....: ha sido capitaliza-

»da en 3,600 reales; y tasada en 4,000 rs.,

»por cuya....» (3).

^ «Una casa sita en el pueblo de las

»Abellanas en la plaza de la Constitucion

»con dos techos de 121 varas superficiales

»de estension y 40 palmos de altura: lin

xda.... ú. mediodia con la calle del Ilorno

»à poniente con la plaza de la Constitu-

»cion...., capitalizada en 3,150 rs. y tasa-

»da en 3,500 rs., por cuya...» (4).

% «Una casa en Villanueva de las

»Abellanas procedente de los dichos Pre-

»mostratenses; tiene 02 palmos de alta y
»52 de ancha por una parte, y por otra

»46 palmos de alta, y 38 de ancha: tiene

»dos entradas una por la calle Mayor y
»otra por la calle Menor, y dos pisos:

»linda à oriente con la calle Menor, a

«poniente con la Mayor....: ha sido tasa-

»da en 7,400 rs. y capitalizada en 9,4.50 rs.,

«por cuya....» (5).

(5) Bolelin oficial..., oit. N.' del 6 de junio

de 1849, pàg. 3.

(4) Bolelin oficial..., cit. N." del iSdcdiciem-

bre de 1848, piig. 5.

(5) Bolelin oficial..., cit. N. ' del i 3 dediclem-

bre de 1848. pàg. 4.

«W.
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SACERDOTES

P a d r e

Fr. José
Raull, Mi-

nistro, o sea primer Superior de la

casa. Era hombre instruido y muy
buen predicador.

Padre Fr. Antonio Font, Vicario

y predicador conventual.

Padre Fr. Manuel Mestres, predi-

cador conventual.

Padre Fr. Antonio Ricard, orga-

nista.

Padre Fr. Jaime Trius, chantre

de potentísima voz.

Padre Fr. José Souquer.
Padre Fr. Pablo Rosell.

Padre Fr. Salvador Vendrell.

Padre Fr. José Vendrell.

Padre Fr. José Raventós y Poch, Lec-

tor de Filosofia.

CORISTAS

Fr. Jaime Gasol, Subdiàcono.

Fr. Jaime Llopart.

Fr. José Forgas.

Fr. ALagín Huguet.
Fr. Ramon Junyent
Fr. Manuel Güell.

Fr. Juan Camprodon.

LEGOS

Fr. Tomas N.

Fr. Jaime Pujol.

Fr. Antonio N.

Fr. Sebastiàn N.

Regia en 1835 a Villafran-

ca como Gobernador militar

y político el Brigadier Don
Juan Sandoval, persona buena y de hon-

radez. A la sazón estos Gobernadores
reunian en sus manos el gobierno militar

y el civil. Sobre el Animo de Sandoval
gozaba de marcada influencia el Lector

trinitario Padre Raventós. A la noticia

Nota.—La inicial procede de un misal deFrao-

nasterio de San Cugat del Vallés, guardado ahe-

ra en el .\rchivo de la Corona de Aragón.

de los atropelles de otros puntos contra

los regulares los trinitarios consultaron

al dicho Gobernador, quien les aconsejó

que no se moviesen del claustro hasta que
él les avisase, y así lo efectuaron; mas
perpetrados muy luego los atentados de

Reus y Barcelona, aeudieron nuevamente
los frailes de los conventos de Villafran-

ca al Gobernador en súplica de pasa-

portes, como consta de los documentes
siguientes:

«Sr. Governador.
»Los Prelados abajo firmados à V. S.

»con el màs debido respeto dicen: Que
»sin embargo que consideran cuan gran-

»des son sus esfuerzos y continues sus

»desvelos, para el sosten del orden y
»tranquilidad de esta, y se han afianza-

»do siempre en elles como en la Ancora
»de su seguridad; ven que se aumenta
»per mementos el temor de sus súbditos,

»fundado en las catàstrofes con que se

»desfega el encono contra los Frailes y
»sus Conventos, sin que hayan podido

»contenerle la vigilància y esfuerzos,

»con que los Sres. Governadores han
»desplegado toda su energia para cen-

»servar el buen orden y tranquilidad pii-

»blica. Por cuyo motivo pueden asegurar
»à V. S. que la mayor parte de sus stib-
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»ditos mueren muchas veces, porque

»otras tantas se consideran victimas

»mientras permanezcan dentro los Con-

»ventos. En esta atencion ocurren a la

«Superior justificacion de V. S., supli-

»càndole se sirva librar Pasaportes à

»cuantos de sus Súbdites lo soliciten para

nr donde se consideren seguros. Juzgan
»que su peticion serà atendida por un

»efecto de su notòria humanidad. Creen
»que en esto no eccederà à sus faculta-

»des; però en caso que no esté en sus

»atribuciones, suplican se digne elevarlo

»al Superior conocimiento de S. Excia. el

»Sr. Capitan Gràl. à fin de que acudien-

»do A esta solicitud puedan los Religio-

»sos de esta Villa ponerse à salvo de los

»insultos que temen.

»A V. S. así rendidamente lo piden y
»suplican los Prelados de las tres Religio-

»nes de PP. Fran."°* Trinitarios y Capu-
»chinos, gràcia y merced que esperan

»recibir del bondadoso corazon de V. S.

«—Villafranca y Julio 26 de 1835.

»Fr. Antonio Pablo Tintoré Guardian
»de PP. Franc."°'*=Fr. José Raull Minis-

»tro de Trinitarios=Fray Zacarías de

»Barna. Guardian de Capuchinos.

»M. Ill"« Sr. Gobernador Militar y Po-

»lítico D. Juan de Sandoval» (1).

^ J»f^>^y^^%Sy^^/.r.^^.^/,^ "^té^^^L^

y^.7o^c /2^,,JUi ^iUru^yra^^T'r.

"^!7cLOít^'^ap ^y^a/^r^^^uc^yJí^^<^C^t^^^'

Segundo documento:
«Gobierno de Villafranca del Panadés.
»Ecmo. Sor.

»Tengo el honor de acompanar à V. E.

»la adjunta esposicion que me han hecho
»los Prelados de las respectivas Comu-
»nidades de PP. Franciscanos, Capuchi-

»nos y Trinitarios de esta \'illa en que

»con motivo de los acontecimientos de

»Reus el 21 del actual, solicitan de mi
»autoridad libre pasaporte a cuantos Re-

«ligiosos lo pidan para pasar al punto
»que míís les convenga para su seguri-

»dad; y no consideràndome facultado al

»efecto, espero se servirà V. E. resol-

»verlo y prevenirme lo que fuere de su

«superior agrado.

»Dios güe. ;'i V. E. m.^ a.' Villafranca

»26 de Julio de 1835.

»Exmo. Sor.

»Juan de Sandoval.

»Exmo. Sor. Cap." Gen.' de este Exto.

v>y Principado.»

El desarrollo de los sucesos en los días

siguientes nos lo explica el documento
que a seguida copio:

Sesión del Ayuntamiento de Villafran-

ca del Panadés del dia 2 de Agosto de

1835, extraordinària:

«Reunidos en sesion extraordinària los

»sefiores al

»margen no-

»tados: D.

»J u a n de
»Sandoval,
>^Rrigadier

»de los Rea-

»les Ejerci-

»tos Gober-
»nador Mili-

»tar y polí-

»t i c del

rvir:^

riruthyufiff/'

(i) Archivo de la Capitania General de Bar-

celona. Lejíaio titulado: Quenia de hs convciilos

y expiílsión de... Paquete 5.

»C o r r e g i
-

»miento de
»V i 1 a f r a n -

»ca, D. Jorje

»Miret, Regidor decano, D. Felipe Güell,

»D. Juan Castelltort, D. Sebastian Ri-

»gual, D. Jaime Sabater y D. Jaime
ïCaballol, Regidores, en union del Reve-
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»rendo D. José Janer, Cura-Pànoco de

»esta villa, ha tornado la palabra el

»Iltre. Sor. Presidenta, 3' ha hecho pre-

»sente; que en razon à las actuales cir-

«cunstancias, y en vista de que en muchas
»poblaciones del Principado se ha libra-

»do, y se libra pasaporte A todos los

«Religiosos que lo solicitan para apar-

»tarse de los Conventos en que no les

»permite permanecer el terror que les

»han infundido los lamentables hechos
»ocurridos en diferentes puntos, se ha
»visto en el caso de adoptar igual medi-

»da con respecto à los de esta villa que
»han pedido separarse de los Conventos,

»y que por lo tanto ha librado ya pasa-

»porte a muchos Religiosos; cuya ausen-

»cia deja à los Conventos próximos &

»ser enteramente abandonados. Ha dado
»cuenta de todo al Excmo. Sor. Capitan
»General, de quien espera las providen-

»cias que tenga à bien tomar, però inte-

»rin llegan estàs, cree seria oportuno,

»y propone al Ayuntamiento que senom-
»bre una Comision compuesta de dos
»individuos de esta Corporacion, que en
»union con el Rdo. Cura-Pàrroco y el

»Prelado del respectivo Convento tomen
»las medidas necesarias para salvar los

»efectos que en él quedan, si llegaré el

»caso de desocuparlo enteramente los

«Religiosos, en el cual deberà dicha Co-
»mision hacer que por el Escribano
»Secretario de este Ayuntamiento se for-

»malice un inventario formal por dupli-

»cado, un ejemplar del cual quede
»archivado en esta Secretaria, entregan-

»dose el otro al Prelado del Convento
»que se desocupe y disponer que los

»efectos inventariades queden en el pun-
»to del mismo Convento que se considere

»màs seguro, dejàndolo cerrado y sella-

»do, empleàndüse los destinados al cuito,

»de los cuales se harà cargo el Rdo. Cura-
»Pàrroco con arreglo à la orden que al

»efecto le ha comunicado el correspon-

»diente Superior. — Aprobada unànime-
»mente la proposicion del litre. Sor. Pre-

»sidente se ha acordado que se haga
»como lo ha propuesto, à cuyo fin se ha

»dado Comision en forma al Regidor
»D. Sebastian Rigual y al Regidor Dipu-
»tado D. Jaime Caballol.— Ks copia de
»un borrador del acta de puno y letra,

»dicho borrador, del Secretario del Ayun-
xtamiento D. Francisco Ignacio Solà» (1).

Dan mas luz sobre los hechos de aque-

llos días las siguientes contestaciones

que el Parroco dió a la Autoridad ecle-

siàstica al ordenarle esta que tomarà
inventario de los objetos del cuito de los

conventos: «4 Agosto de 1835=Por orden
»espresa del Caballero Gobernador de

»esta, provisionalmente y atendidas las

»circunstancias quedaron sin Religiosos

»el Convento de PP. Trinitarios Calzados

»y el de PP. Capuchinos, però no el

»de PP. Franciscanos, y aquellos des-

>^amparàndole no màs que en las noches,

»y de dia hacen sus acostumbradas fun-

»ciones cada uno en sus respectivas

«Iglesias en todo y por todo como antes,

»viviendo, sinó todos, à lo menos los màs
»en casas vecinas à ambos Conventos, y
»se han marchado algunos à causa de
«fundadísimos temores habia, y haber-

»selo permitido el citado Caballero Go-
»bernador à su mayor bien.

»Por esto pues doy parte à S. S.'''^* de

»haberme avistado con los RR. Prela-

»dos, y haberles comunicado la orden
«tenia de S. S.''*^ però como ellos dicen

»no han dejado ni abandonado sus Con-
»ventos, me ha parecido oportuno la sus-

»pension del Inventario, y ponerlo todo

»en conocimiento de S. S."'^^ para lo que
»tengan à bien disponer; y descansando
»para el caso que en realidad abandona-
»ren sus Conventos, que cumpliré con
«exactitud lo que me mandan S. S."^'^* en
«oficio del primero del que rige.

»Dios güe. à V. m.^ a.^ Villafranca 4

»Agosto de 1835= José Janer, Pbro. V.

«Perpetuo = Rubricado=R.''° S.°' D. D.

(i) Vi esta copia en mano autorizada; però no

se puede citar el libro autentico donde està esta

acta de la sesión. porque en època posterior al 35

el archivo municipal de Vilafranca fué quemado
por los revolucionarios.
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»Juan Maria Gonzalez de Valdés, Secre-

»tario deS. E. Ill-nide esta Diòcesis.»

«11 Agosto de 1S;^5. = Invent." de Fran-

sciscanos, Trinitarios calzados y Capu-

»chinos de Vilafranca del Panades. = Sin

»embargo de haber oficiado à V. con fha.

»de quatro del que lige no haber aun
»desamparado sus Conventos los Religió-

»sos de Villafranca, però ahora atendido

»lo critico de las circunstancias actuales,

»y por las reproducciones de amargós
»sucesos, en el dia siete ultimo al medio
»dia mandó el Caballero Gobernador de

»esta à los Prelados de sus tres Conven-
»tos verificaran de pronto su desocupo y
»de todo a la mayor brevedad, por no
«poder el mencionado responder de la

«tranquilidad pública, à causa de no estar

»aun cerrados los Conventos é Iglesias.

»Se formó al instante una Comision
»compuesta de individuos del Muy 111.=

»Ayuntamiento por orden del citado Ca-

»ballero Governador al efecte de ence-

»rrar lo poco que habia y ponerlo en

»salvo todo en una de las salas ó aposen-

»tos de aquellos, sellandole al pronto por

»manos del Notario Secretario de aquel,

»y apoderarse provisionalmente de todas

»sus llaves.

»Veriíicado esto, por manos de los mis-

»mos Prelados, recibí é hice mi Inventa-

»rio de los Vasos Sagrados, y hornamen-
»tos que habia, teniendolo todo en mi
»poder conforme me mandan S. S. ''•'"',

»advirtiendo que no estraüen el que haya
»pocas cosas en el Inventario que acom-
»paiïo, atendidos los muchos dias que los

»predichos Prelados se preparaban.
»Todo lo que comunico A V. para que

»lo eleve al conocimiento de S. S.'''^'* es-

»perando nuevas resoluciones para poder
»cumplir con mi obligacion.

»Dios gue. A V. m.^ a.* Villafranca 11

»de Agosto de 1835. = José laner, Pbro.

»V. Perpetuo.= R. "i" Sr. D. D. Juan Maria
»Gonzalez de Valdés, Secretario de V. E.

«lli.™" de la Diòcesis de Barna.»
«Inventario que por orden de SS.''"" los

«S."- Gobernadores de la Mitra ha for-

xmado el R.'^° Vicario perpetuo de la

«parroquial de esta Villa de los Orna
»mentos y Vasos Sagrados pertenecien-

»tes al cuito Divino en las .Sacristias de
»PP. Franciscanes, de Trinitarios Calza-

»dos y Capuchinos de la predicha Villa,

>:•en el dia ocho ultimo.

»Inventario de los PP. Franciscanes....

»

«Inventario de PP. Trinitarios Cal-

»zados:

»Un caliz, al parecer de bronce pla-

>'teado.

»Un globo de hoju de lata, però con su

»pixis de plata.

»Quatre Albas con sus amitos.

»Quatro Casullas, una Verde, otra Mo-
»rada, otra Blanca y otra Negra, à mas
»una de Encarnada y otra Azul.

»Quatro Cingulos.

»Quatro Estolas con sus Manipules.
»Quatro bolsas de Corporales.

»Una Casulla blanca con dos Dalmati-
»cas de idem.

»Otra idem negra, con sus Dalmaticas
»de idem.

»Quatro Misales.

»Quatro Quadernos» (1).

A la noticia de los incendies de Zara-
goza, Reus, Barcelona y otros puntes, se
agrego la de que el terrible batallón de
migueletes de Don José Rovira, conocido
por Pep de Po, y etros, venían sobre Vi-

llafranca. Dicho Gobernador manifesto à
los trinitarios que no podia por mAs tiem-

po responder de la seguridad de sus per-

sonas (2); el dia 7 de agosto disolvióse la

Comunidad, y cada fraile tomo la vuelta

que pudo, amén de que en los días de
zozebra anteriores yí\ alguno habia sali-

do. Ninguno de les religiosos de esta

sufrió especial persecución cuya noticia

haya llegado hasta mi. De los otros Con-
ventos ya muchos habian huído.

Respecto de las cosas del temple y casa
no concordaban los pareceres del Jefe,

(i) Archivo del palaclo episcopal.

(2) Relacinn del fraile de esta casa P. D. Ma-
nuel Güell, en Villafranca del Panades a 9 de

julio de 1880.
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de la Comunidad y del Lector, respetable

Padre Raventós; pues creia el primero,

contiado, sin duda, en poder muy presto

regresar a su convento, que no debían

quitarse de su lugar; mientras el màs
avisado y sagaz Lector defendía que de-

bían ponerse à salvo hurtàndolas a los

peligros (1). Al fin prevaleció el cuerdo

parecer de éste, y por manos del Padre
Vicario Fr. Antonio Font fueron saca-

das (2) y quedarian solo las pocas menta-

das en el inventario de arriba.

De las cosas de uso profano la voraz

Amortización, a pesar de las justas tra-

zas de los religiosos, pudo sacar a pública

venta alguna, de la que obtuvo 115 rea-

les de precio, según cuenta anotada en

diciembre de 1835 (3).

«Cerrada aquella iglesia, así como la

»de PP. Franciscos y Capuchinos y muy
»luego despues la de MM. Carmelitas cal-

»zadas.... quedo reducido su vecindario

»al cuito del templo parroquial»; por

cuyo motivo, viendo cuàn necesario era

a la piedad de los fieles el templo de la

Trinidad, el Seflor Don Antonio Vidal y
Verdaguer, con Don José Mas y Pagès,

y otros vecinos, resolvieron hacer rostro

a la turbulència de los tiempos, y acudir

a la Superioridad para lograr la reaper-

tura de la iglesia de la Trinidad. A este

lïn, en 16 de septiembre de 1838, los dichos

Don Antonio Vidal, abogado; Don José
Mas, procurador causídico; Don Antonio
Forment y Don José Claramunt, zapate-

ros, elevaron al Senor Obispo una solici-

tud pidiendo dicha reapertura. En ella,

entre otras razones, alegan la siguiente,

que nos certifica de los destrozos que en
aquella tempestad sufría la casa:

«En la actualidad ocupan una parte

»varias familias de los emigrados de pue-

»blos fortificades que.... ocupan los rebel-

(i) Relación citada del P. Manuel Güell.

(2) Relación del mismo P. Antonio Font.

Villafranca a 10 de julio de 1880.

(^) Archivo de Hacienda de esta provincià.

Legajo titulado: 11 18}$. Monaslerios v Conven-
tosu. Cuaderno núm. 5^.

»des (los carlistas), y el resto sirve de
»cuartel. Bien conocida es la disciplina y
»buen orden que guardan en el dia las

»tropas; con todo, un momento de vigi-

»lancia que falte autoriza ó basta para
»que un mal intencionado se entrometa

»en la iglesia a derribar y malbaratar
»cosas de altares, como ha sucedido ya
»en la capilla del Remedio y en el altar

»Lateranense de Nuestra Senora de los

»Dolores, en que tanta devocion hay en
«términos que da làstima y se resiste la

»pluma à esplicar como una mano impía

«profana aquel lugar sagrado....»

El Senor Obispo decreto sobre este me-
morial en 23 de noviembre del mismo
ano 38, disponiendo que pasase a informe

del Deàn del Panadés. Este, de nombre
Don José Ferrer, en 6 diciembre pide

informe al Ayuntamiento, el cual en con-

testación aprueba la idea de la reapertu-

ra del templo y pide que se impongan
algunas condiciones razonables. A 20 de

diciembre el Deàn suscribe su informe

favorable a la reapertura del templo,

indicando, emperò, que las funciones se

hagan con la concurrència del pàrroco,

y que a los oficiós asista éste y la comu-
nidad de presbíteros y que puedan «agre-

»garse los demàs sacerdotes que parece

»se encargaràn de celebrar las misas en

»la entendida iglesia, con lo que se facili-

»tarà algun alivio à los infelices exclaus-

«trados»
Però como el Estado estaba incorpora-

do del templo, «tuvo que seguirse una
»larga y enojosa tramitacion en el espe-

»diente», de la que no se salió hasta que
el Senor Obispo tomo el asunto de su

cuenta, con lo que consiguió se le cediese

no solo la iglesia, sinó la parte de con-

vento necesaria para casa parroquial. La
apertura del templo se efectuo el dia 28

de julio de 1839.

El edificio convento, o habitaciones, lo

cedió el Estado a dos distintas entidades,

a saber: la mitad occidental al Ayunta-

miento con destino a escuelas, y la orien-

tal al pàrroco para sus habitación y
dependencias, sirviendo de mojón el pozo
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que entonces se hallaba en medio del

claustro (1). Como se dirà al tratar del

convento francisco de esta villa, hubo

un tiempo en que el Ayuntamiento adorno

el refectorio de esta casa, convertido en

sala de baile, lo adorno, diço, con colum-

nas 3- una puerta de San Francisco. Des-

pués cesó la tal sala de baile.

A esta iglesia acudieron luego muchos
sacerdotes. «Los hubo trinitarios, fran-

sciscanos, dominicos, capuchinos, monjes
«benedictines, y como principal y presi-

xdente de todos el M. R. P. Fr. D. José
^Blanch, Abad de Montserrat» (2).

En 1868 esta igflesia y casa fueron de-

claradas parròquia y casa rectoral, la

primera bajo el titulo de la Santísima
Trinidad; y su primer pàrroco se llamó
Don Alejandro Pi.

Respecto de un cèlebre cadàver en este

templo custodiado, ya dije lo bastante al

tratar del mismo convento y templo en
el libro I, capitulo VI, articulo 3.°, lineas

alli escritas, que, por ser cortas, aqui en
su propio lugar, las reproduzco. Después
de las profanaciones que sufrió este cadà-
ver en la època constitucional, fué resti-

tuído a su antiguo nicho de la capilla de
San Buenaventura, però «en 1844 el Rdo.
»Padre Manuel Mestre, religioso de este

»convento, aiicloritate propriaXo abrió»
(el nicho) «para saber cómo estaba el

»cadàver. Luego el templo se llenó de
»gente. La cosa llego à noticia de la auto-

»ridaü, que la ejercía Don Domingo Saló,

»y por poco le dan un disgusto. Mandó
«restituir el cadàver al nicho.

«En 1875, siendo pàrroco de la iglesia

»de la Santísima Trinidad el Rdo. Don

(i) d. Antonio Vidal y Verdaguer, fabriquero

que fuc de la parròquia de la Trinidad, escribió

una relación cuyo titulo es: Libro en que se ano-
tarà cuaiilo haga referència al Templo de la

SSma. TriniJaJ de Villafranca del Panadés desde

que... fué abicrto con el permiso compelenle en

28dejulio de iS)Ç. Inèdita. Fol. del 2 al 8. Este

manuscrito se guarda en la casa rectoral. De estos

folios proceden todas las noticias de arriba.

(2) D. Antonio Vidal. Obra citada. Fol. 12.

»Alejandro Pi, se hicieron obras en la

»sacristia, y al clavar una ménsula en el

»muro hallaron el nicho, y descubrieron
»el cadàver, que se conserva entero. Co-

»rrió la voz de que se habia encontrado
»un fraile muerto, la gente se agrupo, y
»fué menester volverlo a tapiar...»

En la restauración del templo obrada
en 1892 este cadàver fué visitado por
inmensa multitud. «La familia de Don
> Juan Alcover y Milà le ha dedicado en

»1S93 un sarcófago situado en la pared
»del presbiterio y lado de la Epístola,

»con la inscripción siguiente: Hic jacct

y>Fr. Jacobus Alcover et Miró Ordiuifi

»SSniae. Triíiitatis.—Obiit aiiiio Domini
»3JDCCLXIX. attiios natus LXIII, cujns
»corpiís incorruptum perseverat.—A nno
>'>MDCCCXCIII>•>. Harto me consta que el

sarcófago tiene esta laude, pues la redacto

quien estàs lineas escribe.

En 1892, durante el curato del Doctor
Don José Bargay, se ensanchó en gran
manera y restauro este templo de la San-
tísima Trinidad. Aquello se efectuo ana-

diéndole por la parte de la testera del

presbiterio dos piezas, una de ellas sacris-

tia de los frailes; y esto cambiando el

retablo mayor, acentuando las lineas

ojivales de toda la edificación, y ador-

nàndolo. En aiïos posteriores, principios

del siglo XX, ha sido derribado el campa-
nario, y sustituido por otro cuyas cam-
panas fueron bendecidas en 25 de abril

de 1909. El retablo mayor del tiempo de
los Trinitarios consistia en varias series

de cuadros al óleo colocados a la usanza
del siglo xv; ahora estos lienzos estan

separados y colgados por distintos lados

del templo (3). Este retablo primitivamen-

te lo habia sido de la Trinidad de Barcelo-

na, de donde, al construir en dicha iglesia

el muy barroco que habia en 1835, que yo
alcancé, pasó a ésle de \'illafranca.

Los libros de coro de los frailes conti-

núan en esta su iglesia (4).

(3) Lo he ido viendo en las varias visilas que

en estos anos hice a este templo.

(4) Relación del Vicario deia parròquia, rcvc-
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Respecto de los objetos del convento ya.

apunté arriba la discrepància de opinió-

nes que surgió el dia de la fuga entre el

Padre Ministro, asi en los Trinitarios

llamado el Prior, y el Padre Raventós,

estimando innecesario aquél el sacarlos, y
éste imprescindible. Al fin el Padre Vica-

rio Fr. Antonio Font, sin duda en unión
o de acuerdo con los arriba nombra-
dos comisionados de la autoridad, los

saco, y así los salvo (1). Dan de esta ver-

dad buen testimonio las siguientes pala-

bras del arriba citado memorial que Don
Antonio \'idal y Verdaguer j compa-
neros dirigieron al Prelado, pidiendo la

reapertura del templo. Piden entre otras

cosas, que se sirva mandar «que el Dean
»del Panadés les entregue los ornamen-
»tos, vasos sagrados, y demàs pertene-

»ciente al cuito, para el que (reiteramos

»la promesa) suministraremos el pan, vino

»y ceranecesarios para dos anos, ó hasta

»que la erijan en parròquia si antes

»del indicado termino la designan para
»tal...» (2). Y mas abajo anaden que pue-

de el templo abrirse: «sirviendo para el

»culto los ornamentos, vasos sagrados y
»demàs que guardan el Rdo. Sr. Dean y
»Cura pàrroco de esta villa». Y si esto no
bastarà, el Dean en su informe escriba:

«En cuanto à los ornamentos y demàs
»que convenga para la celebracion de los

»oficios divinos constaran seguramente
»en el inventario que se tomo, los que
«existiran en poder del Rdo. Cura pà-

»rroco...» (3). Inventario dispuesto por el

arriba copiado acuerdo de las autoridades

de 1835 y de la autoridad eclesiàtica.

Después de la reapertura del templo
dice Vidal: «Ornamentos, es lo que mas
»escaseaba, à pesar de que todos los ve-

»cinos que pudieron recoger y retirar

»algo del convento cuando se cerró, se

rendo Sr. Dr. D. .Manuel de Alós y de Dou. Bar-

celona 15 de noviembre de 1895.

(i) Relación citada del mismo P. Antonio

Font.

(2) Obra citada. Fol. -5.

(3) Obra citada. Fol. 7.

»esmeraron en su conservacion, y los

sdevolvieron à porfia al abrirse la iglesia

»para el cuito» (4).

En el Archivo de Hacienda de esta

provincià vi y registre el libro titulado:

«Recibo del Cohv.' de Vilafranca. —
»1788.>•> Es un tomo en folio, encuader-

nado en pergamino. Su postrer asiento

lleva la fecha del 2 de agosto de 1835.

f# Los bienes de este Convento fue-

ron vendidos después de la exclaustra-

ción por el Estado. A él Don José Antonio
Rovirosa compro los siguientes por es-

critura pública en 20 de abril de 1844

ante el Notario de Hacienda Don Manuel
Clavillart:

La casa entonces de número 54 de la

calle de los Herreros de Villafranca com-
puesta de un piso bajo y dos altos; la que
linda a E. «con el descubierto de otra

«casa grande que fué de los trinitarios

«calzados»: a O. con la nombrada calle:

a N. con Don Manuel Balaguer y a S.

con la dicha casa grande. El precio fué

de 9,500 reales, o sea 475 duros.

La casa número 55 de la calle de He-

rreros, ya nombrada, de Villafranca.

Tenia entonces un piso bajo y tres altos;

y por E. lindaba con el templo: a O. con
la indicada calle: a N. parte con la casa

pequena de los trinitarios mismos y par-

te con Don Manuel Balaguer; y a S. con

particulares.

El manso Bardollet , compuesto de la

casa y 5 "% jornales de tierra sito en

el termino de Villafranca. Precio 18,600

reales, o sea 930 duros.

Una pieza de tierra campa, de 1 % jor-

nal, en el mismo termino. Precio 2,900

reales, o sea 145 duros.

Otra pieza de 1 V4 jornal, situada en la

partida del Molt de Vent , en el mismo
termino. Precio 3,500 reales, o sea 170

duros.

Y otra pieza campa de 1 "/^ jornal, en

la partida del Vivé, termino de V^illa-

franca. Precio 11,000 reales, o sea 550

duros.

{^) Obra citada. Fol
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41 El mismo senor, por una segunda

escritura de la misma fecha de 20 de

abril de 1844, ante el mismo Notario ad-

quiere del Estado:

Una pieza de 2 '/•> jornales en la par-

tida del Molí de vent, termino de Villa-

franca. Precio 2,610 reales, o sea 130

duros 10 reales. Esta pieza estaba dada
a rabassa tnorta.

Y otra pieza de 1 3,', jornal, en la par-

tida del clos de Moya, termino de Villa-

franca, dada a rabassa tnorta. Precio

3,020 reales, o sea 151 duros.

lÈI Por una tercera escritura ante el

mismo Notario de Hacienda en abril de
1844:

Una viüa de 2 "4 jornales, sita en la

partida Colomer, termino de Villafranca,

dada a rabassa morta. Precio 5,010 rea-

les, o sea 250 duros 10 reales.

Otra pieza de 1 '/, jornal, en el mismo
termino, dada a rabassa morta. Precio

5,610 reales, o sea 280 duros 3' un pico.

Otra pieza de 1 '/g jornal, en el mismo
termino y a rabassa morta. Precio 2,980

reales, o sea 149 duros.

Otra pieza de 1 jornal, en el termino
de Villafranca, partida de Cara de llop,

dada a rabassa morta. Precio 5,650 rea-

les, o .sea 282 duros 10 reales.

Otra pieza de 2 '/| jornales, en la par-

tida de Bardollct, tóvmino de Villafran-

ca, dada a rabassa tnorta. Precio 2,650

reales, o sea 132 duros 10 reales.

Y otra pieza de 1 ^'.^ jornal, sita en los

mismos termino y partida del anterior, y
también dada a rabassa morta. Precio

2,630 reales, o sea 131 duros 10 reales.

El comprador pago los preciós de estàs

fiacas, junto con el de otras, en Barce-
lona a 24 de mayo de 1843, con titulos

del 5 por ciento, del 4, y de la deuda sin

interès. Los primeros en la bolsa del 20

de mayo se cotizaban de 27 '/^ à. 27 '/j por
ciento: los del 4 en aquellos dias al 19 ^/s,

y los de la deuda sin interès en 12 de
mayo a 6 por ciento. Así admitidos los

de las dos primeras clases por todo su
valor nominal, y los de la tercera por
mitad de este valor, redujeron el des-

embolso a una menguadísima cantidad.

Ademàs se hicieron al comprador las

dos rebajas o abonos que expresa la

siguiente cabecera de la carta de pago
que copio.

«Comision pral. de Barnfi: Num." 1325.

»—Amortizacion.—Ramo de Monasterios

y Conventos de Religiosos.—Venta de
fincas. D. Jayme Safont, Admor. Pral.

de bienes nacionales.—He recibido de
D. Josó Antonio Rovirosa ciento seten-

ta mil quinientos ochenta y ocho r. **

veinte y cuatro mar. vòn. en equiva-

lència de ciento veinte } seis mil ciento

sesenta y ocho r. veinte y tres m.^ vòn.

que unidos, cuatrocientos cuarenta y
tres re.^ cinco m.* von, que se le abonan
por el cinco por ciento sobre ocho mil

ochocientos sesenta y dos r.'* treinta y
un mar.'* importe de los dos tercios del

cuarto plazo que adelanta, y seis mil

seiscientos cuarenta y siete rea.* seis

m.^ vòn. que tambien se le abonan por

el doce y medio por ciento sobre cin-

cuenta y cinco mil ciento setenta y siete

r.* catorce m.* valor de las cuatro últi-

mas octavas partes, que adelanta, for-

man la suma de ciento treinta y tres

mil doscientos cincuenta y nueve reales

von., à saber, ciento treinta y dos mil

nuev-ecientos cuarenta y tres reales diez

y ocho m."" vellon en pago del total

precio en que fueron rematadas en su

favor en diez y ocho, veinte y veinte y
uno Marzo liltimo las diez y nueve fin-

cas que a continuacion se espresan a

saber.»

ARTÍCULO SECUNDO

LA SANTiSIMA TRINIDAD, DE PIERA

Siguen los nombres de los religiosos

de Piera:

SACERDOTES

Padre Fr. José Vendrell, Ministro.

Padre Fr. José Jener, predicador, na-

tural de Villafranca del Panadés.
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Padre Fr. José Mitjans, natural de
Gerona.
Padre Fr. Jaime Colomer, creo que

natural de Pineda.

Padre Fr. Benito Pinyol, natural de
Labern.
Padre Fr. N. Lluch.

Padre Fr. Lorenzo Ferrer, natural de
Capellades.

Padre Fr. Francisco Puiggener, natu-

ral de Capellades

Padre Fr. Pedró Busquets, natural de

Puigcerdà.

NO SACERDOTES O CORIST.AS

Fr. Pablo Ribes, natural de Torres de
Segre.

Fr. Francisco N., natural de Barce-

lona.

LEGOS

Fr. Juan Tudó, natural de Vallfogona.

Fr. Jerónimo, o Jorge.

Fr. Antonio.

Había ademas un Fr. N. Codinas y un
Fr. José Monsarró, éste natural de Villa-

franca, de los que ignoro si en 1835 eran

o no sacerdotes.

Los trinitarios de Piera no sufrieron,

cuando los demas conventos, persecución;

emperò, escarmentados en ajena cabeza,

al ver como eran tratados sus hermanos
de otros lugares, prudentemente dejaron

el convento, y se ocultaron en casas par-

ticulares de la misma entonces muy
cristiana villa. «Salimos del convento A

»últimos de julio con tranquilidad, me
»escribió uno de ellos, y a los quince días

»nos aviso el Alcalde que venia una co-

»lumna de los de mala fé, 3' que era pre-

»ciso apartarnos, y llegada la columna,
»todo era buscar frailes para mataries:

»y quemaron la biblioteca al medio de
»la plaza» (1). A estàs curiosas noticias

anade un viejo de Piera que, para huir,

algunos de los religiosos fueron bajados
en cestas por medio de cuerdas, de noche,

(i) Carta del fraile de esta casa P. Pablo Ri-

bes, fecha en Lérida a 12 de octubre de 1887.

desde lo alto de los muros de la fortifi-

cación, como San Pablo en Damasco (2).

Dos emperò quedaron en Piera, el Padre

José Jener y Fr. José Monsarró (3).

Cuentan los ancianos que durante la

guerra de los siete anos los revoluciona-

rios entraron en el templo, y allí co-

metieron sus acostumbradas fechorías,

derribando de sus pedestales las imàge-
nes de Santos trinitarios y destrozàndolas

en el suelo, derribando igualmente la de

la Santísima Trinidad. «Aseguran testi-

»gos de vista que la imagen de la Purí-

»sima resistió à la vandàlica é iconoclàs-

»tica demolición. Intentaron los revolu-

»cionarios derribarla de su asiento, que
»estaba en la parte superior, como ha-

»bían derribado las demàs, però se hizo

«inmóvil, siendo así que cuando después

»se restauro la iglesia fàcilmente y con

»poco esfuerzo fué bajada al nicho ocu-

»pado antes por la Santísima Trinidad.

»Se colocó entonces en el nicho supe-

»rior una Cruz. Enfurecidos por la inmo-

«vilidad los revolucionarios, dicen los

»testigos que desde el coro apedrearon

»la imagen de la Purísima, sirviéndoles

»de blanco los ràdios y estrellas de la

«corona, que con esto quedaron mutila-

»dos» (4). Estimo probable pensar que
estos atropellos se perpetrarían por la

columna indicada arriba por el trinita-

rio, y en aquella ocasión en que quema-
ron la biblioteca.

De las anteriores noticias aparece que,

serenada la tempestad de la guerra de

los siete aflos, el templo fué restaura-

do, y nuevamente abierto al cuito; mas
en tiempo del pàrroco Don Francisco

Pujol, éste, debidamente autorizado

,

lo vendió, opino que al municipio, ya
que es quien hoy lo posee. Cuando lo

(j) Relación que de lo ocurrido en Piera me
escribió mi amigo, pàrroco de alli, D. Francisco

Pujol.

(3) Relación del pierense Dr. D. Pablo Ferrer,

pàrroco de S. Pablo de Barcelona que ha sido ha

poco.

(4) Citada carta del pàrroco de S. Pablo.
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visité en 9 de abril de 1901 estaba con-

vertido en almacén o zaquizamí de obje-

tos del Aj-untamiento. Conservaba todos

sus muros y capillas, menos los del pres-

biterio, que habia sido derribado, y, como
es natural, no tenia retablo alguno. EI

Convento, muy transformado en su dis-

tribución y forma, albergaba las oficinas

municipales y las escuelas públicas.

En la casa rectoral de la misma villa

se conservan varios objetos del conven-

to, tales como dos relicarios de forma
barroca terminados por un busto con
nimbo de ràdios. Allí vi un gran cuadro
al óleo, de metros 2X2, que representa

al Santo de Asís, el cual lienzo en el

convento formaba un retablo. Otro de
l'óó X l'20 que representa la Virgen del

Carmen, y luce por su muy hermoso
marco esculturado, barroco, trepado y
dorado. En el convento ocupaba tam-
bién el lugar principal de un retablo.

Un tercer lienzo de metros 2'35 X l'60

que pinta un Santo Trinitario en una
aparición de la Virgen. Un cuarto, de
1 X 0'60, ofreciendo la figura de San
Francisco Javier. Un quinto tiene una
Santa. Un sexto, de 0'60 X 0'30 pinta, a

Jesús. Un séptimo, de I X 0'60, figura

a San Francisco de Paula. El marco
ostenta adornos blancos y dorados. Un
octavo, algo menor que el anterior, tiene

la Virgen de la Merced.
En la sacristia de la parròquia contem-

plé catorce lienzos del convento. Miden
1 metro X 0'60, y representan al Divino
Salvador, a la Virgen y a los doce Após-
toies, entre ellos San Pablo. No titubeo

en graduar estàs pinturas de ricas en
atrevida expresión, però no siempre
acertada. Sus marços esculturados lucen
por sus pinturas, adornos y dorados. La
misma sacristia guarda otro lienzo algo
menor, que representa a Jesús resucita-

do, y un segundo, mayor que los catorce
de arriba, que figura la Virgen del Car-

men. Estos dos postreros con marços
como los de aquellos catorce.

Las monjas de Piera de la Divina Pas-

tora, en la dicha fecha de mi visita, guar-

daban otro lienzo bastante grande, que
presenta la Asunción de la Virgen, igual

en todo al de la del Carmen arriba rese-

fiado entre los de la casa rectoral.

La imagen de la X'irgen del Remedio,
que en el convento ocupaba un nicho de
la íachada, se guarda en otro de la huer-

ta de la nombrada casa rectoral. El
Cristo del coro lo poseen ahora las

monjas.

Però el lienzo que, a mi pobre parecer,

atesora màs valor artístico es el hoj-

cülocado en el camarín de la capilla del

Rosario de la parroquial; el que mide
metros 3X2, y presenta la muerte de
San José asistido de Jesús y Maria, obra
de mano muy experta. Su marco es

barroco, està esculturado, trepado y do-

rado. En el convento constituïa un re-

tablo.

«El órgano se conservo hasta que los

»revolucionarios (así como varios habi-

»tos de trinitarios de los que estos se

«vestían en el carnaval varios anos) uti-

»lizaban sus trompas ó flautado que cada
»ano iban arrancando» (1).

A las nombradas monjas o hermanas
de la Divina Pastora, establecidas en la

villa, se les cedieron, procedentes del

convento, ademAs del lienzo indicado,

varios objetos, tales como un cAliz, un
copón, dos casullas, una alba, dos cómo-
das Y algun otro objeto.

Por escritura, ya citada en el articulo

anterior, de 20 de abril de 1844, Don José
Antonio Rovirosa compro al Estado ante

el Notario Clavillart una pieza de tierra,

de 1 '/.j jornal, situada en el termino de
Villafranca del Panadés y partida de la

Xuriguera, por el precio de 1,710 reales,

iguales a 85 duros 10 reales. Otra pieza

de 2
'/i jornales, en el mismo termino,

però partida de'n Biisquct
, por el precio

de 3,210 reales, iguales a 160 duros 10

reales. Una tercera, de 1 '/a jornal, en el

dicho termino situada, partida de Avall,

por el precio de 1,210 reales, o sea 60

duros, 10 reales. V unahuertecita de Vsde

(i) Citada relación de D. Pablo Ferrer.
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jornal, situada en la partida de la Pare-

llada, del mismo Villafranca, por el pre-

cio de 6,810 reales, iguales a 340 duros,

10 reales. Las tres primeras fincas esta-

ban dadas a rabassa morta. El pago de
los preciós se hizo junto con el de las

fincas del convento de Villafranca, en el

mismo acto y misma carta de pago, y
por consiguiente cuanto de las circuns-

tancias de este pago se dijo en el articu-

lo anterior debe aplicarse al presente.

Ignoro quién y cuàndo compro la here-

dad de este convento situada en el termi-

no de Piera, llamada las Planas.

ARTICULO TERCERO

LA SANTÍSIMA TRINIDAD,DE TARRAGONA

De la muy corta Comunidad del Con-
vento de Tarragona han llegado a mi
noticia los nombres siguientes de frai-

les que la componían:

SACERDOTES

Padre Presentado Fr. Juan Morgades,
Ministro.

Padre Fr. Mateo Turiella.

Padre Fr. José Sanahuja.
Padre Fr. Antonio N.
Padre Fr. Pedró Toda(l).
La noche del 22 de julio los frailes de

Tarragona pudieron ver desde sus casas

el incendio de los conventos de Reus;
mas la inicua revolución al pronto no
halló aquí elementos preparados, y los

frailes continuaron en posesión de sus

casas, bien que creo que pernoctaban
algunos en ajenas. El dia 26, al cercio-

rarse del incendio de Barcelona, los Su-
periores de los conventos se presentaren
al Gobernador, no sé si civil o militar;

el cual les aconsejó que permanecieran

(i) Carta que desde Roma a i8 de enero de

i88i me escribió el Trinitario espanol P. Fr. José

Güell y .Milà.

tranquilos en sus cenobios; mas el 27

aquél les llamó y manifesto que carecía

de fuerza para contener la revolución, y
les dió pasaportes. Un oficio, que inser-

taré abajo al tratar de los franciscos,

indica que los pasaportes los dió el Go-
bernador civil. Los frailes, vestidos de
paisano huyeron. Tales son las noticias

que poseo relativas a la generalidad de
los conventos de Tarragona, y debò su-

poner que comprenden a los Trinita-

rios (2). Sin embargo, en un punto triste

estos quedaren singularizados, en que
uno de ellos, el Padre Mateo Turiella,

fué asesinado cerca de Picamoixons (3).

Hecha en paz la exclaustración, los

frailes podrían salvar algunos objetos.

Aventados de su convento los religio-

sos, el Gobierno destino la iglesia a
almacén de jergones, paja y otros uten-

silios para la tropa, y el convento a

cuartel de Artilleria, y màs tarde éste

a albergue de pobres, destino que ya
tenia en 1858. «En Septiembre de 1863

«dispuso el Excmo. é Ilmo. Sr. D. José
«Domingo Costa y Borràs (Arsobispo)

»que, para el mejor servicio parroquial,

»se dividiera la parròquia de la Catedral

»en tres, la de este nombre, la de laSantí-

»sima Trinidad y la de San Francisco» (4).

Ante la autoridad civil tuvo la Trini-

dad el titulo de ayuda de parròquia, mas
ante la eclesiàstica constituía una ver-

dadera parròquia. Poco antes de la revo-

lución septembrina, allà por los anos de

1866, o 67, en el arreglo parroquial se le

dió ante toda autoridad el titulo de pa-

rròquia. Hoy continua tal.

El convento desde 1870 alberga el Juz-

gado de primera instància.

Desatada aquella revolución de 1868,

este templo fué profanado por los revo-

lucionaries. Entraren en él, derribaren

(2) Relación del pfesbítero D. Francisco Vi-

lella, en 1835 estudiante secular que vivia en los

domiricos de Tarragona. Otro anciano.

(3) Carta citada del P. José Güell.

(^) D. Emilio Morera. Tarragona, antigua y
moderna. Tarragona, i8g4, pàg. 157.
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el retablo mayor y lo quemaron. El car-

pintero de la casa pudo llevar y salvar

algunas im.lgenes, però la de la Virgen

del Milagro, hermosa estàtua de 1*44 me-
tros, de alabastro, obra del siglo xv,

sufrió, a lo que

creo, entonces la-

ment abilisimas
mutilaciones, que
bien hoy pueden
verse en el Museo
Provincial de An-
tigüedades, donde
dicha imagen se

halla. El excesivo

peso de esta es-

cultura supero las

fuerzas del bene-

mcnto carpinte-

ro, y asi éste no
la pudo hurtar al

furor revolucio-

na rio.

«La Junta de

»enagenacion de
nedificios y efec-

»tos de los con-

«ventós suprimi-

»dos de esta pro-

»vincia» (Tarra-

jÇ'owrtj anuncia, en

1837, la subasta

de 63 campanas
de los conventos
suprimidos de la

misma provincià,

entre las que bien

pudieron contar-

se las de esta casa.

En las condicio-

nes de la subas-

ta se leen las si-

guientes:

«1.^ El rematante de las campanas
»debe tomar todo el hierro que tengan en
»sus Cabezas, badajos, pernos, tirantes,

»etc., abonandolo con el valor del metal
»de las mismas al precio corriente de su

»clase....

»2.''* Las Cabezas de madera de las

«campanas se venderàn como lefia ó co-

»mo major pueda ser.

»4.•' No se admit'ràn proposiciones

»limitadas k un número determinado de
»arrobas de metal, sinó estensivas a todas

»las campanas de
»la comprension
>de la provincià.

LA XIRGE.S DEL MILAGRO DE LOS

TRINITARIOS DE TARRAGONA

»Lo que se
»anuncia al.... Ta-
> rragona 4 de fe-

>brero de 1837.

—

'El Presidente,
Antonio de Ga-
>rrigós»(l).

fil Por escritu-

ra ante Don Joa-

quín Fàbregas y
Caputo, en Ta-

rragona a 23 de

enero de 184ó,

DonSebastian So-

ler, vecino de Ta-
rragona, compra
al Estado, proce-

dente de los Tri-

nitarios de la mis-

ma Ciudad, la ca-

sa número 18 de

la «calle que diri-

'ge A la plaza de

>los Angeles, que
> linda íí Üriente

»con la espresada

»calle, a Mediodia

»con N. Pall;\s, à

«Poniente con el

j'Convento de Tri-

»nitarios;y àCier-

»zocon N. AlasA»;

por el precio de

20,300 reales, o

sea 1,015 duros; de los que en Tarra-

gona, a 21 de enero de 1846, pago el

quinto, o sea 203 duros, con 64^ reales

20 m. en metàlico en equivalència de

(0 fíolelin oficial de la frovincia de Léiida

del 10 de marzo de i8?7, pàg. (>^.
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2,706 r. 23 m. en títulos del 5 computades
al tipo de 24 r. 1 m. por ciento; 307 r. 9

m. en equivalència de 1,353 r. Hm. en

títulos del 4 computado al 22 r. 24 m. por

ciento; con mas el aumento del 2 por

ciento, el cual subió 19 r. 4 m. en metàli-

co. La escritura, pues, lo dice todo: dice

que el precio fué de 1,015 duros, y su

quinto 203 duros; y que este quinto de 203

duros quedo pagado con la entrega de

956 reales 29 mar., iguales a 47 duros 16

reales 29 mar.

^ Por escritura ante Don Joaquín
Cortadellas, en Tarragona a 20 de agos-

to de 1850, Don Pedró Antonio Torres,

de Tarragona, compra al Estado, proce-

dente de los Trinitarios de Tarragona,
una casa calle de los Angeles, de Tarra-

gona, que linda a N. con otra casa adosa-

da al Convento, a E. con la calle, por el

precio de 33,600 reales, o sea 1,680 duros;

de los que, en Tarragona, a 4 de julio de

1850, paga el quinto con 567 r. 28 m. me-
tàlico en equivalència de 4,480 en títulos

del 5 consolidado al 12 "/„; (14 feb. 50) y
275 r. 22 m. en equivalència de 2,240 en

títulos del 4 al tipo de 12 '/s. y el aumen-
to del 2, o sea 17 rs. 6 m.; de modo que el

precio total, con este aumento del 2, subía

33,617 reales 6 mar. El quinto es 6,723

reales, iguales a 336 duros 3 reales; y
este quinto de 6,723 reales lo paga con
entregar 843 reales 16 mar., iguales a 42

duros y algunos reales.

^ Por escritura ante Don Joaquín
Cortadellas, a 19 de abril de 1851, Don
Pablo Gonzalez, labrador de Tarragona,
compra al Estado, procedente de los Tri-

nitarios de Tarragona, «una casa sita en

»esta Ciudad en la plaza de los Angeles
»sefíalada con el numero 21, lindante íl

»N. con la plaza de los Angeles, al S
;

»al E. con la calle de la plaza de los An-
»geles, y al O. con el Convento que fué

»de PP. Trinitarios, siendo su superfície

»de 900 palmos cuadrados*, por el pre-

cio de 22,000 reales, o sea 1,100 duros,

de los que en Tarragona, a 9 de marzo de

1851, pago la quinta parte con 366 rs. 21

m. en metAlico en equivalència de 2,933

r. 11 m. de títulos del 5 consolidado al

tipo de 12 Va (28 julio 49) y 196 r. 4 m. en
equivalència de 1,466 r. 23 m. de títulos

del 4 al tipo del 13 ^/g, hecho el aumento
del 2, sea 56 r. 25 m. Paga, pues, el

quinto, que son 4,400 reales, con entregar

562 reales 25 mar., iguales a 28 duros

2 reales 25 mar.

^ Por escritura ante Don Joaquín
Cortadellas, en Tarragona a 19 de abril

de 1851, Don Francisco Homs, de Tarra-

gona, compra al Estado, procedente de los

Trinitarios de Tarragona, «una casa sita

xen esta ciudad y plaza de los Angeles,

«seflalada de número 22, y linda al S. y E.

»con el convento de PP. Trinitarios...

»y à N. con una casa habitada... y al O.

»con dicha plaza de los Angeles, la que
»consta de piso bajo y entresuelo...» El

precio fué 10,011 reales, o sea 500 duros

11 reales; de los que en Tarragona, a 9 de

marzo de 1851, pago el quinto con 166 r. 16

m. en equivalència de 1,334 r. 27 m. de tí-

tulos del 5 al tipo del 12 V?. y 89 r. 7 m. en

equivalència de 667 r. 14 m. de títulos del

4 al tipo del 13 3/^. M^s el abono del 2, que

subió 5 r. 4 m. El quinto de 500 duros es

100 duros, los que paga mediante la en-

trega de solos 255 reales 23 mar., o sea

12 duros 16 reales. Así se entraba en po-

sesión de una casa en Tarragona.

^ Por escritura ante Don Joaquín
Cortadellas, en Tarragona a 19 de abril

de 1851, Don Antonio Ramis, de Tarrago-

na, compra al Estado, procedente de los

Trinitarios de Tarragona, «una casa sita

»en esta ciudad en la calle sin nombre
»que atraviesa de la de Santa Ana à la

»plaza de los Angeles, sefialada de n.° 23,

«lindante al N. con la espresada calle sin

«nombre, al S. con el convento de PP.

«Trinitarios de esta ciudad, el E. y O.

»con otras casitas pertenecientes al pro •

»pio convento».

El precio fué de 2,498 reales, equivalen-

tes a 124 duros 18 reales; los cuales pago
en Tarragona, a 1.° de marzo de 1851, con

dos títulos del 5 del consolidado. El dia del

pago esta clase de títulos se cotizaban en

Madrid al 14 ^/j por ciento; y así el pago
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de los 124 duros 18 reales solo importo un

desembolso de 17 a 18 duros. Ademàs qui-

7A ni a esto llego, ya que, pagando de

una vez todo el precio, y no a plazos,

solia la Amortización hacer buenas reba-

jas de los plazos adelantados. Y mediante

tan insignificante pago el comprador en-

tro en posesión de la casa.

^ Por escritura ante Don Joaquín
Cortadellas, en Tarragona a 19 de abril de

1851, Don Andrés Vila, de Tarragona,
compra al Estado, procedente de los Tri-

nitarios de Tarragona, «una casa en esta

«Ciudad y callesin nombre que atraviesa

»desde la de Santa Ana a la Plaza de los

»Angeles, seflalada de número 25; linda à

»N. con dicha calle sin nombre, al S. 3' O.

»con el convento dePP. Trinitarios, y al

«E. con la casa habitada por Juan Balcells,

»su superfície de 1,039 palmos». El precio

fué 19,070 reales, o sea 953 duros 10 reales,

de los que en Tarragona, a 9 de marzo de

1851, pago el quinto con 317 r. 26 m. en

equivalència de 2,542 r. 23 m. de títulos

del 5 consolidado computades al 12 Va y
con 168 r. 17 m. en metalico en equiva-

lència de títulos del 4 computados al

13 ^/fj, y hecho el aumento del 2, que su-

bió a 9 r. 25 m.
El quinto, pues, era 190 duros 14 reales,

los que paga con solos 24 duros 6 rea-

les 9 mar.

Ijl Por escritura ante Don Joaquin
F;ibregas y Caputo, en Tarragona a 18

de mayo de 1846, Don Domingo Alberich,

de Tarragona, compra al Estado, proce-

dente de los Trinitarios de la misma Ciu-

dad, el huerto llamado del Milagro vul-

garmente la «Glòria con las tierras y de-

»mAs à él pertenecientes de cabida el

»huerto "/s de jornal con 32 higueras

»una noria completa con dos balsas, una
»casa con patio enfrente cubertizo para
«caballerías y un octazo (sic) de tierra

í'Secano detras, que linda al S. con la

«carretera del Presidio y al O. con la

»bajada del Milagro, cgyo huerto està

«circuido de paredes. A mAs ocho porcio-

xnes de terreno de cabida juntos 2 ','.j

»jornales pertenecientes al mismo huerto.

»sito en el termino de esta ciudad y con-

»tiguo A sus iMurallas».

El precio fué de 125,002 reales, o sea

6,250 duros 2 r.: de los que en Tarragona,
a 15 de mayo de 184b, pago la quinta parte

con títulos del 5 consolidado metalico 997

r., 21 m.en equivalència de 4,293 r., 20 m.
en títulos del 5; títulos del 4 y en metà
lico_979 r. 17 m. en equivalència de 4,313 r.

31 m. en títulos del 4: computados los del

5 a 23 r. 8 m. y los del 4 a 22 r. 24 m.
por ciento.

^ Por escritura ante Don joaquin

Fàbregas y Caputo, en Tarragona a 5 de

agosto de 1845, Don José Marqués, veci-

no de Tarragona, compra al Estado,

procedente de los Trinitarios de id., las

fincas siguientes:

1 .° Una huerta de 2 jornales situada en
Tamarit.
2° Otra pieza de tierra de 4 jornales

de garriga y medio jornal de viíia, si-

tuada en Tamarit, partida de la Mora.
El precio fué 18,027 reales, o sea 901

duros 7 reales; de los que en Tarragona,
a 5 de agosto de 1845, pago el quinto con
576 r. 29 m. en metalico equivalente a

2,403 r. 21 m. de títulos del 5 computado
al21 por ciento, y 252 r. 12 m. en equi-

valència de 1,201 r. 27 m. del 4 al 21 por

ciento con el aumento del 2 por ciento.

De consiguiente el quinto, igual a 180

duros 5 reales, lo paga con entregar 41

duros 9 reales 8 marav.

^ Por escritura ante Don Joaquín
Fàbregas y Caputo, en Tarragona a 22

de julio de 1843, Don Juan Baradat, del

comercio de Barcelona, compra al Esta-

do, procedente de los Trinitarios de Tar-

rragona, «toda aquella pieza de tierra

»3'erma sita en el termino de Tamarit, y
«partida del Vifiet, de estension medio
«jornal y 'Vic de jornal»; por el precio

de 11,800 reales, iguales a 590 duros: los

cuales todos pago con 2,138 r. 12 m.

en metalico en equivalència de 9,676 rea-

les en papel de la deuda mediante el abo-

no del 18 por ciento de los plazos adelan-

tados. Pago en Tarragona a 15 de julio de

1843. De modo que con entregar 2,138
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reales, o sea 106 duros 18 reales, compro
una finca cuyo precio era 11,800 reales, o

sea 590 duros.

Nota.—En mi obra anterior, al descri-

bir el claustro de esta casa, olvidé apun-

tar que las bóvedas de susgalerias tienen

la forma de arista cruzada.

ARTICULO CUARTO

SAN BLAS, DE TORTOSA

La Comunidad de esta casa la forma-

ban los religiosos siguientes:

SACERDOTES

Padre Presentado Fr. Segismundo Cas-

taner, Ministre; hombre docto.

Padre Fr. Antonio Mestres.

Padre Fr. Ramon Domingo.
Padre Fr. Pedró Compte (1).

En Tortosa en el nefasto 1835 no hubo
persecución personal alguna, ni desgracia

de ningún religioso. Los liberales de alia,

como los de todas partes, abrigaban en

su pecho el odio masónico contra los ins-

titutos religiosos y sus individuos, y por
esto azuzaron a los patriotas de la baja

plebe contra los conventos, lo que pro-

dujo la consiguiente agitación revolucio-

naria. Los religiosos al notaria, y sobre

todo al cerciorarse de los atropellos de

Reus y Barcelona, perdieron toda espe-

ranza (2). Ademàs el Gobernador de la

ciudad pasóles aviso de que se dirigían a

Tortosa batallones de atolondrados, y por

lo mismo, que no se creia con fuerza para

responder de su seguridad, y así que
creia prudente que se retirasen. Consul-

tóse el caso al senor Rodrigo, Vicario

(i) Carta citada del P. José Güell desde Roma
a i8 de enero de 1887.

(:;) Relación del tortosino abogado D. -anto-

nio Amigo de Ibero, en Barcelona a 11 de enero

de 1893.

General del Obispo, ausente éste; quien
opino también por el desocupo de los

claustros. Salieron los religiosos, salvan-

do emperò los objetos de fàcil traslado a
casas particulares (3). «Daba risa,» me
anadió un testigo, «luego ver por las calles

»à los pobres frailes malísimamente dis-

«frazados, pues, habiendo aprovechado
^)ropas ajenas, unas prendas no concor-
»daban con otras, ni menos con sus per-

»sonas, de tal modo que de quererles
»maltratar muy presto fueran conocidos».
Después, a sus tiempos, se fueron ausen-
tando de Tortosa (4).

Vengamos al paradero de los muebles.
De los mas preciosos y de posible tras-

lado, ya escribí aquí arriba que los reli-

giosos, gracias a la paz del modo de la

exclaustración, los retiraron a casas ami-
gas. Y si este mi dicho, que descansa en
el autorizado de un fraile de Tortosa, no
probara, la ninguna importància y mez-
quindad de los después vendidos por el

Estado nos certificarà de que los útiles y
apreciables habían sido antes de la venta
retirados.

Un moderno historiador de la mitra de
Tortosa escribe que en el pontificado de
Don Damian Gordo SAez se formó la

grandiosa biblioteca del Seminario con-
ciliar, entre otros, con los libros «que
»pudieron reunirse de los conventos» i5).

Es de presumir que algunos procederían
del presente.

La Divina Providencia ha puesto ante
mis ojos dos documentos, de los que con-

tiene el uno la reseiïa de los muebles de
todos y cada uno de los conventos de
Tortosa y su venta; y el otro el número
de escrituras también de cada convento
que pararon a manos del Estado. Helos
aqui. Primer documento:

(5) Relación del carmelita descalzo de Tortosa

D. Gabriel Palles. Barcelona s de marzo de 1880.

(4) Citada relación de D. Antonio Amigo de

Ibero.

(5) Sr. Canónigo D. Ramon O'Callaghan.

Episcopolof^io de la Santa Iglesia de Tortosa.

Toitosa, i8()^. Pàg. 2_)6.

29
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«TRIXITARIOS.

»Relacion de los bienes muebles perte-

»necientes al supiimido convento de Tri-

»nitarios de la presente ciudad, que yo

»Dom.° Tomàs corredor Publico de la

»niisma he vendido en pública subasta en

»la Almoneda de los mismos ejecutada

»en el dia de la fecha à presencia del

»S-°^ Com.<'° » (Cotnisiuiiado) «Sub.""

»

(Subalterito) «de Arbitrios de Amortiz.""

»de la referida ciudad» (Tortosa), «cuyo

»por menor es como sigue.

.Rv.» M-

»Un armario à» (nte callo por ca-

ridad los nombres de los com-

pradores) 11. 4.

»Dos manteles muy usados à . . 5.

»Tres mesas pequenas à. . . . 9.

»Cinco A 30.

»Una arca à 6.

»Un tonel con arços de yerro à . 10.1b.

»ld.—id. con id. a 10.

»Uno pequeno con arços de ma-

»dera A 1-32.

»Uno con arços de yerro à . . . 30. 4.

»Uno con arços de madera A . 26.

»Dos id. con id 50.

»Un banco A 1.26.

»Otro id. A 1.6.

»Dos banquitos de cama. ... 2. 8.

»Dos tablas de pino A 6.

»Dos id. A 3.

»Una còmoda a 52.

»Un pozal A 1-17.

»Dos palas de yerro í1 4.24.

»Un farol A 2.

»Cinco platós blancos viejos A . 1.2.

»18 id. negros A 4.2-1.

»7 ollas de barro viejas à. . . . 2.11.

»Una olla de yerro muy vieja a . 6.

»Tres tinajas A 20. .

»1 id. vieja a 3.18.

>;Otra id. A 3. 4.

»Seis tinajas pequeflitas. ... 4. .

»11 sillasdeenea ú 18.12.

»3id. à 4. 8.

»3 id. A 5. 4.

»Un velón de hojalala viejo A. . 1.14.

»Dos alcuzas de ojalata a .

»Dos id. í'l

»4 Escudillas muy usadas a.

»2 cantaros muy viejos A. .

»h lebrillos usados à . . .

>'Tres jicaras usadas a. . .

»Unas tenazas usadas A . .

) Una palanca usada à. . .

»Un almirez viejo a. . . .

»Nueve coberteras de barro

'jas íí

»Una vinagrera de vidrio A.

»Tres marços de encerado
»queflos A

»Un jarro ordinario usado .

»Un sofà A

»Tres saleros A

»Un embudo de ojalata pequefto <'i

le

pe

2. .

2.

0.16.

0.20.

2.

0. 4.

1.

0.16.

0.32.

0.28.

0. 4.

6.

0.16.

8.

0.12.

0. 8.

355. 2.

Y van siguiendo las «Relacion de los

> bienes muebles...» de cada uno de los

demas conventos de Tortosa, todas las

cuaies presentan a corta diferencia la

pobreza e inulilidad de enseresy mutbles

que el copiado, por cuya razón omito la

resena de su pormenor.
Segundo documento:

«Inventario de los efectos, papeles,

«espedientes, ordenes é instrucciones y
»demas pertenencias de la Com.°" Sub."*

»de Arb.* de Amortiz.»" de esta Ciudad,

»que D." NicolAs Passanan Com.''°Sub."°

»de dicho ramo entrega A D. Joaq." Hi-

»dalgo, Admór. de Rentas de la misma,

»consecuente A la Orn. del S.°' Intend."=

»de esta Provincià de fha. 26 Agosto del

»corriente aiïo en la forma siguiente:

«.MO.N'.'' Y CONV.*

»\.'^' Primeramente un Legajo de N."

»1." con diez y seis Carpetas que con-

»tienen las ordenes generales. Circulares

»é Instrucciones del arb." de Mon.- y
«Conv.- suprimidos, con lo respectivo A

»cada uno de ellos en particular.

»2.'' Un legajo que contiene 13 carpe-

»tas desde el n.° 1 al 13, a saber, la de
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»n.° 1 el Inventario original de incorpo-

»racion de las pertenencias del sup.'^°

»Conv.'° de Mercenarios de esta ciudad:

»2, catorce Escràs. títulos de pertenen-

»cia de varias fincas: 3, treinta y una
»Escras. de censales: 4, seis Escràs. de
»censos: 5, Escrfi. de convenio entre la

»Comunidad y un Particular: 6, Dos Li-

»bros en folio antiguos con cubiertas de

»Pergamino, que contienen las rentas

>•>del Conv.'° el uno en frutos y el otro en

«censos y censales: 7, un Cuaderno con
»cubiertas de pergamino titulado Lleva-

»dor; 8, Un Libro en folio titulado gasto

»comun de 1S36: 9, Otro Libro en folio

»con cubierta de pergamino titulado ra-

»cional de misas: 10, Otro Libro en folio

»titulado Censales: 11, Otro Libro en
»folio titulado gasto y recibo de la Ha-
»cienda de este Conv.t»: 12, Un cuaderno
»titulado racional de misas: 13, Seis ro-

»llos de pergaminos, catorce entre Libros

»y Cuadernos y un lío que contiene 66

»instrum.'°', entre luiciones, donaciones
»condicionales, y otros que por su anti-

sgüedad é inutilidad no se especificaron

»en otro Inventario.

»3.° Un Legajo bajo el n." 3 que con-

»tiene 11 carpetas desde el n,° 1 al 11, d

»saber la de n.° 1.° el Inventario original

»de incorporacion de las pertenencias

»del sup.'í°Conv.*° de Trinit.°*deestaciu•

»dad: 2, veinte y cinco Escràs. títulos

»de pertenencia de este Conv.^": 3, cin-

»cuenta y siete Escràs. de censales del

»mismo: 4, doce Escràs. de censos: 5,

«sesenta y cuatro Escràs. inconducentes:

»6, Un libro en folio con cubiertas de
«pergamino titulado recibo: 7, Otro libro

»en folio con cubiertas de pergamino
»titulado gasto: 8, Otro libro en folio con
«cubiertas de pergamino que contiene

»las rentas del Conv.'°: 9, Un cuaderno
»con cubiertas de pergamino titulado

«llevador de censos y censales: 10, Otro
«cuaderno con cubierta de papel viejo

«que contiene algunos asientos de censos

»y censales: 11, otro cuaderno con cu-

«biertas de pergamino titulado Notasde
»las Rentas del convento.

»4.° Un Legajo de n." A.° que contiene
>;8 carpetas desde el n.° 1 al 8, à saber,

»la de n.° 1.° el Inventario original de
«incorporacion de las pertenencias del

»sup.'i° Conv.'° de Carmelitas de esta

«Ciudad: 2." Setenta y cinco Escràs. de
«censales: 3.°, Una Escrà. de censos:

»4, Veinte y dos Escràs. y un recibo en-

«tre luiciones y otros documentos incon-
«ducentes: 5, Un libro en folio con una
«cubierta de pergamino y otra de vitela

«que contiene varios asientos antiguos
»de censales que corresponden à la Co-
«munidad: 6, Otro libro en folio con
»cubiertas de pergamino titulado de gas-
«to y recibo: 7, Un cuaderno con cubier-

»ta de papel azul titulado Llevador: 8,

«Un cuadernito con cubierta de papel
«titulado Racional.

»5.° Un Legajo n.° 5 que contiene
»9 carpetas desde el n.'' I al 9, esto es,

«la de n.° l.° el Inventario original de
«Incorporacion de las pertenencias del

«supr.''» Colegio de Dominicos de esta

«ciudad: 2° Doce Escràs. títulos de per-

«tenencia de varias fincas: 3.° Catorce
»escrituras de censales: 4.° Un Libro en
»folio que contiene ochenta y ocho
«Escràs. de censos entre Establecimien-

«tos y traspasos: 5.° Un libro en folio

«con cubiertas de pergamino que con-

«tiene las anotaciones de los censos que
«corresponden à este Conv.'°: 6." Una
»Iibreta en octavo con cubiertas de per-

«gamino titulada racional de Misas: 7°,

> Otra libreta en octavo tambien con cu-

»biertas de pergamino titulada Llevador:
«8." Un Libro en folio con cubiertas de
> pergamino titulado de recibo y gasto:

»9, Un Lio que contiene 16 entre Escràs.

«de luiciones y otros docum.'"^ incon-

«ducentes.

»6.° Otro Legajo de n.° 6 que contiene
»3 carpetas desde el n." 1 al 3, à saber:

»La del n." 1.° el Inventario original de
«incorporacion de las pertenencias del

»sup.'5° conv.'o de Dominicos del Rosario
«de esta Ciudad: 2.° Un libro en folio con
«cubiertas de pergamino titulado Racio-
»nal que contiene todas las rentas que
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Tnnií/inDS caJzflcÍDS íe Torfasa

Apercibe dho. Conv.">: 3.° Un Libro en

»cuarto titulado colecta de la Selda Prio-

»ral, ó sea Llevador de censos y cen-

»sales.

^1." Otro Legajo bajo el n.° 7, que
scontiene el Inventario original de incor-

»poracion de las pertenencias del supr.^°

»Conv.'° de Capuchinos de esta Ciudad.

»S.° Otro id. bajoeln.°S, tambien el

«inventario origi-

»nal de Incorpora-

»cion de las perte-

»nencias del sup.*""

»Conv.'° de Fran-

»ciscanos extramu-
»ros de esta Ciu-

»dad.

»9.° Otro id. ba-

»jo el n." 9: Inven-

»tario original de

»incorporacion de

»las pertenencias

»del sup.'•" Conven-
»to de Francisca-

»nos de Mora de

»Ebro.

slO." Otro id.

»bajo el n." 10, que
scontiene un Libro

»en octavo con ta-

»pas de pergamino
»titulado Llevador

»de censos y cen-

ï'Sales del conv.'"

»de Carmelitas del

»Cardó.
»1 1

° Otro legajo n.° 1 1 que comprende
»2 carpetas desde el n." 1 al 2 titulado He-

«rencias, Mejorasy Legados, queentrafia

»los espedientes promovidos para la es-

»pedicion de negocios de dho. Arbitrio.

»12.'•

»13.° »

Y van siguiendo otros capítulos hasta

el 45, però referentes a conventos de las

épocas anteriores al 1835 o al 35, y des-

pues sigue esta nota:

«Muebles efectos y frutos ecsistentes

xen el almacen situado en el Conv.'» de

»Mercenarios.

»Nota: Los muebles y efectos del sup.^*

»conv." de Franciscanes extramuros de
»esta ciudad que constan en el Inventa-

»rio particular del mismo ecsisten en el

»propio conv.^°, cuya entrega no puedo
»verificar por la esposicion de la faccion,

»no habiéndose trasladado a esta Ciudad
»porque la Amortiz."" (no pago) (1) el gas-

»to consig.'<^; sin que haya sido posible su

> venta en almoneda
«pública porque las

>inmediaciones del

xConv.'» han esta-

»do siempre infes-

»tadas de facciosos

»imposibilitando la

> concurrència de
«compradores.
«Tortosa 3 de oc-

tubre de 1837» (2).

Hoy la iglesia de

los Trinitarios o

sea de San Blas es-

tà abierta al cuito,

però el convento
derribado y con-
vertido en casas
particulares. Los
bienes de la Comú-
nidad fueron vendi-

dos por el Estado.

La siguiente resefla

de las escriturasde

venta nos explica-

ran los pormeno-
res de esta.

^ Por escritura ante Don Joaquin

Fàbregas y Caputo, en Tarragona a 22

de febrero de 1844, Don José Sentís, de

Tortosa, compra al Estado «todo aquel

»edificio que fué convento de PP. Trini-

»tarios de la Ciudad de Tortosa (A escep-

'i
' ï

'^
1

(i) .Mi amanuensc omiüò el verbo, y yo lo

suplo.

(j) Estos documentos se hallan cn cl Archivo

de la Delcgación de Ilacienda de larragona. Sala

mayor. que tiene dos galerias altas y una baia, cn

esta.
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»cion de un corredor situado en el primer

»piso contiguo a la iglesia y a la parte

»opuesta de la bóveda por ser el paso

»único que conduce desde la Iglesia al

»coro), lindante al N. con la Iglesia de

»la misma religion: al S. con casas com-
»pradas del mismo por Don Bernardo
»Torrell y otra del mismo convento, al

»E. con la cuesta del Garrofé, y al O.

»con la calle dicha Coll de S. Juan;»

por el precio de 31,5S(' reales, o sea

1,579 duros; de los que paga el primer

plazo, o sea la mitad, en Tarragona a

20 de febrero de 1844, con títulos de la

deuda sin interès. Este papel a la sazón

estaba a 7 ^/^ por ciento, } así la mi-

tad del precio, o sea los 789 duros 10

reales, quedaron reducidos a solos unos
63 duros.

^ Por escritura ante Don Joaquín
Fàbregas y Caputo, en Tarragona a 22

de febrero de 1844, Don José Sentís, de

Tortosa, compra al Estado, proceden-

te de los Trinitarios de la misma ciu-

dad, las fincas siguientes:

AJ La casa número 18 de la Cuesta

del Garrofa, de Tortosa, lindante por

N. y .S. con casas del mismo convento:

al E. con dicha calle, y al O. con Don
Bernardo Torrell.

B) La casa número 22 de la misma
calle, lindante al N. con Don José Zara-

goza, al S. con casa del mismo convento,

al E. con dicha calle, y al O. con el mis-

mo convento.

C) La casa de la dicha Cuesta, nú-

mero 21, lindante al N. con casa del mis-

mo convento, al S. con José Zaragoza,

al E. con la Cuesta y al O. con el con-

vento.

Por el precio de 13,610 reales, o sea

680 duros 10 reales. Dice así la carta de

pago «He recibido de Don José Sen-

»tís la cantidad de dos mil ochenta y
»seis reales treinta y dos m.^ vn. en

»metàlico en equivalència del papel se-

»gun la liquidacion del dorso en pago del

»total valor de los R' von. § 13,610 § por-

Jüque se adjudicaren à su favor tres casas

«sitas en Tortosa que pertenecieron à

>los Trinitarios de la misma .... Tarra-

»gona 21 de febrero de 1844...

TÍTULOS DEL 5

»En equivalen-

»cia de 3720 r.

»2 m. en titu-

»los de esta
»deuda al 21

»por ciento,
»cotizacion
»del dia 27 oc-

»tubre ultimo

»que fué del

»remate. . . 3720 r. 2m.
equivalentes à 781 r. 7m.

ti'tulos del 4

»En equivalen-

:í'cia de 7,440

»r. 5 m. en do-

»cumentos de

»esta deuda al

»17 por ciento

»cotizacion
»màs alta in-

»mediata al 27

»de octubre
»que fué el del

»remate. . . 7440 r. 5m.
equivalentes à 1264 r. 28 m.

»Abono del 18

»por ciento
»sobre el va-

»lor total del

»remate. . . 2449r.27m.

»Suma .... 13610 r.

»Aumento del 2

»por ciento
»sobre el me-
xtàlico

2046 r. Im.

40r.31m.

»Total que ha
»satisfecho en
xmetàlico. . 2086 r. 32 m.

La carta de pago, pues, lo dice todo.

Con 2,086 r. 32 m. pago el comprador
13,610: o sea, con 104 duros 6 reales, 680
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duros 10 reales. Y con este único pago
de 104 duros 6 reales adquirió tres ca-

sas. Pagaria adeniiis los gastos de expe-

diente y subasta.

Por escritura ante Don Joaquín
Fàbregas y Caputo, en Tarragona a 21

de febrero de 1844, Don José Tomàs y
Busquets compra al Estado «toda aque-

»lla casa con su pequeno almacen en sus

»bajos situado en la calle Cuesta del Ga-
»rrofé de la ciudad de Tortosa que linda

i>al N. con casa que fué del mismo con-

»vento; S- con otra pequena casa que
»fué vendida por los PP.: E. con la calle

síCuesta nombrada: y al O. con casas que
»son de Don Bernardo Torrell.» Procede
de los trinitarios de Tortosa. El precio

fué 6,000 reales, o sea 300 duros. La car-

ta de pago, por la que paga por varias

compras, està fechada en Tarragona a

19 de febrero de 1844, y paga con metà-
lico equivalente a títulos del 5 cotiza-

dos al tipo del 21 por ciento. Paga la

quinta parte.

Ijl Por escritura ante Don Joaquín
Fàbregas y Caputo, en Tarragona a 25

de noviembre de 1S41, Don Bernardo
Torrell compra al Estado «toda aquella

»casa situada en la ciudad de Tortosa, y
»calle llamada Cuesta del Garrofé y en
»los bajos del Convento suprimido de
»Trinitarios de la misma, que linda al N.

»con el Arco de San Antonio, al S. con
»casa del mismo Convento, al O. con
»paredes del propio Convento, y al E.

»con dicha calle ó Cuesta.

»Toda aquella otra casa sin niimero

»sita en la misma ciudad de Tortosa, y
»calle de S. Juan, que linda al N. con
»paredes del citado Convento al S.

»con casa del mismo, al E. con la espre-

»sada calle de San Juan y al O. con dicho
^Convento.

«Aquella otra casa sin número, en la

»misma ciudad y calle de San Juan situa-

»da, que linda al N. con la arriba desig-

»nada casa al E. con dicha calle y al

»0. con la del Garrofé».

El precio fué 17,755 reales, de los que
pago la primera quinta parte en Madrid

a 21 de junio de 1841 con titulos del 5 al

portador y del 4 por ciento, y un pequeno
pico en metàlico.

Proceden de los Trinitarios de Tortosa
estàs fincas. Los 17,755 reales equivalen

a 887 duros 15 reales: la quinta parte

son 177 duros 15 reales, los que con el

pago con títulos se reducirían a unos
50 duros.

^ Por escritura ante Don Joaquín
Fàbregas y Caputo, en Tarragona a 14

de noviembre de 1843, Don José Tomàs
y Busquets, de Tortosa, compra al Estado
«un almacen de Tortosa calle Coll de San
»Juan, que linda al N. con la pared de la

»iglesia del mismo nombre, al Sud con el

»callejón de la Bóveda de S. Blas, al E.

»con la calle nombrada, y al O. con la

»misma iglesia», por el precio de 15,000

reales, o sea 750 duros, de los que en

Tarragona, a 10 de noviembre de 1843,

paga la quinta parte con títulos del 5 y
del 4 por ciento.

^ Por escritura pasada en Tarragona
a los 25 de abril de 1840, ante el notario

Don Joaquín Fàbregas y Caputo, Don
Benito Vicens, del comercio de Madrid,

compra al Estado «la heredad de sesenta

»y dos jornales de estension plantada de

»olivos, algarrobos y vifia con algunas

«tierras hiermas con casa de campo, po-

»zo manantial, una paridera y una balsa

»de agua, sita en el termino de la ciudad

»de Tortosa y partida de San Onofre,

»lindante....» El precio fué 83,000 reales

vellón, del que Vicens pago la quinta

parte en Madrid, a 6 de diciembre de 1839,

con títulos del 4 por ciento. 83,000 reales

equivalen a 4,150 duros, y su quinta par-

te a 830 duros. A la sazón estos titulos

del 4 se cotizaban al 24 por ciento, y así

el comprador pago los 830 duros con el

desembolso de solos 200 duros. Mediante

este pago pudo poseer la extensa heredad

y cobrar sus réditos.

Ui Por escritura ante Don Joaquín

Fàbregas y Caputo, en Tarragona a 5 de

agosto de 1845, Don Domingo Cabanné,

del comercio de Tortosa, compra al Esta-

do, procedente de los Trinitarios de Tor-
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tosa, una pieza de tierra secano, de 11

jornalesVsi sita en el termino de Torto-

sa, partida de Jesús Maria; por el precio

de 9,040 reales, o sea 452 duros; de los

que en Tarragona, a 29 de julio de 1845,

pago el quinto con 289 r. 9 m. en metà-

lico en equivalència de 1,205 r. 12 m. en

titulos del 5 computados al 24 por ciento,

y 126 r. 18 m. en metàlico equivalente a

602 r. 22 m. de titulos del 4, y ademàs
pago el aumento del 2. De modo que
entregando 20 duros 7 reales y 27 mrs.

pago el quinto de los 452 duros, que es 90

duros 8 reales.

^ Por escritura ante Don Joaquin
Fàbregas y Caputo, en Tarragona a 24

de diciembre de 1844, Don Domingo Ca-
banné, de Tortosa, compra al Estado,

procedente de los Trinitarios de id., «dos

»jornales de tierra y un tercio y un diez

»y seis», sita en el termino de Tortosa y
partida Uamada Toni Pons: que linda al

. E. con la carretera de Valencià.

Ademàs «un jornal un sexto y sesenta-

»avos» en el mismo termino de Tortosa,

partida de la Cruz decantada.

El precio fué 34,502 reales, o sea 1,725

duros 2 reales; de los que en Tarragona,
a 17 de diciembre de 1844, pago el quinto

con 1,396 r. 10 m., equivalentes a 6,900 r.

14 m. de la Deuda del 5 consolidada, al

tipo 20 r. 8 m. por ciento. Se hace el au-

mento del 2 p.'^/n.

^ Por escritura ante Don Joaquin
Fàbregas y Caputo, en Tarragona a 11 de
mayo de 1844, Don Bernardo Torrell com-
pra al Estado, proveniente del convento
de Trinitarios de Tortosa, el huerto, «de

»1 barsilla y 3 almudes», sito en Ullde-

cona, partida llamada Banadó
;
por el

precio de 841 reales, o sea 42 duros 1

real.

iSl Por escritura ante Don Joaquin
Fàbregas y Caputo, en Tarragona a los

24 de diciembre de 1842, Don Benito Vi-

cens, vecino de Madrid, por cesión de
Don Francisco Murlanch, compra al Es-

tado «toda aquella heredad llamada Pla-

»na de Santa Bàrbara, de estension 35

»jornales y un sexto con.... una casa y

»una pequena iglesia separada de ella,

»que linda al.... S. con el camino veci-

»nal.... y al O. con el camino de Santa

xBàrbara; sita en el termino de la villa

»de Santa Bàrbara», por el precio de

69,001 reales, iguales a 3,450 duros 1 real,

de los que paga el quinto en Madrid, a 24

de agosto de 1842, con titulos de la Deu-

da extranjera del 5 por ciento.

^ Por escritura ante Don Joaquin Fà-

bregas, en Tarragona a 13 de mayo de

1840, Don José Estrany, de Tortosa, com-

pra al Estado las fincas que individualiza

la siguiente carta de pago:

»N. 122.- Comision principal de la Pro-

svincia de Tarragona.—Venta de bienes

»nacionales. — Amortizacion. — D." Juan
»Marti y Salvany Comisionado Principal

»de arbitrios de Amortizacion de esta

«provincià.—He recibido de D. José Es-

»trany, vecino de Tortosa, la cantidad de

»cuarenta y dos mil R. v. en pago de la

»5.''' parte al contado de los R. v. 175,600

»en que le fueron adjudicadas por la junta

»de ventas de Bienes nacionales las fincas

»que à continuacion se expresan.=Un
»huerto de 3 jornales y ^/^ con casa noria

»y algibe, sito en el termino de Tortosa,

«partida llamada la Palomera, que perte-

»neció al conv.i° de Franciscanos de la

»misma rematado en 40,000. = Otro de

»siete jornales y tres cuartos con casa

»noria, sito en el dicho termino partida

»de Arenes, ó Peiró, que perteneció al

»conv.'° de Trinitarios de Tortosa, rema-

»tado en 61,000 R.—Una montana de 25

«jornales perteneciente al propio con-

ívento, y sito en el indicado termino par-

«tida de la Pedrera de jaspe, remata en

«12,500 R. v. — Una suerte de tierra de

»5 jornales 3^4 sita en el propio termino,

«partida del Castell nou, que perteneció

»al suprimido convento de dominicos del

«Rosario, rematada en 12,100 R. — Un
«huerto de 9 jornales con noria regadora

»y casita en dicho termino partida de

«San Làzaro, que perteneció al convento

«de Minimos de Barcelona, rematado

«50,000 R , cuyo pago realiza en esta

«forma
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N." de Docum ' R.» .\I.>

»l. Titulo al portador al inte-

»rés del 5 p. % n.° 34,544 que con
»los intereses de un ano importa. 42,000

»Importe de la 5.^ parte de
»estas fincas 35,120

iSobrante para el primer plazo

»siguiente 6,SS0

«Tarragona 30 de setiembre de 183'5.—

«Juan Martí y Salvany.—Son 42,000 R. v.

»—Tomé razon Francisco Zaragoza.

—

«Sentado en Contaduría. — Hay una ru-

«brica—Sentado en la Comision.—Hay
«una rúbrica».

Sigue la escritura: «V puesto el compra-
»dor en posesion de la mencionada finca

«por virtud del pago precedente, otorgó
«en este dia las obligaciones por las can-

«tidades no satisfechas...»

Los 42,000 reales de la quinta parte del

precio equivalen a 2,100 duros, però como
a la sazón los títulos del 5 se cotizaban al

derredor del 34 por 100, se pudo pagar
esta cantidad con desembolsar unos 714

duros, y asi entrar en la posesion de todas

las dichas fincas.

I8l Por escritura ante Don Joaquín Fà-

bregas, en Tarragona a 24 de diciembre
de 1842, «Don Francisco }• Doíia Fran-
«cisca Wurlanch para ceder y lo han he-

jcho à favor de Don Benito Vicens.»

«Toda aquella pieza de tierra llamada
«de Valen, de 13 V-a jornales huerta y 6

«jornales de montafla, con una casa pozo
«de noria 3' algibe,... sito en el termino
»de la Ciudad de Tortosa, y partida de
«Soldevila», que pertenecía en indiviso a

los conventos de Mercedarios y Trinita-

rios de Tortosa. El precio íué de 80,000

reales, iguales A 4,0C0 duros; de los que,

en Madrid a 15 de septiembre de 1842,

pago Vicens la quinta parte con títulos

de la deuda extranjera del 5 por 100.

iCuantas veces en estàs escrituras de
ventas de los llamados bienes nacionales

suena el nombre de Don Francisco Mur-
lanch y el deMurlans, que supongo corres-

ponden al mismo sefíor!

ARTICULO QUINTO

LA SANTÍSIMA TRINIDAD, DE LÉRIDA

Tan cortas dimensiones contaba la casa

leridana, que el muy erudito y enterado

Trinitario que en 1881 me dió noticia de

los mas de los trinitarios de 1835 no supo
recordar de este convento mAs que el Pa-

dre Fr. Juan Mas, Ministro, y el lego Fray
Simón Manresa. Supongo que les acom-
paiïaría algi'm otro sacerdote de la orden,

però de todos modes muy contado.

Como veremes al tratarde conventos
de mAs importància, en Lérida en 1835 la

exclaustración se efectuo con paz com-
pleta, gracias a las bellas circunstancias

del Gobernador; y así no hay episodio

digno de narración en los Trinitarios. La
casa quedo en poder del Ayuntamiento,
el cual instaló en el edificio una de sus

escuelas públicas de niiïos; de modo que

hasta 1865 el pueblo a tal escuela la ape-

llidaba la de la Trinidad (1).

En un excursionista leo: «En el con-

«vento de Trinitarios que habia al N de

«Lérida, después de la expulsión de los

sfrailes establecióse un teatro, que se

«incendio en 1876» (2). Este texto no puede
referirse a la menguada casa que dichos

religiosos tenían dentro de la ciudad,

pues no se compadece la exlgüidad de

medidas del edificio con un teatro. Por
todo lo que opino que el excursionista se

referirà a un convento de època anterior

a mi siglo XIX, pues que el de los Trinita-

rios sufrió algun iraslado. Ademas no
podia incendiarse en 1876 el edificio, ya
que Pleyàn de Porta escribe en 1873 que
a la sazón la casa convento «se estA de-

»rruyendo actualmente para abrir en su

«lugar una espaciosa calle» (3). Así ha

(i) Relaciún del sacerdote leridann D. Buena-

ventura Corominas.

(j) D. Juan .\. Tusquets. Meinorias de la As-

sociació Catalanisla. H.iiceloiia, ifiS6, tomo Vil,

p:ig. 64.

(í) Apunles de hisloria de Lérida... Lérida,

iSjj. pàg. ^o8.
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desaparecido el con vento tragado por

una calla que pasa de la del Carmen a la

Rambla de Fernando VII.

«Dos monumentos por fortuna queda-

»ron en la ciudad» (de Lcriàa)... «Nos
»referimos à las dos imàgenes de la Vir-

»gen, la antigua y la nueva, que con el

»título de Nuestra Senora del Remedio se

»veneraba en el antiguo y nuevo monas-
»terio de la orden. La nueva Imagen se

veneraba después» (del 1835) «en la igle-

>isia de San Juan, y la antigua esta» (eii

1873) «en poder de Jaime Tarró» (1).

La campana, o campanas, de trinita-

rios bien pudo ser que viniera compren-
dida en la subasta que de muchísimas de

los conventos de la provincià se anuncia
en el siguiente edicto:

«Administracion principal de bienes

»nacionales de la provincià de Lérida.

»Venta de campanas. Aviso al publico.

»En virtud de orden de la junta supe-

»rior de la venta de bienes nacionales se

»ha acordado por estàs oficinas senalar

»el dia 4 de mayo próximo, para la venta
»en pública subasta de todas las campa-
»nas que se hallan existentes, proceden-
»tes de los suprimidos Monasterios y
»Conventos de esta provincià, cuya su-

»basta se celebrarà en el dia y hora de
»las once de su manana en estàs oficinas

»principales, ante los SS. intendente y
»gefes de las mismas, asistencia del es-

»cribano del ramo con arreglo à la real

»orden de 29 de octubre de 1836, y bajo el

»pliego de condiciones que se ballarà de
»manifiesto en las espresadas oficinas....

»Lérida 2 de abril de 1845.— El adminis-

»trador principal, Manuel Salas.— El con-

»tador P. A. Manuel Caballero de Ro-

»das» (2).

Escribí en mi primera obra, titulada

Las Casas de Religiosos cu Catahtua{'Yo-

mo I, pàg. 367) «que en un desvàn de una
»casa particular un sacerdote mi amigo
[Don Miquel Aguilar) »vió algunos volú-

(i) Sr. Pleyàn de Porta. Obra y lujjar citados.

(2) Boletin oficial de la provincià de Lérid.i.

N.° del í de abril de iS^;. pàg. 2.

«menes de obras truncadas, 3' un saco de
«pergaminos y papeles del convento {de

r>Ayiiigafía) dejados allí al morir por un
»religioso.» Con posterioridad a la publi-

cación de mi mentado libro el mismo
Senor Don Miguel Aguilar, ahora jesuita,

habiendo podido recoger aquellos perga-
minos y papeles me los ha entregado en
julio de 1915 para que los mande yo al

Padre General de la orden trinitaria. Con
tan propicia ocasión pude con calma
examinarlos y vi que no procedían del

cenobio de Avingana.sino del trinitario de
Lérida. He aquí la resena de los pergamí-
nos según el rótulo o indicación, de època
posterior, que cada uno lleva en su dorso.

1." <.<TraHsni>!pto de Bullies Pon...
y>auteMticadas en lo Conv.* de Xàtiva
»concedidas al Orde de la SS.'"" Trinitat

>•>fet y extret p Gabriel Fer... not.' de
y> Tortosa. 5 mars 1436 .•>>

2." « Venda de una Casa en lo Carrer
y>de S.' Andrcil feta p Vicens y Joan
y>Pelcgri a Joan Pelegri. Pen.^ (penes)

•lyFran." Calaf not.' 22 maig 7474. >:>

3.° « Venda de la pessa del Prat que
•p.despues cedi Llançarot al pnt Conv.' ...

»Pcn.^ Pere Roger not.' 11 Febrer
)'->1503.>'>

4.° <(.Cre.^• al put Conv.' per Francina
-^Viuda de Miquel Bosch de C (censal)

»12 lliuras... Pcn.^ Joan... (sic) not.' 14
yjuriol 15...-h (sic).

5." <.<Cre.° al pnt Conv.' p BernatJoan
»Sana/iuja de C 10 lliuras p F." 10
y>missas p son Pare. Pen.' Joan Casal-

yygualda not.' 6 Jener 1510.•i>

6.° « Venda de una casa en lo carrer
%de las Cabanas del Cap Pont feta p los

>yAlerniessors de [aume Cardona pagès a

y-yMiquel Pedró Carreter. Pen.^ Fran.'^°

i>Joan Antist not.^ 13 Jtiriol 1517 .•>•>

7.° v.Cre.° al pnt Conv.' hypotcca casa
s>en lo cap Pont

, y pessa en la plana de
y>S.' Ritf feta p Joan Flor Pagès p 8
»lliuras de la lluició del R. Joan Panella
»a obs de la Fund.° de Miguel Ferreró
»Peti.' lo not. infraescrit 14 Desemb'
y>1518, y 7 lliuras p la F." de 7 missasp
y>Joana sa muller junt C preu 15 lliu-
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»ras. FenJ Miq.' Joan Rcvcrt notJ 11

>,octub.' 1522. y>

8." « Venda depessa del Picat sciistda

í>al Betief. de S.' Berndt en S.' Llorens

>•>feta a Bernat Moneny p Gcroni germà
>n' procurador de FranS" Calaf. Pcit.^

y>Fran.'^° Joan Antist not.' 2 maig
>->1526.»

9.° <í.Crca.° al pnt Conv.' Iiyp." vina
i>Cojnprada a Guitart Sabater p Fran.'°

>>Ficatt de... 44 lliuras PeJi.^ Jan...

fiBcnet not. 16 setemb." 1532.»
10." « Ven Ferrer la pcssa del Bovdr

>•>de 6 fanecadas. Pen.^ Pere Terrós not.^

»15 Abril y 10 novemb.'^ 1551.»
11° <íCessió de una Jicretut del Ptcdt

í>fcta p Jaume Llatiçarot... al pnt Conv.'

tper." los 10 sous annuals p son Pare
^llegats

J) 10 missas. Pen.^ Monserrat
y>Castelló not.' 9 maig 1552.»

12.° Creación de un casal de 63 libras.

1561.

13.° «Privilegi R.' del Sor. Rey Don
»Phelip II al pnt Conv.' p un Forn en

Ua població del Cap Pontdat en Bar.""
>•>1564.i>

14.° «Procura del Conv.' de Vila/ran-

»ca al P. Orida p acudir al Rey y Papa
»Pen. ^ Jaume Barthoméu not ' de Vila-

>->franca 12 Agost 1566 .»

15.° Confesión a favor de una fundu-
ción del mismo convento «Pen.^ Antón
»Flor not.^ 5 setembre 1576.»

16.° Creación de un censal de 1 libra

5 sueldos de pensión anual fundando un
aniversario para Catalina BonfiUa en
este convento. Ante el notario Juan Gui-
llermo Berenguer en 25 de febrero de 1603.

Hasta aqui los pergaminos: de los pa-
peles encuadernados o cosidos en torma
de libros aquí va resena. Todos miden el

tamano de folio.

I.° Un libro de papel encuadernado en
pergamino cuyo titulo es «Inventaries y
»visitas. Se afiaden en este libro en el

»Aiío 1816 los obitos de los Religiosos à
»fol. 314 del mismo.»
«Memorias a fol. 315.»

«Facultativos de la Casa, f. 316.»

2.° Un libro de papel, encuadernado

en pergamino. Contiene el resumen de las

fundaciones pias de la casa, sus censales

y demàs.
3° Un libro de papel, encuadernado

en pergamino, cuyo titulo reza: <.<Llib. de
T.G."> {gasto) de 1672 a 1703.»

4.° Un libro de papel, encuadernado
en pergamino, cuyo titulo escribe: «Libro

»del Gasto de el Convento de la SS.'"^ Tri-

»nidad Redención de Cautiuos de la Ciu-

»dad de Lerida, Ano 1745.»

5." Un libro de papel, encuadernado
en pergamino, su titulo dice: «Recibo
»Llibre, 1. De 1672 a 1702.»

0.° Un libro de papel, encuadernado
en pergamino. Titulo: «Libro del Recibo
»de el Convento de la SS.'"'"» Trinidad

«Redención de Cautiuos de la Ciudad de
»Lerida. Aflo 1745.»

Los simples papeles forman un abultado

legajo, que contiene unos 115 documen-
tes, casi todos autenticades, y referentes

a las fundaciones y bienes de la casa;

estos con su rótulo, al frente la letra y
número de su colocación, circunstancia

que revela el orden completo del archivo

de que proceden. Algunos de los restantes

versan sobre otras materias, bien que,

como dije, son los mucho menos.
Si corto número de religiosos poblaba

la casa Trinitaria de Lérida, no mas largo

era de sus propiedades. He aquí su re-

sefia:

1^ «Un meson llamado de la Bordeta,

»con sus corrales y obras dentro de pare-

»des, situado extramuros de la presente

»ciudad (de Lérida): linda por delante

»con carretera que dirige A Artesa de

»Lérida y otros pueblos; por un lado y
»por detras con acequia mayor; y por el

»otro lado con patios del molino harinero

»de propiedad del Ayuntamiento de dicha

»ciudad de Lérida....» Tasado en 37,800

reales(l). Rematada en Lérida, a los 30

de junio de 1841, por 102,000 reales (2).

(i) Siíf'lemL•nlo al Ttoletin oficial de la pro-

vincià de Lérida del j\ de mayo de i8^i, piig. ^.

(j) Bolctin oficial..., cit. N.° del ii de julio de
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^ «Otra pieza de tierra en la partida

»de Fontanet de id. (de Lcrida) proce-

»dente de los Trinitarios de id. (de Léri-

iída), de 11 porcas y 156 varas superfi-

»ciales 6 olivos pequenos....: linda por

»oriente con la acequia que conduce el

»agua al molino de la Bordeta, à medio
«dia con la carretera, por poniente con el

»huerto del espresado molino....: capita-

»lizada en 9,600 rs. j' tasada en 10,200,

»por cuya....» (1).

^ «Otra pieza de tierra termino de

»esta Ciudad y partida de Fontanet, su

»cabida 4 jornales 4 porcas y 2 tercios;

»linda à levante, medio dia con tierras de

»N. Rique, poniente id. herederos de
»D. Pelegrin TurúU, norte camino de la

»Copa de Or, mediante la acequia». Justi-

»preciada en 43,500 rs. (2).

En el Boletíii del 15 de junio se anuncia
la subasta para la venta (3); y en el del 20

de julio del mismo ano que en aquel pro-

pio dia ha sido rematada por 218,000

reales (4).

^ «El primer piso de la casa núm. 33

»sita en la calle de Sagarra de esta capi-

»tal (Lcrida), tasado en 2,700 rs. y rema-
»tado en 5,400». El remate se efectuo en
Lérida, a 15 de julio de 1842, por 5,400

reales (5).

^- ./ttóLKV y^j^j»-^^ .yf/iy^'•^

Nota. — El P. Serrat fué Superior de

este convento de Lérida los afios próxi-

mamente anteriores al 1830, bien que el

1835 era Rector del Colegio de la Orden.

(i) Suplemento al Boletin oficial del 16 de

julio de 18-17, p;ig. 2.

(2) Boletin oficial..., cit. N.' del 5 de junio de

i8í8. pàg. IÍ5.

(3) Pàg. M5-
(4) Pàg. 17?.

(5) Boletin oficial..., cit. N.° del 23 de julio

de 1842, pàg. 4.

ARTICULO SEXTO

NUESTRA SENORA DE LOS ÀNGELES,

DE AVINGANA

Solo los nombres de dos religiosos de
esta casa han llegado a mi noticia, a sa-

ber: el del Padre Fr. Miguel Castany,
creo Ministro, o sea Superior, y el del

Padre Fr. José Vendrell (6).

En 1835, no los puàales ni las teas

arrojaron de su claustro de Avingana a

los religiosos, sinó el no infundado temor.

Aleccionados con los excesos y estragos

de otros lugares, huyeron sin desgracias

personales, temiendo deplorables visitas

de fuerzas revolucionarias.

Después las imàgenes y retablos serían

retirados por manos amigas, pues en la

parròquia del termino, que es Serós,

existen algunas del convento. Asimismo
algunos vasos sagrados pararon al prin-

cipio en la pròpia parròquia, de la que

por orden del senor Obispo de Lérida

pasaron a esta su ciudad. También en la

iglesia parroquial de Serós se conserva

un libro de coro, que es un antifonario,

según inteligentes, no destituido de valor

artístic© (7).

La iglesia, convento y extensas tierras

de la redonda de ellos, propiedad

del cenobio, después del 1835, pa-

saron por las subastas de la Des-

amortización. He aquí los anun-

cios oficiales de esta:

^ «La muy llustre Junta de

»Enagenacion de edificios y efectos de

»conventos suprimidos de esta provincià,

»ha acordado sacar à pública subasta por

»término de treinta dias los conventos del

»Carmen calzado de la villa de Tàrrega,

»y el de Trinitarios calzados de Avinga-

»na, termino de la villa de Serós, tasado

»el primero en la cantidad de 43,916 rea-

(6) Citada carta del P. José Güell, de Roma.

(7) Todas las anteriores noticias proceden de

los datos que con gran bondad me escribió el

pàrroco de Serós D. Pedró Creus en jü de junio

de 1895.
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»les 22 mr.; \- el segundo en ja de 81,500

»reales, bajo las condiciones-...

xLérida 3 de octubre de 1840» (1).

En el BoleíÍH oficial de 24 de marzo
de 1842 se lee al anunciar los remates

efectuades en Lérida a 17 del mismo
mes: «Trinitarios de Avingana.—El con-

> vento con iglesia y un corral al lado del

»mismo en el termino de Serós tasa-

»do en 20,200 reales y rematado en id.»

20,200 raales equivalen a 1,010 duros,

que pagados segün las normas del Decre-

to de 19 de febrero de 1836, quedarían

reducidos a muy corta cantidad. jY por

ella se adquiere un Convento!

Hi «Una pieza de tierra regadío, en el

»término de la villa de Seiós de 57 jorna-

>~les, una porca y un quinto plantada

»con 70 olivos, 60 moreras, 120 filas de

»cepas, linda A oriente con tierras de Fe-

»lipe Alba, y la viuda de Magin Alba, k

»medio dia con el rio Segre, à poniente

»con el camino de Haredes, y k norte

»con la acequia principal....» Tasada en

195,000 rs. (2) y rematada en Lérida a los

9 de agosto de 1839, por 300,000 reales (3).

m «Otra pieza de tierra secano en el

»mismo termino de la villa de Serós de
>;37 jornales y medio, con 350 olivos;

slinda A oriente con tierras de Miguel

»Albíi y Cristóbal Ibars; à medio dia con

»la acequia principal, a poniente con tie-

»rras de Àngel Camí, y íl norte con otras

»del comun »

Tasada en 7,666 rs. 12 mrs. (4). Rema-
tada en Lérida a los 9 de agosto de 1839

por 10,010 reales (5).

La iglesia, convento y bienes pasaron,

mediante la venta de la Desamortiza-

(i) Boletin oficial..., cit. N." del 6 de octubre

de 1840, púg. 4.

(j) Suplemenlo al Boletin oficial del 28 de

junio de 1839, p;ig. 4.

(3) lioletin oficial..., cil. N.' del 13 de agosto

de 1839. pàg. 1.

(4) Suplemenlo al Boletin oficial de la pro-

vincià de Lérida del j8 de junio de iS?9, pàg. 4.

(ç) Boletin oficial..., cit. N.° de 1 ; de agoslo

de 18^0. p.ig. 3-

ción, a manos de un particular domicilia-

do en Madrid; del cual, muerto sin hijos,

pararon en las de Don Jacinto Pitarque,

de Alcolea de Cinca, en Aragón (6).

Cuando en 22 de junio de 1898 visité

el histórico y notable templo de Avinga-
na, lo hallé convertido en sucio almacén
de lefla y aperos y otros objetos de
labranza agrícola; el patio del hermoso
claustre en criadero de conejos, de entre

las rendijas de cuyas Icsas brotaba atre-

vida vegetación de cardos. De las Hores

de estos vi a los jilgueros extraer o ma-
teriales de sus nidos o granitos de su

alimento; 3' de sus espinas harto sentí

en mis manos y piernas las punzadas.

Del convento, que rodeaba el claustro,

el ala meridional estaba convertida en
leíïero, la occidental completamente caída

junto con su galeria del claustro, y la

N. carecía por completo de suelos de los

pisos altos. Por muchos lados veianse

allí ruínas, desplomes y puntales, de

modo que a no acudir de presto una
mano piadosa, pronto todo debia que-

dar igualado al suelo.

ARTÍCULO SÉPTIMO

SANTA MARÍA DE LES SOGUES>\

DE BELLVÍS

La Comunidad en 1835 se componia
de seis frailes, de los cuales cuatro eran
presbiteros.

S.\CERD0TES

Padre Fr. Bernardo Cebriíi.

Padre Fr. Juan Rovira.

Padre Fr. Juan Mas.
Padre Fr. José N.

LEGOS

Fr. N. Reiner.

Fr. N. N.

(6) Relación de una anciana del lugar muy
entcrada. Mo lo dijo en Avingana en 22 de junio

de 1898.
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Los religiosos de esta casa gozaban
del amor intenso de la tierra. En las

numerosas y frecuentes visitas de los

urgelenses, efectuadas ya en particular,

ya en peregrinación, al santuario, «los

»PP. Trinitarios hacian los honores de

»la casa con amabilidad suma, cual se

»acostumbra con conocidos y amigos,

»que lo eran todos los concurrentes» (1).

De aquí, y de los buenos y católicos sen-

timientos de los aldeanos de aquella

tierra, provino sin duda que la exclaus-

tración se efectuase sin persecución. «En
»1S35 los Padres del convento de Las
»Sogas, lo mismo que sus demas herma-
»nos de las otras ordenes religiosas, al

»grito de viva la libertad fueron expul-

»sados de su Santa morada, conduciendo
»antes en procesion la ballada Imagen à

»la antigua Iglesia parroquial de esta

»poblacion (Bellvís). Segun relacion del

»P. Ministro interino que entonces había,

»las autoridades del Gobierno se incau-

»taron del Archivo y de todo lo demàs
»del Convento é Iglesia, cuyos edificios

»fueron vendidos pocos anos despues; y
»sus compradores los derribaron para
»vender sus materiales. Hoy no existen

»sino algunas ruínas, ó màs bien, desechos
»de ruinas, que no pueden utilizarse» (2).

Todo lo dice el texto anterior, proce-

dente de la muy autorizada pluma del

pàrroco de Bellvís de 1875. Tres de los

trinitarios de esta casa, salidos del con-

vento, se establecieron en este pueblo;

y los demàs religiosos tomaron la vuelta

que bien les pareció, o les deparó la Di-

vina Providencia.

«Como en la Iglesia antigua» (del pue-

blo) «no había ningun altar con camarín. .

.

»esto obligo à. los vecinos de esta (Bell-

>->vis) à continuar la construccion de la

»nueva iglesia que fué bendecida en

(i) d. \'alerio Serra. La Virgen de les So-
gues... Lérida, igo2, pàg. 55.

(2) D. Ignacio Guardiet, pàrroco de Bellvís, a

;;- de agosto de 1875. En el opúsculo titulado:

Narración històrica de la aparición de Maria
Saiitisima... Lérida, i8y^, pàg. 100.

«1853. Trasladada la Imagen de Nuestra
»Senora de las Sogas al nuevo templo,

»fué colocada en el camarín del altar,

»que para este efecto se había construí-

»do à la cabecera de la nave del Evan-
»gelio. Però el camarín era tan reducido

»que Entonces este pueblo determino
»hacer otro tan grandioso como le fuera

»posible en el altar mayor. En efecto en 12

»de febrero de 1854... se puso la primera
»piedra.» Terminada la obra, la imagen
tué trasladada solemnemente al nuevo
camarín en 26 de octubre de 1869 (3).

Los vasos sagrados del convento, to-

dos muy sencillos, y los ornamentos
pasaron a la dicha parròquia de Bellvís.

La suerte que cupó al archivo de esta

casa nos la dijo arriba el Pàrroco senor

Guardiet, manifestando que pasó a ma-
nes del Estado.

Deladel convento nos amplian los datos

los siguientes anuncios de la Desamortiza-

ción y las noticias orales que recogió un
amigo mio; así como los primeros nos di-

cen las ventas de los bienes de esta casa.

^ «Otro convento que fué de Trinita-

»rios de las Sogas, sito en el termino de
«Bellvís, distante media hora de dicho

»pueblo, tiene de superfície 3,127 varas

»superficiales, linda à oriente y norte con

»tierras que fueron del mismo convento,

»à medio dia con el camino del pueblo de

»los Archs y à poniente con el camino
»de Balaguer à Bellvís, se balla en estado

»ruinoso y sin que pueda servir para otra

»cosa que la de aprovechar los materia-

>les.... Tasada en 202,000 rs. por cuya
»cantidad se saca por 1.^ vez A subasta.

»E1 pago del remate de dichos conventos

»lo verificarà el comprador en papel de
»la Deuda sin interès» (a la sasón estaba

este papel al 5 1/., por eiento) (4) «por

»todo su valor nominal y en dos plazos

»iguales, el 1.° al tiempo del otorgamien-

(3) D. Ignacio Guardiet. En la citada obra,

pàgs. loi y loj.

(-1) Bolsas de Madrid del JQ y 31 de agosto de

18-13.—Gacetas del 31 de agosto y 2 de sep-

tiembre.
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»to de la escritura 5' el 2.° al cumplirse

»un ano» (1). Esta subasta no pudo efec-

tuarse, por falta de licitador, el dia mar-

cado por el anuncio. En el Suplcmetito

al Boletin del 2 de diciembre de 1843 se

anuncia nuevo dia.

Mas en el Boletín de 12 de marzo de
1849 leo: «Trinitatios de las Sogas.— Los
«restos del edificio convento que fué de

«dichos Trinitatios, situado en el termino

»de la villa de Bellvís; siendo su esten-

»sion de 2,260 varas superficiales, y 40

»palmos de altura: lindando por oriente

»con la carrerada del ganado y Jaime
»Cases, mediodia con dicho Cases me-
«diando el camino del molino de Ter
»mens, poniente con camino de Balaguer
»y norte con el mismo Cases, ha sido

»tasado en 42,030 rs. por cuya cantidad

»se saca ò. subasta» (2).

Como el primer anuncio nos dice que
por Oriente y Norte linda con tierras del

mismo Convento, y ahora en 1849 en los

mismos puntos con Cases, aparece claro

que Cases había comprado estàs fincas

del cenobio.

m *Una pieza de tierra llamada la

»pieza del huerto, situada en el camino
»del convento de Bellvís sita en id. (Bell-

t>vis): de estension 12 jornales 4 porcas
»tierra campa: linda A oriente con el ca-

»mino del convento à Bellvís, a medio dia

»con un prado y parte.... y à norte con el

»aguador de la balsa buena: tasada en
»3,000 rs. y capitalizada en 3,600 por
*cuya cantidad se saca ;í subasta. — Se
»hallan arrendadas a Pablo Farré en la

«cantidad de 600 rs. vn Son de prime-

»ra subasta» (3). Rematada en Lérida, a

12 del mes (parece de octubre) de 1843,

por 9,900 reales (4).

Hi «Otra pieza de tierra tras el con-

(i) Siiplemcnto al Bolelin ojicial... del j de

septiembre de 1^43, pàg. i.

(2) Bolelin oficial..., cit. N.' del 12 de marzo
de 1849, piig. -i.

(3) Suplemenio al Bolelin oficial... de 2 de

septiembre de 1843, pàgs. 3 y 4.

(4) Bolelin c/icial.... cit. N. del 7 de noviem-
bre de 1843. pàg. ^.

> vento sita en id. (Bellvís): de estension

»11 jornales 6 porcas: linda à oriente con
»la carrerada del ganado, il medio dia

»con el convento, à poniente con el cami-

»no....: tasada en 2,600 rs. y capitalizada

»en 3,000 por cuya cantidad se saca ^

»subasta» (5). Rematada en Lérida, A 12

del mes (parece de octubre) de 1843, por

3,000 reales (6).

En el 1843 de este anuncio la pieza de
tierra lindaba por Mediodia con el Con-
vento, y en 1849 éste por Norte lindaba

con Cases; luego Cases fué el comprador
de esta tierra.

^ «Una pieza de tierra llamada de
ídelante del convento, sita en el termino

»de Bellvís, su estension 10 jornales 4

»porcas y media con 38 olivos pequeflos:

»linda à oriente con tierras de D. Fran-
»cisco Olivar, A norte con las del propio

«convento (de Triuitarios de las Sogas),

»à medio dia con las de José Sabaté; y A
> poniente con el camino que dirige A esta

y>c'mA^& (de Ldrida). ...>•> Tasada en 3,692

reales (7). Rematada en Lérida, a 6 de
mayo de 1842, por 4,592 reales (8).

Ijl '<Otra pieza de tierra tocante í\ la

»balsa del pueblo dels Archs sita en id.»

(Bellvís): «de estension 6 jornales tierra

«campa: linda & oriente con el camino
«dels Archs, A medio dia con el camino
»dels Archs al convento, a poniente con
»un rocal....: tasada en 1,100 rs. y capi-

»talizada en 1,266 rs. 22 mrs. por cuya
> cantidad se saca ;\ subasta» (9). Remata-
da en Lérida a 12 del mes (parece de
octubre) de 1843, por la cantidad de la

capitalización (10).

(s) Suplemenio al Bolelin o/icial... del 2 de

>eptiembre de 184-!. pàg. •?.

(ii) Bolelin oficial..., cit. N. del 7 de noviem-

bre de 1843. pàg. _•.

(7) Bolelin ojicial..., cit. N. del 5 de febrero

de 1842. pàg. 3.

(8) Bolelin oficial..., cit. N.' del 10 de mayo
de 1842, pàg. 1.

(d) Suplemenio al Bolelin o/icial... del 2 de

septiembre de 184?, pàg. ?.

(10) Bolelin oficial..., cit. N.° del 7 de noviem-

brc de 184?, pàg. 3.
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^ «Otra pieza de tiena lindando a la

«carrerada 3' al camino del convento dels

»Archs sita en id.» (Bellvís) «de estension

»6 jornales y 8 porcas con 90 olivos pe-

»quenos: linda... à medio dia con el canii-

»no dels Archs, à poniente con la caire-

»rada del ganado...: tasada en 1,650 rs. y
»capitalizada en 2,000 por cuya cantidad

»se saca à subasto» (1). Rematada en Lé-

rida, a 12 del mes(parece que de octubre)

de 1843, por 4,100 reales (2).

|§| «Otra pieza de tierra llamada la

»planta sita en id» (Bellvís) «de estension

»5 jornales 6 porcas con 300 olivos peque-

»nos: linda à oriente con un monte rocal ..

»a poniente con una pieza que era del

»suprimido convento y ahora vendida por

»la nacion y à norte con camino de Archs:

»tasada en 3,100 rs. y capitalizada en

»3,600 por cuya cantidad se saca à subas-

»to» (3). Rematada en Lérida, a 12 del

mes (parece de octubre) de 1843, por 6,600

reales (4).

^ «Otra pieza de tierra tocante à la

»balsa de beber el p^anado sita en id.»

(Bellvís): «de estension 4 joinales 8 por-

>:cas tierra campa: linda à oriente con

«camino de Balaguer à Bellvís, à medio
»día con el camino de Térmens...: tasada

»en 1,000 rs. y capitalizada en 1,233 rs.

»ll ms. por cuya cantidad se saca a su-

»basto» (5). Rematada en Lérida, a 12 del

mes (parece de octubre) de 1843, por 1 ,233

reales 11 ms. (6).

^ «Otra pieza de tierra tocante la bal-

»sa buena del convento sita en id.» (Bell-

vís): «de estension 3 jornales 2 porcas:

»linda A oriente con labalsa buena, à me-

(i) Suplemento al Roletin oficial... del 2 de

septiembre de 1843, púg. 3.

(2) Boletin oficial..., cit. N.° del 7 de noviem-

bre de 1843, pàg. 3.

(3) Suplemento al Bolelin oficial... del 2 de

septiembre de 1843, pàg. 3.

(4) Boletin oficial..., cit. N.' del 7 de noviem-

bre de 1843. pàg. 3.

(í) Suplemento al Boletin oficial... del 2 de

septiembre de 1845, pàg. 3.

(ó) Boletin oficial..., cit. N." del 7 de noviem-

bre de 1843, pag. 2.

»dio dia con el camino de Villanueva de

>la Barca ó el aguador de la balsa... y à

»norte con el camino de Térmens: tasada

»en 875 rs. y capitalizada en 900 por cuya
»cantidad se saca à subasto» (7). Remata-
da en Lérida, a 12 del mes (parece de oc-

tubre) de 1843, por 1,100 reales (8).

^ «Una pieza de tierra llamada cami-

»no de Balaguer sita en el termino de

»Bellv!s: de estension 1 jornal 8 porcas:

»linda a oriente con el camino que va de

«Bellvís A Balaguer... Tasada en 500 rs. y
«capitalizada en 600 por cuya cantidad se

«saca a subasto» (9). Rematada en Lérida,

a 12 del mes (parece de octubre) de 1843,

por 1,200 reales (10).

1^ «Otra pieza de tierra en la partida

»de la Bober a sita en id.» (Bellvís): «de

«estension 3 jornales 1 porca: linda £l

»oriente con la carrerada... Tasada en

«825 rs. y capitalizada en 1,000 por cuya
»cantidad se saca a subasto» (11). Rema-
tada en Lérida, a 12 del mes (parece de

octubre) de 1843, por 2,000 reales (12). iPor

100 duros 3 jornales de tierra!

SS «Otra pieza de tierra en la partida

>dels ameradors sita en id.» (Bellvís): <.<.úe

»estension 1 jornal 8 porcas tierra campa:
»linda... y A norte con el camino del Poal:

»tasada en 700 rs. y capitalizada en 866

»rs. 22 ms. por cuya cantidad se saca à

«subasto» (13). Rematada en Lérida, a 12

del mes (parece de octubre) de 1843, por

866 reales 22 mrs. (14).

(7) Suplemento al Boletin oficial... del

septiembre de 184;, pàg. 3.

(8) Boletin oficial..., cit. N. ' del 7 de nov

bre de 184 ?. púg 2.

(11) Suplemento al [loletin oficial... del .

septiembre de 1843, pàg. 3.

(10) Boletin oficial..., cit. N.°del7de nov

bre de 1843, p;ig. 2.

f^ii) Suplemento al Boletin oficial... de\

septiembre de 1843, pàg. 3.

(12) Boletin oficial..., cit. N." del 7 de nov

bre de 1843, pàg. 3. .

(13) Suplemento al Boletin oficial... de\

septiembre de 1843, pàg. 3.

(14) Boletin oficial..., cit. N." del 7 de nov

bre de 1843. pàg. 3.
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Transcrites los datos publicados por la

Amortización, oigamos los orales.

El edificio lo compro un Cases, quien lo

revendió a un Cava del pueblo de Archs.

Este vendió los materiales de que estaba

construído, los cuales materiales fueron

comprades principalmente por la compa-
flía del Canal de Urgel, por cuya razón

algunos de sus puentes y saltos estan for-

mades con ellos; de tal modo que un
ingeniero, mi amigo, vió en uno de los

cimientos de un salto de una de sus rami-

ficaciones junto al camino de Bellvís a

Belloch, vió, digo, un santó de escultura

de piedra empleado como piedra del ci-

miento. Por el pueblo de Bellvís abundan
los capiteles del convento, góticos, desti-

nades a uses varies, tales como peanas
de santes en las capillitas de casas par-

ticulares, ménsulas en les rincenes para
la colocación de los candiles, etc. El
ingeniero, mi amigo, deseeso de obse-

quiarme, quiso regalarme uno, y lo pidió

al Ayuntamiento en cuyo poder estaba.

La petición sufrió una negativa, y ho}' el

capitel estú empleado en una cloaca. En
una casa hay aprovechados para formar
una galeria de la partetrasera tres colum-
nitas y sus arços, todo ojival. Aquéllas
son de sección cuatrilobada y los arços

apuntades, de tal guisa que la tal galeria

recuerda de cerca la del claustre de nues-

tra parròquia de Santa Ana (1), y da pie

al viajero para cenocer el gusto u orden
arquitectónico del claustre o galeria del

convento. Nada queda hoy de este edificio

como no sean les cimientos, }• quiza un
pilar que un mi amigo vió allí anos atràs,

ARTfCULO OCTAVO

LA VIRGEN DE LAS PARRELLAS>,

DE BALAGUER

Va en mi obra anterior manifesté que
los Trinitarios de las Parrellas de Bala-

(0 Noticias que en varias fechas me dió mi
amigo el ingeniero que era de la Aziicarei.i .icl

Seffie D. José .Msina.

guer habitaban en 1835, no el antiguo
convento de este nombre situado fuera

de la Ciudad, a unes dos kilómetres de
ella, sine una pobre casa en su interior,

y que, faltos de temple, ne tenian allí

mas que un oratorie. Su Comunidad co-

rria a par de la casa, pues censtaba de
los siguientes:

SACERDOTES

Padre Fi. Jeaquín Jaime, Ministre,

predicador conventual que habia sido de
Barcelona.

Padre Fr. Antonio Jordana.

CORISTA LEGO

Fr. Pedró Oliveres (2).

Un anciano me dijo que los frailes de
esta casa eran cuatre; y así ignoro el

nombre del cuarto.

En Balaguer, en el nefasto 1835, no fal-

taban revolucionaries dispuestos a per-

seguir a los fraües. «A mi, me decía

»un seglar ochentón, me acometian, y
»me querían matar porque tenia un her-

«mano en los carlistas.» Sin embargo,
aparece que la mayoria de la ciudad
respiraba en buen sentido, y así los reli-

giosos no sufrieron persecución. Tuvie-

ron, sí, que abandonar sus casas, però no
con la precipitación de etros lugares; y
cada uno pego per su lado, menes unos
pocos que quedaren en Balaguer. Mu-
chas familias de la ciudad ocultaren en

los primeres momentos de la fuga a reli-

giosos, les que después huyeren a etros

lugares. Carezco de noticias especiales

de la suerte de los cuatro trinitarios,

bien que vienen comprendidos en la

suerte general de los dem;is religioses,

cual la acabo de apuntar.

Los restes del antiguo convento trini-

tarie situado en /rt5 Parrellas, fuera de
la ciudad, caería en 1835 en manes de la

Desamortización, la cual sin duda lo

venderia a particulares; quienes, como
los poseederes del de Bellvís, venderian

los materiales, ya que por los aflos de

(j) Citada carta del P. José Güell, de Roma.
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1845 a 1854 «se edifico la Casa Consisto-

»rial y la contigua a ella con las piedras

»del convento é iglesia de las Parrellas:

»y ya antes y despues con piedras de los

»mismos edificios algunos particulares

»habían hecho y arreglado los parapetos

»de sus heredades; y así el convento é

»iglesia quedaron deshechos» (1). Empe-
rò, contra esta suposición de que la Amor-
tización se apoderarà del antiguo con-

vento y después de 1835 lo vendiera,

milita la razón de que, registrado por mi
mano cuidadosamente el Bolctin oficial

de la provincià hasta 1850, no hallé en
parte alguna el anuncio de la subasta de

este edificio.

Llevo escrito que en los tiltimos tiem-

pos los trinitarios de Balaguer habitaban

una casa en la cuesta de Santa Maria de

la misma ciudad; casa que supongo serà

la que va en el siguiente anuncio, que
es el primero de la resena de las ventas

de los bienes de este convento:

^ «Una casa situada en la cuesta de

»Santa Maria de la misma ciudad, su

«estension es de latitud; 62 varas, de lon-

»gitud 80; y de altura siete; lindante por

»un lado con los herederos de Ana Bér-

»die, y Maria Rebert, de otro con un
»patio, por frente con la cuesta, y por

»atràs con la misma, ha sido tasada en

»7,533 rs., que es la cantidad por la que
»se saca à subasta» (2).

m «Otra pieza de tierra en la huerta

»de la espresada ciudad (de Balaguer)

»y partida llamada de la segunda ma-
»rrada, de 10 porcas 2 paso y media sue-

»la: linda à oriente con el camino de las

»franquesas » Tasada en 4,800 rea-

les (3). Rematada en Lérida, a 23 de Di-

ciembre de 1841, por 9,500 reales (4).

m «Otra pieza de tierra en la huerta

(i) Carta de un amigo de Balaguer,

(j) Boletin oficial.... cit. N." del jj de junio

de 1849, pàg. 4.

(3) Suplemenlo al Boletin oficial... del s de

de octubre de i8-)i, pàg. 2.

(4) Boletin oficial..., cit. N." del 4 de enero

de 1842, pàg. 4.

»de la espresada ciudad Yí^f Balaguer)

»y partida espresada de la segunda ma-
»rrada, de un jornal, 8 porcas, con 5

»olivos: linda... Tasada en 8,000 reales(5).

«Rematada en Lérida, a 23 de diciembre

»de 1841, por 11,500 reales» (6).

^ «Una pieza de tierra campa en la

«huerta de la espresada ciudad» fdc Ba-
laguer) «y partida llamada de Amunt,
»de 10 porcas; linda...» Tasada en 4,200

reales (7). Rematada en Lérida, a 23 de

diciembre de 1841, por 7,000 reales (8).

ISI Anuncia el Estado que

«Se arrendarà tambien la 16.'' parte de

itodos los frutos que antes percibían los

»trinitarios de Balaguer de un terreno

»de 115 jornales de estension, los 100

«plantados de vina en el termino de

»dicha ciudad Lérida 18 de junio de

»1846» (9).

Otro anuncio anade: «los 100 plantados

»de vina y olivos y los restantes tierra

«campa secano, sitas en el termino de

«Balaguer...» (10).

ARTÍCULO NOVENO

LA SANTÍSIMA TRINIDAD, DE ANGLESOLA

He aquí los nombres de los religiosos

de la Comunidad de esta casa:

S.4.CERD0TES

Padre Fr. Pascual Pifiana, Ministro.

Padre Fr. Ramon Amell.

(5) Suplemento al Boletin oficial... del 5 de

octubre de 1841, pàg. 3.

(6) Boletin oficial..., cit. N." del 4 de enero

de 1841, pàg. 4.

(7) Suplemento al Boletin oficial... del 5 de

octubre de 1841. pàg. 3.

(8) Boletin oficial..., cit. N." del 4 de enero

de 1842, pàg. 4.

(9) Boletin oficial..., cit. N." del 25 de iunio

de 1846. pàg. 2.

(10) Boletin oficial del 9 de junio de 1847,

pàg., 3.
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Padre Fr. Andrés Majordons.

Padre Fr. Francisco Alzamora.
Padre Fr. Agustin Canals.

Padre Fr. José Creus.

LEGOS

Fr. Jaime Canals.

Fr. Mariano Batalla (1).

Había ademàs Fr. N. Aguiló, y un
Fr. Juan Blanch, de los que ignoro si

eran presbíteros, o coristas, o legos.

«En 1835 no ocurrió muerte alguna ni

»herida de los frailes. Estos cuando su-

»pieron que en Barcelona se quemaban
»los conventos, poco íl poco y sin preci-

»pitación abandonaren el cenobio, teme-
»rosos de que vendria el dia en que se

»Ies perseguiria por parte de los libera-

»lesde los pueblos vecinos y de algunos,
»aunque pocos, de esta villa, pues en
»aquel entonces las personas de mas
»arraigo en esta no eran liberales, sinó

»carlistas, y por lo mismo amigas de los

«frailes. Dejaron el convento à fines de
»julio de 1835; però, como he dicho, no
»en el mismo dia, sinó poco à. poco y en
»varios días. Algunos de ellos se queda-
»ron en la misma población, y en casas
»de amigos ó parientes acabaron tran-

»quilamente sus vidas» (2).

Los frailes de Anglesola gozaban del

respeto y amor del pueblo, y por lo mis-

mo, como dice el texto anterior, no fue-

ron perseguidos, y la fuga de su amado
cenobio se debió al temor a los pueblos
vecinos, principalmente a Tílrrega (3).

Uno de estos religiosos, el Padre Andrés
Majordons, agregóse a los carlistas,

donde desempenaba el cargo de capellan
de una partida. Habido por los contra-
ries, fué fusilado (4).

(0 Citada caria del P. José Güell, de Ktima.

(2) Hermosa memòria que sobre este con-
vento me escribió el iluslrado farmacéutico de
.Xnfjlesola D. José .\\estres, la que me luc cntre-

gada en ji de octubre de i8i^.

(3) Rclación del que después fué pàrroco de
Anglesola D. Luciano Sala.

(4) Citada carta del P. José Güell.

La iglesia trinitaria de Anglesola po-

seia una relíquia de San Blas, cuyo para-

dero, emperò, ignoro. La Virgen del

Remedio con su retablo, que ciertamente

no ostenta riqueza, y otros dos retablos

del convento, estan colocados en la pa-

rroquial de la misma villa. «Un crucifijo

»y dos armarios de nogal, muy capaces

»y terminados por un floron-jarro dora-

»do, y llevan la fecha 1801, estan en una
»capilla de este pueblo dedicada à Santa
> Ana. Una imagen de talla que repre-

> senta al fundador San Juan de Mata se

»guarda en la nombrada parroquial» (5);

en cuya sacristia presta también Servi-

cio la còmoda de la del cenobio con su

estante de nogal en forma de capilla y
con sus esculturados armarios laterales.

Igualmente a la iglesia parroquial pasa-

ron los vasos sagrados del convento y
los misales (0). Las ropas del cuito, o

sagrados indumentos, el postrero de los

religiosos, Padre Juan Blanch, hijo del

Vendrell, los colocó en cofres o baules,

y los depositó en una casa de muy catò-

lica gente, de apellido Pons. Al cabo de

tiempo se presento en ella un fraile au-

torizado con un documento del Padre
Provincial, y los recogió. Estos indu-

mentos se distinguían por su pobreza,

destituidos como se hallaban de adornos y
formados de gruesas y sencillas telas (7).

En 1837 la Junta de eiiagenacíon de

cdificios y efectos de conventos siipri-

iiiidos de la proviucia saco a pública

subasta dos campanas de este cenobio (8).

«Durante la guerra de los siete aflos

«Anglesola se fortifico, y había allí una
»patulea armada, cuj^o jefe, vecino del

»mismo pueblo, Uamabase José Masi^.

) Distinguiase la tal patulea por su albo-

»rotamíento y atolondramiento, y sus

»individuos destruyeron el convento para

(5) Citada memòria del Sr. Aíeslres.

(6) Rclación de D. José Sala y Gili. En Bar-

celona a -'^ de junio de if)"^-

(7) Citada relación de D. José Sala y Gili.

(8) Bolctin oficial de la província... N." del

24 de enero de 1837, pàg. 19.
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»llevarse los materiales; però el que màs
»se aprovechó fué el dicho jefe Masia.

»Dios emperò le castigo, pues cuando
»yo estaba allí en 1854 todavía su casa

»abundaba en medios, y después todo,

»todo se perdió, hasta el punto que yo
»le dejé prestados 16 duros.» Son pala-

bras de un sacerdote que en 1854 entro

de teniente de cura en Anglesola, y des-

pués fué ecónomo de la misma parrò-

quia (1).

En contradicción, al parecer, con este

texto, un sacerdote de Cervera me dijo

en 1835: «Este país es muy tranquilo, y
»nada enemigo de los frailes, de modo
»que si el convento de trinitarios de An-
»glesola està destruído, no lo derribó

»ningun hombre de allí, sinó que un
»albanil de Cervera, llamado Jaime B
«deseando destruirlo, y no atreviéndose
»à efectuarlo durante la luz del dia, lle-

»góse allà una noche, y derribó un arco

»apoyo de parte del edificio, y de aquí

»debía seguirse la caída de esta por-

»ción» (2). No sé descifrar esta contra-

dicción, como no sea pensando que tanto

los dichos patuleos y su jefe por un lado,

y el albaiïil Jaime por otro, contribuye-

ron todos a la demolición, perpetrando

cada uno su parte.

Un testigo ocular, el sacerdote de arri-

ba, sefíor Sala, me certifica de que en

1854 el edificio-convento ya estaba des-

truido, no quedando màs que paredones;

y me anadió que en el claustro había en

tiempo de los frailes una cisterna, y en el

dintel de los montantes del brocal, sobre

de la polea, una imagen de piedra de San
Juan de Mata, y que los liberales en los

dias de la destrucción la echaron en la

cisterna, «donde aun hoy debe de es-

»tar» (3).

El pàrroco Don Luciano Sala, por los

(i) d. José Sala y Gili. Barcelona 24 de junio

de 1903.

(2) R. D. Crispin Borràs. En Barcelona a 22

de junio de 1895.

(^) Relación citada de D. José Sala y Gili,

presbítero.

anos de 1885, saco de un pilar o àngulo
que quedaba en pie del Convento la pie-

dra para edificar con ella la capilla de la

Comunión de la iglesia parroquial (4).

«Los restos del púlpito se hallan enterra-

»dos en los cimientos del nuevo santuario

»de Lourdes* (5) de allí.

Cuando en 5 de octubre de 1904 visité

este Convento, veíanse solo algunos pa-

redones, principalmente los del temple;

del Convento casi nada, y la porteria

convertida en almacén de la companía
del Canal de Urgel.

Otra parecida contradicción a la de

arriba, bien que de màs fàcil suelta, en-

contre respecto de la persona del com-
prador del Convento al Estado. Un hijo

de Anglesola, varón muy digno de Crédi-

to, me escribió: «En el ano 1835 fué ven-

»dido el convento por el Gobierno à un
»tal Bergadà vecino de Tàrrega, y el pa-

»trimonio del mismo à Don Juan Bautista

»Clavé, oriundo de Anglesola. Convento

»y patrimonio fueron vendidos à un pre-

»cio tan reducido, que mejor se diria que

»fueron dados que no vendidos» (6).

En 1902 el pàrroco retirado de Angle-

sola, Don Luciano Sala, me ratificaba el

dicho del sefior anterior, escribiéndome:

«La parte del edificio marcada en el pla-

»no con el número 7 es de propiedad de

»la Sociedad del Canal de Urgel. Lo de-

»màs del edificio es de propiedad del

»Sr. Francisco Bergadà de Tàrrega».

Tratemos primero del edificio-convento

sin los bienes.

Por opuesta parte, he leído en una es-

critura la siguiente copia de una carta

de pago expedida por la Desamortiza-

ción: «He recibido de Don Càndido Jor-

»dana, vecino de Cervera 31,773 reales

»9 maravedises en documentes sin inte-

»rés como sedemuestra al dorso, en pago

»de la primera mitad del remate de rea-

(-)) Me lo dijo el mismo pàrroco en dos distin-

tas ocasiones.

(5) Relación de otro sacerdote de Anglesola.

Anglesola abril de 1891.

(6) Carta fecha en Anglesola en abril de i8gi.
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»les vellon 63,100 à su favor de dos con-

«ventos, uno que fué de los Trinitarios de

«Anglesola, situado fuera de la poblacion

»en el camino de Tàrrega de 920 palmos

»de circunferencia y SO de alto, rematado

»en 40,000 reales, y otro de los agustinos

«de Sanahuja de 68, rematado en 15 de

«octubre ultimo» (1). De este documento
oficial resulta que el comprador al Esta-

do fué el notario de Cervera Don Càndi-

do Jordana. cCómo se suelta la contra-

dicción? No hay duda que debe tributarse

mayor asenso al documento que a los

testimonios orales por muchos y muy
respetables que sean

;
però la cordura

pide que se explique el enigma. Compro
al Gobierno el Convento el dicho notario;

però opino que muy luego lo vendería al

sefior Bergada. Y no hallo en ello extra-

neza, porque Jordana era persona buena,

y si en un momento de ilusión pudo en-

suciar sus manos con una compra tal,

acudiria muy luego a deshacerse del ob-

jeto de la mancha. Esta me parece expli-

cación admisible.

Però el documento confirma plenamen-
te el apocadísimo precio, ya que dos con-

ventos se rematan por 63,100 reales,

iguales a 3,155 duros, y de este precio se

paga la mitad con documentes sin interès.

La deuda sin interès en 19 de diciembre

de 1844, dia del pago, se cotizaba al rede-

dor del 7 por ciento; y así el pago de la

mitad del precio de los dos conventos,

mitad que sube a 1,577 duros 10 reales, se

pago con el desembolso de solos unos 120

duros. Y suponiendo fundadamente que
1« otra mitad equipararia a esta, tendre-

mos que el comprador adquirió dos con-

ventos por 240 duros. Y fundadamente
opino por la igualdad del valor del se-

gundo plazo o mitad del precio, porque
en el afio 1845, en el que debía efectuarse

el pago del dicho segundo plazo, el valor

(i) Leí la escritura de compra al Estado, en

la que se copia la carta de pago, en Sanahuja en

6 de julio de 1899 en poder del Sr. Cura pàrroco

Sr. Mas. La fecha de la escritura es Lérida J3 de

diciembre de i8^^.

de los títulos sin interès se mantuvo entre

el 7 y 8 por ciento.

El siguiente anuncio puesto por la

Amortización en el Boletin oficial para
efectuar la subasta, viene a confirmar

noticias anteriores:

«El edificio que fué convento de los

»frailes espresados» (Trinitarios de An-
glesola) «situado fuera de la poblacion

>íen el camino de Tàrrega, de 920 palmos
»de circunferencia y 80 de alto. Linda a

«oriente con tierras que pertenecieron al

»mismo convento, vendidas a Bautista

»Clavè, à medio dia con el camino de

«Tàrrega, y à ponientey norte con tierras

«que hoy pertenecen al mencionado Cla-

»vé. Ni por el estado en que se encuentra

«ni por su situacion es à propósito para

«establecer en èl fabrica alguna, ó con-

«vertirle en habitaciones para particula-

«res. No ha producido ni produce renta

«alguna. Ha sido tasado en 25,300 rs., por

«cuya cantidad se saca à subasta (2). «El

»pago lo efectuarà el comprador en papel

«de la Deuda sin interès en 2 plazos».

Don Francisco Bergadà, de Tàrrega,

ha muerto en los días en que escribo es-

tàs líneas, o sean los primeros meses de

1910. Su heredero ha vendido a plazos el

convento a dos sacerdotes de Anglesola,

circunstancias que huelen a fundación

piadosa.

Explique ya en mi obra anterior que

bajo el coro de este convento, en un arco-

solium, o alacena, veíase una grande

urna de piedra, en la que se creia descan-

saban los restes funeràries de los edifican-

tes fundadores de la casa Don Berenguer

de Anglesola y su mujer Dofia Angelisa,

sefiores de la villa. Arrojados de alli los

muy autorizados custodies, los religiosos,

estaban les restes expuestes a prefanacio-

nes. «Próximamentepor les afios de 1875,

«peco mas e menes, se sacaren de la urna

«dos esqueletos, uno de los cuales parecía

«ser de mujer, y fueron luego sepultades

«en el cementerio de la Villa por dispo-

(2) Boletin oficial..., cit. N." del 31 de agosto

de i8m, pàg. j.
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»sición de las autoridades de aquellos

«días» (1).

El lego de este convento Fr. Jaime Ca-

nals fué tan piadoso y de proceder tan

perfecto, que ya en vida se le tiivo por

santó. Cuando la guerra de los siete anos
se le presento un anglesonense diciéndole:

«Me voy à defender al Conde de Mon-
«temolín, però antes de marcharme he

»querido consultarlo í\ V. El fraile le

«respondió marcha, hijo querido, y yo te

»aseguro que durante la guerra no mo-
»riràs, ni recibiràs la mas leve herida.

«Efectivamente el tal sujeto, A pesar de

»haber asistido à muchas acciones de

«guerra, no recibió el mas mínimo ras-

»guno. En una derrota los carlistas Uega-
»ron al pànico y A la dispersión: en ella

»este sujeto huyó también, y perseguido

»por las tropas liberales se consideraba
»ya perdido, cuando de repente se le pre-

»sentó un caballo equipado, él lo montó
»y escapo ileso. Esto me lo conto la fami-

Alia del mismo sujeto.

»Murió Fr. Canals, y fué sepultado en

»una de las tumbas del pavimento del

»templo del convento. Las tumbas fueron

»profanadas por los revolucionarios. Es-

»tos iban en busca de la de Fr. Canals, y
»hallado el cadàver de este le hicieron vic-

»tima de sus burlas y escarnios, ya ponién-

»dole de pié ante la mesa del altar para que
«celebrase la Santa Misa, ya subiéndole

»al púlpito para que predicarà. Es de
«advertir que el cadàver se conservaba
»entero y sin la menor descomposición.
«Después de tanta burla y escarnio aca-

»baban tan sacrílega función arrojando
»el cadàver desde el púlpito al suelo, y
»luego lo arrastraban y arrojaban en la

«sepultura, amontonando sobre de él tie-

»rra, piedras y escombros. Al otro dia vol-

»vían los revolucionarios al convento para
«continuar la grotesca diversion. Mas
«una vez puestos ante la tumba, vieron

«no sin asombro, que el cadàver en lugar

»de estar en el fondo de ella y cubierto

»de tierra y escombros, estaba arriba y

«sobre los desechos por ellos hacinados.

«Pensando los revolucionarios que esto

«era estratagema de alguna persona, re-

«pitieron la operación aseguràndose de

«hundir bien el cadàver y cubrirlo de ma-
»yor cantidad de piedras y tierras. A pe-

«sar de esto al dia siguiente de nuevo
«hallaron el cadàver en la superfície. Esto
»se repitió por tres ó cuatro veces conse-

«cutivas; y, no una, sinó varias personas
«me han relatado este hecho» (2).

Sigue aquí la reseiia de los bienes de
esta casa, según las noticias que sobre

ellos arrojan los anuncios oficiales de

sus subastas por el Estado.

^ «Una pieza de tierra parte campa
»y parte plantada de vifia y olivos llama-

»da de la Llacuna, de 28 jornales 6 por-

«cas y 2 tercios de porca; linda à Levan-
»te con tierras de Antonio Colom, à

«medio dia con el camino, à poniente

> con otras de José Oromí y à norte con
«otras del D. D. Antonio Roca de Tàrre-

»ga.» Tasada en 16,800 rs. vn. (3). Rema-
tada en Lérida, a los 10 de julio de 1839,

por 27,000 reales (4).

^ «Otra pieza de tierra campa llama-

»da la Ci-eti de 15 jornales 2 porcas y
»dos tercios de porca; linda à levante y
«norte con un camino, à medio dia con
«tierras de Vicente Altireu y à poniente

«con otras de Ramon Cerdà.» Tasada
en 25,900 rs. vn. (5). Fué rematada en
Lérida, a los 4 de julio de 1839, por

26,000 rs. (6).

^ «Una pieza de tierra campa en la

«partida llamada de la Capella vulgo lo

»tros del Ars de estension 11 jornales 8

«porcas y dos tercios de porca, linda à

«levante con tierras de Felipe Gasol, à

(i) Citada memòria de D. José Mestres.

(j) Citada memòria de D. José Mestres.

(0 Boletin oficial..., cit. N.° del 24 de mayo
de 1839, pàg. 3.

(4) Boletin oficial..., cit. N.° del 19 de julio

de 1839, pàg. 4.

(5) Boletin oficial..., cit. N.° del 24 de mayo
de 1839, pàg. 3-

C6) Boletin oficial..., cit. N.° del 19 de julio

de 1839, pàg- 3-
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»medio dia con las del mismo convento,

»à poniente con un camino, y à noite

»con tierras de un beneficio eclesiàsti-

»co...» Tasada en 20,100 15. vn. (1). Fué
rematada en Lérida, a los 4 de julio de

1839, por 27,000 reales (2).

m «Otra pieza de tierra llamada lo

f>Reguer, de 10 jornales 8 porcas y me-
»dia; linda à levante y norte con tierras

»del mismo convento, à medio dia con
>;otras de Ramon Feliu y à poniente con
un camino.» Tasada en 18,300 rs. vn. (;'•).

Fué rematada en Lérida, a los 8 de julio

de 1839, por 19,000 reales (4). El anuncio
del remate calla el nombre Regtier, però
dice que esta pieza està situada en la par-

tida de la Capella.

% «Otra pieza de tierra plantada de
»vina y olivos con 25 almendros, partida

»deS. Pedró, de 10 jornales 11 porcas y
»media; linda !\ levante con tierras de Ra-
»mon Cerdí'i y à norte con otras de Jaime
»Clavé.» Tasada en 6,800 rs. vn. (5). Re-
matada en Lérida, el dia 9 de julio de 1839,

por 7,500 reales (6).

Hi «Otra pieza de tierra llamada de
f>Reguer Torrent, de 8 jornales 8 porcas;
»linda à levante con tierras del D. D. An-
»tonio Roca de Tàrrega, à medio dia con
»un brazal, & Poniente con el D. D.
»Francisco Rial de Villafranca y à norte
»con el mismo Regucr.» Tasada en 10,666

rs. 22 mr. (7). Rematada en Lérida, a los

12 de julio de 1839, por 20,000 reales (8).

(:) Boletin oficiat..., cit. N." del j^ de mayo
de 1859.

(2) Boletin oficial.... cit. N. ' del 19 de julio

de 1839, pàg. 3.

(3) Boletin oficial..., cit. N.' del j^ de mayo
de 1839, pàg. 3.

(4) Boletin oficial..., c'n. N.° del 19 de julio

de 1839, pàg. 3.

(5) Boletin oficial..., cit. N.° del j^ de mayo
de 1839, pàg. 3.

(6) Boletin oficial..., cit. N.' del 19 de julio

de 1839, pàg. 3.

(7) Boletin oficial..., cit. N.° del 24 de mayo
de 1839, pàg. 4.

(8) Boletin oficial..., cit. N. del 19 de iulio

de 1839, pàg. 4.

ISI «Otra pieza de tierra llamada Ro-
ssell, de 8 jornales 3 porcas, linda à

«levante con Buenaventura Pané, à me-
»dio dia con un camino, a poniente con
)Mariano Balls de Santa Coloma, y à

«norte con tierras de un beneficio ecle-

«siàstico». Tasada en 4,200 rs. vn. (9).

Rematada en Lérida, a los 12 de julio de
1839, con 7,500 reales (10).

m «Otra pieza de tierra con hera y
«cercado, de 6 jornales 7 porcas; linda

»à levante con tierras de Armenter
«Terrades, à medio dia con un camino,
»à poniente con otras de Pablo Juan
«Feliu y íl norte con un camino y tie-

«rras de un beneficio eclesiàstico». Ta-
sada en 6,600 rs. vn. (11). Rematada en
Lérida, a los 10 de julio de 1839, por 10,000

reales (12).

ÜI «Otra pieza de tierra llamada de
»las Correradas, de 6 jornales 4 porcas y
»un cuarto de porca; linda à levante con
«Bautista Alsamora, à medio dia con José
«Penella, à poniente con los herederos de
^Teixidó y A norte con Pedró Juan Fe-

«líu.» Tasada en 6,600 rs. vn. (13). Rema-
tada en Lérida, a los 11 de julio de 1839,

por 11,000 reales (14).

# «Otra pieza de tierra campa... Ha-

«mada lo Tancat, de 6 jornales 4 porcas;

«linda à levante con tierras del mismo
«convento, à medio dia con un camino, A

«poniente con Antonio Torres y à norte

^con la acequia Molinal.» Tasada en

7,266 rs. 22 mrs. vn. (15). Rematada en

(9) Boletin oficial..., cit. N. del .'^ de mayo
de 1839, pàg. 4.

(10) Boletin oficial.... cit. N. del in de julio

de 1839, pàg. 4.

(11) Boletin oficial..., cit. N." del 2.) de mayo
de 1839, pàg. 4.

(12) Boletin oficial..., cit. N.° del 19 de julio

de 1839, pàg- -»

(13) Boletin oficial.... cit. N. del 24 de mayo
de 1839, pàg- -4-

(14) Boletin oficial..., cit. N.° del ui de julio

de 1839, pàg. 4.

(15) Boletin oficial..., cit. N.° del 24 de mayo
de i8?9, pàg. 4.
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Lérida, a los 11 de julio de 1839, por
12,500 realesCl).

1^ «Otra pieza de tierra de la huerta,

xde 5 jornales 7 porcas y dos tercios de
«porca; linda <l levante parte con D. An-
stonio Roca de Tàrrega }' parte con un
»camino, à medio dia con otro camino, à

»poniente parte con los herederos de
»Maranosa de Lérida y parte con Fran-

»cisco Sanbola de Verdú y à norte con
»el Reguer.» Tasada en 6,800 rs. vn. (2).

Rematada en Lérida, a los 12 de julio de

1839, por 10,500 reales (3).

m sOtra pieza de tierra campa Uama-
»da lo Tros de la Canonja, de 5 jornales

»5 porcas y un cuarto de porca, linda à

»levante con un brazal, à medio dia con
»tierras del heredero de Gras, à poniente

»con otras del mismo convento y à

»norte con tierras de Antonio Torrent».

Tasada en 10,500 rs. vn. (4).

Ijl «Otra pieza de tierra plantada de
»vina con 1,500 cepas, sita en el termino
»de la Cuadra, de 4 jornales 10 porcas y
»un tercio de porca; linda à medio dia con

«Antonio y Juan Garriga, ft poniente con
»Magín Valentines y à norte con Ramon
«Macià y Marzà.» Tasada en 3,166 rs.

22 mrs. vn. (5). Rematada en Lérida, a

los 12 de julio de 1839, por 5,500 rs. (6).

^ *Otra pieza de tierra del Perelló,

»de 4 jornales 5 porcas y media; linda à

«levante con un brazal, à medio dia con
»otro llamado Raguer, à poniente con
«Antonio Torres, y à norte con un benefi-

»cio eclesiàstico.» Tasada en 4,200 reales

(i) Boletin oficial..., cit. N.' del ig de iulio

de 1839, pàg. 4.

{2) Boletin oficial..., cit. N.° del J4 de mayo
de 1839, pàg. 4.

(3) Boletin oficial..., cit. N.' del 19 de julio

de 1839, pàg. 4-

(4) Boletin oficial..., cit. N." del 24 de mayo
de 1839, pàg. 3.

(5) Boletin oficial..., cit. N.° del 24 de mayo
de 1839. pàg. -|.

(6) Boletin oficial..., cit. N." del 19 de julio

de 1839, pàg. 4.

vn. (7). Fué rematada en Lérida, a los 11

de julio de 1839, por 8,000 reales (8).

Ijl «Otra pieza de tierra campa llama-

»da la donamorta, de 4 jornales 6 porcas

»y un cuarto de porca: linda à levante

»con tierras de Pablo Bordes, à medio
»día con otras de Pablo Clavé, à poniente
»con las de F. Costa de Tàrrega, à norte
»con un camino.» Tasada en 2,666 22 rs.

vn. {sic). Serà 2,666 rs. vn. 22 ms. (9).

Rematada en Lérida, a los 9 de julio de
1839, por 3,000 reales (10).

^ «Otra pieza de tierra en el camino
»de Vilagrasa, con 140 olivos de 4 jorna-

«les 2 porcas y sexto de porca; linda à

«levante con Felipe Gasol, à medio dia

«y norte con un camino...» Tasada en
4,200 rs. vn. (11). Rematada en Lérida, a

los 10 de julio de 1839, por 7,500 rs. (12).

ÜI «Otra pieza de tierra campa Uama-
»da de la Donamorta, de 4 jornales 4 por-

»cas y 5 sextos de porca; linda à levante

»con tierras de D. Fernando Reguer, à

«medio dia con otras de Ramon Palau, à

«poniente y norte con un camino » Tasa-
da en 1,600 rs. vn. (13). Fué rematada en
Lérida, à los 9 de julio de 1839, por 2,000

reales (14).

% «Otra pieza de tierra campa ypar-
»le plantada con 43 olivos, partida del

«convento, de 3 jornales; linda à levante

»con tierras del D. D. Mariano Pons, à

«medio dia parte con un camino y parte

(7) Boletin oficial..., cit. N.' del 24 de mayo
de 1839, pàg. _|.

(8) Boletin oficial.... cit. N. " del lO de julio

de 1839, pàg. _|.

(0) Boletin ojicial..., cit. N." del 24 de mayo
de i8?9, pàg. 3.

(10) Boletin oficial..., cit. N." del \n de julio

de 1839, pàg. ;.

(11) Boletin ojicial..., cit. N." del 24 de mayo
de 1839, pàg. 4.

(12) Boletin oficial..., cit. N." del 19 de julio

de 1839, pàg. 4.

(13) Boletin oficial..., cit. N.° de! 24 de mayo
de 1839. pàg. 3.

(14) Boletin oficial..., cit. N. ' del 19 de julio

de 1839, pàg. 3.
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»con Miguel Pujol, à poniente con tie

»rras del mismo convento }• à norte con
«Pablo Monner.» Tasada en 3,600 reales

vn.» (1). Fué rematada en Lérida, a los

11 de julio de 1839, por 6,000 reales. El

anuncio del efectuado remate al descri-

bir la finca no le pone 43 olivos, sinó

503 (2).

Üí «Otra pieza de tierra campa llamada
»del Mill, de 2 jornales 6 porcas y un sex-

»to de porca; linda à levante y norte con
»un brazal, & medio dia con tierras del

»convento y à poniente con otras de
»Antonio Torrent.» Tasada en 5,666 rs.

22 ms. (3). P'ué rematada en Lérida, a los

8 de julio de 1839, por 6,500 reales (4).

41 «Otra pieza de tierra campa de id.

»id. (partida de la Llacioia) de 2 jornales
»6 porcas; linda a levante con un brazal, a

»medio dia con los heredet os de Teixidó,
»à poniente con N. Mullerachs de Santa
«Coloma y à norte con tierras de un be-

sneficio eclesiàstico.» Tasada en 3,366 rs.

22 mrs. (5j. Fué rematada en Lérida, a
los 10 de julio de 1839, por 6,000 reales (6).

Ijl «Otra pieza de tierra del pozo de
»SaHta Madroiia, de 2 jornales 5 porcas
»y media; linda à Levante con Ramon
»Sardà, à medio dia con Pablo Clavé, A

«poniente con el D. D. Antonio Roca de
»Tíírrega y A norte con el Rcguer me-
»nor.» Tasada en 5,233 rs. 11 mrs. vn. (7).

Rematada en Lérida, a los 12 de julio de
1839, por 9,0)0 reales (8).

(i) Boletin oficial..., cit. N. del .>^ de mayo
de 1839, pàg. 4.

(2) Boletin oficial..., cit. N." del 19 de julio

de 1839, pdg. 4.

(3) Boletin ojicial..., cit. N." del 24 de mayo
de 1839, pàg. 3.

(a) Boletin oficial..., cit. N.° del 19 de julio

de 1839, p;ig. ?.

(5) Boletin oficial..., cit. N.° del 24 de mayo
de 1839, pàg. 4-

(6) Boletin oficial..., c\t. N. del 19 de julio

de 1839, pàg. 4.

(7) Boletin oficial..., cit. N. del 24 de mayo
de 1839, pàg- 4-

(8) Boletin oficial..., cit. N.' del 19 de julio

de i8?9, pàg. 4.

1^ «Otra pieza de tierra campa llama-

»da de Balliuajo, de 2 jornales 1 sexto,

»linda à levante y medio dia con tierras

»de Ramon Feliu, a poniente con otras

»de Felipe Gasol y k norte con otras de
»Simon Mirulis.» Tasada en 1,366 rs.

22 mrs. (9). Fué rematada en Lérida, a 9

de julio de 1S39, por 2.OC0 reales (10).

^ «Otra pieza de tierra campa 11a-

»mada del Salat de 1 jornal 11 porcas y
»media; linda A levante con tierras de

«José Llombart, a mediodía con los here-

«deros de Antonio Cafall, a poniente con
«tierras de José Valentines y i\ norte con
«Antonio Torrent«. Tasada en 1,800 rea-

les vn. (11). Fué rematada en Lérida, a los

8 de juüo de 1839, por 2,500 reales (12).

El reverendo y respetable Don José
Sala y Gili, que entro a vivir en Angle-
sola en 1854, 3' al cual después todos
hemos conocido de vicario y creo bene-

ficiado de Santa Maria del Mar de esta

de Barcelona, me noticio que los bienes de

este convento los compro el rico comer-
ciante de telas de Tàrrega senor Vilalta;

mientras que por otra parte el muy digno
de Crédito anglesolense citado arriba, al

tratar de la venta del templo, escribe que
el patrimonio del convento lo compro
al Estado Don Juan Bautista Clavé. El

anuncio de la subasta del convento viene

a corroborar el liltimo dicho al escribir

en 1844 que el edificio «linda à oriente

«con tierras que pertenecieron al mismo
«convento, vendidas A Bautista Clavé».

;Cómo soltar esta contradicción? Carezco
de noticias positivas para ello; però es

natural pensar que el primer poseedor de

algunas tierras seria Clavé, y el segundo,

por compra, este Vilalta; o también, que
el uno compro una parte del patrimonio

(9) Boletin oficial..., cit. N. del 24 de mayo
de 1839. pàg- 3-

(10) Boletin oficial..., cit. N.' del n) de julio

de 1839. pàg. 3.

(11) Boletin ojicial..., cit. N. del 24 de mayo
de 1839. pàg. 3-

(12) Boletin o/icial..., eh. N.' del 19 de julio

de 1839, pàg. 3.
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de los trinitarios, y el otro otra. Ne cabé
negar el crédito a ninguno de los testigos.

El primogénito del senar Vilalta, de
nombre Don Ramon, al aiio de casado

perdió la mujer y el recién nacido; renun-

cio entonces sus bienes, y entro en la

Compaflía de Jesús, en la que fué edifi-

cante religioso, y yo mismo le traté no
peco.

Según màxima mil veces probada, si

bien que no sin alguna excepción, los

bienes de la Iglesia no aprovechan, y
hasta mucho danan, al comprador o a su

família. «Dos casas de la vecina villa de

«Vilagrassa muy bien acomodadas, y que
»con su hacienda vivían holgadamente lo

«experimentaren. Una de ellas con mate-

»riales del convento de Anglesola cons-

»truyó una miranda, que vulgarmente en

»este país es llamada Solci ó Eixida. La
»otra casa, también aprovechando algu-

»nos pílares y arços del claustre del con-

»vento, construyó ígualmente otra mi-

»randa. El resultado ha síde que las des

«casas, antes florecientes y rícas, hoy
»día estan reducídas A tal extremo que
»la misèria se ha apoderado de ellas.

»Otro caso reciente, pues ha sucedido

»poces dias ha. Se trata de una casa

«riquísima de una población vecina (Td
»rrega) cuyos duefios son propietàries

»de la hacienda que los frailes del con-

»vento tenian en esta (Anglesola). Pues
»en estos dias, el heredero de dicha casa
»('/« casa de Vilalta), efecte de desgra-

»cias en el negocio, ha quedado reducide

»à un extremo tal, que, segun se dice,

«despues de pagades los acreedores peco
»lequedarà» (1). Efectivamente, la renun-

cia de bienes otergada por el primogénito

de Vilalta, Don Ramon, les puso en ma-
nos de su hermano Don Luis; mas los

reveses de fortuna le privaron de elles,

llevandelos a la casa de banca de Cerve-

ra de Hijos de Framisco Geiic; la cuàl,

a su vez, ha quebrado hace peco, o sea

(i) Carta de un amigo de Anglesola.

per los afios de 1908, o cosa aproximada,

y los ha comprado Don José Segarra, de

Tàirega, quien entrarà en posesión de
elles en junio de 1910. [Líbrele Dies de la

triste suerte de sus causantes!

Rectificación.— No sin beber en acre-

ditadas y fidedignas fuentes contenidas

en el interior de les mismos claustres

trinitarios, en el libro segundo, capitulo

séptimo, articulo sexto de esta obra, di la

lista de los Provinciales que durante les

principies de mi sigle xix gebernaron
esta provincià regular trinitaria. Sin em-
bargo, documentes de incontrastable au-

toridad han venido posteriormente a acu-

sarme de error. El cual va enmendado en

la siguiente lista:

El Padre- Fèlix Estalella, catalàn, fué

provincial de 1800 a 1803.

El Padre Silvestre Calvo, de 1803 a

1806.

El Padre Miguel Vintró, catalàn, de
1806 a 1815 (2).

En abril de 1815 es elegido Provincial

el Padre Miguel Anadón, aragonès; però

ignoro la duración de su mande, porque
en las actas del capitulo Provincial de

1815 en que se le nombra, se anade que
el «Padre Provincial electe presto el jura-

»mente ordinario y acostumbrado, y
»N. M. R. P. Presidente de Capitulo le

«confirmo per el tiempo de seis meses» (3).

Para los trienios posterieres no posee

màs dates que les dados en el citado

lugar del articulo sexto, capitulo sépti-

mo, libro segundo de esta obra, y asi a

elles me atenge.

(j) He aquí palabras de las Acías del capi-

tulo provincial celebrudo en el Convento de Li

Ssma. Trinidad... de la, Ciudad de Barcelona en

abril de 1815. Pàg. 3: ((En los 21 dias del mes de

»Abril de 1815. Habiendose congregado los R.R.
nP.P. Electores de esta Província de Aragón...

))por haber concluido su trienio de Provincial

))N. M. R. P. Mtro. Fr. Miguel Vintró, despues

»de haber gobernado esta Provincià por espacio

))de nueve afios...»

ii) Pàg. 7-
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Padre Fr. N. Pont, Maestro. Creo era el

Prior.

Padre Fr. N. Planas, Maestro.

Padre Fr. Felipe Terrades.

Padre Fr. Lorenzo N.

Padre Fr. Alberto Pelaroger y Ribalta,

quien en Barcelona a 18 de noviembre de
1780 había profesado teniendo 16 anos de
edad.

Padre Fr. Miguel Martí.

Padre Fr. Pedró Fuster.

Padre Fr. Pedró Cortés.

Padre Fr. Isidro Pijoan.

CORISTAS

Fr. Mariano Asols.

Fr. Jaime Vilar y Fernàndez, que a los

17 anos de edad había profesado en Bar-

celona en 5 de julio de 1831.

LEGOS

Fr. Jaime Cortina.

Fr. Jaime N.
Fr. Saturnino N. (1).

Obra de un mes y medio antes de la

exclaustración del 1835 la Comunidad
tuvo que dejar su convento para ocuparlo

los guardias nacionales, o urbanos. Co-
menzaron estos por pedir una parte del

edificio; y concedida, habitaron ellos

dicha parte y los frailes la restante du-

rante tres meses. Transcurridos estos,

dijeron los nacionales que necesitaban

mAs lugar, y los frailes se retiraron a

una casa de la plaza, bien que la iglesia

continuo en su poder, y todos los dias a

ella acudian para los actos del cuito y de

los ministerios.

La diligència de Barcelona llegaba

todos los días a Manresa a las cinco de la

tarde, y paraban en casa Sanmartí; y en

busca de noticias, en aquellos días tan

necesarias, solia acudir allà diariamente

también un Padre carmelita. «El dia 26

»de julio llega el Padre al convento, y nos

«comunica la noticia de la catàstrofe de

»Barcelona. En su vista se tomaron las

«convenientes precauciones. Fuimos à las

»familias màs liberales pidiéndoles que
»nos salvaran. Un alpargatero, vecino de

»la casa que habitàbamos, varon muy
»liberal, nos contesto que una cosa era

»sacar los frailes de sus conventos y otra

»maltratarlos, y que esto él nunca lo

»permitiria; que nos acogiéramos à su

»casa, donde gozariamos de completa
»seguridad. Luego para evitar un atro-

»pello durante la oscuridad de la noche
«atrancamos bien las puertas

>con un monton de grandes
»piedras tras de ellas. En el

»terrado pusimos una esca-

»lera de mano hasta el del di-

Fr. Miguel Farré.

Nota.—La inicial de esta pàgina ha sido co-

piada de un códice del siglo xi o xii, propio del

monasterio de San Cugat, hoy cus-

todiado en el Archivo de la Corona de Aragón.

(i) Relación del fraile de esta casa P. Jaime

Vilar y Fernàndez, en Barcelona a,ii de abril

de i88o.
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»cho alpargatero para en caso de apuro

»abrigarnos de su hospitalidad. Pasóse la

»noche tranquila, de tal modo que al dia

»siguiente despejamos la puerta y acudi-

»mos à nuestro templo, donde cantamos
»la conventual.

»E1 Fadre Prior Uegóse à ver al Gober-

«nador militar y político de la ciudad,

»persona recomendable, de nombre Don
»Jaime Carbó. Este le recibió muy bien,

''a-t^yü^

J'Pero le aconsejó que nos separàsemos.

»E1 Prior reunió la Comunidad, nos
»expuso el estado de las cosas, y opino

»porque cada uno se retirase k su casa; y
»asi se efectuo.

»Empero j'O» (d corista Fr. Jainic Vi-

lar) «no podia hacerlo porque siendo bar-

»celonés veia que no estaba Barcelona
»para recibir frailes, y así determiné que-

»darme en Manresa. Un pobre artesano

»me admitió en su casa con tanta caridad

»que me dijo que continuarà alli cuanto
Rtiempo yo necesitara. Solo quedamos en
«Manresa el Padre Pelaroger, los coristas

»Asols y yo y los tres iegos. Entonces 3-0

>/desocupé el convento ó casa, deposi-

»tando nuestras cosas en cuatro casas de

»confianza con encargo de que nos las

»guardasen hasta que se las pidiésemos.

»E1 archivo lo entregué k las monjas
»capuchinas.

»La levitica Manresa continuo gozando
»de paz, y esto atraía allà .í muchos reü-

»giosos de otros lugares, de modo que
»por las calles abundaban los frailes dis-

«frazados. Los liberales se quejaron,
»diciendo que tenían màs frailes entonces
»que antes; y el Gobernador nos suplico

»que nos largasemos. El 15 de agosto me
»trasladé k Esplugas» (1).

(i) Citada relación del muv amifío mio Padre
Vilar.

De tales y tan autorizadas palabras se

desprende que el templo, las reliquias y
utensilios e indumentos del cuito queda-
ron incòlumes. Por esto en 1860 escribia

Don Cayetano Cornet s Mas: «Posee la

»iglesa del Carmen las reliquias de San
«Emeterio y Celedonio màrtires» (2).

En 1877 la iglesia del Carmen fué ele-

vada a parròquia, y en una de mis varias

visitas, hecha en 7 de julio de 1903, vi que
acababa de ser restaurada, quitàndose

de sus muros y bóvedas el antiguo enca-

lado; abriéndose parte de cada uno de los

grandes ventanales laterales, y colocàn-

doles cristales de colores; limpiàndose el

gran retablo mayor formado de nume-
rosos lienzos, etc; obras todas muy lauda-

bles efectuadas en el primer semestre

de 1903.

El Convento siempre en mis visitas lo

vi convertido en cuartel de infanteria.

Afios adelante, después del 1835, retirà-

ronse a vivir en Manresa seis o siete car-

melitas, de los cuales me atestiguó un man-
resano el muy buen ejemplo que daban
con su arregladísima vida, siempre jun-

tos y trabajando en los santos ministerios.

Los bienes de este Convento fueron

vendidos por la llamada Desamortiza-

ción.

^ El manso de Balsarenj', de nombre
Mas Vilar , fué rematado a favor de Don
Juan Bautista Roca en representación de

su hija Rita; però estos, en escritura pa-

sada ante el notario de Hacienda Don
Manuel Clavillart, en Barcelona a 26 de

mayo de 1848, cedieron el remate a Don
José Valls y Pascual, de Mataró. El pre-

cio se fijó en 517,900 reales, o sea 25,895

duros, pagaderos al Estado, però del

modo que entonces éste admitia los pa-

gos. La propiedad constaba de casa y
454 cuarteras de tierra (3).

% Por escritura ante Don Manuel
Clavillart, pasada en Barcelona a 20 de

octubre de 1842, Don Antonio Joseph y

(2) Ciuia del viajero en Manresa y Cardona,

rtarcelona, 1860, pàg. 88.

(%) iWentada escritura.
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Don Miguel Casamitjana compran al

Estado «un campo de regadío, sito en el

«termino de la ciudad de Manresa y par-

»tida llamada el Juncar , que fué de per-

»tenencia del suprimido Convento de
»Carmelitas Calzados de la misma; tiene

»de cabida dos cuarteras seis cortanes y
»medio». El precio fué96,100reales, igua-

les a 4,805 duros. EnBarcelonaa Udejulio
de 1842 pagaron el precio total con títu-

los del 5, del 4, documento interino del 4

y vales no consolidados. «Por el abono
»del quince por ciento sobre cuarenta y
«cuatro mil ochocientos cuarenta y seis r.

»v'einte y tres mar. que adelantan... 6,727

»que se les abonan.» Así los 96,100 reales

se redujeron a 89,373 reales, o sea 4,468

duros 13 reales, y por razón del pago con
titules, unos por todo su valor nominal,
otros por buena parte de él, tornarían en
cantidad escasa.

1^ Por escritura ante Don Manuel
Clavillart, firmada en Barcelona a 25 de
noviembre de 1844, Don Antonio Blahà,

mediante cesión que le hizo el primer
adquisidor del remate, compra al Estado
«un huerto que fué del estinguido con-

»vento de carmelitas de la ciudad de
«Manresa, contiguo a dicho convento, de
»estension una cuartera.... cuyo huerto
»linda à Oriente con tierras del propio

«Convento;.... à Poniente con la subida
»de la calle nueva al Pedregà, y à Cierzo

«con la muralla de la ciudad». El precio

fué 36,201 reales, o sea 1,810 duros 1 real;

de los que, en Barcelona a 24 de octubre

de 1844, paga el quinto con títulos del 5 y
del 4. El quinto montaba 362 duros. Los
títulos del 5 el dia 24 de octubre se cotiza

ron en Madrid de 20 a 20 '/> por ciento, y
los del 4 en los dias anteriores al 18 Va-

Asi los 362 duros quedaron pagados con
gastar un quinto de ellos, con màs los de

rechos de expediente y subasta.

^ Por escritura ante Don Manuel
Clavillart, firmada en Barcelona a 25 de
noviembre de 1844, Don Antonio Blahà
compra al Estado «una pieza de tierra

«secana parte vina y olivos y parte con-

«reo, de estension de dos cuarteras siete

«cuartanes establecida à la cuarta parte

»de frutos, que el suprimido convento de

«Carmelitas Calzados de Manresa po-

«sehía en dicho termino; y partida llama-

»da Bufalvens». El precio fué 8,005 reales,

o sea 400 duros, 5 reales. Paga en Barce-

lona^ a 24 de octubre de 1844, la quinta

parte con títulos del 5 y del 4. La quinta

parte era 80 duros. El mismo razona-

miento de la escritura anterior debe apli-

carse a la presente, ya que el pago se hizo

el mismo dia y con los mismos valores de
aquella, y así el quinto del precio, o sea

80 duros, quedaron reducidos a un quinto

de ellos; de consiguiente, a unos 16 duros.

1^ Por escritura ante Don Manuel
Clavillart, en Barcelona a 25 de noviem-
bre de 1844, Don Antonio Blahà compra
al Estado «una pieza de tierra campa que
»el suprimido convento de Carmelitas de
«Manresa posehía en el termino de la

«misma partida llamada de la Bufalvens,

«de tenida una cuartera, siete y medio
«cuartanes.... que linda à.... Poniente con
«los mismos Carmelitas». Precio 8,013

reales, o sea 400 duros, 13 reales; de los

que paga el quinto en la misma carta de

pago de 24 de octubre de 1844, de que
acabo de hacer mención en la venta
anterior; y como aquí el precio y su

quinto son iguales a los de aquella, lo

dicho de los de allí debe aplicarse a

los de aquí. Solo debò notar cuanto y
cuanto el infeliz Don Antonio Blahà, pa-

dre de dos condiscípulos mios, ensució

sus manos en los negocios de la Des-

amortización, y por lo mismo, no es de

extranar su desgraciado fin.

^ Por escritura ante Don Manuel Cla-

villart, en Barcelona a 17 de julio de 1845,

Don Antonio Joseph, vecino de Mataró,
compra al Estado «un campo que los su-

>íprimidos Carmelitas de la ciudad de
«Manresa posehían en su termino y par-

«tida llamada dels Clapers que su esten-

«sion es de una Cuartera ocho Cortanes...

«que linda... à poniente con el Camino
«quedirijedelRemey à la Creu Guixera...
2° »Un campo que los suprimidos

«Carmelitas de la ciudad de Manresa po-
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»sehían en su termino y partida llamada

»la Miralpeix, de estension dos cuarteras

»ocho cuartanes... que linda a Oriente

»con el camino de Miralpeix y con un
»campo de Dominicos...

3.° »Una pieza de tierra que los supri-

»midos Carmelitas de la Ciudad de Man-
»resa posehian en el termino de ella y
«partida llamada Viladordis , de esten-

»sion una cuartera.»

Precio de la primera 18 000 r .zz 900 duros
Id. de la segunda 32 000 » =1 600 »

Id. deia tercera. 13 000 »= 650 »

Totales. . 63,000 3,150

Paga el quinto en Barcelona a 3 de
septiembre de

1844 con títulos

de la deuda con-

solidada, no dice

si del 5 ó del 4 y
dos inscripcio-

nes de la misma
deuda. El quinto

de 3,150 duros es

630 duros, que el

pago con títulos

reduciría a unos
150.

ARTÍCULO
SECUNDO

NUESTRA SEND-

RA DEL CAR-

MEN, DE VICH.

No alcancé a
ver ningún reli-

gioso de esta ca-

sa, y así carezco

de noticias cir-

cunstanciadas y
particulares de
sus aconteci-
mientos de 1835,

y hasta del nom-

bre y número de sus habitantes; paro por

lo que veremos al tratar de otros conven-

tos de su levítica ciudad nos certificare-

mos de que no sufrieron acre persecución.

No era posible puesto caso de la religiosi-

dad de los vicenses y la acrisolada hon-

radez y firme entereza del Gobernador
militar y político del Corregimiento, el

Brigadier Don Pedró Munt y Vilaró

Estimo que no desplacera al que leyere

ver aquí los datos biogràficos de este

cristiano cuanto valiente militar. «Habia

»recibido una educación muy cristiana

»en el seno de su religiosa família y en

»los seminarios conciliares de Vich y Bar-

»celona. Pocos dias después de haber en

»éste defendido brillantemente las con-

»c 1 u s i o n e s de
«Teologia, salió

»al frente de nu-

»merosos com-
«pafieros para

»defender la Pa-

»tria de las hor-

»das invasoras

»arrojadas sobre

»ella por Napo-
»león. La guerra

>->de la Indepen-

»dencia le hizo

«soldado en vez

»de cura; però

»en el ejército de

> los liberales, en

»donde se halló

»metido como
»por encanto,
»prestó ú la Re-

»iigión muy se-

«üalados servi-

»cios. Cuando
»los asesinatos

»de Rotten, ha-

»biendo sido Go-
xbernador mili-

»tardc Manresa,

»salvó ;l muchos
«sacerdotes y re-

«ligiosos de la

»ciudad y (\ va-
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»iios pànocos vecinos de las garras de

»aquel monstruo por medio de avisos

«confidenciales, y llego à comprometerse
«seriamente para salvar al Obispo de

»Vich, Ilmo. Strauch, facilitandole en

«Barcelona una fuga que él rehusó, di-

»ciendo que anhelaba el martirio.» (Los

partes oficiales de 1834 y 1835 Iiaceii

elogies de Munt por siis cawpanas con-

tra los carlistas.)

«El incendio de los conventos le halló

'>de Gobernador militar de Vich. Aviso
»con la necesaria anticipación a todos los

«superiores de su jurisdicción, quienes

«desalojaron sus respectives conventos, y
»cuando trataron de invadirlos los revo-

«lucionarios pudo entonces el Goberna-
»dor salvar mas fàcilmente los edificios,

«puesto que el asesinato y el pillaje ya
»no eran posibles, y los conventos, como
»él les decia, podían prestar grandes uti-

»lidades como edificios públicos.

»He aquí porque causa à la primera
»revuelta tuvo que huir de Vich, y hubie-

»ra pagado con la vida su proteccion a la

»Iglesia, si le alcanza el fiero Mata del

»Tin. Sin embargo Dios quiso conservarle

»para prestar A la Religion otros senala

«dos favores, y sea ejemplo...» (1).

Por oficio de 10 de agosto el Ayunta-
miento de Vich participa al Gobernador
civil de Barcelona que el dia 7 el Briga-

dier Gobernador Munt habia dejado el

mando de acuerdo con Llauder, y que el

8 por la mariana y noche hubo en Vich
grupos hostiles a Munt; però, calmados
estos por las patrullas, el Brigadier anti-

cipo su macha en buen orden. Después
en 1845 le hallé ejerciendo el cargo de

Inspector de las Rondas de seguridad
pública, y así desempefiaría otros.

En 12 de agosto siguiente al triste julio

de 1835, el General superior de Barcelona
dirigió al Ministro Presidente del Consejo
un parte explicativo del estado de la cosa

pública en el Principado, entre cuyos
pàrrafos hallo el siguiente: «El corregi-

«miento de Vich se ha hallado momenta-
«neamente sin gefe, su Gobernador el

«Brigadier Munt hubo de ausentarse por

«las razones que vera V. E. en el parte

«de aquel Cuerpo municipal... siendome
«satisfactorio que por este medio pueda
»S. M. conocer la energia desplegada por

«aquella corporacion para evitar los des-

«ordenes que amenazaban; el Brigadier

«Coronel del Regimiento de Infanteria

«de Amèrica Don Vicente Magrat, se en-

«cargarà mterinamente de aquel gobier-

»no...» (2).

^^^ ..^í^:,,».-*^

(i) Relación que para mi libro me escribió mi
amigo D. Francisco Pujol y .Munt. pdrruco del

Pino de Barcelona, sobrino segundo del Briga-

dier.

En otro parte del mismo General al

mismo Ministro, de 19 de agosto, se lee:

«El Brigadier D. Pedró Munt, Goberna-

»dor de Vich, y que segun mi comunica-
«cion a V. E. del 12, se había ausentado

«de aquella Ciudad, se me ha presentado,

»y permanecerà en esta plaza» de Bar-

celona (3).

Por los anteriores documentos nos cer

tificamos de que la exclaustración se hizo

en Vich con entera paz, gracias al buen
sentir del Gobernador y del Ayuntamien-
to; però que triunfante en Cataluna por

la muerte de Bassa el partido exaltado,

el Gobernador Munt tuvo que huir de su

puesto. La persecución que sufrió abona
su recto proceder.

Ademàs da testimonio de que alli no
surgieron el incendio ni la persecución el

hecho de hallarse el templo carmelitano

(2) Archivo de la Capitania General de Cata-

luna. Legajo, o carpeta, (^tiema de los conventos...

Paquete 2.". documento 7.

(^) Archivo de la Capitania General. Lugar
citado, documento 10.

31
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aún hoy intacto hasta en las cómodas y
armariosdela Sacristia y con abundan-

tes lienzos al óieo en la misma pieza sus-

pendidos.

En 1877 el templo del Carmen de Vich

fué elevado a parroquial. El convento

sirvió por muchos anos

de cuartel. Fué cedido

al Ayuntamiento para

este fin por Real orden

de 20 de septiembre de

1842(1).

Cuando por vez pri-

mera lo visité en 1894,

halhlbase bastante mal
parado; mas posterior-

mente se instaló en él

un Colegio de Herma-
nos Maristas, quienes

lo han restaurado com-
pletamente allà por el

ano de 18% o 95, gas-

tando en la restaura

ción 13,000 duros. Creo

que la propiedad, al

entreíjarlo a dichos re-

ligiosos, estaba en ma-
no del Obispo.

De los libros de los

convenlos de Vich se

me ha dicho que mu-
chos pararon en la Bi-

blioteca episcopal de la

misma ciudad.

No se puede dudar

que guardades por ma-
nos amigas se salvaron

manuscritos de esta
casa, pues vcndidos por

carmelitas muy poste-

riores al 1835, vi yo
mismo en casa del abogado e inteligente

comerciante de libros de esta ciudad, Don
José Maria Fondevila (2): 1." El libro del

gasto de este convento de Vich. Es un
tomo en folio, de papel, encuadernado en

PLANO DEL

CARMEN,

I pergamino, el cual libro en sus notas

llega hasta el ano de 1809.

En él lei las notas curiosas siguientes:

<iFcr lo catastro de la Ciutat de Vich per

»/o any IS00 rf05 llimas set sous y nou.

»Pcr la segona tcrsa de catastro del

»ternia de Malla per lo

>any ISOO una lliura

f dinou sous y liu.

2.° El <i'Llibre de

y>Notas del Convent del

^ [.-. »Carme de VícIid em-

<r I pezado en 1714. Es un
——^L— volumen de papel, in

W 4 folio, encuadernado tn

pergamino. Su primeia

parte o sección viene

dedicada a relatar las

fundaciones de Misas y

Pios sufragios. Llega a

1830. La tercera sec-

ción se titula: nPropo-

»sicioiis ,
Resolucions

»\' determinacions de

yla R. Comunitat del

Í.Carme de Vicli».

Por este libro sabe-

mos que en el Carmen
de \'ich desde 15'^íO ra-

dicaba la fundación de

los Traginers, los cua-

hg
les ahora tenían alli

'
cofradía bajo el patró-

g nato de San Antonio.~
Asimismo desde el pro-

pio afio de 15')0 cele-

braban alli su llesta los

Botiguers y tenían su

cofradía bajo San Se-

bastiàn (3).

También por este li-

bro nos certiticamos de que el Seflor

Obispo Don Bartolomé Sarmentero, el

insigne benefactor de los franciscos, mu-

rió en 6 de diciembre de 1775 (4)

Del mismo libro consta que en el capi-

in

J
TEMPLO DEL

DE VICH

(i) Kscritura ante cl notario de Hacienda Cla-

villart. Barcelona 27 de abril de i8^^.

(2) Librcria Cervantes, calie de la Paja.

(,) Pàg. 149.

(-)) Pàg- 2"-
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tulo provincial de Barcelona de 9 de ma-
3-0 de 1829 salió elegido Pricr de Vich el

Padre Francisco de Asís Canals, y que

en el de Barcelona de 27 de abril de 1833

Canals fué reelegido (1).

VA yiC^Jiv 'n^i^nlS^U/Y'ioY:

mi
De los hienes de esta casa conozco las

ventas siguientes:

m Por escritura ante Don Manuel
Clavillart, en Barcelona a 19 de abril

de 1841, Don Marcial Grau, del comercio

de Barcelona, compra al Estado «una

»casa n." 219 que fué

»propia del suprimido

«convento de Carmeli-

»tas Calzados de Vich,

»con su correspondien-

»te liuerto, situada en

»la Rambla llamada del

»Carmen de la pròpia

«Ciudad. Que linda à

»Oriente con la misma
»Rambla, à mediodía

»con otra casa de dicho

»Convento, a poniente

»con una pieza de tierra

»de la pròpia pertenen-

»cia, y A cierzo con la

»Iglesia contigua al edi-

»ficio del mismo con-

»vento». Precio, 50,000

reales, iguales a 2,500

duros. Paga el quinto

en Barcelona, en 4 de

diciembre de 1839, con

títulos del 5, uno del 4

3' un documento interi-

no de renta perpetua

del 4. El quinto son 500

duros. Los títulos del 5 en esta època se

cotizaban del 28 a 30 por ciento y los del

ESCUDO DEL SR. OBISPO SAR-

MENTERO, FUNDADOR DEL
CONVENTO DEL REMEDIO.

(i) Pàgs. 290 y 292.

4 a 24; y por lo mismo los 500 duros no

exigirían mas desembolso que el de

unos 140.

% Por escritura ante Don Manuel Cla-

villart, en Barcelona a 29 de mayo de

1844, Don José Garriga y Don
José Domingo Lluch compran al

Estado «dos casas sitas en la

»Rambla llamada del Carmen de

»la Ciudad de Vich, de pertenen-

»cia que fueron del suprimido
«convento de Carmelitas Calza-

dos» de la pròpia ciudad.» La
primera tienehuertecito, y linda a E. con

la Rambla, a S. con Francisco Canellas,

a O. con tierra del convento y a N. con

otra casa del convento. La segunda tam-

bién tenia huertecito y lindaba a E. con

la Rambla, a S. con otra casa y huerto

del convento, a O. con
una pieza de tierra del

convento y a N. con
otra casa del mismo El

precio de la primera
fué 53,100 reales, o sea

2,655 duros: el de la

segunda 47,110 reales,

iguales a 2,355 duros 10

reales; juntos los dos

preciós 5,010 duros 10

reales. De estos los

compradores pagaron
el quinto, o sea 1,002

duros 2 reales, en Bar-

celona a 9 de diciembre

de 1839, con títulos del

5. Estos en la bolsa de
Madrid del 9 de diciem-

bre se cotizaban al tipo

de 27 "/fj al 30 por ciento.

Así el pago del dicho

quinto, o sea de 1,002

duros, no importaria

mils desembolso que de

unos 300 duros,

líl Por escritura ante

Don Manuel Clavillart, Barcelona a 10 de

febrero de 1844, Don Miguel Palmarola,

de Barcelona, compra al Estado «la here-

«dadnombrada Verdaguer con un molino
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»harinero sita en Santa Cecília de \'olti•e-

»gà, termino de la ciudad de Vich, que

«perteneció al suprimido convento de

«Carmelitas calzados de la misma, la cual

»linda...; y tiene de cabida como unas

»treinta y ocho cuarteias de conreo de

»primera, segunda y tercera calidad y
»como un duplo de yerino, bosque y ro-

»cas de inferior.» Precio 431,010 reales, o

sea 21 ,550 duros 10 reales. Paga en Bar-

celona, en 10 de diciembre de 1840, el

quinto con títulos del 5. En la bolsa del

1.° de diciembre de 1840 los títulos del 5

se vendieron a 26 y un quebrado por

ciento. El quinto del precio montaba 4,310

duros, però pagados con dichos títulos

solo importaron el desembolso de unos
1,160 duros.

Nota. — Aquí debò avisar que en mi
obra anterior, al tratar de este convento,

tomo I, pàgina 415, nota 1 .^, hay un error.

Dice: <tE?cn'tura cic venta ante Clavtllart

uie 10 de f'ebrero de 1847 f>. Debe decir:

ode 1844».

^ Por escritura ante Don Manuel Cla-

villart, en Barcelona a 3 de junio de 1844,

Don José Safont, de Madrid, compra al

Estado «la primera suerte de las cinco en

»que fué dividida la heredad nombraila
•siTorre dels frares, sita en el termino de
»Vich», de los Carmelitas calzados de
Vich, «que forma dos habitaciones con
»una torre y se componc de una casa de
"campo con una hera y estercolera y
»veinte y tres cuarteras once cuartanes

»y un cuartillo de tierra...» Lindaba a S.

parte con la carretera que va de la puerta

de S. Juan a Berga. El precio 41 1 ,000 rea-

les, iguales a20,v550 duros. Pago el primer

quinto, o sea 4,110 duros, en Madrid a 13

de octubre de 1840, con títulos del 5 de

la deuda extranjera, del 5 y del 4 de la

interior.

m Por escritura ante Don Manuel Cla-

villart, pasada en Barcelona a 24 de mayo
de 1S44, Don José Garriga y Don José
Domingo Lluch compran al Estado «la

«tercera cuarta y última suertes de las

»cinco en que fué dividida la heredad
»nombrada Torre dels frares, sita en el

> termino de la ciudad de Vich de perte-

»nencias que fué del suprimido convento
>'de Carmelitas Calzados de la misma.
»Tiene de estension A saber la 3." suerte,

»una cuartera y ocho cuartanes... y lin-

»da... La 4.'': una cuartera cuatro cor-

»tanes y medio .. que linda... La última
»nueve cortanes y tres cuartillos... que
»linda...»

Precio deia 3."

suerte. . . 21 010r.=:l OóOduros 10 r.

Precio de la 4.'^

suerte. . .11 760 »rr 588 »

Precio de la úl-

tima. . . . 6 960 »rr 348 »

39,730 =1,986 d. 10 r.

Pagaron el quinto en Barcelona, a 17 de
septiembre de 1840, con títulos del 5 y
documentos interinos de renta perpetua
del 5 y del 4.

líl Por escritura ante Don Manuel Cla-

villart, en Barcelona 4 de octubre de 1847,

Don Narciso Reynés, vecino de Barce-
lona, compra al Estado «la heredad 11a-

»mada Casa dels Frares sita en el termino
»del pueblo de S. Hipólito de Voltregà,
»que perteneció al suprimido Convento
>;de Carmelitas Calzados de la Ciudad de
»Vich de Cabida de siete cuarteras, que
»linda.. » Precio: 40,000 reales, iguales a

2,000 duros. Pago el quinto, o sea 400
duros, Don Antonio Sagrera en Barce-

lona a 21 de julio de 1841, con títulos del

5; y después Sagrera cedió el remate a

favor de Reynés.

Igl Los carmelitas calzados de Vich
habían i~omprado a carta de gràcia, o sea

con pacto de retroventa, y las poseían,

dos piezas de tierra, a saber, una situada

en el téi^mino de Roda, de 2 y '/2 cuarteras,

y otra yerma. Habíanlas vendido a dichos

religiosos Dona Teresa y Don Antonio

de Descatllar y Fontanellas; y por lo

mismo estos, y en su defecto sus here-

deros, tenían el derecho de recuperar las

piezas con solo devolver el precio que en
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la venta cobraron. En remate de 13 de

octubre de 1847 y precio de 12,050 reales

las compraron al Estado Don Manuel
Cruz Rodríguez y Don Miguel Gonzalez.

Mas luego, por escritura ante el notario

Clavillart en Barcelona a 3 de octubre

de 1848, cedieron el remate a Don Miguel
de DescatUar, que sin duda seria el suce-

sor de los vendedores. Ahora, por escri-

tura ante el mismo Don Manuel Clavillart

en Barcelona a 16 del mismo octubre de

1848, el Estado da un titulo de compra-
venta a DescatUar.

En la carta de pago se lee al fin de las

partidas que integran el pago: «Importe
»total del precio del remate rebajados dos

»mil ciento sesenta y nueve reales por el

»veinte y dos y medio por ciento sobre

»nueve mil seiscientos cuarenta reales,

»importe de los ocho plazos que antici-

»pa...» El 22 Va Por ciento de lo que se

anticipa es el 18 por ciento del total precio

del remate, tantas veces ya citado.

ARTICULO TERCERO

NUESTRA SENORA DEL CARWIEN,

DE GERONA

También, como al tratar del convento
anterior, ignoro en este los nombres y
hasta el número de sus conventuales. Solo

puedo escribir que el Prior se apellidaba

Padre Maestro Francisco Costas y Forest

y era hijo de una muy conocida família

de Calella, vílla a la que dicho Prior se

retiro cuando esta exclaustración (1).

En aquella triste època aün muy cris-

tianos y nobles sentimientos anidaban en

los pechos gerundenses; y el Gobernador
militar y político, Seiïor Don Francisco

de Paula Figueras, se distinguía por su

(i) Ull hermano del P. Prior, de nombre Ma-
nuel, fué Arcediano de Gerona: y un sobrino,

José, pàrroco de Calella.

honradez y seso. Gracias a tales circuns-

tancias, mientras en todas parteslos reli-

giosos tenían que fugarse de sus cenobios,

los de Gerona continuaban en ellos, hasta

que por culpa del estado general de la

cosa política y de la aproximación de

forasteros la exclaustración se impuso.

En 12 de agosto Figueras oficio al Pri-

mer Jefe militar de Cataluiïa, entre otras,

yy^^^-^^^^

con estàs palabras: «La tranquilidad pú-

»blica se conserva hasta ahora en esta

»plaza. Los conventos se cerraron todos

»por acuerdo de una junta de autoridades

»y de prelados, y por consiguiente se

»ejecutó con orden...» (2). Con tanta paz

se efectuo la salida, que un escribiente

del Gobernador pasó a cada convento, y
sentado a la misma mesa del Prior u

otra de la casa, fué expidiendo pasaporte

a los frailes. La gente paisana acudia e

iba proveyendo de ropas seglares a los

religiosos, y recogía en depósito en sus

casas los objetos de los conventos (3). Los
religiosos se fueron ausentando, quedan-

dose emperò algunos en Gerona (4).

Para conocer el dia de la exclaustra-

ción nada tan apto como las siguientes

palabras del capuchino Padre José Maria
Glanadell, que pasó por Gerona huyendo
de su convento de- Sabadell: ;<Cuando

»llegué a Gerona todavía los religiosos

>vestaban en sus conventos; y el dia en

»que allí se supo la muerte del General

(j) Archivo de la Capitania General. Carpeta

citada, paquete 7, documento 5.

(3) Relación de un entonces alumne del senn-

nario, después presbitero, de nombre D. Narciso

Falcó. Barcelona 4 de mayo de 1892.

(-1)' Citada relación de D. Narci.so Falcó.



486 LIBRO TERCERO.— CAPITULO DECI.MOXONO

«Bassa pensé en ir à avisaries, però como
»habia j-a aiiochecido desistí por no alar-

smarles, tomando emperò precauciones

«de vigilància. El dia siguiente (seria

y>el 7) el Senor Gobernador de aquella

»ciudad con toda la caballerosidad que le

»era característica aviso à los religiosos

»para que desocupasen el convento, y se

»llevasen todo cuanto quisiesen, como así

»lo hicieron sin que nadie les molesta-

»se» (1).

Inútil se hace apuntar que con el triunfo

de la revolución el sensato Gobernador
Figueras no podia continuar en Gerona,
3' así el dia 18 de agosto entregó el mando
al Coronel del regimiento de Amèrica
Don Vicente Magrat (2).

El ediíicio del Carmen quedo intacto, y
por esto hoy el templo con todos sus mul-
ti plicadísimos adornos barrocos estd

abierto al cuito, y en lo parroquial es

sufragàneo de la catedral. El convento
alberga al pàrroco, al Senor Gobernador
Civil, las oficinas de su gobierno y la

Diputación Provincial.

Vengamos a la venta de los bienes de
esta casa.

§§1 Por escritura ante Don Ramon
Vinas, en Gerona a 12 de junio de 1841,

Don José Deagostini, del comercio de Ge-
rona, compra al Estado, procedente de los

Carmelitas calzados de Gerona, una casa
situada en Gerona, calle del Teatro, nii-

mero 490 de entonces, la que por E. linda

con la calle llamada de Tras el Teatro,
por O. con la del Teatro, por el precio de

10,100 reales, de los que en Gerona a los

19 de mayo de 1840 pago la quinta paite

con un titulo al portador del 5 por ciento.

Y en Gerona a 7 de abril de 1841 pago lo

restante del precio con titulos del 5 y uno
del 4. Los reales 10.100 equivalen a

505 duros. El quinto de 505 son 101. En
12 de mayo de 1840 los titulos del 5 se

(i) Reiación del dicho Fadrc en Granollers,

i6 de octubre de i88.'.

(:;) Archivo de la Capitania General de Cata-
luna. Lugar citado. paquete 7, documento 5.

cotizaban en Madrid de 28 ^/le a 29 "/s, y
así, suponiéndolos a 30 por ciento, los

101 duros tornaren 30. En el pago de al-

gunos de los restantes plazos se haria
rebaja por razón del adelanto de ellos; y
como los titulos del 5 a principios de
1841 se cotizaban a 27 "/s y los del 4 un
poco mí\s bajo, resulta que el pago del

restante precio, o sea de 404 duros, tor-

naria unos 105, y así el comprador obtiene

una casa en Gerona mediante la entrega
de unos 135 duros, mils los gastos de expe-

diente y subasta.

^ Por escritura ante Don Ramon Vi-

üas, en Gerona a 1.° de septiembre de
1844, un Seftor Casagran de Gerona com-
pra al Estado, procedente de los carmeli-

tas de la misma ciudad, toda la heredad
llamada Castell del Viure, sita en CaixAs;

que consta de una casita pequena llama-

da el Molino, 159 vesanas de cultivo, 198

vesanas de bosque, 77 vesanas de yermo,
15 de vifia y 4 Va de olivos, todo aproxi-

madamente. Ademi\s pertenecen a la

misma heredad otra pieza de tierra de
unas 15 vesanas, sita en Cabanellas: total

468 vesanas. El precio fué 1.030,000 rea-

les: de los que en Gerona, a 1.° de septiem-

bre de 1844, pago el quinto con titulos

del 5. Los 1.030,000 reales equivalen a-

51,500 duros, y su quinto a 10,300. En 31

de agosto de 1844 los titulos del 5 se com-
praban en la Bolsa de Madrid por 20 'Vs

por ciento, y así el pago de los 10,300 du-

ros importo un desembolso de solos unos
2,150 duros; y con esto el comprador
entraria en posesión de las 468 vesanas
de tierra.

^ Por escritura ante Don Ramon \'i-

nas, en Gerona a P' de junio de 1842,

Dona Gracia P'abra y Puig y Don Este-

ban Fabra y Juandó, de Calella, compran
al Estado toda la heredad de los Carme
litas calzados de Gerona, llamada Maiiso

Moiier, sito en Vilablareix, compuesto de

las partes siguientes:

I .° Diez vesanas de cultivo, donde hay
la casa.
2° Un bosque sito a un cuarto y medio

de la casa, de unas 10 vesanas.
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3." La pieza de tierra nombrada Camp
negre, de unas 5 Vj vesanas.

4.° Otra pieza llamada Camp Hospi-
tal, también de unas 5 vesanas.

5." La pieza conocida por Camp de

la Alsina, de 3 Vi vesanas aproximada-
mente.

6.° Otro campo llamado Camp de

Vilablareix, de 3 vesanas aproximada-
mente.

7." Otra pieza Camp Torra, de unas
ó vesanas.

S ° El Camp de Moitfttlld, sito en el

pueblo de este nombre, de unas 3 V4 ve-

sanas
9.° El Camp de Salt , sita en Salt, de

cosa de una vesana.

Esta finca fué adjudicada por el Estado
a favor de Don Martín Fabra, del comer-

cio de Calella, por 250,000 reales del re-

mate; mas, habiendo muerto Don Martín

y nombrado usufructuaria a su esposa

Dofia Gracia, y heredero a su hermano
Don Esteban, estos en Gerona, a 19 de

junio de 1842, pagan el quinto del precio

con tílulos del 5 y del 4 por ciento. Los
250,000 reales equivalen a 12,500 duros.

En la cotización de Madrid de la Bolsa

del 14 de junio de 1842 hallo que los títu-

los del 5 se compraban al 32 ".^ Por ciento

y los del 4, en los días anteriores, al

193/g. Asi los 2,500 duros, o sea el quin-

to del precio, se reducirían a unos 700

duros, y con este pag^o los compradores
pudieron entrar en posesión de 46 ^/^ ve-

sanas.

#ï Por escritura ante Don Ramon Vi-

nas, en Gerona a los 28 de abril de 1841,

Don Melchor Caneüas, de Barcelona,

compra al Estado, procedente de Carme-
litas de Gerona, la huerta y campo, de

5 Va vesanas, y la casa contigua llamada
la Casa gran dels Frares, sita en el ter-

mino de La Bisbal; que linda a O. parte

con los huertos de las casas de la calle

del Carmen; por el precio de 110,200 rea-

les, o sea 2,510 duros; de los que en Gero-

na, a 27 de agosto de 1840, pago el primer

quinto con un titulo del 5 y una inscrip-

ción en el gran libro.

ARTICULO CUARTO

NUESTRA SENORA DEL CARWIEN,

DE PERALADA

En 1835, componian la Comunidad de
esta casa seis religiosos de Misa, y dos

legos; de los cuales conozco los siguien-

tes nombres:

SACERDOTES

Padre Fr. Ramon Casanovas, hijo de

Gerona, Prior.

Padre Fr. Pablo Jové, hijo de Valls.

Padre Fr. Salvador de Ros de las Oli-

vas, hijo de Gerona.
Padre Fr. Felipe Bosch, hijo de Mon-

tagut.

LEGO

Fr. Ginés Cirera, hijo de Barcelona.

«En el 35, cuando la extincion, ó des-

»truccion de las comunidades, los religió-

»sos de ambos conventos de esta villa no
»sufrieron ni un atropello, ni un insulto.

»La autoridad les mandó desocupar los

»conventos pacíficamente en virtud de

»las ordenes del Gobierno, y es de presu-

»mir que se Uevarían todo lo poco bueno
»que tenían». Así me escribe un mi ami-

go sacerdote de aquel pueblo; y aunque
no dudo que la primera parte de estàs

líneas, o sea aquella en que se dice que

no hubo atropelles, contienen pura ver-

dad, difícilmente se puede admitir que la

exclaustración proviniera de ordenes del

Gobierno, pues antes que éstas se ejecu-

taran el justo temor a los revoluciona-

rios armados aventó de todos los cenobios

no asaltados a los religiosos. Solo podria

admitirse que la autoridad les arrojara

en virtud del decreto de 25 del mismo
julio de 1835, por el que se suprimían

todas aquellas comunidades que no con-

taran doce profesos; decreto al que, como
digo, el muy fundado temor ahorró en

Cataluíïa la necesidad de su ejecución.

La Amortización vendió los muebles y
efectos que, salidos los frailes, halló en
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el Convento, cuj-a venta le produjo 4/

1

reales (1).

«Las d s iglesias, tanto del Carmen
»como de Santo Domingo, sirvieron, des-

»pues del 35, casi de todo, però comun-
»mente de cuarteles ó pajares. La del

»Carmen pasó despues definitivamente

»con convento y huerta al poder de la

»casa Condal» (de los Condes de Perala-
da), «que la reivindico, pues habia sido

«entregada k los religiosos con pacto de

»reversión. Asi continua restaurado todo.

»La Condesa Dona Juana, abuela del ac-

»tual Sefior Conde» (esio se escribía en 6
de novicmbre de 1893), «creo 3'o fué la

»que restableció el cuito en dicha iglesia

»por los afios del 60 al 65» (2).

En mi obra anterior indiqué la contra-

dicción existente entre una làpida moder-
namente colocada en la antesala del

claustro }• la Revista Carmelitana , por-

que aquella atribuye la concesión de

convento a la generosidad del Conde
Don Dalmacio de Rocaberti, mientras
que esta a la de los Cónsules }• Conseje-

ros del pueblo y al Municipio. Emperò,
la reivindicación, por la que los Senores
Condes arrancaron de manos de la tenaz

Desamortización, después del 1S35, el ce-

nobio, decide el litigio a favor de los

Condes.
Primitivamente el templo ostentaba

las líneas del transito del orden romAnico
al ojival, però esta obra tan típica no fué

respetada por el fanatismo neopagano,
que en su siglo pasó una bóveda por bajo

los arços del techo, y de tal modo emba-
durnó y disfrazó las demas partes, que
dificilmente pudieran conocerse ni su fiso-

nomia ni la època de su nacimiento. Pues
bien, los Condes, después de la reivindi-

cación, han completamente restaurado
este templo, y en modo acertado y es-

pléndido. Derribaron el coro alto de los

(i) Archivo de Hacienda de Barcelona. Legajo

1835. «Monaslerios y Conventos.» Cuaderno 31.

(2) Carta que me escribió el Rdo. Sr. Púrroco
de Peralada D. Miguel Lapedra en 6 de noviem-
bre de 1891.

pies de él, quitaron de mitad de una capi-

lla el órgano, destruyeron las postizas

bóvedas, restauraron el artesonado de la

primitiva techumbre, abrieron los ojiva-

les ventanales y los dotaron de cristales

de colores; y, en fin, restituyeron las co-

sas a su pristino y hermoso estado, y aun
las mejoraron en tercio } quinto.

Si tales transformaciones sufrió de las

manos neopaganas el esqueleto, o parie

de albaiiilería, del templo, no debemos
suponer que mereciera mayor respeto la

escultòrica en los retablos y adornos.

Sin embargo, en la capilla del lado de la

Epístola pròxima al presbiterio consér-

vase un Crucifijo de tamaflo mayor del

natural, de tosca factura, evidentemente
medioeval, que data allí del tiempo ante-

rior al 1S35 (3).

El preciosísimo claustro, gótico tam-
bién y emulo del de Santa Ana de esta

Ciudad, bien que falto de galeria alta,

ha sido igualmente restaurado por los

Sefiores Condes y constitU3'e una inapie-

ciable joya artística y arqueològica. En
el convento los mismos Senores Condes
colocaron su buena biblioteca, un taller de
imprenta y litografia para la casa, escue-

las de instrucción primària, un teatrito

para estudio de declamación, habitació-

nes del capell;\n, etc. Difuntos ahora
aquellos benemeritos seiïores ignoro lo

que ha sido de su obra.

^ Por escritura ante Don Ramon
V^inas, en Gerona a 5 de marzo de 1843,

Don Jaime Comas, propietario de Figue-

ras, compra al Estado la primera suerte

de las 23 en que fué dividida la heredad
llamada Sepulcro de los carmelitas ile

Peralada, si ta en Peralada, compuesta del

campo llamado de Baix del cauii de Es-

polla, de 4 vesanas, por el precio de

15,400 reales, o sea 770 duros, los cuales,

hecha la rebaja del 18 por ciento, paga en

Gerona a 17 de abril de 1841 con un titulo

del 5 y metAlico equivalente a otro del

4 al tipo del 22 por ciento. La rebaja del

(;) A'isitc esle lemplo y casa en 6 de acosto de

iSo^.
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18 por ciento reduce los 770 duros a 632.

En abril de 1841 en Madrid los títulos del

5 se cotizaban de 26 y quebrado a 28 y un
pico: los del 4 nos dice la escritura que se

estiman al 22 por ciento. Así los 770 duros
del precio quedarian en unos 170.

1^ Por escritura ante Don Ramon
Vinas, en Gerona a 28 de abril de 1841,

Don Melchor Caflellas, de Barcelona,

compra al Estado, procedente de los car-

melitas de Peralada, las veintidós suertes

de las veintitrés en que fué dividida la

heredad Sepulcre, sita en Peralada, que
consta de casa, era y unas 114 vesanas

de tierra por 344,262 reales, de los que
pago la quinta parte en Gerona, a 24 de

abril de 1841, con títulos del 5 y del 4 por

ciento. Los 344,262 reales equivalen a

17,213duros2realesy su quinto a3,442 du-

ros 12 reales. Ya dije en la escritura

anterior que en abril de 1841, època del

pago, los titulos del 5 estaban a de 26 y
quebrado a 28 y un pico. Los del 4 a

23 1/.2; y así los 3,442 duros se redujeron a

unos 930.

^ Por escritura ante Don Ramon
Vinas, en Gerona a 6 de septiembre de

1842, Don Jaime Prat, del comercio de
Figueras, compra al Estado «toda aquella

»heredad Uamada S. Lazaro, sita en el

«termino de la villa de Perelada que se

»compone de la casa, corral, pajar y era

»colocado todo dentro la pieza de tierra

«llamada la Coromina sota casa y terri-

»torio de las Forcas, de tenida 12 vesanas;

»que linda por oríente con el camino que
»va dePereladaaCastellon de Ampurias...

»por poniente con la carretera del Molí

»nou, y por cierzo con el citado camino
ïde Castellon de Ampurias. Y ademas
»comprende la citada heredad las diez y
»siete piezas de tierra siguientes, d

»saber...» Juntas suman 107 vesanas, mas
una huertecita. El precio fué 590,010 rea-

les, iguales a 29,500 duros 10 reales: de

los que pago el quinto en Gerona a 7 de

marzo de 1842, con un titulo del 5, otro

procedente de la Deuda exterior y títulos

del 4. El quinto era 5,900 duros, però pa-

gados con titulos por todo su valor nomi-

nal quedarian reducidos a una cuarta

parte o cantidad parecida.

ARTÍCULO QUINTO

NUESTRA SENORA DEL CARMEN,

DE OLOT

La exclaustración del convento de Olot,

y mejor, de los conventos de Olot, nos la

da reseüada el siguiente oficio del Gober-

nador militar de aquella villa dirigido al

Capitàn General en 1.° de agosto de 1835.

Dice así: «Exmo. Sor.=Los Prelados de

»las RR. Comunidades de PP. Capuchinos

»y Carmelitas Calzados de esta villa me
»han manifestado lo aíligido que estaban

> sus religiosos por los acontecimientos de

»la capital y otras poblaciones del Princi-

»pado, rogandome les espidiese pasapor-

»tes para los pueblos de su naturaleza; k

»pesar de (que) las ensatez y cordura de

»la mayoría de estos liabitantes me hacian

»prometer que no hubieran tenido lugar

»tan fatales ocurrencias en esta numerosa
Apoblacion, por consolarlos y protegerlos

»no he tenido inconveniente en acceder

>yk sus súplicas, y con esta fecha lo he ex

»pedido para San Martín Sacors al R. P.

«Segismundo Puig Subprior, al R. P. An-
»tonio Bonavía para Santo Tomàs de Fiu-

»vià, al P. Miguel Bisbe para Banolas, al

»P. Jaime Guixer para Pardinas, al P. Ma-
»riano Padrós para San Juan las Abade-

»sas, al P. José Torras para Manresa, al

»P. Franco Vila para San Juan las Fonts,

»al P. Francisco Illa para Santa Cecília

»de Boltregà todos del convento del Car-

»men, y del de Capuchinos...

»Todo lo que pongo en conocimiento

»de V. E. para su inteligencia y en cum-
»plimiento de mi deber.

»Dios... Olot 1 de agosto de 1835.—

»Exmo. Sor.—Benito Bonet. =Exmo. Sor.

»Capitan General del Ejército y Princi-

»pado de Cataluna» (1).

(i) Archivo de la Capitania General de Cata-

luna'. Legajo citado, paquete 5.°
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Según mis noticias, también pertenecía

a esta Comunidad el Padre Narciso Mar-

sillach, hijo de San Feliu de Guíxols. Al
Prior, Padre José Pujol, en el articulo

6." del capitulo X de este libro le encon-

tramos el dia de Santiago confinado en
Barcelona, y alli en el convento de su

orden corrienJo grandes peligros.

miento trasladó parte de la biblioteca,

que esta casa la poseía buena, a los esco-

lapios.

Durante la guerra de los siete aflos el

convento del Carmen, de Olot, se con-

virtió en fuerte (!'). La iglesia sufrió iiar-

tos destrozos sirviendo, como sirvió, de

almacén de guerra, y las capillas latera-

3e 0)L>OC ÏZZID

't.^
3» dé S»

^ka^^^A^^ \* Mf/f

Dominando dichosamente en Olot en-

tonces las ideas piadosas, el 35 pasó, pues,

sin atropellos, efectuandose la exclaus-

tración el dia 31 de julio (1).

Por razón de la paz y orden de la fuga
los religiosos sacarían del convento los

objetos de su uso; y los de la Comunidad
los depositaron en manos amigas, que
con mucho celo acudieron al convento
para recogerlos. Parece que el Ayunta-

(i) Rclaciòn del dominico olotcnse D. .Miguel

Calvila en Olot el 23 de agosto de 1883.

les de cuadra de caballeria. Los solda-

dos, para defenderse del recio frío de
aquella tierra, echaron mano de los re-

tablos, y los quemaron, de modo que solo

uno de los del 35 se conserva, el dedi-

cado a San Francisco. Las campanas
fueron arrojadas desde su lugar abajo, y
aquí destrozadas. Emperò, terminada la

guerra, no podia Olot prescindir del cuito

de su venerada Virgen del Carmen, y en

{2) D. Esteban Paluzié.

1860, pàg. 1 50.

Olot... Barceloii.1,
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1843 su templo abrióse nuevamente al

cuito, después de muy bien restaurado
mediante el empleo en él de 8,000 du-

ros (1). Posteriormente ha entrado en él

una Comunidad de Carmelitas calzados,

procedente del reino de Valencià.

El conven-
to, o habita-

ciones, las

que.comolar-
gamente ex-
pliqué en mi
obra anterior,

giran al de-

rredor de un
ancho y her-

moso claus-

tre, durante
la guerra de

los siete anos,

ademàs de
ser fuerte, al-

bergo el hos-

pital militar;

después el

Gobierno qui-

so venderlo,

però el Ayun-
tamiento lo

pidió, y puso
allí las escue-

las piíblicas.

Posterior-
mente ha sido

y es cuartel

de infanteria.

^ Por es-

critura de o

de septiembre

de 1844, ante

Don Narciso Grau y Mercader, en Gero-
na, Don Narciso de Prat y Camps y Don
Juan Forgas Matilla, de Bagur, com-
pran al Estado una casa sita en Olot,

junto al convento carmelita, que linda a

S. con la calle del Agua y a N. con el

pedazo de tierra que va a nombrarse.

RET.-^BLO MAYOR DEL TEMPLO C.AR.MELITA

DE OLOT

(i) Relación del carmelita P. D. José Codi-

nach. Olot 22 de agosto de 1885.

Y un pedazo de huerto dividido de la casa

por la carretera, de un mesurón y medio

de sembradura, que hnda a S. con la cita-

da casa, a O. parte con Damian Germà y
parte con las treinta canas que luego se

diran, y a N. con la carretera que va al

AmpurdAn. Y
un huerto de

la misma Co-

munidad cer-

ca del con-

vento, que mi-

de 30 canas

cuadradas

,

que linda por

E. con el pro-

pio convento,

a S. con Da-
mian Germà,
a O. con la

plazuela nue-

va del Car-

men y a N.

con la nom-
brada carre-

tera. El pre-

cio de la casa

y dos trozos

de huerto fué

del02,000rea-

les y en 1,100

reales el huer-

to de 30 ca-

nas, y paga-

ron el quinto

en Gerona, a

12 de agosto

de 1844, con
un titulo del

5 y metàlico

equivalente a otros del 4 al tipo de 20 por

ciento. En 12 de agosto de 1844 los titulos

del 5 en la Bolsa de Madrid se cotizaban

a 19
"/s por ciento. Con este dato y el que

del valor de los titulos del 4 nos da la

misma escritura deducirà el mas lerdo a

qué se redujo el pago.

^ Por escritura ante Don José Maria
Salamó, en Gerona a 28 de tebrero de

1849, el Estado retrovende a favor de
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Juan Canadell, labrador propietario de

San Juan las Fonts, el manso Ponti, sito

en San Pedró de Montagut, que fué de los

carmelitas de Olot, però que quien se lo

dió lo tenia a carta de gràcia de los Ca-

nadell. *

ARTICULO SEXTO

LA PURÍSIMA CONCEPCIÓN,
CAMPRODON

DE

Aunque los modernos historiadores de
la villa de Camprodon hacen subir a 9

los religiosos del convento carmelita de
esta villa (1), un respetable anciano de
ella, muy digno de asenso, me dijo que
»eran muy pocos; total serian tres ó

»cuatro, de los cuales recuerdo el Padre
»Pedro Cros }• el Padre Bartolomé Ro-

»ca» (2). En mis mocedades, y cuando
no pensaba aún en escribir este pobre

libro, conocí a los dos, y recuerdo muy
bien que el primero, hombre muy enjuto

de carnes, jactabase de anciarin extraor-

dinario.

«Cuando las nuevas de los escesos popu-

»lares cometidos en otras tierras Uegaron
»à la nuestra,» escriben los dichos histo-

riadores, «aquellos inocentes religiosos»

(del Carmeit) (1835) «buscaron entre los

»estrailos un asilo que no veian en su

«pàtria; 3' desde entonces cesó el cantico

»de la salve que entonaban à la Virgen
»sus hijos predilectos, y desde entonces
í>por falta involuntària de Servicio ha
^quedado el templo no pocas veces cerra-

»do al cuito, es decir abierto A la rui-

»na» (3). Efectivamente, la exclaustra-

ción se opero en paz, y se opero no por

(i) d. Josil- Morcr y D. F. de A. Gali. Histo-

ria de Camfirodòn. liarcelona, i8/(j, png. i^•^.

(2) Relación de D. Antonio Lacot. Barcelona

26 de enero de 1881.

(3) Pag. 146 del llhro citado.

temor a los vecinos de Camprodon, sinó

por miedo a la indicada arriba ola revo-

lucionaria general que barria toda casa
de religión.

Es de suponer que, a par de los monjes
benitos de la misma villa, los frailes car-

melitas salvarían sus pobres cosas.

Después por los anos de lS63y siguien-

tes mil veces asistí a la Misa en el tem-
plo carmelitano, però por desgracia en
el invierno de 1906 a 1907, a causa de
las nieves, se hundió buena parte de la

techumbre de la iglesia.

«El convento està casi arruinado» (4).

^ Por escritura ante Don Ramon
Viiias, en Gerona a 8 de junio de 1S44,

Don Francisco Ginesta, de Camprodon,
compra al Estado, procedentede los Car-
melitas de la misma villa, el huerto lla-

mixúo Dels frar€>, sito junto al conven-
to, que consta de una cuartera de secano;
3' linda por E. con la muralla de la villa,

y por S. con el convento. El precio fué de

12,010 reales, iguales a 600 duros lOreales;

de los que, en Gerona a 8 de junio de
1844, pago el quinto con un titulo del 5

y metAlico equivalente a otro del 4 al

tipo de 17 por ciento. El quinto importa-

ba 120 duros, però como los títulos del 5

se cotizaban a la sazón al 20 y quebrado
por ciento y los del 4 se estiman al 17, los

120 duros quedarian en unos 20.

lÜ Por escritura ante Don Ramon
\'iiias, en Gerona a 11 de febrero de
I8I;!, Don Narciso de Prat y Camps, de

Gerona, compra al Estado, procedente de

los Carmelitas de Camprodon, un prado
llamado Cloía dels frares, de unas 6 ve-

sanas, sito en las Rocasas de Camprodon
y San Ramon, por el precio de 16,000 rea-

les, de los que pago la quinta parte en

Gerona a 25 de mayo de 1842 con títulos

del 5 3- del 4 por ciento. Los reales 16,000

son 800 duros, 3' su quinto IdO; los que
quedarian en mu3' poco si se atiende al

bajo valor del papel de entonces.

(4) D. José .Moi-ci- y D.

citada, pag. 146.

!'. de A. Cïali. < (hi-a
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ARTICULO SÉPTIMO

NUESTRA SENORA DEL CARKIEN,

DE LÉRIDA

Ante todo debò anotar que si aquí, en
su lugar propio, no trato de la suerte del

convento de Nuestra Sefiora del Carmen,
de Valls, es debido a que ya aquella tuvo

su pàrrafo al relatar en el capitulo V de
este libro III lo acaecido en los contornes
de Reus, en el que dediqué a esta casa,

junto con las demàs de su ciudad, el ar-

ticulo 5."

Poco, V aun muy poco, debò narrar
respecto al del del mismo titulo de Léri-

da, pues ya en el articulo 5° del capitulo

a éste próximamente anterior, al tratar

del trinitario, dije que en 1835 la exclaus-

tración se perpetro alli con toda paz; y el

hado fatal, bien que pacifico en el modo,
presento igual rostro a los carmelitas

que a los trinitarios.

f?^jy^.^

Gobernador militar de Lerída.

«Destruida en 1836 la iglesia parroquial

»de la Magdalena, fué trasladado í\ la de
«Nuestra Senora del Carmen el servicio

«parroquial, donde persevera» (1). El ni-

cho principal del retablo mayor continuo

cobijando la titular Virgen carmelitana,

hasta que el Obispo Don Cirilo Uris y
Lavayro, considerando que la iglesia

constituïa la parròquia de la Magdalena,
trasladó la dicha Virgen al brazo de la

Epístola del crucero, y en el nicho va-

cante colocó Santa Magdalena (2).

«El convento y huerta adyacente se

(i) d. J. Pleyan de Porta. Apuntes de histo-

ria de Lérida. Lérida, i8j^, pàg. 417.

(2) Relación del presbítero leridano D. Bue-

naventura Corominas. Barcelona 28 de abril

de 1899.

«vendió en la primera Desamortización,
»ó en el 1841, y el comprador destino la

»casa convento a viviendas de labrado-

«res, y en su huerta construyó una casa
»de baiïos, que aún subsiste.

«Residían en este convento unos 7 ú 8
«religiosos» (3).

Veamos ahora la lista de las ventas por
el Estado del Convento y de sus bienes.

1^ «Aviso. — La Muy litre. Junta de
«Enagenacion de edificios y efectos de
«conventos suprimidos de esta provincià
»saca à pública subasta.... el suprimido
«convento de Carmelitas Calzados de esta

«Ciudad (de Lén'da) tasado en la canti-

«dad de 44,583 reales vellon.... Lérida 23

«de mayo de 1840....» (4). Però en el Bole-

tíii oficial de la província de Lérida del

2 de agosto de 1842 se lee otro aviso ofi-

cial concebido en los siguientes términos:

«El convento que fué de Carmelitas cal-

«zados de esta ciudad tiene de superfície

«450 varas y 56 palmos de altura, sito en

«la calle del Carmen de la misma, tasado
»en 41,233 rs. y rematado en 124,000» (5).

El remate se celebro en Lérida, a 27 de
julio de 1842, a favor de Don Antonio
Reixach (6).

^# «Una heredad en la huerta de esta

«ciudad (de Lérida) junto al puente lla-

»mado de Pica- baix, dividida por los peri-

«tos en tres suertes.

»La l.'^ de 12 jornales y medio, con 197

«olivos y 5 nogales; linda à oriente con
«el reguero del puente de Pica-baix; à

«medio dia con camino que pasa de dicho

«puente à la torre de la heredad y la

»acequia de la plana; à poniente con la

«misma acequia....« Tasada en 53,333 rea-

les 11 mrs. (7). Rematada en Lérida, a 27

(5; Relación citada de D. Buenaventura Coro-

minas.

(-)) Boletin oficial de la provincià de Lérida

del .: de junio de iS^o, pàg. 4.

(5) Pàg. 4.

(ó) Boletin oficial..., cit. X." del ó de octubre

de 1842. pàg. 2.

(7) Boletin oficial..., cit. N.' del i ? de abril

de 1841, pag. 3.
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de julio de 1842, por 73,334 reales (1).

Ignoro quién fué el comprador, però en

el Boletín del 19 de octubre de 1843 se

lee: «D. Francisco Gras y D." Antònia

»011er por la hacienda Uamada Torre

»del Carme sita en Lérida de Carmelitas

«calzados de la misma» y se les llama

para que paguen un plazo atrasado.

1^ De la heredad de la huerta «la 2.^

«suerte de 26 jornales y medio, con 514

«olivos y nueve líneas de cepas; linda à

»oriente y medio dia con camino de Cor-

»bins; A poniente con tierras de Pedró

«Vilaseca; y A norte con la acequia de la

«Plana y el camino del puente de Pica-

»baix à la torre de la heredad....» Tasada
en 141,353 reales 10 mrs. (2). Rematada
en Lérida, a 27 de julio de 1842, por la

cantidad de la tasación (3).

Igl De la heredad de la huerta «la 3.^

»suerte de 40 jornales 8 porcas, en la que

»se halla una pequena Torre, 741 olivos,

»veinte y una línea de cepas, y 219 almen-

»dros: linda ò. oriente y medio dia con la

«acequia de la plana; à poniente con tie-

»rras de Maria Cortes ...» Tasada en

118,960 reales (4). Rematada en Lérida, a

27 de julio de 1842, por el precio de la

tasación (5).

I8l «Una pieza de tierra en la huerta

»de esta Ciudad, partida de Pardines
abaixes, de estension 2 jornales 4 porcas,

»con 20 olivos; linda à levante con tierras

»de Ventura Vidal; à medio dia con las

»de Jaime Gigó; A norte con camino de

«Balaguer; y à poniente con travesía de

«este al de la fuente de S. Gcroiii^). Tasa-

da en 21,333 rs. 11 mrs. (6). Fué rematada

(i) Boletin oficial..., cit. N.' del 2 de agosto

de i8.:i2, púg. 3.

(2) Boletin oficial..., cit. N." del 13 de abril

de i8^i. pàg. ï.

(3) Boletin oficial..., cit. N." del 2 de agosto

de 1842, pàg. 3.

(4) Boletin oficial..., cit. N." del 13 de abril

de 1841, pàg. ;.

(5) Boletin oficial..., cit. N.' del 2 de agosto

de 1842. pàg. 4.

(6) Boletin oficial..., cit. !\." del i7dcmayo
de 1839, pàg. 4.

en Lérida. a los 28 de junio de 1839, por el

precio de 36,000 rs. (7).

181 «Un pedazo de tierra de figura trian-

«gular de una porca y media contigua A

»la muralla de S. Fernando. Tasada en
»1,600 reales y rematada en 1,700 rs. vn.»,

en Lérida a 20 de marzo de 1841 (8).

ARTICULO OCTAVO

NUESTRA SENORA DEL CARMEN,

DE TÀRREGA

Cinco sacerdotes y dos legos integraban

en 1835 la Comunidad carmelitana del

convento de Tàrrega (9); y aunque ignoro

los nombres de los màs, conozco el de

uno de ellos, varón muy cèlebre por su

pericia en la musica y especialmente en

taner el órgano, el Padre Juan Quintana,

natural de Manresa, y fenecido en avan-

zadisima edad, en Barcelona, en 1860(10).

En aquel funesto afio de 1835 los reli-

giosos de Tàrrega recibieron amigables
avisos del peligro en que las circunstan-

cias les ponían, y así, disfrazados unos de

sacerdotes seculares y otros de seglares,

precipitadamente huyeron de la villa, sin

que afortunadamente ninguno sufriera

grave percance.

Emperò, casi al mismo tiempo que ellos

abandonaban su estimada morada, y esto

viene a confirmar la inminencia del peli-

gro, la hez del pueblo, engrosada con la

de los lugares vecinos, entro en los con-

ventós y los saqueó, arrebatando frutos,

vino, muebles, bibliotecas y archivos.

(7) Ilolclin oficial..., cit. N." del n de julio de

1839. pàg. 3.

(8) Suplemenio al llolctin ojicial de la fro-

vincia de Lérida del i6 de abril de 1841.

(9) Archivo episcopal de Solsona. Plan y des-

cripción geogi d/ico- històrica del obispado de

Solsona dispuesto por D. Dominf;o Costa y Bofa-

riill, pbro. y citra-pàrroco de Castellnou de Seana.

(:o) D. Antonio Elias de Molins. Diccionavio

biogrdjico. Tomo 11, pàg. 413.
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«Las autoridades poco ó nada hicieron

»para evitar el disturbio, tal vez por con-

»siderarse impotentes para impedirlo al

«considerar la ruin vecindad de pueblos

xde la redonda.

»La iglesia del Carmen se conserva aún

»hoy en buen estado. El convento después

»de la exclaustración pasó à manos de

»particulares. Uno de estos, poseedor de

»parte del convento y del templo, dió este

»à la autoridad eclesiàstica, la que dispuso

»una solemne procesión para devolver à

»su lugar la imag^en de la titular Virgen

»del Carmen, quese guardaba depositada

»en la parroquial (1).

»E1 grupo de la Huida à Egipto junto

»con las iniílgenes de Nuestra Sefiora del

»Carmen y Santa Lucia fueron (cuando

xla exclaustración) trasladadas à la iglesia

«parroquial; però cuando en 1856 ó 57 de

«nuevo se abrió esta iglesia las menciona-

»das imàgenes y grupo fueron devueltas

»a su templo» (2).

En los anuncios de subastas de los lla-

mados bienes nacionalesléese el siguiente,

ya arriba, al tratar de los Trinitarios, men-
tado:

«La muy llustre Junta de Enagenacion
»de edificiosy efectos de conventos supri-

»midos de esta provincià, ha acordado sa

»car a pública subasta por termino de

«treinta dias los conventos del Carmen
«calzado de la villa de Tàrrega, y el de....,

»tasado el primero en la cantidad de 43,916

»reales 22 mrs.... Lérida 3 de octubre de

»1840» (3).

Mas se ve que la subasta de pronto no

se efectuo, pues en 1843 hallamos el anun-

cio que a seguida copio:

^ «El convento que fué de los mis-

»mos» (carmelitas calsados de Tàrrega)

«sito en dicha villa, de estension 2,068 va-

(i) Preciosa relación del R. D. Jaime Lluch,

pbro. de Tàrrega. Tàrrega 8 de abril de i8oi.

(2) Carta luminosa que desde Tàrrega, en 27

de agosto de 1898, me escribió el sacerdote don

Juan Berga.

[t,) Boletin oficijl de Icí provincià de Lérida

del ó de octubre de 1840, pàg. 4.

»ras superfïciales y de altura 45 palmos;
»linda à oriente y medio dia con el huerto

«que fué de los mismos que se halla ena-

«genado, A poniente con la plaza de los

«cuarteles y à norte con el camino de
«Talladell.... Servirà de tipo en la subasta
«la cantidad de 65,000 rs.» (4). Rematado
en Lérida a 6 de abril de 1843 por la can-

tidad de la tasación (5).

*Fueron tres los sujetos que compraren
»al Estado el convento del Carmen de

>esta Ciudad, à saber, los Senores Canes,
«Vergonós y Orovitj; y así en un princi-

»pio tuvo tres duenos. Algun tiempo des-

>•pues el Senor Vergonós vendió a Canes
>:la parte comprada, poseyendo así este

«dos terceras partes, que lioy dia (1898)
»posee el .Senor Aules en virtud de un
«Crédito que tenia contra Canes. La ter-

»cera parte es de pertenencia de Orovitj.

»La huerta la compro al Estado un ve-

«cino de Lérida, quien la vendió despues
»à Don Marcelíno Girona, y este A su vez
«la vendió al actual propietario Senor
«Llobera, en cuyo solar este construyó
«una casa cafè y otro cuerpo de edificio,

«que ho3' dia sirve ya para teatro ya para
«salon de baile interpuesto un jardín» (6).

Sigue el anuncio de su subasta.

^ «L'n huerto circuido de tapias y
«algun pedazo de pared, en la partida de

»las Hastas, de 1 jornal 1 y media porcas,

«plantado de alguna hortaliza y con 50

«arboles frutales jóvenes, en el termino

^>de dicha villa j unido al convento, però

^>no es parte integrante del edificio....

«Linda a oriente con otro huerto de An-
«tonio Castellana; à medio dia con el

«camino de las Hastas; a poniente con la

«plaza del Carmen; y à norte parte con
«dicho convento y parte con el camino
«del Talladell, mediante acequia llamada

(4) Suplemetito al Boletin oficial del iueves

2 de marzo de 1843, pàg. i.

(5) Boletin oficial del ó de abril de 1843.

(6) Carta citada que desde Tàrrega, en 27 de

agosto de 1898. me escribió el pbro. D. Juan
Berga.
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»de la Tanda....» Tasado en 8,000 rea-

les(l). Rematadoen Lérida, a2dediciem-
bre de lí^41, por 45,500 reales (2).

4l «Una pieza de tierra plantada de

»vina con 236 olivos sita en la partida

»del Prat en el termino de Tàrrega:

«siendo su estension 13 jornales, y sus

»lindes....: ha sido capitalizada en 21,600

;trs. y tasada en 24,080 rs., por cuya...» (3).

^ «Otra pieza de tierra plantada de
»vina con 221 olivos en la partida del

»Cós, de estension 11 jornales! porca:

»cuyos lindes son por orienta termino del

«Talladell....: ha sido capitalizada en

»15,000 reales y tasada en 16,728 rs., por
»cuya cantidad se saca ;l subasta» (4).

Igl «Una pieza de tierra plantada con
»174 olivos sita en el termino de Tàrre-

»ga, en la partida de Camabuena de
«estension 9 jornales 8 porcas cuyos lin-

»des son por oriente el camino de dicha

«partida.... y norte con camino que con-

«duce a Grafiana. Ha sido capitalizada

«en 9,000 rs.; y tasada en 10,200, por
»cuya....» (5).

m «Una pieza de tierra plantada con
«177 olivos, sita en id. (Tàrrega) en la

«partida de las Garrigàs Altas, de esten-

»sion 3 jornales 8 porcas cuyos lindes

»son.... mediodia camino del Mal Lladre,

«poniente camino de dicha partida.... Ha
«sido capitalizada en 3,600 rs. y tasada

«en 4,000 rs., por cuya....» (6)-

Ijl «Una pieza de tierra plantada de
«vifla sita en id. (Túrrci^a) en la partida

íde las Terris, de estension 2 jornales

«6 porcas; linda por oriente con el cami-

(0 Suplemento al Boletin n/icial del 5 de

octubre de 1^*41. p;ig. 2.

(2) Boletin oficial..., cit. N." del lodediciem-
bre de 1841, p;íg. 2.

(3) Boletin oficial.... cit. N. del js de sep-

tiembre de 18.48. pàg. j.

(-1) Boletin oficial..., cit. N.° del j; de sep-

tiembre de 1848.

(5) Boletin oficial..., cit. N." del jí de sep-

tiembre de 1848, pàg. ^.

(6) Boletin ojicial..., cit. N.° del 25 de sep-

licmbre de 1848. pàg. 2.

«no de Villagrasa d Verdii.... Capitaliza

»da en 2,833 rs. 22 mrs.: tasada en 3,880

»rs., por cuya....» (7).

^ «Otra pieza de tierra campa rega-
«dio sita en el mismo termino (Tdrrcgn)
ien la partida de las Astas de estension
«9 porcas: linda....: ha sido capitalizada

«en 1,800 reales; y tasada en 3,100 rs.,

«por cuya....» (8).

ISI «Un huerto regadio cercado de pa-

«red sito en idem (Tàrrega) en la parti-

»da de las Astas, de estension 3 porcas;
«cuyos lindes son...., mediodia con el

«rio.... y norte con la acequia ó camino
«dels montels: ha sido capitalizada en
«4,800 rs. y tasada en 14,000 rs., por
«cuya....» (9).

ISI «Una casa situada en dicha villa»

(de Tàrrega), «calle de Agodes, de esten-

«sion de ancho ó sea de oriente a ponien-

»te 34 palmos, de fondo ó sea de mediodia
»à norte 76 palmos, se halla todo en un
«regular estado de conservacion: linda....

«por mediodia con dicha calle, ;i poniente
«con otra calle llamada de Claret....; con
«su bodega, lagar, pozo y cinco pilas de
»piedra para poner aceite, todo dentro
«del mismo edificio. Ha sido capitalizada

«en 7,200 rs. y tasada en 1(),000 rs., por
xcuya....» (10).

% «Un corral sito en la misma villa«

(de Tàrrega) «en la calle de Claret, cerca-

«do de Paredes, de estension 38 palmos de
«largo y 68 de ancho: linda... à poniente

»con dicha calle de Claret... lla sido capi-

«talizada en 2,025 rs. y tasada en 2,400 rs.

«por cuya...« (11).

^ «Una hera con su corral cercado
«de pared y un farraginal» (pequcua por-

(7) Boletin oficial..., cit. X." del 25 de sep-

ticmbre de 1848. pàg. 2.

(8) Boletin oficial..., cit. X." del 25 de sep-

tiembre de 184S. pàg. 2.

(9) Boletin oficial..., cit. N.' del 25 de sep-

liembre de 1848. pàg. 5.

(10) Boletin o/icial..., cit. N. ' del S de noviem-

bre de 1848, pàg. ?.

(1 1) Boletin oficial,.., cit. N.' del 8 de noviem-

brc de 1S48, pàg. 3.
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ción de ticrra ccrcatta al ptieblo o casa

en la cual porcióii se cria el Jorraje para
que lo paste cl gaiiado) «sito en id.» (Tà-

rrega), «partida de las heras de S. Maca-
»rio ó Eral del Carmen de estension todo

»junto de 8 porcaslinda por... y parte con

»el camino de dichas heras, mediodia con

»dicho camino... Capitalizada en 3,000 rs.;

»y tasada en 3,500 por cuya...» (1).

^ «Una pieza de tierra plantada de

»vina llamada la Canaleta en el termino

»de Alós de estension 2 jornales 5 '/o por-

»cas, cuyos lindes son por oriente camino
»que conduce à Tàrrega de Altet..., ha

- »sido tasada en 3,545 rs. y capitalizada

»en 4,500 rs., por cuya ..* (2).

«Del populacho que saqueó los conven-

»tos y de los compradores de ellos, nin-

»guno vive ya actualmente (1891), y
»uno... falleció en seis o siete días tras

«horribles sufrimientos» (3).

Cuando en 1S9S visité esta casa religio-

sa el templo continuaba en muy buen es-

tado, con sus retablos y adornos, abierto

al cuito, y el convento en pie también, y
conservado, bien que habitado por par-

ticulares.

ARTICULO NOVENO

NUESTRA SENORA DEL CARMEN,

DEL SALGÀ

Aunque gente de la tierra dan a la Co-

munidad de 1835 de esta solitària casa

unos cuantos religiosos, cinco o seis, el

Carmelita calzado, muy mi amigo, Padre

Jaime Vilar, no le concedia mas que el

Padre Prior y un lego. Como yo le obje-

tara con la afirmación de la dicha gente,

(i) Boletin oficial..., eh. N." del 25 de sep-

tiembre de 1848, pàg. 3.

(j) Boletin oficial..., cit. N. ' del 25 de sep-

tiembre de 1848, pàg. j.

(;) Citada relación de D. Jaime Lluch.

me contesto: «mi palabra se apoya en la

»del mismo Prior». Ademas, de no ser esta

verdadera, quedaba imposible el chiste

del lego que conto el mismo Nonó, que ha-

bia sido Prior, a Vilar, y éste a mi; y es

como sigue: Un dia el Prior Nonó rinó

algo al lego, y éste le contesto: «cuidado,

xcuidado, Padre, que si me enfado le

»quito a V. R. de Prior.—rÇómo lo ha-

»ras?—Toma, muy sencillo, yéndome».
El Prior trocó en risa el enfado.

Ya escribí en mi obra anterior que este

convento lo era de punición; y noté tam-

bién que no habiendo en 1835 mas que el

Prior, siempre varón escogido y recto, y
un lego para su Servicio, quedaba pro-

bado que en toda la provincià carmeli-

tana no se hallaba un fraile castigado.

En aquel nefasto ano los religiosos

de Salgii, atemorizados por las noticias

que de las persecuciones de todas partes

llegaban a su soledad, y viendo la tierra

cruzada por revolucionarios armados, no
sin fundamento temieron, y pusieron en

polvorosa sus pies. Sin embargo, un pres-

bítero de la orden, de nombre Antón,

retiróse allí para el servicio de su amada
Virgen; mas un dia llegaron los dichos

armados, le ataron a un banco, e inten-

taron matarle; però uno de ellos, mAs
compasivo que los demàs, increpóles

diciéndoles: «-Qué sacamos con matar à

un viejo?» (cQHé'n farem de matar a un
vell?), le desató, y el pobre se escapo, y
huyó del lugar (4).

En un manuscrito de la Orden hallé

noticias de esta casa, que por ignorarlas

las omiti en mi obra anterior a esta, y
por lo mismo aquí van:

«Ha concedido el cielo por feliz suerte,

*à esta mi Carmelitica Provincià el sitio

»y lugar dicho Salgar en el termino de

»la parròquia de S.'^ Maria de Monsonis
»Archiprestazgo de Àger: y con él la siem-

>,pre milagrosa, y nunca bastantemente

(4) Relación de un propietario del pais, con-

corde con una carta del Pàrroco D. Agustin Alda-

vó, de .Monsonis. de 1.° de marzo de 1896.

32
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»celebrada Imagen de Maria dicha de

«Salgar», bonita en su ropaje adornado

de labores de oro. Tiene el Nino sobre

el brazo Izquierdo. Mide de altura tres

palmes.

El nombre de Salgar es el del Caballero

que en tiempos pasados fué dueno de la

casa y capilla. «La casa hoy con vento, con-

»tinúa el manuscrito, se halla edificada

«delante del río Segre hcícia unas grandes
»pefías que la guardan como muro inex-

»pugnable, siendo mucho mas altas que

»ella, y saliendo mucho mas afuera en

»mucha parte de su sitio; bajo de las cua-

»les estan sus oficinas y aposentos, sir-

»viendo A niuchos de ellos de bóveda.

»Kntre estos hay dos cuevas, una bajo

»de la otra, entre las cuales hace divislon

»un techo de la misma pena, que tiene un

»agujero por el cual se entra y sube à la

»de arriba con una escalera de madera».

En la superior se encontró la imagen, la

que fué bajada y puesta en la capilla que
abajo se le edifico, «en cuyo puesto despues

»por el discurso del tiempo fundo dicho

»convento mi Sagrada Religion Carme-
»litana, como tan amiga de hyermos y
»soledades» (1).

Hasta la exclaustración una como ga-

leria unia la casa convento con el templo,

colocado como se halla éste fionterizo a

aquella, del lado opuesto de la plaza cen-

tral. Por esta galeria podían los frailes

pasar de sus habitaciones a la iglesia sin

exponerse a la intempèrie del crudo cielo

de Urgel. Mas en 1835, y quizA en los

aüos próximamente posteriores, esta ga-

leria fué destruïda, yasíandando el tiempo
crecieron los desperfectes y hasta por el

afto de 1893 aproximadamente se quemó
la imagen de la titular de la cueva supe-

rior. Un excursionista, de nombre José
Maluquer y Nicolau, en diciembre de
1902 escribía: «En lo exterior (del con-

(i) Son unas hoias arrancadas a un libio

mms., cuyo titulo dcsconozco. Fol. 202. Sala de

mms. de la Biblioteca provincial-universilaria de

Barcelona. Armario V. La letra indica siglo

XVIII.

t>vento) se ven muchos deshechos de pa
»redes, arços y bóvedas, hasta en lugares

>"de la montafia verdaderamente inaccesi-

»bles... Afios atr;'is todo estaba arruinado

»y en modo verdaderamente deplorable.

»haciéndose casi imposible la ascension a

»la cueva de la Virgen» (tr.l como lo des-

ert bí yo en mi obra anterior); «però hoy,

»gracias al interès demostrado por el ac-

»tual propietaiio en arreglarlo y cuidarlo,

»aquel lugar se ha convertido en un punto

»de recreo, que ya en peregrinacion ya
>4ndividualmente es continuamente visita-

»do, tanto por losnaturalesdeaquellasco-
t>mi\xc?í%^ (muy devotosde aquella Virgeti)

«cuanto por los forasteros que se encuen-

>:tran en ella. La ascension a la cueva es

>:ahoia relativamente còmoda» (2). No
debia olvidar el excursionista que las

peregrinacionesno acuden a los santuarios

para recreo, sinó por motivos de piedad.

El poseedor actual del santuario, con-

vento y tierras de éste, poseedor que
merece elogios por la restauración del

primero, es Dofía Remedio Anzizu y Gi-

rona, la que los recibió por legado de su

senora tia Dofla Antònia Girona y Agra-
fel, y esta de su padre por donación (3).

El santuario està, pues, hoy abierto al

cuito y bajo la custodia y administración

de un sacerdote. Alli celebran Misas los

parrocos vecinos, y todos los ailos acuden
a él en romeria las procesiones de los

pueblos de Monsonis, Foradada, Artesa,

.Monclar, Cubells y Oliola, cada parròquia

en su dia sefialado.

Sigue aquí la reseüa de las ventas por

el Estado tanto del convento cuanto de

sus tierras:

181 «El convento con su iglesia en el

>-término de Monsonis algo distante de la

»poblacion }' situado al pie de una mon-
»tafla ó mas bien debajo de una pefía que

»en su maj'oi' parte le sirve de tejado de

(2) lliill/cli del ('.entre l-'-xcuisioiiifta de Ca-

talunya. \'ol. .\11, o sea 1902, pàg. 31(1.

(3) lestamcnto de dicha Dona .Antònia, otor-

gado en 8 de cnero de 1870, e inventario subsi-

guiente, no recuerdo ante que notario.
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»superficie 432 varas cuadradas tasado

»con arreglo à la orden de la Regència
»de 9 de diciembre ultimo en 6,000 reales

»y rematado en id.» en Lérida a 28 de
juliode 1841 (1).

La Junta de enagenacióit de edijicíos

y

efectos de los coiivetitos stiprimidos de

la provincià en 1837 saco a pública su-

basta dos campanas de este Santuario (2).

Ijl «Otra pieza de tierra secano de 2."

»calidad en la partida de la boiga de 3

»jornales 3 porcas con 42 olivos, 24 ciio-

»pos y 24 lirones» (qnerrd sin duda dccir

luureles), «sita en el termino de Monso-
»nis: linda à Oriente con el río Segre, y
»por las demàs parles con tierras comú-
»nes ..» Tasada en 1,500 reales (3). Rema-
tada en Lérida, a 29 de diciembre de 1840,

por la cantidad tasada (4).

1^ «Otra pieza de tierra campa de 1.*

«calidad llamada el tros de la era de 3

»jornales una porca, con un roble y 2 li-

»rones,» (però, senor, si el lirón es ttn

animal) «sita en el propio termino» (de

Mousonis) «y partida de las eras: lin-

»da...» Tasada en 1,800 reales (5). Re-

matada en Lérida, a los 29 de enero de

1840, por la cantidad de la tasación (6)

iSl «Otra pieza de tierra campallamada
»el tros del sot de 3 jornales 4 porcas,

»sita en el mencionado termino» {de Mou-
sonis) «y partida de la huerta de abajo:

»línda...» Tasada en 16,662 reales (7).

Rematada en Lérida, a los 29 de diciembre

de 1840, por la cantidad de la tasación. En

(i) Boletin oficial de la provincià de Lérida

de 17 de agosto de i8-)i, pàg. 4.

(2) Boletin oficial..., eh. N.° del 24 de enero

de 1837, pàg. K).

(3) Boletin oficial..., cit. N." del o de octubre

de 1840, pàg. 4.

(4) Boletin ojicial..., cit. N. del 12 de enero

de 1841, pàg. 3.

(5) Boletin oficial..., cit. N." del 9 de octubre

de 1840, pàg. 4.

(ó) Boletin oficial..., cit. N. ' del 1 2 de enero

de 1841, pàg. T,.

(7) Boletin oficial..., cit. N." del 9 de octubre

de 1840. pàg. 4.

el anuncio del remate no se la llama tros

del sot, sinó Tros del Sort (8).

Ijl «Otra pieza de tierra secano lla-

»mada S. Felio de 6 jornales 6 porcas,

»con 8,000 cepas, 15 robles, 6 nogales y
»12 lirones sita en el termino de Monso-
»nís y partida dicha de S. Felio: linda
!>& oriente con el torrente; à medio dia

»y poniente con camino...» Tasada en

5,343 reales (9). Rematada en Lérida, a 29

de diciembre de 1840, por la cantidad de
la tasación (10).

#1 «Otra pieza de tierra campa en
»la huerta de Monsonís de un jornal 7

«porcas, estàs de 1.* calidad y aquel de
»4.''': linda à oriente con el termino de
«Artesa; à medio dia con dicho termino
»y hvasa\(aceqnia); à poniente con Agus-
»tín Maluquer...» Tasada en 3,085 rea-

les (11). Rematada en Lérida, a las 29 de
diciembre de 1840, por el precio de la ta-

sación (12).

1^ «Otra pieza de tierra campa llama-

»da lo tros de las moreras de un jornal,

»10 porcas, con 2 lirones sita en la huer-

»ta y partida del torren: linda...» Tasa-
da en 11,164 reales (13). Rematada en Lé-

rida, a 29 de diciembre de 1840, por la

cantidad de la tasación (14).

^ «Otra pieza de tierra llamada la

»sort llarga de 2 jornales 7 porcas y 8

»pasos, sita en la pròpia huerta y partida»

(huerta y partida del Torrent): «lin-

»da...» Tasada en 11,73Q reales (15). Re-

(8) Boletin oficial..., cit. N." del 12 de enero

de 1841, pàg. 3.

(9) Boletin oficial..., cit. N." del 9 de octubre

de 1840, pàg. 4.

(to) Boletin oficial..., cit. N.' del 12 de enero

de 1841, pàg. 3.

(11) Boletin oficial..., cit. N.' del 9 de octubre

de 1840, pàg. 4.

(12) Boletin oficial..., cit. N." del 12 de enero

de 1841, pàg. 3.

(13) Boletin oficial..., cit. N." del de octubre

de 1840, pàg. 4.

(14) Boletin oficial..., cit. N." del 12 de enero

de 1841, pàg. 3.

(lí) Boletin oficial..., cit. N.° del 9 de octubre

de 184Ó, pàg. 4.
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matada en Léiida, a 29 de diciembre de

1840, por el precio de la tasación (1).

«Otra pieza de tierra campa de 1

.'"'

»calidad llamado lo tros del ball de 4 jor-

»nales, sita en el termino de Foradada y
«partida del Oratorio: linda...» Tasada en

3,252 reales {2). Rematada en Lérida a 29

de diciembre de 1840, por el precio de la

tasación (3).

^ «Otra pieza de tierra secano de 3."

»calidad en la partida de Antona de 12

«jornales, con 1,500 cepas, 48 robles, 24

«lironesy 12 chopos sita en el termino de
»Baldomar; linda a oriente, medio dia y
»poniente con camino, y à cierzo con
«tierras de Jacinto Pere Antoni...» Ta-

sada en 3,982 reales (4). Rematada en
Lérida, a 29 de diciembre de 1840, por la

cantidad de la tasación (5).

lÜ «Otra pieza de tierra Uamada lo tros

»de delia, de un jornal b porcas con 84

»olivos, 84 chopos y 84 robles, sita en el

«termino de Bernet y partida de las co-

»bas: linda à... à poniente con el río

«Segre; y à cierzo con la vina de dicho

»convento...» Tasado en 402 reales (;20
duros 2 reales!) (6). Rematada en Lérida,

a 29 de diciembre de 1840, por la cantidad

de la tasación (7).

I8l «Una pieza de tierra campa de
»!." calidad Uamada de Ribé de 2 jorna-

»les 3 porcas sita en la huerta de Artesa;

>linda a oriente con el brasal (acequia),

»à medio dia con la villa. Miguel Calvet

»y el brasal que va a la huerta de Mon-

(i) Bolclin ojicial..., cit. \. del u de ciicim

de iS^i, pàg. 3.

(j) Üolelin oficial..., cil. N. del <t de OL•luhre

de 1840, pàg. -|.

(3) Bolelin ojicial..., cit. N.'di;! i :: de cncro

de i8-)i, pàg. 5.

(4) Bolclin o/icial..., cit. N." del ii de oclubrc

de 1840, pàg. 4.

(í) Bolelin ojicial..., cit. N.' del u de eneid

de 1841, pàg. 3.

(0) Bolelin o/icial..., cit. N.° del 9 de octubre

de 1840, pàg. .^.

(7) Bolelin o/icial..., cit. N.° del i^ de enero

de 1841, pàg. 3.

'>sonís...» Tasada en 11,391 reales (8).

Rematada en Lérida, a 29 de diciembre
de 1840, por la cantidad deia tasación (9).

ARTICULO DÉCLMO

NUESTRA SENORA DEL CARMEN,

DE LAS BORJAS DE URGEL

La Comunidad de esta casa en IS35 se

componia de 4 presbíteros y 2 legos.

La población, muy religiosa y aun car-

lista, estuvo muy ajena a la persecución

de sus frailes; però las tristes y alarman-
tes noticias que llegaban allà de todos

lados pusieron en fundadísimo temor a

estos, y asi en aquelles dias todas las

noches quedaban dos de ellos de vela.

Uno de estos dias presentóse en el con-

vento el Comandante de armas, reprendió

al Prior diciéndole que algunos de sus

religiosos visitaban las casas de los car-

listas y se daban escapularios a los que
marchaban a las filas de estos, y ademAs
prendió al Padre que los habia dado. Sin

embargo, los frailes continuaron en el

cenobio hasta el 15 de agosto, en cuyo
dia, sin que se les mandara ni obligarà,

justamente, emperò, temeiosos de lo que
podia suceder, dejaron la casa y disol-

vieron la comunidad (10).

Por lo bien conservada que vi la casa

cuando en 2o de mayo de 1902 la visité,

me certiíiqué de que en los turbulentes

afios del 1835 y sus prúximos siguientes

no sufrió materiales quebrantos. Sin em-
bargo, el camarin fué destruido.

l'or razón ilo tan buena conservación

y la de no hallar en parte alguna noticia

oticial ni e.\traolicial de su venta por el

Estado, opino que éste la cederia para los

()S) Bolelin o/icial..., cll. N.° del o de octubre

de 1840, pàg. .).

(0) Bolclin o/icial.... cit. \. del u de enero

de il-'m, pàg. 3.

(lo) Rclación del liailc de esta casa P. .Magin

.^\iret.
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benéficos destines que hoy tiene. Por los

afios aproximadamente de 1S40 entraron

a ocuparia las Hermanas Terciarias car-

melitas, que hoy continúan en ella. En
las habitaciones bajas del lado S. del

claustro esta instalada la escuela de ninos

a cargo de un maestro; però el resto del

edificio corre al cuidado de dichas Her-

manas, las que tienen el templo abierto

al cuito, y en las demas piezas del con-

vento el hospital y las escuelas de niòas.

Es iniitil apuntar que se ha reconstruído

el camarín.
Los frailes, antes de marchar de su casa,

depositaron, fingiendo un censal, en ma-
nos del rico y religiosisimo propietario

de allí Sr. Don Domingo de Dalmau,
una cantidad que llegaba a 1 ,000 y pico

de duros, parece 1,200. Muchos afios ade-

lante, allà por los de 1890, el Padre arriba

citado, Don Jaime Vilar, se presento al

hijo del SenorDalmau, Marqués de Olivar,

\' exhibiendo documentos pidió la canti-

dad, la que religiosamente le fué de-

vuelta (1).

Reseflemos aquí las subastas de los

bienes de esta casa:

1^ «El huerto del propio convento de
»dos porcas y un cuarto. Linda a levante

»con Francisco Gomé.» Tasada en 1,500

reales (2) En el Boletiu Oficial de la pro-

vincià del 25 de diciembre de 1838 se

anuncia al publico que el dia 14 del mismo
mes este huerto ha sido rematado por la

cantidad de la tasación (3). De modo que
un huerto que sin duda estaba al pie del

convento es vendido por 1,500 reales, o

sea 75 duros, pagaderos del modo que sa-

bemos se hacían entonces lospagos.

1^ «Otra pieza de tierra, en la partida

»llamada de la part de dalt, de quince

»jornales seis porcas con ochocientas

»noventa }• nueve tiras de cepas. Linda à

(i) Me lo dijo el mismo Sr. Marqués, muy
mi amigo, en Barcelona a 3 de marzo de 1899, y
me lo dijo también el pàrroco del pueblo.

(2) Boletin oficial de la província de Lérida

del 30 de octubre de 1838, pàg. 260.

(3) Pàg. 314-

»levante con José \'ilart». Tasada en

18,025 reales (4). En 15 del mes de diciem-

bre de 1838 efectuóse el remate, el cual

no subió mas que la cantidad de la tasa-

ción (5).

^ '<Otra pieza de tierra la part de

r>haix, de trece jornales. Linda à levante

»con camino de hereteros». Tasada en

12,000 reales (6). Efectuóse el remate en

15 de diciembre de 1838 por la cantidad

de la tasación (7).

^ «Otra pieza de tierra partida del

»Toll del Olla, de doce jornales tres por-

»cas con ciento veinte olivos. Lmda a le

»vante con Manuel Benet.» Tasada en

18,500 reales (8). Realizóse el remate de

esta finca el 12 de diciembre de 1838, por

la misma cantidad de la tasación (9).

ÜI «Otra pieza de tierra de ocho jor-

»nales dos porcas con setenta y nueve
»tiras de cepas Linda à levante con José
»Gené». Tasada en 11,500 reales (10). En
el Boletíi; Oficial de la provincià de 25 de

diciembre de 1838 se anuncia que esta

pieza de tierra ha sido rematada por la

cantidad de la tasación. El remate se

efectuo el dia 14 del mismo mes (11).

^ «Otra pieza de tierra de siete jor-

»nales cuatro porcas. Linda à levante

»con el referido Pedró Ferrerons». Ta-
sada en 17,087 reales (12). Rematado por

la cantidad de la tasación, según la Amor-
tización lo anuncia al publico en el dia

25 de diciembre de 1838 por medio del

(-() Boletin oficial.... cit. N." del 30 de octubre

de 1S38, pàg. 2DO.

(5) Boletin citado, pàg. 314.

(6) Boletin oficial.... cit. N.° del 30 de octubre

de 1838, pàg. 260.

(7) Boletin citado, pàg. 314.

(8) Boletin oficial.... cit. N." del 30 de octubre

bre de 1838, pàg. 260.

(9) Boletin oficial..., cit. N." de! 2í de diciem-

bre de 1838, pàg. 314.

(10) Boletin oficial..., cit. N." del 30 de octubre

de 1838, pàg. 260.

(11) Pàg. 314.

(r2) Boletin oficial..., c'it.N." àe\ 30 de octubre

de 1838, pàg. 260.
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Boletin oficial. El remate se efectuo el

dia 14 tlel mismo mes (1).

^ «Una pieza de tierra partida de la

»Carlana de cinco jornales diez porcas.

»Linda & levante parte con tierras del

fcconvento y parte con Pedró Ferrerons».

Tasada en 13,025 reales (2). Fué rematada
esta finca por la misma cantidad de la

tasación, como lo dice al publico la Amor-
tización en el Bolctíii oficial del 25 de

diciembre de 18HS. Son 13,025 iguales a

651 duros 5 reales, pagaderos a plazos y
con papel por todo su valor nominal. El
remate se efectuo el dia 14 del mismo
diciembre (3).

|§| «Otra pieza de tierra partida del

»tros nou, de cinco jornales siete porcas,

»con ciento treinta y tres olivos. Linda
»A levante con Juan Gironella y Juan Ai-

ixalíl». Tasada en 6,670 reales (4). Esta
finca fué rematada en la cantidad de la

tasación en el dia 12 de diciembre de
1838 (5).

% «Otra pieza de tierra partida de las

i^Berduflas de cinco jornales una porca.

»Linda à levante y norte con camino de
«hereteros». Tasada en 6,586 reales (6).

El dia 12 de diciembre de 1838 esta finca

fué rematada por la cantidad de la tasa-

ción (7).

Hi «Una pieza de tierra de estension

»cuatro jornales nueve porcas sita en el

»término de las Borjas y partida de la

»Cuadra. Linda a levante con José Ri-

»cart.» Tasada en 10,296 reales (8). Fué

(1) Pàg. ,t^.

(2) fíolelin ojicial..., cit. N." del ;o de octubre

de i8?8, pàg. 260.

(%) Pàg. 3H.
(4) Holetin oficial..., cit. N." del 30 de octubre

de i8?8, pàg. j6o.

(5) Rotetin oficial..., cit. N." del j; de diciem-

bre de i8?8, pàg. 31-1.

(6) Bolelin oficial..., cit. N.°del 3odeoctnbre

de 1838, pàg. 260.

(7) Bolelin oficial..., cit. N." del 25 de diciem-

bre de 1838, pàg. 313.

(8) Boletin oficial..., cit. N.° del 30 de octubre

de 1838, pàg. 260.

rematada en la misma cantidad de la

tasación el dia 11 de diciembre de 1838(9).

|§| «Otra pieza de tierra partida de

»S. Salvadó de cuatro jornales seis por-

»cas con doscientos noventa y siete olivos.

»Linda a levante con N. Ricech de Roldú».

Tasada en 4,200 reales (10). Rematada el

dia 13 de diciembre de 1838 en la canti-

dad de la tasación (11).

1^ «Otra pieza de tierra de tres jorna-

»les diez porcas. Linda a levante y norte

»con camino de hereteros». Tasada en

»7,052 reales (12). Se remato el dia 11 de
diciembre de 1838 por la cantidad de la

tasación según, la Amortización lo anun-

cia al publico en el Bolctitt oficial del 25

de diciembre de 1838 (13).

181 «Otra pieza de tierra, partida de la

>Balsa de tres jornales. Linda à levante

»y poniente con camino de hereteros».

Tasada en 13,080 reales (14). Rematóse
esta finca en el mismo precio de la tasa-

ción el dia 13 de diciembre de 1838 (15).

tSl «Otra pieza de tierra de un jornal

> tres porcas. Linda A levante con Grego-

»rio N. vecino de Montblanch». Tasada
en 1,800 reales (16^. Fué rematada el dia

12 de diciembre de 1838 en la misma can-

tidad de la tasación (17).

ISI «Olra pieza de tieira partida dels

«Horts, de un jornal dos porcas. Linda A

vlevante con los herederos de Juan Saga-

(9) Boletin oficial..., cit. N.° del 25 de diciem-

bre de i8;8, pàg. 313.

(10) Bolelinojicial..., eh. ^." del ^odeoctubre

de 1838, pàg. 260.

(ri) Boletin oficial..., c\l. N.° del 2, de diciem-

bre de 1838, pàg. 314.

(12) Boletin oficial..., cit. N."del 3ode octubre

de 18 ;8, pàg. 2110.

(n) Pàg. 3'?.

(14) Boletin oficial..., c\l. N." del io de octubre

de 1838. pàg. 2Ó0.

(15) Boletin oficial..., cit. N.'del 2S dediciem-

bre de 183S, pàg. 314.

(:fj) fío/e/í«o^cía/..., cit. N.°del 30 de octubre

de 1838, pég. 260.

(17) Boletin oficial..., c\\.. N. "del 25 de diciem-

bre de 1838, pàg. 31 3.
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«rra». Tasada en 2,000 reales (1). Esta finca

fué rematada en la cantidad de la tasa-

ción el dia 13 de diciembre de 1S38 (2).

^ «Otra pieza de tierra de un jornal

»diez porcas con quince olivos. Linda à

»levante con José Arrufat». Tasada en
2,564 reales (3). Esta pieza fué rematada
en la misma cantidad de la tasación el

dia 11 de diciembre de 1838 (4).

^ «Otra pieza de tierra Uamada Fa-
hrragitial con la era de trillar de un
»jornal dos porcas. Linda à levante y
*poniente con dicho camino» (de hercte-

ros). Tasada en 7,000 reales (5). Fué rema-
tada el dia 13 de diciembre de 1838 en la

misma cantidad de la tasación (6).

1^ «Otra pieza de tierra de un jornal

»con ciento doce olivos. Linda à levante

»con camino de hereteros*. Tasada en
600 reales (7) y rematada en 12 de diciem-

bre de 1838 en la misma cantidad de la

tasación (8).

ARTICULO UNDECLMO

RESTAURACIÓN MODERNA DE LA ORDEN

DE CARMELITAS CALZADOS

En Palma de Mallorca, corriendo el

afio de 1876, «varios jóvenes, que habia-

>-mos ido à Roma (escribe uno de ellos),

»donde vestimos el santó habito é hicimos

(t) Boletin oficial..., cit. N.° del 30 de octubre

de 1838, pàg. 260.

(2) Bolelin oficial..., cit. N." del 2.5 de diciem-

bre de i8í8. pàg. 314.

(;) Boletin oficial..., cit. N.° del 30 de octubre

de i8;8, pàg. 260.

• (-() Boletin o/icial..., cit. N.° del 25 de diciem-

bre de 1838, pàg. 313.

(5) Boletin oficial..., cit. N.'del 50 de octubre

de 1838, pàg. 2Ó0.

(6) Boletin oficial..., cit. N.° del 25 de diciem-

bre de 1838, pàg. 31^.

(7) Boletin oficial..., cit. N.' del 30 de octubre

de 1838, pàg. 2Ó0.

(8) Boletin oficial..., cit. N. ' del 25 de diciem-

bre de 1838, pàg. 313.

>-el noviciado y los estudiós, efectuamos
»el primer ensayo de restauración. Al-

»quilamos una casa, y la convertimos en

»residencia carmelitana con su oratorio

»en el que celebrabamos los actos del

»culto, y con sus habitaciones. Regíanos
»un superior nombrado por el Rvmo. Pa-

»dre General Fr. Àngel Savini» (9).

Por Real Orden del Ministerio de Gra-

cia y Justícia de 20 de febrero de 1879

se autorizó la fundación del convento de

Onda.
Por aquella misma època uno de los

Padres de Palma pasó, por orden del

Padre General, a Jerez de la Frontera

(provincià de Càdiz), para asociarse al

benemérito y celoso Padre José Barcóns,

hijo de Olot, el cual hacía un afio que
estaba allí bregando para lograr en

aquel pueblo una fundación. A fines de

octubre de 1879 embarcaron para Jerez

los Padres Borràs y otro de la casa de

Palma, y en 12 de agosto de 1880 el Padre
Eliseo Duran, quedando así extinguida

la Comunidad de Palma (10).

Posteriormente, y sin duda por obra e

instancias del nombrado olotense Padre

José Barcóns, los carmelitas fundaron en

la villa de éste, ocupando nuevamente su

antigua y espaciosa iglesia, però no el

convento, convertido como se halla ha

muchos anos en cuartel de infanteria.

De allí en 1908 vinieron a fundar en

Barcelona, y digo en 1908 porque de 28

de julio de este afio es el decreto del senor

Obispo de Barcelona por el que se les

encarga el cuito de la capilla pública del

Hospital de San Làzaro, capilla que les

había sido cedida a titulo de precario por

la litre. Junta de Administración del Hos-

pital de la Santa Cruz, de la cual Junta
depende el de San Làzaro. Hàllase esta

en la calle del Carmen, embebida en el

interior de la casa número 107, junto a la

plaza del Padró.

Incendiado en la semana tràgica de

(0) Carta del P. Eliseo Duran, de últlmos de

marzo a primeros de abril de lOií. desde Jerez.

(10) Citada carta del P. Eliseo Üuràn.
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1909eltemplo de las monjas jerónimas

en el cua! se hallaba instalada la parrò-

quia del Carmen, pasó esta a San Làzaro;

y los carmelitas, autorizados por decreto

del sefior Obispo de 18 de diciembre de

1909, establecieron su naciente comuni-
dad en el caserio de Sarrià Uamado « To
rres Gironella», casa número 15. Massin
duda espantades por lo que vieron en
la semana tràgica, o por otras causas
que ignoro, en 30 de octubre siguiente, o

sea de 1910, el Provincial comunico al se

flor Obispo que había sido suprimida esta

comunidad.
Actualmente en Espaíïa (1915) tienen

los carmelitas calzados convento en los

lugares siguientes. En Jerez de la Fron-
tera, provincià de Càdiz; en Sevilla, en

Osuna, província de Sevilla; en Hinojosa
del Diique, provincià de Córdoba; en On-
da, provincià de Castellón de la Plana,

donde cuentan con convento }' residència;

en Caudete, provincià de Albacete; y en
Olot, provincià de Gerona. Ademàs dos

provincias en el Brasil surtidas de perso-

nal espaàol, Damadas de Pernambuco y
de Bahia (1).

(i) Nota que debò a la bondad de los carmeli-

tas de < )Ii>t.

Cali/ anlliruo de ftlontscrrat
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n

IEN parece que
después de cir-

cunstanciadasy

autorizadas no-

ticias, que sobre

la exclaustra

ción de esta vi-

l•la dí en el ar-

ticulo 1.° del capitulo XV'III de

este tercer libro al tratar de los

trinitarios de ella, bien parece,

repito, que podria prescindir del

presente articulo dedicado a los

franciscos de la misma población;

y sin embargo, varios asuntos,

però especialmente la historia

posterior de su templo precioso,

exigen un pàrrafo aparte.

En 1835 el convento de Villa-

franca albergaba cuatro distintas

entidades franciscanas, a saber,

su comunidad, un curso de Filo-

sofia, y otro de Cànones, y en los

momentos postreros el de Teolo-

gia. En la comunidad pròpia des-

empenaban cargo oficial los frailes

siguientes:

Guardian: Padre Fr. Antonio
Pablo Tintorer.

Nota.— La inicial procede de la cèlebre

Bíblia de Scala Dei, mil veces citada. Es
la del Libro de los salmos.

Predicadores conventuales : Padres
Fray José Riera y Fr. Pablo Pujol.

Lector de Artés: Padre Fr. Antonio
Oller.

Vicario del convento: Padre Fr. Anto-
nio Monner.

Vicario de coro: Padre Fr. Salvador Pi.

Maestro de jóvenes: M. R. Padre Fray
Isidoro Vidal, definidor honorario.

Comisario de la Tercera Orden: Padre
Fr. Pablo Vernis. predicador general.

Lector casuista: Padre Fr. Miguel Lle-

vat, predicador general (1).

Ignoro el número total de los religiosos

que componían la Comunidad pròpia de
este convento en 1835. Sé, emperò, que
en 1830 era de 15 sacerdotes, 1 lego y 5

donados, en suma 21; y asi sepuedesupo-
ner que en 1835 seria igual.

Ignoro también el número de los coris-

tas que formaban los cursos de Filosofia

y Cànones. He dicho que en los postre-

ros momentos el convento de Villafranca

albergaba el curso de Teologia. iPor qué
razón? Va a decirnoslo todo el Padre
Vicario de coro del convento de Barce-

lona de aquellos días, con las palabras

siguientes:

«El dia 3 de julio de 1835 llego coníina-

»da à este convento toda la Comunidad
»del Colegio de Santo Tomàs de Vich
»por orden del gobierno (de la antoridad)

»à la disposicion de nuestro Padre Pro-

»vincial. Dicha Comunidad constaba de
»19 individuos junto con el Guardian, esto

»es 10 estudiantes, un Lector, un Jubilado,

»los PP. Raset, Coronas demente, 2 legos,

»2 donados y el Padre Guardian, faltaban

»3 que antes de la confinacion habian
»huido à los carlistas (2).

»E1 dia 19 de julio del presente afio

(i) M. R. P. Fr. Jerónimo Aguillo López de

Turiso. Ministre Provincial. La provincià serd-

fica de Cataluiía. Barcelona, igo2. pàg. y.).

(2) Llibre de notas gue comensa al dia € de

Agost del Any de 18ji d solicitut y cuidado del

P. Vicari de Cor de est convent de N. S. P. S.

Francesch de Barna. Fr. Matheu Orriots, Preds.

Pàg. 107.
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»de 1835 marcharon de esta los religio-

»sos de Santo Tomis confinados, i-endo

»destinados por el Padre Provincial los 10

scolegiales, el Padre Lector Fraguell, y
»el Jubilado Gribé à Villafranca con el

»título de Colegiales de San Buenaventu-

»ra y ;'i la obediència del Padre Guardian

»de San Buenaventura. Allí estaba con

»el colegio mayor por razon de hallarse el

»colegio de San Buenaventura ocupado

»por el gobierno.

»E1 Padre Corominas y un lego desti-

»nados A San Salvio, y otro lego à Santa

ïColoma. Los dos hermanos, uno desti-

»nado A Cervera, y otro A Bellpuig. El

«Padre Guardian de Santo TomAs y el

»Padre Lector Raset han quedado interi-

xnamente en esta» (1).

De los coristas estudiantes de Teolo-

gia, o sea de Santo TomAs, se me dieron

los nombres de la siguiente lista. Como
de los coristas llegaron a Barcelona diez,

y en la lista van once, supongo que en ella

se continuo uno de los huidos.

Fr. Francisco de Asís Mestres.

Fr. Juan Bartomeus.
Fr. Francisco Pujol.

Fr. Ramon Bigas.

Fr. Francisco Espoy.
Fr. José Galiano.

Fr. Antonio Toda.
Fr. Juan Cantuni.

Fr. Isidro Rocamora.
Fr. Ramon Ballester.

Vr. Rafael Sans.

Tengo noticia de los coristas Fr. Joa-

quin Caballero y Fr. Pedró MasiA, però
ignoro a qué curso pertenecían.

El de Teologia llego, creo, el dia 22 a Vi-

llafranca. Oigamos a uno de estos estu-

diantes, al muy listo y notable Fr. Rafael
Sans: «Dios, emperò, hizoque UegAsemos
»al Panadés sin novedad, si bien nuestra

»repentina llegada A aquel convento alar-

»mó A sus moradores, amagados de un
»asulto por los del Vendrell.

»A1 dia siguiente se fué esparciendo
»como un secreto un rumor siniestro, que

(i) Llihre de notas..., citado. Pàg. io8.

»nos iba helando la sangre. Mas el Padre
«Guardian Tintorer, empenado en que
«eia mentirà, nos hizo rasurar, pues era

»dia de rasura. Por la tarde desde las

>•ventanas de las celdas vimos venir por
»Ia carretera la diligència de Reus; y
> ansiosos por saber lo cierto (del diclio

yrnmor) salimos algunos A saber que
»decían los pasajeros. De entre ellos vi-

»mos que se nos venia acercando un viejo

»mal vestido, levantando las manos como
»pidiéndonos algo.... íCual fué nuestra

«sorpresa cuando al acercArsenos mAs,
«nuestro Padre Lector Farguell exclamo
»llorando: ;ay efi ituestro Padre Avelld!

»Todos prorrumpimos en lagrimas y ge-

"

»midos al ver tan malparado al Padre
»mAs venerando de nuestra provincià.

> Habia sido Comisario Prefecto de estàs

«misiones de la Paz» (me escrïbía Sau•^

csías Uiieafi desde La Paz), «en cu3'o ofi-

»cio me ha tocado A mi sucederle despues

»de sesenta anos. Aquí habia él trabajado

»como un apòstol, y despues de la inde-

»pendencia del Perú se habia retirado A

«Tarragona con los honores de Padre ex-

«provincial. Por esio nos conmovió tanto

»el verlo con tal d sfraz por escaparse.

«Despues de la primera sorpresa le pre-

«guntamos que sabia de Reus. — jAy,

«hijos, nos contesto, no sé sinó lo que
xdicen los viajeros, que los religiosos

«nuestros y los carmelitas han sido casi

«todos muertos ó quemados. Dicen ellos

«que los gritos de los moribundos y las

«blasfemias de los asesinos estremecían

«de horror, sin que nadie les pudiese

«favorecer, A pesar de estar alli cerca un
«batallón de tropa mirando el incendio

»como si nada.... jQué desgracia! excla-

«maba llorando el venerable anciano; y
«nosotros llorAbamos con él presintiendo

«nuestra triste suerte. A' los frailes de

«Tarragona? le preguntamos. — Se han

«escapado como han podido, nos contes-

»tó; pues al ver desde las ventanas de

«nueslro convento de Tarragona las fu-

«nebres llamaradas de los dos conventos

»de Reus, no hemos querido esperar igual

«desgracia.... Una buena mujer me ha
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»dado esta ropa, y al oir pasar la diligen-

»cia ella ha pagado mi asiento, y aqui

»estoy sin saber donde me esconderé, ni

»cual serà nuestra suerte. El pobre ancia-

»no lloraba à mares, y nosotros le hizi-

»mos descansar; però nosotros pasamos
«aquella noche sin dormir; y asi velando
«sonàbamos llamas, punales y sangre al

»percibir el menor ruido; pues si bien los

»vecinos de V'illafranca no eran capaces
»de una villanía, los del Vendrell amena-
»zaban imitar las tragedias de Reus.

»A1 dia siguiente vino mi angustiada
»madre con la madre de Fr. Pedró Masia
«temiendo por nuestras vidas. Nos aca-

»baron de aterrar refiriéndonos los por-

»menores del incendio y del degüello {de

»Iíeus), cuyos destrozos y sangre habian

»visto.... EUas y las gentes buenas nos

»exhortaban à escapar y ponernos à sal-

»vo; però el Gobernador se oponía cre-

»yendo poder contener cualquier desman

.

»Pero cuando la manana siguiente, 26 de

»julio, se esparció la voz de los conventos
»de Barcelona, y se repetian las amena-
»zas de los vendrellenses, él mismo se

«asustó, nos dió pasaportes con titulos

»supuestos, diciéndonos consternado: —
«Padres, jvayan VV. con Dios! El les

»salve, pues yo no puedo».... Aquella
»misma noche salimos disfrazados del

»convento, asilàndonos en casas de algú-

»nas almas católicas, despues de haber
»convinado nuestra marcha para la ma-
»nana siguiente. Mas el plan se descon-

»certó por las aterrantes noticias que se

»venian esparciendo».

Suspendamos un momento la relación

de Fr. Rafael Sans. Otros religiosos indi-

can que la salida del convento se efectuo

precipitadamente por haber Uegado à

• Villafranca la noticia de la aproxima-
ción a ella del terrible batallón de migue-
letes de Don José Rovira, apodado Pep
de Po. Y sin embargo, esta versión, que
a primera vista parece contradecir la de

Sans, la confirma. Las amenazas de los

vendrellenses de que nos habla Sans,

seria la aproximación del dicho batallón,

que siempre moraba por aquella comar-

ca del Vendrell y Valls; y el cambio de

parecer del honrado Gobernador y su

espanto provendría, sin duda del temor a

los excesos que pudiera cometer aquella

turba de criminales armados, y que como
buenos migueletes de entonces carece-

rian de la necesaria subordinación. Vol-

vamos ahora al relato del Padre Sans:

«Los incendiarios de Reus y de Bar-

»celona mandaban sus agentes en las

«carreteras para victimar k los frailes

»fugitivos escapados de aquella heca-

»tombe. Por esto los màs de nuestros

»conventuales quedaron ocultos en Vi-

«llafranca,. otros se arriesgaron à irse

»à sus casas, y algunos nos atrevimos

»à marchar en una tartana con direc-

»cion al llano de Vich, donde creíamos

»poder ocultarnos con menos riesgo. Però

«nuestra imprudència casi nos llevo à la

»muerte. Marchando íbamos en nuestra

«tartana con el mas triste silencio, hasta

«que viendo lo ridiculo de nuestros disfra-

«ces con ropa ajena y extrana con gorri-

»tos negros ribeteados con cabellos de

«unas trenzas que de una hermana suya

«monja guardaba Fr. Caballero, empeza-

«mos a reirnos de nosotros mismos; si

»bien poco duro nuestra importuna risa.

»A1 llegar a Ordal encontramos un pique-

»te de migueletes, llamados de la bltisa,

»cuyo oficial, conociéndonos por nuestro

«mal garbo lo tomo à nuestro conductor

»à parte, mientras sus soldados nos ase-

«chaban siniestramente. Con nosotros

«venia el amable Padre Lector Farguell,

«que V. conoceria despues en el semina-

»rio de Barcelona donde entiendo que

«murió: viendo con este Padre la confa-

«bulacion misteriosa del oficial, llamamos

«al conductor exigiéndole nos dijese la

«verdad del tal coloquio. Pàlido y tem-

«blando nos contesto: «Estamos mal....

«estos les han conocido à VV., y tienen

«malas intenciones. Los van à esperar à

«VV. en el alto del coUado, ó en la rinco-

«nada del Lladoner, y les matan>....

«Entonces dijo el Padre Lector: «Dejé-

«mosles marchar, y luego que no nos

«vean, regresamos a Villafranca». Toma-
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»mos un bocado de almuerzo, aunque sin

»apetito. mientras los mesoneros enter-

»necidos nos decian: «iA_v, Padres, no

»sigan VV., ayer, dicen, que han muerto

»A dos ahi cerca de Martorell.... Vuélvan-

»se VV.!» Regresàbamos A pié, dejando

»que la tartana viniese un poco atràs,

»cuando vemos venir la diligència de

>^Reus. Nos creímos que en ella iriamos

«seguros, y gritamos al conductor que

»nos llevase. «No hay mas que dos asien-

»tos», nos dijo; y sin esperar màs ni des-

»pedirnos de nuestros companeros, que

»se quedaron llorando en la carretera, el

»Padre Lector y yo nos subimos lijeros

»al imperial» (1). El resto de las peripe-

cias que el Padre Farguell y Fr. Sans,

que estàs lineas anteriores escribió, expe-

rimentaron y los peligrosisimos peligros

de muerte que corrieron hasta llegar a

puerto, nos los describió ya el postrero

en la continuación de las lineas de arriba,

copiadas en el articulo 5." del capitulo XI
de este mismo libro, al tratar de los peli-

gros en los caminos. No hay, pues, por

qué aquí repetiria. Los demAs religiosos,

que quedaron en la carretera junto con

la tartana, regresarían a Villafranca.

El otro corista Fr. Ramon Bigas y Gi-

nesta logró llegar a Barcelona; de donde
huyó a Santa Coloma de Farnés, su pà-

tria, pasando por Mataró (2). En el cami-

no no le faltaron peligros. En Barcelona

en busca de vehiculo se fué a la Puerta

del Àngel, centro de carruajes dispuestos

a marchar a muchas partes, y se colo en

una tartana que iba a Mataró. En varios

puntos del camino, armados se acerca-

ron al vehiculo preguntando por si venia

en él algun fraile. El tartanero, que por

suerte abrigaba sentimientos cristianos,

contestaba negativamente, y así iban pa-

sando sin lamentable novedad, a pesar de
que en aquellos días el mal disfraz y el

(i) Carta que Sans me escribió desde Paz de

Bolivià en 2- de mayo de 1880.

(2) Relación de su sobrino el K. D. Rosendo
Sàbat, pàrroco de S. \'icente del Horts. Barce-

lona 20 de diciembre de 1897.

continente de los frailes olian a convento
que apestaba. Però no falto en la tartana
una mala mujer que puso en peligro al

religioso. Dijo a los companeros de tarta-

na: «Este senor es fraile. — rCómo?, ;por

qué lo decís?, le preguntaron». Contesto:

«Porque cuando he dado de mamar al

niüo nunca ha mirado mi pecho». jPobres

frailes! (.3) iHasta su modèstia sirvió para
perseguiries! En vista de esto el tartane-

ro, antes de entrar en Mataró, Uamó
aparte al fraile, y le aconsejó se quedase
alli en una casa de su amistad. Así se

hizo; y al otro dia el tartanero fué por él,

3' a pie le introdujo en la ciudad. Fr. Bi-

gas, hombre de talento y saber, después
fué pArroco de Monistrol de Noya, y al

fïn de su vida se retiro a Barcelona, don-

de murió a 19 de noviembre de 1881.

La ceguera del Guardian para ver el

peligro, y su tesón en no consentir la

pronta salida de sus jóvenes, me la con-

firmo el entonces corista Fr. Joaquín Ca-
ballero; contàndome que, en vista del

atropello de Reus, su madre corrió veloz

a Villafranca, y pidió a dicho Guardian
le permitiese llevar su hijo; però que éste

le nego la concesión; y como entre los

dos mediase el natural altercado, y aque-

lla alegase el peligro de la vida del hijo,

el GuardiAn le contesto que era honra
para una madre tener un hijo nii'trtir (4).

El mismo Fr. Caballero me dijo creer

recordar que, salidos de su convento los

religiosos, y no sabiendo después cómo
sortear tantos peligros, algunos de ellos

convinieron con los carlistas de pasar a

su campo, y que una partida, bajo el jefe

apodi\do Llauger , se acercó hasta la villa

y los recogió. El imparcial disculparà

esta inconveniència de estos franciscos si

recuerda que no les quedaba m;'is efugio,

rodeados como se hallaban por todos

lados de un circulo de puflales,T3ayonetas

(?) lil mismo Bigas conto el lance a mi amigo

el Dr. D. Pedró Reig, de Gerona, quien \arias

veces me lo refirió a mi.

(4) Rclación del mismo P. Joaquin Caballero,

en Tarrairona a 1 1 de agosto de 1880.
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y tuego. La culpa, pues, cae sobre los

perseguidores.

Salidos de su cenobio los religiosos, y
en paz la villa, el templo quedo cerrado

y no dudo que también el convento, y así

no sufririan saqueo ni, al pronto, deterio-

ro. Ya en el articulo 1 ." del capitulo XVIII
de esta Libro, al tratar de los Trinitarios

de Villafranca, vimos las acertadas dis-

posiciones de lasautoridades de esta villa

para evitar desperfectos y robos. En 7

de agosto, pues, de 1835 cerróse la igle-

sia de San Francisco y el Convento (1).

Veamos ante todo la historia posterior

del templo.

En 22 de octubre del mismo 1835 el

convento estaba convertido en casa fuer-

te, y de aquí deduzco que el templo,

cerrado al cuito, formaria parte de esta

casa fuerte. Acentúa esta creencia la cir-

cunstancia de que, para abrirlo después

de nuevo al cuito, se considero necesaria

la reconciliaciónde él. Oigamoslos docu-

mentos oficiales, que ellos nos certifica-

ran de lo posterior.

En primer lugar va el memorial que
los administradores del Hospital, en que
después de ser fuerte quedo en 1839 con-

vertido el convento, dirigieron al Obispo
del territorio:

«Excmo. é Ilmo. Sr.—Los administra-

»dores del Hospital de esta villa y los

«patrones de varias sepulturas y Capillas

»de la Iglesia del suprimido convento de

»San F"rancisco de Asis de la misma con
»eldebido respeto à V. E. llima, esponen:

»Que por la copia de la Real Orden que
»acompanan se enterarà V. E. llima, que
»S. M. tuvo a bien conceder al Ayunta-
«miento de esta villa el referido Convento
»para destinarlo íl Hospital de pobres.

»En su consecuencia la Administracion
»del mismo tomo posesion de dicho edi-

»ficio, desde cuyo tiempo se sirve de él.

»La Iglesia emperò se halla cerrada desde

(i) Relación de D. Ramon Freixas, abogado
de Villafranca, en Barcelona a 4 de noviembre

de 1902.

«Agosto de 1835, cuya apertura solicitan

«los infrascritos de V. E. llima.

«Varios de los firmantes tienen en ella

«sepulcres en donde todavía reposan las

«caras cenizas de muclios de sus antepa-

«sados, algunos de los cuales contribuye-

«ron con sus eminentes virtudes y saber

»a dar renombre y lustre à esta antigua
«poblacion y desean que no queden olvi-

«dadas.

«Este templo construido à últimos del

«siglo trece ostenta aun en parte la ma-
«gestuosidad de la arquitectura gòtica,

«digno por lo tanto de ser abierto como
«monumento artístico.

>>A estàs consideraciones se debe ana
»dir la escasez de Iglesias de capacidad
«que ha}' en esta villa, por cuyo motivo
>4as tropas que de continuo se hallan en
«la misma van à oir misa à la Iglesia Pa-
»rroquial, con grande incomodidad del

«publico y del clero; la singular devocion
«que había a algunos Santos de los que
«se veneraban en dicho templo y el ha-

»llarse este contiguo al Santo Hospital

»cuya Administracion se serviria de él

«para el pasto espiritual de los enfermos
»que se albergan en aquel estableci-

«miento.

«La referida Administracion se ofrece

»à costear los gastos indispensables para
»la conservacion de la fabrica y sosten

»del cuito, y los patronos de las capillas

«à recomponer y tener arregladas las

«suyas respecti vas.

«Como esta Iglesia no puede abrirse

«sin prèvia reconciliacion, si V. E. llima,

«accede a su apertura, serà necesario que
«tenga à bien nombrar un senor eclesiàs-

»tico que se encargue de hacerla.

«Por lo tanto à V. E. llima, rendida-

«mente suplican que se digne dictar las

«providencias oportunas para poderse
«abrir el indicado templo con el objeto de
«volverlo à dedicar al cuito divino. Gra-
«cia que esperan de la acreditada religio-

»sidad de V. E. llima. Villafranca del

«Panadés 16 de Noviembre de 1847.=Luis
»Freixas.=Ramon Miret. =Pablo Marto-
»rell.=Felix Güell. =Felix Barba.^An
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«tonio Vidal.=Por mi Sra. madre D." Fe-

»lipa Alvarez Liberata Alvarez de Miret.

»=José de Tord.=Juan Antonio Llorens.

»=Rosa Vallés.= Francisco Batlle.»

El obispo de Barcelona resolvió favo-

rablemente la precedente instància pro-

nunciando el siguiente decreto:—«Barce-

»lona 17 de Diciembre de 1847. Vista la

«solicitud de los Administradores del

«Hospital de pobres enfermos de la villa

»de Villafranca y de los Patronos de

«varias capillas de la Iglesia del supri-

»mido convento de San Francisco de Asis

»de la misma y atendido a que S. M. la

«Reyna (Q. D. G.) se digno destinar este

«convento para el referido Hospital, he-

»mos tenido a bien acceder à los deseos

»de los suplicantes destinando para Iglesia

»del dicho Hospital el templo del referido

«convento, en clase de Capilla pública

')la que deberàn hacer recomponer los

«Esponentes. Luego que la capilla esté

«arreglada en la conformidad prescrita

»por los Sagrados Cànones, los esponen-

»tes daran parte al Rdo. Dean del Par-

»tido; quien pasara à visitaria, haciéndo-

»donos la correspondiente relacion de su

»estado; y proponiéndonos el Eclesií'istico

»que debera cuidar de la conservacion de

»la ftibrica y sosten del Cuito à cargo de

>los esponentes hasta que otra cosa se

»determine. Y fecho se concederà el com-
»petente permiso para procederse ;'i la

«apertura y reconciliación de la Iglesia.

=

»Pedro, Obispo de Barcelona».

Para cumplimentar este decreto los

administradores del Hospital piden por el

siguiente oficio las llaves del templo al

empleado de la Desamortización:

«Con R. O. de IS de Febrero de 183^),

»S- M. se digno ceder al Santo Hospi

»tal de esta villa el suprimido Convento
»de San Francisco de Asis, que se halla

«contiguo al mismo. Cerrada emperò la

»Iglesia desde Agosto de 1835, esta Admi-
«nistracion y varios patronos de capillas

»y sepulcros del referido Templo, mani-
afestaron al Sr. Obispo de esta Diòcesis la

«conveniència de abrirlo, à cuya aperiura
»ha tenido A bien acceder S. E. llima.,

»como todo es de ver de los documentes
»que por copia se acompanan à V.
»Y como esta Administracion tiene en-

»tendido que las llaves de dicha Iglesia

»se hallan en poder de V. esperan que se

«servirà V. remitirselas para el objeto in-

»dicado.—Dios guarde a V. m.=* a.* Villa-

»franca 5 Enero 184S.= Luis Freixas.

=

»Ramon Miret.^Pablo Martorell. =Julian
«Romagosa. — Jaime Caballol. = Sr. D.
»Francisco García».

Contestación dada al anterior oficio:

«Administracion Subalterna de Bienes
«Nacionales de Villafranca.—Al siguiente

>.dia del recibo del oficio de V.* de 5 del

«actual lo trasladé A la Admon. Pral. del

»ramo de esta Provincià y con fecha 12 me
»dice lo que copio: Por su comunicacion
»de 10 del actual quedo enterado de la que
»le han dirigido los administradores del

«Santo Hospital de esta villa junto con
«copia de lo que tienen solicitado al

«Excmo. é 1.™° Sr. Obispo, y en su con-

«secuencia manifiesto í\ V. que no reco-

»nociéndose facultada la Admon. para
»entregar las llaves de la Iglesia que fué

«convento de Franciscos ha de hacerlo V.
«evidente a dichos Administradores para
«que los mismos soliciten de dicho Pre-

»lado se sirva oficiar lo oportuno con el

«Sr. Intendente de rentas de la Provincià,

»a lin de que se sirva disponer lo que
«convenga al indicado efecto.» Con que
»contesto ;\ su citada comunicacion del ó.

»—Dios guarde a V. m.* a.^ V'illafranca

»15 de Enero de 1848.— El Admor. subal-

«terno.—Francisco Garcia.—A la Admi-
«nistracion del Hospital de esta villa».

En vista de esta negativa los adminis-

tradores del Hospital en 13 de abril 1848

acudieron al seiior Intendente pidiéndole

se sirviera mandar al administrador su-

balterno de bienes nacionales de Villa-

franca que entregara las dichas llaves.

Este memorial no produciria efecto ya
que en IS de mayo de 1849 se leprodujo

la súplica al Sr. Intendente, acompaüando
por copia los documentos de la anterior,

excepto la solicitud dirigida al Sr. Obispo

en 14 de febrero de 1848.
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La Intendència de la Provincià de Bar-

celona remitió a la Dirección general de

Rentas y Arbitrios de Amortización el

expediente promovido por los Adminis-

tradores del Hospital de Villafranca, y lo

remite pidiendo que se aclare si en la

concesión que del Convento de San Fran-

cisco les hizo el Gobierno iba o no com-
prendida la Iglesia. Las Oficinas del ramo
en esta Provincià, asi como la Intendèn-

cia, apoyaron la demanda de los Adminis-
tradores del Hospital porque conocieron

que la concesión del Convento sin la

Iglesia no llenaria el objeto de la petición

que hicieron del Convento.
El Gobierno accedió a la petición de los

Administradores del Hospital, y el Ayun-
tamiento se lo participo con el oficio

siguiente:

« Ayuntamiento Constitucional de Villa-

»franca del Panadés. — Enterado este

»Cabildo de la comunicacion de V."" de
»ayer relativa à que la Iglesia que perte-

»neció al suprimido convento de San
»Francisco de Asis de esta villa que S. M.
»se ha dignado ceder por Real orden en
»30 de Setiembre ultimo se agregue al

«Hospital con el objeto de queia adminis-

»tracion cuide de ella en todo lo concer-

»niente al Cuito y demas necesidades, ó

»que en caso contrario le sean reintegra-

»dos los gastos que le ha ocasionado el

»expediente que produjo la citada Admi-
»nistracion en solicitud de la cesion de
«dicho templo, ha resuelto manifestar
»a V. V. no ofrecerse el menor reparo en
»que se agregue al Hospital para que
»sirva de Capilla pública del mismo, asi

»como de que la Administracion, por si ó

»por sus delegados procure ponerla en

»disposicion para su apertura con destino

»al cuito divino, segun lo resuelto por

»S. M. cuidando de ella en todo lo que
»concierne A su fabrica, però conservando
»el Ayuntamiento el patronato de la men-
»cionada Iglesia.

»Debe sin embargo advertir a V. V. que
»con fecha de 5 del actual nombró Admi-
»nistradores para el cuito A los Sres. que
»expresa la adjunta relacion, con quienes

»se pondràn V. V. de acuerdo para el

«desempeno de su cometido. Con lo que
»dejo contestado su citado escrito con
«devolucion de los documentes que le

»acompanaban,pudiendoal mismo tiempo
»disponer de la llave de dicha Iglesia que
»obra en poder del Secretario, el cual la

»entregara con la correspondiente cau-
»tela. Dios guarde à. V. V. muchos a.'*

«Villafranca 24 de Noviembre de 1849. El
«Presidente accidental. = Juan Nogués.
»P. A. del A. = Antonio de Valenciano,
»Secretario.= Sres. Administradores del

»Santo Hospital de esta villa.»

Fueron nombrados fabriqueros de este

templo en 5 de noviembre de 1849, según la

indicación del oficio anterior, el reverendo
Don Antonio Icart, Don Francisco Batlle

Custó, Don Pablo Martorell, Don Julian
Romagosa y Don Ramon Feliu.

La reapertura del templo se efectuaria,

sin duda, el dia 9 de junio de 185Ü, según
se desprende del siguiente oficio:

«La Junta del Santo Hospital de esta

»villa tiene la satisfaccion de participar

»a V. S. haber ya concluido las repara-

»ciones que exigia el templo de San Fran-
»cisco de Asis que tuvo V. S. à bien ceder
>à este establecimiento. Al objeto de darlo

»al cuito ha acordado abrirlo el dia nueve
»del actual, íi cuya solemnidad, que em-
«pezarà à las 10 de la manana, espera esta

«Junta se servirà V. S. asistir en cuerpo,

«para dar à dicho acto la importància
»que se merece. Villafranca 3 de Junio
»de 1850. =- Al .'\yuntamiento de Villa-

«franca.

«

Con motivo de la reapertura del templo
restituyóse a él el retablo e imagen de
San Antonio. «El altar de San Antonio
»que para su conservacion se había tras-

«ladado à la Trinidad, se devolvió A su

«iglesia tan luego como fué abierta en
«calidad de capilla de aquel benéfico esta

«blecimiento» (1) (cl //o.-^pítnlj.

«En 1871 el templo amenazaba ruina, y

(i) d. Antonio Vidal y Verdaguer. Libro en

que se anotarà cuanlo haga referència al templo

de la SSma. Tritiidad. Fol. u vuelto.

S3
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»gracias à generosos donantes se pudo

«restaurar» (1), ó mejor dicho, se pudo

lograr que se sostuviera en pie. En mis

primeras visitas a este temple, efectuadas

desde 1880 a 31 de diciembre de 1891, al-

cancé verle tal cual lo dejaron en 1835

los religiosos; però en 1892 fué restau-

rado (2). Quitóse el retablo mayor que,

comprado por la parròquia de Torre-

llas de Foix, pasó a mayor también de

ella (3). «Debido a la piedad del Senor

»Don Salvador Vallés y de Dona Fran-

»cisca Soler, y íí los donativos que ha

«podido recoger la Junta del Hospital, se

»ha conseguido dar un paso para la res-

»tauracion de dicha iglesia» (ett 1892) (4).

Abriéronse los antes tapiades ventanales

del Abside y se les adorno con vidriós de

colores; derribóse el coro, que era alto en

los pies del templo, y colocósele al rededor

del interior del àbside, anadiéndole respal-

dares 3- doseletes en las sillas; limpiAronse

los muros; y se ensanchó la capilla donde
se construyó el riquisimo mausoleo del

sefior Don Enrique Vallés, ministre pleni-

petenciaiie que fué de Espafía en Chile.

En el centro del presbiterio se construyó

un retablo gótice (5). En esta restauración

se quitó del nicho del presbiterio, donde
se cobijaba en tiempo de los frailes, el

preciosisimosarcófagogóticodelsigloxiv,

de Hertran de Castellet; y cual si éste

mereciera les honores del cuito, inconsi-

deradamente se le colecó en el lado del

Evangelie par del altar; mas muy prento

se atinó en la tal inconveniència 3' fué

trasladado a la capilla lateral en que hoy
se abre el paso al claustre, junto a la

puerta. El osario de Huge de Cervellón

(1) D. Aguslin Cny y Cotonal. \'Hajranca

del Penades... Barcelona, i(jii(), pàg. -)()f^.

(2) Correspondència del IHario de Barcelona

del 28 de agosto de 1892, pàg. 10,096.— Visila

mia, efectuada en 7 de julio de 1892.

(3) J\íe lo dijeron un sacerdote de Villafranca

y el pàrroco de Torrellas.

{^) Correspondència citada del hiartn.

(5) Lo vi en varias visitas, especialmente la

de 7 de julio de 1892.

se dejó sobre dos ménsulas casi en el

mismo su antigue lugar en el mure de la

Epístola del presbiterio (6). En 28 de
agosto del mismo ano de 1892 los restes

del Seflor Don Enrique Vallés fueren

colocados en su panteón (7).

Les utensilies del culte que se hallaron

no dudo que, cuande en 1850 se abrió de

nuevo la igiesia al cuito, se restituirian a

San Francisco. De dos ternes j- unes

damascos, que se guardaban en la admi-

nistración del Hospital y que para la

leapertura de la Santísima Trinidad se

prestaren a esta iglesia, me consta que

volvieron a S;in Francisco en dicha

època (8).

Dicho ya suficientemente de la suerte

que ha cabido al templo, veamos la del

convento, e sea claustro y habitaciones.

Ya arriba indiqué que, cerrado en 5 de

agosto de 1835, le hallamos cenvertide en

casa fuerte en septiembre del mismo ano,

y ne dudo que en aquelles días de la

guerra de los siete afios se continuaria

utilizandelo para uses militares. Per Real

Orden de 18 de febrero de 1839 el Gobier-

no lo cedió al Ayuntamiente de V'illafran-

ca para ensanche del Hospital. De tal

mode se hallan situades estos edificios,

que el temple del convento, que corre de

O. a E., forma la linea divisòria entre los

dos, teniende a su N. o lado del Evange-
lie el antiguo y espacieso Hospital, y a su

S. e lado de la Epístola el claustro y con-

vento.

Por los aíïos de 1845 la administración

del Santo Hospital penso derribar una
parte del convento, y como la propiedad

de él estaba en manes del Ayuntamiente
de la villa, pidió a éste autorización con
oficio de 29 de maize de aquel ano de

1845. El Ayuntamiente contesto con el

siguiente:

«Ayuntamiente Constitucional de \'illa-

(6) I.o he vislo yo mismo en mis muchas

visitas.

(7) Citada correspondència del Diario.

(8) D. Antonl•i Vidal y Vcrdafíucr. .Manus-

crito citado. luil. i-'vucko.
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»franca del Panadés.— Enterado este Ca-
»bildo del oficio de esa Corporacion de
»29 del actual, y convencido de la justa

»peticioD que VV. hacen, ha acordado en
»sesion de este dia autorizaiia con el pre-

»sente para que puedan VV'. pasar al

»derribo de la parte antigua del ex-Con-
«vento de San Francisco de Asis de esta

»villa, en razon de su estado ruinoso 3-

»demas méritos que V.* manifiestan, es-

»perando de su celo que procuraran ha-

«cerlo con las maj'ores ventajas para
»ese S.'" Establecimiento. Villafranca 31

»Marzo de 1845. — P. A. del A. C — José
«Font, Secretario. — S- S. Administrado-
»res del S.'° Hospital de pobres enfermos
»de esta villa».

La noticia del próximo derribo llego a

oidos de las oficinas de la Desamortiza-
ción, y fundàndose en que la cesión del

Estado se efectuo para destinar el edificio

a Hospital, cosa que no se cumplía, trató

de apoderarse nuevamente de la parte

ruinosa del convento, y dió orden para
que se realizara su idea. El Ayuntamien-
to comunica el apuro a )a Administración
del Hospital con el siguiente oficio:

«Ayuntamiento Constitucional de Villa-

»franca del Panadés. — En sesion de hoj'

»ha acordado este Ayuntamiento à fin de
»que esa Administración pueda informar-

ïse y defendeí los intereses de la misma
»trasladarle el oficio siguiente, con inclu-

»sion de una copia de lo que contesto al

»M. I. Sr. Intendente en 10 de Setiembre
»úitimo relativo al mismo asunto.

«Administración Subalterna de bienes

»nacionales de Villafranca. — Edificio

»Convento de Franciscos de esta. El
»Ilustre Sr. Admór. Pral. del ramo con
«oficio de ayer me dice lo siguiente: = El

»Sr. Intendente con fecha 22 de los cor-

»rientes me dice lo que sigue: = La Junta
«Superior de venta de bienes nacionales
«con fecha 16 del actual me dice lo que
«copio. = En vista de la comunicacion de
«V. S. de 2 del actual dando parte de
«haber dispuesto que el Sr. AdmOr. del

«ramo proceda à incautarse de la parte

>;ruinosa del Convento de San Francisco

«de Villafranca del Panadés, la Junta
«aprueba la disposicion de V. S. median-
»te a no haberse aplicado A Hospital A

«cuyo efecto le fué cedido al Ayuntamien-
»to ni contar este con fondos suficientes

«para plantearlo. = Lo que traslado a

«V. S. para su cumplimiento. = Y la Ad-
»ministracion lo transmite para los pro-

»pios fines. =Lo digo à V. S. para que en
«cumplimiento de la transcrita disposi-

«cion se sirva decirme el dia y hora que
«senale al efecto de poder incautarme
«dentro tercero dia de lo dispuesto por la

«Junta Superior de ventas.= Dios guarde
»A V. S. m * a.* Villafranca 26 de octu-

»bre de 1845. Sr. Admor. SubaUerno.=
«Francisco Garcia»

»En consecuencia A la posiblebrevedad
»se servirà esa Administración contestar

«y esponer cuanto conduzca à conservar
»la propiedad de la parte del ex-Con-
«vento de que se trata.= Dios guarde A

»V.^ m.^ a.^ Villafranca 30 Octubre de
»1845. = Por A. del Ay." = José Font.

«Secretario. = Sr. Presidente y Admòres.
«del Hospital de esta villa«.

Copia que se cita en el precedente

oficio:

«AN'untamiento Constitucional de Villa-

«franca del Panadés = M. I. Sr. = El edi-

«ficio del suprimido Convento de Fran-
«ciscos de esta villa cedido por el Gobierno
«para agregarlo al Hospital de que habla

»V. S. en su oficio de 5 del corriente ha
>sido restituido en su totalidad para el

«objeto de su concesion. Lo dice así este

«Ayuntamiento A pesar de la distincion

«que se hace de la obra nueva y obra
«antigua del mencionado edificio, pues

«todas han servido para el propio asilo.

«El mismo Administrador de bienes na-

«cionales de esta villa, que por razon de
»su destino se debe suponer el màs inte-

«resado en reclamar la devolucion de la

xexpresada obra antigua, no seria capaz
»de negar que durante la guerra estaba

«destinado exclusivamente para hospital

«militar, pues que ademàs de ser piiblica

«dicha circunstancia, estaba mal (mas) en-

«terado de ella, por individuo entonces de
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«esta Municipalidad. Si en el dia no sirve

»es por lo que indica V. S. en su oficio,

»de amenazar ruina, 3- de no tener fon-

»dos la Administracion del Hospital para

»hacer por de pronto los reparos necesa-

»rios: però el A3•untamiento sabé que

»estíi en la idea de hacerlcs, y de utilizar

»de un modo ú otro aquel local, y por

»consiguiente no se cree con facultades

»para espropiarla de un edificio cedido

»por el Gobierno, y del cual està en po-

»sesion pacífica. Es cuanto ha creido

«oportuno manifestar este Ayuntamiento

»en contestacion al precitado oficio de

»V. S. de 5 del actual. Dios guarde a V. S.

»m.' a.' Villafranca 10 de Setiembre de

»1S45» (I).

Ocurre preguntar por cual fuese la par-

te ruinosa y cual la firme del convento.

Las alas de edificio de los lados E. y O.

del claustre las creo sólidas, y ruinosa

la S. Aquéllas siempre han cobijado de-

pendenciasdel Hospital, oinquilinospues-

tos por él en la tienda: la otra ala siempre

la vi derribada, o en ruinas. De la sala

capitular, leo: «Abandonada su conserva-

»cion se derrumbó no ha muchos aüos»;

y esto se publico en l'>09. Mas como siem-

pre la parte ruinosa también la vi en

poder del Hospital, o mejor, del Municipio

y destinada al Hospital, deduzco que la

pretensión de la Desamortización de 1S45

de apoderarsede ella no llegaria A efecto,

contrariada por las gestiones activas de

Villafranca.

Però ;y el ala septentrional del claustro

por qué falta de alli? ;Dónde està? «La
»parte del claustro que falta, y que corres-

»ponde al lado de la Iglesia fué derribada

»en 1848. . El empleo que se dió à los

«materiales honra poco à los profana-

»dores» (2).

(i) Los documentes oficiales insertos en este

articulo opino que provienen de la administracion

del Hospital de Villafranca. .Me dió copia de ellos

en looj el entendido abogado de aquella villa

Don Ramon Freixas.

(2) D. .'\gustin Coy y Cotonat. l'íAj/ra»ica

del Penades... Uarcelona, 1<)0Ç, pàgs. ^91 y 492.

Y quien escribe estàs líneas anade,

tomàndolo de un manuscrito del tiempo:

«La administracion municipal derribó la

»parte de los claustres adosados à la

»pared de la Iglesia, solo para utilizar

»algunas de sus columnas de piedra para

«adornar la entrada ó vestíbulo de una
»sdla para bailes que se construïa enton-

»ces en el ex refectorio del ex convento

»de la Trinidad. Con tal destrucción dejó

»en gran peligro aquel lado del templo,

»que si la Junta que tenia el hospital

xno se hubiese apresurado à solidaria

«construyendo un gran machon ó contra-

»fuerte de voluminosos sillares, se habría

Ktal vez visto acabada la iglesia para

»vergüenza y por desacierto criminal de

»la autoridad municipal.

xNo se detuvo aun aqui la administra-

»cion municipal. La portada claustral fué

«arrancada, trasladada }* colocada tam-

«bien en dicha sala de baile en la calle de

«la Font, y alli està aun hoy sirviendo de

«entrada à una escuela piiblica y a las

»oficinas del batallon de reserva.— R. Pa-

»rera y Màs.— Manuscrito que nos ha fa-

scilitado su hijo Don Ramon» (3). Y sigue

el manuscrito: «El poder municipal des-

«pues de... deshicieron» (debia dccir des-

hizo) «la escalera principal para llevarse

«las piedras, y construir con ellas la

«actual escalera de la Casa de la Vi-

«lla» (4).

En 1892 vi que en el lado S. del claustro

se construïa un gran edificio destinado a

casa de convalecencia de los enfermos

que salen del hospital y a hospital militar;

y me enteré que desde el afio anterior se

estaban efectuando grandes obras de

reforma y mejora en el ala de O. del

mismo claustro, o mejor, del edificio que

rodea al claustro, pues las galerïas de

éste quedan intactas. En esta crujia occi-

dental se colocó la habitación del capellàn

dàndole salida a la calle de San Pedró y
al claustro.

(3) D. .\gustin Coy. Obra citada, pàg. 492

nota.

(4) Sr. Coy. Obra citada, pàg. Í17.



FRANCISCOS 517

Los mismos religiosos que arriba, al des-

cribirme la fuga de la comunidad, me nota-

ron la precipitación que le imprimieron las

alarmantes noticias que entonces circu-

laron, creían que se habrían perdido por

efecto de ella muchos de los objetos del

convento. Opino que tal creencia no con-

tiene la verdad, porque, aun huídos los

màs de los religiosos, quedarían algunos
de ellos para salvar estos objetos; y aun
de no, quedaban los comisionados de la

Junta de autoridades cuya acta copié en
el articulo 1.° del capitulo XVIII de este

libro al tratar de los Trinitarios de esta

villa, los cuales comisionados inventaria-

rían y colocarían dichos objetos según los

acuerdos de la misma Junta. Nos sumi-
nistran una prueba evidente de esta creen-

cia las siguientes líneas del senor Vidal,

fabriquero de la Trinidad, referentes a

la reapertura de su templo. «A la sazon
shallàndose el Senor Don Narciso Vallés
»de Administrador del Santo Hospital

«guardaba dos ternos y damascos de San
»Francisco, pudo proporcionarnoslos, y
»de este modo salimos de apuro. Todo
»esto así como... se devolvió à su iglesia

»tan luego como fué abierta» (1).

Ademàs se formalizó el «Inventario que
»por orden de S-S/'^»' los 5.'''=^ Governado-
»res de la Mitra ha tomado el Rdo. Vicario

«perpetuo de la parroquial de esta Vila,

»de los Ornamentos y Vasos sagrados
»pertenecientes al cuito Divino en las Sa-
»cristías de P.P. Franciscanos, de Trini-

»tarios Calzados y Capuchinos de la pre-

»dicha Villa, en el dia ocho ultimo.

»INVENTARI0 DE PP. FRANCISCOS

»Un Caliz de plata con su patena.

»Un globo al parecer de bronce pla-

»teado.

xOcho Albas y doce Amitos.
»Dos Roquetes.

»Once Casullas encarnadas.

»Tres Casullas blancas.

(i) Sr. D. Antonio \'idal y Verdaguer, lugar

citado.

»Quatro idem moradas.
»Siete idem negras.

»Dos Dalmàticas blancas.

»Dos idem moradas.
»Dos idem negras.

»Tres Capas, una de blanca, otra nio-

»rada, otra negra.

»Otra Capa encarnada.
»Treinta y seis Estolas.

»Treinta y dos Manípulos.

»Veinte y siete pafios de Ctiliz.

»Veinte y cuatro bolsas de Corporales.

»Trece CoUetes pertenecientes & sus

»referidas DalmAticas.

»Nueve Cíngulos.

»Tres Atrileras.

»Tres panes que se ponen en las Cruces
»que van a las procesiones.

»Quatro Misales.

»Quatro quadernos.

«INVENTARIO DE PP. TRINITARIOS

»De todo lo cual doy fé.—Villafranca
»10 de Agosto de 1835.—José Janer, Pbro.

»V. Perpetuo» (2).

V cual los objetos del cuito, así, si no
todos, algunos del uso profano pararían

a manos amigas. Sin embargo, aun estos

el largo transcurso del tiempo y las con-

tínuas mudanzas de las circunstancias

se los tragarían. Otros de estos objetos

cayeron en mano de la voraz Amortiza-
ción, la cual en sus cuentas de diciembre

de 1833 anota que por la venta de mue-
bles y efectos de esta casa ha cobrado
1,304 reales 4 mar. (3).

«Las antiguas campanas fueron lleva-

»das a la Trinidad, una en 1851» (4).

La biblioteca se depositó en el contiguo
hospital luego de salidos los frailes; de
donde en parte desapareció, quizà para
pasar a manos de los mismos religiosos

remanentes en la villa; y los demàs libros

(j) Archivo del palacio episcopal.

(3) Archivo provincial de Ilacienda de Barce-

lona. Legajo: "i8j;, Monasterios y Conventosn.

Cuaderno núm. sy.

(4) Sr. Coy. Obra citada, pàg. 498.
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se trajeron à Barcelona (1). Sin embargo,
leo en un libro publicado en 1W9 que
«parte de los libros de San Francés» (San

Francisco) «se encuentran en la Biblio-

»teca de la Casa de la V^illa» (.2). Por los

anos de 1842 ó 43 se fué reuniendo preci-

samente en este convento, en la pieza del

lado oriental del clautro, antigua clase

de Teologia, los libros de los conventos
del Panadés, de donde se mandaron a

Barcelona.

Al tratar de los franciscos no es posible

el pàrrafo del paradero de sus bienes,

pues no los poseían, viviendo solo de li-

mosnas. Sin embaigo, a sus conventos no
les faltaban sus adjuntas huertas, y éstas

cayeron en manos de la llamada Desa-
mortización, como sucedió a las dos del

de Villafranca.

Ijl Por escritura ante el notario de
Hacienda Don Manuel Clavillartde 22 de
abril de 1843, el en estàs materias tantas
veces nombrado, Don Mariano Borrell,

cede al albaceazgo de Don José Malet el

huerto de medio jornal de tierra de pri-

mera calidad, cercado de paredes, con
pozo, noria y aljibe contiguo al convento

y propio de él. El cual huerto lindaba a
E. y N. con el del hospital, a S. con el

campo u otro huerto del mismo convento,
mediante la cerca de la villa, y a O. con
el convento. Se había rematado a favor
del cedente por 35, 1 10 reales, equivalentes
a 1,755 duros pagaderos con títulos por el

valor nominal de estos; emperò, antes de
pagar lo cedió al dicho albaceazgo (3).

El albaceazgo, compuesto de los sefiores

Don Ramon Llorens, Don Fèlix Barba y
Don Luis Freixas, obrando en lodo con
aprobación de la autoridad eclesiàstica,

destino esta huerta al uso de las Herma-
nas que sirven el hospital; pago al Estado

y éste les otorgó escritura de venta ante
el notario Clavillart en Barcelona a los 5

de julio de 1844.

(i) Relación del abogado de X'illafranca don

Fèlix Barba.

(2) Sr. Coy y Cotonat. Obra clt.. pàg. ^89.

(3) Protocolos de dicho notario.

181 La otra huerta, campo, constaba
de 2 "/s jornales de tierra de primera cali-

dad, y lindaba a N. parte con el convento

y parte con la huertecita arriba resefiada.

También poseia noria y alberca. Com-
próla al Estado, mediante un cedente,

Don Antonio Vidal, de Villafranca, por

el precio de 60,410 reales, iguales a 3,020

duros 10 reales, de los que pago la primera

quinta parte en Barcelona, en 4 de mayo
de 1843, con títulos del 4 y del 5 por ciento.

La quinta parte de los 3,020 duros 10 reales

son ò04 duros 2 reales; però como a la

sazón los títulos del 5 se cotizaban al 27 y
quebrado y los del 4 al 19

'''t^,
los 604 que-

darian convertides en unos 150 duros. La
escritura de venta la otorgó el Estado

ante el notario Clavillart en Barcelona

a 9 de junio de 1845.

ARTÍCULO SECUNDO

SAN FRANCISCO DE ASÍS, DE BERGA

De los 30 frailes que contaba esta Co-

munidad solo conozco el nombre de los

siguientes:

Guardian: PadreFr. jaime Roura, Lec-

tor de Teologia Moral.

Predicador conventual: Padre Fr. Ra-

fael Genis.

Lector de Artés: Padre Fr. José Oró,

Lector de Teologia.

Vicario del convento: Padre Fr. An-

tonio Palet, Predicador.

Vicario de coro: Padre Fr. Elías Ara-

gonès.

Maestro de jóvenes: Padre Fr. Segis-

mundo Casals, Predicador exento.

Comisario de la Tercera Orden: Padre

Fr. Valentín Boria, Predicador general.

Lector casuista: Padre Fr. Onofre Do-

mènech (4)

Padre N. ClarA.

Se contaban diez coristas estudiantes

(^) .M. R. P. Fr. Jerónimo .\guillo. L•i Pro-

vincià sera/ica de Calaluiía, púg. 75.
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de Filosofia, entre los cuales se hallaban

Fr. Gabriel F. nt y Fr. Ramon Casasa,

éste ordenado de presbitero pocos meses
antes de la exclaustración; y entre los

\egos un Fr. José Pons (1).

Con anterioridadalos d ías de la exclaus-

tración, en parte del convento estaban

alojados tropa y migueletes, sospechosos

huéspedes los postreros y de los que mas
se debía témer que esperar. No sé si por

razón de tan inoportuna companía, o por

las lamentables noticias que de atropelles

de otras partes llegaban a Berga, y mas
probablemente por ambas razones, la

Comunidad puso vigilantes nocturnos de

su seno ya días antes de la salida del

claustre. También el Padre Ramon Casa-

sa en dichos días anteriores ofreció al

Guardian sacar del convento los objetos

mas preciosos y depositarlos en la casa

de su familia. El Guardian respondió que
«no es hora»; mas poco antes de la fuga,

uno o dos días antes, llamó a Casasa para
que los sacase, però entonces éste le con-

testo: «ya no es hora*.

Para conocer la exclaustración demos
la palabra al dicho Padre Casasa, uno de

los exclaustrados de allí, el cual me dijo

de esta manera: «Era Gobernador de
»Berga Don Pedró Oliver. El Padre Guar-
»dian, en vista del peligro que se susurra-

»ba, opino que visitaba al Gobernador, el

»cual sin duda le daria seguridades. Llego
»el 4 de Agosto, y habiendo recibido la or-

»den general de exclaustración, la comu-
»nicó à los frailes. A las ocho de la noche,

»acompanado del Padre Rafael Genis, fui

»à casa del Gobernador para pedirle los

«pasaportes. Mientras estàbamos los dos

»en esta diligència, los migueletes de
>muestro convento se amotinaron, y sa-

»lieron por la ciudad armando revolucion

»contra los frailes. El jefe de la tropa

»mandó dos recados al Guardian durante
»la cena, diciéndole que él y los demàs se

»pusiesen a salvo. El Guardian guardóse
»en silencio los recados, y no los comu-

(i) Relación del fraile de esta casa, D. Ramim
Casasa, en Barcelona a 14 de junio de 1881.

micó a los frailes por no exponerlos à

»mayor peligro poniéndolos de presto

«desapercibidos en la calle en tales mo-
«mentos; mas à poco vino un tercer reca-

»do diciendo que no temiesen. El jefe

«militar con su gente se puso de parte de

»los frailes; y sobre todo los milicianos

»mismos de Berga empufiaron sus armas,

»y juntos redujeron à orden a los migue-

»letes. La tropa habia quedado en el con-

»vento dispuesta à rechazar a los amoti-

»nados.

«Entretanto el Padre Genis y yo estA-

»bamos en el despacho del Gobernador,

»el cual dió prisa al secretario para que

»nos despachara pronto, advirtiéndole

»que no convenia que los frailes andu-

»vieran por fuera de su convento. Salimos

»de la casa del Gobernador, y para sortear

»el alboroto, que lo oimos, tomamos calles

»extraviadas, y llamando à una puerta

«excusada del cenobio, nos abrieron, y
«felizmente entiamos sin dano. Los her-

>-manos nos ci'eian muertos.

»A1 dia siguiente toda la poblacion

»acudió al convento à animarnos y pro-

»curarnos ropas para disfrazarnos. Los
»franciscos gozàbamos de mucho afecto

»de los bergadanes. Bien es verdad que

»les prestàbamos muchos servicios, tales

»como sermones, confesiones, però sobre

»todo esmeradisima asistencia à los en-

»fermos. Teníamos siempre cinco ó seis

«frailes destinades à ella, los cuales vela-

»ban tres ó cuatro noches por semana en

»razon de lo mucho que se les Uamaba.
»Antes de marchar el Guardian dió à

»cada fraile 16 duros con obligacion de

«rezar 80 Misas A las pocas horas de

«recibidos los pasaportes los religiosos,

fcdisfrazados huyeron. Un hermano mio
»vino con dos mulas, una para él y otra

»para mi, y los dos nos largamos» (2).

Seria, pues, la dispersión el dia 5 de
agosto.

El edificio, tanto del templo cuanto del

convento o habitaciones, no sufrió dafio

(j) Relación citada.
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alguno, y el primero, en épccas ha esta-

do abieito al cuito, en otras cerrado.

Cuenta la Historia que en 12de julio de

1837 los cai listas, vencedores de las tro-

pas isabelinas en el sitio de Berga, la

entraron; que establecieron allí su junta

de Gobierno; y que en julio de 1840 la

perdieron. Durante este tiempo de la do-

minación carlista acudieron a Berga nu-

merosos frailes de todas ordenes, per-

seguidos como estaban por doquiera en
lugares 3* campifias liberales. Los fran-

ciscos vistiéronse de nuevo, en seguida de
la entrada de los carlistas, sus hàbitos, y
ocuparen su claustro; mas los religiosos

de las ordenes que no tenían antes con-

vento en Berga, vestian de clérigos secu-

lares. Al dominar nuevamente la pobla-

ción los isabelinos, quedo sin los frailes,

quienes hu_veron (1).

Por Real Orden de 17 de agosto de 1849

el edificio fué cedido al ramo de Guerra;
de donde resulto que, desde entonces
hasta hoy, el convento sea cuartel, y su
temple fué en estos últimes aíïos parrò-

quia castrense; mas allà por los de 1910,

o cosa pròxima, los franciscos han vuelte

a tener su temple, que mucho lo han
mejerade. Ellos, emperò, careciendo del

convento, vi ven en casa alquilada.

Durante la última guerra civil del 1870

al 1874, el culte de este temple sufrió un
parèntesis, pues cesó para convertirse

esta iglesia en almacén de provisiones de
boca para las tropas; bien que, antes de
darle este empleo, las personas devotas
i^etiraron de ella cuantas imAgenes pudie-

ron, y se la incomunico del resto del con-

vento cuartel. Sin embargo, por un lado

u otro, algun o algunes soldades logra
ren burlar la incomunicación y causar
desperfectes en ella El cuadroque repre-

senta a San Francisco de Asís sacando
del Purgatorio con el cordón las almas,
muestra las figuras de las almas con los

ojos agujereados per bayenetas; y las dos

(i) Relación de varios, cspecialmente del

U. Dr. D. José Roca y Colí, presbitero bergadàn,
muy mi amigo. Barcelona 9 de diciembre de 1885.

estatuas, que forman las cartelas inferio-

res del lienzo de San Antonio, estan rotas.

La imagen de la Purisima del retable

mayor fué ballada en el suelo. Mas aun
antes de terminar la guerra se puso re-

medio al mal, y el temple se abrió nueva-

mente al culte (2).

Respecto de los indumentes y vasos

sagrades y de les demàs utensilios y
muebles, así del culte como profanes, el

Padre Ramon Casasa creia que casi todos

en la exclaustración se habian perdido,

exceptuado alguno que llevaren censigo

les frailes, tal como algun Cciliz; emperò
el Provincial de días atras, Padre Jeróni-

mo Aguille de Turiso, me dijo que proce-

dente de varios conventos, entre les

cuales se contaba éste, había recogido

vasos e indumentes.
Per escritura pasada ante el notario

de Hacienda Don Manuel Clavillart, en

Barcelona a 7 de enero de 1846, Don
José Boy, de Barcelona, compra al Esta-

de les dos huertecitos de este convento,

llamado el mayor De baix, que constaba

de 12 cuartanes de tenida, y el menor
De dalt , de 4 cuartanes, contigües ambos
al convento. El precio fué de 102,400 rea-

les, de los que en Barcelona, a 21 de junio

de 1845, pago el quinto con titules del 5

per ciente. Los 102,400 reales equivalen

a 5,120 dures, y su quinto a 1,024 dures.

En la fecha les dichos titules se cetiza-

ban en Madrid al 21 Va por ciente; y así

los 1,024 duros del quinto quedaren en

unes 220 dures.

ARTICULO TERCERO

LA VIRGEN DEL REMEDIO, DE VICH

En 1835 formaban la Comunidad 35 re-

ligiosos. He aquí el nombre de algunos

de elles:

(2) .Me lo conto, en Berga a 2- de junio 1897,

el sefior que me sirvió de cicerone para mostrar-

me este templ•i.
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Guardian: Padre Fr. Francisco Lacer-

na, Predicador general.

Predicador conventual: Padre Fr. Juan
Raset, Predicador exento.

Vicario del Convento: Padre Fr. Isidro

Maresma, Predicador exento
Lector de Artés: Padre Fr. Juan Oliver.

Vicario de coro: Padre Fr. Raimundo
Martí, Predicador.

Maestro de jóvenes: Padre Fr. Bruno
Pla, Lector gfraduado.

Comisario de la Tercera Orden: Padre
Fr. Francisco Rodrigos, Predicador ge-

neral (1).

Padre Fr. Francisco Clausell, Predica-

dor general.

Padre Fr. Cayetano de Canet, Predica-

dor general.

Padre Fr. Mateo Vila.

Padre Fr. Francisco Piqué.

Padre Fr. José Casas.

Padre Fr. Francisco Comas.
Y dos màs cuyo nombre ignoro.

CORISTAS, CURS.'VNTES DE FILOSOFÍ.^

Fr. N. Casademunt, de V'ich.

Fr. José Carmini, de Mataró.
Fr. Jaime Llord, de Reus.
Fr. Martín Martí, de Montroig.
Fr. Juan Badaró, de Canet de Mar.
Fr. Jaime Nolla, de Riudecanas.
Fr. José Pujol, de Bellpuig.

Fr. Luis Serra, de Torelló.

Fr. Jerónimo Morgades, de Reus (2).

No alcancé el nombre de los ocho o

diez legos.

En el articulo 2° del capitulo próximo
anterior al presente, al tratar del con-

vento carmelitano de Vich, expliqué ya
con todo pormenor y fundamento la ex-

claustración de esta ciudad, los buenos
sentimientos y honradisimo proceder de
su Gobernador militar, el Brigadier Don
Pedró Munt y Vilaró, y así no puedo
ahora repetir noticias dadas allí, y debò

(i) P. Jerónimo Aguillo. Obra citada, pàg. -j.

(2) ^\e dió estos nombres el postrero nombra-
do, P. Aiorgades.

sólo referirme a ellas para conocer la

situación de los franciscos en 1835. Al
tal Gobernador militar y politico hacíale

proporcionado por el eclesiàstico, después
Obispo de la misma ciudad y diòcesis,

Don Luciano Casadevall; el cual con su

prudente y sagaz proceder evito muchos
males a aquel obispado, y murió bende-
cido de todos.

Por lo dicho, pues, en el citado articulo,

se conocerà que los franciscos al igual

de los demas religiosos, avisados por
Munt, salieron en paz de sus claustros, y
que por la maíia del mismo sefïor estos

se salvaron de la destrucción. Leo en un
documento de la època: «Y à vista de
>>esto» (de los degiiellos de Madrid, Reus
y Barcelona) «en esta de Vich se ausenta-

»ron (los frailes) y cerraron los conven-
»tos é Iglesias.... y los pocos religiosos

«que quedaron fueron obligados à vestir

»de seculares y dejar su convento» (3).

El entonces corista Morgades me dijo

después: «En Vich, donde yo estaba, ha-

»bia de Gobernador Munt, el cual custo-

»diaba à los frailes muy bien, de modo
»que no salimos hasta que vino orden ó

«decreto de hacerlo. Entonces un grupo
»de muchos religiosos anduvo ocho dias,

»de noche, con un guia, hasta dar con
»una partida carlista que los pusiera à

»salvo» (4). El corista Badaró, después

gran teólogo y gran musico, disfrazado

de pastor, huyó a Francia (5).

Dejados y cerrados en paz los conven-
tos, los frailes, según datos que fundada-
mente me dejan conjeturar, depositaron

sus cosas en manos amigas; y después
muy luego apareció la orden de inventa-

riar los objetos de los mismos conventcs,

medida que cogeria los no sacados de los

claustros. De muchos de los libros de las

Bibliotecas de los Conventos sabemos

(?) Aíanuscrito titulado: Apuntes del origen

de Li devoció de las 40 lioras en esta ciutat de

Vich, pàg. 17. Es obra de un testigo presencial.

(-)) En Reus en 27 de septiembre de 1880.

(s) Relación de D. Antonio Llopart, presbítero

de Canet, que después le trató mucho.
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que pasaron à la Biblioteca episcopal de

la misma ciudad; de la que en estos ülti-

mos aflos los del Remedio regresaron a

su convento.

Ignoro el destino que a esta iglesia y
convento y huerta se dió en los primeres

tiempos que sucedieron al 1835; però la

« lunta de venta de bienes nacionales»,

por decreto de 20 de septiembre de 1842,

los cede al Ayuntamiento de Vich para

cuartel de caballeria, según el mismo
Ayuntamiento lo habia pedido. La cesión

se efectua mediante la condición de que

el Municipio pagarà el cànon anual de

1 i/'i por ciento, para cuya fijación se tasa

la finca. Los tasadores la valúan en

151,280 reales, o sea 7,564 duros, y así el

cànon resulta de 2,269 reales, equivalen-

tes a 113 duros y medio anuales (1). Mas
tarde el convento fué albergue de mendi-

gos y pobres: poco antes de la revolución

de septiembre de 1868, fué entregado al

Obispo diocesano, el cual lo destino a

internado de alumnos moralistas del Se-

minario conciliar. Perpetrada la dicha

revolución y durante la guerra civil que

la siguió, volvió a ser cuartel: terminada
esta, regresó al poder del Obispo, el cual,

allí'l por los ai^os de 1878, lo restituyó a

los franciscos. El Templo, desde murlii-

simos aiíos, estaba abierto al cuito bajo

la forma de una como tenencia parro-

quial.

En manos de los edificantes y laborio-

sos frailes, el templo ha sido mejorado
en tercio y quinto. Desde 1894 a 1S96 el

camarin ha sido hermosamente deco-

rado (2).

En el verano de 1903 se pintaba lujosa

}' acertadamenle la iglesia. Al principiar

del siguiente aflo se estaba acabando esta

obra de la pintura, de modo que en febre-

ro se pintaba el coro. Ademàs se habían
abierto los ventanales del lado N., lo que,

(i) Escritura de cesión ante el notario don
jManuel Clavillarl de Barcelona a 27 de abril de

(j) Visilé estàs obras en los dos anos de 1903

y '9C-|.

aumentando la luz, daba mayor realce y
brillo a la pintura (3).

Leo en un escrito de septiembre de 1896:

«La iglesia subsiste, y los Padres Fran-
»ciscanos la oficían con una pompa y
»magestad digna de las mejores catedra-

»les. El camarin de la Virgen del Reme-
»dio valia muy poco.... Hace dos aflos los

»Padres Franciscanes le dieron luz y
»nueva entrada, mejorando en gran ma-
«nera el camarin, y dando realce y
»magestad al altar. Faltaba decorarlo»

(el camarin) «y los Padres Franciscanos

»han logrado este ano completar la obra,

»y enriquecer la habitación de Maria con

»tanto primor que.... el piso estil cubierto

>:de elegante mosaico, y las paredes y la

»bóveda estAn pintadas A imitacion de

xmarmoles.... resaltando sobre ellos el

»oro lino con que han sido doradas las

Aesculluras decorativas y las molduras

»de la cornisa.... Las dos escaleras que

»conducen al camarm han sido nueva-

»mente construidas....» (4). AdemAs, se

ha puesto una hermosísima y artística

vidriera de colores en la ventana.

El Convento, poblado y cuidado por sus

naturales habitantes, lucía, y luce, por su

orden, aseo y pulcritud; y el barrio, devo-

to de su comunidad, contento vive a su

sombra y derredor como poUuelos al re-

dedor y sombra de su clueca.

La huerta va aneja al Convento.

ARTÍCULO CUARTO

SAN DIEGO, DE CARDONA

Ya en el articulo 6.° del capitulo VIII

del libro 1 de este mi pobre escrito e.xpli-

qué el derribo que de manos espaflolas

sufrió este convento en 1812. Desde en-

tonces no logró reedilïcación, y la Comu-
nidad, reducida a 2 presbiteros y otros

(3) Revisici I'rjiiciscj>i.i. Xho XXIV. N. '
j8<>,

pàg. 320.

{4) Revista l'ranciscana. Aiio XXIV. N." jS6,

o sea de octubre de 1896, pàg. 320.
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tantos donados, habitaba en sus tiempos
postreros la muy reducida casa número
15 de la calle del Convenío, pròpia de la

Senora Dona Maria Antònia de Gras,

Marquesa de Castellvell.

Los presbíteros de esta Comunidad se

Uamaban en 1835:

Guardian: Padre Fr. Francisco Pagès,

Predicador.

Vicario del convento: Padre Fr. Fèlix

Mas, Predicador, el cual, ademàs, des-

empenaba el cargo de Lector casuista (1).

En la escalera maj'or del convento del

Remedio, de Vich, vi en 1903 el grande
lienzo al óleo que constituïa la imagen
principal del retablo mayor del de Car-

dona. Mide unos tres metros de longitud y
presenta al titular, San Diego de Alcalà,

de pie con la cruz en la mano. Su tamano
llega al natural, però el mérito artístico

de la pintura queda bastante bajo. Rodean
al Santo en el mismo lienzo varios pasos
de su vida, colocados en círculos, y en la

parte superior se ve un complicado escudo
heraldico. El marco, que es de escultura-

das hojas, està pintado y dorado, resul-

tando hermoso. Lleva la fecha de 1703.

La imagen del Santo Patriarca de Asís,

buena estàtua de gran tamano, de unos
tres metros, después de la exclaustración

estuvo en poder de un particular que la

quiso astillar. Al saberlo el ecónomo, Don
José Muxí, se la compro por 8 duros. De
sus benéficas manos pasó a la parroquial

de Cardona, y, finalmente, el Padre Pro-

vmcial de la restauración moderna de los

franciscos, Ramon Buldú, la regalo a los

PP. del Inmaculado Corazón de Maria de
Solsona, los cuales la tienen colocada en
el grandioso retablo de la Tercera Regla
de su iglesia, en 1835 iglesia capuchina (2).

En la misma restauración modernísim.a

la orden ha recobrado de Cardona dos

ternos buenos (3).

(i) P. Jerónimo Aguillo. Obra citada, pàg. 7Ó.

(j) Relación de D. Juan Homs. pbro. de Car-

dona. Cardona 24 de junio de 1897.

(3) Me lo dijo «I Padre Provincial Fr. Jeróni-

mo Aguillo, en Vich a 15 de diciembre de 1894.

Nadie me ha dado noticias del modo y
circunstancias de la exclaustración de
1835 de esta casa; però no cabé dudar que,

dominando en la tierra las ideas católicas

y aun las carlistas, y parando tan exiguo

bulto la Comunidad y ninguno el conven-

to, nadie se acordaria de hostilizarlo; y los

religiosos saldrían con paz, impulsados
por la fuerza de las circunstancias.

La casa que entonces habitaban los

frailes fué vendida por los herederos de

la ^larquesa en noviembre de 1892 a Don
Jaime Guitart, ante el notario de Manresa
Don Francisco Calaff, por 160 duros; no-

ticia que doy por via de erudición, ya
que no perteneciendo la propiedad del

edificio al convento, su venta no toca

directamente a nuestro asunto. Vengamos
a las del edificio y huertas del cenobio.

1^ Por escritura pasada ante el notario

de Hacienda Don Manuel Clavillart, en
26 de julio de 1845, Don Bernardo de las

Casas, uno de los que traficaron en

aquella època con bienes eclesiàsticos,

cede a Don José de Calasanz de Abad,
Barón de Abella, el remate, que la des-

amortización hizo a su favor, de «todo el

»terreno que ocupaba el edificio que fué

»convento de los PP. Franciscanos de

»dicha villa de Cardona que contiene siete

»cortanes de tierra, cubierta de escom-
»bros» (es decir, del terreiio del convento

derrihado en 1812) «y la huerta del mis-

»mo convento de tenida 6cortanes.»Y ante

el mismo notario, en 7 de diciembre del

propio ano de 1845, el Estado firma la es-

critura de venta a favor del mismo Don
José de Calasanz de Abad, repitiendo que
es «el terreno que ocupaba el edificio que
»fué convento de PP. Franciscanos de

«Cardona, y el huerto del mismo, que
«contiene dicho terreno convento 7 cuar-

»tanes de tierra cubierta de escombros, y
«la huerta conocida por Iiuerta del tnbaco

«de seis cortanes», huerta que linda a
E. con el convento mediante un camino,

y a S. con otro huerto de Don José Ca-
lasanz de Abad procedente del mismo
convento. El precio no subió màs que a

2,210 reales, equi valentes a 110 duros
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10 reales. Bei nardo de las Casas los pago
todos de una vez en Barcelona, a 23 de

mayo de 1845, del modo que reza la carta

de pago en los términos siguientes:

«Entrcga

»en efcctivo

if422 r. 26 m. efectivos (en metà-

»//Vojquealcambiodevein-
»tey tiesy diez treinta ydos
»avos por ciento el dia vein-

»te y cuatro de Diciembre
«ultimo que es el inmediato

»al del remate forman mil

»ochocientos doce r. siete

»m.* vün, que unidos tres-

«cientos no venta y siete r.

»veinte y siete m.* por el

»diez 3' ocho por ciento del

»precio del remate que se

»le abonan por las cuatro

»quintas partes que antici-

»pa equivalen al total pre-

»cio del remate de 2210 r.

»S r. 16 m. por el que-

»branto del dos por ciento. (sic)

«Total precio del remate. 2210 r.

«Barcelona 23 de mayo
»de 1845.»

La escritura, pues, lo dice todo: el com-
prador pagando 422 reales 26 mar

.
, iguales

a 21 duios 2 reales 26 mr., atiquiere el

solar del convento y el huertecito del

tabaco.

Y dije que linda a S. con otra huerta
del mismo convento, poseída a la sazón
del 1845 por el propio Abad (sin mitra,

bien que poseedor de bienes monacales),

porque anteriormente, por ante el men-
tado notario, en 26 de junio de 1844, Don
Juan de Abad compro para su hermano
Don José de Calasanz al Estado este otro

huerto de cabida de 9 cuartanes, cercado
de paredes fuera de las del convento, bien

que de la pertenencia de éste. El precio

fué de 8,400 reales, o sea 420 duros, según
muy claro, y con todas las circunstancias
del caso, se expresa en la carta de pago.

incluida en la escritura, carta de pago
que a seguida copio:

«Comision Principal de Barcelona. —
»N.° 2673.—Amortizacion.—Ramo de Mo-
«nasterios y Conventos.—V^enta de bienes

«nacionales.— D. Jayme Safont Comisio-

«nadó principal de aibitrios de Amortiza-
«cion.—He recibido de D. José Calasanz
«de Abad Baron de Avella, dos mil dos-

«cientos once r.' v." veinte y dos mrs. en
«efectivo, à saber: los dos mil ciento

«sesenta y ocho r."" nueve mrs por la

«equivalència que al cambio de veinte y
«cinco y veinte y seis treinta y dos avos
»ha resultado ser de ocho mil cuatro cien-

«tos r.^ que en documentos de la Deuda
«del Estado del cinco por ciento debia

>entregar en pago del importe total del

«precio en que fue rematada í\ su favor

«en veinte y siete de Mayo ultimo el huerto

«sito en la villa de Cardona que fue per-

«tenencias del suprimido Convento de

«Franciscanos de la misma, y los restan-

«tes cuarenta y tres reales trece mrs. v."

«sirven por el dos por ciento que sobre

> los espresados dos mil ciento sesenta y
«ocho r.* nueve mrs. debe abonar por el

«quebranto ordinario que pueda esperi-

>mentarse en la operacion cuyo pago
«verifica con arreglo al R.' Decr." de
«veinte y tres de Abr.' de mil ochocientos

«treinta y siete. Y de esta carta de pago
«ha de tomar razon.... Barcelona veinte

»y cuatro de Agosto de mil ochocientos

«cuarenta.... Jayme Safont.— Tomé ra-

«zon....»

Ijl En el mismo aiío de 1844, por escri-

tura ante el propio Clavillart de 26 de

octubre, Don Fedro Bosomba compra al

Estado el tercer huerto de estos francis-

cos, llamado de la Ermita, de cabida de

10 cuartanes. He aquí datos sacados de

la carta de pago:

«Administracion de bienes nacionales

«de la provincià de Barcelona.—N.° 3333.

»—Monasterios y Conventos.—Venta. —
«Don Jayme Safont... He recibido de

«D. Fedro Bosomba mil quinientos sesenta

«y tres r.^ siete m.- a saver (í/c) mil qui-

«nientos treinta y dos r.** diez y nueve
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»m.^ resultantes de la cotizacion de veinte

»y uno por ciento à que estaban los cre-

»ditos del cinco por ciento en la Bolsa de

»Madrid del dia seis de Mayo ultimo en

»pago de siete mil doscientos noventa y
»ocho r.^ por el total precio de ocho mil

»nuevecientos r.*^ en que le fue rematada
»el dia cuatro de Mayo ultimo la finca que
»se espresarà rebajados mil seiscientos

»dos r.^ por el diez y ocho por ciento que
»se le abona por las ocho octavas partes

»que anticipa. Un huerto llamado la Her-

»mita... y los restantes treinta r.* veinte

»y dos m.* por el dos por ciento sobre los

»espresados mil quinientos treinta y dos

»r.^ diez y nueve m.^ por el quebranto
»ordinario que los espresados creditos

xpuedan esperimentar en la operacion...

»Barcelona diez de Ag•osto de mil ocho-

»cientos cuarenta y cuatro.»

ARTICULO QUINTO

LAS LLAGAS DE SAN FRANCISCO

DE ASiS, DE CALAF

Muy corto número de religiosos debía

de contar esta casa en 1835, ya que en
1830 solo tenia 4 sacerdotes, 1 lego y 2

donados, y sobre todo, ya que en aquel

ano en dos solas manos se acumulaban
todos los oficiós o cargos- He aquí los

nombres de los que los ejercían:

Guardian: Padre Fr. Francisco Disor-

gas.

Predicador conventual: El Guardian.

Vicario de casa: Padre Fr. Gabriel

May oi.

Maestro de estudiantes: El Vicario de
casa.

Comisario de la Tercera Orden: El
Guardian.
Lector casuista: Padre Fr. José Cortés,

Predicador (1).

Ignoro los nombres de los demàs reli-

giosos.

(i) P. Jerónimo .Aguillo. Obra citada, pàg. 78.

Las noticias de los atropelles de otras

partes engendraron en el animo de los

frailes de Calaf la ansiedad natural; però

sobre todo al oir las amenazas de algu-

nos atolondrados del pueblo de Calaf, y
al saber que de Igualada habían salido

algunos migueletes con intento de matar-

ies, determinaron huir. La noche del 28

de julio, acompanados de un vecino de

Calaf, salieron, parando en casa Serra de

la Molsosa, casa que de aquel pueblo

dista unos 12 kilómetros. Muy pronto

Uegaron al Convento los dichos de Igua-

lada, però en el cenobio solo hallaron la

mula que los frailes habían dejado.

Este pobre convento poseía pocos va-

sos sagrados, indumentos y objetos de

valor, y no he podido alcanzar noticia

de su paradero. Emperò, uno de sus reta-

blos se halla en la parroquial del mismo
pueblo.

La iglesia y convento quedaron aban-

donades, y corao muchas personas acu-

dieron allà a sacar vigas, tejas y otros

materiales, pronto apareció aquella des-

truida y el convento muy mal parado.

En alguna casa de Calaf y en la consis-

torial se hallan fajos de libros y papeles,

mal acondicionados, de los que se dice

procederdel convento.

En escritura autorizada por el notario

Don Manuel Clavillart, en Barcelona a

los 26 de julio de 1845, Don Cayetano
Cicarelli y Don Bernardo de las Casas,

traficantes que fueron en bienes eclesiàs-

ticos, vecinos de Barcelona, manifiestan

que en marzo anterior, a ellos y a Don
Jaime Pla, Don José Novell y Serra y
Dofla Teresa López, les fué adjudicada

por 212,000 reales la propiedad del con-

vento y huerta de los franciscos de Calaf;

y que por la presente escritura ceden las

dos quintas partes que a ellos pertenecen,

las ceden, digo, a los otros tres Pla, No-

vell y López.

Ante el mismo notario, en 15 de marzo
de 1847, el Estado firma a estos tres escri-

tura de venta perpetua, en la que especi-

fica la finca diciendo que mide 936 canas

cuadradas «de terreno, en el cual està
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»edificado dicho convento, Iglesia, Sa-

»cristia, Claustres con una grande cister-

»na, cocina, comedor, refectorio, despen-

»sas, bodegas y cuadras. En el piso

«principal hay varios corredores.... fal-

»tando la mayor parte de las puertas y
»todas las de las ventanas, que en el

»interior hay parte de arruinada, siendo

»la cabida del citado huerto de 10 corta-

»nes de tierra de primera y segunda
»calidad con un pozo y un pequeflo algi-

»be, parte derruido como igualmente las

»paredes ó muralla que circuía....» V van
copiadas estàs palabras porque por modo
harto claro y circunstanciado describen

el estado de la finca. El precio, como nos

lo manifesto la escritura anterior, y cons-

ta en esta, fué de 212,000 reales, o sea

10,600 duros. Pagàronlo los compradores
en dos plazos, en 4 de agosto de 1S4.Ó uno,

y en 10 del mismo mes de 1846 el segundo,

con títulos de la Deuda sin interès. Este
papel, al tiempo del primer pago, se com-
praba en Madrid, y por lo tanto también
en Barcelona donde se hizo el pago, al

tipo del 7 ^/i,;
por ciento; y al tiempo del

segundo al del 6 y quebrado (1). Supo-
niéndolo todo al 7, resulta que los 10,600

duros se convirtieron en 742 duros.

En Calaf me contaron que después de
unos 20 afios de la e.xclaustración compro
la finca, consistente en templo, convento

y huerta, un senor Moragas; quien derri-

bó el campanario, y obro algunas otras

modificaciones: que allA por los aiios de

1870 la vendió a Don Gabriel Hernadà,
del cual pasó a su yerno Don Manuel Fi-

guerola. Durante los afios del 1881 al 84,

parte del edificio estuvo arrendado a
unos franceses para almacén de vinos.

El templo prestaba este humilde servicio

de almacén, y una de sus capillas el

de estable del jumentillo de uno de los

arrendatarios. Posteriormente el propie-

tario ha utilizado la Sacristía para cua-

(i) Cotizaciones de Madrid de los Diarios de

Barcelona dc\ i •; de agosto de 18^5, pàg. 3,108:

del i^ de agosto de 1846, pdg. ^.441: y otros de los

mlsmos meses.

dra de mulos, y ha borrado de la fachada
de la iglesia los atributos de tal, y mucha
de la piedra ha servido para muros de sus

fincas. Cuando en 4 de julio de 1899 visité

esta casa, el templo estaba completa-
mente destechado, conservàndose solo

los muros; el claustre y habitacienes

recompuesto con tejados nuevos, } ven-

tanas, y todo arreglado; 3- la huerta con
frutales y bien labrada, certificande así

al observador de que existe la mano del

poseedor que lo cuida.

ARTICULO SEXTO

SAN FRANCISCO DE ASÍS,

DE SAMPEDOR

Las relaciones orales, que respecto a

este convento tengo oídas, dan a su Co-

munidad unos de 10 a 12 religiosos entre

sacerdotes y legos; 3" efectivamente, para
creerla de corta en número, militan res-

pecto de ella las mismas dos poderosas
razones que en la del articulo próximo
anterior; a saber: que en 1830 se componia
de 6 presbíteros, 1 lego y 2 donados, total

9frailes;y que en 18.35 hallamos los oficiós,

o cargos oficiales, de ella, en pocas manos
acumulades. Helos aqui:

Guardiín: Padre Fr. Domingo Caftellas,

Predicador exento.

Predicador conventual: Padre Fr. An-
tonio Martí.

Maestro de jóvenes: Padre Fr. Damasc
Teli, Predicador.

Comisario de la Tercera Orden: el Pre-

dicador conventual.

Lector casuista: el Maestro de jóve-

nes (2).

Les ancianos del pueblo mientan, ade-

mAs, un Padre Planas.

«Respecto A lo del 1835, me escribe un
»sacerdote, mi amigo, de Sampedor, los

»frailes marcharon de aquí despues de los

»incendios de los convenies de Barcelona,

(2) P. Jerónimo Aguillo. Obra citada, pàg. 78.
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»depositando los indumentos y oinamen-
»tos de la sacristía en las casas de su

»confianza de la villa. No sé fijamenle en

»qué dia abandonaren el con vento, però

»es lo cierto que nadie les violento ni

»insultó, pues, segun parece, estaban bien

»vistos por la poblacion hasta por los

»hombres de ideas rnSs abanzadas.

»A1 cabo de poco tiempo de la salida de

»los frailes, vino à Sampedor una partida

»de milicianos de Barcelona, y entonces

»fué profanado el convento y la iglesia y
»los altares (los rctablos) destrozados, los

»santos tirados à un pozo que habia en

»medio del claustro, y todo hecho una
»làstima.

«Pasada aquella borrasca y despues de

»la guerra de los siete anos, un buen
«sacerdüte, hijo de esta poblacion, y bene-

«ficiado de su parrocjuia, Mossèn Silvestre

«Casanovas, fué el primero que trabajó,

»lleno de celo, en la restauracion de la

»iglesia y convento. Dicen que trasladó

»su habitacion al convento y alquiló su

»casa de la villa para poder emplear el

«alquiler de aquella en lasobras. Despues
»en el ano de 1845 el Estado cedió al mu-
»nicipio el convento para escuelas. El
«primer maestro que tuvo allí su escuela

»fué el sefior Casajoana, quien habilito

»para clase el refectorio, lugar muy apro-

»posito para ello, y habito en el convento.
»Fué entusiasta sampedorista y amante de
»las buenas costumbres de los mayores.
«Trabajó tambien muchísimo para res-

«taurar la iglesia del convento.
«Despues al venir à esta villa las Her-

«manas tercianas carmelitas para encar-

«garse de la ensenanza de las ninas y del

«cuidado de los enfermos del hospital, el

«Ayuntamiento les cedió parte del con-

«convento, donde habitaron hasta ahora»
(1893), «que se han trasladado dentro de
»la villa. Actualmente, pues, en el con-

«vento hay solamente el maestro de la

«escuela de la villa.

»En la iglesia hay los altares de la Con-
«gregacion de los luises y de las hijas de
«Maria, donde las dos asociaciones cele-

»bran sus funciones.

«Solamente ha pasado à ser propiedad
«de un particular una parte de la huerta
«de los frailes.

»En este convento vivió desterrado, y
«en él escribió algunas de sus obras, el

«tristemente cèlebre Don Fèlix Amat,
«Arzobispo de Palmira» (1). También ha-

bia sido conventual de ella el Padre Se-

bastiàn Gay, reusense, al que hemos visto

en el convento de su pàtria asesinado a

pesar de sus ideas favorables al nuevo
orden de cosas. Y aquí me ocurre una
sospecha: íSeria por ventura que a causa
de estos dos habitantes del convento, y
del tinte que le hubieren dado, los libera-

les de Sampedor amasen, o al menos res-

petasen, esta casa?

Don Francisco Buxó, de Barcelona, por
escritura ante Clavillart de 22 de noviem-
bre de 1845, compro al Estado el huerto,

que los frailes franciscos de Sampedor
poseían contiguo a su convento; el cual

constaba de la extensión de 1 cuartera

2 cuartanes y 2 picotines de tierra de me-
diana calidad; y lindaba a E. en una pe-

queíïa parte con la calle del Arrabal y en
lo restante con el convento y hospital, a

S. con el campo de Don Francisco Sin-

glas, a O. con el campo de los herederos

de Don José Sala, de San Llugar, y a N.

con los huertos de Don José Regnant y de
los mentados herederos de Don José Sala.

El precio fué 30,200 reales, iguales a

1,510 duros. De estos en Barcelona a 5 de
mayo de 1845, pago el quinto con títulos

del 5 y del 4 por ciento, y así el quinto,

que montaba 302 duros, quedaria reduci-

do a una nonada.

De la lectura de la relación que llevo

insertada del sacerdote de Sampedor,
nace la duda de si los retablos que hoy
adornan a aquel templo proceden del

tiempo de los frailes, o si manos poste-

riores los han colocado allí; duda que no
puedo resolver.

( ) Debò esta relación a la bondad del reve-

rendo D. Antonio Vila. atildado y erudito escri-

tor catalàn. quien me ia mandó en el arriba escri-

to aiio.
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ARTÍCULO SÉPTIMO

SAN FRANCISCO DE ASÍS, DE TARRASA

Según un documento fehacientede 1830,

la Comunidad de Tariasa, que pertenecía

;i la Recolección, abundaba en individuos,

como todas las de esta estrecha obser-

vancia. Contaba 27 religiosos, de los cua-

les 18 eran sacerdotes, 8 legos y 1 dona-

do (1). Es de presumir que en 1835

constaria, con poca diferencia, de igual

número. Sus cargos oficiales en este pos-

trer aflo los desempeflaban los siguientes

frailes:

Guardian: Padre Fr. Manuel Cruset,

Predicador general.

Predicador conventual: Padre Fr. Casi-

miro Briansó.

Vicario del convento: Padre Fr. Fran-
cisco Petit, Predicador.

Vicario de coro: Fr. Pascual Oller.

Maestro de jóvenes: Padre Fr. Fran-
cisco Adell, Predicador.

Comisario de la Tercera Orden: Padie
Fr. Antonio Duran, Predicador exento,

hijo de Sabadell.

Lector casuista: Padre Fr. Bernardo
Si r vent (2).

Ademàs conozco los nombres del PaJre
Joaquin Ventalló, del Padre José l'uig,

del Padre Fèlix Rodó, del Padre Sebas-

tiiln Hubach, del Padre Pio N., del Padre
Cristóbal N. y del lego Fr. N. Raset.

Cuatro graves testigos, de muy respe-

tables circunstancias y avanzadísima
edad, llevo interrogades sobre la ex-

claustración de esta casa en 1835: dos
de ellos sacerdotes presentes en la vi-

lla al acto, y uno de los otros cabo de
su milícia urbana. Todos convienen en
que a poco de perpetrada la de Barcelona
se presento en Tarrasa un numeroso gru-

po de incendiarios de aquella capital; en
que el Comandante de la milicia Don

(i) L•il•io Uegistro de Li Província .ie Cal.i-

luiia, de la orden.

(j) P. Jerónimo Aguilio. Í..J Provincià seràji-

ca, citada, pàg. -fi.

Miguel Vinals los contuvo amenazAndo-
las con hacerles fuego, y evito el desas-
tre; però disienten respecto de si les dejó o
no cruzar las puertas de la villa. Uno de
los sacerdotes, que es nada menos que el

santó parroco de San Martin de Proven-
sals, después mi próximo antecesor en la

canongia de diantre, Don Francisco
Rodó, que en 1835 contaba ya 18 anos de
edad, se expresó así: «En 1835 Tarrasa
»en razón de la guerra estaba murallada,
»tenía un batallón numeroso de sus urbà
»nos, y de continuo un centiriela en el

«campanario. Poco después del incendio

»de los conventos de Barcelona un dia

»antes de la hora de comer el centinela, ó

«vigia, dió aviso de la aproximación de
»una fuerza. La autoridad militar mandó
>^cerrar las puertas de la villa y salir un
»parlamentario. Venían unos 300 hom-
>bres, de ellos unos pocos armados de
«fusiles que eran nacionales de Caldas de
«Montbuy. Los demas solo llevaban pu-

»flales, y eran descamisados de Barce-

»lona y otros puntos. Se dijo que eran

»los que habian incendiado Montalegre y
»el convento capuchino de Sabadell, y
»que venían A Tarrasa para perpetrar lo

»mismo con nuestro cenobio; ae modo que
»venían provistos de botellas incendia-

> rias.

»E1 paiiamentario que salió les pre-

»guntó por el fin de su venida, y contesta-

>'ron era dejar en Tarrasa 25 francos, ó

Kmigueletes, por orden de Llauder. En-

stonces se les dejó entrar, però advir

»tiéndoles que al primer golpe del tambor
»se reuniesen inmediatamente en la pla-

»za, pues del contrario las fuerzas de la

»villa les liarian fuego.

»E1 convento estaba frente de la liabi-

«tacion del Alcalde, y en la puerta de

»este el Comandante Viftals tenia colo-

»cado un fuerte reten de sus armados.

»A las cuatro de la tarde sono el tambor,

»se dió un como pasaporte à los de aque-

»lla turba, y se les mandó salir de Tarra-

»sa en parejas.

»Sin embargo después se pasi') recadoA
»los frailes diciéndolesque no era posible
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»sostenerse por mús tiempo; se les die-

»ron tres dias para el desocupo del con-

»vento; los frailes lo desocuparen concu-
»rriendo à ayudarles las buenas personas
»de la villa. Muchos de los religiosos que-

»daronse alojados en casas de la misma
»villa» (1). La relación del otro sacerdote

concuerda con la de Rodó.
Uno de los seglares interrogades, el a

la sazón cabo del batallón de urbanos, se

expresó así: «En 1835 era comandante del

»batallon de la milícia de Tarrasa Don
»Miguel Vifíals. Este batallón contaba de
»600 íl 700 plazas. Luego de perpetrado
»el incendio de los conventos de Barce-
»lona los de la blusa vinieron directa-

»mente A Tarrasa para quemar el con-

»vento de aquí. Venían con mujeres
»desarrapadas y formando una asquerosa
'')turba. Vinals entoncestormó en el paseo
»el batallón. Los de la blusa estaban en el

>•>Castell» {antigua Cartiijn de Valpara-

dïs, situada frente del convento del otro

lado del profiindisimo torrente). «Vinals
»les intimo que no queria que entrasen;

»y así no entraron como no fuera algun
»individuo suelto para comprar provísio-

»nes o por otra necesidad Los de la

»blusa marcharon y se dirigieron a San
«Cugat del Vallés.

«Emperò, como cuntinuamente llega-

»ban noticias de si venían tales ó cuales

«revolucionarios, se destino un reten de
»18 ó 20 hombres mandados por el sar-

»gento Don Antonio Ventalló y por mi
»como cabo» iDon Vicente Llargues y
Bernadas).<iQj\x-Axà.?LVCíO% el convento por
»unos diez ó doce días. La Comunidad
»huyó el primer dia, y durante los de
«nuestra guardià solo había allí el lego

»Fr. Raset, del cual recuerdo que daba
>vaguardiente à nuestra gente. Los incen-

«diarios» (que cuando fueron allà lleva-

ban botellas iudiarias) «no volvieron.

»Los frailes al huir salvaron sus càli-

»ces y ornamentes, y algo de esto fué

»llevado à la parroquial. Los demàs obje-

(i) Relación que dicho Sr. me hizo en Barce-

lona a 3 de diciembre de 1881.

»tos los iban repartiendo por las casas
»amigas, bien que con el tiempo se ha-
sbran ido perdiendo.

»Del pano de los sayales» (en cl conven-

to de Tarrasa tenia la orden la fàbri-

ca del pano de los lidbitos de toda la pro-

vincià regular) «que había acopiado en
»la fàbrica se vistió todo nuestro batallen

»de milícia, haciéndose pantalon y levita,

»y aun sobro» (2).

«Cuando les frailes se hubieron ausen-
»tado el Gobierno quiso vender el con-

»vento, però salió un sefior llamado \'ila-

»rrubi, y alegando un pacto reversional

»inserto en la cesion del primitivo terre-

»no, impidió la venta» (3). Desde 1835 k

1862, no estando de acuerdo los suceso-

res de Vilarrubí, el Ayuntamiento de
Tarrasa tuvo ocupado el convento, y
en él instaladas las escuelas públícas y
otros servicios municipales. Durante este

tiempo fué derribada la sacristia, y en

su solar y parte de otro terreno prepio

del mismo convento se edificaren las

carceles públícas del partido judicial.

Cuando en 1862 trató de instalar en el

convento a los Escolapíos (los cuales sin

embargo estuvieron allí una temporada)
salieron reclamando la propiedad los

herederes de Vilarrubí, y entonces el

Ayuntamiento pacto con dichos herede-

res y adquirió la propiedad del conven-

to. Por los anés que van de 1870 a 1872

se instaló en este edificio el hospital de la

Ciudad y su Casa de Carídad.

Respecto a les huertos que el convento

tenia en la pendiente del torrente en
cuyo borde superior él se asentaba, se

dividieron, yendo una parte a parar tam-

bién al Ayuntamiento y otra al seiïer

Marqués de Sentmenat, esta en razón de

un pacto reversional. Esta parte del

Marqués pasó después de manes de éste,

por venta, a las de Don José Mauri Galí.

El Ayuntamiento compro per baje ma-
no, representado ante el publico por un

{2) Dicho senor D. Antonio Llargues y Bar-

nadas. en Tarrasa a 19 de diciembre de 1895.

(3) Relación citada del Sr. Llargues.

31
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Don Pablo Busquets, laMbrica del sayal,

y dos huertecitos deia pendiente dicha.

La fabrica la destino a cuartel, y màs
tarde la derribó para ensanchar el paseo

adjunto. La compia de los dos huerteci-

tos consta en los protocolos del nolario de

Hacienda Don Manuel Clavillart, a 20 de

abril de 1S46, con los datos siguientes.

Don Pablo Busquets, de Tarrasa, compra
dos piezas de tierra, sitas en Tarrasa, la

una de 8 cuartanes y pico y la otra de

8 1/2 idem. La primera linda a S. con la

pieza de tierra que los antecesores de

CArcer cedieron para la edillcación de la

iglesia y convento, y a O. con el edificio

que fué fàbrica de sayales. La segunda
linda a S. con la tierra cedida por el

Marqués de Sentmenat a los religiosos,

y a O. con la comprada por los religiosos

a Càrcer. El precio fué de 55,000 rea-

les, o sea 2,750 duros; de los que en Bar
celona, a 5 de mayo de 1845, pago el

quinto con títulos del 5 y del 4 por ciento.

Cuando en 1895 visité esta casa, el con-

vento era hospital y Casa de Caridad,

servidos por Hermanas. En la parte ma-
terial continuaba como en tiempo de los

frailes, salvas ligeras modificaciones, a

saber: 1." Se han tapiado los arços del

piso bajo y del primer alto de! claustro,

poniéndoles ventanas con cristales. 2.° Se
ha construido un segundo piso alto. 3 ° El

refectorio ha sido dividido en dos. 4." Se
ha mejorado la escalera principal. 5° Se
ha tabicado la puerta que desde el claus-

tro daba a la segunda capilla del lado de

la Epístola del templo. Y 6.°, finalmente,

como llevo dicho, la sacristía y sus de-

pendencias, que caían tras del t'ibside del

templo, fué derribada, y en su solar le-

vantadala càrcel. El templo continuaba
como antes y abierto al cuito como capi-

lla del hospital.

Después de la exclaustración los indu-

mentos sagrados del convento pararon en
la parròquia mayor de Tarrasa, o sea la

del Santo Espíritu, y allí fueron usados
por sus beneficiados. Las imagenes creo
que han continuado en el templo conven-
tual en sus lugares, donde también se ven

algunos cuadros que de seguro proceden
del mismo convento. En el coro de la

nombrada parròquia mayor existe, y sir-

ve, uno de los libros del de los fran-

ciscos.

La otra parròquia de Tarrasa, o sea de

San Pedró, guardó algunos libros del

convento, los cuales posteriormente fue-

ron entregados al del Remedio de \'ich.

A poder del sindico del convento, seüor

Pons, fueron libros y papeles del conven-

to, sin duda, cuando la fuga, Uevados allà

por los frailes. El sindico guardàbalos en

un desvàn, donde conlinuaron duranle

los anos en que la casa del sindico fué

habitada por las Hermanas Carmelitas

de la Caridad. Posteriormente, de allí

ausentadas éstas, alquiló el edificio el

Circulo integrista; y como uno de los

socios viese estos libros y papeles, los

pidió y alcanzó de manos del sindico. Mas,
habiendo estado allí en la cuaresma de

1S''3 el celoso franciscano Padre Juan
Domènech, los pidió y le fueron entre-

gados. Un mi amigo los examino, y vió

un libro manuscrito por un fraile fran-

cisco, de cuya beatificación se trata, però

cuyo nombre no recordo; vió algunos

breves de Roma concediendo altar privi-

legiado y otras gracias o privilegios; vió

expedientes de admisión de jóvenes al no-

viciado, vió olicios del Alcalde al Guar-
dian y borradores de otros del Guardian
al Alcalde; y otros.

Ya antes de finir el nefasto 1835 la

Amortización vendió los objetos de uso

profano de esta casa, como escribe en los

siguientes asientos de su administración

referentes al presente convento: «1835.—

»Noviembre 12.—Varios particulares.—
> Por producido de la venta en pública al-

í-moneda de los muebles, botas (/oi/cics),

»menaje de cocina, ropas y otros efectos

»propios de este convento, deben satisfa-

»cer» (y satisficiero») «3,637 reales 3

»mar.
»Diciembre 2.—Varios particulares.—

»Por producto de la venta en piiblica su-

»basta de varios muebles y distintas por-

»ciones de lana procedentes de la fàbri-
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»ca de sayales de este convento, debeii

»satisfacer» {y satisfarian) «9,496 rea-

»les20mar.» (1). Total 13,133 reales 2;'.

mar., o sea 656 duros 13 reales 23 m.

ARTICULO OCTAVO

SANTO TOMÀS, DE RIUDEPERAS

En mi obra primera titulada Las Casas
de religiosos... escribí, al tratar de la

Comunidad que habitaba la presente en
1S35, que «según varias relaciones de
»ancianos unos 30 frailes, entre los que se

»contaban como 20 estudiantes teólogos»

la componian; y la verdad es, según quedo
arriba probado en el articulo 1." de este

mismo capitulo, que se componia de 21.

De donde resulta que también en las

lineas que siguen allí a las transcritas

me equivoco, pues digo que «según docu-

»mentos la formaban» (la coHiiiuidad)

«5 Padres, 6 Coristas, 1 Lego y 3 Dona-
»dos, es decir 15 religiosos» (2). Me equi-

voco por haber tomado por comunidad de

1835 la de 1S30.

En 1835 los superiores o gente oficial

eran los siguientes:

Guardian: Padre Fr. José Llosellas,

Predicador General.

Regente de estudiós: M. R. Padre José
Maria Griber, Lector jubilado.

Maestro de jóvenes y Procurador: Pa-

dre Fr. Ignacio Sigues, Predicador (3).

Como llevo explicado en el citado ar-

ticulo 1." de este mismo capitulo, Santo

Tomàs albergaba en 1835 el curso de Teo-

logia de la provincià; de los cuales alli

escribi los nombres de ellos que pude
alcanzar.

También alli indiqué el cómo de su pre-

matura exclaustración; debò aqui ampliar

(i) Archivo provincial de Hacienda de Barce-

lona. L.egajo; « i8)y. Monasterios y Convenlosu.

Cuaderno n.° 55. ,

(2) Tomo 1, pàg. 510, col. 2.''

(3) P. Jerònimo Aguillo. Obra citada, pàg. 74.

aquellas noticias, y para ello empecemos
por dar la palabra a una de las víctimas

del atropello, entonces corista teólogo

de aquel curso, después escritor notable

y fraile de gran valer, muy querido ami-

go mío, el Rdo. Padre Fr. Rafael Sans,

del cual ya he copiado en varios capítulos

buenas noticias. «Los jóvenes previmos
»la tormenta; però los Padres mayores,
«alucinados con las falsas seguridades

»del Capitàn General Llauder, vivian

»tranquilos. Mas, como si nosotros fuéra-

»mos destinades à llevar el primer golpe

»de la conjuración, antes del ano nos vi-

»mos sorprendidos en Santo Tomàs por

»un batallón de infanteria y un escuadrón

»de caballería, à mediados de julio del 35,

»à las ordenes de un N. Balmaseda, quien

»nos intimo un arresto riguroso, y que al

»dia siguiente debiamos salir de dos en

»dos para Barcelona, à pié, escoltados

»por mozos armados con orden de dispa-

»rar al que intentase desviarse.

»Asi se cumplió con los màs tristes pre-

»sentimientos, sin podernos llevar mas
>^que nuestro breviario. Nuestros libros,

»ropas, etc, quedaron allí no sé cómo:
»solo al Padre Guardian José Llosellas

»se le permitió quedarse à recoger los

xmuebles de la iglesia y sacristía, los

»libros de la biblioteca y algunas cosas

»màs, que procuro acomodar en las casas

»de algunos amigos: mientras nosotros

«conducidos como criminales ibamos mar-
»chando tristemente, pues, ademàs del

vcansancio y los ardores del sol de julio,

»presentiamos que se nos llevaba al ma-
»tadero. Este recelo se nos aumentó al

»llegar à Granollers, porque habiéndose-

»nos permitido pernoctar algunos en el

»convento de Padres Mínimos, que nos

»trataron con gran caridad, nos indica-

»ron los planes de exterminio fraguados

»por las logias, y que ya no eran un mis-

»terio.

»Estas aclaraciones contristaron màs
«nuestros ànimos, y el modo siniestro con

»que algunos nos miraban al vernos con-

»ducir así à la capital del principado, nos

«estremecía. Hasta cerca de Granollers
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»la gente nos compadecía; però de allí

»adelante nos insultaban. Asi es que temi-

»mos un desastre al acercarnos à la ciu-

»dad. Para evitarlo suplicamos à los

«conductores nos entrasen al anochecer

>^separadamente y por diferentes puer-

»tas. Al atravesar las largas calles de la

fcPuerta del Àngel y de la Puerta Nueva,

>-que va no existen, hasta San Francisoo,

>ibanios con el alma en los labios, que se

»nos volvió al corazón cuando ya nos

«vimos dentro la porteria. Mas aquella

«veneranda Comunidad de ciento y màs
»frailes quedo altamente sorprendida de

»nuestra inesperada llegada cual malhe-

ichores, siendo todo y único dellto nues-

»tro el ser frailes. Unos nos interrogaban,

»otros Uoraban, y todos temian. El Padre

»Provincial Fr. Buenaventura Clariana,

>'tio carnal de nuestro amado amigo

»q. e. p. d.» (el Padre José Clariana,

iiombrado al liablar de Reiis), 'ííné el dia

»siguiente à verse con Llauder, quién le

»aseguró que nuestra repentina traida

»de Santo Tomiis solo era una medida
»precaucional, para evitar que nuestra

»indiscreción aumentase las partidas car-

>.listas que alborotaban la plana de V^ich,

«que podia destinarnos a otro convento de

»la provincià, y que descansase tranquilo,

»pues él le aseguraba bajo su palabra

«que, A pesar de las inicuas maquinaciones

».ie los trastornadores, cl sostendria el

»orden à todo trance. Però estàs seguri-

«dades no las tenia él, ni el Provincial las

*creyó, pues este se retiro A Pedralbes de-

ïjando orden de que se nos condujese

«custodiades à Villafranca en diligència

tcerrada. Esta traslacion nos libró de la

«catàstrofe: si bien nosotros al divisar

»por las celosias del coche el camino atès-

»tado de migueletes llamados de la blusa

«temiamos reconocer en ellos por sus

'fachas patibularias, a los asesinos del

«Ven. é Ilmo. .S. Strauch y su compaüero
»en el bosque del Lladoner. Dios emperò
> hizo que llegàsemos al Panadés sin no-

' vedad, si bien nuestra lepentina llegada

»il aquel convento alarmo a sus morado-
'-res, amagados de ser asaltados por los

»del Vendrell» (1). Y aqui suspendo el

relato del Padre Sans, porque desde aquel

Jy.fléid (mm^

momento él y sus compafieros ya no per-

tenecieron al convento de Santo Tomàs,
sinó al de Villafranca, cuya exclaustra-

ción he referido ya en el articulo 1.° de

este capitulo, y he copiado la continua-

ción de la preciosa carta de dicho Padre

Sans.

Amigo en todo inseparable de la ver-

dad, no debò ocultar el motivo que dió

pie para el traslado del curso de Teologia

a Barcelona, que consistiu en que poco

antes tres frailes de Santo TomAs se fue-

ron al campo carlista; y esto concuerda

plenamente con el dicho de Llauder de

que «nuestra repentina traid;i de Santo

«Tomàs solo era una medida precaució-

»nal, para evitar que nuestra indiscrecion

«aumentase las partidas carlistas...» In-

dudablemente no obraron ni prudente ni

canónicamente lus tres religiosos que se

fugaron; però tampoco por esto merecia

la casa el severo castigo que se le iníligió,

pues muy anliguo refran reza que />(?; nit

trailc no se pcrdió nn convento; o por

ventura habra que modiíicarlo anadién-

dole: «A menos que se trate de tiempos de

«autoridades liberales, en los cuales toda

>.tiranía es lícita como se perpetre en

«nombre de la libertad».

A un entonces niiío de la casa màs prò-

xima al convento llamóle la atención, y
no sin motivo, que en esta triste visita de

la tropa al convento se abrevó con vino

a los caballos.

El modo y tiempo de la exclaustración

de esta casa dió lugar a la retirada o sal-

vación de sus cosas. Las imagenes de

su templo fueron repartidas por las igle-

(i) Carta que me escribió desde Paz de Boli-

vià en 8 de julio de i88o.
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íï,&,/

sias de la comarca. El mismo sujeto que
del retablo mayor llevo y salvo la imagen
principal, que representaba a la X'irgen

Maria, después él mismo por sus manos
la quiso restituir, cuando la reapertura

del templo, a su nicho. Las campanas
pararon en la contigua parròquia de Call

detenas. Adornaba la sacristía una buena
fila de retratos al óleo de frailes notables

del convento, los cuales fueron deposita-

dos por aquellas casas

de campo. Importantes

libros y otros objetos

pasaron a la pròxima y
honradísima casa sola-

riega llamada Calva-

ría, los cuales han sido

entregados al convento
francisco del Remedio
después de su reaper-

tura.

El Estado saco a pú-

blica subasta el con-

vento con su buena
huerta, cuya extensión

mide 3 cuarteras, ta-

Scíndolos en 180,880 rea-

les, o sea 9,044 du-

ros. Subió el remate a

216,000 reales, o sea

10,800 duros, quedando
a favor de un Don José

Novell, de Barcelona;

però éste, dentro de un
termino para ello fijado

por la ley, lo cedió a Don Cayetano Cica-

relli, de Barcelona. Pago éste, que creo

italiano, todo elprecio de una vez en Bar-

celona, en 16 de enero de 1845, con títulos

de la Deuda sin interès; los que, como a

la sazón se compraban con oscilaciones al

derredor del 7 por ciento (1), redujeron

los 10,800 duros del remate, o precio, a

756 duros. Esto, y no otra cosa, fué la

llamada Desamortización, la que con har-

to motivo y justícia ha sido calificada, y

no por un solo concepto, ha sido, repito.

ESCUDO DEL OBISPO D. JAIME

CASSADOR, GRAN FAVORE-

CEDOR DE ESTA CASA.

(i) Diario de Barcelona del 2, de diciembre

de 1844. pàg. 5217.

calificada de gran latroctnio. El Estado

firmo la escritura a favor de Cicarelli

en Barcelona, ante Clavillart, en 17 de

enero de 1845.

De Cicarelli pasó el convento y su huer-

ta por diferentes manos. «No sé cuantos

»anos estuvo allí un navarro, de infeliz

»recuerdo, que vendia los hierros, las

»maderas, los ladrillos y cuanto podia,

»de cuyas resultas creo que vino al suelo

»un trozo de techum-
»bre del convento y
»capilla» (2). No creo

que el navarro fuese el

dueíio, sinó administra-

dor. Poseyó después es-

ta finca una senora que
tenia allí un blanqueo

de telas. En 1862, de-

seando los frailes fran-

ciscos espafioles de las

misiones del Perú esta-

blecer en Espana un
noviciado para sus mi-

siones, fijaron sus mi-

radas en Santo To-

míls, y en el dicho afïo

Fr. Pedró Gual y otro

de ellos, con permiso

pontificio y como pri-

vadas personas, lo com-
praron por mano del en

aquel acto procurador

suyo, mi amigo D. An-
tonio Cortés y Cullell.

Para certificarnos del estado del edifi-

cio al tiempo de la compra de Cortés,

oigamos sus palabras dichas a mi: «El

^edificio estaba muy mal. Habia pasado

»por varias manos. En la iglesia faltaba

»un trozo de la bóveda del lado del coro,

»trozo que se habia hundido. Del claustro

«estaba calda una ala, y otra creo estro-

»peada, es decir, para hablar con verdad,

»estaba destruïda una buena parte, ha-

«llàndose sus columnas, que son de pie-

(2) Carta del dueno de la casa contigua, don

José Albó, escrita desde Castenet a 5 de marzo

de 1893.
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»dra, entre lasruinas, ó por allà. En toda

»la casa solo habia siete celdas, pues las

«demàs estaban arruinadas. En los tiem-

»pos en que se perpetro esta destrucción,

»para arrancar unos hierros, de cuya

»venta se sacaron 6 pesetas, se destruyó

»una pared, ó cosa parecida. La grande

»escalera de piedra que del primer piso

salto bajaba hasta la cisterna, està hoy

»en el cuartel de Vich, A donde supongo

»pasaría por venta. Sucedió en este tiem-

»po de la destrucción que gentes de Vich
»por escrúpulo religioso no se atrevian ií

«comprar materiales de este convento,

»pero gente del mismo Vich los robaban.

»Una vez el convento en poder del Pa-

»dre Gual, este reconstruyó lo arruinado,

»y la gente de la redonda, abundando en

»piedad, acudian gratis los domingos ú

»quitar los escombros. En esta restaura-

»cion se recompusieron el templo y el

sclaustro, utilizando para el postrero las

«antiguas columnas, y aun en lo necesa-

»rio elaborando otras nuevas; se recons-

»truyó parte de la bóveda del refectorio

»(es gòtica); se edifico en el segundo piso

»el noviciado, antes desvan, y se reedifi-

»caron las celdas que habian sido des-

struidas.

«Tambien las personas que guardaban
»los objetos del convento losdevolvieron;

»el mismo sefíor que en 1835 saco la ima-

»gen principal de la Virgen quiso por

»sus manos restituiria en su lugar. Las
»mesas del refectorio el guardador se

»negó íi restituirlas, y las campanas igno-

»ro si regresaron ó no.

»En 1862 (la Revistafraiiciscatia cscrihc

hqnc en 1866) (1) se restableció la Comú-
«nidad, primero sin permiso oficial. Orde-
»nóse la Comunidad con todas sus reglas

»y formalidad; para lo que el Padre Gual
»trajo de Itàlia los fralles sacAndolos de
«ciertos conventos, llamados retiros por
»tenerlo mu}-^ grande. Fueron cinco, todos
«espanoles, cuyos nombres son: Padre
»Francisco Pujol, del lado de Reus, Guar-
»diàn, Padre Sebastiàn Marimon, de Reus,

(i) Aiio XXVI. N.° ^09, pàg. 275.

) Padre Lorenzo Badia, de Vallmoll» (reli-

gioso muy ejcmplar, al cual liallamos

cl 35 en el convento de Rens escapando
covio todos los de allf milagrosaincnte
tle la viHcrte), «Padre Mariano Arruga,
«aragonès, y Padre José Abàgalo, vas-

«congado, Lector. Luego entraron novi-

»cios y legos.

«Despues fué obtenido el permiso ofi-

»cial, quedando esta casa como hijuela

»de la de San MilLIn de la Cogulla. Con
«motivo de la obtención de este permiso
«celebraron los frailes la gran fiesta de
«la instalacion oficial; però precisamente

>•en los momentos en que estaliaba en
«Càdiz la revolucion de 1S6S. A pesar de
«esta, los religiosos continuaron en Santo
«TomAs algunos dias, hasta que la junta

«revolucionaria de Vich los echó. Esta
>-junta trató de apoderarse del convento,

«mas tuvo que desistir ante los documen-
»tos fehacientes de su propiedad particu-

«lar. EI edificio quedo y siguió cerrado,

«però encendida de nuevo la guerra civil,

«el Gobierno de Madrid suprimió el con-

«vento de San Milhln de la Cogulla, y
«por lo mismo cayó oficialmente suprimi-

«da su hijuela, el de Santo Tomi\s, po-

«niéndose luego k pública subasta el

>lemplo, convento y huerta. Corrió el

«representante del propietario a interpo-

«ner activas gestiones, logrando al fin

«que se suspendiera la subasta, que se

«declarase no haber lugar k ella, y que
«se reconociese la calidad de propiedad
«particular de la cosa. Quedo al cuidado

»de un sacerdote secular, hasta que, con-

«vencidos los frailes del Perú de que no
«les convenia el tal noviciado, y viendo
«restablecida en Cataluna la provincià

«franciscana, entregaron a esta la pro-

«piedad de Santo Tomàs, haciendo cesion

«de él el Padre Gual ;'i favor del Provin-

«cial de aquí Padre Ramon Buldú« (2).

A fines de agosto de 1901 hallé al supe-

rior de los Camilos de Barcelona en gra-

(2) Relación de D. Antonio Cortes y Cullel),

representante del P. Gual. Barcelona 30 de marzo

de 1893.
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ve conferencia con el P'-ovincial francisco

en el Remedio de Vich, y muy luego dos
Camilos viviendo en Santo Tomàs, pre-

ludio de la instalación de una Comunidad
de agonizantes. La cual instalación se

efectuo el dia 22 de octubre de aquel mis-

mo ano, trasladada alia desde V'alencia,

de donde la arrojó el temor a la repetición

de los insultes poco antes en aquella ciu-

dad sufridos. En San-
to Tomàs los Camilos .

pusieron su noviciado,

y su coristado, o es-

tudio. Durante este

tiempo, y por causa
de necesidad, debien-

do hacerse reparos en
la casa, se vendieron
los antiguos y tipicos

azulejos de la cocina.

La propiedad de la

finca continuaba, em-
però, en poder de los

Franciscos, hasta que
en 1905, o principios

de 1906, la compraren
los dichos Camilos.

Como colegio, sin

las entradas prove-

nientes de los ministe-

rios, tenia por conce-

sión pontifícia esta ca-

sa dos propiedades,

llamadas Casa Soca y
la NovisiMia. En re-

ma te, habido en Madrid a 10 de febrero

de 1843, la primera fué adjudicada a Don
Francisco Marians y Llopart; quien en

escritura ante el notario Clavillart, en

Barcelona a 27 de abril del mismo ano,

cedió el remata a Don Francisco Vila y
Aïrà, de Barcelona; y el Estado por ante

el mismo notario, a 21 de abril de 1844,

firma escritura de venta a favor de Vila.

Constaba la finca de casa y 90 cuarteras

de tierra, de las que 40 son de sembra-
dura y las 50 restantes de yermo y hier-

bas. Linda a E. parte con el Mas Calva-

ría, o sea casa de los senores Albó; a

S. parte con el convento y parte con una

PLANO DEL TEMPLO DE
SANTO TOMÀS DE RIUDEPERAS

pieza de tierra del mismo cenobio 11a-

mado Sota'l convent, y a O. con el ci-

tado Manso Calvan'a. El precio subió

a 305,500 reales, iguales a 15,275 duros,

los que sin embargo sufrirían gran reba-

jo, pues canta la carta de pago del pri-

mer plazo, o quinta parte, que fué éste

pagado en Barcelona a 26 de mayo de

1843 con titulos del 5 y 4 por ciento, y es

bien sabido que estos

titulos, por bajos que
anduvieran en la Bol-

sa, eran por el Estado
admitidos por todo su

valor. En la Bolsa del

20 de mayo de 1843 los

del 5 por ciento se co-

tizaban a 27 y tm que-

brado por ciento, y
los del 4 en aquelles

tiempos a 19 y aun
menos un quebrado.

Asi los 3,055 duros,

que son el quinto del

precio, o primer pla-

zo, el comprador los

pago con solo desem-
bolsar unos 760 duros.

También vendió el

Estado la N'ovisiïna,

però no logré ver la

escritura, y por lo

mismo tampoco cono-

cer las circunstancias

del contrato.

Mientras estoy imprimiendo esta obra

la iglesia de Santo Tomàs ha tenido una
muy entendida restauración. Asi la ex-

plico el muy erudito Director del Mu-
seo episcopal de Vich, Rdo. Sr. Gudiol,

en la Veti de Catalunya (1), con las

palabras siguientes que traduzco de mi
catalàn: «Unas semanas de trabajo in-

»teligente, llevado al cabo por el Maes-
»tro de obras Miguel Pallàs gracias a
»valiente iniciativa del Rdo. Padre Pe-

»dro Vankann, Superior de la Comuni-

(i) Del 30 de julio de iQi-). Pag. 6.
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»dad de PP. Camilos, que tienen el novi-

»ciado y el centro de estudiós en el

»antiguo monasterio de Santo Tomàs
»de Riudepeias, han sido suficientes

»para que actualmente se pueda mos-
>traicon orgullo una nueva iglesia del

»siglo XI

'>Es una iglesia de una nave, con cru-

»cero coronado de cúpula de sección

»oval, apoyada sobre trompas cónicas,

»de doble represa y ornadas de una orla

«semicircular con relieve decorativo. En
»el crucero antiguamente había dos pe-

>:quenos absides semicirculares, de los

ïcuales ahora se ha hallado un buen trozo

»de la jamba y arranque del arco de la

»izquierda. En el espacio del presbiterio,

»entre el crucero y el úbside principal de
»la iglesia se abren dos hornacinas, una
»à cada lado y desiguales, que dan gràcia
xespeciaj à lo que debe ser la parte pree-

»minente del templo santó.

»Las obras que se han hecho han per-

»mitido ver estàs partes que estaban

»cubiertas por paredes y yesos en abun-

»dancia, haciendo aparecer el muy re-

»gular aparejo de piedra labrada en
»todo lo que no sean bóvedas, y permi-

»tiendo lijar el lugar de las antiguas ven-

»tanas y hasta decir que A lo menos el

»àbside central tenia su concha en cuar-

»to de esfera decorada con policromia,

»de la que solo se han hallado ligeros de-

«talles.

»En el arco toral que media entre el

«crucero 3' el cuerpo del edificio han
»aparecido tambicn bajo del revocado dos
»cornisas... enriquecidas de cordones.
»También se ha podido comprobar que
»losmuros todos deia iglesia son anti-

Jiguos, y que esta conserva buena paite

»de la fachada primitiva, resultando,

»pues, indubitable todo lo que pueda ser-

»vir para darnos un cabal concepto de la

«construcción tal cual la dejaron los fun-

»dadores.

»De esta debe decirse que era asaz ele-

»gantey cuidadosamente edificada. Nada
»en ella puede denotar constructores des-

>maflados ó inhàbiles...»

ARTICULO NOVENO

SAN FRANCISCO DE ASÍS, DE GERONA

Respecto al niimero de frailes que mo-
raban en este claustro gerundense, ya
escribí en mi obra anterior las siguientes

lineas: «La comunidad contaba en los

> principios del siglo xix unos 70 frailes

»entre profesos y novicios, número que
»continuaba casi igual en los postreros

»anos de su existència, dividido en 1830

>en 25 presbiteros. 7 coristas estudiantes

»de Teologia, 8 de Filosofia, 10 legos, 8

«novicios y 3 donados, que forman un
»total de 61» (1). De todos modos uno de
los religiosos de esta casa me fijó el nú-

mero total de 1835 en 80 religiosos entre

profesos y novicios.

De los primeros llego hasta mi el nom-
bre de los siguientes:

Guardian: Padre Fr. Francisco Angla-
da, Lector de Sagrada Teologia.

Regente de estudiós: M. R. Padre Fr.

Antonio Castellvell, Lector jubilado.

Lector de Sagrada Teologia: el Guar-
dian.

Predicadores conventuales: Padres Fr.

Miguel Cavas y Fr. Miguel Sampons.
Lector de Artés: Padre Fr. Miguel Pas-

cual.

Primer maestro de novicios: el Padre
Guardian.
Segundo maestro de novicios: Padre

Fr. Marcos Caballer.

Maestro de jóvenes: Padre Fr. Pedró

Oliver, Predicador exento.

Comisario de la tercera Orden: Padre

Fr. Tomàs Puig, Predicador general.

Maestro de canto llano: Padre Fr. Bue-

naventura AlaftA, Predicador general.

Lector casuista: Padre Fr. Vicente

Xaus(2).

Fr. l'ahlo Ruscalleda, corista.

Brillaba por su saber en toda disciplina

(1) A\i libro Las Casas... Tomo I, pàg. 5is.

(2) P. Jcrónimo Aguilio. La Provincià serà-

fica..., citada, pég. 71.
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humana, especialmente la Teologia, la

Filosofia y Literatura, el Padre Guardian
Anglada. Anos después de la exclaustra-

ción habitaba en Tarragona, donde me-
reciósenalado amor del Senor Arzobispo
Echanove. Fué confesor de tres Obispos;

desempenó en el seminario de aquella ciu-

dad la càtedra de Teologia. Con Don Anto-
nio Palau, después Obispo de Barcelona,
publicaba la Revista; y sobre todo probó
su ingenio juvenil el heclio de que a los

setenta aiïos de su edad escribió una obra
de imaginación titulada Pldcido y Ta-
ciana. Murió por los anos de 1863 a 64.

Mas a pesar de tanta ilustración y talento,

en achaque de conocimiento del mundo
no aventajaba a un niflo de primera Co-
munión, como lo prueban los dos hechos
siguientes; los que ademàs nos certifican

de la ceguera de algunos superiores de
los conventos de 1835 respecto de la mar-
cha de las cosas.

A los pocos dias de la exclaustración,

al visitar el Padre Guardian Anglada a

su Vicario el Padre Bosch, halló que le

estaban a éste cortando el cabello; y le

dijo: «íQué hace, Padre Vicario? iCómo
»se corta el cabello? Si volvemos al con-

»vento icómo lo harà V. sin cabello para
»dejar el cerquillo?» Contestóle el Vica-

rio, hombre muy listo: «No se apure V.,

»Padre Guardian; para entonces yahabrà
»crecido».

Durante la guerra de los siete afios en
cierta ocasión fueron presos, y conduci-

dos a la ciudadela de Barcelona, tres

canónigos de Gerona y tres frailes ex-

claustrados, bajo el pretexto de que cons-

piraban; bien que el publico opinaba que
la causa de la prisión residia en la elec-

ción de Vicario Capitular. Entre los

canónigos presos contàbaseel Arcediano,

y entre los exclaustrados el Padre An-
glada y el Padre Bosch. En la ciudadela

un dia el Padre Anglada va al Senor Ar-
cediano, y le dice: «iSabe Senor Arcediano
»que hoy me ha acudido una idea impor-
»tante, que iqué seria de nosotros si los

»carlistas se apoderasen de esta ciuda-

»dela?»—El canónigo le contesto: «Sobre

»este punto puede V. estar tranquilo» (1).

Y muy alto grado debía medir la inex-

periència del Padre Guardian, ya que las

circunstancias de aquellos dias habiande
ser parte para abrir los ojos a un ciego

de nacimiento. Hacía tiempo, me decía

uno de los coristas de esta casa, que la

gente religiosa notaban el mal camino
que llevaban las cosas públicas, sobre

todo desde la muerte del Rey. «Los reli-

«giosos, me aiiadía, sufríamos insultos

»por las calles, de modo que à nosotros

»los franciscos en razón del color ceni-

»ciento del habito nos apodaban de barras
u/e plomo. Precisamente por temor al

»viaje de Gerona A Barcelona yo no sali

»para Amèrica con una expedición de
»ocho ó diez frailes que dió la vela en
«Barcelona el dia del incendio del con-

»vento de Reus pocas horas antes; de
»modo que desde el mar aquellos misio-

»nistas pudieron ver el incendio. Iban
«dirigidos por un Padre Cortina, que des-

ide las provincias argentinas vino por
»frailes. En fin no podíamos salir de casa
»sin ser denostados.

»Los ]óvenes de nuestro convento,
»vàendo la triste suerte que sufrian otros

ïconventos querian ponerse à salvo hu-

»yendo; mas el Padre Guardian, temeroso
»de que la retirada de ellos comprome-
»tiera à toda la Comunidad, no lo permi-

»tió. Entonces el Gobernador militar, de
«nombre Figueras, creo hijo de Riudoms,
»vino al convento, y echó una perorata

»à los dichos jóvenes combatiendo la idea

»de la fuga, aiïadiendoles que no temie-

»sen, pues de venir el caso del peligro él

»les avisaria; y exactamente lo cumplió.

»Sin embargo no por esto olvidaban los

»frailes la vigilància nocturna» (2). Aun-

(i) De las excelentes dotes del P. Anglada me
dieron testimonio el Padre Juan Roca, corista que
fué del convento de Gerona, en Barcelona a 9 de

abril de 1896; y el Sr. Obispo de Gerona, D. To-

màs Sibilla, en Calella a g de septiembre de 1895.

Este senor Prelado me conto los dos casos de

inocencia del P. Guardian.

(2) Citada relación del P. Juan Roca y Barrera.
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que Gerona siempre se ha distinguido

por su religiosidad }• sensatez, la reunión

entonces allí de milicianos, migueletes y
refugiades de la província le creaban

algun pelígro.

El Gobernador militar y polítíco de

aquella ínmortal ciudad, del cual va ha-

blé al tratar del convento carmelita

de la misma Gerona, era el Brigadier

Don Francisco de Paula Figueras, des-

yy^^^i^J^^^^£íi<!«r-/^-or.-^_

pues General, Marqués de la Constància

y Ministro de la Corona; quien giraba

entonces visita a los con ventós }' animaba
a los fraíles aseguràndoles que antes los

enemigos pasan'an sobre su cadàver que
tocaries a ellos (1). El Gobernador civil,

de nombre Don Miguel Foxà, pertenecia

a una noble família de Gerona mismo.

El Gobernador militar, que al íin em-
puilaba la vara de primera autoridad, se

porto según su honrada palabra, soste-

niendo a los conventos mientras pudo.

Mas llego el momento en que se vió que
la oleada revolucionaria triunfaba por
doquier, y entonces tomo las medidas
convenientes para evitar desgracias. El

hecho critico y decisivo en Cataluíia fué

el asesinato de Bassa. Hasta entonces
Figueras sostuvo a los conventos; de

(i) Relación del P. Pablo Kuscalleda, fraile de

esta casa. Barcelona 20 de marzo de 1880. Todos
los ancianos atestiguan el buen comportamiento
de Figueras.

modo que en un parte que pasó al Capí-

tAn General en 4 de agosto le dijo: «En
yesta no ha ocurrido novedad, y la vigi-

»lancía continua con el mayor rigor'-;

mas llegada el 6 de agosto por la noche
la noticia del crimen contra Bassa, com-
prendió que debia cambiar de rumbo. El

7 a medio dia llamó a los superiores de

las Comunidades a junta con las Autori-

dades, y les dijo: «Ya saben VV, lo que
»ha pasado en Barcelona. Al General
»Bassa le ha llaqueado la tropa, y ha sido

»asesinado. Yo estoy dispuesto a morir

»para salvar à VV
;
però sí tambicn me

»flaquearan las tropas morirían \'\'. y yo,

'Cn sacriticio inútil.» Deliberaron allí

todos, y acabo el Gobernador por ordenar

el desocupo 5' que pronto se le entregasen

las llaves de los conventos (2).

Para que los religiosos no tuviesen que
discurrir por las calles, los empleadosdel
Gobierno pasaron a cada convento, y allí

mismo libraron pasaporte a los fraíles,

ocultando en ellos la profesión, poniéndo-

seia de carreras u oficiós seculares, y con

dirección al punto que los religiosos indi-

caban. Las gentes devotas acudieron a

facilitar disfraces a los religiosos, y otros

leligiosos acudían a sus amigos, quienes

se los procuraban; \' disfrazados, caídas

las sombras de la velada, salieron los

fraíles, tomando cada uno el camino o

partido que Dios fué servido depararle (3).

Algunos quedaron en Gerona, entre ellos

el Guardian j' el Vicario. Ninguno de los

fugitives sufrió persecucíón en sus cami-

nes, salvàndose todos.

Respecto a la suerte que cupó a los

utensilios }• objetos del convento e iglesia,

no hallo acuerdo entre las noticias de los

ancianos. El fraile de esta casa, Padre

Pablo Ruscalleda, hijo de Tordera, me
dijo que la premura del corto tiempo que

la autoridad dió a los fraíles para dejar el

(2) Relación citada del P. Pablo Ruscalleda y

de otros.

(3) Relación citada del P. Pablo Ru.scallcda,

del P. Juan Roca, también citada, y de otros

ancianos de Gerona.
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cenobio impidió que los frailes pudiesen

retiiarlos: que después fueron llegando

a Gerona batallones de voluntarios y
cuanto había en los conventos se perdió.

El Padre Don Juan Roca, también de esta

casa, dijo: «No sé que se hizo de los obje-

»tos del convento. Como solo una pared,

»ó cerca, separaba del hospicio nuestro

«convento, algunos libros fueron pasados
»ti este asilo, de los cuales emperò ignoro

»su final paradero. Los dichos Padres
«Guardian y Vicario que con otros que-

«daron en Gerona procurarían sin duda
«salvar objetos» (1). En contra un sacer-

dote anoso me anadía que en el acto de la

fuga «la gente buena iba proveyendo de
«trajes seculares à los frailes, y al mismo
«tiempo recogia los objetos de los con-

«ventos, y los llevaba en depósito ú sus

«casas» (2). Y esto es, a mi ver, lo mtis pro-

bable, y por consecuencia de lo que unos
objetos se salvarian y otros niuchos, los

mas, se perderían.

Un segundo anciano, sacerdote gerun-

dense, decíame que los franciscos al efec-

tuarse su exclaustración hacía ya días

que ponían a salvo los objetos de la

casa (3); y a la verdad, este sefior la lleva

en su dicho; però ignora que el Goberna-
dor prohibió después la operación. El

mismo Gobernador en parte dirigido al

Capitàn General, en 28 de julio de 1835, y
por lo mismo antes de la exclaustración,

le dice: «Exmo. Sor.—En esta plaza se

«conserva la tranquilidad ptiblica hasta

«ahora. Esta mariana tuve aviso de que
«del convento de S. Francisco se sacaba

«ocultamente alguna ropa. Averiguado,
«era un lego que lleno de temor procuraba
«sacar su ropa por si ocurría novedad. Lo
«he arrestado sin embargo en su Convento
»y he prevenido lo necesario al P. Guar-

(i) Relación citada.

(2) Relación de D. Narciso Falcó. Barcelona

4 de mayo de 1892.

(?) Relación del después canónigo doctoral de

Gerona, D. Lorenzo Ruscalleda. en Barcelona a

12 de mayo de 1880.

«dian porque estàs imprudencias pudieran

«acarrear consecuencias...v (4).

De todos modos, la Amortización al-

canzó a recoger «muebles y enseres de

«esta casa», y en el mismo 1835 los vendió

en ptiblica subasta, obteniendo por ellos

1,994 reales 22 mar. (5),

De los libros de coro, ignoro por qué
caminos, algunos se hallaban, en 1903,

cuando visité el convento del Remedio de

Vich, en el coro de éste. Heaquisure-
sena.

1." Uno de pergamino, de 78 centí-

metres de longitud, titulado: Autifonas
de la Virgen y Jioras mcnores, escrito en

1 731 y adornado de iniciales policromadas.
2" Un segundo de igual longitud y

también de pergamino, titulado: Priíici-

pales festivídadcs y Te Dcnni, escrito en

1727 y con iniciales policromadas.
3.° Otro de la misma matèria, o sea

pergamino, y la misma longitud, titulado:

Misas de dominicasy ferias, dibujado en
1749, con grandes iniciales policromadas.

4.° Otro tomazo de pergamino, de igual

tamano, titulado: Varios liïmuos, sin

fecha, però del mismo estilo de los ante-

riores.

5.° Otro tomazo, de pergamino, de
unos63centímetros, titulado: Aiitifonario

de domiíii... et fer., escrito en 1728.

Y algtin otro, cuya procedència gerun-

dense no hallé tan marcada.
También en el mismo convento de Vich

hallabanse en 1891 muchos rollos de per-

gamino de los que el Padre Provincial de

esta fecha creia procedían del convento
de Barcelona y del de Gerona.
Ya que de pergaminos tratamos y de

un antiguo convento de Gerona, séame
lícito trasladar aquí la narración que de

cierto hallazgo de pergaminos me hizo el

Jefe de la Biblioteca provincialuniversi-

taria de esta ciudad de Barcelona, el

(-l) Archivo de la Capitania General. Legajo

o carpeta Qucma de los conventos..., citado, pa-

quete 5."

(5) Archivo provincial de líacienda de Barce-

lona. Legajo citado. cuaderno n.° 93.
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conocido y reputació literato Senor Don
Mariano Aguiló. «Un dia, sintiéndome

»costipado, regresaba de noche à mi casa,

»y para entrar en calor metime en un

»café para tomar una taza caliente de te.

»Mientras la lomaba, oi de labios de los

»dos, que ocupaban la mesa contigua,

»ciertas expresiones en las que sonaban

»pergaminos antiguos en peligro. Instin-

»tivamente me levanté y dije à aquellos

»senores: «aquí se trata de pergaminos en

»peligro.» El poseedor de ellos, hombre
»de poca educacion, cerró el ceno y la

»boca; mas su compaílero de mesa, reco-

»nociéndome por empleado de la Biblio-

»teca, le dijo que me manifestarà lo que

«había. Entonces habló el primero, y me
»dijo que aquel mismo dia había recibido

»una galerada de libros depergamino para

»venderlos à los fabricantes de cola»

(aiguacuit). «Esta mi interlocutor era el

»corredor ó comisionista que debía pro-

»porcionar tales libros al tabricante de

»cola, ni màs ni menos que si fueran

»trapos viejos para un fabricante de

«papel. Entonces le propuse que si me
»cedia los libros yo le daria elaborada ya
»la cola. Accedió el corredor, y quedamos
»en que al dia siguiente pasaría yo à re-

»conocerlos en el lugar donde se hallaban

»depositados. Efectivamente, olvidado de

»mi costipado, à primera hora de la ma-
»nana acudi al depósito, que se hallaba

»en la calle de'n Cuch, hoy del Pilar, en

»un almacen muy húmedo. Abro uno de

»aquellos libros, y topo con un códice del

»siglo ix; voy examinando y veo que hay
>;hasta 50 códices ó quizà 51 casi todos de

«preciosa vitela de nonato. Tratamos del

»precio, y lo fijamos en 50 duros. Hoy
ti(1891) se hallan en esta biblioteca pro-

»vincial-universitaria. Entre ellos hay
»Santo Tomàs, el cual ha sido consultado

»para la edicion monumental de León XIII.

»De alguno de ellos da cuenta Villanueva.

»El corredor ó comisionista habia reci-

»bido estos códices de un francès que
»habitaba en Gerona. Este los empleaba
»para con ellos hacer unos chismes para

«pasar el algodon, de cuyas resultas algu-

»nos tenian cortada alguna parte de ellos.

»E1 fabricante francès de Gerona los ha-

»bia comprado à la Desamortización des-

»puès de la exclaustración del 1835 en

>'Gerona» (1). jVentajas que para las

Ciencias y Artés trajo la expulsión de

los religiosos!

Es harto sabido que durante el famoso
tercer sitio de Gerona, el Padre francis-

cano Fr. Manuel Cúndaro mandaba como
primer jefe la legión sagrada, o sea de

eclesiàsticos, y que después escribió la

historia del mismo sitio. Sus originales

se han salvado, j' en 1886 existían en po-

der del Provincial de entonces Padre Ra-

mon Buldú. El Ayuntamientode Gerona,

de acuerdo con éste, determino publicar-

los; però un cambio de situación, y por lo

mismo de Ayuntamiento, sepulto tan bue-

na idea en el olvido (2).

El retablo mayor de 1835 de este con-

vento fué comprado por una subscripción

de tosenses en 1839 o 1840, en cuya oca-

sión aún no estaba del todo acabado, y
sin pintar, ni dorar. Se le colocó en la

parròquia de Tossa, donde aún hoy (1910)

continua, bien que por los anos de 1842

o 43 fué pintado y dorado (3).

Del órgano me conto una anciana que

cuando después el publico se apodero del

templo, quizà seria cuando se trató de

derribarlo, los chicos a pedradas hacian

caer las flautas, y luego salian tocAndolas

por las calles a guisa de trompetas (4).

iCuànta y cuíín estúpida destrucción per-

petraron nuestros se dicentes ilustradores!

Muchos anos hace que el grandioso

templo francisco de Gerona sufrió el

derribo mAs completo. Durante la dècada

de 1850 a 60, varias veces estuve en aque-

lla Ciudad, y no recuerdo haberlo visto

(i) .Me lo dijo en Barcelona en - de diciembre

de 189:.

(2) Relación del mismo P. Buldú, en Barcelo-

na en junio de 188Ó.

( ;) Carta del pàrroco de Tossa, D. Rafael

Corcoy. de 10 de septiembre de 190Ó,

(4) Relación de D.' Rosa Surroca, que vivia

en Gerona. Barcelona s de junio de 1897.
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RETABLO MAYOR DEL TEMPLO FRAXCISCO DE GERON'A

en pie, sí emperò en su local aún ruinas.

Había en Gerona quien por razón de la

belleza de él y la pureza de sus líneas

la preferia a la Catedral. Según se cuenta

alli, cuando se dió la orden del derribo,

le supo mal hasta a la misma comisión, y
propuso al pàrroco del Mercadal que la

pidiera para parròquia. El pàrroco, que
era Don Salvio Cabruja, contesto pregun-

tando por lo que en tal caso se haria de
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su iglesia parroquial; y como se le res-

pondiese que seria derribada, repuso:

«Ah, pues, entonces no quiero pedirla,

sporque si manana volvieran los frailes,

»me quedaria sin templo». Cabruja era

hombre de gran tranquilidad, como lo

prueba el hecho siguiente: Cuando dos

anos tenia que predicar en una misma
festividad, en el segundo repetia al pié

de la letra el sermón del primero; }• esto

mismo hacía si en la función de las Cua-
renta horas predicaba en un mismo dia

en dos horas diferentes. Tenia un sermón
de los Dolores de la Virgen, el cual em-
pezaba con estàs palabras: «A un lado,

»senores. Dejad paso à esta pobre viu-

»da....» Cada aüo en que se le encomen-
daba el sermón de aquella fiesta, repetia

el mismo de guisa que el pueblo ya antes

de que él abriera la boca pronunciaba el:

«A un lado, seiiores....» (1).

Cayó, pues, derribado el hermoso y
grande templo; y por su solar hoy atra-

viesa la calle de Isabel II. En el Museo
provincial de antigüedades de la misma
Ciudad se hallan montadas dos de sus

puertas, las que pertenecen al gótico mas
decadente; y alli mismo se guarda el sar-

cófago que servia de depósito de agua
en el lavamanos de la sacristía.

También cayó derribado el claustrito,

del cual, sin embargo, se conservan en

pie cinco arquitos en la entrada de la

casa de Don Pascual Espelt, de la nom-
brada calle; y en estos últimos aflos el

mismo sefíor guardaba desmontado, en
una cantera suya, todo un Angulo del

mismo claustro. En 1911 los cinco arqui-

tos se conservan, però convertida en tien-

da la entrada de la casa, quedan ocultos

tras los mostradores. En tiempos de re-

vueltas los revolucionaries se empefian
en que caigan los cinco mentados arqui-

tos, però Espelt no lo consintió nunca (2).

Un anciano de Gerona me dijo que si la

(i) Esta tranquilidad y la lepetición de los

sermones son pública en Gerona.

(2) Relación del hijo de Espelt. D. José. Bar-

celona 28 de septiembre de 1893.

calle de Isabel II, trazada como fué en

època de exaltación progresista, pasa por

en medio del solar de San Francisco,

proviene de intención deliberada para
imposibilitar la reedificación del cenobio;

y que en contraposición a esta voluntad

Don Pascual Espelt, persona de ideas sa-

nas, dejó en pie el fragmento del claustro

de su casa de dicha calle. Esto explica

también el empeüo de los revoluciona-

rios en que caigan aquellos arquitos;

empeíïo que, como digo, manitiestan cada

L'poca que triunfan, pidiendo a la autori-

dad dicho derribo.

Se conserva el inmenso refectorio que

ya ampliamente describi en mi obra an-

terior, con cuyo àmbito, muros y altas

bóvedas se enorguUecerian las màs de

las Iglesias de nuestra tierra. Su longi-

tud mide mas de 80 pasos. Creo que aho-

ra forma parte de una fàbrica.

Hoy el solar que ocupaba el templo, el

convento y la huerta de San Francisco,

estA atravesado por la calle de Isabel II,

y poblado de numerosas casas y alguna

fabrica; es decir, que el templo, el con-

vento y la huerta han desaparecido, me-

nos los cinco arquitos mentados del claus-

tro y el refectorio.

El Estado, expulsades los frailes, se

apodero del edificio convento y sus huer-

tos, y en remate de 10 de mayo de 1840

los vendió a Don Juan Carbó, de Cassà

de la Selva, por 201,075 reales, o sea

10,053 duros 15 reales. Ante Don José

Maria Salamó, a 24 de julio de 1841, se

da posesión del convento de franciscos

de Gerona con sus huertos y patios a

Don Juan Carbó, y en la escritura de po-

sesión se copia el siguiente oticio:

«El Exmo. Sor. Secretario del estado y
»del despacho de Hacienda ha comuni-

»cado a esta Direccion General con fecha

»31 de mayo próximo pasado la orden de

»S. Alteza el Regente del Reino que si-

»gue. = Conformandose el Regente del

»Reino con el parecer de esa Direccion

»en junta de ventas de bienes nacionales

»y dictamen del asesor de la superinten-

»dencia, se ha servido aprobar la subasta
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»del edificio que fué convento de fran-

»ciscos de la ciudad de Gerona con sus

»huertos y patios enagenado en venta real

»à favor de D. Juan Carbó en las canti-

»dades de 201,075 reales declarando S. A.

»que de esta venta se exceptua la iglesia

»mientras no se allanen las dificultades

»promovidas por el Minist.° de la gober-

»nacion fundada en la suntuosidad del

»templo y sepulcres notables que encie-

»rra. Y la Direccion la inserta à V. S.

»para su inteligencia la de las oficinas del

»ramo de esa Provincià y demas efectos

»correspondientes a su cumplimiento con
»devolucion del expediente sirviéndose

»dar aviso del recibo. Lo transcribo A V.
»para... Dios... Gerona 16 junio de 1841.=

»José Senés.= Sor. Contador del ramo —
«Intendència de la provincià de Gerona.

—

»Amortizacion».

Al fin la impiedad y estultícia impe-

rantes vencieron al amor, al Arte y a la

Historia, y sobre todo a la Religión, y la

iglesia paro en manos del comprador. El

cual, por escritura ante Don José Maria
Salamó, en Gerona a 15 de noviembre de

1841, toma posesión de ella. He aquí pa-

labras de esta escritura:

«En la Ciudad de Gerona à 15 de no-

«viembre de 1841 el Seíior D. Francísco

«Miralles y Roger comisionado Pral. de

»Arbitrios de Amortízacion de esta pro-

»vincía, atendido el oficio que recibió el

»M. I. S. Intendente de la misma, el con-

»tenido del cual escrupulosamente copia-

»do es como sigue: intendència de la Pro-

«vincia de Gerona.—Amortízacion.—La
»Díreccion Gral. del ramo con fecha 7

>;del actual me dice lo siguiente. — Por

»el Mínisterio de Hacienda con fecha 20

»setiembre ultimo se dice a esta Direccion

>^Gral. de orden del Regente del Reíno lo

»que sigue.—El Regente del Reino acce-

«diendo à las repetidas instancias del

»Ayuntamiento de Gerona, se ha servido

«declarar íncluida en la venta en subasta

«pública del edificio que fué convento de

»franciscos de aquella ciudad verificada

»a favor de Don Juan Carbó, la Iglesia

»del mismo, esceptuada A la aprobacion

»del espediente en 30 de mayo ultimo con-

»tra el dictamen de esa Direccion Gené-
»ral, y de lo manifestado por el Sor. Ase-
»sor de la superintendencia de Hacienda
«pública.—Lo que traslado a V. S. para
«su conocimiento, el de las oficinas de
«arbitrios y demàs efectos correspondien-

«tes A su cumplimiento, dando aviso del

«recibo de esta orden.—Lo traslado à V.
«para su conocimiento y para que ponien-

«dosede acuerdo con el comprador pueda
«tomar posesión del indicado local. —
«Dios... Gerona 26 de octubre de 1841.

—

«José Senés.—Sor. Com.° Pral. del ramo«.
Por lo tanto se da posesión a Carbó del

templo y sacristía.

Carbó pago el precio del remate por

cuartas partes: de ellas la primera en

Gerona a 23 de julio de 1841; la segunda
en Madrid a 30 de noviembre del mismo
afio; la tercera y cuarta también en la

Corte. Gran parte del pago lo efectua con
libranzas libradas por la Pagaduría Gene-
ral del Ejército. Ignoro el valor de estos

documentos en la bolsa.

El Estado por ante el arriba citado no-

tario Don José Maria Salamó, en Gerona
a los 3 de mayo de 1842, otorga a favor

de Carbó escritura de venta de la dicha

finca; en cuya descripción escribe que el

edificio y huertas ocupa una superfície de

5,980 canas cuadradas poco màs o menos;
que por junto lindan por E. parte con el

caserío del Seiïor Barón de Foxà «que

«hoy dia posee Don Juan Planas», y parte

con la calle, plazuela y paseo llamado

todo de San Francisco. Por S. con los

citados plazuela y paseo, parte con la

casa y huerto del beneficio llamado de'n

Sala, y parte con el huerto del Hospicio.

Por O. parte con la casa de Bertran, parte

con el molino papelero del citado Juan
Planas y parte con la caballeriza del mo-
lino harinero del común de Gerona. Y por

N. parte con la huerta de Bertran, parte

con el molino papelero, parte con la ace-

quia del molino harinero de la misma
ciudad, parte con el Batàn que actual-

mente (1842) es fàbrica de Manuel Co-

madira, parte con un patio de la caballe-
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riza del molino de baix, y parte con el

edificio o casa de Planas.

Hasta aquí las escrituras, y por lo mis-

mo la veidad incontrovertible. Las rela-

ciones orales dicen lo siguiente: •-'Aven•

«tados de su convento los frailes el

«Estado saco à pública subasta el edificio,

»huerta y ti'es saltos de agua que esta

«tenia. Compraronlo todo Don [uan Pla-

»nas y Don Pablo Bosch ambos de Ge-

»rona, y Don N. Franquesa de Llagostera

»por el precio de 15,000 duros, cuya po-

»quedad no pagaba el quinto de la cosa

«comprada». Dióme esi;is noticias Don
José Espelt, hijo de Don Pascual, quien

después del Concordato con Roma tomo
al censo de 96 duros anuales de mano de
Franquesa la parte de convento y claus-

tro arriba mentados. Afiadióme: «Los
«saltos de agua del convento son los que
«utiliza ahora (1893) la fàbrica de papel

«titulada la Gerundense, el que mueve
»la de Bosch vulgarmente llamada Ca'ii

^Batran y el de la fabrica de Planas» (1).

iCómo concordar noticias tan contra-

dictorias? Todas vienen apoyadas en tes-

timonies fidedignos. El de las escrituras

es incontrovertible; y el de Espelt poco
menos, porque su padre fué uno de los

adquisidores del terreno, vivió él en los

mismos tiempos de los hechos y de las

personas, y esto en Gerona, poblaciún
pequeiïa donde todo pasa como en fami-

lia. A mi pobre ver, la conciliación no
ofrece dificultad. Carbó comprólo todo

directamente al Estado en 1840 por 10,053

duros; però muy luego lo venderia por
15,000 a los indicades por Espelt. Esta
contradicción ocurrióme en otras adqui-

siciones de bienes monacales; però luego
las mismas escrituras, y especialmente
las Hipotecas, me dieron una solución

igual a la aquí por mi conjeturada.

Ademíis los hechos que a seguida cito

certifican de que los dichos poseyeron
partes del dicho terreno. Espelt toma a

censo solares de mano de Franquesa; Pla-

(i) Relaciòn en Barcelona a jN de septiemhie
de 1893.

nas edifica allí, y Bosch muere en una de
las celdas.

El pueblo cristiano de Gerona califica

de castigos del cielo las desgracias que
después de esta compra cayero.n sobre
los compradores. El senor Planas fué

varón de buenas costumbres, cristiano,

fabriquero de su parròquia, laborioso,

ocupado solo en sus deberes y trabajo, y
enemigo de despilfarros. Tuvo sin pago
de alquiler la fuerza motriz de su fàbrica

en època en que estos alquileres se coti-

zaban altos; y, sin embargo, tuvo que
abandonar la indústria por vaiias quie-

bras o suspensiones de pago suj'as. Edi-

fico Planas su vivienda en la esquina
septentrional de la calle de Isabel II con
la que, paralela al río, va al Mercadal;
pues bien, en la edificación de varias

series de obras efectuadas en sus solares

hubieron que lamentarse muchas desgra-

cias de operarios que las obraban; de modo
que no faltaban operarios que se negaban
a trabajar en ellas. Después las casas de

Planas han sido del medico Atmeller. El

otro fabricante, Bosch, también quebró.

«Barrau cuando estaba edificando, al

«comenzar allí la casa nueva, murió en

«las celdas del mismo convento. Por en-

«fermo tomaba un baflo, y puesto en él,

«dió un gran grito que yo lo oi, y ense-

>:guida quedo muerto» (2). Franquesa
murió sin sucesión.

ARTÍCULO DÉCIMO

SANTA MARJA OE JESÚS, DE FIGUERAS

Respecto de la Comunidad de esta casa

escribí en mi obra anterior, y repito en la

presente, que «la Comunidad que habitaba

«este claustro contaba 37 religiosos; de

«los que 27 eran sacerdotes, 3 coristas,

«5 legos y 2 donados, dedicados los pri-

»meros à los santos ministerios y al reco-

«gimiento, pues este convento pertenecía

(2) Relaciòn citada de Uona Rosa Surroca.
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»a los recoletos, ó Santa Recoleccion» (1).

He aquí la resena del personal oficial

de 1835.

Guardian: Padre Fr. José Font, Defi-

nidor honorario.

Predicador conventual: Padre Fr. Ma-
riano Serrés.

Vicario del convento: Padre Fr. Vicente

Constans, Predicador.

Maestro de jóvenes: Padre Fr. Juan
Macaya, Predicador.

Comisario de la Tercera Orden: Padre
Fr. José Bes, Predicador exento.

Lector casuista: Padre Fr. José Bes (2).

En 1835 Figueras gozó el feliz hado de

estar regida por un gobernador militar y
político sensato, el Brigadier Don Manuel
de Tena; el cual, a pesar de tener en la

(^-^Í^.^.^J'^ ^^^

Ciudad migueletes y milicianos, no per-

mitió en aquellos días el acostumbrado
crimen contra los conventos. Los migue-
letes atreviéronse, acompafíados de algu-

na chusma, a dirigirse al de franciscos;

però él acudió presuroso y calmo a los

alborotados. Sin embargo, según pedía la

prudència, aconsejó a los frailes que de-

jasen el habito y la casa, como realmente
lo hicieron. La gente buena corrió a lle-

varies disfraces, y salieron los religiosos,

de los que muchos quedaren en Figue-

ras (3). Y se me ha dicho que hasta los

milicianos o armados de la población

acompaiiaron para mayor seguridad los

frailes a las casas que estos escogieron.

(i) Tomo I, pàg. 518.

(j) P. Jerónimo .Aguillo. Obra citada, pàg. -2.

(3) Relación de) procedente de Figueras don

Luis Bordas, en Barcelona a Ji de diciembre de

1894, ratificada por el abogado de Figueras, don

Mariano Baitx y Caritx en carta de 1 1 de julio de

Ignoro el dia en que se efectuo la ex-

claustración, però sé que fué anterior al

3 de agosto, en el que se escribió por e

Gobernador nombrado arriba el siguiente

par te. En él notarà el conocedor delmundo
la inocencia del Gobernador, que creia

que los pobres frailes no tenían ni el dere-

cho de quejarse y Uorar, y todo curioso

vera allí los sucesos que fueron después
sobreviniendo:

*Gobierno Militar y Politico de la

«Plaza, Villa y Corregimiento de Figue-

»ras.=

»Exmo. Sor.

»La conducta suave, pacífica y respe-

»tuosa que he observado y hecho observar
»con los religiosos de los Conventos de

»esta Villa que se separaron de ellos,

»vestidos de Eclesiasticos seculares por
los motivos que à V. E. tengo dado cono-

»cimiento; ni el terror pànico que mani-
»festaban tener, han sido suficientes para
»contenerles en los verdaderos limites de

»la prudència y el sufrimiento y se han
»propasado en estos dias con conversa-
Aciones y hechos indiscretes, procurando
»ecsaltar el animo de los timoratos y
«difundiendo ideas de compasion, como
»con ofensa k la religion especialmente

«entre las mugeres.
«Despues del medio dia de ayer llego

»a mi noticia que se trasmitian citas ó

»avisos por el pueblo previniendo una
«reunion que hal3ia de verificarse al obs-

»curecer en el parage llamado la plaseta;

»que el obgeto era ira atacar los Frailes

»que habia por las casas, bajo el pretesto

»de que en todas partes se habia hecho
»menos aquí.

»Yo temo Exmo. Sor. que ó vino ayer
»algun agente secreto de afuera, para
«incitar à estos desordenes, ó por el correo

»se recibieron cartas de los Gefes de estos

«alborotos para que aquí se repitiesen: lo

«cierto es que este pueblo no tenia tan

«maligna disposicion en el dia anterior.

«Confirmandose à cada momento estos

«avisos, y habiendoseme dicho tambien

«que se trataba de repartir cartuchos y
»de seducir à varios jóvenes de distincion

a5
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>para que los tomasen, creí no deber

>-dilatar mas las medidas de precaucion.

»Sali inmediatamente a córrer la pobla-

»cion: me puse de acuerdo con los Gefes

»de la plaza, los de la Milícia, Ayunta-

smiento, y personas influyenles, y acor-

»damos llamar uno por uno A los que
»creíamos tener preponderància en la

«multitud.

»Exhortandoles al orden; manifestan-

»doles los peligros y compromisos A que

»se esponía esta poblacion; haciendoles

»aquellas serias reflexiones que el caso

>ecsigía con la firmeza pròpia de los que

»mandan, se logró hacerles prometer que

»no habria ningun desorden aun que la

»reunion tuviese lugar.

»En efecto esta se verifico en la hora y
»sitio que se esperaba.

>A'o me puse en aptitud de obrar, però

isin manifestar la menor desconfianza.

»Hize córrer entre la multitud las per-

»sonas de mSs arraigo é influencia de la

ypoblacion, y afortunadamente no hubo

»ni escesos ni palabras descompuestas: se

«contentaron con los vivas a la Rey na
»N.'' S." y cantar algunas canciones y A

»las once de la noche todo el mundo estaba

»retirado A sus casas.

»Sin embargo del feliz resultado de esta

»tentativa, conozco que no debò espo-

»nerme ;\ otras; y por lo tanto me es

«precisa a tomar otras medidas de pre-

scaucion antes que el pueblo se propasase

»à ecsigencias que degradarian la Auto-

»ridad y establecerian la anarquia.

»Las que crea mas necesarias con dic-

»t<lmen de la Junta con quien V. E. sabé

»estoy asociado, las pondre en egecucion

»y de todo daré conocimiento à V. E.

»Dios gue. A V. E. m.* a.^ Figueras
»3 de Agosto de 1835.

»Exmo. Sor. = Manuel de Tena . =Exmo.
»Sor. Capitan Gen.' de este Exto. y Prin-

»cipado» (1).

Continua las noticias de aquelles días

(i) Archivo de la Capitania General de Cata-

luna. Carpeta citada, Paquete 5."

en Figueras el segundo oficio que también
copio:

«Gobierno Militar y Politico de la Pla-

»za, V'illa y Corregimiento de Figueras.

»Escmo. Senor.

»Sigue la tranquilidad sin la menor
»alteracion. Ayer reuní los Gefes y Ofi-

»ciales del Batallon de Urbanos de esta

»vílla para adoptar medidas de represion

»si por cualquier motivo se tratase de

«alterar el orden.

»Todos han manifestado sus deseos de
xunirse íntimamente A mi para obrar con
»resolucion. Si por desgracia sucedíera,

»emplearé primero los medios de persua-

>'SÍon; y si estos no bastaren se apelarA

»A imponer con la fuerza.

«Temerosos los religiosos que se halla-

»ban en esta villa por lo ocurrido el Do-
xmingo, me han pedido les permita divi-

»dirse por los pueblos inmediatos en este

«Corregimiento, para esperar la resolu-

«cion del Gobierno acerca de su suerte.

>;He creido deber acceder esceptuando
«los que son naturales de esta villa y
«algunos otros que conviene permanez-
»can para ayudar al pasto espiritual.

»A consecuencia de esto quedan cerra-

«dos los conventos, y selladas las Iglesias

»y Sacristias.

«Se ha tornado antes inventario por
«Regidores de este Aj-untamiento Comí-
«sionados; recogiendo las llaves, y todo

»se ha hecho con el mayor órdcn y clari-

«dad para responder al Gobierno siempre
«que adopte cualquiera providencia.

«Dios güe. a V. E. m.sa.'' Figueras 4

«Agosto 1835.

«Escmo. Sefíor. = Manuel de Tena. =
«Escmo. Sor. Capitan Gen.' de este
«Eg.'o y Prado« (2).

En un tercer oficio escríbe el nombrado
Gobernador: «Gobierno militar y politico

«de la plaza, villa y corregimiento de
»Figueras.

(2) Arcliivo de l.i Capitania General. Lugar

citado. Paquete s.
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»Excmo. Sor. = No ocuire en esta villa

»y su Corregimiento la menor novedad
>^de alteracion en la tranquilidad pública.

»Sin embargo, cada dia voy adoptando
»medidas para afianzarla mas y mas para
»que no se repita ningun síntoma de
»desórden. EI Ayuntamiento, las princi-

»pales Cabezas de familia y los gefes y
«oficiales del batallen de milícia estan

»de acuerdo conmigo, y todos contribuí-

»ràn con el ma^'or esfuerzo para evitar

»todo escàndalo.

»Los religiosos siguen pacíficos en esta

»villa y pueblos inmediatos sin que nadie

»se haya metido con ellos. Solo observo
»que van llegando & este corregimiento
«religiosos y presbiteros de otras partes

»del Principado, llenos de terror y alar-

»ma, que van colocAndose por los pue-

»blos. No sé si esta determinacion serà

»por estar mas inmediatos à Francia para
xfugarse ó por acogerse à la tranquilidad

»que afortunadamente aqui se goza.

»No quisiera no obstante que su venida
»}' sus temores pudieran influir en alguna
«alteracion.

»Dios.... Figueras 6 de Agosto de 1835.

» = Excmo. Sor. = Manuel de Tena. =
«Excmo. Sor. Capitan General de este

>.Ejército y Principado» (1).

El Gobernador en el oficio de arriba,

de 4 de agosto, nos dijo que al salir los

frailes el edificio quedo cerrado y las

llaves en manos de la Autoridad. No sé

qué destino se dió de pronto al templo.

Por los anos de IS58, o próximos a este,

la gran cúpula del cruce central se vino
abajo. En liempos que creo posteriores

se pasó un muro divisorio que separo del

crucero la nave central; y otros tabiques

incomunicaren esta nave con las capillas.

Por los signos que en mi visita de 1894 vi

en los púlpitos aparece que dicha nave
central, incomunicada con el crucero y
las capillas, sirvió algun dia para actos

literàries, pues allí se veían los emblemas
de la Geografia, de la Geodesia, de la

Farmàcia, de la Literatura y otros. En
el presbiterio se conservaba el retablo

mayor, y la pintura al fresco del muro
del fondo del àbside. El crucero, bajo el

gran boquete que abrió el hundimiento
de la cúpula, criaba alta vegetación. Un
mi amigo, que peco antes que yo habia
visitado esta iglesia, me escribia: «La
»iglesia està sucia por hallarse destinada
»à varies usos: hay alli màquinas agríco-

»las, depósito de aisladores de porcelana
»del cuerpo de telégrafos. Una capilla es

«cocina. Hay allí una pequefia bodega,
»un carruaje, cajas de embalaje, y hasta

»en el centro del crucero una barrica de
»petróleo que sirve para agua con que
»lavar ropa. Solo se conserva el altar

«mayor y dos laterales, aunque estos sin

»las imàgenes» (2).

En 1895 otro amigo me decía que «la

»iglesia està cedida al Senor Obispe para
»creación de una nueva parròquia, que
«solo Dios sabé cuando se liarà» (3).

El convento o habitaciones, salidos les

religiosos, tornóse cuartel, y cuartel fué

hasta que por los anos de 1847, aproxima-
damente, el entonces muj* conecido sacer-

dote Don Juliàn Gonzàlez de Soto montó
allí un celegio. El Ayuntamiento pidió al

Gobierno el edificio, y conseguido, puse
allí un Instituto de segunda ensenanza,
que continua aún hoy. Con pesterioridad

al 1835 se han completado las galerías

bajas del claustre, dejadas incompletas
por los frailes, y todo el edificio aparece
bien cuidado y en buen estado.

El buen Gobernador Don Manuel de
Tena, en una revolución de julio de 1830,

fué arrastrado en Figueras mismo.

^ Por escritura ante Don Narciso

Grau y Mercader, en Gerona a 15 de

mayo de 1846, el Ayuntamiento de Figue-
ras compro al Estado «una Huerta conti-

»gua al edificio que fué convento de
«Franciscanes de la villa de Figueras al

«cual pertenecía, de cabida tres vesanas

(i) Archivo de la Capitania General. Lugar
citado. Paquete 5.°

(2) Carta de mi amigo el .Marqués de Dou
D. Luis de Alòs.

(3) "Citada carta de D. A\ariano Baitx.
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»y cuarenta canas medida real», rodeado

de parades menos por Poniente, porque

linda allí con pertenencias del expresado

edificio «ahora Colegio». El precio fué

26,010 reales, que en total pago en Gero-

na a 2 de mayo de 1846 en títulos del 5

y del 4 por ciento. Los 26,010 reales equi-

valen a 1,300 duros 10 reales; y el mas
lerdo calcularà la nonada a que se redu-

cirían, si atiende a que entonces los tí-

tulos del 5 se compraban al 20 r. 4 m.

por ciento, y que aprontando de una vez

todo el precio se harían en éste grandes

rebajas.

^ Por escritura ante Don Narciso

Grau y Mercader, en Gerona a 13 de junio

de 1851 , Don Joaquín Valls de Rupià com-

pra al Estado, procedente de los fran-

ciscos de Figueras, la casa llamada dels

Metges con su patio, sita en la calle nue

va de Figueras. Consta de piso bajo y dos

altos, el patio està cerrado de parades.—

La casa tiene 9,562 palmos cuadrados, y
el «patio 224 canas superficialas». Linda

por E. con la dicha calla, a N. con la calle

de San Lorenzo, «à O. con la pared del

huerto». El precio 252,200 reales, de los

que en Gerona, a 26 de mayo de 1851,

pago el quinto con títulos del 5 y metàlico

equivalentea otro al tipo de 15 ^/g. Otros

del 4 y metàlico equivalente a otro al

tipo 13 Vj- Los 252,200 reales equivalen a

12,610 duros, y su quinto a 2,522 duros;

però, pagados estos del modo que indica la

misma escritura, no importarian mas des-

embolso que el de unos 400 duros.

También fué la Amortización la que a

poco de salidos de su convento los religió

sos vendió en pública subasta «16cubas

»de diferentes medidas y varios muebles

»y efectes del mismo convento» por el

precio total de 2,236 reales 10 maravedi-

ses, o sea 111 duros 16 reales 10 mar. (1).

ARTICULO UNDECLMO

SAN FRANCISCO DE ASÍS, DE CASTELLÓN

DE AMPURIAS

Escribí en mi obra anterior que la Co-

munidad de Castellón se componia «de 6

«religiosos de Misa, 3 legos y un donado».

Así era en 1830, y a muy poca diferencia

seria en 1835, pues la tradición del pueblo

me los puso en 10 o 12. Los cargos oficia-

les en el aíïo postrero venian desempe-

nados por los frailes siguientas:

Guardian: Padra Fr. Francisco More-

ra, Predicador general.

Predicador conventual; Padre Fr. José
Maria Roig, Predicador exento.

Vicario del convento: Padre Fr. Juan
Ferrer, Predicador.

Maestro de jóvenes: Padre Fr. Fran-

cisco Berta, Predicador exento.

Comisario de la Tercera Orden: el Pre-

dicador conventual.

Lector casuista: el Maestro de jóve-

nes (2).

Alcancé el nombre de uno de los legos,

el de Fr. Ramon Palau.

En 4 de julio de 1835 llego al convento
de Barcelona, confinado, el Padra Rafael

Cabirol, conventual de esta casa (3).

En el mentado afio los frailes da Caste-

llón no sufrieron en sus personas violèn-

cia notable. He aquí lo que de su exclaus-

tración me escribió el nombrado lego:

«En Castellón el 26 y 27 de julio de 1835

»vinieron los liberales disparando algunos
»tu"os diciendo que teniamos de morir
»todos el 28. El Comandante de armas
»nos presento un oficio del Sr. Goberna-
»dor de Figueras diciéndonos que marcha-
»mos (que niarcltdratiios, qiieyrd dccir),

»y cerramos las puertas, y entregamos
»las llaves al Comandante de armas de

»Castellón, y dejamos todos los muebles

( i) Archivo de Ilacienda de Barcelona. Legajo:

i'iS}y, Monasterios v Conventos». Cuaderno

n." 19.

(j) P. Jerónimo Agulllo. La Província seràfi-

ca, citada, pàg. 7J.

(•;) P. Mateo Orriols. Llibre cie nolas, citado.

Pàg. 107.
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»sin podernos llevar nada, sinó lo que

»llevamos, que era el habito (1).

»Cuando la salida de los religiosos, me
»dijo otro octogenario, los objetos de los

«conventos eran Uevados à diferentes

»casas, ignoro si por buen ó mal fin, es

«probable que unos por bueno y otros

»por malo» (2). Sin embargo, de las cor-

tas noticias que nos quedan de la suerte

de los tales objetos, sabemos que los re-

tablos e imàgenes pararon, cuando la

destrucción del convento, en la parro-

quial y «en el convento de clarisas de la

»villa; que de los ornamentes no todos

»perecieron; que en una casa particular

»de la poblacion existe una hermosa Pu-

»rísima procedente delosF'ranciscos» (3).

De los restantes muebles y efectos, pues-

tos en pública subata, la Amortización
obtuvo 820 reales 13 mar.
El ànsia de dinero produjo en esta casa,

aventados ya de ella los frailes, los re-

pugnantes resultados de otras partes; y
todo rincón era escudrinado, y hasta de

sus tumbas el mismo afàn de ballar teso-

ros arranco el cadàver de un religiosc

«Entre las sepulturas de este templo des-

»collaba por su valor patrio la del histo-

»riador Jerónimo Pujades, juez ordinario

»ó asesor y apoderado general del conda-

»do de Ampurias, y sabemos que sus ve-

»neiandas cenizas abonan hoy, gracias à

»la ilustracion y humanidad revoluciona-

»rias, los Campos de cierto comprador de
»bienes nacionales» (4), adonde pasaron
mezclados con la tierra que se extrajo.

«Habia tambien sepultados dos Religió-

»sos que padecieron martirio à manos de
»los sarracenos en 1516» (5).

(i) Carta que a la edad de 85 anos me escribió

desde Pujalt a 29 de enero de 1890.

{2) Relación de D. Antonio Giralt y Viscasí.

Castellón 12 de septiembre de 1899.

(3) Mi obra anterior Las Casas... Tomo I,

pàg. 519.

(4) -Mi obra anterior Las Casas... Tomo I,

pàg. 519.

(5) Revista Franciscana. Ano XXVI, N.° 30S,

pàg. 244.

Muy pronto después de la exclaustra-

ción fué derribado, pues un mi condis-

cípulo, nacido por los anos de 1840 en

Castellón, solo recordaba que cuando

nifio ya no existian del templo mas que

los muros laterales, sin techumbre (6); y
otro senor mas anciano solo recordaba

en pie un trozo de pared del convento y
en ella una puerta gòtica, que se decía

era por la que los frailes daban la sopa a

los pobres (7).

Hoy iglesia y convento estan comple-

tamente igualados al resto del terreno, y
no se adivina ni dónde estaban, ni dónde

su huerta (8).

Las escrituras de la Desamortización

nos van à decir el resto.

^ Por escritura ante Don Narciso

Grau y Mercader, en Gerona a 31 de

octubre de 1845, Don Francisco Delhom,

de Castellón de Ampurias, compra al Es-

tado «un solar y ruinas del que fué con-

xvento de Franciscanos de la villa de

»Castellón de Ampurias con el prado

»anejo al mismo, conteniendo aquel 855

»canas cuadradas 3' este unos tres cuar-

»tos de vesana, sito todo extramuros de

»dicha villa; que linda de por junto (s?{-

>•>pougo que por E.) con tierras que fue-

»ron del mismo convento, à mediodia con

»una huerta del mismo, à poniente con

«carretera piiblica (sic)>\ por el precio de

118,000 reales; de los que en Gerona a 1.°

de octubre de 1845 pago la quinta parte

con títulos del 5 y del 4. Los 118,000 rea-

les igualan a 5,900 duros, y su quinto a

1,180 duros. Los títulos del 5 en aquellos

tiempos estaban a 23 y quebrado por

ciento, y los del 4 a unos 20 por ciento.

Así los 1,180 duros se tornarían unos 2t)0.

^ Por escritura ante Don Ramon Vi-

nas, en Gerona a 30 de mayo de 1842,

Don p-rancisco Delliom, de Castellón,

compra al Estado la pieza Uamada Cua-

(ó) D. Ramon Candi. Barcelona 10 de octubre

de 1895.

(7) D. Buenaventura Frigola. Barcelona ió de

febrero de 1900.

(8) Lo visité en 1 1 de septiembre de 1899.
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dró del Convent, sito en Castellón de

Ampurias, «y contigua de la parte de

»Oriente al convento que fué de Francis

»canos de dicha villa»; que por O. linda

con el convento, y por N. con la carre-

tera de Rosas, de cosa de una vesana.

Precio 5,900 reales. sHe recibido,» dice

la carta de pago, «de.... la cantidad de
'»296 reales 22 m. en metàlico por equiva-

»lencia de 1,180 r. en papel que importa
»la quinta parte de los r. v. 5,900 en que
»se le remato....» La carta de pago, pues,

lo dice todo.

ARTICULO DUODECLMO

SAN SEBASTIAN, DE LA BISBAL

Como todos los convenlos de la Santa

Recolección, esta casa albergaba numero-
sa Comunidad; la que en 1830 subía a 19

presbíteros, 51egos y 4 donados (1); mas
en 1835superaba a este número, pues con-

taba de 30 a 33 religiosos, según cuentan

los ancianos. Conozco el nombre de los

siguientes:

Guardian: Padre Fr. Buenaventura
Sala, Predicador general.

Predicadores conventuales: Padres Fr.

Manuel Triller y Fr. José Coll.

Vicario del convento: Padre Fr. Miguel

Serra, Predicador.

Vicario de coro: Padre Fr. Antonio
Ferrant.

Maestro de jóvenes: Padre Fr. Juan
Grau, Predicador general.

Comisario de la Tercera Orden: Padre

Fr. Pedró Poch, Piedicador general.

Padre Fr. Miguel Daura.
Padre Fr. Joaquin Vallespir.

Padre Fr. Sebastiiín Poch.

Padre Fr. José Maria Sala.

Padre Fr. José Andreu.
Padre Fr. José Estivíll.

Padre Fr. Agustín CafiíS.

(i) P. Jerúnimo .\guillo. La Proviticia scrà-

fica, cilada, p:ig. 75.

Padre Fr. Pedró Grau.
Padre Fr. Pacifico Rovira.

Padre Fr. Jaime Lorés.

Padre Fr. Juan Bofill.

Padre Fr. Poncio Carbó (2).

«En 1835 en la Bisbal, me dice el Parro-

*co, las autoridades observaron una con-

«ducta del todo correcta. Ilabiéndose tras-

»lucido que los milicianos de Calonje tra-

»taban de venir à esta y atropellar à los

«religiosos, mandaron que una compafíía

»de la milicia nacional de esta, cuyo capi-

»tan desde la revolucion de 1868 es un
»católiço à marcha martillo, pernoctase

»en el propio convento para amparar à

»los religiosos, y asi no hubo nada; sinó

»que salieron del convento en paz, custo-

«diados por los mismos nacionales, y hos-

»pedí5ndose en distintas casas de esta po-

»blacion, donde pasaron tranquilamente

»el resto de su vida de suerte que todos

»murieron en esta como consta en los

»libros de óbitos de la parròquia.

«Objetos de valor que yo sepa no los

»tenian los franciscos de esta. Unicamen-
»te los ornamentos màs preciosos, de los

»que esta mi parròquia posee aún algu-

»nos, como calices, incensario, etc, etc.

»Los libros por orden superior fueron

>•>trasladados A la Biblioteca provincial; y
»el órgano, al menos parte, pues estaba

»muy deteriorado, al Seminario Triden-

»tino de Gerona, y no sirve» (3).

Que en La Bisbal no hubo atropellos nos

lo confirma el siguiente aparte del oficio

que el Gobernador de Gerona en 4 de

agosto dirigió al CapitAn General. Dice:

«El Padre (Juardian de la Bisbal mediri-

>>ge una exposicion solicitando por temor

»diseminar la Comunidad. Allí no ha

»ocurrido nada absolutamente. Niego la

xsolicitud...» (4).

La revolucion a los pocos días pago,

como era de suponer, al Alcalde mayor

(2) Carta que me escribió el Pàrroco de La

Bisbal D. Juan Puig, en 17 de marzo de 1893.

(ï) Citada carta del pàrroco Sr. Puig.

(4) Archivo de la Capitania General. Lcgaio

citado, paquete 5.°
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su buena obra persiguiéndole, el cual

tuvo que escapar (1).

El edificio, echados los frailes, sirvió

para hospital; para cuartel a lo menes
durante dos veranos por los aiïos de 1858:

para colegio de segunda ensenanza; para
habitación de pobres, hasta que por los

anos de 1882 o cosa aproximada el Es-

tado lo vendió en pública subasta. Por
esta pasó a manos de un notario muy
piadoso de La Bisbal «que lo compro y ha
»mejorado con el animo de entregarlo ó

»cederlo a una comunidad religiosa que
»le devuelva lo que le ha costado» (2).

La huerta no venia comprendida en

esta compra, pues ya después de la ex-

claustración fué vendida a otro por el

Estado, como muy luego nos lo dirà la es-

critura de venta. El notario comprador
del edificio llamàbase Don Francisco Pu-

jol, vulgarmente conocido por Mitó; y
gozaba de merecido buen concepto de los

católicos. Cuando el Estado saco el edi-

ficio a la venta, algunas personas buenas
de la villa quisieron comprarlo para en-

tregarlo a alguna Comunidad. Con tal

fin enviaron un comisionado a la licita-

ción facultàndole para llegar hasta 500

duros, però Pujol subió màs, y el remate
quedo para él; emperò, cuando supieron

que el vencedor era Pujol contentàronse

creyendo que éste concordaria con ellos

en el destino del edificio. La compra cos-

to a Pujol unos 1,000 duros, y después
empleó en la cosa comprada muchas otras

cantidades para obras necesarias (3).

Cuando en 23 de julio de 1897 {y por

cierto que nunca olvidaré el sofocante

calor que cargado con la càmara foto-

gràfica y sus anejos sufrí en aquellas

calles y arrabales) visité la casa, esta, o

mejor, el claustre y habitaciones se halla-

ban en muy buen estado de conserva-

(i) Archivo de la Capitania General. Legajo

citado, Paquete 7, n.° í.

(2) Citada carta del pàrroco.

(3) Relación que me hizo el P. Provincial de

los franciscos, P. Jerónimo Aguillo, en Barcelona

a 6 de mayo de iQoi.

ción, pero el templo en deplorable: los

retablos sin imàgenes, ellos mutilades,

las celesias del coro y galerias rotas, el

órgano sin flautas, y dos compartimien-
tos de la bóveda caídos. Para visitaria

la familia del mismo senor Pujol me
presto las llaves.

En un principio Pujol deseaba estable-

cer en el convento una Comunidad, mas
después, sin duda agobiado por sus deu-

das, pedía por él 8,000 o 10,000 duros,

pues sobre éste tenia una hipoteca de
2,000. Cargado de deudas, murió alfinali-

zar del siglo xix primeros días del xx,

y su mujer, heredera, vendió el convento
por 5,500 duros. Comprólo en su mayor
parte una senora piadosa. Dona Julià de

Ferrer; la que ha puesto de nuevo allí

una Comunidad franciscana. La huerta

no la adquirieron ni en usufructo los frai-

les. La poseia entonces, en 1901, un secu-

lar, es decir, un secular también desgra-

ciado en achaque de intereses, huído, y
con la huerta en manos del tribunal (4).

Algunas veces en este mi pobre escrito

he apuntade el ya vulgar axioma de que

los bienes de la Iglesia ne suelen aprove-

char a los compradores que los reciben

del Estado, y que no solo se pierden ellos,

sine que acostumbran arrastrar tras sí

los familiares, per mas que algunas ve-

ces no ha}' en los actuales peseedores

pecade. Quizà en anos venideros algun
lector, si por ventura entonces algune
tengo, dude de este que entre los hom-
bres de mis días la experiència ha hecho
axioma. Le ruego que vaya leyende los

hechos, y se irà convenciendo. Don
Francisco Pujol, varón cristiano, de
intachable conducta, ajena a todo vicio

y despilfarro, notario con buen despa-

cho en la populosa Bisbal, poseedor de
varias fincas, muere lleno de deudas, sin

que ni una de estàs fincas estuviese li-

bre de gravàmenes. Y el poseedor de la

huerta, como dije, se halla huido, y con
la huerta en poder del tribunal.

(4) Relación del P. Provincial citado, de 17 de

mayo de 1901.
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«Confiando en la proteccion divina los

»Padres Franciscanes se instalaron en La
»Bisbal el dia 23 de octubre (de 1901),

»dia de San Juan de Capistrano..., para

«restaurar el cnnvento.queadquirióDona

«Julià de Ferrer, y se lo ha cedido,a fin

»de que vuelvan íi dar cuito à Dios en él

»y se cuide de ensenar A los nifíos pobres

»del barrio» (1).

Instalada allí la Comunidad, al princi-

pio consto solo de siete y ocho frailes;

màs luegfo ha ido creciendo, de modo que
en 1903 lleg-aban aquéllos a catorce (2).

Han ido restaurando la iglesia: en 19 de
enero de 1902 se bendijo la primera y nue
va campana, que muy pronto, colocada
en su elevado asiento, dejó oir sus tani-

dos (3). En affosto de 1903 se estaban

reedificando los dos compartimientos cai-

dos de la bóveda, y así todo caminabaa
saludable restauración (4). En 24 de junio

de 1904 con ^ran fiesta se bendijo y es-

treno la imagfen del Sagrado Corazón de

Jesús (5).

Dé Dios a este restaurado convento
prosperidad y abundante fruto espiritual.

V'engamos a las dos escrituras que
logré ver.

^ Por escritura ante Don José Maria
Salamó, pasada en Gerona a 16 de julio

de 1842 Don Melchor Caflellas, vecino y
del Comercio de Barcelona, compra al

Estado, procedente del convento francis-

cano, «un campo con algunos olivos, de
»cabida media vesana, que contiene una
«cabafla ó pequena casita con un pese-

»bre, cercado todo de pared, y a la parte

»de Oriente del edilicio que fué convento
»de Franciscanos de la villa de la Bisbal

(i) Revista l'ranciscana. Diciembie de looi.

Núm. 348, pÚR. 376.

(2) Me lo dijo en Barcelona, a 17 de junio de

1903, el Provincial cltado.

(3) Revista hranciscana. I•'ebrero de 1902.

Núm. 350, pàg. ;;.

(4) Me lo diieron dos frailes franciscos en San
Juiiàn de \'ilatorta a 17 de afíosto de loo^

(5) Correo Català» del 6 de julio de 190-1,

»que linda» por muchos lados con Dona
Dolores Fontcuberta Perramón y Co-
mas... fty -A cierzo con el expresado edi-

»ficio convento y en parte con otro

«camino publico, que va del propio con-

»vento a la villa de la Bisbal». Precio:

10,000 reales o sea 500 duros; de los que
pago la quinta parte en Gerona, a 4 de
mayo de 1842, con documentos interi-

nos de la renta perpetua del 5 por cien-

to. Los titulos del 5 en la mentadu fecha,

o en aquéllos días, se cotizaban al26y un
quebrado por ciento, 3' así fàcilmente se

comprende que el pago del quinto del

precio, es decir, los 100 duros de este

quinto, se reducirían a menos de 30.

^ Por escritura ante Don Ramon Vi-

nas, en Gerona a 28 de abril de 1S41 , Don
Melchor Canellas, de Barcelona, compra
al Estado la huerta de los Franciscos de

La Bisbal, de 3 vesanas con su noria, por

el precio de 80,025 reales; de los que en
Gerona, a 27 de agosto de 1S40, paga la

quinta parte con un titulo del 5 y una
inscripción de la Deuda activa del gran
libro. Los 80,025 reales equivalen a 4,001

duros 5 reales, y su quinto es 800 duros

5 reales.

ARTÍCULO DÉCIMOTERCIO

HOSPICIO DE SANTA MARÍA DE BELLVER,

DE SANTA COLOMA DE FARNÉS

En 1830 la Comunidad del Hospicio se

componia «de 10 religiosos, de los que 7

»eran presbiteros, 1 lego y 2 donados» (6);

y en 1835 continuaba casi lo mismo. He
aquí los nombres de ellos que logré saber:

Presidente: Padre Fr. José líonet. Pre-

dicador exenlo.

Comisario de la Tercera Orden: Padre
Fr. Francisco \'ilanova. PredicadorApos-
tólico (7).

Padre Fr. N. Parera.

(6) Las Casas..., cilado, lonio 1. pàg. 521.

(7) P. Jerónimo Aguillo. Obra citada, pàg. 78.
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Padre Fr. N. Oliver.

Padre Fr. Francisco Carós.

Padre Fr. Francisco Soler.

Padre Fr. N. Fontrodona (1).

Los religiosos de esta casa, sabidos los

crímenes de la aciaga nociíe de Santiago,

de Barcelona, pusieron por prudència en
polvorosa los pies, logrando así librarse

de la desgracia que inu}' probablemente
les ocurriera de mano de los liberales de
la villa, de no efectuarlo asi.

Y conjeturo que de no huir los frailes

lo pasaran mal, porque después de algu-

nes días de su tuga acudieron los libera-

les a derribar la casa, «siendo una dispo-

»sicion en que parece intervinieron las

»autoridades locales, 3- no una algarada
»ó sublevacion popular, por mas que el

»pueblo tomo una parte mu\' activa en la

*destruccion una vez empezada. El pue-
»blo queria à los frailes, però los libera-

»les, que entonces eran los principales de
»la poblacion, no estaban con ellos, así

»como una parte del pueblo, la mas per-

»vertida y ociosa» (2). Una vez iniciado

el derribo, se fué consumando hasta que-

dar el lugar igualado al nivel del suelo;

de tal modo que hoy no aparece ni brizna
de él, y parte de su solar ocupan casas (3).

Puede, sí, verse la huerta, y en ella su

muro de contención del lado de la conti-

gua riera.

Si estàs mis palabras no merecieran
asenso, aquí van las de Monsalvatje,

quien escribe: «En el ano 1835 à los pocos
>.dias de la salida de los frailes, comenzó
»el derribo de esta casa religiosa, de la

»que bien pronto ni rastro quedo si-

«quiera» (4).

De los objetos del convento, la carta,

de la que tomé los anteriores datos, es-

cribe que «los frailes salieron secreta-

(i) Carta que después de oidos a los ancianos

de Santa Coloma me escribió D. A. A., en 27 de

marzo de 1896.

(2) Citada carta de D. \. A.

(^) Asi lo vi por mis ojos en ig de septiembre

de 1898.

(4) Noiicias lüstóricas. Tomo XVI, pàg. 28.

«mente de este convento, procurando
»poner en salvo lo que pudieron». La
imagen de Nuestra Seíïora de los Ange-
les, de tamaflo casi natural, de madera
tallada, ahora se venera en el retablo

mayor de la parroquial. Del precioso

Niflo Jesiis se presume que lo guarda
oculto algun particular. Tres o cuatro

càlices de plata quedaron en manos ami-
gas, que después los remitieron a uno de
los Padres de esta casa que vivia en Ca-
net. De las demàs alhajas, tales como
relicarios del mismo metal, etc, se ignora
el paradero.

Se cuenta que uno de los principales

actores de aquellos hechos, de apodo Jd-
net Setsé, tuvo desgraciada muerte.

#^ Por escritura ante Don Ramon Vi-

lïas, en Gerona a 21 de julio de 1841, Don
Narciso de Prat, de Gerona, compra al

Estado «aquella huerta que perteneció

xal extinguido convento de Franciscanos
»de la villa de Santa Coloma de Farnés,
»sita en dicha villa, de cabida 1 V2 vesa-

»na, que linda à Oriente parte con tie-

»rras.... y parte con el huertecito ó salida

»del soleo de una casa destruïda pro-

»cedente del mismo convento, por Me-
»diodia parte con el propio convento».
Precio: 12,000 reales, o sea 600 duros,

de los que pago la quinta parte en Gero-
na, a 28 de agosto de 1840, con títulos

del 5, y un pico en metàlico en equiva-

lència de otro del 4 al tipo del 21 por
ciento. El quinto monta 120 duros, los

que quedarían reducidos a muy poco va-

lor, pagados como se pagaron.

1^ Por escritura ante Don Ramon Vi-

nas, en Gerona a 21 de julio de 1841, Don
Narciso de Prat, de Gerona, compra al

Estado «aquella casa destruïda sita en

»la calle del Arrabal de la villa de Santa
»Coloma de Farnés, que perteneció al

»extinguido convento de Franciscanos de
»dicha villa, que linda.... à medio dia con
»la calle del Arrabal, íl poniente parte

»con dicho convento y parte con el huer-

>Uo de dicho edilicio, y a cierzo con la

«huerta de dicho convento»: por el precio

de 1,090 reales, o sea 54 duros 10 reales.
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de los que en Gerona, a 27 de agosto de

1840, pago el quinto y las tres primeras

octavas partes con metàlico, equivalente

a títulos del 5 al tipo del 21 r. 18 m. por

ciento, equivaleutes a títulos del 4 al tipo

de 21 por ciento, y títulos de la Deuda sin

interès al tipo de 8 r. 16 m. por ciento. El

quinto del precio son lOduros 18 reales.los

que pagados como queda indicado, impor-

tarían el desembolso de un par de duros,

y el pago del precio total el de unos pocos

màs, por màs que los títulos de la Deuda
sin interès se apreciaban solo por el 50

por ciento de su valor nominal.

ARTICULO DEGIMOCUARTO

SAN SALVIO, DE CLADELLS

En 1830 la Comunidad de esta casa

contaba 8 presbiteros, 2 legos y 3 dona-

dos; mas en 1835, según mis noticias,

solo tenia 10 religiosos (1). La cortedad

del número de sus frailes viene también
indicada por la acumulación en unas po-

cas manos de varios de los cargos oficia-

les de la casa, y la falta de nombramiento,
o designación de persona, para otros. He
aquí los nombres de los nombrados en el

capitulo de 4 de abril de 1835:

Guardian: Padre Fr. Raimundo Da-
gés, Predicador.

Vicario del Convento: Padre Fr. Juan
Compte, Predicador.

Maestro de jóvenes: Padre Fr. Baudilio

Desmont.
Lector casuístico: el Maestro de jóve-

nes.

Quedan sin proveer los cargos de Pre-

dicador Conventual, Vicario de Coro, y
Comisario de la Tercera Orden (2).

Considero conveniente recordar queeste

convento se halla en una soledad tan com-
pleta que dista muchos kilómetros de todo

(i) Carta del lego Ramon Palau desde Pujalt

a 29 de enero de 1S90.

(2) P. Jerónimo Aguillo. Obra citada, pàg. 77.

poblado, soledad por otro lado frondosa

y muy agreste. Gracias a estàs condicio-

nes algunos pocos de los frailes se fuga-

ron al campo carlista, de modo que quedo
la comunidad reducida a tres o cuatro frai-

les, número que nos da pie para calcular

que los fugados Uegarían a unos seis.

Esta fuga parece quedo oculta al publico;

però no al superior Provincial, quien

para evitar la supresión del convento por

falta de personal, en 17 de julio de 1835

destino a San Salvio el joven presbítero

Padre Jaime Ros, hijo de Santa Coloma
de Farnés, el cual habia cantado su pri-

mera Misa en Barcelona en 19 de marzo
de 1833. Tardíos andaban entonces los

medios de locomoción, y así Ros llego a

San Salvio la vispera de Santiago, 24 de

aquel mes, no hallando allí mas que el

Padre Guardian, otro presbítero y un
lego. Dominaba a esta Comunidad el

temor y la zozobra, y màs por hallarse

situada en un punto donde no podían

esperar auxilio de nadie.

A eso del 28 de julio el Padre GuardiAn
recibió carta del de Gerona diciéndole

que la Comunidad huyese del convento

sin pérdida de momento. Así se efectuo,

y de pronto sus individuos no sufrieron

quebranto (3).

El Padre Prior vivia después en Santa

Coloma asistido por las limosnas de los

fieles, y de vez en cuando subía a visitar

el convento (4). El Padre Ros así cuenta

su historia posterior: «Cuando salimos

vdel convento yo vestido de seglar me
»fui & Santa Coloma de Farnés A casa de

»mi Padre, y despues por causa de atro-

«pellos me fui al Santuario de la Virgen

»del Coll (Osó) junto con el Padre Fran-

«cisco Vilanova. Vino la patrulla de San
«Hilario, nos prendió poco mís ó menos

(í) Cartas que me escribió desde Blanes en 2j[

de octubre de 188-), y desde Santa Coloma en 13

de enero de iSgj, el nombrado arriba, P. Jaime

Ros.

(4) Noticias e^ue me dió ei poseedor del con-

vento M. I. Sr. D. José Tintorer, en Barcelona a

.' de septiembre de 1892.
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»à media noche a principios de noviembre
»de 1S3Ó, y nos llevaren a Barcelona, en

»donde estuvimos tres meses y cinco dias

«incomunicados, y algunos meses encar-

«celados. Al llegar à la cíírcel nos colo-

»caron con la chusma, y porque les pare-

»ciese bien con tan buena gente, nos

»quitaron el sombrero, el alzacuello, el

»manteo, la sotana y el breviario, mas nos

»lo devolvieron al salir. Nos acusaban de

»sospechosos; mas cuando les dió la gana
»de ver el certificado de la Justícia y Pà-

»rroco de Osó nos soltaron. Díjonos el

»fiscal que no teníamos mas que pecado
»venial, y por lo tanto les doy la libertad

»para salir luego é inmediatamente, a cuya
»indicacion no nos hicimos sordos» (I).

Kl pobre lego continuo por aquella mon-
tafia sin agregarse a los carlistas; però

esto no obstante, después de algunas
semanas de la salida del convento en un
camino topo con una partida de voluntà-

ries liberales; conocido por uno de ellos

como fraile de San Salvio, fué fusilado

en el acto. lEsto pedían la libertad y el

odio a la tirania! (2).

Pregunté al citado Padre Ros si los ob-

jetos del convento fueron pasto de la ra-

pacidad revolucionaria, y me contesto:

«Lo ignoro enteramente, porque cuando
»los enemigos llegaron alia ya estaba yo
»en mi casa. Lo que puedo decir es que yo
»antes de salir del convento dejé el santó

»hàbito en una casa de San Salvio, y pa-

»sado algun tiempo lo pedí, y me contes-

xtaron los de la casa que los voluntàries

»se lo habían Uevado» (3).

Las campanas de San Salvio pararon
en la parròquia, o sea en San Miguel de

Cladells(4).

Abandonado el convento en 1835 por

sus frailes, el Estado se apodero de él, y

(i) Carta del P. Ros desde Blanes a 50 de oc-

tubre de 1884.

(2) Dos citadas cartas del P. Ros.

(3) Carta de 30 de octubre de i88-|.

(-4) Relación del superior de los agustinos de

Calella, poseedores del convento de S. Saloso.

Calella jj de agosto de 1894.

de las tierras con cuyos productes el con-

vento se sostenia y la Comunidad se ali-

mentaba. Ya en mi obra anterior expliqué

la fundación de esta casa; y vimos que
los frailes la edificaren, y el Marqués de

Rupit senaló 96 vesanas de sus tierras

que, administradas por obreres nembra-
des per él, sostenían con sus productes

la casa y la Comunidad en aquel inhospi-

talario desierto, donde el fraile carecía

de las entradas e emolumentos de etras

partes. Según el injuste criterio desamor-
tizador, no.quedaba duda queia propie-

dad del edificio y de su huerta, e sea lo

comprendido en la clausura, extinguida

la Comunidad, quedaba del Estado; però

nacía la duda sobre las tierras adminis-

tradas por los obreres. Ya en el período

constitucional se ventilo este punto ante

los tribunales entre el Crédito publico y
el Marqués de Rupit, perdiende éste; y
ahora volvió a agitarse, por haber apelado

el Marqués. Todo nos lo dirà la siguiente

sentencia de la Audiència de Barcelona.

«Senores: Pueyo. = Magallanes. = Fe-

»rrer.=

»En el pleito y causa civil que antes

»nos ha pendido, y pende entre partes

»de la una el Procurador Pedró Fàbregas
»à nombre del Duque de Hijar, Conde de

«Aranda y Marqués de Rupit; y de otra

»el fiscal de S. ^L en representacien de

»la Hacienda Nacional sobre prepiedad

»de ciertas fincas que fueron de los ebre-

»ros del convento de franciscanes de San
»Miguel de Cladells, en grado de apela-

»cion interpuesta per parte de dicho Du-
»que del auto definitivo proferido por el

»Juez de Hacienda pública de la Ciudad
»de Gerona y su distrito à los 14 de sep-

>-tiembre de 1822, por el que absolvió al

«Crédito publico y en su nombre A Den
«Francisco Ignacie Feliu comisionado

»subalterno, de la demanda contra él

«presentada por el apoderade de dicho

«Duque. =Vistos etc. Falla.mos que debe-

«mos revocar y revocames el referido

«auto definitivo apelado, y declaramos
«que tan solo correspende al Crédito pú-

«blico de las fincas que se litigan en este
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»pleito, el convento, huerta y demas que

»se cedió y dono para clausura por el

«Marqués de Rupit quedando lo demàs à

«favor del demandante Duque de Hijar

»Marqués de Rupit...» Publicada en Bar-

celona a 8 de ma}"0 de 1844 (1).

Por sentencia de 6 de febrero de 1845

se confirmo en suplicación la anterior; y
por efecto de ambas el procurador del

Duque Don José Coll en 30 de mayo del

mismo ano tomo posesión de las tierras.

La Marquesa viuda saco a subasta

estàs tierras, y en ella a 15 de diciembre

de 1866 quedo el remate a favor del muy
I. S. D. D. José Tintorer, agustino ex-

claustrado, por 15,000 reales, iguales a 750

duros. He leído la «Escritura de venta
sotorgada por Don José Pujol y Casano-
»vas apoderado de la Exma. Seflora Du-
»quesa viuda de Hijar y Salvatierra, y
»otros a favor del M. I. S. D. José Tinto-

»rer y Tagell canónigo de esta Santa
«Iglesia ante Don Agustín Obiols y Tra-

»mullas notario el dia 28 de junio de 1809^.

Medidas las tierras de nuevo, se halló

tener 96 vesanas 7 céntimos (2).

El sobrino del mismo sefior canónigo,
Don José Tey y Tintorer, compro en pú-

blica subasta al Estado el convento y su

huerta, de lo que lomó posesión en 24 de

octubre de 1867 (3). En seguida el canó-

nigo hizo en él buenas reparaciones para
instalar allí una Comunidad agustiniana.

Lasubsecuenterevolución de 186Simpidió

el buen propósito; però la casa, huerta y
tierras conlinuarían, y supongo conti-

núan, en poder de los mismos sefíores.

Las reparaciones obradas por el senor

Tintorer no montaron poco, porque los

tejados, por efecto de las lluvias 3' nieves,

se hundían, y tras sí arrastraban techos.

Un dia en que el que habia de ser Prior

agustino, Padre Gabriel Carles y Vergés,

muy mi amigo, habia celebradoen el tem-

plo la Santa Misa, acabada esta, y salido

(i) Archivo del convento agustino de Calella.

(2) Citado archivo del convenlo agustino de

Calella.

(1) Citado archivo.

de allí Carles, se hundió el techo del pres-

biterio (4). V, ademas, cuando en 19 de

septiembre de 1898 visité la casa, todavía

estaba caido el techo del refectorio, y se

veia que los tabiques se tambaleaban. El

convento a voz en grito pedía una rica

mano que reparase los distintos puntos

que se iban desmoronando. De no acu-

dir pronto, se convertirà en una ruina.

El templo continuaba como en tiempo

de los Franciscos, con sus retablos e

imàgenes y con la bóveda del presbiterio

reparada; però también todo pidiendo

imperiosamente una mano salvadora que
evitase la ruina que por doquiera amena-
zaba, y en algunos puntos estaba cumen-
zada.

ARTÍCULO DÉCIMOQUINTO

SAN FRANCISCO DE ASÍS,

DE TARRAGONA

Los nombres de los oficiales de esta

casa son los siguientes:

GuardiAn: Padre Fr. Juan Romeu, Lec-

tor de Teologia.

Regente de estudiós: M. R. Padre F"ray

José Rabell, Definidor actual.

Lectores de Sagrada Teologia: Padres

GuardiAn y Fr. José Rius.

Predicadores conventuales: Padres

Fray Juan Arimany y Fr. Bernardino

Martí.

Vicario del convento: Padre Fr. Anto-

nio Basa, Predicador.

Vicario de coro: Padre Fr. Benito Cor-

tada.

Maestro de jóvenes: Padre Fr. Sebas-

tian Alsina, Predicador general.

Lector casuista: el Maestro de jóvenes.

Maestro de canto llano: el Vicario de

coro (5).

(_l)
Rclación de D. José Tintorer y Tagell, en

Barcelona a 2 de septiembre de 1892.

(s) P. Jerónimo Aguillo. La Provincià serdfi-

ca. citada, pàg. 70.
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Ignoro los nombres de los religiosos

que no tenían cargo oficial, excepte el

del anciano Padre Avella, del que nos
habló arriba, al tratar del convento de

Villafranca, un fraile de él. Del número
de los religiosos escribí en mi obra ante-

rior: «19 presbíteros, 8 estudiantes, 4 legos

»y 2 donados integraban la Comunidad
»en 1830». Supongo que en 1835 este nú-

mero había crecido porque hallo que en
esta fecha había allí no solo el convento,

sinó cursos de Filosofia, Teologia y Mo-
ral. Por esto, sin duda, un lego me puso

la Comunidad en 40 religiosos.

El dia y modo de la exclaustración de

los conventos de Tarragona lo llevo ex-

plicado, al tratar del de Trinitarios calza-

dos de dicha ciudad, en el articulo 3°

del capitulo XVTII de este libro; no hay
ahora motivo para la repetición. Los
frailes salieron en paz el 27 de julio con
pasaportes dados por el Gobernador Ci-

vil, según se desprende del siguiente ofi-

cio que éste pasó al militar:

«Gobierno Civil de la provincià. — Ta-
«rragona.—Habiendo expedido pasaporte
»à los religiosos de los conventos de esta

«Capital para diferentes puntos à donde
»han solicitado trasladarse con motivo
»de las circunstancias, quedan abando-
»nados los edificios, é interesando su con
*servacion espero que V. S. situarà en
»cada uno la fuerza armada que conside-

»re suficiente para este objeto, la que es

«necesario auxilíe al Ayuntamiento ú.

»quien prevengo conserve en depósito

«mediante inventario cuantos efectos se

»encuentren en ellos.

»Dios.... Tarragona 27 de julio de 1835.

» — Antonio Satorras. — Senor General
»Gobernador de esta plaza» (1).

Al pronto el templo quedo cerrado al

cuito, y luego sirvió a mil usos, tal como
salón para el reconocimiento de quintos,

estancia de presidiarios, etc, y a la pos-

tre, cuando después se le quiso abrir al

cuito, tuvieron que hacerse nuevos reta-

(i) Archivo de la Capitania Genei-al. Legajo

citado, Paquete í."

blos. Efectivamente, el Senor Arzobispo

Don Domingo Costa y Borràs quiso crear

en Tarragona una parròquia, y ponerla

en el templo del convento Dominico; però

como el Ayuntamiento alcanzó del Go-
bierno este convento de Santo Domingo,
el Senor Arzobispo pidió y logró el de

San Francisco, y puso en él una, ante la

Autoridad civil, ayuda de la parròquia
de la Catedral, mas en realidad una pa-

rròquia independiente de esta. Entonces
volvió el cuito a este templo. El mismo
Prelado, poco antes de la revolución sep-

tembrina, en 1866 o 67, oficialmente elevo

a parròquia la ayuda. Mas por gràcia y
obra de esta revolución, otra vez salió de
allí el cuito divino, y muy luego esta

iglesia pasó a ser cuartel de republica-

nes. Però, obrada la restauración de la

Monarquia, volvió a ser parròquia, como
continua hoy.

Ignoro los destinos a que sirvió en los

primeres tiempes el convento o habita-

cienes, bien que es de suponer que en
ellos seguiria, o mucho se asemejaría al

templo. Desde muchos anos ha que lo

veo Gobierno civil, e Instituto provincial

de segunda ensenanza. El huertecito del

Convento, que medía ^/4 de jornal, supon-

go que fué vendido por la Amortización,
la cual, al principio, lo arrendaba (2).

Tan fiera se puso en Tarragona la re-

volución, iniciada en Cataluna con el

incendio de los Conventos, que por parte

pasado el 7 de agosto al Capitàn General
por el Gobernador militar sabemos que
el dia anterior fueron asesinados allí el

Teniente de Rey, el Mayor de Plaza y se

sospechaba si también un Don José Ale-

many (3). El Gobernador militar y políti-

co, Mariscal de Campo, Don José Maria
Colubí, tenia pedida y obtenida licencia

para dejar su destino para tomar banos.

Salió de Tarragona el 7 (indudablemenle
no para baíïos, sinó para salvarse) con

(2) Escritura ante D. Joaquín Fàbregas de 29

de noviembre de 183Ó.

(;) Archivo de la Capitania General. Legajo

citado. Paquete y."
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una escolta de infanteria j- caballeria;

mas esta en el Llobregat, cerca de Mo-

lins de Rey, se le insubordinó, y el Gene-
ral tuvo que refugiarse en esta villa. De
aquí, solo, con un ayudante, huyó. En
Montmeló çente armada le asaltó la po-

sada, teniendo que fugarse, arrojàndose
por la parte trasera de la casa; y andando
disfrazado y a pie dos días, lleíró estro-

peadísimo a Hostalrich (1), desde donde
salió para el Ampurdàn (2).

ARTICULO DECLMOSEXTO

SAN FRANCISCO, DE MONTBLANCH

A la resefta de los sufrimientos del

con vento de Tarragona parece debía

aquí seguir la de los de la pròxima Reus,

y la de los no lejanos de Riudoms y Al-

cover; però como el orden de causas y
efectos, asi como el cronológico, nos exi-

gieron tratar ya muy arriba de las des-

gracias de dichos cenobios, no podemos
ni debemos ahora ocuparnos nuevamen-
te en ellos sin a lo menos caer en el de-

fecte de inútiles lepeticiones.

Pasaró por lo tanto al de Montblanch.
QuizA se diga que las mismas razones
para colocar en el capitulo V, titulado
Coiitoruos de Reus, la narración de Reus,
Riudoms y Alcover, pugnaban por el de
Montblanch; mas negaré la paridad, ya
que éste no cayó por el mal ejemplo y

(0 Archivo deia Capitania General. Legajo
citado, Paquete -j.'

(2) Archivo de la Capitania General. Legajd
citado 2." Núm. 10.

peligro de la proximidad de Reus, sinó
por la ola general antimonAstica de en-
tonces; y no inmediatamente después del

atentado de Reus, sinó mucho después del

de Barcelona. \'engamos, pues, al con-
vento de Montblanch.
En 1835 componían la Comunidad fran-

ciscana los religiosos siguientes:

P. José Blay, Guardian.

P.Juan Tocavent, Predicador general.

P. José Massó, Predicador general.

P. Luis Gonzaga Xampané, Lector.

P. José Rueda, Predicador conventual.
P. Jaime Juncosa, Predicador exento.

P. José Ballester, Predicador exento.
P. Felipe Font, Predicador, ex Comisa

río de la Tercera Regla.

P. Juan Fonoll, Pred cador, ex Vicario
de casa.

P. Bernardo Capdevila.

P. Domingo FalgAs.
P. Mariano Masana.
P. Salvador Elias.

P. José López Sacristàn.

ESTUDI.ANTES DE TEOLOGÍA

P. José Ordeix.

P. Miguel Febrer.

Fr. José Grau, diàcono.

Fr. José Colomé, subdiàcono.

Fr. José Antonio Sabaté, corista.

Fr. José Marsal, corista.

Fr. José Pereinau, corista.

LEGOS PROFESOS

Fr. Antonio Bigaire, limosnero.

Fr. Antonio Soler, despensero.

Fr. Bernardo Cortés.

Fr. Agustin Coll de Collet, cocinero.

A las pocas horas del atentado de Reus,

con la noticia de éste pudieron sin difi-

cultad comprender los religiosos de Mont-
blanch el grave peligro que corrian, y la

triste suerte que les aguardaba. Sin em-
bargo, liados en el intenso afecto y devo-

ción que les profesaban los vecinos de
su villa, dieron largas a su temor, y con-

tinuaron en el claustro, bien que en con-
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tinua vigilància. Las malas nuevas de

aproximación de reusenses, y por consi-

guiente los sustos graves, menudearon,
hasta que hallandose ser los únicos, o

poco menos, que en toda la tierra cata-

lana habitaban en los claustres, y por lo

mismo viéndose muy expuestos a perder

la vida, si no por obra de los montblan-

quenses, por la de forasteres, abandona-

ren pacíficamente los conventos, saliendo

los franciscos el 2 de agosto.

Y puesto que la fuga de los religiosos

se practico en paz, con tiempo y entre

amigos, debemos suponer que retirarían

aquelles sus mejores cosas, bien que no
existe memòria de que entre ellas alguna

atesorara valor artístico. Censervaba
éste temple «dos reliquias de las Santas

»María y Gracia, hermanas que fueron

»de San Bernarde de Alcira, [reliquias

y>de las) que el Abad de Poblet, Simón
«Trilla... ('/(jjhizodenación enlóOo. Actual-

»mente (1912) creemes que se guardan
»en la iglesia de Santa Maria» (1).

El edificie de San Francisco de pronto

fué destinade a escuelas públicas y otros

objetos anàlegos; mas, abandonado des-

pués por sucesives Ayuntamientos, fué

vendido por el Estado a un forastero. «Al

»visitar el temple en 1885 las capillas es-

»taban ocupadas por teneles y etros

»trastos... En la segunda capilla de la

«derecha vimos un magnifico sepulcre

«adheride al paramento, y sostenide por

»des monstruós que encuadran dos pi-

«nàcules y un frontón delicadamente tre-

«pado» (2). Cuande visité esta iglesia en
1891 el cenvente no existia, y aquella

muy esbelta iglesia continuaba en pie,

convertida en almacén de vines y oficina

de destilación de alcohol o fabrica de

alcohol.

ARTICULO DECIMOSEPTIMO

SANTA MARIA DE JESÚS, DE TORTOSA

Cemo escribí en mi obra anterior, en

1830 la Comunidad receleta de esta casa

constaba de 44 individuos, número que

en los aftos posteriores netablemente cre-

ció. El religiose de ella, Padre Salvador

Vallés, me puso en la de 1835 80 religio-

ses (3); y aun algunos màs un respetable

anciano, entonces nino, que al presenciar

las precesiones se entretenia en contar

los frailes de cada cenvente (4).

He aquí los nombres de los religiosos

que ejercían en esta casa cargo oficial:

Guardian: M. R. Padre Fr. Francisco

Papaceit, Lector jubilado.

Regente de estudies: M. R. Padre Fray
Cristóbal Pegueroles, Lector jubilado,

ex Definidor y Padre de Provincià.

Lector de Sagrada Teologia: Padre
Fr. Miguel Vi 11 ve.

Predicadores conventuales: Padres
Fr. Pablo RebuU y Fr. Juan Costa.

Vicarie del cenvente: Padre Fr. Jai-

me Comi.
Maestre de jó venes: Padre Fr. Juan

Ferrer.

Maestre de novicios: Padre Fr. Pablo

Marti, Predicador exento.

Maestre de estudiantes: Padre Fr. Juan
Secada.
Lector casuista: el Maestre de jove-

nes (5).

Ya arriba, al narrar la exclaustración

del cenvente trinitarie de Tortosa, expli-

qué el mode cemo se realizó para todos

en dicha ciudad. El Gebernador llamó al

prelado franciscane, y le comunico la

orden general en Cataluna (dudo mmiío
que fiicra general) de exclaustración,

però le cencedió unes días para el desocu-

(i) d. Anlonio Palau y Duicet. La Concci de

Barberà... Barcelona igi2, Pàg. 51.

(2) D. Àntonio Palau. Obra citada, pàg. 51.

(3) Relaciún en Barcelona a 26 de marzo de

18S2.

(4) Relación de D. Antonio Amigo de Ibero,

abogado de Tortosa. Barcelona 11 cnero de 1893.

(s) P. Jerónimo Aguiiio. I-a Provincià serd-

ftca..:, citada, pàg. 70.
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po del edificio. El dia 12 de acosto, des-

pues de la comida, el Guardian despidió a

sus frailes, dió a todos un tierno abrazo,

les encargó que se guardasen de los peli-

gros que en el mundo les esperahan, y
les animo con la esperanza jliarto fallida!

de que dentro de dos meses volverian a

encontrarse reunides en aquel santó lu-

gar (1).

A la sazón el Obispo de Tortosa, que
era Don Víctor Damian Saez, Ministro

que había sido de Fernando VII en 1823,

se hallaba huído y escondido en Sigüenza,
donde murió en 1S39. En su nombre go-

bernaba la diòcesis el senor Rodrigo, su
Vicario General, quien convino en la

conveniència de que los frailes por pru-

dència dejaran sus claustres.

Los religiosos procuraren salvar sus

muebles y objetos trasladííndolos a luga-

res amigos. «Para salvar nuestra biblio-

teca,» escribe el fraile citade, Padre Sal-

vador Vallés, «se emplearon cuatro ca-

»rros durante cuatre dias seguides en el

»traslado de sus libres al próximo edifi-

»cio del hospicio,» prueba evidente del

crecido número de les volúmenes. Del
pontiftcado del suceser de Den Víctor,

Don Damian Gordo Sàez, escribe el autor

del Episcopolegie tertosino: «Entences
»se formó la grandiosa biblioteca del se-

»minario, con les libres que legaron los

>ilustradoscanónigos de esta catedral Den
«Manuel Ortells y D. Francisce Llobet,

>'y con los que pudieron reunirse de los

»conventos» (2). Los libres de cero de
esta casa de franciscos han parado en la

modernísimade la misma erden de Alcalà
de Gisbert (3).

Mi querido amigo el M. litre. Sr. Doctor
Den Jaime Cararach, siendo Vicario Ge-
neral de Tortosa, halló en los desvanes
del Palacio episcopal unes 200 incunables

(i) Reinción ciíada del F. i"r. Salvador Vallés.

(2) .M. I. Sr. D. Ramon Ü'Callaghan. Episco-

pologio de la Santa Iglesia de Tortosa... Tortosa,

i8ç)}, pàg. 2^6.

(?) jMe lo dijo en \'ioh. en 7 de scpliembrc de

1905, un fraile francisco cuyos nombres ignoro.

procedentes de los cenventos franciscos

de Jesús de la misma Tortosa, del cenven-
to de Horta y del de Villarreal. Colocólos
en lugar mas apte, y al examinaries vió

que entre elles se contaban algunes de
gran valor, tales como una Biblia impre-

sa, però con las capitales hermosamente
policromadas a mano, el Fortalitiutn

fidei, el Maviotrcctiiiii, el De re iiiili-

tari, etc. Por les signos que traían gra-

bados echàbase de ver que estos libres,

después del 1835, habían pasado por dis-

tintos establecimientos. Presentóse un
Padre franciscano, superior del actual

convento de \'illarreal, 3' reclamóles.

Per testimonio y pruebas de un lego, en

1835 ayudante del bibliotecario, quedo
certificada la procedència de dichos libres,

y asi all.1 per les aflos de 1898 e 9') fue-

ron entregados a les franciscos. Por ellos

el comerciante de libres antiguos Resen-

tal ofreció 10,000 pesetas.

Salides les frailes, el convento quedo

abandonado. Sirvió de lazareto enépecas

de pestes, de fabrica de cristal en otra, y
íinalmente el sefior Obispo D. Benito

VMlamitjana y Vila lo pidió al Gobierno,

y lo obtuvo, para casa de misión. En
1864 lo entregó a la Compaíiia de Jesús,

la que ha hecho en el edilicio muchas y
notables mejoras y colocó bajo sus techos

un gran colegio para sus individuos, une

de sus celegios llamades iikí.vïiiios, donde

se estudiaba Filosofia y Teologia. Deste

rrada de Espana la Compafiia en lSfa8

cerróse el colegio; però abrióse de nuevo

en 1879, mas en 191,5 se trasladó a Sarrià.

Sin embargo el edilicio de Tortosa, que

continua siendo propiedad del Sefior

Obispo, sigue albergande Jesuitas, los

cuales forman allí una residència, y se

ocupan en obras de celo, y allí dan ejer-

cicios espirituales. La iglesia, sin dejar

de estar bajo los jesuitas, es parròquia

con su pArroco al frente.

La huerta en estàs vías y cambies no

acempanó al convento. Fué comprada al

Estade per Den José Estrany, de Tortosa

mismo. En el articulo 4.° del capitulo

XVIII de este mismo libro, al tratar de los
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trinitarios calzados, he copiado la carta

de pago por la que dicho Don José Es-

trany, de Tortosa, paga la compra de va-

rias fincas de religiosos, entre las cuales

se cuenta esta huerta. Allí habrà visto el

lector estàs palabras en la resena de las

fincas: «Un huerto de 3 jornales y ^/^ con

»casanoria y algibe, sitoen el termino de
»Tortosa, partida llamada la Palomera,
»que perteneció al convento de Francis-

»canos de la misma rematada en 40,000

»reales» o sea 2,000 duros.

Màs tarde el senor Obispo citado Don
Benito Vilamitjana gozando de influencia

sobre la familia Estrany, se la compro
como laica y privada persona, y la entregó

prestada como el convento a los jesuitas.

Conforme a la regla general de los

compradores al Estado de bienes de la

Iglesia, la familia poseedora que fué de

esta huerta y de otras propiedades em-
peoró grandemente en sus intereses.

De los objetos muebles j'a he dicho

que los frailes sacaron cuantos pudieron.

Quedaron sin embargo parte de los de la

casa, los que el Estado de pronto no tras-

ladó a sus almacenes de Tortosa para

evitar gastos; y cuando mAs tarde, en

octubre de 1837, la Comisión Subalterna

de Tortosa debió entregarlos al Adminis-

trador de rentas, no pudo acercarse al

edificio, porque situado éste en las afue-

ras de la ciudad del otro lado del Ebro,

se hallaba a cada momento rodeado de
carlistas. Asi nos lo certifica un docu-

mento notable copiado arriba en el ar-

ticulo 4.° del capitulo XVUI de este libro.

ARTICULO DECIMOCTAVO

SAN ANTONIO DE PADUA, DE MORA

DE EBRO

La Comunidad de esta casa en 1830 se

componia de 24 sacerdotes, 7 legos y 5

donados, total 36 religiosos; número ele

vado para la corta importància de su

pueblo, però muy conforme con la cali-

dad de recoleta de la casa, pues la expe-

riència demuestra que cuanta mas rigi-

dez observan sus comunidades, mas abun-
dan en religiosos. En 1835 contaria aún
con mas individuos.

En el periodo constitucional y des-

pués de él gobernaba esta casa como
Guardian el Padre Fr. Cristóbal Pegue-
roles, hombre notable, al cual acabamos
de hallar de Regente de estudiós en Tor-
tosa; mas por los anos de 1825 o 26 le

sustituyó el Padre Joaquín Casalduch,
natural de Beceyte. Veamos los nombres
de los frailes que ejercían cargo oficial:

Guardian: Padre Fr. Joaquin Casal-

duch, Predicador exento.

Predicadores conventuales: Padres
Fr. Jaime Simó y Fr. Simeón Febrer.

V^icario del convento: Padre Fr. Rai-

mundo Martorell, Predicador exento.

Vicario de coro: Padre Fr. Francisco
Huguet.
Maestro de jóvenes: Padre Fr. José

Salvat, Predicador.

Comisario de la Tercera Orden: Padre
Fr. José Cervelló, Predicador exento.

Lector casuísta: Padre Fr. Tomàs Mar-
tí, Predicador general apostólico (1).

Había ademàs los religiosos siguientes:

Padre Fr. Jaime Pons, hijo de Beni-

carló.

Padre Fr. Antonio Cambra, de Mora
de Ebro.

Padre Fr. Manuel Huguet, ex Lector
de Filosofia, hijo de Tortosa.

Padre Fr. Joaquín Curto, de Tortosa.

Padre Fr. Francisco Baiges, de Mora
de Ebro.

Padre Fr Vicente Serres, de Mora de
Ebro.

Padre Fr. Pedró Martell, de Corbera.
Padre Fr. Francisco Benet, de Guia-

mets.

Padre Fr. N. Segundo, de Ulldecona,

LEGOS

Fr. Esteban Vidiella, hijo de Falset.

Fr. Francisco Serres, de Mora de Ebro.

(i) P. Jerónimo Aguillo. La Provincià ser à-

fica..., citada, pàg. 77.
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Fr. N. Jimeno, de Batea.

Fr. Miguel N., de Alcover.

Fr. Agustín Biarnés, de Ascó.

Fr. José Pedret y Loràn (1).

Para narrar losacontecimientosde 1S35

referentes a esta casa, nada niíis prové-

choso que dar la palabra al testigo de los

hechos el celoso parroco de Mora reve-

rendo Don Jacinto Amorós, quien me
escribió asi: «Los religiosos estuvieron

«tranquilos en su convento hasta el ano
»1833. Los liberales de Mora y compinehes
»de los alrededores pororden del Gobier-

»no, luego que se levantó en armas el

»Marqués de Herbes (y que después de la

Amueite de este resucitó Carnicer, y de-

»trís de este el cèlebre Ramon Cabrera)

»se fortificaron en el expresado convento

»de Mora, y del 1833 al 35 estuvieron jun-

»tos frailes y liberales con las mujeres y
»los ninos. No les hicieron mal alguno,

»pero no faltaron los disgustos}' sustosy

»demíis consiguientes de tener quehabi-
»tar con semejante canalla. >-

A pesar de la relativa paz con que la

Comunidad vivia con los armados, no le

faltaba motivo para témer, sobre todo

después de las matanzas de Madrid, Zara-

goza y Reus; y por esto el Padre Guar-

dian dii igió al Capitàn General el siguien-

te oficio:

«Exmo. Sor.

:

»Las desgracias ocurridas en este Mes
»de Julio en otros conventos de este

«Principado han Uenado de temor à los

«Religiosos moradores del de Mora de

»Ebro; 3' nos obligan a acudir a los pies

»de V. E. suplicando como rendidamente
»suplicamos: Que si el Gobierno de Su
»Magestad (Q. D. G.) ha de llevar A bien

»se disuelva esta Comunidad de Religio-

»sos, se sirva V. E. ordenar, que los

»5óres. Bayle, y demAs empleados de la

sReal Policia nos franqueen los corres-

>/pondientes Pasaportes, para retirarnos

(i) Carta que a los 8i afios de su edad me
escribió el parroco de .Mora. D. Jacinto Amorós,
en noviembre de 1893. Notable carta por lo nutri-

da de datos, y por la buena voluntad de su autor.

»à vi\ir en companía de nuestros deudos
»ó amigos.

»Esta Comunidad se compone de Reli-

»giosos casi todos de una edad avanzada;
»}' í\ excepcion de uno llamado F.' Jay-
»me Pujol que se fugó, con mucho senti-

»miento de toda la dicha Comunidad, y
»de cuya fuga se dió inmediatamente no-

»ticia al tribunal de Policia, los demàs
»todos han guardado hasta ahora la fide-

»lidad y obediència debidas ;i nuestra

»legitima y augusta Reyna y su Gobier-

»no, como pueden acreditarlo todos los

«Sores. que en varios destacamentos han
»sido Comandantes de este Fuerte: y en

»la misma íidelidad y obediència prome-
>4en continuar en qualquiera lugar donde
»se ballaren.= Dios güe. à V. E. m.^ a.''

»=Convento de Mora de Ebro, Julio 26
»de 1835.= F.'' Joaquin Casalduc, Guar-
»dian,

»Excmo. SOr. Capitan Gen.' del Prin-

«cipado de Catalufia» (2).

De todos modos, al fin salieron de su

convento los religiosos. «Después de la

»quema de los conventos (de Cataliifía)

»los Padres (del de Mora) dejaron su con-

»vento, 3' los liberales quedaron amos de
itodo. Lo que había en la sacristia se

»depositó en la iglesia (parroquial) de

»Mora bajo la custodia del Rdo. Don Bau-

»tista Descarrega Prior (ast llaiiian ullí

xal pdrroco).... en la misma còmoda que
»habia en la sacristia del convento, asi

»que la custodia, cAlices, campana, y
»como la custodia y càlices era de plata,

»y por otra parte jamAs he podido saber

r>(es cl diclio parroco Amorós) lo que se

»hicieron dichas alhajas, supongo que los

»caciques liberales que mandaban en-

»cerr;'.dos en el convento se las tragaron.

(2) .\rchivo de la Capitania General. Legajo

I
citado, Paquete 5."
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»E1 convento tenia su huerta de unos

»4 jornales de tierra, con casita, pozo,

»noria y lavadero. Fué vendida, y la po-

»see (1893) Juan Comelles, descendien-

»te de los Comelles de Barcelona, a cuya
»familia perteneció el Fr. Juan Comelles,

»que despues fué comisario de Tiena
»Santa en Barcelona.

»Del 1835 al 37 estuvieron los liberales

»guardando el convento, y cometiendo

»mil exacciones a los vecinos de Mora y
»sus alrededores, hasta que el General

»Cabrera, època en que va era dueno de

»todo el Maestrazgo, con sus fuerzas de

»voluntarios puso asedio al convento, re-

»sultando que con un cànon derribó una
»parte de la pared del Norte. Dieron los

»carlistas el asalto: los de dentro defèn-

»dieron la brecha, y los de fuera tuvieron

»que retirarse con muchas bajas. Entre-

»tanto la columna del Gobierno, que
»estaba en Mora la Nueva, no pudo pasar

»el rio por impedírselo el fuego de los

»carlistas; però tuvo tiempo para bajar a

»Tortosa, y subir por Cherta y Pinell, é

»hizo levantar el sitio. Al ser levantado

»el sitio, salieron del convento el 2 de

«setiembre de 1S37, pusieron fuego al

»convento, & las cuatro partes del pueblo

»de Mora de Ebro, à su iglesia, no que-

»dando de ella mas que las paredes. En
»este fuego se quemó la còmoda del con-

»vento y cuanto habia en la iglesia. Como
»se supone, la gente se fué por las masias
»ó pueblos vecinos. Las personas que
»quedaron fueron asesinadas por aque-

»llas hordas salvajes. Entre ellas. Fra}'

«Manuel Roca, natural de Tortosa, viejo

»3' casi ciego, fué fiallado en casa su so-

»brino, degollado, y echado al rio, y des-

»pue.s de hallado, enterrado en el Cemen-
»terio. A otro fraile, lego tamhien, hijo

»de Granadella, Uamado Isidro Franch,

»pobre, viejo, achacoso, lo hallaron en

»la casa hospitalària: hicieron de él mil

»burlas, y por ultimo lo ataron à un cru-

»cifijo muy bueno que habia en la iglesia

»llamado Dels Cavallers, y echaronlos al

»rio. Quedo algunos dias encharcado so-

»bre las aguas.

»De la iglesia parroquial nada quedo.
»Hasta los libros parroquiales se perdie-

»ron. Solo quedo lo que estaba escondido
»ó fuera. Del convento tampoco quedo
»nada mas que ruinas. Cabrera à la parte

»opuesta del convento y al paso de la

»barca edifico un castillo, el que actual-

»mente existe reedificado en la última

«guerra. Con los materiales del convento
«construyeron el dicho castillo; y lo que
>ino sirvió para el castillo sirvió para
»reedi ficar algunas casas quemadas de
»los vecinos de Mora, sobre todo para
»algunos poco escrupulosos.

xNada puedo decir de los libros y demàs
»utensilios del convento. Parece que todo
»se perdió» (1).

La siguiente escritura supongo que se

refiere a la huerta del Convento.
Por escritura ante Don Joaquin Fàbre-

gas y Caputo, en Tarragona a 18 de abril

de 1844, Don Joaquin Tomàs Sabater, de
Tarragona, compra al Estado la pieza
de tierra Uamada lo Tancat , sita en Mora
de Ebro, de 10 jornales, que lindaba a N.
con el Convento; por el precio de 30,360

reales, o sea 1,518 duros: de los que en
Tarragona a 2 de abril de 1844 paga el

quinto, o sea 303 duros 12 reales, con
metàlico, a saber: 1,228 r. 23 m., equiva-

lentes a 6,072 reales en papel del 5 com-
putado a razón de 20 r. 8 m. por ciento,

con el recargo acostumbradó del 2 por
ciento. De modo que con entregar 1,228

reales 23 maravedises, iguales a 61 duros
8 reales 23 mar., paga 6,072 reales, o sea

303 duros 12 reales.

ARTICULO DECIMONONO

SANTA MARÍA DE LOS ÀNGELES,

DE HORTA

Ejercían en el Convento de Horta los

cargos oficiales los religiosos siguientes:

Guardian: Padre Fr. Carlos Boatella,

Predicador exento.

(i) Citada carta del pàrroco Si". Amorós,
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Predicador conventual: Padre Fr. To-

màs Poch.

Lector de Artés: Padre Fr. Raimundo
March.

V'icario del convento: Padre Fr. Pablo

Micola, Predicador.

Vicario de coro: Padre Fr. Francisco

Alcalà, Vicario de coro graduado.

presbíteros, 12 coristas estudiantes de

Filosofia, 9 legos }• 4 donados. En 1835 la

existència entre los oficiales de un Lector

de Artés, o sea de Filosofia, demuestra
que continuaba entonces allí el curso de

esta facultad. Como durante el postrer

quinquenio en toda la provincià había

ciecido el número de los jóvenes, estimo

el

Maestro de jóvenes: Padre Fr. Salva
dor Grau, Predicador exento.
Comisario de la Tercera Orden:

Maestro de jóvenes.

Lector casuísta: Padre Fr. Juan Alva-
rez, Predicador (1).

Ignoro el nombre de los demàs indivi-

duos de la Comunidad, la que en 1830 se

componia de 41 frailes, de los que lóeran

(i) P. Jerónimo Aguillo. La Província sen
fica..., citada, pdg. 74.

lógico pensar que también en Horta ha-

bría aumentado la Comunidad.
Ya meses antes del nefasto julio de 1835

los jóvenes del dicho curso de Filosofia

se veían en Horta insultados por los mi-

gueletes. o armados, de Reus, que presta-

ban Servicio por aquella comaica; y no
solo insultados, sinó amenazados, oyendo
estas signilicativas palabras arrojadas a

su rostro: «Esta noche, esta noche». En
vista de esto, el prudente Prelado de la

casa dispuso que los frailes no pernocta-
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sen eii el convento; y así, al anochecer,
después de cenado, cada religioso, joven

viejo, tomaba su manta, y saliendo por
la puerta falsa, buscaba dura cama en el

suelo, bajo un olivo. Por la manana le-

gresaban silenciosos, sin que nadie lo

notase, y seguían el acostumbrado hora-

ric de la casa. Duro esta incomodidad
unos quince dias.

Luego sobrevino una nueva molèstia,

de la que nos certifica el siguiente oficio,

dirigido al Capitàn General de Cataluna
por el Gobernador de Tortosa:

«Gobierno militar y politico de Tortosa

»y su Corrigimiento. = Exmo. Sor. = El

»Gobernador Eclesiàstico de esta Dióce-

»sis en 31 de julio liltimo me pasó un
»oficio solicitando diez pasaportes para

»igual número de religiosos trinitarios

»dominicos y carmelitas de esta ciudad

»para los puntos que pidieron trasladarse

»bajo el titulo de paisanos à que no tuve

»dificultad de acceder mediante las actua-

»les circunstancias, y à imitacion de lo

»practicado sobre el particular en la Ca-

»pital y otras poblaciones de este Prado.

«Igual solicitud ha hecho el Presidente

»del Monasterio de Carmelitas descalzos

»de Cardo, cuyo convento se halla en

»despoblado, pidiendo diez pasaportes

»para igual número de individuos de

«aquella Comunidad à fin de dirijirse à

»los pueblos de su naturaleza, però fal-

»tando à dicho pedido la correspondiente

»autorizacion del Ordinario lo he hecho
»saber así al espresado Presidente para

»que se provea de aquella y que luego

»acuda.

«Tambien ha ocurrido que del Conven-
»to de Franciscanes extramuros de la

»villa de Orta de este Corrigimiento se

»han fugado ocho religiosos jóvenes, que

«el que mas cuenta son 24 aiïos, y han
«venido à refujiarse al de la misma Or-

»den de Jesús estramuros de esta Ciudad,

»manifestando A su arribo que habian

«entrado en su primitivo convento una
»porcion de facciosos é intentado por

»medio de amenazas que se agregasen à

»ellos, bajo sopena de que si no lo verifi-

»caban y volvian a hallarlos les quitarian

»la vida como que en tal conflicto y con
«ruegos pudieron lograr que no se los

»llevasen, poniéndose inmediatamente en
»marcha para presentarse como lo habian
«verificado, bajo la proteccion del Go-
»bierno.

»Si bien la conducta de dichos religio-

»sos me merece toda consideracion, no
»puedo menos de manifestar à V. E. que
»nü es conveniente se aumente el número
»de aquelles en el expresado convento
»de Jesús por varias circunstancias cuyo
«motivo me ha hecho prevenir a los mis-

«mos que por ahora queden solo dos de
»los refugiades y que los seis rçstantes se

«dirijan a otros conventos, ó bien a sus

«casas, por medio de pasaportes que al

«efecto pida el Ordinario.

«De cuyas ocurrencias doy à V. E. el

«debido conocimiento, esperando se ser-

«virà resolver y dictarme la conducta
«que deberé observar en semejantes ca-

«sos. Dios gue etc. Tortosa 1 agosto

«de 1835. = Exmo. Sor. = Antonio Gas-
«par Blanco. = Exmo. Sor. Capitan Ge-
«neral de este Exto. y Pràdo.» (1).

iTal era la situación de los pobres frai-

les entre los liberales, quienes ni siéndo-

les aquéllos leales los favorecían, y les

exigían que se distribuyesen por distintes

lados como perjudiciales alimanas, o les

mandaban a casa!

Cómo y cuàndo se efectuo la exclaus-

tración lo explica la siguiente carta de
un amigo de Horta: «El ano 35 recibió la

«Comunidad un eficieorden -del gefe

«politico de Tarragona, que regularmen-

(i) .Archivo de la Capitania General. Legajo

citado, paquete ç."
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»te lo era el senor Satorras, para que la

«Comunidad abandonarà inmediatamente

»el Convento, procediendo à tapiar cuan-

«tas puertas hubiese, y despues marchar-

»se cada cual à sus respecti vas casas,

»coino asi lo hicieron en fecha de 9 de

»agosto. No hubo derramamiento de san-

«grre ni'incendio.

»aquello eia un monton de ruinas. Lo
scompraron los exclaustrados de esta

«villa. No hubo ninguna victima>'> (1).

El templo, pues, en estos nuestros tiem-

pos continuaba en pie y con altares, no
todos en buen estado, y està abierto al

cuito.

De las habitaciones o convento me

»Despues de esto, fué mercado el edifi-

»cio por Don Juan Bautista Farnós, hijo

»de esta poblacion, però muy liberal,

»quien procedió A derruirlo para vender
»tejas, maderos, piedras y demíís objetos

»de valor que habia Mas cuando iba &

»deribar la iglesia, ó sea una traviesa que
»era la que sostenia el altar del Beato
y>(Salvador), se presento una comision de

«Horta implorando no pasase adelante
»tal ruina; y como los de la comision
«conocieron que lo que deseaba Farnós
»era dinero, le propusieron comprarle el

«convento, y así se hizo, però cuando

escribió en 6 de abril de 1897 el parroco
de Horta: »Hay un claustro cuadrado à

»la derecha de la iglesia» (lado de la Epís-

tola) «que tenia dos pisos sostenidos por

»rolumnas de piedra de seccion redonda.

»E1 piimer piso aun està en pie: el se-

»gundo destruido y reedificado con obras

sbaladies .por los carlistas» (de la guerra
de 1870 a 1874) «para hospital de san-

»gre. A la derecha del claustro cuadrado

«estaba el claustro de los religiosos que

(i) Carta de D. Tomàs Terrats. Ilorla 24 de

niarzo de iSS^.
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»tenía tres pisos }• era muy largo... Todo
»esta destruido, solo se conservan las

»paredes, però reedificados los pisos por

»los carlistas para hospital de sangre,

»forma unas larguisimas cuadras, però

»que 3^3 todas las bóvedas, inal construi-

»das, se van cayendo» (1).

En el articulo 17.° anterior llevo expli-

cado el paradero de algunos incunables

de esta casa.

^ Por escritura ante Don Joaquín Fà-

bregas y Caputo, en Tarragona a los 9

de noviembre de 1844, Don ]uan Bautista

Farnós, abogado, y Don Miguel Vidal, de

Gandesa, compran al Estado «todo aquel

»Edificio Convento situado à media hora

»de distancia de la villa de Horta que fué

»de los Padres Franciscanos de dicha

»villa», por el precio de 30,100 reales,

iguales a 1,505 duros; de los que en Ta-
rragona, a los 4 de noviembre de 1844,

paga la mitad con titulos de la Deuda
sin interès valuada a 1,000 reales por

titulo, y conmetàlico en esta forma: «En
«equivalència de 9,423 r. 31 m. en docu-

»mentos de esta deuda à 5r. 28 m. por

»ciento cotizacion del dia 15 junio que
»fué del remate... metàlico 548 r. 26 m.»
Paga el aumento del 2 por ciento acos-

tumbrado. De todos modos resulta que
los compradores pagan 9,423 reales, igua-

les a 471 duros 3 reales, con entregar 548

reales 26 m. iguales a 27 duros 8 reales

26 m., y ademàs que el resto de la prime-

ra mitad del precio lo satisfacen con
papel de la deuda sin interès, la que en
aquelles días hallo cotizada al 6 y que-

brado por ciento. La segunda mitad se

pagaria al ano de ia compra y con el

mismo papel; de m.odo que el precio de

1,505 duros costaria unos 100 solos.

Por escritura ante Don Joaquín Fà-
bregas, en Tarragona a 6 de diciembre de

1843, Don Miguel Ravella, de Barcelona,

compra al Estado tres fincas, a saber:
1." Una pieza ilamada lo Clos, de 2 jorna-

les, sita en el termino de Horta y partida

(i) Carta del pàrroco Sr. D. Lorenzo Domè-
nech, por la que le quedo muv agradecido.

del Convento, que estaba al O. del Con-
vento y lindando con èste, propio de los

franciscos de Horta. 2° El huerto, de 2

jornales de regadío, en que había una
fuente, un cercado y casa, y medio jornal

de tierra de sembradura, sita en el ter-

mino de Horta y partida de la huerta, del

mismo convento. 3.° Una huerta de ^/j de

jornal de los Carmelitas de Tarragona,
que linda al N. con el mismo Convento.
El precio fuè .32,220 reales, iguales a

1,611 duros, de los que pago la quinta

parte en Tarragona a 6 de diciembre de

1843 con titulos del 5 por ciento.

Mas Don Miguel Ravella en 16 de

agosto de 1849, por ante el notario Clavi-

llart en Barcelona, vendió a Don José
Boy, de esta ciudad, las tres piezas de tie-

rra dichas, a saber: lo Clos, segiin otros

Ilamada lo Tancat, de 2 jornales de

extensión de tierra campa, lindante a N.

con el camino del convento y E. con el

mismo cenobio, por el precio de 9,821 rea-

les, iguales a 491 duros. La huerta, tam-

bièn de 2 jornales, de regadío, con fuen-

te, cercado y casa y medio jornal de

sembradura, que linda al N. con el cami-

no de Gandesa y al S. con el barranco,

por el precio de 41,110 reales, equivalen-

tes a 2,055 duros. Y la tercera, o sea la

de los Carmelitas, por 21,400 reales, igua-

les a 1,070 duros. El vendedor en el dia

de la venta tenia pagado al Estado el

primer quinto y cinco octavos siguientes

del precio.

ARTICULO VIGESIMO

SAN FRANCISCO DE ASÍS,'dE LÉRIDA

En 1835 ejercían los cargos oficiales de

esta casa los siguientes religiosos:

Guardian: Padre Fr. Juan Gualberto,

Predicador general.

Predicador conventual: Padre Fray
Manuel Soler.

Vicario del convento: Padre Fr. Anto-

nio Mor.
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Maestro de jóvenes: Padre Fr. Juan
Brunet, Predicador exento.

Comisario de la Tercera Orden: Padre
Fr. Antonio Pàmies, Predicador general.

Lector casuísta: el Maestro de jóve-

nes (1).

La Comunidad en 1830 se componia de
11 presbíteros, 4 legos y 1 donado, total

15 frailes, a los que hay que agregar unos
10 coristas que en 1835 estudiaban allí

Filosofia.

En este nefasto aflo el Gobernador mi-
litar y politico de Lérida, sefior Don Fran-
cisco Warleta, para evitar los críme-

f/"jy^^/

nes de otras partes llamó a los prelados
de los conventos, dió pasaporte a sus
frailes, y les dejó partir adonde cllos

eligieron. La exclaustración, pues, se rea-

lizó en completa paz (2). Emperò, si en
la Ciudad los religiosos no toparon con
tropiezos y peligros, estos no faltaron en
los caminos; y el mismoanciano exclaus-
trado de Lérida que me atestiguó la dicha
paz me anadió que en la Panadella fué
asesinado un francisco de esta casa (3).

Los demas de ella salvaron sus vidas; y
es de suponer que pondrían en manos
amigas sus cosas màs estimables.

El templo después de la exclaustración
presto el humilde Servicio de almacén de
granos. Por Real orden de 13 de abril de
1849 «fué cedida al Rdo. Obispo de Lérida
»la iglesia del exconvento de San Fran-
»cisco que había solicitado, para abrirla

»al cuito, y por otra Real orden de 17 de
»mayo del mismo afto se autorizó el que

(i) P. Jerónimo Aguillo. /,.i Provincià, serd-

fica..., citada, pàg. 70.

(2) Relación del P. Ramon Ferrer, carmelita

dcscalzo de Lérida. Barcelona i de abril de 1880.

(5) Relación citada del P. Ramon Ferrer.

»se abriesen al cuito las iglesias que no
»hubiesen sido enajenadas, las cuales se
»entregaron al preladocorrespondiente...
»Permaneció abierta al cuito desde 1840»
(creo ha de dccir 1850) «hasta que en
»18b4 la cerró la Junta revolucionaria».
Esta junta pasó un techo por la mitad de
la altura del templo; y la parte baja con-
virtió en depósito de estancadas, y la

superior en salón de sesiones de la Dipu-
tación. El Obispo Don José Meseguer y
Costa «en instància de 12 de octubre de
»1892 solicitó que se le proporcionase el

»mencionado edificio para instalar la

»parroquia que no cabia dentro de la

»Santa Iglesia Catedral... El tribunal gu-
»bernativo del Ministerio de Hacienda...
«resolvió en 22 de agosto de 1893 acceder
»à lo solicitado por el Rdo. Obispo de
»Lérida» (4). EI senor Obispo tomo pose-

sión de este templo en 19 de febrero de
1894 para instalar allí la parròquia de
San Pedró, o sea deia Catedral, y seabrió
al publico con mucha solemnidad; però
solo la mitad inferior, o sea la que la

junta revolucionaria de 1854 había desti-

nado a depósito de efectos estancados,

continuando la Diputación en la parte su-

perior (5), hasta que al hn esta cedió; de
modo que cuando yo visité este templo,
en 20 de junio de 1898, el sefior Obispo
iba a quitar dicho techo intermedio y a
obrar lo necesario para restituir el tem-
plo a su natural estado y esplendor. El

salón de la Diputación formado en él

lucía el gusto griego y bastante magnifi-

cència. A este templo se le ha puesto

como retablo mayorel que en 1835 lo era

del dominico.

El convento, o habitaciones, «desde

»1836 viene siendo la estancia de la

»Diputacion provincial y del Gobierno
»civil, y desde 1848 ó 49, algoensanchado

(4) Sentencia del Iribunal contencioso admi-

nistrativo de i8 de diciembre de 1894, inserta en

el Botelin oficial eclesiàslico del Obispado de

Barcelona de 1895. pàg. 175.

(i;) Relación del presbitero leridano, muy mi

amigo, D. Buen.iventura Corominas, 1865.
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»y reformado, contiene tambien las ofici-

»nas de la Delegacion de Hacienda» (1).

Y en confirmación de estàs líneas de

un mi amigo el anuncio oficial siguiente

nos certifica del traslado a este convento
de las oficinas de administración de fincas

del Estado, oficinas que suelen ir uni-

das a las de Hacienda. Se lee, pues, en el

Boletín oficial de la provincià de Lcrida

del 14 de junio de 1S4S que «por decreto

»del Sr. Intendente del 4 del actual se ha
«acordado se subasten en publico las

»obras necesarias que deben hacerse en
»el edificio que fué convento de S. Fran-
»cisco de esta ciudad para establecer en
»él las oficinas de Fincas del Estado;

»bajo los pactos y condiciones siguien-

»tes... Lérida 7 de junio de 1S4S...» (2).

En el Boletín del 16 de septiembre de

1850 se anuncia una subasta de ganado
que se efectuarà «en la administración de
»fincas del Estado de esta provincià, es-

»tablecida en las obras nuevas del ex-

»Convento de San Francisco... Lérida 13

»de setiembre de 1850.—José Maria Vi-

»llassante* (3).

El destino que tuvo la huerta de la

casa nos lo dicen los siguientes anuncios
de la Amortización:

«Un huerto que fué pertenencia de di-

»cho convento» (de franciscos de Lérida),
»sito extramuros de esta ciudad, y parti-

»da llamada de Fontanet, de estension 1

«jornal 7 porcas y un cuarto con 57 ilrbo-

»les frutales, un pequeno cubierto para
xcaballerías, y un pozo à su entrada; lin-

»da A levante con tierras del comun de

«esta ciudad, a medio dia con camino que
»dirige al de Albatarrech, à poniente con

»tierras de Francisco Castro, y à norte

»con camino de la huerta de la orilla del

»río.» Tasado en 19,200 reales (4). Rema-

(i) Relación citada de D. Buenaventura Coro-

minas.

(2) Boletín citado.

(3) Pàg. 2.

(4) Boletín oficicil de la provincià de Lérida

del 18 de diciemhre de 1838, pàg. 308.

tado en Lérida, a 19 de abril de 1839, por

el precio de 61,000 reales (5).

No sé terminar este articulo sin copiar

un oficio que sinó se refiere directamente

a los religiosos, da harta luz para cono-

cer la malignidad de aquellos tiempos.

Dice así:

«Gobierno militar y político de la plaza

»de Lérida. = Exmo. Sor. = En atencion

»à las circunstancias que aflijen íí este

»Principado, y à fin de evitar por todos

»los medios posibles que se altere la tran-

»quilidad de esta plaza: he dispuesto que

»el Ilmo. Sr. Arzobispo de Zaragoza que

»residía en ella pase con igual objeto à la

) villa de Bosost Corregimiento del Valle

»de Aran con la escolta correspondiente

»<í su clase; cuya medida he considerado

»muy conveniente por los motivos indi-

»cados, esperando merecerà la superior

«aprobacion de V. E.

»Dios... Lérida 12 de agosto de 1835- —
»Exmo. Sor. = Francisco Warleta.

»Exmo. Sor. Capitan General de este

«Ejército yPrincipado» (ó).

ARTÍCULO VIGESIMOPRIMERO

SAN BARTOLOMÉ, DE BELLPUIG

La Comunidad en 1830 se componia de

9 sacerdotes, 3 legos y 1 donado; a los

que en 1835 se agregaban 9 coristas estu-

diantes de Filosofia. Los oficiales se 11a-

maban asi:

Guardian: Padre Fr. Narciso Arnau,
Predicador general apostólico.

Predicadores conventuales: P ad res
Fr. Buenaventura Casanovas y Fr. José
Morera.
Lector de Artés: Padre Fr. Blas Mar-

tínez.

(s) Boletín oficial..., cit. N." del 30 de abril

de 1839, pàg. 2.

(6), Archivo de la Capitania General.—Legajo

citado, paquete 7.°. núm. 11.
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Vicario del Convento: Padre Fr. Fran-

cisco Faura, Predicador exento.

Maestro de jóvenes: Padre Fr. José

Ciurana, Predicador.

Comisario de la Tercera Orden: el

Vicario del Convento.

Lector casuísta: Padre Fr. Pedró Blay,

Predicador (1).

Ademàs conozco el nombre de un Padre
Pujol, celoso predicador, y el de los jóve-

nes F'r. Ramon Muxí y Fr. José Com-
pany.

La virtuosa conducta y la celosa pala-

bra de los frailes de esta casa edificaban

en alto grado al pueblo de Bellpuig, y
aun a su comarca; y en cambiola morali-

dad y piedad del pueblo eran parte, aun
en 1835, para que los frailes de aquel con-

vento viviesen tranquilos respecto al

proceder de aquellos vecinos para con
ellos. Sabían que allí eran estimados.

Temian, sin embargo, de los armados fo-

rasteres, y no sin motivo, como va a

explicArnoslo uno de los religiosos que
se hallaron en el lance.

«Un dia supimos, me dijo, que losmili-

»cianos de Tàrrega con su jefe Niubó lle-

»gaban à Bellpuig, y que decían algunos
»de ellos: ya liaii sido Diucrtos los frai-

•s>les de tal pmito, y los de tal otro; hemos
í>de matar d lo? de aqu(.* Llegaron los

»milicianos ;'i Bellpuig à cosa de las 9 de

»la manana, y a las 10 un grupo de ellos,

»como de ocho, se dirigieron al convento.

»Nosotros cerramos herméticamente la

«puerta. Como el pais estaba entonces

»falto de aguas, \^ el convento tenia bue-

»na cisterna, pidieron agua. Nosotros
»desde una ventana les bajamos un cín-

»taro lleno; y ellos lo quebraron. Fueron
»llegando nuevos grupos de milicianos,

»todos sin el fusil, con sola la bayoneta,

»y tambien pidieron agua; y tambien les

«bajamos un cAntaro, y tambien lo que-

»braron.

»A las 11 los superiores de la casa

«reunieron à los Padres para deliberar;

(i) P. Jerónimo Aguilln.

—

La provincià serd-

fica, citada, pàg. 73.

»>• se acordo que el Padre Predicador y
»otro fuesen A hablar al Comandante de

»los milicianos. Efectivamente, los dos

»Padres salieron por una puerta excusa-
»da que daba à un torrente, y al abrigo de

»las canas del mismo torrente llegaron al

»pueblo, y se presentaron à Niubó. Este,

»en lugar de animaries, les pusodeteni dos.

»Entretanto iban llegando al convento
»avisos de las gentes del pueblo. \'inie-

»ron tres, los dos primeros traidos por
«mujeres y el postrero por un hombre.
»Fingían estos que iban cogiendo hierbas

»por los ribazos de los lados del camino ó

«carretera, y al llegar à las paredes del

«convento nos decian en voz baja, però
»inteligible por nosotros: Padres, Ituyaii

,

^•>quc quicrcu mataries. Los milicianos

»continuaban rodeando el convento.

»A las 12 la Comunidad fué A comer,
»bien quedejando vigiiantes ó centinelas.

»A las 2 A vísperas al coro, però con el

»espiritu de todos agitadísimo. Despues
»de esto se oyeron los tambores de los

> milicianos en el pueblo tocando Uamada,
»à la que acudieron los milicianos. Enton-
»ces creimos que iban à tomar las armas
*para acabar con nosotros, y así acor-

»damos huir. A las 4 de la tarde, todos

»vestidoslos hàbitos, saltamos las tapias

»de la Huerta, y en pequefios grupos
»huimos. Al pronto nos dirigimos A un
»molino donde nos acogieron, y nos die

»ron para guia un nino experto, encar-

»gàndole los del molino que nos llevase

>;por caminos extraviados. A poco rato

»nos cae un chaparrón tremendo, el cual,

»sin embargo, no detuvo nuestra marcha
»acelerada.

»Mas he aquí que de pronto nos halla-

»mos a cinco ó seis pasoscon una partida

>armada que nos apunta los fusiles. De
«presto cada uno de nosotros busca un
»reparo donde guarecerse, uno se agaclia

»bajo una cepa, otro tras de un àrbol,

»pero el Padre Lector corre À ariodillar-

»se a los pics del jefe de los armados
»pidiéndole la vida para todos. Los arma-

»dos eran milicianos de Belianes, bajo el

»mando del boticario. Dijo éste al Lector
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»que había acudido à oir los sermones
»que dicho Lector había en la cuaresma
»predicado en Belianes, y que no le había
»cogido en nada, però que hacía mal él

»y los suyos en no predicar à favor de la

«Reina Isabel, y por esto en tono enfada-

»do rinó al Lector.

»En esto un lego echó A córrer. Dióle el

»boticario el grito de alto, mas el lego

»siguió su veloz canera. Entonces el

»boticario qucilan VV. presos, nos dijo, y
»pegó tras del lego. Este de un salto

»cruzó un canal, } el boticario à caballo

»no pudo saltar y tuvo que dar un rodeo.

»Entretanto el lego se entro por un cafla-

»veral de un torrente, y el boticario,

»desesperando de alcanzarle, le disparo

«un trabucazo, que afortunadamente no
»hizo blanco. Volvió el boticario, y en-

»tramos en conversacion y explicaciones

»con él, con lo que se amanso mucho, y
»animó à los frailes diciéndoles que regre-

»sasen al convento, y hasta que hubiera
»sentido haber muerto al lego. Acompa-
»nónos al cenobio, y como llegados alia,

»quisiésemos dar un refresco à sus hom-
»bres, no pudimos acabar con él que lo

»consintiese. Echónos una arenga exhor-
«tàndonos d que estuviéramos tranquilos,

»y se marchó, y su hazana se pubhcó en
»los papeles públicos.

»A la sazon Niubó y sus tarragenses
»todavía estaban en Bellpuig, y Uamó à

»los frailes à comparecer ante él. Algu-
»nos de los nuestros se excusaron. Acu-
»dieron dos, A saber, el Lector Blas Mar-
»tínez y otro. Interrogóles que ipor qué
»habían huido? Contestaron que porque
»se les dijo que ellos iban A mataries.

»Niubó se incomodo grandemente; ca-

»lifïcó de calumnia la noticia, de modo
»que de saber quién la había proferido,

»dejara él la persecucion de los carlistas

»para perseguirle. Niubó entonces soltó

»à los dos anteriormente detenidos, y los

»cuatro frailes regresaron al convento.

>;Ocurre aquí preguntar por la suerte

»del convento durante el tiempo en que
«nosotros estuvimos huidos. Pues bien:

»al partir solo dejamos alh' dos frailes, de

»los que uno à parte ante
, y otro à parte

»post , rozaban los 80 afios. A poco de

«escapada la Comunidad los milicianos de

«Tàrrega se presentaren en el convento,

»llamaron, y los frailes ancianos les

»abrieron la puerta; mas los armados se

»volvieron sin cometer tropelías.

»Pasado esto, nosotros nos encontra-
»mos de nuevo en el convento; mas des-

»pues de todo no creimos conveniente
»permanecer allí, y así fuimos A hospe-
»darnos en casas particulares del pue-
»blo, bien que A sus horas acudiamos al

xcenobio para los actos de Comunidad,
>;como la Misa conventual, el rezo, etc.

»Entretanto los amigos nos iban prové-
»yendo de ropas seglares, hasta que el

»día 15 de agosto se dió la consigna de
»dispersion, y, dejado el habito, cada uno
»tomó la vuelta que le plugo. Yo me fui

>'a Vallbona de las Monjas, donde hallé
^ la partida carlista de fíossct de Belia-
>->ttes, y me incorporé A ella. En aquel dia

»la partida constaba de 25 A 30 hombres,
»y a los ocho días tenia 300, pues pueblos
»enteros se agregaban por razon de los

»sentimientos religiosos heridos.

»A1 partir del convento los frailes, nos
»repartimos los fondos, y A cada uno
»tocaron 2 napoleones» {iiiotieda Jrancesa
de à 5 francos una), «y aun uno de los

»que se me dieron A mi era falso. Esto
»prueba la pobreza del convento, la que
»llegaba a tal punto que cuando antes de
»la primera fuga quisimos hacernos traje

»de seglar, no tuvimos màs arbitrio que
xcortar las sàbanas de lana para hacer-

»nos pantalones» (1).

Respecto de los objetos del convento,
me anadió el Padre Ramon Muxí, cuya
es la relación anterior: «en el intermedio
»de la primera a la segunda huida se

»sacaron todos los objetos del convento,
»depositúndolos en casa del sindico, en

«donde la polilla y el tiempo los habràn

(i) Relación del P. Ramon Muxi, ratificada

por el otro fraile de la misma casa P. José Cam-
pany, Mu\i en Barcelona en 26 de septiembre de

1881 y í de marí•o de 1882.
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»destruido, pues hace poco» (inc lo dccíu

en 1881) «que todavia uno de los frailes

»ha visitado los restos.» Sin embargo,
algunos papeles y libros fueron a parar

al Archivo de Hacienda de Lérida (1).

Los hechos aquí narrados por una de

las víctimas de la tragèdia de 1835 pin-

tan de cuerpo entero la acerbidad \' tira-

nia que para los institutos y personas

religiosas reinaban en aquellos tiempos

llamados de libertad. No puede darse un
caso màs parecido al de la fàbula de

Fedro, del lobo y del cordero, porque de

lodos modos el pobre cordero era culpa-

ble ante el lobo, y siempre merecía para

éste la muerte. Asi los frailes eran asesi-

nados si permanecían quietos en sus con-

venies, y considerades criminales si

huían. Perversos si en sus sermones deja-

ban escapar una palabra que pudiese ser

interpretada en sentido favorable a los

ideales politicos de muchos de ellos, y
malos si se abstenían de toda alusión

política. Criminales si sacan del conven-

to y ponen a salvo sus cosas, y robados si

las dejan. Perseguidos en todas partes, y
dignos del fusilamiento si se van al único

bando donde se les quiere y acoge y al

que las horrendas tiranías revoluciona-

rias les obligan a recurrir. No parecen

sinó alimanas malignas perseguidas por

mil canes. rQué delito? cQué pecado ho-

rrendo? íQué abominación habían come-
tido todos los frailes, que así merecieran

la ira, el furor, el grito de exterminio de

los liberales? Finalmente, los hechos na-

rrados nos certifican de que el màs
fecundo reclutador de carlistas se llamó

incendio de los conventos y degüello de

los frailes.

Iluídos estos, la casa de Bellpuig que-

do en manos del Estado, el que hizo con
ella lo que indican los tres anuncios si-

guientes:

Adviértase antes que para la venta el

Estado dividió el convento en tres Iotes.

ISI «El convento que fué de los mismos»

(i) d. Valerio Serra y lio\òú. Lo convent de

Bellpuig. Liiida, rgo8. Pàg. 5.

(fraiiciscos de Bellpuig), «sito fuera de

«dicho pueblo, de estension 3,692 varas
«superficiales 3' de altura 65 palmos: linda

»A oriente con el edificio llamado dormi-

»torio de los hermanos y tierras del mis-

!>mo convento, à medio dia con tierras del

»mismo y del edificio donde entraban los

«carruajes, à poniente con el camino de

>'Belianes y k norle con tierras que fue-

»ron del susodicho convento... Servirà de

»tipo en la subasta la tantidad de 526,062

»rs. vn.» (2). En el Bolet íii de 19 de marzo
de 1S44 se repite el anuncio de la subasta,

anuncio del 12 del mismo mes, però la

tasación se pone en 526,t)92 reales.

^ «Una parte del edificio que fué con-

svento de los mismos» f/raiiciscos de

Bellpuig) «en dicha villa» {de Bellpuig):

«tiene de superfície 330 varas y de altura

»60 palmos: linda a oriente, medio dia y
»poniente con tierias que fueron del es-

«presado convento: dicha parte se llama

«dormitorio de los hermanos.
»Queda obligado el comprador à conde-

»nar las puertas, que comunican al espre-

»sado convento.

»Serviril de tipo de la subasta la canti-

»dad de 7,200 rs.» (3). Rematado en Léri-

da a 12 de mayo de 1S43 por 9,300 rs. (4).

181 «Otra id.» (parte del edificio con-

vento) «que servia para dar entrada A

»los carruages de dicho convento: tiene

»de superfície 70 varas y de altura 30 pal-

»mos: linda à oriente y medio dia con

)'>tierras que fueron del propio convento»

(de fraiuiscos de Bellpuig), «A poniente

»con el camino de Belianes y à norte

»con el edificio superior del convento.

»Serviri\ de tipo en la subasta la canti-

»dad de 1,500 rs. (5).

»E1 pago del remate de las dos partes

(2) Supleinento al lioletin oficial... del 2 de

marzo de i8^?, pàg. i.

(3) Suplemento al lioletin oficial... del 4 de

abril de 18^3. pàg. i.

(^) lioletin oficial..., cit. N.° del 23 de mayo

de 18^3. pàg. ;.

(5) Suplemento al Boletin oficial... del 4 de

abril de 18^3, pàg. i.
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»del edificio convento de Franciscos de I

«Bellpuig se harà en papel de la Deuda
»sin interès por todo su valor nominal, y
»en 2 plazos iguales, el primero al tiempo

»del otorgamiento de la escritura, y el

»segundo al cumplirse un ano».

Rematado este lote en Lérida a 12 de

mayo de 1843 por 1,600 reales (1). La
deuda sin interès el dia 12 dicho se cotizó

en Madrid al 6 por ciento; asi los 1,600

reales iguales a 80 duros se tornaron 4

duros 8 reales.

Parece que en aquella primera desa-

mortización compraron el convento dos

individuos de Cervera; però que, a pesar

de tamana baratura, pagados solo uno o

dos plazos, lo abandonaron (2), cayendo
por lo tanto la finca nuevamente en ma-
nos del Estado. Así se explica que éste,

al otorgar escritura de venta anos ade-

lante a favor de otro comprador, escriba

en ella estàs palabras: «Esta finca se

«halla comprendida bajo los ntimeros

«citados en los inventarios... como perte-

»neciente à dichos Padres Franciscanos,

»y ahora al Estado, el cual se halla en
»pacífica posesion de la misma desde 1.°

»de julio de dicho ano 1855, aunque no se

»ha encontrado el titulo escrito de su

»propiedad, ni aparece esta inscrita en el

«registro. Posteriormente el Estado la

»sacó à pública subasta, en la que, cele-

«brada en 9 de diciembre de 1871, quedo
»el remate à favor de Don Ramon Fran-
»quesa y Castells de San Martín de Maldà
»por el precio de 7,502 pesetas, (igiiahes

>->d 375 duros 2 pesetas), pagaderas en
»20 plazos iguales. El Estado aprobó el

»remate y la finca se adjudico à dicho

»mejor postor Franquesa; quien en 21 de

»febrero de 1872 pago el primer plazo del

«precio, ó sea la primera vigésima parte

»con los gastos de la publicacion. Don
«Ramon Franquesa murió en San Martín
»à los 31 de julio de 1875, sucediéndole su

»hijo Don José Franquesa y Sufíé, car-

«pintero del mismo pueblo de San Mar-

«tin; & cuyo favor, en Lérida a Ics 14 de

«junio de 1880, por ante el notario Don
»Ignacio Sol y Bertran, el Estado otorgó

«escritura de venta judicial. En este dia

»el comprador tenia pagados nueve pla-

«zos del precio susodicho» (3).

Según noticias orales, hasta esta fecha

aproximada las Uaves del convento es-

tuvieron en mano del Ayuntamiento, y
aunque éste lo tenia cerrado, no faltaba

allí el robo y la destrucción que hemos
visto en otras partes. El mismo Ayunta-
miento en los primeres tiempos saco del

De profuudis la gran pieza de màrmol
en su parte superior esculturada del lava-

manos, y la utilizó para piedra de la Cons-

titución en el frontis de la Casa Comu-
nal, donde yo la vi. Ademàs las gentes

por las noches, a pesar de estar cerrado

el edificio, se introducían en él, y roba-

ban muchas cosas. Creo que estuvo tam-

bién alquilado, o sea habitado por inqui-

linos, però solo en parte: es lo cierto que

cuando en 21 de junio de 1895 yo mismo
lo visité se hallaba en estado lamentabilí-

simo de conservación. En el templo fal-

taban los retablos; donde hubo el mo-
numental panteón de los Duques solo

se veia el gran nicho que lo cobijara y
las paredes descarnadas; gran parte de

la techumbre caída formando en la nave
un alto montón de ruinas, todo poblado

de frondosa vegetación; de entre las

ruinas salían, como huesos dislocados,

grandes triàngulos de vigas y jàcenas

caidos de las armaduras del tejado, y
metido alguno por una punta en una
tumba del pavimento horadada por él

al caer; el sol y la lluvia banaban abun-
dantemente aquellos lugares que antes

sahumaban el incienso y la oración; los

chillidos estridentes de las aves silves-

tres, que anidaban en los huecos de los

(i) Boletin oficial..., cit. N.° del 2; de mayo
de 1843, pàg. f.

(2) Relación de D. Antonio Orin, de Bellpuig.

Barcelona 4 de julio de 1895.

(7) Todos estos datos proceden de la indicada

escritura. que la leí en los autos originales del

plcito que en 1899 siguieron D. Salvador Oller

de una parte y D. Enrique Fontanals de otra.
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muros, substituían al canto de las ala-

banzas divinas; la latga piedra, que

constitui'ó la veneranda mesa del altar

mayor, yacía olvidada en el exterior del

temple arrimada en el suelo a su íacha-

da; la sacristía con su historiada bóveda y
su hermosísimo armario de prolija labor

de piedra, negro y ahumado por haberse
allí encendido mucho fuego, 3•a sea para
calentarse, ya para cocinar manjares; al

singularísimo y riquísimo claustre le fal-

taban no pocos balaustres de su piso màs
alto, y de entre las baldosas de su patio

nacía exuberante vegetación, de nadie
cohibida; en las habitaciones las paredes
sucias y empolvadas, y muchas bóvedas
de corredores, celJas y refectorio, en
parte liundidas, formando sus ruinasuna
montana de escombros donde cayeron;

en otrospuntos las bóvedas cuarteadas.

Solo las partes constituidas por sillares

de pulida piedra, como los claustros y es-

caleras, estaban en buen estado: lo demàs
debia calificarse de lamentable ruina; y
el transito por aquellos aposentos y habi-

taciones ofrecia al curioso inminente pe-

ligro de verse sepultado por el desprèn
dimiento de un techo. Fiié en nií necesa-
riü todo el empeno que puse en conocer
el edificioparaatreverme a caminar tran-

quilamente por aquellos pisos que se

hundian y por bajo de aquellas bóvedas
cuyas grielas median varios centímetres
de anchura. La bóveda del templo se

hundió por los anos de ISSO a 85.

Mas dejemos estàs lamentaciones del

estado del monumento, y volvamos a su

historia posterior a la exclaustración.
Según las escl-ituras, o autorizados pape-
les, desde 1871 el convento fué de Fran-
quesa de San Martín; però, según datos
orales, Franquesa en la adquisición fué

solo consocio de Don Felipe Bosch, far-

macéutico de Solsona, de Don N. Picó, y
quiza de otro. Pago el ultimo plazo en
1891. En 18 de junio de 1893 el medico
Don Francisco Picó me dijo a mi mismo
que efectivamente el convento era de él y
de Bosch; però que, como deseaban ven-
derlo, no se habia extendido la escritura

a su favor, y que para ahorrar gastos se

extenderia a favor del que lo comprarà.
Si el consocio en la compra hecha por
Franquesa era el Padrede Don Francisco
Picó o éste, lo ignoro, però al fin en la

indicada fecha de 1893 Don Francisco
lo poseía en su parte.

Por los anos de 1893 a 96 se acordo
venta a favor de un sefior Montaner, her-

mano del conocido editor de la lazón
social Montaner y Simón; quien intentaba

trasladar el notabilísimo claustre a su

muy conocida quinta de Canet de Mar, en
la que en 1908 estu vo el Rey Alfonso XIII.

El pueblo de Bellpuig, al enterarse de
que se le iba a arrancar su estimada joya,

irritóse en gran manera y nembró una
comisión que impidiese la venta y tras-

lade. Formàbanla el farmacéutice de allí

Don Pablo Bertran y Vives, Don Ramon
Capdevila y Balcells y Don Juan Bau-
tista Font 3' Rubio. La comisión habló a

Montaner pidiéndole la cesión del trate,

mas éste en ningiin mode vine en ello.

Entonces acudió a aquel a cuyo favor

estaban los documentes, José Franquesa
y Sufier, hereJerode Ramon F"ranquesa,

y éste accedió a lo pedido, que no seria

otro que la cesión de la propiedad del edi-

ficio. Firmóse la escritura ante el notario

Don Francisco Molina en 6 deseptiembre
de 1896(1).

Mediaron luego tratos de venta con el

conocido capitalista barcelonès Don Ma-
nuel Girona y Agrafel, tan y tan bene-

mériío de nuestra Catedral; el cual con-

venia en comprar el edilïcie per el que
corto precie se exigia, y en no trasla-

darlo a otro lugar. Disintieron, emperò,
respecto del ulterior destino que se le

debiera dar, pretendiende el pueblo que
allí se montara un instituto de segunda
enseflanza; y así el trato se quebró (2).

(i) Relacinn del P. Salvador Oller. Barcelona

j de noviembre de 1896.

(2) Eslas noticias rcfercntes a los tratos con

D. iManuel Girona las len^o de boca del hijo de

aquél, D. jManuel Girona y Vidal. Barcelona 6 de

mayo de 1915.
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La Comisión de Bellpuig logró muy
fàcilmente que la finca se inscribiera en

hipotecas a su favor; 5' en 1897 la vendió
al hijo de Bellpuig, Rdo. Padre del Orato-

rio de San Felipe Neri de esta ciudad,

Don Salvador Oller y Vilamajó, ponién-

dose entre otras en la venta las siguien-

tes condiciones:

1.^ Que el comprador se obligaba a no
trasladar el convento a otro lugar, ni

sacar de él adorno alguno.
2." Que lo cederia gratuitamente en

usufructo a una comunidaddel beneplàci-

to del Obispo del lugar, la cual comuni-
dad quedaria obligada a ensenar a lo

menos tres cursos de lengua latina.

3.^ Que en el caso de que por virtud de
alguna nueva ley desamortizadora el

Estado intentase apoderarse del Conven-
to, el usufructo revertería a los herederos
del adquisidor.

Con una suma se acalló después a uno
que reclamaba derechos sobre el con-

vento, y así Oller quedo en tranquila

posesión de él.

«Esto se obtenia en IS de julio de 189S,

»y desde entonces no pararon las obras

»de restauracion, hasta que se pudiese

»instalar la congregacion, la que fué la

»de San \'icente de Paul. El dia 1.° de
«octubre de 1899 se inauguro la Casa de
»Mision...» allí.

«A pesar de los pocos anos desde que
«està instalada la Mision en el Convento,
»no se puede negar que los resultados

«sean harto visibles y agradables. No es

»del caso detallar aquí todas y cada una
»de las mejoras que van hechas en el

«edificio porque de hacerlo parecería que
«me propongo redactar un inventario

«de puertas y paredes, etc; no obstante,

«merecen mentarse el arreglo de la ba-

«randa del piso superior del claustro, el

«embaldosado de la plazuela de la cis-

«terna, el magnifico terrado que exorna
»toda la casa por el lado de Oriente... y
«otras mejoras à docenas» (1). Efectiva-

(x) D. V'alerio Serra y Boldú. Lo conveni de

Bellpuig. Lérida. igoS, pàgs. -H y 4J.

mente, los misionistas han restaurado

todo el convento dejàndolo a par de nue-

vo (2). Allí dan ejercicios a cuantos de-

sean retirarse unos dias, y de allí salen a

misionar la tierra.

Con la mentada restauracion y acer-

tado empleo ha rejuvenecido aquella joya

del Arte, de la que en 1839 escribió Don
Pablo Piferrer: «Ahora desierto, nota-

«blemente destrozado, y amenazado de
»una total ruina» (3). Por ella todos los

amantes de las glorias religiosas y artís-

ticas de Cataluna habíamos mil .veces

suspirado; y al oir la relación de los des-

trozos que allí se iban perpetrando; al

considerar el desprecio en que quien de-

bia amaria la tenia; al saber, no una,

sinó varias veces, que se ofrecia su venta
por apocado precio, nos saltaban ardien-

tes làgrimas.

«El superior de los misionistas de la

«casa confiando siempre en los donativos

«de la buena gen te el dia 4 de octubre de
«1903 creyó llegada la hora de poner la

«primera piedra del templo», y la puso
con las ceremonias de rito (4). Fué inau-

gurado este templo en 7 de octubre de

1906, fiesta del Rosario. Ocupa el mismo
lugar y solar del arruinado (5).

Faltan aquí unas líneas dedicadas a la

suerte que haya cabido después de la

desgracia de 1835 al monumental panteón
del Duque Don Ramon de Cardona, fun-

dador de la casa; líneas que de propósito

y por razón de la importància del objeto

dejé para este lugar, separado de las

restantes del edificio. «En 1522falleció en

«Nàpoles Don Ramon de Cardona; y aun-

»que por de pronto fué sepultado en la

«capilla de Castelnovo en Napoles, no
«obstante su esposa Dofla Isabel cum-
«pliendo la voluntad de su marido, quien

(j) Relación de D. Salvador Oller, y ademàs
yo lo vi cuando por segunda vez visité esta casa

en 4 de octubre de igo.].

(5) Recuerdos y bellezas de Espan.i. Cata-

luna., tomo 1, pàg. 5J9.

(-)) D. Valerio Serra. Obra citada, pàg. 42.

{<) .Me lo dijo el P. Salvador Oller.
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> había escogido para su sepulcro el con-

»vento de Bellpuig, mandó a Juan de

»No]a, el primer escultor italiano de aquel

»siglo, que labrase para su marido un
»suntuoso mausoleo de íïnísimos m;irmo-

»les para enviarlo al referido convento

»de Bellpuig. Hízosela obra en breve pla-

nzo, siendo luego remitida A Bellpuig, y
»colocada en la iglesia del convento...

»siendo» (el cadàver) «depositado allí el

»13 de marzo de 1531» (1).

Perpetrada la exclaustración, dolíase

el pArroco de Bellpuig, Don Baltasar de

Alzamora, de que este regió panteón es-

tuviese expuesto a las profanaciones de
alevosas manos, y puesto de acuerdo con
los Duques de Cardona, trasladólo a la

parroquial, donde aún hoy continua,

montado en ei arco de entrada a una de
las capillas del lado del Evangelio a co-

sa de la mitad del templo. Esta traslación

«tuvo lugar desde el 13 de diciembre de

»184l à 11 de mayo de 1842, que duro la

»obra de desmonte y reconstruccion.

«Consta del acta levantada en 11 de di-

»cho mayo por el notario D. J. Gili» (Jo-

sé Gili y Boquer) «A presencia del pro-

«curador de la casa del Duque.
«Consta así mismo en ella como se

»abrió íi presencia de todos el sarcófago,

»y se vió el cuerpo incorrupte de Cardo-

»na, cuyasfacciones conservaba, halUin-

»dose en buen estado de conservacionsus
«vestidos y midiendo el cadàver rS2 me-
»tros (2). El cadíU-er esta extendido, largo

»de nueve palmes y cuarto; se ve \ se con-

«serva incorrupto, conociéndosele bien

»las facciones, cuyas carnes del rostro

»estàn secas. Viste un gorro ó pequeflo

ïsombrero de lïeltro de lana, negro; cami-

»sa blanca de lino; ajustador largo de

»raso de seda negra lisa; calzas de ter-

»ciopelo negro con muestras; una cota

»ó levita con mangas, de seda morada

(i) El Correo Catatdn del lí de octuhrc de

1904.

(2) D. José Pleyàn de Porta. Àlbum histórich

j>inloresch monumental de Lleyday sa provincià,

tomo I, pàfT. I-;.

«ribeteada de tiritas de terciopelo i.c-

»grü, la que le llega & las rodillas; me-
»dias de seda blanca, y zapatos de bellu-

»do oscuro forrados de baqueta^- (?•). Un
testigo que vió el cadàver cuando esta

traslación anade que el calzón es corto,

los zapatos de ancha punta y la camisa
blanquísima de tela con los pufios intac-

tos, aiin entonces. Anade que los france-

ses robaron aldifunto su mantó (4).

Los demàs restos de la familia Cardona
que yacían en el convento en una tumba
del pie del presbiterio fueron en esta

traslación colocados en una caja empo-
trada en el muro del panteón (5). Los
gastos de la traslación de todo corrió a

cargo de la noble casa de Cardona.
Para conocer la suerte que cupó a la

hermosa huerta 3* circunstancias de su

venta, nada màs obvio que copiar aquí la

escritura de venta por el Estado, según
la he leído en un pleito que medió des-

pués sobre parte del terreno. Dice así:

Don Pedró José Abad y Escudero, Juez
de primera instància de Lérida, vende
«una pieza de tierra campa en la partida

»de la Serra, de tres jornales nueve por-

»cas» (de ellos), «un jornal diez porcas de

»segunda clase, y un jornal once porcas
»de tercera, con una mina derruída, bal-

»sa y aqüeductes, sita en el termino de
»dicha villa. Linda à Oriente con tierras

»de la viuda de Ramon Vidal; A Mediodía
»con el camino Uamado del Molí nou, A

«Poniente parte con el camino llamado
»de Cap de Creus y parte con el del con-

»vento, y A Norte con los yeladores, cuya
ífinca tasada y anunciada en la cantidad

»de reales vellon 6,300» (315 duros) «fué

>rematada con la solemnidad prevenida

»el dia S de junio ultimo» (de 1841) «que

»ha sido el senalado, A favor de Don
»Antonio Fontanals de Bellpuig como
«mejor postor en la cantidad refeiida de

»6,300 reales» {iquc puja!) «y adjudicada

{-0 D. \'alerio Serra y Boldú. l^o Convent de

Uellpuií;. Lérida, iço8, pàg. 38.

(4) El citado D. Salvador Oller.

(5) D. Valerio Serra. Obra citada, pàg. 39.
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»à favor del mismo, segun oficio de la

»junta de enagenacion de Bienes nacio-

»nales en fecha 13 de julio inmediato si-

»guiente verifico el pago de la quinta par-

»te del precio liquido del remate en los

»términos que manifiesta la carta de pago
«exhibida del tenor siguiente.»

La carta de pago, otorgada en Lérida

a 30 de julio de 1S41, escribe que Don
Antonio Fontanals paga 555 reales 2 ma-
ravedises (iguales a 27 duros 15 reales)

«equivalentes A papel con interès o sin

»él conforme se demuestra al dorso en
spago de la quinta parte y tres primeros
»plazos del remate de reales vellon 6,300»

(315 duros) «en que le fué adjudicado
»por la junta de venta de bienes naciona-
»les el huerto que en los términos de la

»expresada villa perteneció al suprimido
»convento de San Francisco de la mis-

»ma... Lérida 30 de julio de 1841».

En el dorso se lee: «Demostracion.»
«Corresponde pagar en metàlico como

»equivalente a las -(^ partes de la 5.''' del

»remate del pap. del 5 por % al respecto

»de 26 p.^ » (ito sé distingidr sí dice p. ó

r.: creo que ha de decir r., o sea reales)

«24 ms. que estuvo en la bolsa de Comer-
»cio de Madrid el dia 8 de junio ultimo,

»que fué el de la subasta de la expresada
»finca... metàlico 218,14, equivalente à

»papel nominal 840. ídem liquido 840.

»Id. id. id. à la 3.^ parte de id. en el del

s4 por "/,-, al respeto de 23 por % que estu-

»vo en dicha bolsa y dia... 96.20.—420.—
»420.

Aid. id. id. à las 3 S.^s partes del rema-
»te que adelanta en pap. sin interès al

»respeto de 6 Vi6 Poi" \ que estuvo en la

«referida bolsa el 8 del actual, segun co-

«tizacion inserta en la Gaccta del viernes

»9 del mismo, n.° 2,457... 229.63. = 780 =
»1890.

»2 por \ de quebranto ordinario 10.30

«995.2 = 3,150.

«Suma de metiilico . . 555.2

«Suma liquido .... 3150

«Importan las 5.'"' y 3.*^

»8.^ parte del remate
«de la finca 3150 Iguales».

Todo esto, si no me engana mi inexpe-
riència en achaque bursíítil, viene a de-

cirnos que la quinta parte y las tres oc-

tavas partes del precio importaban 3,150

reales, o sea 157 duros 10 reales, hecha
sin duda la rebaja por el adelanto; y que
el pago se efectuo con metàlico en equi-

valència de papel del 5, del 4 por ciento

y de la deuda sin interès; y así que con
unos 545 reales, o sea 27 duros 5 reales,

se pagaron los 3,150 reales, o sea los 157

duros. No me creo infalible en ninguna
matèria, y menos en números, y puedo
haberme equivocado en cíilculos; però
siempre dice muy claro la escritura que
el pago se efectuo con metalico estimado
por el valor total nominal del papel a lo

menos del 5 y del 4 por ciento, bien que
opino que el sin interès por el 50 por cien-

to del valor nominal. Ademàs la voz pú-

blica en Bellpuig pregona que la huerta
con su mina y agua fuè comprada por
una nonada, y se dice que los dos que
compraron la casi totalidad, como vere-

mos después, desembolsaron entre los dos
80 duros.

Y la escritura de venta por el Estado
continua diciendo: «Y puesto el compra-
«dor en posesion de la mencionada finca

«por virtud del pago precedente, otorgó
«en este dia las obligaciones por las can-

«tidades no satisfechas.« Es decir, por los

plazos que faltaban pagar. Termina con
las clàusulas de costumbre, y la fecha es

«Lérida 9 de septiembre de 1841.

«

La copiada escritura llama derruída a

la mina, però en un muy erudito articulo

descriptivo del convento se lee: «Por
«donacion de los mismos fundadores,

«poseían los religiosos al rededor del con-

«vento una extensa vina y una huerta

«muy capaz, con agua abundante para el

«riego, procedente de minas subterràneas

»y de un pozo inagotable» (1). Y un res-

petable sacerdote del pueblo venia acon-
firmarme la existència del agua diciéndo-

me que el convento tenia «espaciosa

(i), .A-rticuio que vino en el Correo Cataldn de

Barcelona del i_| de octubre de 190.4.

37
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xhuerta, citcuida de un muro ó cerca y
«dotada con mina, ó sea agua de pié

»abundante de la misma mina» (1).

Mas si la escritura de venta por el

Estado no nombra m;'is que al Don Anto-

nio Fontanals y Badia, de Bellpuig, como
comprador del huerto, aljibe y mina, por

el precio de 6,300 reales, éste, en escritu-

ra pasada ante el notario de Bellpuig

Don José Gili Boquer, en esta villa a los

16 de octubre de 1845, reconoce que la

tercera parte de dicho precio fué pagada

con dinero de Don Francisco Fernàndez,

labrador de Bellpuig; y así que la expre-

sada venta ha de entenderse en una ter-

cera parte a favor de dicho FernAndez, y

en su consecuencia divide proporcional-

mente la cosa, senalando la parte mate-

rial que cada uno se queda, y los linderos

de esta (2).

Un tercer propietario posee una faja o

pasillo en la misma huerta del convenlo,

a la cual faja sin duda se refiere el si-

guiente anuncio de una subasta:

|§| <'Una pieza de tierra nombrada
sCampet, sita en el termino de Bellpuig,

»procedente de los Franciscos de id., de

»2 Va porcas. Linda à oriente con el cami-

»no del convento... Ha sido tasada en

»l,lOOrs. y capitalizadaen 1,800, por cuya

»cantidad se saca A subasta» (3).

De paso ha}' que notar aquí la diferen-

cia que se ve en las ventas de la desamor-

tización perpetradas en Barcelona y las

de otras provincias. En esta capital abun-

dab;in los negociantes, y ellos mismos al

disputarse el negocio hacían en las pujas

subir los remates mucho sobre las tasacio-

nes; però en otras provincias a duras

pen;is se lograba que los licitadores lle-

garan a la cantidad tasada por el mismo
Estado; de donde resultaban mucho mAs

(i) D. Isidro Capdevila. Bellpuig 21 de junia

de 189S.

(2) La he leido en los mismos autos origina-

les del indicado pleito.

(3) fíotetin oficial..., cil. N." del i> de marzo

de 184Í. pag. 3.

baratas las ventas, y por ende mucho
màs escandalosa la Desamortización.
Todo el pueblode Bellpuig estima cas-

tigos de Dios lasdesgraciassobrevenidas
después de las compras a las familias de

los mAs de los compradores de estos hie-

nes. De uno de los de la huerta se me
conto que perdió la razón, y, trasladado

al manicomio de Barcelona, lejos de cu-

rar se remato, y forzando la puerta de su

encierro se estropeó una pierna, de cuyas
resultas murió. Que en la família de otro

de los poseedores un hijo fué hallado

muerto en el pozo, y varios otros locos.

Uno de los poseedores del convento, al

cual conocí, murió joven, de unos33 afios,

siendo hombre robusto; y en tin se cuen-

tan otras desgracias.

ARTICULO VIGESIMOSEGUNDO

SANTA MARIA DE JESÚS, DE BALAGUER

En 1835 ejercían los cargos oficiales de

esta Comunidacl los siguientesi'eligiosos.

Guardian: Padre Fr. Miguel Griera.

Predicador conventual: el Padre Guar-

dian.

Vicario del Convento: Padre Fr. TomAs
Forjas.

Vicario de coro: Padre Fr. Juan Gil,

Vicario de coro graduado.
Maestro de jóvenes: Padre Fr. José

Capell, Predicador.

Comisario de la Tercera Orden: Padre

Fr. José Arimany, Predicador general

apostólico, hijo de Balnguer.

Lector casuista; el Maestro de jóve-

nes (4).

La Comunidad en 1830 contaba 9 pres-

biteros, 3 legos y 2 donados (5).

De los religiosos que en 1835 no ejer-

cian cargo oficial solo conozco los nom-

bres siguientes:

(4) P. Jei-ónini'i .\guill•>. La provincià serj-

fica..., citada. p;\g. 71:

{5) Mi obra anferior. Tomo I, pàg. S55.
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Padre Fr. Antonio Busquets.

Padre Fr. Antonio Lleonart, hijo de

Balaguer.

Padre Fr. José Serra.

Padre Fr. N. Roquer.
Padre Fr. José Galiano.

Del modo de la exclaustración en Bala-

guer dije ya en el articulo 8° del capi-

tulo XVIII de este libro III: huelga, pues,

ahora repetir que, a pesar de que no
faltaban alli revolucionaries dispuestosa

perseguir a los frailes, estos salieron de

sus cenobios con paz, escondiéndose de

pronto en las casas buenas de la ciudaJ,

y después retiràndose adonde pudieron.

El Padre Galiano se escondió en el pue-

blecito de Santaliiia. Sin embargo, alguno
que otro de los m^ls ancianos esperó a

los delegados de la autoridad para los

inventarios que de los conventos y sus

cosas se tomaren. Se me dijo en Bala-

guer que no falto quien puso fuego en la

cocina de este convento de franciscos,

y que un senor, de nombre Don José PIA

y Pla, Delegado de Bienes eclesiàsticos,

acudió con fuerza pública y lo apago.

Mas estàs circunstancias de la represión

del incendio prueban que no se efectuo

en los dias de la exclaustración, sinó

tiempo adelante. «Durante la guerra civil

»de los siete anos se habilito el convento
»para cuartel de convalecientes» (1). Des-

pués el mismo sefior PIA en 1844 compro,
según la fama piiblica por muy apocado
precio, el convento.

He aquí el anuncio de la subasta in-

serto en el Boletúi oficial de In provincià:

«Un convento sito extramuros de Ba-

»laguer que .fué de los frailes francis-

»cos. De 270 varassuperficiales de estén-

»sion y 52 palmos de altura. Està en muy
»buena situacion y puede servir p.» un
»fab.a por las muchas aguas que hay en

»aquel terreno. Linda a oriente con el

»camino de dicho nombre, à medio dia

»con huertos de José Pla, <\ poniente con

»el camino de la huerta, y a norte con el

(i) Revista franciscana, ano XXilI. número

^73. pàg- 26*?-

»camino de Lérida... Ha sido tasado en
«152,000 rs. vn., por cuyacantidad se saca
»à subasta» (2).

Como en 1844, ano de este anuncio, la

paga del precio de los edificiosconven-

tos se hacía con papel de la Deuda sin

interès por todo su valor nominal, modo
de pago que el mismo anuncio de la subas
ta recuerda a los licitadores; \' entonces
este papel se cotizaba a lo mas al 8 por
ciento, de aqui cuAn acertada esté la fama
pública sobre el precio.

Cuando en IS'^S visité este cenobio per-

tenecia a los descendientes directes de
Plà, y así en 1902, al publicarse el libro

titulado La provincià serdjica, pudo éste

escribir que el convento «pertenece à un
«particular, que le tiene alquilado, y la

»iglesia sirve de almacén» (3).

La suerte que cupó a la huerta y po-

bres tierras adjuntas al convento nos la

revelan les anuncies siguientes de la

Desamertización

.

«Franciscos de Balaguer. =Un huerto
»de estensien un jornal con 40 àrboles

»frutales sito en el termino de Balaguer

»y partida llamada la primera Marrada.
»Linda A levante con el río Segre, a

»medie dia con un brazal (aceqtiia), a

«poniente con la acequia y A norte con
«tierras de los herederos de Bué.» Tasa
da en 16,200 reales (4). Rematado en

Lérida a 2 de abril de 1S3Q por 21,400

reales (5).

^ «Otra pieza de tierra secane, en el

«termino de Balaguer, de 9 percas, tasa-

»da en 2,400 rs.» y rematada en 11,000

rs. en el dia 2 de Abril de 1839 (6).

Pere como el primer comprador no

pago el primer plaze, se saca la finca a

(2) Bolelin... del lo de marzo de i8-|-|. pàg. 2.

h) Pàg. 4^-

(4) Boletin oficial de la -provincià de Lérida

del 2ü de octubre de 1S58, pàg. 2í6.

(í) Bolelin oficial..., cit. N.° del de abril de

1839. pàg. ^.

(6) Boletin oficial..., cit. N. del de abril de

1839, pàg. 4.
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nueva subasta (1); la que se efectuo en

Lérida à los 21 de noviembre de 1S39,

quedando la finca rematada por 7,100

reales (2).

ISI «Otra pieza de tierra secano, en el

«termino de Balaguer, de 2 porcas y me-
»dia, tasada en 600 rs.» y rematada en

5,200 rs. el dia 2 de abril de 1839 (3).

Però como el comprador no pago el

primer plazo, se saca a nueva subas-

ta (4), en la que, celebrada en Lérida a

los 21 de noviembre de 1839, fué rema-

tada por 3,700 reales (5).

^ «Una pieza de tierra huerta campa,
»sita en el termino de Balaguer, de 2

»porcas, tasada en 3,000 rs. y rematada
»en 12,200 rs. el dia 2 de abril de 1839» (6).

Però como el primer comprador no
satisfizo el primer plazo del precio, la

finca se saca a nueva subasta (7) el dia

21 de noviembre de 1839 en Lérida, que-

dando rematada por 5,900 reales (8).

«No consta que en alguno de los con-

«ventos (de Balaguer) hubiera depen-

»dencias, reliquias, vasos sagrados, or-

»namentos, archivos dignos de mencion:

»y si algo había, se extravio, quedando
»solo algunas imAgenes, que fueron À

«parar A diferentes Iglesias de esta ciu-

»dad» (9), y por lo mismo se comprende
que cuando en 1898 visité a Balaguer,

viera, como vi, en la sacristía del anti-

guo convento dominico, hoy poblado por

franciscos, un terno de lama de plata.

(i) Anuncio de la segunda subasta en el Role-

tin del 22 de octubre de 1839, pàg. 3.

(2) Boletin oficial..., cit. N." del 26 de no-

viembre de 1839, pàg. .4.

(3) Boletin oficial..., cit. N.° del 9 de abril de

1839. pàg. 4-

(4) Boletin del 22 de octubre de 1839, pàg. 3-

(5) Boletin oficial..., cit. N." del 26 de no-

viembre de 1830, pàg. 4.

(6) Boletin oficial..., cit. N.° de 9 de abril de

'839. PàS- A-

(7) Boletin..., cit. N." del 22 de octubre de

1839, pàg. 3.

(8) Boletin oficial..., cit. N.° del 26 de no-

viembre de 1839, P^S- •4-

(9) Carta que me escribió un amigo de allí.

que del franciscano se salvo guardado
en el Santo Hospital.

También en la familia compradora del

convento francisco de Balaguer se ha
observado la regla general de los com-
pradores de los llamados bienes nacio-

nales, cayendo sobre ella la ruína de sus

intereses, hasta que a la actual poseedo-

ra ( JS98), persona muy buena y piado-

sa, la Divina Providencia la ha visible-

mente mejorado.

Modernamente en 1882 se ha restable-

cido una Comunidad Franciscana en

Balaguer, però no en su antigua casa de

1835, sinó en el monumental convento
de los dominicos de aquel afio, como
largamente veremos al tratar de estos

frailes. Alli continúan los franciscos,

llevando santa vida, y edificando a la

ciudad y su comarca.

ARTÍCULO VIGÉSIMOTERCERO

SAN BUENAVENTURA, DE AGRAMUNT

La Comunidad que poblaba esta casa

en sus aiios postreros, o sea en 1830,

constaba de 6 sacerdotes y 2 donados.

Ejercian en 1835 los cargos oficiales los

siguientes:

Guardian: Padie Fr. Juan Mor, Predi-

cador.

Vicario del Convento: Padre Fr. Pedró

Figuerola, Predicador exento.

Maestro de jóvenes: Padre Fr. Pablo

Banceny.
Comisario de la tercera Orden: Padre

Fr. Pablo Banceny.
Lector casuista: Padre José Romeu,

Predicador (10).

En el afio nefasto el Padre de este

Convento Francisco Vidella estaba con-

tinado por el poder secular en el Conven-

to de Barcelona (11).

(10) P. Jerónimo Aguillo. La provincià serd-

fica.... citada, pàg. 77.

(11) P. Orriols. Llibre de notax, citado, pàgi-

na 1 07.
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«En 1835 avisades por la autoridad

»local los religiosos de que se acercaban
»a Agramunt los migueletes de Reus, por

»otro nombre los Cagadeiis por razon
»de la inmunda blasfèmia que sus bocas

»continuamente vomitaban, abandonaron
»el convento, sin que sufrieran ni muer-
«tes ni heridas. En esta (AgraiiiinitJ que-

»dó el Padre Juan N-, natural de Porre-

»ra» (1). Los frailes trocaron su habito

por la sotana clerical secular, y en Agra-
munt ningún religioso fué atropellado (2).

«Todo lo que se encontró en el con ven-

»to al salir los religiosos, los antedichos

»rapifias lo echaron à la calle, y con los

»milicianos y otras gentes que no guar-

»dan el séptimo mandamiento, se lleva-

»ron las ropas tanto de la Iglesia como
»de la casa, juntamente con las alhajas

»que no se pudieron llevar los exclaus-

«trados» (3). En 1837 la Junta de enaje-

nación de conventos suprimides de la

provincià saco a pública subasta dos

campanas de esta casa (4).

Durante la guerra de los siete anos el

Convento sirvió de casa-fuerte, y no liay

que dudar que durante este tiempo sufri-

ría destrozos, y robos de mateiiales

arrancables fàcilmente. Acabada la gue-

rra, cuatro individuos del mismo Agra-
munt lo compraron al Estado, segtin la

pública voz por 200 duros, tocando asi a

cada uno 50. Estos fueron vendiendo los

materiales de su construcción (5) cobran-

do de cada carretada de piedra una pese-

ta. No queda en pie mas que el campana-
rio y la cisterna , cubierta esta por

grandes losas. Todo lo demàs està igua-

lado al suelo.

En 1898 se me dijo que de los cuatro

(i) Carta que debò a la bondad del sacerdote

de Agramunt D. Ramon Aldebó, escrita en 20 de

enero de 1809.

(2) Var'.os ancianes de Agramunt me lo di-

jeron.

(3) Citada carta del sacerdote.

(4) Boletin oficial de la frovincia del 24 de

enero de 1857, pàg- iÇ-

(5) Lo cuenta todo el mundo en Agramunt.

compradores del convento tres estaban

arruinados, y el cuarto próximo a la

ruina. Es regla general de los compra-
dores de tales bienes.

Brillan por interesantes los siguientes

anuncios de la subasta del edificio-con-

vento, insertos en eX Boletin Oficial de la

provincià:

'.<E1 convento que fué de los mismos
^1(105 Franciscos de Agramunt) sito en
«>dicha villa, de estension 462 varas su-

«perficiales y de altura 54 palmos, situa-

»do a la parte de Oriente de dicha villa y
»fuera de ella.... Servirà de tipo en la

«subasta la cantidad de 261,280 rs.» (6).

En el Boletin del 19 de mar/.o de 1844,

y con fecha del 12 del mismo mes, se

anuncia nuevamente la subasta de este

Convento, però se le da la superfície de

472 varas, y se anade que es edificio «de

muy buena construcción».

En el Boletin de l.° de enero de 1849

se lee el siguiente anuncio de subasta del

mismo edificio: «El edificio y restos del

»convento que fué dedichos franciscanos

»situado en la referida villa de Agramunt
»de estension 5,904 varas superficiales:

»tienen las paredes de altura 48 palmos,

»no existen puertas ni ventanas, se halla

»cubierto totalmente una parte de lo que

»fué iglesia 3' otra pequefia parte del àn-

»gulo de medio dia: Linda por oriente y
»norte con Juan Puig: medio dia con el

»camino de Guisona, y à poniente con

»el camino del pozo de hielo; ha sido ca-

»pitalizado en 54,135 reales y tasado en

»80,200 reales: por cuya cantidad se saca

»à subasta.

»E1 pago del importe del edificio y

»restos del convento se satisfarà en papel

>/de la Deuda sin interès, por todo su

»valor nominal en dos plazos iguales; el

»primero al otorgamiento de la escritura,

»y el segundo al cumplirse el ano.... Lé-

»rida 29 de diciembre de 1848* (7).

En la Gacetade Madrid del 11 de ene

(6) Suplemento al Boletin oficicil.... del 2 de

ma.rzo de 184^. pàg. i.

(7) Boletin cit.. pàg. ?.
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10 de 1849 se lee la cotización de la Bolsa

del 10, y en ella que los titulos de esta

Deuda sin interès estaban al 4 por ciento.

De aqui resulta que si la finca se remato

por la cantidad de la tasación, los 80,200

reales se convirtieron en 3,208, iguales a
160 duros 8 reales. Anadiendo a estos los

castos de expediente y subasta, tendre-

inos los 200 duros de la fama pública.

1^ Sigue el anuncio de la venta de la

huerta de esta casa:

«Una pieza de tierra huerta circuidade
»paredes id. id.» (situ en cl tcniíiiio de la

l'illa de Agruiitniít) «de estension cuatro

«porcas y media siete palmos seis cua
»dros. Linda a levantey nortecon tierras

»de Don Ramon de Siscar, à medio dia

»con otras del Dr. Teixidó y el mismo
»Siscar y à poniente con el camino id. id.»

Tasada en 4,500 reales (1). Rematada en
Lérida a 14 o 15 de abril de 1839 por la

cantidad de la tasación (2).

Igl «Otra pieza de tierra, secano id.id.»

(sercí SI ta en Agrainui/t) «Uamada fa-
y>rrnginal, de tres jornales diez porcas y
»media. Linda à levantey medio dia con
»camino y parte con el convento y à

»poniente y norte con tierras de los here-

»Jeros de Don Francisco Valls». Tasada
en 1,333 reales 11 mr. (3). Rematada en
Lérida a 14 o 15 de abril de 1839 por la

cantidad de la tasación (4).

ARTÍCULO VIGÉSIMOCUARTO

SANTA MARÍA DE JESÚS, DE CERVERA

Por los anos de 1832 poblaban esta

casa 9 sacerdotes, 3 legos y 3 dona-

(i) Bolctin oficial..., cit. N.' del 50 de octubre

de 1838, pàg. 259.

(2) Dotetin oficial..., cit. N." del 30 de ahril

de 1839, pàg. 2.

(3) Bolelin oficial..., cit. N." del 30 de octubre

de 1838, pàg. 259.

{4) Boletin oficial..., cit. N.' del 30 de abril

de 1839, pàg. 2.

dos (5); però sin duda en los posteriores

creció algo el número de los primeros,

pues un monacillo del convento contaba

después, cuando viejo, que las Misas dia-

rias subian de Ió a 20. Los que ejercian

cargo oficial eran los siguientes:

Guardian: Padre Fr. José Juncà.
Lector de Sagrada Teologia de la Uni-

versidad: M. R. Padre Fr. Francisco M.''

Pedrerol, Lector jubilado.

Lector de Artés de la Universidad:

Padre Fr. .Matías Espinas, Lector de

Filosofia.

Predicador conventual: el Guardian.

Vicario del Convento: Padre Fr. Ma-
gín Tores, Predicador exento.

Maestro de jóvenes: Padre Fr. José

Costa, Predicador general apostólico.

Comisario de la Tercera Orden: el

Maestro de jóvenes.

Lector casuista: Padre Fr. José Es-

pafia (0).

Ademàs conozco el nombre de otro

fraile, del cual luego diré algo, herma-

no del Lector Matias Espinas, de nombre
Ramon, de menor edad que aquél, y que

había profesado en 1834 (7).

Salvo a los frailes en 1835 el benemé-

rito Gobernador militar y politico de

Cervera coronel Don Juan Sabates, hom-
bre de orden, sincero católico, que no

se dedignaba de codearse con los reli-

giosos, de modo que en la primera hos-

tilidad que noto contra los frailes

rcgresaba él de paseo con el Prior de

los agustinos.

Però para dar a conocer por modo
autentico cuanto pasó en la revolución

de 1835 alli, lo diré con las mismas pala-

bras con las que el propio Coronel Go-

bernador militar y politico lo explico al

Capitíin General. He aqui sus oficiós:

(5) P. Jerònimo Aguillo. La Provincià serà-

fica.... citado, pàg. 73.

(6) P. Jerònimo ,\guillo. La Provincià serd-

fica..., citado. pàg. 73.

(7) Helación del tercer hermano Fr. Romual-

do Espinas, dominico. Barcelona 31 de mayo de

1887.
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«Gobierno Militar y Político del Corre-

»gimiento de Cervera.

»Exmo. Sor.

íPoco antes de cerrarse ayer las puer-

»tas de esta Ciudad, entrando yo por la

»de Capuchinos, observé à corta distan-

»cia de ella que algunos hombres y mu-
»geres y dos religiosos estaban esclamàn-
»dose de algun desorden ó esceso come-
»tido en sus personas; me acerqué
«inmediatamente à ellos, y me enteré de

»que desde el portal de la posada inme-

»diata a dicha puerta se acababa de tirar

»à dichos religiosos una gran piedra que
»se me ensenó y que calculé no bajaba

»su peso de media arroba. En dicha posa-

»da se hallaban alojados los lanceros

»urbanos de Barcelona, y viendo varios

»de ellos en el portal de la misma al

»cual me dirigí en seguida, traté de des-

»cubrir el autor de tal atentado; però

«diciendo todos que no sabian quien lo

»había cometido, cogi uno que me per-

»suadi debía saberlo, y poniéndole presó

»le dige que seria castigado como autor

»ó còmplice de aquel esceso si en el acto

»no me lo descubria: nada produjo esta

»prision y amenaza, porque constante-

»mente dijo que no lo sabia; llamé al

«sargento, y luego al oficial de la parti-

»da, y haciéndoles responsables de los

sdesórdenes de su tropa ordené al ultimo

»que se dispusiera para salir con ella al

samanecer, estuviesen ó no en disposi-

»cion de hacer servicio los caballos; y di

»orden al comandante de la columna para

»que hiciese que se curasen en Mon-
»maneu los caballos enfermos: cuya
«providencia tomé porque supe que ade-

»màs de aquel esceso habían los lanceros

»apedreado otro fraile aquella tarde, y
»escandalizado con su venenosa lengua

»íl todos los vecinos del barrio.

»No tardo mucho en presentàrseme el

«Oficial comandante de dichos Lanceros

»D. N. de Senallosa y decirme que su

»tropa estaba dispuesta à cometer algun

»nuevo desorden si no se ponia en liber-

»tad al presó que tenian por inocente y
»que no se veia él con animós de suge-

«tarla porque estaba seguro que los

»artilleros urbanos estaban de su parte.

»Le contesté reprendiendo àsperamente

«sucobardía diciéndole que era un mal
»oficial, y previniéndole fuese enseguida

»a formar su genie sin que le esculpara

»la escusa de no poder contenerla como
»no me digera haber muerto uno en el

»acto; y cogiendo la tropa que encontre

»à mano de la artilleria del Egército, mé
»dirigí al punto donde se hallaban los

»lanceros, que eran 20, é hice formar en

»una fila. Les afeé su indisciplina, y re-

»cordàndoles que estaban sugetos à la

«ordenanza del Egército y que por ella

»tenían pena de la vida los que promo-
«viesen algun motín ó tuviesen parte en

»él, les dige que en el acto mandaría
»fusilar al que cometiese tan grave cri-

»men. Esto fué suficiente a contenerles

»y à las cinco de esta manana han salido

»todos para Monmaneu sin que durante

»la noche se haya interrumpido la tran-

»quilidad pública para cuya conserva-

»cion me he desvelado y desvelaré ince-

»santemente.

»Dios güe. A V. E. m.^ a.^ Cervera 25

»de Julio de 1835.

»Exmo. Sor.=Juan Sabates.

=

»Exmo. Sor. Capitan general de este

»Ejerc.'° y Prado.» (1).

^^^^.íL^^.^:^^^^;'

Así guarda la tranquilidad pública un

jefe cuando de veras quiere guardaria.

Sigue un segundo oficio:

«Gobierno Militar y Politico del Corre-

»gimiento de Cervera.
»Reservado.

»Exmo. Seflor.

»Por el correo de ayer recibí la circular

»de V. E. de 26 del actual su fecha en

»Esparraguera, en la que con motivo de

(i) Archivo de la Capitania General. Lcgajo

citado. paquete 7.", documento ^.
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xlos desordenes ocurridos en Barcelona

»el dia 25 se sirve reencargarme la vigi-

«lancia para impedir que se cometan en

»las poblaciones de este corregimiento

«atentados semejantes. He tornado y estoy

»comando de continuo cuantas medidas

»de precaucion me sugiere mi celo -A un
«obgeto tan interesante, y hasta ahora se

»ha conservado en esta Ciudad y no tengo

«noticia que se haya alterado en ninguna
»poblacion del Corregimiento la tranqui-

»lidad, si bien conozco que el ser la capi-

»tal la que ha dado tan funesto ejemplo
»puede tener fatales consecuencias.

xAdemàs de las prevenciones que tenia

»heclias de antemano a los Comandantes
»de la fuerza armada que ha}"^ en esta

»Ciudad, llamé ayer al Capitan de arti-

»lleria D. Jos6... para esplorar su espíritu

»y el de su tropa, que puede decirse es

»la única fuerza con que puedo contar

»porque del 1.'° ligero no hay mAs que
»algunos sargentos y músicos; però fué

»mucha mi sorpresa cuando noté que las

»noticias que dijo habia recibido de Bar-

»celona, habían enfriado el buen espiritu

»de que siempre le habia visto animado,

»y temo mucho haya cundido en él la mA-
»xima de que en tales conmociones no
»debe la tropa obrar contra el pueblo. Si

»él profesa esta m;'ixima como creo, ape-

»sar que manifiesta amor al orden, temo
»mucho que si llegase el caso de algun
»tumulto no pudiese contar con su tropa

»para contenerlo; yo no dejaré de dar mis
«ordenes con todo teson y esponer mi
»vida si desgraciadamente llegase el caso,

»pero he creido conveniente poner en
«noticia de V. E. esta ocurrència, que no
«esperaba y que atribu3'o à las cartas que
«ha recibido, ó leido, y que, segun me
«dijo, indican que la fue'^za armada no
«quiso ó no recibió orden de hacer uso de
«sus armas contra los amotinados de Bar-
«celona.

«Dios... Cervera 31 de Julio de 1835.

«Exmo. Sefior.

»Juan Sabates.

»Exmo. Sefior Capitan General de este

«Ejército y Principado».

J/rt>'í,''t'«.—ïTraslAdese luego con reser-

»vaal General Saquetty, para que en vista

»de esta manifestacion me proponga, y
»tome por su parte las medidas que esti-

^me conducentes.

»l." Ag.'°35». (1).

He aqui la contestación del General
Saquetti, Subinspector de Artilleria:

«Subinspeccion del Real Cuerpo de Ar-
»tillería.—Exmo. Sor.

»Me ha sido sumamente sensible, y me
»ha causado la mayor sorpresa el conte-

Rnido del oficio del Sr. Gobernador de

»Cervera, que V. E. se sirve trasladarme

»en el suyo reservado de esta fecha; y
»con la misma prevengo lo conveniente

»al capitan D. José... destacado en aque-

»lla Ciudad paia que en cualquier ocu-

«rrencia que en ella haya obedezca cie-

«gamente cuanto se le mande y haga
»obedecer ;l la tropa que tiene à sus órde-

«nes las de la autoridad militar de aquel

»punto, como así lo exige la subordina-

»cion y disciplina y el honor del cuerpo

»que aqui y en todas partes ha dado
«pruebas eviJentes de ser subordinado

»y decidido amante del orden, mas si à

vpesar de esto el espresado Capitan no
»inspirase la confianza debida al indicado

«Gobernador, podrà este mandarle que
»se retire, y que entregue el mando al

»Teniente, por las circunstancias actuales

»no es posible enviar otro para que lo

»releve sin esponerle a caer en poder de

»los facciosos como V. E. conoce; siendo

»lo espuesto cuanto puedo decir a V. E.

»en contestación à su citado oficio.

»Dios... Barcelona 1." de agosto de

»1835.=Exmo. Sor.=El General Subins-

«pector. = Cayetano Saquetti. = Exmo.
«Sor. Capitan General de este Ejército y
í Principado.» (2).

Otro oficio del Gobernador de Cervera:

«Gobierno militar y politico de Cer-

«vera.—Exmo. Sor.

(i) Archivo de la Capitania General. Lugar

citado.

(2) Archivo de la Capitania General. Lugar

citado. paquete 7.
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»Tengo la satisfaccion de anunciar à

»V. E. que à pesar de las últimas ocu-

«rrencias de la Capital en nada se ha per-

»turbado la tranquilidad pública en esta

»ciudad, no tengo tampoco noticia que
»hayasufrido alteracion en otras poblacio-

»nes de este distrito. Yo estoy con la ma-
»yor vigilància tomando las providencias

»y dictando las medidas que me sugiere

»mi celo y aconseja la prudència para la

»conservacion de aquella }' à ejemplo de

»lo que se ha hecho en otras partes he

»tomado la precaucion de dar pasaporte

»para sus casas ó para algun otro punto

»del interior à cuantos Regulares me lo

»han solicitado en conformidad con lo

»acordado con sus respectivos prelados,

»todo con el fin de evitar alguna catàs-

»trofe semejante A las que desgraciada-

»mente han ocurrido en otras partes Son
»ya bastantes los que se han aprovechado
»de esta concesion y presumo que otros

»lo haràn aunque les repugna dejar sus

»conventos ..» (Habla aquí del convento

de domiíticos de San Magíit, del que
trataré en sn Ingar).

«Ayer tuve noticia de que en esta ciu-

»dad se había esparcido la voz, tal vez

»sin fundamento, de que en caso de algun
»motín ó asonada la tropa de la guarni-

»cion no tomaria parte activa en sofo-

»carla. Llamé inmediatamente al Capitan

»y subalternos de la compaflía del Real
»Cuerpo de Artilleria que constituye la

»principal fuerza, y recordàndoles los

»preceptos de la Ordenanza y el lustre de
»su Cuerpo, les dije que me prometia obe-

»decerían ciegamente ellos y su tropa

»à las ordenes que les diere para contener

»cualquier desorden que los mal intencio-

»nados promoviesen; y todos así el Ca-
»pitan como los subalternos contestaren

»con mucha satisfaccion mía, que tenia

«presentes los preceptes de las Reales

»ordenanzas, y que no faltarian a su de-

»ber ellos ni su tropa si llegase el caso de
»tener que contener algun desorden, y
»que podia contar con que me obedece-

»rían ciegamente. Esta contestacion me
»dejó libre de los temores que manifesté

»à V. E. en el oficio del 31 del ante-

rior.

»Dios... Cervera 2 de agosto de 1835.

—

»Exmo. Sr.=Juan Sabates.=Exmo. Sor.

>;Capitan General de este Ejército y Prin-

>^cipado» (1).

Veamos otro oficio del Gobernador de
Cervera:

«Gobierno militar y político del corre-

»gimiento de Cervera—f^w el mai-gen
»dice = Reservado).=Exmo. Sór.=
»ElSor. Subinspector de artilleria, hizo

»en efecto por el ultimo correo al capi-

Ktan Don José estrechas prevencio-
>:nes para que obedezca mis ordenes y
»las haga obedecer à sus súbditos, pre-

»viniéndoIe ademàs que si yo dispusiese

»su marcha entregue el mando de su
»tropa al teniente. La primera de estàs

»prevenciones hubiera llenado comple-
«tamente el objeto del mejor servicio à

»no haber dicho el mismo senor Sub-
«inspector al capitan que se las ha-

»cía en virtud de un oficio reservado que
»yo había pasado à V. E., circunstancia
> que en mi concepto hubiera sido mejor
»omitirla, porque exasperado dicho

^fel Capitan) se me presento muy irrita-

>;do y persuadido que yo habia tratado

»de perderle. No habia sido este mi ob-

»jeto, y viendo que el oficio que me
«ensenó de su gefe indicaba mas de lo

»que en el mio de 31 de julio espuse à

»V. E., me vi en el caso de leerla la mi-

»nuta à pesar de ser cosa reservada; y
»como la conversacion que dió màrgen
»à dicho mi oficio había pasado entre los

»dos solos, dijo que no tenia presente lo

»que habia dicho, y pretendió que yo me
«retractarà atribuyendo A mala inteli-

»gencia mia lo que de él habia expresa-

»do. Me negué a ello por que estaba bien

»seguro de no haber padecido equivoca-

»cion; però para tranquilizarle le dije

»que en honor suyo y de sus oficiales

»daba por aquel correo parte A V. E. de

»que habiéndoles llamado juntos el dia

(i) Archivo de la Capitania General. Lugar

citado.
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»antes para enterarles de las voces que

»se habían esparcido de que su tropa no

»han'a resistència A los perturbadores

»del orden, sus contestaciones me habían

»dejado satisfecho.

»Siento mucho la ocurrència de este

»incidente, y repito que el Senor Sub-

«inspector de Artilleria hubiera hecho
;•>mucho mejor en prevenirle únicamente
»que obedeciera é hiciera obedecer mis
«ordenes, sin hacer mérito de que hubie-

»sen mediado oficiós reservades, de cuyo
»modo se lograba el objeto del mejor
»servicio sin ofender la delicadeza del

»capitan.. que ha quedado disgus-

»tado.»

»Dios Cervera 4 de agosto de 1835.=

»Exmo. Sor. — Juan Sabates. = Exmo.
»Sór. Capitan General de este Ejército

»y Principado» (1).

Copio a seguida otro oficio que explica

el desenvolvimiento de la revolución

general y el de la especial de la de Cer-

vera:

«Gobierno xMilitar y Político del Corre-

»gimiento de Cervera.= Exmo. Sor.

»Indiqué ya à V. E. en mi oficio de dos

»del actual que de resultas de las des-

»graciadas ocurrencias de Barcelona del

»dia 25 del ultimo julio, y con el fin de
»precaver el que se cometieran en esta

«semejantes atentados, había dado pasa-

»porte para sus casas ó para el punto
»que mejor les conviniese dentro del

«Principado, à cuantos Religiosos me lo

»habian solicitado y que de sus resultas

»se habían ausentado 3'a muchos de esta

»Ciudad.

»Así estaba la cosa cuando en la ma-
»flana del 6 del corriente apareció en las

«paredes exteriores de la Universidad
»un pasquin incendiario provocando
»asesinos contra mi persona, la de mi
»Muger y las de los Frailes de esta Ciu-

«dad, (sobre lo cual y en averiguacion
»de sus autores y còmplices esta for-

»mando diligencias la autoridad judicial),

(0 Archivo de la Capitania General. Lugar
citado.

»y en aquel mismo dia se supo por el

»correo que vino de Barcelona el horren-
»do asesinato del General 2." Cabo y
«d•màs escesos A que se entregó el dia 5

»la plebe de aquella Capital. Esto alar-

»mó sobremanera los animós en diversos
Asentidos, y temiendo yo por la vida de
»los pocos frailes que aun habían que-
»dado, hice que no saliesen y estuviesen

»muy precavidos, de cuyas resultas casi

»todos pidieron pasaporte y se ausenta-

»ron, en términos que los Conventos
»han quedado enteramente desocupados.
»Por el mismo correo del 6 vinieron

»de Barcelona varios ejemplares de un
> folleto incendiario en el cual entre las

«víctimas que se designan para ser sa-

«crificadas esta impreso mi nombre, cuya
»circunstancia unida a mis anteriores

«providencias para sostener el orden y
xevitar que aquí fuesen sacrificados los

«frailes, exalto los Animós de los mal
«intencionades en tales términos que
«anteayer se creia con sobrado funda-

«mento que se promoviese una asonada
«ruidosa, cuyo principal objeto se dirigia

»í'i obligarme a dejar el mando ó asesi-

«narme. Tuvede ello varios avisos, tomé
«las providencias que me parecieron del

«caso, y afortunadamente no se ha pertur-

«bado el orden hasta ahora, si bien conti-

«núa aun la agitacion de los espíritus, y el

«temor y la ansiedad entre los hombres
«pacíficos, habiendo contribuido no poco
»el abatimiento de estos, y à la arrogan-
»cia de los exaltados, las voces que se

«han esparcido de que la tropa no haría

«armas contra los que se amotinasen.
»Hoy ha salido otro pasquin contra mi

«llamando concurrentes a mi suplicio

«para el dia 16 del actual. Si bien en
«otros tiempos podrían despreciarse se-

«mejantes pasquines, en el actual estado

«de cosas merecen mucha importància,

«y me ponen en una situacion verdade-
«ramente critica.

«Así pues, vista la efervescència de
«los animós agitados en diferentes sen-

«tidos, y considerando inútil el sacrificio

«de mi vida si Uegasen à prevalecer las
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»malignas intenciones de los díscolos

»que promueven tales desordenes, supli-

»co encarecidamente à V. E. se sirva

«tornar en consideracion cuanto dejo es-

«puesto, y si considera prudente y útil

»mi exoneracion del mando de esta Cor-

»regimiento como yo la considero, aten-

«didas todas las circunstancias, suplico

»à V. E. se sirva decretaria, porque de

»los males que nos amenazan acaso seria

»este el menor, y tal vez con esta medi-

»da se calmarían las pasiones tan vil-

»mente agitadas contra mi existència y
»que si Uegan à desenfrenarse, como
»temo, no creo sea yo la única víctima

»de su furor.»

»Dios Cervera 9 de Agosto de

»1835 = Exmo. Sór.

»Juan Sabates. =
»EscmO. .Sor. Cap." Gen.' del Exercito

»y Prado. de Cataluna» (1).

El mismo Gobernador Sabates en oficio

del 11 de agosto comunica al Capitàn Ge-
neral que cada dia se hallan pasquines

excitando las turbas en contra de su per-

sona, y que a cada momento -le llega

noticia de expresiones soltadas por indi-

viduos de tropa diciendo que le quedan
pocos días de vida y otras semejantes, las

que indican que la seducción crece entre

los soldades, y por lo tanto pide la exo-

neracion de su cargo (2).

Por parte que el Jefe superior militar

de Cataluna eleva el 12 de agosto al Mi
nistro, sabemos que releva al Corone
Sabates del mando de Cervera, que inte

rinamente le substituye al Coronel de

regimiento del Rey Don Miguel del Po
zo (3); quien antes del 15 es a su vez rele

vado por el Teniente Coronel Don Anto
nio Ocha(4), o mejor, Don Antonio López

(i) Archivo de la Capitania General. Lugar

citado.

(2) Archivo de la Capitania General. Legajo

citado, paquete 7."

(3) Archivo de la Capitania General. Legaio

citado, paquete 2."

(4) Archivo de la Capitania General. Legajo

citado. paquete 2.°

Ochoa. El benemérito Coronel Sabates
se retiro a vivir en Minefa, donde tran-

quilo en su dia murió.

Una manifiesta prueba de la imprevi-

sión y ceguera de los frailes en aquellos

días la tenemos en la fuga, o mejor, salida

del convento del joven fraile Ramon Es-
pinas. Cuando determinaron dejar en Cer-

vera su casa después del incendio de Bar-

celona, quiso éste reunirse al seno de su

família que vivia en Gracia. Ignoro si por
indicación del GuardíAn o por pròpia de-

terminación, EspinAs, vestido de hàbitos,

tomo asiento en la diligència de Barce-

lona. Por milagro llego a Esplugas sin

atropello notable, y en este pueblo se

apeó para tomar la vuelta de Gracia sin

entrar en la ciudad. En aquel acto estaba

alli una partida de milícia urbana de Bar-

celona, lo que ponia en inmínente peligro

a Fr. Ramon. Corrió una mujer a abra-

zarse con él para salvarle, y muy pronto

se oyó la voz de Vilaregut, capitàn de los

urbanos, gritando que nadie le tccase.

Vilaregut interrogo al fraile, y halló ser

hijo de una família de su amistad. Mandó
que se le acompanase a casa Ramoneda,
casa de hermandad con los frailes, desde

donde, disfrazado, el religioso pudo llegar

a su família (5).

Efectuada en paz la exclaustración, los

religiosos salvaren algunos de sus mas
preciosos objetos. Enterraron los fran-

ciscos en su huerta una campana y las

flautas del órgano. A la casa de un ami-

go, conocido por el Sastre, Uevaron una
caja de alhajas de plata, tales como cali-

ces, incensaríos, etc. El Sastre escondió el

cajón en un agujero del muro de su pajar,

o almacén de la paja. Un dia el pajar sufrió

un incendio, y por lo mismo se creyó que

las mentadas alhajas habrian perecido.

Vendióse el edificio incendiado, y el com-
prador, para indagar la suerte del tesoro,

tiro una piedra al alto agujero donde se

había en su dia depositado, y conocíó por

el sonido de la pedrada que todavía estaba

(5) Relación del hermano del Fr. Ramon, ya

citada.
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allí. Sacaron las alhajas, y cuando en ju-

nio de 1895 visité este templo volvían a

servir a su cuito. Un ex monacillo del oon-

vento, de nombre Ramonet, al marcharse

los franciscos trasladó al hospital de la

misma ciudad una carga de caballeria de

casullas y otros indumentos, sin duda por

encargo de los mismos frailes, indumen-

tos que tiempos adelante regresaron a su

templo (1).

Sin duda que por disposición de la auto-

ridad después se fueron sacando del con-

vento otras cosas como «la muy buena

»imagen de San Antonio de Padua con

»su gran retablo, que fué colocado en un
»lado de la capilla del Santísimo de la

«parroquial. Todas las demàs imagenes

»también se sacaron» (2).

Ausentados los frailes, la chusma libe-

ral de Cervera y' de forasteros, como
manada de hambrientos lobos, se echó

sobre los conventos a saquear, y los sa-

queó; emperò la autoridad local salvo

aquellas cosas de los templos que los

mismos frailes no habían puesto en sal-

vo. Entonces se retiraron las image-

nes, retablos y otros objetos, como digo

arriba.

Durante la guerra de los siete anos el

ediíicio de San Francisco sufrió grave
rapina de materiales de construcción,

pues todo el mundo acudia a él a robar,

llevàndose las celosías del coro, los cris-

tales de los ventanales del àbside, las

ventanas y hierros del convento, hasta

los ladrillosdel suelo del coro, todo, todo

huía. La auri sacra fames registro todos

los àngulos de la casa, causando mucho
daflo en muros y bóvedas de tal modo que

puso en peligro de hundimiento un arco

del coro. Y la tal pesquisa de dinero ima-

ginario duro todo el tiempo de aquella

guerra (3).

(i) Datos que dió D. Felipe Ribera que en

iSg? guardaba el templo, mas estos datos los

saco de los ancianos.

(2) Relación del anciano sacerdotc de Cervera

D. Juan Camps. Cervera n de enero de 1801.

(3) Relación citada de D. Felipe Ribera.

Concluida la guerra, los objetos del

templo salvados volvieron a su iglesia de
San Francisco, y esta nuevamente se

abrió al cuito. En ella se celebra con gran
solemnidad la tiesta de San Antonio (4). à
Cuando en 1895 la visité, continuaba con
cuito. Emperò la sillería del coro, que
es gòtica aunque muy sencilla, se halla

en el convento francisco de Balaguer,

donde la vi en 189S, así como vi en el

retablo mayor de este convento de Bala
guer el San Antonio de Cervera.

El Estado vendió el convento, o habita-

ciones.

^ Aquí va el anuncio de la subasta:

«Otro edificio convento que fué de los

»Franciscos de la misma ciudad» (de

Cervera) «junto con la iglesia y un huer-

»to ó jardín donde se halla la cisterna,

«situado extramuros de dicha ciudad, en

»el barrio cuarto, de estension 176 pal-

»mos, 228 de ancho y de elevacion 45

«palmos el huerto de estension 3 porcas;

«linda por oriente con el huerto ó jardín

»del mismo y con Don Francisco Janés,

>•>(Jancr) medio dia con el patio llamado

»Cisterna y huerto del convento, íl po-

»niente con el camino que va al huerto y
»con el patio que antes servia de cemen-

»terio: y ú cierzo con dicho cementerio

»y con la escalinata que conduce i\ la igle-

»sia. Ha sido tasado todo junto en 104,758

»reales: por cuya cantidad se saca à su-

bhasta. » Se anuncia la subasta para el 17

de mayo de 1849 y se advierte que el pago

del edificio se efectuarà en papel de la

Deuda sin interès por todo su valor no-

minal (5). A la sazón este papel se cotiza-

ba al 4 por ciento.

Este anuncio, como se ve, es de 1849,

però la subasta habiase ya auunciado

en 1842 y 1843, y con tasación mucho
m;\s elevada. Sin duda que la falta de

comprador obligaria al Estado a la re-

baja.

(4) Relación citada de D. Juan Camps.

(5) Bolelin ofici^iL... cit. N.° del 11 de abril

de 1849, pàg. -4.
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Con posterioridad a la venta el edificio

ha pasado por varias manos. Uno de sus

poseedores mucho destruyó en él, quitan-

do vigas y materiales (1). Sin embargo,
cuando en dicho ano de 1S95 visité este

edificio, vi que, a pesar de hallarse con-

vertido en fàbrica harinera, conservaba
intacto el claustro y sus paredes maes-

tras.

También vendió el Estado la huerta

del convento: a seguida van los anuncios:

^ «Un huerto circuido de pared, con

»estanque y un cubierto, situado extra-

»muros de dicha ciudad [de Cervera);

»linda A oriente con tierras de D. Rai-

»mundo Gené; à medio dia con un cami-

»no que va a la huerta; à poniente con

»un camino que dirige al torrente, y à

»norte con el convento y tierras del mis-

»mo...» Tasado en 44,114reales 22mr.(2).

Rematado en Lérida a los 20 de enero

de 1841 por el precio de 56,000 reales (3).

Se remato à favor de D. Ramon Mestres

y Cendrós.

^ «Una pieza de tierra llamada Fosa,

»sita en la ciudad de Cervera y proce-

»dente de los PP. Franciscanes de la

»misma; tiene de estension 4 porcas y 14

»varas superficiales: linda à oriente con

»el convento y la casa de Francisco

«Guiu, a mediodia con el camino del mis-

»mo convento, a poniente con el camino

»real de la ciudad, y à norte con la ace-

»quia del lavadero y carretera: capitali-

»zada en 2,633 rs. 11 mrs. y tasada en

»4,35S con 16 mrs., por cuya » (4).

^ «Una casa sita en la calle Mayor
»de la ciudad de Cervera, cerca del por-

»tal de la Cadena, procedente de los

«mencionades frailes (franciscos de Cer-

i>vera), tiene 2 pisos, es su altura de 74

(i) Me lo dijo el poseedor de 1895 D- Pedró

Inés, condiscipulo mío.

(2) Boletin oficial..., cit. N.' del 15 de diciem-

bre de iS-(0. pàg. 3.

(5) Boletin oficial..., cit. N.' del 29 de enero

de 1841. pàg. 3.

(4) Suplemenlo al Boletin oficial del lU de

iulio de 1S47. pàg. 2.

»palmos, tiene de largo por la parte

»de oriente 52 palmos... Linda à oriente

»con la calle Mayor, à mediodia con la

»casa de D.'* Ignacia Solsona y de Janer,

»a poniente con la Barbacana Capi-

»talizada en 9,625 rs. y tasada en 14,114,

»por cuya
»D. Pablo Solsona, consorte de D.'' An-

»tonia Granell... acreditan como herede-

»ros de D.* Tgnacia Granell 8,200 rs.

»25 mrs. adelantados por esta para obrar
»dicha casa...» (5).

El poseedor del convento en 1S95 era

un antiguo amigo y condiscipulo mío,

al cual, à pesar de su honradez, no falto

el acostumbrado adverso hado, que suele

acompanar la posesión de bienes de la

Iglesia. Me dijo que para establecer allí

la fàbrica harinera pidió y obtuvo per-

miso del pàrroco de la ciudad y del

Vicario General del Obispado, y que
prometió à dichas autoridades que si los

religiosos deseaban tener nuevamente el

convento se lo vendería. A pesar de esto,

à poco tiempo de puesta la harinera, los

banqueros de Cervera senores Janer en-

tablaron pleito contra el poseedor, quien

por ello acabo quebrando. Mas tarde de

nuevo puso allí harinera con capital aje-

no, però se temia, cuando yo estuve allí,

que sobreviniera un nuevo fracaso. Ig-

goro si sobrevino, però opino por la afir-

mativa, porque se me dice que desde

entonces hasta hoj' (1910) ha pasado la

fàbrica por dos o tres manos.

El Estado, como hemos probado, tam-
bién vendió la huerta, y al ver que està

en manos del mismo poseedor del con-

vento, tenemos pie para creer que en las

ventas ha acompanado al edificio.

En un colegio de Cervera afios atràs

se conservaban 20 volúmenes de la bi-

blioteca de este convento, y quizà otros

fueron trasladados a la capital de la pro-

víncia, Lérida.

(5) Boletin oficial..., cit. N." del 26 de marzo

de 184Ó, pàg. 4.
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ARTÍCULO VIGÉSIMOQUINTO

SAN ANTONIO DE PADUA, DE TORÀ

Ejercían los cargos oficiales en este

Convento en 1835 los Padres siguientes:

Guardi.ln: Padre Fr. Ignacio Fàbregas.
Predicador conventual: Padre Fr. Pa-

blo Bosch.

Vicario del convento: Padre Fr. Mi-

guel Casas.

Maestro de jóvenes: Padre Fr. Raimuii-
do Domènech, Predicador.

Comisario de la tercera Orden: El Pa-
dre Predicador conventual.

Lector casuista: el Maestro de jóve-

nes (1).

En julio del ano nefasto el Guardian y
los legos Fr. Juan Güell y Fr. José Cu-
tal estaban confinados en el convento de
Barcelona (2).

En 1830 la Comunidad se componia de
3 sacerdotes, 1 lego y 2 donados, y aun-
que estimo probable opinar que en 1835

este número habría crecido, no puedo
creer que llegarà a 12 o 14 frailes como
me dijo un anciano, y no lo creo proba-
ble por dos razones; a saber, por la gran
diferencia de este número con el de 1830,

y por ver aglomeración de cargos en
unas mismas manos en la lista de ofi-

ciales

Al decir de los ancianos de la pobla-

ción, en los primeres días de agosto de
1835 los carlistas tuvieron sitiada a Torí;
mas como acudiesen en su auxilio las

tropas liberales, los sitiadores levantaron
el cerco el dia 9 de dicho mes. Entonces
los religiosos, temiendo sin duda la entra-
da de aquéllas, huyeron, y según opinión
general se fueron con los carlistas. Ni
esto debe extrafiar, pues de seguro que
de esperar a los liberales experimentaran
sus sangrientos enconos; y al unirse a

(i) P. Jerónimo Aguillo. /.,i Provincià seni-

fica..., citado, pdg. 78.

(2) P. Orr\o\s. L•lil•ie de noias..., ciladn. pà-

gina 108.

los carlistas se abrigaban de los únicos
que les protegian.

Huidos los frailes, ni su iglesia ni su
convento sufrieron embate alguno, con-

tentííndose el pueblo con entrar en la

huerta, y saquear sus verduras.

La suerte que haya tenido la iglesia en
el curso de los afios posteriores al 1835

la ignoro; però cuando en julio de 1899 la

visité se hallaba intacta y abierta al cui-

to, aunque sintiendo el pasar de los afios

sin el esmerado cuidado de sus naturales

poseedores. Por esto los retablos se halla-

ban harto destrozados; y vi en el suelo,

puestas de pie, dos imàgenes de escultura

barroca, de un metro de altura, privadas
de brazos y narices. Un crucifijo de este

templo, obra de uno de los frailes, en
modernes días fué llevado a Solsona, creo

que por orden de legítima autoridad.

L(j Jttuta de cnagenacioii de cdï/ietos

y efectos de los coiiveiitos suprimides de
la provincià en 1837 saco a pública su-

basta dos campanas de este templo (3).

Ignoro si se vendieron.

Respecto del Convento, o hahitaciones,

se intento, sin duda, por la Desamortiza-
cion su venta, però sin que la intentona
diera resultado, pues en la tierra se mira-

ba justamente con mucho escrúpulo com-
prar edilicios de mano de quien no era

dueiïo; y, según mis datos, en aquella

província la Desamortización topo con
grandes repugnancias. Después Espar-
tero, por decreto cuya fecha ignoro,

cedió para beneficència o instrucción

pública el Convento al Município. Màs
tarde el alcalde de TorA, Don Pedró
Viles, medico, lo compro al Estado por

el precio, según la fama pública de Torà,
de 400 duros, precio muy excesivamente
barato. Como dicho seiTor Viles empufió
la vara de Alcalde desde los días de las

juntas revolucionarias de octubre de 1868

hasta 20 de octubre de lS6f>, sabemos por

esto la època de la dicha compraventa.

(í) liolelin oficial... cit. N." del 2^ de cnern

de 1S57. p;ig. 19.
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Cuando en 1899 visité este Convento,
tres galerías del claustro carecían ya de

techo, conservando sus bóvedas solo el

ala meridional. La sacristía tenia hundi-

da su techumbre, y el resto del edificio se

hallaba igualmente mu}- mal parado, ex-

ceptuado el lado de S., que lucía por el

buen cuidado que le dispensaba el desta-

camenlo de la Guardia civil que con sus

familias lo habitaba. La posesión del Con-

vento continuaba en manos de la família

del dicho comprador. Al comenzar de
1900 en el refectorio se habia instalado

una fabrica de panuelos de seda, que
constaba de doce telares movidos por

mano; y se susurraba que el edificio

habia cambiado de amo (1).

En tiempo de los frailes la huerta go-

zaba de agua, cedida en precario por el

Municipio, de la que, ausentados aqué-

llos, volvió a incorporarse éste (2).

ARTÍCULO VIGÉSIMOSEXTO

MODERNA RESTAURACIÓN DE LA ORDEN

FRANCISCANA EN CATALUNA

Después de la exclaustración, en 1857,

hallamos en Espafia dos conventos de
noviciado para las misiones de Filipinas

y de Tierra Santa (3). Esto, sin embargo,
no importaba la restauración de la or-

den. Veàmosla en este articulo.

El M. R. Padre Jerónimo Aguillo, Mi-

nistro Provincial que fué poco tiempo
atràs, nos lo da, escrito en los términos
siguientes Después de hacer mención
del estado de su religión antes del 1835,

y su destrucción en Espafia en este ne-

fasto ano, dice:

(i) Adquirí las noticias anteriores de boca de

varios habitantes de Torà y de lo que vo niis-

mo vi.

(2) .Me lo dijo el secretario del Ayuntamiento
en í de julio de 1809.

(3) P. Francisco .Mestres. G-xleria serdfica.

tomo II. pàg. 338.

«Emperò, Dios conservo el jugo de
>aquel arbol» (la ordeii franciscà) «y
»el M. R. P. Ramon Buldú logró instalar

»unos cuantos Padres en un Convento
»de Carmelitas calzados de Villarreal

«{Castellón de la Plana) el dia 17 de fe-

»brero de 1878; el dia 15 de diciembre
> de 1879 abrió el Con^'ento de Nuestra
«Senora del Reniedio, de V'ich, y el 22

»de octubre de 1882 el de Santo Domin-
»go, de Balaguer.

»E1 Rmo. P. Comisario Apostólico
»Fr. Francisco Sanz de Urturi, hoy Ar-
»zobispo, anuncio la visita en octubre de

»1885, y la hizo à los tres Conventos en

»los meses de noviembre y diciembre,

»terminàndola con la congregación cele-

»brada en Barcelona el 10 de diciembre
»de ISS7. Fué nombrado Provincial el

»I\I. R. P. Buldú, y definidores y
«Guardianes Así se encauzó la mar-
>.cha de la Provincià después de cincuen-

»ta y dos anos de su desaparición. El 18

»de octubre de 1889 falleció el M. R. Padre
»Ramón Buldú, y con fecha 3 de noviem-
»bre del mismo aíïo, el Rmo. P. Comisa-
»rio nombró Comisario Provincial, des-

»pues de haber consultado à los Padres
«Definidores, Guardianes j Discretes de

»los Conventos, al M. R. P. Fr. Jerónimo
«Aguillo López de Turiso, con faculta-

«des de Ministro Provincial hasta que se

«proveyese otra cosa... El dia 10 de Oc-
«tubre de 1891 se celebro la congrega-
»ción intermèdia en el Convento de
«Nuestra Senora del Remedio, de Vi eh,

«presidida legitimamente por el M. R. P
«Comisario de la Provincià El 4 de mayo
»de 1895 se celebro tambien en Villa

«rreal, presidida por el Rmo. Padre Co
«misario Apostólico Fr. Serafín Linares
»E1 13 de noviembre de 1896 se celebro

«asimismo congregación presidida por e

»M. R. P. Comisario Provincial, debida
«mente autorizado por el Rmo. P. Comi
»sario Apostólico.

»En 7 de Julio de 1897 el M. R. P. Co
«misario Provincial instaló canónicamen
»te una Comunidad en la villa de Mont-
«blanch, y en 25 de julio de 1898 se
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ainstaló legítimamente otra Comunidad
»en Alcalà de Chisvert.

»Contando ya la Provincià con sufi-

»cientes conventos, segrún las leyes anti-

«guas, para celebrar Capitulo provincial,

»para el 8 de abril de ISW. En el Capitulo

»fueron elegidos: Provincial, el M. R. P.

»Fr. Jerónimo Aguillo; Custodio..., Defi-

»nidores..., Guardianes...

»E1 dia S de octubre de 1900 se celebro

»se puso en conocimiento del Rmo. P.

«Comisario Apostólico el caso, y toman-
»do en cuenta el asunto, mandó de Visi-

»tador cumplcHitudinc potestatis el Muy
»R. P. Antonio Gómez y Zamora, quien

»convocó el Capitulo en el Convento de
sNuestra Sefíora del Remedio de Vich

)en Vich la consreffacion intermèdia,

)'presidida legítimamente por el M. R. P.

«Provincial, en la que fueron confirma-

»dos los PP. Guardianes...

»Finalmente, el 23 de octubre de 1901

»tomó posesion el M. R. P. Provincial del

»Convento de San Sebastiàn de La Bisbal,
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»instalando una pequena comunidad para
|

«restaurar el Convento. Quedan a la
|

«Provincià seis conventos de los treinta

»y dos que tenia hace sesenta y ocho

»anos con un personal de ciento cuarenta

»y un religiosos» (1).

Posteriormente, en agosto de 1904 se

instaló una pequena Comunidad en la

capilla de San Magin, calle de Santaló,

del pueblo de San Gervasio de Casolas

agregado a la ciudad de Barcelona; la

cual comunidad en la semana tràgi-

ca, postrera de juJio de 1909, recibió el

baulismo de sangre con el asesinato

perpetrado por los revolucionaries en

la persona del Guardian Padre Fray
Ramon Usó. Mas el celo de los fran-

ciscos ha llevado adelante la construc-

ción de sa templo, dedicàndolo a San
Antonio, e inaugur<^ndolo el 12 de julio

de 1912.

En 1909 se puso una residència en Lé-

rida, y a poco otra en Berga.

En esta moderna restauración la orden
serafica ha recobrado una cantidad de

vasos sagrados e indumentos de los an-

tigues conventos, notable si se atiende a

su número y valor absolutamente, però

muy menguada si se mira a la que poseía

en 1835. Màs de 30 càlices, 12 capas y
casi todos los ternos del convento grande
de Barcelona sirven otra vez a los fran-

ciscos. Entre los últimos se cuenta uno
blanco muy bueno, otro de lama de plata

y hasta otro encarnado de lama de oro.

íPero qué significan estos números com-
parades con el de utensilios de los trein-

ta y des conventos de 1835? Los Padres
Provinciales han procurado recuperar

lo que lès pertenecía, però casi en vano.

Han publicado varias veces el siguiente

decreto de Píe IX, que decide abierta-

mente a favor de la devolución, mas
sin el abundante fruto que debiera

haber producido. Dice así, cemunicado

(i) P. Jerónimo Aguíllo López de Turiso. La
Província Serafica de Cataluiia. Barcelona,

igo2, pàgs. 7 y 8.

por la Congregación de Obispos y Regu-
lares:

«Província serafica de Cataluna.

»Rmo. Padre. Se puso en conecimiento

«de N. SS. Pio IX que les religiosos espa-

snoles expulsades de sus conventos por la

»Autoridad civil, se habían dividido todos

»los muebles aun les pertenecientes al

«culte divino; de lo que resulto que los

«utensilios sagrados, asi come los vasos,

«alhajas, relicarios y demàs cosas seme-
«jantes, asi cemo también los libros de
«las bibliotecas conventuales, e quedaren
«desparramades, o los tienen aun perso-

«nas particulares con peligro de que se

«extravien.

»Por tante, Su Santidad ha ordenado
«que se notifique A V. P. para que, según
«su prudència, cuide de receger estàs co-

»sas, y destinarlas previsionalmente, esto

«es, hasta que se restablezca su Orden a la

«que pertenecían, a las Iglesias de mon-
«jas, parrequias, o à etras según le pare-

«ciere, preveyende para que no se apre-

«pien o se vendan, sine que queden des-

«tinadas al culte divino.

«Procure, pues, pener en ejecución

«estàs dispesiciones, y Dios le libre de

«todo mal.

«Dado en Roma en la secretaria de la

»S. C. de Obispos y Regulares el 24 de

«agosto de 1S5S, Su aff.™° G. Cardenal de

«Genga prefecte.—A. Arzeb. de Philippi,

«secr.—En iugar -f del sello.—Rmo. P.

«Com. App.'=° del Orden de S. Francisco

«para Espana».

Anade luego el Comisario: «Nós reco-

«mendames la ejecución de este decreto

«al R. P. Com. Provincial según su vo-

«luntad y prudència.

«Roma convento de Aiacoeli 18 de no-

«viembre de 1881.— Fr. Vicente Albinana,

«V. Com. App.™—En Iugar 7 del sello.—

«Rmo. P. Provincial de la Observancia
«de Cataluiia» (2).

(2) Revista Franciscana. .Aiio XIII. 1885. pà-

,'inas 46 y 47.

38



594 LIBRO TERCERO. — CAPITULO VIGESIMO

Por gràcia de Dios en esta restauración

franciscana de Cataluna la observancia
}• la virtud imperan en sus casas. Me he

hospedado en algunas de ellas; vera-

neando cerca de Vich frecuentemente

mataba yo buenos ratos en la biblioteca

del convento del Remedio }• recorria otras

dependencias sacando fotografías; y siem-

pre observé orden, silencio, esplendor del

cuito, gravedad del ooro y demí\s buenas
ciicunstancias. Loado por ello sea Dios y
prospere la Orden franciscana.

Bàculo del Abad de San Cugat del \'allés,

Fr. Guereau de Clascaii. de la segunda

mitad del siglo xm, hallado en 1916

en el sepulcro del diclio Abad,

siluadoen la sacristia del

propio monasterio.
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DOMINICOS

ARTÍCULO PRIMERO

SANTO DOMINGO, DE VICH

Nota.— El escudo de la Orden fué copiado del Aiiuaire Pontifical de Albert Battandier.— 15^99.

Pàg. 293.
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\^imos j-a en el ar-

ticulo 2 " del capi-

tulo XIX deesteli-

bro, al tratar del

convento carme-
lita calzado de
\'ich, el modo pa-

cifico de la ex-

claustración de
1835, debido al sentimiento reli-

g•ioso de la casi totalidad de los

vicenses y al de su Gobernador.
A la sazón era Prior de los do-

minicos el P. MaestroFr. Pablo
Genovés (1). En vista de los

atropellos de Madrid y Barcelo-

na cen esta de Vich los religio-

»sos se ausentaron y cerraron
»los conventos e iglesias, a ex-

?^IAJ *cepción de la de Santo Domin

-

r&rJiÚ «g-o, del Carmen...» (2). Conti-

nuo, pues, abierta la iglesia de
Santo Domingo. Habiendo que-

dado después de la exclaustra-

ción en Vich algunos dominicos,

estos, llevados del natural amor a su

templo, le conservaron cuidadosa-

mente. Cuando la salida de la Comu-
nidad esta iglesia aiin solo estaba

blanqueada, después se ha pintado y
adornado: y la hermosa, aunque ba-

rroca, imagen que representa a laVir-

gen del Rosario, en la hornacina de la fa-

chada, en 1835 ocupaba la del retablo ma-

(i) Archivo de Santa Catalina de Barcelona.

Libro de Consejos. Consejo celebrado en Lérida

a 10 de iulio de 183Í.

(2) .Manuscrito de un contemporàneo titulado

Apuntes del origen de la devoció de las 40 lioras

en es/a ciutat de Vich, pàg. 17.

Nota.— Esta vineti procede del primei' capi-

tulo de la preciosa Bíblia gòtica que poseía la

cartuja de Scala Dei, Bíblia hoy custodiada en la

Biblioteca del Seminarío de Tarragona.

yor. Hoy esta iglesia sirve de sufra-

gànea ó secundaria de la parròquia

de la Catedral (3). El convento for-

ma parte del Hospicio, o Casa de

Caridad. la que tiene allí escuelasde

ninas dirigidas por Hermanas, y ba-

nos públicos en la planta baja, y en la

alta estan establecidos tribunales de jus

ticia. (4).

De la suerte de los objetos y biblioteca

de esta casa, que era la mejor de las de
los conventos de Vich, ya he dicho lo

suficiente al hablar en general de los obje-

tos y bibliotecas de los cenobios de la

Ciudad en el articulo 2° del capitulo XIX
y en el 3 " del XX de este libro.

La huerta no circuia ni estaba contigua
al cenobio. Se hallaba del otro lado del

río, en el lugar donde anteriormente
hubo el Convento, calle de San Francis-
co; y aun hoy es conocida vulgarmente
por la Huerta de los fraíles, cuyo escu-

do de armas ostenta sobre la puerta.

Las propiedades de esta Comunidad las

vendió el Estado en el modo que sigue:

f| Por escritura ante el notario de
Hacienda Don Manuel Clavillart, en Bar-
celona a 28 de diciembre de 1840, el Esta-

do vendió a Don José Safont una casa
con huerto, sita en la calle de San Fran-
cisco, dotada de seis habitaciones, que
lindaba a E. con su huerto, a S. con la

casa y huerto de un seiior Vila, a O. con
la mentada calle, y a N. con la casa y
patio de Don Antonio Rovira. El precio

sumaba 300,000 reales, o sea 15,000 du-

ros. La quinta parte, o primer plazo,

era 3,000 duros que, pagados como se

pagaron por medio de títulos del 5 y del

4 por ciento, en Barcelona a 30 de sep-

tiembre de 1838, se redujeron a unos 550,

pues en la dicha fecha los titulos del 5 se

cotizaban del 17 % a 19 Vj, y los del 4 al

17 Va- ambos en Madrid (5).

(3) Relaciones de algunos sacerdotes de Vicli.

(.4) Lo vi en mís varias visítaï a esta casa.

D. Joaquin Salarích. Vich, su historia... Vich,

i8;4, pdg. 244.

(í') Gaceia de Madrid del i de octubre, y del

28 de septiembre de 183^.
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^ Don Joaquín Hidalofo, de Barcelo-

na, por escritura ante el mismo notario,

en Barcelona a S de noviemhre de 1845

compro al Estado otra casa, también con

huerto, sita en la misma calla de San
Francisco, marcada cuando la escritura

con el número 13, cuya cabida era de

1,343 palmos cuadrados en la parte edifi-

cada y 1,314 en el huerto. El precio fué

de 24,000 reales, i.s:uales;i 1,200 duros; de

los que en Barcelona, a 4 de octubre

de 1844, pago el primer plazo, o sea la

quinta parte, igual a 240 duros, con títu-

los del 5 por ciento. Estos títulos el dia 3

de octubre se cotizaban en Madrid al re-

dedor del 2! por ciento, o sea de 20 Vo a

21 '/s, y por lo mismo el pago de los 240

duros no importo màs desembolso que el

de unos 50 duros.

Ijl El mismo Don Joaquín Hidalgo
compro al Estado por escritura ante el

mentado notario, pasada en Barcelona a

los 20 de noviembre de 1845, una tercera

casa con huerto; marcada entonces de
número 69 de la misma calle de San
Francisco, extramuros de Vich; que «estA

»al lado de otra de igual número»; cuj'a

cabida es de 1,704 palmos cuadrados en
el edifïcio y 3,125 en la huerta; y que
linda a E. con la dicha calle, y a S. con
otra casa del propio Convento El precio

del remate subió a 34,220 reales, iguales

a 1,711 duros. De ellos paga en Barcelo-

na a los 4 de octubre de 1844 la primera
quinta parte, o sea 342 duros; que paga-
dos en papel del 5 por ciento se reduje-

ron a unos 70 o 75 duros.

lH Don José Domingo y Don José
Garriga compran al Estado las tres ca-

sas con sus huertos, situadas en la Ram-
bla de Santo Domingo de Vich, junto al
templo, seftaladas en 1844 con los núme-
ros 151, 152 y 153. La primera, según la

escritura, ündaba a E. con el templo del

mismo convento, a N. con la Rambla, a

O. con el número 152 y a S. con la huer-
ta del convento de Trinitarios. La de
número 152 lindaba a E. con la anterior-
mente nombrada, a N. con la Rambla, A

O. con la de número 153 y a S. con dicha

huerta de los Trinitarios. Y la postrera
lindaba a E. con la anterior, a N. con la

Rambla, a O. con un particular y a S.

con la mentada huerta de Trinitarios.

Estos son linderos que marca la escritura

de venta; los creo exactos al sehalar
los de N. y S., però equivocados en los

de E. y O., porque opino que la casa de
número 153 seria la contigua al templo

y la de 151 la mAs lejana, y por lo mismo
la que por O. lindaría con un particular.

Otorgóse la escritura de venta por el

Estado en Barcelona ante Clavillart a 29

de mayo de 1844. El precio de la casa nú-
mero 151 fué de 44,000 reales, o sea 2,200

duros; el de la 152 fué de 33,000 reales,

o sea 1,650 duros, y el de la 153 fué 8,020

reales, o sea 401 duros. Las sumas mon-
tan 85,020 reales, o sea 4,251 duros; de los

cuales en Barcelona, a los 9 de diciembre
de 183^, p.'igó el quinto, que era 850 duros
4 reales, con títulos del 5 por ciento. Es-

tos títulos a la sazón estaban de 27 "'^ a 30

por ciento: así reducirian los 850 duros a

unos 255.

I8l Don José Safont, del comercio de
Madrid, ya varias veces en estos asuntos
citado, por tres escrituras firmadas ante
Clavillart en 28 de diciembre de 1840,

compro al Estado los tres Iotes en que
para la subasta fué dividida la pieza de
tierra de los Dominicos de Vich, llamada
Era clo-^a, o cawp de la era closa, de
unas 6 cuarteras de extensión, situada jun-

to a las casas de la calle de San Frani'is-

co, pues linda a E. con los patios o huer-

tos de la calle de San Francisco y a S.

con el camino real que va de Vich a Tara-
dell. El precio de un lote fué 18, .500 rea-

les; el del otro 19,210; y el postrero 44,010

reales. Suman los tres 81,720 reales, igua

les a 4,086 duros; de los que en Barcelona
a 30 de septiembre de 1S38 pago el quinto

con títulos del 5 y del 4 por ciento. El

quinto era 817 duros 4 reales, que que-

darian pagados con un desembolso de
unos 160.

ÜI Por ante Clavillart en Barcelona a

los 15 de julio de 1845, Don Francisco

I Buxó compra al Estado una pieza de
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tiena de 2 cuarteras 4 cuartanes de ex-

tensión, situada junto a la casa llamada
San Sixto; por el precio de 30,000 reales,

iguales a 1,500 duros; de los que en Bar-

celona a 13 de diciembre de 1844 pago el

quinto con titulos del 5 y del 4 por ciento.

El quinto del precio era 300 duros. En la

bolsa de Madrid del 13 de diciembre del

44 los del 5 se cotizaban a vueltas del 22

por ciento, y los del 4, en aquellos días

anteriores, al 20. Asi los 300 duros queda-

rían en unes 65.

^ Por escritura ante el mismo Cla-

villart, en Barcelona a 22 de enero de

1849, Don Ramon de Abadal, de Vich,

compra al Estado, procedentes de este

convento, dos piezas de tierra, a sa-

ber, la llamada Torre de Boiiajas, de

1 cuartera 1 cuartan y 1 picotin; y la

segunda Soleja de la Torre, de 1 cuar-

tera 7 cuartanes, ambas sitas en el ter-

mino de Vich. El precio de la primera
fué 27,100 reales, iguales a 1,355 duros;

y el de la segunda 36,600 reales, igua-

les a 1 ,830 duros. De ambos preciós, en

Barcelona a 9 de enero de 1845, pago
el primer quinto con titulos del 5 por
ciento.

^ Ante el mismo Clavillart, en Bar-
celona a 31 de agosto de 1849, Dona
Franciscà Soler de Figuerola, mediante
cesión del remate que le hace Don
Cayetano Cicarelli, compra al Estado
tres piezas de tierra, situadas en el ter-

mino de Vich, procedentes de los domi-

nicos de la misma ciudad. Son: 1.° La
apellidada Desvio del río Giiri, de 3

cuarteras y pico de extensión; 2° La
llamada De'Ji Forcada, de 1 Va cuartera;

y 3." La conocida por De'n Pau Serra,

de 2 cuarteras. El precio de la 1.^ fué de
77,200 reales, o sea 3,860 duros. El de la

2^ 40,400 reales, o sea 2,020 duros. El de

la 3.* 48,300 reales, o sea 2,415 duros.

Total 8,295 duros. De los que en Barcelo-

na, a 15 de enero de 1846, pago la quinta

parte con titulos del 5 y del 4 por ciento.

El quinto del precio es 1,659 duros; y
como a la sazón los titulos del 5 se coti-

zaban al rededor del 24 y los del 4 al

21 3/i, resulta que los 1,659 se pudieron
pagar con unos 380 duros.

#^ El ya nombrado comprador de
bienes regulares Don José Safont, hijo de
Vich, bien que residente en Madrid, her-

mano del cèlebre administrador de estos

bienes, de nombre Don Jaime, por escri-

tura ante el mentado Clavillart en Bar-
celona a los 28 de diciembre de 1840, com-
pro al Estado la mitad de la pieza de
tierra sita en el termino de Vich, llamada
Camp de la Raqueta, la cual mitad me-
dia 2 cuarteras. El precio fué 20,000 rea-

les, equivalentes a 1 ,000 duros, de los que
en Barcelona, a los 30 de septiembre de

1838, pago el quinto, o sea 200 duros, con
titulos del 5 y del 4 por ciento, circuns-

tancia que redujo los 200 duros a unos 37,

porque los del 5 se cotizaban entonces
al rededor del 19 y los del 4 al 17 V•2. am-
bos por ciento. Es inútil decir que esta

pieza de tierra procedia de los Domini

-

cos de Vich.

% Por escritura ante Don Manuel Cla-

villart, firmada en Barcelona a 17 de

julio de 1844, Don Pedró Font, mediante

cesión del remate que le hace Don Miguel

Ravella, de Barcelona, compra al Estado,

procedente tiel convento de Dominicos
de Vich, «una pieza de tierra llamada
Camp dels frares, sita en el termino de
»Tona... tiene de estension cerca de dos

«cuarteras». Precio 23,000 reales, iguales

a 1,150 duros. Don Pedró Font paga la
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quinta parteen Barcelona, en 21 de junio

de 1842. con titules del 5 }' del 4 por ciento.

A mediadüs de junio los titules del 5 se

cotizaban de ;!0 y quebrado a 33, }• los del

'I a 19 }' quebrado. La quinta parte del

precio montaba 230 duros, los que paga-

dos con dichos titulos resultarian unos 70.

Aüemas en los protocolos del mil

veces nombrado Don Manuel Clavillart,

halloa23de junio de 1S47 que el mismo
Clavillart vende a Don José Estevanell

una pieza de tierra de 4 '/.^ cuarteras,

procedente de este convento, sita en el

termino de \^ich, la quele pertenecia por

cesión que de ella le hicieron Don Cay-e-

tano Cicarelli, Don Bernardo de las Ca-

sas, Don Jaime Pla, Don José Novell j-

Dofia Teresa López «por la cantidad

»equivalente à la primera quinta parte

»que tenían satisfecha» (los dtc/tos) «al

>'Gobierno». Esta escritura da pie para
pensar que los cinco mentados cedentes

formarian una de las sociedades que ne
gociaban entonces con las compras, ven-

tas y subastas de los llamados bienes

nacionales. Al Cicarelli le hallamos va
arriba comprando el colegio de Santo
TomAs de Riudeperas; aquí, en las fincas

anotadas tres pArrafos mas arriba, si la

escritura se otorga a favor de Doila
Franciscà Soler, en ella se dice que el

remate se adjudico a Don Cayetano Ci-

carelli, quien dentro del termino permi-
tido por la ley lo cedió a dicha sefiora.

A Don José Safont , al comprar la

Hcia Closa, se le otorga escritura a su

favor; però la subasta anduvo por otros

caminos. Para ella la finca se dividió en
tres Iotes De ellos adquirió el remate de
uno un Don Antonio \'all, un segundo
lote otro seflor cuyo nombre no recuer-
do, y el tercero seria él; lo cierto està en
que al fin y al fallo Safont adquirió los

tres, a pesar de que en las subastas solo
figuraria por uno.

ARTICULO SECUNDO

SAN PEDRÓ MÀRTIR, DE MANRESA

En 1S35 la Comunidad dominica de
^Lanresa se componia de los leligiosos

siguientes:

SACERDOTES

Prior: Padre Juan Magrifl;i.

Presidente: Padre Fr. Domingo Elias.

Padre Fr. Antonio Torrella.

Padre Fr. Carlos Domènech.
Padre Fr. Juan Prat.

Padre Fr. Pedró Xemaní.

CORISTAS

Fr. Daniel Puig.

Fr. Francisco Henrich.

Fr. TomAs Sanmarti.

Fr Miguel Riera.

Fr. Antonio Cornet.

Fr. Fiancisco Santaner.

Fr. Buenaventura Puig.

LEGO.S

Fr. Domingo Bover.

Fr. Pedró Galobart.

Fr. Pedró Torn.

Fr. Francisco Font. (1).

De losanteriores religiosos algunos en

los dias aciagos no morabnn en el con-

vento, pues el Presidente estaba escon-

dido; el Prior P. Juan MagrifíA, nom-
brado en el Consejo celebrado en Lérida

a 10 del mismo julio, supongo que aún no
habria llegado a Manresa; el Padre Prat

estaba ausente, y el Padre Xemaní deste-

rrado. AdemAs cerca de un aAo habia

que ücupaba paite de la casa la gente

armada; la que principio por ser de vo

luntarios, siguió por tropa, }• acabo por

carabineros. Estàs gentes extrafias habi-

(i) j\\c dió todos los anteriores nombres cl

relifrioso de esla casa D. Mifruel Riera, en su rc-

lación de Manresa a o8 de dicicmbre de i88i.
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taban los corredores, y los frailes las

caldas, mezcla, en la circulación por el

edificio, que tenia que resultar mu}- ingra-

ta a los religiosos. Estos en previsión de
un atentado, reconociendo el mucho va-

lor de su biblioteca, que abundaba de
libros antigues, antes de los días malos
la escondieron en unhueco y tabicaron la

boca o puerta de este hueco. Ademàs los

mejores libros los pusieron a salvo sa-

cííndolos del convento (1).

De los acontecimientos de los dias de
la exclaustración nos darà noticias auto-

rizadas la siguiente palabra de uno de los

frailes de esta casa, el Padre Miguel Rie-

ra: «La gente de Manresa, que general-

»mente era buena, nos aconsejaba que si

»nos viésemos insultades que tocàsemos
»A somatén, y que al oirlo el pueblo co-

»irería a socorrernos. En vista de esto

»arreglamos el campanario, disponiéndo-

»lo para la defensa. Al llegar a Manresa
»la noticia de los atropelles de Barcelona
»ya muchos religiosos tomaren la pre-

»caucien de no pernoctar en el cenebio.

»No faltaba quien deseaba matar a los

«frailes, entre elles los migueletes de Guri

»Parera. De las cuatro cempafiias de ur-

»banos de Manresa, des no cenvenían en

^i^st^ír^

xelasesinato: y así entre la buena volun-

»tad de estes y la del Gobernader General
»Don Jaime Carbó se pudo evitar todo de-

»sastre personal. Los frailes, en vista del

»peligro fueron à hablar à Carbó, el cual

xnes tranquilizó, diciéndenes que no te-

»miésemos, que cuando peligràsemos nos

»avisaría; y realmente cumplió su pa-

»labra.

»Efectivamente, à las 4 de la tarde del

(i) Citada relaclón del P. .Miguel Riera.

»29 de julie llegaren à nuestra ciudad los

»veluntarios de Barcelona, que venían de
»la revolucien de la capital catalana, y
»luego el Gobernader nos envio con un
»jefe el recado de que ya no podia sosté-

»nernos por màs tiempo. Entences le

»pedimos permiso para que algun reli-

»gieso pudiese salir en busca de repàs
»seculares; mas el Gobernader lo nego
«diciéndenes que mandàsemos a ello un
«secular. Habillados con ropas de seglar,

»la manana del 30 salimos, y nos dirigi

»mos A nuestras casas, pasando yo por
«frente deies voluntàries que afortuna-

»damente estaban en formacion.
»E1 pueblo manresano, amante como

»era de les religiosos, se presento en el

«convento, y llevo todas nuestras cesas.

«ocultandolas y salvàndolasen sus casas,
«En octubre ó noviembre del mismo

»ano los carabineres pegaren fuego à la

«sacristia, antiguamente iglesia de tem-
«plarios, mas corrieren las autoridades,

»y legraren sofecarle» (2).

Acierta el Padre Riera en esta relación,

en cuyos hechos figuro como víctima;

però equivoca el dia, o fecha, del conate
de incendio. En el Diario de Barcelona
del 22 de agosto del mismo 1835 se lee la

alocucion con la que las Autoridades de
aquella ciudad dan las gracias a la guar-

nición «per el fiel comportamiento de
«tedos elles y por el interès que respecti-

«vamente se tomaren en secundar las

«sinceras intencienes de los que los maii-

»dan, que aseguran ne seran etras que
»la proteccien de les vecinos pacifices y
«el esterminie de les enemigos» de la

Reina. Dan las gracias per haber la

guarnición secunüado los empeiïos de la

autoridad en extinguir el fuego que el

16 de agosto se puse en el pajar del con-

vento de Santo Domingo (3).

Una de las imàgenes mSs veneradas

de Manresa era la llamada V^irgen del

Clos, de Gracia, que se hallaba en el

(2) Relación citada del P. Aliguel Riera.

(3)' Pag. 18Ó9.
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retablo de Santo Tomi\s de este templo,

la cual «en 183o fué sacrílegamente pro-

»fanada}' destrozada por los liberales. A
»la Madre le arrancaron el brazo derecho

»y al Nifio la cabeza y ambas manos, y
»asi deshecha la arrojaron en una hoya ó

«sepulcro. Después de siete anos, la halló

»y recogió un tal José, carpintero, se

«restauro como pudo, y se colocó en el

«altar ([).

»Donde se ve (hoy) la calle nueva de
«Santo Domingo había» (cu 1835) ^las

«habitaciones del Prior: debajo estaba
»una sala, y contigua h ella un cuarto
«pequeiio, à donde solia recogerse San
signacio. llasta el aiïo 1835... estuvo en
»la sala el lienzo del Santo Fundador»
Ignacio, en el cual lienzo se representan
los principales actos de este Santo pasa-
dos en el presente convento dominico.
«En el contiguo aposento pequeflo, con-

»vertido en capilla desde el siglo xvi,

»habia una estàtua de barro muy devota,

«que figuraba el Santo de rodillas abraza-
«do con esta misma cruz», es decir, con la

cruz que él por espíritu de penitencia

paseaba sobre sus hombros por el claustro

y escaleras del convento dominico. «Los
«ladrillos del pavimento eran los mismos
«que pisaba el Santo». En esta capilla se

reunia para los actos capitulares la Comu-
nidad, y en ella «depositaban los cuerpos
»de los frailes que mor ían , antes de daries

«sepultura. Cuando la exclaustración del

«35 pasó esta cruz à casa del docto y pio

»P. Henrich, y la capilla fué derribada
«despues del 6S el mismo dia de San
«Ignacio» (2). El lienzo, aunque restaura-

do, se colocó después, por celo del men-
tado Padre Henrich, en el primer altar

del lado del Evangelio de la pròpia igle-

sia, bajo del coro (3), donde supongo hoy
continuarà.

(i) San Ir;nacio en Manresa... Barcelon.x.

1897. Es un àlbum. Número 14.

(2) San Ignacio en Manresa. Número i^;.

(5) D. Cayetano Cornet y Mas. Guia del via-

jero en Manresa y C.jrdona... Barcelona, t86o,

pàg. 118.

El órgano de este templo fué sacado
cuando los religiosos estaban ya huidos,
\' llevado por las autoridades al santó
Hospital (4).

Los libros de la biblioteca, al derribar

después la sacristía, fueron descubiertos

en su escondrijo, y primero trasladados al

Hospital, y màs tarde a un convento de
monjas, bien que manos atrevidas se

apoderaren de algunos (,'>).

El archivo fué salvado por los buenos
manresanos, y gran partedeél se guarda
hoy en el de los Padres Dominicos de
esta Ciudad de Barcelona. Ocupa siete

cajas del tamano del papel de barbas y
otra del de una cuartilla.

«El trozo de fachada antiguo, que con-

«cluye por un gran arco sobre el coro,

«tiene un ovalo, yotro en la portada del

«coro, con tres puertas, adornada la del

»medio con pilastras corintias, y en ella

«antes de la revolucion del 35 había en

«el nicho de remate una imagen colosal

«de piedra, representando al titular de

»la iglesia San Pedró Màrtir. Posterior-

»mente se ensanchó la capilla de la Vir-

«gen del Rosario elevàndose en ella una
«preciosa ciipula. En 1859 se embelleció

»y restauro esta capilla y la mayor,
«mas se embadurnai'on las paredes blan-

»queàndolas« (6).

En 1877 este templo fué elevado a pa-

rròquia con el titulo de San Pedró M;irtir

de Manresa, con cuyo c-iràcter continua

abierto.

El convento, o habitaciones, ignoro qué
empleo tuvoen los primerosafíos después

de aventados de alli sus naturales habi-

tantes los frailes; mas como en 1860 era

cuartel de infanteria, y como cuando lo

dejaron los religiosos ya lo ocupaban
los carabineros, opino que desde el 1835

habia tenido igual empleo; y màs bra-

mando entonces la guerra, que llenaba

(-)) Relación citada del P. .Miguel kiera.

(5) Relación citada del P. .Mifiuel Riera.

(6) D. Cayetano Cornet. Obra citada, pà-

gina 116.
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de armados todas las poblaciones. Cuan-
do \'o lo visité en 1893, sobre el claustro

se había edificado un teatro, y uno de siis

grandes corredores, o ala, la occidental,

era cafè del propio teatro. Los mismos
muros del convento sostienen, pues, el

cafè y teatro; y la misma puerta del con-

vento da entrada a ellos.

Por el terreno de la huerta, de cuya
venta muy luego diré, pasa rozando de

S. aN. los muros del convento la ancha
calle llamada Nueva de Santo Domingo.
«Procedente del antiguo convento de

»Santo Domingo, ha sido ballada» (en

1S96) «y destinada al Museo municipal
»en proyecto» (en Manresa) «otra de las

»ménsulas que se suponía debia formar
»pareja con... La que ahora describimos,

»tambien del siglo xiv, sostenia un sar-

»cófao"o de estilo ojival, y contiene, entre

»otros detalles característicos, un libro

»abierto. colocado en la parte inferior, en

»el cual se lee escrito en elegante epigra-

»fía de la època, la inscripcion que trans-

«cribimos:

AQT ; ES
LO ; CARN
ER :' DEL
HORAT ; EN
JACME

DARTES
aquí i^
DO ; DEU
AME^ • _
Dl ; PR ; NR ; (i).

Vengamos a la suerte que cupó a los

bienes de esta Comunidad.
1.° Por ante el notaiio Don Manuel

Clavillart, en Barcelona a los 4 de mayo
de 1842, el Estado firmo escritura de ven-
ta a favor de Don Manuel Grau de una
«casa sita en la calle del Borne de la

«Ciudad de Manresa, que perteneció al

»suprimido convento de Dominicos de la

«misma, compuesta de dos habitaciones,

»la primera de las cuales tiene de sitio

»1,950 palmos cuadrados: y la segunda
«por estenderse encima de la sacristia de
«la capilla del Rosario tiene 2,925 palmo.s

(i) Diario de Barcelona del i.'de febrero de

i8q6, pàg. 1 31 1.

«cuadrados, y esta contigua dichacasa al

»mismo convento». El precio fuè 121,100

reales, o sea 6,055 duros: de los que en
Barcelona a 11 de abril de 1842 pago el

quinto con títulos del 5 por ciento. El

quinto era 1,211 duros, però pagados cort

títulos quedarían reducidos a menos de
su tercio.

i|. Por escritura de 7 del mismo
mes y aíïo de la anterior, pasada ante

el propio notario de Hacienda Clavi-

llart, Don Antonio Joseph compro al

Estado la hermosa heredad de este con-

vento, apellidada Mansa Morera; sita en
el termino de Manresa; dotada de capilla

pública, cuyo titular era el mismo del

templo mayor San Pedró Màrtir, la cual

heredad constaha de casa de labranza,

61 Va cuarteras entre campo y vina, las

que «cultivaba la comunidad por cuenta
suya», 34 cuarteras entre vina y olivar,

un huerto de 2 cuartanes, y 316 cuarteras

de bosque y 3•ermo. Se remato por 505,000

reales, iguales a 25,250 duros, de los que
el comprador pago el primer plazo, o sea

el primer quinto, equivalente a 5,050, en
Barcelona a 24 de febrero de 1842, con títu-

los del 5 y del 4 por ciento, los quereduje-
ron aquellos 5,050 duros a unos 1,300, por-

que a la sazón los títulos del 5 se cotiza-

ban de 28 "^'s por ciento a 31, y los del 4

a 18 "4.

#^ El convento poseía en el termino
de su Ciudad 24 campos de no dilatada

extensión, la que variaba de 10 cuartanes
a 3 cuarteras y medidas intermedias. Por
escritura ante Clavillart, firmada en Bar-
celona a 20 de junio de 1845, Don Juan
Bautista Parera compro al Estado seis

de estos campos.
#^ Por otra escritura ante el mismo

notario, en 13 de julio de 1845, Don Anto-
nio Joseph compro al Estado otros quin-

ce de aquellos campos.,
I8l Y por escritura ante Clavillart de

28 de febrero de 1846 Don Ignacio Sanlleí

compro los tres restantes.

^ El huerto del convento rematóse
a favor del traficante Cayetano Cicare-

lli, quien lo cedíó a Don Eusebio Coro-
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nas, a quien va encontramos arriba com-

prando la Cartiija de Montale^re, capi-

tulo XV; Coronas, por escritura ante

Ciavillarten Barcelona a 10 de julio de

1849, cede la dicha huerta a Don Fran-

cisco Villii, del Comercio de Barcelona.

La cabida de la huerta era de 1 cuartera

2 i/.j cuartanes; y lindaba la pieza por E.

con el convento y la plazuela de ante el

templo llamada Clos; a S. con la calle de

Santo Domingo; a N. con el convento y
paseo nombrado Muralla. El precio del

remate fué 61 ,000 reales, iguales a 3,050

duros. De estos Coronas tenia satisfechos

al Estado el quinto o primer plazo, y
tres octavos, o sea el 2.°, 3.° y 4.° pla-

zos. Al ceder Coronas la finca a Villa se

dice en la escritura que el precio de

aquella cesión o venta son .300 duros, que

es lo que había importado el pago de los

cuatro dichos plazos, y los gastos de

peritos, posesión y subasta.

En el articulo 1." del capitulo XIX de

este libro III recordé el bueno y edifican-

te ejemplo que un núcleo de carmelitas

calzados de Manresa dieron cuando des-

pues de la exclaustración y afios poste-

riores vivieron en la misma ciudad. Otro

tanto debò esciibir del núcleo de siete u

ocho dominicos que en aquellos mismos
tiempos quedaron en Manresa.

ARTICULO TERCERO

SAN RAIMUNDO, DEL PANADÉS

La Comunidad que generalmente liabi-

taba la casa dominica del Panadés, según

el dicho de un anciano de la tierra, era

muy reducida, tal como de 4 óSfrailes; y
aun anadió el viejo que creia que en la

època de la exclaustración solo se com-
ponia de un sacerdote y uno o dos legos.

Su Prior se llamaba Padre Fr. José Ra-

mon, el cual falleció en este obispAdo en

1858(1).

(i) Tiolelin oficial ccicsiàsiico del Ohispado

de Harccloii-i. Aho 1858.

En 1835 los religiosos de esta casa no
sufrieron persecución, sinó que, impeli-

dos por el justo temor a la que sus her-

manos experimentaban en otras partes,

el dia 4 de agosto, celebrada alli la fiesta

del Santo Fundador de la Orden, se lar-

garon después de la Misa cantada (2).

Por el estado actual del templo aparece
muj' claro que no fué profanado, pues
se balla intacto; però no habilitado para
la celebración de los divinos Misteriós.

Se encuentra hoy en poder del poseedor
del convento.

Este fué comprado al Estado, ignoro
en qué fecha, por el padre del muy cono
cido fabricante, y después hombre poli-

tico, Don José Puig y Llagostera. Des-
pués del padre lo poseyó el hijo, y tras de
este, su íamilia. Hoy, 1915, posee templo

y convento la seflora Dona Rosa Amat (3).

Para adaptar el convento a la satisfac

ción de las necesidades y vida de habi-

tantes seglares, hanse efectuado en él

grandes reformas interiores.

Ciertos excursionistas, que en abril de

1879 visitaron esta casa, escribieron lue-

go las siguientes palabras, que nos certi-

fican del paradero de la biblioteca: «En
>^una de las estancias del primer piso»

(del coiivetito) «se encuentran los restos

»de la biblioteca, entre cuyos volúmenes,

»desde los del siglo xvi A los del xn'iii,

»todavia se conservan algunos muy inte-

»resantes para la historia pàtria. Los mAs
»notables los retiro el seflor Puig, y cui-

> dadosamente los guarda en su casa de

«Esparraguera. Ya en uno de nuestros

vntimeros anteriores dimos cuenta de las

> obras que nuestro delegado» {cl scfíor

Puig) «nos regalo procedentes de aque-

»lla biblioteca» (4).

(2) Por varios conductos se alestigua que no

sufrieron persecución.

(3) D. Agustin Coy y Cotonat. Eítudio his-

tórico-crilico solue el lugar del nacimiento de

San Raimundo de Penajort. Barcelona, n)i$.

pAg. 85.

(4) Bullleli de la Associació d'excuisioiïs ca-

talana. 1878. 1879. púgs. 157 y is8.
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Nunca pensarà la orden religiosa, que
cuidadosamente reunió tales obras, que
un dia debieran ser objeto de regalos

Y rcuàles fueron las obras regaladas?

«Don José Puigy Llagostera, socio dele-

gado en Esparraguera, (regalo) 1 vol.

>;en fol. Historia general de los saiitos y
s>varones llustres en satttidad del Prin-
t>cipado de Catnluna. Barcelona, 1602.
»— 1 vol. Tractatus de sacrijicio inisse

,

y>editi per reveroidissimum Thomaui de

y>vio Caietaniim Cardinalcm sancti xisti:

»edición en fol. con caracteres góticos.

»Roma, 1531» (i).

El reverendo Pàrroco castrense, histo-

riador de Villafranca del Panadés, Don
Agustín Coy, imprimió en 1915 estàs li-

neas: «Por nuestra parte hemos de ana-

»dir que hoy se conserva en gran parte

»la librería de Penafort» (del co)iveiito)

«en una habitación arreglada ad hoc,

wperfectamente conservada, y en ella

»hay varias docenas de libros muy raros

»é interesantes, como también mucha
»documentación referente à los bienes,

«censos y demàs concernientes à la casa»

[coHvento) «que nos ocupa» (2).

Otro sacerdote que en 1892 visito el

convento, refiriéndose sin duda a esta do-

cumentación, me decía que se guardaban
allí dos o tres cofres de papeles del archi-

vo de los frailes, bien que no procedían

de remotas épocas (3).

#! En las ventas de los conventos y de

sus bienes hemos topado como notario au-

torizante con Don Manuel Clavillart. En
tanto manejo ytrato de los tales bienes

no podia dejar él mismo de pringarse las

manos; y así, por escritura, continuada en

sus propios manuales, bien que autoriza-

da por el otro notario Don José Pla y
Soler en 9 de junio de 1845, hallamos que

compra al Estado por el intermedio de

varios cedentes del remate, pues de unos

pasa a otros, compra, digo, la heredad de

(i) /?«(//£;<! citado, pàg. 88.

(2) Estudio histàrico..., cit.. pàg. 87.

{3) El \'icai•io de V'illarranca y el canónigo

D. Buenaventura Ribas.

este convento llamada Senabra. Esta
finca se hallaba situada en el termino de

Santa Margarita y Monjos, y estaba

compuesta de dos casas y 6~ jornales de

tierra, de ellos unos tierra campa, otros

vina, otros vina dada a primeras cepas,

4 de yermo y 48 de bosque. El precio

subió a 267,500 reales, iguales a 13,375

duros, de los cuales Clavillart pago al

Estado el primer plazo, sea la quinta

parte, en Barcelona en 24 de abril de 1845,

con titules del 4 y del 5. Esta quinta par-

te montaba 2,675 duros, però como los

títulos del 4 se compraban a 23 "/ig por

ciento (4) y los del 5 de 25 '/s a 26 (5), los

2,675 se convirtieron en unos 668 duros.

#|. Don Luis Alvarez, por escritura

ante Clavillart en 27 de septiembre de

1845, compro al Estado, mediante un ce-

dente del remate, la otra heredad de esta

casa, apellidada aquella Mas de la llana,

situada en Castellví, la que constaba de la

casa y 135 jornales de tierra, parte dados

a primeras cepas. El precio Uegó a

825,100 reales, iguales a 41,255 duros, de

los que el comprador pago en Barcelona

en 1 .° de octubre de 1844 la primera quin-

ta parte, o sea 8,251 duros, con títulos del

5 por ciento, los que cotiz:\ndose a la sa-

zón al rededor de 21 por ciento (ó), redu-

jeron la liltima cantidad a unos 1,730 §.

181 «Una huerta cercada de paredes

«contigua al convento, una casita A su

«estremo consistiendo en 6» (parecc dice

6) «jornales, parte vina y parte campa».

No vi la escritura de venta por el Estado;

però la posición de la finca da pie para

pensar que iria junto con el edificio con-

vento (7).

(4) Gacetj, de M-idiid del 25 de abril de 18-15.

(ç) Gaceta de Madrid del 17 de abril. En los

dias siguientes y en todo el siguiente mayo no se

compraron títulos del 4. y así no consta su coti-

zación.

(6) Cotización de la Bolsa de Madrid del 3 de

octubre, inserta en ]a Gaceta de Madrid del 4.

(7) Archivo provincial de Hacienda de Barce-

lona. Legajo "i8j;.—Monasterios y Convenios.»

Cuaderno de este convento.
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Poseía ademàs este cenobio una

casa en Villafranca y calle d'en Coll (1),

de cuya venta tampoco encontre la es-

critura.

ARTÍCULO CUARTO

NUESTRA SENORA DE LA ANUNCIACIÓN,

DE GERONA

Por la relación que un historiador de la

Orden teje de los sufrimientos del tiempo

del famoso sitio de \SÇf>, sabemos que los

dominicos entonces hechos prisioneros

eran 18; de donde deduzco que l;i Comu-
nidad comúnmente se compondria, en

tiempos normales, de 20 a 30 religiosos.

De los de 1835 solo conozco los nombres
del Prior, Presentado Padre Esteban Se

rrat, y de los entonces jóvenes, Padre

Juan Planas, después muy conocido es-

critor, y Padre Domingo Coma, Capellàn

que fué aflos adelante de la CArcel de

Barcelona.

Del modo de la exclaustración de Gero-

na he dicho harto en los artículos refe-

rentes a algunos conventos de la nombra-
da Ciudad, especialmente en el articulo 9."

del capitulo XX de este libro; sin embar-

go, como confirmación de las noticias allí

dadas, van a seguida palabras del Padre
Domingo Coma: «Las autoridades hasta

»quisieron que el dia 4 de agosto celebrà-

»semos con pompa la fiesta de nuestro

«Patriarca Santo Domingo, y no aban-

»donamos el claustro hasta unos dias des-

»pués, cuyo niimero no recuerdo. La noti-

»cia del atentado de Barcelona la reci-

»bimos estando en el refectorio, y las

»autoridades nos dieron tiempo para ir

«sacando los objetos del convento. Nos
«hicimos trajes de paisano, o mejor, de

«seglar, y los superiores nos repartieron

»dinero dando à cada corista unos cuan-

»tos duros que no llegaban à ocho. Subía

(i) Archivo de Ilacicnda. lufiar cilado.

>a tal punto la ceguerade los frailes, que,

>aun despues de tener noticia del incen-

>dio de los conventos de Barcelona, se

> renovaren la rasura, y los superiores nos

»decían que dentro tres semanas ó mas
»volveriamos al convento» (2).

Ignoro la suerte que cupó a estaiglesia

y convento en los primeros anos después

de la salida de los frailes; però veo una
orden del CapitAn General de Catalui^a,

fecha en 31 de enero de 1846, disponiendo

que pase a ser propiedad del ramo de Gue-
rra en cambio del de San Agustin, que sin

duda se derribó. Por la misma època, o

sea por los anos de 1846 a 47, o cosa asi,

«vinieron presidiariosa Geiona.» me con

tó el carpintero que fué del Ramo de Gue-
rra D..n Narciso Bonet, <.<y fueron acuar-

»telados en Santo Domingo en el con ven-
»to. Cuando podian colarse en la iglesia

>buscaban íUidamente dinero. sacaban
> de sus tumbas los cadàveres de los frai-

>'•les, y les quitaban hasta las hebillas de

>loszapatos. Recuerdo queia mòmia de

> un fraile flaco fué colocada con una cana

>'en la mano en el púlpito. En la misma
»época se instaló en Santo Domingo la

«Comandància militar de la Provincià.

»E1 pavimento del templo estaba com
»puesto de innumerables sepulturas, que

>contenian mucliisimos cadàveres, y aun
xhoy guardan los necesarios para llenar

»muchos carros. Una de las sepulturas
> formaba un grandioso salón, cuyo techo

»permitia bajar allí en procesion con

»cruz alta, y í\ cuyo derredor corria un

»estante seguido para la colocacion en él

»de los ataiides. Ha sido terraplenada.

>^Cuando se habilito el templo para dor-

>.mitorio de la tropa, yo fui el carpintero

»que construyóel techo de maderaque se

»pasó a todo aquel a la altura del coro.

»En esta altura en el presbiterio habia

»un gian cuadro de unos 'AO palmos de

> longitud, que representaba la batalla de

»Lepanto. Los albaniles y peones nota-

»ron que poniéndolo en remojo en agua la

(2) Me lo dijo en Barcelona a 18 de mayo de

1880.
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«pintura se desprendía, y así la tela que-

»daba utilizable, de cüyo descubrimiento

»resultó que a los dos días el cuadro se

«había trocado en lienzo, el que pasó à

»los humildes usos domésticos de la tela.

»Sucedía esto allà por los anos de 1860 y
»tantos. jV'o que para arrancar el cuadro
»había empleado tanto tiento y cuida-

»do!»Un anciano presente a estàs pala-

bras de Bonet me las ratifico, diciendo

que recordaba perfectamente el hecho
del cuadro.

Brillaban por su exquisitísimo gusto

gótico los adornos de hierro que decora-

ban el maderamen de la puerta del tem-

plo. Toda la cara exterior de esta made-
ramen venia cubierta de una como red

de graciosas mallas en losanje, cada
una de las cuales contenia un caprichoso

objeto robado a la naturaleza, cuàl una
flor, cuàl un murciélago, esta una hoja,

aquella una langosta, otraungorrión.etc,
elegantisimo e interesante tipo de la or-

namentación gòtica. Todo ha sido des-

truido, y aquellas riquísimas muestras del

fino gusto de los artistas del siglo xiii,

conservadas por los frailes durante seis

centurias, pasaron a los usos mas ordina-

rios y viles. Los grandes clavos, como la

carinosa previsión de los artífices de
aquel remoto siglo los había estanado,

los albafiiles los utilizaron para gafas,
según el nombre de la tierra, para los

marços de puertas o ventanas. Solo unos
insignificantes fragmentes de los tales

hierros se conservan en el Museo de anti-

güedades de Gerona (1).

En el segundo claustre, o sea el que en
su centro contiene la gran cisterna, «en

»1847 habia todavia parte de las columnas
»y arços, aunque este claustro estaba muy
»arruinado, y en el ano 1866 el Briga-

»dier que había mandó sacar los pocos
»arcos y columnas que había, los que aun
»hoy se conservan en una glorieta del

»jardín». Forman la glorieta «Al derre-

>;dor de la cisterna no hay mas que el

(i) Relación del citado D. Narciso Bonet, en

Gerona a 23 de agosto de 1803.

»antepecho» (2). Es decir, que se conser-

va de este claustro solo el antepecho que
del patio separaba las galerías y la cis-

terna con su broncal, que es de piedra, y
de gusto barroco. Como expliqué en mi
obra anterior, la dicha glorieta del jardin

existe, y està formada de elementos anti-

gues, però quizà no proceden de este

segundo claustro, o claustro de la cister-

na, sinó del primero o mayor. Las muy
hermosas columnitas con sus apenacha-
dos capiteles de grandes hojas suman 24.

Tenia el convento para el abastecimien-

to de aguas un gran acueducto, en algu-

nos de cuyos trechos podia estar un hom-
bre de pie sin encorvarse, el cual acue-

ducto conducía sus aguas a la mentada
cisterna. La làpida de F"r. A. Pons, que
inserto fielmente dibujada, nos certifica

del nombre del autor de esta obra. Sus
restos mortales descansaban tras de la

dicha làpida en un nicho del muro del

claustro mayor. «Del mismo modo había

»otra làpida, nicho y huesosallí. Allà por

»los anos de 1869 a 70 las làpidas fueron

»arrancadas, y los huesos arrojados al

»huerto. Vo»('fio//í'/^«temiendo que estàs

»làpidas pararan en materiales de cons-

«trucción, las retiré con cuidado, metién-

»dolas en el almacén, y así las salve, y
»hoy estan en el Museo. Sin duda Dios

»habrà querido castigar la impiedad de

»los profanadores de los restos del pro-

»veedor del agua, pues hoy el acueduc-

»to apenas lleva agua».

En el Museo provincial de antigüeda-

des del mismo Gerona se guardan muchos
üsarios de Santo Domingo góticos senci-

llos, però con buenas inscripciones del

siglo XIV. De cómo algunos de estos, o

quizà todos, pasaron al Museo, me lo re-

lato con las sigiiientes palabras quien lo

alcanzó: «Después de la ultima guerra

»carlista, hallàndome 'sot>(cl conocido c^-

critor Doii Joaqitiii Bot et y Si>ó) «de Con-

»servador del Museo de Gerona, y su pri-

»mo de V., Don Carlos Barraquer y Ro-

(2) Carta que en JS de diciembre de igoo

desde Gerona me escribió el mismo Sr. Bonet.
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»vira, de Comandante de Ingenieros de la

»plaza, vi que en el cuartel de Santo Do
«mingo había algunes osaiios, ó despre-

»ciados, ó destinados a malos usos, pues

»uno servia de abrevadero. Pedilos al Co-

»mandante para el Museo, y él, previas

»las competentes formalidades, accedió

»à mis súplicas entregàndome tres ó cua-

»tro» (1). Y yo, aun en 30 de mayo de

1904, vi una làpida de piedra basta, con
laude de mayúsculas del siglo xiv en el

jardincito del pabellón del Comandante
de Ingenieros de aquella època. No era ya
mi primo, sinó el teniente coronel sefíor

Sanchez de la Campa, el cual se porto

conmigo con extremada bondad mostríin-

dome y acompaíïandome por todo el con-

vento, cuyas puertas se abrieron por

todos lados ante su honroso uniforme.

En la cochería del Palacio episcopal vi

arrinconada el ara del retablo principal

de Santo Domingo, la que ciertamenteno
peca de corta y apocada, pues mide 3'20

metros de longitud por l'óS de anchura,

toda, como es natural de una pieza de

piedra; y ademàs viene adornada de
guarniciones esculturadas barrocas. En
la misma pieza vi también parte del púl-

pitó, el cual era también de labrada pie-

dra.

El grande retablo de la Virgen del

Rosario, que en Santo Domingo ocupaba
la cuarta capilla del lado del Evangelio,
desempena ahora el papel de mayor en
la parròquia del IVIercadal; en la que ade-

màs se conservan otros dos retablos de

este convento, fàcilmente conocidos por
los Santos dominicos en ellos venerados.

En el Mercadal guardabanse entre ob-

jetos viejos los quince medallones de sen

dos misteriós del retablo mentado del

Rosario; mas como un devoto lo avisarà

a los encargados del templo, fueron saca-

des y limpiados, y luego puestos en su

lugar propio.

Al desocupo del templo dominico, cuya
fecha ignoro, muchas de sus imàgenes

(i) -Me lo conto en Barcelona a 21 de abril de

igoó.

pararon en San Martín; de donde fueron

sacadas cuando el imperio de los republi-

canos, y ahora algunas estan en el Semi-
nario conciliar.

Hoy la iglesia y el primer claustro, las

dependencias de ellos y algunas del se-

gundo son cuartel de infanteria; los pisos

altos del segundo y parte del bajo alber-

gan al Comandante General y el Gobier-

no militar de la provincià.

La Amortización vendió losmuebles, y
escribió en sus cuentas: «1835.—Varios
«particulares. Por producto de la venta
»en pública almoneda de los muebles y
»efectos de este convento, deben satisfa-

»cer 210 reales>>. Que los pagarían (2).

Las heredades de esta Comunidad las

vendió la desamortización. Empecemos
la resena de las ventas por una fila

de casas que el convento poseía en la

cara oriental de la calle del Portalnou, la

cabeza de cuya fila apoyaba en la huerta

del mismo cenobio.

^ Por escritura ante Don Ramon Vi-

nas, en Gerona a 20 de abril de 1843, Don
Joaquín Balari, de Gerona, compra al Es-

tado una casa del Portalnou de Gerona,

n."" 522, jutito con un patio o huertecito,

que linda por E. con lamuralla, por S. con
otra casa de este convento de dominicos

de Gerona, por O. con dicha calle y por

N. con el huerto del convento; por el pre-

cio de 19,000 reales o sea 950 duros; de los

cuales paga el quinto y cinco octavas par-

tes en Gerona, a 26 de noviembre de 1840

con títulos del 5, del 4 y metiilico equiva-

lente a otros del 5 al tipo de 25 r. 30 m.

por ciento. A la sazón los titulos del 5 se

cotizaban en la bolsa de Madrid a de

26 1/2 a 26 Vs, y los del 4 a 21 ~%, lo que
indica que los pagos quedaren muy redu-

cidos en su valor.

1^ Por escritura del.°demayüdel844,
ante Don Ramon Vinas, Don Francisco
Mirallas y Ribera, de Gerona, compra al

Estado la casa de la calle del Portalnou

de Gerona, número 521, pròpia de los

(2) Àrchlvo de Hacienda de Barcelona. Legajo

cilado. Cuaderno 95.

39
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LÀPIDA DEL CONVENTO DOMINICO DE GERONA

fx^HGaOOT^ioeaoRix QO^
DDffDe: GünPiiaeL•L^'ioeQür

1301S l•ieQiGBPeULlflJeG'llHüflGO

I^I ü GL^GSGMí^p QBOWIGüfl:

aOCllOM]:l\üS:TO:íigO-Dlfl:$:G(í

ExPLANACióN.-H lACET : DNA (Doiuina) ; BEATRIX ;

.ODA {qiioiidam)

DXA {Domina) [ DE ': TURRICELLA : DE CUP {cujtis)

líOÏS (botiís) HEC {haec) \ CAPELLA ; ET ; LAVATO
_ I _

RIU {lavatoriími) CLAUST {claustrt) \ FUERT (fiieruiit)

DSTRUCTA {cottsiructa)
;

Q {quae) OBIIT ; XIIII {decivio qitarto) ] KLS {Kaleuda-;)

lUN ijiituï) ': ANO {atiiio] DNI (Domini) [ M {millesimo) \

o

ce {ducentesimo) \

o o

xe (nonagesimo) [ II (secundo)

rRAnvcciós.—Aqiiijace la Senora Beatris en otro tiempo Scnora

de TorrncUa, de cnyaí^ hiene? esta capiUa y cl lavatorio

del clatísiro Jiicron construidos; la que nnirió el dècima-

cnarto dia de las kalendas dejunio del afío del Senar 1292.

Escala de I por 5.

llóv cfla làpida c=t:i en cl A\usco de Anlifrücdades de Gci-ona.

Dominicos de la misma ciudad. Tiene I bre de 1S40. con un titulo del ó, y en el

cisterna 3' un huertecito, que todo junto

linda por E. con la muralla, por S. con la

casa 520 del mismo convento, por O. coa
la calle y por N. con la 522 del mismo ce-

nobio. El precio fué 18,510 reales, o sea

mismo Gerona, a 7 de diciembre de 1S42,

la primera octava parte con un vale no
consolidado, y deuda sin interès, estimada

esta por su50 por cienio del valor nomi-

nal. De todos moilos cl desembolso se

92j duros 10 reales, de los que pago la redujo en modo extraordinario, pues los

quinta parte en Gerona a 30 de noviem- titulos del 5 en noviembre de 1840 esta-
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ban en el bajo tipo escrito en la venta

anterior, y los sin interès siemprea tipos

despreciables

Esta casa, formaba pues, lasegundade
la indicada línea. Después de ella, cami-

nando en la misma dirección de N. a 5.

hallàbase la tercera casa del propio ceno-

bio, marcada de número 520, però cuj'a

escritura de venta no alcancé a ver.

^ Por escritura ante Don Ramon Vi-

nas, deGerona, a 15 de enero de 1847, Don
Mariano Franquesa, de Gerona, compra
al Estado la casa con un huertecito con-

tiguo, sita en la calle del Portalnou, de
número 519, que por E. linda con la mu-
ralla, por S. con la casa 518, por O. con su

calle y por N. con la 520, por 12,100 rea-

les, iguales a 605 duros, de los que en
Gerona, a 4 de diciembre de 1840, paga el

quinto con títulos del 5, y metàlico equi-

valente al del 4 al tipo de 21 r. 24 m., y
con deuda sin interès las tres octavas pri-

meras partes estimado aquel papel sin

interès en el 50 por ciento de su valor

nominal. Y en Gerona, a 29 de marzo de

1843, paga las restantes partes con títulos

del 5 y metíllico equivalente a otros del 4

al 18 1/4-

^ Por escritura ante Don Ramon Vi-

nas, en Gerona a 22 de noviembre de 1841

Don Esteban Rocamora, deGerona, com-
pra al Estado la casa de los Dominicos
de la misma ciudad, sita en la calle del

Portalnou, de número 518, «que de por
>^junto con una sistema y un patio que
»contiene» linda por E. con la muralla de

la ciudad, por S. con la casa número 517

que fué del mismo convento, por O. con
la mencionada calle, y por N. con otra

casa del mismo convento, de número 519;

por el precio de 14,625 reales, o sea 731

duros 5 reales, de los cuales en Gerona, a

29 de noviembre de 1840, pago el quinto y
los tres primeros octavos. Pago de la

quinta parte las dos terceras con títulos

del 5, la última tercera con otros del 4.

Los tres octavos del precio los paga con
documentos de la deuda no consolidada.

Se da facultad para este anticipo de los

3/8 por el R. D. de 19 de febrero de 1836.

Entrega, pues un titulo del 5, metalico
equivalente a otro del 4 al tipo de 21 r. 21

m. por ciento; y vales no consolidades,

del primero de los cuales escribe: «Uno de
»200 pesos, creacion de mayo de 2824.,.

»que al tipo de 66 por ciento es su liquido

»valor 1987.26 = 3011.26.

i^ Por escritura ante Don Ramon Vi-
fias, en Gerona, 15 de julio de 1844, Don
Miguel Vila, de Gerona, profesor de lati-

nidad, compra al Estado la casa, sita en
la calle del Portalnou de Gerona, número
517, ala que va unido el local que fué
iglesia de Beatas dominicas con su cis-

terna y patio; que junto linda por E. con
la muralla, por O. con la citada calle, por
30,050 reales, o sea 1,502 duros 10 reales;

de los que a 29 de noviembre de 1840

paga el quinto con títulos del 5. A la

sazón los títulos del 5 estaban al tipo de
26 ^/i,; o 26 3/j, y por lo mismo el pago se

redujo a muy poco mas de su cuarta
parte.

^ Por escritura ante Don Ramon Vi-
nas, en Gerona a 23 de agosto de 1842,

Don Joaquín Vilamala y Franquesa, cau-
sidico de Gerona, compra al Estado el

huerto procedente de los Dominicos de
Gerona, llamado de las Beatas, o del

Portalnou, de Gerona. con todossus ane-
xos; que linda por E. con el huerto del

Seminario conciliar y parte con la mura-
lla, y por 0. con la calle, por el precio de
27,400 reales, o sea 1,370 duros; el cual

todo paga en Gerona, a 18 de enero de
1842, con 'títulos del 5, del 4, documento
interino del 4, deuda sin interès al 5 por
ciento (por el 50 por ciento de su valor
nominal) y un piquito en metalico.

ISI Por escritura ante Don Ramon Vi-

nas, en Gerona a 4 de mayo de 1844,

Doiïa Franciscà Marca, mujer de Don
Macario Codonet, del Comercio de Barce-
lona, compro al Estado, procedentes de
los Dominicos de Gerona, veinte de las 23

suertes en que fuè dividida la finca lia-

mada Manso dels frares, situada en el

termino de Ventalló, que se compone de la

cabana y corral y de unas 1 1 1 vesanas de
tierra casi toda campa, y un olivar y un
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huertecito; por el precio de 592,580, cuya

quinta parte, o sea 1 18,516, pago en Gero-

na a 17 de octubre de 1S40 con titules del

5 y del 4 por ciento. Los 592,580 reales

son iguales a 29,629 duros, y los 118,516

del quinto, o primer plazo, son 5,925 du-

ros 16 reales. En la Gaceta de Madrid
del 19 de octubre de 1840 se inserta la

cotización del 17, y allí se escribe que los

titulos del 5 estaban a 26, y en la Gaceta

del Ió que los del 4 estaban el 13 a 22"/^.

De donde resulta que la senora com-
pradora con el solo desembolso de unos

1,480 duros entraria en posesión de 111

vesanas de tierra casi toda campa, }' por

lo mismo, que con su ulterior producto

pagaria gran parte de los plazos conse-

cutivos. Siempre emperò en toda venta

deben anadirse en los gastos los de la

expediente y subasta.

181 Por escritura ante Don José Maria
Salamó, en Gerona a 3 de diciembre de

1S45, Don Alberto Vifias, de Gerona,

compra al Estado, procedentes de los Do-
mininicos de Gerona, las fincas siguien-

tes:

1.° La primera suerte deia heredad
llamada Mansa </ils Frares, sita en Ven-
talló, que comprende la casa y un huerto

junto a ella de "a vesana.
2° La octava suerte que consta de un

campo llamado Majori de dalt, de unas
2 vesanas.

3.° La duo'décima suerte, que consta

del olivar llamado Besés, de unas 4 ve-

sanas.

4." La heredad Matiso Carreras, sita

en Vilafraser, que se compone de la

casa con el huerto de '/.j vesana; la era;

el Campo de la Obra, de unas 3 vesanas;

la pieza llamada de las Quíiitanas y hort

deia Font, de unas 22 vesanas, de las que
13 son de cultivo, 4 de olivos, y 5 de yer-

mo; la pieza llamada Artiga Borrclla
de unas 3 '/a vesanas; la vifia Mallot mes
amunt, de unas 4 Va! l<i parte vifia y par-

te olivos llamada Olivet , de unas 3 '/.^ ve-

sanas; el bosque llamado las Pitiarc-

das, de unas 7 vesanas; los /'/«05,plan-

tada'de pinós, de unas 2 vesanas; la pieza

llamada la Plantada , de unas 9 vesanas,

parte vina y parte yerma; y la Suaballs,

de unas 60 vesanas, de ellas 4 de cultivo

y las demàs bosque y yermo.
5.° El manso llamado Suaballs, sita

en Vilafraser, que consta de una pieza

de unas 1 1 vesanas, de ellas las 9 de culti-

vo, vifia y olivos, y las 2 de yermo y en

ella hay la casa; y otra de 3 vesanas.

Los preciós fueron:

De la 1
.

'

De la 2.-'

De la 3 "

De la 4.''

De la 5."

85,100 rs.

8,100 rs.

30,000 rs.

242,010 rs.

65,005 rs.

4;255 ds.

405 ds.

l,.500ds.

12,100 ds. 10 rs.

3,250 ds. 5 rs.

Totales 430,215 rs. = 21,510 ds. 15 rs.

Del precio de la I.", 2."y3.^,en Gerona,
a 17 de octubre de 1840, pago el quinto

con titulos del 5 y metíllico equivalente a

otro del 4 al tipo de 22 por ciento.

Del de la del Manso Carreras en Gero-
na a 16 de sepliembie de 1841, pago el

quinto con un titulo del 5, otro del 4 y un
documento interino de renta perpetua
del 4.

De la Suaballs, en Gerona a 21 de junio

de 1842, pago la quinta parte con un titulo

del 5, otro del 4 y metAlico equivalente

a otros del 4 al tipo de 22 r. 20 m.
El comprador con el pago de estàs quin-

tas partes efectuadas con titulos entraria

en posesión de las 135 '/.^ vesanas de ,his

fincas.

^ Por escritura ante Don losé Maria
Salamó, en Gerona a 10 de mayo de 1844,

los seflores Carbonell y Baulenas, de
Madrid, compran al Estado el manso pro-

cedenle de los Dominicos de Gerona, lla-

mado Masnou Carreras, sito en Vilafra-

ser, "que consta de la casa y unas 66

vesanas, parte vifia, parte cultivos, parte

olivos, parte bosque y una pequeiia parte

yermo; por el precio de 241,000 reales, de

los que en Madrid, a 6 de octubre de 1S41,

con titulos del 5 pagaron la quinta parte.

Los 241,000 reales equivalen a 12,050 du-
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LAUDE DE UN SEPULCRO DEL CONVENTO DOMINICO DE GERONA

BífpsonmmQmim cdios bojii?

iPíral•If-SíidSdtóíOWÍIRMflflBflKÜOl

édimKmfm MòMmim'i

ExPLANACióN.-HIC lACET DOMINUS PETRUS DE SCA [Sanefa) COLÚ
BA iColumba) ] CÀPSOR (Campsor) GERÜDE {Gerundae) 30DA {quoit-

dam) : DE CUIUS BONIS

CAPELLA • H3 {JiHJHs) SACSTIE {sacristiae) CONSTRUCTA FUIT ;

Q' [qui)

OBIIT : VII [septimo) { IDUS SEPTÉBRIS [septcmbris) \ ANO [anno) DNI
o

[Domini) \ M [millesimo) }

O

; cec [trecentesimo) ] XXXIX [trigcsimo nono) ; CUP [cujus] AIA [ani-

ma) REQESCAT [requiescat) T [in) PACE

AMEN i

TRADUccióN.

—

Aquí jace el Senoi- Pedró de Santa Coloma, cambista, o banquera

de Gerona en otro tiempo, de cuyos bienes se constrtiyó la capilla de

esta sacristia; quien mun'ó el dia septimo de los ídiis de septiembre del

ano del Senor 1339 , cuya alma descanse en pas. Amen.

Escala de I por 5.

Este sepulcro està hoy en el Museo provincial de antigüedades de Gerona.

ros, y su quinto a 2,410 duros. En aque-

lles tiempos los títulos del 5 se cotizaban

al rededor del 26 por ciento, y así los

2,410 duros del quinto resultaron ser

unos 630.

ISI Por escritura ante Don Ramon Vi-

nas, en Gerona a 7 septiembre de 1843,

Don Vicente Oliva, de Gerona, compra
al Estado la heredad llamadaManso Cas-

tell, de los Dominicos de Gerona, sita en

Tayalà, que se componia de casa, por-

che, era, \' unas 116 vesanas; por el pre-

cio de 296,000 reales, de los que en Gero-

na, a SI de diciembre de 1 839, pago el
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quinto con titules del 5 y del 4, y metàlico

en equivalència de otros del 4 al tipo de

18 r. 26 '2 m., yen Gerona, a 31 de marzo
1S41 las tres octavas partes con titulos de

la deuda sin interès, estimada esta al 50

por ciento de su valor nominal. Los
296,000 reales del precio equivalen a

14.800 duros, y su quinto a 2,960 duros.

Como a la sazón del pago de este quinto

los titulos del 5 se cotizaban al 29 '
.^ y los

del 4 a 23, resulta que los 2,960 duros del

quinto quedaren reducidos a unos 800.

Las tres octavas partes que salisfizo

después montaban 5,550 duros; però pa-

gades con titulos de la deuda sin interès,

que a la sazón estaban a 7 '/(<, resultaren

unes 880 duros aun admitidos dichos

titules por la mitad de su valor nomi-
nal. Así el comprador con pagar unos
800 duros entro en posesión de unas 1 16

vesanas.

181 Por escritura ante Don Ramon Vi-

fías, en Gerona a 18 de julio de 1842, Don
Narcise Ventura, de Gerona, compra al

Estado la heredad Uamada Manse Ber-

tran, sita en Vilablareix, que era de los

Dominicos de Gerona, compuesta:
1 .° De la pieza principal en la que hay

la casa, 22 vesanas de cultivo y 16 de
bosque peco màs o menos.
2° Otra pieza, de unas 14 vesanas, poi^

cuyo centro pasa un arroyo, y se llama
parte de ella liel Haiio niíís arriba y par te

Campo de trciíitapclos.

3.° Otra pieza de unas 17 vesanas, di-

vidida también por un arroyo, de la cual
parte se llama Campo mds abajo y parte
Feixa de treinta pelos.

4.° Otra pieza nombrada Camps de la

Creu, que dista del manso un cuarto de
hora, y consta de unas 11 vesanas de cul-

tivo y 14 de bosque.

El precio fué de 366,005 reales, o sea
18,300 duros 5 reales; de los que deduci-

do el capital de un censo paga el quinto
en Gerona a 8, de julio de 1842, con titulos

del 5 y del 4 por ciente. Prescindiendo de
la rebaja del censo, la quinta parte del

precio son 3,660 duros. Como a principies

de julio de 1842 hallo que los titulos del

5 se cotizaban a 34 y les del 4 a unos 20
por ciento, resulta que los 3,660 duros del

quinto se reducirian, a unos 1,100 duros.

Con esto el comprador entra en posesión

de 94 vesanas de tierra.

m Por escritura ante Don Ramon Vi-

nas, en Gerona a 6 de julio de 1841, Don
Macario Riu, catedratico de Medicina de
Barcelona, y Don José Casas y Canuda,
abegado de Barcelona, representades por

Don Ramon de Contreras, compran al

Estado, procedentes de los Dominicos de
Gerona, las lïncas siguientes.

1.'' El mansò llamado iMoner conto-

das sus tieiras y pertenencias, de cabida

de unas 73 vesanas, site en el termino de
Bordils, que por S. linda con el camino
de Bordils a Mollet, con particulares y
con la carretera de Gerona a La Bisbal, y
por N. con dicho camino de Bordils a Mo-
llet y otros.

2." La pieza llamada Camp gran, de

18 vesanas.
3.° La pieza llamada Feixa vella, de

unas 2 vesanas de yermo.
4.*^ La pieza llamada Feixa nova, de

unas 2 vesanas de tierra de cultivo.

5.° La pieza llamada Batidi de per
avnott, de unos

^/.i
de vesana de yermo.

6.° La pieza las Vinasas, sita en

Mollet, plantada de cepas, de unas 20

vesanas.
7." La pieza, sita en Mollet, de unas

5 vesanas.
8." La pieza, sita en Mollet, de unas 3

vesanas de vifla.

9." Otra vifla en Mollet, de unas 4

vesanas.

10. La pieza de tierra, parte yerma y
parte vifla, sita en San Martin Vell, de

unas 3 vesanas.

El precio fué 1,061 ,000 reales, iguales a

53,050 duros. Pagan en Gerona a 10, de

diciembre de 1840, la quinta parte con

titulos del 5 per ciento y del 4 y un peque-

fto pico en metàlico en equivalència de

etro del 4 al 21 r. 16 m. por ciento. El

quinto del precio es 10,610 dures. Los
titulos del 5 en la Bolsa de Madrid del 1 ."

de diciembre de 1840 estaban a 26 ',., y los
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Tkaducción.—Aquí yjce el noble y magndnimo varón Seiior.Gaufiido GiLxberto de Cruïlles,

cilniiraiite del inclito Seiior Rey de Aragón; el cual per el nombre de Crislo y defensa, de

la fé catòlica contra los pèrfides sarracenos, en el lugar del Estrecho ovulgannente dicho

Gibaltar, guerreando valerosísimamente, protegido por la divina virtud, logró sobre de

ellos inuchos triunjos tanto en el mar como en tierra; y laudablemente perseverando con

infatigable animo en las mismas arduas azaiias para glòria de Dios y honor de íoda la

Pàtria, entro finalmente, por permisión de Dios. en la via de toda carne el dia cuarto

de las Kalendas de enero del aiío del Senar de i SS9-
Escala de 1 por 5

Actualmente este sarcófago està colocado dentro de la capilla del cementerio de Gerona, junto a la piierta

del 4 a 21 ''/g; asi los 10,610 duros del

quinto resultarían, aun suponiendo que
desde el 1 al 10 de diciembre hubiesen los

del 5 subido a 28 por ciento, resultarían,

digo, unos 2,750 duros, con cuyo pago los

compradores entraban en posesión de

130 3/j vesanas.

He dicho arriba que las fincas de esta

escritura procedían de los Dominicos de

Gerona, però no debò ocultar que de
las llamadas Feixa vella y Feixa nova
la misma escritura escribe «antes comu-
nales».

% Por escritura ante Don Ramon Vi-

nas, pasada en Gerona a 10 de septiembre

de 1840, Don JuanBalari, negociante de

Gerona, compra al Estado la segunda
suerte de las cuatro en que fué dividido

el Manso Gova de Palau Sacosta, de los

Dominicos de Gerona; que consta esta

suerte del campo llamado del Suru, de
unas 18 vesanas, que linda a E. con la

carretera de Gerona a Perelló.

AdemAs compra el huerto grande de
los Agustinos de Gerona sito en la misma
Ciudad; que linda por E. con el convento,

por S. parte con el convento y parte con
la plazuela de San Agustín, por O. con la

calle de San Agustín, y por N. con el

cuartel de caballería.

El precio del primero es

49,200 r. o sea 2,460 duros.

Del segundo

34,750 r. o sea 1,727 duros 10 reales.

83,950 r. o sea 4,197 duros 10 reales.

De los que, en Gerona, a 15 de octubre

de 1839, paga la quinta parte con títulos

del 5 y del 4 por ciento. El quinto de

2,4t>0 duros son 492 duros. Entonces en la

cotización de Madrid los titulos del 5 es-

taban al rededor del 34, y los del 4 a

25 ^V de donde resulta que los 492 costa-

ron solo unos 150 duros.

ü Por escritura ante Don Ramon Vi-

nas, en Gerona a 10 de julio de 1840, Don
Francisco Riera, negociante de Gerona,

compra al Estado la cuarta suerte del Man-

so Gova, del termino de Palau Sacosta,

que pertenecía a los Dominicos de Gero-

na, que consiste esta suerte en el campo
llamado Junca, de unas 10 vesanas, que

linda a E. con la carretera de Gerona a

F"ornells, a O. parte con el camino real

de Barcelona. El precio fué 30,000 reales,

los cuales paga, en Gerona a 12 de octu-

bre de 1839, con un titulo del 5 y otro del

4 menos el 5 por ciento de los plazos que

anticipa, que son los cuatro quintos res-

tantes. Los 30,000 reales equivalen a

1 ,500 duros. Los títulos del 5 a la sazón se

cotizaban a vueltas del 33 y los del 4 a

27; y así los 1,500 duros costarían unos

465; de los que aun hay que deducir el 5

por ciento de los plazos adelantados.

^ Por escritura ante Don Ramon Vi-

íias, en Gerona a 10 de julio de 1840, Don
Bienvenido Mataró, del comercio de Llo-

ret, compra al Estado, procedente de los

Dominicos de Gerona, la primera suerte

de las cuatro del Manso Gova, sito en

Palau Sacosta, que consiste esta suerte
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en casa, era, porche y las tierras que la

circuyen, de cabida 40 vesana§ poco màs
o menos; que linda por E. con el camino

real que va a Barcelona y parte con el

Conde de Solterra, y a O. con la carrete-

ra de Gerona a Perelló. El precio fué

105,900 reales. En Gerona, a 12 de octubre

de 1S39, paga la quinta parte y anticipa

las cinco octavas partes, de las que por lo

mismo se le abona el 5 por ciento. Paga
con un titulo del 5 y en metàlico en

equivalència de otros del 5 al tipo de

20 r. 25 '2 mara.** por ciento, y titulos del

4. Los 105,900 reales equivalen a 5,295

duros; los que, rebajado el cinco por

ciento y pagados con titulos, quedarían

en una poquedad. Amigo inseparable de

la verdad, debò manifestar que opino

equivocación lo escnto por la carta de

pago de que los titulos del 5 se estimaron

solo al 20 r. 25 "2 m. por ciento. Los
que tan bajamente se apreciaban serian

del 4.

UI Por escritura ante Don Ramon Vi-

nas, en Gerona a 10 de julio de 1S40, Don
Francisco Riera, negociante de Gerona,
compra al Estado «la tercera de las cua-

»tro suertes en que fué dividida la here-

»dad llamada Manso Gova situada en el

»término de Palau Sacosta, que pertene-

»ció al suprimido convento de dominicos
»de esta ciudad» y consta del campo la

Feixa de unas 6 vesanas, que linda aO.
con la carretera que de Gerona va al pue-

blo de Perelló; por el precio de 24,850

reales, de los que en Gerona a 12 de octu-

bre de 1839 pago la totalidad con titulos

uno del 5 y otro del 4 hecha rebaja del 5

por ciento de los plazos que anticipa. Ya
he dicho ha poco que los titulos del 5 en
la dicha fecha se pagaban al rededor del

33 y los del 4 a 27; así los 24,850 reales

del precio, o sea 1,242 duros 10 reales, se

tornarían unos pocos duros, de lo que
ademAs hay que deducir el 5 por ciento

de lo adelantado.

^ Por escritura ante Don Narciso
Grau y Mercader, bien que en el proto-

colo de Salamó, en Gerona a 19 de mayo
de 1843, Don Martín Arola, de Gerona,

compra al Estado la pieza de tierra, nom-
brada Castaneda dels frares, sita en
Ginestar, de unas 10 vesanas, de los do-

minicos de Gerona, por 15,500 reales, de
los que en Gerona a 28 de junio de 1842

pago la quinta parte con un titulo del 5

por ciento. Los 15,500 reales equivalen a

775 duros y su quinto a 155 duros. En la

bolsa de Madrid del 27 de junio de 1842

los titulos del 5 se cotizaban de 31 V-j a 34;

y así debemos considerar que los 775

duros se convirtieron en tercio de su

valor.

^ Por escritura ante Don José Maria
Salamó, en Gerona a 1 ." de marzo de 1845,

Don Narciso Ventura, de Gerona, compra
al Estado las piezas de tierra llamadas

juntas las Fcixas, de tenida juntas unas
10 vesanas entre cultivos, peiias y garri-

gas, en la montana del Calvario extra-

muros de Gerona; que lindan por N. con

el arroyo que baja del Calvario frente

del Convento de San Daniel. Proceden de

los Dominicos de Gerona. El precio fué

40,000 reales, o 2,000 duros, de los que en

Gerona a 24 de diciembre de 1841 pago el

quinto con un titulo del 5 procedente de
la Deuda exterior.

lÜ Por escritura ante Don Ramon V'i-

nas, en Gerona a 23 de diciembre de 1841

,

Don Narciso de Prat, de Gerona, compra
al Estado un campo procedente de los

Dominicos de la pròpia ciudad, sito en

Salt, de unas 6 vesanas, que por S. linda

con la carretera de Gerona a Vilabla-

reix; por el precio de 20,140 reales; de los

que, en Gerona a 20 de marzo de 1841,

paga la quinta parte y la primera octava,

de la que se le abona el 5 por ciento por

el anticipo; con metàlico en equivalència

de un titulo del 5 al tipo de 26 r. 4 m.;

melalico equivalente a otro del 4 al ti-

po del 22 r. 1 m. y un vale no consoli-

dado.

181 Por escritura ante Don Ramon Vi-

fias, en Gerona a 20 de septiembre de

1840, Don Francisco Riera, de Gerona,
compra al Estado una pieza de tierra sita

en Santa Eugènia, que era de los Domi-
nicos de Gerona, de unas 3 vesanas, que
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por O. linda con la carretera de Santa
Eugènia a Domeny, por 48,010 reales, de

los que en Gerona, a 24 de febrero de

1840, pago el quinto con un titulo al por-

tador del 5.

ARTICULO QUINTO

SANTO DOMINGO, DE CASTELLÓN

DE AMPURIAS

En 1835 integraban la Comunidad unos
ocho religiosos, de cuyos nombres solo

conozco los del Padre Fr. Miguel Coro-

minas, muy entendido en lengua latina,

Padre Fr. José Jué, Padre Fr. José Molas,

y Padre Fr. Raimundo N.
Del modo pacifico de la exclaustración

de 1835 de los conventós de Castellón ya
un lego de sus franciscanes nos dijo lo

bastante en el articulo 11.° del próximo
anterior capitulo; holgara aquí repetirlo.

La tradición transmitida hasta mi por un

amigo de allí dice: «Los frailes de Santo

«Domingo, como los de los demàs con-

»ventos, semarcharon pacíficamente, dis-

»frazàndose y refugiàndose algunos en

»algunas casas de esta en donde murie-

»ron, y otros en pueblos vecinos» (1). En
Castellón los religiosos gozaban del res-

peto y amor del pueblo, debidos sin duda
a su buen comportamiento de ellos y
abundantes limosnas, y al buen espiritu

de la villa.

Del paradero de los objetos movibles

de los conventos también dí noticia en el

citado articulo dedicado a los franciscos.

«Había en el temple dominico un Cruci-

»fijo de tamano natural, de grandísimo

»mérito, de rostro devotisimo, del que se

»dice que habló à Santo Domingo; por

»esto "es muy venerado en esta iglesia

«parroquial. El sefior Garrigolas de esta

(i) Carta que me escribió desde Castellón en

g de enero de 1894 el Cura Regente D. Juan
Rodó. la que mucho agradezco.

»villa, difunto ahora, hace poco anos lo

»llevó A la iglesiaparroquial, però al pasar

»por la plaza le tiraron una piedra» (2).

Los muebles y efectos que pudo haber

la Amortización pasaron por la subasta

piíblica produciendo 320 reales 25 mar. al

erario.

«El convento de Santo Domingo era el

«antiguo palacio» (estd cdificado sobre

el solar y algunos umros del palacio)

«de los Condes de Ampurias, en el que

»estaban enterrades dos de estos, los que
«fueron trasladados i\ la iglesia parro-

»quial» (3) supongo que después y con

motivo de la exclaustración de 1835.

Esta Comunidad, al decir de un ancia-

no de su villa, poseía tres heredades,

una de ellas en Castellón, otra en Vila-

coloma y la tercera en Pau (4), las que

después el Estado las vendió porapocado
precio (5). Luego veremos las escrituras.

Al fenecer del siglo xix, pues visité

esta casa en septiembre de 1899, vi que el

convento era hospital servido por reli-

giosas y escuelas municipales. El templo

por muchos aíios sirvió de almacén de

paja (6); emperò, cuando mi visita, estaba

destinado a usos militares. El enladrilla-

do se habia trocado en un adoquinado
propio para caballerizas, compuesto de

peladillas, mejor, de cantos rodados

pequeiïos; los retablos faltaban todos; el

órgano carecia de flautas; los fondos de

las capillas sostenían sendos pesebres

para caballos, y otro pesebre, corrido de

dos caras llegaba desde los pies de la igle-

sia al àbside por el centro de la nave.

Pocos días antes de mi visita habian habi-

tado en este templo unos 30 soldades,

mandadesallà desde Figueras para adies-

(2) Citada carta del Rdo. Sr. Rodó.

(3) Citada carta del Rdo. Sr. Rodó.

(4) D. Pedró Navarra y Ribas. Castellón, 12

de septiembre de 1899.

(5) Relación de la octogenària D.' Benita Pa-

ronella. Castellón, 11 de septiembre de 1899.

(6) Dutlleti de la Associació d'excursions

catalana. Ano 111, o sea 1880, pàg. ij8. Citada

carta del Sr. Rodó, de 1894.
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trarse en el tiro; y en mi vida olvidaié que
dejaion aquella entonces caballeriza tan

extraordinariamente poblada de pulgas,

que tanto el coadjutor, de la parròquia

que me acompaflaba, como3•o, salimosde
allí cargados con centenares de tan mo-
lestos bichos.

I9l Por escritura ante Don José Maria
Salamó, en Gerona a 10 de noviembre de

1849, Don Juan Plnnas y Don José Fa-

rraró, de Castellón ambos, compran al

Estado «un huerto de secano, de doster-

»cios de vesana, sito en Castellón de Am-
»purias junto al convento de Dominicos
»de dicha villa, í'i cuya Comunidad perte-

»neció, que linda por Oriente parte con el

«edificio del mismo Convento», por 50,000

reales, o sea 2,500 duros; de los que en
Gerona, a 10 de noviembre de 1849, paga-
ron el quinto con metàlico equivalente

a un titulo del 5 al tipo de 10 Vj. uno
del 4, y metàlico equivalente a otro del 4

al mismo tipo. La escritura, pues, viene

a decirlo todo. El quinto de los 2,500 du-

ros es 500 duros, pagados de tal modo
que vinieron a reducirse a unos 52.

Autoriza esta escritura el notario Don
Ramon \'ifias, a pesar de hallarse en el

protocolo del arriba mentado Salamó.
Debò advertir, y valga para las ventas

semejantes, que siempre que en el pago
f^e entrega metàlico en equivalència de
papel, se aumenta el precio, o sea este

pago, con un dos por ciento del metàlico,

y esto por razón «del quebranto del

papel».

Ha Por escritura ante Don Ramon Vi-

fias, en Gerona a 19 de agosto de 1842,

Don Narciso Fàbregas, de Castellón,

compra al Estado la casa de la calle de la

Pairería Nueva, de Castellón de Ampu-
rias, de número ?>3; que linda por E. con
la plaza de Santo Domingo, por S. con la

calle, por O. con otra casa del mismo
convento de Dominicos, seflalada de nú-
mero 34, y por N. con este Convento,
cuya era. El precio subió a 7,000 reales, o
sea 350 duros; los que de una vez pago en
Gerona, a 18 de mayo de 1842, con un ti-

tulo del 5 y metdlico equivalente a otro

del 4 al tipo del 19 por ciento. En el dia

10 de mayo de 1842, en la Bolsa de Ma-
drid, los titules del 5 estaban a 26 y un
quebrado, y así los 350 duros se converti-

rían en unos 85, y ademas se harian re-

bajas por el adelanto de los plazos.

Igl Por escritura ante Don Ramon Vi-

fias, en Gerona a 10 de junio de 1842, Don
Paulino Aupi, de Castellón de Ampurias,
compra al Estado, procedente de los Do-
minicos de la misma villa, las cuatro
primeras fincas que se van A enumerar,

y la quinta del de Agustinos, de la pròpia

población, a saber:

1." Una casa en la calle de la Pcrai-
ren'a vova, o Plasa del oli, de Caste-

llón, seflalada de número 34, que linda

por E. con la casa número 33, por S- con
la calle, por O. con el número 36, y por

N. con el Convento dominico.

2 ' La casa de la misma calle, núme-
ro 36, que linda por E. con la anterior

descrita, por S. con la calle, por O y N.

con el Convento.
3.° La casa de la misma calle, núme-

ro 37, que linda por E. con la número
34, por S. con la calle que va a la plaza

del Oli, por O. con la 36, y por N. con
el Convento. Opino que o las escrituras

o yo al extractarlas, hemos padecido
error en los números de estàs casas.

4." L'n huerto, de una vesana, sito en
Castellón, que por N linda en parte con
honores de la Comunidad.

5.° La pieza de tierra llamada Campo
del Bcato Mauricio, sito en Castellón, de
cosa de una vesana comital.

El precio fué en junto de 28, 180 reales,

iguales a 1,424 duros, de los cuales, en
Gerona a 10 de junio de 1842, paga la

quinta parte con un titulo del 5, y metà-

lico equivalente a uno del 4 al tipo del 1*»

por ciento.

Siguen las escrituras de las ventas de

las 24 suertes o Iotes en que fué dividida

la heredad llamada Cortal Ricart o de

este Convento.

m Por escritura ante Don Narciso

Grau y Mercader (però en el protocolo

de Salamó), en Gerona a 14 de abril de
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1842, Don Juan Planas, labrador, de Cas-

tellón de Ampurias, compra al Estado
«la dècima cuarta suerte de las 24 en que
»ha sido dividida la heredad llamada
>)Cortal Ricart del termino de Castellon

»de Ampurias, cuya suerte consta de un
»campo llamado Camp del Hom... de ca-

»bida 16 vesanas comitales poco nids ó

»menos. Linda... a cierzo con un camino
»público que desde Castellon va al moli-

»no de Fortià.

»La dècima quinta parte de la misma
»heredad Cortal Ricart , que consta de

»un campo llamado Cuadró del Camp
»del Hom... de cabida 3 vesanas comita-

»les poco mas ó menos.

»La pieza de tierra hierma llamada la

y>Closa, sita en el termino de Fortià, de
»estension 4 vesanas poco mas ó menos,
»que linda à... poniente con tierras que
»fueron de los Dominicos de Castellon.

»E1 campo llamado Cuadró del térmi-

»no de San Juan Sasclosas, de cabida 4

«vesanas».

Los preciós fueron; la primera 120,140

reales, iguales a 6,007 duros.

La segunda, 25,010 reales, iguales a

1,250 duros 10 reales.

La tercera, 33,000 reales, iguales a 1,650

duros.

La cuarta, 24,920 reales, iguales a 1,246

duros.

Planas paga el quinto en Gerona, a 24

de marzo de 1841, con títulos del 5 por

ciento.

^ Por escritura ante Don José Maria
Salamó, en Gerona a 30 de agosto de
1842, Don Francisco Delhom, vecino de
Castellon de Ampurias, compra al Esta-

do, procedente de los Dominicos de idem,

la 20.'' suerte de las 24 en que fué dividi-

da la finca Cortal Ricart; la cual suerte

consta de un campo llamado de las AJo-

fas, situado en el termino de Fortià, de

extensión de 6 vesanas comitales poco
màs o menos. Precio 30,020 reales, o sea

1 ,501 duros, de los que en Gerona, a 1
.° de

mayo de 1841, pago el quinto con títulos

del 5 y del 4 por ciento. El quinto monta
300 duros 4 reales. Los títulos del 5 en

aquelles días se cotizaban de 27 y que--

brado a 28 y quebrado también; y los del

4 a 23 V21 de donde resulta que los 300

duros se pagaren mediante el desembol-
so de unes 80.

^ Por escritura ante Don José Maria
Salamó, en Gerona a 12 de neviembre
de 1842, Don Ramon de Contreras com-
pra al Estado, procedentes de los Domi-
nicos de Castellon de Ampurias, las pie-

zas siguientes:

v.<La dècima suerte de las 24 en que fué

«dividida la heredad Cortal Ricart , del

«termino de Castellon de Ampurias, cuya
«dècima suerte se compone de un campo
«llamado Camp del Freixa..., de esten-

«sion 4 vesanas comitales poco mas ó

«menos... en la cantidad (precio) de
«30,000 reales.

«Otro si; Una pieza de tierra campa
«llamada Camp de las Molellns, sita en
«el termino del pueble de S. Juan Sasclo-

»sas, de cabida 7 vesanas poco mas ó

«menes... en la cantidad de 61 ,000 reales...

»Otro sí: Una pieza de tierra campa
>41amada Camp del Temple, sita en el

«termino de Castellon... de estension 10

«vesanas comitales peco mas ó menos...

«Otro sí: Una era de trillar, sita en el

«referido termino de Castellon... de es-

«tension 1 vesana...», y las dos últimas

piezas fueron rematadas, en junto, por

90,000 reales.

«Otro sí: Una casa con graneres, sita

«en la calle de PuigSalner de Castellon...

«per 85,000 reales«.

Don Ramon de Contreras, vecino de
Gerona, pago parte del quinto, en Gero-
na a l.<! de mayo de 1841, con títulos

del 5 y del 4, y un pico en metàlico por
papel al tipo del 22 p.\, y etra parte del

quinto pago, en Gerona a 29 de diciem-

bre de 1l41, con títulos del 5 y del 4 tam-
bién.

1^ Por escritura ante Don Narciso
Grau y Mercader (protecolos de Salamó),

pasada en Gerona a 8 de febrero de 1843,

Don José Cambras, de Castellon de Am-
purias, compra al Estado la 22.'' suerte

de la heredad Cortal Ricart , de los Do-
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minicos de Castellolí, suerte que se com-

pone de un campo llamado de los cuatro

saulas, sito en Castellón, de unas 2 '/o ve-

sanas comitales; por el precio de 2,000

leales, iguales a 100 duros, de los cuales

pago la quinta parte, en Gerona a 1.' de

maj-o de 1841, en metíllico equivalente a

papel del 5 a razón del tipo de 25 '/-j por

ciento }• del 4 a razón del tipo de 22. Ya
queda dicho todo. Aumentóse el pago

con el 2 por ciento del metàlico.

Igl Por escritura ante Don José Maria

Salamó, en Gerona a 1." de abril de 1843,

Don Francisco Moy compra al Estado,

procedente de los Dominicos de Caste-

llón, la sexta suerte de la heredad Uama-
da Cortal Ricart, sita en Castellón, com
puesta de un campo llamado las Veriie-

(ias, de unas 7 vesanas.

Ademas la octava suerte de la misma
heredad, que comprende el campo llama-

do Foi/t (iot Illa, de unas 3 vesanas.

Ademas la dècima suerte de la misma
heredad, compuesta del campo Caiiif> de

Sis, de unas 6 vesanas.

Ademíls la primera suerte del campo
«nombrado Crriit de Fortid,i> sita al

Oriente, que contiene una pieza de unas

10 vesanas comitales.

Ademí\s la segunda suerte «denomina-
»da pieza de tierra de poniente del Caiii-

»po Gran de Foitia» situada parte en

Castellón 3' parte en Fortià, de unas 10

vesanas comitales.

AdemAs la pieza llamada Prat, sita en

Castellón, de unas 2 vesanas.

Ademas el Cavtp de la Closa, sito en

Fortií'i, de unas 3 '/j vesanas.

La 1." X 40.100 rs., = a 2,00,ó ds.

La 2." 18,500 rs., = a 925 ds.

La 3." 48,000 rs., = a 2,400 ds.

La 4." 100,000 rs., = a 5,000 ds.

La 5." 95,310 rs., = a 4,765 ds. 10 rs.

La 6." 17,320 rs., = a 866 ds.

La 7.» 36,000 rs., = a l.SOO ds.

355,230 rs., = a 17,761 ds. Kms.

Pago la quinta parte, en Gerona a 18 de

mayo de 1S41, con titulos del 5, del 4 y
metàlico en equivalència del 4 al tipo de

11 rs. 1 m.
El quinto de los 17,761 duros 10 reales

monta 3,552 duros 6 reales. El dia 21 de

mayo la Bolsa de Madrid cotizaba los

titulos del 5 de 26 'k a 28 Va v los del

4 a 23; así cualquier calculador sabrA

ver muN' pronto a qué pequefla canti-

dad se reducirían los 3,552 duros del

quinto.

^ Por escritura ante Don José Maria
Salamó, en Gerona a5 de marzo de 1845,

Don Ignacio Capmaii compra al Estado,

procedente de los Dominicos de Caste-

llón , la última suerte de la heredad Cor-

tal Ricart, que consta de Cuadró de las

Verucdiis, sita en Castellón, de cosa de

1 Va vesanas; por 2,350 reales, iguales a

117 duros 10 reales, de los que, en Gerona
a 22 de mayo de 1841, pago el quinto con

metAlico equivalente a titulos.

^ Por escritura ante Don Ramon Vi-

nas, en Gerona a 7 de abril de 1841, Don
Francisco Casanovas, negociante de San-

ta Coloma, y Don Ramon Cuadras, de

Arbucias, compran al Estado, proceden-

tes de los Dominicos de Castellón de Am-
purias, las fincas siguientes:

La primera suerte de las 24 en que fué

dividida la heredad Cortal Ricart, sita en

Castellón, que se componc de la casa con

sus anejos, egidos (sic), era y huerto, de

cabida por junto 6 vesanas comitales

aproximadamente.
La tercera suerte, compuesta del cam-

po llamado Negat, de unas 7 vesanas

comitales.

La cuarta suerte, que se compone del

campo llamado de Santa Llueia, deunas
5 vesanas comitales.

La quinta suerte, compuesta del cam-
po llamado Coroniina debniit casa, de

30 vesanas.

La vigésima tercia, que se compone
del campo llamado Cuadró de sota al

Puig, con cabida de cosa de 1 '
.^ vesana

comital.

La primera de las dos suertes en que
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fué dividido el campo llamado </el> Pi-
/ans, sito en Castellón, llamado de Orien-

te, y se compone de unas 6 vesanas comi-
tales.

Y la segunda de dichas dos siiertes, 11a-

mada de Poniente, de unas 6 vesanas
comitales.

El precio total fué de 456,720 reales, o

sea 22,836 duros. Pagaron, en Gerona a 5

de abril de 1841, con títulos del 5, del 4 y
un piquito en metàlico en equivalència de
otro del 4 a 11 por ciento. Olvidé apuntar
si pagaron en dicha fecha la totalidad del

precio, solo el primer plazo, però de la

clase de papel que aprontan deduzco que
solo el primer plazo, o sea el quinto del

precio. Este quinto era 4,566 duros 4 rea-

les. Como a la sazón los titulos del 5 se

cotizaban al rededor del 17 por ciento, o

sea de 16 y quebrado a 17 y quebrado, y
los del 4 a 13, resulta que la entrega de
4,566 duros solo costo unos 750 duros,

con lo que entrarían en posesión de las

61 vesanas que son el total de las de las

fincas.

#1 Por escritura ante Don José Maria
Salamó, en Gerona a 14 de marzo de
1844, Don Salvio Oliveras y Don Fran-
cisco Delhom compran al Estado la 19.

*

suerte del Cortal Ricart, sita en Caste-

llón, que comprende un campo llamado
Closa de Fortià, sita en el termino de
Fortià, de unas 7 vesanas comitales de

primera calidad; por 65,110 reales, o

sea 3,255 duros 10 reales; de los que
pagaron el quinto, en Gerona a 1.° de
mayo de 1841, con un titulo del 5 y
otro del 4. El quinto es 651 duros, que
pagados con dichos títulos resultarian

unos 180.

#^ Por escritura ante Don José Maria
Salamó, en Gerona a 6 de mayo de

1845, Don Juan Masó, de Castellón, com-
pro al Estado la suerte 12 del manso
Cortal Ricart , de los dominicos de Cas-

tellón, la que consta del campo llamado
Arrebesada vella, de unas 7 vesanas;

y la suerte 21.^, que consta del campo
Vcruedas, de unas 1 '/a vesana comitales

ambas.

El precio fué

Delal.'"' . . 90,000 reales=4, 500 duros.

De la2.•'> . . 2,020 » = 101 »

En Gerona a 9 de diciembre de 1841

pago el quinto de los 90,000 reales, y
todos los de la 2.^*, con títulos del 5.

^ Por escritura ante Don José Maria
Salamó, en Gerona a 30 de mayo de 1845,

Don Antonio y Don Salvio Furment y
Don Ignacio y Don Ramon Capmany
compran al Estado la 2''' suerte de la

heredad Cortal Ricart , pieza compuesta
de la llamada Hort, de unas II vesa-

nas comitales de 2.''* calidad de secano;

y la 9.'^ suerte de la misma heredad,

suerte compuesta del Camp gran de las

Vernedas, de unas 18 vesanas comitales.

Precio de

la 1 .^ 52,000 rs. , o sea 2,600 duros.

De la 2.-'^ 140,010 » , o sea 7,000 duros 10 rs.

De los cuales, en Gerona a 12 de mayo
de 1841, se pago el quinto de la primera
con títulos del 5 y del 4; y en Gerona,
a 4 de diciembre de 1841, la quinta parte

de la 2.'"^ con un titulo del 5 y metàlico en
equivalència de otro del 4 al tipo de

22 rs. 1 m. Ya en las escrituras anterio-

res he dicho el precio a que en 1841 se

cotizaban aquellos títulos, y así todo cu-

rioso podrà calcular la disminución del

pago.

^ Por escritura ante Don José Maria
Salamó, en Gerona a 16 de julio de 1845,

Dona Antònia Brugués y Gonser, viuda

y heredera de Don Sebastiàn Brugués,

abogado, de Castellón compra al Estado

la 13." suerte del manso Cortal Ricart,

de los Dominicos de Castellón, que cons-

ta esta suerte de unas 9 vesanas de tierra

de primera calidad. Se llama esta pieza

Arrebasada vella, sita en Fortià. Ade-
màs la suerte IS.", compuesta de la Arre-

basada del mitj, sita en Fortià, de unas
8 vesanas de primera calidad.

El precio de

la 1.'' íué 90,010 rs.= 4,500duros 10 rs.

Dela2.'' . . 90,000 » =4,500 duros.

Don Sebastiàn, en 29 de abril de 1841,

pago el total del precio de la 1.*, y la

quinta parte de la 2-^, con un titulo del
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5, metàlico en equivalència de otro del 5

al tipo de 2ó '/i por ciento, dos titules

del 4 y met.llico en equivalència de otro

al tipo del '2'2 por ciento.

Siguen las ventas de los Iotes del man-

so Vilar:

^ Por escritura ante Don Ramon Vi-

nas, en Gerona, a 30 de maj'o de 1842,

Don José Cambras, de Castellón, compra
al Estado la '^^ suerte de las 24 en que

se dividiu la heredad llamada Vilar, sita

en Pau, de los Dominicos de Castellón,

suerte que se compone del campo llama-

do de .<obrc la vassa tncsnrada, con un
pedazo de vifia, de unas 5 vesanas por

junto. Precio: 11,500 reales, o sea 575 du-

ros, de los que, en Gerona a2 de mayo
de 1842, pago la quinta parte con un titulo

del 5 y metalico en equivalència de otros

del 4 al tipo del 22 por ciento. El quinto

sube a 115 duros, que en el pago queda-

rian reducidos a una cuarta parte.

I8l Por escritura ante Don Ramon Vi-

nas, en Gerona, a 31 de julio de 1842,

Don Pedró Marcau, de Pau, compra al

Estado, procedentes de los Dominicos de

Castellón, las fincas siguientes:

1." La suerte 6.'' del IManso Vilar de

Pau, compuesto del Campo de las fcil-

giieras, de unas 6 vesanas.
2.° La 8." suerte compuesta de la pie-

za llamada Camino de baix del Puig,
de unas 12 vesanas.

3." La 13." suerte, compuesta de un
olivar y un poco de vina, Uamado del

Cortal, de unas 12 vesanas.
4.° La 14.'' compuesta de la vina Ma-

yol de las Comas, de unas 4'/2 vesanas.

El precio fué 147,900 reales, o sea 7,395

duros. De la ó.""* y 8." suerte fué pagado
el quinto, en Gerona a 30 de mayo de
1842, con titulos del 5, del 4, y metalico

equivalente a otro del 4 al tipo de 22 por
ciento. Y de las 13." y 14." el quinto, en
Gerona a 14 de Junio de 1842, con un
titulo del 5.

% l'or escritura ante Don Ramon \'i-

iías, en Gerona a 31 de julio de 1842,

Don José Dalmau, de Pau, compra al Es-
tado las suertes 1.", 2.", 3.", 4.•\ 5.^\ 7.",

10.", 11.^', 12.", 15.", 16.", 17.", 19.", 20.",

21.", 22.", 23." y 24.-'^, de la heredad llama-

da Vilar, sita en el termino de Pau, pro-

cedente de los Dominicos de Castellón

de Ampurias, cabida unas 90 vesanas con
la casa, corral, pajar y molino aceitero.

El precio total fué de 440,970 reales,

o sea 22,048 duros 10 reales, de los que
pago el quinto, en Gerona a 31 de mayo
de 1842, con titulos del 5 y del 4 y metA-
lico equivalente a uno del 4 al tipo del 22

por ciento. El quinto es 4,409 duros 12

reales. Los titulos del 5 el dia 30 de mayo
de 1842 en Madrid se cotizaron al rede-

dor del 18 por ciento, y en aquelles tiem-

pos los del 4 a 19 y un quebrado. Asi los

4,409 duros costarían muy corto desem

-

bolso.

% Por escritura ante Don Narciso

Grau y Mercader, en Gerona a 20 de
mayo de 1843, Don Martin Paradís y
Oller, de La Escala, compra al Estado la

heredad, procedente de los Dominicos de
Castellón de .Ampurias, llamada Manso
Via, situada en Torruella de Fluvià; la

que fué dividida en 29 suertes. Que cons-

ta de casa, huerto, pajar, era, y unas 120

vesanas en su inmensa mayoría de culti-

vo de secano, però no de i'ermo; por el

precio de 380,135 reales, o sea 19,006 du-

ros 15 reales, el que pago en Gerona a 7

de abril de 1843 con titulos del 5, del 4,

un documento interino del 4 y un insig-

nilicante piquito en metalico equivalente

a titulos del 4, a razón de 17 r. 24 m. por

ciento. Asi rezan mis apuntes, però la

clase de papel con que el comprador
paga me induce a creer que no pagaria

el total, sinó su quinto.

Ijl Por escritura ante Don José Maria
Salamó, en Gerona a 22 de agosto de
1845, Don Antonio Albareda, del comer-

cio de Figueras, como heredero de su

padre Don Gregorio, compra al Estado,

procedentes de los Dominicos de Caste-

llón, las tres suertes siguientes:

La pieza campa llamada Tribana, sita

en Vilacolum, que se compone:
1." La pieza de 3 '.'.^ vesanas, que linda

por E. con la carretera que va a Torrue-
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lla de Fluvià, y a O. con el camino de

San Miguel de Fluvià.
2.° La segunda suerte contiene igual-

mente 3 1/2 vesanas aproximadamente,
que linda a E. con la primera.

3." La tercera suerte consta de unas
4 vesanas, y a E. linda con la segunda,
Se remataron a favor de Don Grego-

rio, però muerto éste, ahora se extiende
la escritura a favor de su hijo.

Preciodela 1.'': 15,400 reales= 770 duros

» » 2.-'': 15,000 » = 750 »

» » S.-"^: 16,200 » = 810 »

closas, de unas 3 vesanas, que linda por
E. con la acequia Rech Madral.

l^recio de la l.'^: 17,100 reales=: 855duros

» » 2/^: 19,000 » = 950 »

Total. . . 46,600 reales=2,330 duros

Pago el quinto de este precio total, en
Gerona a 7 de mayo de 1844, con un titu-

lo del 5 por ciento. La quinta parte de
2,330 duros es 466 duros-. Los títulos del 5

en la Bolsa de Madrid del 1.° de mayo de
1844estaban de 21 a 22 3',; y asi,en el

pago, los 4,660 duros pararian solo en
unos 102.

^ Por escritura ante Don José Maria
Salamó, en Gerona a 19 de junio de 1844,

Don Salvador Delhom compra al Estado,

procedente de los Dominicos de Caste-

llón, la pieza de tierra llamada Feixa o

Devesa, en el terri torio del Estany de
San Pedró Pescador, que consta de 1 V-2

vesana de mala calidad; por 300 reales, o

sea 15 duros; los cuales paga, en 19 de
junio de 1844 en Gerona, con metàlico

equivalente a un titulo del 5 al tipo de
23 r. 24 m. y equivalente a otro del 4 al

tipo de 17 r. Asi resultaria que con entre-

gar de 3 a 4 duros el comprador quedaba
duefio de la pieza de tierra.

1^ Por escritura ante Don José Maria
Salamó, en Gerona a los 9 de noviembre
de 1842, Don José Felip, tendero de Ge-
rona, compra al Estado:

«El campo llamado del Pas de las Es-

calas», sito en Castellón de Ampurias, de

cabida de unas 4 vesanas comitales, de

secano, que linda por E. con el cauce

llamado de Santa Clara.

«El campo llamado Petit del Puig Ri-

cart, sito en el termino de San Juan Sas-

Total . . 36,100reales=l,805duros

Paga, en Gerona a 18 de mayo de 1841,

la quinta parte con titulos del 5 y del 4

por ciento.

Pertenecian estàs fincas a los Domini-
cos de Castellón de Ampurias.
Echemos cuentas: El quinto del precio

es 361 duros. I^os títulos del 5, en aque-

lles días, se cotizaban de 27 a 28 y un
quebrado; y los del 4 al rededor del 23.

Asi los 361 duros se pagaron mediante
el desembolso de solos unos f>3 duros.

% Por escritura ante Don José Maria
Salamó, en Gerona a 8 de marzo de 1845,

Don Miguel Carbonell compra al Estado
el campo procedente de los Dominicos
de Castellón, llamado Puig Ricart, de

unas 12 vesanas de primera calidad, sito

en San Juan Sasclosas, por el precio de

120,000 reales, iguales a 6,000 duros, de

los que, en Gerona a 15 de mai'zo de 1841

,

pago el quinto con un titulo del 5 y metà-

lico equivalente a otro del 4 al tipo de

22 r. 1 m. por ciento.

% Por escritura ante Don José Maria

Salamó, en Gerona a 4 de marzo de 1845,

Don Salvio Furment, de Castellón, com-
pra al Estado una casa con un pequeno
huerto contiguo, sita en San Pedró Pes-

cador, que fué de los Dominicos de Cas-

tellón, por el precio de 8,000 reales; de

los que pago el quinto, en Gerona a 30

de noviembre de 1841, con metàlico en-

equivalència de títulos del 5 al tipo de

27 r. 16 m. y metàlico en equivalència

de otro del 4 al tipo de 22 por ciento.

^ Por escritura ante Don José Maria

Salamó, en Gerona a 16 de septiembre

de 1847, Don Narciso Vidal, de Castellón,

compra al Estado la pieza de tierra

llamada Lo Ciiai/ró, procedente de los

Dominicos del mismo pueblo, de unas

2 vesanas de segunda calidad, sita en

San Juan Sasclosas, por el precio de

w
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12,180 reales, o sea 609 duros; de los que,

en Gerona a 1.° de mayo de 1841, pago el

quinto con metàlico equivalente a un

titulo del 5 al tipo de 26 r. 4 m. por cien-

to y metAlico equivalente a otro del 4 al

tipo del 22 por ciento.

Por escritura ante Don Narciso

Grau y Mercader, a 17 de diciembre de

1850, Don Pedró Canal, de Gerona, com-
pra al Estado una dehesa de cosa de una
vesana de secano, procedente de los Do-
minicos de Castellón, sita en San Pedró
Pescador, lugar llamado Lo Estany; por

el precio de 2,000 reales, iguales a 100

duros; lo cuales pago en Gerona a 30 de

septiembre de 1850. He aquí palabras de

la carta de pago: «He recibido de D." Pe-

»dro Canal natural y vecino de esta ciu-

»dad ciento setenta y un reales diez y
>-seis maravedises, equivalentes a mil

»seiscientos cuarenta reales por el total

»pago de los R." dos mil en que le fué

«adjudicada una dehesa sita en el paraje

»llamado el Estany.... >' Pago con metàlico

equivalente a un titulo del 5 al tipo de
10 ','4 por ciento y metàlico equivalente a

otro del 4 al cambio de 10 V4 también.

No hay que afiadir palabra: con 171 rea-

les 16 mar. paga 2,000; o sea, con 8 duros
116 reales paga 100 duros.

ARTÍCULO SEXTO

SANTO DOMINGO DE PERALADA

La exigua comunidad dominica de Pe-

ralada ordinariamente se componia de 2

sacerdotes y 1 lego. Uno de los primeros
llamàbase Fr. Joaquin Camporiol, y en
1835 el Prior Benito Reixach.
De la exclaustración de los dos conven-

tos de esta villa copié ya en el articulo 4."

del capitulo XIX de este libro III las si-

guientes palabras de mi amigo Don Mi-
guel Lapedra, pàrroco de dicha villa: «En
»el 35 cuando la extincion ó destruccion
»de las comunidades, los religiosos de
»ambos conventos de esta villa no sufrie-

»ron ni un atropello, ni un insulto. La

»autoridad les mandó desocupar los con-

»ventos pacificamente en virtud de las

«ordenes del Gobierno, 3' es de presumir

»que se llevarían todo lo poco bueno que
«tenían».

Confirma estàs últimas palabras del.

senor Pàrroco el hecho de que al apode-

rarse de la casa la Amortización solo

vendió tres mesas viejas, por las que
obtuvo 30 reales 8 m. de precio (1).

El mismo Rdo. senor Rector citado es-

cribe respecto a los objetos de las dos

casas: «Ambos conventos é Iglesias no
«tenian, que 3•o sepa, preciosidades de

«ninguna clase, como son reliquias insig-

»nes, vasos, ornamentos, bibliotecas, ar-

»chivos, etc. Como que eran casas de

«segundo ó tercer orden, creo que eran

«bastante pobres, y poseían nada màs
«que lo necesario. En cuanto à los orna-

«mentos precisos deia celebracion, exis-

«ten algunos pocos en Santo Domingo.
«De los demàs no sé su paradero» (2).

Supongo que estos mentados de Santo
Domingo se ballaran en la parròquia.

La noble casa de Rocabertí fundo esta

casa religiosa con pacto reversional; abo-

lido el convento, o Comunidad, i^eclamó

el cumplimiento de dicho pacto; mas ha-

biéndosele opuesto la prescripción de su

derecho, perdió el litigio (3). «El seftor

»Conde, entusiasta de los monumentosde
«nuestra tierra, ha hecho muchas gestio-

«nes para adquirir a buen precio el claus-

»tro para así salvarlo, mas inútilmente» (4)

«Las dos Iglesias» (de Pcralníía) ,«Uint.o

vdel Carmen cuanto de Santo Domingo,
«sirvieron, después del 35, casi de todo,

«però comunmente de cuarteles ó paja-

«res... La de Santo Domingo ha servido

«muchos afios, y està arreglada todavia

«para servir de teatro. iTriste destino

(i) Archivo de Ilacienda de Barcelona. Legajo

citado. Cuadcrno 30.

(-') Caila de Peralada a <• de novlembre de

893-
(•?) Noticias que me procuro mi bucií amigo

el Sr. Marqués de Dou.

{4) L'Excursionista. Volumcn 1, pàg. 70^.
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»para una casa del Senor. jDe casa de

»Dios pasar a ser casa del diablo!» (1).

Efectivamente, cuando en 6 de agosto

de 1894 visité esta casa, el templito o ca-

pilla era teatro con la circunstancia de

que para la conversión de iglesia en

teatro no había la pieza experimentado
mas cambio que haber sido quítados los

retablos (quizà esto muclio antes), y en el

lugar del presbiterio haberse colocado el

escenario. Los mismos muros y bóvedas
que sahumó el incienso y reflejaron los

cantos sagrados, eran entonces ennegre-

cidos por el humo del tabaco y reper-

cutian los dichos indecentes de los es-

pectàculos.

»Hoy» (1893) «el convento ó habita-

»ciones està partido, mitad hospital, y la

>-otra mitad cuartel de la Guardia civil,

»donde hace ano y medio que se estable-

»ció allí» (2). Subsisten las celdas y depèn-
dencias como en IS35.

Las tierras de la Comunidad caían del

lado de O. del convento, y fueron vendi-

das por el Estado. «La huerta fué vendi-

»da por la Desamortizacion, y ocupan su

»suelo casas particulares» (3).

Después de la exclaustración el arriba

mentado fraile de este convento, hijo de
Llers, de la casa allí conocida por el apo-

do de casa Bonaterra, estando,como es-

taba, loco, se llegaba de vez en cuando al

convento, y golpeando las paredes iba

diciendo: «Aquí es a casa nostra», en cas-

tellano: «esta es nuestra casa)') (4).

Sigue la resena de las ventas de las fin-

cas de este cenobio, efectuadas por el Es-

tado:

iSl Por escritura ante Don José Maria
Salamó, en Gerona a 19 de diciembre de

1844, Don Salvio Oliveras y Don Barto-

lomé Gifreu compran al Estado el huer-

(i) CitadacartadelRdo.D.iMiguelLapedra, P.

(2) Citada carta del Rdo. D. A\iguel Lapedra.

(3) Citada carta del Rdo. D. Aliguel Lapedra.

(j\) Me lo conto la enfermera del hospital,

llamada Elisa, muier muy vieja que hace muchi-

sinios anos que vive alli. En Peralada a de

agosto de 1894.

to de secano contiguo al convento de

Dominicos de Peralada, que consta de

cosa de un cuarto de vesana; que linda a

E. con el mismo convento, a O. con la

calle y a N. también con el convento; por

el precio de 2,210 reales, o sea 110 duros
10 reales; los cuales todos, deducido el

18 por ciento, pagaron, en Gerona a 19 de
diciembre de 1844, con metàlico en equiva-

lència de un titulo del 5 al tipo de 20 r. 2 m.
y metàlico en equivalència de otro del 4

al precio de 20 r. por ciento. Los 110 du-

ros, deducido el 18 por ciento, quedan re-

ducidos a 92, y admitido el dinero en equi-

valència de papel, resulta que el huerto

costo a los compradores unos 20 duros.

^ Por escritura ante Don Ramon Vi-

nas, en Gerona a 31 de mayo de 1844,

Don Salvio Oliveras, de Castellón, com-
pra al Estado la casa con pajar sita jun-

to al Poniente y Norte del convento domi-
nico de Peralada, cuya era; la que linda

por O. y N. con la calle llamada Bajada
de Santo Domingo de Peralada. El precio

fué de 10,510 reales, iguales a 525 duros
10 reales; de los que, en Gerona a 30 de

mayo de 1844, pago la quinta parte con
un titulo del 5, y en metàlico equivalente

a otro del 4 al tipo de 23 r. 24 m.

1^ Por escritura ante Don José Maria
Salamó, en Gerona a 16 de julio de 1842,

Don Antonio Tomàs compra al Estado

las ocho fincas siguientes, procedentes de

los Dominicos de Peralada.

«La primera suerte de las 29 en que se

«dividió la heredad llamada Manso Co-

»rral del termino de Peralada: en cuya
»suerte consta la parte de Oriente del

«campo llamado del camino de Cabanas,

»de estension 4 vesanas, que linda... à

»poniente con lo restante de la pieza.

»La quinta suerte de la misma heredad,

»que consta de un campo llamado del

»oratorio en el territorio nombrado de

»laEspinavera,.. de estension 3 vesanas.

»La nona suerte, que consta de un 3'er-

»mo llamado dels Triachs conocido por

»Closa dels Oliverons... de estension 5

«vesanas...

»La dècima sexta suerte, que consta de
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»una pieza de tierra campa en el territo-

»rio las Illas, de estension 4 vesanas...

»La dècima octava suerte, que consta

»de un prado nombrado dels Gaus de

»tenida de 1 '/i vesana.

»La vigésima suerte, que contiene el

«campo nombrado dels Palaus en el terri-

»torio del mismo nombre, de estension 8

»vesanas...

»La vigésima sexta, que contiene la

»vifla del termino de Masarach, de esten-

»sion 3 V? vesanas.

»La vigésima octava suerte, que cons-

»ta de un campo conocido por el Codro
»del Gaus de 1 '/a vesana...»

El precio fué de 82,308 reales 13 mar. , o

sea J,115 duros 8 reales.

Tomàs pago, en Gerona a 20 de abril de

1842, la quinta parte, o sea 16,461 r.23 m.,

823 duros 1 real, con títulos del 5, del 4 y
«en metcllico por equivalència a 424 r.

»7 m. en titulos del 4 por ciento al res-

»pecto del 22 por ciento à que se encuen-

»tra la cotizacion mas alta inmediata al

»día 24 de octubre de 1841 que fué el del

»remate».

Ui Por escritura ante Don José Maria
Salamó, en Gerona a 21 de agosto de

1843, Don Martín Reixach, de Figueras,

compra al Estado, procedente de los Do-
minicos de Peralada, las fincas siguientes:

1." La tercera sueite de las 29 en que
fué dividida la heredad llamada Corral,

sita en Peralada, la cual suerte consta de
unas 6 vesanas «en el territorio forna-

»sos de la parte de Oriente del Campo
»llamado Coromina del Cami de la Ga-
»rriga».

2° La cuarta suerte, que consta de 5

vesanas de la Coromina lie la parte de

Poniente.
3.° La sexta suerte, que consta del

campo nombrado dels tres Corns del

territorio Llobregat, de 3 vesanas.
4.° La séptima suerte, que consta del

campo nombrado dels Morters, de 5 ve-

sanas.
5.° La dècima suerte, que consta del

campo nombrado de las huertas del te-

rritorio la Torreta de 2 ^'j vesana.

0.^ La undécima suerte, que consta
del campo llamado Codró del Rosc, de
1 ^'4 vesana.

7." La duodécima suerte, que consta
del campo del Codró dels Gaus, de 1 '/.j

vesana.
8." La cuartodécima suerte, que cons-

ta del campo llamado del Rosítlol en el

camino de la Garriga, de 3 vesanas.
9." La quintadécima suerte, que cons-

ta del campo Rodamilans, de 4 vesanas.
10.° La décimaséptima suerte, que

consta del campo la Clau del territorio

de Monagals, de 8 vesanas.

li.'' La décimanona suerte, que cons-

ta del campo llamado de la Plantada de
Mornau, de 4 vesanas.

12." La vigésima prima suerte, que
consta del campo de la Multoita, de 5

vesanas, en el camino de Rosas.
13." La vigésima segunda suerte, que

consta del campo llamado Camp de la

Creu Solíva, de 2 V-j vesanas-
14.° La vigésima tercia suerte, que

consta del campo llamado del camí de la

Garriga, de 5 vesanas.
15.° La vigésima quinta suerte, que

comprende el campo llamado de/a Font

,

territorio de las Illas, de 3 vesanas.
16.° La vigésima séptima, que com-

prende el campo nombrado «de la Rata,
«conocido por el campo de la Creu dels

T.mals frares,» de 3 ','2 vesanas.
17." La vigésima nona suerte, un oli-

var, en el territorio de la Garriga, que es

de Peralada, de 4 vesanas.

El precio total ascendió a 307,740 rea-

les, iguales a 15,387 duros. Las cargas a

que estan afectas las fincas suben 8,372

reales 21 mar., dando un liquido de

299,3ò7 r. 13 m., y la quinta parte quedo
en 59,873 r. 16 m., o sea 2,993 duros 13 r.

Pago esta quinta parte, en Gerona a 2

de marzo de 1842, con «títulos del 5 por

ciento productos de la Deuda exterior».

1^ Por escritura ante Don José Maria
Salamó, en Gerona a 6 de julio de 1847,

Don Jaime Prax, de Figueras, compra al

Estado, procedente de los Dominicos de

Peralada las fincas siguientes:
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1.* La segunda suerte de las 29, de la

heredad llamada Corral, sita en Perala-

da, que consta de la parte oriental del

campo llamado del Cajíií de Cabatias,

yerma, de 4 vesanas.
2.° La octava suerte de la misma he-

redad, que comprende el campo de la

Closeta, de 7 vesanas.
3.° La dècima tercera suerte de la

misma heredad llamada la suerte í-el

•hcodró de la era vella junto con el corral

»dentro de la espresada villa de Peralada

»cuyo codró es de estension de media

»vesana...»; y linda a E. con carretera

pública.

4.° La vigésima cuarta suerte de la

misma heredad, que consta del campo
debajode la Riba de las Costa?, de 3 ve-

sanas.

El precio fué

Deia I.'' 22,000 reales = 1,100 ds.

De la 2.'^ 60,000 reales = 3,000 »

De la 3.=* 22,560 reales = 1,128 »

De la 4." 10,820 reales = 541 »

115,380 reales = 5,769

Deelios pago, en Gerona a 7 demarzo
de 1842, el quinto con un titulo del 5, otro

procedente de la deuda extranjera y dos

del 4.

ARTICULO SEPTIMO

SANTO DOMINGO, DE PUIGCERDÀ

Afortunadamentepuedo encabezar este

articulo con una nota històrica que, por

proceder de manos dominicas de la mis-

ma casa, goza de completa autoridad.

Léese al comenzar del manuscrito titula-

do Sepe legendiis, y dice así: «En el Con-

»vento de Dominicos de la R.^' Villa de

«Puigcerdà en el PM° de Catalufia, que

»D " Jaime Rey de Mallorca Rosellon y
»Cerdana se fundo para dar mayor incre-

»mento al cuito de la Religion, para que

»sus vasallos pudiesen lograr mayoies

»frutos de santa vida y para que el mis

»mo Rey pudiese adquirir mérito para el

»cielo, segun espresan sus palabras mis-

«masenel R.' diploma que dió en Per-

«piiïan à cuatro de las calendas de febre

»ro de 1291, ha sido desde aquellos remo-

»tos tiempos un convento de mucha con-

»sideracion }• utilidadpara lasgentes que

»habitan en la multitud de pueblos de la

»Cerdaiia y sus confines que con dificul

ïtad podrían acudir en otros parages por

>:ser una region metida entre los Piri-

»neos y no existir a diez leguas al rede-

»dor otro convento. En los pasados siglos

»habían florecido en él dos estudiós de

»Gramàtica, Retòrica, Filosofia, Teolo

»gía y Moral, siendo convento de Novi-

»ciado, y en el cual se habían celebrado

*Capítulos Provinciales y uno General;

»habiendo tenido hombres insignes en

»santidad y letras como dicen las histo-

>-rias. Su grandiosa y magnífica fàbrica

»antes de 1793 demostraba haber sido

»una de las casas religiosas de las mas
»respetables en la Provincià, però por su

»situacion en la frontera del Reyno ha

«sufrido como l;i misma villa de Puigcer-

»dà variaciones considerables especial

«mente una grande reduccion por los

»acontecimientos de la mitad última del

xsiglo diez y siete, y principies del siglo

»diez y ocho, de moJo que por la mayor
»parte de este siglo no pudo contar mas
»que ocho religiosos para el cumplimien-

»to de sus obligaciones, y para poderse

>;ocupar en el pülpito y confesonario en

>ique deben dedicarse continuamente por

»ser innumerable el concurso que de

»las dos Cerdafias acuden en su Iglesia

»à la frecuentacion de los Sacramentos

«Penitencia y Eucaristia, y à oir la divina

«palabra. No obstante por los anos de

»1786 este convento tenia noviciado, y

»por los de 1789 curso de Filosofia; però

»corao por la entrada de los Franceses en

xPuigcerdà en 1793 y su permanència de

»cerca dos anos el convento quedase

>abandonado por los religiosos, y casi

»destruido por la devastacion de aquellos

«desgraciados días, no pudo tan fàcil-
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»mente repararse de tantas pérdidas y
sruinas iuego de la paz de 1795. Bien

»que el zelo de los relig-iosos que sobrevi-

»vieron fué tan grande que en 1802 había

«logrado renovar una tercera parte del

sConvento haciendo enormes gastos y
»grandes sacrificios à fin de reponer el

«convento en el estado de su antiguo es-

»plendor.

»Así es que en 1808 tenia ya el número
»de once sacerdotes, y otro que esperaba

»por momentos poderse trasladar del con-

»vento de Castellon à este que era el

»suyo. Tenia tambien tres legos, cuyo

»niímero de sacerdotes y legos es el re-

»gular que se procuraba mantener bus-

»cando todos los medios de economia y
»que à mas de las obligaciones del coro

»y multiplicadas funciones del cuito divi-

»no tenia abierta una vina grande en el

«púlpito y confesonario para poder em-
»plear su zelo y caridad.

»Luego que se logró en 1814 poderse

*reunir los religiosos en el convento se-

»cundando las paternales y benéficas in-

«tenciones del Rey D." Fernando séptimc

»que en paz descanse, se abrieron escue-

»las de Gramàtica y Retòrica à una mul-

»titud de estudiantes que sin este medio
»se hubieran visto obligados à dejar la

«carrera de las letras. Enseguida se pro-

ïcuró en renovar la Iglesia y reparar el

«convento de las ruinas ocasionadas por

«los desastres de la guerra de Napoleon,

«s'n descuidarse de poblarle de los indi-

«viduos necesarios.

«En 1820 tenia siete religiosos sacerdo-

«tes con dos legos, y a màs dos sacerdo-

«tes que estaban siguiendo su curso de

«Teologia. Este número de religiosos pro-

«curaba cumplir con el mayor esmero
«las obligaciones de su instituto y dar el

«pasto espiritual de los sacramentos y de
«la palabra del Evangelio divino al innu-

«merable concurso que acude en su Igle-

»sia segun lo manifiesta la representa-

»cion que el M. 111."= Ayuntamiento de
«esta Villa hizo el Gobierno afm de lograr
«que el convento quedase existente cuan-
»do en 1821 se hizo la reforma de conven-

»tos. En efecto: habiéndose reunido la

«Comunidad de Vique por esta reforma
«asistieron en este convento de doce A

«catorce sacerdotes y tres legos y enton-

«ces à las aulas de Gramàtica y Retòrica

»se anadieron las de Filosofia, Teologia

»y Moral hasta a últimos del ano 1822 en

»que por las nuevas ocurrencias se tras-

«tornó esta floreciente comunidad y por

«causa de los acontecimientos de 1823

«quedo reducida nuevamente de 7 à S

«sacerdotes. Però desde entonces habién-

«dose procurado la reparacion de tantas

«pérdidas, se ha logrado la conclusion de

«su magnifica Iglesia y del convento re-

«novado que tiene las oficinas necesarias

«bastantemente capaces y las celdas ó

«habitaciones muy regulares para quince

»ò diez y seis individuos.

»Y por decreto del P. General de la

«Orden dado en Madrid a 19 de octubre

»de 1825 este convento quedo destinado

«para la ensefíanza de la Teologia moral

«que ya se ensenaba y continua ensefíAn-

»dose no solo a los Religiosos de la orden

»si que tambien <l otros clérigos regu-

«lares y seculares.

«Y en el dia 16 de octubre de 1834 exis-

»ten en dicho convento quince religiosos

«divididos en clases siguientes...» (1).

Y uno de los religiosos de la misma
casa afiadia à un mi amigo, excursionista

que muchos aflos veraneó en Puigcerdà,

que en 1835 eran 13 los sacerdotes y 3 los

legos. De los nombres de ellos solo pude

alcanzar los siguientes:

Padre Fr. Francisco Simón (2).

Padre Fr. Tomàs Junoy.
Padre Fr. Pablo Vergés.

Padre Fr. Pedró Palau.

Padre Fr. Juan Forga.

(i) Mentado libro del convento, en el cual

libro van descritas las rentas de la casa. Esta

nota està escrita en la primera pàgina. El libro

esta en poder de un pàrroco de la Cerdana Iran-

cesa. .Me saco la nota mi huen amigo, tarmacéu-

tico de Puigcerdà, D. José .Maria :\\arti.

(2) Libro de Consejos. Consejo celebrado en

Barcelona a 23 de julio de 1833, fol. 99 vuelto.
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Padre Fr. Luis Ravetllat.

Padre Fr. Antonio N.

Padre Fr. Luis Bertran.

Lego Fr. N. Sala, hombre de la con-

fianza de la casa.

Lego Fr. Jaime N. (1).

El Padre Junoy, que merecela califica-

ción de fraile sobresaliente, había des-

empenado la càtedra de Teologia Moral,

conocía la Arquitectura y había escrito

varias obras, tales como un estudio sobre

el Valle de Andorra, un compendio de

Historia de Espana en versos pareados,

una Historia de los Ceretanos y varios

artículos en un Diccionario geogràfico

que se publico en Barcelona pocos aflos

antes de la exclaustración (2).

De sus valiosos servicios del tiempo de

la guerra de la Independència dije ya
algo en el articulo 9." del capitulo IX del

libro I.

En 1835 gobernaba como primer jefe

en lo militar y politico la villa de Puig-

cerdà «el benemérito y honradisimo Co-

»ronel Don Francisco Bonet» (3), el cual

protegió a los religiosos. Topaba, sin

embargo, con la gravísima dificultad de
la carència completa de fuerzas de ejér-

cito regular, no teniendo màs.segúnpare-
ce, que milicianos voluntarios. Unos días

antes del conato de asallo de la casa

(i) Relación del subdiàcono, de Puigcerdà,

D. Esteban Turiera, en Puigcerdà a 6 de sep-

tiembre de 1882.

(2) Son varios los testigos que dan noticia del

saber de Junoy. Elías de iMolins en su Dicciona-

rio de escritores y artistas catalanes da la lista

de sus dichas obra?.

(3) D. ^\anuel Llauder. Meinorius documen-
tadas del Tenienle General Ú. Manuel L•lauder...

Madrid, 18^4, pàg. 147.

dominica del cual muy luego diré, el

joven Don José Casals, después relojero

de Puigcerdà, acudió al convento, y avi-

so a los frailesde que corrían peligro (4).

Los revoltosos de la villa, quizàde acuer-

do con los de Barcelona u otros puntos,

proyectaban lo que en estos perpetraron;

y nada de particular entraria estehecho,

pues es muy creible que en aquella època
tuviese Puigcerdà su lògia masónica, en
relación con las demàs de Espana, como
al decir del Bolet/n oficial del Gr:. Or:,

de Espana, número del 30 de julio de
1881, la tenia en esta fecha, lògia eiiton

ces apellidada Ceretana. Por efecto sin

duda del caritativo aviso de Casals,

«algunos de los frailes que eran hijos

»de vecinas poblaciones se retiraron à
»sus casas en prevision de lo que pudie-

»ra suceder» (5). Parece que entraba en
el plan de los conjurados promover el

tumulto el dia de Santo Domingo, apro-

vechàndose de la confusión que siempre
acompana a la aglomeración de gentes

de las grandes solemnidades. Mas adelan-

taron la ejecución del plan, y cambiaron
el modo de realizarlo. Opino que lo pri-

mero por haber llegado a Puigcerdà la

noticia del incendio de Barcelona, pues

luego de sabida allí el 27 o 28, intentaren

el ataque: y cambiaron el modo, pues

quisieron ejecutarlo a la sordina sorpren-

diendo de noche a los frailes Los revol-

tosos eran voluntarios, losmàs exaltados,

de la misma villa y gentes de los pueblos

vecinos. Advertidos los frailes por secre-

tas confidencias, se apercibieron para el

caso.

Llegada, pues, la noche del 27 o 28, los

amotinados penetraron en la huerta tra-

sera del convento, no sé si saltando de

ventanas vecinas o cruzando las tapias.

Los religiosos tenían cerrados los pasos,

de modo que, a pesar de los intentes de

aquéllos, no pudieron los agresores llegar

(4) Relación citada de D. Esteban Turiera.

(5) Relación de datos que en 1892 recogió por

encargo mío en Puigcerdà el amigo mío y escri-

tor D. Francisco Muns y Castellet.
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al lugar de los frailes. Se me ha dicho

que en los primeros momentosdel ataque

dos jóvenes del convento quisieron huir,

y para ello saltaton precisamence al

huerto trasero; que allí, topando con los

amotinados, se escondieron tendiéndose

entre las coles, y así por milagro se sal-

varon. El Padre Pablo Vergés intento

atrancar la puerta de la celda con un
gran madero, mas cayéndole óste sobre
el rostro le lastimó. Al fin los religiosos se

refugiaren en el campanario. Allí to-

caron a rebato y uno de elles clamo
pidiendo auxilio. Acudieron algunasgen-
tes buenas, y los revoltosos se retira-

ren (1).

El Padre |uan Forga en su relaeión
dice que, después de mucho suírir de los

frailes en el ;icto de la agresión acudió el

Gobernador con fuerza armada, y la casa
quedo salvada. Tanto por la palabra de
Llauder arriba copiada, cuanto por otras
de un fraile capuchino que en su lugar
copiaré, sabemos la honradez y bondad
del Gobernador. No cabé dudar de que
no convino en el crimen; si pues de pres-

to no acudió al lugar, debe atribuirse a la

carència de tropas de contianza y a que
el ataque era perpetrado a escondidas, y
precisamente por parte de sus subordi
nados.

Los religiosos salieron el dia siguiente,

29 o 30, retirAndose alguno a su casa y
otros a las de amigos de la misma villa (2).

De la de Don Pablo Morer, donde yo en
18S2 veraneé, se abrigo el Padre Fr. Luis
Bertran (3). El Padre l'ablo, lastimado
del rostro, estuvo en otra oculto tres me-
ses, después de los cuales, acompafíado
deunseglar, pasó a Ambeix de la Cer-
dafia francesa. Alguno de los frailes al

(i) lomo las anteriores nolicias de la relaeión

de D. Francisco Muns cilada, y de olras de an-
cianos de Puigcerdà o lecibidaa por mi mismo en
Puigcerdà en ib'S.;. o por otros, por cncargo mío.
el mismo ano.

(-•) Relaeión cilada de D. lïsteban Turiera.

(5) Relaeión del mismo D. Pablo Morer.
Puigcerdà 2() de agoslo de i ; 8j.

partir fué acompanado por voluntàries

mismos revoltosos (4) El Padre Junoy
cruzó la allí tan pròxima frontera, y des-

pués se retiro al Principade de Andorra,
dende ejerció el cargo de Provicario de

Argós (5).

Un tiempo después de la exclaustra-

ción el Gobierno cedió para cuartel al

Municipio el convento, y la iglesia para

Ccírceles del partido Cuando en 1900 un
mi amigo les visito hallólos dedicades a

igual destino, però las càrceles ocupaban
capillas laterales, y la nave del templo

albergaba, e mejor, guardaba carruajes.

«Allà por los anés de 1858,» me escribe el

conocido y erudite farmacéutico de Puig-

cerdà Den José Maria Martí, «alguienme
«indico que en la tercera capilla de la

À'izquierda de la iglesia, allí dende se des-

»prendia alge del enjalbegado que la

»cubría, paiecía que se veian figuras. Con
»un amigo pasamos algunas horasdespe-

»gando cal, y descubrimos la pintura de

»teda la parte baja de un lado. Ferma
»tres compartimientes: el del fondo re-

«presenta un sepelio. .: el de la derecha

»es un pasage de la vida de San Pedró

»Nolasco, y en el centro hay laCiucifi-

»xion. Aparece allí una manifestacion del

«ingenioso simbelismo tan frecuente en

»las iglesias medioevales: un cherro de

»sangre que sale de la llaga del cestado

»de jesiis, se transforma insensiblemente

»en una espada, que va d clavarse en el

»corazon de Maria. Por encima de les

»arces trilobados que coronan aquelles

»tres cuadros corre una estrecha franja

»llena de edificies, que sirve de peana à

»\xni\ línea de grandes figuras de san-

»les» (ó).

«ITabicndo tenido el gusto de hacerlos

«examinar» (cftos frescos) «per varias

«personasaltamenteintcligentes.conside-

»ran aquella obra de mediados e fines del

(^) Relaeión cil.ida del P. Juan l'orga.

(í) I.Uf,'ar cilado del Dicciou.irio de D. .\nlo-

nio lilias de Molins.

(ó) Caria que me escribe desde Puigcerdà en

í< de marzn de 1916.
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xsiglo XIV» (1); y el senor Martí inclinase

a estimarlos obra de un pintor notable,

establecido en 1362 en Puigcerdà, de nom-
bre Guillermo Manresa (2).

De estos mismos escribió en 1SS9 un
excursionista: «en una de cuyas capillas

»se entreven aún los grandiosos perfiles

»de una composicion pictòrica de la Edad
»media, la que abrazaba casi todo su

»àmbito, y que debió de ser muy nota-

»ble» (3).

Tenia este cenobio, en el àngulo entran-

te que con el convento forma la facha-

da del templo, su muy esbelto y magnifico
campanario, de piedra, gótico, adornado
de molduras o baquetas adheridas, de
gàrgolas en forma de grandes aves o

aguilotes, 3' de aguda tiecha; campanario
que daba caràcter al edificio, y aun a la

villa agrupada a su derredor. «Fuéderri-
>'bado por orden de la Junta revoluciona-

»ria de 1868, con objeto, me parece decía

»el acuerdo, de dar trabajo a obreros, }•

»de formar con sus sillares el bordillo de
»las aceras de toda la villa. Xumerosos
»vecinos solicitamos que no se efectuase

»el derribo, però no fuimos atendidos.

»AIucho nos costo à los que somos hoy
»viejos, acostumbrarnos à no ver ele-

»varse sobre la poblacion aquella atrevi-

»da flecha, cuya esbeltez 3' elegància

»hacía vivo contraste con la pesada mole
»del campanario de nuestra iglesia parro-

»quial» (4). La unànime voz pública de
Puigcerdà da cuenta del motivo o pretex-

to de los bordillos de las aceras y del

derribo 3- de su aflo. Y todas las bocas
dicen que se hizo por orden o instigación

de un revolucionario de Barcelona, en-

toncesen Puigcerdà, 3- que allí ejercia in-

fluencia, de nombre Don Juan Nogués,
conocido en Barcelona por el apodo de
Joanet de la alcaldia, en la que estaba

(i) El mismo D. José .Maria Marti, en La Xue-

va Lucha, de Geron•z del 24 de mayo de 1887.

(?) En el mismo articulo del dicho periódico.

(3) Sr. D. Antonio Aulestia y Pijoan en VEx-

cursionista. \ oi. III. pàg. ^00.

(4) Citada carta de D. José Maria Marti.

empleado, y al cual yo mismo traté ca

sualmente en una visita (5).

Y a fe que ni para ornato de la villa

podia el Ayuntumiento ni nadie destruir

tal obra de arte, y quien dude lea la si-

guiente Real orden:

«El Excmo. Sr. Ministro de Comercio,

»instruccion y obras públicas con fecha

»7 del actual se ha servido comunicarme
»la Real orden siguiente.

»Las numerosasreclamaciones que han

idirigido a este Ministerio muchas de las

»comisiones de monumentos históricos

»establecidas en las provincias, sobre el

»abuso introducido por los ayuntamien-

»tos de despojar los antiguos monasterios

»3' edificios celebres, privàndolos de por-

»tadas, columnas, verjas y otros objetos

xartísticos, con el mal entendido celo de

«hermosear los paseos, sitios públicos y
»aun las obras de moderna conslruccion

»de las poblaciones, hallamado vivamen-

»te la atencion de S- M. celosa siempre

»de que se respeten los restos preciosos

»de aquellos monumentos que por su

»grandiosidad y belleza atestiguan con

»su existència las glorias de nuestra pa-

«tria. En su vista, y deseando la Reina

»(q. D. g.) poner remedio à un mal que

»ha de redundar no solo en descrédito de

»los causadores, sinó en el del mismo

»Gobierno, menoscabando ademàs los ri-

scos tesoros que en bellas artes poseemos,

»se ha dignado resolver me dirija à Y S.,

»com.o de su Real orden lo ejecuto, à fïn

»de que recomiende a los ayuntamientos

^de esa provincià de su cargo la màs

»puntual y rigurosa observancia de cuan-

»to previene la disposicion 6.* del art. 13

»de las instrucciones circuladas por Real

»orden de 24 de junio de 1844, acerca de

»la vigilància que deben ejercer para la

«conservacion de los monumentos y de

»mas objetos históricos y artísticos.

»Y se publica en este periódico» (Bolc-

tin oficial) «para que Uegando à conoci-

»miento de los ayuntamientos de esta

(5) Me lo contaron muchos en Puigcerdà y

fuera de Puigcerdà.
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«provincià cuiden de su puntual cumpli-

»miento. Lérida 28 de diciembre de 1849.

»—El Jefe político.—Fèlix García» (1).

Un religioso de esta casa enumeraba
como existentes en ella reliquias nota-

bles, tales como la toalla en que estuvo

envuelta, después de cortada, la cabeza

del Bautista, un muslo de Santa Ursula,

un dedo de Santo Tornes de Aquino, y
una relíquia del Santo Patriarca de Guz-

màn. Aquella notable toalla y el muslo de

Santa Ursula desaparecieron después de

la exclaustración en el incendio de la

casa particular de Puigcerdà donde se

guardaban. En un relicario que allà por

los anos de 1882 se hallaba en poder de

un sacerdote de Seo de Urgel se conser-

vaban, bienqueenmal estado, lareliquia

de Santo Domingo, el dedo del de Aqui-

no, y otras (2).

«Lucia este templo preciosos retablos

scubiertos de pinturas debidas A los me-
»jores artistas catalanes. Muchos de los

»cuadros góticos, existentes en Puigcer-

»da en su iglesia parroquial y en la capi-

»lla de Gracia, provienen de los retablos

»que ornaban a Santo Domingo antes del

«decreto de exclaustración de 1835» (3).

Asi lo escribe un autor francès, confir-

màndolo bocas espaiïolas, que atestiguan

ser varios los retablos del convento que

pararon en la iglesia parroquial de Puig-

cerdà; uno en la de San Marcos; otro en

la de San Martín de Arabó, sufragànea

de Saneixa. No logré ver este postrer

retablo, però por la descripción verbal

que de él me hizo quien lo conoce, opino

que dataria de los siglos góticos, pues

dijo que todo se componia de pinturas

salvo algunos adornos (4).

Ausentados del convento sus habituales

moradores los religiosos, la turba inva-

(i) Boletin oficial de la província de LérLici

del 28 de diciembre de i8^o, pàg. 2.

{3) Relación hecha a an mi amigo por el padre

D. Juan Forga.

(3) Mr. Alberto Salsas. La Cerdagne espa-

gnole. Perpignan, i8gg, pàg. 28.

(4) Relación citada de D. Esteban Turiera.

dió la casa, y se apropio muchos de sus

objetos, aunque los frailes antes ha-

bian retirado por prevención unos pocos;

y parece persevero un tiempo el abando-

no, durante el cual todo el mundoextraía
lo que le placía. Sin embargo, en la Es-

cuela Pia de la villa se conservan al-

gunos lienzos al óleo procedentes del

convento, pues éste poseía algunos de

regular mérito (5).

«Las campanas las vendió un alcalde

«apodado lo Espardaiíer no obstante la

»oposicion de toda la villa. Hoy» (1S92)
«se encuentran en las parroquias france-

»sas de Enveitg y Err (6). Una de ellas

»era preciosa, me dijo un puigcerdanés,

»y anadió: fueron vendidas por dos suje-

«tos, que después murieron pobres» (7).

«Antes de 1835 numerosas losas sepul-

«crales con escudos de armas había en

»las capiilas de esta iglesia, donde esta-

»ban enterradas las principales familias

»de la villa. Después de la supresion del

«convento esias losas han sido dispersa-

»das ó destruidas. Segun nuestras noti-

«cias, una sola, que es del siglo xiii, sub-

«siste aiin, conservada en casa del sefior

»Ferrer farmacéutico de Puigcerdà, em-

«potrada en una pared. Se ve en ella un

«Caballero difunto, cenida su espada, ves-

«tida la cota de malla, las manos juntas,

«rodeado de sacerdotes y acólitos. Todas
«sus figuras muestran seiiales de antigua

«pintura. En los limites superior é infe-

«rior colocada en dos líneas se ve graba-

»da la laude ó inscripcion (8):

«La inscripcion viene acompanada de

«las armas de la noble família de Rai-

«mundo de Urg. Esta losa sepulcral,

«que està en perfecto estado de conserva-

«cion, mide 98 centímetros de longitud

«por 71 de altura. Antes de pasar à casa

«del sefior Ferrer se hallaba en una casa

«de la calle de Espana« (9).

(í) Relación citada del P. Juan Forgas.

(6) Relación citada de D. Francisco Muns.

(7) Relación citada de D. Esteban Turiera.

(8) Sr. Alberto Salsas. Obr. cit., pàg. 26 y 27.

(9) Sr. Salsas. Obr. cit., pàg. 27.
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«La biblioteca del convento fué dis-

«pensada, però una buena parte de ella

»se conserva en poder de los Padres de
»)a Escuela Pia» (1); bien que en la casa

no existe reseiia alguna de los volúmenes
que de Santo Domingo pararon en ella.

Los grandes libros de coro de hojas de

pergamino y cubiertas de madera, allí

estan igualmente. Y es posible que del

mismo convento dominico procedan al-

gunos incunables que ornan hoy la indi-

cada biblioteca de la Escuela Pia (2).

«El huerto anejo al convento fué ven-

»dido como bienes nacionales» (3).

«La plaza actual (1905) de Santo Do-
»mingo era antes patio propiedad del

»convento, y hasta despues de la quema
»de los conventos no entro à ser del

«dominio publico, es decir, que algunos
»anos despues de la expulsion de los

«dominicos fueron derribadas las paredes

»que cercaban dicho patio, y quedo este

»convertido en la actual plaza» (4).

En el verano de 1892 encargué a mi
querido amigo y sesudo escritor Don
Francisco Muns y Castellet, que vera-

neaba en Puigcerdà, que me recogiese

datos sobre el Convento y su exclaustra-

ción de 1835. Uno de los pàrrafos de su

contestación dice así: «Para completar

»las investigaciones me dirigí al archivo

»de la casa de la villa, uno de los mas
»ricos, completes y mejor ordenades de
»Cataluna, para ver si en las actas de

»1835 se encontraría algo que hiciese re-

»ferencia a dichos acontecimientos. En
»efecto las actas ó deliberaciones for-

»man legajos separades y ordenades por

»anos; pere grande fué mi asembro al

»ver que no existia ninguna referente al

»ano 1835, ni tampoco al 1822, siendo así

»que no falta la de ningun etro aiïo. Na-
>^die sabé dar cuenta de esta desapari-

»cion, ni a qué causa ebedece. Registre

»en vane el archivo, nada existe de di-

(i) Relación cit. de D. Francisco Muns.

(2) Carta clt. del Sr. D. José Maria Marti.

(3) Relación cit. de D. Francisco Muns.

(4) Carta de un amigo puigcerdancs.

»chos aiios; así que tuve que desistir,

»consignando este heche que à tantes

«comentaries se presta.»

Como la tal falta de las actas preocu-

parà al amigo senor Muns, hízola un dia

objeto de conversación con el cenocidisi-

mo abogade ex-ministre senor Den Ma-
nuel Duran y Bas, quien le contesto:

«Esto indudablemente es debido à alguna
»persena à quien aquellas actas estor-

»baban per asuntes de desamertización.»

En los compradores de bienes de este

convento no debía faltar el castigo acos-

tumbrado; y las pérdidas demuchacuan-
tía en los bienes pròpies sufridas por

ellos, han venido a confirmar la regla

general.

Veames ahora las ventas de les bienes

de este convento.

^ Por escritura ante Don José Maria
Salamó, en Gerona a 2 de junie de 1849,

Don Lorenzo Bosomba, de Puigcerdà,

compra al Estado «un huerto de cabida

»un cuarte de jornal de tierra de segun-
>;da calidad, sito en Puigcerdà detràs del

»cuartel de infanteria antes convento de
»Santo Domingo, y de pertenencias del

»mismo: linda à Oriente con la muralla,

»à Mediodia con camino recte al cuartel,

»por peniente con patio del pozo, y por
»cierzo con era de Don Juan Capdevila
»y huerto de Don Lorenzo Bosomba;»
por el precio de 15,500 reales, iguales a

775 dures; los cuales en Gerona a 21 de
mayo de 1849 pago con titules del 5, me-
tàlico equivalente a etro al tipo de 10 V41

titules del 4 y metàlico equivalente a

etro del 4 al tipe de 10 1/4 por ciente (sic).

Eche el menos matemàtice el calculo, y
se espantarà, aunque aíïada al precio el

2 por ciente del metàlico, aumente que,

ceme dije, traia el pago con dinero.

#^ Per escritura ante Don José Maria
Salamó, en Gerona a 14 de mayo de 1849,

Don Bartolomé Gay, vecino de Puigcer-

dà, compra al Estado, procedente de les

Dominicos de allí, un huerto de secano
de cien palmos en cuadro, sito dentro

de la villa de Puigcerdà, que linda por

E. con el patio del pozo, a S. con el
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cuartel de Infanteria y camino que lo
|

divide, a O- con un callejón de la Llisa,
]

y a N. con casas de la calla dels Ferrers;

por el precio de 2,510 reales, iguales a

125 duros 10 reales; los que paga en Ge-

rona, a 12 de mayo de 1S49, con un titulo

del 5 y metàlico equivalente a otros del

4 al lipo del lO'/i por ciento. Los titulos

del 5 a la sazón estaban a 10 '/a por

ciento, y asi los 125 duros resultarían

unos 13 duros, aumentados solo por el

2 por ciento del metàlico y gastes del ex-

pediente y remate.

^ Por escritura ante Don José Maria

Salamó, en Gerona a 14 de febrero de

1844, Don Alberto Vinolas compra al Es-

tado, procedentes de los Dominicos de

Puigcerdà, 16 suertes de las 21 en que

fué dividida la heredad llamada Caixaiis

sita en Caixans; que constan de la casa,

y unos 47 jornales de tierra; por el pre-

cio 331,847 reales, iguales a Ió,592 duros

7 reales: de los que pago el quinto en

Gerona a 21 de junio de 1842 con un titu-

lo del 5 y metàlico equivalente a otros

del 4 al tipo de 22 r. 20 m. por ciento. El

quinto es 3,318 duros 9 reales. A mitad

de )unio del 1842 los titulos del 5 se co-

tizaban a vueltas del 32 por ciento, y
para este comprador en el dia de la venta

los del 4 al 22 reales y 20 maravedises por

ciento. Asi los 3,318 duros del quinto

importaren un desembolso que de muclio

no llego a su tercio.

^ Por escritura ante Don José Maria

Salamó, en Gerona a 14 de febrero de

1844, Don Juan Junoy y Gelbert, de Bar-

celona, compra al Estado cinco suertes

de la heredad Caixans de este pueblo,

de unos 10 jornales; por 18,774 reales,

iguales a 938 duros 14 reales: los que
pago a 2 de abril de 1842 en Gerona, con
titulos del 5, del 4, deuda sin interès

apreciada al 50 por ciento de su valor

nominal, y un piquito en metàlico.

4t Por escritura ante Don Ramon Vi-

flas, en Gerona a 10 de junio de 1842,

Don José Deulofeu, de Puigcerdà, com-
pra al Estado la segunda suerte de las

9 en que fué dividida la heredad de los

Dominicos de Puigcerdà sita en Saneja,

la cual suerte se componc, llamada Costa

del Borís, de 12 jornales.

Ademàs la quinta suerte, compuesta
del campo denominado la Costa roja, de

2 jornales.

El precio total fué 17,100 reales, igua-

les a 855 duros, de los cuales, en Gerona
a 20 de mayo de 1842, pago el quinto con
dos titulos del 5 por ciento. En dicha fe-

cha los titulos del 5 se cotizaban a vuel-

tas del 27 por ciento, y por lo mismo el

quinto, que montaba 171 duros, se pago
con desembolsar unos 50 duros.

# Por escritura ante Don Ramon Vi-

nas, en Gerona a los 9 de junio de 1843,

Don Salvador Suner, de Ger, compra al

Estado la tercera suerte de la heredad

de los Dominicos de Puigcerdà, sita en

Saneixa; la cual suerte se componia de

un campo llamado Mauri ii, de 5 joina-

les: por el precio de 35,0U0 reales, o sea

1.750 duros.

Ademàs compra la suerte séptima,

compuesta del campo llamado gran , de
'' jornales, de los mismos dominicos, por

el precio de ü0,320 reales, o sea 3,010

duros: de los cuales ambos preciós pago
la quinta parte, en Gerona a 17 de mayo
de 1842, con un titulo del 5. El total de

los dichos preciós monta 4,700 duros; su

quinto ^153 duros, 4 reales. Los titulos del

5 en aquel mes de mayo de 1842 se coti-

zaban a vueltas del 27 por ciento. Por

esto los 953 duros del quinto del precio

se pagarian con solo desembolsar unos
260.

ISI Por escritura ante Don Ramon Vi-

üas, en Gerona a 9 de junio de 1843, Don
Francisco Calvet, de Puigcerdà, compra
al Estado la novena suerte de la heredad

que los Dominicos de id. tenían en Sanei-

xa, suerte que se componc de la casa,

cobertizo }• huerio; por el precio de 32,000

reales, o sea l,b00 duros, cuya quinta par-

te, sea 320 duros, pago en Gerona con

un titulo del 5 procedente de la deuda
exterior y metàlico equivalente a otro del

4 al tipo de 22 r. 16 m. por ciento.

^ Por escritura ante Don Ramon Vi-
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nas, en Gerona a 9 de junio de 184;!, Don
Buenaventura Suner, de Barcelona, com-
pra al Estado la 4.^, 6.* y S.^ suertes de la

heredad que los Dominicos de Puigcerdà
tenían en Saneixa cuyas condiciones se

me hizo difícil leer por la mala tinta de
la escritura. Emperò en el anuncio de la

subasta inserto en el Diario de Barcelo-

na del 8 de julio de 1837 se describen es

tas suertes con las palabras siguientes:
«4.'^ El campo llamado de la Barga, de
»6 jornales. 5.'''.... 6.'' El campo llamado
»el Fornalet. 1 .^ 8." El prado llamado
»la Closa, de 5 jornales».

m Por escritura ante Don Ramon Vi-

nas, en Gerona a 22 de mayo de 1841,

Don José Vidal y Auté, de Puigcerdà,
compra al Estado trece de las quince
suertes en que fué dividida la heredad
llamada de Sau Pedró Màrtir, de los

Dominicos de Puigcerdà, de unos 80 jor-

nales las trece juntas, que son campos

y prados.

Precio total 139,160 reales, iguales a

6,958 duros: de los que, en Gerona a 21

de mayo de 1841, paga la quinta parte y
las dos primeras octavas con títulos del

5, del 4, y metàlico equivalente a otro

del 4 al fipo de 24 r. 16 m. por ciento.

il Por escritura ante Don Ramon Vi-

fias, en Gerona a 22 de mayo de 1841,

Don Miguel Montagut, hacendado de
Puigcerdà, compra al Estado la primera
suerte del manso Sati Pedró Mdrtír, de
los Dominicos de Puigcerdà, compuesta
del campo llamado dels porquers, de 7

jornales. El precio fué de 15,700 reales,

iguales a 785: de los que en Gerona, a 21

de mayo de 1841, pago la quinta parte, o

sea 157 duros con títulos del 5, y metà-
lico equivalente a uno del 4 al tipo de 24

reales 16 m. por ciento. Los títulos del 5

se cotizaban el dia del pago al rededor del

28 por ciento; y por lo mismo el pago de
los 157 duros quedaria efectuado con
pagar unos 40, afladido ademàs el 2 por

ciento del metàlico.

% Por escritura ante Don Ramon Vi-

nas, en Gerona a 6 de julio de 1841, Don
Francisco Cuni, de Puigcerdà, compra al

Estado la décimoquinta suerte de la he-

redad San Pedró Màrtir, sita en el ter-

mino de Puigcerdà; la cual suerte com-
prende la casa derruida, la era y huerto

de dicha heredad, que por E. linda con el

río Vaur, por S. con el camino de Puig-

cerdà a Bourgmadame y por O. y N. con

el prado de la casa, por el precio de 5,340

reales, los cuales, en Gerona a 21 de mayo
de 1841, pago con títulos del 5 por ciento

hecha la rebaja del 18 por ciento. Los
5,340 reales equivalen a 267 duros. La
rebaja del 18 los redujo a 219. Los títulos

del 5 el 21 de mayo de 1841 estaban al

rededor del 28 por ciento: y por lo tanto

los 219 duros quedaron en muy pocos.

^ Por escritura ante Don José Maria
Salamó, en Gerona a los 7 de marzo de

1843, Don Miguel Mitjavila, vecino de
Llívia, compra al Estado, procedente de
los Dominicos de Puigcerdà, la heredad
llamada de Llivia, sita en este pueblo,

compuesta de nueve campos y cuatro

prados, por el precio de 391,500 reales, de

los que pago la quinta parte, en Gerona
a los 24 de febrero de 1842, con títulos

del 5 por ciento. Los 391,500 reales equi-

valen a 19,575 duros, y su quinto a 3,915

duros; mas como en aquellos tiempos
los títulos del 5 se compraban por el ter-

cio de su valor nominal, de aquí que
el pago del dicho quinto se redujera al

desembolso de un tercio aproximadamen-
te de él.

^ Por escritura ante Don Narciso

Grau y Mercader, en Gerona a 20 de

febrero de 1843, Don Francisco Soler, de
Barcelona, compra al Estado, procedente

de los Dominicos de Puigcerdà, las piezas

siguientes:

1 .° Un campo llamado Cantí de Ger de

fites anllà, de cosa de 1 '/a jornal.

2° El campo llamado Torreblanca del

Camí de Ger, de 1 jornal.

3.° El campo llamado Camí de la De-
vesa, de 1 Va jornal.

4.° El campo llamado Sobre la volta,

de 1 '/.j jornal.

5.° El campo llamado del Rech de cua-

dras, de 1 jornal.
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6." El campo llamado del J^ech de las

Botxas, de V4 jornal.

7.° El prado llamado la Closcta, de

V2 jornal.

8.° El huerto, de medio cuatro de jor-

nal.

Todas estàs piezas estaban en el termi-

no de All. El precio 32,010 reales, o sea

1,600 duros 10 reales, los que pago, en

Geronaalode febrero de 1843, con un
titulo del 5, titulos interines del 4 y un
piquito en metàlico en representación de

titulos del 4 al tipo de 17r. 21 m. por

cienlo.

Igl Por escritura ante Don Narciso

Grau y Mercader, en Gerona a 20 de

juliode 1843, Don Juan Torroella, de Ge-

rona, compra al Estado, procedentes de

los Dominicos de Puigcerdà, las tres fin-

cas siguientes sitas en All:

1.° El campo llamado Set fonts, de

3 jornales apro.ximadamente.
2." El campo llamado Llargadera, de

cosa de 1 jornal.

3.° El prado llamado del Molí, de unos
2 jornales.

El precio fué:

Del campo Set foitts

17,000 rs. = 850 ds.

Del Llargadera

4,310 rs. = 215 ds. 10 rs.

Del prado

23,000 rs. = 1,150 ds.

El precio fué

del primer
campo . . 29,900 rs. = 1,495 duros.

Del segundo 8,650 rs.= 432 duros 10 r.

44,310 rs. = 2,215 ds. 10 rs.

De estos pago, en Gerona a 30 de mayo
de 1843, la quinta parte, o sea 8,862 r., con
titulos del 5 y un titulo interino del 4.

|§| Por escritura ante Don José Maria
Salamó, en Gerona a 1." de noviembre de

1850, Don Juan Junoy y Gelbert, de Bar-

celona, compra al Estado, procedentes de
los Dominicos de Puigcerdà:

1." Un campo llamado del Sold, sito

en el termino de las l'areras, de 7 jorna-

les de tierra de 3.'' calidad.

2." Otro campo nombrado Serreta,

sito en el mismo termino de las Pareras,

de 3 jornales de mala calidad.

38,550 rs.= 1 ,927 duros 10 r,

Parece que sobre estàs fincas Don To-
màs Montagut tenia el derecho de retro-

venta.

Junoy pago el total precio, en 25 de
octubre de 1850, con un titulo del 5 y
otros de la deuda sin interès, apreciada

al 50 por ciento.

Siguen las ventas de la hacienda de

este convento, situada en la misma Cer-

dafla, però dentro va de la provincià de

Lérida en los confines con la de Gerona.

^ «Una casa con su hera, pajar y co-

»rral, sita en el termino de Balltarga:

»linda à oriente con camino publico y
>.campos de la misma heredad, a medio
»dia parte con la hera de la rectoria de

«Balltarga y parte con la pared de la

»iglesia » Tasada en 7,000 reales (1).

Rematada en Lérida, a 28 de febrero de

1842, por S.OOO reales (2).

181 ''Un huerto circuido de parèd de es-

»tension una octava parte de jornal, sito

»en el mencionado termino (de Balltar-

y'ga): linda A oriente con prado de Bue-

»naventura Vigo a poniente con
«camino de la fuente...» Tasado en 600

reales (3). Rematado en Lérida, a 28 de

febrero de 1842, por 700 reales (4).

# «Una pieza de tierra secano llamada

«campgran, de 14 jornales, sita en el re-

»ferido termino [de Balltarga): linda A...

»a medio dia con camino real... y a norte

Dcon tierra comunal...» Tasada en 15,000

(i) Doletin oficial de la provincià Jc Lérida

del 8 de enero de 1842, pàg. ?.

(2) Boletin oficial..., cit. N.' del 8 de marzo

de i8^2, pàg. 5.

(5) [iolelin oficial..., cit. \. del 8 de cncro

de 18.42. púg. -).

( |) Bolelin oficial..., cit. \.° del N de maivo

de iS^2, pàg. 4.
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reales (1). Rematada en Lérida, a 28 de
febrero de 1842, por 20,000 reales (2).

^ «Una pieza de tierra secano llamada
»dels pins, de 7 jornales, sita en el men-
»cionado termino (de Balltarga): linda

»à orienta con campo de los colegiales de
«Puigcerdà; à medio dia con camino
»real; a poniente con otro camino publi-

co » Tasada en 11,400 reales (3). Re-
matada en Lérida, a 28 de febrero de

1842, por 12,400 reales (4).

^ «Otra pieza de tierra llamada la

»llongadera de 4 jornales, sita en el ci-

»tado termino {de Balltarga): linda à

«oriente con camino real, h medio dia con
»otro camino real » Tasada en 9,000

reales (5). Rematada en Lérida, a 28 de
febrero de 1842, por 11,000 reales (6).

1^ «Otra pieza de tierra llamada dels

»escapularis, de 2 jornales y medio, sita

»en el narrado termino (de Balltarga):

»linda... à poniente con camino real »

Tasada en 1,800 reales (7). Rematada en
Lérida, a 28 de febrero de 1842, por 2,300

reales (8).

#^ «Otra pieza de tierra llamada for-

»menti, de 2 jornales y medio, sita en el

»nombrado termino (de Balltarga): lin-

»da » Tasada en 1,800 reales (9). Rema-
tada en Lérida a 28 de febrero de 1842,

por 2,500 reales (10).

(i) Doletin oficial...

de 1842, pàg. 5.

(2) Boletin oficial...

de 1842, pàg. 5.

(3) Boletin oficial...

de 1842, pàg. 3.

(4) Boletin oficial...

de 1842, pàg. 3.

(5) Boletin oficial...

de 1842, pàg. •:;.

(6) Boletin oficial...

de 1842, pàg. 3.

(7) Boletin oficial...

ds 1842, pàg. 3.

(8) Boletin oficial...,

de 1842, pàg. 3.

(9) Boletin oficial...,

de 1842, pàg. 3.

(10) Boletin oficial..

de 1842, pàg. 3.

, cit. N." del 8 de enero

, cit. X. ' del S de maivo

, cit. N.° del 8 de enero

cit. N." del 8 de marzo

. cit. N." del S de enero

, cit. N." del 8 de maivo

cit. N." del 8 de enci'o

cit. N.° del 8 de marzo

cit. N." del 8 de enero

, cit. N." del 8 de Marzo

* «Otra pieza de tierra llamada del

»tosal de 2 jornales, sita en el termino de
«Balltarga: linda...» Tasada en 1,500 rea-

les (11). Rematada en Lérida, a 28 de
febrero de 1842, por 1,900 reales (12).

^ «Otra pieza de tierra llamada la

»costa de 2 jornales, sita en el espresado
»término» (de Balltarga): vUndaA orien-

»te con campo de los colegiales de Puig-
»cerdà; à medio dia con camino publico,

»£l poniente con la casa de la misma he-

»redad, y à norte con tierra comunal...»
Tasada en 1,500 reales (13). Rematada en
Lérida, a 28 de febrero de 1842, por 1,800

reales (14).

^ «Otro prado secano llamada [sic)

»closa de munt de 2 jornales sito en el

»término de Balltarga: linda à oriente

»con camino real, a mediodia y poniente
»con Buenaventura Vigo y à norte con
»otro camino publico...» Tasado en 4,000

reales (15). Rematado en Lérida, en 28 de
febrero de 1842, por 5,200 reales (16).

^ «Otro prado llamado Carola, de 2

jornales, sito en el referido termino» (de

Balltarga): «linda a oriente con prado de
«Buenaventura Vigo, à medio dia con To-
«rrente... y à norte con camino real...»

Tasado en 4,000 reales (17). Rematado en
Lérida, a 28 de febrero de 1842, por 4,400

reales (18).

1^ «Otra pieza de tierra llamada pra-

«dal, de un jornal, sita en el repetido tér-

»mino {de Balltarga): linda...» Tasada

(ii) Boletin oficial..., cit. N." del 8 de enero

de 1842, pàg. 4.

(12) Boletin oficial..., cit. N." del 8 de marzo

de 1842. pàg. 4.

(13) Boletin oficial..., cit. N." del 8 de enero

de 1842, pàg. 4.

(14) Boletin oficial..., cit. N." del 8 de marzo

de 1842, pàg. 4.

(15) Boletin oficial..., cit. N." del 8 de enero

de 1S42, pàg. 4.

(16) Boletin oficial..., cit. N." del 8 de marzo

de 1842, pàg. 4.

(17) Boletin oficial..., eh. N.° del 8 de enero

de 1842, pàg. 4.

(18) Boletin oficial..., cit. N." del 8 de marzo

de 1842, pàg. 4.

n
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en 1 ,800 reales (1). Rematada en Lérida, a

28 de febrero de 1842, por 2,000 rs. (2).

ISI «Otra pieza de tierra secano llama-

»da peu de rata de 3 jornales, sita en

»el termino del lugar de prats: linda a

»oriente con un torrente... y a norte con

»camino real...» Tasada con 2,800 rea-

»les (3). Rematada en Lérida, a 28 de fe-

brero de 1842, por 3,000 reales (4).

«Otra pieza de tierra de un jornal

»sita en dicho termino» (de Prats): <i linda

»à oriente con torrente. . . à poniente y nor-

»te con tierra yerma...» Tasada en 900

reales (5). Rematada en Lérida, a 28 de

febrero de 1842, por 1,100 reales (6).

líl «Otra pieza de tierra de 2 jornales,

»sita en el precitado termino» (de Prats):

«linda -A oriente con penascos de S. Salva-

»dor, à medio dia con campo de la admi-

»nistracion de S. Salvador... y a norte

»con tierra comunal...» Tasada en 1,500

reales (7). Rematada en Lérida, a 28 de

febrero de 1842, por 1,800 reales (8).

Ijl «Un prado regadío llamado de

»Amballs de 2 jornales, sito en el termino

»de Belver: linda A oriente con la acequia

»del molino de Belver...» Tasado en

6,500 reales (9). Rematada en Lérida, a

28 de febrero de 1842, por 14,000 rea-

les (10).

(i) Bolelin oficial..., cit. N. ' del 8 de entro

de 1842, púg. j\.

(2) Bolelin oficial..., cit. N." del 8 de maizo

de 1842, púg. 3.

(?) Bolelin oficial..., cit. N." del 8 de encro de

1842, pàg. 4.

(.[) Bolelin oficial..., cit. N.° del 8 de marzo
de 1842, pàg. 3.

(5) Bolelin oficial..., cit. N." del 8 de cneio de

1842, pàg. 4.

(6) Bolelin oficial..., cit. N. del 8 de marzo
de 1842, pàg. 3.

(7) Bolelin oficial..., cit. N.° del 8 de cnero

de 1842, pàg. 4.

(8) Bolelin oficial..., cit. N." del 8 de marzo
de 1842, pàgs. 3 y 4.

(9) Bolelin oficiat..., cit. N." del 8 de encro

de 1842, pàg. 4.

(10) Bolelin oficial..., cit. N." de! 8 de marzo
de 1842, pàg. 4.

ARTÍCULO OCTAVO

SANTO DOMINGO, DE TARRAGONA

Ya al tratar de los Trinitarios de
Tarragona en el articulo 3." del capi-

tulo XVIII y de los Franciscos en el ar-

ticulo 15" del capitulo XX, ambos de este

libro III, he dicho lo bastante sobre el

modo cómo se perpetro en aquella ciu-

dad la exclaustración de 1835; holgara

ahora aquí para los Dominicos repetir lo

dicho, para todos, bastando dar las noti-

cias propias del presente.

La noche del 26 de julio paseaban y
vigilaban por la Rambla algunos de los

seftores mAs visibles de la ciudad, tales

como el senor Don Joaquin de Castell-

arnau, el sefior de Marti de Ardena, Don
José Maria Gatell, etc, y al llegar la

diligència de Barcelona tuvieron noticia

del incendio de esta capital. Justamente

alarmades, corrieron a los conventos

para prevenir a sus habitantes. Al de

Dominicos acudió el senor Gatell. El

Prior inmediatamente llamó a la Comu-
nidad, y le manifesto el peligro; en vista

del que los frailes salieron a pernoctar

en casas particulares, que de antemano
tenían prevenidas. Dejaron en el con-

vento un estudiante que vivia en él,

encargàndole que vigilarà, y si no ocu-

rría novedad, que por la mafíana tocarà

a Misa, a cuyo toque los religiosos re-

gresarían al cenobio. Así se hizo; mas,

como he dicho en los mentados articulos

de Trinitarios y Franciscos, el 27 el Go-

bernador civil dió pasaportes a los frai-

les, y cada cual echó por su lado en la

tarde del indicado dia (11).

El Padre Tomàs Gatell y el Padre To-

màs Boronat, de esta casa, se retiraron

a Vilabella, donde por su ejemplar con-

ducta fueron muy queridos. Mas supie-

(11) Relaciòn escrita quememandó desdeReus

en 8 de julio de 1880 el sacerdote D. l•'rancisco

\'ilella, en i8^í porlcro del convento de Domini-

cos de Tarragona.
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ron al cabo de unos meses que un jefe

de migueletes de la redonda proyecta-

ba mataries; por cuj'o motivo tuvieron

que huir, El alcalde de Vilabella les

hizo acompanar por fuerza armada a Ta-

rragona, en donde pidieron pasaporte

para Francia. Desembarcaren en Port-

vendres, y se presentaron al Cónsul es-

panol. Recibióles éste bruscamente, y les

indico que tenían que alejarse a la fron-

tera de Suiza. Objetaron a esto su sobra

de aiios y su falta de dinero; mas el Cón-

sul, cuya brusquedad le acredita de libe-

ral, insistió en el viaje a la frontera

suiza. Pidieron entonces pasaporte para

regresar a Espana, yendo a Castellón de

Ampurias, y se les dió, y así lo hicie-

ron (1).

Sobre la puerta del templo de esta

casa, en la fachada, cobijàbase en una
marquesina una imagen de piedra del

Santo Patriarca de Guzmàn. Los revo-

lucionarios, salidos los frailes, quisieron

derribarla, y atandole una cuerda al

cuello, la tiraron, de tal modo que el

desalmado ejecutor del atentado apenas

tuvo lugar para huir, y así hurtar el

cuerpo al golpe (2).

A principios del siglo xix los frailes

modificaron el retablo mayor de su tem-

plo, partiendo en dos el templete que

formaba su parte principal. La una mi-

tad dejaron en su lugar con el Santo

Domingo, y la otra mitad colocaron en

la izquierda del crucero con Santo To-

màs de Aquino. En el brazo opuesto del

mismo crucero, o sea el septentrional, se

veneraba la Virgen del Rosario; y en

capillas laterales, Santa Juana de Aza y
San Vicente Ferrer (3). Ignoro la suerte

o paradero de los retablos de este templo

después del 1835.

Los Dominicos, al abandonar su con-

vento, dejaron, sin duda de acuerdo con

la autoridad, un par de comisionados

(i) Relación citada del Sr. Mlella.

(2) Relación de un anciano de Tarragona,

cuyo nombre desconozco. Tarragona. 1903.

(3) Relación del desconocido anciano.

para que recogieran sus cosas muebles,

uno de los cuales fué Don Francisco Vi-

lella, de cuya boca lo tengo. Efectiva-

mente, los comisionados el dia siguiente

de la exclaustración acudieron al ceno-

bio para desocuparlo, cuando he aqui

que inesperadamente notan que tienen

guardià de nacionales en la puerta prin-

cipal, y por esto se atemorizan, y por

una puerta falsa huyen, quedando así

perdidos los objetos de la casa (4).

Un senor Don José Mirapeix, de Tarra-

gona, compro la hacienda que esta Co-

munidad poseia en Constantí, y del

mismo modo se venderian las demàs po-

sesiones de ella. Però, según la regla

general, Mirapeix acabo por vender to-

das sus fincas y morir muy pobre.

Actualmente derribado el templo y la

parte del claustro convento a él conti-

gua, en el solar se levanta el palacio de

la Diputación Provincial y del Ayunta-

miento con sus oficinasrespectivas, que-

dando algunas instaladas en la parte no

derribada del cenobio. La cocina y sus

dependencias son calle.

Veamos a seguida la resena de las

ventas otorgadas por el Estado de las

fincas de esta casa.

^ Por escritura autorizada por Don
Joaquín Fàbregas yCaputo, en Tarra-

gona a 19 de febrero de 1841, Don José

Mirapeix compra al Estado, procedente

de los Dominicos de Tarragona, «aquella

«primera suerte que consiste de 26 jor-

»nales "/3-2 de tierra con una balsa para

«regar, à saber, una pieza de cabida de

»24 jornales y ^^l-^i de otro, esto es 14-^/3.2

»de otro de viüedo; 8 jornales y ~%i de

»otro de tierra campa de secano; 1 jor-

»nal regadío y %o de un jornal de cafla-

*veral... linda... à O. con el camino de

»San Lorenzo...

»Otra pieza de tierra muy inmediata à

»la primera de 1 jornal y ^/;í2 de otro vi-

»ftedo.-.

«Aquella otra tercera suerte de 18 jor-

(^) Relación del mismo \'ilella, en Reus a if

de junio de 1886.
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«nales ^-1^2 de tierra, à saber 17 jornales

»y c/32 de otro de vifiedo, i^'gj de otro de

»tierra campa secano, y I jornal de re<ra-

»dio » El precio fué 301,000 reales. De
ellos paga en Tarragona, a 22 de enero

de 1841, la primera quinta parte con un

titulo del 5 por ciento al portador y otro

del 4. Los 301,000 reales equivalen a

25,050 duros, y su quinto a 3,010. Los

titulos del 5 el dia 22 de enero de 1841 se

cotizaron en Madrid de 29 a 31 V4 y los

del 4 a 24 V2, y por lo mismo los 3,010

duros se trocaron unos 870.

^ Por escritura ante Don Joaquin

Fàbregas, en Tarragona a 7 de diciem-

bre de 1840, Don José Mirapeix compra
al Estado las fincas siguientes, de los

Dominicos de Tarragona, «Toda aquella

>segunda suerte de cabida 16 jornales,

»once treinta y dosavos de tierra... que

>;linda al E. con el camino de Tortosa y
s^parte con tierras de las mismas perte-

>/nencias, mediante la Rasa mayor de la

«pròpia hacienda que la divide, al ex-

>:•tremo de la cual mana el agua de la

»mina
»Otra llamada cuarta suerte de esten-

»sion 22 jornales 30 treinta y dos avos de

stierra, una casa de campo, con su corral

»dos lagares y una balsa que linda al

»E. con tierras de las mismas pertenen-

»cias mediante el camino de San Loren-

»zo, al N. con el camino del Musté, al

»0. parte con el camino de Tortosa y
»parte con el de Reus...

»Toda la quinta suerte de 3 jornales y
»i^/32 que linda...

»Y toda la sexta suerte que consiste

»en ^'/a-j de un jornal de tierra vifiedo que
.4inda

»Sitas dichas cuatro suertes en el tér-

»mino de Constantí y partida llamada de
»San Lorenzo ó Gavarra.»

El precio: 1,34,000 reales, iguales a 6,700

duros, de los que el comprador pago el

quinto en Tarragona, en 21 de febrero
de 1839, con un titulo del 5 y dos del 4 por
ciento, en la carta de pago citada en el

folio 573 del protocolo, de la que haré
mención al tratar de los Capuchinos. El

quinto del precio monta 1,340 duros.

Como los titulos del 5 aquel dia del pago
en la bolsa de Madrid se compraban al

19 por ciento y los del 4 al 18, resulta

que con el solo desembolso de unos 250

duros se pudieron pagar los 1,340.

^ Por escritura ante Don Joaquin
Fàbregas, en Tarragona a 7 dediciembre
de 1840, Don José Mirapeix compra al

Estado «una pieza de tierra huerta, de

»cabida un jornal, que linda à Oriente

»con el glacis de la fortificacion de esta

»plaza, à mediodia parte con dicho gla-

»cis y parte con el camino de la Clivi-

»llera, à poniente y cierzo con tierras

»del suprimido Convento de Dominicos
»de la misma.»
«Otra pieza de tierra huerta de un jor-

»nal de estension que linda à oriente,

»mediodia y poniente con tierras de di-

»cho convento y A cierzo con la acequia

»mayor; sitas ambas en el termino de la

«presente ciudad y partida llamada la

íClivillera.»

Precio: 55,400 reales, sea 2,770 duros:

de los que en Tarragona, a 31 de octubre

de 1839, pago el primer quinto. Escribe

la carta de pago: «El pago de la quinta

»parte de estàs fincas lo verifico en me-

»tàlico al cambio de la bolsa del dia del

»remate (9jniiio 3S) y 14 de diciembre

»de 1838, y le reforma ahora en papel

»con arreglo à la orden de la Direccion

íGràl de 16 febrero ultimo en esta for-

»ma.» Paga con un titulo al portador del

5 y otro al portador del 4 por ciento.

Igl Por escritura ante Don Joaquin
Fàbregas, en Tarragona a 20 de noviem-

bre de 1840, el Estado vende a Don José

Vidal y Garriga, del Comercio de Ta-

rragona, las fincas siguientes de los Do-
minicos de la misma ciudad: «Una pieza

»de tierra huerta de estension un jornal,

»que linda à oriente con el glacis de la

»fortificacion de esta plaza, à mediodia

»y poniente con tierras del suprimido

»Convento de Dominicos de esta Ciudad,

»y à cierzo con la acequia mayor.
> Otra pieza de tierra huerta de cabida

> de un jornal, que linda à Oriente y me-
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»diodia con huertos que eran de dichos

»Dominicos, à poniente con las de Fran-

»cisco Ixart y Pi, y à cierzo con la ca-

»rretera de Valencià.»

«Otra pieza de tierra huerta de cabida

»tres cuartos de jornal, que linda à

»Oriente, mediodia 3' cierzo con tierras

»de dichos Dominicos, y à poniente con

»las de D. José Fran>~° Ixart y Pi, sitas

»en el termino de esta ciudad, y partida

»llamada la Clivillera.»

«Otra pieza de tierra huerta, de estén-

»sion un jornal, que linda à Oriente... a

«poniente con restante tierra de dichos

>/Dominicos mediante la acequia de la

»Horta...

»Otra de un jornal de estension, huer-

»ta, que linda à. Oriente con tierras de los

»mismos Dominicos...

»Y otra pieza de tierra huerta de di-

»mension un jornal, que linda à Oriente

»con tierras de los mismos Dominicos
»mediante un riachuelo, à mediodia con

»las de Don Juan Antonio Foixà, ú. po-

»niente con las de los referidos Domini
»cos sitas en este dicho termino y
»partida llamada la primera Parellada

»de la horta gran.»

El precio fué 217,700 reales, o sea

10,885 duros; de los que el comprador
pago la quinta parte, o sea 2,177 duros,

en Tarragona a 15 de agosto de 1840,

«reformando el pago que verifico en 28

»de noviembre de 1838, de la quinta par-

»te...» Paga con títulos del 5 y del 4 por

ciento.

Anade la carta de pago que de estàs

fincas tres estan en la partida de la Clivi-

llera y tres en la de la primera Parellada.

^ Por escritura pasada ante Don Joa-

quín Fàbregas, en Tarragona a 7 de
diciembre de 1840, Don Juan Bridman,
vecino de Tarragona, compra al Estado:

«Una pieza de tierra huerta, de cabida

»un jornal, que linda à à mediodia con
»la acequia llamada la Clivillera, à po-

»niente con huertos que eran de los

»Padres Dominicos de esta ciudad y à

«cierzo con la carretera de Valencià.

»Otra pieza de tierra huerta de un jor-

»nal de estension con algunos àrboles

»frutales que linda à oriente con huertos

»que eran de los referidos Dominicos, a

»mediodía con, el camino de la Clivillera,

»à poniente con huertos de los mismos
«Dominicos sitas en el termino de esta

«ciudad y partida llamada la Clivillera».

El precio fué de 43,400 reales, o sea

2,170 duros, de los que paga, en Tarrago-
na a 15 de agosto de 1840, la quinta parte

«reformando el pago que verifico en 30

»de noviembre de 1838». Paga con títulos

consolidado del 5, uno interino del 5, y
uno del 4.

Ui Por escritura ante Don Joaquín Fà-
bregas y Caputo, en Tarragona a 24 de

mayo de 1841, Don Jaime Gaset compro
al Estado una huerta, de un jornal, situa-

da en el termino de Tarragona, partida

de la Clivillera, y otro huerto, también
de un jornal, igualmente en la Clivillera,

procedentes de los Dominicos de Tarra-

gona, por el precio de 35.900 reales, o sea

1,795 duros; de los que en Tarragona, a 30

de noviembre de 1838, pago la quinta par-

te con títulos del 5 y del 4 por ciento. El

quinto del precio era 359 duros. A la

sazón en Madrid los títulos del 5 se coti-

zaban al de 15 '/-j.a 19 por ciento, y los del

4 a 16 '/.,; y así con desembolsar unos 65

duros pago los 359 del quinto.

^ Por escritura pasada ante Don Joa-

quín Fàbregas, en Tarragona a 16 de

mayo de 1840, el Estado vende a Don
Juan Fontanals e Illa «un pedazo de
«tierra huerta en el termino de esta

»ciudad y partida la Clivillera, de un
«jornal de cabida: linda al E. con huertos

«que eran de los Dominicos; à S. con la

«acequia llamada de la Clivillera; à O.

«con tierras de las monjas de Santa Cla-

»ra, y à N. con la carretera de Valencià.

lOtro pedazo de tierra huerta en el tér-

»mino de esta ciudad partida llamada la

«Clivillera de un jornal de cabida; linda

«al E. con huertos que eran de los Domi-
«nicos; à S. con la Clivillera; à O. con el

«río Francolí, y à N. con tierras de las

«monjas de Santa Clara de esta ciudad».

El precio: 36,800 reales, o sea 1 840 duros.
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Pagó el primer quinto, en Tarragona a 15

de agosto de 1839, con titules del 5 por

ciento al portador y del 4 por ciento al

portador. El quinto era 368 duros. A la

sazón los títulos del 5 se cotizaban al re-

dedor del 21 por ciento 3' los del 4 al 19.

Así los 368 duros se trocarían en unos 75.

^ Por escritura autorizada por el

notario Don Joaquín Fàbregas y Caputo,

en Tarragona a 2 de junio de 1840, el

Estado vende a Don Joaquín Amat dos

jornales de secano sitos en el termino de

Tarragona, partida de San Pedró Sascla-

das, o Clivillera, de los Dominicos de Ta-

rragona, por el precio de 30,000 reales, o

sea 1 ,500 duros: de los que pagó el primer

quinto, en Tarragona a 1.° de abril de

1840, con titulos del 5 y del 4 por ciento.

El quinto montaba 300 duros. Los titulos

del 5 en aquellos días se compraban por

29 y un quebrado por ciento, y los del 4

por 23 Vil y así los 300 duros quedaban
pagados con desembolsar unos 80.

^ Por escritura ante Don Joaquín
Fàbregas, en Tarragona a los 14 de octu-

bre de 1840, el Estado vende a Don José
Roig y March la finca que individualiza

la siguiente carta de pago:

«He recibido de Don Josó Roig y
»March, vecino de esta ciudad la canti-

vdad de 2,050 reales vellon en documen-
»tos que ;\ continuacion se espresan y 198

»reales 15 m. en metalico equivalentes à

»750 en titulos de la deuda consolidada
»por la 5." parte del remate de R.'" vün
> 14,000 en que le ha sido adjudicada una
»pieza de tierra de dos jornales parte

»regadío y parte secano, con una higue-

»ra y ocho melocotoneros en el termino
»de Sensellas perteneciente que fué à los

>:•Dominicos de esta ciudad.

» Titulo al portador del 5 por 100
i>Números 13,920

Capital R<dltos Total

»Con seis cupones y
réditos

>Jmporta la 5.* parte
del remate. . . .

2,000 50 2,050

2,800

»Falta para el completo pago 750

»Los que satisface en metalico al pre-

»cio de 25 r. 32 m., que es el que tubo la

»cotizacion de créditos en 26 de julio

»de este aflo en que se verifico el re-

»mate 194.19 \

»Aumento del 2 % sobre
|

198,15

esta suma 3.30 ^

»Y de esta carta de pago...»

I§l Por escritura ante Don Joaquín Fà-

bregas, en Tarragona a 24 de diciembre

de 1840, Don Domingo Alberich, vecino de
Tarragona, compra al Estado, proceden-

te del convento de Dominicos de la misma
ciudad: «Una pieza de tierra huerta de

«cabida de dos jornales, situada en el

>4érmino de la presente ciudad y partida

»llamada la Roca» por el precio de 18,lò0

reales, o sea 908 duros: de los que en Ta-

rragona, a 31 de diciembre de 1839, paga
la quinta parte con títulos, un titulo al

portador del 5 y otro interino del 5 por

ciento.

Hí Por escritura ante Don Joaquín Fà-

bregas, en Tarragona a 24 de diciembre

de 1840, Don Domingo Alberich, de Ta-
rragona, compra al Estado «una pieza de

»tierra huerta de cabida dos jornales, sita

»en este termino y partida llamada Cuar-
«taParellada de la Horta gran, que linda

»à oriente con la Reverenda Comunidad
»y parte con Juan Bertran, à mediodia

»con la Mar, à poniente con las Beatas

»Dominicas y à cierzo con Don Pl^cido

»Montoliu, todos de la presente ciudad»,

pieza que pertenecía a los Dominicos de

la misma poblacion. El precio fué 19,563

reales, o sea 978 duros 5 reales: de los que

pagó la quinta parte, en Tarragona a 31

de diciembre de 1839, con un titulo al

portador del 5 y otro documento interino

del 5 por ciento.

Ijl Por escritura autorizada por el no-

tario Don Joaquín Fàbregas y Caputo,

en Tarragona a 12 de febrero de 1841,

Don Juan Rosell y Rosell compra al

Estado «toda aquella pieza de tierra de

»secano, de estension un jornal y medio,

»sita en este termino y partida llamada
»del Abeurador, que linda... à mediodia

»con la esplanada y à poniente con el
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»camino del Àngel», procedente de los

Dominicos de Tarragona. El precio subió

a 14,210 reales, o sea 710 duros 10 reales:

de los cuales pago en Tarragona a 31 de

enero de 1840, la primera quinta parte con
titulos de la Deuda consolidada del 5 por

ciento. El quinto era 142 duros; y como a

la sazón los titules del 5 se cotizaban

aproximadamente al 30 por ciento, el

pago de los 142 duros no costo màs que

unos 42 duros.

ü Por escritura antorizada por Don
Joaquín Fàbregas y Caputo, en Tarra-

gona a 12 de febrero de 1841, D. Juan
Sanroma y Sans, de Tarragona, compra
al Estado «una pieza de tierra huerta, de

»estension un jornal, sita en el termino

»de esta ciudad y partida llamada la

»Quarta Parellada de la horta gran, que
»linda por poniente con el río Francolí...»,

procedente de los Dominicos de Tarra-

gona. El precio consistió en 15,000 rea-

les, iguales a 750 duros: de los que pago,

en Tarragona a 31 de diciembre de 1839,

la primera quinta parte y la primera octa-

va con un titulo al portador de la Deuda
consolidada del 5, otro interino del 5 y
otro al portador del 4 por ciento. En
razón del adelanto de la primera octava

parte se le abona el 5 por ciento sobre lo

adelantado.

^ Por escritura ante Don Joaquín
Fàbregas y Caputo, en Tarragona a 14

de abril de 1842, Dona Maria Paula To-

rres y Miarnau, vecina de Tarragona,

compra al Estado «Toda aquella Masia
»derruida, llamada de Xarapi, vulgo Bo-

»toné, de estension 9 jornales y medio de

»tierra, à saber un jornal de regadio, dos

»jornales secano, seis jornales de vinedo

»y medio de garriga... y ocho horas de

»agua todas las semanas de la mina 11a-

»mada de Secà, advirtiendo que los 6

»jornales de vina se hallan dados à par-

»cería , sita en el termino de Cons-

»tantí y partidas llamadas de secano y
»del camí de Tarragona.» El precio fué

de 57,000 reales, o sea 2,850 duros: de

los que pago, en Tarragona a 1." de abril

de 1842, la primera quinta parte con titu-

los del 5 y uno del 4 por ciento. Los
titulos del 5 estaban en Madrid el dia 1."

de abril dicho de 28 ^|^ a 30 por ciento, y
los del 4 en los días anteriores a 19. Así

el quinto, que monta 570 duros, quedo

reducido a unos 150.

Igl Por escritura ante Don Joaquín

Fàbregas y Caputo, pasada en Tarrago-

na a los 17 de mayo de 1840, el Estado

vende a Dona Paula Torres y Miarnau

una pieza de tierra huerta, en la partida

llamada huerta de la Pedrera, en el ter-

mino de Tarragona, de cabida de 9 jor-

nales, la que al E. linda con la carretera

de Valls. El precio fué de 94,000 reales,

iguales a 4,700 duros: de los que pago el

primer quinto, en Tarragona a 31 de di-

ciembre de 1839, con titulos del 5 por

ciento consolidades varios y uno del 4

por ciento. El quinto de los 4,700 duros

es 940 duros. En aquel mes del pago los

titulos del 5 solían estar a 30 por ciento

y los del 4 a 24, y por lo mismo los 940

duros quedarían en unos 260.

^ Por escritura ante Don Joaquín

Fàbregas, notario, en Tarragona a 17 de

mayo de 1840, D.''' Paula Torres com-

pra una casa de los Dominicos de Tarra-

gona, sita en la Rambla, o calle de San

Carlos, de esta ciudad de Tarragona,

por el precio de 50,000 reales, o sea 2,500

duros: de los cuales paga la primera

quinta parte, en Tarragona a 15 de marzo

de 1839, con titulos al portador del 5 por

ciento y un documento interino del mis-

mo 5. La casa lindaba por detràs con la

muralla antigua y por delante con dicha

calle de San Carlos o Rambla.

ARTÍCULO NOVENO

SAN MAGÍN, DE BRUFAGANA

En 1835 la Comunidad del convento-

santuario de San Magín, de Brufagaiïa,

se componia de los religiosos siguientes:

Prior. Padre Fr. Domingo Janer, hijo

de Pontils.
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Subprior. Pudre Fr. Alberto Soler.

Padre Fr. Francisco de Asís Aluja.

Padre Fr. Francisco Caparíi, hijo de

Barcelona.

Corista. Fr. Damiàn Vilar.

Corista. Fr. Juan Tarragó.

Lego. Fr. José Oliva.

Lego. Fr. José Figueras, hijo de Pon-

tons.

Lego. Fr. Francisco Ferrer.

Por temor a un insulto, fàcil en aque-

lla soledad, los superiores de la Provin-

cià regular, obra de un mes antes del en
que luego se perpetro, aligeraron de in-

dividuos la casa, destinando el semitu-
llido Padre Caparà al convento de Bar-
celona, donde en su lugar lo hemos
hallado, y senaladamente menlado; los

dos coristas al convento de Lérida, y de
los legos uno al de San Raimundo del

Panudés y otro al de Ciutadilla. Queda-
ron, pues, en San Magin solo los Padres
Janer, Soler y Aluja; y el lego Figueras.
«Al salir para Lérida, me conto el coris-

ta Vilar, el superior «me acompanó un
s>trecho, y al despedirnos le dije: «guar-
»dense VV. pues es natural que tengan
»un susto.»—Me contesto. —«No, el Go-
»bierno no lo permitirà» (1).

Como después del saqueo de este Con-
vento hallo que los objetos de precioso
metal no perecieron en él, opino que an-

tes del ataque, y en su previsión fueron
sacados por los religiosos, y colocados va
en depósito en la casa de la família del

Prior, conocida vulgarmente por casa
Rafel de Pontils, dislante del convento
unos seis kilómetros, donde después los

encontraremos.
Cuando traté de adquirir noticias so-

bre el ataque de este cenobio, me dirigí

en demanda de datos a un conocido sa-

cerdote, muy mi amigo, peritisimo en
achaque de historia, hijo y habitante del
país, el Rdo. Don Juan Segura y Valls,
de Santa Coloma de Queralt; y también
al honradísimo y sesudo sobrino del Pa-

(0 Inlercsante rclación que me hizo en Tarra-
gona a 1 1 de agosto de 1880.

dre Prior, el jefe de la casa Rafel de

Pontils, Don Jaime Janer. Janer me hizo

una extensa y particularizada relación;

y Segura, con las noticias de su tierra y,

a lo que se ve, con lo oido también a Ja-

ner, me redacto otra preciosa. Però como
Segura escribiera después y publicarà la

historia toda del dicho cenobio, al llegar

al nefasto 1835, insertó la relación en

un principio redactada para mi, resul-

tando así que, antes que en este mi
pobre libro, saliera a luz en el suyo.

Emperò no estimo esta precedencia par-

te bastante para impedir que yo la trans-

criba aquí, por lo que, traduciéndola del

cataUin, a seguida la copio, anadiéndole

los demiis pormenores que poseo.

«El dia 30 de julio de 1S35 una partida

»de hombres de Santa Coloma de Que-

»ralt llego al Santuario de San Magín
»a eso de las ocho de la manana. Entra-

»ron en el hostal, y ataron à toda la

»gente de la casa», cerrando luego la

puerta de ella.

«Algunos de aquéllos, como cuatro ó

»seis, se fueron al convento, y hallaron

>Yk los frailes en el refectorio en hora de

»recreo, tomado el chocolate. Los ase-

»sinos dijeron al Prior que habían ido

»alla para almorzar, que les diera el

»almuerzo. Sospechó al momento el

»Prior, Padre Domingo Janer, el objeto

»de tal visita, però dió orden al lego co-

»cinero, Fr. José, para que preparase el

«almuerzo de pollos con tomates y pi-

»mientos. El cocinero corrió A cumplir

»el mandato. Entretanto los asesinos

»dicen al Prior que no vienen solamente

»para almorzar, sinó que vienen por el

»dinero. Entonces el Padre Prior indica

»al Padre Francisco Aluja que acompa-
»ne aquéllos hombres à la celda prioral.

»E1 Padre Aluja» con dos de ellos «sube

»a la dicha celda, y en ella es asesinado,

»muriendo sobre un charco de su pròpia

»sangre, charco tal que la sangre tras-

»pasó el suelo hasta aparecer en el apo-

»sento del piso inferior, cuya mancha
»aún hoy se ve.

»En el refectorio los asesinos intentan
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»matar al Padre Prior y al Padre Al-

»berto. EI primero parece que no hizo

«resistència: con una podadera procura-

»ron cortarle el cuello en redondo; en la

»espalda tenia una gravísíma herida al

»parecer inferida con un espadín. Por
»muerto le deja-

»ron en un char-

xco de sangre.»

Díez y seis heri-

das se contaban
en el cuerpo del

Prior.por unade
las cuales.abier-

ta en la espalda
o dorso, respira-

ba (1). Al em-
prender la mar-
cha, uno de los

agresores dijo al

otro: «mira, el

»Rafel no està

»aiinmuerto.Pé-
»gale otro. » Y
este segundo
agresor cumplió
el deseo de su
compafiero, dis-

parando un tiro

sobre el Prior, ti-

ro que por dicha
nole acertó. Entonces tomando una hoz
intentaron decapitarle cortàndole el cue-

llo por el cogote (2).

El Padre Alberto, hombre de santa

vida y de 70 anos de edad, «al ver que
»uno de los asesinos iba à atravesarle

»con la bayoneta, revístese de valor, y
»à pesar de su avanzada edad, coge la

»bayoneta, y logra apoderarse de ella»,

sin duda arrancandola del fusil; «y la

»tira lejos de ambos. Mientras el agresor

»corre à recogerla, huye él à la bodega,

(i) Relación del sobrino del P. Pricr D. Jaime

Janer.

(2) Relación del Rdo. D. Juan Noguera, quien

fué después monacillo del P. Prior Janer, y tiene

de boca de éste las noticias. Barcelona 15 de

junio de 1&95.

»de ella pasa al huerto, no sin mucha
»dificultad salta la cerca, y corre à es-

»conderse en el bosque. Allí le encontró

»un niiïo de casa Creuer de Vila de Per-

»dius. El religioso harto le suplica que
»no le delate; mas el niiïo cuenta el ha-

»llazgoalamode
»la casa, el cual

»acude en busca
>'del religioso; y
»hallado,leman-

xda quitarse los

»hAbitos, le viste

»de ropas secula-

»res, y le pone
»en salvo.

»Fr. José, el

»lego, fué asesi-

»nado en la co-

»cina mientras

Apreparaba el al-

«muerzo para
»sus matadores.»

Hallúronle des-

pués tendido con
untomate en una
mano, yel cuchi-

llo con que lo

partia junto a la

otra.

«Los cuales

«asesinos, despues de saquear completa-

»mente el convento, marcharon de San

»l\Iagín cargados de ropas, muebles, y
«comestibles, dejando encerrados à los

»habitantes del hostal.

»Estos conocieron por el silencio que

»los malhechores habían marchado. Un
»joven de la casa, forcejando, logró

»desatarse; salto la cerca del corral,

»abrió por la parte de fuera la puerta

»de la casa, y viendo que realmente es-

»taban ya ausentes los asesinos, desató

»à los demàs del hostal. Enviaron al con-

»vento un chico, el cual entro; mas, ya

»sea por el sepulcral silencio que allí

»reinaba, ya por el temor de los asesinos

»ya por el de muertos, se sobrecogió de

»miedo, no osó adelantar, y espantado

«regresó al hostal.» Llegado el mucha-



650 LIERO TERCERO. CAPÍTULO VIGESIMOPRl MERO

cho al pie de la escalera del convento,

habia llamado dando voces, y como na-

die le respondió, se amilanó, y por esto

regresó al hostal. «Entonces los hostele-

»ros, ya casi ciertos de la gran desgracia,

»tanto porque habían visto y sentido los

spreparativos, cuanto porque habían oido

»los fusilazos, acudieron al convento.

»Encuentran al Padre Francisco muerto

»en la celda prioral, al Fr. José tambien

»muerto, con un tomate en una mano y
»un cuchillo en la otra, en la cocina, y al

»Padre Domingo tendido en el charco de

»sangre que aún abundantemente mana-

»ba de sus espantosas heridas.

»Los hosteleros enviaron en seguida un

spropio à Pontils A la casa natal del Pa

»dre Domingo para avisar de la horren-

»da desgracia. Ausentado ya el mensa-

»jero, y mientras la hostelera, apiadada

»de tanta desgracia, lloraba ante el que

screía cadAver del Padre Domingo, éste

»con moribunda voz pregunta, refirién-

»dose à sus asesinos:— cHan marchado
»ya?—Todavía vive — exclamaren todos

»agradablemente sorprendidos. Le qui-

íítan los habitos, le vendan como pueden

»las heridas, y mandan corriendo A San-

»ta Coloma por una medicina. Luego de

»restaiïada la sangre, armaron una

»como litera, y colocado en ella el

»moribundo, le llevaron hacia Pontils su-

»friendo harto en el camino tanto por el

»peso y el calor, cuanto, y mucho m;\s,

»por el temor de topar con los asesinos.

»«Si los hallamos, se dijeron, no nos

»queda otro remedio que abandonar al

»herido en su litera, y nosotros salvar-

»nos corriendo.» Gracias al Senor, no los

»hallaron.

«El hermano» (era el sohritio) «del Pa-

»dre Domingo, sabida la triste nuava por

»el propio, subia presuroso à San Magin.

»Ve al grupo de la litera, y no duda que
»le llevan el cadàver, bien que no acerta-

»ba £l explicarse el porque del traslado,

»pues que la sepultura obligada del Pa-

»dre Domingo estaba en el templo de

»San Magín. En estàs dudas, se encuen-
»tran el grupo de los que bajaban con el

»que subía, y éste se entera con grande
»satisfaccion de que su hermano aún vive.

»Llegada à Pontils la triste comitiva,

»secretamente se mandó por el medico
»de Santa Coloma, y se encargó el màs
»riguroso secreto à cuantos intervinieron

»en la salvacion del religioso, esto A fin

»de evitar un nuevo atentado por los ase-

>sinos, A quienes interesaba tapar para

»siempre la boca que podia delatarlos».

A los que vivimos en ciudades nos es-

panta la falta de medios de curación de

un enfermo grave en aquellas soledades;

pues realmente distínguese aquella ex-

tensa región por la soledad, la ausencia

de mansos y aun de carreteras y hasta

casi de cultivos. Solo se ven sierras sin

apenas vegetación 3' algunos bosques de

pinós. El medico y la farmàcia entonces

màs cercanos se hallaban en la villa de los

asesinos a tres horas de distancia. «Acu-

»dió el medico y curo al herido».

>^A los pocos dias, corriendo ya de boca

»en boca la salvacion del Padre Domin-
»go, su familia lo traslado & un manso de

»su propiedad nombrado Pocafarina;
»despuésal otroapellidado Caroi, y pasa-

»dos algunos días màs, à Montagut», pa-

rròquia mú\' solitària asentada sobre una
Sierra agua abajo de la región hasta aquí

mentada (1).

«Solo la rica complexion del Padre

«Domingo, unida à la edificantísima tran-

»quilidad de espíritu, podia triunfar de

»la gravedad de tanta herida. En Monta-

»gut acabo de curarse, desde donde se

»retiró à la parte de Solsona, donde estu-

»vo tranquilo hasta la terminacion de la

»guerra civil de los siete afios».

(1) Conozco perfectamente la tierra descrita

porque para conocerla pausadaniente la crucií,

parte a pie y parte caballcro en un asno, en mayo

de 1008: y a la verdad me impuso por su ."íoledad.

Sali de Santa Coloma a las cinco de la mariana,

cèlebre en San Magin, y llegué a las cinco de la

tarde a Santas Creus, sin haber hallado m.'is po-

blación reunida que Las Poblas, vecina de Santas

Creus. En la región baja ya la vegetación es es-

plèndida.
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La curación de heridas tan graves en
circunstancias tan desfavorables y tiem-

pos de atraso de la Cirugía, fué califica-

da por el medico de un como milagro.

«La parròquia de San Magín quedo sin

»asistencia personal del pàrroco desde el

»30 de julio de 1835, fecha del fin del con-

»vento» (cste ejercía la cura de almas)

«hasta 18 de agosto de 1841, en cuyo dia

»vuelve el Padre Domingo à cuidar del

»Santuario-parroquia con el titulo de

»Ecónomo. El mismo Padre à 6 de abril

»de 1846 firma en los libros parroquiales

»con el titulo de rector, que conserva

5>hasta la muerte, acaecida en 5 de junio

»de 1864,» à los ochenta y nueve afios de

edad.

«Nunca quiso delatar los asesinos, no
»digo à la autoridad, però ni siquiera à sus

»màs íntimos amigos. Contaba él mismo
»que cuando se vió mal herido, y per-

»diendo la sangre à gran chorro, y A su

»paso las fuerzas, pensaba tranquilamen-

»te: «No sufro dolores, no obstante que

»voy muriendo: esto es una muerte muy
»dulce.» No dudo que perdono de cora-

»zón A los asesinos, pues le sobraba vir-

»tud para hacerlo...

»E1 afio 1841 volvió al Santuario para

»pasar allí vida y muerte. No tenia cria-

»da, sinó un criado de nombre Sebastiàn,

«natural de Talavera de Segarra. He
«visitado varias veces al Padre Domingo
»en su Santuario. Era una de las perso-

»nas mas venerables que he visto en mi

»vida. Alto, bien formado, cabello blanco

»como la nieve, sin sombra de calvície, el

»color del rostro blanco y rosado de vir-

»ginal frescor, una bondadosa sonrisa

»apuntaba siempre en sus labios, la cabe-

»za inclinada hacia el hombro por efecto

»de las heridas del cuello, y siempre re-

«cibiendo con caritativa afabilidad à los

»devotos del Santuario...» En su caràcter

dominaba la jovialidad, pues nunca se le

veia ni triste ni descompuestamente ale-

gre. No conoció la ira: cuando decrépito,

si caía de la silla, tranquilo y contento,

esperaba en el suelo la llegada del criado

que le levantara, sin proferir una pala-

bra de queja, ni dar una muestra de
impaciència por la tardanza. A tan he-

roico punto subió su virtud, que Uegó a

comer amigablemente después en el con-

vento con uno de los asesinos. Losparien-

tes de éste fueron a pasar un dia de asue-

to en San Magín, y entre ellos el matador.

El Padre Domingo hospedó toda la famí-

lia en uno de los departamentos de la

casa; y como la familia se empenase en
que el antiguo Prior comiera con ellos, el

Padre Domingo accedió; y estuvo en la

mesa con el asesino sin dar la menor
muestra de repugnància y portàndose

en todo como si no le conociera por tal

criminal. Así lo conto después el mismo
criado que les servia. Y tanta virtud no
puede atribuirse a insensibilidad, porque
la sensibilidad llegaba en el Padre Do-
mingo a lo exquisito (1).

Contaba Sebastiàn, el criado, que solo

un dia al afio se le veia triste, el del ani-

versario del atentado, y que ano hubo en

que, apoyada la cabeza sobre las manos,
rego la mesa con ardientes làgrimas (2).

A pesar de su muy intenso amor al

retiro, que constantemente le retenia

oculto en su santuario, viendo cierta vez

que los pàrrocos y pueblos vecinos iban

en romeria a la villa de sus matadores,

dejó su amada soledad y fué a Santa Co-

loma para demostrar que no le guardaba

rencor.

Agradecido a los cuidados que le pres-

to su familia, «tenia la costumbre de visi-

»tarla una vez por semana. Mientras

»tuvo fuerzas andaba à pie la hora y
»media de camino que media de San
»Magin ;\ Pontils, y à pie regresaba al

«Santuario. Después, mAs viejo, bajabaà

»pie, y volvía à caballo. Cuando ni esto

»pudo hacer, iba y volvíaj à caballo; y al

»íinal, cuando no pudo cavalcar, se man-
»daba llevar en litera.

»De resultas de una gravísima enfer-

(i) Relación citada del sobrino del P. Janer,

D. Jaime Janer. Relación citada de D. Damiàn

Vilar.

(2) Relación citada del sobrino.
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»medad que le aquejó en su vejez, quedo

»tullido de las piernas. Pasaba las horas

•sentado en un sillón, quedando solo y
»contento mientras Sebastiíln se ocupaba
»en las faenas caseras ó en el cultivo del

»huertecito...

»Murió por efecte de la vejez: una no-

»che se durmió, y no desperto. El dia 4

»de junio de 1S64, después de la cena se

»dormia reclinada la cabeza sobre la mesa.

»Sebastiím le dijo: «Padre Domingo, ;qué

»tiene V.? ;Cómo es que se duerme?—
»Nada me duele, contesto, però no sé lo

»que me pasa hoy que me duermo, sin

»poderme despertar». El criado, temiendo

«alguna novedad desagradable, llamó A

»un vecino para que leacompanase aque-

»lla noche. Los dos pusieron en cama al

»Padre Domingo, sin otro accidente que
»el sueno que dominaba à éste. Durmióse
»en seguida tranquilamente, y ya no des-

»pertó mAs. Estaba muerto, y parecía que
»aún dormia: era el sueno de la muerte;

»fresco, con su color natural, la sonrisa

»en los labios y flexible cual si viviese.

«Avisada la família, compareció al mo-
»mento para vestir al difunto los hàbitos

»''eligiosos que llcvaba el dia del asesina-

»to de sus compafteros, según había cl

»dispuesto que se le pusieran por mor-
»taja... El cadàver fué depositado en la

»misma sepultura en que habia los otros

»dos religiosos compaiíeros de martirio,

»Padre Francisco y Fr. José, como en

«vida lo tenia dispuesto el Padre Domin-
»go» (1). Este habito su amada celda de la

soledad por espacio de sesenta aiïos.

Otro de los rasgos que muestran la vir-

tud del Padre Prior fué su humilde y
constante negativa en dejarse retratar.

Sin embargo, a escondidas se dibujó el

retrato que aquí publico. Cuando contaba
ya 84 u 85 aflos, un domingo, después de
haber celebrado, según costumbre de los

domingos, en la capilla de la fuente la

(i) d. Juan Segura, Pbro. Certamen cataln-

nisla de la Juvenlud Catòlica de Barcelona de

1887. Articulo titulado Historia del Santuari ^i

Sant Magi, pAgs. 29-5 a 299.

segunda Misa, entro a tomar chocolate en
la vecina quinta de lossenoresMuntadas,
poseedores de la tierra del convento.
Mientras el Padre tomaba su chocolate, el

hijo de la casa, Don Eusebio Muntadas,
perito en el dibujo, con disimulo le retra-

to. Todavia entonces el Padre Domingo
estaba sin coadjutor, y por sí solo admi-
nistraba la parròquia (2).

No brillaba menos por su santa vida el

otro Padre salvado, de nombre Alberto, el

cual parece habia sido misionero en tie-

rra de infieles. Huido de San Magín y de
sus contornes el 35, fué a parar a Caste-

llar de'n Huch, donde fué muy queri-

do (3). Pasó después a Lérida, donde mu-
rió con tal opinión de santó que las gen-
tes se disputaban 'para arrancarle algun
pedacito del hrtbito (4).

Al hermano lego Fr. José califïcómelo

un campesino de allí de muy bueno y
caritativo, y así con tan edificantes Pa-

dres 3' llermanos, y con la pura atmos-
fera religiosa de aquellas montaüas, re-

sulta muy natural el sincero e inienso

afecto de aquella tierra a los frailes de
San Magín, que todos los ancianos me
han testilicado.

En los días del atropello los dos inter-

fectos fueron arrojados por manos ami-

gas en una tumba, de unos dos metros de
profundidad, que hay en un pasillo tras

del temple. Se conoce que fueron deposi-

tados en momentos de precipitación y
temor, porque cuando en tiempos moder-
nes se ha bajado a dicha tumba, se han
hallado revueltos, tal cemo quedaron al

ser allà arrojados. Un albaftil barcelonès,

y por lo mismo educado a la barcelonesa,

al bajar a esta tumba no ha muchos aflos,

(j) >iueva relaciòn del sobrino del P. Domingo,

L). Jaime Janer, en Barcelona a 19 de abril de

'.S<i.\.

(;) Relaciòn de un lionibre de aquel pais

llamado D. Ramon Sans. San (ïcrvasio 5 de

junio de 1887.

(4) Relaciòn del ex monacillo del Padre Do-
mingo, R. D. Damiàn Vilar, en Tarragona a 11

de agosto de 1880.
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y al tener que menear estos cadàveres, no
pudo menos de conmoveise, y exclamar:

«iOh, mArtires, perdonadme si os huello!»

iTanto valen la inocencia y la santidad de

las víctimas y la negrura del crimen! (1).

A tales religiosos los revolucionaries ca-

lifican de crueles, inhumanes y enemigos
del genero humano.

El honrado Gobernador de Cervera

Don Juan Sabates, con fecha del 4 de

agosto en un oficio del que ya arriba

llevo copiada su mayor parte, escribió

al Capitàn General las siguientes pala-

bras: «El Comandante de armas de Santa

«Coloma de Queralt con fecha del 31,

»refiriéndose al parte que el dia anterior

»le dió el Bayle de San Magín, me dice

»que entre 6 y 7 horas de la manana del

»30 habian entrado en aquel convento

»catorce ó quince hombres con gorro de

»cuartel, lo habian robado, y asesinado

»al fin à dos Religiosos del mismo, dejan-

»do A los otros dos restantes muy mal
»heridos, de los cuales el uno, que era el

«Presidente, había sido conducido à Pon-

»tils pueblo de su naturaleza para ser

«curado, y que el otrose habia marchado
«herido como estaba sin saberse à donde.

»Tampoco se sabia que clase de gente

»era la que cometió tan atrozatentado. Y

(i) Primera relación citada del sobrino del

P. Domingo, D. Jaime Janer. Para tejerla ante-

rior relación del crimen de San Magín apoyéme

principalmente, como se ha visto, en tres testigos,

a saber: el sobrino del mismo Padre Domingo,

D. Jaime Janer, al cual hablé del asunto varias

veces; el Rdo. D. Juan Segura, sacerdote dili-

gentisimo del pais, y el Rdo. D. Damiàn \'ilar,

fraile que lué de San Magín, y que si bien el dia

del crimen estaba ausente, después oyó su rela-

ción de boca del mismo Padre Domingo. De tal

manera concuerdan las deposiciones de los tres.

que en muchos puntos hasta usàronme las mis-

mas palabras, lo que me dió a entender que eran

la? que usaba el propio Padre Domingo. El

Rdo. D. Damiàn Vilar era hijo de una casa ve-

cina al convento, y después de vuelto a él el Pa-

dre Domingo, trató con él. de modo que luéquien

le guardó y devolvió las alhajas del templo, como

abajo veremos.

»sin embargo de que San Magín no per-

»tenece a este corregimiento hice las màs
»serias prevenciones al Comandante de

»Armas de Santa Coloma para que procu-

»rase averiguar si tal vez entre los per-

»petradores de semejante crimen había

»urbanos ó simples paisanos de aquella

»v'illa, en cuyo caso procediese inmedia-

»tamente A su prision, y que se pusiese

»de acuerdo con el Bayle y Ayuntamiento

»de la misma para conservar à todo tran-

»ce la tranquilidad en ella, y evitar aten-

»tadosde semejante naturaleza» (2).

La lectura de este documento da pie a

consideraciones dignas de mención:

I.'' Los agresores sumaban el niimero

de 14 o 15.

2.^ Usaban gorra de cuartel, de donde

sabemos que pertenecian a un cuerpo re-

gular armado; noticia que, confrontada

con la verbal de que procedian de Santa

Coloma, nos da por resultado que forma-

ban en la milicia urbana de esta villa.

3."* Que asesinaron, y esto harto lo

sabemos; però, ademas, que robaron el

convento.
4/^ Que para el Comandante de armas

de Santa Coloma «tampoco se sabia qué

»clase de gente era la que cometió tan

»atroz atentado». ;E1 Comandante de ar-

mas ignoraba el hecho de quince de sus

subordinades! jHecho publico y en pleno

dia! iAh, si un fraile hubiese huido a las

filas carlistas, cuAn pronto conociera su

nombre y circunstancias!

5." El honrado gobernador de Cerve-

ra manda castigar a los culpables. Iniitil,

pues establecidas las premisas de la

libertad, debían seguir las consecuen-

cias. Y otro tanto se debe contestar al

segundo empefio que el mismo Goberna-

dor muestra en su prevención de que se

eviten a toda costa tales atentados. Un pa-

recido atentado, cometido por los mismos

de Santa Coloma seis dias después de es-

te oficio, demostro con harta elocuencia

la dicha inutiiidad de las prevenciones.

(j) Archivo de la Capitania General. Lugar

citado arriba.
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6.* iPobre historiador el que solo fia

de los documentos oficiales!

Luego de cometido el atentado y quita-

dos del Santuario sus naturales custodies,

fué tapiada la puerta del templo; emperò,

los de Santa Coloma, como agudos co-

merciantes que son, cada ano el dia de

San Magín bajaban al Santuario, derri-

baban el tabique, encendían velas al San-

to, y vendian estampas y otros objetos

de piedad, diciendo al pueblo fiel que ya
estaban bendecidos. Al escribir este dato,

que lo tengo de boca de un honrado veci-

no de allí cerca, recuerdo que cuando en

1908 visité a Don Juan Segura en Santa
Coloma, lo hallé, según sus aficiones an-

ticuarias, leyendo escrituras de pasados
siglos. Las que entonces tenia en las ma-
nos referíanse a los contratos realizados

allí por los numerosos judios que habita-

ban una calle, aún hoy subsistente, de la

villa. Si, el espiritu judaico se pego a los

cristianos de ella hasta el punto de po-

der aplicar a los negociantes de 1835 y
aftos posteriores el guien lo Jiereda no lo

Jiiirta.

En 1841, como apunté ya arriba, el Pa-
dre Domingo se puso nuevamente al

frente del Santuario-parroquia; tras él

vinieron otros ecónomos y pílrrocos.

Cuando Don Juan Segura, en 1887, escri-

bió su historia de esta casa, la regia el

pàrroco Don Pedró Franquesa, y de su
tiempo de éste escribió: «En esta època
»se han hecho notables mejoras en el

»Santuario. Se han construido nuevos re-

»tablos y dorado casi todos los anterio-

»res: se han fabricado dos hermosos
»canceles: se ha construido la escalera
»de marmol del camarín, el que ha sido

»pintado y dorado: se ha restaurado la

»fachada de la iglesia, afladiéndole un
»segundo campanario: se ha enriquecido
»la sacristía con indumentos preciosos y
»se han hecho otras mejoras menes im-
»portantes» (1).

(i) d. Juan Segura. Lugar citado, pàgs. 300

y ;oi.

El bosque adjunto al Santuario, y de
su propiedad. y el edificio, exceptuado el

templo y la habitación del pàrroco, com-
pro al Estado el conocido fabricante

Don Bernardo Muntadas, y continúan
poseyéndolos sus herederos. En esta fin-

ca edificóse una hermosa casa-quinta.

He aquí la resena de las ventas:

^ Por escritura ante Don Joaquin
Fàbregas y Caputo, en Tarragona a 18

de mayo de 1844, Don Bernardo Munta-
das compra al Estado, procedente de los

Dominicos de San Magin de Rocamora,
«toda aquella heredad llamada Maí^ Ra-
•obós de estension 33 y "2 jornales de tie-

»rra-campa, yerma y bosque y un huerto

»de 3 porcas y media con una casa y
«rediles para ganado sito en el termino
»de S. Magin de Rocamora; que linda à

«Oriente con el bosque del panis y tierras

»de D. Bernardo Muntadas, à Mediodia

»y Poniente con el mismo Muntadas y à

»cierzo con Masieta Mas Ilortolà.

»Toda aquella otra heredad llamada
t>Mas Hortold con una casita de campo
»y pajar de estension 40 jornales tierra

«campa, vina.... bosque, yermo, sita en
»los términos de Pontils y S.*^ Perpetua...

»Todo aquel huerto, sito en el termino
»de S." Perpetua y partida de las Garri-

»gas, de estension 2 porcas de tierra»....

Precio: 63,710 reales, iguales a 3,185

duros 10 reales. En Tarragona, a 12 de
diciembre de 1843, pago el quinto con
titulos del 5, y en Tarragona también, a
30 del mismo mes, el resto con inscripcio-

nes en el gran libro del 5 y Deuda sin

interès, uno de los cuales dice así: «Cer-

»tificacion n." 148,329 creacion 29 Feb.

»1836 al tipo del 5 por ciento». Este papel

se admitía al 50 por ciento de su valor

nominal.

ÜI Ante el notario de Hacienda Don
Manuel Clavillart, en Barcelona a 26 de
marzo de 1845, Don Juan Canadell com-
pro al Estado (mediante la cesión quedel
remate le hizo un tercero) el manso
Faxet, sito en la Llacuna y en Miralles,

propio de este convento. Constaba esta

finca de 92 jornales de tierra, casa, de-
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pendencias agrícolas y oratorio, y venia
partida por en medio por la riera de Mi-

ralles. El precio subió a 181,000 reales, o

sea 9,050 duros; de los que Canadell pago
el primer plazo, o sea la quinta parte, en
Barcelona, a los 12 de agosto de 1844,

con títulos del 5 por ciento. La quinta

parte equivalia a 1,810 duros; mas como
los títulos del 5 se cotizaban a 19 ''/g po
ciento (1), los 1,810 se convirtieron en

unos 362 duros.

I8l Por escritura ante Don Joaquín
Fàbregas, en Tarragona a 8 de abril de

1842, Don Jainie Veciana, vecino de San-

ta Coloma de Queralt, compra al Estado
una casa de la calle de la Fuente de San-

ta Coloma, que lindaba a S. con dicha

calle. Pertenecía a los Dominicos de San
Magín. El precio fué 11,020 reales, o sea

551 duros, de los que en Tarragona, a 7

de abril del mismo ano, paga con el metà-
lico equivalente a títulos la primera quin-

ta parte.

1^ Un Don José Antonio Vidal redi-

mió al Estado por escritura de 21 de
diciembre de 1848, ante el mismo notario,

un censo de este convento, de pensión

anual de 215 libras, o seu 114 duros 3'33

pesetas. Y así otros redimirian otros que
no he perquirido.

Los objetos de oro y plata que poseía

este Santuario, los que montaban una
carga de acémila, fueron salvados por la

família del Prior; mas como esta, en ra-

zón de su parentesco con él, y de la pro-

ximidad del lugar, temiese por la seguri-

dad del depósito, lo entregó al corista

Fr. Damian Vilar, quien la tapio en un
escondrijo en su casa, también vecina

del convento; y después la restituyó al

santuario en tiempo del régimen parro-

quial del Padre Prior (2).

«Los indumentos del Cuito se perdie-

»ron todos, porque, aunque habian sído

»escondidos como los demàs objetos, fue-

»ron descubiertos, no sé si por algun

(i) Gaceta de Madrid del 14 de agosto de 1844.

(2) Relación citada del misrao D. Damiàn

Vilar.

»espía». Así dice el corista Vilar, pala-

bras que dan a pensar que los descubri-

rian los emisarios del Estado.

En las actuales habitaciones del pàrro-

co vi el hermoso lienzo que retrata al

General de la Orden, el renombrado Pa-

dre Ripoll, que fué quien construyó el

templo. A su píe se lee: «El Rmo. P. Fr.

«Thornas Ripoll Mro. Geni. de Pred.'* sin-

»gulariss.° bienhechor d'este con. cuya
»iglesia hizo à sus costas ano 1730».

El convento tenia, según se me dijo,

buena biblioteca, la cual con los conti-

nuados trastornos de mi siglo ha ido

perdiendo mucho, quedando solo en estos

modernos aiios unos estantes con algunos

libros.

Cuando en 7 de mayo de 1908 bajaba

yo de Santa Coloma hacia San Magín, el

mozo de mulas que me acompanaba,
hombre ya afioso y habitante de dicha

villa, iba entreteniendo el fastidio del

largo y monótono camino contàndome
que «de siete ú ocho casas de Santa Colo-

»ma, de las que algun individuo concurrió

»al atentado de San Magín, solo dos se

»van sosteniendo regularmente. De las

»otras, unas han experimentado pérdidas

»de intereses, otras desgracias», desgra-

cias que me particularizó, però que yo

me las callo para no delatar a la eterna

maldición de los buenos los sucesores de

tales casas.

ARTICULO DÉCIMO

NUESTRA SENORA DEL ROSARIO,

DE TORTOSA

De la Comunidad del Rosario alcancé

saber los siguientes nombres :

Prior. Padre Fr. N. Camps.
Padre Fr, Lorenzo N.

Padre Fr. N. Bonea, navarro.

Padre Fr. Clemente N.

Padre Fr. Juan Cachot.

Lego Fr. Juan Valls, cocinero
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Del modo de la exclaustración de 1835,

la que aquí se perpetro con paz material

y sin atropellos, dije ya lo menester en

general de todos los conventos de Torto-

sa en el articulo 4." del capitulo XV'IÍI y
en el 16.* del capitulo XX, ambos de este

libro III, tratando de los trinitarios y de

los franciscos de la indicada ciudad.

Aventados del Rosario los frailes, es

probable que su templo quedase por un
tiempo cerrado; mas después fué abierto

nuevamente al cuito, pues así lo hallé

cuando en 10 de julio de 1900 lo visité.

Emperò entonces estaba fatalmente le-

vantada en alto sobre él, sin descargar

por el pronto el golpe, la piqueta demo-

ledora; porque, construido sobre el Ebro

en estos últimos afios un hermosisimo y
elevado puente de hierro, y apoyando
éste su cabo oriental a unoscinco o seis

metros del templo, frente de su fachada y
enfiU'mdola, haciase necesario aditar al

puente una suave rampa que desde el

plan terreno subiera a él, la cual tenia

por precisión que tragarse la iglesia,

pasando por su solar.

El convento en 1835 no estaba aún cons-

truido, y sus frailes habitaban unas casi-

tas viejas situadas al lado S. del templo

y unidas a él por un puentecito o arco.

«En 1835, exclaustrada la comunidad fué

«vendido el convento A Don Buenaven-

»tura Estrany, edificando allí la casa

«actual, que està arrimada A la igle-

»sia» (1). Efectivamente, Estrany compro
aquelJas casitas al Estado, las que derri-

badas en 1840, dejaron el solar sobre el

que se levantó la casa actual.

Los retablos del templo datan por lo

general del tiempo de los frailes; emperò
el de la Comunión es posterior a la ex-

claustración. «En la sacristia se conser-

»van dos cuadros al óleo, que representan

»uno el Nazareno, y el otro Santa Rosa
>^deLima. Tambien se conservan algunos
»otros objetos del cuito, procedenles

»todos del histórico convento de San
»Fransech» (convento dotninico aiitecc-

(i) Goigs del Roser, de Tortosa. En el dorso.

sor del presente) «que estaba antes situa-

»do en las afueras de la puerta de San
»Juan, destruido cuando la guerra de
«sucesion. En el campanario se conserva
»una pequefia campana que procededela
»antigua igiesia de los templarios, derri-

»bada en la guerra de la Independència...

»Esta campana lleva grabada la siguien-

>jte oracion: Saiiía Mar(a del Temple
»ora pro nobisr> (2).

Escrito este pdrrafo dedicado al Rosa-
rio, llega a mis manos un periódico de
Tortosa del 10 de marzo de l'^lO, en el que
el ilustrado arqueólogo Don Federico Pas-

tor escribe: «La igiesia del Rosario.—Al
«rudo golpe de la piqueta se derrumba
»una igiesia que contaba 220 anos y que
»hasta la exclaustración había perteneci-

»do al convento de Padres Dominicos del

»Rosario» (3).

De los muebles de esta casa los frailes,

gracias a lo pacifico de su exclaustra-

ción, sacaron los mAs preciosos y aun
los de algun valor. Los restantes el Esta-

do los vendió en pública almoneda. He
leido un documento que dice así: «Rela-

>^cion de los bienes muebles pertenecien-

»tes al suprimido convento del Rosario de

»la presente ciudad, que yo Dom.° Tomàs
«corredor Publico de la misma he vendi-

»do en pública subasta en la Almoneda
»de los mismos ejecutada en el dia de la

»fecha A presencia del S.°'' Com."'" Sub."°

xde Arbitrios de Amortiz."" deia referida

»ciudad cuyo pormcnor es como sigue».

El pormenor lo omito, copiando solo la

suma del producto de la venta, el que

monta solo 652 reales 6 maravedises (4).

Resei^emosaqui las ventas de los bienes

de este convento:

% Por escritura ante Don Joaquín

Fàbregas y Caputo, en Tarragona a 25

(2) Cijigs del Roser, de Tortosa: al dorso. Tra-

tan del templo del Rosario, de Tortosa, y se ve

son poslcriores al 183^.

(0 Liberta.i. Tortosa, 10 marzo de 1910, pa-

drina 1.

(4) Vide el articulo ^." del cap. W'Ill de este

libro UI.
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de noviembre de 1S41, Don Bernardo To-
rreu (al cual muy frecuentemente nom-
braremos al tratar de compras al Estado)
compra al Estado el campo de primera
calidad, de 5 jornales y '/in. sito en Tor-
tosa, partida del Trench; una casa senala-

da de número 3 sita en la calle de la Paja
de Tortosa, que linda al N. con dicha ca-

lle, al S. con la iglesia de Dominicos... y
al O. con una casa del mismo convento;

y otra casa sin número sita en la misma
calle de la Paja, que linda al N. con la

expresada calle, al S. con la número 3, y
al E. y O. con la iglesia del citado con-

vento del Rosario, cuyas eran estàs

casas.

El precio fué de 22,700 reales, igua-

les a 1,135 duros: de los que pago la

quinta parte, en iMadrid a 21 de junio

de 1841, con títulos al portador del 5, do-

cumentos interinos del 4 y un pico en me-
tàlico.

1^ Por escriturapasada ante Don Joa-

quin Fàbregas y Caputo, en Tarragona a

9 de enero de 1841, Don José Lluis, del

comercio de Tortosa, compra al Estado

«toda aquella casa y dos pequeíïos alma-

»cenes, situado todo en el Callejon de la

»Paja, bajo número dos de la Ciudad de

«Tortosa, que linda al N. con el mencio-

»nado callejon de la paja, al S. con la igle-

»sia del convento de Dominicos, al E. con
»una travesía titulada de la paja, y al O.

»con la espresada iglesia;» la cual finca

pertenecia a los Dominicos del Rosario

de Tortosa. La compra por el precio de

14,400 reales, iguales a 720 duros. Paga el

quinto del precio, en Tarragona a 27 de

noviembre de 1840, con títulos al porta-

dor del 5, documentos interinos de Ren-

ta perpetua del 4, y metàlico. De este

metàlico escribe la carta de pago: «He
»recibido de Don José Lluis. . la cantidad

»de 2,190 reales 14 m.' en los documentos
»que al dorso se espresan, y 182 reales

»29 m.^ en metalico equivalentes à 689

»reales 20 m.* en documentos de la deuda

»por la quinta parte del remate...» Y màs
abajo, al escribir en números las cantida-

des, dice: «Los mismos que paga en metà-

182.29

»lico al precio de 26 r^ que fué el de la

scotizacion el dia 12 de setiembre en que
»se verifico el remate. . 179.9 )

»Aumento del 2 "/o- . . 3.20 )

^ Por escritura ante Don Joaquín Fà-
bregas, en Tarragona a 21 de junio de
1843, Don José Lluis, vecino de Tortosa,

compra al Estado la casa pròpia del con-

vento del Rosario, seíialada de número
15 de la calle de las Botigas de la Sal,

de Tortosa; que linda al N. con dicha

calle, por el precio de 101 ,000 reales, o sea

5,050 duros: de los que en Tarragona,
a 13 de junio de 1843, paga el quinto con
un titulo de la Deuda consolidada del 5

por ciento. El quinto montaba 1,010 du-

ros. Los titulos del 5 solían en aquellos

días cotizarse al 27 y quebrado por cien-

to; y asi los 1 ,010 duros se tornarían unos
280.

^ Por escritura ante Don Joaquin Fà-
bregas y Caputo, en Tarragona a 23 de
abril de 1844, Don Joaquin Sacanella, de
Tortosa, compra al Estado la casa de
número 15 calle de la Parra de Tortosa,

pròpia de los Dominicos del Rosario, que
linda el N. con dicha calle, al S. con la

muralla. El precio fué de 11,300 reales,

iguales a 565 duros: los cuales todos, en

Tarragona a 12 de diciembre de 1843,

pago con 1,^)84 reales 24 maravedises, o

sea 99 duros 4 reales y 24 maravedises

en metàlico en equivalència de títulos del

5 y del 4 por ciento. Se rebajó el 18 por

ciento por razón del adelanto de todos

los plazos. De donde resulta que con 99

duros y unos reales el comprador adquie-

re una casa rematada en 565.

^ Por escritura ante Don Joaquin
Fàbregas, en Tarragona a 10 de septiem-

bre de 1840, Don Vicente Torrabadella,

de Tortosa, compra al Estado el «terreno

»solar y primer piso, con pozo, bodega,

»sito en la ciudad de Tortosa y calle

»llamada Ancha, número 28, que forma
«esquina ó cantón de la citada calle», de

los Dominicos del Rosario y Mercedarios

de Tortosa; por el precio de 15,000 reales,

o sea 750 duros: de los que paga el pri-

mer quinto con títulos del 5 por ciento,

12
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menos 966 reales '24 maravedises que los

paga en metAlico. De este metàlico es-

cribe la carta de pago: «Los que satisface

»en metàlico al precio de 29 r.* 12 mrs.,

j^que es el que tubo la cotizacion de cré-

»ditos en 30 de abril del presente ano en

);que se verifico el remate. 2S3'24

»Aumento del 2 % prevé- 289'12».

»nido 5•22'

^ Por escritura ante Don Joaquín

Fàbregas }• Caputo, en Tarragona a 25

de noviembre de 1841, Don Pedró Gil

compra al Estado «toda aquella hacien-

»da llamada del Molinas, de cabida 101

»jornales ''/s, à saber: 14 jornales olivos

»y algarrobos, 61 jornales y Vj plantados

»tambien de olivos y algarrobos, 10 jor-

»nales y '/i
sembraduia íi la orilla del

»Rio, 4 jornales tambien sembradura lin-

«dante con el Imerto, 1 jornal regadio de

»noria, 9 jornales y Vi sembradura den-

»tro del camino de Tortosa, y 2 jornales

»y Vs tierra senajosa de prado junto con
»un pozo y una noria inútiles con una
»casa y una bodega contigua ;l ella, si-

>^tuado todo en el termino de la villa de

«Amposta, y partida llamada MolinAs,

»que linda...», por el precio de 210,000

reales, o sea 10,500 duros: de los cuales

Gil pago la quinta parte, en Madrki en
septiembre de 1841, con títulos del 5, del

4 y documentos interines de renta perpe-

tua del 5. Perteneció la (inca a los Domi-
nicos del Rosario de Tortosa.

# Por escritura ante Don Joaquín
Fàbregas y Caputo, en Tarragona a 24

de diciembre de 1S42, Don Benito Vicens,

mediante cesión del remate que le hace
Don Francisco Murlans, compra al Esta-

do «toda aquella heredad llamada Plana
»Grande, de estension 69 jornales con...

»una casa con pequefto oratorio, sita en
»el termino de Santa Bàrbara y partida
»del Barranco y partida de la Martinen-
»ca; que linda al N. con dicho Barranco...

»y al O. con camino de la Galera»; por el

precio de 99,999 reales, iguales a 4,999
duros 19 reales; de los que, en Madrid a
24 de agosto de 1842, pago la quinta par-
te con títulos del 5 de la Deuda extran-

jera. Esta finca pertenecía a los Domini-

cos del Rosario, de Tortosa.

^ Por escritura ante Don joaquín

Fàbregas y Caputo, en Tarragona a 27

de febrero de 1844, Don Bernardo Torreu,

de Tortosa, compra al Estado las íïncas

siguientes:

1." Una pieza de tierra llamada La
Covcta, de 12 jcrnales y 2/3, con cepas y
àrboles, situada en el barranco de la Mar-

tinença, termino de Santa Bàrbara.
2° Toda aquella otra heredad llama-

da Plana de Alcoverro, de 10
'/4 jornales,

con olivos y algarrobos, situada en el

mismo barranco y termino de la ante-

rior.

3." Otra heredad llamada Plana del

Príncep, de 18 '/g jornales, con olivos,

situada en el mismo barranco y termino

de la anterior.

Según la escritura, pertenecieron es-

tàs lincas: una a Dominicos, otra a Mer-

cedarios, y otra a Trinitarios, todos de

Tortosa; però las cartas de pago dicen

que las dos primeras son de los Domini-

cos del Rosario y la última de los Merce-

darios.

Precio: 20.254 reales, iguales a 1,012

duros 14 reales, de los cuales, en 22 de

julio de 1842, paga el quinto con títu-

los del 5, y en Tarragona a 19 de oc-

tubre de 1843 paga la primera octava

parte con títulos de la Deuda sin interès:

(l'Sta seria por la mitad de su valor no-

minal.

181 Por escritura ante Don Joaquín
Fàbregas, en Tarragona a 15 de febrero

de 1843, Don José Lluis y Don Bernardo
Torrell compran al Estado «toda aquella

«heredad de Montana de estension 8 '/a

«jornales... que linda al N. con camino
«de la Fuente de la Gracia, al S. con ca-

«mino del Coll del Alba... sita en el tOr-

»mino de la ciudad de Tortosa y partida

«Torre del Celio», por el precio de 7,310

reales, iguales a 365 duros 10 reales, de

los que pagaton, en 9 de noviembre
de 1841 en Tarragona, la quinta parte

en metàlico, a saber, 350 reales, en la

forma siguiente:
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«2/3 parte, ó sea 974 r. 23 m., en
»títulos del 5 p."/o cl 24 r. 10 m.,

«cotizacion del 13 agosto últi-

»mo que fue el del remate . . 236,26

»V3 parte, ó sean 487 r. 11 tn., en
»titulos del 4 p.o/o à 22 r. p.%
«cotizacion mas alta inmediata
»13 agosto 107' 7

»Aumento del 2 p."/o prevenido. 6'29

850'28

De modo que con 350 reales pagaron
1,462 reales, que es el quinto de los 7,310.

En duros: con 17 duros 10 reales pagaren
73 duros 2 reales.

#! Por escritura ante Don Joaquín
Fàbregas y Caputo, en Tarragona a 25

de noviembre de 1841, Don Bernardo
Torrell, vecino de Tarragona, (en una de

las escrituras anteriores le llama de Tor-

tosa, però aquí de Tarragona), compra al

Estado una pieza de tierra, de tres jor-

nales de sembradura, sita en Tortosa en
la partida de Capuchinos; que lindaba al

E. con las murallas de Tortosa, y al O.

con el camino de Capuchinos; por el pre-

cio de 8,810 reales, o sea 440 duros 10

reales, de los cuales Don Pedró Gil, en
Madrid a 29 de marzo de 1841, pago la

primera quinta parte con títulos al porta-

dor del 5 y un 'documento interino de la

renta perpetua del 5 por ciento.

Esta finca pertenecía a los Dominicos
del Rosario, de Tortosa.

1^ Por escritura pasada ante el nota-

rio Don Joaquín Fàbregas y Caputo, en
Tarragona a 10 de septiembre de 1840,

Don José Lluís compra al Estado «una
»pieza de tierra de sembradura de segun-

»da calidad, de cabida seis jornales y un
»cuarto, situada en el termino de la ciu-

»dad de Tortosa y partida de Arenes», de

los Dominicos del Rosario, de la misma
Ciudad, por el precio de 14,000 reales,

o sea 700 duros: de los que pago el pri-

mer quinto, en Tarragona a 31 de enero

de 1840, con títulos del 5 y del 4 por

ciento.

En aquellos dias los títulos del 5 esta-

ban a vueltas del 30 y los del 4 a vueltas

del 24 por ciento. Así el pago del quinto

del precio, o sea el pago de 140 duros, se

haría desembolsando solo unos 40 duros.

Ijl Por escritura ante Don Joaquín Fà-
bregas y Caputo, en Tarragona a 26 de
octubre de 1844, Don Manuel Berenguer y
Berenguer y Don Manuel Sauri compran
al Estado «aquellos dos huertos unidos, si-

»tos en el termino de la Ciudad de Tortosa

»y partida llamada Puente del Alcance, de
»estension 12 jornales tierra regadío, con
»202 àrboles frutales...., dos casas, un
»corral de ganado, un molino aceitero

»derruido, dos pozos de noria uno derrui-

»do y una algibe, que linda.... por E.

»con el río Ebro y al O. con la carretera

»de Valencià»; por el precio de 120,500

reales, iguales a 6,025 duros; de los que,

en Tarragona a 24 de octubre de 1844,

pago el quinto, o sea 1,205 duros, con
títulos del 5 y del 4, y en metalico 134 r.

6 m. en equivalència de 653 r. 23 m. de

títulos del 5 a razón del 20 r. 18 m. por

ciento. Los títulos del 5 a la sazón esta-

ban de 20 a 20 Va Por ciento y los del 4 a

18 y.j, de modo que así los 1,205 duros se

convirtieron aproximadamente en una
quinta parte.

^ Por escritura pasada ante Don Joa-

quín Fàbregas y Caputo, en Tarragona
a 25 de abril de 1840, Don Benito Vicens,

vecino y del comercio de Madrid, com-

pra al Estado «todo aquel huerto llama-

»do de Ardevol, de seis jornales y dos

»cuartos de estension, con pozo de noria

»corriente y una casa derruida, plantado

»con ciento treinta àrboles frutales, sito

»en el termino de la Ciudad de Tortosa

«partida de Motite deu Llosa». Fué rema-

tada esta finca el dia 15 de julio de 1839

por 75,000 reales, o sea 3,750 duros. Pago
la quinta parte del precio, o sea 750 du-

ros, en Tarragona a 7 de febrero de 1840,

con títulos del 4 por ciento. Parece que

en esta nota ha de haberse sufrido la

involuntària omisión de títulos del 5 con"

los que se pagaria junto con los del 4.

1^ En el articulo 4° del capitulo XVIII
de este libro III, al tratar de los Trinita

rios de Tortosa, dí cuenta de una escritu-
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ra pasada ante el notario Don Joaquín

Fàbregas, en Tarragona alos 13 de maj-o

de 1840, por la que Don José Estrany, de

la misma ciudad, compra varias fincas

de regulares al Estado, entre las que se

halla «Una suerte de tierra, de 5 jornales

»3/4, sita en el propio termino, partida del

»Castell nou, que perteneció al suprimido

»convento de dominicos del Rosario, re-

»matada en 12,100 reales», o sea 605 du-

ros.

ARTÍCULO UNDÉCIMO

COLEGIO DE SANTO DOMINGO Y

SAN JORGE, DE TORTOSA

El colegio de Santo Domingo y San

lorge hallAbase y, aunque convertido en

otros usos, lu'illase hoy en el extremo

de la calle de Santo Domingo, contiguo

al otro colegio, llamado entonces de San-

to Domingo y San Maiías, y ahora de

San Luis. El primero de estos colegios

albergaba a los lectores y estudiantes

dominicos, y el segundo a los seminaris-

tas, o mejor.era en 1835 Seminario conci-

liar. Las ciases tanto en el uno como en

el otro eran desempefiadas por los Lecto-

res dominicos. En el de Santo Domingo y

San Matías se ensefíaban Humanidades y

Filosofia, ven el de Santo Domingo y

San Jorgese leía públicamenteycon valor

académico Filosofia, Teologia y Moral.

Unia a los dos colegios comunicación

interior. De aqui resulta que en aquel

cabo de la ciudad encontraban la mitad

de su carrera los que aspiraban a alguna

literària secular, y toda ella los que a la

sacerdotal. En el Seminario no faltaban

becas, mediante las cuales el alumno
era gratuitamente mantenido. Tocaba
allí en lo fabuloso la baratura de los estu-

diós en el tan vilmente calumniado tiem-

po de los frailes. Dos jóvenes que concu-

rrian a las ciases del colegio dominico

contaban, no una, sinó mil veces, a un
seftor, de cuya boca lo lengo, que el pago
anual les costaba tres cuartos (9 cénti-

mos), y aun estos destinados a la compra
del papel sellado que se necesitaba.

El llustre y sabio canónigo Doctoral de
Tortosa, mi buen amigo Doctor Don Ra-
mon O'Callaghan, en 1897 publico un
folleto dedicado a relatar las vidas, vir-

tudes, saber y servicios de los lectores

dominicos de este colegio de 1835, mu-
chos de los cuales después quedaron pro-

fesores del Seminario conciliar. Son estos

«P. Mariano Roquer, P. Narciso Puig,

ïP. José Pascual, que era el Rector, P.

«Buenaventura Gran, P. TomAs Feme-
»nia, y P. Pedró Espinós».

El PadreFr. .Mariano Roquer tuvo que
huir a Francia, de donde en 1848 regresó

a Tortosa entre los abrazos de sus anti-

guos discípulos (1).

El Padre Fr. Narciso Puig, después de

la exclaustración, se fué a Roma, donde
desempefió una c;Uedra de Teologia en el

colegio cèlebre llamado Mnicrva. Regre-

só a Espafia en 1858, y con su compafiero

el Padre Francisco Xarrié escribió y
publico un compendio de ia Suiitn de

Santo Tomàs, el cual salió a luz en Bar-

celona en 18()0 (2). Si mal no recuerdo,

entonces el Padre Puig desempefió aquí

en nuestro Seminario una clase de Teo-

logia.

El Padre José Pascual quedóse en

Tortosa; en una modesta casa particular

continuo dando lecciones de Filosofia y
Teologia, y terminada la guerra civil, y
nuevamente ahierto el Seminario conci-

liar, ocupo otra vez en él su càtedra;

Pascual mereció el calificativo de muy
sabio y de humildisimo (3).

El Padre Buenaventura Gran, que

cuando la exclaustración era Rector del

colegio, en aquella no salió de Tortosa,

y como l'ascual, daba lecciones de l•'iloso-

fíay Teologia. Terminada la guerra civil.

(i) Sr. O'Callaghan. I. os atiligiios lectores

dominicos del Seminario conciliar de Tortosa.

Tortosa, iSç•;, pàg. 8.

(--) Sr. O'Callafjhan. Obra citada, pàgs. ii y

íiguientes.

(f) Sr. O'Callaghan. Obra citada, p.^g. iç.
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reorganizó el Seminaiio, dió por sí la ela-

se de Teologia, y gobernó la casa como
Rector hasta su muerte, acaecida en 1863,

es decir, por espacio de 27 anos. Brillo

mucho no solo por su saber, sinó como
orador; y de esto tengo certeza, hija de la

lectura que por mis ojos efectué de la

oración fúnebre que pronuncio en las

exequias del obispo Síiez (1).

El Padre Tomàs Femenia huyó el 35 a

su tierra, Mallorca, però terminada la

guerra regresó a su clase del Seminario
de Tortosa, donde gozó del afecto intenso

de todos (2).

El Padre Pedró Espinós huyó el 35 a su

pueblo, Pinell, al lado de su familia. «En
»aquellos tristes días un hermano suyo
»fué asesinado vilmente por motivos polí-

»ticos; y el P. Espinós mas de una vez

»hubo de ponerse a salvo, abandonando
»la poblacion a altas horas de la noche, \'

»ocultàndose para librarse de una muerte
»segura. Por fin rosolvió marctiar à

»Francia, lo que pudo realizar A costa de
»milpeligros, y fijó su residència en Be-

»sançon». Regresó en 1848, y muy luego

se le encargó una càtedra de Teologia en

el Seminario de Tortosa; mas como sus

aficiones tendieran a la Filosofia, pasó a

la clase de esta asignatura(3).

El retablo mayor del templo de este

colegio liàllase hoy desempenando el

mismo papel en la muj'grande capilla del

Seminario Conciliar. Es barroco, però
de buen gusto, y su pieza principal con-

(i) Oración fúnebre que en las solemnes ecse-

qiiias, consagradas a la memòria del Excmo. e

Ilmo. Sr. D. Mctor Damidn Saez, Obispo de

Tortosa, -por el Ilmo. Sr. Obispo y Cabildo de la

Santa Igtesia Catedral de la tnisma, dijo el R. Pa-

dre Buenaventura Gran, Lector esclaustrado del

orden de Predicadores, Rector del Seminario con-

ciliar, Caíedrdtico de Teologia del mismo y ecsa

minador sinodal de la Diòcesis.—Con licencia.—
Tortosa.—Iinprenta de José Anlonio Ferreres.—

(2) Sr. O'Callaghan. Obra citada, pàgs. 26

y sigs.

(3) Sr. O'Callaghan. Obra citada, pàgs. 34

V sigs.

siste en un inmenso lienzo al óleo que
representa a Santo Domingo.
Ignoro el crecido número de escogidos

volúmenes que indudablemente atesora-

ría la biblioteca de esta casa; però aten-

diendo al caràcter de establecimiento

docente de esta, a la sabia orden a que
pertenecía, y a los profundes maestros
que albergo, opino que sumarian crecido

número. Como con muchos de los libros

procedentes de los conventos y otros le-

gados por particulares se formó después

la biblioteca del Seminario, podemos cal-

cular que los màs, o algunos, de los de

este Colegio pararían en dicha biblioteca

del Seminario.

Cuando en 1900 visité este convento el

templo albergaba unas escuelas, que creí

municipales. Antes de contener escuelas

fué Parque de Artilleria. Hoy el templo

es museo municipal de antigüedades (4).

El convento por Real orden de 6 de di-

ciembre de 1842 pasó a poder del ramo de

Guerra; y asi, cuando mi dicha visita, es-

taba convertido en cuartel, de tal modo
transformado en su interior que no mostra-

ba aspecto de cenobio Conservàbase, sin

embargo, el claustro, bien que tapiados

sus arços, convertidas sus galerias en

dependencias, y encalado todo.

La relativa tranquilidad de la exclaus-

tración de Tortosa permitió a los religio-

sos retirar del colegio con sus personas

los objetos de mayor valor y no difícil

traslado. La poquedad y menguada im-

portància de los que luego puso a pública

almoneda la Amortización prueban esta

verdad. En el Archivo de líacienda de

Tarragona leí la «Relación de los bienes

'^muebles pertenecientes al suprimido

»convento de» Dominicos presente.y vi a

su final que la suma total del producto de

la venta montó solo 124 reales 3 marave-
dises

^ Por escritura ante Don Joaquín Fà-

bregas y Caputo, en Tarragona a los 17

de marzo de 1842, Don Bernardo Torreu,

(4) Biitlleli del Centre E.vcursiontsta. Ano
XXV'. Agosto de 1915, pàg. 224.
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de Tarragona, compra al Estado «toda

«aquella heredad de Suerte de estension

»de seis jornales y un tercio poco rtiAs ó

»menos... sila en el termino de la ciudad

»de Tortosa y partida de Arenes»; por

el precio de 24,501 reales, o sea 1,225

duros I real, de los que Don Pedró Gil

pago la quinla parte en Madrid, en enero

de 1842, con títulos al portador del 5, un

documento interino de crédito del 5 y
otro documento interino de renta perpe-

tua del 5 por cienlo. Esta finca pertenecía

al colegio dominico de Tortosa. Emperò
de las de las dos escrituras siguientes

solo sé que en 1835 eran de los Dominicos

de dicha ciudad, però ignoro de cual de

las dos casas de ella.

m Por escritura ante Don Joaquin Fà-

bregas y Caputo, en Tarragona a 22 de

febrero de 1844, Don Antonio Ferreras,

de Tortosa, compra al Estado, proceden-

te de los Dominicos de Tortosa, la casa

número 13 deia calle de Capellans, de

Tortosa; que linda a N. con un cniprius

del Castillo, al S. con la calle, a E. con

una casa de la misma procedència y a O.

con Jaime Camps; por el precio de 7,500

reales, o sea 375 duros; los cuales junto

con el valor de otro remate paga en Ta-

rragona, a 21 de febrero de 1844, con me-

tàlico equivalente a títulos del 5 a razón

del 21 por ciento y otros del 4 a razón del

17 por ciento hecho el abono del 18 por

ciento.

Ilt Por escritura ante Don Joaquin Fà-

bregas y Caputo, en Tarragona a 22 de

febrero de 1844, Don Antonio Ferreras,

de Tortosa, compra al Estado, proceden-

te de los Dominicos de id., la casa núme-
ro 12 de la calle de Capellans, de la misma
ciudad, que linda al N. con empriíis del

Castillo, al S. con dicha calle, al E. con
un particular y al O. con una casa del

mismo convento, por el precio de 9,780

reales, o sea 489 duros, los cuales todos

paga con la carta de pago de la casa
núm. 13, y con las mismas circunstancias

en todo, pues va por junto.

ARTÍCULO DUODÉCIMO

NUESTRA SENORA DEL ROSARIO,

DE ULLDECONA

Componian la Comunidad de esta casa

en 1835 los siguientes religiosos de Misa:

Prior: Padre Fr. Tomàs Camps, Maes-

tro.

Padre Fr. N. Quinzà.

Padre Fr. José Rovira.

Padre Fr. Miguel Làzaro.

Padre Fr. Antonio N.

Padre Fr. Tomàs Martínez, Maestro de

Latín. Serviales un lego de nombres hoy
olvidados.

Ulldecona en el ano nefasto no se pro-

pasó contra sus frailes, los cuales pacifï-

camente. ante el triunfo general de la

Revolución, abandonaron mal de su gra-

do su convento. El Padre Làzaro después

sirvió en Ulldecona el cargo de capellàn

de las monjas agustinas, donde murió

hace ya 50 afios (1).

El tcmplo en los afios posteriores a la

exclaustración, ignoro si inmediatamen-

te despuéo de esta, però sé que en los

siguientes, continuo abierto al cuito, bas-

ta que en el lamentable triunfo de la

República del afio 1872 se cerró. Entonces

se ie destino a almacén, después a lugar

de espectàculos de títeres (ptdchinclas)

frecuentes en aquellas poblaciones, y a

las demàs funciones de semejantes com-

pafiías de la legua; màs tarde a teatro y
salón de baile, triste y lamentable destino

que tenia en 1891 y 1895. Cuando la visité

en 13 de julio de 1900 comprendí que al-

guno de sus aposentos había servido de

càrcel; mas en él no vi màs que toneles,

troncos de àrbol, el armazón de algún

misterio, o paso, de la procesión de Se-

mana Santa, vestigios de un teatrito en

la sacristia, y muclio polvo y suciedad, es

decir, abandono. En el coro había el Juz-

gado de paz, y no dudo que en el piso

(i) Noticias traidas por una muicr de t lldc-

cona en Barcelona a principios de 1891.
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bajo, aun entonces, en caso de aprender a
algun malhechor, se le encerraría en uno
de sus aposentos, pues en la fachada del

dicho templo se leía con grandes letras:

Cdrceles nmnicipalcs.

El convento albergaba las escuelas de
ninos de ambos sexes del Ayuntamiento,

y las oficinas de éste; de modo que sobre
su puerta reza el rótulo Casa Consisto-

rial. De todo lo que aparece muy claro

que este convento y templo fueron cedi-

des por el Gobierno al municipio, el cual

tiene allí su casa, sus escuelas, su Juzga-
do de paz, sus càrceles, y aun lugar para
espectaculitos de la legua (1). Los muros,
aicos, columnas y demas obras de alba-

nilería se conservan intactos como en
1835, incluso el Santo Domingo de la fa-

chada del convento.

Se ignora el paradero que haya cabido

a los retablos, sabiéndose, emperò, que
en la parroquial se conserva el templete,

del estilo que usa columnas salomónicas,
de la capilla de la Comunión del conven-
to. Asimismo en casa «de los fundadores
»o patrones», que viven en la villa, se

guardan cuidadosamente y en muy buen
estado las imagenes de los retablos. «Se-

»gun dates no había en este convento
»reliquias notables ni ebjeto de arte y de
»valor, si se exceptua una cruz proce-

»sional de plata, cuyo paradero no se

»sabe» (2).

Los bienesdela comunidad fueron ven-

dides por el Estado como va a decírnoslo
la siguiente lista de las escrituras de
venta:

% Por escritura ante Don Joaquín Fà-
bregas, en Tarragona a 6 de noviembre de

1S40, Don Gabino Vizcarro, vecino de
Vinaroz, compra al Estado «todo aquel
«huerto circuido de tapias, nombrado
»huerto de Vergel de los Fi-ailes, de ca-

»bida dos jornales y un tercio de otro...

(i) Noticias procedentes de lo que yo vi y de

narraciones de ancianes de Ulldecona, especial-

mente de una carta del presbitero D. Pascual

Roca, de 4 de marzo de 1895.

(2) Citada carta del Sr. Roca.

»con pozo de noria, situado en les muros
»de la villa de Ulldecona». El precio fué
31,000 reales, iguales a 1,550 duros, del

cual, en Tarragona a 9 de octubre de 1840,

paga la primera quinta parte con titules

del 5 por ciento al portador. El quinto
montaba 310 dures, però como en aquella
temporada los titulos del 5 se cotizaban a
vueltas del 27 per ciento, resulta que los

310 duros se pudieron pagar con unes 85.

% Por escritura ante Doa Joaquín Fà-
bregas, en Tarragona a 3 de septiembre
de 1841, Don José Simó y Don Salvador
Besses, vecinesdeReus, compraronal Es-
tado las fincas siguientes, procedentes de
los Deminicos de Ulldecona: «Una pieza
»de tierra llamada Masia del Comú de 18

«jornales de tierra de sembradura..., dos
«jornales de tierra inculta y quinientos
«jornales de tierra inútil, un solar de casa
«quemada, y una cueva que sirve de pari-

»dera de ganados, habiendo por medio
»de esta heredad un paso de ganado...,

»sita en el termino de la espresada villa

»de Ulldecona y partida de Munia.
»Otra pieza huerta de cabida de dos

»barcillas y ocho almudes de sembradu-
»ra, sita en el mismo termino y partida
»del Collet...

»Otra pieza de tierra huerta de sembra-
»dura de siete barcillas seis almudes,
»sita en dicho termino y partida camino
»de Tortosa llamada dels Chimtroles.

»Otra pieza de tierra de estension tres

>- jornales plantada de olives, dos jorna-

íles de tierra sembradura... en el mismo
>'término y partida de la torre...

> Otra pieza de tierra de tres jornales y
»medie plantada de olivos, sita en la par-

»tida de la torre...

»Otra pieza de tierra llamada el Esca-
»pularie de tres jornales... plantada de
«olives...

«Otra pieza de tierra de des jornales,

«tres cuartosy tres octaves de tierra sem-
«bradura, regadío y des jornales y medio
«secano, situada en el mismo termino y
«partida Creu de las Ventalles».

El precio fué 99,597 reales, iguales a

4,979 dures 17 reales: de los cuales paga-
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ron la quinta parte, en Tarragona a 17 de

julio de 1841, con titulos del 5 por ciento,

del 4 y un pico en metalico. La quinta

parte sumaba 995 duros 19 reales. Los

titulos del 5 en aquelles días se cotizaban

a vueltas del 2b por ciento, 3' los del 4 a

22 Va. y íisí los 995 duros del quinto se

tornaron en el desembolso unos 250.

m Por escritura ante Don Joaquín Fà-

bregas y Caputo, en Tarragona a 25 de

noviembre de 1841, Don Bernardo To-

rreu, vecino de Tarragona, compra al

Estado, procedentes de los Dominicos de

Ulldecona, «toda aquella pieza de tierra

»de 6 barcillas sembradura regadío, sita

»en el camino de Tortosa, que linda... al

»mas con la carretera de dicha ciudad...

»Otra pieza de tierra de 10 almudes de

»sembradura huerta regadío, sita en la

»partida del Calvario.

»Otra pieza de tierra llamada Pedrera
»de 6 jornalesyode tierra inculta... situa-

»da en la partida dicha de la Pedrera.

»ütra pieza en la partida del camino de
ïMunia de 1 jornal de primera calidad y
»2 Vi de tercera plantada de olivos.

>'Otra sita en la partida camino de Tor-

»tosa de 3 jornales plantada de olivos.

xOtra pieza llamada Llacuna de 15

«jornales plantades de olivos y algarro-

»bos.,. 11 jornales de tierra sembradura
»regadio, 7 de tierra inculta y 2 jornales

»de monte, que linda...

»Y ultimamente toda aquella pieza de

«tierra, sita en la partida de la Creu de las

»Ve>italles, de 3 '/s tle tierra sembradura
»regadío, que linda...»

El precio fué 44,300 reales, o sea 2,215

duros, de los cuales Don Pedró Gil, en
Madrid a 9 de sepliembre de 1841, pago la

quinta parte con titulos, uno del 5, dos del

4 y dos documenlos interinos de la renta
del4.

Kí Por escritura ante Don Joaquín Fà-
bregas y Caputo, en Tarragona a 14 de
noviembre de 1843, Don José Simó y Don
Salvador Besses, de Reus, compran al Es-
tado dos piezasde tierra de los Dominicos
de Ulldecona, a saber: 1." Una de 1 jornal
con algarrobosy 1 '/.^ jornales de garriga,

sita en el termino de Ulldecona y partida

de las Ventall es. 2.'^ Un jornal de tierra y
Vi de regadío, Uamado el Rench, situada

en Ulldecona, partida dels Arenals; por

el precio de 4,b75 reales, iguales a 233

duros 15 reales, los cuales, en Tarragona
a 28 de septiembre de 1842, pagaron en
total con met;\lico equivalente al precio

en papel y con la rebaja del 18 por ciento,

y el aumento del 2, y así el màs lerdo

comprenderà a qué menguadisima canti-

dad se reducirian los 233 duros.

Ui Por escritura ante Don Joaquín l<"il•

bregas )' Caputo, en Tarragona a 14 de

noviembre de 1843, Don José Simó y Don
Salvador Besses, de Reus, compran al

Estado «toda aquella primera suerte de

»las dos en que fué subdividida la liere-

»dad llamada Olivar de las Codinas

«Plans, de estension 12 jornales plan-

»tada de... olivos, sita en el termino de

«Ulldecona, que linda...», por el precio de

21,101 reales, iguales a 1,055 duros: de los

que, en Tarragona a 21 de octubre de

1842, pagaron la quinta parte con meta-

lico equivalente a titulos.

ARTÍCULO DÉCIMOTERCERO

SANTO DOMINGO, DE LÉRIDA

Trcinta religiosos poblaban este con-

vento en 1835, cuyo Prior se llamaba

Presentado Fr. Miguel Ballester.

En artículos anteriores referentes a

conventos de esta ciudad dije en general

de la e.xclaustración y del modo pacifico

con que en ella se efectuo. A la sazón

fuerzas de Artilleria se alojaban en par-

te del convento de Santo Domingo; y
por este motivo susfrailes podian dormir

con seguridad (1). El dia 29 de julio aiin

celebraren alií Coiisejo el Provincial y

(i) Kclación del carmcliu de^culzo del con-

vcnUí de Lcrida de cnlonces, P. Antonio Carbi.

Tarragona J7 de diciembrc de 189S.
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los Padres mas granades, y eu él nom-
braron Prior para el convento de Villa-

nueva de Castellón (1). «A los Dominicos
»de Lérida se les concedió celebrar

»con toda solemnidad la fiesta de su fun-

»dador Santo Domingo, que era por
«aquelles dias (4 de agosto) , debiendo,

»empero, abandonar el convento al dia

»siguiente de celebraria» (2). jTriste fies-

ta la celebrada por una Comunidad la

víspera de su extinción! El modo como
el superior comunico a la Comunidad la

orden consistió, según me conto uno de

sus individuos, en que aquél, al acabar de
comer, dijo a sus frailes: «Padres y Her-

»manos: al salir del refectorio suban a la

«celda prioral para hablar de un asunto
»muy grave.» Subieron, y les anade:
«Hasta hoy he sido Prior y Padre de
»VV.; desde ahora dejo de serio, porque
»hay orden de marchar, y así cada cual

»puede irse a donde guste». Salimos to-

»dos disfrazados.

»E1 mismo dia de la salida servia yo
»una misa en nuestro templo vestido ya
»de seglar, però como una mujer devota
»notara cuanto se echaba de ver mi cali-

»dad de fraile por la falta de cabello en

»los pulsos, se me acercó, se cortó dos

»mechones de cabello de sus trenzas y
»me los colocó de modo que quedé muy
»bien disimulado» (3).

El joven fraile de esta casa Fr. Miguel
Aurin, desde Lérida, «se dirigió al retiro

»de su casa en Benicarló, donde estuvo

»algun tiempo; mas luego que le fué po-

»sible se dirigió a Roma, ingresando en

»el cèlebre convento de Dominicos 11a-

»mado de la Minerva.» En él mas tarde

desempeiïó una clase de Teologia. En
1848 regresó a Espana, y al afio siguien-

te fué nombrado director del colegio de

segunda ensenanza fundado por el Obis-

po en Tortosa, y mas tarde catedràtico

(i) Libro de consejos..., citado.

(2) M. I. Sr. D. Ramon O'Callaghan. Los an-

tiguos lectores Dominicos. pàg. 29.

(3) Relación del P. D. Damiàn Vilar, citada

en el articulo o." Tarragona 11 de agosto de iSSo.

de Teologia del Seminario Conciliar, de

la misma ciudad (4).

El retablo mayor de este templo des-

empena hoy igual papel en el del Hospi-

cio, antiguo convento de Carmelitas

descalzos. En la testera, o fondo, del

brazo oriental del crucero de esta iglesia

de Dominicos, lucia sus ricos màrmoles
de colores el retablo barroco de Nuestra

Senora del Rosario. Ahora, aunque con
aditamentos en la parte superior, cons-

tituye el mayor de la parròquia de San
Francisco.

En la exclaustración se concedieron

tres días a los frailes para desocupar sus

conventos; «però como los religiosos no

»conocían el mundo, perdieron muchas
»cosas>> (5).

«El convento despues de la exclaustra-

»cion sirvió de cuartel, y la iglesia, de

»almacen de provisiones militares. Des-

»pues el Ayuntamiento lo pidió para

»instalar en él el Instituto de Segunda
»Ensenanza, y este quedo alli en dos

»galerías del convento. En 1849 se cedió

»la iglesia al Senor Obispo, quien la abrió

»al cuito al cargo de la cofradía del San-

stísimo Rosario; siguiendo así hasta 1854,

»en cuya fecha la junta Revolucionaria

»se apodero de ella, y despues la Dipu-

»tacion provincial destino la mitad supe-

»rior à sala de apertura de cursos y de

»examenes, y la mitad inferior a sala de

»dibujo. En una pequena parte de esta

»hay instalado el Museo arqueológico de

»la provincià. El convento en la parte

»baja del claustro contiene la Escuela

«Normal de maestros y sala de juntas de

»los Amigos del país, y en otra parte

»del convento, habitaciones para el Di-

«rector del Instituto, del de la Normal, y
»la Caja de Ahorros» (6). Este relato

pide una certa explicación para su cla-

ridad. Hoy el templo està en su altura

{4) D. Ramon O'Callaghan. Obra citada, pà-

ginas 20 y jo.

(5) Citada relación del P. Damiàn \'ilar.

(6) Relación que en 1894 me escribió el pres-

bítero leridano D. Buenaventura Corominas.
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dividido por un techo a la del coro. En
el piso bajo, en la nave, hay la clase de

Dibujo; en el crucero y capilla del Ro-

sario, la de Gimnasia; y en el abside, el

pequefío Museo. Sobre el indicado techo,

en la nave, habitaciones o dependen-

cias; en el crucero, bajo la hermosa cú-

pula o media naranja, la sala de actos

literarios, y en el Abside, la secretaria.

El convento es Instituto Provincial y
otras escuelas. Asi lo vi cuando en 20 de

juniode 189S lo visité.

La sis'uiente resefia de los anuncies de

la Amortización nos darà noticia del pa-

radero de los bienes de esta casa:

I8l «Una pie/.a de tierra en la huerta

»de esta ciudad partida de Vallcalent,

»nombrada el Tancat, de cabida 33 jor-

»nales, 3 porcas, 2 tercios, con 721 olivos

»y 628 filas de cepas: linda a levante,

»medio dia y poniente con camines de
«Vallcalent y la acequia mayor, y norle

»con los herederos de Llanes,» tasada en

167,777 reales (1). Creo que es 16 ,777

,

y lo creo por cantarlo así lanto el anun-
cio de la celebrada subàsta como la apro-

bación judicial de esta.

Fué rematada en 16,777 reales, seRún
se lee en el Bolctíii del 28 de septiembre
de 1838, el díal7de septiembre del838(2).

# «Una pieza de tierra campa en la

«misma huerta (de Lérida) partida de
»Noguerola, de estensión 9 jornales 2

«porcas; linda à medio dia con tierras de
»D. lanacio líufalà; ;'i poniente con la

»acequia de Noguerola; ;'i norte con ca-

»rretera de Albesa y A oriente con trave-

ssia de esta à la de Balaguer». Tasada
en 47,289 rs. vn. (3).

Fué rematada en Lérida, a los 28 de
junio de 1839, por el precio de 100,000

rs. (4). Si el anuncio de la subasta de

(i) Rotetin oficial de la ptoviíicia Jc í.érida

del 31 de Julio de 1838, pàg. i8^.

(2) Pàg. 232.

(3) Bolcliíi oficial de la provincià de Lérida
del 17 de mayo de 1830. pdg. .).

(4) Bolelin oficial..., cit. N.° del 9 de jullo de
1839. pàg. 3.

arriba le da 9 jornales 2 porcas, el del

remate le da 6 jornales 2 porcas.

m :<Otra pieza de tierra huerta, tér-

»mino de esta ciudad, partiJa de Fonta-
»net, de cabida 7 jornales 4 porcas; linda

»A levante camino de Vilanoveta, medio
»dia con tierras de Ramon Niubó, po-

»niente y norte id. de Francisco Romeu»;
justipreciada en 62,577 rs. 21 mrs. (5).

En el Boletin del 15 de junio de 1838

se anuncia la subasta para la venta (6), y
en el del 20 de julio se anuncia que aquel
mismo dia ha sido rematada la finca por
el precio de 160,200 reales (7).

ÜI «Una pieza de tierra campa, sita en
*la huerta de esta Ciudad, partida de

»Boters, de estensión 4 jornales y 8 por-

»cas: linda a medio dia con la carretera

«inmediata (sic) a la Muralla, ò. oriente

»con tierras de N. Ayxut; k norte con
»las de D. José Plean y a poniente con
>-las del Canónigo D. Rafael Soldevila...»

Tasada en 37,333 rs. 11 mr. (8) y rema-
tada en Lérida, a los 28 de julio de 1839,

por 106,000 reales (9).

I8l «Otra pieza de tierra llamada el

•oBattcal del Cnadrnt, sita en la huerta

»de la misma Ciudad, partida de Pardi-

»nas altas, de estensión 3 jornales 6 por-

»cas y media; linda a oriente con camino
»público que conduce A Balaguer; a po-

»niente con tierras de José Josa; a cierzo

»con las de Isidro Serret, y à medio dia

»con las de Pedró RoselLs. Tasada en

27,866 rs. 22 mrs. (10) y rematada en Lé-
rida, a los 28 de julio de 1830, por 66,000

reales (11).

(5) llolclin oficial..., cit. N." del 5 de juniu de

1S38, pàg. 13S.

(ó) Pàg. 143.

(7) P%- "Tl-

(8) Bolelin oficial..., cit. N." del 14 de iunio

de 1839, pàg. I.

(9) Bolelin oficial..., cit. N." del 9 de agosto

de 1839, pàg. 4.

(10) Bolelin oficial.... cit. N. del 14 de junio

de 1839. pàg. I.

(11) Boletin oficial.... cit. N." del ci de agosto

de 1839, pàg. 4.
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^ «tJna pieza de tierra en la huerta

»de esta ciudad (de Léf/da) partida de

»Rejola, de estension 3 jornales 1 por-

»ca y 202 varas superficiales, plantada

»con 41 olivos 3' 2 higueras: linda à orien-

»te con el camino de Alpicat... ServirA de
»tipo en la subasta la cantidad de 17,933

»rs. (1). Rematado en Lérida, a 12 de ma-
yo de 1843, por 74,000 reales (2).

^ «Una pieza de tierra huerta en la

«partida de Vallcalent de un jornal 4

»porcas y dos tercios, termino de dicha

»ciudad (de Lcn'da); linda à poniente ..

»y por los otros tres lados con caminos
»que salen al Carretero que dirigen à

»Vallcalent...» Tasada en 10,373 reales

25 mr. (3). Rematada en Lérida, a 28 de

septiembre de 1841, por 22,500 reales (4).

^ «Una pieza de tierra sita en la huer-

»ta de esta Ciudad (de Lérida) partida

»de Jesiis, de cabida 1 jornal y una porca;

»7 olivos y 5 àrboles frutales. Linda à

»oriente con tierras de José Roigé; à me-
»dio dia con camino de Alpicat; à po-

»niente con el de Gualba; y à norte con
»tierras de D. Miguel Gayarro y Salva-

»dor Martín...» Tasada en 9,245 reales (5).

Rematada en Lérida, a los 24 de septiem-

bre de 1839, por 29,000 reales (6).

^ «Una pieza de tierra nombrada
»vina vella de 11 jornales 9 porcas 1 ter-

»cio regadio y 1 jornal 6 porcas 5 sectos

»secano con 329 oüvos y 106 fiias de ce-

»pas; linda à levante con tierras de Bau-
»tista Pujades, à medio dia con Jaime
»Hernandez, à poniente con !a carretera

»Real, y à norte con Salvador Anell.»

(i) Sxipleinento .il Bolelin oficial..., del _) de

abril de 1845, pàg. i.

(2) Bolelin oficial..., eh. ^.° del 25 de mayo
de 1845, pàg. 1.

(3) Boletin oficial..., cit. X.° del 29 de junio

de 1841, pàg. 2.

(4) Boletin oficial..., cit. N.° del 22 de octu-

bre de 1841, pàg. 4.

(5) Bolelin oficial..., cit. N.° del 15 de agosto

de 1839. pàg. 4.

(6) Boletin oficial..., cit. N." del 27 de sep-

tiembre de 1830, pàg. 3.

Tasada en 53,979 reales (7). Rematada
en 60,000 reales, segiin se lee en el Bo-
letin del 28 de septiembre de 183S, rema-
te celebrado en 17 del mismo septiem-

bre (8).

^ «Otra pieza de tierra sita en la par-

»tida de Grealó de id. (de Lérida), pro-

»cedente de id. (de los Doiiiiiticos de
•^Lérida) de 7 jornales 5 porcas 471 va-

»ras superficiales; esta plantada con 17

»íilas de cepas 3'^ 7 higueras... Capitali-

»zado en 8,666 rs. 22 mrs. y tasada en

»9,141, por cuya » (9).

^ «Una pieza de tierra en la partida

»de Buixadós de la ciudad de Lérida

»que perteneció à los Dominicos de la

»misma, de 2 jornales, 3 porcas 5' 546

»varas superficiales... Linda a oriente

»con la acequia llamada del medio... y
»por norte con el camino travesero 11a-

»mado de Buixadós que conduce a Vi-

»llanueva de Alpicat. Capitalizada en

»6,066 rs. 22 mrs. y tasada en 6,328, por

»cuya » (10).

^ «Una casa con sótano, bodega y
»trujales, sita en la presente ciudad calle

»de Zapateros n.° 3 y 4 unida por un lado

»con la de D. Juan Berges y por otro con

»la de D. Ramon Ignacio Galí, justipre-

»ciada por peritos, y capitalizado su

»valor por la contaduría de Amortiza-

«cioncon arreglo à ordenes 58,013 rs.» (11).

Era de los Dominicos de Lérida. Ftié

rematada en 155,400 reales (cantidad a

mi ver equivocada) (12). Però el remate no

fué aprobado por la Dirección General

de rentas y arbitrios de amortización,

y se senaló dia para nueva subasta. Re-

(7) Boletin oficial..., cit. N.' del 31 de julio

de 1838, pàg. 184.

(8) Pàg. 232.

(9) Siiplemento al Boletin oficial del lò de

julio de 1847, pàg. 2.

(10) Suplemento al Boletin oficial del ió de

julio de 1S47, pàg. 2.

(11) Boletin oficial..., cit. N.° del 26 de junio

de 1838, pàg. 151.

(12) Boletin oficial..., cit. N." del 31 de agosto

de 1838, pàg. 211.
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matada nuevamente en 58,013 rs. en 16

de septiembre de 1S3S (1).

ARTÍCULO DÉCIMOCUARTO

SANTO DOMINGO, DE BALAGUER

Casi no merecian, y aun sin casi, no
merecían el nombre de Comunidad los

Dominicos que habituban el convento de
Balaguer, pues que en número estaban

reducidos a 2; a saber, el Padre Juan
Torner, hijo de Floresta, Prior, y el lego

que le servia. Los franceses del tiempo
de la guerra de la Independència deja-

ron en esta casa huella tan profunda,
que desde entonces solo tan corto núme-
ro de frailes la guardaron.
Va al resenar los sucesos referentes a

los trinitarios y a los franciscos (2) dije

que la exclaustración en Balaguer se

perpetro en completa paz, si no por la

voluntad de todos los habitantes de la

Ciudad, por la de los mús, que se impuso
a la ruin de los pocos revolucionarios
de allí.

En 1835 este edificio no contaba mi\s
que con un piso alto, situado al rededor
del claustro. Después, como diré muy
luego, experimento aumento notable.

Salidos los frailes, durante la guerra
de los siete aflos sufrió notables desper-
fectes. La Amortización, o mejor, el Es-
tado quiso venderlo en 1844, según es de
ver en el siguiente su anuncio:
«Un convento sito extramuros de Ba-

»laguer que fué de los Dominicos. De
»235 varas superticiales y 52 palmos de
«altura. Està muy bien situado y puede
»servir para fàbrica por las muchas
»aguas que hay en aquel terreno. Linda
»A oriente, medio dia y norte con tierras
»que eran del convento y à poniente

(i) tíoleliíi oJlciaL... cit. N." del ;i de sep-
tiembre de i8?8, pàg. 228.

(2) N'casc cl articulo 8." del capitulo X'illvi•l

21 del caplluln XX de este libro.

»con el camino de Cubells... Ha sido ta-

»sado en 203,000 rs., por cuya cantidad

»se saca ;i subasta» (3).

Así estimaba la Amortización la con-

servación del preciosisimo claustro de
esta casa, de inmenso valor arqueológico

e histórico. V esta venta, según la legis-

lación del tiempo, debia hacerse pagAn-

dose el precio con papel de la deuda sin

interès, estimada en todo su valor nomi-

nal. Mas, a lo que se ve, ni asi tuvo efecto,

3' por «Real decreto de 30 de mayo de

»1S45 fué este edificio cedido A Balaguer

»para hospital; mas habiendo mandado
»el comandante militar de este canton,

»Don José Maria Bofill, retirar todos los

»enfermos a dentro de la poblacion ;\

«causa de las guerras, el Ayuntamiento
«pudo obtener autorizacion para con-

«vertir dicho convento en Casa de Ca-

«ridad.

«Al propio tiempo en 11 de junio de

«1849 la misma corporacion municipal

«escribía í'i la litre. Junta de lïeneticen-

«cia invitandola à la solemne apertura

«del espacioso templo de Santo Domin-
«go, que se efectuo el 16 del mismo junio.

«Cuatro aflos mas tarde el mismo Ayun-
«tamiento cedia todo el edilicio al Obispo

«Dr. Caixal que lo habia pedido para

»Casa-Mision; però el aflo siguiente 1854

»era declarada caducada esta concesion,

«y por esto destinado el convento à hospi-

«tal de coléricos. En 16 de febrero de 1856

«la Junta provincial de vendas, respon-

«diendo & la solicilud de nuestra Junta

«municipal de Beneficència, resolvió des-

«estimaria, y mandó proceder à la con-

«liscacion del convento. I^inalmente el

«Gobierno lo concedió A la mitra de Ur-

«gel» (4).

El cual senor Caixal puso en él una

Comunidad de la Compania de Jesús, la

que tuvo allí su noviciado y estudiós,

«haciendo en él grandes obras de repara-

(5) Holctiit oficial d<: la provincià d-: Lérida

del 19 de niarzo de i8-4-). pAg. 2.

(4) P. José Pou y Marti. Historia de la ciutat

de Balaguer. Manresa, l'ji j, piifís. 300 y 307.
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»cion» (1). Entre éstas se cuenta haber I

revocado, pintado 3' enladrillado el tem-
j

plo y haber anadido tres pisos altos en
una de las alas del edificio, anadidura
importantísima que ho}- continua en pie.

La revolución de septiembre de 1S6S

arrojó del convento a los jesuitas, 3' se

apodero de él, y lo destino a cuartel, ofi-

cinas de consumos, 3' habitación de cara-

bineros. Refiriéndose a la expulsión de

los jesuitas de 1868, escribe un autor en
1880: «y desde entonces da làstima ver los

«desperfectes que todoslos diassufreeste

«edificio semiabandonado. Los tejados

»abiertos en muchas partesdanlugaralos
sdestrozos que todos los dias se notan en
»el mismo. Si una mano protectora no
»acude con tiempo, podni desaparecer
»este histórico convento» (2). Y unes ex-

cursionistas que lo visitaron en septiem-

bre de 1879 escribieron que visitaron «el

»característico claustrode Santo Domin-
go, convertido ho3• en cuartel» (3).

El sucesor del sefior Caixal en la mi-

tra urgelitana, Don Salvador Casanas 3'

Pagès, después Cardenal, reclamo el

convento; y logrado, lo destino al mismo
objeto que el sefior Caixal, colocando
en él una Comunidad franciscà. «Dos
»Padres (fraiiciscos) vinieron el 12 de
«octubre de 1881 y se instalaron en el

«edificio, que debido fi la piqueta revo-

»lucionaria se hallaba en un estado

«lastimoso, sin puertas ni ventanas, 3-

»con un aspecto de edificio abandonado.
«Estos dos Padres fueron Domingo Sal-

»vadó y Rafael Granada Un ano pa-

«saron en habito sacerdotal, y el 22 de
«octubre de 1882 vistieron sus hàbitos

«con algunos jóvenes que pasaron del

«convento de Vich« (4), quedando insta-

(i) D. Fernando Timoneda y Pikman. Aíhtini

liistórich, pintoresch montimenlal de L•leyda y sa

comarca. Lleycía, 1880, pàg. 91.

(2) Sr. Timoneda. Obra citada, pàg. 02.

(3) L'Excursionista. Vol. I, o sea de 1878 a

t88i, pàg. 151.

(4) Revista franciscana. .Ano 29. Enero de

1 901, pàg. -51.

lada é instituida la Comunidad franciscà.

Esta trabaja con mucho celo predicando
allí y en los pueblos, y dando ejercicios

al clero. Al propio tiempo conserva y
mejora el edificio. De montón de ruinas

ha pasado a ser una ordenadísima 3'

aseada casa regular, con departamento
para los franciscos, departamento para
el colegio de aspirantes a frailes, depar-

tamento para ejercitantes, todo con per-

fecte orden, limpieza y abundància, sin

riqueza mundanal, de modo que edifica.

Ignoro en qué paro el retablo principal

del templo de 1835, pues el actual es

muy posterior. «Los altares de la iglesia,

«quemados y robados varias veces» (du-

raiite el siglo), «los vemos restaurades,

«3' en lo que va de siglo son cuatro los

«altares ma3'ores que se han debido colo-

«car en el presbiterio.». Los franciscanos

en 4 de agosto de 1895 han puesto uno
de gusto gótico a costa de grandes sa-

crificios (5).

Consérvanse emperò en su lugar los

laterales de 1835, bien que pintados y
dorados por los franciscos (6).

La huerta fué vendida por el Estado
después del 35 a un particular, quien la

regalo al sefior Obispo Caixal. Del he-

redero de confianza del Prelado pasó

nuevamente a la Iglesia, y hoy la usu-

fructúan también los franciscos de la

casa, salvo un cachito que fué enajena-

do. Estos actuales frailes no poseen la

propiedad ni del convento ni de la huer-

ta, sinó la estancia, segün voluntad del

Obispo de Urgel.

Resefiemos ahora las ventas de los hie-

nes de esta casa dominica empezandopor
la de una huerta que no sé si es la misma
de que acabo de escribir.

^ «Un huerto con 181 arbolesfiutales

«de estension 5 jornales 2 porcas 3' 2 pasos

«sito en el termino de Balaguer. Linda a

«levante y medio dia con el camino que

(5) Revista franciscana. KnoWWX. \.
' 273,

pdg. 269.

(6) Así lo vi en mi visita de 10 de iunio de

1898.
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»dirige A la Asentiu, A poniente con el

»que va A la huerta llamada de Amunt y
l'à norte con tierras del mismo con vento.»

Tasada en 41.813 rs. 11 mrs. vn. (1).

Por la niisma cantidad de la tasación

fué rematado este huerto según anuncia
el Boletin oficial úe\ 18 diciembre de 1838.

«Segun lo dispuesto por esta Intenden-

»cia en 14 de octubre ultimo» (de 1840)
»se ha declarado en quiebra con arreglo à

»órdenes el huerto de Dominicos de Bala-

»guer, por no haber verificadoel compra-
»dor Don Esteban Degola el pago de la

»5.'' parte del valor en que le fué adju-

»dicado: en su consecuencia se ha sena-
»lado la misma nuevo remate bajo el tipo

»de 14,813 reales 11 mrs. que sirvió en el

«anterior, el cual se celebrarà en...» (2).

Ignoro què finca sea esta, però fué de
nuevo rematada en Lérida a los 2 de
diciembre de 1840 por 100,500 reales (3).

m «Otra pieza de tierra sita en el men-
«cionado termino» (í/e Balaguer) «y par
»tida de cambra, de 8 jornales de 3.''

«calidad, con 100 plantas de olivos:

»linda A oriente con el cerro titulado del

»Rey; a medio dia y poniente con tierras

»de Domingo Porteria; y à cierzo con las

»de Juan Casas mediante camino...» Ta-
sada en 4,600 reales (4) y rematada en
Lérida, a los 25 de noviembre de 1839, por
5,900 reales (5).

% «Otra pieza de tierra de un jornal
»3 porcas 6 pasos y una suela. Linda A
»levante, poniente y norte con tierras del

»mismo convento y a medio dia con el

»camino de la Asentiu». Tasada en 8,266
reales 22 mrs. (6). y rematada en 6 de

(i) lioletin oficial de la provincià de Liiida.
N.° del jb de oclubre de 1858. pàg. 256.

(2) liolelinofici.il.... cil. N." del 20 de no-
viembre de 1840, piic,'. .|.

(5) Holelin oficial..., cil. K." del 15 de di-
ciembre de i8-)o. pàg. 3.

(4) fíoteíin oficial..., cit. N." del u de octu-

bre de 18 ?9, pàg. 4.

(5) Doletin oficial..., cit. N.' del 29 de no-
viembre de 1830, pàg. 3.

(6) lioletin oficial..., cit. N." del 26 de octu-
bre de 1838, pàg. 2s6.

diciembre de 1838 por 13,266 reales 22

mrs. (7).

I§| «Otra pieza de tierra huerta campa,
»sita en el propio termino»^ (de Bala-

guer), «y partida de la segunda masada,
»de 2 jornales 6 porcas de 2.* calidad;

»linda A oriente con el camino de las

»Franquesas; A medio dia con tierras

«de Don Antonio de Portolí, a poniente

»con las de N. Gendre; y A cierzo con

»las de Domingo Bengés...» Tasada en

11,933 reales 11 mrs. (8), y rematada en

Lérida, a 26 de noviembre de 1839 por el

precio de 30,800 reales (9).

m «Otra pieza de tierra de secano,

»circuida de paredes, sita en el mismo
«termino» (de Balaguer) «y partida del

«Campllonch; de 2 jornales 6 porcas de

»3.* calidad, con 120 plantas de olivos

»y algunas cepas deterioradas: linda A

«oriente con el termino del lugar de la

«rapita (sic): à medio dia con tierras de

»los herederos del difunto Fortuny: A

»poniente con la acequia; y íI cierzo con

»el camino que dirige al lugar de la Sen-

»tíu...»Tasada en 2,933 reales 11 mrs. (10).

Fué rematada en Lérida, a los 25 de no-

viembre de 1839, por el precio de 3,100

reales (11).

Ifil «Otra pieza de tierra de 2 jornales

»3 porcas 3 pasos y dos suelas. Linda A

) levanle y medio dia con tierra del mismo
xconvcnto, ;í poniente con otras de An-

»tonia Gibert y A norte con otras de

) Clemente Puig, José Cortadelles y del

»mismo convento». Tasada en 11,546 rea-

les 22 mrs. vn. (12). En el Boleliti oficial

del 18 de diciembre de 18S8 se anuncia

(7) lioletin oficial..., cit. N." del 18 de di-

ciembre de 18 ;8. pàg. 30Ó.

(8) lioletin oficial..., cit. N.° del 11 de octu-

bre do 183Q. pàg. 4.

(9) Botelin oficial..., ell. N'. del 3 de diciem-

bre de 1839, pàg. 4.

(10) lioletin oficial..., c'il. N.' de\ 11 de octu-

bre de 1839, pàg. 3.

(11) Boletin oficial..., cit. N." del 29 de no-

viembre de 1859. pàg. 3.

(12) lioletin oficial..., c\l. l•i.' del 2Ó de octu-

bre de 1838, pàg. 256.
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que esta pieza ha sido rematada en los

mismos 11,546 reales 22 mrs. de la tasa-

ción(l).

1^ «Otra pieza de tierra sita en el mis-

»mo termino» (de Balaguer) «y partida»

(del molino del Compte), «de 16 porcas,

»con 15 plantas de olivos; linda à orienta

»con la acequia; A mediodía, poniente y
»cierzo con tierras del nombrado Jaime
»Simó del lugar de Fondarellas». Tasada
en 4,866 reales 22 mrs. (2). Fué rematada
en Lérida, a los 5 de enero de 1840, por

9,000 reales (3)

.

1^ «Una pieza de tierra huerta campa
»de un jornal 2 porcas y media, sita en

»el termino de dicha ciudad» (de Bala-

guer) «y partida de Bonany: linda a

»oriente, poniente y cierzo con tierras de

»Salvador Arnau, y à medio dia parte

»con las de José Cases (a) Bichach, y par-

»te con Francisco Sales (a) Llopet...» Ta-

sada en 3,033 reales 11 mrs. (4). Remata-
da en Lérida, a 16 de marzo de 1840, por

la cantidad de 5,400 reales (5)

.

1^ «Otra pieza de tierra de un jornal

»2 porcas 6 pasos y una suela. Linda &

»levante y medio dia con diclio camino»
(cl de la Asentiu) «y à poniente y norte

»con restantes piezas de igual pertenen-

«cia» (del coiivciito). Tasada en 6,666 rea-

les 22 mrs. (6). Fué rematada esta tierra,

el dia 7 de diciembre de 1838, en los mis-

mos 6,666 reales 22 mrs. de la tasación (7).

I§l «Otra pieza de tierra de un jornal

»3 porcas 4 pasos. Linda k levante me-
»dio dia y norte con restantes piezas y à

»poniente con Antònia Gibert». Tasada

(0 Pàg. 307.

{2) Boletin oficial..., cit. N.° del 26 de no-

viembre de 1839, pàg. 4.

(3) Boletin oficicl•l..., cit. N." del 7 de enero

de i8-)o. pdg. _|.

(4) Boletin oficial..., cit. N." del u de no-

viembre de 1839, pàg. 4.

(s) Boletin o/icial..., cit. N." del 20 de marzo

de 1840. pàg. 3.

(6) Boletin o/icial..., cit. N." del 2Ó de octu-

bre de 18 í8, pàg. 256.

(7) Boletin o/icial..., cit. N.° del 18 de di-

ciembre de 1838, pàg. 307.

en 7,111 reales 21 mrs. (8). Fué remata-

da, en 7 de diciembre de 1838, por los 7,111

reales 21 mrs. de la tasación (9).

^ «Otra pieza de tierra de un jornal

»3 porcas 5 pasos y una suela. Linda à

»levante con el referido camino de la

»Asentiu à medio dia, poniente y norte

»con restantes piezas de la misma perte-

»nencia» (del coiivento). Tasada en 8,266

reales vn. (10). Fué rematada esta finca

por el mismo precio de la tasación en 7

de diciembre de 1838 (11).

^ «Otra pieza de tierra de un jornal

»3 porcas 2 pasos y 2 suelas con inclu-

»sion de una Hera y cercado. Linda à

«levante... à medio dia y poniente con

»otras del mismo convento...» Tasada en

5,602 reales 22 mrs.vn. (12). Rematada en

la misma cantidad de la tasación (13).

#^ «Otra pieza de tierra de un jornal 3

»porcas y 3 pasos. Linda à levante con

»dicho camino» {de la Asentiu) «à medio
»día poniente y norte con tierras de igual

»pertenencia» {del convento). Tasada en

7,111 reales 3 mrs. vn. (14). El remate se

hizo en 7 de diciembre de 1838 por los

mismos 7,111 reales 3 mrs. (15).

La cortedad y multitud de estàs piezas

de tierra, junto con su contigüidad, mues-

tran que formaban una sola heredad di-

vidida ahora por la Amortización para

facilitar la venta.

^ «Una pieza de tierra... de un jor-

»nal 2 porcas. Linda à levante con otras

(8) Boletin o/icial..., cit. N.° del 2Ó de octu-

bre de 1838, pàg. 25Ó.

(0) Boletin oficial..., cit. N.° del 18 de di-

ciembre de 1838, pàg. 307.

(10) Boletin oficial..., cit. N.° del 2Ó de octu-

bre de 1838, pàg. 256.

(11) Boletin oficial..., cit. N.° del 18 de di-

ciembre de 1838, pàg. 307.

(12) Boletin oficial..., cit. N.° del 2Ó de octu-

bre de 1838, pàg. 25Ó.

(13) Boletin oficial^.., cit. N.° del 18 de di-

ciembre de 1838, pàg. 307.

(14) Boletin oficial..., cit. N." del 26 de octu-

bre de 1838, pàg. 256.

(15) Boletin oficial. .., cit. N.° del 18 de di-

ciembre de 1838, pàg. 307.
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»de la misma pertenencia» ''de los domi-

tticos de Balaguer) «à medio dia con el

Khuerto del propio convento, à poniente

»con el camino de la huerta de Amunt y à

»norte con tierras de Antònia Gibert».

Tasada en 8,960 rs. vn. (1).

En el Bolet/u oficial del 18 de diciem-

bre del mismo 1838 se anuncia que fué re-

matada el 6 del propio mes por 9,200 rea-

les(2).

fit «Otra pieza de tierra de 11 porcas

»9 pasos y una suela. Linda por las cuatro

spartes con otras de ij^ual pertenencia»

(del convento). Tasada en 5. 866 reales

22 mrs. (3). Rematóse esta finca, en 6

de diciembre de 1838, por 9,266 reales

22 mrs. (4).

% «Otra pieza de tierra de 10 porcas.

»Linda i\ Levante con la restante pieza,

»A medio dia con el huerto, y a poniente

ay norte con tierras de la misma pro-

vpiedad» (del convento). Tasada en 5,333

rs. vn. 11 mr. (5). El 6 de diciembre del

mismo 1838 esta tierra fué rematada en

5,333 reales (6), o sea los de la tasación.

|§l «Una pieza de tierra huerta situa-

»da en el termino de dicha ciudad» (de

Balaguer), «y partida del molino del

«compte, de cabida 8 porcas: linda ;i

«oriente con Antonio Ricart...» Tasada
en 3,066 reales 22 mrs. (7). Fué rematada
en Lérida a 5 de enero de 18-10, por 6,000

reales (8).

4Sl «Una pieza de tierra huerta campa,
«situada en el termino de dicha Ciudad
»de Balaguer, partida de Pons de Sió; de

(t) Bolelin oficial..., cit. N.' del 26 de octu-

bre de 1838, pàg. 256.

(j) Pàg. 30Ó.

(3) Botetin oficial..., c'n. y,.' de\ 26 de octu-

bre de 1838, pàg. 256.

(4) Boletiii cit. N.° del 18 de diciembre de

1838, piig. 306.

(5) Bolelin oficiat..., cit. N.' del 26 de octu-

bre de 183S. pàcT. 25i>.

(0) Bolelin cit., pàg. 306.

(7) Bolelin ojicial..., cit. N." del 26 de no-
viembrc de 1839, pàg. 4.

(8) Bolelin oficial..., cit. N." del 7 de enero

de i8^o. pàg. 4.

»cabida 8 porcas de 2.^ calidad: linda

»i\ poniente y cierzo con el camino que
xdirige & la huerta de amunt » Tasada
en 4,066 reales 22 mrs. (9). Fué rematada
en Lérida, a los 25 de noviembre de 183*^

por 6,700 reales (10).

# «Otra pieza de tierra de soto, sita

yen el mismo termino y partida» (ciudad
de Balaguer, partida de la segunda
marrada); «de 6 porcas de 3." calidad:

»linda à oriente con el rio Segre; i\ medio
»dia con tierras de D. Antonio de Porto-

»líl, à poniente con camino, y à cierzo

»con tierras de D. Juan Llach...» Tasada
en 1,.5C0 reales (11), y rematada en Léri-

da, <'i los 26 de noviembre de 1839, por el

precio de 4,800 reales (12).

^ «Otra pieza de tierra de 4 porcas.

»Linda A levante y medio dia con tierras

»del mismo convento » Tasada en
1,606 reales 22 mrs. vn. (13). Rematada
en la cantidad de la tasación (14).

Ijl «Otra pieza de tierra huerta cam-
»pa, sita en el calendado termino» (de

Balaguer) «y partida de amunt, de 2

«porcas de 2.'^ calidad: linda...» Tasada
en 5,900 reales (15)y rematada en Lérida,

a los 26 de noviembre de 1839, por 7,200

reales. Però es de advertir que el anun-
cio del remate le da no 2 porcas, sinó

«un jornal 2 porcas» (16).

He de repetir aquí lo observado ante-

riormenle, a saber, que la cortedad y
multitud de las resefiadas piezas de tie-

(9) Bolelin oficial..., cit. N.' del i i de octu-

bre de 1839, pàg. 3.

(10) Bolelin oficiat..., cit. N.' del 20 de no-

viembre de 1839, pàg. 3.

(11) Bolelin oficial..., cit. N.° del ii'de octu-

bre de í^^çi. pàg. .\.

(12) Bolelin oficial..., cit. N. del ? de [di-

ciembre de 1839, pàg. 4.

(i 3) Bolelin o/icial.... cit. N'.° del 26 de octu-

bre de i8;8. pàg. 256.

(14) Bolelin cit. \. del 18 de diciembre de

1838. pàg. 307.

(15) Bolelin oficial.... cit. N." del 11 de octu-

bre de 1830. pàg. 4.

(16) Bolelin o/icial..., cit. N.° del j de di-

ciembre de i8?o. pàg. 4.
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rra, junto con la contigüidad de no

pocas de ellas, muestran que formaban
una sola heredad, ahora por la Amor-
tización divididas para facilitar la com
pra aun por las manos menos ricas.

ARTICULO DECIMOQUINTO

SAN PEDRÓ MÀRTIR, DE CERVERA

Al tratar del convento francisco de

esta Ciudad de Cervera, expliqué ya con

harta amplitud cuanto pasó allí con los

conventos en 1S35; huelga aquí repetirlo;

baste recordar las buenas condiciones

del Gobernador Don Juan Sabaté, la

salida pausada y en paz de los frailes, el

haber estos antes puesto a salvo sus

mejores cosas, la salvación de las imà-

genes y retablos, trasladandolos la Au-

toridad a la iglesia parroquial, y el

siguiente completo saqueo, por la he/,

del pueblo y forasteres, de lo que habia

quedado en los cenobios. Llego a tal

grado el saqueo, que de los conventos

desaparecieron hasta las estacas de las

paredes, y donde los ladrillos del pavi-

mento se hallaban aún en buen estado,

hasta estos huyeron (1).

Sin embargo, los indumentos sagrados

pasaron a las Iglesias, donde después

han servido al cuito (2).

<Del convento de Dominicos se saca-

»ron todas las imàgenes y fueron trasla-

»dadas a la parroquial. La hermosa

»Virgen del Rosario con su precioso reta-

»blo dorado de oro fïno se colocó en la

»capilla del Santísimo en frente de San

»Antonio de Padua, que, como los dos

»son grandes, necesitaron local grande.

»E1 agigantado Santo Tomàs de Aquino

»tambien se colocó en dicha iglesia, y su

»hermosa y labrada peana que forma

(i) Relaciones de dos ancianos sacerdotes de

Cervera.

(2) Relación del saccrdote de Cervera D. Cris-

pin Borràs en septiembre de 1884.

»un altar, sirvió de altar al Santísimo.

«Santo Domingo y otras muchas image-

»nes estuvieron en la pròpia parròquia
»retiradas» (3).

La Junta de enajciiacióii de edificios

V efectos de los conventos siipriniidos

de la provincià de Lcrida en 1837 saco

a pública subasta siete campanas en Cer-

vera, indudablemente procedentes de los

conventos de la ciudad (4).

La biblioteca fué recogida en casa

Enuix, de donde pasó a otra parte, paro

cuyo paradero final ignoro. Un bibliófilo

de Cervera me dice que las de los con-

ventos de esta ciudad valían poco (5).

«El convento fué saqueado luego, y
«sirvió de cuartel à unos voluntàries

«Uamados de la Muerte, andaluces todos,

«procedentes de presidios. Vestían traje

«andaluz; con sombrero de embudo muy
»alto, negro, con un crAneo blanco atra-

«vesado por una espada, colocado en el

«frente de dicho sombrero; chaqueta

«negra con vivos encarnados; pantalon

«corto también con franja encarnada,

«polaina con una como cabellera de cue-

»ro en los lados de fuera. Salidos estos

«del convento, pronto el edificio fué

»como una mina donde todo el que quiso

«saqueo.» La autoridad salvo la iglesia

y sus retablos e imàgenes. «Despues de

»la guerra la iglesia fué reparada, vol-

«vieron à ella todas sus imàgenes, y
«desde entonces continua abierta al

«cuito» (6).

«El Estado se incautó de las ruinas del

«convento y de las huertas, y las ven-

«dió» (7).

Efectivamente, en 1843 anuncio la su-

basta del edificio, però sin duda a esta

no concurrió ningún postor, ya que en

(5) Relación que me escribió desde Cervera, a

1 1 de diciembre de i8go, el anciano sacerdote

D. Juan Camps.

(4) Boletin oficial \ie Lx provincià del 24 de

enero de 18^7, p;ig. 19.

{:,) Relación citada de D. Crispin Borràs.

(S) Citada relación de D. Juan Camps.

(7) Citada relación de D. Juan Camps.

)3
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1849 lepke el anuncio, según a seguido

lo copio:

«Otro edificio convento que fué de

»los Dominicos de la misma ciudad de

»Cervera, junto con la iglesiay un huerto

»con 6 almendros y algun otro aibol,

»tiene de estension el edificio 181 palmos,

»168 de ancho, y de elevacion 42 pal-

»mos; y el huerto de extension 5 porcas:

»linda por oriente con la calle de Santo

«Domingo, ;'i medio dia con lo que untes

»era castillo, à poniente con la muralla;

»y à cierzo con las mismas. Ha sido

»tasado todo junto con el huerto en

»95,791 reales: por cuya cantidad se saca

»a subasta.»

El pago se harà con papel de la deuda

sin interès por todo su valor nominal.

El remate se anuncia para el 17 de mayo
de 1849 (1). En estos días este papel esta-

ba al 4 por ciento: calcule el menos listo

la rebaja de precio que esto implica.

Cuando en 24 de junio de 1895 visité

por vez primera este convento, el templo

estaba incòlume y con cuito; però el

convento trocado en un montón de mi-

nas, mas ruinas arqueológicas, como lo

llevo explicado en mi primera obra. Sí,

era un montón de ruinas cubierto de

vegetación y suciedad, de modo que

no quedaba ni un techo, y si solo muros

y desechos. Cuando emperò repetí la

visita en 8 de julio de 1899, sorprendióme
agradabilísimamente topar allí con un
bondadoso dominico, el Padre Vicente

Maria Barros. Reincorporada del edifi-

cio nuevamente la Orden, reconstruïa

una de las antiguas alas del edificio, y
con amor de anticuario recogía, y siquie-

ra amontonaba, los restos de muy anti-

guas edades. En 1835, aquel claustro con
sus galerías de arços apuntados, sus

capiteles esculturados, los bien labrados

y graciosos vanos y demas pormenores
de épocas especialmente góticas, consti-

tuïa un Museo. Ahora en 1899 vi que se

(i) Bolclin oficial de la provincià de Lérida
del II de abril de iS^O, pag. 4.

reedificaba el ala oriental del convento y
claustro, con piso bajo y alto, con ladri-

llería. La galeria imitaba en modo ele-

gante las lineas del siglo xiv, però, por

razón de la ruindad de nuestros tiempos,

con piedra artificial.

He aquí lo que de esta restauración

escribe un corresponsal de Cervera en

12 de noviembre de 1898 a un periódico

barcelonès: «Estan muy adelanladas las

»obras de reedificacion del convento que
»bajo el titulo de San Pedró Màrtir pose-

»yeron en esta ciudad desde el aíio 1318

»hasta el de 1835 los PP. Predicadores...

»Pero ahora se ha levantado una de las

»alas del claustro, con unos bellos arços

»ojivales de estilo florido y celdas para

^•SS Padres. V'endido por el Estado y des-

»tinado por su propietario à aprisco de

»ganado, fué comprado hace pocos afios

»por nuestro maiogrado paisano el sacer-

»dote Don Antonio Orobitg y cedido a

»los PP. Dominicos, quienes lo destinan

»a noviciado de la Orden. La iglesia es

»hermosa, veneràndose en ella el cuerpo

»de San Felipe màrtir. Segun tradicion,

»fué conventual de esta casa San Vicente

»Ferrer» (2).

Efectivamente, el Estado vendió sepa-

radamente el convento y la huerta; el

Rdo. Sr. Orobitg compro también sepa-

radamente ambas fincas, y las dono a los

Dominicos. Estos en la època de mi se-

gunda visita, o sea en 1899, estaban

reedificando, y al cabo reedificaron por

completo, el ala de edificio arriba indi-

cada, bajo la dirección del Padre Barros.

Esta ala contenia 32 celdas. Restauraron

ademas el templo, poniendo algunos nue-

vos retablos, cambiando, entre ellos, el

mayor. Pensaban los Dominicos estable-

cer allí un noviciado; mas perdidas a

poco las colonias, desistieron de su pro-

yecto, y en el verano de l^íOl se retira-

ron. Hoy queda, pues, el templo abierto

al cuito bajo la dirección de un sacerdote

(2) Diario de Barcelona àc\ 14 de noviembre

de 1898, pà;;. 12309.
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secular, y el convento cenado y las

llaves en manos de un apoderado de los

Dominicos.

SUBASTAS DE LOS BIENES DE LA CASA

1^ «Una pieza de tierra vifia en la

»partida del Bosch, termino de la espresa-

»da Ciudad» (de Cervera) «de 16 jornales

»5 porcas y 25 canas, con 4,934 cepas,

»335 olives y 69 arboles frutales. Tasada
»en 19,200 rs. v rematada en 20,200 rs.»

en Lérida a 28 de febrero de 1842 (1).

1^ «Otra pieza de tierra Uamada ma-
«saguer, de 16 jornales, con 12,200 cepas,

xlOl olivos, 16 higuerasy 4 nogales, sita

»en el termino de la mencionada ciudad»

(de Cervera): «linda à oriente con tierras

»de Don José Telia de Tarroja... y à norte

»con tierras de Don Ramon Gené...». Ta-

sada en 30,000 reales (2). Rematada en
Lérida, a 20 de febrero de 1841 ,

por 50,000

reales (3).

#^ «Otra pieza de tierra Uamada ma-
»llola de 4 jornales con 3,000 cepas y 70

«olivos, sita en el mismo termino» {de

Cervera): «linda a oriente con el camino
»de partida; à medio dia con tierras de
»Don Manuel de Pedrolo: A poniente

»con tierras del colegio de pobres estu-

»diantes de la indicada ciudad; y A norte

»con tierras de Dona Victoria de Reque-
»sens...» Tasada en 10,200 reales (4). Re-
matada en Lérida, a 20 de febrero de 1841,

por 5,200 reales (5). Así rezan los anun-
cies del Bolettn, però no pueden dejar de
adolecer de error, pues no es posible que
una finca tasada en 10,200 reales se rema-
tarà por solos 5,200.

(i) Boletin oficial..., cit. N." del 8 de marzo
de i8-|2, pàg. 3.

(2) Boletin oficial..., cit. N." del iç de di-

ciembre de 1840, pàg. 3.

(3) Boletin oficial..., cit. N. " del 11) de marzc

de 18-II, pàg. 3.

(4) Boletin oficial..., cit. N.° del 15 de di-

ciembre de i8-|0, pàg. 3.

(5) Boletin oficial..., cit. N.' del 19 de marzo
de 1841, pàg. 3.

^ «Una pieza de tierra campa llama-

»da la Sort del rech nou de 3 jornales 10

»porcas y 66 pasos superficiales; los 3

»jornales 9 porcas de cultivo y la res-

»tante yerma: sita en el termino de dicha
«ciudad» (de Cervera): «linda à oriente ..

»yà norte con las tierras de Don Geró-
»nimo Montux; mediante una acequia
«denominada molí del Grau...» Tasada
en 10,150 reales (6). Rematada en Lérida,
a 20 de febrero de 1841, pcJr 11,150 rea-

les (7).

H «Una casa situada en la ciudad de
«Cervera, calle de Santo Domingo, barrio
«tercero, es de un solo piso:suslindesson
»por oriente con camino que va al casti-

»llo, à mediodia con el matadero de la

«ciudad, A poniente con el huerto que fué

»de dichos Dominicos; y A cierzo con una
«casa de los mismos; ha sido capitalizada
xen 1,600 rs. y tasada en 2,126 rs. por
»cuya...» (8)

#1 «Otra casa situada en la misma
«ciudad» (de Cervera) «calle de Santo
«Domingo, barrio tercero, y tieneunsolo
»piso: linda por oriente con el camino que
»va al Castillo, à mediodia con una casa
«que fué de los mismos Dominicos; y a

«cierzo con la iglesia de los referidos: ha
«sido capitalizada en 1,600 (sic), y tasa-

»da en 2,500 rs. por cuya...» (9).

f^ «Dos cuadras bajo la plaza del cas-

»tillo de dicha ciudad» (de Cervera): «lin-

»dan A oriente con la cuadra pròpia de
»Agustin Molet, A medio dia con el patio

«del matadero, A poniente con la casa del

«mismo convento, y A norte con la calle

«de Santo Domingo...» Tasadas en 5,780

reales (10).

(6) Boletin oficial..., cit. N.° del lí de diciem-

bre de 1840, pàg. 3.

(7) Boletin oficial..., cit. N. ' del 19 de marzo

de 1841, pàg. 3.

(8) Boletin oficial..., cit. N." del 28 de marzo

de 1849. pàg. 4.

(9J Boletin oficial..., cit. N." del 28 de marzo

de 1849, pàg. 4.

(lo) Boletin oficial.... cit. N." del 5 de febrero

de 1842, pàg. 2.
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41 «El Patio Cisterna y fincas yermas

»que consisten enSy media porcas con

»a)gunos almendros de procedència de

»los Dominicos de Cervera contiguas al

ïconvento de los mismos...» Se arrienda

por la Amortización según anuncio del 27

de enero de 1847 (1).

«Una casa junto al matadero de

ïdicha Ciudad» (de Cervera) «tiene IS pies

>delarga, 42 de ancha y de alta 26....»

Tasada en 14,096 reales (2). Rematada en

Lérida, a 22 de enero de 1843, por 14,596

reales (3).

^ «Otra casa con un liorno al lado de

»la anterior» (la de jutilo al matadero),

«tiene 42 pies de larga, 20 de ancha y de

»alta 21....» Tasada en 7,647 reales (4).

Rematada en Lérida, a 22 de enero de

1843, por 7,847 reales (5).

ARTICULO DFXIMOSEXTO

SANTO DOMINGO, DE SEO DE URGEL

Al decir de un anciano, bien que ilite-

rato, de la Seo de Urgel, la envidia de
algunos acomodados de allí, producida
por las riquezas de sus conventos, engen-
dro en aquéllos ojeriza en contra de
estos. Los jornaleros de tales acomoda-
dos, influidüs por ellos, participaron del

mismo ruin sentimiento; y asi se dispuso
mal el terreno para el dia del peligro.

Este amaneció, sin duda, al llegar la no-
ticia de las persecuciones de otros luga-
res, y entonces los fraiies de ambos con-
ventos de la Seo, uno dominico y otro

(i) Bolelin opcial..., cit. N.° del 5 de l'ebiero

de i8.)7. pàs. 3.

(2) Bolelin oficial..., cit. N." del 5 de Icbrero
de 1842, pàg. 2.

(3) Bolelin oficial..., cit. N.° del 28 de eneio
de 1843, pAg. 3.

(4) Bolelin oficial.... cit. \.° del 5 de lebrero
de 1842, píig. 2.

(5) Bolelin oficial..., eh. N.° del 28 de enero
de 1843, pàf.'. 4.

agustino, huyeron a Francia, a la Seo

muy pròxima. Parece que la fuga de los

Dominicos se efectuo por Andorra y la de

los Agustinos por Puigcerdà. Una de las

dos comunidades huj'ó abrigada de las

tinieblas de las altas horas de la noche; y
al dia siguiente, aterrada por el hecho,

huyó la otra (6). No sé el dia fijo de esta

exclaustración, però debieron de mediar
algunos después de la de Barcelona, por-

que cuando, sabida esta en Tremp, huye-
ron sus dominicos, al pasar algunos por la

Seo, todavia encontraron en el convento
a sus hermanos de religión (7), circuns-

tancia que induce a creer que en la fuga
consecutiva de las dos comunidades deia
Seo, la agustiniana llevaria la delantera

a la dominica.

El Prior llamabase Lector Fr. joaquín
Armengol.
Los Dominicos procuraron salvar sus

papeles y objetos, colocando sus abun-

dantes documentes sobre la bóveda de la

capilla del Rosario, y luego tapiando el

escondrijo; y los segundos depositandolos

en manos amigas (8). En el citado escon-

drijo del archivo fueron igualmente ocul-

tados libros, però otros confiados a un
vecino amigo.
Salidos y ausentados los fraiies, el edi-

ficio corria peligro de ser incendiado,

principalmente por los armados que
recorrían la tierra y a cada rato pernoc-
taban en la Seo; però lo salvo el hecho
de destinarlo a cuartel de nacionales.

Efectivamente, alojàronse allí los arma-
dos de Tuxén y de Gósol, aquéllos hajo

su capitàn llamadoBaganés,hijo de la ca-

sa rica de su pueblo. Todos los vecinosde
éste estaban informados del espíritu libe-

ral exaltado y todos abandonaren duran-
te aquella guerra sus casas, y tomaron las

armas. Estos armados habitaban el con-

(6) Todas las anteriorcs noticias proceden de
la relación de D. Ramon Sansa. Rarcclnna en va-

rias lechas.

(7) Relación del P. de Tremp, D. Francisco
Soler. Olot 30 de acosto de 1883.

(8) Relación citada del Sr. Sansa.
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vento con sus familias. Obraron alli no
corta destrucción: doquiera el muro pre-

sentaba indicio de algun vacío, lo abiían,

ganosos de ballar cesoros. No podían ver

una imagen, pues las que, colocadas en
nichos, ennoblecían las paredes del claus-

tre, las estropearon, así como dos o tres

que se hallaban en sendos nichos deia
fachada del convento agustiniano.

Salieron al fin del convento tan vitan-

dos huéspedes, y la casa quedo abando-
nada por espacio de afios y anos, pudien-

do entrar en ella quien quisiera. Al cabo
de muchos, los muchachos, ser inconsi-

deradamente audaz e intrépido, y que se

extiende por todas partes mas que el

agua de una inundación, horadaron ca-

sualmente el tabique de la bóveda del

Rosario, y dieron con el bien arreglado

archivo. Cogieron los papeles, y en gran-

des brazados los sacaban, regalando a

todo el mundo los que quería. El anciano

que me lo refiere me dice que un su her-

mano examino entonces uno de los pape-

les sacados, y vió que era un llevador.

El destino que los chicos darían a tantas

escrituras y documentos, queda al fàcil

calculo del lector, pues les servían para
mil juegos (1).

Parte de los libros allí hallados pidiólos

el Senor Obispo Guardiola, y le fué en-

tregada, lo mismo que los, según dije

arriba, depositados por los frailes en ma-
nos de un amigo. Pasaron a la biblioteca

episcopal.

Mas tarde, los principales senores de
la Ciudad pidieron a la Reina el Conven-
to para Juzgado, el cual Juzgado, conce-

dida la petición, continua allí, así como
la Càrcel. La iglesia, emperò, ignoro

desde cuàndo, però desde muchísimos
anos, està abierta al cuito, con algunos
retablos evidentemente procedentes de
los Dominicos, otros, según mi opinión,

posteriores, y algunos en ruinas.

Para tejer la lista de las ventas de los

.bienes de esta casa acudo a dos fuentes.

(i) Relación citada del Sr. Sansa.

a saber, a los anuncios de las subastas

insertas en el Boletín oficial de la pro-

vincià de Lérida, y a las palabras de un

cristiano anciano de Seo de Urgel. A
seguida va esta lista:

% «Un huerto sito en la Seo de Urgel,

»procedente de los espresados frailes»

{Dominicos de Seo), «de 1 jornal y medio
»de estension. Linda à oriente con un ca-

»mino publico, à medio dia con el edificio

«convento de la misma comunidad; à...

»y à norte con camino publico. Tasado
»en 14,400 rs. y capitalizado en 17,400 id.,

»por cuya cantidad se saca à subasta>/ (2).

Hasta aquí el Boletin, mas el ancia-

no afïade que la huerta del convento

compraron el padre e hijo Don Gervasio

y Don Armengol Fonoll (3). Harto cono-

cemos ya, por lo dicho en el libro ante-

rior al presente, el nombre y hechus de

Don Gervasio.

El llamado campo grande fué dividido

en suertes para la venta. Aquí van:

^ «Una pieza de lierra campa rega-

»dío llamada la 1.* suerte de oriente del

»campo grande, partida de las costas,

»término de Seo de Urgel, de cavida 6

«jornales; linda à oriente con campo y
»vifia de dofla Maria Marqués y vifia de

»D. Antonio Carreu, à medio dia con el

«margen y acequia que dirige al prado de

«Segre; à poniente con la suerte de medio
»dia de dicho campo grande, à norte con
»la vina grande...» Tasada en 24,000

rs. (4) y rematada en Lérida, el dia 10 de

agosto de 1839, por 25,500 reales (5).

La Junta de ventas de bienes naciuna-

les anuló este remate, y hubo que proce-

derse a un segundo (6). El segundo
remate fué celebrado en Lérida, a 22 de

(i) Boletin ojicial de la provincial de Lérida

del 24 de diciembre de 1846, pàg. 2

(3) Relación citada del Sr. Sansa.

(4) Suplemento al Boletin oficial del 28 de

junio de 1839. pàg. 3.

(-,) Boletin oficial..., cit. N.° del ió de agosto

de 1S39, pàg. 3.

(6)- Boletin oficial..., cit. N.° del 8 de novien,-

bre de 1839.
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diciembre de 1839, por el precio de 24,500

reales (1).

«Otra pieza de tierra campa» {creo

regadío), «llamada la 2.^ suerte del me-

»dio dia de dicho campo, de 4 jornales y
»un cuarto; linda a oriente con la 1."

«suerte de este nombre, a medio dia con

»margen y acequia que dirige al prado

»de Segre, a poniente con la 3.'' suerte

»del mismo campo grande, y à norte con

»la v\íí2L llamada grande... >i Tasada en

18,133 rs. 10 mrs (2). Fué rematada en

Lérida, à los 10 de agosto de 1839, por

22,000 reales (3).

La Junta de ventas de bienes naciona-

les anuló este remate, y así hubo que
procederse a un segundo (4). Fué rema-
tada en Lérida, a los 22 de Diciembre de

1839, por 19,000 reales (5).

Ül «Otra pieza de tierra campa, la 3.*

«suerte de poniente del citado campo
»de 4 y medio jornales: linda A oriente

«con la suerte del medio del mismo cam-
»po grande, A medio dia con margen y
»acequia que dirige al prado de Segre,

»à poniente con camino y campo llama-

»do la Feixa dels Horts, A norte con la

»vina grande...» Tasada en 19,190 rs.

33 mrs. (6). Rematada en Lérida, a los

10 de agosto de 1839, por 21,500 reales (7).

La Junta de ventas de bienes naciona
les anuló este remate, y hubo que proce-

der a un segundo (8). Celebróse éste en

(i) liolelin oficial..., eit. N.° del 24 de diciem-

bre de 1839, pàg. 4.

(2) Suplemento al Boletin oficial del 28 de

iunio de 1839, P^S- ?
(3) Boletin oficial..., cit. N.° del ió de agosto

de 1839. pég. 3.

(4) rtoletin oficial..., cit. N.° del 8 de novicm-
bre de 1830.

(5) Boletin oficial..., cit. N.° del 24 de diciem-
bre de 1S30, pàg. 4.

(6) Suplemento al Boletin oficial de la pro-
vincià de Lérida del 28 de junio de 1839, P^S ?

(7) Boletin oficial..., cit. N.° del ió de agosto
de 1839, pig. 3.

(8) Boletin oficial..., cit. N.° del 8 de noviem-
brc de 1839.

Lérida a 23 de diciembre de 1839, que-

dando rematada la finca en 20,000 rea-

les (9).

Estàs tres suertes en junto dan un total

de 14 jornales 9 porcas. Supongo que
serà, no me consta, el campo del que el

mentado anciano me decía:

«El gran campo, de màs de 30 jornales,

»vecino A la ciudad, de regadío, compri\-

»ronlo por mitad cada uno Don Gervasio
«Fonoll y el notario Don Jacinto Mitats.

»La mitad de este, muerto él, pasó A su

«hija.»

Ijl (Otra pieza la viiia grande, partida

«de las costas y termino dicho» {de Seo
de Urgel), «de 16 jornales y medio, dos

»de tierra campa, y los restantes de vifta

»con 16,124 cepas, 150 olivos; linda A

«oriente con vina de D. Antonio Carreu,

»y con la de Nicolàs Prat, à medio dia

«con el campo llamado grande, A ponien-

»te con la vina llamada Pujola, y con la

»de José Vilasaló, A norte con la de los

«herederos de D. Ignacio Solans...» Ta-

sada en 34,933 rs. 11 mrs. (10). Rematada
en Lérida, si 11 de agosto de 1839, por

35,500 reales (11).

La Junta de ventas de bienes naciona-

les anuló este remate, y hubo que hacer

un segundo (12), el cual se celebro en Lé-

rida a 23 de diciembre de 1839, remati^n-

dose la finca por 35,500 reales (13).

m «Otra pieza de tierra llamada la

«Pautxola, (serd In Pujola) de 4 jornales

»y un cuarto, plantada con 5,900 cepas y
«55 olivos, sita en el calendado termino

»(í/c Seo) y partida {de la.^ cosins): linda A

«oriente con vina de José Vilasaló, y con

«vina del campo grande, que fué del nom-

(9) Boletin oficial..., cit. N." del 24 de diciem-

bre de 1839, pàg. 4.

(10) Suplemento al Boletin oficial del 28 de

junio de 1839, pàg. 4.

(11) Boletin oficial...,c\t. N."dc\ ió de agosto

de 1839. P^S- 3-

(12) Boletin oficial..., cit.N.°del 8 de noviem-

bre de 1839.

(13) Boletin o/ïcía/..., cit. N.°del 24 dedicicm-

bre de 1839, pàg. .).
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»brado convento; à medio dia con el pa-

»seo, y campo secano del mismo conven-
»to; A poniente con dicho campo secano, y
»con el de dona Josefa Dalmau...» Tasa-
da en 6,733 reales 12 mrs. (1). Rematada
en Lérida a 6 de junio de 1840, por el pre-

cio de 17,200 reales (2).

1^ «Otra pieza de tierra, el campo de
»la Feixa, en la partida de las Costas,

»y termino dicho» (de Seo de Urgel), «de
»3 jornales y vm cuarto, linda A oriente

»con el campo llamado grande; à medio
»dia con la acequia que dirige al prado
»de Segre, A poniente y norte con el pa-

»seo llamado de los fralles...»' Tasada en
13,866 rs. 22 mrs. (3). Rematada en Lé
rida, a 12 de agosto de 1839, por 43,000

reales (4).

^ «Otra pieza de tierra llamada cam-
»po secano de 2 jornales y tres cuartos

»sita en el espresado termino (de Seo)

»y partida de las costas; linda A oriente

»con vifia llamada Pautxola de dichos

»PP. Dominicos; a medio dia con acequia

»y llamado de los mismos PP..., y à nor-

»te con campo de dona Josefa Dalmau.»
Tasada en 7,333 reales 11 mrs. (5). Re-

matada en 6 de junio de 1840, en Lérida,

por el precio de 19,300 reales (6).

Como se desprende de los linderos de

las cinco piezas que preceden, éstas esta-

ban contiguas, y así se comprende que
el anciano citado (si es que su dicho se

refiera a esta finca) dé al campo grande
una extensión de mas de 30 jornales,

cuando el extrictamente llamado campo
grande solo contaba unos 15.

(i) Boletin oficial..., cit. N.° del 17 de marzo

de ]8^o, pàg. 4.

(2) Boletin oficial..., cit. N." del 9 de junio

de 1840, pàg. 3.

(3) Suflemento al Boletin oficial del 28 de

junio de 1839, pàg. -;.

(4) Boletin oficial..., cit. N.' del ió de agosto

de 1839, pàg. 3.

(5) Boletin ojicial..., cit. N.° del 17 de marzo

de 1840, pàg. 4.

(6) Boletin oficial..., cit. N.° del 9 de junio

de 1840, pàg. 3.

^ «Una pieza de tierra campa seca-

»no llamada galta blanca de 2 jornales

»9 porcas, sita en el termino de la pròpia

«Ciudad» (de Seo de Urgel) «y partida de

»las costas: linda à oriente con el torren-

»te: à... y A cierzo con el camino que
«dirige al pueblo de Llir...» Tasada en

-1,600 reales (7). Rematada en Lérida, a

2 de diciembre de 1840, por 4,800 rea-

les (8).

#^ «Otra pieza de tierra llamada el

»Campo de la Sinia, en la partida del

»mismo nombre y termino de id.» {de Seo

de Urgel), «de 5 jornales: linda A oriente

»con huerto de D. Estevan Gual, a medio
»dia y poniente con la acequia del moli-

»no harinero de la Ciudad, A norte con

»campo de Francisco Bresca...» Tasada
en 17,332 rs. 22 mr. (9). Rematada en

Lérida, a los 12 de agosto de 1839, por

40,000 reales (10).

#! «Otra pieza de tierra de 5 jornales

»con 5,440 cepas y 12 alberges sita en el

»mismo termino» (de Seo de Urgel): «linda

»à...»Tasada en 16,033 reales 11 mrs. (11).

Rematada en Lérida, a los 2 de diciembre

de 1840, por 16,234 reales (12).

^ «Otra pieza de tierra llamada el

»campo 1.°, partida del camino de Cer-

»dana y termino de id » (de Seo de Urgel)

«de 4 jornales; linda A oriente con cami-

>;no que va al cementerio nuevo de la

«Ciudad, A medio dia con camino real

»que dirige A Cerdana, A poniente con

»campo de los herederos de Pablo Vila,

»A norte con margen y acequia que dirige

»al prado de Segre...» Tasada en 14,933

(7) Boletin oficial..., cit. N.° del 7 de agosto

de 1840. pàg. 4.

(8) Boletin oficiat..., cit. N." del is de di-

ciembre de 1840, pàg. 3.

(9) Suplemento al Boletin oficial del 28 de

junio de 1839, pàg. 3.

(10) Boletin oficial..., cit. N.'del 16 de agosto

de 1839, pàg. 3.

(11) Boletin oficial..., cit. N." del 18 de sep^

tiembre de 1840, pàg. 3.

(i2) Boletin ojicial..., cit. N.° del 15 de di-

«embre de 1840, pàg. 3.
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rs. 10 mrs. (1). Rematada en Lérida, a los

11 de agosto de 1839, por 15,000 reales (2).

La Junta de %'entas de bienes naciona-

les anuló este remate, y hubo que pro-

ceder a un segundo (3), el cual se efectuo

en Lérida a 23 de diciembre de 1839,

quedando rematada la linca por 15,000

reales (4).

mt «Otra pieza de tierra Los cuatrc

y>prats, en la partida de la Horta, y
«termino dicho» (de Sco de Urgel), «2 jor-

»nales y medio: linda a orienta... a medio
»día... y con el camino que va à la partida

»de Santa Magdalena...» Tasada en 12,366

rs- 10 mrs. (5). Rematada en Lérida,

a 12 de agosto de 1839, por 36,000 rea-

les (6).

i§| «Otra pieza de tierra campa re-

»gadío partida Uamada de Segalés de
»2 jornales situada en dicho termino»
{de Seo de Urgel)...» «Tasada en 9,566

»reales (7). Rematada en Lérida, a 2

de diciembre de 1840, por 9,767 rea-

les (.).

Hí «Otra pieza de tierra: el campo
»regadío partida úeXprat de Segre y tér-

»mino espresado» [de Sco de Urgel), «de
»1 jornal y 3 cuartos, linda à oriente par-
»te con tierra de Miguel Moles, y con el

»huerto de los herederos de Agustin
»Bosch, à medio dia con campo de don
»Gerbasio Fonoll, à poniente con el pra-
»do de Segre, y à norte con campo de
»Bononat...» Tasada en 4,666 rs. 21

(i) Suplemento al tíolelin oficial del 28 de
junio de 1839, pag. 3.

(2) Bolelin oficial..., cit. N." del 16 de agosto
de 1839, Pàg- 3-

(3) Bolelin oficiat..., cit. N'.° del 8 de noviem-
brc de 1839.

(^) Bolelin oficial..., cit. N.° del 24 de di-

ciembre de 1839, pàg. 4.

(ç) Suplemento al Bolelin o/icial del 2S de
junio de 1839, p;ig. 4.

(6) Boletin oficial..., cit. N." del 16 de agosto
de 1839, pàg. 3.

(7) Boletin oficial..., cit. N." del 18 de sep-
tiembre de i8-|o, pàg. 3.

(8) Boletin oficial..., cit. N.' del is de di-

ciembre de i8.jo, pàg. 3.

mrs. (9). Rematada en Lérida, a 12 de

agosto de 1839, por 17,000 reales (10).

1^ «Otra pieza de tierra Uamada cam-
»po de las Tapias, partida del firal,

»término de Urgel, de 4 jornales y medio
«cuarto; linda a oriente con el campo de
»Ias Tombas, a medio dia con el camino
«detràs de la muralla, à poniente con
»el real Que dirige à Andorra, à norte

»parte con el de las Tapias y con mur-
»gen y acequia que dirige al prado
»de Segre...» (1 1). Tasada en 15,397 rs.

9 mr. (12). Fué rematada en Lérida, el

dia 10 de agosto de 1839, por 17,500 rea-

les (13).

La Junta de ventas de bienes naciona-
les anuló este remate, y asi hubo de pro-

cederse a un segundo. Fué rematada en
Lérida, a 22 de diciembre de 1839, por

el precio de 30,000 reales (14).

181 «Otra pieza de tierra Uamada el

«Campo 2." en la misma partida y térmi-

»no de id.» [serd partida ürnl de Seo de
Urgel) «de 6 jornales y medio; linda ;i

»oriente con el campo del beneficio, a

»medio dia con camino real que va à

»Cerdana, à poniente con el del Cemen-
»terio nuevo, à norte con margen ace-

»quia que dirige al citado iirado de Se-

»gre». Tasada en 24,106 reales 10 mrs. (15).

Rematada en Lérida, a 11 de agosto de

1839, por 25,500 reales (16).

La Junta de ventas de bienes naciona-

les anuló este remate, y así hubo que

(9) Suplemento al Boletin oficial del 28 de

junio de 1830. pàg. 3.

(10) Boletin o/icial..., cit. N." del K) dengo-'^to

de 1839, pàg. 3.

(11) Suplemento al Boletin del j8 de junio de

1839, pàg. 3.

(12) Boletin oficiat..., eh. ^.'dc\ 16 de agosto

de 1S39, pàg. 3.

(13) Boletin o/icial..., cit. N." del 8 de novieni-

bre de 1839.

(14) Boletin ojicial..., cit. N.° del 24 de di-

ciembre de 1839.

(15) Suplemento al Holelin ojicial del 28 de

junio de 1839, pàg. 3.

(16) Boletin o/icial.... cit. N.' del i6de agosto

de 1839, pàg. 3.
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proceder a un segundo (1), el cual se

celebro en Lérida, a 23 de diciembre de

1839, quedando rematada la finca por

25,500 reales (2).

^ «Otra pieza de tierra el campo de

»las Tombas partida y termino de idem»
[firal de Seo), «de 4 jornales y un.cuarto:

^4inda à oriente con campo de Dona Jo-

»sefa Dalmau, à medio dia con el camino
»detràs de la muralla; à poniente con el

»campo de las Tapias; à norte con mar-
»gen y acequia que dirige al pràdo de

«Seg-re....» Tasada en 15,865 reales 21

mrs. (3). Rematada en Lérida, a 11 de
agosto de 1839, por 17,000 reales (4).

El remate fué anulado por la Junta de

ventas de hienes nacionales, y así se pro-

cedió a segunda subasta (5), la que se

efectuo en Lérida, a los 22 de diciembre
de 1839, siendo el precio del remate
40,000 reales (6).

#^ «Otro campo llamado marge den-

»glesa de tres cuartos de jornal, sito en el

«indicado termino» [de Civís) «y partida

»del Llosa: íinda à oriente, medio dia,

»poniente y norte con tierra comunal del

»pueblo de Civis...» Tasado en 320 rea-

les (i 16 duros!) (7). Rematado en Lérida, a
10 de mayo de 1841, por los 320 reales de
la tasación (8), y sin duda pagados del

modo que en estos asuntos se efectuaban
los pagos.

^ «Un cortijo en la partida del Uosà,

»término de civis: linda à oriente con

(i) Bolelin oficial..., cit. N. ' del 8 de noviem-

bre de 1839, pàg. 4.

(2) Botetin oficial..., cit. N. ' del 24 de di-

ciembre de 1839, pàg. 3.

(3) Suplemento al Boletin ojicial del 28 de

jünio de 1839, pàg. 3.

(4) Boletin ojicial..., cit. N.° del 16 de agosto

de 1839, pàg. 3.

(í) Bolelin ojicial..., cit. N.' del 8 de novicm-

bre de 18311.

(ó) Bolelin oficial..., cit. N. del 24 de di-

ciembre de 1839. pàg- 4.

(7) Boletin oficial..., cit. N.' del 15 de di-

ciembre de 1840, pàg. 4.

(8) Boletin oficial..., cit. N." del 21 de mayo
de 1841. pàg. 3.

«cortijo de Pedró Moles....» Tasado en

1 ,066 reales 22 mrs. (9). Rematado en
Lérida, a 10 de mayo de 1841, por la can-

tidad de la tasación (10).

^ «Un prado llamado de la vall de 3

»jornales de guadanar, sito en dicho tér-

»mino» {de Civis) «y partida de llosa:

»linda & oriente y medio dia con tierra

»comunal del referido pueblo de Civis; &

«poniente con el rio de la olla, y à norte

»con campo del mencionado convento...»

Tasado en 3,200 reales (11). Rematado en
Lérida, a 10 de mayo de 1841, por la can-

tidad de la tasación (12).

^ «Otro prado llamado roca del For
»consta del caminal de 2 jornales y medio
»de guadanar, sito en el referido termino»
{de Civis) «y partida de costa del cami-

»nal: linda a oriente con tierra comunal;
»à medio dia y poniente con prado de

»Buenaventura Ruf
; y a norte con el mis-

»mo comunal....» Tasado en 2,666 reales,

22 mrs. (13). Rematada en Lérida, a 10 de

mayo de 1841, por la cantidad de la tasa-

ción (14).

% «Otro prado llamado de la olla de
»2 jornales y medio de guadaflar, sito en

»el referido termino» (íí^ Civis)«y partida

»de dicho nombre; linda à oriente....»

Tasado en 2,666 reales 22 mrs. (15). Rema-
tado en Lérida, a 10 de mayo de 1841, por

la cantidad de la tasación (16).

#^ «Otro prado llamado la insola de
»tres cuartos de jornal, sito en el referido

(9) Boletin ojicial.... cit. N.° de! 15 de di-

ciembre de 1840, pàg. 3.

(10) Boletin o/icial..., cit. N." del 21 de mayo
de 1 84 1.

(11) Boletin oficial..., cit. N." del 15 de di-

ciembre de 1840, pàg. 3.

(12) Boletin oficial..., cit. N." del 21 de mayo
de 1841, pàg. 2.

(13) Boletin ojicial..., cit. N." del 15 de di-

ciembre de 1840, pàg. 4.

(14) Boletin oficial..., clt.N." del 21 de mayo
de 1841, pàg. 3.

(lí) Boletin oficial..., cit. N.' del 15 de di-

ciembre de 1840. pàg. 4.

(16) Boletin ojicial..., cit. N.° del 21 de mayo
de 1841, pàg. 3.
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stérmino» {de Civís) «y partida del propio

«nombre; linda....» Tasado en 1,266 rea-

les 24 mrs. (1). Rematado en Lérida, a 10

de mayo de 1841, por la cantidad de la

tasación (2).

ij^ «Otro campo llamado den camiA

»de 2 jornales, sito en el mencionado tér-

»mino» (de Civís) «y partida del mismo
snombre: linda...» Tasado en 1,333 rea-

les (3). Rematado en Lérida, a 10 de

mayo de 1841. por la cantidad de la tasa-

ción (4).

m «Otro campo llamado de la vall

»de 2 jornales sito en el propio termi-

no» (de Civís) «y partida del propio
»nombre: linda » Tasado en 1,333 rea-

les (5). Rematado en Lérida, a los 10 de
mayo de 1841, por la cantidad de la tasa-

ción (6).

# «Un campo sito en el termino de
«Civis partida de Segales de un jornal

»de estension. Linda à... à poniente con
»tierras comunales; y A norte con otra

»tierra tambien comunal.
»Otro campo sito en el termino de

«dicho pueblo partida dels Plans de es-

»tension un jornal. Linda...

»Otro campo sito en id. partida llama-

»da las Incoles ó Coll de Castell de medio
»jornal de estension. Linda...

»Otro campo sito en id. partida llama-
»da la Masana de un jornal de estension.

»Linda...

»Otro campo sito en id. partida llama-
»da de las Sies de un jornal de estén-

»sion. Linda...

»Otro campo sito en id. partida llama-

(i) Bolclin oficiat..., cit. N." del 15 de di-

cicmbre de 1840, pàg. ^.

(2) /ío/e/i;! o/iVí.i/..., cit. N.' del 21 de mayo
de 1 84 1, pàg. 3.

(3) Bolelin oficial..., cit. N." del 15 de di-

ciembrc de i8-)o, pdg. 4.

(4) fíoUlin oficiat..., cit. N.° del ji -de mayo
de u-41. púg. 3.

(5) fíotclin oficiat..., cit. N.° del 15 de di-
ciembre de 1840, pdg. 4.

(6) Boletin oficial..., cit. N.° del 21 de mayo
de 1841, pAg. 3.

»da Sigodosa de media porca de esten-

»sion. Linda ..

»IIan sido tasadas junto por su en-

»ferior (sic) caüdad en 1,030 reales; y
»capitalizadas en 3,120 reales, que
»es la cantidad que se saca total A su-

basta» (7).

^ «Un campo sito en el termino del

»pueblo de AlAs partida llamada S. Martín

»(a) Bolvenas, de estension un jornal y
»medio y doce varas; y 25 minutos de jor-

»nal de tierra campa con dos ncffales:

«confronta..., ha sido tasado en 6,555 rs.,

»25 mr. y capitalizado en 8,993 rs. 28

»ms., por cuya...» (8).

iV quiénes compraron las relatadas

fincas de esta casa? Respecto a las per-

sonas de los compradores callan los

Bolctincs oficiales leridanos. El mentado
anciano Don Ramon Sansa, ademàs de

la indicación de arriba referente al lla-

mado campo graiide, me dijo: 1." «Que
»el mismo Don Gervasio Fonoll, de la

»Seo, compro otro campo de resïadío del

«propio convento, situado en el extremo
«superior de la Armingolassa. 2." Que
«también Fonoll compro el magnifico

«campo de regadío, llano, poblado de
«arboles frutales, llamado Camp del pa-

arcs de Alds. 3.° Que un ahijado de Don
«Gervasio Fonoll, de nombre Don Ger-

«vasio Rabassa, compro, procedente de

«los Dominicos, otro campo muy extenso,

«un segundo campo de secano y una
«vina, ahora todo vina. 4.° Que un seflor

«Juvés compro el campo, de secano, de

»esta casa religiosa, llamado Vifía del

y^írarc Antón, el cual campo tras de

«Juvés lo poseyó su hija. 5.° Que un
«sefior de apellido Aznar compro dos

«Campos del mismo convento, situades

«cerca del cementerio. 6." Que un seflor

«Don Silvestre N., capitàn de volunta-

«rios liberales, compro otro campo de

«los mismos frailes.»

(7) fíotelin oficial..., cit. N." del 26 de no-

viembre de 184c, pàg. 3.

(8) Boteiin 0/ iciat..., cit. N.° del 4 de julio de

1849, pàg. 4.
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Ocune naturalmente aquí preguntar:

íLos Campos, o fincas, que nombra el

anciano Sansa son algunas de las mis-

mas que menciona la resena del Boletln,

o son otras? Lo ignoro, però creo lógico

pensar que son las mismas, cambiado el

nombre, o en un lugar tomado de unas
circunstancias y en otro de otras.

Como no logré ver las escrituras de
venta por el Estado, no tengo noticia de
la clase de papel con que se efectuaron

los pagos, ni los plazos; mas la voz públi-

ca pone muy bajos los preciós, hasta
decir que hubo casos en que los plazos

se pagaron con las cosechas (1).

El timorato anciano de la Seo que me
proporciono los anteriores datos referen-

tes al paradero de los bienes de este con-

vento, pintílbame al vivo el movimiento
de las opiniones de aquel tiempo sobre
este punto, y decíame: «Los amantes del

«negocio, al ver las magníficasadquisicio-

»nes de los compradores y el bajo precio,

»trataban de borricos à los timoratos que
»las rehuían; mientras los católicos, por
»opuesta parte, les acriminaban justamen-
»te. Compradores hubo a los que se nego
»la absolucion en la confesión, y por esto

»iban à confesarse en Andorra, y aun se

»contaron compradores que devolvieron
»la tierra al Estado, dejàndose perder
»alguno de los plazos que le habían paga-
»do. Mas cuando después el Concordato
»de 1851 cubrió con un velo las tales

»transmisiones, entonces los insensatos

»amantes del negocio denostaban del mo-
»do dicho a los rectos y justicieros, mucho
»màs ricos que los del negocio, y digo
»mucho màs ricos, por

»la paz de su inmacu-
»lada conciencia que no
«había necesitado velos

que la cubriesen».

ARTÍCULO DÉCIMOSEPTIMO

SAN JAIME DE PALLÀS "SCHOLA

CHRISTI" DE TREMP

Ya en mi obra anterior expliqué la pin-

toresca posición sobre la que se hallaba

asentada la casa, la hermosa construc-

ción de esta, su caràcter de colegio oficial,

las numerosas asignaturas que en ella se

ensenaban tanto a religiosos cuanto a se-

glares, las cuantiosas limosnas que repar-

tia y los valiosos bienes que poseía. Un
dato, sin embargo, no perdono aquí al

lector, el cual dato viene a confirmar mis

dichos del articulo 5." del capitulo VIII

de este libro III, referente a las crecidas

coiitribuciones que en 1835 gravaban las

casas religiosas. Una de estàs contribu-

ciones llamàbase Siibsidio cclcsidstico de

dies viiUones, y del pago de él escribió

el ultimo Prior del convento de Tremp a

la Junta apostòlica que lo administraba:

«Habiendo» (yo) «llegado en 1831 de prior

»de este convento, y visto que la contri-

»bucion de 35 libras 2 sueldos» {18 duros

3'60 pesetas), «que pagaba anualmente

»en razon del subsidio eclesiAstico dediez

»millones, era la cosa màs bàrbara...» (2).

Y sin duda lo califica de bàrbaro, o exor-

bitante, por el menguado producto que

entonces rendían los bienes mmuebles, y
porque pagando otras gabelas éste venia

a aumentarlas.

En los días de la postrera dispersión

i/y^p^e^m /fií^ifi %'a. i^ i^a./'/ A/7m' r^^í.

(i) Varias conversaciones habidas con el nom-

brado D. Ramon Sansa, procedente de la Seo;

quien tenia las noticias de boca de suspadres, los

cuales siempre habían vivido en la Seo. Barce-

lona en varias fechas.

la Comunidad se componia de 7 padres,

14 coristas, o estudiantes religiosos, y 3

(2) Borrador de este memorial. Lo ví en poder

de D. Salvador Mir y Casassa.
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legos, en total de 24 frailes. Era Prior, y a

la vez Lector de Teologia Moral >• Sagra-

da Escritura, el Padre Fr. Jaime Ponti;

Lector de Teologia Dogmàtica el Padre

Fr. José Santanera; Lector de Ètica,

Física e Historia de la Filosofia, el Pa-

dre Fr. José Costa; y Lector de Lògi-

ca y Metafísica el Padre Fray Jacinto

Clotet.

En los aciagos días del verano de 1835

un batallón de 500 migiieletes ocupaba
los alrededores de Tremp, esparcido por

aquellos pueblos vecinos; los cuales mi-

gueletes, al decir de uno de los religiosos

de esta casa, esperaban la noticia de un
alzamiento en Barcelona para ellos lan-

zarse sobre el convento de San Jaime.
Llego allà efectivamente la triste nueva,

y entonces no falto un biien Caballero de
Tremp que corrió al convento a noticiar-

la al Prior, aftadiéndole que opinaba que
aquella noche corrian peligro los religio-

sos si continuabanen su cenobio. El Prior

reunió en seguida a la Comunidad y re-

solvieron huir. Salieron a las ocho de la

noche, vestidos de hàbitos, y se

refugiaron los màs en Talarn,

villa de opiniones carlistas, que
solo li kilómetros dista de Tremp.
Sorprendiúles en el camino una
tempestad, y el fuerte chaparrón
los dejó completamente calados

deagua. Llamaron en la casa del

medico D. Tomàs Mir y Baudina,
quien, llevado de su buen cora-

zón y sòlida piedad, corriò a auxiliaries.

Animo el espiritu de los pobres fugiti-

ves, secó sus ropas, y los distribuyò por

tres casas amigas, a saber, la suya, la del

Baròn de Eroles y la de Camarlot. Cerra-
ronse las puertas de la villa, y se las for-

tifico con montones de piedras tras ellas

para impedir la entrada de perseguido-
res.

Al dia siguiente, sabiendo que reinaba
todavia tranquilidad en Tremp, el Prior y
el Lector Santanera regresaron al con-

vento, y sacaron ropas, comestibles y
dinero, y lo llevaron a Talarn. El medico
Mir les repartiò sus propios vestidos

hasta quedar con solo el que tenia pues-

to (1).

A la sazòn regia a Tremp como Go-
bernador un Coronel de muy buenos sen-

timientos, de nombre Don Juan Domec;
el cual, deseoso de salvar a los frailes

y sus conventos, en aquellas azarosas

noches envio a los dos cenobios rete-

nes, no de paisanos, en los cuales no

fiaba, sinó de tropa del .'>." ligero, que

tenia allí. Por esto los Capuchinos pudie-

ron continuar algunos días en su claus-

tre, como veremos en su lugar y, los dos

Dominicos regresados a Tremp retirar

algunas de sus cosas.

Dicho Prior presentòse entonces al

Gobernador y le pregunto por el partido

que su Comunidad debiera tomar. Domec
le contesto: '<Ya ve V., Padre, el odio que

»se ha levantado en contra de VV. Yo
»sólo tengo 60 ó 70 hombres de tropa, al

»pasoquelos migueletesson 500. Ademàs,
»marcharse VV^. ahora, ò dentro de un
»mes, iquú importa? Les aconsejo que se

»vayan ahora» (2). El mismo Gobernador

Uü»^ (0i^fy)e^.

en oficio del 3 de agosto de 1835 dice en el

parte que desde Tremp dirige al Capitàii

General: «Excmo. Sor. = Ocho Religio-

»sos, incluso el P. Prior del Convento de

(i) Las anleriores nolicias de la cxclaustra-

clon de Tremp las debò a des hijos del citado

medico de Talarn, a saber, al Dr. D. Salvador

.Mir y Gasassa y a su hcrmano D. Tomàs. Però

sobre todo al fraile corista de esta casa l-'r. Fran-

cisco Soler, quien me las dió en Olot a -jo de

agosto de i8S?.

(2) Citada relación del religioso Fr. Francisco

Soler.
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»San Jaime extramuros de esta villa me
«han- pedido pasaporte, unos para ir à

»tomar los banos de Caldas de Bohí, y
»otros para dirigirse à sus casas, que he
»creido prudente y oportuno libraiies no
»teniendo orden en contrario, habiendo
»quedado solo un religioso de misa y
»otro lego, ambos de avanzada edad para
»el cuidado del convento de Padres Ca-
»puchinos... » (1).

Volvió el Prior a Talarn, y repartido

dinero a sus frailes, les dió licencia para
la dispersión. «Yo,» me dijo el Padre Fran-
cisco Soler, entonces corista de Tremp,
«no tenia dereclio al socorro del convento
»de Tremp porque era hijo de habito del

»de Peralada; emperò el Prior me dió 16

»duros. El convento de Tremp, A pesar
»de poseer dos heredades, estaba exhaus-
»to de fondos, por razón de que los dos
»últimos anos habian producido malas
»cosechas, y por las muchas limosnas
»que repartia, pues daba carne à todos
»los enfermos de la villa».

Entonces cada fraile tomo la dirección

que bien le pareció Soler, con tres com-
paneros, se encaminaron a la Seo de Ur-
gel, donde todavía hallaron en su cenobio
a los dominicos, y en el cual se hospeda-
ron. «En el camino de Tremp A la Seo
«sufrimos muchas amenazas de los mi-

»gueletes, de las que nos libràbamos
»aflojando dinero. Al salir de Vilamur
»nos rodearon tres migueletes, nos regis-

«traron, y robaron 4 duros; à mi, emperò,
»no me robaron, porque habia tenido la

»precaución de envolver mi dinero entre
»la suciedad de mi panuelo que estaba
»muy sucio». Hasta aquí Soler: però he
de observar que no anduvieron acertados
al emplear el dinero para librarse; el muy
experto general carlista Don Juan Cas-
tells aconsejaba a sus hombres que si

algun dia caían prisioneros no mostra-
ran dinero, porque entonces, para robar-

ies impunemente, y evitar el peligro de

(i) Archivo de la Capitania General. Legajo

citado en otros articulos. Pat^uete 5.'

ser descubierto por el robado, les mata-
rian. Sigue Soler:

«Desde la Seo los cuatro dominicos
»nos enderezamos à Puigcerdà, de donde
»queriamos venir à Olot. El buen Gober-
»nador nos aconsejó que evitàramos pa-

»sar por la via recta, ó sea por Ripoll; y
»así que lo mejor era entrar en Fran-
»cia, desde donde, por San Lorenzo, los

*contrabandistas nos guiarían à Olot. Nos
»dió pasaportes para Francia. No cruza-

»mos por San Lorenzo, sinó por Núria,
»desde donde nos trasladamos a casa Hu-
»guet de Vilallonga, llegando allà el 14 de
«agosto. En el camino, al atravesar el

«Pirineo, tuvimos que pasar la noche en
»el campo porque, como llovía, temimos
»despeflarnos. Desde casa Huguet resul-

»taba facilísimo venir à Olot».

No todos los dominicos de Tremp goza-

ron de la buena suerte de Soler y sus tres

compaiieros. Un Padre Domingo, cuyo
apellido ignoro, salido de Talarn, al huir

se acogió en la casa llamada A/as deu
Prió de Eroles, distante de Tremp unas
dos horas, y situada entre los pueblos de

Eroles, Castissant y Figols. Allí le en-

contraron «los nacionales y peseteros ó

«cristinos que capitaneaban Don Fran-
»cisco Periquet y Don Francisco Amo-
»rós, que para eslas cosas no era raro

»verles juntos» (2). «El Padre Domingo
»se fué à la casa solar, llamada Mas den
oPrió, y allí fueron en su busca los per-

«seguidores, donde fué martirizado arras-

»trandole por los zarzales, y por ultimo

»fué arrojado en una balsa que contenia

«barro y cieno, tendiéndole en ella, y
«puesto en cruz se subieron encima piso-

»teàndole horriblemente hasta dejar gra-

»bado en el barro todo su cuerpo hasta

»que murió. La balsa yo la he visto, pues
»hace pocos anos que aún existia» (3).

Así tratados y perseguides los religio-

sos, se les imponía la mas pronta y cau-

(2) Carta de un sacerdote de Tremp, mi ami-

go, que por encargo mío recogió datos.

(:() ,Datos transmitidos por D. Tomàs Mir y
Casassa en marzo de 1893.
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telosa fuga. Los mís de los dominicos de

Tremp cruzaron el Pirineo, y otros, fal-

tes de otro recurso, ingresaron en las

filas carlistas (1).

El buen comportamiento que con los

ministros del Seflor guardó el Goberna-

dorCoronel Domec, y sus ideas de orden,

no podían dejar de ser parte para procu-

rarle el odio sat<ínico de la Revolución.

Por comunicación del Comandante mili-

tar del Segre, Don Pascual Cliurruca,

dirigida al Capitàn General desde Agra-

munt a 21 de agosto, sabemos que en

dicho dia, o en el anterior, parte de los

individuos de la columna de la Conca, a

la sazón en Agramunt, se amotinaren,

mataron al senor Domec }• saquearon el

con vento de la Merced (2).

De las imagenes del templo dominico

üe Tremp, unas sirvieron para alimentar

el fuego de uno de aquellos desalmados,

alguna otra se salvo llegando despues a

casa Mir, e ignoro el paradero de las de-

màs. Respecto de los objetos del conven-

lo, no hemos olvidado lo dicho arriba, a

saber, que el dia siguiente de la fuga

«el Prior y el Padre Santanera regresa-

»ron al convento y sacaron ropa, dinero,

»y comestibles, de lo que una parte fué

»llevado a nuestra ca.sa» {casa Mïr c/c Ta-

lartt) «y el dinero repartido entre los

«frailes. Marcharon estos, y quedaron en

»casa algunas cajas de ropa, dos cerdos,

»y un caliz precioso de valor de unas 600

»libras (320 duros). Cuando el Padre
«Presentado Santanera volvió del extran-

»gero, se hospedó en casa del tio Boni-

»facio, y luego despues se marchó de
>^capellAn de las monjas de Benavarre
>.llev<'indose la ropa que había en casa y
>.el caliz, todo religiosamente entregado
»por nuestro padre. Otras alhajas y ro-

»pas fueron entregadas [cuando la fuga)
»:\ varias casas de esta {Tremp), entre

»ellas la de Domingo Coll (a) Clenu, por
»haber un hijo de esta casa llamado

»Fr. Pablo, fraile de este convento, y
»tambien en casa de Rectó» (,3).

Este convento, como colegio semiuni-

versidad o seminario, poseía buena biblio-

teca; de cuyo paradero despues del 1S35

opino que fué lamentable. El presbítero

Don Salvador Mir, hijo del medico de

Talarn que amparó en su fuga a los frai-

les, decía que algunos de los libros para-

ron en su casa paterna, de donde aflos

adelante fueron entregados a los frailes.

Otro sacerdote de Tremp me aseguró

que los libros de esta casa fueron vendi-

dos a los drogueros para con las hojas

envolver sus mercancías (4). V unos ex-

cursionistas, amigos míos, en mayo de

1897 en una casa de Tremp encontraron

vendibles algunos voUimenes proceden-

tes de esta biblioteca. En su mayoría eran

sermones y predicables (5).

«A la guerra del 1823 sucede la de los

^siete aüos. En sus preludios la mayo-

»ría de los vecinos de Tremp se hicieron

xcrístiiios, que así se llamaban los parti-

»darios de la causa de la princesa Isabel,

^representada por la Reina Gobernado-

»ra. Contrariados por Guergué» {Jcfe de

una divisíóii carlista), «que A su paso

»por la Conca demolió las fortificaciones,

»no bien se había alejado el peligro vuel-

»ven & levantarlas aprovechando las re-

«cientes ruinas del hermoso convento de

> San Jaime, que sufrió la misma infausta

xsuerte de tantos otros monumentos, le-

»gados de la piedad y amor a las Artés

> de nuestros padres. Ni la consideracion

)vde haber recibido en sus aulas generosa

»y sòlida insti uccion los hijos mAs pre-

»claros de la comarca, fué bastante A

*salvarlo de la piqueta demoledora» (6).

«Aventados de sus claustros los frailes

(i) Uclación citada de D. Tomús A\ii-.

(a) Archivo de la Capitania General. Lugar
citado, paquctc 7.°

(5) Relación citada de D. Toirnis Mir.

(^) Carta qu; desde Tremp me csciibió don

José Prats en la de abiil de 1891.

(5) D. Francisco Carreras y Candi y D. Joa-

quin A\iret.

(6) Dr. D. Antonio W'w y Casasses en cl .\/-

bum hislórich, pinloresch monumenlal de l.lcyda

y S.J f>rovincia, tomo 1. pàg. 299.
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»de Tremp, el convento de dominicos fué

»derribado. En tiempo del derribo, y para
«animar à perpetrarlo, el abogado Ramo-
»nich decía: Si quereis que las ratas no
y>crien quemad cl iiido. Ramonich enlo-

»queció despues.

»Para el derribo el Ayuntamiento obli-

»gó à los vecinos à trabajar en él por

»prestacion personal». (Sí? haría sin diida

con ocasiÓH de fortificar la villà). «Al

»que faltaba se le obligaba à pagar un
»peón. Todo lo que, sin embargo, no im-

»pidió que luego el mismo cuerpo muni-
»cipal se hiciese abonar por la Diputación
«Provincial en concepto de reintegro de
»Ios gastos del derribo, 600 duros.

»Despues el Estado vendió el convento,
»ó mejor su solar, y posteriormente ha
»pasado por otras ventas» (1).

He aquí el anuncio oficial de la subas-

ta, puesto en el Boletin oficial a fines

de 1848:

# «El solar y restos del convento que
»fue de dichos Dominicos de Tremp ra-

»dicante en la cuadra de Margarit anejo
»à la misma villa, y a unos 400 pasos de
»la referida, de estension tiene 56 varas
»de largo y48deancho, suslindesson por
«orienta y norte con camino publico....;

»haj' en él siete bodegas ó subterràneos
»que estan llenos en su mayor parte de
«escombros: no ha sido capitalizado por
»no producir renta alguna. Y ha sido ta-

»sado en 30,700 rs., por cuya....» (2).

En el Boletin del 23 de abril de 1849 se

reproduce el anuncio de la subasta ahora
para el 13 de mayo, y se recuerda que el

pago se harà con papel de la Deuda sin

interès, por todo su valor nominal. Este

papel a la sazón estaba al 4 por ciento.

Cuando en 1897 los arriba citados ex-

cursionistas visitaren estàs ruinas, vieron

que del templo no quedaban màs que los

zócalos de los muros, que son de pulida

piedra, y miden un metro escaso de

(i) Citada relación del Sr. D. José Prats.

(2) Boletin oficial de la provincià de Lérida

del 13 de diciembre de i8-)8, pàg. 4.

altura. Del claustro se les dijo que no
hacia mucho tiempo que había sido derri-

bado. Todo el edificio se hallaba tan des-

trozado, que ni era posible conocer donde
estuvo el claustro, ni ellos lograron adi-

vinarlo. Solo quedaban montones de
desechos y fragmentes de paredes.

Vengamos ya a la resena de los anun-

cios de las subastas de las fincas de este

convento, empezando por las que esta-

ban a él contiguas:

1^ «Otra pieza de tierra Uamada el

»huerto de Dominicos sita en dicho tér-

»mino {de Talarn), partida de la cuadra,

»de estension 1 jornal y 284 varas super-

«ficiales con un manantial: linda A orien-

»te con tierras de la Nacion.,. y à norte

»con ruinas del convento... Servirà de

»tipo en la subasta la cantidad de 4,000

»rs.» (S). Rematada en Lérida, a 6 de

abril de 1843, por 8,800 reales (4).

#^ «Una pieza de tierra campo seca-

»no, termino de Talarn, partida de la

»vina del pont, de estension 15 jornales

»3 porcas y 288 varas superficiales, linda

«aoriente... a medio dia con el camino
»y ruinas del convento de Dominicos,
»à poniente con el camino y casas de las

»adovarias... Servirà de tipo en la subas-

»ta la cantidad de 4,500 rs.» (5). Rema-
tada en Lérida, a 6 de abril de 1843, por
4,700 reales (6).

^ «Otra pieza de tierra sin cultivar,

»sita en id. (termino de Talar ti), partida

»de la vifia dels gosos, de estension 4

»jornales 10 porcas y 288 varas superfi-

«ciales: linda à oriente con tierras del

»propio convento y camino de las horcas,

»à medio dia con el camino del rio, à

»poniente con las ruinas del espresado

«convento y à norte con tierras de la

(3) Suptemento al Boletin oficial del 2 de

marzo de 184-5, pig. -).

(4) Boletin ojicial..., cit. N.' del is de abril

de 1843, pàg. 4.

(í) Suplemento al Boletin oficial del 2 de

marzo de 1843, pdg. 3.

(6) , Boletin oficial..., cit. N.' del 15 de abril

de 1843, pàg. 4.
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vNacion... Servirà de tipo en la subasta

»la cantidad de 1,100 rs.» (1). Rematada
en Lérida, a 6 de abril de 1843, por 1,200

reales (2).

4St «Otra pieza de tierra sita en id.»

(lértniíio de Talarn), «partida llamada

»viiía espesera de la cudra (serd cua-

uira) «de morts, de estension 27 jornales

jiS porcas y 124 varas superficiales, con

»24 olivos, 12 nogales, 7 rebles y 45 filas

ïde cepas: linda A oriente con terrenOs

«comunales... A poniente con el camino
»de la heredad de la cuadra, y a norte

»con fincas de la misma... Servir;l de

»tipo en la subasta la cantidad de 10,766

«reales» (3).

iflt «Una casa y un corral que sirve de

»era llamada la borda dels frares y una
«pieza de tierra a ella unida sita en el

«termino de Talarn, partida de 'Della-

nlaigua, de estension la casa 252 varas

«superficiales y de altura 30 palmos, y el

«corral Uamado hera con un cubierto

«que sirve de pajar y cuadra, 1 porca y
»96 varas superficiales de altura la parte

«cubierta 25 palmos y 12 la del deseu-

«bierto: la pieza de tierra es de estension

«28 jornales 3 porcas y 397 varas super-

«ficiales con 125 olivos, 4 nog^ales, 7 arbo-

»les frutales y *»3 filas de cepas, en la

»que existe un pozo de agua permanente
»y un pequefio edificio derruido que fué

»ca pilla de la referida Borda: linda a

«oriente con el neret ó pastos comunales
»de Tremp; k medio dia con tierras de la

«misma heredad... Servirti de tipo en la

«subasta la cantidad de 38,258 rs.» (4).

Rematada en Lórida, a 6 de Abril de 1843,

por 61,258 reales (5).

(i) Suplemento al llolelin oficial del -' de

marzo de i8^i, púg. ^.

(2) lioletin oficiiil..., eh. N.° del ií de ahril

de 1843, póg. 4.

(?) Suptemenln al Bolelin oficial del j de
mar/o de 18^3. pdg. 4.

(^) Suflemenio al fíoletin oficial del .• de
marzo de 18.(3, póg. 3.

(s) Bolelin oficial..., cit. N.° del 1 5 de abril

de i8^3, pAg. 4.

^ «Otra pieza de tierra en id.» (termi-

no de Talarn), «partida dellalaigua, de
«estension 7 jornales 8 porcas y 256

«varas superficiales con 18 olivos y 14

«filas de cepas: linda... a medio dia y
«poniente con el camino real y à norte

«con el camino de Neret... Servirà de

«tipo en la subasta la cantidad de 5,333

»rs.« (6) Rematada en Lérida, a 6 de abril

de 1843, por 12,333 reales (7).

# «Una pieza de tierra campa seca-

«no llamada de Miralles, sita en dicho

«termino (de Talarn), partida de la fon

«vella de estension 10 jornales 8 porcas

»y 264 varas superficiales: linda A oriente

«con el camino de Talarn... Servirà de

«tipo en la subasta la cantidad de 3,500

«rs.» (8). Rematada en Lérida, a 6<^e-nfeF+l--

de 1843, por 8,900 reales (9).
''

181 «Otra pieza de tierra campa seca-

»no llamada vina de las damas, sita en

»id.« (termino de Talar.n), «paitida del

«Mir; de estension 10 jornales 7 porcas

»y 280 varas superficiales: linda A... me-
«dio dia con el camino del rio, }• a

«poniente con tierras del propio con-

«vento... Servirà de tipo en la subasta

«la cantidad de 2,200 rs.« (10). Rematada
en Lérida, a 6 de abril de 1843, por 8,200

reales (11).

m «Otra pieza de tierra sita en id.»

(Talarn) «partida de Navarrot, de estén-

>•'SÍon 1 jornal: linda à oriente con el rio

«Noguera... Servirà de tipo en la subasta

»la cantidad de 2,000 rs.« (12).

^ «Otra pieza de tierra secano sita en

(6) Suplemento al Bolelin oficial del j de

marzo de i8^í, pàg. 4.

(7) Holclin ojicial..., eh. ^.' de\ 15 de al-ril

de 1S43, piig. 4.

(8) Suplemento al Bolelin o/icial del 2 de

marzo de 1843, pàg. 4.

(o) Bolelin o/icial..., eh. K.' dc\ 1 > de ahril

de 1845. pàg. 4.

(m) Suplemento al Bolelin oficial del j de

marzo de 1843, pàg. 4.

(11) Bolelin o/icial..., eh. N." del i •; de abril

de 1843, pàg. 4.

(12) Suplemento al Bolelin oficial del 2 de

marzo de 1843, pàg. 4.
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»dicho termino» (de Talarn) «partida de

»Ballmolats, de estension 1 porca y 192

»varas superficiales, linda... a medio dia

»con el camino de la huerta de Ballmo-

»lats... Servirà de tipo en la subasta la

»cantidad de 320 reales» (1).

% «Otro huerto sito en dicho termino»
(de Talarn) «partida de la Insula, de es-

»tension 1 porca y 321 varas superficia-

»les: linda à oriente con la acequia del

»molino de Vilamitjana... à poniente con

»el camino de la huerta y río Noguera...

»Servirà de tipo en la subasta la cantidad

»de 960 rs.» (2). Rematado en Lérida, a 6

de abril de 1843, por 1,460 reales (3).

^ «Un huerto sito en dicho termino»
(de Talarn) «llamado huerto del puente.

»de estension 300 varas superficiales:

«linda a oriente con la acequia princi-

»pal del molino... A poniente con el río

«Noguera... Servirà de tipo en la subasta

»la cantidad de 600 rs.» (4). Rematado en

Lérida, a 6 de abril de 1843, por 1,000 rea-

les (5).

Hasta aquí las fincas sitas en el termi-

no de la misma villa de Talarn, en cuyo
territorio se levantaba el convento, por

màs que el común de la gente le Uamara
de Dominicos de Tremp. Reseíïo a segui-

da las situadas en Castelló de Encús,

las que se ve formaban una pequena y
pobre heredad, a pesar de lo que la Amor-
tizacion para venderlas las divide, o me-
jor, tritura hasta lo increïble.

^ «Una casa con un pajar, tres corra-

>4es contiguos y un trillador, sita en Cas-

»telló de Encús, procedente de los men-
«cionados frailes» {Dominicos de Trenip),

«de estension la casa de unos 48 palmos
»de largo 40 de ancho y 40 de alte, y los

(i) Suplemento al Boletin oficial del 2 de

marzo de 1843, p:i;?. 5.

(2) Suplemento al Bolelin oficial del 2 de

marzo de 1843, pàg. 4.

(3) Boletin ojicial del lí de abril de 1843,

(-|) Suplemento al Boletin oficial del 2 de

marzo de 1843, pàg. 4.

(5) Boletin oficial del 15 de ahril de 1843,

pàg- 4-

»corrales trillador y pajar, de 152 palmos
»de largo, 104 de ancho y 32 de alto. Con-
»fronta en todas direcciones con fincas

»que fueron de los mencionades frailes...

«Capitalizada en 7,100 rs. y tasada en
»10,670...» (6).

^# «Otra pieza de tierra llamadaCos-
»ta del Miró, sita en id.» (Castelló de En-
cús), «procedente de id,>^ (Dominicos de
Tremp), «de cinco cuarteras de sembra-
»dura yerma con 11 robles y 6 encinas.

>'Linda por oriente y medio dia con tie-

»rras deia misma procedència... y por
»norte con camino publico... Capitalizada

»en 1,500 rs. y tasada en 2,272, por cu-

»ya...» (7).

#! «Otra pieza de tierra, sita en id.»

(Castelló de Encús), <.<procedente de id.»

(Dominicos de Tremp), «llamada la Ban-
«calada de abajo de 4 y V-j cuarteras de
«sembradora, con 6 oli vos, 4almendros...

«Capitalizada en 6,000 reales y tasada en

«6,400, porcuya...» (8).

^ «Otra pieza de tierra, sita en id.«

(Castelló de Encús), «procedente de id.»

{de los Dominicos de Tremp), «llamada
«Tabelló, de una cuartera y V-2 con tres

«cerveras. Linda à oriente, medio dia y
«norte con las tierras de la misma he-

«redad... Capitalizada en 466 rs. y 22mrs.

«y tasada en 746, por cuya...» (9).

^ «Otra pieza de tierra, sita en id.»

(Castelló de Encús), «procedente de id.»

(de los Dominicos de Tremp), «llamada
«Boixet de Miro, de una cuartera de sem-
«bradura con 6 olivos. Linda c\.... y à

«norte con tierras de la misma heredad.

«Capitalizada en 466 rs y 22 mrs. y tasa-

»da en 693, por cuya...» (10).

^ «Otra pieza de tierra, sita en id.»

(ó) Boletin oficial..., cit. N." del 11 de di-

ciembre de 1845, p;ig. 2.

(7) Boletin oficial..., cit. N.° del 11 de di-

ciembre de 1845, pàg. 2.

(8) Boletin oficial..., cit. N." del 11 de di-

ciembre de 1845, pàg. 2.

(9) Boletin oficial..., cit. N." del 11 de di-

ciembre de 1845, pàg. -3.

(10), Boletin oficial..., cit. N." del 11 de di-

ciembre de 1845, pàg. 3.
44
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{Ca.^telló de Eiiclís), «procedente de id.»

(DofHÍitícos de 7'reiiip'), «llamada la Co-

»mella del Miró, yerma, de una cuartera

»de sembradura con 8 olivos. Linda à

«orienta, poniente y norte con tierras de

»la misma procedència... Capitalizada en

»600 rs. y tasada en 853 y 11 mrs., por

»cuya...»(l).

«Otra pieza de tierra, sita en id.»

{Castelló de Encús], «procedente de id.»

{de los Domiíiicos de Tremp), «llamada

»lo Closat, de media cuartera de sembra-

»dura con 40 encinas... Capitalizada en

«366 rs. y 22 mrs. y tasada en 533, por

»cuya...» (2).

^ «Otra pieza de tierra, sita en id »

{Castelló de Eficús), «procedente de id.»

{de los DoHiinicos de Tremp), «llamada
«Oliverada con 135 olivos, de 5 cuartanes

»de sembradura. Linda à... a medio dia,

»poniente y norte con tierras de la mis-

»ma procedència. Capitalizada en 3,000

»reales y tasada en 3,093 y 11 mrs., por
»cu3'a...» (3).

% «Otra pieza de tierra, sita en id.»

{Castelló de Ettcüs), «procedente de id.»

{Dominicos de Tremp), «llamada la Co-

»mella, parte cubierta de matorrales y 4

»cortanes cultiv'ada con 1 1 olivos. Linda
»Jl oriente y medio dia con tierra de la

«misma procedència.. }' & norte con ca-

»mino que va à SalAs. Capitalizada en
»l,366reales 22 mrs. y tasada en 2,133

»con 11, por cuya...» (4).

IK «Otra pieza de tierra en xú.-» [Caste-

lló de Enciis), «llamada el Pebre, de tres

«cuartanes de sembradura con 3 oli-

«vos. Linda... ú poniente y norte con
«tierras de la misma procedència. Ta-
«sada en L062 reales y 22 maravedi-
«ces y capitalizada en 1,066 y 22 mara-

(i) Bolelin oficial..., cit. \." del ii de di-

ciembre de 18^5, pdg. 2.

(2) Bolelin oficial..., cit. X." del n de di-

ciembre de 184S, pig. ^•

(3) Bolelin oficial.... cit. N.° del 11 de di-

ciembre de 184Í, pdg. -?.

(^) Bolelin ojicial..., cit. N.° del 11 de di-

cicmbre de i8^-,, pàg. 2.

«vedices, por cuya cantidad se saca à
«subasta» (5).

Kl «Otra pieza de tierra llamada la

«Bancalada, sita en id.» {Castelló de En-
cús), «de tres cuartans de sembradura.
»Linda... A medio dia con otra de la mis-

»ma procedència... Capitalizada en 2,700

» rs. y tasada en 4,200, por cuya canti-

»dad se saca & subasta...» (6).

181 «Otra pieza de tierra, sita en id.»

{Castelló de Einiís), «procedente de id.»

{de los Domnn'cos de Tremp), «llamada
«Lladonés. parte con matorrales y parte

«cultivada de tres cuartanes de sembra-
»dura. Linda ;'i oriente con tierras de la

»misma procedència... Tasada en 533 rs.

»11 mrs. y capitalizada en 600, por cu-

»ya...» (7).

^ «Otra pieza de tierra, sita en id.»

{Castelló de Encús), «procedente de id.»

{de los Domivicos de Tremp), «llama-

»da Espiaclós, parte con matorrales y
»parte cultivada de 1 cuartan de sem-
«bradura con 8 olivos... Capitalizada en
»300 reales {jl5 duros!) y tasada en 426,

«por cuya...» (8). {í21 duros 6 reales.').

^ «Otra pieza de tierra, sita en id.»

{Castelló de Eitaís), «llamada tambien
«Costa del Miró, parte yerma y parte

«cultivada, de un cuartan de sembradu-
»ra. Linda A oriente y medio dia con tie-

«rras de la misma heredad y por el norte

»con camino publico. Capitalizada en
«1,500 rs. y tasada en 2,133 y 11 mrs.,

«por cuya...» (9).

Ijl «Otra pieza de tierra, sita en id.»

{Castelló de Eitcú.•^), «procedente de id.»

{de los Dominicos de Tremp), «llamada

»Farratges, yerma con 13 olivos. Linda

(í) Bolelin ojicial..., cit. N.° del 11 de di-

cienibre de 1845. p;ig. 2.

(o) Bolelin oficial.... cit. N.° del 11 de di-

ciemhre de 18^5. pàg. 2.

(7) Bolelin oficial.... cit. N.° dul 11 de di-

cicmhrc de i8-)5, pàg. 2.

(8) Bolelin oficial.... cit. N.° del ti de di-

ciembre de 1845, pdg. 2.

(0) Bolelin ojicial..., cit. N.° del 11 de di-

ciembre de 184;, p;ig. ^.
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»à oriente y norte con camino publico....

»Capitalizada en 300 rs. y tasada en 480,

»porcuya...» il). {i24 duros!).

% «Una pieza de tierra llamada el

»Huerto, sita en el termino de Castelló

»de Encús, de medio cuartan de sembra-
»dura... Tasada en 420 reales y capitali-

»zada en 733 y 11 mrs., por cuya cantidad

»se saca à subasta» (2).

^ «Otra pieza de tierra, sita en id.»

{Castelló de Eiicús), *procedente de id.»

{DomiHÍcos de Tremp), «llamada Costa
»del Miró, yerma, con 11 robles y 6 enci-

»nas. Linda à oriente y medio dia con

»tierras de los mismos Dominicos... y A

»norte con camino publico. Capitalizada

»en 1,500 reales y tasada en 2,272, por

»cuya...» (3).

I§l «Otra pieza de tierra sita en id.»

(Castelló de £'»f/ís^, «procedente de id.»

{Dominicos de Tremp), ^llamada Parre-

»dades, matorral. Linda à oriente, medio
»día y poniente con tierra de los mismos
»Dominicos, à norte con camino publico.

»Capitalizada en 183 rs. y 11 mrs. y tasa-

»da en 448 rs., por cuya...» (4).

1^ «Otra pieza de tierra sita en id.»

( Castelló de E)icús), «procedente de id.»

(de los Dominicos de Tremp), «llamada
«Clavellada, yernjsa y con matorrales.

»Linda à oriente, poniente y norte con
»tierras de la misma procedència... Capi-

»talizada en 366 rs. y 22 mrs. y tasada en

»533 rs. 11 mrs., por cuya...» (5).

% «Otra pieza de tierra, sita en id.»

[Castelló de ^'«c^ís), «procedente deid.»
{Dominicos de Tremp), «llamada lo Se-

»rrat, yerma con matorrales, cuyacabida
»no pudo fijarse por los muchos penascos

(i) Doletin oficial.... cit. N." del ii de di-

ciembre de 1845, pàg. 3.

(2) Boletin oficial..., cit. N. del ii de di-

ciembre de i8-(í, pàg. 2.

(3) Boletin ojiciat..., cit. N." del 11 de di-

ciembre de 1845, pàg. 3.

(4) Boletin ojiciaí..., cit. N." del 11 de di-

ciembre de 1845, pdg. 3.

(5) Boletin oficial..., cit. N." del 11 de di-

ciembre de 1845. pàg. 2.

>;que hay en ella. Linda por oriente y
»norte con tierras comunales, a medio
»día con las de la misma hacienda... Ca-

»pitalizada en 900 rs. y tasada en 2,666 y
»22 mrs,, por cuya...» (6).

La contigüldad de todas estàs piezas,

la igualdadde sus vegetaleso cultivos, y
la mezquindad de su extensión, prueban
mi dicho de arriba de que todas pertene-

cían a una sola heredad.

La mano justiciera deia Providencia de

Dics no falto en el caso presente con-

tra los profanadores de lo santó. «De los

»asesinos del Padre Domingo murió uno
»echàndose por la ventana de un tercer

»piso el dia siguiente del en que por

»mofa había arrojado al rio una imagen
»de un santó que habia en una capilla de
»las inmediaciones de Sopeyra. Otro que
»estuvo ademàs en el asesinato ó marti-

»rio del cura de Viu, murió degollado

»por los carlistas en el Valle de Aran.

»Todo el pueblo los senalaba con el dedo,

»pero el Juzgado ni à uno solo prendió.

»A1 que hacia servir de lena à los santos

»del convento de Dominicos tocóletam-

»bien su mala suerte, pues, empobrecido

»en extremo, pasó k Barcelona, y casi

»ciego cayó del tei"rado ó azotea de la

«casa y murió.

»La cantidad por la que se compraron
»los pingües bienes de los frailes Domini-

»cos no la sabemos de fijo, però fué por

»muy pocos cuartos. Uno de los compra-

»dores perdió en una avenida del Nogue-

»ra Pallaresa la mejor propiedad que

»tenía. La senora de otro murió loca di-

«ciendo que toda la familia estaba conde-

»nada si no restituían lo del convento.

»Otro murió de repente. Y en estàs fincas,

»aunque de si buenas, no han recogido

»nunca ni los gastos del cultivo» (7).

(ó) Boletin oficial..., cit. N.' del 11 de dl-

ciembre de 1845, pàg. 2.

(7) - Citada relación de D. José Prats, anciano

saccrdote de Tremp.
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ARTICULO DÉCIMOCTAVO

NUESTRA SENORA DEL ROSARIO,

DE CIUTADILLA

Tan corta Comunidad contaba en sus

tiempos postieros esta casa, que, al decir

de un dominico de Brufagafia, solo se

componia de un sacerdote y un lego. Al

tratar de este últimamente nombrado ce-

nobio ya dije que pocos meses antes del

atropello los superiores destinaron al de

Ciutadilla uno de los legos de aquél (1).

En 1835 el presbitero del de Ciutadilla

era el Padre Gregorio Oliva (2).

»En 1835 nada pasó en esta» (de Ciu-

tadilla) «cuando la exclaustracion, de

»manera que el Prior se separo del con-

»vento, y vivió, }' murió, en paz como
«adscripto & esta parròquia, en la que a

»veces sirvió los cargos de este cura-

»to» (3).

El retablo mayor estaba formado de

cuatro columnas salomónicas y cornisas,

dorado y muy adornado, cuyo nicho prin-

cipal cobijaba a la \'irgen del Rosario.

El retablo del brazo del crucero del lado

del Evangelio estaba dedicado a Santo
Domingo y el del lado de la Epístola a

un CrucKijo con la Virgen de la Soledad,

y no habia mas. En 1>S94, de las cuatro

columnas del mayor, solo quedaba una.

La imagen de la titular, el Crucifijo y la

Dolorosa, o Soledad, de su pie, se guar-

daban en la iglesia parroquial. El pavi-

mento del templo estaba casi destruido,

y quitados sus adoquines, desaparecidos

el órgano y la balaustrada de piedra del

coro (4). Y en septiernbre de 18%, cuando
visito esta iglesia por encargo mio un
querido amigo, ya le faltaba buena parte

de su techumbre.

(i) Relación del P. Damiàii Vilar, en larra-

gona a 1 1 de agosto de i88o.

(a) Carta muy nutrida de datos, que me es-

cribió el piirroco de Ciutadilla D. Jerónimo Ribe-

ra en J9 de junio de 189J.

(i) Citada carta del Sr. Ribera.

(jÍ) Citada carta de D. Jerónimo Ribera.

Ignoro qué suerte habrii cabido en esta

desolación al magnifico sarcófago de
piedra parecida a la de Sarreal. con la

estàtua yacente de su tapa, que se ha-

llaba en el muro del lado del Evangelio
del presbiterio, y la suerte también que
haya tenido la tumba de los Guimerà,
que se alojaba bajo el pavimento del

mismo presbiterio. En 1837 la Junta de
enajenación de conventos suprimidos sa-

co a piiblica subasta dos campanas de
esta casa (5).

El convento fué arrendado para posa-

da en 1845, cuando la construcción de la

carretera de Tremp a Tarragona, y así

continuo algunos de los aflos siguientes.

Después el Estado trató de venderlo, y
a tal lin publico el siguiente anuncio:

«El edilicio convento que fue de dichos

«Dominicos {de Ciiit(idill•i) situado en la

»misma villa de Ciutadilla, tiene el con-

»vento de estension por oriente 25 varas
»superíiciales (c-''). a mediodia 32, a po-

«nierite 25 varas 3 palmos; y A norte 32

»varas 3' media: de altura 11 varas y un
»palmo; sus lindes son por oriente con el

»huerto del mismo convento, ;'i mediodia
»con el rio Buxaró: i'i ponienle con la

^carretera que conduce de Tàrrega à

«Montblanc, y & cierzo con la iglesia, el

»cual contiene un solo piso con su boar-

»dilla. Los restos del convento viejo tie-

»nen de estension % varas superliciales

»y 60 de altura {error maiiiftesto): la igle-

»sia que se halla en buen estado, por
«oriente de estension 13 varas 3 palmos;

»y 15 varas 3 palmos de altura; à medio-

»dia 20 varas y 12 y medio de altura; k

«poniente 11 varas y 1 palmó, y 14 de

«altura; y à cierzo 40 varas y 12 y media
«de altura; y el huerto que està cercado
«de paredes es de estension una porca y
«media; y linda por oriente... à mediodia

«con el rio Buxarró; à poniente con el

«convento; à cierzo con el convento viejo.

«El valoí" en tasacion del convento con
»todas sus pertenencias es de 80,172 rs.,

(i) Bolelin oficial de Li f'rovincia del 2^ de

enero de 18^7, p;íg. it).
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»por cuya cantidad se saca à subasta;

»no habiéndose podido capitalizar porque
»no produce renta alguna...

»E1 pago del precio del remate de los

«referides edificios se harà en papel de

»la Deuda sin interès por todo su valor

«nominal, y en dos plazos iguales, el

»primero al tiempo del otorgamiento de

«la escritura, y el otro al cumplirse el

»ano» (1).

A la sazón los títulos de la Deuda sin

interès se compraban al 4 por ciento, es

decir, que por 4 duros se adquiria un
titulo de 100, y por lo mismo el precio de

80,172 reales se pagaba con desembolsar
3,206 reales, iguales a 160 duros 6 reales.

A pesar de lo cual, a lo que voy luego a

decir, el convento no halló comprador.
«Despues fue cedido al pueblo», me es-

criben desde Ciutadilla, «ya para casa
«cuartel de la Guardia civil de este pues-

«to, ya para escuela pública de ninos,

«parando hoy en ser albergue de jitanos

»con sus acémilas, mujeres y ninos de

«paso à las ferias de Verdú y otras

»de este país. El claustre hoy [1894]

«apenas se sostiene estando medio calci-

«nadas y rotas sus piedras a causa de un
«formidable incendio que prendió al gran
«depósito de lefla que allí hicieron algu-

»nos propietarios» (2), ignoro cuàndo.

Esto en 1894, mas en 1896 la galeria baja

del claustro todavia conservaba su techo,

però el piso alto no; }' todo el convento
se hallaba en tal estado, que casi solo

quedaban las paredes maestras.

«Vasos sagrados tenia {esta casa) po-

«quísimos desde que fueron robados por

«los franceses. Ornamentos {ïi/dunieiitos)

«debió haber muy pocos y deteriorades,

»segun veo restos casi inservibles en la

«parròquia». Estàs palabras me escribió

el celoso pàrroco en 1894, las que unidas

a la consideración del modo pacifico de

la exclaustración, dan fundadísimo moti-

vo para pensar que los objetos del cuito

(i) Boletin olicial de la i>rovinci:i de Lérida

del 5 de febrero de 1849, pàg. 3.

(2) Citada carta del Sr. Ribera.

al desaparecer la Comunidad pasaron a

la parròquia, donde el uso y los anos los

habran consumido.
«De la biblioteca no vale la pena de

«tratar, pues solo debió haber una peque-

»na coleccion de librotes 3' algunos ser-

«mones inéditos que veo en este archivo

«parroquial» (3).

«Los bienes del convento los vendió la

>:desamortización, los cuales ciertamente

«no han hecho buen provecho à sus po-

«seedores» (4). No podia faltar aquí la

regla general.

De todas las anteriores noticias de-

ducirà el menos listo que, dentro poco,

del templo y convento de Ciutadilla solo

quedarà el recuerdo.

No omitamos la resena de los anuncies
de las subastas de aquelles bienes de este

convento, que es como sigue:

% «Una pieza de tierra de 2.* calidad

«llamada Grau del hort de 2 jornales con

«450 cepas; sita en el espresado termino»
{de Ciutadilla), «linda...»Tasada en 4,800

reales... (5). Rematada en Lérida, en 31

de diciembre de 1840, per 17,000 reales (6).

^ "Otra pieza de tierra en la partida

«del camino de Rocallaura de 2 jornales,

«sita en el espresado termino» {de Ciuta-

dilla): «linda...» Tasada en 600 reales (7).

jTreinta duros! Rematada en Lérida, a 31

de diciembre de 1840, por 4,000 reales,

iguales a 200 duros (8).

^ «Otra pieza de tierra de 3."'' calidad

«en la partida del camino de Nalech, de

«2 jornales, con 20 olives, sita en el propio

«termino» {de Ciutadilla), i'.lindíi...» Ta-
sada en 2,400 reales (9). Rematada en Lé-

(3) Citada carta del pàrroco Sr. Ribera.

(4) Citada carta del pàrroco Sr. Ribera.

(ç) Boletin oficial de la provincià de Lérida

del 6 de octubre de 1840, pàg. 2.

(6) Boletin o/icial..., cit. N." de\ 12 de enero

de 1841, pàg. 4.

(7) Boletin ojiciàl..., cit. i\"." del 6 de octubre

de 1840. pàg. 2.

(8) Boletin o/icial..., cit. X. ' del 12 de enern

de 1841, pàg. 4.

(9) Boletin oficial.... cit. N.° del 6 de octubre

de 1840, pàg. 2.
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rida, a los 31 de diciembre de 1S40, por la

cantidad de 11,000 reales (1).

41 «Otra píeza de tierra con una era

»para trillar, llamada la plana, de 1 'ia

»jornal de segunda calidad y medio de

»cuarta, con 50 olivos y 1,200 cepas, sita

»en el espresado termino» (rf^ Ciutadilla);

'<linda &...>-> Tasada en 6.600 reales (2).

Rematada en Lérida, a 31 de diciembre de

1840, por 21,000 reales (3).

m «Otra pieza de tierra de 3.* calidad

»llamada closeta de un jornal, con 40 oli-

»vos, sita en el mencionado termino» (de

Ciutadilla) <.<y pnitida. de la Closeta; lin-

»da...» Tasada en 2,400 reales (4). Rema-
tada en Lérida, a31 de diciembre de 1840,

por 11,000 reales (5).

jíl «Otra pieza de tierra regadío de 2.'''

«calidad llamada las Parades de un jornal

»sita en dicho termino; linda...» Tasada
en 2,400 reales (6). Rematada en Lérida,

a 31 de diciembre de 1840, por 11,000 rea-

les (7).

4§| «Una pieza de tierra huerta del."

»calidad llamada de San Magín de 11

»porcas con 250 cepas y 3 nogales sita en

»el propio termino» {de Ciutadilla) «y

«partida de San Magín; linda...» Tasada
en 6,600 reales (8). Rematada en Lérida,

a 31 de diciembre de 1840, por 23,000

reales (9).

, cit. N.° del 12 de encro

, cit. N." del 6 de octubre

., cit. N." del 12 de encro

., cit. N." del ó de octubre

.. cit. N." del ij de encro

., cit. N.' del 6 de octubre

., cit. N. del 12 de enero

., cit. N.° del 6 de octubre

.. cit. N." del 12 de enero

(i) Bolctin oficiat..

de i8.ji, piig. J^.

(2) Bolelin oficial..

de 1840, pàg. 2.

(3) Bolelin oficial..

de i8^i. pag. 4.

(4) Bolelin oficiat..

de 1840, pàg. 2.

(5) Bolelin oficial..

1841, pàg. 4.

(6) Bolelin oficial..

de 1840, pàg. 2.

(7) Bolelin oficial..

de 1841, pàg. 4.

(8) Bolelin oficial..

de 1840, pàg. 2.

(o) Bolelin oficial..

de 1841, pàg. 4.

m «Un huerto cercado de pared con
»10 porcas de tierra de primera calidad

»sita en el termino de dicha poblacion»
{de Ciutadilla:): «linda A oriente con la

«carretera... }' a cierzo con tierras del

«mismo suprimido con vento...» Tasado
en 5,400 reales (10). Rematado en Lérida,

a los 31 de diciembre de 1840, por 21,000

reales (11).

Igl «Otra pieza de tierra de regadío en
»la espresada partida y termino» (par-

tida de las Planes y termino de Cinta
dilla) «ÚQ 3 porcas: linda...» Tasada en

1,500 reales (12). Rematada en Lérida, a

los 31 de diciembre de 1840, por 4,600

reales (13).

ISI «Otra pieza de tierra de regadío en
»la paitida de las Planes, de 3 porcas, sita

»en el mencionado termino» {de Ciutadi-

lla): «linda. ..«Tasada en 1,500 reales (14).

Rematada en Lérida, a 31 de diciembre

de 1840, por 4,600 reales (15).

Ijl «Otra pieza de tierra bosque en la

«partida de Gabarnera de 10 jornales,

«sita en el termino de Ciutadilla: linda...»

Tasada en 1,800 reales (16). Rematada en
Lérida, a 31 de diciembre de 1840, por

9,000 reales (17).

181 «Otra pieza de tierra yerma llama-

»da cuadra de Amprius de 3 jornales y V2
«con 150 olivos, sita en el termino de Ver-

»dú: linda...» Tasada en 3,000 reales (18).

(10) Bolelin oficial.... cit N.° del 6 de octubre

de 1840, pàg. j.

(11) Bolelin oficial.... cit. N.° del 12 de enero

de 1841, pàg. 4.

(12) Bolelin oficial cit. N." del o de octu-

bre de 1840, pàg. 2.

(13) Bolelin oficial..., cit. N." del 12 de enero

de 1841, pàg. 4.

(14) Bolelin oficial..., cit. N. del o de octu-

bre de 1840, pàg. 2.

(is) Bolelin oficial..., cit. N." del 12 de enero

de 1841. pàg. 4.

(16) Bolelin oficial..., cit. N.'dcl (i de octu-

bre de 1840, pàg. 2.

(17) Bolelin oficial..., cit. N.° del 12 de enero

de 1 84 1, pàg. 4.

(18) Bolelin oficial..., cit. N." del o de octu-

bre de 1840, pàg. 2.
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Rematada en Lérida, a 31 de diciembre de

1840, por 14,000 reales(l).

ARTICULO DECIMONONO

SAN MIGUEL Y SAN GABRIEL,

DE SOLSONA

Poblaba en 1835 esta casa una Comuni-
dad de 5 Padres, a lo màs 6, con los legos

correspondientes, bajo el Rector, Padre

Jaime Llorens. Este cenobio no se titula-

ba convento, sinó colegio, y en él se

daba enseiianza completamente gratuita

de Filosofia y Teologia, no solo a los

religiosos, sinó a los seglares. Entonces
la diòcesis solsonense no tenia seminario

conciliar, porque en su territorio estaba

la universidad de Cervera, universidad

adornada del caràcter de pontifícia, }' a

la que por lo misnio acudían a estudiar

los aspirantes al sacerdocio. Emperò, si

algunos no podian, o no querían, con-

currir a las clases de Cervera, gozaban de

estudiós completos en Solsona, pues en

la casa de los Escolapios cursaban las

Humanidades, en este colegio dominico
la Filosofia y la Teologia, y ante un pA-

rroco que vivia en Solsona, y estaba au-

torizadò para la ensenanza de la Moral,

esta importante Teologia pràctica (2).

En 1835 desempeiiaba en este colegio

la clase de Filosofia el Lector P. Tomàs
Bou, varón muy bonachón, però de pro-

<_íÇí /^^/r>aJ ^^^h-,

fundo saber, del cual ya en el articulo 1.°

del capitulo II del libro II he hablado con

(i) Bolelin oficial.... ck. "S." del 12 de enero

de 1841. pàg. 4.

(2) Relación del .\\. I. Sr. Dr. D. Celeslino

Ribera. Barcelona 2 de diciembre de 1900.

motivo de las notables Quatre conversas

entre dos personatges dits Albert y Pas-
cual, que contra la impiedad imperante
publico en el período constitucional, y
que a no huir le cuestan la vida, o gran-

des castigos. Exclaustrado en 1835, des-

empeiïó después en el Seminario de Sol-

sona la clase de Teologia Moral (3).

Asentada Solsona en medio de país

católico y carlista, sus frailes en 1835 no
sufrieron persecución alguna. Por efecte

del decreto general en Cataluna de ex-

claustración dejaron los religiosos sus

casas. Asi me lo conto un anciano; però

otro, que presencio el acto, me dijo que

los frailes se retiraron a casas particula-

res de la ciudad para salvarse de las co-

lumnas liberales que subian allà desde

Barcelona. El fundado temor a éstas seria

indudablemente la causa de la exclaus-

tración.

«El dano lo sufrieron los conventos o

»los edificios despues a consecuencia del

»abandono y de los azares de la guerra,

»la de los Dominicos y la de los Escola-

»pios solamente en lo interior de los edi-

»ficios, la de los Capuchinos tambien en

»su exterior. La destruccion notable em-

»pezó al pasar por Solsona el Geneial

»Mina para ir a poner sitio a los carlistas

»fortificados en el Santuario de Nuestra

»Senora del Hort. En los Dominicos se

»alojó la Artilleria, en los Capuchinos un

»batallón de movilizados, y otra fuerza

»en los Escolapios. En losdos úliimoscon-

» ven tos se

«empezó el

«derribo de

»puertas y
»ventanas,

»yenel pri-

»mero ade-

»màs el de

paredes, ya por odio, ya para aprove-

»char la madera para el fuego. La des-

»truccion fué sigüiendo durante las peri-

!>pecias de la guerra; però el convento de

»Capuchinos en 1837 fué de nuevo restau-

(5) Citada relación de D. Celestino Ribera.
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»rado en lo mas preciso, y la comunidad
»volvió A reunirse mientras los carlistas

«dominaren el país y estuvieion fortifica-

»dos en Solsona. La entrada del Baron

»de Meer en 183S fué la senal de disper-

»sion de aquella, y el convento fué de

»nuevo arruinado, y desde entonces fue-

»ron aquellas ruinas una cantera abierta

»para todos los liberales que, concluida

»la guerra, quisieron edificar sus casas y
»las cercas de sus huertos (1).

No sufrió tanta destrucción como el

Capuchino el convento Dominico; y asi

cuando en 1897 lo visité, y desde muchos
afíos antes y en muchos después, era Se-

minario Conciliar; y aun para tal se le

había afladido una ala de edificio en su

lado meridional.

La huerta contigua al edificio conti-

nuaba siendo del dueno de óste, o sea

agregada al Seminario.

Mas en 24 de diciembre de 1912 el Se-

fior Obispo Administrador Apostólico de
Solsona, Don Fr. Luis Amigo, entregó
nuevamente el Convento a la Orden Do-
minica, la que tomo posesión de él en 20

de enero de 1913, haciéndolo en nombre
del .M. R. P. Provincial Fi'. Secundino
Martínez, el nuevo Superior Fr. Benito

Tomàs Riera. En 29 de agosto del mismo
aflo 1913, prèvia lectura del Decreto Pon-
tificio, se le declaro convento canónico y
noviciado. Desde entonces es noviciado

y escuela apostòlica. En 1915, cuando
escribo estàs líneas, forman el Convento
diez Padres y cuatro legos; el noviciado
cuenta entre profesos solemnes, simples

y novicios, diez religiosos, y en la escue-

la apostòlica, 24 niflos (2).

La entrega del edificio a la Orden por
el Obispo no fué, emperò, cesión de pro-
piedad, pues ademas de algunas condi-
ciones puestas en la entrega, la Mitra se

reservo la propiedad y libre disposición
dedicho edificio.

Citada relación de D. Ccleslino Ribera.

(i) Carta que dcbo a la bondad del P. Supe-
rior P. Riera, fecha en Solsona a 19 de marzo de
191Ç.

Resena de las ventas de los bienes de
esta casa religiosa por el Estado:

ISI «Un huerto de 3 porcas y 135 canas
>superficiales, con un safareix ó lavade-

»ro de agua viva, en termino 3' dentro de
»las murallas de la indicada ciudad» (de

Solsona): «linda à oriente y medio dia

»con las referidas murallas; A poniente

»con la calle N. y A norte con el edificio

»de los mismos...» Tasada en 3,466 rea-

les (3). Rematado en Lérida, a 22 de enero
de 1843, por 3, .566 reales (4).

Siguen en primer higar las fincas situa-

das en el termino de la ciudad de la mis-

ma Solsona:

m «Una pieza de tierra vina llamada
>-cabana de Geli, de 15 jornales una por-

»ca; 11 jornales 9 porcas cultivo, y 3 jor-

»nales 4 porcas j'ermo ó inculto, con una
»casa, 5,089 cepas, y 88 àrboles frutales;

»sita en el espresado termino: linda &

«oriente con Buenaventura Baronell; A
»medio dia con el rio de la rivera de
»Adurs...» Tasada en 37,333 reales (5).

Rematada en Lérida, a 22 de enero de
1843, por 48,000 reales (6).

Respecto de esta finca, declarado en
quiebra el comprador, se saca a nueva
subasta con la misma tasación en el Bole-
tt'n de 19 de marzo de 1844. «Ha dado
«lugar à la quiebra D. Gregorio Veslay
»que la remato en la primera subasta».

Compróla después el solsonense Don Ma-
cario Codonet, quien compro también
otras piezas de este convento, cercanas
al cementerio.

^ «Otro huerto contiguo de la cavana
»de Geli de 2 porcas y 42 canas cuadra-

»das, con un pozo y un peral, sito en di-

>/cho termino» {de Solsoi/a): «linda A orien-

(5) Boletin oficial cxiraordinario de /,» />;o-

vivcia de Lérida del 27 de agosto de i8^i. pàgs. i

y 2-

(4) liolelin o/icial..., cit. N." del 28 de enero

de 18^3, pdg. 3.

(5) Boletin oficial exltaordinario de la pro-

vincià de Lérida del 27 de agosto de 1841. pàg. 2.

(ó) Boletin oficial..., cit. N.° del 28 de cncro

de iSjii, pàg. 3.



DOMINICOS 697

»te... A medio dia con el rio de la rivera

»de Adulrs; A poniente y norte con finca

»de la misma heredad...» Tasado en 2,633

reales (1). Rematado en Lérida, a 22 de
enero de 1S43, por 2,733 reales (2).

^ «Otra pieza de tierra llamada caba-

»neta de Romanoll de 6 jornales3 porcas,

»con una casa denominada cabana de
«Rumallol, 1,304 cepas y 1 14 àrboles fru-

«tales, sita en el mencionado termino*
{de Solsona) «y partida de S. Bartolomé:
»linda...» Tasada en 12,446 reales (3). Re-

matada en Lérida, a 22 de enero de 1843,

por 12,946 reales. El anuncio del remate
no la llama Cabaneta de Romanoll, sinó

Cabaneta de Romaciol (4).

^ «Otra pieza de tierra de la otra

»parte de la rivera frente à la casa del

»molino, de 6 jornales 2 porcas y 138 ca-

»nas superficiales, sita en dicho termino»
(de Solsofia): «linda à oriente con el rio

»negro; à medio dia con José Rivera... y
»à norte con fincas del hospital de po-

»bres...» Tasada en 12,660 reales« (5).

Rematada en Lérida, a 7 de noviembre
de 1841, por 21,660 reales (6).

^ «Otra pieza de tierra llamada Tros
»dels frares, de 5 jornales 8 porcas y 17

»canas superficiales, con 27 cepas y 15

»àrboles frutales, sita en el referido tér-

»minoí) (de Solsona) «y partida de Santa
»Magdalena: linda à...» Tasada en 14,750

reales (7). Rematada en Lérida, a 7 de

noviembre de 1841, por 31,750 reales (8).

(i) Boletin oficial extraordinario de la -pio-

vincia de Lérida del 27 de agosto de 184 1. pàg. 2.

(2) Boletin oficial..., cil. N.° del 28 de enero

de 1843, pàg. 3.

(3) Boletin oficial extraordinària..., citado.

N.° del 27 de Agosto de 18-11, pàg. 2.

(4) Boletin oficial..., cit. N.° del c8 de enero

de 1843, pàg. 3.

(5) Boletin oficial extraordinario..., citado.

N.° del 27 de agosto de 1841, pàg. 2.

(6) Boletin oficial..., cit. N." del 23 de no-

viembre de 1841, pàg. 4.

(7) Boletin oficial extraordinario..., citado.

N." del 27 de agosto de 1841, pàg. 2.

(8) Boletin oficial..., cit. N.° del 23 de no-

viembre de 1841, pàg. 4.

^ «Una pieza de tierra vina llamada

»los Olivares del Perii, de 4 jornales 11

«porcas y 17 canas superficiales; 2 jorna-

»les 9 porcas cultivo, con 291 cepas, 163

»olivos y 22 àrboles frutales: y 2 jornales

»2 porcas yermo ó bosque, con 60 robles,

»sita en el referido termino» {de Solsona):

«linda a...» Tasada en 6,550 reales (9).

Rematada en Lérida, a 22 de enero de

1843, por 6,750 reales (10).

i^ «Otra pieza de tierra vina en la

«partida de S. Juan, de 3 jornales 6 por-

»cas 82 canas cuadradas, con 2,700 cepas

»y 1 nogal, sita en el espresado termino

[de Solsona): «linda à... y à norte con la

»via pública... »Tasada en5,860 reales(ll).

Rematada en Lérida, a 7 de noviembre
de 1841, por 15,860 reales (12), a favor de

Don Pedró Romeu; però como no pago,

en anuncio de 15 de diciembre de 1843,

inserto en el Siipletiiciito al Boletin de

16 del mismo mes, se saca a nueva su-

basta.

#^ «Otra pieza de tierra llamada Mat-

»llas de 3 jornales 2 porcas y 140 canas

«cuadradas con 877 cepas y 24 àrboles

«frutales, sita en el mencionado termino»

[de Solsona): «linda...» Tasada en 4,220

reales (13). Rematada en Lérida, a 22 de

enero de 1843, por 4,320 reales (14).

#! «Otra vina llamada vineta dels fra-

«res, de 1 jornal 4 porcas y 146 canas
«superficiales con 613 cepas y 12 àr-

boles «frutales, sita en el citado termi-

no» (de Solsona): «linda...» Tasada en

2,660 reales (15). Rematada en Lérida,

(9) Boletin oficial e.xtraordinario..., citado.

N.° del 27 de agosto de 1841, pàg. 2.

(10) Boletin oficia!..., cit. N." der 28 de enero

de 1843, pàg. 3.

(11) Boletin oficial e.xtraordinario..., c\tado.

N.° del 27 de agosto de 1841, pàg. 2.

(12) Boletin oficial..., cit. N.° del 23 de no-

viembre de 184 1, pàg. 4.

(13) Boletin ojicial extraordinario..., citado.

N.° del 27 de agosto de 1841, pàg. 2.

(14) Boletin oficial..., cit. N.° del 28 de enero

de 1843, pàg. 3.

(lí) Boletin oficial extraordinario..., citado.

N." del 27 de agosto de 1841, pàg. 2.
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a 22 de enero de 1S43, por 3,360 rea-

les(l).

Hasta aqui las fincas del termino de

Solsona: siguen dos del de Pinell, pueblo

que de aquella ciudad dista 10 kilómetros.

ijl «Una heredad llamada Cancastell

»compuesta de L'O jornales 6 porcas tierra

»de cultivo, con un pedazo de vifla que

»contiene 300 cepas y una casa de campo
»con corral; la cual se halla circuida de

»un yermo de estension 700 jornales en

»el cual hay tres balsas, 20 olivos, 6 pera-

»les, 220 pinós y 4,597 robles, sita en el

»término de Pinell; linda a oriente con

vtierras del termino de Babia; à medio
»dia con el del hostal de Geli; à poniente

»con el de la Casanova, y à norte con el

»de Soler...» Tasada eh"90,280 reales (2).

Rematada en Lérida el 9 de junio de 1841

por 370,280 reales (3) a favor de Don
Francisco Morlans (4).

m «Otra heredad llamada Hostal de

»Geli; compuesta de 19 y medio jornales

«tierra de labor y una casa de campo,
»circuida de un yermo de 200 jornales

»con 50 pinós y 300 robles, sita en el tér-

»mino de Pinell; linda À oriente con el

«termino de Siscla; í'i medio dia con el de
»S. Climent; A poniente con el de la fai-

»xa; y à norte con Cancastell...» Tasada
en 67,480 reales (5). Rematada en Lérida
el 9 de junio de 1841 por 202,480 reales (6)

a favor de Don Francisco Morlans (7).

Sin duda Morlans abandonaria este re-

mate, pues en el Bolet íii del 9 de septiem-

bre de 1845 la Amortización anuncia que

(i) Dolelin oficial..., cit. N." del 28 de cncro

de 1843. pàg. 3.

(2) Bolelin oficial..., cit. N. del 1? de .ibril

de 1841, pàg. 3.

(3) lioletin oficial..., cit. N." del 16 de iulio de

1841. pdg. 4.

(4) Dolelin oficial..., cit. N.° del 10 de marzo
de 184;, pàg. 4.

(5) Bolelin oficial..., cit. N." del 1? de abril

de 184 1, p,-íg. 3.

(6) fíolelin oficial..., cit. N." del 16 de iulio

de 1841, pàg. 4.

(7) fíolelin o/iciat..., cit. N." del 10 di; marzo
de 1842, pàg. 4.

I

ella subastarà el arriendo de esta finca.

I

jY cuànto se topa con Morlans en las

compras de los llamados bienes nacio-

nales!

Sigue una finca del termino de Clara,

villorrio que dista de Solsona seis kiló-

metros:

|§| «Otra heredad llamada caria, com-
»puesta de 3 jornales tierra campa, con
»un pedazo de viiia que contiene 150 ce-

»pas; una casa de campo con corrales y
»un yermo que la circuye de 100 jorna-

»les, con 50 pinós y 133 robles, sita en el

«termino de Clar;'i; linda a oriente con
»el termino de Cantamon; ;\ medio dia

«con el de Bentorla; y à norte con el de
«Pujol. ..« Tasada en 11,941 reales (8).

Rematada en Lérida, a 9 de junio de 1841,

por 46,000 reales a favor de Don Fran-
cisco Morlans (9). El anuncio del efec-

tuado remate no la llama CariA, sinó

Claria (10).

Però el comprador no pagaria el rema-
te, ya que en junio de 1843 se saca nue-

vamente a subasta por la misma tasación,

y en 30 de agosto del mismo 1843 se

vuelve a sacar a subasta (11). Rematada
nuevamente en Lérida, a 12 de octubre de

1843, por 12,141 reales (12).

Las fincas que siguen pertenecen al

termino de Riner, cuyo pueblo se levanta

a siete kilómetros de Solsona.

^ «Un bosque de Fornell, sito en el

«espresado termino» {de Riner), «su es-

«tension 246 jornales 7 porcas, 5 jornales

I'l porcas cultivo, y los restantes pobla-

«dos de robles y pinós: linda ..» Tasado
en 15,460 reales, o sea 773 duros (13) Re-

(8) Bolelin oficial..., cit. N." del i ! de abril

de 1841, pàg. 3.

(0) Bolelin oficial..., cit. N." del 10 de marzo

de 1841, pàg. 4.

(10) Bolelin oficial..., cit. N." del 16 de iulio

de 1841, pàg. 4.

(11) Siiptemento al Bolelin oficial de\ 2 de

septiembre de 1843, pàg. 4.

(12) lioletin oficial.... cil. N." del 7 de no-

viembre de 1843. pàg. 3.

(13) Bolelin oficial..., cit. N." del 19 dcmarzo
de 1842, pàg. 3.
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matado en Lérida, a 9 de junio de 1842,

por 23,460 reales (1).

I8l «Otra pieza de tierra bancal bajo

»la hera, sita en el indicado termino» (de

Riner), «su estension 5 jornales 4 porcas

»y 80 canas cuadradas, linda por todas

»partescon fincasde la mismaheredad...»

Tasada en 2,750 reales (2). Rematada en

Lérida, a 9 de junio de 1842, por 4,550 rea-

les (3).

^ «Otra pieza de tierra llamada la

»vineta de Fornell,sita en el mencionado
«termino su estension 4 jornales 9 porcas

»y 130 canas superficiales con 470 cepas,

»linda à oriente, poniente y norte con

»fincas de la misma heredad, y a medio

»día con el camino de las ferrerías...»

Tasada en 2,733 reales (4). Rematada en

Lérida, a 9 de junio de 1842, por 5,033 rea-

les (5).

m «Otra pieza de tierra bancal sobre

»el camino de las ferrerías, sita en el

»referido termino» (de Riner), «su estén-

»sion 4 jornales 1 porca y 44 canas super-

»ficiales: linda a oriente, poniente y nor-

»te con fincas de la misma heredad, y à

»medio dia con el camino de las ferre

»rías...» Tasada en 2,266 reales 22 mara-
vedises (6). Rematada en Lérida, a 9 de

junio de 1842, por 6,066 reales (7).

^ «Una pieza de tierra llamada ban
»cals, sita en el termino de Riner parti-

»da de Fornell, su estension 3 jornales 5

«porcas 118 canas superficiales, linda a

«oriente con José N... a medio dia con

(i) Boíetin oficial..., cit. N." del i8 de junio

de 1842, pàg. 3.

(2) Bolelin oficial..., cit. N.' del 17 de marzo

de 1842, pàg. 4.

(3) Bolelin oficial..., cit. N." del 18 de junio

de 1842, pàg. 3.

(4) Bolelin oficial..., cit. N.'^ del 17 de marzo

de 1842, pàg. 4.

(5) Bolelin oficial..., c'a. N." del 18 de junio

de 1842, pàg. f.

(6) Bolelin oficial..., cit. N.' del 17 de marzo

de 1842, pàg. 4.

(7) Bolelin oficial..., cit. N." del 18 de junio

de 1842, pàg. 3.

»fincas de la misma hacienda, à poniente

»con id. y à norte con inculto de la mis-

»ma...» Tasada en 2,150 reales (8). Rema-
tada en 9 de junio de 1842, en Lérida, por

4,050 reales (9).

^ «Otra pieza de tierra plana de For-

»nell, sita en dicho termino» (de Riner),

«su estension 2 jornales 8 porcas y 100

»canas cuadradas, linda por todas partes

»con fincas de la misma hacienda...» Ta-

sada en 1,580 reales (10). Rematada en

Lérida. a 9 de junio de 1842, por 3,680

reales (11).

Ijl «Una pieza de tierra llamada del

«Roure, sita en el termino de Riner, su

«estension 1 jornal y 45 canas superficia-

»les, linda a oriente... à medio dia con

«fincas de la misma hacienda, à poniente

«con id. y à norte con inculto de la mis-

«ma...» Tasada en 750 reales (12). El

Bolelin al anunciar el remate pone la

tasación en 766 reales 22 mrs. y afiade

que fué rematada en Lérida a 9 de junio

de 1842, por esta postrera cantidad (13).

^ «Un huerto de Fornell, sito en el

«repetido termino» (de Riner) «su estén-

»sion 2 porcas y 90 canas superficiales.

«Linda por todas partes con fincas de la

«misma heredad...» Tasado en 250 rea-

les, o sea 12 Va duros (14). El Boletin ofi-

cial al dar cuenta del remate escribe la

tasación en 300 reales, y aflade que en

Lérida, a 9 de junio de 1842, por esta can-

tidad fué rematado (15).

(8; Bolelin oficial..., cit. N.° del 17 de marzo

de 1842, pàg. 4.

(9) Boletin oficial..., cit. N." del 18 de junio

de 1842, pàg. 3.

(10) Boletin oficial..., cit.N.°del 17 de marzo

de 1842, pàg. 4.

(i;) Boletin oficial..., cit. N.° del 18 de junio

de 1842, pàg. 3.

(12) Boletin oficial..., cit. N.° del 19 de marzo

de 1842, pàg. 3.

(13) Boletin oficial..., cit. N.° del 18 de junio

de 1842, pàg. 3.

(14) Boletin oficial..., cit. N.° del 10 de marzo

de 1842, pàg. 3.

(15), Boletin oficial..., cit. N.° del 18 de junio

de 1842. pàg. 3.
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ARTÍCULO VIGÉSIMO

RESTAURACIÓN MODERNA DE

LA ORDEN DOMINICA

Por el afio de 1891 se establecieron en

Barcelona tímidamente los Dominicos, ha-

bitando una casa primero de la calle de

San Pedró, y luego otra de la de Alvarez,

y utilizando para templo el de Agonizan-

tes. En 1894, cuando se saco a pública

venta el grandioso convento de San
Francisco de Paula con su precioso claus-

tre, aunque de estilo de Renacimiento,

todo de pulidos sillares y columnas de

piedra, los Dominicos trataron de com-
prarlos; mas espantados ante el crecido

precio de unes de 5 a 6 millones de reales

que por él los entonces poseedores pedían,

hubieron que desistir de su deseo (1).

En vista de esta imposibilidad trataron

de edificar un templo y convento, y por

medio de un folleto, litulado Reedifica-

ción de la iglesia de Santa Cataliíia

en la calle de Austas March qtie lof PP

.

Dominicos cousagran a la Saiitísima

Virgen del Rosario, publicado en 1898,

anunciaren al publico su santó intento

y le pidieron el concurso de sus óbolos.

Al fin del mismo folleto dieron cuenta de

la creación de la Junta de auxilios para
la rccdificación del templo de Santa
Catalina, y resenaron los nombres de sus

numerosos individuos, en cuyo primer lu-

gar colocaron al Reverendísimo Sefior

Obispo Don )aime Català. Empezóse la

obra, y se Uevó a feliz cima, de modo que
en 2 de febrero de 19C8 fué bendecida y
abierta al publico cuito la hermosa igle-

sia gòtica en la calle de Ausias March
número 54.

Simultaneamente con la obra del tem-
plo trabajaron la de la casa-habitación o

convento, que situada en la calle de Bai-

lén, número 10, fuó terminada en 1902; y
mientras el templo se construía, utiliza-

(i) Relaciones del superior P. Juan Gonzàle/.
Barcelona 7 de noviembrc de 1894 yi." de abril

de 1809.

ron para el cuito y ministerios una parte

de él, cuya construcción adelantaron.

Del establecimiento deia orden en Cer-

vera dije ya en el articulo 14.° del capi-

tulo presente. Referente a él se leía en la

Revista Popular del 9 de diciembre de

1897: «El Sefior Obispo de Tamaso, celo-

»so Prelado de Solsona, en cuya diòcesis,

»en el poco tiempo que la rige, ha empe-
»zado la restauracion de tres edificios que

»volveràn A ser tres instituciones donde
»se cultiva la virtud y el saber, ha entre-

>^gado í'l los Religiosos Dominicos el anti-

»guo convento de San Pedró de Cervera.

»E1 Bolctíii Eclesidstico,í\\ dar la noticia,

»hace concebir la esperanza de que la

»próxima instalación de los PP. Domini-
»cos en Cervera sea feliz presagio de la

»creación en no lejana fecha de unos
»Estudios catòlicos superiores en aque-

»lla Ciudad ilustre, que vengan íl rever-

»decer las glorias de su antigua Univer-

»sidad y à remediar una necesidad que
»se va sintiendo cada dia màs y màs en

»nuestra pàtria» (2).

Por desgracia estàs esperanzas por la

malignidad de los tiempos quedaron de-

fraudadas; y, perdidas nuestras posesio-

nes de Filipinas, donde tantas misiones

sostenían los Dominicos, y arreciando

cada dia la satànica guerra contra las or-

denes monAsticas, los Dominicos se reti-

raren de Cervera en el verano de 1901,

conservando emperò la propiedad de su

convento y templo.

Al principio de la restauracion de la

orden en Espana creo que todas las casas

de Espana formaban una sola provincià

legular; però creciendo dichosamente el

número de los religiosos, en 7 de noviem-
bre de 1912 esta se dividió en tres pro-

vincias, a saber: la castellana, llamada de

Espafia, la andaluza y la aragonesa. La
postrera abraza las casas de Aragón,
Valencià, Catalufla y Baleares, y actual-

mente (1904) cuenta con cuatro conven-

tos, a saber: el de Barcelona, el de Valen-

(2) Pàg. 383. columna i.'
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eia, el de Manacor y el de noviciado y
jóvenes de Solsona.

Hay ademàs en territorio de la Pe
ninsula noviciados para Filipinas, però

que dependen del Provincial de diclias

islas.

Rectificación.—En mi primera obra ti-

tulada Las Casas de Religiosos, tomo II,

pAg. 50, doy la lista de los Provinciales

de Catalufla, y en un error de imprenta
escribe: «En 1807 fué nombrado el Padre
»Maestro Vicente Llaconaz». Ha dedecir

«Vicente Lleonart».

kSw

Capiteles del claustro del convento

dominico de Peralada

Nota.—En el tomo 1, pàg. 138, respeclo de estos capiteles incurri en un error, atribuyéndolos al

monasterio de Lavaix. Son del convento dominico de Peralada.





ÍNDICE RAZONADO DE LOS GRàBàDOS

DE ESTE TOMO III

Pàgina 7.—La inicial luú dibujada por D. Al-

berto Pahissa sobre una fotografia mia.

Pàg. 17.—El retrato de D. .Manuel de Riva-

deneyra es reproducción del publicado por La
Iliistración espanola y americana, en el número
XV de 1872, pàg. 229.

Pàg. ig.—El autógrafo de D. .Marlano Borrell

procede de un oficio que original obra en mi poder.

Pàg. 31.—No recuerdo de dónde tomé el retrato

de D. Pascual Madoz.

Pàg. 62.—Como digo en la nota de la pàg. 68,

el grabado està tomado de un cuaderno escrito

por Narciso Ferreras y Llorens, cuyo original me
lo presto el conocido bibliófilo v comerciante de

libros D. Juan Batlle, que al escribir la nota tenia

su almacén. o tienda, en la calle de la Canuda,
però hoy la tiene en la calle Diagonal, núm. 4-|2.

Pàg. 82.—La preciosa caja de esta pàgina fué

dibujada por D. Juan \'ehil, creo que sobre una
iotografía de autor por mi desconocido.

Pàg. 83.— El escudo superior fué dibujado por

D. Francisco Brunet y Recasens. Las iniciales

que van en él repartidas lo son de las palabras de

la leyenda siguiente:

En la orla: " \'ade relro Salana,

<i Non suadeas mihi vana.

«Sunt mala quae libas

t'I-psa venena bibas.

En la cruz: "Criix sancta sit mihi liix.

"Non draco sit mihi dux.

En el campo «Crux sancti Patris Benedictí.

El escudo inferior lo dibujé yo.

Pàg. 85. — D. Francisco Brunet y Recasens

dibujó sobre una fotografia mia esta inicial.

Pàg. 86.—Los autógrafos de D. Ignacio Des-
vilar y de D. Antonio de Fluvià saquélos del libro

de actas capitulares de esta casa, tomo de 181 5 a

1819, sesión del 26 de agosto de 1817 la primera,,

y tomo de 1814 a 1815, folio i.°. la segunda.

Pàg. 90. — El retrato del Sr. D. Felipe de

.Alemany procede de una fotografia que posee la

familia de dicho seiior.

Pàg. 96.— El retrato del Sr. D. Narciso de

Perramón lo dibujó D. Paciano Ross sobre una

fotografia que poseia el pariente del retratado y
primo mio, D. José íM.' Barraquer.

Pàg. 105.— El autógrafo de D. Luis de Fluvià

procede del libro manuscrito, titulado: Registro

de los dias en que toman el escapulario y profesan

la regla de San Benito en el noviciado de San
Pablo de Barcelona los monges de la Congrega-

cion benedictina... Aiío ij68 a 18^2, libro guar-

dado en el Archivo de la Corona de Aragón.

El de D. Francisco de Vinyals procede del otro

manuscrito, titulado: Visiias de los Reales Mo-
nasterios de la Provincià de Cataluiia fechas

por los M. I. Sres í8yo, también guardado en

el Archivo de la Corona de .Aragón.

Pàg. 117.— La laude del sepulcro del .Abad

Struch fué dibujada, sobre un calco que saqué de

ella, por D. Francisco Brunet y R;casens.

Pàg. 128.—El escudo del monasterio de Serra-

teix dibujólo D. Francisco Brunet.

Pàg. 129.—Del manuscrito del Archivo de

Hacienda de Barcelona, titulado: \'isitatiunum

decreta Imp.t'^ Monasterii S.'' Cucuphatis \'a-

llen., procede el autógrafo del .\bad D. José Jor-

dana.

Pàg. 131.— Dibujó el escudo de San Pedró de

la Portella D. Jaime Pahissa.

Pàg. 135.—Yo tracé el escudo de Breda.

Pàg. 141.— El de San Pedró de Galligans lo

hizo el mentado D. Francisco Brunet.

Pàg. 14Í.— Sobre un precioso calco que me
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hizo el favor de sacar D. Joaquín Saurina. don

Francisco Brunet y Recasens me dibujó la làpida

de D. Manuel Mir y Cadena, de Galligans.

Pàg. i^ó.—De la obra de D. José Puig y Cada-

ialch. titulada: L'Arquitectura romànica catalana,

tomo II. pis 210, tomé la planta o plano de San

.Miguel de Fluvià.

Pàg. i^ó.—El escudo de San Pedró de Rodas

lo dibujé yo.

Pàg. 147.—Del manuscrito del Archivo de la

Corona de Aragón, titulado: Visita de los Reales

Monasterios de la Provincià de Cataiuna hechas

{íor los M. I. Sres.... i8jo. saqué el autógrafo del

Sr. de Mena.

Pàg. 155.— El escudo del monasterio de Banolas

dibuiólo D. Jaime Pahissa.

Pàg. 155.—D. Luis de Fluvià fué monje de

San Cugat, y por esto, al tratar de este monaste-

rio. di su autógrafo. Ahora lo repito aqui cuando

Abad de Banolas. Este procede del manuscrito

del Archivo de llacienda, titulado: Visitatio-

inim decreta ImfM^ Monasterii S.'' Cucupliatis

Vall.

Pàg. 157.—El dibujo del osario y laude del

Abad Vallespirans lo tomé de un trabajo de don

Ramon .Aràbia y Solanas, inserlo en el Anuari

de l'Associació d'excursions catalana. 1S82, que

ocupa de la pàg. 2Ó7 a la 432, estando el grabado

en la 5,2. Emperò hay que advertir que la expia,

nación y traducción de las làpidas .íon sicmpre de

mi pluma.

Pàg i6v— El escudo de San Pedró de Besalú

lo dibujó D. Jaime Pahissa.

Pàï. 165.—El autógrafo del .\b.id de Besalú

procede de un honroso certificado de méritos que

dicho seiior libró en Tarragona a 14 de junio de

1810, como Presidcnle de la Junta de los Reales

Hosfitales. a favor de mi abuelo materno D. Ca-

yetano Roviralta e Isern, certificado que obra en

mi poder.

Pàg. 17Í.— D. Jaime Pahissa dibuió el escudo

de Santa Maria de .\mer.

Pàg. 17Ó.— El retrato del Abad D. Jaime de

Llanza lo fotografié de un precioso lienzo que

posce la senora D." Ramona de Llanza y Vilave-

lla, esposa de D. Manuel Aíoreno Churruca, pró-

ximos parientes del .\bad. Les doy gracias por

las facilidades que me proporcionaron para la

reproducción.

Pàg. 176.— El autógrafo de D. Làzaro .Molar

procede, scgún creo, del manuscrito titulado

Visitationum decreta Imp"^ Monasterii S"' Cu-

cupliatis existente en cl Archivo de llacienda.

Pàg. 18?.— El escudo de Camprodon lo dibuió

D. Jaime Pahissa.

Pàg. 1S7.—Lo mismo del anterior débese decir

del presente.

Pàg. 188.—Saqué del manuscrito guardado en

el Archivo de Hacienda de Barcelona, titulado:

\'isitationum decreta Imp.''^ Monasterii S.'' Cu-
cupliatis Vall., el autógrafo de D. Roque de

Olzinellas.

Pàg. 190.— El plano del monasterio de Ripoll

copiélo de un precioso borrador hallado entre Ics

papeles del muy querido amigo mio Sr. D. Luis

de .\lós y de Martin, Marqués de Dou, quien

como persona cuidadosisima y rectísima Ic liabia

formado sobre el terreno y mediante las proliias

explicaciones de los ancianos de la villa. La

familia de Dou liene gran casa en Ripoll y

muchas tierras en la comarca, y por lo mismo don

Luis pasaba alli buenas teraporadas, en las que

daba suelta a su afición a las inqulsiciones

curiosas e históricas. Doy a seguida los rótulos

o indicacicines que él escribió para explicación de

las piezas en este borrador.

En ei àngulo al pie de ia torre del N.. entre cl

noviciado, la torre, la muralla y el jardín del

noviciado. en el plano se lee: «Ilabitación de don

"Francisco Targarona)).

Debajo del camarín se lee; «debajo sacristia».

En la pieza de ante el camarin se lee «Escilera».

En cl n." 27 se lee: «Casa de D. Fernando de

))Ros. Estuvo presó y fué fusiladoi).

Tras la muralla del n." 25 y 2Ó, o sea a su NF...

fuera del circuito de la muralla, se lee: «Les basses:

«aquí se recogia el hielo para el pou de glas».

Tras del n." 29 dice también «Les basses» y

hay junto a la muralla el «pozo del hielo». ya

indicado en el plano.

El n.° 23 dice: «Casas.... de D. Pedró y D. Roque

»de Olzinellas».

En el n." 20 dice «Casa de D. Ralacln.

El n. M dice ((Cort del \'icari. que era como un

porticó».

En el rincón de la muralla por donde sale del

rccinto la acequia habia un molino situado lucra

del recinto. Dice «molino».

Pàg. I9v—La firma de D. Tomàs .^^etzger la

fotografié del mismo documento que en el lc\to

copio.

Pàg. 2i().— Dibujó el escudo del monaslerio de

(íerri D. Francisco Brunet y Recasens.

r^àg. 219. — El autógrafo del Abad de Gerri

procede de un libro de visitas de la parròquia de

Escarp— visita de 182Ó.—Pasó la visita el dicho

Abad, pues la parròquia eslaba sujeta al .\bad de

Gerri.

Pàg 228.— D. Francisco Brunet dibuji'i el escudo

i de .N\ontserrat.
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Pag. 2J9. — El autógrafo del P. Monasterio

fotografiélo de un documento del archivo del

mismo cenobio.

Pag. 23!.— El vivo retrato del P. Rafael Palau

es reproducción de una fotografia pròpia de una
família de Granollers, retrato que me hizo el

favor de procuràrmelo mi amigo, el pàrroco que
era de alli, Rdo. D. Onofre Biada y Viada, hoy
de Santa Maria de Barcelona.

El autógrafo procede del recibo que de la can-

tidad que el superior repartió a los monjes le

firmaren estos en 20 de julio de 1835, recibo que

obra en el archivo del monasterio.

Pàg. 234.—Fotografia directa mía sacada en el

monasterio en octubre de 1015.

Pàg. 235.— Reproducción de un lienzo existente

cuando lo reproduje, existente, digo, en Villafran-

ca del Panadés en poder de D. Fclix Blanch y Ale-

gret, pariente del Abad; y hoy difunto este seflor,

lo guarda su viuda D.' Franciscà Blanch y Mas.

El autógrafo procede de la lista-recibo poco ha

citada.

Pàg. 238.—De la misma procedència son los

tres autógrafos de esta pàgina.

Pàg. 239.—Los retrates los reproduje de un

grupo en fotografia existente en el monasterio, y
el autógrafo, de la lista-recibo de arriba. El

P. Benito Cano nació en Quintanilla (Burgos) en

181 5, y vistió el habito en 7 de junio de 1829. Y
el P. Mauro Canudas nació en Salellas en 1818,

y vistió el habito en 15 de marzo de 1832.

Pàg. 242. — Sobre un calco mio dibujó esta

làpida D. Francisco Brunet.

Pàg. 243.—También el Sr. Brunet dibujó el

escudito que tiene una ala en la làpida de Pedró

Pascual.

Pàg. 244.—E igualmente la inscripción o rótulo

de 1538.

Pàg. 246. — Sobre un calco mio dibujó esta

làpida, según me parece recordar, D. José Alsina,

ingeniero industrial.

Pàg. 247.—Digo de esta làpida lo que de la

anterior.

Pàg. 258.— El retrato del P. Boada es repro-

ducción de un lienzo del monasterio: y su firma

procede de la lista-recibo de que hago raención

arriba.

Pàg. 258.— De la misma lista-recibo de 29 de

julio de 1835 procede la firma de Campderrós.

Pàg. 2159. — La vista del arco de salida del

claustro de ante el templo a la gran plaza es

reproducción de un hermoso grabado de aquel

tiempo. Mide 0*21 5 Xo"'-)-- Sobre la làmina se

lee: «Viage pintoresco é histórico en Catalufia». y

debajo de ella: «Ruinas de una parte del claustro».

Con letra microscòpica al pie de todo, en el lado

derecho del lector "Paxcexisan, equivocación

evidente de Parcerisa; y en el lado izquierdo

«//. Vander Burch Lith.». Vi y reproduje esta

làmina en la gran torre que fué del Sr. Conde de

Llar en .Masnou, en la que se halla.

Pàg. 2Ó3.—El retrato del P. Fèlix (y no Felipe

como dice el texto) Blanch, de Aiontserrat, es

reproducción de una fotografia, hoy en poder de

la misma Sra. D." Franciscà Blanch y Mas, citada

arriba. El P. Blanch nació en Villafranca del Pa-
nadés en 1810, y vistió el habito en i.° de sep-

tiembre de 1826.

Pàg. 264.— El escudo de Bages lo dibujó don
Francisco Brunet.

Pàg. 2Ó4.— El autógrafo del .\bad Garrich pro-

cede sin duda de un documento guardado en

Montserrat.

Pàg. 267.— Sobre un calco mio D. Francisco

Brunet dibujó la làpida de Bernardo Desprat.

Pàg. 271.—Creo que fui yo quien dibujó el

escudo del monasterio de San Feliu.

Pàg. 272.—El autógrafo del Abad Paradeda

procede del Libio del Consejo, o sea el en que se

extendian oficialmente en el monasterio los acuer-

dos o actas de las sesiones del Consejo, libro hoy

guardado en el de Montserrat.

Pàg. 273.—La firma de Gil Dalmau procede

del mismo origen de la anterior.

Pàg. 291.—Las lineas del manuscrito del Padre

Dalmau aquí fotogratiadas van en el mismo
tamafio del natural, circunstancia que prueba la

pequeftez de su letra, y por lo mismo, que Gil

Dalmau adolecería de elevado miopismo.

Pàg. 204.— Del mismo Libro del Cviisejo saqué

el autógrafo del pobre P. Casanovas.

Pàg. -511. — De la urna de San Cucufate lo dice

todo la leyenda de su pie.

Pàg. 313.— El escudo de Montalegre lo dibujó

D. Francisco Brunet.

Pàg. 31Ç. — Dibujó esta preciosa inicial don

Jaime Pahissa.

Pàg. 320.—Fotografia del natural, de D. Fran-

cisco Brunet.

Pàg. 350.—Fotografia mía.

Pàg. 352.—La leyenda del pie lo dice todo.

Pàg. 353.— El escudo de la Orden Cisterciense

lo dibujó D. Francisco Brunet, però yo los de

Santas Creus.

Pàg. 355.—D. Alberto Pahissa dibujó sobre

una fotografia mía esta inicial.

Pàg. 364.—D. José Alsina, ingeniero industrial,

me dibujó la laude del sepulcro de D. Jaime II, y

D. Francisco Brunet la hermosa orla, ambos

sobre calcos míos.

45
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Piig. -iúS.—A\e dibuió la lípida de Dona Blanca

do Aragón, según creo. D. José Alsina.

Pàg. 375.— El hermoso escudo de Sicilià pro-

cede del làpiz de D. Francisco Brunet.

P;ig. ^77.—No recucrdo quien dibujó la hipida

de Guillermo de Ferrarà. Creo que el Sr. Alsina.

de todos modos sobre un calco m!o.

Pag. 380.— El retrato del P. Mestre es repro-

ducción de una fotografia que me presto el reve-

rendo Sr. Sanjuan, parroco de Santas Creus, en

mi postrarà visita al monasterio.

Píig. 385.—Calco y dibujo mio.

Pàg. 392.^El escudo del Abad Nogués dibujólo

D. Francisco Brunet sobre un calco mio.

Pàg. 30Ç).— La laude es de mi mano. los ador-

nes de la de D. Francisco Brunet.

Pag. 401.—Esta mitra es de preciosa tela con

bordados de oro. Mide 0^500X o"3ó8 metros. Hoy
se guarda en el Aiuseo arqueológico del monasterio

de Montserrat, donde se la cree procedente de

Poblet; yo, emperò, la juzgo de Santas Creus, y

para esto me fundo en que en el centro de una de

las caras, o sea en cl del anverso, tiene una cruz, y

en el del reverso el triàngulo, signo de la Trini-

dad, misterio que era cl titular de esle monasterio.

Píig. 403.—Al pie de un documento privado

suscrito por un Abad de Lavaix, hoy en poder de

mi amigo el conocido abogado D. José Oriol

Anguera, viene en oblea el sello del monasterio de

Lavaix. En vista de éste D. Francisco Brunet

dibujó el escudo de este cenobio.

Pàg. 404.—El plano del tem plo de Lavaix me hizo

el favor de prcstàrmelo el muy entendido arqui-

tecte Sr. D. José Puig y Cadafalcli, y aprovecho

esta ocasión para darlc las gracias por el préstamo.

y el parahién por sus sabios libros de .\rquitec-

tura catalana.

Pàg. 415.—El escudo del .\bad Struch lo dibujó

D. Francisco Brunet.

Pàg. 417.—También son de él ambos escudos

de los Premonstratenses.

Pàg. 410.— Sobre una fotografia mia D. .\lberlo

Pahissa dibujó la inicial.

Pàg. 426.— Fotografia directa, muy detallada,

obra de los Hermanos Maristas, que hoy afortu-

nadamente poseen el edificio, y tienen allí su no-
viciado y otras cntidades.

Pàg. 430.—Para mis libros levantóme el plano

de esta pàgina el ingeniero D. José Alsina.

Pàg. 433.—El escudo trinitario fué directa-

mente fotografiado del folleto que especifica la

nota de la misma pàgina.

Pàg. .|3s.— El autógrafo del Sr. Sandoval lo

tomé de un documento del .'Vrchivo de la Capitania
General.

Pàg. 436.—La nota de esta pàgina lo dice todo.

Pàg. 446.—Fotografia mia, directa del original

hoy guardado en el .^^useo de antigüedades de

Tarragona.

Pàg. 452.—Yo mismo levanté este plano en mi
visita de 1900.

Pàg. 4^0.—El autógrafo lo fotografié de un
documento del convento trinitario de Lérida que
pude ver, y que con otros de la misma casa

mandé al P. General de los trinitarios descalzos

en Roma.
Pàg. 475.—Dibujé yo el escudo de esta pàgina.

Pàg. 477.—Dibujó. sobre una fotografia mia,

esta inicial D. Alberto Pahissa.

Pàg. 477.—El autógrafo del P. Vilar procede

de un documento del Archivo de la Comunidad
de Presbiteros de San Jaime de esta ciudad, de

la que Vilar fué individuo.

Pàg. 478.— El autógrafo de D. Jaime Carbó lo

tomé de un documento del Archivo de la Capitania

General.—Legajo mil veces citado en cl texto.

Pàg. 4S0.—El retrato del Brigadier D. Pedró

Munt lo reproduje de una preciosa miniatura

antlgua. que me hizo el favor de prestarme don
Rafael Puget y Munt, de la familia del Brigadier.

y al cual D. Rafael me complazco en dar desde

aqui muchas gracias.

El autógrafo proviene del citado legajo de la

Capitania General, titulado: Qiiema de los con-

veitlos y expjthión de los /ralles en el mes de

jiilio de /S^5.

Pàg. 4S1.— El autógrafo de .Magrat procede de

un documento del indicado .Xrchivo de la Capi-

tania General.

Pàg. 482.— La planta del templo carmelita de

\'ich la tomé del manuscrito del convento, titu-

lado: Llibre de Notas del Convent del Carme de

Vich, hoy en poder del abogado y librero don

José A\.' Fondevila, que lo còmpró a los frailes.

Le doy gracias por habérmelo preslado. En el

libro al lado de este plano se lee; «Planta de la

"Iglcíia del Carmen que se acabà en lo any 17Ó0.))

Pàg. 483.—De los papeles del convento de que

se trata que estan en poder del sefior librero que

menciono en cl texlo. procede el autógrafo del

P. Canals.

Pàg. 483.— D. Francisco Brunet dibujó el es-

cudo del Obispo Sarmentero.

Pàg. 485.—Del indicado legajo o carpeta IJiicma

de los conventos..., del Archivo de la Capitania

General, saqué el autógrafo del Sr. Figueras.

Pàg. 40Ü.—rEI plano del Carmen de Olot pro-

cede de dos distintas fucntes: El convento, hoy

cuartel de infanteria, lo copié de uno que existc

en el Archivo de la Comandància General de
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Ingenieros militares de Cataluüa, en cuyo cata-

logo tiene el número 887. Su titulo reza asi:

"Plano de la flanta ha/a. del Convento del Cai-
fimen de la villa de Olot con Servicio de aciiaitela-

nmienío de las trofas de la guarnicion... Figueras

»2Ç de Diciembre de i8y^. Levanlado por el

«Coronel Comandante de la Plaza Juan Porcel.n

De la iglesia, que no viene comprendida en el

anterior plano, me trazó la planta el sacerdote

francès, muy mi amigo, en su primera carrera

ingeniero. que vive en Olot. D. Roman .\rnaud.

Al yuxtaponer un plano al otro hallé el recodo del

àngulo N. de la sacristía, formado en el muro
exterior. Ignoro si este recodo existe realmente

o si procede de un pequeno error en la formación

de alguno de los pianos.

Pag. 401.— D. Jaime Pahissa. sobre una mala

fotografia, cuyo autor no recuerdo. dibuió el pres-

biterio o retablo mayor del Carmen de Olot.

Pàg. 49^.—De un documento del nombrado
legajo de la Capitania General saqué la firma de

Warleta.

Pàg. 504.— Fotografia mia sacada en Alontserrat

en octubre de iQi í.

Pàg. sov— Dibujó este escudo de los franciscos

D. Francisco Brunet.

Pàg. 507.— Dibuió esta Inicial D. Jaime Pa-

hissa.

Pàg. 532.—La firma del P. Rafael Sans viene

al pie de una carta que este me escribió desde Paz

de Bolivià en 8 de julio de 1880.

Pàg. 533. — El escudo del Obispo D. Jaime

Cassador me lo dibujó D. Jaime Pahissa.

Pàg. 5 3Í.- El plano està tornado de la Pàgina
Artística de La Te» de Catalunya del 30 de julio

de 1914, puesto allí en un articulo de D. José

Gudiol y Cunill.

Pàg. ^38.—Ya en la nota referentea la pàg. 485

he dicho la procedència del autógrafo del sefior

Figueras. No recuerdo la del Sr. Foxà.

Pàg. 541. — Sobre un dibujó matemàtico que

del retablo mayor de los franciscos de Gerona,

hoy puesto en Tossa, que me mandó mi discípulo

D. Jaime Serra, al cual por lo mismo doy gracias.

D. Francisco Brunet dibujó el que publico.

Pàg. 545.—El autógrafo del Sr. D. Manuel de

Tena halléle en el mentado legajo o carpeta del

Archivo de la Capitania General.

Pàg. 558.—Lo mismo digo del autógrafo del

Sr. Colubi. '

Pàg. 502. -Igualmente digo de el del P. Ca-

salduc.

Pàg. 564.— Fotografia de D. Gabriel Roig, a

quien me complazco en dar gracias por habérmela

facilitado.
I

Pàg. SO5.—Procede este autógrafo del indicado

legajo de la Capitania General.

Pàg. q66.—La fotografia del claustro de Horta
sacóla D. Cristóbal Freginals, y D. Alberto
Martin la publico en su Geografia general de

Caíaluna, tomo de Tarragona, pàg. 489. Después
el Sr. Martin me la presto y de ella procede esta

làmina.

Pàg. 568.— Del autógrafo de Warleta dije ya al

tratar de los Carmelitas en la pàg. 493.

Pàg. 583.— Del arriba mencionado legajo del

Archivo de la Capitania General procede la firma

del Sr. Sabates.

Pàg. 592.—.Muchos afios atràs la revista titu-

lada Hormiga de Oro me presto el hermoso y
fidelísimo retrato del P. Buldii. trazado por don
Paciano Ross. que publico aqui.

Pàg. 594.—Del bàculo de Casclari lo dice todo

la nota de su pie. El grabado se hizo sobre una
lotografia de D. .\dolfo Mas.

Pàg. 595.—El escudo de la Orden dominica lo

dibujó D. Francisco Brunet.

Pàg. 597.—La viüeta dibujóla D. Jaime Pa-
hissa.

Pàg. 599.— El escudo de armas es, a mi ver. el

del Sr. Obispo que construyó el templo, D. Fran-
cisco Crespi de Valldaura. y fué dihujado por el

Sr. Brunet.

Pàg. 607.—No recuerdo quién, sobre un calco

del conserje del Museo de Gerona D. .^ntonio

Bonet, me dibujó la inscripción de esta làpida;

pcro sí que los escuditos de los lados los hizo don
Francisco Brunet.

Pàg. 610.— Sobre un calco del mentado sefior

conserje yo mismo dibujé la laude de esta làpida.

Pàg. 613.—También sobre un calco del dicho

senor calco éste y otros que me proporciono mi
amigo D. Narciso Botet y Sisó. D. Francisco

Brunet dibujó la inscripción y los escuditos de la

làpida de Pedró de Santa Coloma.

Pàg. Ó15.— Sobre otro calco de Bonet dibujé yo

la làpida de Fr. A. Pons.

Pàg. 616.—No recuerdo quien dibujó la hipida

de Cruilles; opino que yo mismo.

Pàg. Ó31.— El autógrafo de D. Francisco Bonet

lo fotografié del legajo mentado del Archivo de la

Capitania General.

Pàg. 635.—Derribado en i8ó8 el precioso cam-

panario de los Dominicos de Puigcerdà, y no

hablendo sido antes de dicha fecha totografiado.

no me quedaba medio para dihujarlo en mi lihro.

Sentialo yo mucho. pues al fin era obra artística,

històrica y bella, destruida por la Revolución. En
vista de esto. en 1916 escribí al erudito y bon-

dadoso amigo mio. farmacéutico de Puigcerdà,
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D. Josii M.' Mani, quien en 8 de marzo del mismo

ano me contesto; «Supe que se habia trazado un

ndiseiio bajo las indicaciones de un sacerdote que

«habia vivido en el convento. Este dibuio habia

«desaparecido, però se tenia confianza de hallarlo.

))En efecto, hace pocos dias lo ha recobrado su

«autor, sucio, maltratado, hecho gironès. Lo ha

«pegado sobre un cartòn y de alli se ha sacado el

«calco que tengo el gusto de remitir a V. Según

))mis recuerdos, csbastante aproximado». Ademàs
del calco del campanario. o torre, mandóme el

Sr. iMarti una fotografia de la fachada del templo

y convento, tomada en 1898. y una fija indicación

del punto donde se levantaba el campanario. Con

estos datos D. Jaime Pahissa dibujó la làmina

que en esta pàgina publico.

Pàg. 636.—La làpida del sepulcro del senor de

Urg la pinto en acuarela en 1858 el nombrado

D. José .Maria Marti, y con mucha exactitud,

.según pude comprobar por otros medios. Repro-

ducción de esta acuarela es la làmina que doy en

esta pàgina. La leyenda o laude me la calçó, en

1916, mi amigo el Profesor o iMaestro de Urús,

D. Joaquin Saurina. y sobre su calco dibuié vo la

inscripción que doy.

Pàg. 649.—Kn el tèxtil explico abundantemente
la procedència del retrato del sanlo P. Dominfro

Janer. El grabado de esta pàgina es su rcproduc-

ción. Aie proporciono el original cl sobrino del

P. Domingo, mi buen amigo D. Jaime Janer, por

lo que le doy mil gracias a él y a la familia Mun-
tadas, cuyo creo que es.

Pàg. 683.— El autógrafo del P. Ponti procede

del libro de exàmenes o matriculas del Colegio

Dominico de Solsona, libro que me parece està

hoy en poder de los PP. Dominicos.

Pàg. 684.—El autógrafo de D. Juan Domec
procede de un documento del legajíi mil veces

citado de la Capitania General.

Pàg. 695.— Del mismo origen del autógrafo del

P. Ponli de pàg. 683 procede el del P. Bou.
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San Cugat del Vallés.—Dos cruces pro-

cesionales de San Cugat. La de la de-

recha del lector es gòtica, de lineas

muy puras y graciosas, de plata, y
bien conservada cuando en 1895 la

fotografiamos un mi sobrino y yo.

Hoy, como digo en el texto, ha des-

aparecido, y ha sido substituïda, sin

que el publico se enterase por una
imitación. La de la izquierda concuer-

da en todas las circunstancias resena-

das de la primera, solo que luce menos
riqueza y esplendor. Continua hoy en

su teraplo. La fotografié en el Palacio

de Bellas Artés de Barcelona cuando

la exposición de 1903 88-89

San Cugat del Vallés.—Caja de las reli-

quias de San Càndido. Es de madera,

y mide: longitud metros i•22; anchura

o"45, y altura o'7Ó. Està en el Museo
provincial 9D-97

San Cugat del , Vallés.—Dos pàginas

del cèlebre misal de San Cugat. Esta

joya, c sea el raisal, se guarda hoy
en el Archivo de la Corona de Aragón. 104-10^

Id. íd. íd 108-109

San Cugat del Vallés.—La torre que

medio destruïda va en la làmina en

el lugar superior formaba el àngulo

occidental de la clausura. Los pare-

dones o restes con aberturas eran la

pared trasera de las casas de los mon-
jes. Miraba esta parte a N., y cuan-

do los fotografié constituian todos v

Pàís

los únicos restos de dichas casas.

La hermosa làpida de la fotografia infe-

rior tiene esta inscripción;

A\E.MORIAE
ILUSTRISSIMI FER
DlNANDl FOLCHI
CARDOMl ANGLASOLll
NEAPOLITANI AL.M
IRANTI D\'C1S SO.ME
NSIS CO.MITIS OLIMI
Tll ET PALAMOSll . . .

San Cugat del \'allés.—Nada hay que

anadir a lo en el texto dicho de la

preciosa losa del Abad Struch .

La hermosa losa del Abad Burguet, la

que se halla en el muro oriental del

claustro, viene orlada con la siguiente

inscripción, o laude, de mayúsculas

góticas, del siglo xiv. La copio expla-

nadas las abreviaturas:

ANNO ; DO.MINI : MCCGVI ;

XIIl ; KALENDAS
i
SEPTEAl-

BRIS ; OBIIT ; VEXERABILIS i

FRATER ; PONTIUS i
BURGUE-

TI ; .... OPINIONE ; MIRABI-
LIS : SCIENTIA : MORIBUS :

ADORNATUS i CUIUS i COR-
PUS ; IN i HOC ; .... REQUIES-
CIT : AMEN

San Cugat del Vallés.—La caja de San
Severo es de madera; està cubierta de

terciopelo carmesí con adornos de

plata. Mide, incluidos los pies, me-
tros o'óo de longitud, o'52 de altura,

110-117
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y o'40 de profundidad del anverso al

re verso

.

Prcciosisima arca de San Cucufatc. Es

de plata. A su derredor va en escultu-

ra representada la vida y martirios del

Santo. .Mide de longitud metros o'óo.

de altura inclusos los pies y cxcluida

la cabeza o'Ó3. la profundidad unos

o'27

San Cugat del Vallés.— El convento de

monjas de Nuestra Sefiora y Ense-

nanza de esta ciudad posee la hermo-
sisima cruz con pie, que va en la

làmina de la derecha del expectador;

y se asegura que procede del monas-
terio de San Cugat o Cuculate del

X'allés. Es de plata, y mide metros

0*585 X o'25o. En su pie tienc el es-

cudo del dicho monasterio benito y
cl del Abad Struch, el cual murió en

1419, fecha que da el siglo de la fabri-

cación de esta cruz.

En la liimina de la izquierda van un pre-

cioso relicario de plata también, y
aproximadamente de la misma època

de la cruz. y un incensario de plata

gótico, todo hoy creo desaparecido. .

San Cugat del Vallés.—Cacho de la

capa del Abad Biure, la que llevaba

éste cuando fué asesinado a mitad del

siglo XIV.

Un cubrecdliz de la misma època de la

capa

San Cugat del X'allés.— .\ la derecha

cèlebre frontal del siglo xii o xiii.

En el centro tiene la Santisima Vir-

gen con el Ninu. En la linca de cua-

dritos superior el primero represen-

ta el viaje de .Maria y José a Belen

para empadronarse: el segundola Na-
tividad de Jesús: el tercero la apari-

ción del Àngel a los pastores anun-
ciàndoles el nacimiento: el cuarto la

Presentación de Jesús en el temple;

el quinto la pregunta que sobre el lu-

gar del nacimiento hicieron los tres

Magos a Ilerodes. El sexto lo ignoro.

En la línea inferior el primero està bo-

rrado; el segundo representa la adora-

ción de los .Magos; el tercero los tres

iMagos durmiendo y siendo avisades

por el Angel para que no vuelvan a

Ilerodes; cl cuarto la huida a Egipto;

el quinto lo ignoro, y el postrero la

24-1;

Pàgs.

muerte de .Maria. Yo fotografiè este

preciosisimo antipendium en 1891,

però después ha desaparecido de San
Cugat.

La làmina de la izquierda reproduce el

retablo de la \'irgen del Populo . . 128-129

San Cugat del Vallès.— La làmina su-

perior retrata el anverso y el reverso

de un pectoral, o crucecita, vacía, de

bronce, que se abre de arriba abajo

con una charnela de su pie, y por lo

mismo parece destinada a contener

reliquias. Su tamano es solo un po-

quito mayor que el de la làmina. Sus
lineas y figuras indican siglos romà-

nicos. Se conserva en la iglesia.

En la làmina inierior aparece un càliz de

bronce del siglo xvi con piedras fal-

sas en el nudo; y también la \'irgen

romànica que se venera en La Cuart,

posesión que era del monasterio de

San Pedró de la Portella 132-133

San Salvador de Breda.—La losa se-

pulcral de los fundadores del monas-

terio de San 'Salvador de Breda data,

a mi ver, del siglo xv. y en ella puede

hacerse un estudio sobre indumentà-

ria de aquella època.

El càliz luce por su prolija labor barroca,

al paso que el incensario muestra las

màs puras lineas góticas 13Ó-137

San Miguel de Cruïlles.— Iglesia romà-

nica de San .\\igucl de Cruïlles.

Retablo de San .Miguel de Cruïlles del

siglo XV M-I-M'í

San Esteban de Baiiolas.—Anverso y

reverso de la preclosisima caja de

las reliquias de San .^\artiriàn de Ba-

iiolas. Es de plata, y mide unos me-

tros o'65 X o'l' Vi- Su labor clara-

mente indica que es del siglo xv. Es

una de las mejores joyas que posee

nuestra región. La describo con ma-
yor extcnsión en ml primera obra:

Las Casas de Religiosos. Tomo I, pà-

gina 52 y slguientes 158-159

San Esteban de Baiiolas.—La misma
caja de la làmina anterior, aqui vista

de lado.

Relicario de la cabeza de San Martiriàn,

de plata, en forma de cabeza de un

obispo, de tamaüo natural .... 164-165

San Pedró de Camprodon.—Anverso

y reverso de la hermosa caja o urna
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de las reliquias de San Paladio del

monasterio de Camprodon. Es de pla-

ta (sin duda con armazón de made-
ra) labrada en el siglo xv. A su derre-

dor en compartimientos tiene en los

centrales el santó, y en los demàs sus

ministros y escenas de la vida de aquél.

Mide metros o'72 de longitud, o'^í de

anchura, o'52 de altura. Es obra de

gran valor artístico e histórico. Se
conserva en la parròquia de la villa . i8-4-i8s

Santa Maria de Ripoll.—La lamina su-

perior presenta las ruínas del templo

raonasterial tal como estaba antes de

la restauración del Sr. Morgades, mi-

radas desde el crucero o presbiterio

hacia la puerta principal.

La inferior presenta el mismo templo

mirado desde la puerta principal ha-

cia el presbiterio. donde se ve clara-

mente el àbside central y dos laterales. igj-ig^

Santa Maria de Ripoll.—Una pàgina

de un preciosisimo códice del monas-
terio de Ripoll guardado hoy en el

Archivo de la Corona de Aragón . . 200-201

Santa Maria de Ripoll.—Los capiteles

del claustro del Monasterio de Ripoll

que con su bonito àbaco aqui repro-

duzco, proceden de una fotografia

cuyo autor ignoro.

Las ocho iniciales del códice de Ripoll

proceden del mismo de la làmina an-

terior 208-209

Santa .Maria de Montserrat.—El bajo

relieve y las figuras del lado derecho

del expectador de la làmina de Mont-

serrat se hallan hoy en el Museo de

Antigüedades de él.

El alto relieve del lado izquierdo de esta

làmina, que representa la Adoración

de los tres .Magos, se halla hoy tam-

bién en el Museo de Alontserrat. . . 23.i-2•;í

Santa Maria de Aíontserrat.—Portada

o frontispicio de uno de los tomos

de la Biblia poliglota de Cisneros,

que està en la Biblioteca de .Mont-

serrat. Esta portada en lo impreso

mide metros o'266 X o'i88. Las pàgi-

nas interiores en lo impreso miden

metros o'296 X o'220, y enteras o sea

con sus màrgenes: 0*380 X o'^"?.

En la izquierda de esta fototipia se ve

una pàgina de un misal impreso en

Montserrat en 1^21 2^0-241

Pàgs.

Santa .Aíaria de .Montserrat.—En el

claustro de ante el templo de Montse-

rrat, en su ala occidental, junto a la

puerta o paso que va a la gran plaza

de la Inmaculada, se halla empotrada

en el muro la preciosa làpida de Sibila,

cuya reproducción va en la làmina. En
el centro està la leyenda o laude, a uno

y otro lado de ella una cruz griega y

un escudo con un pez, y por el rede-

dor de todo corre una graciosa orla de

margaritas. Su laude dice asi;

-|- Hic jacet : Domina : Sibilta: uxor

Arnaldi : Çaplana : qiiondan: loci

da : Coponibus : mater quondam : discre

ti : Arnaldi biteri

.] : per dicavit

t : in obiit

lïKÍe na

A'.YX o

dom A'.YX

cec anima
rcquie inpace

a m e n

En la izquierda de la misma hoja ante-

rior va la primera pàgina del cànon

de un hermoso misal que basta hace

poco tuvo Montserrat. Su primera

inscripción dice así: «/« nome Dei nos-

ntri ihesu xpi incipit missale... alme

nsedis sancte crucis barcinone. Y su

colofón:)) Barcino

une vigilanti studio et paslorali

DSollicitudine Reverendissimi

iiDomini Petri Garcia presulis

ndignisssimi barcinonensis An
»no a nativitate domini Mille-

))simo CCCCLXXXXVIIIdie XXVIII

nmensis marci per Didacum de

nOumiel hyspanum.

De este misal proceden varias iniciales

que reproduzco en esta obra. Las di-

mensiones del impreso, o mejor, de la

làmina aquí reproducida, son metros

0'2g2 X o'2IO 2_)0-247

Santa Maria de Montserrat.— Precioso

sepulcro de D. Juan de Aragón. De él

nos lo dicen todo las siguientes lineas

de Gregorio Argaiz. escritas en 1677:

«Fué también celebrado este ano

))(iS28). y sefialado en A\onserrate, con

))la muerte de Don Juan de Aragón,

))Duque de Luna y Conde de Rivagor-

»za, aquel excelente Varón, a cuya ins-
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Mtancia escribió el presente Abad la

))breve Historia de este Santuario, y
))los milagros que se habia obrado la

))\'irgen por su Imagen, hasta el ano

))de mil y quinientos y catorcc. como
Ddije en el capitulo pasado. Habia de-

wterminado mucho antes enterrarse, y
Mtener sepultura en su Iglesia, para

Hcuyo electo levanló en vida su sepul-

Mcro, el cual tiene cuatro pilares, que

whacen una como capilla, y el túmulo
Mestà sustentado de dos grandes sal-

«vages. La figura del Duque (que es

))toda de marmol) està de rodillas, y
»en lo mas alto del sepulcro se leen

Destas palabras.

«ILLUSTRISSl.Wl'S DÜ.MINUS
«JOANNES ARAGONIUS, DUX
«LUNAE COAIKS RIPACURTIAE,
«CASTELLANUS AMPOSTAE.
mOBIIT ANNO A\DXXVI1I.

«Luego al rededor del sepulcro se ven
ngrabadas las palabras siguientes».

Las reproduzco y explico en la pagi-

na 2ÓI corregidas, pues Argaiz cae en
error al interpretar mal la palabra

PATRUI.
«Adorna luego estos cargos una

wplancha de bronce, que cierra car-

))gos, y elogios, en un largo epita-

)>fio, que es el siguiente:

nHunc lumulum possuit sihi Ripa-
«curlius lícros,

nPostquan ceria Iwmtiii mors male
ncerla venil,

»Illum sed virliis tollet post lacta

físepulchro,

nQuae ante, et post ohitum vivere

nsola facit.

nGloriae pa) tus honos, stabunt piclas

yiqite Fides que,

^)Veraque cum remanet, candida fama
nDucis.

nEr^o qui semper virtuti firmus in-

nhaeret,

nNon timct incerti, quod veliit hora se-

nquens.

fiObiit dic V Julii anno Domini
nM.D.XXVIII vixil annos LXXI
nMenses iii. dies V7//.))(Fray Gre-
gorio de Argaiz, La Perla de Ca-
taluiía. Madrid, /ój/, pàg. lóí.)

La figura es de tamano natural.

Pàgs

Hoy e3te sarcófago està en el iWuseo

de Montserrat.

Riquisima y elegantlsima urna del Al-

mirante Villamarin. Tiene en el frente

esta inscripción:

VIXIT UT SEM
PER VIVERET

La preciosa figura yacente mide el

tamano natural. También en el A\u-

seo del Monasterio se guarda hoy este

sarcófago 256-257

Cartuja de iMnntalcgrc— En la Cartuja

de Monlalegre, sobre la puerta de

cada celda se ve pintado al tresco un

santó con el nombre de i\ en alto, y

abaio un distico. Las dos fototipias,

que representan una a San Artoldo,

cartujo, y otra a Santa Incs, proce-

den de alli 320-321

La Trinidad de Santas Creus.—De
las tres fototipias de la làmina si-

guiente, la superior presenta el dintel

de la puerta de la escalerilla que sube

al palaciü real; la segunda un sarcó-

fago del claustro cuyo difunto ignoro;

y la tercera un sepulcrillo de los Agui-

ló, con parte de la puerta del aula ca-

pitular 360-361

La Trinidad de Santas Creus.— Losa

del obispn Andrés de Villarreal, de

màrmol blanco, de hermosisimo dibu-

jo. Su laude reza asi:

HIC-IACET-CORPVS REVEREN

DI-DNI-FRATRIS-ANDREE-DE

VILLA • REGIA • EPISCOPl

LARINENSIS • DE • ORDINE

MINORA- QVl

OBIIT • NEAPLIP • ANNO D'N-

MILLÜ cec VI • IVNII

III • IND5

CVI9 • aTa- REQESC.VT • IN •

PACE • AMEN

La presente losa sepulcral mide me
tros i'95.

La Trinidad de Santas Creus.—Sarcó-

fago del Abad Guillermo de Ferra-

rà que està en una capilla del brazo

septentrional del crucero de Santas
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Creus. Su laude va copiada, explanada

y traducida en el texto aquí mismo en

la pàg. 377

Pàgs.

370-377

La Trinidad de Santas Creus.— Losa

del Abad Tolrà. Es de piedra común;

mide también metros i'ç)í. y su laude

dice asi:

HOC 1 • MONVMETO • R •

I- XPo . PR . FR • BERNAR

DINP. TOLRA- MVlSíí. SACRI-

MOU • ABBAS • ET • RELI-

GlOlS OBSVATOR • EX1MI9 •

AC • SEREN... DNI ARAGoNV •

REGÍS • CAPL9LANS> • MAIOR •

QV • SV\'.M •

VLTIMV" • NRLíïR • NOLLE •

CVM • DEO • VIVIT FINIRI •

QVIESCIT • DIE T • MESIS •

AVI ANÍ M • D • 3.4.

La Trinidad de Santas Creus.—Losa

del Abad Valls.—Es de piedra co-

mún. y mide metros i'95. He aquí su

laude:

REVEREDP I- XPO • PR • FR •

IAC0B3 . VALIS • HVI9 • SA-

CRI • COENOBII • ABBAS...

(5Í) SERENISSI - DNI • REGÍS

• ARA

GON\' • CAPELLAN9 • MAIOR

HOC • MONIAÍETO NEC • \'A-

NA FIDES. SERVATVR

OBIIT 23 DEC"EBRIS A •

1560 38-)-385

La Trinidad de Santas Creus.—Pie-

dra tombal del Abad Mendoza. Es de

piedra común, y mide de longitud me-

tros i'95. Sigue su laude:

Pàgs.

REVERÉDO • T XPO • PRI •

ET-D"N0 • FRI • pTrO DE

MEDOÇA • HVI9 SCTI • SE-

NOBII • ABATI • RÉGIOQ...

(ue) . MAIORI • CAPLANO •

QVl- DIE- XX • MESIS- APLIS

O - DECIMO • NO

OBIIT VIVES DE • POTO-

NIBVS • MVNIMETI • EI9 •

COSTRVEDV • CVRAVIT.

Losa del Abad Jaime Carnisser. Es de

piedra común, y mide metros i'95. He
aquí su laude.

HIC - lACET • IAC0B5 •

CARNISSER • HVIÍ) COENO-

BII - PILLVTRIS • E • RMP •

ABBAS REGÍS.

CATHOLICI . CAPELLAN í> •

MAOR

PERPETVITATIS • OCCASí) •

OBIIT • XVII OCTOBRIS •

ANNO - MDCXIX 392-39?

En la sala capitular hay dos losas

mas que no van aquí fotografiadas;

però de las que a seguida doy sus lau-

des o leyendas:

IN VRNA HAC • RM - IN •

XPO- P • D • PETRI • NO-

GVES... R

ELLANI • MAIOR SER-

VANTVR • XX • IVL • M •

DCVIII

EN • AQUESXA fsicj SEPVL-

IVRA (sicj ESTA • SEPUL-

TAT • LO - ILXRE - I MOLT
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Pies.

RNT • SÈNIOR • GON • fsicj

FRA • lERONl.M • QE CON-

TllOCH ABBT QEL • PRE-

SENT • .MONESTIR QE •

SANCTES CREi;S • LO •

QVAL MORI • A • XXX • DE
• AGOST • ANY • M • D •

LXXXX • III •

Estàs f ietc losas estan en el suelo de
la sala capitular en dos lineas o filas.

En la primera, o cercana a la puerta,

se hallaban, marchando de S. a N.,

por este orden: i.°, Nogués. j.°, Car-
nisser. ^.°, Contijoch. En la segunda
linea, o del fondo de la sala: i.". Tolra.

j.°, Mendoza. 3.°, Obispo X'illarreal.

4.°. Valls.

Franciscos de Villafranca. — Precioso
retablo de tablas góticas dedicado a

San Jorge íi::-5i5

Franciscos de Villafranca.—Tres cua-
dros de la pradela del relablo anterior.

Franciscos de Barcelona.—Esta lamina
proccdc de un grabado antiguo. . . 520-521

Franciscos de X'illafranca.— llcrmoso
sarcófago de Bertran de Castellet. Es
de màrmol, y midc i'SjX ©'54 me-
tros. Su laude va dibujada en esta

obra, tomo I, pàg. 897. Corre al rede-

dor del sepulcro en su borde inferior,

però en esta obra, para mejor adap-
taria a la pàgina impresa, la coloqué
a manera de làpida.

Franciscos de Villafranca.—Sarcófago
de Hugo de Cervelló. Es de alabas-

PAgs

tro. .Mide metros 0-85 X o'37. La
laude que corre por su borde infe-

rior dice con mayúsculas góticas: Hic
njacet nobilis Ugo de Cervilione Do-
» minus de Querol qui ohiit anno Do-
fí mini millesimo CCCXXXU infra
» octavas Beat i Fnincisci .... 528-529

Franciscos de Bellpuig.—Floridísima
puertecita de un armario de la sacris-
tía del convento de San Bartolomé
de Bellpuig, destinado sin duda,
cuando los frailes, a guardar los va-
sos sagrados.

Franciscos de Bellpuig.— Interior de la

galeria del primer piso alto del claus-
tro de San Bartolomé de Bellpuig. . 5Ó8-5Ó9

Franciscos de Bellpuig. —Lavamanos
de la antesala o deprofundis del refec-

torio del convento de San Bartolomé
de Bellpuig.

Franciscos de Bellpuig.— Regió panteón
de los Duques de Cardona en 18^5
colocado en la iglesia del convento de
S. Bartolomé de Bellpuig 576-577

San Magin de Brufagaiia.— Lienzo que
representa al Rdmo. Padre Tomàs
Ripoll. General de los Dominicos,
aprobando los pianos del templo de
San Magin de Brufagaiia. Las figu-
ras son de tumano natural.

Santa Catalina de Barcelona.— Lienzo
que representa el milagro de San Ma-
gin sacando agua de la tierra para
calmar la sed de sus perseguidores.
Estaba en 1835 en Santa Catalina de
Barcelona en la capilla de San jacinlo.

Sus figuras son de tamafio natural.
Hoy este lienzo està en la capilla de
San José de la iglesia de los Santos
Justo y Pastor 648-649
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FE DE ERRATAS
Pàginas Dice Debe decir

75 Columna i.' linea 42

76 columna i." línea ^8

14=; línea 13

145 linea i_(

'4^ linea 17

IS7 linea Ji

158 columna 2.' linea ?8

lOl

169

I8Ó

188

189

189

igo

190

190

212

221

columna i

columna i

columna ;

columna 2

columna 2

columna 2

columna i

columna i

columna i

columna 2.

columna i.

linea 47
linea 45

línea 2

linea 2Ó

linea is

línea última

linea 2

linea 1

1

linea 17

I
inca 4Ò

linea 28

dice al General de Barcelona.

cuan infructuosos

(imperiatis)

(dignisimi)

(eruditione)

(milesimo)

Al jefe revolucionario Amet-
ller se debió que de la torre

se arrojasen las cèlebres

campanas so pretexto de or-

denes superiores.

De la venta perpetua

Eucalcat

restantes paprles

Xifré

Xifré

Xifré

gabaitx

Porticó Apellidado

Pabordia de Aja o casa del

Paborde

Paborde de Ajar

este monasterio y el conven

to de

dirige al General de Barcelona

cuan infructuosas.

({mperialis)

(dignissimiis)

(eruditionis)

(millesimo)

Al jefe revolucionario Ametller

se debió que de la torre se arro-

jasen las cèlebres campanas por

efecto. scf^rún parece, de ordenes

superiores.

de la renta perpètua

Encalcat.

restantes papeles.

Xifre.

Xifre.

Xifre.

gabaitxs»

Porticó apellidado.

Pavordia de .Aja o casa del

Pavorde.

Pavorde de Aja.

(este monasterio y el convento

235 columna 2.' linea 6 Caisina Caisina

254 columna \.' linea 5 Agustín Alalugun El original dado por mi a los ca-

jistas asi dice, però ignoro por

culpa de quien. Ha de decir:

[Malungüen

263 columna 2.'' linea 40 M'14 i3'32.

263 columna 2.^ linea 48 45'32 44'47-

263 columna 2." linea 49 58'46 57*79-

263 centro. En e grabado Felipe Fèlix.

264 columna a
linea i.' i5'63 i5'72.

268 columna linea 17 a ella pararon en ella pararon

280 columna y '

línea 3, usó del «latigo... ))usó del latigo

286 columna j ''

linea 4Ó nuestro sejerciciqs nuestros ejercicios.

315 columna I.' línea 20 Conrehey Conrehuer.

339 columna I.' línea 14 - es 4 de junio es de 4 de junio.

36, línea 16 MUNDUS MUDUS
?68 linea 47 sobre Castillo sobre el Castillo

377 línea 16 In ceh In celi

385 columna 2.° linea 4, Opus Cora- Opus mora-

458 columna I.° linea 21 Creación de un casal Creación de un censal.

458 columna ^ ^
línea 32 era de sus propied ides era el de sus propiedades.

521 columna 2." línea 4 proporcionado por proporcionado par

552 columna I.' línea 1

1

siete y ocho siete u ocho

594 Inscripción del pie del

bàculo línea 2.* Clascari Casclarino.

613 línea 9 DODA ÓODAM.
616 linea i Laudedelsarcófagode conilles Laude del sarcófago de CruiUes.
617 linea 5 arduas azanas arduas hazafias.

618 columna 2.' linea 12 en tercio de su val or en el tercio de su valor.

620 columna 2.* linea 46 Cortal Ricart Cortal Ricart.
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